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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiya No. 381. 

G. O . No . 3084. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Mi1itar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguien!e 
Orden: 

1.-Por la presente se confiere autoridad 
al Contador General de Hacienda; 
al Director General de Rentas Inte,nas; 
a cada Colector de Renta:s Internas; 
a cada Inspector ele Rentas Internas; 
a cada Agente Especial ele Rentas Internas; y 

a cada Tasadcr del Departamento de Impuesto so
bre la Propiedad, 

para tomar juramento en cualquier caso en que esa formalidad 
sea necesaria o apropiada en el e.i ercicio de sus funciones oficia-
1es. Esta autoridad para tomar juramento tiene por objeto y 
se entenderá que abarca todo asunto relacionado directa o indi
rectamente con el manejo de cualquiera de las leyes relativas a: 

(a) amillaramiento y cobro de impuestos, aerechos o con
tribuciones de cualquier naturaleza que se deban al Go
bierno Dominicano ; 

(b) la custodia y desembolso de fondos del Gobierno Domi
nicano; 

(c) la impresión, custodia, 
Internas y de correos 

venta y uso de sellos de Rentas 
del Gobierno Dominicano; 



(d) las compras, custodia, uso y dispo,;ició11 (iC materiales, 
suministros y propiedad pertenecientes al Gobierno Do
minican'o, incluyendo terrenos y edificios Y títulos de 
los mismos; y 

(e) las· cuentas y protoco1os que se refieran a walquiera de 
los asuntos arriba mencionados. 

2 .-Con el fin de investigar fraudes intentndor-; o perpetra
dos en perjuicio del Gobierno Dominicano, los empleados arriba 
mencionados quedan autorizados a requerir la asistencia de tes
tigos e interrogarlos bajo juramento, y a requerir Ia presenta
ción de la evidencia documental contenida en documentos públi
cos o privados, u otra evidencia fehaciente, siempre que sea per
tinente al asunto que se investigue. 

3 .-Será el deber de toda persona en la H: !' ilic:a Domini~ 
.;ana comparecer cuando sea citado por los r;í"Lci~11c_:,- arriba men• 
cionados, declarar bajo juramento, contestar las preguntas que 
se le hagan, y presentar los documentos o la evidencia que se le 
pidan; y to-da persona que, después de ser requeálá, se niegue 
a cumplir total o parcialmente con los requisitos ya menciona
dos, será denunciada por el oficial correspondiente por ante un 
juez, tribunal o corte que tenga jurisdicción, hecho lo ~ual será 
debe:r del juez, tribunal o corte, según el caso, publicar una Or
den, cuando fuere necesario, en la forma prescrita en el Código 
de Procedimiento Crimina'i y sus modificaciones subsiguientes, 
para obligar al testigo a presentarse y declarar, para exigiir que 
se presenten los documentos o la evidencia vedidos, o para que 
se practique un reconocimiento de un sitio señalado, si fuere ne
cesario, para encontrarlos. El yago o anticipo de los honorarios 
y gastos de los testigos citados de este modo por los tribunales 
se efectuará de acuerdo con 10 prescrito por la Ley. 

4.-Los testigos que concurran al llamamiento de los oficia
les ya mencionados, percibirán los mismos hollotarios y gastos 
señalados en la Tarifa de Costas Judiciales actiw lr,1ente en vigor. 
El pago se hará de la manera prescrita en la Oden Ejecutiva 
No. 302, pero bastará que el oficial que cite a un ir,c:;tigo certique 
que el comprobante que éste presente es corrce::o. 

5.-Cualquier persona que declare e1f fals0 bajo juramento 
por ante .1Rlguno de los oficiales ya mencionados, incurrirá en el 
delito <le perjurio y, conv1cta que fu.ere ante cualquier tribunal 
<le jurisprudencia penal, será castigada de acuerdo con lo tirevis
to \fn la Orden Ejecutiva No. 202, de Agost>J 28 de 1918. 



-5-

6. ---N i;1¡;une, ele los susodichos oficiales cobi;W"á-~6_~--• _ s 
, - 1 1· d l ., •• &tr F Sn.,.,_ o por WmilJ .J LJ,u1cntos o ega izar una ec arapl~Jtrra a~ 'p.<,[ . 

toda dt)l:L1 ,·;1,_·ión :-'ernejante, cua1:do se haga_ 'v~nta~te Y;.\\ 
110 exclusin,_¡-_,wnle a beneficio del Gobierno I)o¡fl • rá • ') 
sujeta a1 pago del correspondiente impuest : ~ s ~ 
sobre docurnenlos, a menos que de ello esté 

1 

~cí •"'"n- :~ 
to, de a~uerc~:- c.o'.1 las_ prescripciones de la • d~ .. .,, f¡ifo~c';-/ 
197, de Ago:ho J.:1 d, l918. ~-~ _ ~ . 

"tt/ :f ,/ \;>,:, :- -/ 
7. -Nada de lo contenido en esta Orden se e '~_á.~l 

sentido de privar a persona alguna del derecho de no ser obliga
da a declarar contra sí misma. 

8. -Esta Orden empezará a regir desde la fecha de su pu
blicación, y toda ;ey o parte de ley contraria a sus disposiciones, 
queda por la presente derogada. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 7 de 1920. 

GOBIERNO MILJ..TAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 382. 

G.' O. No. 3082. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga .Ja siguiente Orden 
Ej~utiva: 

1,-Los .'irtículos 66, 70 y 72 del Código Penal se modifi-
can- asi: 

Art. 66.- Cuando el acusado sea menor de dieciocho años, y 
se com:idsn:: que ha obrado sin discernimiento, será absuel
to; sin ::,rdJ8.1 ~o. atendirl.as las circunstancias, s·erá entregado 
á su::, 1·e:-', o conducido a una casa de corrección, para que 
en ella petrnanezca detenido y se le eduque, dnr<>"' 
que se determine por la sentencia, y que no pu·L..1.cc _,.-..o.;1::C-•}.r 

la .épor;1 ere q11e cumpla la mayor edad. 
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Art. 70.-La pena de trabajos públicos no se impondrá nun
ca a aquellos culpables que, al fallarse sus causas, tengan se
senta años cumplidos. 

Art. 72.-Desde el momento en que un condenado a trabajos 
públicos, cumpla los sesenta afios, se le relevará <le elia; y 
considerandolo como si no hubiere sido condenado sino á la 
reclusión, se le encerrará en una casa de corrección, por el 
tiempo que le faltaba para cumplir su condena. 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 10 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante <le la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Mmtar de Santo Domingo. 

60BIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 383. 

G. O. No. 3083. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Mflitar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

1.-El Distrito Municipal de Sabana Grande de Palenque 
creado por la Orden Ejecutiva No. 126, de fecha lQ de Febrero 
de 1918, queda suprimido, y todas las secciones que· 10 integra
ban quedan convertidas en secciones de la común de San Cristóbal. 

2.-El Distrito Municipal de Boyá, creado por la Orden Eje
cutiva No. 255, de fecha 15 de Febrero de 1919, queda suprimi
do y todas las secciones que lo integraban quedan convertidas en 
secciones de la común de Monte Plata. 

3.-Los Ayuntamientos de San Cristóbal y de Monte Plata 
tomarán las medidas conducentes á la buena administración y 
policía de las nuevas secciones incorporadas á sus r,espectivas 
jurisdicciones. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D . 
Enero 14 de 1920. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 384. 

G. O. No. 3083. 

En virtud de los poderes ele que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Do-mingo, se dicta y promulga la siguiente 
Ley de Perdon: 

1.-Por la presente el Poder Ejecutivo queda .investido con 
autoridad para conceder indultos, suspensión provisional, pró
rrogas o conmutaciones de sentencias criminales, correccionales 
y de policía; cancelar multas y decomisos, y conceder rehabili
tación de derechos civiles y polítir.os, absoluta o condicionalmente, 

2.-La clemencia de este modo- dispensada surte efecto sin 
tener en cuenta el consentimiento del interesado. 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 14 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 385. 

G. O. No. 3083. 

En virtud de los poderes de que e~,tú investido el Gobierno 
Militar <le Santo Domingo,· se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

l. Por la presente q1ir'da abolicla la Censura en Santo Do
mingo, así como también la Orden i11titulada "Censura" que 
aparece en la Gaceta Oficial No. 27fí8. y todas las demi.í,s leyes, 
decretos y órdenes que estaJJlecen la censura quedan asi mismo 
derogados. 

2. Con el fin de prennir distubios en el orden público se 
les prohibe a todas las personas publicar en revistas, diarios, 

0 



folletos, periódicos, hojas sueltas, o cualquier otra publicación, 
artículos de la siguiente naturaleza: 

(a) Los que enseñen b doctrina comunmente conocida en 
la actualidad como Bolshevi~mo o anarquía, la cual, dadas las 
circunstancias que actualmente prevalecen en la República, po
drían dar lugar a la intranquilich1d y desórdenes. 

(b) Los que prediquen doctrinas y prácticas contrarias l.) 

la moral pública, tal como se entiende en todas las demás nacio
nes civilizadas. 

(e) Los que sean tan hostiles al Gobierno de los Estad.q~ 
Unidos, su política y sus fnncionarios, o critiquen de tal modo a 
éstos, que inciten al pueblo a la intranquilidad, desorden Q 

revueltas. 

(d) Los que en su tono sean tan hostiles o contrarios al 
Gobierno Militar, su política y a sus funcionarios, civiles y mi
iitares, o que los cribquen de tal manera que impulsen a la8 
masas a la intranquilidad, desorden y revueltas. 

( e) Los que difamen, deshonren o ridiculicen la conducta 
del Gobierno de los Estados Unidos, del ,_ o Militar, o de 
sus funcionarios, de una manera tal que L:i. ciCión provoque 
desórdenes o revueltas en la, República. 

(f) Los que señalen la cond1ción actual de Santo Domingo 
en una forma manifiestamente injusta o mentirosa, y que pu
diera provocar desórdenes entre las masas. 

3. El derecho de reunión y el del uso libre de la palabra no 
deben ser contrarrestados sino cuando sea necesario para conser
var el orden. 

4. Toda violación a lo prohibido anteriormente se enten
derá como una ofensa contra el Gobierno Militar, y el que incurra 
en s~mejante falta será procesado y castigado. El autor de 
un discurso o artículo, el que lo publique, y toda persona que a 
sa,bie~das ayude o apoye su escritura, su pronunciamento o pu
blicación se considerará como un cómplice y será sometida a- la 
pena correspondiente. Y esto se entenderá sn eJ sentid;o de 
incluir a todo encargado o responsable de una revista, periódico, 
diario, u otra publicación en que aparezca el artículo, o que :;ea, 
dueño del local en que se pronunció el discurso. 

5. Además del castigo ya mencionado, y sin que éste se 
suspenda, se descontinuará o prohibirá la publicaciú:· ' ·'.1al

quier revista, diario, periódieo u otra publicación f~ \.J."'1:li\ • ¡.;,i.; ... 



:rezcan artículos de los prohibidos por esta Orden, y los locales 
en que se pronuncien discursos de los especificados en esta 
Orden ·serán clausurados. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo, 

Santo Domingo, R. D . 
Enero 15 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 386. 

G. O. No: 3083. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ej ecu ti va : 

1.-Se autoriza al Secretario de Estado de Justicia é Ins
trucción Pública para fijar el importe de los gastos de vi~je que 
a.e ocasionen con motivo del tr.aslado de los abogados nbmw-ados 
de oficio por las Cortes de Apelación parra defender causas 
criminales. 

2.-El Secretario de Estado de Justicia é Instrucción Pública 
ordenará el pago de dicho importe, con cargo al artículo 101 del 
Presupuesto del año 1920. 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 17 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados U nidos. 
GobernAdor Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 387. 
G. O. No. 3084. 

En virfud de los poderes de que está ,investido el Gobierno 
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Militar de Santo Domingo se dicta y promulga la síguiente 
Orden Ejecutiva. 

1.-La partida de $943. 880. 00 consignada para el servicio 
escolar de la República en e1 artículo 379 de la Ley de Pre
supuesto para el año 1920 pr'°mulgada por la Orden Ejecutiva 
No. 357, será pagada por la Contaduría General de Hacienda 
de conformidad con la siguiente distribución: 

COMUN DE BARAHONA. 
Partida 

1.-Inspector de Instrucción PúMica 
del ler. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes 

2.-Auxilíar de 5a. clase para la Ins-
pección 

3.-Mensajero de la Inspección 
4.-Director Escuela Graduada N'°. 1 

5.-Maestro Escue:a Graduada No. 1 

6.-Maestro Escuela Graduada No. 1 

7.-Director Escuela Graduada No. 2 
8.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
9.-Maestra Escuela Graduada No. 2 

10.-Director Escuela Graduada No. 3 

11.-Director Escuela Primaria Noc
turna No. 4 

12.-Maestro Escuela Primaria Noc
turna No. 4 

13.-Director Escuela Primaria Noc
turna No. 5 

14.-Director Escue~a Rudimentaria 
Rural No. 6 

15.-Dh-ector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 

16.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 

17.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 

18.-Director Escuela Rudámentaria 
Rural No. 10 

19.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 

Mensual 

$150.00 

40.00 
15.00 
80.00 
50.00 
50.00 
80.00 
50.00 
Q0.00 
70.00 

30.00 

20.00 

30.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

Anual 

$1800.08 

480.00 
180.00 
960.00 

600.00 
600.00 
960.00 
600.00 
600.00 
840.00 

360.00 

240.00 

360.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480 ,-00 
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20.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No, 12 40.00 

Total de la C0mún: 

COMUN DE ENRIQUILLO. 

21.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70.00 

22.-Ma,e,stro Escuela Rudimentariia 
Urbana No. 1 50.00 

23.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 70.00 

24.-Director Escue1a Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 

25.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 

26.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 

27.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 

28.-Director Escu1ela Rudimentaria 
Rur2.1. No. 7 40.00 

29.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 

30.-Director Escuela Rudiimentaria 
Rural No. 9 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE CARRAL. 

31."-Director Escuela Graduada No. 1 $70.00 
32.-;,fa-ciltro Escuela Graduada No. 1 50.00 
33.-Dtlredor Escuela Graduada No. 2 60.00 
34.-Maestro Escuela Graduada No. 2 50.00 
35.-Divector Escue1a Primaria Noc-

turna No. 3 25.00 

36.-Maestro Escuela Primaria Noc-
turna No. 3 15.00 

37.-Director Escuela Graduada No. 4 60.00 
38.-Director Escut?Ja Rudimentaria 

Rural No. 5 A.CLM 

---

480.ÚÓ 

$11,940.00 

$ 840.00 

600.09 

840.00 

480.00 

480.00 

4~0.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$5,640.00 

$ 840.00 
600.00 
720.00 
600.00 

300.00 

180.00 
720.00 

,1Qfi l'\I\ 

q; 



39.-Director Escuela Rudimentanízi 
Rural No. 6 

40.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 

41.-Director Escuela Rudimentaria 
Rura1 No. 8 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE DUVERGE. 

42.-Director Escuela Graduada No. 1 $80. 00 
43.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60. 00 
44.-Directora Escuela Graduada No. 2 70. 00 
45.-l\faestra Escuela Graduada No. 2 50. 00 
46.-Director Escuela Graduada No. 3 50. 00 
47.-Direct-or Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 60.00 
48.-Director Escue;a Rudimentaria 

Rural No. 5 60.00 
49 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40.00 
50.-Director Escue1a Rudimentania 

Rural No. 7 40.00 
51.-Director Escuela Rudimentarria 

Rural No. 8 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE NEYBA. 

52.-Inspector de Instrucción Pública 
del 2o. Distrito Escolar incíuidos 
gastos de viajes 

53.-Auxiliar de 5a. clase de la Ins-
pección 

54.-Mensajero de la Inspección 
55.-Director Escuela Graduada No. 1 
56.--lYiae:',tro Escuela Graduada No. 1 
57.-Maestro Escuela Graduada No. 1 

58.-Director Escuela Graduada No. 2 

$150.00 

40.00 
15.00 
80.00 
60.00 
50.00 
70.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$5,880.00 

$ 960.00 
720.00 
840.00 
600.00 
600.00 

720.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$6,600.00 

$1800.00 

480.00 
180.00 
960.00 
720.00 
600.00 
840.00 



-13-

59.-Maestro Escue1a Graduada No. 2 
60.-Director Escue·la p • • N nmana oc-

turna No. 3 
61 ,-D:rector E"CLIP'.a p • • N . _ nmana oc-

turna No. 4 
62--Director Escuela Rud:ímenf::n,ía 

Rural No. 5 
63--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
64--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 
65--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8 

66.-Director Escuefa Rudimentaria 
Rural No. 9 

67--Dir~ctor F:f'cue'a Rudimentaria 
Rural No. 10 

68.-Diriector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 

50.00 

30.00 

25.00 

60.00 

60.00 

60.00 

40.00 

40.00 

40.0C) 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE AZUA. 
69.-Inspeclor de Instrucción Pú1b1ica 

del 3o. Distrito Escolar inc'iu1id<0s 
gastos de viajes 

70.-Auxfüar de 4a. clase de 1a Ins-
pección 

71.-Director Escuela Graduada No. l. 

72.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
73.-Maestro Escuela Gradv,ada No. 1 
74.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
75.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
76.-Maestro Escue;a Graduada No. 1 
77.-Directora Escuela Graduada No. 2 
78.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
79.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
80.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
81.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
82.-Maestra Escuela Graduada No. ~ 
83.-Directora Escuela Graduada No. 3 
84.-Maestra Escuela Graduada No. 3 
85.-Maestra Escuela Graduada No. 3 
86.-Directora Escuela Graduada No. 4 

$150.00 

50.00 
100.00 

60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
24.00 

100.00 
60.00 
60.00 
60.eo 
60.00 
24.00 
70.00 
60.00 
60.00 
70.00 

600.00 

:360.00 

300.00 

720.00 

720.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$10,920.00 

$1800.00 

600.00 
1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
288.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
288.00 
840.00 
720.00 
720.00 
1340.00 e¡ 
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87.-Maestra Escue1a Graduada No. 4 
88.--Maestra Escuela Graduada No. 4 
89.-Directora Escuela Graduada No. 5 
90.-Maestra Escuela Graduada No. 5 
91.-Maestra Escuela Graduada N'°. 5 
92.-Directora Escuela Graduada No. 6 
13.-Director Escuela Primaria Noc-

turna No. 7 
94.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 7 
95.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 7 
96.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 7 
97.-Director Escuela Rud~mentaria 

Rura1 No. 8 
98.-Director Escuela R udimcntaria 

Rural No. 9 
99.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 
100.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 
101.-Director Escuela Rudijmentaria 

Rural No. 12 
102.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 13. 
103.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 
104.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 
105.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 16 
106.-Diredor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 17 
107.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 18 

60.00 
60.00 
70.00 
60.00 
60.00 
40.00 

30.00 

25.00 

25.00 

25.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

720.00 
720.00 
840. o·o 
720.00 
720.00 
480.00 

360.00 

300.00 

300.00 

300.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

Total de la Común: $24,996.00 
COMUN DE SAN JOSE DE OCOA. 

108.-Inspector de Instrucción Púb1iea 
del 4o. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes 

109.-Mensajero de la Inspección 
110.-Director Escuela Graduada No. 1 

$120.00 
15.00 
70.00 

$1440.00 
180.00 
840.00 
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111.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
112.-Direcfora Escuela Graduada No. 2 
113.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
114.-Director Escuela Primaria Noc-

turna No. 3 
115.-Director Escue~a Primaria N oc

turna No. 4 
116.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 4 
117.-Director EscueJ:a Rudimentaria 

Rural No. 5 
118.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 

50.00 
60.00 
50.00 

30.00 

25.00 

15.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE SAN JUAN. 
179.-Inspector de Instrucción Pública 

del. 5o. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $150.00 

120.-Auxiiiar de 4a. clase de la Ins-
pección 

121.-Mensaj ero de la Inspección 
122.-Director Escuela Graduada No. 1 
123.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
124.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
125.-Directora Escuela Graduada No. 2 
126.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
127.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
128.-lVIaestra Escuela Gracluada No. 2 
129.-Direct,or E::-cuela Primaria Noc-

turna No. ;3 
130.-Director Escuela Primaria Noc

turna No. 4 
131.-Maestro Escueia Primaria Noc

turna No. 4 
132.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. G 
133.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
134.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 
135.-Dirertor Escuela l1udimentaria 

Rural No. S 

50.00 
15.00 
80.00 
60.00 
60.00 
80.00 
60.00 
60.00 
60.00 

30.00 

30.00 

15.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

600.00 
720.00 
600.00 

360.00 

300.00 

180.00 

480.0~ 

480.00 

$6,180.00 

$1800.00 

600.00 
180.00 
960.00 
720.00 
720.00 
960.00 
720.00 
720.00 
720.00· 

3(j0.00 

360.00 

180.00 

480.00 

480.M 

480.00 

480.00 
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136.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. !.l 40.00 480.00 

137 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 480.00 

138.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

139.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

140.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

141.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 480.00 

142.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 480.00 

14~.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 40.00 480.00 

Total de la Común: $14760.00 

COMUN DE BANICA. 
144.-Director Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 $80.00 $ 960.00 
145.-Maestro Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 60.00 720.00 
146.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 2 60.00 720.00 
147.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 60.00 720.00 

14~.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No. 4 60.00 720.00 

149.-Director Escueli:i Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

150.-Director Escuela Rupimentaria 
Rural No. 6 40.00 480.00 

151.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40.00 480.00 

152.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

153.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40.00 480.00 

Total de 1a Común: $6,240.00 
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COMUN DE COMENDADOR. 

151.-Irispector de Instrucción Pública 
del 330. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $150.00 $1800.00 

155.-Mensajero de la Inspección 15.00 180. CO 
156.-Director Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 80.00 %0.00 
157.-Di:rector Escuela Rwdimentaria 

Urbana No. 2 70.00 840.00 
158.-Director Escuela Primaria Noc-

turna No. 3 30.00 360.00 
159.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 60.00 720.00 
160.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. b 60.00 720.00 
161.~Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 60.00 720.00 
162.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 480.00 
163.-Director E-scuela Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.0U 
164.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.00 
165.-Director Escuela R ufüm en ta ria 

Rural No. 10 40.00 480.00 

Total de la Común: $8,220.00 

COMUN DE EL CERCADO. 

16~.-Director Escuela Rudimentaria 
Uirbana· No. 1 $80.00 $ 960.0~ 

167.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 50.00 600.00 

168.-Directpr Escu~1a Rudimentaria 
Rural No. 2 $60.00 $ 720.00 

16,9.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 60.00 720.00 

170.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

171.-Director Escu\ela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.0G 

172.-Director Escuela Rudimentaria 11 
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Rural No. 6 40.00 
173.-Director Escuera Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 
17 4.-Diredor Escue1a Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 

175.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40.00 

116.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE LAS MATAS. 

177.-Insipector de Instruoción Públ,dca 
del 60. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $150.00 

178.-Mensaj ero de la Inspección 15.00 
179.-Direct.or Escuela Graduada No. 1 80.00 
180.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50.00 
181.-Director Escuela Graduada No. 2 70.00 
182.-Director Escuela Primaria N oc-

turna No. 3 30.00 
183 .-Director Escuela Rudimentaria 

-Rural No. 4 60.00 
184.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 60.UO 
185.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40.00 
1t6.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 
187 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rura1 No. 8 40.00 

Total de la Común 

COMUN DE SANTO DOMINGO. 
188.-Imipector de Instrucción Pública 

del 7o. Distrito Escolar in~luidos 

480.0ó 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$6,360.00 

$1800.00 
180.00 
960.00 
600.00 
840.00 

360.00 

720.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$ 7620.00 

gastos de viajes $ 160. 00 $ 1920. 00 
189.-Auxiliar de 3a. clase para Inspec-

ción 75. 00 
190.-DirBCtor de ~ Escu,ela Normal 

Superior de Santo Domingo 225. 00 
191.-Secretario de la Escuela Normal 

900.00 

2700.(J() 
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Superior de Santo Domingo 
192.-Inspector ele la Escuela Normal 

Superior de Santo Domingo 
193.-Auxiliar de Se:::·c:aria de la Es

cuela Norma; Superior de Santo 
Domingo 

194.-Para hasta 180 hora:c; semanales 
de clases a $6. 00 mensuales la 
hora semanal en E. N. S. 

195.-Director Escuela Graduada No. 1 
196.-Maestro Escuela Crarürncla No. 1 
197.-Maestro Escue a Grachiada No. 1 
198.-Maestro Escuela Gratl1.1ada No. 1 
199.-Maestro Escnela Graduada No. 1 
200.-Maestro E_c,cuela Graduada s·o. 1 
201.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
202.-Directorc. Escue1a Gnd.uacla No. 2 
203.-Maestra Escnela G1·aduarla No. ~ 

204.-Maestra Escuela Graduada No. -2 
205.-Mae~ira Escuela Gracl uada No. 2 
206.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
207.-1\Iaestra E::,cuela Grc1duacla Ko. 2 
208.-Díredora 2.scne·a Graduada No. 3 
209.-Maestra Escuela Cracluada No. 3 
210.-Maesti'a Escuela (°;r:1.cbarla No. 3 
211.-l\faestr9. F:C-ct1 ela Gn1duaé!a No. 3 
212.-1\fae:-;tra K,cuela G,'éllluacla No. :3 
213.-Maestra E.scuela Graduada No. 3 
214.-Directora F.sc'.1e1a Grsduada No. 4 
215.-Maestra F::scuela Graduada No. 4 
216.-lVIaestra Escula Graduada No. 4 
217.-Maestra Escuela Graduada No. 4 
218.-Maestra Escue·a Graduada No. 4 
219.-Maestra ITscuelu Graduada No. 4 
220.-Maestra F;:-;rn e]n Graduada No. 4 
221.-Director Escuela Graduada No. 5 
222.-Maestro Escuela Graduada No. o 
223.-Maesh'o E,;cnela Graduada No. 5 
224.-Maestro Escuela Graduada No. 5 
225.-Maestro E:::cuela Graduada No. 5 
226.-Maestro Escuela Graduada No. 5 
227.-Dired-ora Escuela Graduada No. 6 
228.-Maestn, Escueb Graduada No. 6 
229.-lVIaestra Escue:a Graduada No. 6 
230.-Director Escuela Graduada No. 10 

150.00 

140.vü 

75.00 

1080.00 
125.00 
80.00 
80.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
80.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
50.00 
70.00 
70.00 
70,.00 
70. 00 
70.00 

100.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 

100.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
80.00 
70.00 
70.00 

125.00 

1800.00 

1680..00 

900.00 

12960.00 
1500.00 

960.00 
960.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
960.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
960.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 

.24)0.00 
840.00 
840.bO 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 

1200.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
960.00 
840.00 
840.00 

1500.00 
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:·:; i .-Mae.:-:tro E-;cuela Graduada No. 1 (l 

• -~.-1\faestr,o Escuela Graduada No. 10 
:233.-Maestro Escuela Graduada No. JO 
234.-Maestro Escuela Graduada No. 10 
'?"'.-Maestro Escuela Graduada N.o. 10 
:~6.-lVIaestro Escuela Graduada No. 1 O 

:(.,37.-Maestro Escue:a Graduada No. 10 
2:38.-1\faestro Escuela Graduada No. 10 
::::39.-Maestro Escuela Graduada No. 10 
:_,>O -Maestro Ecscuela Graduada No. 10 
:.::

0 tl.-Inspector de Instrucción Pública 

del 80. Distrito Escolar incluidos 
gastos de via.i es 

:2<12.-Directora Escuela Graduada No. 11 
.'.-'.3.-Maestra Escuela Graduada No. 11 
:2-'c.'ic.-l\'.Iaestra Escuela Graduada No. 11 
:~-.5.-Maestra Escue;a Graduada No. 11 
. -'. -:.Iaestra Escuela Graé!uada No. 11 

i.-Maestra Escuel-a Graduada No. 11 
2-\8.-l\Iaestra Escuela Graduada No. 11 
:219.-Maestra Escuela Graduada No. 11 
'.250.-Directora Escuela Graduada No. 12 
2:')L-Maestra Escuela Graduada No. 12 
:
7ci2.-l\faestra Escuela Graduada No. 12 
:253.-1\faestra Escuela Graduada No. 12 
254.-Maestra Escuela Gradmtda No. 12 
255,-Maestra Escuela Graduada No. 12 
256.-Maestra Escuela Graduarla No. 12 
257.-1\faestra Escuela Graduada No. 12 
258.-Maestra Escuela Graduada No. 12 
259.-Maestra Escuela Graduada No. 12 
260.-Directora Escuela Graduada No. ] ::i 
261.-lVIaestra Escuela Graduada No. 1:3 
262.-Maestra Escuela Graduada No. 1::l 
263.-Maestra Escuela Graduada No. 13 
264.-Maestra Escuela Graduada No. 13 
265.-Diredor Escuela Graduada No. 14 
266.-Maestro Escuela Graduada No. 14 
267.-Directora Escue1a Graduada No. 18 
268.-Maestra Escuela Graduada No. 18 
269.-1\faestra Escuela Graduada No. 18 
270.-Maestra Escuela Graduada No. 18 
271.-Maestra Escuela Graduada No. 18. 
272.-iVIaestra Escuela Gr~.duada No. 18 
273.-:Maestra Escuela Graduada No. 18 

·¡ (). Ol 1 

70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 

160.00 

100.00 
80.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 

100.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
80.00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.00 
80.00 
70.00 

100. 00 
70.00 
70.00 
70.00 
70.0(:) 
70.00 
70.00 

8-10. 00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
8-10. 00 
840.00 
840.00 

1920.00 

1200.00 
960.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 

1200. 00 
840. 00 
840.00 
840.00 
840.00 
840.00 
840. 00 
840.00 
840. 00 
840 .00 
960. 00 
840. 00 
840. 00 
840.00 
840.00 
960. 00 
840. 00 

1200. 00 
840. 00 
840. 00 
840. oc 
840.00 
840.00 
840 ()i 
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274.-Directol' Escuela Graduada No. 19 100.00 12~0/' 00 
275.-Maestro Escuela Graduada No. 19 70.00 840.00 
276 .~--:~In~:~; t ro I~~Cl~e a Graduada No. rn 70.00 840.00 
277.-Meeslro Escuela Graduada No. 19 70.00 840,00 

278.-Maestro Escuela Graduada No. 19 70.00 840. tV} 

279.-'-Maestro Escue~a Graduada No. 19 70.00 840.0G 

280.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 21 40.00 480.00 

281.-Director Escueía Rudimentaria 
Rural Ko. 22 40.00 480.00 

282.-Director Escuela Rud:imentaria 
Rural No. 23 40.00 480.00 

283.-Direct.or Ec"cuela Rudimentaria 
Rural No. 24 40.v.., 480.00 

284.-Director Escue·a Rudimentaria 
Rural No. 25 40.00 480.00 

285.-Director Escuela R udimerttaria 
Rural No. 26 40.00 J80.00 

286.-Director Escuela Ru~imentaria 
Rural No. 27 40.00 480.00 

287.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 28 40.00 480.60 

288.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 29 40. (".} 480.00 

289.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 30 40.00 480.00 

290.-Director Escuela Ruldimentaria 
Rural No. 31 40.00 480.00 

291.--Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 32 40;00 480.00 

292.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No: 33 4U.00 480.00 

293.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 34 40.ü(} 480.00 

294.-Director EBcuela Rudimentaria 
Rural No. 35 40.00 480.00 

295.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 36. 40.00 480.00 

296.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 37. 40:00 480.00 

297.-Direcbor Escuela R udim.en taria 
Rural No. 38 40.00 4SO.OO 

~3 
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298.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 39 

299,-:-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. ~O 

300.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 41 

301.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 42. 

302.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 43 

303.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 44 

304.-Direct,or Escuela Rudimentaria 
Rural No. 45 

305.-Inspector de Instrucción· Pública 
del 9o. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes 

306.--Mensaj ero de la Inspección 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

160.00 
30.00 

Total de la Común: 

COMlTN DE BANI. 

307.-Inspector de Instrucciión Púbfüa 
del lOo. Distrito Escolar incluidos 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

430.00 

4~0.00 

480.00 

1920.00 
360.00 

$114.060. 00 

gastos d8 viajes $150.00 $1800.00 
.308.-Director Escuela Graduada (Va-

rones) No. 1 100. 00 
309.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 1 60.00 
310.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 1 60.00 
311.-Maestro Escuela Graduada (Va

rones) No. 1 
312.-1\faestro Escuela Graduada (Va

rones No. 1 
313.-Directora Escuela Graduada (Ni

ñas) No. 2 
314.-Maestra Escuela Graduada (Ni

ñas) No. 2 
315.-Maestra Escuela Graduada (Ni

ñas) No. 2 
316.-Maestra Escuela Graduada (Ni

ñas) No. 2 
317.-Directora Escuela Graduada (Mix-

60.00 

30.00 

80.00 

50.00 

50.00 

50.00. 

1200.00 

720.00 

720.00 

720.00 

360.00 

960.00 

600.00 

600.00 

600.00 
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ta) No. 3 
318.-Maestra Escuela Gr~:rluada (Mix

ta) No. 3 
319.-Maestra Escuela Grnduada (Mix

ta) No. 3 
320.-Maestra Escuela Graduada (l\Iix

ta) No. 3 
321.-Maesfra Escuela Graduada (Mix

ta) No. 3 
322.-Direct,or Escuela Primaria Noc

turna No. 4 
323.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 4 
324.-Dire;::tor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 
325.--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
32G.--Diredor Escuel,~ Rudimentaria 

Rund I'fo. 7 
327.-Director Escnrla Rudimentaria 

Rural No. 8 
328.-Director Escuela Rudimentaria 

Rtmil No. ;l 

329.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 

330.--Direct,or Escue1a Rudimentaria 
Rural No. 11 

331.-Directo,· Escuela Rndi111entaria 
Rural No. 12 

332.--Director f::C:cuela Rudirnentana 
Rural No. 13 

80.00 

60.00 

50.00 

30.00 

30.00 

30.00 

20.00 

10.00 

40.00 

40.00 

,10. 00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

960.0() 

600.00 

600.00 

600.00 

360.00 

360.00 

240.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

Total ele la Común $16320. 00 

COl\H:?'1' Df: S.\:,: CIUSTOBAL. 

333.-Inspector de Instrncción Pública 
del llo. Distrito Escol:1r incluirlos 
p.a.c;tos de viajes $ 150. 00 $1800. 00 

334.-Director Escuela Gradurida (Va-
rones) No. 1 100. 00 1200. 00 

335.-1\faesti·o Eé'.cPela Graduada (Va-
rones) ·No. 1 60.00 720.00 

336.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60 00 720. 00 il.\ 



337.-Maeshío Escue1a Graduada (Va-
360.00 

rones) No. 1 30.00 

338.-Directora Escuela Graduada (Ni-
960.00 ñas) No. 2 80.00 

339.-Maestra Escue1a Graduada (Ni-
600.00 ñas) No. 2 50.00 

?40.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
600.00 ñas) No. 2 50.00 

341.-lVIaestra Escuela Graduada (Ni-
fias) No. 2 30.00 360.00 

342.-Director E;;cuela Graauada (Mix-
ta) No. 3 60.00 720.00 

343.-Director Escuela Primaria Noc-
turna No. 4 30.00 360.00 

344.-Maestro Escuela Primaria Noc-
Rural No. 5 40.00 480.00 

345.-Director Escueía . Rud[mentaria 
turna No. 4 25.00 300.00 

346.-Diredor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 480.00 

347.-Director Escuela R tlidimen taria 
Rúral No. 7 40.00 480.00 

348.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

349.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40.00 480.00 

350.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 480.00 

351.-Director Escue1a R uclimemaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

352.-DirectoT Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00, 

353.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

354.-Direct.or Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 480.-JO 

355.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 480.00 

356.-D irector Escuela Rudimentaria 
Rural No. JG 40.00 180.00 

357.-Dírcctor E:.2u2~a Rudimentaria 
Rural No. 17 40.00 48Q.00 

258. - -Director Escuela Rudimentaria 



Rural No. 18 
359_.,_Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 19 
360.-Director Escuela 'Rudimentaria 

Rural No. 20 
361.-Directcr Escuela Rudimentaria 

Rural No. 21 
362.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 22 
363.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 23 

364.'--Director Escuela Rudimentaria 

40.00 

40.00 

40.00' 

40.00 

40.00 

40.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.0C 

480.00 

480 00 

Rural No. 24 $ 40. 00 $ 480. 00 
365.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 25 40. 00 480. 00 
366.-Director Escnela Rudimentaria 

Rural No. 26 40. 00 480. 00 
367.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 27 40. 00 480. 00 
368.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 28 40. 00 480. 00 
369.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 29 40. 00 480. 00 
370.-Director E')cuela Rudimentaria 

Rural No. 30 40. 00 480. 00 

Total de la Común $21180. 00 

COMUN DE Y AMASA. 

371.-Inspector de Instrucción Púb~ica 
del 120. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $ 150. 00 $ 1800. 00 

372.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 70. 00 840. 00 

373.-Alquiler Escuela l{ucllmentaria 
Urbana No. 1 5.00 60.00 

374.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 

375.-Maestra EsCL1cla Rudimentaria 
Urbana No. 2 

376.-Alquiler Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 

60.00 720.00 

0.00 600.00 

5.00 
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377.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 4S0.00 

378.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

379.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

Total de la Común $ 5520.UO 

COMUN DE VILLA MELLA. 

380,.l..._Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70.00 $ 840.00 

381.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana No.? 60.00 720.00 

382.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 480.00 

383.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

384.-Dinictor Escuela Rudin1c111,aria 
Rural No.- 5 40.úO 480.00 

385.-Direct-Or Escuela Rudimentaria 
Rural No'. 6 40.00 480.00 

Total de la Común: $3,480.00 

COMUN DE LA Vl'CTOHlA. 

386.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 s;70.oo $ 840.00 

387.-Alquiler Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 10.00 120:00' 

388.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 60.00 720,:00 

389.--Alquiler Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 10.00 120.'00 

390.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 480.'10'. 

391.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 10.00 48Q...OO 

392.-Director Escue:a Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 4,~~t.-:dU. 

393·.-Director Escuela Rudimentaril'l 
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Rural No. 6 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE BOYA. 

394 -Inspector de Instrucdón Pública 
del 130. Distrito Escolar inc1uidos 

480.00 

$3,720.00 

gastos de viajes $150. 00 $1800. 00 
195.-Director Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 70.00 840.00 
'W6.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 2 40. 00 480. 00 
397.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 40. 00 480. 00 

Total de la Común: 

COMUN DE BAYAGUANA. 

398.-Director Escuela Rudimentaria 

$3,600.00 

Urbana No. 1 $70.00 $ 840.00 
399.-Ma:estro Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 50.00 600.00 
400.-Aiquiler Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 .4.00 168.00 
401.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 2 40.00 480.00 
402.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 40.00 480.00 
403.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 480.00 

Total de ta Común: 

COMUN DE MONTE PLATA. 

404.-Director Escuela Rudjmentaria 

$3,048.00 

Urbana No. 1 $70.00 $ 840.00 

405.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 

406.-Alquiler Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 

407.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 2 

60.00 

12.00 

40.00 

720.00 

144.00 

480.00 
¡b 



408.-Director Escuela 
Rural No. 3 

409 .-Director Escuela 
Rural No. 4 

410.-Directior Escuela 
Rural No. 5 

411.-Director Escuela 
Rural No. 6 

412.-Diredor Escuela 
Rural No. 7 

413.-Director Escueiia 
Rural No. 8 

Rudimentaria 

Rudimentaria 

Rudimentaria 

Rudimentaria 

Rudimentaria 

Rudimentartia 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

Total de la Común: $5,064.00 

COMUN DE GUERRA. 

414.-Inspector de Instrucción Pública 
del 140. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $100.00 

415.-Director Escuela R udimentariil 
Urbana No. 1 70.00 

416.-Director Escuela Rudim1mtaria 
Rural No. 2 40.00 

417.-Director Eseuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.0Q 

418.-Director Escué1a Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 

419.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 

420.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 

421.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40.00 

422.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 

Total de la Común: 

$ 

COMUN DE SAN PEDRO DE MACORIS. 

423.-Inspector Distrito 150., incluidos 

1200.00 

840.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$5,400.00 

gastos de viajes $150.00 $1800.00 
424.-Aµxiliar de 4a. clase para la Ins-
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pección 50.00 600.00 
425.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 1 40.00 480.00 
426.-D;redor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 2 40.00 480.00 
427.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 40.00 480.00 
428.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 480.00 
429.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 40.00 480.00 
430.-Director E:,;:::ue1a Rudimentaria 

Urbana No. 6 60.00 720.00 
431.-Maestro Escllela Rudimentaria 

Urbana No. G 40.00 480.00 
432.-Director Escue'.:1 P. ncl"rn c:1taria 

Rural No. 7 40.00 4ál0.00 
433.-Director Escueia Tiudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.00 
434.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.00 
435.-Director Escuela Rudimentaria 

Rnral No. 10 40.00 480.00 

436.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

437.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

438.-D irector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

439.-Director Escueta Rudimentaria 
Rural No. 26 40.00 480.00 

440.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 27 10.00 180.00 

441.-Director Escue1a Rudimentaria 
Rural N,o. 28 40.00 480.00 

442.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 29 40.00 480.00 

443.-Director Escuela Graduada Varo-
nes No. 14 100. 00 1200.00 

444.-Maestro Escuela Graduada No. 14 60.00 720.00 
445.-1\faestro Escuela Gradua('la No. 14 60.00 720.00 
4,16.-Maestro Escuela Graduada No. 14 60.00 720.00 
447.-Maestro Escue·a Graduada No. 14 60.00 720.00 
448.-Maestro Escuela Graduada No. 14 60.00 720.00 rr MV Mae§trg E§cue)a Graduada No. 14 36.00 4.32.00 
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450.-Direct.ora Escuela Graduada Niñas 
No. 15 

451.-Maestra Escuela Graduada No. 15 
452.-Maestra Escuela Graduada No. 15 
453.-Maestra Escuela Graduada No. 15 
454.--Maestra Escuela Graduada No. 15 
455.-lV.Iaestra Escue1a Graduada No. 15 
456.-Maestra Escuela Graduada No. 15 
457.-Maestra Escuela Graduada No. 15 
458.-Directora Escue;a Graduada Niñas 

No. 16 

459.-Maestra Escue;a Graduada No. 16 
460.-Maestra Escuela Graduada No. 16 
461.-Maestra Escuela Graduada No. 16 
462.-Maestra Escuela Graduada No. 16 
463.-Maestra Escuela Graduada No. 16 
464.-Maestra Escuela Graduada No. 16 
465.-Director Escuela Graduada (Mixta 

Rural) No. 17 

466.-Maestro Escuela Graduada No. 17 
467.-Maestro Escuela Graduada No. 17 
468.-Maestro Escuela Graduada No. 17 
469.-Maestro Escuela Graduada No. 17 
470.-Maestro E:<cue'.a G1·acluada No. 17 
471.-Maestro Escuela Graduada No. 17 
472.-Maestro Escuela Graduada No. 17 
473.-Directora Escuela Graduada (Mix-

ta lo. Grado) No. 18 
474.-Maestra Escuela Graduada No. 18 
475.-Maestra Escuela Graduada No. 18 
476.-Maestra Escuela Graduada No. 18 
477.-Maestra Escuela Graduada No. 18 
478.-Directora Escu~la Graduada (Mix-

ta lo. Grado) No. 19 
• 479.-Maestra Escuela Graduada No. 19 
480.-Maestra Escuela Graduada No. 19 
481.-Maestra Escuela Graduada No. 19 
482.-Maestra Escuela Graduada No. 19 
483.-Directora Escuela Graduada Mix-

ta lo. Grado) No. 20 

484.-Maestra Escuela Graduada No. 20 
485.-Maestra Escuela Graduada No. 20 
486.-Maestra Escuela Graduada No. 20 
487.-Maestra Escuela Graduada No. 20 

100.00 

60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
G0.00 
60.00 
36.00 

100.00 

60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
36.00 

100.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
36.00 

80.00 
60.00 
60.00 
60.00 
24.00 

80.00 
60.00 
60.00 
60.00 
24.00 

80.00 
60.00 
60.00 
60.00 
24.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
432.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720. 00 
720.00 
432.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
432.00 

960.00 
720.00 
720.00 
720.00 
288.00 

960.00 
720.00 
720.00 
720.00 
288.00 

960.00 
720.00 
720.00 
720.00 
288.00 



-31-

488.-Directora. Escuela Graduada Mix
ta lo. Grado) No. 21 

489.-Maestra Escuela Graduada No. 21 
490.-Directora Escuela Primaria Noc

turna No. 22 
491.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 22 
492.-Director Escuela Primaria Noc

turna No. 23 
493.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 23 
494.-Maestro Escue a Primaria Noc

turna No. 23 
495.-Maestro E,1cuela Primaria Noc

turna No. 23 
496.-Maestro Escue1a Primaria Noc

turna No. 23 
497.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 23 
498.-Directora Escuela Primaria Noc

turna No. 24 

499. -Maestra Escuela Primaria N oc-

70.00 

60.00 

30.00 

20.00 

30.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

20.00 

30.00 

turna No. 24 20.00 
500.-Tm:pector Distrito 160., incluidos 

gastos de viajes 150. 00 

840.00 
720.00 

360.00 

240.00 

360.00 

240.00 

240.00 

240.00 

240.00 

240.00 

360.00 

240.00 

1800.00 

Tota i de la Común $49992. 00 

DISTRITO MUNICIPAL DE LOS LLANOS. 

501.-Inspector Distrito 170., incluidos 
gastos de viajes $150. 00 $1800. 00 

502.-Mensaj ero oficina Inspección 10. 00 120. 00 
503.-Director Escueia Rudimentaria 

Rural No. 1 40.00 480.00 
504.-Director Eseuela Rudimentaria 

Rural No. 2 
505.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 
506.-Director EPcuela Rudimentaria 

Rural No. 4 

507.-Director Escuela Rummentaria 
Rural No- 5 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

480 .. 00 

480.00 

480.00 

480.00 
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508.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
40.00 

509 .-Director Escue;a Rudimentaria 

Rural No. 7 
40.00 

510.-Director Escu~~la Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 

511.-Direcilor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 

512.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 

513.--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11. 40.00 

514.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 40.00 

515.-Director Escue;a Rudimentaria 

Rural No. 13 40.00 

516.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 

517.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 15 70.00 

518.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 16 60.00 

519.-Director Escuela Primaria Noc-
turna No. 17 25.00 

Total del Distrito: 

COMUN DEL SEYBO. 

520.-Inspector Distrito 180., incluidos 
gastos de viajes 

521.-Mensaj ero Oficina Inspección 
522.-Director Ese. Grad. (Mixta de 2o. 

y 3o. Grados) No. 1 
523.-l\Iaestro Escuela Graduada No. 1 
524.-l\faestro Escue:a Graduada No. 1 
525.-~faestro Escuela Graduda No. 1 
526.-Directora Ese. Grad. (Mixta de 

lo. Grado) No. 2 
527.-lVIaestra Escuela Graduada No. 2 
528.-Maestro Escu2b Graduada No. 2 
529.--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 

$150.00 

15.00 

80.00 

60.00 
50.00 
50.00 

60.00 
50.00 
50.00 

40.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

840.00 

720.08 

300.00 

$10.500. 00 

$1800.00 

180. 00 

960.00 

720.00 
600.00 
600.00 

720.00 
600.00 

600 ·ºº 
480.00 
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530.-Direcbor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 

531.~Diredor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 

532.-Diredor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 

533.-Director Escue:a Rudimentaria 
Rural No. 7 

534,1-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 

535.-Director Escuela Primaria Noc
turna No. 9 

536.-Maestro Escuela Primaria, Noc
turna No. 9 

537.-Director Escuela Primaria Noc
turna No. 10 

538.-Director Escueki, Rudimentaria 
Rural No. 11 

539.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No. 12 

540.-Director Escue;a Rudimentaria 
Rural No. 13 

541.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14. 

542.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 

543.-Directo:· Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 

544.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 

545.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 18 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

25.00 

20.00 

25.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común : 

COMUN DE HATO MAYOR. 

546.-Inspector Distrito 190., incJ nidos 
gastos de viaj€ 

547.-Mensaje:ro Oficina Inspección 
548.-Director Escuela Graduada No. 1 
549.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
550.-Maestro i;;scuela Graduada No. 1 

$ 150.00 
15.00 

100.00 
60.00 
60.00 

480.00 

480.0G • 

480.00 

480.00 

480.00 

300.00 

240.00 

300.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$14.340. 00 

$1800). 00 
180.00 

1200.00 
720.00 
720.00 ¡q 
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/551.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60.0ó 120.óó 
552.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60.(J0 720.00 

553.-Directora Escuela Graduada No. 2 70.00 840.00 

554.-Maestra Escuela Graduada No. 2 50.00 600.00 

555.-1\/Iaestra Escuela Graduada No. 2 50.00 600.00 

. 556.-lVIaestra Escuela Graduada· No. 2 50.00 600.00 

557.-Maestra Escuela Graduada No. 2 50.00 600.00 

558.-Director Escuela Primaria Noc-

turna No. 3 25.00 300.00 

559.-Maestro Escuela Primaria Noc-

turna No. 3 15.00 180.00 

560.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

561.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

562.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 480.00 

563.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No 7 40.00 480.(')0 

564.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

565.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40.00 480.00 

566.-Dfrector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 480.00 

567.-Dirsctor ·Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

568.-Director Escuela R.udimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

569.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

570.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 480.00 

571,.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 480.00 

(=;72.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 • 40.00 480.00, 

573.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 40.00 480.00 

57 4.-Director Escuela RÜdimentaria 
Rural No. 18 40.00 48Q ·l)q·~· ( 

575.-:--Director Escuela Rudimentaria 
' '· ., ( 

.Ji 
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Rural No. 19 
576.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 20 

577.-Director Escuela :;:-,uciimen;,,ar:a 
Rural No. 21 

40.00 

40.00 

40.00 

480.00 

480.00 

480.00 

Total de la Común: $18.42q. 00 

COMUN DE HIGOEY. 

578.-Inspector Distrito 200., incluidos 
gastos de viajes $150. 00 $1800. 00 

579.-Mensajero Oficina Inspección 15. 00 180. 00 
580.-Directora Escue;a Grad. (Mixta 

de lo. Grado) No. 1 60·.oo 720.00 
581.-Maestra Escuela Graduada No. 1 40.00 480.00 
582.-Directora ERcuela Grad. (Mix-

ta de lo. Grado) No. 2 60.00 720.00 
580.--Maestra Escuela Graduada No. 2 40.00 480.00 
584.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 40.00 480.00 
585.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 
586.-Director Escuela Rudimentaria 

Rurai No. 5 
587.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
588.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 
589.-Direct,or Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8. 
590.-Director Escuela Primaria Noc

turna No. 9 

591.-Director Escuela Primaria Noc
turna No. 10 

592.-Director Ese. Grad. (Mixta 2o. 
y 3o. Grado) No. 11 

593.-Maestro Escuela Graduada No. 11 
594.-Maestro Escue;a Graduada No. 11 
595.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 
596.-Director Escuela Rudimentaria 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

25.00 

25.00 

.80.00 
50.00 
40.00 

40.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

300.00 

300.00 

960.00 
60().00 
480.00 

480.00 
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Rural No. 13 40.00 480.ÓÚ 

597.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 40.00 480.00 

598.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 40.00 480.00 

599.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 40.00 480.00 

600.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 40.00 480.00 

601.-Direcbor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 18 40.00 480.00 

602.-Director Escue;a Rudimentaria 
Rural No. 19 40.00 480.00 

603.--Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 20 40.00 480.00 

604.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 21 40.00 480.00 

Total de la Común: $14.700.00 

DISTRITO MUNICIPAL DE RAMON SANTANA. 

605.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70.00 

606.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 70.00 

607.-Director Escuela Primaria N oc-
turna No. 3 25.00 

608.-Direcúor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 

609.-Director Escue1a Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 

610.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No-. 6 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE LA ROMANA. 

611.-In~pector Distrito 21o., incluidos 
gastos de viajes 

612.-Mensajero Oficina Inspección 
613.-Director Escuela Graduada No. 1 
614.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
615.-M1'tMtro Escuela Graduada No. 1 

$150.00 
20.00 

100.00 
60.00 
60.00 

$ 840.00 

840.00 

300.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$3.420.00 

$1800.00 
240.00. 

1200.00 
720.00 
720.00 
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616.-:-Mae8tro Escuela Graduada No. 1 
617.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
618.--Dircctora Eccuc1a Graduada No. 2 
61D.-11'Ia2strn Escuela Graduada N<J. 2 
620.-Maestra Escuela Gracluada No. 2 
621.-Maestra Escue;a Graduada No. 2 
622.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
623.-Director Escuela Primaria Noc-

turna No. 3 
624.-Maestro Escuela Primaria Noc

turna No. 3 
625.-Maestro Escuela Pi'imaria Noc

turna No. 3 
626.-Director Escuela Primaria Noc

turna No. 4 
627.-Maestro Escnela Pr;.·-r.aria Nor;

turna No. 4 
628.--Directora Escuen.,a Grad. (ler. 

Grado) No. 15 

60.00 
24.00 

100.00 
60.00 
60.00 
60.00 
24.00 

30.00 

20.00 

20.00 

30.00 

20.00 

60.00 

629.-Direcfor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40. 00 

630.--Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40. 00 

631.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40. 00 

632.-Director Escuela Rudime:Jtaria 
Rural No. 8 40. 00 

633.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40. 00 

634.-Director Escuela Rudimentar:a 
Rural No. 10 40.00 

635.-Director Escuela Rudimentaria 
·Rural No. 11 40.00 

636.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 

637.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 

638.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 

639--Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 

• ,ti40.-Director Escuefa Rudimentaria 

40.00 

40.00 

'10.00 

40.00 

720.00 
288.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
288.00 

360.00 

240.00 

240.00 

360.00 

240.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

i,l 
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Rural No. 17 40.00 480.00 

Total de la Común: $17,256.00 

COMUN DE SAMANA. 

641.-Inspector de Inst. Pública del 220. 
_Distrito, incluidos gastos de viajes $150.00 $1800.00 

642.-Director Escuela Graduada No. 1 100.00 1200.00 

643.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60.00 720.00 

644.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50.00 600.00 

645.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50.00 600,00 

646.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50.00 600.00 

647.-Director Escuela Graduada No. 2 80.00 960.00 
648.-Maestro Escuela Graduada No. 2 60.00 720.00 

649.-Maes-tro Escuela Graduada No. 2 50.00 600.ÓO 

650.-Maestro Escuela Graduada No. 2 50.00 600.00 

651.-Maestro Escuela Graduada No. 2 50.00 600.00 
652.-Director Escuela Nocturna No. 8 30.00 360.00 
653.-Director Escuela Rudimentaria 

·Rural No. 4 40.00 480.00 
654.-Director Escue;a Rudimentaria 

Rural No. 5 40.00 480,00 
655.-Direcfor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40,00 480.00 
656.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40 .. 00 480.00 
657.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 40.00 480.00 
658.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.0o 
659 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 480.00 
660.-Director Escuel.a Rudimentaria 

Rural No. 11 4,0. óo 480.00 
661.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 40.00 480.00 
(;)62.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 13 40.00 480.00 

Total de la Común: $ 14.160.00 
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COMUN DE EL JOYERO. 

Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70.00 

664.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 60.00 

665.-Dfrector Escuela Rummentaria 
Rural No. 3 40.00 

666.-Director Escuela Ruldim~ntaria 
Rural No. 4 40.00 

$840.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 
667.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE SANCHEZ. 

668.-Inspector de Inst. Púb;ica del 230. 
Distrito, incluidos gastos de viajes 

669.-D~rector Escuela Graduada No. 1 
670.-Maestro Escuela Graduada No. J 
671.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
672.-r,Taestro Escuela Graduada No. 1 
673.-1\Taestro E;;:cuela Graduada No. 1 
674.-Directora Escuela Graduada No. 2 
675.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
676.-1\faestra fü,cuela Graduada No. 2 
677.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
678.-Director Escuela Primaria N oc-

turna No. 3 
679.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural N,o. 4 
680.-Director Escue:a R udimenta:ria 

Rural No. 5 

681.-Director Escuela Ru-dimenb¡.ria 
Rural No .. 6 

682.-Director Escuela Rudimentari A-

Rural No. 7 

$150.00 
100.00 
G0.00 
60.00 
60.00 
60.00 

100. 00 
60.00 
60.00 
60.00 

30.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE SABANALAMAR. 

683.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70. 00 

684.-Maestro Escuela Rudimentaria 

$3,000.00 · 

$1800.00 
1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 

360. oo' 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$ 11,520.00 

$840.00 
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Urbana No. J 
40.00 480.0(') 

685.-DiTect9r Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 2 
70.00 840.00 

686.-Maestra Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 2 
40.00 480.00 

687 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 
40.00 480.00 

688.-Directora Escue;a Rudimentaria 

Rural No. 4 
40.00 480.00 

689.-Direcfor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 
40.00 480.00 

Total ·de la Común: $ 4.080.00 

COMUN DE SAN FRANCISCO UiS i.\IACORIS. 

690.-Inspector de Instrucción Pública 

deI 240. Distrito, incluidos gas-

tos de viajes $150.00 $1200.00 

691.-Director Escuela Graduada No. 1 100.00 1200.00 

692.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60.00 720.00 

693.-Maestr.o Escuela Graduada No. 1 60.00 720.00 

694.-Maestro Escueia Graduada No. 1 60.00 720.00 
695.-Directora Escue;a Graduada }fo. 2 100.00 1200.00 
696.-Maestra Escuela Graduada No. 2 60.00 720.00 
697.-Maestra Escuela Graduada J\-o. 2 60.00 720.00 
698.-Maestra Escuela Graduada No. 2 60.00 720.00 
699.-Directora Eschela Graduada No. 3 80.00 960.00 
700.-Maestra Escuela Graduada No. 3 50.00 600.00 
701.-Maestra Escuela Graduada No. 3 50.00 600.00 
702.-Maestra Escuela Gradu,:icla No. 3 50.00 600.00 
703.-Maestra Escuela Gracluarb, No. 3 50.00 600.00 
704.-Directora Escuela Grarhwda No. 4 80.00 960.00 
705,:_Maestra Escuela Graduada No. 4 50.00 600.00 
706.-Maestra Escueia Graduada No. 4 50.00 600.00 
707.-Maestra Escuela Graclu~da

0 

No. 4 50.00 600.00 
708.-Maestra Escuela Graduada No.4· 50.00 600.00 
709 .-Director Ef.cuela Primaria Noc-

turna No. 6 30.00 360.00 
710.-Maestro E:1cueia Primaria Noc-

turna No. 6 20.00 240.00 
711.-Maestro Escuela Primatia Noc-

turna No. 6· 20.00 ~40.00 
712.-Maestro Escuela Primaria Noc-
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turna No. 6 20.00 240.0Ó 
713.-Directora Escuela Primaria N oc-

turna No. 28 30.00 360.00 
714.-Maestra Escuela Primaria Noc-

turna No. 28 20.00 240.00 
715.-Directora Escuela Industrial de 

Señoritas 80.00 960.00 
716.-Maestra Escuela Inct ustrial de 

Señoritas 60.00 720.00 
717.-Maestra Escuela Industrial de Se-

ñoritas 60.00 720.00 
718.-Maestra Escuela Industvial dE 

Señoritas -10:00 480.00 
719.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 480.00 
720.-Director Escuela Rudimentaria 

RUTal No. 8 40.00 480.00 
• 721.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.00 
722.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 480.00 
723.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 .40.00 480.00 
724.-Director Escueh Rudimentaria 

Rural No. 12 40.00 4~0.00 
725.-Director Escuela Rudimentaria 

.Rural No. 5 40.00 480.00 
726.-Director E,c;1:•1ela Rudimentaria 

Rural No. 13 40.00 480.00 
727.--Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 • 40.00 480. ºº' 
728.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 40.00 ,180.00 
1 

729.-Director. F;scue1a Rudimentaria 
Rural No. 16 40:00 480.00 

730.-Director Escuela Rudímentaria 
Rural No. 17 50.00 600.00 

731.-Di.rector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 18 40.00 480.00 

732.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 19. 40.00 480.00 

733.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 20 40.00 480.00 

734.-Director Escuela Rudimentaria 
r¿j 
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Rural No. 21. 40.00 480.00 

735.-Director Escuela Rudimentaria 
Rura:1 No. 22 40.ÓO 480.00 

736.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 23. 40.00 480.00 

737.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 24 40.00 480.00 

738.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 25 50.00 600.00 

739 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 26. 50.00 600.00 

7 40.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 27 40.00 480.00 

741.-Director Escuela RudiT'1entaria 
Rural No. 29 40.00 480.00 

7 42.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 30 40.00 480.00 

7 43 .-Director Escuela R udi:rn~ntaria 
Rural No. 31 40.00 480.00 

7 44.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 32 40.00 480.00 

745.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 33 40.00 480.00 

7 46.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 40.00 480.00 

747.-Maestra Escuela Rudimentaria 
Rural No. 25 40.00 480.00 

7 48.-Maestra Escuela Rudimentaria 
Rural No. 26 40.00 480.00 

749.-Inspector de Inst. ·Pública .del 250. 
Distrito, incluidos gastos de viajes 150.00 1800.00 

Total de la Común: $35.360.00 

COMUN DE VILLA RIVAS. 

750.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbanl:I, No. 1 $70.00 $840.00 

751.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana, No. 2 70.00 840.00 

752.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural-No. 3 40.00 . 480;00 

753.-DirE:!ctor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 50.00 600.00. 

754.-Director Escuela Rudimentaria 
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Rural No. 5 40.00 
755.-Director Escuela Rudimentaria 

• Rural No. 6 40.00 

756.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40.00 

757.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 • 40.00 

758.-Director Escuela Rudimentaria 
• Rural No. 9 40.00 

759.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE PIMENTEL. 

760.-Director Escuela Graduada No. 1 
761.--,-Maestro Escuela Graduada No. 1 
762.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
763.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
764.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
765.-Directora Escuela Graduada No. 2 
766.-Maestra Escuela· Graduada No. 2 
767.-Maestra Escuela Graduada N0. 2 
768.-Maes~ra Escuela Graduada No. 2 
769.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 
770.-Director Escue;a Rudimentaria 

Rural No. 4 
771.-Maestra de la Ese. Rudimentaria 

$80.00 
60.00 
40.00 
40.00 
40·.oo 
80.00 
40.00 
40.00 
40.00 

40.00 

40.00 

Rural No. 4 40. 00 
772.-Director Escuela Primaria Noc-

turna ,No. 5 30. 00 
773.-Inspector de Inst. Pública del 26o. 

Distrito, incluidos gastos de viajes 150. 00 

Total de la Común.: 

COMUN DE CASTILLO. 

774.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $60. 00 

775.-Directora Escu~la Rudimantaria 
Urbana No. 2 60.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.,00 

$5,640.00 

$ 

$960.00 
720.00 
480.00 
480.00 
480.00 
960.00 
480.00 
480.00 
480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

360.00 

1800.00 

9,120.00 

$720.00 

720.00 
7,'-1 
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776:.-Maestro Escue4a Rudimentania 
Urbana No. 1 40.00 480.00 
1 

Escuela Rudimentaria 777.-Maestra 
Urbana No. 2 40.00 480.00 

·178.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 4,80.00 

779.--Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

780.--Maestro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 30.00 360.00 

781.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

Total de la Común $4200.00 

COMUN DE MATANZAS. 

782.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70.00 $840.00 

783.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 70.00 840.00 

784.-Direcwr Escuela Rudimentar~a 
Rural No. 3 40.00 480.00 

7~5.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

786.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

787.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 48Q.OO 

788.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40.00 480.00 

789.-Inspector de Instrucción Pública 
del 270. Distrito, incluidos 
g~stos de viajes 150.00 1800.00 

Total de la Común $5880.00 

COMUN DE GASPAR HERNANDEZ. 
790.-Director Escuelll Rudimentaria 

Urbana No, 1 $70.00 •"840.00 
791.--Directora Escuela Rudimentaria 

Urbana No, 2 60. 00 720. 00 
792.--Diredor · Escuela Rudimentaria 
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Rural No. 3 40.00 480.00 

793.~Director Escuew. Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 480.00 

791.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 
40.00 480.00 

795.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
40.00 480.00 

796.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 48Q.OO 

Total de la Común $3960.00 

COMUN DE CABRERA. 

797.-Direetor Eccuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 $70.00 $840.00 

798.-Directora Escue:s Rudimentaria 

Urbana No. 2 60.00 720.00 

799.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 480.00 

860.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

80i.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

802.-Director Escuela Rudim€ntaria 
Rural No. 6 40.00 480.00 

· 803.-Director Escuela R u dimen ta ria 
jura,l No. 7 40.00 480.00 

804.-J)irector Escuela J;t udimen ta ria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

Tota.l de la Común $4440.00 

DISTRITO MUNICIPAL DE LA CEIBA. 

805.-Director Escue;a Rudimentaria 
Urbana No. 1 $70.00 $840.00 

806.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 60.00 720.00 

807 .-Maestro 'Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 40.00 480.00 

$08.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 480.00 

Total del Distrito: $2,520.00 

i<5 
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C0MUN DE PUERTO !'LATA. 

809.-Inspector Instrucción Pública 280. 
Distrito Escollar. .inciuidos sus 
gastos de viajes $150.00 $~800.00 

810.-Auxiliar de 4a. clase Oficina de 
Inspección 50.00 600.00 

811.-Director Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 100.00 1200.00 

812,-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

813.-Maestro Escue;a Graduada (Va-
rones) No. 1 60 .. 00 720.00 

814.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

815.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

816.-Maestro Escuela Graduada (Va-1 

rones) No. 1 60'.00 720.00 
817.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) .No. 1 60.00 720.00 
818.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 1 20.00 240.00 
819.-Directora Escuela Graduada 

(Niñas) No:2 100.00 1200.00 
820.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 60.00 720.00 
821.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 60.00 720.00 
822.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 60.00 720.00 
82i.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 60.00 720.00 
g24.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 20.00 240.00 
S25.-Directora Escuela Graduada 

(Niñas) No. 3 80.00 960.00 
826.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 3 50.00 600.00 
827.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 3 1:$0.00 600.00 
828.-Maestra Escue1a Graduada 

(Niñas) No. 3 50.00 600.00 
829 .-Diree:'tora EscueLa Graduada 

(Niñas) No. 4 80.00 960.00 
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830.-Maestra .ci"cuela Graduada 
(Niñas) No:·4 50.00' 600.00 

831:-Maestra Escue}a Graduada 
(Niñas) No. 4 50.00 600.00 

.. 

832.-Maestra Escuela '-raa ._ ____ .. 
(Niñas) No. 4 50.00 600. Ot, 

833.-Maestra • Escuela Graduada 
(Niñas) No. 4 50.00 600.00 

834.-Directora Escuela Graduada 
(Mixta) No. 5 80.00 960.00 

83G.-Maestra Escuela , uraauada 
(Mi:i,:ta). No. 5 50.00 600.00 

836.-:-Maestra Escuela , Grauuawi. 
(Mixta) No. 5 ,0.00 600.0l' 

887.-Maestra Escuela Graduaaa 
(Mixta) No. 5 50.00 600.00 

888.-Directora Escuela Graduada 
{Mixta) No'. 6 50.00 600.00 

839.-Maestra Escuela Graduada 
(Mixta) No. 6 40.00 480.00 

840.-Directora Escuela Graduada 
(Mixta) No. 7 50.00 600.00 

841.--Dírector Escuela Graduada 
(Mixta) No. 8 '·50.00 600.00 

842.-Maestro Escuela Graduada 
(Mixta) No. 8 40.00 480.00 

843.-Directora Escue;a Graduada_ 
(Mixta) No. 9 50.00 600.00 

844.-Maestra Escuela Gradµada 
(Mixta) No. 9 40.00 480.0ú 

·S15.-Dirrctor Escuela ,Graduada 
(Mixta) No. 10 50.00 600.00 

846.-Director Escuela Primaria N oc-
turna No. 11 25.00 300.00 

847.-Maestro Escuela • Primaria N oc-
turna No. Jl 20.00 240.00 

848.-Director Escuela Primaria Noc-
turna No. 12 25.00 300.00· 

849.-Máestro Escuela Primaría N OC-

t.urna No. 12 2.0.00 240.00 
850.-0lrector Escuela Rudimenta:cia 

Rural No. 13 4o.·oo 48Ó.O(J-
851.-Director Escuela Rudimentaría ¡ 

Rural No. 14 40:00 48.(t 00! ;/! 

1,,b 
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852.-fiirector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 
40.00 480.00 

853.-Director Escue:a Rudimentaria 

Rural No. 16 
40.00 480.00 

854.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 17 
40.00 480.00 

855.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 18 
40.00 480.00 

856.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 19 
40.00 480.00 

857.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 20 40.00 480.00 

858.-Director Escuela Rudimenbria. 

Rural No. 21 40.00 480.00 

859 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 22 40.00 480.00 

860.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 23 40.00 480.00 

861.-Director Escuela Rudimentaria 
Rura1 No. 24 40.00 480.00 

862.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 25 40.00 480.00 

863.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 26 40.00 480.00 

864.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 27 40.00 480.0( 

865.-Director Escu.ela Rudimentaria 
Rural No. 28 40.00 480.00 

866.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 29 40.00 480.00 

867.-Dinctor Escuela Rudim~ntaria 
Rural No. 30 40.00 480.00 

868.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 31 40.00 480.00 

869.-Director Escue.la Rudimentaria 
Rural No. 32 40.00 480.00 

870.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 33 40.00 480.00 

871.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 34 40.00 480.00 

872.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 35 40.00 480.00 

873.-Director Escuela Rudimentaria 
lwral NQ. 36. 40.00 480.00 
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87 4.-Director Escuela ~udimentaria 
Rural No. 37. 40.00 480.00 

875.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 38 40.00 480.00 

876.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 39 40.00 480.00 

877 .-Director Escue1a Rudimentaria 
Rural No. 40 40.00 480.00 

878.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 41 40.00 480.00 

879.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 42 40.00 480.00 

880.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 43 40.00 480.00 

881.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 44 40.00 480.00 

882.-Directór Escuela Rudimentaria ' 
Rural No. 1lS 40.00 48 .üO 

883 .. -Director Escuela Rudimentar'ia 
Rural No. 46 40.00 480.00 

S84.-Inspedor de, Inst. Pública del 290. 
Distrito, incluidos g-astos de viajes 150.00 1800.00 

Total de la Común : $45,000.00 

COMUN DE BLANCO. 

885.-Inspector de Inst. Pública del 300. 
Distrito, incluido·s gastos de viajes $150.00 $1800.00 

886.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 70.00 840.00 

'887 .-Director E-scuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 60.00 720.00 

iS88.-Director Escuela Rudimentari.a 
Rural No. 3 40.00 480.00 

889 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

'890.~Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

891.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 480.00 

892.--Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40.00 480.00 

1ffl3.-Director Escuela Rudimentaria 
R'Qral No. S 40.00 480.00 1,1' 
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894.-Director Escue1a Rudim~ntaria 

· Rural No. 9 40.00 

895.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 

896.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 40.00 

897.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 40.00 

898.-Dírector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 13 40.00 

899.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 40.00 

900.-Dírector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 40.00 

901.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 16 40.00 

902.-Dir~ctor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 17 40.00 

903:-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 18 40.00 

904.-Director Escue'.a Rudimentaria 

Rural No. 19 40.00 

905.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 20 40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE BAJABONICO. 

906.-Inspector de Inst, Pública del 310. 
Distrito Escolar, incl_uidos sus gas
tos de viaj IIB 

907.-Directór Escuela Rudimentaria 
Urbana (Varones) No. 1 

908.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Urbana (Varones) No. 1 

909.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) 2 

910.-,-Maest.ra .Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 

911.-Director Escué1a Rudimentaria 
Rural No. _3 

912.-Director Escuela RudJmwtaria 
Rural No. 4 

913.-Director Escuela Rudimentaria 

$H,O .00 

70.00 

50.00 

60.00 

50.00 • 

40.00 

40.00 

48Ó.OÓ 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$12,000.00 

$1800,.00 

840.00 

600.00 

720.,00 

600.0Ó 

480.00 

410.;-00 
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Ru,ral No. 5 40.00 480.00 
914.-'-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40.00 480.00 
915.-Director Escuela Rudimentaria . 

Rural No. 7 40.00 480.00 
, 916.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.00 
917.-Director Escue:a Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.00 
918.-Director. Escuela . Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 480.00 
919.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 40.00 480.00 
920.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 40.00 480.00 
921,_:_ Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 13- 40.00 480.00 
922.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 40.00 480.00 

Total de la Común: $10,320.00 

COMUN D.E ALTAMIRA .. 

923.-Director Escue:a Rudimentaria 
Urbana (Varones) No. 1 $70.00 $840.00 

924 .. -Maestro Escuela Rudimentaria· 
Urbana (Varones) No. 1 50.00 . 600.00 

925.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 60.00 726 ... 00· 

926.-Maestra Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 50.00 609.00 

927°.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 40.00 480.00 

928.-Director Escue}a Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 486.00 

929.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 40.80 480.00 

930.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 -ti0 .. 0Q. 

931.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 7 40.00 480.00 

932.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

933 . ....:...Director Escuela Rudimentaria 
7,'i, 
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Rural No. 9 40.00 480.00 
934.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 480.00 

935 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

936.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

937 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

938.-Director Escuela R u dimen ta ria 
Rural No. 14 40.00 480.00 

Total de la Común: $ 8.520.00 

COMUN DE MONTE CRISTY. 

939.-Inspector de Inst. Púb;ica del 320. 
Distrito, incluidos gastos de viajes $150. (10 $1800.00 

940.-Auxiliar de 3á. Clase para la Ofici-
na de Inspección 75.00 900.00 

941.-Director Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 100. 100 1200.00 

942.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

943.-Maestro Escuela Graduada (Vn.-
rorles) No. 1 60.00 720.00 

944.-Maestr,o Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

945.-Directora Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 100.00 1200.00 

946.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

947.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

948.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

949.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60-. 00 720.00 

950.-Directom Escuela Graduada (Mix-
ta) No. 3 60.00 720.00 

951.-Maestra Escueia Graduada (Mix-
ta) No. 3 50.00 600.00 

952.-Directora Escuela Graduada (Mix-
ta) No. 4 60.00 720.00 

953.~Maestra Escuela Gradµada (Mix-
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ta) No. 4 50.00 600.00 

954.-Directora Escuela. Primaria N oc-

turna No. 5 25.00 300.00 

955.-Maestra Escuela Primaria Noc-

turna No. 5 20.00 240.00 

956.-Director Escuela Rudimentaria 

Rura1 No. 6 40.00 480.00 

957 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 480.00 

958.-Director Es'.:uela Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.00 

959 .-Director E,,cuela Rudimentaria 

Rural No. D 40.00 480.00 

960.-Director Escnela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 480.00 

961.-Director Escue;a :F: ;·r1imentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

962.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

963.---Director Escr,ela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

964.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 480.00 

965.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 480.00 

966.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 40.00 48(). 00 

967.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 10.00 480.00 

968.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural N,o. 18 40.00 480.00 

969.-Director Escue,a Rudimentaria 
Rural No. 19 40.00 480.00 

970.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 20 40.00 480.00 

971.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 21 40.00 480.00 

972.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 22 40.00 480.00 

973.-Directora Escuela Profesional de 
Señoritas 75.00 900.00 

974.-Maestra de Bordado Ese. Profesio-
na! de Srtas. 30.00' 360.00 

1,q 
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975.-Maestra de Corte y Costura Ese. 
Profesional de Srtas. 30.00 

Total de la Común: 

COMUN DE DAJABON. 

360.00 

$23,100.00 

976.-Inspector de Inst. Pública del 340. 
Distrito, incluidos gastos de viajes $150. 00 $1800 • 00 

977.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana (Varones)--No. 1 80. 00 960. 00 

978.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Urbana (Varones) No. 1 50.00 600.00 

979.-Diredora Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 70. 00 840. 00 

980.-Maestra Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 50.00 600.00 

981.-Diredor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 50. 00 600. 00 

982.-Direcfor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 50.00 600.00 

983.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 

984.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 

985.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No. 7 

986.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 

987.-Director Escuela Rudime11taria 
Rural No. 9 

988.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 

989.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 

990.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 

991.-Director Escuela Primaria Noc
turna No. 13 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

30.00 

Total de la Común; 

COMUN DE RESTAURACION. 

992.-Director Escuela Rudimentaria Ur-

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600 ·ºº 
600.00 

360.00 

$11,160.00 

p3:na (Varones) No. 1 $80.00 $ 960.00 
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993.-Directora Escuela Rudimentaria Ur-
bana (Niñas) No. 2 70.00 

994.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 50. 00 

995.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 

996.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 5 

997.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 

50.00 

50.00 

50.00 

Total de la Común 

COMUN DE GUAYUBIN. 

• 998.-Inspedor de Instrucción Pública 
de1 350. Distrito, incluidos 

840.00 

600.00 

600.00 

600.00 

600.00 

$4200.00 

gastos de viaj ele $150 . 00 $1800 . 00 
999.-Director Escuela Graduada (Mix-

ta) No. 1 100. 00 1200. 00 
1000.-Maestro Escuela Grnduada (Mix-

ta) No. 1 60.00 720.00 
1001.-Maestro Fiscuela Graduad~ (Míx-. 

ta) No. 1 60 . 00 
1002-1\faestro Escuda Graduada (Mix-

ta) No. 1 60.00 
1003.-Maestro Escuela Graduada (Mix-

ta) No. 1 60.00 
-1004.-Maestro Escuela Graduada (Mix-

ta) No. 1 60 . 00 
1005:-Maestro Escuela Graduada, (Mix-

ta) No. 1 60 . 00 
1606.-Director Escuela Primaria Noc-

.turna No. 2 25.00 
1007.-J)i'rector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 40.00 
1008.-Director· Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40. 00. 
1009.-Director Escuela • Rudimentaria 

Rural No. 5 
1010.-Director Escae;a Rudimentaria 

Rural No. 6 • 
1011.-Director Escuela Rudimentaria 

Rtral No. 7 
1012.-Director Es.cuela Rudimentaria. 

40.00 

40.00 

40.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

300.-00 

480.00 

480.00 

480.00 

480;00 

480.0C 
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Rural No. 8 
40.00 480.00 

1013.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 
40.00 480.00 

1014.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 
40.00 480.00 

1015.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 
40.00 480.00 

1016.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 40.00 480.00 

1017.-Director Escuela Rudimentaria 

Rura1 No. 13 40.00 480.00 

1018.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 40.00 480.00 

1019.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 40.00 480.00 

1020.-Director Escuela Rudimentaria 

Rllral No. 16 40.00 480.00 

1021.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 40.00 480.00 

1022.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 18 40.00 480.00 

1023.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 19 40.00 ~80.00 

1024.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 20 40.00 480.00 

Total de la Común: $16,260.00 

COMUN DE SABANETA. 

1025.-Ínspector de Instrucción Púb1i-
ca del 360. Distrito incluidos 
gasto11; de viajes $150.00 $1800.00 

1026.-Director Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 80.00 960.00 

1027.-Maestro Escuela Graduada (Va-
l'Ones) No. 1 60.00 720.00 

1028.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

1029.-Directora Escu,ela Graduada 
(Nifias) No. 2 70.00 840.00 

1030.-Maestra Escuela Graduada 
(Niñas) No. 2 50.00 600.00 

1031.-Maestra Esé'.u2la Graduada 
(Niñas) No. 2 50.00 600.00 

1032.-Director Escuela Rudimentaria 



Rural No. 3 
1033.-Director Escuela Rudimentaria 

·Rural No. 4 
1034.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 
1035.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
1036.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 
1037.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8 
1038.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 
1039.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. lO 
1040.-Dfrector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 
1041.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 12 
1042.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 13. 
1043.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 14 
1044.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 15 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40 .. 00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE MONCION. 

-1045.-Director Escu~la Rudimentaria 
Urbana (Varones) No. 1 $70.00 

1046.-Maestro Escuela Rudimentaria 
• Urbana (Varones) No. 1 40. 00 

1047.-Direct.ora Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) No. 2 60. 00 

1048.-Maestra Escuela Rudimentaria 
Urbana (Niñas) • No. 2 40. 00 

1049.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 3 

1050.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$12,480.00 

$840.00 

480.0<i 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$3.480.00 

Jl 
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COMUN DE SANTIAGO. 

1051.-Inspector de Instrucción Pública 
del 370. Distr;ito Escolar incluidos 
gastos de viajes $150.00 $1800.00 

1052.-Auxiliar de 4a. clase para la Ins-
pección 50.00 600.00 

1053.-Director Escuela Normal Superior 175.00 2100.00 

1054.-Secr,etario Escuela Normal Superior 100,00 1200.00 

1055.-Inspector Escuela Normal Superior 100.00 1200.00 

1056.-Para hasta ·140 horas de clases se-
manales en la ~scuela Normal Su-
perior á $4. 00 mensuales por hora 
semanal 563.66 6764.00 

1057.-Director Escuela Graduada (Va-

rones) No. 1 100.00 1200.00 

1058.-:-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

1059.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

1060.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rOll?S) No. 1 60.00 720.00 

1061.-Maestro Escuela. Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

1062.-Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 60.00 720.00 

1063.-Maestro Escueia Graduada (Va-
rones) No. 1 25.00 300.00 

1064.-Directora Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 100.00 1200.00 

1065.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.0G 72Q.OO 

1066.-Maestra E8cuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

1067.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

1068.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

1069.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 60.00 720.00 

1070.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 6D.OO 728.0Q';~ 

1071.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 25.00 '300. <;• • 

l072.-Director Escuela Graduada (Va-
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rones) No. 3 90.00 1080.00 
1073,_:_Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 3 60.00 720.00 
107 4.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 3 60.00 720.00 
1075.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 3 60.00 720.08 
1076.-Director Escuela Graduada (Va-

rones) No. 4 90.00 1080.00 
,077.-Maestro ·Escuela Graduada (Vá-

rones) No. 4 60.00 720.00 
1078.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 4 60.00 729.9t 
1079.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 4 60.00 728.99 
1080.-Director Escuela Graduada (Va-

rones) No. 5 90.00 1030;00 
1081.-Maestro Escuela Gradua.da (Va-

rones) No. 5 60.00 m.-• 
1082.~ Maestro Escuela Gffiduada (Va-

rones) No. 5 . 60.t)O· "llt .. ot 
1083.-Mae5tro Escuela GradUA<la (Va-

rones) No. 5 60.00 '72&.0t 
1084.-Director Es~uela Graduada (Va-

rones) No. 6 90.00 1080 . .00 
1085.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 6 60.00 720.00 
1086.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 6 60.00 720.t>O-
1087 .-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 6 80.00 ffl·." 
1088.-Directora Escuela Graduada (Ni-

ñas) No. 7 90.00 1680.-09 
1089.-Maestra Escuela Graduada (Ni-

ñas) No. 7 60.00 720.00 
1090.-Maestra Escuela Graduada (Ni-

ñas) No. 7 60.Q.O 720.00 
1091.-Maestra E5cuela Graduada (Ni-

ñas) No. 7 60.00 720 .. 00 
1092.-Directora Escuela Graduada (Ni-

ñas) No. 8 90.00 1080.00 
1093.-Maestra Escuela Graduada, (Ni-

ñas) No. 8 60.00 720.00 
1094.-Maestra Escuela Graduada (Ni-

ñas) No. 8 60.00 720.00 3z, 
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i095.-Maestra Escuela Graduada (Ni-

fias) No. 8 60.00 720.00 

1096.-Directora Escuela Graduada (Ni-
fías) No. 9 70.00 840.00 

1097.-1\'Iaestra E¡;cuela Graduarla (Ni-
ñas) No. 9 50.00 600.00 

1098.-Directora Escuela Graduada (lVIix-
ta) No. 10 80.00 960.00 

1099.-Maestra Escuela Graduada (Mix-
ta) No. 10 50.00 600.00 

1100.-Maestra Escuela Graduada (lVIix-
ta) No. 10 r-í0.00 600.00 

1101.-JHaestra Escuela Graduada (i'i:[ix-
ta) No. 10 50.00 600.00 

1102.-Directora Es:::uela Graduada (i\1ix-
ta) No. 11 S0.00 960.00 

1103.-:Maestro Escuela Graduada (Tvlix-
ta) No. 11 50.00 600.00 

1104.-lVIaestro Escuela Graduacl.a (Mix-
ta) No. 11 50.00 600.00 

ll0?í.-Ilíaestrn Escuela Graduatb (H'.x-
ta) No. 11. ;)0. 00 600.00 

1106.-Director Escuela r::.rnduad::i. (l\Iix-
t,.-l) No. 1') 

¡;_, 80.00 960.00 
1107 .-lVIaestro Escuela Gra--1.uada C1.\'Iix-

ta) No. 12 50.00 600.00 
1108.-Maestrp Escuela Graduada (lVlix-

ta) No. 12 50.00 600.00 
1109.-Maestro Escm:,a Graduada (~1ix-

ta) No. 12 50.00 600.00 
1110.-Director E,icuela Graduada. (Mix-

ta) No. 13 80.00 960.00 
1111.-Maestro Escuela Graduada (Mix-

ta) No. 13 50.00 600.00 
1112.-1\faestro Escuela Graduada (Mix-

ta) No. 13 50.00 600.00 
1113.-l\faestro Escuela Graduada (Mix-

ta) No. 13 50.00 600.00 
111,t-Direct.or Escuela G2·adl1ada (Mix-

ta) No. 14 80.00 960.00 
1115.-Maestl'o Escuela Graduada (Mi.x-

ta) No. 14 50.0ü 600.00 
llHi.-nfaestro Escuefa. Graduada (Thfix-

ta) No. 14 50.úO 6,00.00 
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1117 .---Maestrn Esc:nela Graduada (Míx-
ta) No. 11 50.00 600.00 

1118.-Direcior ; ·•"· ,, 
"' 

~1·:r:-~::.T~-1
~ Ne<-

t,_u·na No. L> 30.00 360.00 

1119.-J'daestro I~scuela Primaria Noc-
turna N,1. 15 20.00 240.00 

1120.--Direch,1· '.,:·C·UF1a Primaria Noc-
turna No. 1G 30.00 360.00 

1121.~J\faestro }:Fcl:~~1'.l Primaría Noc-
turna No. lG 20.00 240.00 

1122.--D ircclor E~:,cue'..a Primuri:1. Noc-
turna No. 17 30.00 360.00 

1123.-M::wstro Escuela PritTJ:'"ria Noc-
turY\a l'·":'10. 17 20.00 240.00 

1121.--Dirccl u,· Its~;:te1a Primaria Noc-
turna I'>fo. 18 30.00 360.00 

1125.-Maestro Escuela Primaria r, .. ;~)~-

tPl'11H No. 18 20.00 240.00 
1 l2G.--Dii-ecL,,· 1:~c:;[:la Prima:·ia Noc-

turna No. 19 30.00 360.00 
1127.-1\faesl ro E,;cue1a 

p. . 
Á runaria Noc-

turna No. 19 20.00 240.00 

• 1128.-Di1·'..'.ct0r 1:~8~ue1ct f'ri:maria Noc-
tu1"~1a f''::0. 20 30.00 360.00 

ll29.-l',fa2<Jt:·o Escuela Primaria Noc-
turna No. 20 20.00 240.00 

11 '.-10.---Di rec'<: ,. l~,~·cue1
,~. R1:dimenhtria 

Rurai l\TO. 21 40.00 480.00 
1131.-Direcfc.r E~ic,.eb Rnrlimentaria 

Rnral No. 22 40.00 480.00 
l 132.-Director EsCl1ela Rmlimsntaria 

Rural No. 23 40.00 480.00 

1133.--Diredor E:'rne;2 Rnrlimentaria 
Rural :'\ º· '..:'•1 40.00 480.00 

1134.--Diredm· Es-::ucb Raélimentaria 
I:1-.1ra1 No. 9 -

"ª') 40.00 480.00 
1135.-Diree'tor E~l.--~lf~H Rudimentaria 

llvral No. 26 40.00 480.00 
11.36.--Dired.oi· Ec:cueh Rudimentaria 

RtiYal Ye. ?.7 40.00 480.00 
1137.-Dü·9c:~;:r :'.>~cuela Rudimentai-ja 

P. E:ra: :,iu. 2'3 40.00 480.00 
1138.--D irecto:· Escuela Rudimentaria 

Rural N.o. 29 40.00 480.00 
33 
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1139.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 30 40.00 480.00 

1140.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 31 40.00 480.00 

1141.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 32 40.00 480.00 

1142.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 33 40.00 480.00 

1143.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 34 40.00 4·80. oo 

1144.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 35 40.00 480.00 

1145.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 36 40.00 480.00 

1146.-Director Escuela R uclimentaria 
Rural No. 37 40.00 480.00 

• 114 7 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 38 40.00 480.00 

1148.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 39 40.00 480.00 

1149.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 40 40.00 480.00 

1150.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 41 40.00 480.00 

1151.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 42 40.00 480.00 

1152.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 43 40.00 480.00 

1153.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 44 40.00 480.00 

1154.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 45 40.00 480.00 

1155.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 46 40.00 480.00 

11M.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 47 40.00 480.00 

1157.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 48 50.00 600.00 

1158.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 48 40.00 480.00 

1159.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 49 50.00 600.00 

1160.--'-Maestro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 49 40.00 480.00 
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1161.-Director Escuela Rudimentaria 
' Rural No. 50 40.00 4~.00 

1162.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. ·51 40.00 480,-00 

1163.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 52 40.00 480";00 

1164.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 53 40.00: 480.00· 

1165 . .....:....J)irector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 54 40.00 480.00 

1166.-Director Escuela Rudimentaria 
Rura No. 55 40.00 .480.0'&-

1167.-Director Escuela Rudimentaria 
• Rural No. 56 40.00· 480.00 

1168.-Director E.scuela Rudimentaria 
Rural No; 57 50.00 600.00 

1169.-Maestro Escuewi Rudimentaria 
Rural.No. ,57 40.00 480.00 

1170.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 58 40.00 480.00 

1171.-D-irector • Escuela Rummentaria 
Rural No. 59 40.00 480.00 

1172.-Di:rector Escuela Rutlimentaria 
Ruml No. 6'0 40.00 480.00 

1173.-Director Escue;a Rudimentaria 
Rural No. 61 40.00 480.00. 

117 4.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 62 40.00 420:i)O· 

1175.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 68 40.00 480.00 

1176.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural N-0. 64 40.00 480.00 

1177.-Director Escuela Rudi:mentari-1:1 
Rural No. 65 40.00 480.00 

1178,-.:..Ins~tor de Instrucción Púb-li-
ca del ,38o. Distrito Eseoiar incluido:, 

• gastos de viajes 150.00 1800.@0 
1179.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 66 40.00' 480.00 
i1so.-Director Escuela Ra<liment&ria 

Rural No. 67 4i.00 4i(LOO 
1181.-Director Escuéla Rudimentaria· 

Rural No. 68. 40.00, t1AA.OO 

1182,-Director • Escuela Rudimentarui. 
'.34 
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Rural No. 69 
1183.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 70 
1184.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 71 
1185.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 72 
1186.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 73 
1187.-Director Escueia Rudimentaria 

Rural No. 74 
1188.-Direct,or Escuela Rudimentaria 

Rural No. 75 
1189.-Dírector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 76 
1190.-Inspector de Instrucción Públi-

ca ele! 390. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

150.00 

Total de la Común: 

COMUN DE ESPERANZA. 

1191.-Director Escueia Rudimentaria 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

1800.00 

$95,144.00 

Urbana No. 1 $70. 00 $ 840. 01 
119.2.-Maestro Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 40. 00 480. 00 
1193.-Dírector Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 2 60. 00 720. 00 
1194.-Director E$cue1a Rudimentaria 

Rural No. 3 
1195.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 
1196.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE VALVERDE. 

1197.-Inspector de Instrucción Públi-
ca del 400. Distrito Escolar incluidos 

4i0.00 

480.00 

480.00 

$3,480.00 

gastos de viajes $150. 00 $1800. 00 
1198.-Director Escuela Graduada (Va-

rones) No. l 80. 00 960. 00 
1199.-Maestro Escuela Graduada (Va-
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rones) No. 1 50.00 600.óO 
1200.-Maestro Escuela Graduada (Va-

rones) No. 1 50.00 600.00 
1201.-Directora Escuela Gradnada 

(Niñas) No. 2 70.00 840.00 
1202.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 50.00 600.00 
1203.-Maestra Escuela Graduada 

(Niñas) No. 2 50.00 600.00 
1204.-Director Escuela Graduada 

(Mixta) No. 3 40.00 480.00 
1205.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 480.00 
1206.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 40.00 480.00 
1207 .-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40--. 00 480.00 
1208.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 480.00 
1209.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.00 
l'.¿10.-Director Escuela Rudimentar:a 

Rural No. 9 40.00 480.00 
1211.-Diredor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 10 40.00 480.00 
1212.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 40.00 480.00 

Total de la Común: $10,320.00 

COMUN DE SAN JOSE DE LAS MATAS. 

1213.-Inspecto1· de Instrucción Públi-
ca del 410. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $150.00 $1800.00 

1214.-Director Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 70.00 840.00 

1215.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 40.0U 480.00 

1216.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 1 40.00 480.00 

1217.-Directora Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 60.00 720.00 

1218.-Maestra Escuela Rudimentaria 
Urbana No: 2 40.00 480.00 35' 



-66-

1219 .-Maestra Escuela Rudimentaria 
Urbana No. 2 40.00 480.00 

1220.-Diredor Escuela Rudime11taria 
Rural No. 3 40.00 480.00 

1221.-Director Escuela· Rudimentaria 
Rural No. 4 40.00 480.00 

1222.-Director Escuela Rudiment:itria 
Rural No. 5 40.00 480.00 

1223.-Dir,ector Escuela Rudimentaria 
Rural No. 6 40.00 480.00 

1224.-Director Escuela Ruct1men caria 
Rural No. 7 40.00 480.00 

1225.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

1226.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40.@0 480.00 

1227 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 4-80.00 

1228.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.0-0 

1229.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

Total de la Común: $1,080.00 

COMUN DE P.EÑA. 

1230.-Inspector de Instrucción Pública 
del 420. Distrito Escolar incluidos 
gastos de viajes $150.00 $1800.00 

1231.-Director Escuela Graduada Va-
rones) No. 1 80.00 960.00 

1232.-Maestro Escuela Graduada (V,a-
rones) No. 1 50.00 600.00 

1233.~Maestro Escuela Graduada (Va-
rones) No. 1 50.00 6'00.00 

1234._:__Maestro Escuela Graduada (Va-
~ones) No. 1 50.00 -600.00 

1235.-Directora Escuela. Graduada (Ni-
ñas) No. 2 70.00 840.60 

1236.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 50.00 600AJIJ 

1237.-Maestra Escuela Graduada (Ni-
ñas) No. 2 50.00 SQO:JlQ 

1238.-Maestra E~ooela Graduada (Ni-
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ñas) No. 2 
1239 .--Director • Escuela Primaria N oc

turna No. 3 
1240.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 
1241.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural N~. 5 
1242.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
1243.-Director Escuela Rudimentari.a 

Rural No. 7 
124t!.-Director Escue1a Rudimentaria 

Rural No. 8 
1245.-Director Escuela Rudiimentaría 

Run1,l No. 9 
1246.-Dírector Escuela 'Rudimentaria 

Rural No. 10 
1247.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 11 

50.00 

30.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00. 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE JANICO. 

124g,-Inspector de Instrucción Pública 
del 5lo. Distrito Escolar incluidos 

600.00 

360.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$11,400.00 

gastos de víaj es $150. 00 $1800. 00 
1249.-Director Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 70. 00 840. 00 
1250.-Maestro Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 1 40.00 480.00 • 
1251.-Directora Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 2 
1252.-Maestra Escuela Rudimentaria 

Urbana No. 2 
1253.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 3 
1254.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 
1255.-Director Escuela Ru.dimentaria 

Rural No. 5 
1256.-Dire~tor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 
1257.-Director Escuela Rudimentaria 

Ruta] No. 7 

60.00 

40.00 

40.00. 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.')0 

480.00 

480.00 

480.00 
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Rural No. 8 

1259.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 

1260.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10. 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

COMUN DE MOCA. 

1261.-Inspector del Distrito 430., inclui-

480.00 

480.00 

480.00 

$8,160.00 

dos gastos de viajes $150 . 00 $1800 . 00 
1262.-Auxiliar de 4a. c1ase para la Ins-

pección 50. 00 
1263.-Mensajero de la Oficina de Inspección 20. 00 
1264.-Directora Escuela Graduada No. 1 100. 00 
1265.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60. 00 
1266.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60. 00 
1267.-Maestro Escuela Graduada No. 1 60. 00 
1268.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50. 00 
1269.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50. 00 
1270.-Director Escuela Graduada No. 2. 100. 00 
1271.-Maestro Escuela Graduada No. 2 60. 00 
1272.-Maestro Escuela G.raduada No. 2 60. 00 
1273.-Maestro Escuela Graduada No. 2 60. 00 
127 4.--Maestro Escuela Grüduada No. 2 60. 00 
1275.-Maestro Escuela Graduada No. 2 50. 00 
1276.-Direct.or Escue1a 'Rudimentaria 

RUl'al No. 3 40. 00 
1277.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 
1278.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 
1279.-Director Escuela Graduada Ru-

ral No. 6 
1280.-Maestro E~cuela Graduada Ru

ral No. 6 
1281.-Maestro Escuela Graduada Ru-

ral No. 6 
1282.-Director Escuela Rudimentaria 

Rura-1 No. 7 
1283.-Director Escuela Rudimentaria 

Rqral No. 8 
1284.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 

40.00 

40.00 

60.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

600.00 
240.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
600.00 
600.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
600. 00 

480 .00 

480.00 

480.00 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480 .-00 

480.00 
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1285.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 480.00 

1286.-Director F,scuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

1287.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

1288.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 480.00 

1289.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 480.00 

1290.-Director Escue1a Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 480.00 

1291.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 16 40.00 480.00 

1292.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 40.0IJ 480.00 

1293.-Director Escuela R udímentari a 
Rural 1-fo. 18 40.00 480.00 

1294.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 19 40.00 480.00 

1295.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 20 40.00 480.00 

1296.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 21 40.00 480.00 

1297 .-Maestro Escuela Graduada Ru-
ral No. 22 40.00 48(.'.00 

1298.-Maestro Escuela Graduada Ru-
ral No. 22 40.00 480.00 

1290.-Directo,r Escuekt Rudimentaria 
Rqral No. 23 40.00 480.00 

1300.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 24. 40.00 480.00 

1301.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 25 40.00 480.0el 

1302.-Di redor Escuela Graduada Ru-
ral No. 26 60.00 720.00 

1303.-Maestro Escuela Graduada Ru-
ral No. 26 40.00 480.00 

1304.,-Director Escuela Graduada Ru--
ral No. 26 40.00 480.00 

1305.--Director Es.cuela Rudimentaria 
Rural No. 27 40.00 480.00 

:1306.-Director Escue.la Graduada Ru-
.r~I No. 2~ 60.00 720.00 

31-
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1307.-Maestro Escue'ia Grc1,duarla Ku
ral No. 28 

1308.-Maestro Esc@ia Graduada Ru
ral No. 28 

1309.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 29 

1310.-Director Escuela Rudimentaria 

40.00 

40.00 

40.00 

Rural No. 30 40. 00 
1311.-Inspector del Distrito 4'±u., inclui-

dos gastos de viajes 150. 00 
1312.-Director Escuela Graauaua Ru-

ral No. 31 60. 00 
J.313.-Maestro Escuela Graduada Ru

ral No. 31 
1314.,-Maestro Esruela Graduada Ru

ral No. 31 
1315.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 32 
1316.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 33 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Coi;nún: 

COMUN DE SALCEDO. 

l 317.-Director Escuela Grad1;ada No. 1 
1318.-Maestro Escue)a Graduada No. l 
1319.-Maest.ro Escuela Graduada No. 1 
1320.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
1321.-Maestro Escuela Grac1uada No. 1 
1322.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
1323.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
1324.-Maestro Escuela Graduada No. l 
1325.-'.',1 aestro Escuela Grad1.1ada No. 1 
1326.-MHestro Esrnela (~rac1uada No. 1 
1327.-M~c :t,·c Escuela (~r:1duada No. 1 
1328.-Maestro Escuela Grnduada No. 1 
1329.-Inspector del Distrito 450. Inclui-

dos gastos de viajes 

1330.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 2 

1331.-Director Escuela Rudimentarii,, 
Rural No. 3 

1332.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 4 

$125.00 
75.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
50.00 
50.00 
50.00 
0n.oo 
50.00 

150.00 

40.00 

40.00 

40~00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

1800. oo. 

720.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

$33,840.00 

$1500.00 
900.00 
720 .00 
720. 00 
720. 00 
720 .00 
720.00 
600.00 
600.00 
f.iOO. 00 
G00.00 

600 ·ºº 
1800.00 

480.00 

480.00 

• 480.00 
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1333.-Director Escuel~ Rudimentaria 
Rural No. 5 

1334.-Director Escueia Rudimentaria 
Rural No. 6 

1335.-Director Escuelfl- Rudimentaria 
Rura1No. 7 

1336.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 8 

," 1337.-"'-Maestró Escuela Rudimebtarica 
Rural No. 8 

1338.-Director Escue::a Rudimentaria 
Rural No. 9. 

1339.-Director Escuela Rudimentari'a 
Rural No. 10 

1340.-Diredor Escue1a Rudimentaria 
Rural No. 11 

1341.¡--Maiestro Escuela Rudimentaria 
• Rural No. 11 

1342.-Director Escuel::i Rudimentaria 
Rural No. 12 

40.00 

40.00 

40.00 

50.00 

40.00 

40.00 

40.00 

50.00 

40.00 

46.00 

Total de la Común: 

CClVIUN DE LA VEGA. 

1343.-Inspector de Inst. Pública del 460., 

480.00 

480.00 

480.00 

600.00 

.(80.00 

480.00 

480.00 

J00.0t 

480.00 

$17,280.00 

Distrito, incluidos gastos de viajes $150, 00 $1800. 00 

1344:-Auxiliar de 4a. Clase para :a Ins-
pección 

i345.-Mensa,iero de la Oficina Inspección 
1346.-Directora EsC'uela Graduada No. 1 
1347.-Maestra Escuela Gradttada No. 1 · 
1348.-Maestra Escuela Graduada No. 1 
1349.-Maestra Escuela Graduada No, ~ 

1350.-Maestra Escuela Graduada No. 1 
1351.-Maestra Escuela Graduada No. 1 
1352.-Maestl'.a Escuela Graduada No. 1 
1353.-Director Escuela Graduada No. 2 
1354.-Maestro Escuela Graduada No. 2 
1355.-Maestro Escuela Graduada No. 2 
1356.-1\faestro Escue:a Graduada No. 2 
1357.-Maestro Escuela Graduada No. ,2 
1358.-Maestro Escuela. Graduada No. 2 
1359.-Maestro Escuela Graduada No. 2 
1360.-Directora Escuela Graduada No. 3 
1.3EiL-l\1aestra Escuela Graduada No. 3 

50.00 
20, 00 

100.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
50.00 
fí0 .. 00 

10D.OO 
60.00 
6v.00 • 
60.l0 
50.00 
50.00 
50.00 

100.00 
60.00 

600.00 
240.00 

1200.00 
720.00 
720.00 
720.00 
720.00 
600.00 
('00.00 

l.',00. 00 
7~0.00 

.00 
rno .oo 
G00.00 
60C.0C 
GOO .. O 

1200.úO 
720.00 
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1363.-Maestra Escuela Graduada No. 3 60.00 720.00 

1364.-lVIaestra Escuela Graduada No. 3 50.00 600.00 

1365.-Maestra Escuela Graduada No. 3 50.00 600.00 

1366.-Maestra Escuela Graduada No. 3 50.00 600.00 

1367 .-Diredor Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 480.00 

1368.-Director Escuela Ruclimentaria 

Rural No. 5 40.00 480.00 

1369.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40.00 480.00 

1370.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 4'80.00 

1371.-Di_rector Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.00 

1372.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.00 

1373.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40.00 480.00 

137 4.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40.00 480.00 

1375.-Director Escue;a Rudimentaria 
Rural No. 12 40.00 480.00 

1376'.-Director Escuela Graduada 
Rural No. 13 60.00 720.00 

1377.-Maestro Escuela Graduada 
Rural No. 13 40.00 480.00 

1378.-l\'Iaestro Escuelcl Graduada 
Rural No. L1 40.00 4g0.00 

137H .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 480.00 

1380.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 480.00 

1381.-Director Escuela Rudimentaria 
Rurai No. 16 40.00 480.00 

1382.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 17 40.00 480.00 

1383.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 18 40.00 480.00 

1384.-Director J<.:Scuela Rudimentaria 
Rural No. rn 40.00 480.00 

1385.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 20 40.00 480.00 

1386.-Director Escuela . Rudimentaria 
Rural No. 21 40.00 480.00 
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1387 .-Director Escuela Graduad.a 
Rural No. 22 60,00 7?0,00 

1388.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 23 40.00 480.00 

1389.-Director Escuela. Rudimentaria 
Rura1 No.· 24 40.00 480.00 

1390.-Inspector de Instrucción Públi-
ca del 470. Distrito. inclui-
dos gastos de viajes 150.00 1800.00 

1391.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 25 40.00 480.00 

1392.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 26 40.00 480.00 

1393.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 27 5Ú.00 600.00 

1394.-Maes tro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 27 40.00 480.00 

1395.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 28 40.00 480.-00 

1396.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 29 50.00 600.00 

1397 .-Mae;:,tro Escue1ct Rudimentaria 
Rural No. 29 40.00 480.00 

1398.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 30 40.00 480.00 

1399.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 31 40.00 480.00 

1400.-Dir~ctor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 32 50.00 600.00 

1401.-Maes tro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 32 40.00 480.00 

1402.-Direct.or Escuela Rudimentaria 
Rural No. 33 40.00 480.00 

1403.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 34 40.00 480.00 

1404.-Director Escue¡a Rudimentaria 
Rural No. 35 40.00 480.00 

1405.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 36 40.00 4~0.00 

1406.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 37 40.00 480.00 

1407.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 38 40.00 480.00 

1408.-Director Escuela Rudimentaria 
ji 
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Rural No. 39 A0.00 480.00 

1409.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 40 40.00 480.00 

1410.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 41 40.00 480.00 

1411.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 42 40.00 480.00 

1412.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 43 40.00 480.00 

1413.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 44 40.00 480.00 

141A.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 45 50.00 600.ot 

1415.- -:Maestro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 45 40.00 480.06 

Total de la Común: $44,040.00 

COMUN DEL COTUI. 

1416.-Inspector de Instrucción Públi-
ca del 480. Distrito, indui-
dos gastos de viajes $150.00 $1800.00 

1417.-Director Escuela Graduada No. 1 80.00 960.00 
1418.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50.00 600.00 
1419.-Maestro Escuela Graduada No. 1 50.00 600.00 
1420.-Maestro Escuela Graduada No. 1 40.00 480.00 
1421.-M.aestrG Escuela Graduada No. 1 40.00 480.00 
1422.-Maestro Escuela Graduada .No. 1 40.00 480.00 
1423.-Para alquiler de locales para Es.cuelas 50.00 600:00 
1424.-Director Escuela Primaria N oc-

turna No. 2 20.00 240.-00 
1425.-Director Escuela Profesional No. 3 40.00 480.00 
1426.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 480.0'1 
1427.--Director Escuels Rudimentaria 

Rural No. 5 40.00 480.00 
1428.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 /10.00 480.00 
1429.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 180.00 
1430.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 8 40.00 480.00 
1431.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 9 40.00 480.0Q' 



1432.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 

1433.-Director Escuela :Rudimentaria 
Rural No. 11 

1434.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 

40.00 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

DISTRITO MUNICIPAL DE CEVICOS. 

1435.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 $50.UU 

1436.-Maestro Escuela Rudimentaria 
Rural No. 13 40.00 

1437 .-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 14 40.00 

1438.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 15 40.00 

Total del Distrito: 

COMUN DE JARABACOA. 

1439.-Inspector de rnst. Pública del 490. 
Distrito. incluidos gastos de viajes 

1440.-Direci.or Escuela Graduada No. 1 
1441.-Maestro Escuela Grarluatla No. 1 
1442.-Maestro Escuela Graduada No. 1 
1443.-lVIaestro Escuela Grarluada No. 1 
1444.-Maestro Esniela Graduada No. 1 
1445.-Para alquiler de locales parn ¡,~.,-

cuelas 
1446..-Director Escuela Primaria Noc-

turna No. 2 
144 7.-Director Escuela Hudimentaria 

Rural Nu . .. 
,_) 

1448.-Dire(•tor 1-ijscuela H. udimentaria 
Rnral No. 4 

1449.--Director Est:ue]a Rudime11iaria 
Rural No. 5 

14i10.--Direci.or Escuela !t l 1d i:rnen f1:lria 
Rural No. (. _) 

14:í 1 J)jrp,·111!' }~~;'!/ ,', ': !.:1 ; : • ,:t 

1:: ir,: l '.\i 
-· 

$150.00 
70.00 
40.00 
40.00 
40.00 
40.00 

30.00 

20.00 

40.00 

40.00 

40.00 

40.00 

t10. uo 

480,00 

480.00 

480.00 

$11,040.00 

$600.00 

480.00 

480.0V 

480.00 

$2,040.00 

$1800.00 
840.00 
480.00 
480.00 
480.01) 
480.0@ 

360.00 

240.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 

480.00 
J.{Ú 
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1452.-Director Escu.ela Rudimfmtaria 
Rural No. 8 40.00 480.00 

Total de la Común: $ 8,040.00 

COMUN DE CONST ANZA. 

1453.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 $50.00 

1454.-lVIaesti,o Escuela Rud!irnentaria 
Rural No. 9 40. 00 

1455.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40. 00 

1456.-Director Eseuela Rudimentaria 
Rural No. 11 40. 00 

Tot.: de la Común: 

COMUN DJ?. BON AO. 

1467.-Inspector de Inst. Pública del 500. 
Distrito, incluidos gastos de viajes 

1458.-Director Escuela Graduada No. 1 
1459.---Maestro Escuela Graduada No. 1 
I,i60.-l\faestrn Escuela Graduada No. 1 
1-161.-Dil·ectora Escuela Graduada No. 2 
1462.-Mai:ostra Escuela Graduada No. 2 
1463.-Maestra Escuela Graduada No. 2 
1464.-Director :E;scuela Rudimentaria 

$150.00 
70.00 
40.00 
40.00 
70.00 
40.00 
40.00 

Rural No. 3 40.00 
1465.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 4 40.00 
1466.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 5 40. 00 
1467.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 6 40.00 
1468.-Director Escuela Rudimentaria 

Rural No. 7 40.00 

1469.-Director Escuela Rudimentaria 
RuralNo.8 40.00 

1470.-Dire'étor Escuela Rudimentaria 
Rural No. 9 40. 00 

1471.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 10 40. 00 

$600.00 

480.00 

4.80.00 

480.00 

$ 2,040.00 

$1800.00 
840.00 
480.00 
480.00 
840.00 
480.00 
480.00 

480.00 

480.00 

480-.00 

480.00 

480.00 

488.00 
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1472.-Direc.tior Escuela Rudimentaria 
Rural No. 11 

1478.-Director Escuela Rudimentaria 
Rural No. 12 

40.00 

40.00 

Total de la Común: 

TOTAL DE LA REPUBLICA: 

480.00 

480.00 

$10,200.00 

$94t,880. 00 

2.-Los imeldos consignados en esta Orden E.i ecutiva están 
indicados con el tipo máximo que puede corresponder a cada 
empleado. La Secretarí:1 de Estado de Justicia • é Instrucción 
Pública podrá establecer un sistema para reducir los sueldos de 
los empleados que no rindan una labor equivalente al sueldo 
máximo aquí consign1tdo, y la Superintendencia General de En
señanza, en aplicación de ese sistema, eorn1mic2,rá directamente 
a la Contaduría General de Hacienda, lns reducciones que sean 
de lugar. Mientras no se comunique reducción, los pagos debe
rán efectuarse de acuerdo con los tipos máximos. 

3.-Toclo empleado que por cualquier causa deje de rendir las 
horas de labor que los reglamentos le asignen sufrirá un des
cuento proporcional al tiempo que ha faltado, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias a que pueda estar sujeto por la cir
cunstancia de !a fa1ta. Sin embargo, se podrá conceder licencia 
con sueldo por períodos que no sumen más de 30 (treinta) días 
hábiies en el afio, de acuerdo con el reglamento que al efecto 
dicte la Secretaría de Estado tle Justicia é Instrucción Pública. 

4.-EI Superintendente General de Enseñanza, col1tinuad. 
nombrando los empleados escolares que cobran sueldos del Es
tado, mientras no se disponga otra cosa por el Consejo Nacional 
de Educación de actlerdo con el artículo 71 de 1a Ley para la 
Dirección de la Ensefianza Pública (Orden Ej ec~itiva No. 145). 
Los nombramient,os serán enviados por el Supe:rintendente Ge
neral de Enseñanza a la Contaduría General de Hacienda para 
ser regfotrados en esa Oficina; pero el Encargado de la Secreta
ría de Estado de Justicia e Instrucción Pública aprobará una 
lista en que se consignen los nombres, ios cargos y los sueldos 
de los empleados que deban cobrar sus sueldos en virtud de esta 
Orden Ejecutiva a partir clel mes de Enero de 19?0 

Santo Domingo, R. D., 
Enero 17, 1920, 

THOMAS SNOWDBN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados .Unidos. 
Gobernador Militar d~ Santo Domingo. 

J.j/ 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO,. 
Orden Ejecutiva No. 388, 

G. O. No. 3087. 

En virtud de 1vs por1eres de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden: 

Se destina de los fondos nacionales no comprometidos de otra 
manera la suma de DIEZ MIL DOLARES (;lil0, 000. 00) para la 
construcción de Cuarteles para la Guardia Nacional Dominicana 
en San Francisco de Macoris. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo D<'...,,ingo, 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 17 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 389. 

G. O. No. 3087. 

En virtud de los poderes <le que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

1.-Se modifica, á partir del lo. de Febrero de 1920, el Ar• 
tículo 99 de la Ley cie Presupuesto para el año 1920, de manera 
que se lea como sigue: 

Artículo 99 . 
Para manutención de los presos de todas las cárceles de las 

Cabeceras de Priovincia de la República, á razón de 25 centavos 
por cada preso, y de 40 centavos por cada preso enfermo en 
eJ Hospital Militar ...................... $136. 875 J}fl 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo, 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 20 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 390. 

G. O. No. 3099 

CONSIDERAl'IDO: Que es necesario que los artículos de 

nPoc1 11r<'ión nacional sean de l9 mej,()r calidad posible y estén capi 
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citados para obtener los mejores precios en los mercados ext:i:-an
g~r{J}~, y. para ,evitar que en el terdtorio de la- República se com
pre.y,venda café, -cacao, cera, miel, pieles, cueros, y otros produc
tos mezclados con materias destinadas a adulterarlos o aumen
tar ,_ractctulentamente su peso ·o volumen, sea que esas materías 
les hayan, sid<>, adicionadas, o que. consistan ,en qespe:rdicios disi
mulados u. vcultos o .. que los dejen con chifles, pezuñas, o cuanto 
pueda deprecia:r.los ; 

En virtud del J)Oder de que está investido el Gobierno Mili
tar ue Santo Domingo, queda enmendado el Artícu.lo 423 del Có
di'{Q Pena) de manera que se lea del modo siguiente: 

"Artículo 423. Los vendedpres de prendas de oro o de pla
ta y piedras preciosas,. que engañaren a los cQru,pr.adores 
respecto de los quilaites de aquellas materias, o de la ca
·lidad ; y naturaleza de las piedras, serán castigados con 
~mión de uno a seis meses, y multa del tanto a cuadru
iplo, ldel valor-.de los objetos vendidos, sin que el mínimum 
de dicha multa pueda bajar de DIEZ· PESOS. -Ig.u~1t::i 

. penas se impondrán a los que engañaren a otros, en ruan
to a la clase, calidad, peso, medida u otro atribut0, de una 

• mercancía. cualquiera, y a aquellos que en sus venti:.s o 
compras usaren pesas o medidas falsas. Si los nbjetos 
del· delito pertenecen aún al culpable, caerán en comiso, 
así como las medidas y pesas falsas,. las CUBtles se .def:trui
rán. El tribunal podrá ordenar la .fijación- de. <!lJl, senten
cia en los lugares que designe, y se insertará íntegra o E-n 
extracto en los periódicos, a costa del condenado''. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador· Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
1 

27 ·Enero, 1920. 

GOBIERNO MILITAR.DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. iS~l. 

G. O. No. 3099 

El Gobierno Militar de Santo Domingo, en virtud de los po
deres de que se halla investido. y de acuerdo con el Artículo 84 
ele la-Ley 'Cle-Rentas Internas de 1918 y el párrafo .3o. del Artículo 
53 de la Gonstitución. de la Repúblie&si autoriza la;,.impl'.esión Q' u 1,,. 
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0CHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL sellos; de Télegrafos, di
seño Telégrafos y Radiógrafos, según más abajo se determina: 

Clase No. de sellos Color. Valor 

1.500 $ 5.00 $ 7.500 Colorado claro. 
2.500 2.00 5.000 Azul claro. 
5.000 1.00 5.000 Verde claro. 

20.000 0.50 10.000 Violeta. 
100.000 0.10 10.000 Aceituna. 
200.000 0.05 10.000 Azul oscuro. 
500.000 0.01 5.000 Azul claro y Verde claro. 

829.000 $52.500 

Dichos sellos serán de tres centimetros de alto por cuatro 
tres cuartos centímetros de ancho y llevarán en la parte superior 
la inscripción: REPUBLICA DOMINICANA; y en la inferior 
TELEGRAFOS Y RADIOGRAFOS. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo, 

Santo Domingo, R. D. 

Enero 26 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 392. 

G: O. No. 3094. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva: 

l. Quedan por la presente derogadas las siguientes Leyes: 

(a) La Ley de la Cámara Legislativa sobre la orga
nización Y servicio de la Guardia Nacional, fecha 15 de 
Mayo de 1876, Y el Decreto del Poder Ejecutivo, fecha 
29 de Diciembre de 1910; 

__ (b) La Ley de Organización del Ejército y Conscrip
c10n, fecha 26 de Mayo de 1885 · 

' 



(c) La Ley de Organizaeiión del Ejército, fecha 11' 
de Julio de 1912; 

(d) Cualquier otra Ley, Resolución, Decreto, Orden. 
o Reglamento que trate de la organización o reglamen
to de una Marina Dominicana o un Ejército Dominica
no, o de una Guardia Dominicana, sea rural, ,nacional, 
republicana, u otra, que no sean las Leyes, Ordenes y 
Reglamentos, que lleven fecha subsiguiente al 29 .de NO-: 
viembre de 1916; y 

(e) Cualquier otra Ley, Reoolución o Decreto, que 
se refiera al alistamiento o enganche obligatorio. 

2. La Guardia Republicana y la Marina quedan abolidas.~ 

3. Cualquier asunto administrativo relacionado con la S~ 
cretaría de Estado de Guerra y Marina se despachará de confo:r- ' 
midad con las Ordenes Ejecutivas existentes. 

4. Toda ley o parte de ley que se opusiere a las disposicio
nes de esta Orden Ejecutiva, queda por ésta derogada. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
5 de Febrer:>, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 393. 

G. O. No. 3090. 

En virtud de fos poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se hacen las siguientes enmiendas y 
adiciones al Presupuesto para el año 1920 publicado en la Gace
ta Oficial No. 3070 : 

1. Adiciones al: 
Capítulo VI., Artículo 154. 

. 1. Oficial Auxiliar la. clase 
1 Oficial Auxiliar 3a. clase 

Suei1do 
Mensual 

$125 . 
75. 

Sueldo 
11 meses. 
$1375.00 

825.00 

$2200.00 
Ji '3 
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Los fondos nece:,arios para las adiciones arriba menc.íonada1 
!e obtendrán de partidas que ya han sido destinadas, ,en la for
ma ;sigui'ente: 

DEL 
Capitulo VI., Artículo 154. 

1 Gefo cle División de· Ingeniería Sanitaria 
1 Delineante 
1 Inspector General 
2 Insl)eci«es de Alimentos y Drogas 

Capítulo VI., Artículo 162. 
1 Oficial de Cuarentena (Dajabón $ 100 ,·00 
1 Oficial de Cuarentena (Comendador) 100.00 
1 Oficial de Cuarentena (Jimini y 

$ ,250.00 
125.00 
300.00 
60.,00 

$ 735.00 

Las Lajas) 100.00 $ 300.90 

Capítulo VI, Artículo 163 
·Todo lo presupuestado para el mes de 
Enero en ese artículo 

Capítulo VI, Artículo 166. 

4 Oficiales Comunales Cfase C 
5 Oficiales Comunales Clase D 

2. Adiciones a1: 
Capítulo X, Artículo 333. 

$ 75.00 
250.00 

11 meses 

840.00 

325.00 

$ 2200.00 

2 Oficiales, 6a. Clase "Operado
res", á $ 50.00 c/u $ 100.00 $ 1100.00 
Los fondos necesarios para las adiciones arriba mencionadas 

se v~te~drán de partidas que ya lian sido destinadas en la for-
ma s1gmente: ' 

DEL 
Capítulo X, Artículo 323 

2 Oficiales de 6a. Clase, "Operado-
res", á ~ 50.00 c/u. $ 100.00 $ 1100.00 
3 • Enmiendas al Artículo 141 c 't ., V . , •api uio , como sigue: 

Se Cambia; 
Las partidas: 

4 Tenientes Primeros á $ 125 . 00 
lO ,. " " 60. 00 $ 500.00 $ 6000:00 

600.00 $ 7200.00 
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Para ser leido : 

5 Tenientes Primeros á $ 125. 00 $ 625. 00 $ 7500. 00 
9 " " " 60. 00 540 . 00 $ 6480. 00 
La suma adicional requerida de $ 780. 00 será provista de 

fondos no comprometidos de otra manera. 
4.-Enmienda8 al Capítulo X, Artículo 286 como sigue: 

Las Partidas: 
3 Marineros á $20. 
1 Mecánico 
1 Cocinero 

Se Cambia: 

Para que se lea como sigqe: 

$60. 
30. 
23. 

1 Marinero la. Clase 30. 
2 Marineros 2a. Clase á $25. 50. 
1 Mecánico 35. 
1 Cocinero 30. 

$720.00 
360.00 
276.00 

,60.00 
600.00 
420.00 
360.00 

La suma adiciona1 necesaria para cubrir las citadas en
miendas se obtendrá por TRASPASO, 

DEL 
Capítulo X, Articulo 275. 

Partida: Gastos Imprevistos de la Secretaría $384. 00 
5.-Enmiendas al Artículo 130, Capítulo V, como sigue: 

Se Cambia: 

Las Partidas: 
1 Marinero $20. 
3 Marineros á $18 c[u. 54. 

$240.00 
648.00 

Para que se lea: 
1 Marinero 30. 360°. 00 
3 Marineros á $35. c¡u. 75. 900. 00 
La suma adicional necesaria de $372.-para cubrir las ci-

tadas enmiend~s se obtendrá por TRASPASO 
DEL 

Capítulo V, Artícu1o 109. 
Partida: Gastos Imprevistos de la Secretaría $872. 00 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 7 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante <L, h .1. T' 1da 

de los Estaf: .-, '-' 11tciz,. 

Gohernar1or Militai de Santo Dorn: ng 
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GOBlERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 394. 

G. O. No. 3089. 

POR CUANTO: El abastecimiento de carne para el con
sumo en la República Dominicana no excede de la cantidad que 
necesita el pueblo dominicano, 

POR TANTO, En virtud de los poderes de que está investi
do el Gobierno Militar, se dicta y promulga la siguiente Orden: 

I. A partir de la techa de esta Orden, será ilegal exportar, 
u ofrecer para que se exporte, de la República Dominicana, ga
nado vacuno, cerdos, carneros, cabras, volatería, huevos, o cual
quier cuadrúpedo o ave comestible no. mencionado, o la carne de 
éstos, sin antes haber obtenido para ello un permiso escrito del 
Secretario de Agricultura e Inmigración. 

II. Cualquiera persona que infringiere las disposic10nes de 
esta Orden se tendrá como culpable de violación a la Ley, y será 
gometida al tribunal correccional, y, convicta que fuere, se le 
impondrá una multa no menor de diez pesos ($10) ni mayor de 
cien pesos ($100), ó encarcelamiento por un término no menor 
de diez dias ní mayor de tres meses por cada infracción, o am
bas penas, multa y prisión, podrán imponerse a discreción de'i 
Tribunal; y Ja exportación ilegal de cada cuadrúpedo o ave, o 
porción de ellos, constituirá una infracción separada. 

III. Toda ley o parte de ley que se opusiere a la presente, 
queda por ésta derogada. 

Santo Domingo, R. D., 
6 de Febrero de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 395. 

G. O. No. 3097. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Orden Eje
cutiva modificando la Orden Ejecutiva No. 357 (Ley de Presu
puesto para 1920) publicada en la Gaceta Oficial No. 3070 de 
Diciembre 6, 1919. 
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CAPITULO VI. 

Artículo 159. 

A este artículo se le agrega: 

1 Ayudante al Superintendente 
de Enfermos 11 mese.s ~150. 00 

A este artículo se le hace la 
8iguiente enmienda: 

2 Practicantes de Farmacia 
cada uno $40.00 $960. 00 
debe leerse: 

2 Practicantes de Farmacia 
cada uno $50.00 $1200.00 

El total de este artículo se aumenta 
a $23,010.00 

Artículo 161. 

A este artículo se le agrega: 

$1,650.00 

Para subsistenda de Ayudante a la Superintendente 
~- $0. 50c. diario 334 días $167, 00 

Artículo 166, 

A este artículo se le hace la siguiente enmienda: 
Oficiales de Sanidad de los Distritos y Comunes. 

3 Oficiales de Distrito 
Clase A, cada uno $300,00 $10,800.00 

5 Oficiales de Distrito 
Clase B. cada uno 250.00 15,000.00 

2 Oficiales de Distrito 
Clase C. cada uno 200,00 4,800.00 

2 Oficiales de Distrito 
Clase D. cada uno 150.00 3,600.00 

2 Oficiales de Comunei. 
Clase A. cada uno 100,00 2,400.00 

8 Oficales de Comunes 
Clase B. cada uno 80.00 7,680.00 

8 Oficales de Comunes 
Clase C. cada uno 60.00 5,760.00 

10 Oficiales de Comunes 
Cl~se D. cada uno 50,00 6,000.00 

$56,040.00 

4':Í 
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El cambio efectuado en el Artículo 166 se considerará efecti
vo desde el }o. de Enero de 1920, y no afecta en modo alguno lo 
previsto en la Orden Ejecutiva No. 393. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armalia 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo DomiJilCO. 

Santo Domingo, R. D. 
9 Febrero, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 396. 
G. O. Ko~. :::091 :v 3094. 

En virtud de los poderes de que está investi<fo el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

1.-Los artículos 56 y 57 de la Ley General de Estudios, Ca
pítu10 VII, relativo al Ramo de Ciencias Físicas y Matemáticas, 
deben leerse así: 

Art. 56.-Las materias requeridas para obtener el título de 
Licenciado en Ciencias Físicas y Matemática$, ion: 

l. Cálculo Diferencial. 
2. Cálculo Integral. 
3. Geometría Analítica. 
4. Física Matemática. 
5. Mecánica Racional. 
6. Geometría Descriptiva y Est.ereotomía. 
7. Química. 
8. Astronomía Matemática. 

Art. 57.-Las materias requeridas para. 0btener el título de 
Ingeniero de Caminos y Puentes, son: 

l. Nociones de Cálculo Diferencial. 
2. Nociones de Cálculo Integral. 
3. Nociones de Geometría Analítica. 
4. Mecánica General. 
5. Resistencia de Materiales y su aplicación al cemen

to armado. 
6. Estudios de carreteras, ferrocarriles y pue:u.tes. 

2.-Para ser admitido á los exámenes requeridos ~ra obte
ner el título de Ingeniero de Caminos y Puentes los aspirantes de-
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@~n woseer el título de Agrimensor, o haber aprobado las asígnatu
ras de los curMs de Agrimensura, y para ser admitido a los exá
menes requeridos para obtener el título de Licenciado en Cien
cias Físicas y Matemáticas los aspirantes deben estar aprobados 
en las materias de la Ingeniería Topográfica o en la de Caminos 
y Puentes, o en las de Maestro de Obras. 

3.-No se otorgará el título de Ingeniero de Caminos y Puen
tes a lol'I aspirantes que no demuestren haber practicado por lo 
menos durante seis meses bajo la dirección de un Ingeniero. 

4,-Toda disposición contraria á los términos de esta Orden 
ijneda derogada. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante d~ la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Doming-o. 

Sa.nto Domingo, R. D. 
Febrero 9 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO IlC,MINGO. 

Orden Ejecutiva No. 397. 

G. O. No. 3091. 

En virtud de los poderes de que está i11vestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la "iguiente Or
den Ejecutiva: 

A partir de esta fecha queda nombrado el Coronel Arthur 
T. Marix, U. S. Marine Corps, Encargado de !'.ls Secretarías de 
Estado de Justicia é Instrucción Pública y de Relaciones Exte
riores, en sustitución del Corone: Rufo-; H. Lane, U. S. Marine 
Corps. 

Santo Domingo, R. D. 

Febrero 10 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 398. 

G. O. No. 3091. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

1.-----Se destina de los fondos no compl'Ometidcs de otro modn, 
1a suma de UN MIL DOLARES ($1. 000. 00), para ser inverti
dos en las mejoras del ~amino Baranona-Cab:ral. 

2.----Ef'-ta suma deberá ser gastada ba.io la dirección del De
partamento de Obras Públicas. 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 12 de 1!)20. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

No ha sido dictada ninguna Orden Ejecutiva con el No. 399. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 400. 

G. O. No. 3093 . 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar ele Santo Domingo, se hacen las siguientes adiciones a la 
Ley de PresuptH,sto para 1920, publicada en la Gaceta Oficial No. 
3070: 

Capítulo VIII. 
Artícu1o 229. 
Se le agrega: 

La suma de $15. 00 mensuales para cada uno de los cajeros 
en las Aduanas rle Santo Domingo, San Pedro dce Macorí~, Sán
chez Y -Puerto Plata, por servicio extraordinario, incidentales a 
la recaudación de lo~ derechos del Muelle por cuenta del Gobierno. 

4 a $15. 00 cada uno $60. 00 $720. 00 

Artim:o 234 

Se le agrega: 

COLECTURIA DE SAN PEDRO DE MACORIS 
1 Jefe del Depósito del Mue11e a $60. 00 $720.00 
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Artículo 235 

Se le agrega : 

COLECTURIA DE PUERTO PLATA. 

1 Jefe de la Punta del Muelle a $60. 00 
1 Mécanico-Maquinista a $60. 00 

$720.00 
720.00 

De Jos fondos no comprometidos en alguna otra forma se de.s
tina la suma necesaria para cubrir las modificaciones contenidas 
en esta Orden. 

Los efectos de esta Orden surten efecto a partir del lo. de 
Enero de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Dcimi.ngo. 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 16 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 401. 

G. O. No. 3003. 

Habiendo regresado a Santo Domingo el Lieutenant Com
mander Arthur .H. Mayo, Supply Corps, U. S. Navy, queda des
de esta fecha relevado el Lieutenant Commander Lybrand P. 
Smith, U. S. Na vy, de los carvos de Secretario de Estado de Ha
cienda y Comercio y de Control de Alimentos. 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 17 de 1920. 

THOMAS SN0WDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR _DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 402. 

G. O. l';o. 8094. 

CONSIDERANDO: Que los Ayuntamientos de la Repúbli
ca Dominicana, ne(:e:-;itan la creación de rentas adicionales, y 

CONSIDERANDO: Que el desembu!so de todos los fondos 
.suminii.;trados por e1 Te.~oro Naei<mal t1eben ~er efectivamente 
inspeccionados ; 
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EL GOBIER~ MILITAR DE SANTO DOMINGO, en vir
tud de los poderes de que está inrvest1ido, promulga l:a siguiente 
Orden Ejecutiva : 

Artículo lo.-De los fondos del Gobierno, que no esten com
prometidos de alguna otra manera y en adición a ia cantidad pr~
vista en el Artículo 4 de la Orden Ejecutiva No. 282, será retira
da anualmente y repartida entre los Ayuntamientos, la suma de 
$250,000.00; 

DISPONIENDOSE, que, para el año de 1920, la aprobación 
sólo asc.i,enda a la cantidad de $187, 500. OO. 

Artículo 2o.-La distribución de la suma de $250, 000. 00 
debe ser hecha en proporción al montante de la recaudación por 
concepto del impuesto de Patente en cada Común, durante el año 
de 1919, y al total recaudado por dicho concepto en toda la Re
pública en el mismo año. Esta distribución será hecha en cua
tro partes iguales al fin de cada triimestre; a saber: el Sl de Mm.·
zo, el 30 de .Junfo, el 30 de 8€tiembre y el 31 <le Diciembre de ca
da añn, por el Contador General <le 'Hacienda, prévia la aproba
ción de la Secretaría de Estado de Hacienda y Comercio; 

DISPONIENDOSE, que, para el año de 1920, los pagos sea.n 
hechos en tres partes iguales, el 30 de Junio, el 30 de Setiembre 
y el 31 de Diciembre. 

Artículo 3o.-Antes del lo. de Diciembre de cada año, cada 
Ayuntamiento, deberá presentar su presupuesto para el próximo 
año. a la Secretaría de Jo Interior y Policía, quién, antes de im
pa.rtirle su aprobación, lo referirá a la Secretaría de Estado de 
HJacienda y Comercio, para su comentario y recomendación. Di
chos presupuestos deberán. detallar las apropiaciones tanto co
mo sea posible, y especificar las su~ldos de todos los emplea<los 
y gastos de sus oficinas. 

La palabra sueldo. debe ser entendida en el sentido de un~ 
suma fija, Tecibida como compensación por los empleados del A
yuntamienbo. El total de los sueldos y gastos de las oficinas, 
no excederá del 35 r;; del montante a que ascienda el pr~supues
to, a menos que, ¡;ea autorizado el Ayuntamiento, por el Secre
tario de Estado de Jo In~erior y Policía, en la. forma ya prevista, 
r•n el Artículo 3o. 

Para el año de 1920, serán sometidos presupuestos suple
n1entarios, cuando así sea ordenado por el Secretario de Estado 
de lo Interior y Policía. 

Artknlo 4o.-Después de promulgado un presupuesto no s~ 
haran transferencias de un artículo a otro, ni se le .agregará pre
s upuei~to í:lUplementario o se incurrirá en gasto extraordinario 
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alguno, sin la aprobación de la Secretaría de Estado Ce !o :fotc¿,r:i.o:r 
y Policía, de la manera indicada en el Artículo 3o. 

Artículo 5o.-La Secretaría de Estado de lo Interior y Poli
cía, podrá, al serle sometido un proy,ecto de presupuesto, :reco
mendar modificaciones y enmiendas., y en el caso de qu_0 un Ayun
tamiento se negare a modificar su presupuesto d~ 1a manera in
dicada por dicho Departamento, la Contaduría General de Ha
cienda, suspenderá !os pagos al Tesorero Municipal correspon
diente, hasta tanto el presupuesto reciba la aprobación de 1a men
cionada Secret.aría, en la forma prevista en el Artículo 3o. 

Artículo 60.-Dentro de los treinta días siguientes al fin de 
cada trimestre, el Tesorero Municipal, preparará un Estado, cer
tificado por él y por el Presidente del Ayuntamiento, en los for
mularios que serán suministrados al efecto por la·Contadmia Ge
neral de Hacienda, deta,llando todos los gastos e ingresos del tri
mestre precedente y el balance remanente existente en la Teso
rería, enviando dicho Est.ado, acompañado de los comprobantes 
q·ue justifiquen los gastos en que se haya incurrido directamen
te a la Contaduría General de Hacienda, en el período de fos trein
ta días indicados. 

En el caso de qut: dicho Estado no sea hecho, o no sea co.
rrecto en sus detalles esenciales, o no esté conforme con el pre
supuesto aprobado o sea contrario a ~a Ley; el Contador General 
de Hacienda, retendrá los pagos subsiguiente de fondos del Go
bierno, e informará inmediatamente al Secretario de Estado de 
Hacienda y Comercio, de la medida tomada y de las razones para 
él.lo. 

La medida que corresponda será tomada por la Sec1:etaría 
de Estado de lo Interior y Policía, para requerir el cumplimiento 
de las provisiones de esta Orden, como procedimiento prieliminar 
necesario para la reanudación de dichos pagos. 

Artículo 7o.-La Secretaría de Estado de lo Interior Y Po
Ucía, y la Contaduría General de Hacienda, pueden, en cualquier 
momento, ordenar que sea efectuada una inspección por los -em-
1pleados apropiados de todas fas clientas, libros y registros de las 
Tesorerías Municipales. 

Artículo 80.-Toda ley o parte d~ ley que se opusiBre a la 
presente, queda derogada. 

Santo Domingo. R. D, 
16 de Febrero, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la ,t,,' '~ • ' 

de los Estados Uni," 
Gobernador Militar de Santo l),,ml.nr.,•n. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 403. 

G. O. No. 3094. 

CONSIDERANDO: Que la Orden Ejecutíva No. 402 requie
N un aumento en los egresos anuales para atender a las nece
~idades de los Ayuntamientos 

En virtud de los podere:,s ele que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, el Artículo 10 de la Orden Ejecutiva 
No. 197, es enmendado en la forma siguiente: 

l. Artículo 10.--Sobre los siguientes artículos, cuando sean 
(jtbrica<los en la República Dominicana, serán aplicados cobra
dos y pagados los sigmentes ímpuestos: 

a) Sobre cada galón de 3240 centímetro¡:; cúbi-
cos de espíritus destilados. . . . . . . . . . . . . . . . $1. 50 

b) Sobre cada galón de 3240 centímetros cú
bicos de cerveza y líquídos similares fer-
mentados. . ............... 1. • . . . . . • . . • . . O. 15 

c) Sobre cada cigarro manufacturado en la 
República Dominicana, cuyo precio • de fá-
bri~a no exceda de $0.08. .. . . . . . . . . . . .. . 0.01 

d) Sobre cada cigarr-o manufacturado en la Re
pública Dominicana, cuyo precio de fábrica 
exceda de $0. 08 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 02 

e) Sobre cada cajetilla de no más de doce ciga
rrillos, que no excedan de siete centímetros 
de largo .. .. . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . . .. 0.01 

f) Sobre cada cajetilla de no más de doce ciga
rillos, que excedan de siete centímetros 
de largo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 02 

DISPONIENDOSE, que, Robre todos los cigarrillos no en
cajetillados en cajillas de 10 o 12 cigarrillos, debe ser pagado un 
impuesto de 2c. sobre cada diez cigarríllos. 

g) Sobre cada sesenta fósforos. . . . . . . . . . . . O. 001 lj8 

DISPONIENDOSE, que, sobre todos los fósforos no enca
jetillados en cajitas o paquetes que no excedan de sesenta fósfo
ros, será pagado un impuesto de 1 4 por cada c:esenta fósforos. 

2. Las siguientes provisiones adicior 1;1Jes son añadidas a la 
Orden Ejecutiva No. Lí r co11sid 0 n1.dr1s c:o:11c, partes integran
tes de ella. Los seJ.loF ·> ~:rnias :L'¿r3nia" requeridos por la Ley, 
para ser usados en el F',¿o lle los ::~".;JUesto::; so.bre cigarros serán 
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hechos bajo la autoridad del Poder Ejecutivo, y el diseño de tales 
sellos deberá ser aprobado por el Seaetario de Hacienda, e im
,presoR bajo su direr,ción, teniendo las formas sigui,entes: 

Para cigarros : Se1los de 10 c.-35 centímetros de largo y 
2-1!2 centímetros de ancho, de color verde claro. 

Sellos de 25 c.-35 centímetros de largo y 2-1/2 centímetros 
de ancho, de color amarillo claro. 

Sell-os de 50c.-..% centímetros de largo y 2-1/2 centímetros 
de ancho, de color azul claro. 

Se1Jos de $1.00.-35 centímetros de largo y 2-1/2 centímetros 
de ancho, <le color verde obscuro. 

3. Los sellos de Rentas Internas, <l-e 114 de emisión legal 
eorr:ente, en posesión de fabricantes de cigarrillos al lo. de Abril 
de 1920, pueden ser cambiados 111ediante la entrega de éstos se
llos por un valor equivalente en sellos de la nueva emisión, que 
serán usados a partir de la fecha mencionada, en pago de los 
.impuestos de Rentas Internas sobre cigarros manufacturados, 
merliante solicitud y presentación <le pruebas satisfactorias de 
la pr,opiedacl legítima de- ellos, a la Contaduría General de Ha
cienda o a cualquier Colector de Rentas Internas. 

4. Los cigarros manufacturados en la República Dominica
na, serár, empaquetados en cajas de 25, 50 o 100 cigarros, o en 
paquetes que contengan 10 o 25 cigarros siempre que tales pa
quetes sean hechos con buena calidad de papel o pergamino. El 
11LÍ111~ro de cigarros contenidos en los paquetes y cajas deberá ser 

.. claramente inclicado en la parte exterior de la caja o paquete. 
Marcando en forma precisa: y legible dichos paquetes o cajas, 
con la marca de fábrica de los ci¡rnrros y lugar donde esté radica
da, en letras de no menos de media pulgada de largo con un ancho 
nroporcíonado; prohibíéndose estampar nombre alguno de otro 
fabricante de ciganos en otra parte de dichas cajas o paquete~. 

Todas las cajas o paquetes conteniendo cigarros, deben e!l

tar seguramente sellados, y los sellos de Rentas Internas, serán 
fi.íados de tal manera, que el paquete o la caja, no puedan ser 
ahierto¡e, sin la rotura de dicho sello. 

5. Torh persona que empaquetare en cajas o paquetes, ci
gar,·os P.n exeern o en nú.'11·~ro rnwrnr, al indicado en est.a Ley, o 
dejare de e,,tarnpar la nrnrca de fábri<.:a o lo hiciere falsamente o 
cancelare ilegalmente o dejare de cancelar los sellos fijados a cual
quier caja o pacuete que contenga cigarros o quien fijare se-
llos por una suma menor del impuesto requerido por la L~y o 
quien tuviere en su ¡::od,er (ya sobre su persona o en su aloia
;miento, cigarros que no hayan sido senados y empaquetados c~n- r¡q 
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fonyt¡e a la Ley, iW-1.·á culpable de violación a la Ley t convicto 
qu0 fuere ante el Tribunal Correccional, sufriendo una multa 
de no menos de $50., ni mas de $500., o sufrirá prisión correc-
0L· :: 3, <,,' ;m periodo no menor ele un mes ni más de seis meses, 
JY;T .=:::;ta prim~ra falta; DISPONIENDOSE, que, por la segunda 
y t~Jr cada una de las siguientes faltas cometidas, tanto la mul-
1>'..t c:)n,o la prisión, le serán impuestas; DISPONIENDOSE, qu€, 
kdo,; k,1 cigarros le serán comisados por el Director ~eneraJ d• 
Rentas Internas o por sus Agentes, y por él confiscados Y ven
didos en beneficio del Gobierno d~ Santo Domingo. 

0. El Director General de Rentas Internas, sujeto a la 
aproLac-ión del Secretario de Hacienda, queda autorizado a dictar 
los reglanwntos que puedan ser necesarias para poner en comple
to vigor y efecto, las enmiendas relativas a la fijación Y cance
lación de sello~ de Rentas Internas para cigarros. 

'7 Esla Ley tendrá efecto y estará en vigor, a partir de 
la rnedia-noc.he del 31 de Marzo de 1920; DISPONIENDOSE, que, 
todos .Jo~ cigarros fabricados con anterioridad a esa fecha, y de 
acuerdo con la Ley en vigor, llevando lo~ sellos de Rentas Inter
nas, noqueridos y empaquetados de acuerdo con el Reglamento 
Administrativo No. 2, podrán !'ler despachados y vendidos dentro 
<le la Repiiblica Dominicana. 

8. El Artículo 12 de la Orden E.i ecutiva No. 197, y todas las 
leyes o partes de leyes, en conflicto con la presente, quedan de
rogadas a partir del momento en que esta Ley entre en vigor. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de !os 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

~a~to Domingo, R. D. 
17 Febrero 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 404. 
G. O. No. 3094. 

En virtud de los l'()deres de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

El Artíci lo 270 del Código Pen;,,J ouec1a enmendado en la 
fonn,t sig-uiPnte: • 

"Se reputan vago:, los ind.iv;·:'.- c,s que no ':ienen medios le,a-
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les de subsistencia, y que no ejercen habitualm~nt• prof•óR, 
arte, oficio ú ocupación productiva. 

"Los que se ocupen en la agricultura se reputarán vagos 
si no presentan por lo menos diez tareas permanentes de conu
co en buen estado de cultivo, o si no son empleados de personas 
o corporación responsable." 

El Artículo 271 del Código Penal queda enmendado en la 
forma· siguiente: 

"Los vagos legalmente declarados tales, serán por el simple 
delito de vagancia, condenados en el juzgado correccional a una 
multa de cinco a cincuenta pesos oro, y a falta de pago, sufri
rán pena de prisión correccional en el modo previsto por la Ley, 
Sinembargo, los vagos de menos de diez y sei~ afios de -edad, no 
podrán ser condenados á la pena de prisión; pero, probados los 
hechos de vagancia, se sujetarún a la vigilancia de la alta policía, 
hasta la edad de veintiun años cumplidos, á menos que antes 
de esta edad o se emplearen de algún modo honesto y prove
choso. 

Santo Domingo, R. D. 
Febrer0 16 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 405. 

G. O. No. 3094. 

El Gobierno Militar de Santo Domingo, en virtud de los po
deres de que se ha11a investido, y de aruerdo con el Artículo 84 
de la Ley de Rentas Internas de 1918 y el párrafo 3o. del Artícu
lo 53 de la Constitución de la Repúb1ica, autoriza la impresión 
de QUINIENTOS MIL sellos de rentas internas, según má.e abajo 
~ determina: 

Número de sellos. Clase. Valor. ColQr. 

10.000 $1.00 $10.000 Verde oscuro. 
70.00() 0.50 35.000 Azul claro. 

320.000 0.25 80.000 Amarillo claro. 
100.000 0.10 10.000 Verde claro. 

500.000 135.000 
sº 



Dichos sellos serán de 35 centímetros de alto por 2 1 2 • de 
ancho y llevarán en la parte ,superior la inscripción: REPUBLICA 
DOMINICANA; y en la inferior, RENTAS INTERNAS. En el 
centro, los bustos de Duarte,· Sanchez Y Mella, Y en los márgenes 
izquierdo y derecho de los mismos, el valor correspondiente a 
~da uno de éstos. 

Santo Domingo, R. D. 
Febrero 18 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 406. 

G. O. No. 3094. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se hacen las siguientes enmiendas al 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO DE 1920, publcicado en 1a Ga
ceta Oficial No. 3070, en fecha 6 de Diciembre 1919. 

CAPITULO X. 
Artículo 278. 

La fraseología del artículo 278, queda por la presente en
mendada para leerse como sigue : 

"Para trabajos, equipos y i,uministros". 
CAPITULO XI. 

Artículo 342. 

1 Empleado Especial, Intérprete 
Eipañol-Inglés a $125. 00 11 meses $1,117G.00 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Un.idos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
19 Febrero 1920. 

GOBIERNO MILIT1R DE SANTO DOMINGO. 
Orden EJeeutiva No. 407. 

G. O. No. 3094. 

En virtud de loe pod -d-- , . 
eres e que esta mvestido el Gobierno 
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Militar de Santo Domingo, se hace por la presente la sigctí,: 
enmienda a la "Ley de Presupuesto para el año 1920", tal como 
está pÚblicada en la Gaceta Oficial No. 3070, y para tener efecto 
dicha enmienda desde el lo. de Enero de 1920. 

CAPITULO V. 
Artículo 141. 

1 Mayor Inspector 
Agente Comprador $75.00 $900.00 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante d~ la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
20 Febrero, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 408. 

G. O. No. 3095. 

En virtud de los poderes de que está i,nvestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

SE HA RESUELTO: 

l. Establecer un nuevo y último plazo de setenticinco dfas 
a las Cortes de Apelación para que conozcan de todos los a:_;unbf!! 
pendientes y que no pudienron ser fallados de acuerdo con las ór
denes ejecutivas números 302 y 326. 

2. Este plazo empezará a contarse desde la fecha de la pu:. 
blicación de esta Orden en la. Gaceta Oficial. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
23 de Febrero, 1920. • 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 409. 
G. O. No. 3095. 

En virtnd {le 'los pnderPs de qnr~ .está investido el Gobierno 51 



Mlilitar de Santo Dom1ngC1, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

l. Las disposiciones a que se refiere el Artículo 58 de la Or
den Ejecutiva No. 338, fecha 13 de Octubre de 1919, Ga• 
6€ta Oficial No. 3085 (Ley de Sanidad), para el registro 
de patentizados y medicinas de propiedad, empezarán a 
surtir sus efectos el 1&. de Julio de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

<lB los Estados Unidos, 
Gober:n.ador Militar de Santo Domingo. 

Sal'iio DominJO, R. •. 
23 de Febrwo, 1920. 

GOIHERNO MILITAR. DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 410. 

G. O. No. 3096. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
no Militar de Santo Domingo, por la presente se apropia de los 
f.ondos -de la Tesorería de la Nación que no estén comprometidos 
de otro modo, l;i. suma de OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES 
($85,000.00) para la compra ,de un buque que se destin¿irá al 
servicie de faros; para gastos incidentales a las reparaciones ne
cesarias, muellaje, recorrido, combustible, aseguro y otros gas. 
tos imprevistos que no es posible especificar y que estén relacü~
nados con dicho buque. 

Santo Domingo, R. D. 
24 Febrero, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 411. 

G. O. No. 3096. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierne 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

l. Por medio de la presente se apropia, de los fondos de 



la Tesorería de la Nación, que no estén t:omprometidos de otro 
modo, la suma de $100,000 (Cien Mil Dólares) para la termina
ción de la carretera Santo Domingo-Los Llanos-Hato Mayor-Sey
bo-Higüéy. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Dom:ngo, R. D. 
26 Febrero, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 412. 

G. O. No. 3096. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
no Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga 1a siguiente 
Orden Ejecutiva: 

l. Por medio de la presente se apropia de los fondos de la 
Tesorería de la Nación, que no estén comprometidos de otro modo, 
la suma de $25,000.00 (Veinticinco Mil Dólares) para sAr gas
tada a medida que se necesite, por la Secretaría de Estado de 
Sanidad y Beneficencia, en la prevención de una epidemia de 
Influenza, y para los gastos imprevistos en el tratamiento de dicha 
enfermedad caso de que rea-parezca en la República Domini
cana. 

2. La certificación del Secretario de Estado de Sanidad Y 
Beneficencia, de que era necesario hacer cierto gasto para llenar 
el propósito de esta ley, será acept&da por la Contaduría General 
de Hacienda y la Cámara de Cuentas, y será obligatoria para di-• 
chas oficinas al pasar comprobantes con cargo a esta apropia
c1on. AJ terminar la emergencia que se ha creído existe al pro
mulgarse esta órden, el Secretario de Estado de Sanidad y Be
neficencia, así lo certificará al Encargado de la Contaduría Gene
ral de Hacienda, y cualquier balance que quede, no comprometi
do bajo esta apropiación en ese tiempo, ingresará en la Cuenta 
General de la Tesorería. 

Santo Domingo, R D. 
26 Febrero, 1920. 

THOMAS SNOW.úEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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Gü_qTERNO .MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 413. 

G. O. No. 3099. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y prnmulga ia siguiente Or
den E.i ecutiva: 

l. El remanente el'. los fondos de Instrucción Pública, que 
durante el año 1919 han sido manejados por los Tesoreros Muni
cipales será separado pe,,· dichos Tesoreros de los demás fond::is 
que ellos manejan para ser depositado en ia Contaduría General 
de Hacienda. Para los efectos ele esta Orden Ejecutiva se en
tenderá por remanente ele fondos ele lnstrucción Pública de 1919 
el balance entre el monto de las rentas esc-olares percibidas por 
lns Tesoreros l\lunicipales en e; ai'io ele 1919 y las sumas pagadas 
legalmnte con cargo a los presuspuestos municipales de Instruc
ción Pública ele 1919 aprobados por la Secretaría de Estado de 
Justicia e 1n2trucción Pública, así como las que estuvieron pen
dientes de pago y sean cargables legalmente a dichos presupues
tos. 

2. Las rentas escolares a que sé refiere el párrafo- primero 
ele esta Orden E.i ecutiva deben considerarse integradas de con
formidad con la Orden Ej ecutiYa No. 146 original por las siguien
tes partidas: 

(a) Remanente de los fondos de Instrucción Pública mane
jados por los Tesoreros Municipales en el año de 1918, 
excluído el remanente ele lo recaudado en el año dicho 
por concepto del impuesto de patentes, el cual rema
nente debió depositarse en la Contaduría General de 
Hacienda en cumplimiento de la Orden Departamental 
No. 71-18 de la Secretaría de Justicia e Instrucción Pú
blica. 

(b) Producido del impuesto ele Patentes en el año Hll9, ex
c;uíclo lo que en virtud de la Ley sobre el Impuesto de 
Patentes de 1918 originai debe ingresar al Tesoro Na
cional y excluídas asi mismo las retribuciones que de 
conformidad con la Orden Departamental No. 98-18 de 
la Secretaría ele Estado ele Justicia e Instrucción Pú
blica podrían percibir los Tesoreros Municipales. 

(e) Una suma 110 inferior al 15';; (quince por ciento) de lo 
,:1t' haya ingresado en el año 1919 a las cajas munici-
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pales o ef;L<:'. al :n de Diciembre de 19H.l pendiente de 
pago, teniendo en cuenta para los fines de éste cálculo 
lo que haya pro-du¡_:iclo en dicho año el impuesto de Pa
tentes, el de Caminos y· cualquier otro impuesto espe
ciali:wcfo; pern descartando !os impuestos que en vir
tud ele leyL,S especia es son r:obrados por k>s Tesoreros 
Municipales para ser entregados a la Contacluría Gene
ral de Hacienda. 

3. Las ¡sumas que los Ayuntamientos hayan dedicado a !a 
Instrucción Pública en el afio 1919 en exC'.eso de lo que por la ley 
estaban en la obligación de (tedical' al servicio escolar no serán 
incluidas en el remanente de 1919. 

4. Del remanente de los f-ondos de Instnitción Pública 
a que se refiere esta orden, podrán destinarse las C'.antidades ne
cesariD.s exclusivamente pnra la construcción o compra de escue
las, o compra de terrenos para las mismas. Se usarán estos fon
dos en conexión con la suma asignada en ei Programa de Obras 
Públicas rara proporcionar escuelas a las Comunes que mayor 
necesidad tengan de ella:-;. Las apropiaciones de estos fondos 
serán hechas pcr el Poder t::jecutivo después ele ser recomendadas 
por la SeC'.retaría de Estado de ,Justicia e Instrucción Pública. 

5. La Contaduría General de Hacienda dictará las medidaf: 
que fueren necesarias para hacer efectuar el depósito de¡ remr
nente a qne se refiel·e esta Orden Ejecutiva. Llevará una cuen
ta ,'lpart,2 bajo el nolY,bre ele "REMANENTE DE INSTRUCCION 
PUBLICA ele 19rn". en la que asentará por Comunes los depó~i
tos efectuados y los pagos q,ue con cargr a <licho remanente sean 
autorizados i:or el Gobernado1· l\foitar ele Santo Domingo. 

6. Las Secrdaría::; ele Es1 acl-o de J U3ticia e Instrucción Pú
blica, e Interior y Policía, harán calcular y convendrán en el 
monto del rémanente de lnstrucción Pública en cada Común ne 
acuerdo con las reglas contenidas en esta Orden Ejecutiva. No
tificarán a la Contadnría Genera.l de Hacienda y a cada Ayunta
miento de la suma a que debe montar su remanente e intentará 
ias acci-ones judiciales que fueren necesarias para que se rein
tegren a los fondos de Instrucción Pública cualquier suma que 
haya sido ilegalmente distraída de dicho scnéicio. Los Ayun
tamientos que, por haber distraído de su empleo legal fondos 
corresp-ondientes al servicio escolar, :-10 ennientren en la impo
sibilidad de efectuar illmcdial,1 me11te ,_,; depósito del remanente 
de 1919, consignará en su vresupue,;to suplementario de 1920 ], 
suma a que ascienda esa deuda para ser pagada dentro del r, 
breve término posible; esto sin perjuicio de las responS3. b; ·: ,_¡:, 
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des civiles y penale:, a que, de anienlo con f~s ley~s, están su
jetos los funcionarios responsabies de esas mstracc10nes. 

Santo Doming(), R. D. 
28 de Febrero, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 414. 

G. O. No. 3097. 

En virtud de los poderes de que se halla im·esti~o el Gobier
no Th'Iilitar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

1. Durante la au.~encia de la Ciudad de Santo Domingo del 
1'eniente Comandante Ra:ph l\1. \Varfielcl, del Cuerpo de Ingenie
ros CiYi1es de la Armada de los Estad,os Unidos, y hasta nuevo 
aYi~o, queda nombrado elTeniente Comandante Lybrand P. Smith, 
de la Armada de los Estados Unidos, Ayudante del Secretario de 
Estado ele Fomento y Comunicaciones y Ayudante del Secretario 
de Estad,o de .,\gricultura e Inmigración, con autoridad para ad
ministrar amba,.; Secretarias. 

TH,OMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domini:o. 

'$auto Domingo, R. D. 
28 de Febrero, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 415. 

G. O. No. 3097. 

En Yirtud dt" los poderes de ('Ue está investido el Gobierno 
l\füitar de Santo Domingo, se dict~ y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

Se enmienda por medio de la presente la Orden Ejecutiva 
2'l"o. lE) de fecha 10 de Eenero 1918, publi_c.ada en la Gaceta Ofi-
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cial No. 2873, en el sentido ele que, la suma destinada en la refe
rida orden, podrá utilizarse en la compra de comestibles, que en 
la opinión del Control de Alimentos de la República Dominicana, 
sea deseable compre el Gobierno para revender al pueblo de 1a 
República Dominicana. 

Santo Domingo, R. D. 
1 de Marz-0, 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

,GOBIERNO MILITAR DE SANTO DO.l\1INGO. 
Orden Ejecutiva No. 416. 

G. O. No. 3097. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
no Militar de Santo Domingo, .:-:e dicta y promulga la sigiente 
Orden Ejecutiva: 

l. Por la presente .:-:e de,tina la suma de Cuatro Cientos 
Mil Pesos ($400,000.00), de los fondos de la T2sorería de la Na
ción que no estén comprometidos de otro modo, para la termina
ción de la Carretera "Santo Domingo-Bonao-La Vega-Moca-San
tiago-Monte Cristy". 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Sa:nto Doming¡?· 

Santo Domingo, R. D. 
1 de Marzo, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 417. 

G. O. No. 3097. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobie1·

no Militar de Santo Domingo, se dicta y proml1lga la siguiente 
Orden Ejecutiva que amplía la Orden E,iecuti\·a No. 363. 

Art. lo. Las posesiones en terrem,s comunero:s que puedan des
lindarse y mensurarse conforme a la última parte del 
Artículo 6 de la Orden Ejerntiva No. 363, son aque

llas que fueron adquiridas antes de la publiuu:ión ele 
dkha orden. 



Art. ~o. 

Art. 3o. 

Cualauier c,opropietario de terreno comunero puede 
dem¡ndar ante los jueces competentes el abandono del 
terreno O parte del tereno ocupado sin derecho, por 
cualquier persona. 
Los jueces quedan capacitados para conocer y l_10mo
!ogar, si fueren conforme a derecho, los expedrent'c's 
de- mensuras generales y los de particiones de terrenos 
comuneros que, hayan sido terminados antes de la pu
blicación de dicha Orden Ejecutiva No. 363. 

TH0MAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de -la Armada 

d2 los Estados Unidos. 
Gobernador Militar ele Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 2, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 418. 

G. O. No . 3097 . 

CONSIDERANDO: Que ha sido claramente demostrado al Go
bierno Militar que el número actual de far
macéuticos graduados en este país es ina
decuado para llenar los requisitos de la Ley 
de Sanidad y para llenar las necesidadps 
del país; y 

CONSIDERANDO: Que ha sido claramente demostrado que ,"¡ 
método actual de proporcionar tales farma
céuticos en este país es inadecuado paw 
llenar las inmediatas necesidades del país; y 

CONSIDERANDO: Que e~1tas necesidades han sido traídas a 
la atención del Gobierno Militar por varios 

farmacéu:icrn; del país junto con una ur
gente petición para su remedio; 

POR TANTO: En virtud de los poc!ere,s de que se halla in
vestido el Gobierno l\'Iilitar de Santo Do
mingo, se 1)1·omulga la siguiente Orden 
Ejecutiva: 

l. El Secretario de Estado de Sanidad y Beneficencia está 
autorizado á expedir un certificado de suficiencia para el ej erd
cio de la farmacia a cualquier persona que le presente prueba sa
tisfactoria de identidad, buena reputacióu rrwral, <le ser un gra
duado de alguna universidad, colegio o escuela de farmacia de 
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buen crédito, establecida en algun pais o Estado extrangero, y 
de estar licenciado legalmente para el ejercicio de la farma©ia 
en cualquier pai.~ o Estado e.xtrangero cuyos requisitos para tal 
licencia sean, cuando menos, equivalentes a los de este país. 

Una universidad, colegio ,o escuela de farmacia para que 
esté en buen crédito, como se requiere por este artículo, será 
aquel o aquella que tenga una reputación tan alta como la que 
exige la Asociación de Colegios de Médicos Americanos para el 
grado en cuestión. No se tendrá en consideración ninguna uni
versidad, colegio o escuela que cometiere falsificación en sus re
gistros, en sus facilidades clínicas, o con respecto a sus estudian
tes o graduados. 

2. Las pruebas requeridas por el artículo anterior debe~ 
ser verificadas por un representante diplomátirn o consular de la 
República Dominicana en el pais o Estado donde el solicitante r1.e 
referencia sea licenciado para ejercer. 

3. Las disposiciones de esta Orden Ejecutiva cesarán el cHa 
lo. de Enero de 1921. 

Siempre que, el Poder E.i ecutivo, a su discreción, lo creyere 
necesario, está aut,orizado a prorrogar, por resolución, las dispo
siciones de esta orden, 

4. Esta Orden Ejecutiva reemplazará todas las leyes y ór
denes ejecutivas anteriores que colidan con la presente. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. /~:·-::.,-\1 • . 
3 Marzo, 1920. ¡;\f: • '•:< 

¡f (~ .._ ~-.... ' J ·~ •. , 
• ',:,q,/" ~ 

GDBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO\ ',1 '" 
{) 

Orden Ejecutiva No. 419. ,;,, '\•º • 

G. O. No. 3099. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva, que amplía la Orden Ejecutiva No: 346: 

Art. l. Para los efectos de la Orden Ejecutiva No. 346, pu
blicada en fecha 5 de Noviembre de 1919, Gaceta Oficial No. 
3061, queda amµliacla la ley relativa a ;ibertad provisional 
bajo fianza, ele fec.:ha 11 ele Dkiernbre del aíío 191Cl, en el ~en_ 
tido que se exp;·c;:;a. en los artículos siguientes: 

55 
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Art. 2. Cuando se trate de un hecho castigado por la ley 
con pena correccional, el Alcalde que practique las prime
ras di;igencias o que conozca de ellas al tenor de lo dispues
to en el artículo 4 de la Orden Ejecutiva No 346, podrá librar 
mandamiento de prevensión o suspender los efectos de éste 
mandamiento, si ya se ha librado, mediante una fianza fija
da por ese funcionario según la gravedad del hecho, la cual 
fianza no podrá bajar de diez pesos oro ,Y la que se conce
derá sin necesidad de oir al ministerio público ni de ninguna 
otra formalidad o procedimiento. 

Art. 3. En 1,os casos a que se refiere el artícufio anterior, 
la fianza podrá. ser entregada al Alca:lde, quien otorgará re
cibo al interesado, quedando obligado este funcionario a de
positar la suma en la Colecturía de Rentas Internas corres
pondiente dentro de los cinco días que sigan al día en que 
.fué concedida la libertad provisional bajo fianza, y esto, so 
pena de pagar una multa igua'1 a~ duplo de la suma no entre
gada oportunamente. 

Art. 4. Las actuaciones relativais a la libertad provisional 
bajo fianza, en estos casos, quedan liberadas de todo impues
to. 

Art. 5. En los caoos que ocurran durante la noche, y cuan
do el hecho no sea de gravedad, el Comisario ú Oficial !le 
Policía practicará las primeras diligencias sin necesidad de 
requerir al AJcalde y deberá dar cuenta de ello a dicho fun
cionario, en las primeras horas de la mañana del siguiení:e 
día para que proceda c-onforme a lo prescrito en e! Art. 3 de 
la Orden Ejecutiva No. 346. En tales casos el Comisario 
ú Oficial de Policía puede, si lo estima necesario, detener al 
inculpado, hasta que sea enviado ante el Alcalde. 

Art. 6. En los casos· a que se refiere el Art. 7 de la Orden 
E.f ecutiva No. 346, el inculpado podrá renunciar al plazo de 
tres días francos que_ le concede dicho artículo para la vista 
de su causa, debiendo consignarse así en el faYo que se dic
te, sin el cual será nulo. 

Art. 7. Se exceptúan de las dispos1c10nes de los párrafos 
(a), (b), Y (d) ele esta Orclen, las infracciones a ia Ley 
de Rentas Internas, Orden Ejecutiva NG. 197, las cuales ep 

lo que respecta al arresto :-' :i h. :i112l'tad provisional bajo 
fianza seguirán rigiéndo"e pur lo que al respecto dispone 
dicha Orden Ejecutiva. 

Art. 8. En los casos previstos por lo::i artículc)c, 61 y 65 de 
la mencionada Orden Ejecutiva No. 197, el Alca)de, Oficial ó 
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Comisario Mu_nicipal-funcionarios competentes para inter
venir según dicha Orden Ejecutiva No. 197, mantendrá en 
arresto al inculr,ado previo el requerimiento escrito del Ofi
cial de Hentas Internas que actúe en la cuestión. 

Art. 9. Las causas que por su poca importancia no ameri
ten una preparación ,o estudio especial deberán ser su,stan
ciadas y falladas con prioridad a cualquiera otra causa, sin 
retardos ni ap:azamientos injustifica<los. 

Art. 10. Queda derogada toda otra ley o parte de ley que 
sea contraria a lo dispuesto en esta Orden Ejecutiva .. 

Santo Domingo, R. D. 
4 Marzo, 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Alm1rante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernéi.dor Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 420. 

G. O. No. 3098. 

CONSIDERANDO: que las Loterías en la República Do
minicana son necesarias por ahora para el sostenimiento de las 
instituciones y para el tratamiento y cuidado de los enfermos, 
los ancianos pobres, los dementes y los huérfanos. 

CONSIDERANDO: que las Loterías que podrán ser au
torizadas para celebrar sus sorteos en la República Dominican 9. 

<leben ser regularizadas é inspeccionadas de un modo eficiente. 
En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 

Militar de Santo Dcmingo, se dicta y promulga la siguiente Le:v 
de Loterías : 

Art. lo. En y después del lo. de Julio de 1920 se permi
tirán en la República Dominicana dos Loterías solamente: una 
en la Ciudad de Santo Domingo y otra en una Ciudad del Cibao. 

a) El sorteo ·de una Lotería solamente será legal cuando 
la persona ó personas que t:e crganicen con el fí.11 de operarla 
hayan obtenido un permiso escrito del Poder E.iecutiYo, después 
de haber depositado una fianza de VEINTE MIL PESOS ORO 
AMERICANO ($20.000) ó su equivalente en bonos de la Re
pública Dominicana de la emisión de 1918. T "· ' 1w1"0 será d9-
positada en la Contaduría General de Hacienda p2.1 a garantizfl..r 
el pago dt1 Jos premios, las contribuciones y las multas que sean f,~ 
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impue::;ia::; á los miembros de la Administración de la Lotería, 
si éstos inC;Urrieren en algunos de los delitm; que más adelante 

se especificarán. 

b) Cualquier persona ó asociación de per::;onas que desea
ren llernr á, cabo una Lotería en la República Dominicana, dA 
acuerdo con ]a,; provisiones de esta Orden Ejec:utiva, someterá 
al Secretario de Estado de lo Interior y Policía el prospecto com
pleto con todos los detalles siguiente;;: nomlJres de los organi
zadore::;, del Admin8trador, del método que se adoptará para lle
\'arla á cabo, detalles de cuanto se relaóone con los premios é im
porte de los billetes y el porcenta.ie total que la L0tería pagad 
de acuerdo con el Ari. 3u. de e,;ta Or<len Ejecutiva para fines 
de beneficencia, ú más tardar el ] 5 de Abril de 1920. 

c) Las proposicione,-; que hayan siclo recibidas por el Se
cretario de Estado ele lo Interior y Po] icía en ó antes del 15 de 
Abril de 1920, :-1erán sometidas á la corn;ideración de un Con
sejo c¡ue nombrará el Poder E,iel'utivo, ante quien el Conse_j0 
hará las recomendaciones que estimare convenientes. Se ex
pec1irún ,'.08 permisos para que se lleve á cabo el sorteo de Lo
terías; uno para la Ciudad de Santo Domingo y otro para una 
Ciudad del Cibao, á pernona:-J ó asociación de. personas distintas. 

Para r1ecidir ::;obre el otorgamiento de esto;; permisos, se to
marán en consideración las vei1tajas que sean ofrecidas para los 
fines de beneficencia, medidas por el pago que se propondrá den
tro de los límites del Art. 5o.; y, además, la seguridad y res
ponsabilidad que ofrezca la persona ó pernonas que aspiren :i 
conseguir uno de estos permisos. 

El Gobierno se resena el derecho de rechazar cualquiera ó 
todas la::; proposiciones que le sean enviadas y de invitar á ·que 
se hagan nuevas. 

d) Los permisos que se expedirán, ele acuerdo c,on las pro
visiones de este artículo, tendrán fuerza r valor hasta el 30 de 
Junio de 1925, á menos que, de acuerdo con las proyisiones de 
esta Ley, sean revocados, pudiendo ser ot,orgados nuevamente 
á la misma persona ó personas que los poseían antes, ó á otras 
por concur,;o. 

Art. 2o. En ó después üd lo. ele .Julio de 1920 queda pro
hitic1o ú rnalquier per.-mna, u asul'.i:1c:ión dr:! per~onas ,í rnenoc- que 
tal n:·· iOlHi c'l 11,-r:,:onas hayan cumplido con las urovisiones de esta 
O,·. 1, ·Pcu/i\'H, ,irganirnr, opei·sr ó aciminist1:ar·L-oterías dentro 
ü,•1 : ,, i·;tol'ío de la República; tamoié:n queda prohibido vender ú 
ofú,,•1:r l'l1 venta, dar ó l.'1:agenar, ó de otro rnodo cli.sponer de bi
l];,i ,:~. ó parte ele éllos, ele cualquiera Lotería, 6 }o 4ue pertenezca, 



ó represente ."er de alguna Lotería, cuya Administración 110 haya 
cumplido con los requisitos de esta Orden Ejecutiva. 

a) La í:J '.ií',,·:,L::6i, ó alt:::·2.ció:1 de un bElete de c.uc1.]r¡1;.iera 
Lotería con e: p0pósito ele obtcnet el beneficio que á tal t1illete 
no corresponde, se conside.rn • ilegal. 

b) Toda violación de las prnvisiones de este Artícu', se:c2, 
cc-nsiderar';: cerno una viclación á la Ley, y t,Jcla perso;~--
eon eonocimi0n 'o ele Ct'.U ''.as é intencionalmente, del inca, ser;'i, 
despuós dt~ ccn,,robado el hec}10, multada con no me1ws de 
DOSCIE:NT03 FE'.:;cs 01:0 1\MERICANO ($200. 00) y cün no 
m{;; ck DOS 1\1 iL PE3'.:S CCO ,\]\IETI.IC ANO ($2. 000. 00) por 
<'éHla m:a de las ofe:1;,a,, ccrnc',id:1,:; á esta Ley, ó encarcelada con 
1io mnins de c](',c:; afos, ó ,, sufr;; ambas pena;i á discreción del 
Tri1rnnal, 

Art. :3o. Para los propó ,ito., c1e esta .Orden Ejecutiva la 
la palabra Lo~erfa se torna•·ú y o;,• e:1tPnderá que significa é in
cluye e11 su signincación c1.ia1quie:· ,,;stema que sea operado en 
la Rep(!hlic:a I>·r:.,inii.:crr: con el fin de disponer ó distribuir di-
1181'O 6 n:alqu;:'r ol:::jr.to de va)or ror la suerte entre personas 
que hayan ra:._.;ado, prcm::'ir'c- o conve,1irlo en pagar con dinero f, 

con cualquier ob,i eto consickrndo ele valor ó parte de éstos, ó 
quienes hayan recib:do con un artículo de mercaderías cualquier 
cosa ú objeto que diera opcrtunidad para obf:ener por la suerte 
dinero ó cualquier ob,icto de valor, basado en c:ualquier convenio 
ó entencli00, ó c•;:;n c-:pcctaei{n r1e 0_:;e se dispondrá ó distribui
rá por lote ó por la suerte, aunr(ue el sistema sea conocido como 
Iotnía, empre,m de obse'.{u:os, rifa, ó pu cualquier otro ncmbre; 
Y la palabra Biihte, como es \1Sada en esta Orden Ejecutiva, será 
tomada para signifiear é incluir en su significación todo ó parte 
de cualquier billete, ó tesera de cualc1uier clase que dé á su po
seedor océ:sión rara obtener el dinero u objeto de valor, ó cual
quier parte que de él se darft, desembolsará ó distribuirá como 
resultado del Eorteo de una lotería cualquiera que funcione de 
acuerdo con las provisiones de esta Orden Ejecutva; no obstan
te, el Secretario ele Est:.l,'.o de lo Interior y Policía podrá autori
zar la celtbración de vra rifa c1ue tenra por objeto ayudar :í. 
institucio1:es car:fa tiYas ó religiorns, ó para propósitos carita
tivos. 

Art. 4o. Una Lctcría 11 .0 pr:,drá comenzar sus operacíones 
hasta que el prospecio de ern Lotería no sea aprobado por e1 
Secretario de Estado ele lo Tnfrrior y Policía; y, cuando el pros
pecto .sea aprcbdc-, h Lo:.c~·,3, co 1·Te~~rc11C:iente se adherirá á 
todas sus parte,:, a menos que el a-:it12s dicho Secretario no auto-
rice lo contrario. • 51 
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a) La \·enta ú oferta de venta que haga la Administracion 
de una Lotería de un número mayor de billetes que el que ha 
sido aprobado en su prospecto, será considerada una violación 
de la Ley, y toda per;-;ona que con conocimiento de causa volun
tariamente delinca, será ca,;tígada de acuerdo con las provisio
nes del Art. 2u. de esta O. E.iecutiva.' 

Art. i:io. El importe total del ingreso recibido por concep
to de los ,,orteus será di8tribuído y gastado por la Administra
ción de la Lotería del modo siguiente: 

a) 70', (setenta por ciento) del valor nominal de los bi
billetes expedidos con premios para los tenedores de billetes fav0-
recidos, con excepción como se dirá más adelante respocto de los 
premios que no hayan sido reclamados. 

b) 30 "i ( treinta por ciento) del producido de la venta ae 
los billetes será de:stinado para los propósitos descritos en el 
párrafo c) de este Artín1lo y para los gastos de Adminitracifm 
y para la comisión que deyengarún los agente,; encargados de la 
distribución y venta de los billete,:;. 

e) No menos del 15 '.; del rnlor nominal de todos los bi
lletes vendido" serú, de acuerdo con el porcentage estipulado en 
el permiso á que se refiere el Art. lo. de esta Orden Ejecutiva. 
entregado al Coledor de Rentas Interna" de la Común donde 
se efectuare el sorteo, con una !i1,ta de los billetes, certificada 
por uno de los miembros r>csponsables de la Administración de 
Lotería, para que éste á su ,·ez lo entregue á la Contaduría Ge
neral de Hacienda. 

d) Una suma igual al 20', ( veinte por ciento) del valor 
nominal de los billetes vendidos ú ofrecidos á la venta será pa
gado como impuesto sobre los billetes á la Colecturía de Rentas 
Internas de la Común donde se efectúe el sorteo, para que sea 
trasmitido á la Contaduría General de Hiacienda. 

Art. Go. El último día de cada trimestre, ó tan pronto oomo 
sea posible, la Contaduría General de Hacienda distribuirá las 
sumas ele dinero recibidas de acuerdo cün las provisione.;; del 
párrafo c) del Art. 5o., como también las sumas que podrá reci
bir de acuerdo con los Artícuos 17 y 25, á las instituciones de 
caridad, de la manera que indicare el Poder Ejecutivo. 

Art. 7o. El em~ío ele pagos y de las listas de que hace refe
rencia los pánafo:5 c) y el) del Art. 5o., se hará por la Admi
nistración de la Lotería, trece día:-; á más tardar después de la 
fecha en que se celebró el sorteo correspondiente. 

Si las sumas no son pagadas dentro del plazo prescrito, 
el Secretario de E:-itado de Hacienda y Cümereiu queda autoriza. 
do para hacerlo ele los fondos que la correspondiente Loterí-a ha 



depositado como fianza; y, en caso de que la Lotería no deposite 
una suma igual para cubrir la que fué pagada, para integrar la 
fianza, antes de la expiración ele catorce días más, el permiso 
~rá definitivamente anulado. 

En caso de que una LDtería no completare la suma que sirve 
de garantía en el plaw ya especificado, la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Comercio lo informará á la Secretaría de Estado 
de iO Interior y Policía, ~- ésta rerncará el permiso que fué otor
gado para la operación de la Lotería, de acuerdo con las provi
siones del Art. lo. Cualquiera parte que quedara de la suma 
depositada como fianza será devuelta al depositador después 
de haber saldado todas las reclamaciones, de acuerdo con las 
provisiones de esta Orden E.i ecutiva. 

La persona ó personas que SR asocien pa1:a operar una Lo
tería de acuerdo con las pro\·i,üones de esta Orden Ejecutiva, 
será individual r colectivamente responsable de la redención, á 
su 11recio de venta, de lo-; billetes vendidos que correspondan á 
cualquier sorteo que el Secretario de Estado de lo Interior y Po
licía prohiba; en caso de incumplimiento será sometido á las 
penas prescritas en la Orden E.iecuti\·a No. 344 después de cons
tatado éste, y el impuesto pagadc sobre dichos billetes será rein
tegrado por 1a Contaduría General de Hacienda, del modo pre3-
crito en el Art. 11, párrafo a) de esta Ley. 

Art. So. Todo billete de Lotería que opere de acuerdo con 
las provisiones de esta Orden E,iecutiva que sea vendido ú ofre
cido á la venta pagará un impuesto de 20'.l (veinte por ciento) 
sobre su valor nominal, que quedará á favor de las Comunes. 

a) Todo billete que se venda ó se ofrezca á la venta debe 
tener impresas ó estampadas en su anverso las palabras: "Pre
cio de venta aumentado 20'; sobre su valor nominal, como im
puesto municipal para ser pagado por la Admini.stración de la 
Lotería." 

A1·t. 9o. El último día de mela -trimestre, á saber: Marzo 
31, Junio 30, Setiembre 30 y Diciembre 31, ó tan pronto como 
fuere posible, la Contaduría General de Hacienda desembolsará 
y distribuirá las .sumas de dinero recibidas de acuerdo con las 
provisiones del párrafo d) el Art. 5o. e esta Orden Ejecutiva, 
entre las Tesorerías Municipale¡:, ele las Comunes. La suma de 
dinero que se dará á cada Común de los fondos recaudados por 
el indicado concepto, estará, proporc.ionalmente, al total de es
tos fondos, como el producto del impuesto de Patentes cobrado 
en la Común durante el año común precedente, es al total del 
producto de dicho impuesto de Patentes recaudado en el mismo 
año en todo el territorio de la República. 
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Art. 10. Los billetes que no llevaren el certificarlo de la Ad
ministración de la Lotería fi que se refiere el párrafo a) del Art. 
80. no podrán ser favorecidos con premios. 

Art. 11. Antes de dar comienzo ~ bs sorteos de una Lote
ría que opere de acuerdo con las prnvisiones de esta Orde~1 Ej 1~

cutiva, el Administrador asentai ú. ó hará asentar en un libro 
que se tendrá siempre en la oficina de la Admirn .'ación de b 
Lotería para este fin, la serie de los números de todc • los billetes 
que no hayan sido vendidos, correspor.d_ente a cae: • orteo; e:-:
t.os asientos serán certi:icaGos con la firma del A(ministrador 
antes de proceder a dar comienzo al sortw COiTE:3pondiente. 

a) La Administración de una Lotería c1ue haya pagado el 
20S10 que indirn el Art. 80. sobi·e el v;,:lor iEtrilEeco ele los bille
tes que queden sin vsnder, tendrá de1.Tclrn para re:limir}o de la 
Contaduría General c'.e Hacienda; es dc:;cir, 'JlW irnrna igual al im
puesto que ha sido pago sobre los bilieL23 que 110 han sido ,'e?1-
didos, siempre que el reclar;:,c sea pn,sentado por el Administra
dor, dentro de !os 15 días a contar de la focha en b cual el co
rrespondiente sorteo debe efectuarse. 

La persona que hiciera una reclamación falsa para que se 
reembolse dinero como está indícaé'o aqui, serú juzgada c:ul1,a
ble de una violación de la ley y será casLgada, de,pués ele pro
bada la violación, c:omo lo prescribe el Art. 2o. de esta Orcle11 Eje
cutiva. 

Art. 12. Se lle\-ará un l'Pgi.~L10 de la serie o series de los 
billetes entregados por la Admin;stración a persona o personaA, 
en el libro que se tendrá siempre en la oíicina para este fin, del 
modo siguiente: 

a) El número del sorteo a c1ue pertenecen los billetes. 
b) Fecha en que fueron e11tt2:1ados, y 
c) Bajo que condiciones han sido entregados, si al contado, 

a crédito o si para ser vendidos en comisión. 

Art. 13. El Administrador será responsable personalrnente 
de todos los billetes que sean en~r2garfos de; r,,.c<lo arriba indi
cado y la fianza depositac7a en la Contaduría Ge!1eral de Hacienda 
responderá por el valor toüd de éJlos; y, en caf:o de haber de
fecto en el pago, se procederá de acuerdo con las provisiones 
del Art. 7o. de esta Orden Ejecutiva, a hacer el pago de los bi
lletes de la suma depositada corno fianza. 

Art. 14. No podrán ser los billetes de Loterías vendidos 
ni ofrecidos a la venta por la Administración, sus agentes, o por 
~rsona alguna, a un precio mayor que el nominal de su valor 
mtrinseco aumentado con un 20% sobre su valor, de acuerd11 _ 
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con las provisiones del Art. So. con Ia excepc10n que prescrib'-
,el Art. 28, a persona alguna en la Repúblca Dominicr.na. Toda 
pe:sona .que violare las provisiones de este artículo será castigada 
por cada ofensa que cometa, después de probada la violación a 
pagar una multa que no será menor de veinticinco pesos (25.), 
ni mayor de doscientos pesos oro $ (200. 00), o encarcelado por 
un período no menor de diez días y no mayor de noventa, o con 
ambas penas a la discreción del Juzgado. 

Art. 15. Todos los sorteos de las Loterías establecidas de 
acuerdo con las provisiones de esta Orden E.i ecutiva, estarán bajo 
la inspección ·del Adminstrador de eada una de éllas; y se efec
tuará cada sorteo en la presencia de no menos de cuatro miembros 
de la Junta Inspectora o ele los sustitutos de éstos, como está 
previsto en el Art. 24 de e,,ta Orden E.i ecutiva~ Dichos sorteos 
serán hechos en presencia del público, en la fecha fijada en los 
prospectos y durante laR horaR de 8. a. m. a ¡\ p. m., de la manera 
siguiente: 

a) Determinar el número de liilletes premiados y la canti
dad de premios que conespondan al sorteo, y para esto será ne-: 
cesario proveerse de un número de bo]as de igual tamaño y de 
material igual, numeradas de manera tal que correspondan al nú
mero de billetes expedidos para cada sorteo; estas bolas así nu
meradas serán colocadas en un tablero en orden numérico, y, 
después de. ser ,-erificadas poi· los miembros de la Junta Inspec
tora, serán colocadas en un globo de alambre convenientemente 
montado de modo que pueda girar libremente sobre su eje, y sin 
ser tocadas con las manos. Dicho globo estará provisto de un me
canismo adecuado para só'.o dar salida a una bola cada vez, y esta
rá también provisto de una tapa para por medio de élla asegurar 
la abertura. Esta operación la hará el Administrador o quien 

·10 represente inmediatamente desrrnés de introducidas las bo~ 
las en el globo antes de proceder al éiorteo. 

b) Bolas semejante:, ele igual tarnafío, pe;:;o y material, se
rán provistos en cantidad suficiente para corresponder al núme
ro dB premios del sorteo que se vá a efectuar; estas bolas se cob
carán sobre un tablero· en orden a la cantidad que representa ca
da una para ser verificadas y colocadas en un globo de alambre 
más pequeño que el ya mencionado, provisto _de un mecanismo y 
de una cerradura para asegurarlo del mismo modo y bajo las mis
mas condiciones previstas en el párrafo a) de este Artículo. 

c) Los dos globos ya mencionados girarán de modo que 
hagan por lo menos diez revoluciones completas después de colo
cadas las bolas en cada uno de élloB y antes ele dar comienzo al 
sorteo; después de hecho esto. y teniendo todo debil'., .. ,.cr1te pre- c;ci 



parado, el Administrador o su representante a~mnciará q,.J.e ,,,~ 

vá a dar comienzo enseguida al sorteo. 
d) De los dos globos de alambre el más grande hará por 

lo menos una revolución completa sobre su eje y al ser parado se 
sacará por el Jugar preparado para este fin una sola bola. La 
persona encargada para sacar estas bolas tendrá el antebrazo 
desnudo hasta el codo y al recibir la b-ola que tiene el número en 
un recentáculo de alambre la pasará a un miembro de la Junta 
Inspect~ra, quien la sacará del dicho receptáculo y anunciará en 
alta voz el número que está marcado en élla, entregándola tles
pués a otrn miembro de la antes dicha junta para que ia ver~fique 
y anuncie del mismo modo el número de élla, poniéndola después 
sobre el tablero que se tendrá allí para el propósito y a la vista 
del público. Estas bolas en ningún caso han de ser tocadas por 
las manos de persona alguna aI ser sacadas del globo de s,'.:i.mbre, 
ni dec,p~J.és, hasta no ser sacada del recept2.cu!o por el miembrn 
de la :\ ;/ca Inspectora designado al efecto, como lo indica este 
párrafo. 

e) Cuando sea puesta la bob sobre el tablero de la mune1ft 
ya indic11,da en el párrafo anterior se hará girar el pequeño glo)Y} 
de alani'Jre del modo ;s,ra indicado y se meará de él una sola bola 
que será colocada en el tablero que se tiene ahí para este propó
&ito y después de haber sido anunciado y verificado del modo ya 
dicho en el párrafo anterior de este artícuio al lado del númerü 
que fué antes sacado del globo mayor de alambre. La cantidad 
marcada ell esta bola, sacada del globo peque;fo de alambre, será 
el premio que corresponderá al billete cuyo número ha sido deter·
minado del r.1odo indicado en el párrafo d) de e.ste artículo. 

f) Este procedimiento se repetirá sin interrupción hasta 
que todos los premios que correspondan al sorteo sean termina
dos de la manera descrita en los párrafos d) y e) de este artícuh 

g) En ningún caso se podrá dar comienzo a un sorteo has
ta que en cada uno de Ios globos de alambre estén todas las bolas 
requeridas, Y presentes todos los testigos oficiales o los que han 
de sustituirlos, de acuerdo con las provisiones del Art. 24 de esta 
Orden Ejecutiva. 

, h) Se llevarán registros en los formu]arfos que se provee
ran para el propósito de asentar el número de cada una de las 
b?las sacadas del globo grande y que haya sido anunciado y ve
rificado; los asientos se harán con tinta. Estos registros serán 
llevados uno por un miembro de la Junta Inspectora y otro por 
un representante del Administrador de la Lotería correspondien
te; estos registros serán comparados, verificados y certificados 
después de terminado el sorteo y antes de retirar la~ bol~s del ta-
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blero e incluirán el número de bola::; :-meadas ord&nadamente del 
globo grande y las cantidades marcadas en las bolas :-:al'.adas del 
globo pequeño, asentadas de modo que correspondan con éstas del 
modo que han sido sacadas del globo peque1ío, e::; clecir, una bola 
frente a la otra. 

i) El Administrador de Hna Lotería Levará, o hará que se 
lleve un registro permanente en e¡ ue se clernucstre el número y 
fecha en que se efectúa el sorteo, el númcrn de bill1::tes agracia
dos y la cantidad de premios correspondiente a éll,os corno resnl
tado del sorteo. En este registro se asentará después el nombre 
y la dirección de la persona o personas que presenten billetes 
premiados para su cobro, fecha de la presenLición y t.ci, 1

0 otro 
informe que tenga relación con éllo:e:. 

j) Inmediatamente después de efectuacfo el scffi"n y des
pués de comparados y certificados los registros· ya indicc.,tos en el 
párrafo h) de este artículo, Lma copia ;-;erá ent1·egada ror el Ad
ministrador de la Lotería al que represente al Secretario de Es
tado de :o Interior y Policía designauo IJara recibil el rt ~1,,tro ya 
mencionado que estará firmado y certificado por la persona 
que le preparó y lo verificó; y el que queda será entregado al Ad
ministrador de la Lotería para que éste haga el asiento correspon
diente en el libro oficial de registros como está previsto en el pá
rrafo i) de este artículo. Estos registros serán archivados en 
1a oficina de la Lotería corespondiente, y en ningún caso y por 
ninguna circunstancia podrán ser ~acados ele allí, a menos que 
no sea en virtud de orden expedida por el Secetario de Estado de 
lo Interior y Policía, ni se podrá hacer alteración, borrar, o hacer 
camb1os de ninguna clase en él, después de haber sido firmado por 
la persona que los preparó en el momento del sorteo. 

k) Para la información <iel público que prPsencie el ~orteu, 
el número de los billetes agraciado;-; ,\' la cantidad que correspon
da a cada uno de éllos, será fijado en lugar visible y a la vista 
<lel públieco; más, no será necesario fi.iar los números p1·e'rniaci0s 
con valores menores de cien pesos oro ($100. 00). 

Art. lG. Los billetes de Lotería que hayan ~,ido favore-c·i 
dos con premio~ serán pagados al portador á su pre,-;enw.ción den
tro de un a110 detopué:, del sorteo en la oficina de la Lotería co
rrespondiente, con excepción ele aquellos cuya pérdida haya sido 
debidamente avisada por escrito al Administrador antes de las 
8 a. m. de la fecha en que ,;e efuec:tuare el sorteo. En tales 
casos, el Administrador de la Lotería lo as,entará en un libro de 
registros que se tendrá para este fin :· fijará los números de to-

. dos los billete~; perdidos y ú la \·ista cie todos. antes de dar comien-
zo al sorteo, y hará que los números que con-espo1,dan á los bi- ~◊ 



lletes nerdidos sean incluidos en el informe que suministrará de 
acuerdo con las provisiones del párrafo h) del Art. 15 de esta 
Orden Ejecutiva. 

Art. 17. En el caso de ser favorecidos los billetes perdidos, 
con premios, la cantidad de éstos premios será depo\',itada en la 
oficina de la Administración de la Lotería correspondiente, has
ta que se presente quien establezca su legítimo derecho como 
dueño; y si esto o sucediere dentro del plazo de un afio después de 
celebrado el sorteo, la cantidad o cantidades que oorrespondan á 
estos premios serán entregados á la Contaduría General <le Ha
cienda para que ésta haga la distribución del modo previsto en el 
Art. 60. de esta Orden E.i ecutiva. En caso de disputa respecto 
d.e la legitimidad del dueño de un billete per<líclo, el Administra~ 
dor referirá el caso á la Seci·etaría de Estado de lo Interior y 
Policía, acompaüado de 1~: reclamación original del billete y todo 
otro informe que se relacione con el c:aso. El Secretario de E.~
tado de lo Interior y Policía podrá devolver la reclamación con 
todos los documentos que se relacionen con el caso, recomen
dando Jo que él crea c·onducente re:-;pec:to del pago- del billete, cu
ya recon1endación ::-:erá c,ienitad:ci á menos que una ele las partes 
interesac1as ,;e oponga y dH:larc por escl'ito. que lo hace; enton
ces dejarú en libertad ú e,,ta parte para hacer su reclamación 
ante el Juzgado que rnrre;;ponda, teniendo este .Juzgado autori
dad para determinar. de la legitimidad del dueüo y ordenar el 
pago de la ::;urna que corresponda al premio. 

Ad. 18. Para establecer 1111a reclamación válida como due
ño de billetes perdido;;, ó reclamados por halJer siclo perdidos, de 
acuerdo con el Art. 17 de esta Orden Ejecutiva, el reclamante so
meterá por escrito su reclamación al Administrador de la Lote
ría correspondiente en un plazo 110 menor de diez días después 
de efectuado el sorteo; y habiendo notificado al Administrador 
de la Lotería dentro del plazo y de la manera prevista en el Art. 
16 de esta Orden Ejecutiva. Las reclamaciones se harán bajo 
juramento y en presencia de cualquier funci,onario legalmente 
autorizado para tomarlo, con las declaraciones siguientes: 

a) Nombre Y apellido y el lugar de residencia del reclaman
te. 

b) Número de la serie del billete perdido ó parte de él. 
e) Número del sorteo á que corresponde el billete v el norn

bre de la Lotería. 

d) Un certificado que indique que el Administrador de la 
Lotería_ ha sido notificado de la pérdida del billete, billetes ó par
te de billetes, fecha en que se hizo la notificación de acuerdo con 
las provisiones del Art. 16. 
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Art. 19. Las declaraciones contenidas en la reclamación de 
billetes perdidos serán consideradas para poder decidir sobre el 
derecho que tiene el reclamante_; pero estas declaraciones no se
rán consideradas como pruebas decisivas si se presentan otras re
clamaciones dentro ele ],os diez días inmediatos siguientes al día 
á que corresr:onde el sorteo. Por tanto, si no hay otro reclaman
te, 01 premio podrá ser pagado a la expiración del indicado plazo; 
per,o en ningü11 caso tales reclan~ac:one.s setán detenidas, á me
LCJS que el reclamante no haya cumplido con los requerimientos 
de los Artículos 16 y 18 de esta Orden Ejecutiva. 

Art. 20. Si se presenta más de un reclamante de un billete 
perdido, se determinará de acuerdo con las provisiones ele! Art. 
17 de esta Orden Ejecutiva el legítimo dueño. 

Art. 21. Todos los l'eclamos que se hagan de billetes per
didos que hayan sido favorecidos con premios, serán asentado3 
en un libro de registro del cual se proveerá y lo ten::lrá en su ofi
cina el Administradcr de la Lotería. En este libro el Adminis
trador de la Lotería asentará, verificará y firmará la copia de ca
da una y de todas las redamaciones, dando todos los detalles del 
mocl,o como quedaron arre¡¿;ladas las ya mencionadas reclamacio
nes. 

Atr. 22. En el reverso de los billetes que hayan ,-,ido favc_ 
recidos con premios de cien ó más pesos, se anotará á su presen
tación el nombre de la per:"ona que lo presentare en cobro del pl'e
mio, el lugar de su residencia y la fecha en que se hizo el cobrn. 
Los billetes que hayan sido cobrados serán conservados en el ar
chivo de la correspondiente Lotería por el plazo de un año, con
tando desde la fecha en que fueron cobrados. 

Art. 23. De todos lo.-: billetes que hayan siclo favorecidos 
con premios y que no hayan siclo pagados, se informará mensual
mente á la Secretaría ele Estarlo de lo Interior y Policía, el núm0-
ro del sorteo, el número de !a serie de los billetes, ó parte de éllos 
que queden sin cobrar, como también la cantidad de premio,:; que 
ot.rresponda á éllos. El estado en refürencia será sometido al an
tes dicho Secretario de Estado de lo Interior y Policía lo más tar
dar el día 3 de cada mes é incluirá una lista de tod,os los billetes 
que han quedado sin ser cobrados un mes después de la fecha del 
sorteo á que corresponden. 

Art. 24. El Secretario de Estado de lo Interior y Policía, ó 
su representante, seleccionará y nombrará un Gonsej o de Ins•pec
tores para cada Lotería que se compondrú por lo menos de seis 
miembros que ter.drán el deber de presenciar los sorteos que ce
lebre la Lotería correspondiente 
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Ninguna Lotería podrá celebrar ;-;ui; sorteo:., sin que por Jo 
mei{os estén presentes cuatro miembros del Consejo de Inspec
tores ó íos substituto::: de éstos, escogidos por el Secretario de Es
tado de lo Interior y Policía ó por su representante acreditado. 

l;\ Secretario de Entado de lo Interior y Policía íijm·á una su
lE. ; a;¿, ccm,_;cns:ir á los miembros del Consejo de Inspectores 

, ... ;i_,¡s :enc:a al sorteo, que será pagada por la Con
•.. ( . '..: l º ÜaLienda del c\inero colectado de acuerdo con 

las lYt o, isiones del párrafo el) del Art. 5o. de esta Orden E.i ecu
ti va. 

Art. 25. El Secretario de Estado de lo Interior Y Policía 
tendrá autoridad para in:_-;peccionar ó hacer que se inspeccionen 
las cuePtas y operaciones de las Loterías, y exigir la presentación 
de las cuentas, registros y otros documentos que tengan relación 
con el negocio y con la Administración. El Secretario de Estar.lo 
de lo Interior y Policía podrá, por alguna causa, confiscar la fianza 
depositada por alguna persona -o personas que tengan á su cargo 
la dirección de una Lotería; y, en este caso, la porción de la fianza 
que quede después de satisfacer todas las reclamaciones que sur
jan será entregada a1 depositante. El antes dicho Secretario de 
Estado ele lo Interior y Policía tiene además autoridad para con
fiscar cualquiera porción de la fianza hasta quinientos pesos oro 
($500.00) por cada una y toda violación de cualquiera de las 
provisiones que se cometa de esta Orden Ejecutiva por cualquier 
miembro de la AdÍninistración de la Lotería correspondiente, 
después de oir al Administrador. 

Las sumas confiscadas serán deducidas de la fianza por el Se
cretario ele Estado de Hacienda y Comercio al ser modificado por 
el Secretario de Estado de lo Interior y Policía y será depositada 
en 1a Contadmía General de Hacienda para que sea desembolsada 
y distribuida <1e acuerdo con las provisiones del Art .. So. 

La :-;urna que faltare para completar la fianza será repuesta 
por la Aministración de la Lotería correspondiente dentro de 27 
días antes de la fecha de su sorteo, y si no s-e cumpliere con la in
tegración de la fianza, el Secretario de Estado de lo Interior y 
Policía pro-cederá de acuerdo con las provisiones del Art. 7o. 

Art. 26. El Secretario de Estado de Sanidad y Beneficencia 
tiene autoridad para formular los reglamentos que él juzgue ne
cesario;:, para la conservación, inspección y ajuste de las cuentas 
de las instituciones que sean beneficiadas con el dinero que pagan 
las Laterías, de acuerdo con esta Orden Ejecutiva, y para la de
bida administración de tales instituciones; y, además, podrá orde
nar la sirnpemión del pago de este dinero á una institución cual
quiera en el caso de que la institución no cumpla con la:!! reglá!'J 
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dictadas ó con dar debida cuenta de las sumas de dinero reci
bidas. 

El Secretario de Estado de Sanidad y Beneficencia notificará 
al Secretario de Estado de Hacienda;,· Comercio de la suspensión; 
más, el pago de dinero para beneficio de la institución correspon
diente podrá ser reanudado si lo ordena el Secretario de Estacto 
de Sanidad y Beneficencia ó el Poder E.i ecutivo. 

Art. 27. El Secretario de K,tado de Sanidad y Beneficen
cia tiene poder para h&cer ú ordenar que se hagan inspecciones á • 
la.e; instituciones que sean beneficiadas, de acuerdo con las provi
ciones de esta Orden Ejecutiva, cuantas veces lo crea necesario; 
y, en caso de notar él ó quien él encargue de hacer la antes dicha 
inspección, ineficiencia ó malgastos de los beneficios, podrá o,
denar la suspensión de é1los. 

Art. 28. Desde el día lo. de Ma.vo ha,c,ta el 80 de .Junio de 
1920 (ambos meses inclusive) todo ó cada un billete, ó parte ile 
él, ele cualquer Lotería que efectúe sus rnrteos en la Repúblirn 
Dominicana durante el período comprendido entre las fechas men
cionadas, pagará un impuesto ele 20'; (veinte por cien+o) sobre 
el valor ne-minal ele cada billete á la Tesorería l'dunic:ipal de la Co
mún en donde se vendan ó se ofrezcan ú la v·enta tales liilletes. 

Los Ayuntamientos dictarán Ordenanzas en las cuales se 
dispondrá la manera de cobrar e,;te impuesto y el sellado de cada 
bi;Jete ó fracción ele billete qDe indique que el impuesto ha sido 
pagado. Queda pr,ohibido que ningún billete ó parte de billete 
pague impuesto más de. una vez. 

a) Cuando por el impuesto resultare fracción de centavos 
en él precio de Yen.ta de la parte ele un billete, el precio de venfa 
de esta pane c1e billete será aumentado hasta el centavo c1e que e::-; 
fracción. 

b) A una Administración de Lotería no se le cobrará el im
puesto de 20~;, á que hace referencia este Artíeulo, sobre la::-; ye:1-
tas de billetes que haga con un descmmto á un agente, a_V'entes ó 
persona alguna, con el objeto de revenderlos dentro del territorio 
de la República Dominicana. 

e) Los biHetes sobre los cuales no ,;e hubiere pagado el mi
puesto de 20 '.;, ó que no hubieren sido sellados de conformidad 
con las provision eR de este Artículo, no podrán ser favorecidos 
cem prernioR. 

d) Las Loterías, cuyos sorteoc; porlrún c;e1· celebrado,; an
tes del lo. de Julio ele 1920, serán afectadas c;olamente rür los 
términos del Art. 28 de esta Orden Ejecutiva. 

Art. 29. Los empré,;;t i1 os que C'ol1trateu L.i::; i11::; Liluciones 
ea.ritativas d~ anrerdo con esta Ley y ton la previa aut()l'ií:ació:1 
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del Gobierno Nacional, se considerarán garantidos por el Gobier
no en lo que se relacione con el capital é intereses de los mismos; 
Y, en caso de que la institución contratante dejare de cumplir 
con los términos del contrato dl'! empréstito, el Departamento de 
Sanidad y Beneficencia lo notificará al Secretario de Estado dE: 
Hacienda y Comercio á fin de que este funcionario deduzca la su
ma que se hubiere de_1!;l.do de pagar del beneficio que l:Orresponch 
á la institución en defecto para abonar con el1a á la persona, pe.t 
sonas ó Corporación á quien se deba hacer el pago por conceptrJ 
de empréstito. 

a) En las negociaciones de empréstitos que se hideren des
pués de la promulgación de esta Orden Ejecutiva, el Secretario 
de Estado de Sanidad y Beneficencia actuará en repre- entaeión del 
Gobierno para todo cuanto se relacione con la debirla aprohacióu 
de ;os empréstitos. 

THOMAS SNOWDEN, 
Co:1tra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo 

Santo Domingo, 1t D. 
5 Ma,rz,o, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 421. 

C . O . No . 3099 . 

CONSIDERANDO: , que el cargo de Gobernador Civil de 
una Provincia es puesto de honor y dignidad, y que, l•os que ta~es 
ocupan deben recibir remuneración que concuerde con la impor
tancia y responsabilidad de su posición; 

En virtud de ,os poderes de que se halla investido el· Go
bierno Militar de Sant,o Domingo, se hacen las siguientes en 
miendas a la Ley de Presupuesto del año 1920 (Orden Ejecutivn 
No. 357), efectivas desde el día lo. de Abril del año en curso: 

Artículo 11 O. 

Se aumenta el sueldo del Gobernador de $200. 
a $291.66 por mes, efectivo de::,-d.e el lo. de 
Abril 1920, y se aumenta en $82-1.94 la suma 
destinada a ese fin, llevand,o e, total del Artículo 
llO a $4,736.94. 

Artículo 111. 

Se aumenta ei sueldo del Gobernador de $200. 
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a $291.66 por mes, efectivo desde el lo. de 
Abril 1920, y se aumenta en $824.94 '~a suma 
destinada a ese fin, llevando e: total del Artículo 
111 a $4,232. 94. 

Artículo 112. 
Se aumenta el sueldo del Gobernador de $200. 
a $291.66 por mes, efectivo desde el lo. de 
Abril 1920, y se aumenta en $824. 94 la suma 
destinada a ese fin, llevando "; total del Artículo 
112 a $4,232.94. 

-Artículo 113. 
Se aumenta el sueldo del Gobernador de· $200, 
a $225, por mes, efoctivo des<le el lo. de 
Abril 1920, y. se aumenta en $225.00 la suma 
destinada a ese fin, llevando é total dei' Artículo 
113 a $3,633.00. 

Articulo 114. 
Se aumenta el sueldo del Gobernador de $200. 
a $291.66 por mes, efectivo desde el lo. de 
Abril 1920, y se aumenta en $824.94 1a suma 
destinada a ese fin, llevando é total del Artículo 
114 a $4,388.94. 

Artículo 115. 

Se aumenta el sueldo del Gobernador de $200, 
a $225, por mes, efectivo desde el lo. de 
Abril 1920, y se aumenta en $225. 00 la suma 

'destinada a ese fin, llevando e: total del ArtícukJ 
115 a $3,489. OO. 

Artículo 116. 
Se aumenta el sueldo del C:;::2rnador de $180. 
a $225, por mes, efectivo desde el lo. de 

. Abril 1920, y se aumenta en $405. 00 la suma 
destinada a ese fin, llevando ei total del Artículo 
116 a $3729.00. 

Artículo 117. 
Se aumenta el sueldo del Gobernador de $180. 00 
a $291. 66 por mes, efectivo desde el lo. de 
Abril 1920, y se aumenta en $1004.94 la suma 
destinada a ese fin, llevando el total del Artículo 
117 a $4,028.94. 

Artículo 118. 

Se aume1lta el sueldo del Gobernador de $180. 00 
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a $225, por mes, efectivo desde el lo. de· Abril 
1920, y se aumenta en $405. 00 la suma desti
nada a ese fin, llevando el total del Artículo 
118 a $3,429. OO. 

Artículo 119. 
Se aumenta el sueldo del Gobernador de $180. 00 
a $225, por mes, efectivo desde el ío. de Abril 
1920, y se aumenta en $405. 00 la suma desti
nada a ese fin, llevando el total del Artíoulo 
119 a $3,429 . OO. 

Artículo 120. 
Se aumenta el sueldo del Gobernador de $180. 00 
a $225, por me'3, efoctivo desde el lo. de Abrn 
1920, y se aumenta en $405. 00 la suma desti
nada a ese fin. llevando el total del Artículo 
120 a $3,429. OO. 

Artículo 121. 

Se aumenta el sueldo de; G,::ibernador de $180. 00 
a $225, por mes, efectivo desde el lo. d€ Abril 
1920, y se aumenta en $405. 00 la suma desti
nada a ese fin, llevando el total del Artículo 
121 a $3,429. OO. 

De los fondos no comprometidos de algún otro modo, s6l 
destina la suma necesaria para cubrir 'las modificaciones conte
nidas en esta Orden. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de fa Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Sa·nto Domingo. 

Santo Domingo, R. D, 
9 Marzo, 1920. 

f'.-OBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 422. 

G. O. No. 3099. 

En virtud de los poderes de que Eoe halla investido el Gobier'$ 
no Militar de Santo Domingo, se pr,omulga por la presente la si
guiente Orden Ejecutiva. 

La Orden Ejecutiva No. 357 (Ley de Presupuesto para el 
año 1920) pub~icada en la Gaceta Oficial No. 3070 de focha Di
ciembre 6, 1919, queda por la presente enmendada' como sigue: 
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CAPITULO V. 
Artículo 130 

-EÍ sue;do del C~pitán se aumenta de $150 a $175 por mu, 
efectivo desde ei 1 º de Abril, 1920, montando la suma desti
nada a esa partida a $2025.00 y el total del Artículo a 
$4,413.00. 

CAPITULO X. 
Artículo 286 

Los sueldos do] Capitán, Guarda Costa y del Jefe Ingeniero, 
Inspector de Faros, se aumenta de $150 a $175 p:w me'3, 
efectivo desde el 1 º de Abril, 1920, montando las sumas des
tinadas a esas partida¡;: a $2,025 cada uU:a y el total del Ar
tículo a $5,406. OO. 

THOMAS SNQWDEN, 
Co;;t:·:,,-Almirante de la Armada 

cb los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Dom in~, R. •. 
9 Marzo, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 423. 

G. O. No. 3099. 

En virtud de tos pod-eres de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Orden Eje
eutiva: 

Art. l. El Artículo. 59, Ley de Sanidad (Orden Ejecutiva 
No. 338), qÚeda modificado por medio de la agregación de lo si
guiente: 

"Disponiéndose; que lo.s asuntos a que rn contrae este Ar
ticulo quedarán sujetos a los reglamentos autorizados en 
el Artículo 4 de esta Ley". 

Art. 2. • Toda ley o parte de ley que no estuviere de acuer
do oon 1ia presente queda por é8ta derora<la. 

Santo D6mingo, R. D. 
11 Marzo, 1920. 

THOMAS· SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOM.INOO. 

Orden Ejecutiva No. 424. 

G. O. No. ::;102. 

En Yi1iud de los poderes de que se halla investído el Gobier
go Militar ele Santo Domingo, se dicta y promwlga la siguiente 
Orden E.ieetltiYa: 

l. Se destina por medio de la presente la suma de CIEN 
MIL PESOS ($100,000.00) de los fondos del erario nacional que 
no e:,itén comprometidos de algún oti'o modo, para la constru<'
ción r equipo de unaRscuela Correccional en la Ciudad de Santc 
Domingo. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar rle Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
11 de Marzo, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Bjecuti,·a No. 425. 

G. O. No. 3102. 

POR CUANTO: f:l Artín1lo XI ele 1a Orden 1'<.:jecutiva No. 3~,.2 
(Ley sobre Ararn:eles ele lmportal'.i6n y Ex
portación) prev,'.e c:ondicionalmente la expor
tación libre de derechos fi,.-cales de procluctl)s 
aJrrícolas ; y 

POR CUANTO: es aparente q1w ciertas l'P:'olucione,; o Decre
tos del Congre,rn lia.io loe; l'Uales algunos Ayun
tamientos fueron autorizal1os a cohrar impues
tos sobre determinado:; pi-uductos cxiollos q ne 
s,e exporten del paíe, ,iamús han siclo expresa
mente derog·ados ;y 

POR CUANTO: la rnntinual'ión de aquello,; privilegios espe
ciales en favor rk tale:s Ayuntamientos sería 
contrario al princi)lio t1e libre exportación es
tablecido por clíc:ha Orclen Ejee:utiYa No.337., 

POR TANTO: en Yirtucl ch: lu;:; po'.lr.,1·e:,, lle t-iue se hnil:\. investido 
d Gobierna I11iliti:tl· de Santo Domingo, se dictll 
y promulga la sig1¡jentc O1·den E.i ecntj va: 

l .. Toda)\ l~:'o le>·es. decreto¡,, y resolL1donet1 ~1ue autorizan a 
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los Ayuntamientos a cobrar impuestos sobre la exportación de 
productos o manufacturas criollas quedan por la presente dero
gados. 

2. Esta Orden entrnrá en vigor el día primero de Enero <:te 
1921. 

THOMAS SNOWDFN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
12 de Marzo de 1920. 

GOBIERNO l\ULIT AR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiv.:: No. 426. 

G. O. No. 3!02. 

POR CUANTO: por su ínterés histórico para el pueblo domi
nicano, ha sido considerado conveniente pre
servar el lugar conocido por "Corral de los In
dios",. y 

POR CUANTO: los dueños del referido lugar, Señores Domi:>:1-
go Rodríguez, Esteban S. Mesa y Juan Bta. Tulo
rillo, guiados por el laudable propósito de bien 
público han ofrecic10 hacer donación del r('
ferido lugar a la República, 

POR TANTO: en virtud de los poderes de que se ha1la inves
tido el Gobiérno MiEfar de Santo DomingJ, 
se dicta y promulga la siguiente Orden Eje
cutiva: 

l. Por la presente se acepta el ofrecimiento de los Seño
res Dumingo Rodríguez, Esteban S. Mesa y ,Juan Dta. l\foril10, 
Y en nombre de la República se les da las gracias por su dona
ción. 

2. Se destina la suma de DOS lVIIL DOSCIENTOS PESOS 
($2,200.) de los fondos generales no comprometidos ele otro mo
do, para llevar a cabo las obra;; necesarias a la preservac:ión del 
lugar hüc:tórico nombrado "Corn,J de los tndii:,;·', "" 1:::-: c2rcanías 
de San Juan de la Magnana, Provincia rle Azna. 

3. Para el efecto, se autoriza a la Direcc;ón General de O
bras Públicas a practicar la mensura y levantar plano del terreno 
que conc-etlerán los propietarios del sitio en que e3ti emp:a3::1,do 
el "Corral de los Ir.d'üs", y Ee· autoriza al Sec:etar:o de H:1c:e:1da 
Y Comercio a nombrar un rapresentante del Gob~erno p:tra dili 

V] 
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genciar el trai,;p;ti,;o correspondiente en fol'ma legal a favor de,] 
Estado, y para estar presente ~l otoriamiento del instrt,Jmento 
en nombre dei Estado. 

,t,La suma de DJS 1\EL DOSCIENTOS PESOS ($2,20Ó.00), 
consignada, cubrirá, además de loi,; gastos que origine el acto de 
traspaso de dicho terreno, los que sean necesarios para la 
construcción de una cerca de cactos para delimitar 1 1 propiedad; 
colocación de sendos postes de c011<:reto en las cu: • 1·0 esquinas 
de la misma; construcción de una puerta de entrada .1· construc
ción de una pequeña casa para vivienda del guardiún. 

Santo Domingo, R. D. 
12 de Ma1·zo, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos, 
Gol>ernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva N0. rl'.~7. 
G. O. No. 3100. 

P0:R CUANTO, es el deseo del Gobierno mejorar ·,a calidad del 
tabaco que se exporta de la República Domi
cana a los mercados mundiales, a fin de que 
perciban los sembradores mayores beneficios 
de su producto; 

PO:R CUANTO, ha sido demostrado que cuando el tabaco se 
embarca antes de fermentarse, las consecuen
cias son perjudiciales, ya que el tabaco llega 
al mercado extrangero en malas condiciones, 
10 cual melloscaba la reputación del producto 
dominicano y tiende a dil'\minuir el precio de 
éste; y 

l"t>R CUANT0, parece 4ue la co.secha de taLac:o del 1920 no P~

tarit bien fermentada .v en· condiciones de ger 
embarcada para lo.s merc·aclos extrangeros an
tes del lo. de Junio de 1020, 

P0R TANT0: en virtud (l.-• ]o:,; podere:-; <1e que está inve,;tido el 
Gobierno Militar de Santo Domingo, se dicta 
Y promulga la siguiente Orden Ejet:utíva: 

1. Queda prnhibida la t!Xpurtación dt- tabat:o dominicano 
~ la cosecha a~ 1920, antes del lo. de .Ju11iü d~ 1920. 

2. LQlil Intsrventor~~ de ~duana no pW1rmitll'án que Sle) @fitC· 
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tu(m lo::; emb~rqu~.; CJU<t por medio dQ e~h Ord~n Ejeeutiv.a qu~
w:i,11 proh1b1clo.;. 

THO.MAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante cte t:a Armad~ d.il! io~ 

Estad8°s Unidos. 
Gobtm1ador Militar de Santo Donünge. 

Santo Domin2"0, R. D. 
12 de Marzo, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO D0MINGO. 
Orden Ejecutiva No. 428. 

G. O. No. 3100. 

POR CUANTO: la instrucción de los niños de la República vie
ne a ser un asunto de interés nacional; 

POR CUANTO: se ha echa<io de ver que no todas .:as Comunes 
se encuentran en condicione¡;; de contratar em
préstitos, de acuerdo con la Orden Ejecutiva 
No. 208, para la construcción ele los edificios 
escolar2s que hagan falta; 

POR CUANTO: la contratación de empréstitos para fines meo
lares por los municipios que ya han hecho esta 
operación habrá de disminuir a tal extremo su 
derecho a contratar empré8titos ·que se verán 
en el caso de prescindir de otra¡:; obras públi
cas de suma necesidad; 

POR TANTO: en virtud de los poderes de que se halla investido 
el Gobierno l\foitar de Santo Domingo, queda 
dictada y promulgada la siguiente Orden E.ir 
cutiva: 

l. La t<mstrucción c1e edificios escolares en la República SB c;,o?. 

sideraní un prnrecto nacional. y del erario público se tomarii!1 
las asignaciones que hayan de dedicarse a esta ateneión. 
2. En la Secretaría de Estado de Hacienda y Comercio se pro
cederá a la cancelatión ele todos los empréstitos contratado~ por 
los municipios para fines escolares, y se dictará una Orden Eje
cutiva que disponga la asignación ele fondos para las construc-
ciones ya mencionadas. ' 

Santo DomiMgo, R. B. 
13 Marzo, 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirant~ de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gohe>rnador Militar de Santo Dornin:-@. 
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G~BJ.ERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 429. 

G. O. No. 3102. 

POR CUANTO: por la 0rdw Ejecutiva No. 332 de fecha 28 
de Setiembre de 1919, se puso en vigor desde 
Enero 1, 192:i, con el cons2ntimiento de los Es
tados Unidos, un nuevo arancel de aduanas 
cuyos tip;:¡s de derechos son mas reducidos que 
acruellos del arancel anterior, y parece que, ba
s¡do en las importaciones del año de 1918, el 
arancel dará una entrada tDtal de $2, 900. 000 

aproximadamente y un margen de $145, 000 
para el ge.sto de cobro ; Y 

POR CUANTO: parece que, por la reducción de los cobros, los 
gastos de la Rece)bría de Aduanas excederán 

del 5 % cedido pJr la Convención Dominico-Ame
ricana de 1907, aunque el mismo o mayor volu
men de impJrtaciones y exportaciones sea ma
nipulado por la Receptoría; y 

POR CUANTO: la eficaz operación de la Receptoría de Adua
nas no permitirá ninguna reducción en los gas
tes de la organización, cuyos gastos para el 
afio ele 1920 se calculan en la suma de 
$270, 000. 00; y 

POR CUANTO: en esta contingrncia es prudente y necesario 
qu~ el déficit sea cubierto por el Gobierno Do
minicano; 

POR TAN'IO: en virh:d ce los poderes de que se halla inves
tido el Gobierno Militar de Santo Domingo, 
por medio ce la presente se vota cierta suma, 
según fuere necesaria, para suplemento a la 
parte de derechJs aduaneros para pagar los 
debidr:s gastes de la Recept0ría durante el año 
de 1920; SIEMPRE QUE, el total de los gas
bs de la Receptoría durante el año menciona
do, tanto el 5 % de asignación de las entradas 
aduaneras como la asignación hecha por la pre
sente, no exceda de la suma de $ 270, 000. OO. 

La promulgación de esta Orden Ejecutiva será interpretada co
mo conformidad del Gobierno Militar en representación del Go
bierno Dominicano· en el gasto de la Receptoría de una suma ex
cedente a la asignación del 5 % durante el año de 1920. 
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E~ta Orden se enviará al Gobierno de los Estados Unidos para 
su aprobación, y se pondrá en vigor cuando sea formalmente a
probada por escrito por el mismo Gobierno en testimonio de su 
coriformidad con laR disposiciones de eRta Orden. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de l-0s 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domini"o. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 16 del 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 4;-;o. 

G. O. No. 3102. 

CONSIDERANDO: que se obliga a las Comunes a pagar 
un impuesto sobre sus .bienes a la Teso1·ería :'\ Rcional; y 

CONSIDERANDO: que los bienes comunales deben cons
tituir un beneficio para las Comunes; 

POR TANTO: en Yirtud de lo;; poderes de que t-e halla in
vestido el Gobierno Militar de Santo Domingo, :,;e dicta y pro
mulga la siguiente Orden Ejceutiva: 

De:;;de el dia 1 o. de J nlio de 1920 el Artículo 72 de ];:i_ Ley 
sobre Organizadón Comunal quedará reYm:ado, y en ~u lugar 
regirá el siguiente: 

"Art. 72 Sobre toda propieda,d de una Común que es
tuviere arrendada o usada por personas particul;;¡ res y 
sobre la cual la Común pague un impuesto a la Te,-,c,i·eria 
Nacional, de acuerdo con loP términos de la Ley d•) Im
puestos sobre la Propiedad Inmueble, los Ayuntan 1ie,1-
tos correspondientes cobrarán rentas al tipo anual de no 
menos de tres por ciento (3 e; ) , del valor en que e::;té ta
sada la propiedad por el Departamento de Rentas Inter
nas. 

Dichas rentas deberán ser pagadas anualmente por a
delantado y antes del lo. de Julio de cada año. 

Las Ordenanzas dictadas por los Ayuntamientos deter
minando el tipo de arrendamiento sobre propiedades cor 
munales quedan aprobadas; pero deberán ser enmendá

dat'I de conformidad con las disposiciones contenidas en esta Or-
den Ejecutiva. ~,: 
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r "~ Ayui:tamientos dictarán Ordenanzas para el exac
tü cumplimiento de esta Ley." 

~nto Domingo, R. D. 
Marzo 19, 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 431. 

G. O. No. 3102. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

l. A la Orden Ejecutiva No. 197, Artículo 87, Apartado 2, 
se Je agrega el siguiente párrafo: 

"Se dispone que las solicitudes que haga un bracero ex
tnmgero o los familiar2s de éste, a la Secretaría de Es
tc1cb de A¡;;-ricultura e Inmigración para poder entrar o 
permanecer en el país, llevarán solamente un sello de 
v2inticinco centavos por cada individuo comprendido 
en la solicitud, y la aprobación de ésta o la concesión 
que se le expida de dicha Secretaría será libre de todo 
impuesto." 

Santo Domingo, R. D. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

19 de Marzo de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMING@. 

Orden Ejecutiva No. 432. 

G. O. No. 3103. 

En virtud de los poderes de que está investidti el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se hacen las igtüentes enmiendas al 
Presupuesto para el año de 1920, publicado en la Gaceta Oficial 
No. 3070 en fecha 6 de Diciembre 1919. 
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CAPITULO XI. 
Artículo 358. 

A partir d,el lo. de Febrero de 1920 queda aumentada la ra
ción diaria permitida a cada alumno, de 25 (Veinticinoo) cen
tavos a 30 (Treinta) centavos, y el y::i.lor destinado para esa par
tida, de $7. 320. 00 a $8. 660. U0, hl:1c1endo el total de dicho ar
tículo $16. 100. OO. 

TH,OMAS SNO,WDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos; 
Gobernador Militar de Santo Domin!l';'). 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 20, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO. DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 433. 

G. O. No. 3103. 

l~n virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
lVfüitar de Santo Domingo y 

CONSIDERANDO: que los locales en que funcüman las 
escuelas públicas de la Ciudad de Sasto Domingo no están si
tuado8 en terrenos suficientemente amplio8 para que los alum
nos puedan ejecutar en ellos todcti lo~ ejercicioi:; físicos ne
cesarios; y 

CONSIDERANDO: que la educación del niño es incomple
ta si no se atiende simultaneaniente el desarrollo del cuerpo 
)' al del espíritu; y 

CONSIDERANDO: que para ofrecer las necesariaB facilida
de8 al desarrollo físico de los alumnos df' las escuelas públicas de 
de Ciudad de Santo Domingo el Gobierno Nacional destinó en 
el año 1911 una parcela de los terrenos antes denominados Saba
na del Estado en las proximidades de la Costa, al Oeste de ia:-: 
antiguas murallas de la Ciudad de Santo Domingo, entre las 
actuales calles Pina por el Este, José Gabriel García por el Norte, 
Cambronal por el Oeste y la Zona Marítima por el Sur; y 

CONSIDERANDO; que <le los fondos escolares de la Cri
mún de Santo Domingo se ha procedido al arreglo y mejoramien
to de la dicha parcela de tierra para mejor adecuarla a los fines 
a que se viene dedicando; en tal virtud 

Se dicta y promulga la s,iguiente Orden Ejecutiva: 

1.-Se declara de utilidad pública el establecimi,ento de un (61, 
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Gimnasio Escolar en la parte de la ciudad de Santo Domingo 
comprendida entre las calles Pina por el Este, José Gabriel Gar
cía por el Norte, Cambrona,l por el Oeste y la Zona Marítima p')r 
el Sur; y el terreno comprendido entre esas cirulles, que mide 
115.30 metros por el lado Norte, 85.20 metros por el lado Este, 
114.15 metros por el Sur y 74.30 metros por el Oeste, en la actua
lidad cercado con muros de concreto por los lados Norte, Este y 
Sur y con muro de tapia por el Oeste, queda por la presente des
tinado para Gimnasio Escolar. 

2.-Por la presente se autoriza a la Junta de Enseñanza 
de la Común de Santo Domingo a tomar posesión de la referida 
propiedad en nombre de la Reqública Dominicana,y establecer 
en ella un Gimnasio Escolar, y se confiere a la dicha Junta la ad
ministración de la propiedad y el Gimnasio de acuerdo con las 
leyes y reglamentos que sean aplicables al caso. 

3.-Si alguna persona prueba tenerderechos adquridos so
bre cualquier parte de la porción d,e terreno que por esta Orden 
Ejecutiva s,e destina al Gimnasio Escolar de Santo Domingo, se 
la pagará con e.argo a los fondos municipales escolares de la Co
mún de Santo Domingo la indemnización que justamente le cor
responda. La Juta de Enseñanza citada podrá convenir con el in
teresado el monto de la indemnización; pero el --convenio no será 
válido sin la aprobación de la Secretaría de Estado de Justicia 
e lntrucción Pública. En caso de que no hubiere acuerdo se ape
lará a las vías de derechos. 

THOMAS SNO1WDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar d~ Santo Do:rninr•. 

S~nto Domingo, R. D. 
Ma1·zo 23 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMIN68. 

Orden Ejecutiva No. 434. 

G. O. No. 3103. 

En Yirtud de los poderes de que se halla investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguien
te Orden Ej ecutva: 

1.-Por haber regresado ya a la ciudad de Santo Domingo 
el Teniente Comandante Ralph M. Warfield. del Cuerpo de In
genieros Civiles de la Armada Estaunidense, Entargado de las 
Secretarías de Estado de Fomento y Comunicaciones y de Agri-



cultura e Inmigración, queda relevado desde esta fecha el Te
niente Comandante Lybrand P. Smith, ele la Armada Estauni
densa, del pu2sto que desempefiaba en calidad de ayudante del 
encargado de die-has Secretarías. 

THt>MAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domin1¡0. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 23 de 1920. 

iGOBIERNO MILITAR· DE SANTO DOMINGO. 

Orden Eje·cutiva No. 435. 

G. O. No. 3104. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, s.e dicta y promulga la siguiente Or
den Ej~utiva que se conocerá con el título de "Ley de libertad 
bajo palabra" : 

Artículo 1.-Todo prisionero que en la actualidad o en lo 
sucesivo .se encuentre encarcelado .con motivo de una sentencia 
cri'Illinal o correccional, excepto el que lo estuviere por haber 
dejado de pagar una multa, s,erá acreedor a que se le rebaje 
la cuarta parte del tiempo de encarcelamiento; sin embargo, el 
oficial encargado de la prisión podrá disponer que se le prive de 
etite ,derecho en caso de mala condructa, y se le podrá conceder de 
nuevo en e.aso de bue11a conducta. 

Artículo 2.-El Poder Ejecutivo queda autorizado por la 
presente a poner en libertad bajo palabra, si lo creyere conve
niente, a cualquier prisionero que hubiere cumplido, por lo me
nos, la cuarta parte del período de su sentencia, y que cuente 
con alguna persona que le sirva de ami1go y consejero durante el 
período de la libertad bajo palabra. 

Artículo 3.-En cada solicitud de libertad bajo palabra se 
hará constar el lugar en que el pri·sionero desee fijar su residen
ci-a, y dicha solicitud será firmada por el prisionero, o por otro 
a nombre de éste; e irá, además acompañada de una declaración 
del cons.ej ero del prisionero, garantizada en la siguiente forma, 
por una persona de buena reputación. 

Yo,-----------, natura;] de,----- __ _ 
de oficio -----------, Y de-----años de edad, 
me comprometo por la presente a proporcionar aL prisionero--
que solicita libertad lJajo palal;>ra, el trabajo siguiente:---- ~l 
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__________ (o, me comprometo a velar por que ci 
prisionero ---------, que solicita libertad bajo pala
bra, obtenga el siguiente trabajo:-------------\. 
Me comprometo, además, a hacer de com;ejero, amigo y guía, 
del prisionero bajo palabra durante el período de la libertar!, 
a observar su conducta, y a informar inmediatamente al Gober
nador de la Provincia de cualquier falta o mala conducta por 
parte del prisionero, o cualquier cambio de resid,encia de éste. 
Firmada en ------------, el-------- de 

----------'1 e 192---

Yo, -----------, natural de 
residente en ----------, de oficio, -------
Y de ----años de edad, certifico por la presente que el :fir
mante de la declaración anterior es merecedor de confianza, y 
creo que cumplirá a conciencia lo prometido. Firmada en--
---, el -------.rtP---------de 192--. 

Articulo 4.-El funcionario encargado de la prisión proce
derá entonces a la preparación y firma de un informe penal so
bre el pri.sionero en la siguiente forma: 

l. • Lugar y Fecha. 
2. Nombre de la insUtución penal. 
3. Nombre del prisionero. 
4. Nacionalidad. 
5. Oficio. 
6. Edad al tiempo del delito. 
7. Delito. 
8. Lugar en que se cometió. 
9. Tribunal que dictó la sentencia. 

10. Pena impuesta. 
11. Fecha en que empezó a sufrir condena. 
12. Fecha de entrada en la institución penal. 
13. Parte de la condena ya cumplida. 
14. Tiempo abonado por prisión preventiva en espera de 

sentencia. 

15. Tiempo abonado con motivo de buena conducta. 
16. Tiempo que falta por cumplir. 
17. Otras sentencias criminales, si las hubiere. 
18. Sentencia por cumplir después de la presente, si las hu

biere. 

19. Ocupación en la prisión. 
20. Conducta general del prisionero. 
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21. Castigo por mala conducta durante el encarcelamiento 
en caso de haberse aplicado. 

22.-Demostraciones de energía, eficiencia y aplicación por 
parte del prisionero-dénse detalles.-

23.-Dígase si las <:ondiciones intelectuales y morales del 
prisionero han mejorado durante su encarcelamiento. 

24. Condición de la salud del prisionero ( en caso de en
fermedad, preséntese un certifi<:ado facultativo) 

Artículo 5.-El encargado de la prisión trasmitirá la soli
citud junto con el convenio del consejero y el informe penal, al 
Secretario de Estado de Justicia, quien, si fuese necesario, se 
informará acerca de la re8ponsabilidad de dicho consejero, y h 
de la persona que lo garantice, por medio del Gobernador de h 
Provincia, del Síndico o del J'.:fe de la Po1icía l\fi.micipal. Dicho 
eacargado cons,eguirá del Juez Presidente del TriLunal en que fué 
sentenciado el prisionero una re1ación del delito, los hecho aYr:
riguados en el juicio, los hechos que motivaron el delito, las 
circunstancias agravante;; o atenuantes, y las recomendacionec: 
de dicho Juez. Siempre que se creyere necesai:io, :-'2 procurará 
también la recomendación del Fiscal c¡ue conoció del caso. 

Artículo 6.-El Secretariode Estarlo de Justicia trasmitfrá 
entonces, con su recomendación, lo;-; documentos relacionados con 
el caso, al Poder Ejecutivo. Si ::e concediere la libertad ba,io 
palabra, el ex,pediente llevará la firma riel Jefe del Poder E.i ern
tivo, y hará constar que tiene y tendrá valor mientras el pri
sionero ob¡.;erve buena conducta. En el lado principal del ex
pediete aparecerán el nombre y 1a dirección del consejero c!8l 
prisionero, y la clirección de éste, é irá acompañado dcho exp~
diente de una copia exact11 del mi:;;mo. 

Artículo 7.-EI expediente con dicha copü1 c;crán enviados al 
encargado de la prisíón, quien 2ntre.l'.'Úá el original al prisionero 
y archivará la copia en su oficina. El encargado de la prisión ha
rá conoC€r al prisionero la dirección, o residencia, que figura en 
el expediente, le instrnil·á detalladamente acere~ del carác'_er de é.,
te y de las prescripciones de los artículos 8, 9, 10, Jl, 12, 13, 15 y 
18, de esta Ley, y entonces Je ponclrá en libertad. Un aviso del 
excarcelamiento del prisionero, junto_ con un certificado de ha
berse cumplido las prescripciones de este artículo. se enviará 
en el ac:to por el encargado ele la prisión al Secretál'io de Estarlo 
de Justicia, .v éste al Secretario de E¡,,,tado <le lo Inlerior y Po
licía acere-a de los puntos mas importantes del caso. 

Artículo 8.-Tod~ prisionero en libertad bajo rmlaura saldr{, 
en seguida para su nueva n:siden{'ia, y ndific,ará ;;u llegada al 
Jefe de Pulidá de la Común en l!Lle re.--idirú. • Dich<, Út11c·ionari0, 1D 



-136-

:a su vez, y sin demora, Lransmitrá la notic:ia del hec:ho al Se
aetario de Estado de Justicia. 

Artículo 9.-Todos lofl meses el prisionero en libertad bajo 
palabra enviará un informe escrito, firmado por él o por su c:onse
jero, al Jefe de Policía de la Común, en el cual informe hará 
constar: 

l. Residencia y fecha. 
2. Lugar en que trabaja. 
3. Nombre del patrono. 
4. Número de dias trabajadoR durante el mes. 
5. Clase de trabajo ? remuneración. 
6. Motivos por los cuales hubiere estado de~ocupado. 
7. Su condición en general. 
Este informe lo entrega1·á personalmente el día primero de 

cada mes, o lo colocará en el correo de modo que lleve estampa
da la antedicha fecha. Si fuere nece:i-ario, el Jefe de la Polich 
de la Común ayudará al prisionero y a su conse.iero a preparar 
el informe mensual, y lo enviará seguida ail Secretario de Esta
do ele Justicia. 

Artículo 10.-Un pri,sionero en libertad bajo palabra podrá 
ser arrestado por cualquier oficial de policía al dejar de presentar 
su expediente de libertad, siempre que se le diere la oportunidad 
cle irlo a buscar a su residsncia. El Jefe de Policía correspo:!7.
díente enviará en seguida un informe del arresto al Gobernador 
de la Provinc.ía, quien inve;,tigará el derecho del prüüonero de 
estar en libertad, y expedirá una orden de libertad, o ele encar
celamiento conforme al artic~ilo 13, según sea el caso. Si 0l 
prisionero merece estar en libertad, pero hubiere perdido el ex
pediente. El Gobernador mandará que se le ponga en libertad, 
y procurará para clicho prisionero, del Poder Ejecutivo, un du. 
plicado del expediente. 

Artículo 11.-El Gobernador de la Provim:ia, o el Poder 
Ejecutivo podrá concec1er permiso para cambiar de residencia 
a un prisionero puesto en libertad bajo palabra, al solcitarlo 
éste y su conse,iero, por medio de un endoso en el expediente. Un 
cambio de residencia dentro de la República Dominicana no exo
nerará al consejero de las obligaciones contraídas baio esta Lev. 
Solamente el Poder E.iecutivo podrá conceder permi¡o para salir 
ele la República Dominicana. 

Artículo 12.-La libertad bajo palabra no deberá confundir
se con el perdcm; por tanto, el prisionero seguirá bajo la cusfo
~ia. de la Ley en cumplimiento de su condena, pero fuera de los 
limites de la prisión, y sin verse obligaJdo a usar ropas o insig
nias distintivas.. 
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Artkulo 13.-El Poder Ejecutivo, o el Gobernador de la 
Provincia en que se encontrare un prisionero o en qu.e tuviere su 
reside~cia, al averiguar personalmente o por medio de prueba fe
haciente que el prisionero se ha entregado a la ,

1
vagancia, ha in

fringido la Ley o los reglamentos que rigen sú conducta, o se 
ha portado en una forma contraria al bienestar público, expe
dirá una orden para que dicho prisionero sea reencarnelado. Si 
la ornen fuere expedida por el Gobernador de la Provincia, se 
enviará inmediatamente un aviso de la expedicón y las pruebas 
en que se funde al Secretario de Estado de Justicia, quien lo 
enviará con su re{:omendación al Poder Ejecutivo. La Orden s,erá 
terminante a menos que la revoque el Poder Ejecutivo. 

Artículo 14.-A más de su fuerza ordinada, las órdenes emi
tidas de a.cuerdo con el artículo 13 tendrán el efecto de los pro
cedimientos en los tribunales, y queda por la presente encarga
do de sli cumplimiento cualquier funcionario público competen
te a quien se le dirija una de es.tas ordenes o a quien se la hu
biere cOinfiado de acuerdo con la Ley, cualquier prisionero que 
se vea_ finalmente preso de nuevo, conforme al artículo 13, perde
rá el derecho de que hubere siclo merecedor por buena conducta, 
y el tiempo durante el cual estuviere en libertad pajo palabra no 
se tomará en cuenta para los efectos del tiempo que falte por 
cumplir. 

Artículo 15.-Al vencimiento ele la sentencia original, 81 

prisionero en libertad bajo la palabra quedará en lbertad com
pleta; pero si se dispusiere su reencarcelación con antelación 'l. 

la expiración de dicho período, de acuerdo con antelación a b 
expiración de dicho • período, de acuerdo con el artículo 13 ie 
esta Ley, la sentencia no se tendrá por v2ncida hasta que se hubie
re ,ejecutado en su totalidad de acuerdo con las prescripciones del 
artículo 14. 

Artículo 16.-Las <lis.posiciones de esta Ley, con las restric
ciones prescritas en este artículo, incluirán al prisionero liberb-
do baj!o palabra, sin com¡ejero, que estuvere empleado en cual
quier ¿br:a que emprendiere la República Dominicana. En estos 
casos se hará constar en el expediente que el prisionero se dedic_:;i, 
a trabajos del Estado, .y que su residencia quedará fijada por el 
funcionario encargado de las obras por medio de un endoso en el 
expediente. Por medio de endosos aidicionales el funcionario 
podrá efectuar los cambios de residencia que las necesidades de 
la obra requirieren. El informe exigido por el artículo 9, lleva-
rá en V•ez ,de la firma de un consejero, la ele la persona di.recta
mente encargada del prisionero. Cuando por algún motivo el 
nrisionero tuvif>Re auP senarars,e cte los trah11i0<s. p] fmwi-rmsirio -:p 
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-encargado de éstos avis.ará el hecho al Gobernador de la Provin
cia quien dispondrá inmediatamente, de conformidad .con el ar
tículo 13, que el prisionero sea encarcelado de nuevo_; pero el 
encargado de lo,; trabajos podrá enviar al prisionero directamente 
a la cál'.'cel; y si resulta que la separación del prisionero de los 
trabajos que hacía se debió a causas ajenas a su voluntad, no 
perderá el derecho a que se le tome en cuenta su buena conducta, 
y quedará s,iendo acreedor a que se le abone en la sentencia el 
•tiempo que estuviere en libertad bajo palabra. Cualquier pri
sionero que obtuviere la libertad bajo palabra de acuerdo con la~ 
prescripciones de este artículo, y qu-e luego obtuviere un conseJe
ro aprobado por el Secertario de estado de Justicia, no se verá 
en el caso de volver a la prisión en el caso de cesar en los trabajos 
por causas ajenas a su voluntad, sino que el encargado de lo~ 
trabajos lo s-eñalara un sitio de residencia y se verá Rometido 
:a las disposiciones de esta Ley, que interesan a los libertados ba
jo palabra que cuenten con cons.ejero.s. 

Artículo 17.-Las medidas expuestas en ésta, para la soli
citud de libertad bajo palabra se observarán, en lo que sean apli
ca1:Jles, en todo caso en que se solicitare la clemencia del Ejecu
tivo,sin que haga falta al intervención de consejeros; pero r:.acla 
de lo contenido en la presente ge opondrá a que el Ejecutivo con
ceda clemencia en todos los casos, incluso la libertad bajo pa
labra, sin necesidad de que se cumplan las prescripcione.s de es~::i 
Ley. Toda s.olicitud para la clemencia ejecutiva, y todo instru
mento por medio del cual se conceda tal clemencia, asi como sus 
correspondientes copias, quedarán libres de los derechos im
puestos por el artículo 87 de la Ley de Rentas Internas. 

Artículo 18.-Secretario de Estado de Justicia queda -encar
gado de exigir el cumplimiento de eRta Ley por la cual queda 
autorizado a expedir reglamentos que, después de aprobados por 
el Poder Ejecutivo, tendrán fuerza y efecto de Ley. Las partes de 
reglamentos que afecten a los Gobernadores de Provincias y a 
los policías serán referidas a la· Secretaría de Estado de lo Inte
rior y Policía para su recomendación antes de que sean apro
badas pcr el Poder Ejecutivo. 

Artículo 19.-El prisionero pues.to en libertad bajo palabra 
que, a Babiendas, evadiere las ordenes para reducirlo a prisión, o 
de~are de obedecerlas; o desatendiere la obligación de· enviar su 
informe de acuerdo con esta Ley, y que no se conformare con 
ésta Y con los reglamentos expedidos para los prisioneros de ::iu 
clase, se considerará como un fugitivo que se escapare de la pri
sión en que cumpliere condena de a;.:uerdo con la.s prescripciones 
de la s,entencia, y :mfrírá la: pena que para estos casos impone 
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la Ley; y la persona que, a sabiendas, lo ayudare o incitare en 
estos actos, sufrirá la pena correspondiente a 1os complices. 

Articule 20.-Tocla ley o parte de ley contraria a la pres-ente 
queda derogada. 

Santo Domingc, R. D. 
Marzo 24 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados U nidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 436. 

G. O. N. 3105. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se hace la siguiente enmienda á la Lev 
de Presupuesto para el año 1920, publicada en la Gaceta Oficial 
No. 3070, d,e fecha 6 de Diciembre 1919; 

CAPITULO VII 
Artículo 176. 

Por la presente la asignación hecha para renta, efecLiva Ma
yo 1, 1920, se cambia de $100 mensuales a $179.17 mensuales, 
y el total votado bajo el mencionado Artículo por el año se cam
hia a $1833.36. 

Lo siguiente se agr,ega a este Artículo: 
Renta anual por equipo de alumbraido . $12.00 

Los cambios anotados arriba aumentan el importe total de 
la asignación bajo el mencionado A:rtículo a la suma de $8.005. 3.2. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 25 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO -DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 437. 

G. O. N. 3105. 

En virtud de los poderes de que está invfstido e1 Go')ie':'m> 
Milit;ir de S,antp Domingo, -s-e apruebil y promulga la siguiente 

1 
_z, 
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resolución dictada por el Ayuntamiento de Santiago de los Ca~ 
balleros el dia lo. del mes de Marzo del año 1920, d,e acuerdo con 
el artículo 80. y el inciso 12 del artículo 44 de la Ley sobre Orga
nización Comunal. 

ORDENANZA. 
Art. 1.-Se fija en un cuatro por ciento ($4i_:-;.) el quatum de 

los derechos municipales sobre el monto de las a
puéstas licitas que se hagan en las funciones hí
picas que se celebren en todo hipodromo de la Co
mún de Santiago o en cualquier otro deporte en 
que la Ley autorice las apuestas. 

Art. 2.-La Administración del hipodromo o la de la em
presa que se dedique á la clase de deportes á que 
se refiere la última parte del artículo anterior, de
berá entregar á la Tesorería Municipal, (24) vein
te y cuatro horas á más tardar, después de cele
brada cualesquiera de los e~.pectáculos previstos en 
el mismo, los derechos ya mencionados. 

Art. 3.-El producido del CUATRO POR CIENTO (4'.{) en 
referencia se aplicará á las olJras que se estimen de 
más inmediata conveniencia comunal. después de 
deducir los gastos que ocasione el cargo de Control 
del Ayuntamie·nto, en las Bancm; del Hipódromo. 

Art, 4.-En caso de faltar al cumplimiento de los previsto 
en el artículo 2o. de eHta Ordenanza, la persona, 
empref'a, Sociedad o Compafiía t1ue explote el ne
gocio, pagará una multa igual al valor de los de
rechos que debe pagar. 

Art.. 5.-,La pr-esente Ordenanza ,;erá :-;ometida para su apro
bación á la consideración del Gobierno Militar de la 
República. 

Dada en la Cmm Consifltorial de Santiago, a lo. ~e 
Marzo de 1920. 

El Síndico. 
(fdo.) Rafael Diaz, 

El Presidente. 
(fdo.) C. Sully Bonelly. 

El Secretario. 
(fdrJ.) 'I'ulio Pichardo. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 25 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domin1•-



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 438. 

G. O. No. 3104. 

CONSIDERANDO, que las ciudades y pueblos de la Repú
blica Dominicana necesitan de rentas adicionales para ;'ills gas
to¡.; y para realizar mejoras y, 

CONSIDERANDO por tanto, que las propiedades situadas 
tanto en las ciudades como en los pueblos deben pagar un im
pue¡.;to para producir los ingreso8 necesarios. 

En virtud de los pod2res de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la sigui'ente Ley 
de IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE IA PROPIEDAD. 

Art. 1.-Quedan autorizadon les Ay11 ntamientos a dictar 
Ordenanzas para la imposición y cobro de impuestos sobre los 
terrenos y sobre las mejoras real:::::dr,:s en ellos cuando esten 
situados dentro de los límites de las ciudades y pueblos de su 
jurisdiceión. 

Art. 2.-Cada una de las Ordenanzas definirá los límites de 
la zona urbana de la ciudad o pu2blo en doncle será apli-_;ada y 
determinará el impuesto que se aplicará al total del valor de 
la tasación de las propiedades, tal como está determinado en la 
LEY DE IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD, Orden Eje
cutiva No. 282. El total del valor de la tasacifa1 de las propie
dades, terreno y mejoras permanentes será tornado al 31 de 
Mayo del aüo por el cual se cobre como base para hacer el cálculo 
del IMPUESTO MUNICIPAI par1:t ese m""'..o. 

Los terrenos y sus mejoras permanentes serán tasa,clas en 
la misma proporción. 

Art. :i.-Las dispo¡.;iciones de la Ley de IMPUESTO SO
BRE LA PROPIEDAD, Orden E.iecuti,·a No. 282. en e~rnnto a 
lo que se relaciona con la d2finición de TERRl;:;NOS Y ME.JO
RAS PERJ\1IANENTES, exenciom!s, modo de cobrar el impues
to, contabilidad, castigos que se impondrán por falta al pago 
del impuesto y su e.iecuci(m, ::;e consideran como parte de esta 
Ley, con tal que todas las propiedades pertenecientes a las Co
munes y todas las que pertenezcan a un mif;rnn ducf;o y, que 
hayan sido tasadas en un valor mennr de r;rnnBNTOS PE
SOS sean eximidas del impuesto local autorizado por esta Ley. 

Art. 4.-Los fondcs recaudados de acuerdo con las dispo
sicioneJ de esta Ley serán depositados y retenidos en las Teso
rerías de los :Municipios cap el fin de que sean desembolsados 
para fines legales del presupuesto presentado y aprobado de 
ac.ue:rrlo con la¡; p.rescripcíones .de la Orden Ejecutiva No. 402. i-3 
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De todas las sumas que se recauden por cone2pto del IM
PUESTO MUNICIPAL según esta Ley, se rendirán informes 
a la Contaduría General de Hacienda de acuerdo con la inter
venci<f>n y ajuste de cuenta::; de dicha Contaduría General de Ha
cienda, en formularios de ~1~:2 :.:;rán provistos los Ayuntamien
tos para este fin. 

Art. 5.-EL IMPUESTO MUNICIPAL señalado por una 
Ordenanza Municipal dictada de acuerdo con las disposiciones 
de esta Ley, vencerá y se pagará al mismo tiempo y 2n el mismo 
lugar que el IMPUESTO NACIONAL tal como lo ordena la 
Ley de IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD, Orden Ejecu
t,iva No. 282. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador lVIil!tar de Santo Domingo 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 27 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 439. 

G. O. No. 3105. 

En virtud de 1011 poden~s de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dirta y promulga la ,;ig-uienh 
Orden: 

Se hace la siguiente enmienda á la Orden Ejecutiva No. 208 
púhlicada en la Gaceta Oficial No. 294:3 de feeha 12 de Setiembre 
de 1918: 

1.-Se atmienta el limite total para ~mpréstit.o:s de QUI
NIENTOS MIL DOLARES ($fí00.000) á UN MTLLON DE 
DOLARES ($1. 000. 000). 

2.-El indso (a) queda sustituidü para lN'rse así: 

"(a) El monto y el oh.ido del Empréstito o Empré:üito~ ti~
nen que tener la aprobaeión de ]{)s Puderes Le;1:blativo y 
Ejecutivo Nacionales, y la suma total pre;:;tada a cualquier 
Municipali~lad no ha de exeede1· ele las ,;iguie1i.te :.urnas: 

'rvfonieipalidade:,; de 10. 000 h.tl>itnntes o menos $50. 000. 00 
" " 10. 000 H 15. 000 hatitante:s 75. ÓO0. 00 
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15.000" 25.00 " 
" 25. 000 habitanteR ó más 

100.000.00 
200.000.00 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Dominio. 

Santo Dominio, R. D . 
Marzo 27 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO D0MINGO. 

Orden Ejecutiva No. 440. 

G. O. No. 3105. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la s,iguiente 
Orden: 

1.-Se destina de los fondos naciona,les no coll_1.prometidos 
de otro modo, la suma de SEIS MIL DOLARES ($6. 000. 00) para 
reparar el camino Higuey-Boca Chavón. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Dominge. 

~anta Domingo, R. D. 
Marzo 29 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. _441. 
G. O. No. 3106. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobiento 
Militar de Santo Domingo, se declaran las siguientes perso.aH 
con derecho a p2rcibir mensualmente del Tesoro Nacional, la ~u
rna que aparece frente a sus respectivos nombrs, con cargo al 
al'tículo 204 de la Ley de Presupuesto para año 1920, com~ una 
pensión o dotación. 

PENSIONES. 
Santo Domingo. 

A. 
3 Aceve<lo, Dolores l\1orel Vda. 
4 A~vedo, Alta2"rácia 

i 15.00 $ 180.00 
15.00 180.00 7!./ 
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o Adon, Vda. de Luciano (María Hernández) 15. 00 
7 Aguiar, Josefa Chalas Vda. 15. 00 
8 Aguiar, Eugenia 15. 00 
0 Albert, José María 20. 00 

10 Alies, Dolores y Encarnaciói1 15. 00 
11 Alvarez, Braulio 20. 00 
12 Alvarez, Altag:racia 
14 Alvarez, Petronila Po]anco Vda. 
15 Alfonseca, Isabel 
18 Anclújar, María Fea. del Rosario 
19 Anclújar, José D. 
21 Arias, Andrea A velina 
22 Arias, Olimpia 
23 Arredonclo, Virginia Lluberes V da. 
24 Anw.io, Euge1,;a y Rosario 
27 Aybar, Brigida Rodrígr(er, Vda. 
28Aybar, Vda. cie Federico 
29 Aybar, Rafaela O. 
30 Aybar, V da. Villalón Maria 

B. 
31 Baez, V da. de Francisco 
32 Baez, Al ta gracia 
33 Baez, Eduvíjes y María 
35 Ballista, Catalina 
36 Barrera, Adela 
37 Bass, Hijas de Juan (Belen y Rita) 
38 Rosalía V da. Bastardo 
39 Batista, Manuel lVI. 
40 Bautista, Mercedes Rondón Vda. 
41 Benlis, Hija¡.; de Julián 
44 Betances, Mercedes y Francisca 
45 Bermudez, Vda. Rafírez .ruana 
46 Bernier, 1\1:ercc't1es Montaño Vda. 
47 Billini, lVIatilde y Ramona 
48 Billini, Elisa 
49 Billini, Vda. Ex-Presidente Grego,rio 
50 Blanco, Ysabel Julia 
51 Blonda, Manuel de Jesús 
54 Bobadílla, Rosa M. C. y Adela Cruz 
55 Bobea, Mercedes 
56 Bonilla, Virginia 
57 Brasobán, María de la C. 

C. 
59 Cabral, Ysabel Billini Vda. 

15.00 
15.00 
15.00 
ló.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
G0.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
1.5.00 
15.00 

15.00 

180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
180.00 
240.00 
180.00 
180.0() 

180. ºº 
180.00 
180.00 
180. ºº 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 

180 ·ºº 
180.00 

180. 00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180. 00 
240. 00 
180 .00 
180. 00 
180.00 
180. 00 
rno.oo 
180.00 
180.00 
600. 00 
180.00 
240.00 
180. 00 
180-.00 
180. 00 
180.00 

180.00 
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60 Cabral, Dilia T. V,da. 
61 Cabelo Ántonina J. Vda. 
62 Caceres, Barbara 
63 Chanlatte de Linares, María 
e4 Champo 1, J ose María 
65 Chalas V da. Lara Manuela 
36 Chrmiatte, Mercedes 
1:i7 Chalas, Porfiria 
6-8 Calero, Dolores A. 
69 Camarena, Divinidad y Gloria 
70 Camarena, Manuela 
72 Caminero, Modesta 
73 Caminero, Manuela 
74 Campusano, ]Haría Eduvi,ies 
75 Carbonen, Carlos M. 
76 CarboneII, Manuel 
77 Carrié, Encarnación 
78 Carrasco, V da. Castro Mercedes 
79 Carvajal, Vda. Santana Celia 
80 Carvajal, Eduardo 
81 Castillo M. Suberbí 
82 Castillo, Daniel 
84 Castillo, Josefa Yepes Vda. 
85 Castro, Hijas de Gerónimo 
136 Castro, Vda. de ,José Santiago. 
87 Castro, Vda. Cestero Dolores 
88 Castro Encarnación Velázouez V da. 
89 Castro, Andrea 
91 Cepeda, Altagracia 
93 Concha, María Luisa de la 
94 Concha, Rosario de la 
95 Contín, Amelia Rueda V da. 
96 Contín, Matía de los Remedios 
98 Contreras, Martina Cruzado Vda. 
99 Cor<lero, J nana Pacha no V da. 

100 Corso Clotilde 

D. 

102 Damirón, Y smenia 
104 Delgado Yepes, Hijas de Juan de la Cr 
105 Delfín, Angela Valdez Vela. 
106 Díaz, Belen 
107 Díaz, Matilde P,eguero V da. 
110 Díaz) Amesta Ysmael Vda. 
113 Díaz, Petronila 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
240.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
180.00 
180.00 
180.00 
.80.00 
80.00 

l80 .00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 

180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180. 00 
18G.OO 7-s 
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114 Donato, Ramón 
115 Dum, Teodoro 
117 Durán, María Antonia 
118 Duv2rgé, Daniel 
119 Echavarría, Hijas de Basilio 
120 Echavarría, María Aristy Vda. 
121 Escarramán, José Agustin 
122 Espertin, María Luisa 
123 Espertin, Dolores Pérez V da. Hilario 
124 Espertin, Hijas de Zoilo (Rosario y Ana) 
125 Estanislao, Ana López Martínez V da. 

F. 
126 Faf5, Hijas legítimas de Juan Ciriaco 
127 Fajardo, Teresa 
128 Faj'.1.rdo, Petronila E. Vda. 
129 Fajardo, Baldomera M. Vda. 
130 Fajardo, Felicia 
1B4 Felix, Candelaria Ferreras Vda. 
135 Felix, Hipolita Lajara Vda. 
137 Ferrer, Mercedes 
138 Fernánc1ez, Vda. Pujols Ana 
139 Figueredo, María Elena 
140 Figueroa, Carmen 
141 Figuereo, Altagracia 
142 Florentino, León 
143 Fdas, Hilaría de 
144 Frías, Felix María 
145 Francisco, Margarita 

G. 
146 García, Vda. de Jo~e Gabriel 
147 García, Hijas de Moisés 
148 García, María de1 Carmen 
149 García, Albejana 
150 García, María Asunción Vda. 
151 García, Victoria 
152 García, Vda. Torres Carmen 
153 Garrido, Elisa Cestero Vda. 
154 Gatón, Algeciras 
155 Galicia ,v Bona, Carmen 
156 Ga1icia, Hija de Martín 
157 Gautreau . Carmen Franco 
160 Garrido, Hermanas 
161 Gazá1t, Asia y Edelmira 
1GS Girón, Hijas de Martín 

20.00 
15.00 

. 15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
20.00 
15.00 

100.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

15.00 

240.00 
180.00 
180. ºº 
180.00 
180. 00 
180. 00 
240. 00 
180.00 
180.00 
180, 00 
180.0() 

180.00 
180.00 
180.00 
180. 00 
180. 00 
180. 00 
180. 00 
180. ()0 
180. 00 
180. 00 
180.00 
180.00 
240.00 
180. 00 
240.00 
180.00 

1,200.00 
180.00 
180. 00 
180. 00 
180.00 

180. ºº 
180.00 
180.00 
180.00 
180. 00 
180.00 
180.00 

180. ºº 
180.00 
180.00 
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IC'.{ Glas, Mercedes Rueda Vda. 
164 (;neeo, Ernilia 
16G Gómez, Altagracia 
Hi6 González, Hijos de Benito 
lW/ Conzúlez, V da . .Juan 
168 González, Enriqueta 
171 Goniález, Vda. )i[ejía Magdalena 
178 González, Sterling Hijas de Rafael (Ramo-

mona y Juan Francisco) 
174 Conúilez, Trinidad y Avelina 
176 Gonzúlez i\fai·tínez, Manuel 
177 Granda, Carlixta Lebrón Vda. 
ln) Grns, José 
180 Gros, Hijas ele Juan (Dionisia y Juan 

María) 
181 Guerrero, Hijas de Manuel 
182 Guerrero, Enriqueta 
183 Guerrern, Vda. Castillo Elvira 
184 Cuillermo. Vda. Ex-Presidente Cesareo 
186 Guílamo, Ercilia ,Rosa y Julia 
187 Guilhoux, Carmen J. Vda. 
188 c;uzmún, Ramona Mercedes 

H. 

l S!l Henen1 , Y da. Henriquez Amelía 
1!)0 Herrera, Felipa J\Tatos Vela. 
191 Herrera, Bah'ina F. Vda. 
l~l2 Heraso, Flora 
l~t1 Herrero, Catalina Albons Vda. 
19G Hernám1ez. Pedro Pablo 
196 Henríquez, José de la Cruz 
l:J8 Hemiquez y l\farty, Emilia 
1D9 Hidalgo, Felipe Neri 
200 Hungría, Matilde Franco Vda. 

J. 
201 JaJ1sen, Hijas de Juan Enrique. (Celina, 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
F,.00 

15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
20.00 

15.00 
15.00 
15.00 
1:3 .00 
50.00 
1s:oo 
15.00 
15.00 

15.00 
15.00 
15.00 
Fi.00 
15.00 
20.00 
20.00 
15.00 
20.00 
15.00 

:Yiercedes, Altagracia y Josefa) 15. 00 
20'.-3 .hmenez, :María .J. Silverio Vda. 15. 00 
204 ,Jimenez, María ele Jesús Vrta. lG. 00 

K. 
20G Kerm<2s, V da. Mota Bl'aulia 

L. 

15.00 

20G L,tm(·t·ica. Fnlll(.'Í:snl 16. 00 
:~os Lai:tra, H i,ia::; dt' PPl'i'P1'lO ( An.:t y Ficlelina) L'i. 00 

180.00 
180.00 
180. 00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 

180.00 
180. 00 
240.00 
180.00 
240.00 

180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
600.00 
180.00 
180.00 
180.00 

180. O(J 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
240.00 
180. 00 
240.00 
180.00 

180.01'1 
180.0C' 
-180. 00 

180 OH 

!80.0fl 
180.00 10 
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209 Laci, Felipa 
210 Lapuente. Y ;;abe! 
211 Laueer, Dolore.-: ~· Severa 
212 Llan!rías. Vela. F. T. 
215 Legreaux, Felícib1 
21G López, ::\Iercedes y Ana 
:zrn Lucfa. Petronila Tarnl'ez Vda. 
219 Lugo, Felipa 
220 Luna Caliral. Mercede;; 
221 Luna. Y;;alwl de 
222 Luna, Doolre,-; r Olimpia 
:224 Lusirino, Saturnino, ::\faría de .Js. 

Antonina ~- Valeriana 

:2:23 }Iarlíneí'.. Hi,ia.~ de I•;ug-enio 
22í ;,lart ínez, Jldefonc:\o 
2:28 .:\fartí11eí'., '\'da. Satwheí'. Natalia 
:220 1Iartíneí'.. Carmen 
2:-n ::\fartí1wí'. ~- Diaz, ffarlJara 
2:32 ::\fartitwz, Hijas de Pantaleón, (];;abe], 

:::a Julia, Emma y demás hermana,;) 
2:~:1 :Martíneí'., Hija;; de Gn.·g·orio (Sr>1wión y 

y Gregorio) 

234 }fartínez Ql!l0 ;;ada, Hi,ias de Franci.-:c:o 
235 l\'fan hena Vela. Cohen. Emilia 
23G ::.\Ia1·chena, Rebeca 
2:37 l\fac:hado, Jacoba 
238 .:\fachuea, i\farcoi-i 
2:30 Maceo, Eximena 
242 .:\Iallol, Vda. More! Adelina 
243 ::\fata Gatón, Juana de 
245 l\lato, María 
24G lVIarcano, Baudilia 
2,17 :VIarcano, Josefa A. 
248 l\fart~·, Jo;;efa 
240 Martínez, Ge'naro 
230 :iVIartínez, Sunirda 
2:'í l Martínez Sardá, Eli,;a 
2.32 :\fartínez, Lucas Evanjelista 
:20:-; )'lazara, Altagracia 
:z,::¡,¡ :.VIe1rn. Juana Encarnaci~11 Vda. 
2:icí l\lena, Ana y Rosa de 
'~iíG :,: ena, F'.milía 
::(:.ií .:\1 ~11d1;z, Socorro 

15.00 180.00 
15. ()/) 180.00 
li'>.00 1sn.oo 
l?i.00 !XO.Oll 

1 ::í. ºº J;.;;I)' ():) 

10. (l() 180.üO 

15.00 180.00 
U:í.00 180.01) 
15.00 180.00 
15.0() 180. 00 
Uí.00 180. l'O 

lG.00 180.()(1 

.15. 00 180. 00 
20.00 240.00 
1-'5. 00 180.00 
Vi .00 180.00 
15.0ll 180.00 

Ro-
15.00 180.00 

lS.00 180.00 
15.00 180.00 
lG.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 



--- H!l--

258 Medrana, Felipa y Anastaeia 15.00 180. 00 

25'.} Medina, Vela. Ca.::;tro, Rafaela 15.00 180.00 

260 Mejía Cotes, Julia 15.00 180.0Q 

262 MelenC'iano, Gregoría ele Paul.a Vd,i. 15.00 180. 00 

~6::\ Mella Benzo, Hermana,; 15.00 180.0u 

2(i4 l\Tella y Mella, Hija de 15.00 180.00 

265 Mella, Natalia Eli.iía 15.00 180.0() 

268 ::VIercedes v¿a_ Rodríguez, Jo:-:efa 15.00 180.00 

:269 iVIercedes, Juan, Rosa, Jacinta y Ramo na 15.00 180.00 

270 Mercedes, Jacinto 20.00 240.00 

274 Miranda, Simón 20.00 240.00 

Z7G Miese,:, José Dolore::-s 20.00 240.0() 

276 Mieses, Jerez María de Js. Vd11. 15.00 180.00 

277 :i\'Iuese:-;, :Merced e:-: Ariza Vda. Fí.00 180.00 
:z7g l\'Iueses. Antonio 20.00 240.00 
27!) ,\To] ina. ;\h_•n-edes 15.00 180.00 
:~:w ;,¡¡}; ! :a. \'da. í/elú1/quez, .Juana Fí.00 180.00 
2t-\i :\folína. ,,, Altagraci,t 15.00 180.00 , . 
•)·) > . - \.,.dti. Perc\rl'H, .Ju;-;da 10.00 180.00 1 :·:l :U:•:, 

~fi;~ :\: ()/ i{ ¡¡ 1\0, I•'.11nqt11_• 20.00 240.00 
2i-~-: /~ "!!·: ¿t1lo, (',1.JT:Wll i(l·'ta11(•e,i Vda. 15.00 180.00 
2fF> =\ [ (' n ~al a n ! lh.: t • t . A11to11ia 15.00 180. ()() 
2S7 '' ( !. : : ) n ; l:: ~ íf'' 1 e, iJa:-,; Cltl Bl:'rnardu (Luisa, 

A:t,t.'..!,·1·at·i<t _\' Jir-n·eLI<':,;) 15.00 180.80 
288 Métn•elo, Hija:,; de Dorning·o 15.00 180.00 
290 J\fore1](), :'ll ei·t·ecle:,; Rosi:, V d,t. 15.00 180. 1)0 

291 J\fore110 . . JD,;da c. Vda. 15.00 180.00 
293 :iVIoscoso, 11:,-;¡\,)Jal] Fi.00 180.00 

N. 

2% Natera, Tere:,;a t5. 00 180.00 
297 Nerac, Rachel Geraldino V cl,t. ]i>.00 180.00 
298 Nolasco, Paula Mirnnda Vch,. lG.00 180.00 
29'.) Nolasco, Felícita Fi.00 180. 00 
:100 Núñez, Benigno 20.00 240.00 
301 Nú11ez, Eugenia lií.00 180.00 
.302 Núñez Pérez, lVIarct•li!l:.t 1 fí . ()() 180. ()() 

O. 

:rn:; Objío, Hija,; de Fl,,,·,.,wi,, l 1:-:;:ura. Uzr? n w 
)' Amancia) 1 C> . (Hl lHO.üO 

:i05 Olmos, María Paz 'l ·;,_ ! l~~l t' l \'da. li.00 180. 01l 
306 Ortega ,Franc.isl'a .:\~¡¡ (){);:¡ 15.00 180.00 
308 Ortíz, Pe<lro 20.00 240.00 
309 Otero, Silveria U. ([e" !G.00 180.00 
310 Ortega, Vda. l~u~rllt'i(:; Lu,.í!a 1.--,. ou 180.00 ·-:(l 
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311 OYiedo, :.Vlaría thil Carmen 
312 Ozuna, Dorote:,¡, 

r. 
:n:1 Paez, Carmen 
314 Paix, Hi_ias de Fernando la 
r\ 17 P:trn,\·, 'lomasa 
:3}8 Pamhoy, Hija de Carlos (Rafaela) 
;:H~) Parreño, Hi.ia-li de Gerardo 
321 Pelaez Vda. Suberbí, Mercedes 
:322 Pellerano, Catalina Corso V da. 
323 Peguero, María de Jesús 
::)2:1 Peguero, V da. González Carmen 
326 Penson, Vda. de Cesar Nicolas 
327 Pefí.a, Mercedes 
329 Perdorno, Hi,ias de Angel 
33() Pen\omo, Ana Talavera 
331 Pereyra, Hijas de Manuel (Altagracia 

y Ba1bina) 
:s::s2 Perc\·ra, T"aliel Arnelia 
~r):i P~•~·e~,:rn, I·~n~ehia ~y Josefa 
334 Pererra, V da. Mieses Ramona 
335 Peynado, Eloisa y Rosalía 
336 Péi-ez, Vda. :í\Iatías Micaela 
337 Pérez, Josefa Matos V da. 
:3:38 Pérez de Roig, Dolores 
:13~) Pé·res, Altagracia Victoriano Vda. 
340 Pérez, Nicolasa 
341 Pfrez 1-Únnírez, Ana T. 
342 Pérez, Y sabe] 
345 Pérez, María Y sabel 
346 Peynac1c, ::Víanuela P. V da. 
347 Pichardo, Laura Sánchez V da. 
348 Pie.bardo, María de Regla V da. 
349 Pichardo, Juan 
850 Pina, Hijas de Pedro Alejandrino 

(Dolores y Mercedes) 
351 Pina, Luisa E. Vda. 
353 Pimentel, Altagracia 
354 Piernntel, Carmelita 
3:"55 Pirnentel, Fidelina 
356 Pimentel, y Perelló Antera 
357 Pirnentel, Juana Nina V da. 
358 Piñeyro, Hijas ele Juan Nicolas 
:15~) Polanco V da. Del Monte, Aimé 

15.00 180. l:0 
15.00 180.00 

Fí.00 180.00 
15.00 180.00 
lG.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
lG.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
l!:5.00 180.00 
15.00 180.00 
1i5. 00 180. 00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 

15.00 180.0U 
15.00 180.0() 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180. 00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
1::í.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180. 00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 

15.00 180.00 
F5.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 

15.00 180.00 
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:3GO P1Jlall(.'O, María Sabino Vda. 
:lGl Ponl ieL Sa1omé 
:IG2 Ponl ie,', Ro,·arío y Eugenia 
%;\ Prndo, Ana 
;Hi-l !'mello, fné:,; .v Clemente 
365 Puello, Francisco Bautista 
;~GG Puellu. CM ega. Mercedes 
3b7 Puello, Eu:-;iaquio 
;rnD Puel;u, Manuel 
::l7] Pumarnl, Juana 

R 

372 Ramirez, Vela. de Luis 
378 Ramirez Mella, Alta.gracia 
37 4 Ra::ni1·ez, Juana 
37G Famirez, Rosa Gorwdez Vela. 
378 Read, J o:-:efa 
;;7r¡ Rfrera, Ga~· etano 
31'0 Ri\·era, Fidelia 
:1¡,;1 Rodríguez. V cla. ele Pedro 
;~82 Roclrígllcz, Aralit'Ll StulJiis Vela. 
:l84 Rodríguez, Petrnnila 
:380 Rodríy-u2z. :\la,·:211c-s. C!chlde y RCl.~a 
:186 Rodríguez, ?IIt'l'Ccd:;; Gonzaiez Yda. 
887 Rodríguez. Y da. A1Pmt:r. Ro;c;ario 
388 Rodríguez. ).Iaría Framisca 
889 Ro,ias Vela. :\tcndcz. Encarnación -
'.-rno Ro.ia:-;, Hipiiliia 
391 Rojas, Allr .. ·:-r:o.ci:1 .:viena Vela. 
,_:94 Ru:c.ar·io, .L11c 1:-\ (t8! 

• 39G Ruíz, Dolare,:; 
:rn7 R uíz, Y f-:ahe: .María 
'.1.D9 Ruiz, \Y eme,;Jao 
400 R ufino, Ce1erlonio Frontar V da. 

s. 
-iOl Saldafic1. Tomasa 
40:; Sctlrlat'!a .. 1. drl ('. 
405 :-~,il:mtr .. J ua11 ,\laría 
11}7 i;a11al,ia, Fr:J11('i.'-'C1) 

-10~1 i'.:t11al1ia. Ct,1·L1·11di;; Ol'iiz Vela. 
40'.I :-::tin'. .\í;,!T .. -\ut·l'':n,t Pac-·z 
41 1) ;-;:·:111·twz. \ d:,. I'!.iC'lld, ~Ien:ede~ 
:!J '. ::-;:·t:·1cht1~: l ,(l, :1c·i~l 

.:.1 ~~!, ~<'ti11·l1: /. ,' ¡ { '..<Ol'iH 

~~1:: := ·! 1 ,_ ií''i. iJ:.:~" 1lt· ti1ta11 r-1. 

1-3. 00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
13 .00 
li'i. 00 
20.00 
l,'5. 00 

lG.00 
15.00 
li'í .. 00 
13.00 
1-'5. 00 
~0.00 
1,-:¡. 00 
l,'í. Oíl 
1''5.00 
lS.00 
15.00 
15.00 
lG.00 
lS.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
L:í.00 
20.00 
15.00 

15.00 
20.00 
20.00 
20.00 
1:').00 
1,-:¡' ()() 
l~>.Oü 
l~.00 
l ''i. l li} 

) :·, 1 ,: i 

180. 00 
180. 00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
180. 00 
180.00 
240.00 
180.00 

180.00 
180. ()(; 
180.00 
180.\10 
180.00 
2,10. (10 

180. 00 
180. ()() 
180.00 
180.00 
180.00 
1~0.0Q 
180.00 
rno.oo 
180.00 
180.00 
180.0D 
180.00 
180.00 
180.00 
2-10. 00 
180.00 

180.00 
240.00 
2-HJ. 00 
2-lO.OO 
rno. oo 
180. 00 
1,-rn .oo 
1 ~,o . oo 
L·: o . 1 _1 lf 

; -'.() ()1) l:q; 
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415 Sánchez, Petronila A. 
416 Sánchez, Clotilde S. V da. 
417 Sánchez, Carrera, Efigenia A. V da. 

418 Sá111chez, Miranda Ana 
419 Sancloval. Cenara G. Vda. 
420 Santiago, Simona 
422 Saviñón, Juanita 
423 Saviñón, Sardá, Isolina 
424 Sepulveda, Belen Matos V da. 
425 Sepulveda, Hijas de Rafael, Concepción 

y Jm,efa 
426 Silfa, Timoteo 
428 Símonó, Hijas de Gabinn 
429 Soto, Manuel de .Js. 
430 Soto, María Manuela 
431 Soler, Hija::; de Pantaleón 
432 Solís, Bernarda Sandalia V da. 
434 Suazo, Altagracia 
435 Suazo, V da. Gonzalez Dolores 
436 Suazo, Aniceta 
437 Suberbí, Hijas ele Miguel 
438 Suberbí, DoloreR Brea 
439 Suncar Vda. García, Rosario 
440 Suncar, Mercedes Echavarría V da. 
441 Suncar, Altagracia 
~42 Sterling, Juan P. 

T. 
444 Te,ieda, Manuel de Jesús 
445 Tej eda, Amada 
446 Te,ieda, Rafael 
447 Tellería, Juana 
448 Troncoso ,Vda. Robles, Andrea 
449 Troncoso, As,unoión 

u. 
450 Ubaldo, Manuela Durocher V da. 
451 Ureña, Altagracia y Raquel 
452 Ureña, Mercede:1 y Altagracia 
408 Utarte, José 

v. 
4S4 Valdez V da. Suazo, Isabel 
455 Valencia, María Teresa 
456 Valera, Juana Zamora 
457 Valverde, Isabel 
459 Vallejo Vr1a. Figueroa, Meree.des 

15.00 180.00 
15.00 180. 00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 18() ('¡[¡ 

15.00 180.00 
15.00 1~,0.!JO 

15.00 lr1,0 .'.>0 
15.00 l L~O. n:1 

lf¡. 00 180.0n 
20.00 •) 4,,_ . íl:! --· ·:' 

JS.00 180.00 
:.W.00 210. PO 

16.00 1so. r;o 

Fí.00 J ?\O. i){) 

[,). 00 L10. (j(I 
15.00 1'.rn .fin 
15.00 180, t;() 
15.00 180.00 
15.00 130. ()() 
10.00 lSO.GO 
15.00 rno.no 
L5. 00 1 so. no 
15.00 l (i0 _ 1¡fl 

20.00 240. ºº 

20.00 24.0,0J 
15.00 180 ,0() 

20.00 2JO. 00 
JG.00 rno. no 
lG.00 180.00 
15.00 180, 00 

15.00 180, 00 
lG.00 180. co 
lS.00 180.00 
20,00 240.00 

15.00 rno. oo 
15.00 180. 00 
15.00 J 80. 00 
15.00 180.00 
15.00 180. 00 
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0160 Vallejo \'da. ;della, .Jo:-;e!'a 
461 Vasquez. Juana Ma. ·vela. 
4.62 Va::;qnez, C:irrnen Paulino Vda. 
464 Varga:-; y .:.\Iuüuz, Altagra<.:ia 
465 Var~·a:-: P. Hi_ias de .Juan de ( Anclrea, 

Ferrnina Modesta, y María rlP .Je:-;C1:-: EH

!"ernia). 
466 Veloz, .Juan 1\I. 
467 Vida] Vela. iVIueses, María Frn. 
4G8 Villalclea, Y:-:aLe1 Pegueni Vrla. 
4G9 Vilh, ,lllPí'a, Emma Lopc--: 
1171 Yille1a . .J11c111 Pedru 
472 Yit'io_-;o, AllaPTal·i;i ¡;_ \"cla. 
4T1 \'iclal, :\li11t>l\·in:t 
47'1 Vit ini. !~()mualdo 

Y. 

47:''> Yepez de Henriquez, Ana TerF:s:~ 
47G Yepez, Hi,ia ele -Taime (Ro11a) 
477 Y e pez, Altagracia 

z. 
479 Zayas, Rosa Ruiz Vda. 

SANTIAGO. 
4~1 Abren, Esther Nuñez Vda. 
483 Abren, María Prudencia Vda. 
484 Abreu, Antonio 
485 Acevedo, Vda. Llentis, Panla 
486 Adames, Francisco 
487 Alix V da. Goico, Ag-ripina 
489 Amarante, Benito 
490 Amarante, }laria Dolore:-: Vela. 
491 Amarante, Carmen ValYercle Vr!11. 
492 Aquino, Ramón 
493 Arías, Leopoldo 
494 Arías, ,Jo:-;f Antonio 
-195 Aracena. Hijas de Franci~co 
496 A_dJar, fü:rnón 
497 A)'b~ll". L1l<'ia ele .fesú:-: 
498 Batista, Toma'.,ina Vda. 
500 Camejo Vida. \'arcan:el, Jtamona 
501 Castillo, .J un n A ntonío 
502 Castillo, L11;,_.a 
.,_ íl" C' t " -- -D\. ,-, .as e1,~'. e,,, • ,L:,;:-; y 
00-1 Castro. ).:L1¡::r~:eia 
ií0.i Castro. Agu::-;tín 

lS.00 
1:'"i.00 
r:i.oo 
15.00 

[~). {i() 

~º-ºº 
J ~). i\() 

í '.'":, Oi l 

¡~ 11:1 

F).1_111 

1:-í.Oll 

l i. oo 
:..'.I \ . 1 )1) 

l i . 1 \ll 

15 :00 

15.00 

l:'1.00 
lG.00 
F5.00 
Fí.00 
L'í.00 
15.00 
:20.00 
l:í.00 
lG.00 
20.00 
20.00 
20.00 

15.U0 
15 _ 11/1 

15.U0 
15.00 
í:5.00 
20.00 
15.00 
lfí.00 
16.00 
20.00 

180.00 
180.00 
180. ()(J 

180.00 

1 '.,_-;(). (;() 

240.00 
180.00 
l~0.00 
1r>0.00 
1 ?',\,. (i,; 

1~0.1)() 

l~O. ()[/ 

:..:•lil. 00 

1 ~o . 1)0 
18(). !\() 

180.00 

180.0íl 

180.0:) 
180.00 
180. í¡O 
180.00 
180.00 
180.0íl 
240.0íl 
rno. 00 
180.00 
2'10.00 
240.00 
240.00 
1i<0./)() 

1xu.no 
] -<ll. ()(\ 

, 180. 00 
lrl(). 00 

240.00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 --=,9 

...... 
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Fi06 Castro, María Rey Vda. 
507 Cerda, Ramona, Petronila, JuLia, María, 

Agustina, Javiela y Enemencia 

508 Collado, José Antonio 
5G9 Collado, Cayetano 
510 Contín, Petronila Vda. José 
511 Cof'me, Ramona 
512 Corn,ier, Juan 
513 Corniel, Francisco 
514 Chal<ts, Petronila Tavarez Vda. 
516 Cruz, Anselma de la 
;¡;17 Cruz, Sebastian 
518 Cruz, Gerónimo 
52G Deber, Adelina 
521 Diaz, Ramón 
523 Dominguez, Emilio 
524 Duvergé, Eduvijes 
52G Espaillat, Vda. Ex-Presidente Ulises 
52G Espnillat, Hijos de Pedro Ignacio 
527 Espaillat, Vda. Bermudez, Rosa 
528 Espaillat, Gumersinda D. Vda. 
530 Estrella, José Joaquín 
~31 Estrella, Elias 
532 Fernandez, J. M. 
533 Franco, Rosa, Lucila y Mercedes 
534 Frías, Pedro Antonio 
1535 García, Matilde Ciciaco Vda, 
536 García, J ulian 
538 Gil, María de los Angeles 
539 Gómez, Teodoro 
540 C.omez, Francisco A. 
541 Gomez, Teresa de Jesfü:, 
542 Gonzúlez, Matilde V. Vela .. 
543 González, Felix 
544 Guzmán, Huérfanas 
545 Guzman, Vda. Malagón, Jesús 
546 Guzmán y Espaillat, Angela 
547 Grullón, Jo,;é (A) Lima 
548 Hernúndez, Petronila 
G4() Hernúnclez, Eleonora 
5:JO Iü:tTera, Josefa 
6-i1 Hungría, Joú Nicolás 
ií5:2 Inú1.11k, Olaya Viñas Vda. 
55;; .Timenez, Ana Rodríguez Vda. 
f)!:d IA'Úll Vda. Di,p:, Olimpia dt· 

15.00 180.00 

15.00 180.00 

20.00 210. 00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 

20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
Hí.00 180.00 
15.00 180.00 
50.00 600.00 
15.00 180.0() 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180. 00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240. 00 
15.00 180.00 
20.00 2¿10. 00 
15.00 180.00 
15.00 180.0() 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180 .00 
15.00 180. 00 
15.00 180. 00 
20.00 240.00 
15.00 180. 00 
13.00 180.0() 

JG.00 180 00 



ri:,5 L.opez, Isabel Ces pe des V da. 
B5fi Lopez, Hija del General 
fjfíg Lora, Hi.ia" rle J\facario 
!'iS'.J Lora, Matilde de 
560 Lozano, Luisa R. Vda. 
561 Liz José 
Gb~: Luciano, Bernabela 
5fi3 íVIarcano, Segundü 
G64 l\farrero, Cristóbal 
5G[i Mirtíl, Fene1iz 
¡¡;r;G Menda, José Ma. 
567 Morel, Hija ele José Ma. 
!563 More!, _Francisca 
570 Mota, haias Silverío 
G7~2 Nolasco, Manuel 
,W8 N uesí, María Salomé 
/í74 .Núñez, Lorenzo 
675 Núñez, Manuel 
ií76 :Núñez, Carolina 
:Yl'l Nóñez, María de Jesús 
5'78 Olivo1 Amelia 
579 Pacheco, Feliciana Marcelina V da. 
580 Pacheco, José del Carmen 
581 Paulino, Juana F. 
582 Pefía, Encarnac.ión y Juana Evangelista 
583 Pepín, Agustín 
585 Perelló, V da. Pellerano, Julia 
588 Petitón, Eufrosina y: Mercedes 
589 Piantín José Florencio 
590 Pimentel, Hija ele Gollito, {Eusebia) 
591 Pichardo, Hijas de Domingo Daniel ( Caro-

15,01) 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
15.00 
15.00 

20.60 
20.00 
15.00 
20.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 

15.00 
20.00 
15.00 

lina, Cristina, J:'~milia, Aurelia y Bertilia) 15. 00 
592 Pchan1o, Felicita Alva V da. 15. 00 
593 PichardC', Adela Castellanos V da. 15. 00 
594 Pichardo, Domingo R. 20. 00 
595 Pichardo, Rodo1fo 20. 00 
,-í96 Pichardo, José María Hijas de 20. 00 
597 Picharclo, Lorenza 1S. 00 
59í-l Polanco, Gregorio 2íl. Ql') 

599 Reyes, Carlos 
GOO Reyna, Agustín 
601 Reino so, Hi.i as de Nicoiás 
602 RGinoso, Hija ele Joaquín (Carmen) 
603 Rivas V da. Sánchez, Altagracia 
f'.;0J TI iv!l" V d,L Grni:rorio 

20.00 

~º-ºº 
15.00 
15.00 
15.00 
H'í,00 

180-00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
180.00 
240.00 
240.00 
240.00 
240.00 
180.00 
180.00 
240.00 
240.00 
180.00 
240.00 
240.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180. 00 
240.00 
180.00 
180.00 
240.00 
180.0() 
180.00 
240.00. 
180.00 

180.00 
180.00 
180.00 
240.00 
240,00 
2-10.00 
180. 00 

,240.00 
210. 00 
240.00 
180.00 
180.00 
180.00 

1.81.LOO q:,o 



-156-

605 Rodríguez, Clotilde G. Vda. 
606 Rodríguez, Bartolo 
607 Rodríguez, Carmen P... V da. 
608 Roclrí~"·utz, Hija.~ de Domingo Antonio 
609 Rodríguez, Hi,ia t1e Santiago 
610 Rodríguez. See:trn(llnu 
611 Roclrí.1.niez. \"cla. JaeolJo (Eduvijis) 
612 Rodríguez. Ju:-,é de 1o,-; Santos 
613 Rodríguez, Eulog-ía García Vda. 
614 Rodríguez, Rn.món Antonio 
61,5 Roc:a. Agustín de la 
616 Ro"a, Jo;;~i de la 
618 Ro;;ariu, .J mm del 
619 Ro,;;ario ,Agu:;tín del 
620 Rotesta1i, Esteban Rafael, Edelmira 

hija de 
621 Rubio, .fatobo 
623 Salazal'a, lVIercede~ 
624 Santo, Tomás 
625 Sa víñón, Juan Ramón 
626 Sosa, Rnfino 
627 Suriel, Ag·ustín Valel'io 
628 Tayarez, Remigio 
629 Tavai·ez, Vicente 
630 Tavarez, Ramón 
631 Guzmán, Ana Rita P. Vda. 
634 Torres, Victorino (La:- Charcas) 
635 Torres, Victoriano (S. ,To:-é ele las ;-\·lata.") 
636 Torres, l\1annela y Jovina 
637 Valerio, Eloy 
638 Valerio, Hi.ia;-:; ele Fernando 
639 Vazquez, Sinforiano 
640 Vazquez, Maria Altagracia 
641 Vazquez, Tomasina J. Vda. 
642 VargaR, FeLiciana y Juana ch: J s. 
643 Vargas, Isabel Fernáuclez \ da. 
644 Yepe:,, Vda. Rodrí;nwz Guadalupe 

645 Alvarez, Franci,,co 
646 Arzeuo, Carmen 
647 Bobadillr. V da. Bidó, IVlaria de J "· 
648 Dc-miEgL,ez, Isabel 
649 Gomez, Hijas de Romualdo 
650 González, Federico 

15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
20.CO 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 

15.00 180.00 
20.00 10. 00 
15.00 80.00 
20.00 :40.00 
20.00 ~40. 00 
20.00 l40.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
li5.00 180.DO 
15.00 180.00 

~o.co 2,10. 00 
15.00 180.00 
!S.00 180.00 
15.00 180. oc 
]5.00 130.00 
20.00 240.00 
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651 Guzmán, Ana Rita P. Vda. 
652 Hernández, Beatríz 
653 Hernádez, Huérfanas de José 
654 Heureaux, Vela del .Gx-?;_·csilltmte Ulises 
655 Luna, Bonifacia ele 
658 Mella, Francisca L. V da. 
659 Morales, Vda. Ex-Presidente Carlos F. 
660 Reyes, Hijas de Francisco 
661 Sánchez, Ana Josefa Hernández V da. 
662 Senior, Juana A. Vda. 
663 Villanueva, Petronila Silva Vda. 

MOCA. 

664 Cáceres, Vda. Ex-Presidente Ramón 
666 Cruz, G21·ónimo 
667 Hernández, Arístides 
670 Mella, Huérfano,s 
671 Perdomo, H'cjas de Victoriano 
672 Pereyra, V da. Abreu, Emilia 

LA VEGA. 

673 Angeles, Esteban de los 
674 Alvarez, Vda. Jovino 
678 Castilda, Victoriana, C. Vda. 
679 Ciprian, H:jos de J. del Carmen 
680 Cornelio, Maria de Js. 
681 Cru7, Mónica García Vda. 
682 Es,pínola, Fidelia Reyes, Vda. 
684 FeEciano, Patricio , 
685 Galán, José Antonio 
687 Guzmán, Domingo 
688 Jimenez, V da. Antonio 
689 Laza!a, Maria R. Vda. 
691 Martínez, Pedro 
692 Mercedes, Hijas de Fermín (Bonao). 
693 Peña, Juan de (Pajan) 
694 Persia, José Anto11íio 
695 Polanco, Juan 
696 Portalatín, Hijas de Juan 
698 Robles, Casiano 
699 Robles, Gregorio 
700 Rosario, Hijns de Miguel 
701 Tiburcio, Ana 
702 Trinidad, José Alejandro· 
703 Ulerio, Maria 
704 Valeµ_¡:i:=t, Maril:!, Altagracia 

15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
5) .O'.:l 600.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
50.00 G:J0.00 
15.00 180. 00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180'. 00 

50.00 6'.)0.00 
2:).00 210.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 

15.00 180,00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 130.00 

15.00 rno.oo 
15.00 130.00 
20.00 2i0.00 
20.00 210.00 
15.00 180.00 
15.00 130.00 
15.00 lJ0.00 

20.00 2!,0.00 
15.00 180.00 
20.00 210.00 
20.00 210. 00 
20.00 2t10. 00 
15.00 130.00 
20.00 210.00 
20.00 2110. 00 
15.00 130.00 
15.00 180.00 
20.00 210 00 
15.0'.) 130.00 
15.00 180.00 q, l 
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PACIFICADOR. 

705 Aquino V cla. :::;ánchez, Mai-ía 
707 García, Juan R. (lHa!Hnzas) 

708 Lo pez, Martina Alrnanrnr V da. 
71 O .:IJercedes, Dona to de la:-:: 

f,;Al\L\NA. 

711 Amlerscn, Henrieta Vda. 

712 Benoit, Pedro 
714 Guílarno, Felipe 

715 Jones, José Eugenic; ( Peter lfon) 
716 P,uisien, Vda. Ramón 

719 Tavarez, Actelaida 

SEYBO. 

723 Arnayo, María J. Vda. 
724 Alvarez, Hi.ias ele José Antunio 

725 Bobadilla, Mariana C. V da. 
727 Familia, Maria V cla. 
729 García, Pahlo. 

730 Lapotz, Nicolasa d,'. lo:-. San:<':" V da. 
732 Linares, J. Moralés 
733 Morel V da. J. B. 
734 Morales, Aurora Da1rnfü,i V da. 
735 Pierret, Jaques S. 

737 Tavarez, Pilar Vela. de Joc'6 Pilar 
738 Travieso, Gregorio 

SAN PEDRO DE MACORIS. 

739 Rosado, V cla. A ltagracia Juana 

740 Andujar, Altagracia 
741 Durocher, Enr.iqueta 

743 Figueroa, Vda. Deligm\ Angela 
745 J\1artí, Ana J. 
746 Mella Vda. Duboc, Arneril'.a 

748 Ramírez, Juana Berrnudez Vda. 
749 Richiez, Manuel Asunción 

750 Santana V da. l\Iercecle,;, Ana R. 
758 Valtlez, Flurintla Benzo 

JS .00 
:W.00 

15.00 
:?0.00 

1-3. 00 

F:í.00 
20.00 

:.'.0.00 
"',_;). 00 

lS.00 

F, (•n 
.!<..1 

13.00 

15.00 
13 ºº 15.00 
15.00 
13.0() 
15.00 
L,.00 
20.00 
15.00 
15.00 

15.00 

15.00 
lG.00 
10.00 
15.00 
Fí.00 

15.00 
20.00 
13.00 

15.0ü 

180.Cl() 
:?J(). !)() 

180.00 
:2~10. ()(i 

180. 00 

180.00 
240. 00 

240. 00 

180.00 
180 _ 1)() 

180. (lf) 

180. uo 
180. {JI) 

180.0(1 
rno. no 
180. 1Y} 

180. 00 
180.00 
180.00 
180. 00 
210. 00 
180. 1)1) 

180. 00 

180. 00 
180.00 
180.00 

180. (ji) 
180. 00 
180. 00 

180.00 
:210. 00 

130.0íl 
180.00 
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MONTE CRISTY. 

75,3 Ale.i o, .Marcos 
'156 Ares y Cuevas, Jesús María 
7b8 Carmen, Isabel Blasina y Maria 

Salomé del 
759 Castillo, Enila Vda. 
760 Escoto, Emilia 
'762 Garciá, Antonia y Mercedes 

763 Gomez, :Margarita CreSIJO Vela. 
764 González, Gregorio 
765 Hernádez, Ro;:;enda 
767 Hidalgo, Agapito 
768 Izquierdo, Elias 
769 Lora, Juana de 
770 Marte, Hii.i as de José 
771 Man:an, Hijas de Humberto (Aglae, Be-

renice y Guillermina) 
772 Metz, N emencia 
773 Mom.'.ión, (Benito) María R. vela. 
775 More!, Encarnación 
776 Navarro, Carmen C. Vda. 
777 Núüez Vda. Barrera, Petronila 
778 N úüez, Felix JYiartín García 
779 Ortíz, Manuel de Jesus 
780 Paz, Juan de la 
781 Pimentel, Ana Josefa 
782 Pierret, Elena, Juana y Tomasa 
783 Polanco, Quintina 
784 l\mer, Ana Disla V da. 
785 h:amí1·ez Simón 
786 Reyes, Pablo 
787 Reyes, Hijas de Juan Ramón (Saturnina 

y Manuela) 
788 Rodríguez, l\Iicaela V. Vda. 
790 Román, Hijas de Merejo 
791 Sabess, Victoriana y Nemesia 
792 Salcedo, Hijas del General Pepíllo 
793 Sanchez, Cornelia 

794 Sánchez Perez, Brígida 
795 Sosa, Eusebio N . 
796 Tavarez, Gregoóo 
798 Torres, Hijas del Gral Norberto 
799 Toribio, Francisco 

20.00 240.00 
20.00 240.00 

15.00 180.00 
15.00 180. 00 
15.00 180,00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 

20.00 240.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 

15.00 180.00 
15~ºº 180.00 
15.00 180 00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 

15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
15.00 180. 00 
20.00 240.00 

e¡, 'l, 



800 V urgas, Matías 
801 Vr,r¡;as, Fructuoso 
802 \'[l.rgas, Miguel de . 

80':?. 17 r-""t" ·t'T,J·as de Brm:o (Do:ores Y Mer-
u LJ(.!. _:_ ... (..... (;I,' ........ 

cedes) 
804 Zapata, Hijas de Antonio (Maria Y 

Andrea) 

AZUA.. 

805 Ali'au, Regla Batista, Vda. 
808 Jlüía Cab1·al, hija de Salusüano Cabra1 

811 Canó Soñé, Hijas de José 
812 Carvajal, Hijas de Manuel 
813 Cruz, Bonifacia de la 
814 Cruz, Lucia Feliz Vda. 
815 Díaz, Ana Teresa 
816 Figueroa, Anastacio 
817 Figueroa, Ana, Mercedes y Doleres 

818 Gt~errero, Alejandro 
821 Jimenez, Feliz 
822 Lebrón, Juan 
825 Medez, Teresa Dacosta Gomez V da. 
827 Moreno, María R. 
828 Montero, Francisco (a) Galán 
830 Ne-ble, Hijas de Vicente (Vicente y Fran

cisca) 
831 Noboa, Hijas de Ciriaco (Cannen y 

Encarnación). 
832 Ogando, V da. Timoteo 
833 Ortíz, Hijas de Felíz 
8.34 Guzman, Emeteria Vda. Paulino 
83:, Perez, Guzman 
836 Pérez y Naut, Ramona 
840 Rodríguez Barona, Manuela 

20.00 
20.00 
20.00 

15.00 

15.00 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 

15.00 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 

841 Rojas, Hijas Legítimas de Faustino (Eva 
l\b., Altagr:ccia y Cloti1de) 

843 Rniz, Victorina Vda. 
847 Soto, José A. 
849 V 2.:re:as, ,Tuana,- Damiana y Justina 

15.00 
15.00 
20.00 
15.00 

240.00 
240.00 
240.00 

180. ºº 
180.00 

180.0t) 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180.00 
180. 00 
240. 00 
180.00 
180.00 
240.00 
180.0() 
180.00 
180.00 
240.00 

180.00 

180.00 
180.00 
180 .00 
180.00 
240. 00 
180.00 
180.00 

180.00 
180.00 
240.00 
180.00 



851 Acosta, Juan A. 
852 Alcantara, Valentín 
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BARAH0NA. 

853 Bautista, Petrol1iila Celesten Vda. 
854 Cáceres, Rubesinda F. Vda. 

855 Catrin, Juan 
856 Celestino, Bernabé (a) Celesten 
8.57 Cuello, Antolina V da. 
858 Cuevas, Fermín 
859 Cuevas, Egipciaca F. Vda. Juan 
860 Cuevas, Ventura Peña V da. 
861.Damirón, Teresa Cuello Vda. 
862 Damirón, Consuelo 

863 Ferreras, Ireno 

864 Matos, Rafael 

865 Mendez, Maria Domitila Vda.. 
866 Olivero, Braúdilia 
867 Perez Zona, Celestino 

868 Recio V da. Vid al, Justa 
869 Rosa, Calendario de la 
870 Terrero y Vida], Huérfanas 

Santo Domingo. 

Abreu, Leonidas 

Mieses, José Eloi 

DOTACIONBS. 

San Pedro. de Macorís. 

Guzmán, Ciprian 

20.00 
20.00 
15.00 

15.00 
20.00 
20.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 

15.00 
15.00 

20.00 

20.00 
15. 00, 
15.00 
20.00 
15.00 

20.00 
15.00 

15.00 

25.00 

15.00 

240.00 
240.00 
180.00 
180.00 

240.00 
240.00 
180.00 
240.00 
180.00 

180.00 
180.00 
180.00 
240.00 

240.00 
180.00 
180.00 
240.C0 
180.00 
240.00 
180.00 

180.00 

300.00 

180.00 

El pago de cualquier pensión. o dotación podrá suspenderse 
si en cualquier época se obtiene evidencia de que la pensión• o 
dotación no está dentro de los términos de la Ley. 

Todas las pensiones· y dotaciones serán pagadas por ade-
lantadas por periodos de tres meses y los pagos se harán du
rante los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre. En caso de 
muerte de cualq1üer individuo que reciba una pensión o dota-
ción en el curso del periodo· ya pagado, la propnrción que co
rresponda al exceso pagado se considerará como una asignación q;S 
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b · 1 ga"tos de entierro Aparte de lo que esta su-para cu nr os "' . • . . 
ma puede ser no s,e darán asignaciones ad1c10nales para gastos de 

entierro. 
THOMAS SNOWDEN, 

Oontra-Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 29 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 442. 

G. O. No. 310fi. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier,. 
En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 

Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva: 

1.-Queda enmendado el párrafo 5 del artículo 2 de la Ley 
del Matrimonio, Orden Ejecutiva No. 375, de bl manera que se 
lea como sigue: 

5.-IMPEDIMENTOS PARA EL MATRIMONIO POR MO
TIVOS DE MENOR EDAD, Y DISPENSAS QUE PUEDEN 
CONCEDER LOS TRIBUNALES.-El hombre antes de los 
dieciocho años cumplidos y la mujer antes de cumplir los 
quince, no pueden contraer matrimonio; pero e-1 Juez Je 
Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente pue
de, por razones atendibles, conceder la dispensa de edad. 
2.-Al párrafo 15 del artículo 4 se le agrega un inciso que 
diga así: 
"Los agentes diplomáticos o consulares que hayan solemni
zado un matrimonio enviarán una copia del acta levantada 
por ellos al fm.1cionario encargado del Estado Civi-l de la 
Primera Circunscripción de la ciudad de Santo Domingo" 

Santo. Domingo, R. D. 
Marzo 30 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Dominio, 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 443. 

G. O. No. 3100. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiepte Or
den Ejecutiva: 

Art. 1.--Los exámenes requeridos por el artículo 43 (e) de 
la Ley de Sanidad (Orden Ejecutiva No. 338) versarán única
mente sobre las siguientes asignaturas: 

a) Para el ejercicio de la Medicina: 

l. Anatomía df!scriptiva. 
2. Fisiología. 
3. Parasitología. 
4. Bacteriología. 
5. Patología General. 
6. Materia Médica y Farmacología. 
7. Te1·apéutiea y Toxicología. 
8. Patología Interna. 
9. Patología Externa. 

10. Higiene. 
11. Clínica Médica y Quirnrgica. 
12. Obstetricia. 

b) Para el ejercicio de la Ciruj ía Dental: 

l. Elementos de Anatomía Descriptiva y de Fisiología, 
especialmente de la cabeza. 

2. Elementos de Física y de Química aplicadas á la Ci-
rujía Dental. 

3. Higiene Dental. 
4. Terapéutica Dental. 
5. Anestesia. 
6. Prótesis Dental. 
7. Patología Dental. 
8. Mecánica y Dentistica Operatoria. 

c) Para el ejercicio de la Farmacia. 

l. Mat2rias Farmacéutin,: Vegetal, Animal y Mineral. 
2. Farmacología. 
5. Farmacia Práctica. 
3. Química Orgánica aplicada a la Farmacia. 
4. Farmacia Galénic?. 

Art. 2.--Estos exúrnenes corn,tarún de una prueba escrita 
q,J.f 
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de carácter sustancialmente práctico, y de una prueba práctica 
no escrita. 

Art. 3.-Las materias aprobadas quedarán definitivamente 
adquiridas; pero en caso de Cfi-le el .examen no fuere totalmente 
aprobado, el interesado no podrá presentar el e;rnmen comple
tivo sino transcurridos tres meses después del primer examen. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 31 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 444. 

G. O. No. 3100. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y prornulga la siguiente Or
den: 

El párrafo cuarto de la Orden Ejecutiva No. 41, publicada 
en la Gaceta Oficial No. 2786, de fecha 17 de Nfa.rzo de 1917, qLlG

da sustituido por el siguiente párrafo: 
"4.-Para la ciudad de Santo Domingo el oficial que an
ministra los asuntos del Departamento que desea que 
se practiquB una inspección en su Departamento, cons
tituirá la Junta Examinadora con los siguientes fun
cionarios examinadores: 
El funcionario que está actuando eomo Jefe del Depar
tamento de Suministros de la Contaduría General de 
Hacienda. 

Dos funcionarios examinadores que no sean inferiores 
en categoría al oficial 1° de otros Departamentos que el 
que requiere la inspección. 

El primer día de cada trimestre, el Oficial que adminis
tra los asuntos de cada Departamento designará el fun
cionario examinador para representar su Departamen
to en el próximo trimestre y notificará a la Secretaría 
de Estado de Hacienda y Comercio el nombre y oficina 
de ese funcionario. La Secretaría de Estado de Ha
cienda y Comercio suministrará a cada Secretaría una 
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lista de los funcionarios examinadores para ese trimes
tre." 

Esta Orden surtirá sus efecto.s a partir del día J º de Abril 
de 1920. 

THOMAS SNOWDEN. 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unido:¡;, 

Go:l,ernador Militar de Santo Domingo&. 

Santo Domingo, R. D. 
Marzo 31 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 445. 

G. O. No. 3107. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

1.-Las siguientes personas está,n autorizadas á percibir 
jubilación con cargo a los fondos señalados en elArtfculo 105 de 
la Ley <le Presupuesto para ,el año 1920. (Orden Ejecutiva No. 
357) publicada en la Gaceta Oficial No. 3070 de fecha Diciembre 
-6 de 1919. 

JUBLACIONES. 

SANTO DOMINGO. 

A. 
l. Aguiar, Mercedes Laura 

B. 
2 Báez, Emilio 
3 Bordas V., José Ex-Presidente 
4 Bobadilla, Rosa Cruz 

c. 
5 Colón, Emilia 
6 Castro, Leonor Fernández de 
7 Cabra], Eulogio C. 
8 Cabeza, Ma. de las Mercedes Méndez 

D. 
9 Díaz, José Ma. 

$ 20.00 $ 240.00 

15.00 180.00 
100.00 1,200.00 

20.00 240.00 

15.00 180.00 
10.00 120. 00 
15.00 180.00 
20.00 240.00 

116.00 1,392.00 

"ó'J 



F. 

10 Figueroa, Benjamín 

G. 
11 Gonzalez, Adolfo (Baní) 
12 Gonzalez, Jllstino 

H 

13 Henriquez, Mercedell 

J 

14 Jansen, Elena 
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14-A Jimenez, Santos Dominillez V da. 

L 

15 Lamí, Cecilia 

M 

16 Martinez, Cecilio 
18 Mieses de Castro, Rafael 

o 
19 Ocumarez, Migwel 

p 

20 Pérez, José Ma. Jorge 
21 Perdomo, Ana Vda. Salvador 
22 Peguero, Justiniano J. 
23 Peynado y Pérez, Manuel 
24 Pichardo. Valentín 
25 Pimentel, Ternsa Vda. Perelló 
26 Pimentel, ViTginia Landestoy 

27 Pina, E. Chevalier V da. (San Cri~tóbal) 

R 

28 Reynoso, Tei~esa 
29 Resoller, Am~lia Bobadilla 
30 Resoller, Elmira Bobadilla 
31 Resoller, Guadalupe Bobadi11a 

32 Resoller, Julia Bobadilla 
33 Rueda, Fernando A. 
34 Ruíz, Amelía V da. Lopez 

s 
35 Sanchez, Altagracia ( San Cristobal) 
36 Santos, Pablo de los (Villa Duarte) 
37 Saviñón, Altagracia 

20.00 240.00 

15.00 180.00 
20.00 240.00 

10.00 120.00 

10.00 120.00 
50.00 600.00 

?0.00 240.00 

15.00 180.00 
25.00 300.00 

10.00 120.00 

15.00 180.00 
20.00 240.00 
25.00 300.00 
25.00 300.00 
10.00 120.00 
10.00 120.00 
15.00 180.00 
10.00 120.00 

15.00 180.00 
20.00 240.0~ 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 
20.00 240.00 

15.00 180.00 
10.00 120.00 
20.00 240.00 
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38 Segunda, Ysabel V<la. España 

T 
39 Trabous, Juan Ma. 

V 
40 Valverde y Berna!, Pedro 
41 Velasquez, Teresa Sanchez 
42 Velasquez, Rosalía Sanchez 
43 Villar, A,na Vicioso Vda. 

8ANTI.A!GO. 
44 Alvarez, de Benoit Francisca 

e 
45 Castro, María Vda. Iglesias 

D 

46 Dubeau, José 

E 

47 Espaillat, Lucrecia 

G 

48 Guzmán, Virginia 
H 

49 Hernandez, Efigenia (Guazumal) 

M. 

50 .Mercado de Fernández, Angelica 
51 Muñoz, María Altagracia 

R. 

52 Reynoso y Hernández, Ana Rita 
53 Rodríguez, Amelía (Valverde) 
54 Rodríguez, Eduvijes Vda. Rodríguez 

v. 
55 Valverde, Carmen 
56 Victoria, Eladio Ex-Presidente 
57 Vila, Carmen de Padilla 

z. 
58 Zaleta V da. Gómez, Herminia 

PUERTO PLATA. 

G. 

60 Garrido, Amin ta 

15.00 

20.00 

15.00 
20.00 
20.00 
10.00 

15.00 

20.00 

80.00 

20.00 

20.00 

10.00 

20.00 
10.00 

10.00 
20.00 
15.00 

180.00 

240.00 

180.00 
240.00, 
240.00 
120.00 

180.00 

2~10. 00 

%0.00 

240.00 

210.00 

120.00 

240.00 
120.00 

120.00 
240.00 
180.00 

10.00 120.00 
100. 00 1,200.00 
15.00 180.00 

35.00 420.00 

20.00 240.00 



M. 
61 Meyre1es, Antonio 
62 Mota, Mercedes 

·P. 

'i3 Prud'homme, Emilio 

R. 
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64 Reynoso, Altagracia Jimenes 

SAMANA. 

L. 

% Lavandier, Eloisa 

SEYBO. 

B. 

66 Bobadilla, Francisco 

J. 

67 Jimenes, Rafael (Higu,ey) 

P. 

68 Peignand, Mercedes Julia (Higüey) 

69 Pilíer, Mercedes Alfa u (Higü.ey ( 
SAN PEDRO DE MACORIS. 

A. 
70 Alfau, Estefanfa de Brea 

B. 

71 Bazán, Concepción Zayas 

c. 
72 Contr-eras, Juana Y.da. Ay bar 

MONTE CRISTY. 

D. 
73 Dfaz, Zacarías C. 

G. 
74 Grateró, MI. de Jesús (Lag. Salada) 

L. 

75 León, Teresa de 

M. 
76 Mallol, Juana Evangelista 

20.00 
35.00 

75.00 

240.00 
420.00 

900.00 

20.00 • 240.00 

15.00 

15.00 

20.00 

15.00 

15.00 

10.00 

20.00 

15.00 

20.00 

10.00 

1 

20.0()) 

20.00 

180.00 

180.00 

240 .00 

180. 00 

180 .00 

120. 00 

240.00 

180.00 

240.00 

120.00 

240.00 

240.00 

-
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AZUA. 

M. 

77 Miller, de Bober Rosa (Matas de Farfán) 

N. 

78 Nolasco, Magdalena 

o. 
79 Ontiveros, Jovita Vda. (S. J. de Ocoa) 
80 Ontivares Vda. López, Jovina 
81 Ortiz, Juana 

R. 

82 Rodríguez, Altagracia 

s. 
83 Sánchez, Ruperto 

BARAHONA. 

G. 

84 González, Bernabela (N eyba) 

R. 

85 Reyes, Guiteaux E1pifania (Neyba) 

ESPAILLAT. 

A. 
-66 Acosta, Atanagilcla Rey V,da. 

LA VEGA. 

87 Ceara, Ana J. 

T. 

88 Torrrn, Altagracia Concepción • 

10.00 120.00 

10.00 120.00 

10.00 120.00 
10.00 120.00 
10.00 120.00 

15.00 180.00 

20.00 240.00 

10.00 120.00 

10.00 120.00 

15.00 180.00 

20.00 240.00 

10.00 120.0Q 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la A~mada 
de los Esta<los Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D: 

Marzo 31 del 1920. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 446. 

G. O. No. 3108. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
O11den; 

Durante la ausencia del Coronel Arthur T. Marix, U. S. Ma
rine Corps, y hasta nuevo aviso, las Secretarías de Estado 
de Justicia é Instrucción Pública y de Relaciones Exteriores, se
rán administradas por el Lieutenant Commander Lybrand P. 
Smíth, U. S. Navy, desde la fecha de esta Oren. 

.:ianto Domingo, R. D. 
Abril 6 de· 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dominio . 

GOBIERNO MILITAR DE" SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 447. 

G. O. No. 3108. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

10.- Queda enmendado el párrafo 4, del Artículo 4 de la Or
den Ejecutiva 158 de tal manera que se lea como sigue: 

Párrafo 4.- Traficantes en cigarros, cigarrillos o ti:t
baccis de pipa o de mascar, incluyendo el conocid-o como "andullo" 

$10.00 
2.- De los artículo:i; 6, 34 y 36 de dicha Orden se les quitan 

respectivamente Jaq fra~e;; "no incuyendo el conocido como andu
llo" "excepto aquello conoci(~.o como andullo", y "excepto el ·conci
do como andullo" 

3.-Esta Orden surtirú efecto a partir del primer día de 
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JuJio, 1920. Toda Ley o parte de Ley contraria a e11a queda 
derogada. 

Santo Domingo, R. D. 
Ab:ri1 7 de 1920. 

THOlVIAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernad.oc Milita.r d-.t Santo DoUUlll'O. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejcnti.va J\1 0. 448. 
G. O. No. 3108. 

En virtud. de los poderes de que s,e haí.ia investido ,el Gobier
no Mrntar de Santo Domingc se dicta y pr.:,mulga la siguiente Or
den Ej,ecutiva: 

Art. 1.-A partir de la publicación de la presente Orden 
Ejecutiva, los médiccs de las cárceles de la República, quedan bajo 
la dependencia ,de la S2cretarfa de Estado de Sanidad y Benefi
cencia, en todo lo aue concierne a sus deberes en las cárceles, y pot 
consiguiente, sometidos a las reg-lamentaciones que al efecto dicte 
el Secretario de Estado Sanidad y Beneficencia. 

Santo Domingo, R. D. 

AbriJ 7 de 1920. 

THOMAS SN(}WDEN. 

Contra-Almirante de la Armada d9 loa 
Estado1S Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Doming~. 

GOBIERNO MILITAR 00 ~ANTO l')OMíNiGO. 

Orden Ejecutiva No, 449. 

G. O. No. :nog_ 

El Gobierno Militar de Santo Domingo, en virhíd de los pode
res de que se halla in~,restido, y ,de acu,erdo con el Artículo 84 de 
la Ley <le Rentas Internas de 1918 y el Párrafo3o del Artículo 
53 de la Constitución dé ln República, autoriza la impresión de .... 
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QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL sellos de Telégrafos, 
diseño Telégrafos y Radiógrafos, según mas abajo se determina: 

3. 000 $5. 00 $15. 000 Colorado claro. 
5. 000 2. 00 10. 000 Azul claro. 

10.000 1.00 10.000 Verde Claro. 
20. 000 O. 50 10. 000 Violeta. 

100.000 
100.000 
100.000 
200.000 

0.35 
0.25 
0.10 
0.05 

35.000 
25.000 
10.000 
10.000 

Lacre. 
Ocre. 
Aceituna. 
Azul oscuro. 

Dichos sellos serán de tres centímetros por cuatro tres cuar
tos centímetros de ancho y llevarán en la parte superior la in~
cripción REPUBLICA DOMINICANA; y en la inferior, TELE:. 
GRAFOS Y RADIOGRAFOS. 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 8 de -1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estad0s Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domi.ngo. 

GOBIERNO :MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 450. 

G. O. No. 3110. 

En virtud de los pode1·2R el.e que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se· dicta y promulga la siguiente Or
den que llevará el título de "Ley Provisional de N omoramientos", 
la cual estará en vigor hasta que otra cosa se disponga. 

Artículo 1°.-A partir de la fecha en que se publique esta 
Orden, todas las vacantes que existan en cualquier puesto, en 
cualquier ramo del Servicio del Gobierno Dominicano, y en los 
'!argos nuevos que se crearen ,serán ocupados por medio de nom
hl'amientos expedidos en la forma que mas adelante se indica. 

Artículo 2°-El Poder Ejecutivo hará los siguientes nom
bramientos : 

(a) Secretarios de Estado. 
(b) Contador General de Hacienda, Directr,,· General de Co

rreos y T€légrafos, Director General de Obras Públicas, 
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y Administrador General del Ferrocarril Central Do
minicano. 

(e) Jueces, Secretarios de Tribunales, Alcaldes y Secreta
rios c:e A'.cnldías. 

(d) Procuradores Genendes y Proeuradores Fiscales. 
(e) Funcionarios y Agentes Consulares y Diplomáticos, y 

&"::cretarios de las Legaciones. 
(f) Gobernadores de Provincias. 
(g) Regidores, Síndicos y Suplentes de los Municipios. 
(h) Funcionarics y Empleados de las Oficinas del Poder E

jecutfro. 
(i) Presidente, V oc-et les y Secretarios de la Comisión de Re

clamaciones Dmninic:rna; del Consejo Nacional de Ins
trucción; de la Cámarn ele Cuentas; del Consejo Superior 
y ck los Consej,1" Tn fl>ri 11rc:s de Aduana; de la Junta 
de Revisión e Igualamiento del Impuesto sobre la Pro
piedad, y de la Comisión del Servicio Civil. 

(j) Todos los funcionarios que no sean comprendidos mas 
adelante. 

Artículo 3°.-Excepto en los casos que mas adelante se dis
ponen de otro modo, se concede autorización para hacer nombra
mientos en la siguiente forma: 

(a) Cada Secretario de Estado hará los nombramientos para 
todos ios cargos dentro de su Departamento; pero dicho 
Secretario, previa autorización escrita especial del Po
der Ejecutivo en cada caso, podrá conceder al encarga
do de cualquier subdivisión facultad para hacer los 
nombramientos para cualquiera o todos los puestos co
rrespondientes a su subdivisión. 

(b) El Presidente de cada Comisión o Junta hará los nom
bramientos para todos los cargos comprendidos en di
cha Comisión o Junta .. 

(c) El Juez Presidente de cnc1a Tribunal hará los nombra
mientos de empleados del Tribunal. y los Alcaldes harán 
los correspondientes a los empleados de las Alcaldías. 

( d) Los Procuradores Generales, Procuradores Fiscales, 
Funcionarios o Agentes D~plomátieos o Consulares, y 
los Gobernadores de Pro·:incias, nombrarán a los e~
pleados de sus respedivas oficil1as. 

Artícul~ 4°.-l~ada de lo contenido en esta Ley modificará 
las disposiciones de las leyes vigentes que rije:n el nombramiento 
de los empleados para desempeñar cargos corrspondientes a los 
Ayuntamientos. 

Artículo 5°.-Nada de lo contenido en esta Ley modificará 
el método existente de hacer nombramientos para los puestos en q;C¡ 
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la Receptoría Dominicana, ni para los del Servicio de Aduana:,; 
Dominicanas anexo a dicha Receptoría en virtud de la Conven
ción celebrada entre los Estados Unidos Y Santo Domingo el 8 
de Febrero de 1907. 

Artículo 6°.-Nada de lo contenido en €Sta Ley modificará 
las prescripciones que para hacer nombramientos se encuentran 
en la Ley parn la Dirección de Instrucción, y en la Ley para Ins
trucción l;niversitaria, Orden Ejecutiva No. 145. 

Artículo 7°.-Los nombramientos en la Guardia Nacional se 
harán en la forma que prescriba el General Comandante de la 
Segunda Brigada Provisi011al, Cuerpo de Marina de los Estados 
Unidos; pero todos los empleados civiles que ocupen puestos en 
la Guarclü1 .:-:acional, y en dicha Brigada Pro·:isional, y cuyos 
sueldos se paguen del Tesoro Dominicano, serán nombrados po~ 
el Secretario de Estado de lo Interior y Policía, por recomenda
ción del General Comandante ya mencionado. 

Artículo 8°.-Salvo los casos que mas adelante se indican, 
ninguna persona será nombrada para desempsñar más de un 
cargo en el Servicio del Gobierno Dominicano, ni percibirá más 
sueldo que el correspondiente a dicho cargo. Por medio de una 
resolución, el Poder Ejecutfro podrá autorizar el nombramiento 
de una sola persona ;ara desempeñar más de un cargo si de éste 
modo se lograse hacer más eficiente el servicio, y con tal de que 
los deberes de dichos cargo., no resulten contrarios los unos a 
los otros, en el cual caso la persona nombrada cobrará los suel
dos correspondientes a los cargos que desempeifo, pero las dis
posiciones de este artíeulo no t2ndrán aplicación a los empleados 
del Gobierno Dominicano que GY.,-Liren en el cuerpo de maestros 
de cualquiera escuela mantenida total o parcialmente por el Go
bierno Dominicano, siempre y cuando antes de aceptar el nom
bramiento de maestro hubieren sido autorizados a hacerlo por 
el funcionario que les nort0 bró. ~r a condición de que las horas 
que se dediquen a la enseüam;a no entorpezcan el ejercicio del 
otro carg0; -:; ~'.:."!'::;:."''?0 las disposiciones de este artículo se consi
derarán en el sentido de derogar las prescripeiones que conceden 
facultad en el presupuesto nacional vigente, de combinar los de
beres y los sueldos de ciertos puestos. 

Artículo 9°.-A menos que de otro modo se disponga espe
cialmente por la Ley, un empleado recien nombrado será acree
dor a que se !.e pague el sueldo que co:i;responde al empleo1 a partir 
de la fecha en que i·ealmeste se hizo cargo del puesto y dió prin
cipio al desempeño de sus deberes, siempre que dicha fecha no 
resulte anterior a la señalada en el nombramiento, y el nombra
miento continuará en vigor hasta que el poseedor del mismo sea 
relevado o destituido por el funcionario competente para h3:cer 
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los nombramientos. No será necesario expedir nombramientos 
nuevos al principio de un año natural a menos que lo requieran 
las prescripciones de un nuevo J)resupuesto. 

Artículo 10°--.A excepción de 1os nombramientos a que se 
refieren los Artículos 4 y 5 de esta Ley, todo nombramiento será 
enviado a la Contaduría General de Hacienda para ser inscrito 
antes de entregarse al recien nombrado: y éste lo recibirá de di
cha Contalluría General de Hacienda por órgano del funcionario 
competente para hacer los nomhrami2ntos. l';ingun nombrami
ento será válido hasta 0 11e sea registrado de acuerdo con este Ar
tículo. El funcionario competente para hacer los nombramientos 
dará aviso a la Contaduría General de Hacienda de todas las va
cancias que se presenten en el sen,icio. 

Artículo 11°-Todos los nombramiento11 y remociones de 
acuerdo con la presente Ley ~e efectuarán, hasta donde fuere 
aplicable, conforme á las disposicione,c1 de l.a Ley de Servieio Ci
vil. 

Artículo 12°--Toda ley o put~ de lfly eontraria • a la presen
t€ queda derogad.·1. 

THOMA~~NOWDEN. 
Contra-AJm1rante de la Armada 

de los Estados Unido!. 

Goloernaclor Militar de Santo Dominl"•• 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 9 c!e 1920. 

-GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 451. 

G. O. No. 3108. 

En virtud d,e los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or~ 
den que enmendará la Orden Ejtcutiva No. 372: 

1.-El Secretario de Estado de Agricultura é Inmigración 
queda facultado para admitir en el país los braceros que vienen 
temporalmente para los fines de la zafra aunque no ten
ga~ en su posesión la suma de cincuenta dólares prescrita en el 
articulo 2. qo 
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2.-Se exfü,nde el plazo de cuatro meses,, señalado en el ar
tículo 3 para obtener el permiso para permanecer en el paL:;, 
de tal manera que dicho plazo será de cinco meses, o s,ea, hash 

el 16 ,de Mayo 1920. 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 9 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados U nidu;-:;. 

Gobernador Militar de Santo Domingo, 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 452. 

G. O. No. 3113. 

-:mn virtud <le los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, y de acuerdo con la Orden Ejecutiva 
No. 66, se dicta y promulga la siguiente Orden que llevará el tí
tulo de "LEY DE. SERVICIO CIVIL". 

CONfISION DE SERVICIO CIVIL. 

ARTICULO 1 º. Queda formada en la República Domini
cana una Comisión de Servicio Civil compuesta de un presiden
te y dos comisionados, nombrados por el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2°. De acuerdo con las disposiciones de esta 
-frey, la Comisión quedará encargada del nombramiento, restitu

ción, transferencia, asc,enso, descenso y destitución de los fun
cionarios y empleados públicos, y responderá de la eficiencia des
plegada y de la uniformidad de los métodos empleados en estos 
asuntos. Para estos fines, y con la anuencia del Poder Ejecuti
vo, la Comisión promulgará y hará cumplir, los reglamentos que 
fueren necesarios, siempre que no fueren contrarios a las pres
cripciones de esta Ley, los cuales después de promulgados ten
drán la fuerza y efecto de Ley. 

ARTICULO 3°. Lá Comisión podrá investigar cualquier 
asunto que se relacione con el cumplimiento de esta Ley, para lo 
cual podrá, por medio de cualquiera de sus miembros, o de sus 
representantes debidamente autorizados, citar testigos, exigir 
que estos declaren y que presenten pruebas fehacientes o docu
mentales, y tomar juramentos. De los fondos designados para 
la Comisión se pagarán por servicios los mismos honorarios que 
señala 1H Ley para los testigos; pero por los juramentos no se 
cobrarán honorEi.rios, ni impuesto alguno. 
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ARTICULUO 4°. Será deber de todo funcionario y em
pleado del Gobierno faciliüu los trabajos de la Comisión; y se
rá deber d2 toda pernoria en ia Repür.,lica Dominicana, presentar 
o prestar ante la Comisión, o ante sus re!)resentantes debidamen
te autorizados, bajo juramei1to si fuere nec2sario, las pruebas 
y declaraciones que Tequiere cualq~,ie:r asu~1to que esté relacion~
do con los fines de esta Ley, o de sur:; reglamentos. 

ARTICULO 5°. Todo los nombramientos, restitutciones, 
transferencü:_s, y ascensos que se efectúen de acuerdo con esta 
Ley, serán refrendados por ei Presid,ite de la Comisión. 

ARTICULO 69 • Si la Comisión encuentra que alguien de
sempeña un cargo contra las disposiciones de esta Ley, o de los 
r€glarnentos que se dicten conforme a ella, enviará un aviso al 
funcionario encargado de hacer los nombramientos, quien inves
tigará el caso, y d::tdi al 211:::¡}lado una oportunidad razonable pa
ra hacerse oír. El rnc:irgado c:e hacer los nombramientos co
municará su decisién a la Comif;ión dentro de los lQ días des
pués <le haber recibido el aviso. La decisión s2rá ñnal si. la a
prueba la Comisión, ue lo c01~'Tario dicho encargado. poct.rá lle
var el as¡_rn~o en ~:p0:é!ción ante el Poder Ejecutivo. Si2mpre 
que la Co:cnisión co:1.s:clo·e ilegal el desempeño de un cargo se 
avisará al frucic,mlíio co1Te:0;pondisnte, y este retendrá todos 
los su2ldos al er,1;::ileado hasta que se revoque dicha decisión por 
orden del Pod2r Ejecuti\·o. 

ARTICULO 'i'"'. En el se;_·,·icio clasificado quedarán inclui
dos todos los foncionarios y ernpkadcs comprendidos en los de
partamentos ejeé:utivc\ legislativo, y judicial, del servicio civil 
de la República D(mlinicana. de las provincias y de los munici
pios, anteriormente n::imbrados, o que en lo sucesivo se nombren 
para desernpei1a1· cargos ya existentes o que luego sean creados, 
cualquiera que fuere el cargo, remtrnerados por medio de sueldos 
fijos o de otro modo, pero sin conta,i· los que desempeñan los car
gos señalados en el Inciso (A) del Artículo 8° y a los que en vir
tud de una orden del PodeT Ejecuci'. o queden exceptuados; pero 
a ninguna persona cuyo nombramiento resulte una infracción 
a esta Ley, o 2., los ,·eglamentos p1·omu1gactos de acuerdo con ella, 
s2 le concederán los derechos ofr2cidos por el servicio clasificado. 

ARTICULO 8°. El Inciso (A) comprend2 los siguientes 
funcionarios y empleados exceptuados: 

(a) Todos los funcionarios y empleados nombrados por el 
Poder;Ejecutivo. 

(b) Todos los funcicnarics electivos. 
( c) Los funcionarios qu2· en los tribunales tengan atribu

el personal de oficina. 
ql 
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(d) Los ayudantes inmediatos de los encargados y suben
cargados de departamento. 

(e) Todos los empleados cuyo sueldo anual sea de $360 
o menos. 

(f) Todos los funcionarios o empleados cuyo sueldo anual 
sea de $2. 500 o mas. 

(g) Los de la Guardia Nacional y de la Policía Municipal. 

(h) Los que ocupan cargos y puestos vocacionales para el 
desempeño de los cuales las leyes señalen examenes, 
especiales no comprendidos expresamente en esta Ley, 

(i) Los que ocupen cargos en la Receptoría establecida con-
forme al tratado del 8 de Febrero de 1907 celebrado 
con los Estados Unidos de América. 

(j) Los funcionarios téc_nicos o profesionales exentos por 
orden del Poder Ejecutivo. 

(k) Los maestros, instructores, principales, inspectores, in
tendentes de enseñanza, y los ayudantes técnicos del 
Superintendente y del Consejo Nacional de Educación. 

·(l) Los miembros de las juntas· escolares, concejos muni
cipales, y los de las comisiones o juntas de carácter con
sultivo o ejecutivo. 

(m) Disposición provisional: Hasta que por medio de una 
Orden Ejecutiva se disponga otra cosa, los funciona
rios y empleados de los Municipios y de las oficinas de 
los Gobernadores de Provineias no figurarán dentro del 
servicio clasificado. 

EXAMENES. 

ARTICULO 9?. Nadie quedará nombrado, empleado o 
transferido dentro del servicio clasificado, ni desempeñará car
go alguno comprendido en el, mientras no haya sido aprobado en 
un examen sufrido ,conforme a esta Ley. 

ARTICULO 10. La Comisión del Servicio Civil prepará, 
publicará en debida forma, y celebrará examenes públicos por 
oposic10n para acimisión en e.l Servicio clasificado, los cuales e
xámenes serán de carácter práctico y adecuado, y tendrán lu
iar al tiempo y en el sitio qu2 mejor convengan a las necesida
des de los solicitantes, y del servicio. 

ARTICULO 119 • Cualquiera persona que a la fecha de a
probarse esta Ley ocupare m1 pue~ito compnndido dentro del 
servicio clasificado continuará en calidad de empleado tempore
ro por un periodo que no pasará de la fecha en que fuere erectua
do un nombramiento definitivo para ese puesto, de acuerdo con 

---
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estos reglo.mentus; p,)l'O el encargado del departamento u ofici
na podrá recomendar a dicha persona por eficiencia ,en el desem
pei"io de eu eargo si el hubiere servido por un período :,0 menor 
ele un 'J:2s, en el cual e;a,30 entrará en ei servicio clasifica2') sin 
necesidad de sufrir exameli, pero quedará :¡_,or lo demás sujeto 
a las disposiciones de esta Ley que afectan a los empleados cla
sificados, y no podrá ser ascenrlido en su cargo, o transfeúdo, 
sin aprobar de antemm10 el examen correspondiente. 

ARTICULO 129 • La Comisión po-dr1á oelebrar exámenes 
que no sean por oposición, con el fin de probar la pericia de los 
comprendidoE: en el servicio, siempre que lo crea conveniente para 
la buena marcha de la administración. 

ARTICULO 13'-'. Los nombramientos pnra los u· r,os es
pecbles indicados en el Inciso (A) podrán hacerse .sin :.::amen, 
o previo un examen que no sea por oposición; pero el encargado 
de hacer nombramientos podrá llenar un puesto especial de igual 
manera que un puesto clasificado, y la persona de ese modo nom
brada disfrutará de todos los derechos de los empl-eadus clasifi
cados. 

LAS JUNTAS EXAMINADORAS. 

ARTICULO 14'-'. La Comisión dirigirá todos los exame
nes y la clasificación de estos. Dicha Comisión podrá nombrar 
las juntas examinadoras, o los examinadores especiales que cre
yere necesarios de entre los funci.onarios o empleados del Gobier
no que para servir obtengan permiso de sus superiores. Estas 
juntas o examinadores desempeñarán las funciones que les seña
le la Comisión, y bajo la dirección inmediata de esta; pero los 
trabajos se llevarán a cabo durante las horas reglamentarias de 
oficina si fuere posible. Por estos trabajos los funcionarios y· 
empleados ya mencicnados no percibirán remuneración extraor
dinaria, puesto que estas funciones se considerarán parte de sus 
deberes .rutinarios. 

CLASIFICACIONES Y REGISTRO. 

ARTICULO 159 • ~os resultados de los examenes serán 
calculados a la base de 100 unidades, y la importancia relativa 
de cada asignatura será la que asigne la Comisión. Eútonces 
será clasificado el examinando conforme al promedio que haga 
en el examen, y· de acuerdo con otras aptitudes que se indiquen 
como necesarias por la Comisión. A los examinandos se les avi
sará en debida forma la clasificación que hayan obtenido. 

ARTICULO 169 • Los opositores que obtengan 70 o mas 
puntos serán elegidos para el Servicio clasificado, y quedarári q -z.. 
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inscritos en el registro correspondiente conforme a su clasifi
cación; pero los candidatos que sean ciudadanos dominicanos 
ocuparán en la lista un lugar de preferencia sobre los que no lo 
sean. 

ARTICULO 179 • La Comisión llevará un registro distin
to par~ la inscripción de cada cargo que apareje aptitudes dis
tintas; y si fuere necesario se llevarán registros para los muni
cipios y las provincias. 

ARTICULO 189 • La elegibilidad de un candidato durará 
un año a partir de la fecha en que fué inscrito su nombre en el 
registro. Podrá extenderse este plarn para todos los inscritos 

. en un registro siempre que la Comisión lo creyere conducente a 
la buena administración. 

REQUISITOS. 

ARTICULO 199. Todo habitante de la Repúbl.ica que lo
gre satisfacer los requisitos de elegibilidad, el sexo, la edad, ex
periencia y otros requisitos, prescritos por la Comisión para cada 
cargo después de consultar con el funcionario nombrador, po
drá ser admitido a examen, previa solicitud hecha en la forma 
prescrita por la Comisión. Deberán hacerse constar en estas 
solicitudes la ciudadanía, país de nacimiento, edad, sexo, ins
trucción, capacidad física, colocaciones anteriores, y cualesquie
ra otros informes que la Comisión pueda necesitar. 

ARTICULO 209• Las personas alistadas en el servicio mi
litar o naval no serán admitidos a examen sin el consentimiento 
escrito de su comandante: 

ARTICULO 21'-'. La Comisión podrá rehusar el derecho 
de examen o podrá tachar en la lista de elegibles el . nombre de 
cualquiera persona, por los motivos siguientes: 

(a) Destitución del servicio por ineficiencia, delincuencia, 
o mala conducta dentro del período de un año. 

(b) Incapacidad física o mental para desempeñar el cargo. 

(c) Por traición, conducta criminal, deshonrosa, o inmoral. 

( d) Por decir intencionalmente una falsedad acerca de cual-

quier hecho material, o negarse a suministrar pruebas 
a la Comisión, o hacer uso de dolo, o fraude en un exa
men, o en el método de conseguir examen, en la inscrip
ción, ce;rtificación o nombramiento. 

(@) El u~o habitual y exMivo de bebidM embrit12"t1ntee 0 d6 
•arGótico11. 
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CERTIFICACIONES Y NOMBRAMIENTOS. 

AR'l'lCULO 229• Los puestos en el Servicio clasificado que 
no queden exentos del examen por oposición, a menos que se o
cuparen debido a rehabilitación, transferencia, ascenso, o des
censo, se llenarán del siguiente modo: 

(a) A solicitud del funcionario competente para hacer los 
nombramientos, la Comisión certificará del registro de candida
tos correspondientes los tres nombres que encabecen la lista, a 
menos que el funcionario competente para hacer los nombra
mientos especifique el sexo que desee, en el cual caso se certifi
caran los prinu~ros tres nombres de los del sexo que se pida. Si 
no se hicieren constar tres elegibles, se certificarán los nombres 
que hubiere. 

(b) El funcionario competente para hacer los nombramien
tos hará el nombramiento de la lista certificada; pero si indica 
por escrito a la Comisión motivos que esta juzga aceptables que 
le impidan aceptar cualquiera de los ·elegibles certificados, se le 
suministrará una lista nue\-a, o se hará un nombramiento tem
porero, caso de no haber mas candidatos elegibles'. 

(c) A los can_didatos seleccionados de ese modo por el fun
cionario competente para hacer ios nombramientos, se les notifi

cará sin demora por la Comii,ión, y al p1·esentarse para hacerse 
cargo del puesto recibirán un certificado de nombramiento. Si 
algún candidato se negare a aceptar el nombramiento sin moti
vos que apruebe !a Comisión, podra quedar tachado de la lista 
de los elegibles. 

(d) Los primeros tres meses del nombramiento constitui
rán un noviciado; pero con el consentimiento del funcionario 
competente para hacer los nombramientos, la Comisión podrá 
conceder una prórroga que no pase de tres meses mas, en el caso 
de un puesto cualquiera especificado. Si después de prueba 
amplia y justa, durante ese tiempo el funcionario competente pa
ra hacer los nombramientos notifica al principiante, por escrito, 
que su conducta o sus servicios no resultan satisfactorios, y las 
razones, dicho empleado oesará inmediatamente en el ejercicio 
del cargo. La retención del empl,eado por mas tiempo en el no
viciado, confirmará el nombramiento permanente. 

(e) El principiante que sin mala conducta o demostración 
de ineficiencia quede separado del servicio será reinscrito en el 
registro de elegibles hasta vencerse el plazo de ele2"ibilidad. 

q3 
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NOMBRAl\'IIENT(JS TEMPOREROS. 

ARTICULO 23'•. Siempre que no hubiere ningún elegibL'! 
disponible, podrá nombrarse a UIIO qu2 no sea elegible si la Co
mis:ón lo autcriza y la necesidad pública lo exige, pero tan pron
to como se presente uno o mas elegibles, la Comisión los certifi
cará y d2 ellos se hará el nombramiento en la forma acostumbra
da. En ningún caso cl.nrará un nombrnmiento temuorero mas de 
30 días después de recibida de la Comisión la certificación de ele
gibles, a menos que sea con 21 consentimiento de dicha Comisión. 

ARTICULO 24Q. En caso de haber algún trabajo de ca
rácter temnoí·ero, después de terminacfo el cuul no se n2t:esiten 
los servici;s de un empleado adicional, podrá hacerse un nombra
miento t2mporero, previo el c:msentimiento de la Comisión, por 
un período que no exceda de h-2s meses, susceptible de una ex
tensión de tres m2:::es mas, a elección de la Comisión. Solo en 
el caso de no haber candidatos disponibles, o cuando, en opinión 
de la Comisión, circunstancias poco usuales lo justificaren, se con
cederán extensiones adicionales para completar el trabajo ya 
empezado. 

ARTICULO 25. Siempre que fuere posible, los nombra
mientos temporeros se harán del registro de elegibles. El que 
un elegible acepte un nombiamiento temporero, no afectará su 
clasificación en el registro para empleado permanente. 

REHABILITACION. 

ARTICULO 269 • Un empleado en el serv1c10 clasificado 
que, sin haber observado mala conducta, quedare separado de 
su puesto, podrá se:r rehabil_itado al ocurrir una vacante en el 
mismo puesto o en otro parecido, previo consentimiento de la 
Comisión, dentro de un año después de la separación. ' 

ARTICULO 279• Un empleado en el servicio clasificado 
cuyo empleo quedare eliminado por la legislatura, o por Orden 
Ejecutiva, se considerará susceptible de rehabilitación en algún 
cargo parecido y su nombre será certificado -al principio de la 
lista de elegibles, sin que se tome en cuenta el plazo mencionado 
e11 el artículo 269. 

TRANSFERENCIAS. 

ARTICULO 289 • Por med;o de autorización pr,evia de !a 
Comisión, un empleado en cualquier depc.\'tamento, oficina, o ra-
1110 del servicio, podrá ser transferitt..x a: otro puesto similar 8D 

otro departamento, oficina o ramo -~el servicio, después de <'le
mo13trar su idoneidad en una forn...¡ que merezca la aprobación dü 
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la Comisión; pero el nombramiento tiene que ser permanente, 
aprobando la transfenmcia los encargados de los departam(mtos 
interesados, y no se ,efectuará sin examen a un puesto nara el 
cual el examen original séa e.:,er;.dalnwn.te superior o disti11tu al 
que se requiera para el desempeño del cargo objeto de la transfe
rencia. 

ARTICULO 299 • No se harán tra1lsferencias del servido 
no clasificado, al servicio clasifica.do; pero el empleado que per
mita su ascenso o transferencia del servic{o clasificado al se1Ti
cio no clasificado, y o,_u,e haya servido en este con~inua!TI2nte d~s
de la fecha de la transferencia o ascenso, podrá volver a ocupar 
el puesto en el servicio clasificado del cual fué tranr,feridó, a cual
quier puesto que admita trarn,[erencia de ese puesto. 

,.l\~CENSOS. 

ARTICULO 30'-'. De acuerdo con los reglam2ntos rrue pue
da dictar la Comisióri para re¡\ir i;;s ascen2os, y que sean 2,proba
dos por el Peder Ejecufi,,·o po1Jc:i.:r: ccncc:i·:_,:·s2 los ascenso::;, o au
mentos de sueldes qu2 cfa,p;)r,fpl el encargado par:i, h:J,cer ·ros nom
bramientos, pn;\·ia una m,1i,i rrnt2.ci6n de idoneidad que no sea 
desaprobada por la Ccn~;_é,iÓ:', :1er0 f.'uscsptibb ,~ las s~guientcs 
limitaciones : 

(a) En los u:isos de asc,3nsos a tm puesto para el desempe
ño del cual se requiere una p;:ueb::t distinLa de efü::iencia, el can
did~tto deberá ap'!·ob?cr pn:,,.:ia1.'Y)e11b ::,,nte la Comir;;ión nn examen 
sin oposición. 

(b) Ning:ún em:.1!e'.ldr: será ascendido durante el noviciado 
a menos que 1:,e obtenga 'de a;1temanr; el cons211timíento de la 
Comisión. 

DESTITUCIONES y DESCE:-rnos. 

ARTICULO 319 • El funcionario competente para hacer 
los nombramientos no podrá dE:;s.:.:tuir ni redneir en c:.abgoría o 
sueldo a ningún empicado de;1tro del servi::io civil clasificado ex
cepto en vista de los mo',;;-,,os ex11uestos en los artículos 21, 44 y 
48, por desobediencia volnrtt:tr'r. ele órdenes, o por otra falta 
cualquiera cuya eliminación redunde en beneficio del servicio. 
El empleado a quien se pl'etenda deJtitui.r o reducir, recibirá á
vi,3o de ello, así como tambien una cor>ía d~ las acusacinnes que se 
le hagan, y se le concederá 1.m plazo rawnable para presentar su 
defensa escrita. Si el funcionario competente para hacer los 
nombramientos decide destituir o reducir al e::"Dpl~'"'do, ie presen
tará una exposición esct'ita de lo~: motivos que le induzcan a ello, 
~ ~e enviará inmediatamente una {:m,ifr<le- la misma a la Comis1.ón. e¡ L{ 



Los papeles que se relacionen con el caso frán a formar parte de 
los protocolos del departamento u oficina correspondiente, y co
pias de dichos papeles serán suministrados al a Comisión a pe
tición de esta. 

ARTICULO 32º. La Comisión podrá investigar las desti
tuciones y los descensos siempi·e que los creyere ilegales, y podrá 
recomendar al Poder Ejecutivo ·el procedimienb que cc-nsidere 
oportuno. 

LISTA OFICIAL. 

ARTICULO 339. La Comisión llevará una lista oficial de 
todos los funcionarios y empleados, exceptuando los braceros, en 
el servicio civil de la República Dominicana. 

ARTICULO 349 • Para este objeto el funcionario compe
tente para hacer los nombramienb~, informará cuanto antes su 
personal a la Comisión, en la forma que esta prescriba; y en lo 
sucesivo, al fin de cada mes natural informará todos los cambios 
en el servicio bajo su dominio que puedan Rfectar los pm)stos o 
empleados clasificados, sin clasificar, permanentes, temp0::eros, 
o bajo contrato, como también los ausentes del servic~o. 

ARTICULO 359. Estos funcionarios surninistrarim t1rn
bién a la Comisión, a petición de ella, una lista de todos los pues
tos y empleados bajo su dominio, junto con las designaciones, 
sueldos, deberes, fech2.s de empleo de todo el personal allí existe~
te, y cualquier otro informe pertinente que la Comisión pidiere. 

POLITICA Y RELIGION. 

ARTICULO 369 • Para los efectos del nombramiento, as
censo, o destitución de un empleado o funcionario públic0, o de 
cualquier asunto que se relacione con esta Ley, no s2 prestará 
atención alguna a las ideas políticas o reli~iosas de ningún fun
cionario o empleado, o su filiación o asistenca a cualquer orden, 
asociación, club, u otra organización, bien d2 carácter socia!, fra
ternal, religioso, caritativo, instructvo o de cualquier o-:;ro género. 

ARTICULO 379 • Ninguna persona empleada en el servi
cio civil hará valer sus atribuciones oficiales o su infuencia para 
restringir los derechos políticos de una persona u organización 
cualquiera, o para influir en cualquier asunto que se relacione 
con la elección o empleo de cualqúier empleado o funcionario pú
blico. 

LICENCIAS. 

ARTICULO 389 • Las licencias s2 concederán a discreción 
del llamado a hacerlo, sin que el goce de licencia constituya un 
derecho inmanente del empleado. Podrán conceders2 por el 
funcionario nombrador· a cualquier subordinado de acuerdo con 



e8ta Ley, siempre que ello no sea contrario a las neóesidades del 
se.rv1c10. Salvo lo previsto anteriormente Ta ausencia aparejará 
pérdida del sue~do, y no pasará de seis meses en cada año. 

ARTICULO 399 Vacaciones: Por cada mes de trabajo, 
podrán concederse dos días y medio de vacaciones con sueldo, 
sin contar los domingos y día,s feriados. Esta licencia podrá a
cumularse hasta alcanzar sesenta días cuando mas. A cualquier 
funcionario o empleado que hubiere servido por un año o mas 
podrá. concedersele por ::¡.delantado la licencia que hubiere ad~ 
quirido durante el año natural en que solidta permiso. 

ARTICULO 409 • Licencias por enfermedad. En los casos 
excepcionales y justificados en que un empleado haya estado en
fermo, o cuando un miembro de su familia o -de su casa haya 
estado atacado de una enfermedad contagiosa que hubiere hecho 
peligrosa para la salud de sus compañeros su per:manencia en el 
puesto, podrá con.ced~rsele, después de vencida su licencia de va
caciones, un permiso adicio:1al con sueldo por período igual al 
en que se hubiera visto imposibilitado para prestar sus serví-· 
cios; pero en ningún caso excederá de: -treinta días dif;ho permiso 
adicional en un año natural, inclusos los domingos y días feria
dos. Este permiso adicional se concederá s,olo a~ obtenrse cer
tificación de un wédico en funciones, de buena reputación, que 
tenga conocimie11to del caso. 

ARTICULO 419 • Licencia para viaJar. A un empleádo 
que disfrute de licencia con sueldo podrá concedérsele un permi
so adicional con sueldo por el tiempo que creyere la Comisión jus
tamente necesario para el viaje de ida y vuelta entre el punto 
de partida y el en que ·verdaderamente pasa sus vacaciones; pe
ro en ningún caso se le concederá dicho permiso a un empleado 

( . . 
mas de una vez por año natural, y' en ningún caso excederá el 
permiso adicional de quince días, incluso los domingos y días fe
riados ; ni se le concederá este permiso sin que • dicho empleado 
reanude sus trabajos en el Gobierno al vencérsele la licencia. 

ARTICULO 429• Al computarse las licencias permitidas 
por esta Ley, se tomarán en cuenta los servicios prestados con 
antelación a· su promulgación por un período que no pase de año, 
Y todas las ausencias ocurridas durante ese tiempo se desconta
rán a las licencias sucesivas. 

ARTICULO 439 • Siempre que fuere posible, el empleado 
que desee disfrutar de licencia por mas de un día enviará por an
ticipado al encargado de conceder licencias una solicitud escrita 
en la forma que prescriba la Comisión. Dicho encargado guar
·;1.ra una nota de la ausencia cte su puesto, por cualquier motivG 
de cada empleado que sirva bajo sus órdenes. 
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ARTICULO 449• Al dejár de presentarse un empleado al 
funcionario competente para hacer los nombramientos al venci
miento de su licencia, sin que presente una excusa que a dicho 
funcionario le parezca aceptable, se considerará vacante el pues
to, y este podrá llenarse de acuerdo con las prescripciones de es
ta Ley. Por cada día de ausencia sin permiso, se de::icontarán 
dos de las vacaciones acumuladas, o por acurc11;;1arse. D2s¡)nés 
de tres dfas de aus,encia dumnte doce meses, sin autorización o 
sin un motivo que al funcionario competente para hacer -los nom
bramientos le parezca satisfactorio, el empleado podrá ser desti. 
tuido. 

ARTICULO 459• A los empleados temporeros no se les 
concederá licencia con sueldo, .pero podrán disfrutar de licencia 
con sueldos los empleados clasificados que desempeñen puestos 
temporeros. 

ARTICULO 469• Las disposiciones de esta Ley referentes 
a licencias no abarcarán a los funcionarios y empleados compren
didos en dicho Inciso (A), pero sí se aplicarán a los comprendi
dos en dicho Inciso sol.amente en virtud de las prescripciones 
(d), (e), (f), (h) y (j). Las licencias para empleados de la 
Guardia Nacional Dominicana quedarán bajo la dirección del 
Oficial Comandante de 1a misma; las de la Receptoría, bajo la 
del Receptor General; las de los Municipios bajo 'la de los Ayun
tamientos, y las que coresponden a los puestos dentro de la Se
cretaría de Estado de Instrucción Pública, sujeto al p:irrafo (k) 
del Inciso (A), artículo 8, se regirán por los reglamentos que 
promulgare el Consejo Nacional de Educación, con el consenti
miento del Secretario de Estado de Instrucción Pública. Todas 
las licencias de los funcionarios y empleados comprendidas en 
el Inciso (A) que no estén incluidGS' en este artículo se concede
rán a discreción del Poder Ejecutivo. 

HORAS DE TRABAJO. 
ARTICULO 479 • El encargado de cada oncma exigirá 

que todo empleado trabaje el número de horas que se señalen pa,
ra dicha oficina, pero este funcionario podrá aumentar b.s h0rad 
laborables para cualquiera o todos los empleados, y cus.lqu!r-r su
perior podrá exigir de sus subordinados trabajo extrnordíi~ario 
en su ramo siempre que las necesidades de1 servicio 10 reqH ieran. 
A nin~ún empleado le corresponderá remunerrfción adicional por 
1rabajos extraordinarios a menos que la ley í,e la eoneeda. 

DISPOSICIONES PENALgS_ 

ARTICULO· 489 • Toda persona que cometa engaño o qm' 
se valga del dolo o de fraude en un examen, o para obtener exa
men, inscripción, certificación o nombrp.miento de acuerdo ·gon 
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esta Ley, bien en su propio beneficio o en el de otro ( o que anule 
engafie, u obstaculice a otra persona en cuanto al derecho de es
ta en los beneficios de esta Ley, o que fradrnlentamente marque, 
clasifique, o mande informe de cualquier persona que se halle 
amparada por esta Ley, o por los reglamentos que emanen de 
eila ,será culpable de un delito, y convicta que fuere en el tribu
nal correccional s·1frirá pena. de multa no mayor de $.1000, o 
encarcelamiento por un período no mayor de dos años, o ambas 
penas. Además de lo señalado por las dispociones penales de 
esta Ley, cualquier funcionario o empleado del Gobierno que in
curriere en dichas infracciones podrá ser destituido por orden 
del tribunal, o por el funcionario competente para hacer los nom
bramientos conforme a lo prescrito por esta Ley. 

CLAUSULA DEROGATORIA. 

ARTICULO 49°. Toda Ley o parte de Ley contraria a la 
presente, queda derogada. 

Santo Domingo, R. D. 
10 Abril de 1920. 

'11HOMAS SNQWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Es.fados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

La Orden Ejecutiva No. 453 no será publicada. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 454. 

G. O. No. 3109. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

Se· destina de los fondos Nacionales no comprometidos de 
otro modo la suma de CUARENTIUN MIL DOLARES 
($41,000.00) para la construcción y ,equipo de un Hospital en 
la ciudad de SantoDomingo, para la Guardia Nacional Domini
cana. 

::ianto Domingo, '.R. D. 
Abril 12 rl?. 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Gontra-.Aimirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 455. 

G. O. No. 3109. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se hacen las siguientes enmiendas al 
Presupuesto para el año de 1920, publicado en la Gaceta Oficial 
No. 3070 en fecha 6 de Diciembre, 1919. 
CAPITULO VIII 

Artículo 210 
La asignación hecha bajo este artículo 
se aumenta de $35, 000. 00 a $6'0, 000. 00 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 12 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Oontra-Almirank de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 456. 

Ley de Pensiones de 1920. 

G. O. No. 2123. 

En virtud de los poderes éie que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y pr,omulga !a siguiente ordP-11, 
que se denominará "Ley de Pensiones de 1920". 

ARTICULO l. De los beneficios de esta ley gozarán• todog 
los oficiales y empleados de la República Dominicana, incluyendo 
todos los oficia!,es y empleados pagados del Tesoro Nacional, qut 
al tiempó de pedir dichos beneficios reunan las siguientes con
diciones: 

(a) Que tengan veinte añ,os de servicios a-1 Gobierno. El 
.servicio despues del primer día de Enero de 1917 ha ser continuo 
para contarsie. 

(b) Que tengan sesenta años de edad, o que hayan sufrido 
una incapacidad física ocasionada mientras eran fundonarioi 
o empleados del Gobierno, la que haya traido incapacidad física 
para ll~mar los deberes de su cargo. 

(c) Que sean ciudadanos clolliffiicanos y que lo hayan ii'1w 
por no m~1J.(}S· de diez años. 
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ARTICULO 2. La incapacidad física será determinada pal' 

exa;men real practicado por una Junta de no meno,s de tres me
die-os nombrados por el Poder EjBcutivo para el efecto, y no dará 
dereclio a nadie para beneficiarne de esta ley cuando dicha inca
pacidad sea caus,ada por propia mala conducta_. según lo determine 
la Junta. Las Junta-s de Médicos pueden ser desi2'Il8,cuu1 l!HtJñ• 

5M neee11ario, y 11erán con11tituidas por médieos al ,..,._ 
vicio del Gobierno siempre que sea posible. En este caso no 
tendrá de:riecho a remuneración alguna porr el cumplimiento de loa 
deberes que les impone esta ley, pero los médico,s que no estén al 
servicio del Gobierno y que pr-esten servicio•s en dichas Juntas 
pueden recibir una remuneración que no exceda de $15.00 de los 
fondos asignados al efecto para cada caso que informen, como se 
dispone mas adelante. 

ARTICULO 3. Un miembro de -la Guardia Nacional Domi
nica, o de cru:.' ,uier- fuerza naval o militar que se organice en 
lo sucesivo, tendrá derecho a los beneficios de esta ley, siempre que 
reuna las condiciones antes mencionadas ; o si está físicamente in
capacitado, siempre que no sea debido a su propia mala conducta, 
Eea cual fuere el ti,empo que haya prestado servicios-continuos, 
y sea cual fuere su ciudadanía. 

ARTICULO 4. Todas las personas que reunan las condicio
nes expresadas en esta ley tendrán derecho a retiraiise de su pues
to y a recibir a plazos regulares, hech6s a lo menos cada tri
mestre durante su vida, y mientras conserven su condición de 
ciudadanos dominicanos la mitad de la suma pagadera en dinero 
como sueldo al que desempeñe dicho puesto al tiempo del retíro, 
excluyendo todos los beneficios y suministros, pero los miembros 
de la Guardia Nacional Dominicana o de cua;}quier fuerza naval 
o militar que se organice en lo suc-esivo que reunan las condicione!! 
recibirán las tres cuartas partes de la compensación, tal como !a 
define esw artí-cuk>~ 

ARTICULO 5. Toda persona que desee beneficiarse de esta 
ley hará una solicitud jurada al Secretario de 1o Interior y Po
licía, indicando las condkiones que reune, con un detalle de los 
empleos de Gobierno que ha desempeñado, y las fechas. En caso 
de que la solioitud se base en edad irá acompañada de un certifi
eaµo de nacimiento, o si no exis-te, una declaración jurada de la 
edad, y tendrá que presentarse al Secr,etario no mas tarde de u• 
año déspués de separa:rise ,el solicitante del servicio del Gobierno. 
Si la solicitud se basa en incapacidad física, tendrá que presentar
se no mas tarde de un mes después de separarse el solicitante del 
servicio del Gobi~:irno. El Secretario ,de Jo Interio:::- y Policía ob-
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tendrá del oficial nombrador del empleo de que se trate, cert:f,ca
do de la exactitud de las declaraciones contenidas en la solicitad 
con respecto a cada empleo y al sEeldo de aquel que desea retirar. 
se. En caso de que los registros de la oficina· no muestren los he,. 
chos, estos serán certificados p8~- el oficial nombrador, basado en 
la~ pruebas que pueda conseguir, incluyendo las declaraciones. 
Cµando ~e trate de un miembro de 1~ Guardia Nacional Domini
cana o de cualqtcier fuerza fü',T.·al o militar que se 01·_;c;anice en lo 
sucesivo, el certificado debe ser expedido por el oficial comandan
te del solicitante. El Secretario de lo Interior y Fu:icía puede 
aceptar declaraciones j:1radas en lugar del certificado de naci
miento. 

ARTICULO 6. Si la concesión de la pensión depende de in
capacidad física, el Secretario de lo Interior y Policía al determi
rar que el solicitante reune las demás coTI,diciones, dirigirá el 
caso a la Junta examinadora ele Médicos. Después del examen 
médico del solicitante, y de las demás pruebas que sean pertinen
tes, la Junta decidirá sobre su capacidad para llenar los debere,1 
de su. cargo, y si la incapacidad, si existe ha 1iido causadn por su 
propia mala conducta. La incapacicfad s-e considera1·.á corr:o ca:1 
sada poi• la mala conducta del solicitante cuando resulte de m!fer
medades venereas, del excesivo nso de bebidas alcohólicas, nar .. 
ooticos, o de cualquier acto ilegal cometido por el so.Jicitante, o de 
violación de ordenes. 

ARTICULO 7. En vi~:ta de to,d.os los certificados, el Secreta
rio de lo Interior y Policía determinará s..i el solicitante reúne las 
condiciones exijidas por esta ley y certificará el nombre de cual
quier persona en cuyo favor derida a :la Secretaría de Hacienda 
y Comercio, indicando la suma que tiene derecho a percibir. 

ARTICULO 8. El Secretario de Hacienda y Comercio hará 
que se efectúen ,los pagos correspondientes a partir de la fecha 
en que el soli"citante salga del servicio, o si ya ha abandonado el 
servicio, a partir de la fecha ele su solicitud al Secretado de lo 
Interior y Policía. No :oe pagarán ningunos fondos de acuerdo co1: 

las disposiciones de esta ley a no ser por asignacion hecha por una 
ley que especifique el nombre de la persona que tiene derecho 
a recibirla, y la suma que debe recibir. 

ARTICULO 9. Ninguna persona tendrá derecho nato a una 
pen~ión s1egu11 esta ley. La decisión deJ Secretario de lo Interior 
y PoHcía con respecto a la concesión de una pensión será final, a 
menos que sea derogada por el Poder Ejecutivo, y no habrá re
curso a los tribunales ni a ning·una otra parte con dicha decisión. 
Las pensiones concedidas puwen modificarse, suspenderse o re
tirar!<e, por ,la ley, -a tocios b!'I pe1u;•ionaoos '1e la rni11nu1 c)f.l..~e en 
~us.lquier tiempo. 
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ARTICULO 10. No se pagará pensiones de acuerdo oon esta 
l,ey, a otras personas. que las que hayan demostrado reunir las 
condiciones requer-i9as por esta ley, y .las pensiones cesarán a la 
muerte de dichas personas. Ninguna persona recibirá mas de 
-.na ~n111ión, y la p9rsona que ya reciba una jubilaeiión, gratifica
ción, dotación o pensión, no tendri:í. derecho a beneficiarse de las 
disposiciones de esta ley. Las pensiones concedidas de acuerdo 
con esta ley, no podrán ser asignadas, trnnsferidas, comprometi
das, hipotecadas, expropiadas o aceptadas en garantía de deudas 
o reclamos, en modo a-lguno. 

ARTICULO 11. Cualquier persona que por engaño, falsi: 
:ficación, faJ,sedad, perjurio o cualq_uier otra forma de fraude en
gaño u otro medio ilegal trate de conseguir una pensión, para sí 
o para otro, s-erá culpable ie haber obtenido o tratado de obtener 
dinero bajo falso pretextos, y al ser convicto ante el Tribunal 
Correccional estará sujeto a multa de no mas de $1,000.00, o a 
prisión de no mas de do,s años, o ambas penas a la vez. 

ARTICULO 12. 'Dodas las -leyes o partes de ley,es contraria~ 
a la present~, quedan der,:igada-s. 

Santo Domingo, R. D., 
Abril 16, 1920. 

THOMAS 5NOWDEN, 
Contra-Almirante de la Aqnada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 457. 

G. O. No. 3110. 

CONSIDERANDO, que el Ayuntamiento de Santo Domingo 
en fecha 15 de Septiembre del año 1916 concertó un contrato con 
él Señor Julio Arredondo para la con~trucción de una Planta 
Eléctrica, 

CONSIDERANDO, que según lo pre11crito en el articulo SS 
de la Ley rnbre Organización Comunal en vigor tanto en aquel 
entonces como en la actualidad, ese contrato no podía ni puede ser 
ejecutorio ~ino después de aprobado por la Cámara de Diputados, 
Y en el artículo 21 del contrato ~e incorporó sustancialmente es-
ta disposición legal. 9 q; 
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CONSIDERANDO, que 211 la Cámara de DipuUtdos nunca 
se hizo nada re¡,;pecto del antedicho contrato; y, 

CONSIDERANDO, que los intereses de la Común de S'an
to Domingo no seríari bien servidos permitiendo la ejACución del 
antedicho contrato ; 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguieni:e Or. 
den Ejecutiva: 

ARTICULO UNICO.-El Contrato par:a. 1.a construcción y 
operación de una Planta Eléctrica en la Ciudad dé Santo Domin
go, suscrito por el Sr. Julio Arredondo, contratista, Y. el señor 
Tomás Sanlley, Síndico Municipal, el día 15 de Septiembre del 
año 1916, es desaprobado y declarado sin valor alguno. 

THOMAS SNOWDEN, 

Gontra-Alrrúrante de la Armada 

de los E1stados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo,-R. D. 

Abril 13 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 458. 

G. O. No. 3110. 

En virtud de 1os poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden: 

1.-El artículo 10 de la Orden Ejecutiva No. 197, tal como 
fué enmendado por la Orden Ejecutiva No. 403, queda enmenda
do para leerse así: 

Artículo 10.-Sobre a.os siguientes artículüs, cuando sean 
fabricados en la República Dominicana, serán aplicado~, cobra
dos y pagados los siguientes impuestos: 

a) Sobre cada galón de 3240 centímetros cú-
bicos de espíritus destilados $1. 50 

b) Sobre cada galón de 3240 centímetros cu
bieos de cerve2>a y líguidos similares fer-
mentados O. li 
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e) Sobre cada Cigarro manufacturado en la 
República Dominicana, cuyo precio de fá-
brica no exceda de. $0. 08 O. 01. 

d) Sobre cada Cigarro manufacturado en la 
República Dominicana, cuyo precio de fá-
brica exceda de $0 . 08 O. 02 

e) Sobre cada mil cigarrillqs que no excedan 
de siete centímetros de largo O. 85 

f) Sobre cada mil cigarrillos que excedan 
de siete centímetros de largo 1. 70 

g) Sobre cada sesenta fósforos O. 001/4 
DISPONIENDOSE, gue, sobre todos los fósforos no en

cajetillados en cajitas o paquetes que no excedan de sesenta fós
foros, ~erá pagado un impuesto de ¼ por cada sesenta fósforos. 

2.-Esta orden surtfrá efecto desde el primer día de Junio, 
1920. 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 13 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los. Estados Unidos. 
Gobernador MHitar.de Santo Domingo 

GOBIFRNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 459. 
G. O. No. 3110 .. 

En virtud de los podeI'es de que está invertido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

Se destina de los fondos nacionales . no comprometido,s de 
otro modo, la suma de DOS CIENTOS MIL DOLARES 
($200.000.00) para gastos en las Carretera Santo Domingo-Hato 
Mayo~-Higuey-Maco ris. 

Santo Domingo, R. D 
Abril 16 de 1920. 

THOMAS SNO'Vv DEN, 
Contra-Almirante de la Armad;i 

de los Es.tactos Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Dc• 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejeeutiva No. 460. 

G. O. No. 3110. 

En virtud de los poderes de que está i.nvestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, la Ül'den Ejecutiva No. 156 qued_,¡ 
enmendada por la presente en la forma siguiente: En vez del 
término dé tres años concedido por la dicha Orden se sustituye 

por Seis años. 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 17 de 1920. 

'D,HOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armaida 

de los Es,tados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo, 

COBSANO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 461. 

G. O. No. 3111. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se aprueba y promulga la ,siguiente 
Ordenanza del Ayuntamiento de Santo Domingo, dictada én .su se
sión de fecha veintisiete de Marzo de mill novecientos veinte: 

EL AYUNTAMIENTO DE SANTO DO1ilNGO. 

En uso de sus facultades ha resuelto dictar la siguiente, 

ORDENANZA 

Artíciulo lo. -E,s obligatorio el depósito en el Almacén Mu
nicipal,de todo artículo ó materia inflamable que Hegue a esui 
juriisdicción oomunral, bien sea de producción nacional ó exótica. 

Párraf-0.-Se exceptúan los a1iículos ó materias inflamables 
cuya introducción, ha sido regJamenrtada por disposiciones legis• 
lativas. 

Artículo 2o.-EI Ayuntamiento ípodrá autorizar á las per
eonas 6 compañia,s que lo .solicitaren, la co:rliStrucción de edificios. 



N,pecialcs destinados exclusivamente fl depósitos de materi2.s 
infü,llNtbles C;.úe Je:; ri:,:·'c :e'c;o,;,, pero debjefül.o scijeLar.se esa.s 
persona:, o compaflias para la uLicación de los mismos, á las res
tricciones qne con,o rncdicfa de se;;·urida'.i pública estableciere el 
Ayuntarnien~o, d cr:al ;:e;:(<:-:',. ("'.,;;,;· ,;: .'._;';,,n derecho por hs 

materias inflamabl,_•s dq){)sit:H1a;:: i'll L: e: depósito-,;. 

Párrafo.-Los dueños d.:· e.:o,, c:i::t_;c.cs especiales cle/Jerún 
iiometerse para la constn1ccióu ele \o¡; mismos, á las disposicio
nes conteni6as en lt-1. Refrn1:1c:ié,¡¡ :,It,:ú::pal c::~:tada por e,,te Aynn
tami ento en fecha 20 dd Agc:;to clt:l a1-;o ~'.015 y publicada en e1 
Bol~·~;,1 M1:r:·ci¡::1 1 :;c. 502 cu1rc.-•¡wnclie11fr al :~o ele. A_µ:0st.o riel 
año 1915. 

Artículo 3o.-r,~ueda lJ"Ohibida la acurmdación de artículos 
o mnterias inflamables en sitio alguno de esta jurisdicción co
nwwú, 1:,xcer,to c1 el caH1 ('.'e: !r,a.: a]mn0i1_pE::: apatc,nLaclo:;; lJU8 aC11~ 

existen en la Ciuda:i, a.,i 1''',1,,, tar:1i);c1: '.11 el l'.asn del articulo 2n. 
de ila preseDte Order.2.r:z::i. 

Artículo 40.---}•;;1 ningun establecimie:1to comert:ial o induo
trial, fucrn de' lec; :-,·,:c},1>ks en e] art'íct: 1u :nterior, poóá habe,· 
una existc::ci:i de~ r.r~icF~<Js r) :t!:?.t( ~'~P;..s ir.·Cc .. r.12.b]~:~ rr1ayor quP. 
las que a contenuación se expresan. 

Aguan:J.it:nt8 o fürn 240 galor:es. 

Gaso1\na 100 id. 
Petróleo 100 ia. 

Análogos de la Gasolina ó del petróleo, 100 id. 
Alcóholl 60 id. 
A,lquitran 60 id. 

Brea 60 id. 

Aguarrás. 100 id. 

Trementina 100 id. 

Bencina 100 id. 

Nafta 100 id. 

?ez-rubia o sus análogos 1 barril. 
Pez-rubia para las fabricas de jabón 10 barriles. 

Artículo 5o.-Los dueños de los artículos o materias in
flamable.s que se depositen en el Almacen Municipal están ob}i
gados á pagar, por este servicio, y por adelantado- como sigue: 

?or galón de pétroh:o $0. 0~-'2 
Por id. de alcohol, ron· o aguarctiente O. 02. V~ 
Por id de aguarrás, trementina, bencina 

ó gasolina -J D2. 1/2 
Por id. de Nafta y sus anáklgos 



Por id. de éter sulfúrico 0.01½ 
$0.10. 
0.07. 

Por cada 50 EiJos de brea o aJquitran 
Por cada 50 Kilos de Pez-rúbia 
Párrafo._:__Lo,s artículos ó materias inflamables líquidos no 

especificados pagarán $0. 02. por galón; y los sólidos, $0.10 por 
caida 50 Kilos. 

Artículo 60.- El Encargado del Almacen Municipal no en
tregará ningún artículo para el consumo, embarque o traslado 
a establecimiento~ particulare5 ei de· compañías, sin el recibo 
comprobante de haberse pagado en la Tesorería Municipal la to
talidad de los derechos de los artículos depositádos. 

Artículo 7o.-En ningún caso se podrá entregar para el 
consumo al detalle en la Ciudad, ma.yor cantidad de la determina
da, como máximun, en el Art. 49 de 1a presente Ordenanza. 

Artículo 80.-Lós que <·011traviniere11 la~ disposiciones tle 
la presente Ordenanza, serán castigados con una multa de Vein
te y Cinco Pesos Oro ($25,00). Si la contravención tendiere a de
fraudar los intereses del Muncipio, el autor será condenado a pa
gar· el triple de los derechos consignados en el artículo 5o. de 
esta, Ordenanza, y el monto será distribuí do asi: una cuarta parte 
para el que denunciare la contravención; y tres cuartas partes, 
para el provecho del Municipio. 

Artículo 9o.- El Ayuntamiento reglamentará, de acuer
do con·sus facultades, todo lo relativo a la preser-l;e Ordenanza. 

Artículo 100.- La presente Ordenanza der1.. _·a la d-2 fecha. 
23 de Abril de 1907, aprobada por el Congreso Nacional el 4 de 
Junio del mismo año, y cualquier disposición que le sea contra
ria. 

Artículo llo.- La presente Ordenanza será sometida, pa
su aprobación, a la consideración del Gobierno Militar de la Re-
pública. • ' 

Dada en la Casa Con5fatorial de. Santo Domingo, a lo~ 27 
días del mes de Marzo de mil novecientos veinte. 

El Secretario, 

El Pl'e~idente, 
(firmado) Juan Elías Mosco50 hijo. 

(firmado) M. A de Marchena. 

Sa~te Demittge, R. D. 
Abril 19 .de 1920. 

THOMA:3 SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estado,s Unidos. 
Gobernador Miljtar de Santo Domin2"0, 



túfüUtN0 ~;tiTfAU DE SAj\TO DOMINGO. 

G. O. t,o. 3111. 

:0 1: ,inwi de L,,.-; ¡y,,deJ'e:o 6.,~ l_¡Uc: r>•,'.: ;nY:•~;hdo el Gobierno 
,!i];~:~!· c'.r: ~~;~il~L:J ])on1i11~~0, .•r· ::~ct:t :.~ jj}n~!1u1.~:a lé! siguiente 

~I! t'.e11 f. j e::u1 ~,,a: 

l-P0r haber regre3ado ya á la Ciudad de Santo Domingo 
?1 Coronel 1\'rthur T. l\Iarix, U. S. M. C., Encargado d2 las Se
,:retnria!' rle Estado de Justicia é Instrucción Pública y de la de 
;; 

1? 1:-;c,:s~ E:·:í c:·iorc _:, ,~1 Lieutenant Comrnander Lybrand P. 
SrniU1, C. S. :::a·•.'Y, queda relevado desc1e esta fecha del cargo 
11ue interinamente desempeñaba en reemplazo del Coronel .Arthur 
T. Marix. 

THO)fAS 'S~OiVDEN, 

Gontra-Alwirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
Al.Jril 22 de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecuti\·a No. 463. 

G. O. No. 3110. 

En virtud de los pócleres de qve se halla investido el Gobier
no nlilitar de Santo Domingo, se dida y promulga la ~iguiente 
Ordr.11: 

-l. Qvedan sustituidos los a1·tículos 9, 14, 22, 23, 24, 25, 28, 
29, ;<L 87, 80, 93 y 94 de 1a ley sob,·e Organización Comunal por 
los cliguientes artículos respectivamente: 

ARTICtTLO 9o. Los Ayuntamientos se compondrán de 
un Eeg:dor Presidente, de dos Regidon?8 y un Síndico. Al mis
mo bern1co se nombrarán tres Suplentes y les señalarán el orden 
en (p2e fü~rún llamados a sc1sti.tuir a los R2gidores renunciavtes, 
inhabilitados ó muertos. 

ARTICULO 14. La instalación el.e lo:;; Regidores y Síndi
cos i,2 ve1·ificará en sesion ordinaria previo jJ.ramento prestado 
a.l Regidor Presidente ó quien haga iUs vacfi!$, de re~o•r lu le-

¡ OI 
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yes yt;_e i ige:!. llÍ n1nni~ipio, c1e c~~n1p:ir fielmente los debeTeR t1ne 
s2 les cn 1-..:un1 ~-~nden en ~n~ carg(>, é1:sí corno de l:.1hora1· en pro c~e! 
.adclanb,,~icEto cornv,rnl. Todo Suplente al ser llamado e1t .:;us
titución de lln Regidor prestará d 1msrno juramento. 

AICI'ICl:LO 2:3° En :a primera sesión ordillai ia del mes 
(-¡e ~uni·: ú2 1~)2;J, e1 Ay:rnta;·,liento señah,rá la asignaciói1 de que 
deba cl:sfr;_,t,:1· el Regidor Presidente y cada uno de los derMis 
~~r:::~.dc:,·E,:; u s11s Suplentes en fl;nciones, por cada sesión e,~·6;_ 
naria ~. que asistan, y comuníc:é11·á el acuerdo a la Secretaría de 
Estado c1e 1o Inte1·i<:i' :-· PoLcia, b que b aprobará o lo modifüc1.
rii,. I.rs ct·;(;t~1..s ~i::r~~r; ~1:·1.c~(~~ ,':i ':301f1i7.181lte pc)r sesione3 orcli.n~rlas 
y no podnín ser mayores, y s-i Ine,y•r'.'s de las C'.'lntidades indic::i.das 
a continuación: 

( a) Los Regi,iores del 1\.y11ularní211to de Santo Dcmingo: 
Regido1· Pre;:;iden te ....................... $ 25. 00 
Loéi dem:'is Re/id ores ...................... $ 15. 00 

(b) Lcg del Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros: 

Regidor Presid211 te ....................... $ 20. GO 
Los demá:=c Regid ore'.'; ...................... $ 12. 50 

(e) Lus ele hs c1em:is co;nunes ne c;i lJccen,s de pro•:inci:1:i: 

Regiclül' Presidede ........................ $ 12. 50 
J.o.s demás Regido:c:es ...................... $ 8. 00 

(d) Los de las comunes de La Ronn1,a, Sánchez, San 
Cristóbal, Baní, Higü,!y, Dajabón, San Ju:m y 
Salcedo: 
Regidor Presiden fa ........................ $ 10. 00 
I_os demál~ Regidotes ...................... $ 7. 00 

(e) Los de las demás commvs de provintiai; de la 
República: 
Regidor Presidente ...................... $ 15. 00 

Los demás Regidores ...................... $ G. 00 

Los A3,1..mlamientos fijarán la dotación q_ue deba recibir de! 
Tescro lVIuniápal el Síndico, ]a cual podrá ser alterada en toc\o 
tiempo. 

ARTICULO 23° Los Ayuntan°ientos reglamentarán to
do lo concuniente a su org;aniz~i:::1011 n,wrior. Se rem1irún en 
el lugar destinado al efedo en su:~ re 0 1Jc~::;tiv::;.s com:.mes en sesio
nes ordinaria::,, clos \ 0c2s po1· serna•w. a lo más. la üsamb;ea de
terminará el día, o les dü1s en r¡ue hr~yan de celebrarse la sesión, 
o lo.s sef'iones ordinarias . 

. ARTICli r..1O 24° Podrán reu11irs0. extraordinariamente 
cuantas vt:ces lo deÜ!Tmine el Presidente sié,mri:ce que los anrntos 
€n que deban ocnnarse lo reclamen. 
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ARTICULO 259 Las rnsoiuc.ioncG 0Ct'i3.ll tomad¿ts pur mayo
rí8 :i:~.b:sult:t~t d2 \·otantes. r_/;s Jl.1.yL~ i /:r .. tr:ir·nL'J;; se cunsicle~"'s.rán 
Jiúblies pé1r;;· c,~!elJI'2,1• sesiÓil 1;,ian,/::; e~;'.i;11 p.n:.:,sen-::2 L,s trc:s Re-
, •. .,..1, ,,..,e_, ( ,-~- ... c~T1·,··.~c"l-' -:::-., í1i f·-.,,~•""':r --, -,.· ·T .. 1- ,.,,. - ..::: , -, - • d g J ... 1.01 c._,, > ,)uo 1:J•-lF,•--.l..J. :..\.:.,_• 1,,_..._... u:._ - • ...... i..:.c ::., ,Y l • .1._I_ ~ .• ,,-r..~G e.e c1us-=ne1a e 

t~r'-J o 111,.)s Regic1'J:tes, el t?1·e~)idc~j:~e ll1),n~?~1·¡\ in~11cdiatarrent2 :-:-11 
Sl~pl_ente, o Su1JL:rat2s a {fL~i 1c~1i::>_; toc1c2 E.!l tur11c. Caso de ausen
cir, c(el Pi''Esidente el Reg·!dor con rúfS ser-\1 iclo 1-12_~¿ ;:;;.,~.s ·.-c~--2.i\ 0 

e.i tochj:~ ti2nc11 el n1if~n~.0 ~=er-/ir~io~ el (e rDayor 2dac\ perci r:.o po
dr;\ 1r~ Pret<O~~·:i_<a ser dEssn1:r;e-~:ad~1 r·-~r Sur;lsnte a}gra1::.. 

A_::,11Ic:t_·-r . .,ri 28n ·redo n-iierübl'"J (jtl2 ~.in un lllütivo 1egíti
r, ~ _,: ~·c:c:;.)si do I)Gi" eJ. _\3i-'"1_1ntn:1'?..:_e11to cisj are de :.isistir a t 1'.'fS se
siones c:01:.:-JGc1~tj\·~:~ fl? c~.~-~f~;der2;_·á diT1Jision2rio de p1eno derecho 
previo rcqneriin1ento del Presiderite, y será llamado el S:1pl2nte 
:1Fe deba F.ur-titl~irlo. 

yuntanÜéDf(:3 e~·1 (~L ~ !.' ·vb'c--,._-:i ~--.1:·.1 .~(t~.'. ~~,~-v~ ... t'3 ~~-:<e~'"íJbr:-3 cl8 1·-s ;:1~6-

rr.:.os intr:r~.sa.d~Js c:·1 c~L'.'.~: ::;-~-~;:. ~ c~:•j : ~: n~>rnb.t2 r~1'SG~1::r!: se~~-:: c;:,.Tio 

rna.nd&ta1-·Jcs 2TI {-~l ;.·_ ~; .·/¡/_· ~~~-{~ ~~-~~ :>:cti ·.-~),. c:~:an.t~O un ~S.'.J~dor 
csi)1viere >·r'. 2r0~..;::·_dr.J c:.::·'s ;~':. --) ~ ·1. 1 -~:.~~s:·_ ~)_: .. ~·sr;·;_e en L._10_ .. ct·~est~ón 

rnuni(·intdt .. :e ]t-'.rn ~tl [·, ? l :.=.1..t ~,~ :e, ·1 :_•e C-G.<'Ore:-~,) :;nr~~ e~; L~. ,Y e] l~~~-=:lc~or 
delJerá o.L1ser~:~s.,T:_,~: c~2 L1. 3a.~2:. ~-r'1¡c-.1t~_--L;~ se c~.::;1;~:i:a y resuel-._:a 3:..;})r~ 

Ir1 r11;Dn1h c~1{=:stf.~~-\. L.in e::~: r:-:: ,:¡:.:e f~_~el.·a cZ F}1~~.;idente se ; Lt:~

titulrh del rncdc :-:·::;·,. ;~~.-~. SE E~;'_r_ "! er. 

b~1cl(;s por el Pc<~G~~ :Sjcc;:fj-;.·o le~~ ec)ntt~~~-:-,s C;L~2 afe:~ten ól:~n.::,'-: 

o J'~:·r:~ü.) cor-1nn&~í:":;~ t~~tJ~1~;:::-~ Cp 1
·~: e~)::,.,' c-~:::.:(::::.:11 el-: $J.C0() oe . 

.. (\ItI'I(".TJT .. C· :-,-¡-(] }i"''. (-.'.:--:!'>'':--; 2;:L-~r:1. ~~1r:1..~,1·g·,?.~-~0 ~1e Ja d.::r2:..:c.ión 
de la I?o'.lria JVI1 -·,_·:-~~d ; ... (\3 12, c-j2cc1 ;}ió:! e_~2 1.as dernás f¡.1nciones 
que 1e se~\n ,:-~o~·lLr'.::.~; ~;-~i' :.;1'· s !e~~(·;-_:;. t~J ~~:,¡r:/ico es el CJ::~gano 
re~~ el ~u2} JY:,d.rú. d~.:·~fr,f;~;:1,? ~~J. ~ ~ L(_ ·:J, .1.\'t_,~nir~j )al t!-~ .c'\~fi_L~tté-;.~11~ento. 

A,::-:.'I'ICULO 30<) Cuando el Al,:,9Jde ?e~láneo CtSE,elT,!:;e'i2 en 
la sección las funciones ele recand,:u:hr c1~~ lec:, r2nb!S municipales, 
dí1.:;f1·ut~:;·:\ de1 ~ueld0 {?·e~ \~ fij(~ (•1 /' . .,_·unt•.J~niei1to. :.os ..:'\:,· 1.111-

t2~rnÜ!Jitcs puec"len asignar a los 1\Jcald.2s Pedáneos un saeldo fi
jo en Yez c10 lo:: honoTa.rícs y el i,or cicr.to de las multas que. ha-

.. \i":~ .. fii~lJI..() 93" 1.,ct ·::...:iirna1·a de (:nentris y I_a C,onta.c1L1ri.h 
Ge11e::.-at (~e l-fL~l<f:'iH~a lJUdi'Ún re\-is;:J· '.()_(~, }j;•~·l'US de las rf-e,,;or~'rí:"LS 

l\imiicipal,,s cr,da ve:¡ '.Jl!C lo :~"cyere-1 o;nrt•.i'1G; V'~º njr'.'.J,-;'.¡:i or
i;:-1,nisrno <J.e :a .. ~i.Ó{~J>11;::~! :-2.ci/11 Í-'i~~Dt~t:a -~.-,_:-0·1·.\ Yc:¡r~r.:rir (:03a DJgu
na t~~: lt~s i'L,\·n1~~,t:-:rnj:.::dt{;S ;,_ ;¡·~CiH),C! r-i~.e no ,.·•:¿~ .,-, ,¡- i"i1l·.\·:.: n \..,~ ;'.2 

la Serr,,,brín, rlp Estado ele l.o Interior y pr,lidc: J,t,,; i, 
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ciembre de c:,:da año, a 12. Secretaríit ele 1<.'stac:o de lo Int0
• ::it· y 

Policía un informe deh111::1do de su labor. 

ARTICULO 9-1" I.a Secrefrr:n e::-~ F:sbd0 de lo Id2,::nr y 
Policía regla:nentará toc!r lri uir:c2rn:0,1tf., e' L, m~_j:)r ..Jl'¡.~''!11i:;1. 

ción de los centres municipales, r,si r·'.),Y,o bffo Je; rslati\·o ~'.! c::c

to cumplimiento de esta ley. 

2. Queda ~nRtit1,1id~ 1 21 in~·;s ·, 1.~ d.?-; f.i rt:ct~lo 44 TH);' ¡J :-~\ .. 

guiente inciso: 

13. Impuesto s0bn r::')r:>:11:lh t~8 1,;11etf0
.·, c:e hte,:·ías 0•,·~··an

jeras no debiendo ser ::r:enor cr: p,; ~'5 (;. 

3. A los seis incison c:e] artfrL:!O 2' S':'. ~e :i,greg-a1, le::; siguien
tes incisos: 

7. Representar a ]a CnrpoL'.ci,-';n en tc,d0s mi¡; acto.e; oficia-

8. E1 Pre>1identc deber:\ 2.si:,.-;;;1' a su nflc:rn del mEn;c;r,in 
todos los dífü: hábiles >' del:Jerá penn::mecer en el1a una hora p0r 
lo menos para at€nder al c~e:c;p.,eho ele h: '~Dn-2s1)onj2n('l[c, as1 
como a otros asuntos de su com1)etencia. 

4. A los ventisiete inci::;os de1 n.rtícnlo 32 se l.r0 :ign,g-a el 
siguiente inciso: 

28. Er-.t2blecer una cen~1 1.:-r~1 ('ll>': ri·d,ibi•'fc h~, e ;~iec+,;cn!os 
teatrales, cinematogr'.ifi.ccs o ce et:-(; rré,;.crc•, c~ue se:m en bdo 
o en parte inmcr::i.b:;, obscenos o ;ndecenteB. 

5. A ks seis i11cisns de1 artícn10 50 c:r,mrirenr::rtq, rn 1os 
gastos obli~~torios se le agrega e1 :-;iguie11fo ínciso: 

7. Los que f;ean necsr2.:ricr:: paT::i atender a 103 ·)reso~ m11-
nicipales o a los CODil.n r,cto;-; !_)Or in•,'r2_c-c isn d 8 0rde; .:_¿ fl:CJ'.; :11 :1-

nicipales. 

6. La fiecreta:ría de E:'.tnrk de h Jni<wi:T :.· 0 ,J1icí•;; irnfr• 
cará la fecha., o bs fe.,'.'.·:;,.,· descl2 h et.'?.) 1',_.,•.n.io11:i 0"ú c::c,b A:,;:.::1ta
miento con tres Regic!oref. y un Síndico. 

7. Los artícul0R 1ü. 11_, ~fí -y G2. ,v ir:s in,:i~cs 2 '- ? del ar .. 
tículo 44, y lis palatra¡; "crn el :.ú·.t2:n:·. rc!.f.b:i,:n (fo;,inal" c'.·Jl,.in
ciso 8 del nrlículo 3'.~, ele h ~ey Sob!'e (h-g:1niz:,ción Comunc:.l, y 
toda ley, o p2rt2 de ley, riec!'Gb o reglamei1t0 en confiici:o r0n 18 
pre3ente. qu,:or}an clc:rcg-a<'b,. 

THOlVIAS SNOV,/DEN, 
Contra-Almirante de la Arniada 

de los Eistados Unidos. 
Gobernador Militar de Sg,nto Domingo. 

~anto Domingo, R. D. 
22 Abril de 1920. 
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GOBIERNO MILI'rAR DE SANTO DOMINGO, 
Orden Ejecutiva No. 4G4. 

G. O. No. 3111. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Miiitar de Sanio Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden:. 

Se destina de los fondos nacionales no comp:rometidos de 
olta manera, la suma de TREINTA Y SEIS MIL DOLARES' 
($36.000.00) para la terminación de los trabajos proyectados en· 
la Estación AgTonómica de J,aina especificados en Ua Orden 
Ejecutiva No. 353. 

'3anto DomiJJgo, R. D. 
23 Abril de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva !·: o. 465. 

G. O. No. 3112. 

En virtud ds lo,:; pc'eres de ü_L,e está investido el (~bierno 
Militar de Santo Domingo, se arruek1 y promulga ia siguiente 
Re~obción del A.nmtsrniento de sa~1t.o I)orni;1go, dictr,oa en ':lU 

sesión de fecha 14 de Abril de 1920. 

EL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO. 

POR CUANTO la ciudad de Santo Domingo viene consumi
endo la carne que se exr~ende en los Mercados Públicos, á un pre
<-io (JUe no se considera razonable y que impide á las clases po
bres provt:{,tse :1 e este artículo de pú;nera neces.idad. 

POR TANTO, y visto el Art. 32, inciso 21, de la Ley sobre 
Organización Comunal. 

RESUELVE: 

Art. lo.--Llamar a concurso con el fin de que la persona 
ó compañia que lo desee, hüga pm· ese.rito las prop)sicic•'lles m:::
diante ias cuales se ccmp,ornete1·ía a aoast82er diariamente la 
población de la ciudad de S,anto Domingo de la ¡.,antidad d~ ~r-
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ne necesaria, en les Mercados Públicos y puesto,, de carnes éle
bidamente autorizac~os, sobre las siguientes Bases: 

a.-El C.ontr•atista se ocligará durante la vigenc:a de; co:1-
trato que s2 formulará 2.l efocto y .:;nya duración será de un año, 
á introducir y sacrificar ror ::;u cu~r:ta, en el Matadero público de 
esta ciudad, la cantid,ad d-e 1e:2s ne::s::;('ria para el ccU.3Ctrno de 
1a ciudad y ponerla á la venta diarian12nte en los mercac1.os y 
J~g:;¡,r,es autorizados por el Ayuntamiento, á los predos rnúxirnos 
que se expreseil en una brifa que hará parte del co:1trato que in
tervenga. 

b.-El Contratista se someterá y quedará sujeto á toda~ 
las diposiciones de la Sc"niélad relacionadas con el abastecimien
to, venta , &, de carnes. 

c.-El Contratista se obligará a depositar en la Tesoreria 
Municipal, en el momento de firmar el co1.1trato, una fianza bar¡. 
caria por va;or de ff,Bz lVEL PESOS ORO P-l\íERICANO 
1 $10,000.00). ia c;.rnl serrr mantsn\(a d:_,_tante la vigrncia del con
trato, para r::sponder a las multas, indemnizaciones y perjui
cios riue puedan imputarse á su carf;o, por incumplirnie11to de 
parte o de todas la§, clausulas del contrato. 

• d.-El Contratist:;,, convendrá en que, como sanoon penal, 
se establezca que, cada d:ía que dejare de abastecer los merca
dos de carn2s, pagará a la Tesorería Municipal y a b::neficio de 
la Común, u.na multa de UN MIL PESOS ORO AMERICANO 
($1. 000. 00), que en el caso de que la {alta de abasteéirniento se 
prolo,1g·L,e y::.ol' más de ti-es días consecuti,7os, ademls de la mul
·ta, qtEdará rEscindido de pleno derecho el contrab, queda::,do 
a bc::wtlcio de la C2ja Ccrnunal el valor c~e la fianza quo no se hu
biere aplicadc a multa u otro de los c~sos anteriormente prnvis
tos. 

e.-T_ a:3 :°'.lltas que están preindicadas se cmüprobarán por 
u'fla acLtacióH de Át._Jg .. -1::i,cil, practicada y noh-0c~tda al contn,tis
ta a requerimiento del Síndico Municipal o la persona que lo re
presente. 

f.-QL~e roe establezca como sanción, para cada ,-iolación a 
los precios de ,-enta especi±i.c2dos en L:1 Tarifa, una mulb de 
CINCO PESOS ORO Al\,1ERICANO ($5. OD) que se impondrá 
a1 mfractor p:x ◊ada violación que cometie1·2. 

g.--- Qa2 la? res2s que se des\rnm al c•._;nswno pútlico por e
fecto de este contrata, deben ser sa1ws y efü'.ontrarse en las con
diciones ret;ue1·idas, a ju~cio c'_el V ct'.:ti,1 2,ri e- YE vrric i1,al, o de un 
lWédicc, cuando lo requic·::;, ,ol C:;ií:r11c:) 11/Iunicipal, ó de las au
toridades sanitarias; sin que pueda JJ.crificarse el gamdo vacm,10 
cuando la res no pesare , por lo 11,2nos, ocho arrobas. 
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h.-·- El .A.yuntamiento, por su parte, concederá al Contratis
ta, durante la_ vige:1cin del contrato, e1 derecho exclusivo de abas
tecimiE:nto de C'.'l'EGS, ob1ig:cck el Ccnfratista a respetar y some
terse, en cuantc a ;_, ~";¿:U,:ua (:e 1·eses d<::stinadas al objeto ya 
<lidw, :; 8- la ventJ. e,1 los I✓Lercados, a todos los reglamentos y de
rechos establecidos por el Ayuntamiento. 

i.- El Contratista se obligará a hacer una clasificación de
.las carnes que espong:rn a la venta en los Mercados y puestos a
utorizados, con sus respectivos precios, como sigue: 

Primer GTupo. 

$. Libra. 

1.-Garron trasero. 
2.-Ranilla. 
3.-Falda. 
4.-Garron de Cuclillo. 
5.-Pescueso. 
6.-Ternilla de pecho. 

Segundo Grupo. 

$. Libra. 

l.- Cuclillo 
2.-Agujas. 
3.-Pecho. 

Tercer Grupo. 

$. Libra. 

1.-Bola. 
2.-Dobo. 
3.-Cadera. 
4.-Rotí y filete. 
5.--Grillantes superiores. 

Cuarto Grupo. 

$. Libra. 

1.-Carne de Cabeza 
2.-Higados 
3.-Sesos por juego 
-:1.-Lenguas 

$ 
" 
" 

,la libra. 
,la libra. 

,cada un9. 
" ,cada una. 

Árt. 2°.-Las p:·oposicianes se dirigirán al Síndico del A
yunta;1~tento de Santo Domingo, en pliegos cerrados y lacreados, 
los cuales llevarán escrito en seg1Jida el.e la dirección, estas pala
bras: PROPOSICIONES PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
CARNES. t 0~1 



-204-

A~·t 3°.-El concurso durará diez días a contar de la fecha 
de lá publicación de estas BASES y hasta la víspera de. la clau. 
sura, ¿:; las cinco de la tarde, se recibfrán dichas proposiciones, 
r€servandose el Ayuntamiento el derecho de rechazar una o to. 
das cuando no bs juzgare convenientes al interés municipal. 

A:·t. 4".-Los r;-lief"'.ls contentivos de ias proposiciones se 
abrirán en la primera sesión ordinaria que el Ayuntamiento cele. 
bre después de la fecha fijada para la clausura del Concurso. 

Dada en la Casa Consistorial de Santo Domingo, a los cator
€e dias de Abril de mil novecientos veinte. 

El Presidente, 
(firmado) Juan E lías Moscoso hijo. 

El Secretario. 
(firmado) M. A d~ Marchena. 

Santo Domingo, R. D. 
Abril 23 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Eistados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 466. 

G. O. No. 3111. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den para enmendar l,a Ley de Lotería: 

Art. lo.-A los párrafos a, b, e, y d, del artículo lo. de la Ley 
de Lotería se le agrega el siguiente párrafo: 

(a) La garantía podrá ser en vez de dinero o bono como 
está prescrito en el párrafo (a) del articu1,o lo. una letra de cré
dito sobre un Banco, y tanto la letra de crédito, corno el Banco, 
han de ser de la aprobació11 del Secretario de Hacienda y Co
mercio. 

El garante de tal letra de crédito estará en la obligación Y 
cuando así lo demande el Secretario de Hacienc!a y Comercio, Y 
.sin previo avhm, a depositar en la Contaduría General de Hacien· 
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da, cualquietn suma de dinern que le sea señalada por autorizar
lo así el antedieho Secretario de Hacienda y Comer{'.io, de la 
, ed. h '~ ~ .. 1 t, • 1 +- J ant 1c a gara1~i::2, ce 2:::~:e·,u0 con J)S ·erm 1 no,; ete es,.a ~ey; y 

además, esta garant.ía estará sujeta a las mismas condic:ones en 
todos los casos como lo estaría cualquier otra forma de garantía. 

Art. 2o.-En d artículo lo. párrafo (e) de la mencionar,J. 
Ley quedan abrngadas las palabras "Personas o asociación de 
pernunas distinh1.s" :-,, QC' ;:,.gregan las palabras "Las cuales pueden 
combinarse tn una ~,- esta Lob,1.·:a operada en cualquier parte de 
la Repúh1ica con la aprobac16·, del Secretario de Estado de 1o 
Interior y Policía. 

Art. 3o.-En vez de las pa'abras " a menos que el antedicho 
Secretario no autorice Io contrario" en el artículo 4.<0. de la men
cionada LBy, se sustit,1yen las palabras "A menos que el antedicho 
Secretario ro autorice u ordene lo. cc1ÜTac·io". 

Art. 4o.-En el párrafo (a) del e: ~ículo 5,o. el setenta por 
ciento queda cambi~do en cincuenta y echo y un tercio por cien
to; en el párrafo (b) el treinta poi.· ciento queda cambiado por 
veinticinco rvr ciento; en el párrafo (c) el quince por ciento que
da ca:nbiado por do;:;e i medio por ciento; en el párrafo ( d) el 
vein1 e por ciento queda cambiado por diez y seis i dos tercios por 
ciento. • 

Art. 5o.-En el primer pánafo el veinte por ciento queda 
cambiado por diez y i'eis :ir dos teri:ios por ciento, y el párrafo (a) 
queda derngado, del articulo 80. 

Art. 6.-Queda clero2·ado el artículo 10 

Arr. 7o.-En el pánafo (a) del artículo 11, el veinte por 
ciento queda cambiado en diez ·is y dos tercios por ciento. 

Art. 8<0.--Qneda sustituido el artículo 14 por el siguiente 
artículo: 

Art. 14.-Las Ordenes Ejecutivas No. 29 y 39 y cualquiera 
otra disposición de la Ley que limite el precio de venta de loo bi
lletes de Lotería, quec"\an por la presente revocadas. 

Art. 9.-En el párrafo 2o. del artículo 25 se sustituye la pa
labra "modificado" por "notificsdo". 

San'0 0 Domin "'º R D 
b ' • • 

Abril 24 di 19.20, 

THOMAS SNe)WDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 



il@~IERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecub,2. l'fo. 46'?. 

G. o. l'~O. 31:i.2. 

En ,~frtud de los poderes de que estú ir..,,e~,1:ch e.l G'.:.lúnio 
Miiitai· de Santo L'omingo; 

PRIMERO.-S2 9prw:.1Ja la sig,üc-::ce :.··,:suL~1:'/>: chct2. .. l,i, ,)r.1· 

~l Ayentamiento de Santiago de J.cs Ca'.::<;.::ro¡:. "-'::, foch2 7 "ciel 
mes de Abril del afio 1920, rebtin1 a ]¡1 .., e:,t<t de t2rrencs ur:Ja
nos y rurr.les per-t2.cecient2s a dicha común. 

EL AYUNTAMJENTO DE LA COMUN DE SANTIAGO 

CONSIDERANDO: que es de apremiante necesidad 11 
continuación de1 arreglo científico de ];:;e c,;lles de b ciuda(1 de 
Santiago. 

CONSIDERANDO: qL1e L"í surna que ing:r2.sa anualmente 
por concepto de impuesto ext-;_•aoi-c1L,:c:xic. para alcantarrna(to ei 

insuficiente para seguir los trabajo,, sin ii.1terrupció11; 

CONSIDERANDO: que· el I\v1..i;~L::,~;ento tiene el deber de 
hacer anualmente un desemboho (1'.:.' cerca de catorce mil pesos 
para p~gar los intereses de su r'c, cl.n (rne se eleva a la suma d, 
$139. 000. 00, suma que, canceladn e.~a deuda, puede dedkar,e 
a obras de utilidad pública; 

CONSIDERANDO: que 1a c~mticlad que debe pagar este 
Ayuntamiento por impuesto a la p'.."·n1)i2dad. sobre sus terrenos 
urbanos y rurales, es casi tres ','eces ri:u ·, ,-,.t a la que produce ei 
alquiler de esos terrenos, y 

CONSIDERANDO: que la po:;e:j(in por el Ayuntarni2nb 
de. esos terrenos viene co:nstituv'endo una traba para el onrnto 
y el progreso público, toda vez cnw b:; arre1'.clatarios actuales Y 

los prete11Sos no realizan obras ,CJólidas ,;or ne ser el teneno de 
su propiedad exclusiva: 

POR TODAS ESTAS RAZO:NES 

RESUELVE. 

1.-Vender los terre110s urb&.nos v rurales de su propiedaa 
de actie:crlo con el PE.ego de C::nchcio!i'-°S.0lle se redacü:.1,í al efecto. 

2.-Reservarse no menos de cien solares dentro del perím,· 
, ,1ano de la ciudad para los usos f;Ue más üi.rc1e pueda ha• 

ber lugar. 

3.-No vender terrenos en la :wna cumprewl;d,,, eíltre la 

carretera de Monte Cristy y carnino del F;jido, pa1·a dedicarlos al 

emerrbe s)e la ciu<lad. / -
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,1.--Dechcar el prcducido ínte:;rn c:e la venta de terrenos 
urbm,os y- rurales, en primel' té, ~ni1:o, ;:-, la cancelación total de 
la deuda rnunici¡:;al y al def1riit>, o y científico arreglo de las ca-
Bes de la ciudad de Santiago. • 

Dada c:,1 el Palacio Consistr;rüú de Santiago de los Caballe
ron a los siete días éiel mes de Abril del af:o mil novecientos 
veinte. 

(Firmado) C. Sully BONELLY. 
Presidente. 

(Firmado) Rafael DIAZ. 
Síndico Municipal. 

(Firmado) Tulio PICHARDO. 
Secretario Municipal. 

SEG L' ~\i DO: Queda entendido que esta venta se efectuará 
cLrcridarnente de acu2rdn con el Pliego de Condiciones, y que 
éste no tendrá efecto hasta que sea aprobado por el Secretario 
de Estado de lo Interior y Policía. 

Sa•lto Domingo, R. D. 
27 de Abril ele 1920. 

THOlVIAS SJ'íü\VDEN, 
Gontra--Almií:ante de la Armad3. 

de los E,stados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domin5'0. 

COBIEIU(O lVHLITAR DE SANTO DOl\fiNGO. 

Orden Eiec'uti,,a No. 468. 

G. O. No. 3113. 

En virtud de lo$ porJ.eres (1e que está invegtido en Gobierne 
l\iijlital' de Smito IJomingo, se dicta y promulg.:t la siguiente Or
den: 

L-Se destina de los fondos nacionales no comprometidos 
de atro modo la suma de QUL<fCE MIL DOLARES ($15. 000. 00) 
para la te1:minación del camino Santo Domingo-Baní-Azua-B;1ra
ho11a. 

Sant0 D&mingfl, :R. D. 
~ Abril de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armad~ 

de los E,stados Unidos, 
(ii.obernador Militar de Santo DoMl.ÍJl~•-



GOBIERNO MILITAR HE SANTO DO:MINGO. 

Orden Ejecutiva No. 469. 

G. O. No. 3115. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, se hacen Ja,s siguientes enn,ien. 
das á la Ley de Presupuesto para el año 1920. (Orden Ejecutiva 
No. 357 Gaceta Oficial No. 3070: fecha 6 de Diciembre de 1919). 
CAPITULO VII. 

Artículo 178. 
CONSULADO GENERAL EN SAN JUAN, P. R. 
Un oficial auxiliar adicional á razón de 
$40. 00 por mes á partir del día lo. de 
Mayo hasta el 31 de Diciembre de 1920. 
La suma destinada al pago del local del 
Consulado General que era de $40. 00 se 

$320.00 

eleva hasta $70.00 a partir del lo. de 
Mayo al 31 de Piciembre de 1920, ele-
vando así el total para el año a ......... . $720.00 

Santo Domingo, R. D. 
6 de lVlayo, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 470. 

G. O. No. 3115. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente en
mienda a la Ley de Presupuesto para el año 1920, ( Orden Eje
cutiva No. 357 Gaceta Oficial No. 3070 el 6 de Diciembre de 1919) 
en lo que se refiere a Raciones para la Guardia Nacional Domi
nicana. 
CAPITULO V. 

Artículo 144. 

RACIONES: 

La radón votada por día para l(')S afültad@8 erl la Guardia M 



l<acíonal Dominicana, incluyendo los miembros de la Banda de 
Música, se aumenta pJr medio de l:;i, pn,sente de veinticine'.o a 
treinticinco centavos por día, efectivo desde Mayo lQ. aumen
tando la asignación t1echa bajo el referido Artículo de $107,055 
a .................... $115. 055. OO. 

THOMAS SNOWDEN, 

Oontra-Almi:nrnte de 1a Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dominzo. 

Santo Domingo, R. D. 
6 de Mavo, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 471. 

G. O. No. 3117. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Eiecutiva qi1e se conocerá con el nombre de LEY DE MINAS: 

CAPITULO I.-DEFINICIONES. 

Artíctt!o 1.--El término "penwna", empleado en esta Ley, 
lnduirá las co,poracio,,es,. rnciedades y asociaciones que estén au
torizadas a flincionar por 2J.la. El número .singular de un vocablo 
ccmprenckrá el plural y viceversa, a menos que el contexto in
dique lo contrario. La expresión "Funcionario Administrador 
Encargado de la Secretaria de Fom0nto" comprenderá al Secre
tario de Estado de Fomento y Comunicacines, o a cualquier otro 
funcionario que estuviere desemveñando los deberes de su cargo, 
o a un rspress!ltante ds é,,te debidamente autorizado. La ex
prmiión "'.~'.e··,·l;aTÍa de Fomc1tc" signifi:cará la Secr2taría de Fo
mento y Comunicaciones. Los pronombres "él", "le" y "su" 
abarcarán el género femenino. La frase "Privileg'o Minera" 
comprenderá bien mrn Concesión Minera, Licen.;i..: yna Expiornx, 
Permiso para Exp1ora1·, o Derecho Minero. La moneda a qüe ~e 
refiere esta Ley es la de kis Estados Unidos de América, o su 
equivalente en moneda de 1a República Dominicana. Se presu
mirá que el principal está siemprn al corriente de la; notíi:'.ias ad
quiridas por su agente .d,!bidamente acreditado u o+i·, r, _.,.,·-~.:tan
'::e. La ani:n1·izació·1 ec,1~ i:c0.nida en e::;ta Ley par;,i, ;1 e .• ,.,, r :.11'1 ¡,,r,·,1 -,to a 

\ o1--
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un Tribunal determinado incluirá la de elevarlo a otro Tribunal 
superior, a menos que se disponga exprs1,amente de oti\J modo. 
La frase "tiro ( o pozo) de mi:!la" se ,_·efiere A 12.s aperturas ver .. 
tica'les o en declive. La expresión "dueño dé tierra", o "dueño 
de la tierra", no debe emplearse para significar el dueño de LUJ 

privilegio minero o el que solicite dicho privilego. 

CAPITULO II.-DE LA POSESION DE MINERALES. 
Artículo 2.-Todos los depósiws minerales incrustados en la 

roca, o que formen parte de ésta, c-;ebajo de 'la superficie o c1ue 
suban hasta la super.ficie, pertenecen a 1a República Dominicana. 
Estos depósitos comprenden los de oro, platino, plata, plomo, co
bre, ,níquel, cromo, estaño, zinc, manganeso, hkirro, piedra de 
fosfato, piedras preciosas, azufre, sal gema, carbón mineral, pe
tróleo, gas natural, e hidrocarburos por el estilo. Ádemás de ~s
tos depósitos, todos los de piedras preciosas, oro, platino, estaño, 
manganeso, o de otros metales, excep·to limonita, que se encuen
tren en la capa superficial, pertenecen a la República Domini
c~na. 

Artíc~,'. 3.-Los proclt:.c: 1, ,.,, .-.:i:~ sralés p2rtenecientes al due
ño de la tierra, que por este motivo puede explotar sin la necesi
dad de obtener del Gobierno un Privilegio Minero, son: él agua 
mineral, piedra de construcción, para hacer cemento y cal, para 
construcción de caminos, y fines análogos, siempre que la piedra 
no tenga el valor suficiente para ser incluída con los depósitos 
propiedad del Estado; harro3 y ocres para pintura; sal derivada 
por medio. de la evaporación; Iirnonita; y, en general, todo de
pósito mineral que se halle en la capa superficial sin alcanzar las 
rocas del subsuelo, y que no se clasifique entre los pertenecientes 
ál Estado. 

Artículo 4.-Un depósito mineral de los señalados en el Artí
culo 3, que (de hallarse en tierras particulares podría ser ex
plotado por el dueño de éstas) se encontrare en tierras pertene
cientes al Estado, podrá ser explotad0 por el Gobierno Dominica-· 
no, o por una persona cualquierá que se comprometa con el Fun
cionario Encargado de la Secretaría de Fomento a proteger debi
damente los derechos del Estado de igual modo que si el minBral 
......... perteneciera al dueño de una tierra particular. Na
da de lo contenido en esta Léy impedirá que el Funcionario Ad
ministrador Encargado de la Secretaría de Fomento enaje11e 
tierras para que se exploten fos minerales expresados de acuerdo 
con términos idénticos o parecidos a los que rigen para la enaje
nación de tierras para la agricultura u otroti fines; pero no se 
e.oncederá en esta forma derecho alguno para la explotación de 
los min•erales mencionad:is en el Arlículo 2. 

____. 
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cAP1TULü 111. DE LOS PRIVILEGIOS MINEROS Y LOS 

.i-1ROC1~DilvIIENTOS NECESARIOS PARA ADQUIRIRLOS. 

Sección l. 

Artículo !;.-A ii:xcepción del lavado da las arenas au:riferu 
que se lleva a cabo,, según costumbre, en los ríos y otras aguas, 
sttjeto só1o a las disposiciones de la Sección 5 de este Capítulo, 
r:mg'una persona, aunque sea dueña de la tierra, puede explotar 
legalmente mineral alguno de los mencionados en el Capítulo II, 
Artículo 2, o hacer exploraciones en su busca, a menos que sea 
d11eño de: 

l. Un['. Co11cesión Minera váliddc, obtenida con anteriori-
clad a la promulgación de esta Ley; 

2. Una licencia válida para explor.,r; 
3. Un permiso válido para explorar; o 
4. Un derecho minero válido. 

Una licencia o permiso para explorar sólo concederá facultad 
p:cxa dectuar los trabajos de mina necesarios para llevar a cabo 
la exploración. 

Artículo 6~-Aparte del lavado de !as a1·enas aurífera~ men
cionado en el artículo anterior, y los trabajos mineros que fueren 
precisos para practicar la exploración, el privilegio de ~xtraer 
eualquiera de los minerales mencionados en el Capítulo II, Artí
culo 2, puede obtenerse sólo por medio del permiso señalado en 
la Sección 3 de este Capítulo, obtenido del Funcionario Adminis
trador Encargado de la Secretaría Je Fomento y Comunicacione51, 
y conocido con el nombre de "Derecho Minero". 

Artículo 7.-No deben interpretarse las disposicionM de es
ta Ley En el sentido de que sea p:reciso ohtener un Permi110 o unl. 
Licencia para Explorar antes de que se conceda un Derecho Mi
nero, o que se requiera una licencia para explorar antes de con
cederse un permiso para explorar. Siempre que se :'lolicite un 
permiso para explorar antes de qut ~e conceda una liNmcia p~r~ 
explorar, se inscribirá la solicitud en el primer espaci-o en blan
co del iibro destinado a dichas licencias. 

Sección 2. De las Licend;:i!'! y Permietts para EYpforar. 
Artículo 8.-Cualquiera persona puede obtener una licenci:t 

para explorar 11i s~ atiene a lM di11posicione11 de esta &0eióh. L11. 
zona que compr-enda la liceneia será, en lo posible, de forma cu~
dra,da o rectangular, y no pM1.r~ de mil h-.tirMll, n •ntid.~ hoQ 
rizontal. 

Artículo ~ .-Toda per~e.ina que piel'l~e Mlici ta:r Ul!a lioonein 
l)aM explo:rar d~be obtener del dueño de la tierra el permi!!;o para'"' 

tO'-
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practicar la exploración, antes de presentar su so'lícitud. Sí no 
se le concede el permiso, el solicitante puede valerse de los medios 
previstos en el Capítuío IV para obtener el derecho de 11evar a 
cab_o la explDradón. 

Artículo 10.-Después de haber obtenido el permiso para en
trar en el telTeno, el solicitante de una licencia para explorar in
dicará l.a tierra que se necesite por medio de un hito o rn<rjonadu
ra consistente en una sola piedra, o construido de ladrillos y ce
mento, que se colocará en un vértice. Este hito tendrá aproxima
da.mente seis decímetro3 de ancho en cada lado, con cinco ·decí
metros por debajo y cin::o par encima del suelo, por lo menos. 
Se íijarfi permanentern,:;nte en el hito, bien estapado er~ metal 0 

grabado en el misrno hito, un aviso que haga constar que es 
l\1 primera esquina del terreno comprendido e11 la solicitud pre
sentada para fines de exploración. En cada uno de los vértices 
testantes se fijará firmemente en el suelo un poste de por Jo me
nos 12 decimetrns de largo y do~ decímetros· de ancho en cada 
lado. Estos postes serán pintados de blanco, contendrán su núme
ro de orden en pintura neg:rn. En caso de que la extensión in
dicada para la explorae:íón n,J sea ni cuadrada ni rectangular, las 
partes irregulares se seüalaniu por n18d.io de postes similar2s, 
colocados a una distancta máxiu::.a de lUO metros entre sí. 

Artículo 11.-la 2clicitud irá acompaiiada de un mapa, bos
quejo, plano o dibujo, que, si posible iusre, indicará cada esqui
na de la tierra así marcada o amojonada. hará constar la distanci:1 
y rumbo aproximados a algún obj et,J vecino o señal permarn:11t~ 
fácil -de reconocer, y expresará el número aproximado de hed:i
reas comprendidas en la extensión que se proponga abarcar. 

Artículo 12.-La solicitud de una licencia para explorar ir~ 
dirigida en duplicado al Gobernador de la Provincia en que ~e 
ha.lle ubicada la tierra indicada. Irá acompañada de los sellt,5 
que más adelante se señalan, y el Gobernador hará que ::¡e inscri
ba inmediatamente en un libro preparado y utiliz.ado para est11, 
fin. La inscripción indicará el nombre completo del solicitant,, 
una descripción suficiente para identificar la tierrt=t, y la .fecha y 
hora de presentarse la solicitud. Después de presentada la so1i
>!:itud adecuada, y pagados los honorarios re,qu-eridos, el Gqbenrn
tlDr proporcionará al .solicitante U'l1a licencia escrita o impresa con 
la de;;ci-ipción de la tierra, tal co:rno se encuentra en la solicitud, fe
chada y firmada por éL La sclicitud de u:n-a licencia para explo
rar puede enviarse por correo; y cuando así se hiciere y estuviere 
inserita de acuerdo con lag disposicio11e¡s de esta Ley, 
dieh1t lieencia será expedida y enviada por correJO al solicitan
te a la dil"eeción indicada en la solicitud. En ¡¡l Hb:,e-1f'r 



g1:-,Lrn cks.;1 i:,acio a la iL:s,.Tipción dr.: :as ,.,c,\;citudes, no ,;e' \kjaí:Úti 
\(',- t.i':. LJ~i:)v1i(U 1._:;.¡{1-r: la.-! ::lS;_,,_._-~q;ciui1C~-.'., y .se darú entrada a, 

n;.da ,,rXc1iL1d en t:'. orcit:11 d1.: ú .. ac,a y Cil (:l ;:r,i~;mo Llrn, hora y 

n!iJn,1tu dE· ,:;n 1·cci 1Jv. ~I ~~,}li .. -,ltc1:1~e pL-.'C~f 0x1~;·ü· que se efect 1:¡e 

8n su p1·,'0f'LC•i;; '.~t i1·~c'.l'i))1:i0c, .\ L• c;o:i'.;'.:t:d en el momento r..l@ 

pt E'3t:Htal'i8. 

,_ --': 
j ._,, ·-·-·-1.......11 

n'c.11Cc una co1..1ta ,~e ~a so~~c~ti_~d 
dicha. solicitud fué il1::'C'.lita. 

Artic,1]0 11.--·Ccl:rHlo no exista priYileg;io minero válido aLi
q,;iriclc· %. 0,1 L1 ex::e11'.,,ón 2,ba1cadc1. pc1· la ,c:olicitnd, el solicitan. 
tt: lE:c-c:.-j cii~~<.1 1 1 (:_1_ '.:J- Lit! 1: 1_,,·;o:~:·: ó-:.: ,"';...:j.-: n:,:::- :':: :: 1.._·011l¡t r r1e ~a i'e~·fia 

e!1 que se l1izJ ~a lii~C~_·t~jciú;1, 1~~ .. lcl (t1-H'",,~a2,:;_LL ·.: del d:._·rccLo ~~---· 
elusivo de explorar y obtener un permiso para exp1orar y un 
dtreC'ho 111ii12~.-o r~sntrc 6l~ e:;a 2.--~ten:-<1_)~1~ l)l: ~~¡\J (·urnplin1iento clr.? 

los reL1uisüos anterio~·ss rei,1.Linnado:, con IA p;_•e·•enrnL·i6;1 Je so
licitnci:2s. 

Uel penniso para Explorar. 

1\.i-tLc\,:lo 13.-..'._-L.os. perr'.J.~".:.os par:1 ex1}!oral' ~P ~0~1for111arún (ln 

lo q11e i'esr2cia a í'.1 fou11a <le h zuna c1ue abarquen a las condi
ciones prescrita'., 1;;-ira las iicenc:"1 ,; parn 0xplul'ar, ~· dicha zona 
no tendrá una e:~ten~:ión nuyor rl," mil hectúrcas, excepto lo p1·P
vi,0,tc r1e otro n:odo er Li, E'.uc'tón 4. A eontinuación se exponen iu:
ffi2(!i nc5 de ol:-tsJ7 ~l' ctn pcrm i::;o i)~n ::i explorar: 

12.) El so;icitante enviad. l'tl dur,lic:,do al Gobernador un'l 
f,c!icifud, ,iurnd,,, e,;ui{c1 o ia1(11T::;a, en la cual indicnrá bien (1) 
q1 1e de,,,;;, ~.:;. lYar a ¡,rnr- proi\1.1,li,hd pcr medio del taladro, 
en la tit:lT,, sei'ialé,da; ,tue 1,o:-:e11 :l ¡.i'.r,u:,;:, ut·ttner, la ma:ruiiia-. 
1·!c:_ y :'~1~1:r(~ L~c~~:;c1,rir,_.; f•Lra dich·J ~~r~lb~1jo} y (fJe a ~-U n1ejor sa

b~1· y r:cn~2nder la msql1Ífü11ía eslür,í r,mciüw11,do dentt·o de LP1 

a110 ::, p;:rh·" e',, la ú,,·ha e,1 :~L"·: ,,e '.::q.:idi6 e1 permiso; o (2) que 
n\JiÍl' tdJ tü·o o túnel p:,r::, cxploni.r, y :¡ue dentro de ~ei.~ 

mese•,-; a conla1· de :a fecha en que :-;e ex1JiLHó el permi110, a Ali 

rnc_jo1· sauer y er1tender, .'ie haLrú J.at:l.o comien: o al trabajo. 

{')) La solicitud· irú acornpaüatla ,:e L·,:,c1 r.·opia e'.~rtificacl~ 
<\el con1.·,·11 io forrnal c2lebrado co11 el clc1?,1 ·J de la tien-a en cue;
tión, <1t10 acredite lfUe el solicilante t;a c•1;t2niclo el permi:-.;o del 
üue110 p.ra lleYar a cabo los trab;;¡__ius de exploración en dieha 
tier!-c:; o J.Jic~n) una prueba ,Q.ali~faetorig c1e que :--;e ha iniciado e: 
tnimite c:1,·a la pro1ecc:Í'JJJ ;,21 c1~1~1~1u cl-2 la ti,Tra, conforme ztl 
Capítulo IV; s.in embargo, si el dueño de la tierra es desconocidl:'l, 
quedarán sUsf;.fm-didos los trámiteg p~:l'a la p:rnie'-::ción del c.h!c'2ch , 
.:obrz '.a ca1~a s~l 1),:rkLd ha,.;ta ,·e,il·irlt~ 01 ti2mpo seiíalado m:'t~ 



adelanté para Ia publicación del aviso, Y si dur~nte ese tíemno 
se presenta el dueño de la tierra, éste deberá ser oído en los p1'.0. 

cedimientos lo mismo que si desdit el principio hubiere tomado 
parte en ellos. 

(e) Antes de somterse una solicitud para un permiso parr1 
explorar, se demarcará la tierra comprendida en dicho permiso ¡0 

mismo que si se tratara de una licencia para explorar, y se medi. 
rá también por un Agrimensor Público o un Ingeniero Civil gra. 
duado, que tengan, uno y otro, por lo menos, tres años de ex. 
periencia. 

(d) Un plano de la tierra acotada será sometido con la so]ici
citud. Expondrá de una manera clara la forma del área com
prendida en el permiso propuesto; la distancia que haya de un 
vértice a otro; los objetos naturales y objetos permanentes to
mados en cuenta al fijarse el punto de partida, y la distancia 
comprendida entre cualquiera de esos objetos o hitos y el vértice 
más cercano de dicha área, y el número de hectáreas contenidas 
en el terreno. Al plano se adjuntará una copia de los apuntes 
hechos sobre el campo por el agrimensor que efectuare la demar
cación, y una declaración jurada por él de que el plano es correcto, 
que los apuntes del apeo por él sometidos c0nstituyen una descrip
ción tan exacta del terreno que permitan su identificación com
pleta, y que las referencias hechas en el plano y los apuntes a los 
objetos naturales e hitos permanentes bastarán para perpetuar y 
fijar el punto de partida de la sección por explorarse. 

(e) La solicitud contendrá el nombre de cualquier persona 
qué al solicitante le conste ha reclamado el privilegio de explo
rar o extraer minerales que comprendería el permiso propuesto, 
y cuya reclamación se halle inscrita en la oficina del Gobernador 
o en la Secretaría de Fomento. Si la solicitud va precedida de una 
licencia para explorar, el Gobernador anotará en el margen de la 
inscripción de la licencia para explorar concedida anteriormente el 
hecho de que se ha ·solicitado un permiso para explorar, e ,inmP
d1atamente enviará una copia de la solicitud con los papeles aco:,1-
pañantes a la Secretaría de Fomento donde se:cán examinados los 
protocolos para averiguar si existe algún privilegio minero dentro 
de lo comprendido en el permiso propuesto. 

Artkulo 16.-Dentro de siete días después de habal"~~ solici
tad~ un permi~ pa.ra explorar, el Gob~mador hará que por 111p1-

~io de i:nee díu ~ ftj8n ep 111 ~dmiuistraoión de eorroos, la 1.1-
ealdía, e~ lU\ ~uga:r vi~ible de la tierra en euestwn, e11 las puerta& 
del .4.:~t.a.ai•te, 8 ~n euaJqq.ier o too &itkl q,u~ J:l'\ej or l@ pl.azea, 
en la Oapital 6.4i ]a Provi111eia, y e«1 la eomún y socei6l'l. an que se 
i'll.Uentre la ti•rra, aviso¡¡ que hagan eonstar el nombre del solí-
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<,.j!fg;lte, 1~. ;;ituación y límite~ de la tierra comprtmdida en ~l p,,:ir
miso, las sefías para encontrarla, y el nombre, s,i ile conoce, del 
rJur,,io d(~ la tierra. Si las tierras son comuneras, bastará con 
q1"2 :,e den los nombres de só:o do's de los dueños; pero se,. des
crihir,i de taJ manera la tierra en el aviso que cualquiera de los 
demás dueños comuneros que lo lea sepa a qué tierras se refiere, 
El solicitante hará que se publique des veces por semana durante 
cnatro semanas consecutivas en un periódico diario y durante cua-
11·0 semanas consecutivas en un periódico semanal, de la Provincia 
en que se haga la solicitud, un aviso de haberse hecho ésta, y 
•lichu avii=-o coLtendrá todos los informes comprendidos en los car
teles precitaclos. Si no se publican en dicha Provincia los ºperió
dicos indicados, se publicará el aviso en los periódicos diario y 
semanal más cercanos a la Provincia. 

Artículo 17.-Si los den:chos del dueño de la supaficie han 
sido protegidos por medio de la inscripción de una copia <lel cJn
venío formal, por el pago de los daños que se hay:,rn ocasionado, o 
por medidas tomadas a fin de satisface1· los dañ.os de acuerdo con 
el Capítulo IV; y ,:on tal ele c¡ur, no suda nada que se opon?:a a l:1 
soJicitud po.r ser contrnria ést& a algún privilegio minero ya exis
tente, y siempre que la solicitud y los datos que la acompafien e0

;

tén r1e acuerdo con las disposiciones de esta Ley, la Secretaría de 
?ument(), por c~rd,1cto del Gobernador, expedirá el permiso para 
exnlorar, previa ll.'la nota he1:ha al efecto en el. libro re~istro y ;,111 

avirn publicado en la Gan,ta Oficial y fijado en los lugares :;a 
mencionado ;r,ero en este caso :10 será preci~o publicar la noticia 
en 1os periódicos diario y semanal, ni fi.;arla en la tierra. 

Artículo J 8.-Si de lt'S ayiso,.; y del examen de los protoeolos 
ailÜ,1'101-rnente r''evistcs resultare que el propuesto permiso ha
L,ría de abarcar tierras ya concedidas en forma de privilegio mi-, 
nero, la Secrefarfa de Fon,.ento wnc.ederá a ]as partes un plazo clE, 
sesenta días para que escojan entre someter el asunto a 1a decisión 
del Funciona1·io Encargado de la Secretaría de FGIDento o valer-
se del Tribunal de Primera Instancia que tenga j 1JtÍ:;J{\icción en la 
Pn,vineia en Que radique la tierra. Si las ph'f'f~¡i;::¡rp'f[h'por ver> 
tilar el asunto ante el Funcionario Encargado de la Secretaría de 
Fomento, éste ve)'Í! el caso dentro de sesenta días a partir del en 
que fué reqtwrido por las partes en controverp,ia, y su decisión set':i 
termina~,te. Si dentro ·ae sesenta días des\)ués de recibido P,1 avi
so de la s~cretaría la parte ~ue red:umi. e} pdrner púv]egio deja 
de ejsrcer st1 dereeho, la ~ecret&ría ordenará qu~ el seilicitant~ ~o
meta Ja cuestión al Tribunal.• Caso de que la deci:iüón de la Se
creLarfa o del T_Tibunal resultare total o !)b-rcia.1mente a favo:t C:d 
solicitante, el permiso para explorar será concedido de conformi
dad. nl'\lvio cambio, ~i fuere preciso, en el amoionamiento de 1a 

ttl'. 



tit>rra y la descripción registrada, y e.1 clm1pEmiento de los no
quisitos del Artículo 17. 

Artículo 19.--Si la soEc:_i-LLF: ¡_:;;:;2·a 1,,:1 permiso p::ua e::-:p!ol'ar 
incluye una tiena abircacb ya pol' un privilegio mine,·o cuyo 
dueño no hubiere con,parecido ?,Ete la Secretaría d2 1 \;,~1,:,nto 
de acuerdo co~·1 el ... '\.rt52:-11o 18, Ci:;.~:c:· :f1· ~~-Si'L·;j~:o 1j,':'~ra t:xplc.1·:1.:: .;e:~ 

se co1nce.di.e1e C:(.:n 1:1¡_~tiro de la $:,Ú1.cjt-}.d íf~~1·::~1~·.r::~1. ~-1~~.1~J) en -~:.\anto 
al privilegio exis::e1,te anteri,;,·:,,cdc, r:_,;_· ,_:E :~ed~,dc t'2 c:,1:-; ai··u:o a 
contar de 1a íec11a en lfL~e e~ r21·n1]so r~~r2~ 2---;:-~~~~01'~~1_· fne:··e c011c0.

dido; y al ve;1eersc 2s 1; ¿i2rr1r:c ·< el r~ueñ~, c:~~l permis-J ~?.x~st2:¡
te antericrr..flcnte no 11ubJt_rf: t:rt-_:-;t.:i11'tr;,:jo •jl!a c1cr:~.f{.:1\h1 ante ,2: 
Tribunal dE: Prinnrn bstanc::a Ge la P,·0--..-iric\2. f.Jl'a 20:Fel'VRt ,w 
derecho, ést2 ~;e coüsidsrará ped.id(j. ~~>:11pre clLle fu2I·s ne:·,a,1.o 
un permiso parn ex1::lontl\ SE. 11cJ::i '.': :, ;,cb s; fl'e:::to cr1 0J :it-:·0 
registro. 

Artículo 20.-Cmmdo f:,e '.r'.lt.e t.L ::i-ata.fos e;~ r,erfora.'.:ió·1. 
durante loe. c:os i:>rimerns aúos en c,;e .:;:;tuvi2rJ p,· ·,l~renci2 ci re> 
mi.so par& e:•:plorar~ e1 tenedor (1e cllc:'ho p~rn1~~_;0 h~:-..rú r~11'2 s'.? rr/ac
tiquen una o 1Y!.ás p:::"fcra-::ioncs d2 ri::> rr~.l~:1es de 0~1~-~-Y:a L12~r0~ 

por todo, y durante el aí\o restan'Cé ha<'. r2rfc1m~ ror Jo rne.::os 
ochenta metros más. 

Si el traba.je de exploración ·:::8)12iste en GiTS.r u,1 po:-:e o a>r!r 
un túnel, éstos deberán r..lca/t?~~:· uri.a >;_-o_,_·:1ncl:d2.c. e: ·u~& lc.'.J~tl_-ct 
de cincuenta metros por b n~e;--1c,s (l'c.Jl'3,lte J:::s p:·!n1e, 1)3 dus aifos, 
y cien metros dura:1t'2. ~l a-:10 rc,:v,t~J~ _·_: __ ; })S'.:_~O {~('2- aJ)2r·(1rafJ i::guo,1L~, 
o una de cada clase, pv.E::dr:21 prach;:ar.,e ;.on ~éil de q_u2 las i;;:-:ofun
didadss combinadas lkguen a cien metros. 

Artícdu 21.--Si ·,,e rub;0ren dejado t~e llEv::·· 2. :-:.,1'.<:, le::: t:·:s.
bajos de ex:_Jlürs.ción du1-2.r.t2 le:~ fl"~~·'.ercs d:Js [~fi:,:: de 1os ~/J-1-

cedidos por un pc-rmisJ r;ara ex:,'.ctDJ, sl 'F\;t1-:ion.ari:J :S:12?·•_:::i.10 

de la Secreta1·~~, de Fon:ento r,an:,:i::::•;: dicl-io 1J21rniso y a:rc1:-12ia,'á 
el hecho en les F,itii'i~! rnern.:ion,::.dos r:c1 el Articulo 17, y luego 
ordenará q112 ei GoL2t:;a6cr de la FJ·c-vincia. io c.a.nce1c en el libro 
registro. Cuak,1Jiera r,(~1 fora q1,e r:2~;:=:e o\1tene:· i,:;1 privil.t:Jio mi
nero en la misma tic.na, o patte ne ésta, comwem1ida en un p'::'r
mi.so sujeoto a 'CaY1ce1ac!ón, r1e\-1e-r:\ ~\cmo,"'t:r2.r, en apoyo rle sn pr,:
pia solicitud, la r2.zón ror la cirn 1, ch:ho 1Jr.::rrn :.SD (1 i::h-:: -~ancels.r;C;e. 
Los casos an:'tlog-os deb<:LÍí, re'.:r_J-,,2rse de acusrdo con 12.z dispJ
siciones del Ali:ículo 18, y en 21 c-aH) d:o decidirsa a favor del r,ue 
presentó la demanda, su solicítud tsdrá la preferencin c'Ob~·e to
das las dern:is por espacio de tnirita días. 

Artículo 22.--CuaJ;t'o 211 d ::,ü•;,;o de los t:::-ahajos de explora
ción previstos ante1·ionY1ente se des1.;"Llie!'8 un yacimiento de mi
neraloo de los enumerac:os en el Capítulo II, Artículo 2, dichps tra-
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bajos d6t exploración no deberán continuarse, pero ~l tenedor drJ 
permié,O podrú fmde2r el resto 1.1el tiempo, concedídole en dicho 
permiso, para poner el ma te1·ial el e minería en condicions de fun
cionar ventajosamente. 

Artículo 23.-Toda persona que hubiere llevado a cabo 10<:, 

trabajos de exploración conforrüe u esta Sección y que no hubiere:, 
descubierto nir1g-uno de los yacimientos minera [es mencionados en 
el A1;tic:1lo 2, o c1ue no lo hubie:·e descubierto en condiciones ,fo 
r;er exp;otado Yentajc,;arnent.2, poclri obtener una prórroga rle 
un [Ji°',-:; en su perrnirn para explorar. No se concederá ninguna 
prórroga ac\icic1;al; pero nada (te lo contenicl.o en esta Ley se opon
drá a r;ue la persona en po.sesión de un permiso para explorar 
obtenga un derecho minero sotre la tierra, o parte de ella, com
prendida en su permi¡:;0 ,,j de,, ,·ar:,, con éir; crnr los traba,í os . 

.Artículo 2').--Ur,a ,~er,scr,:1 nus cl2:.i1Ee ce realizar los tra
bajos c1ue dcbe::1 efoctu::·:se con r,wtivo dr u,, permiso para ex
plorar quedará privada ele obtp;1er igual permiso sobre la tie
rra ell r_~uc se dejaro;: ele rea'.:zai- tales trabajos; y a ningún 
mieml1rn acci()n:sitl e; €1:1;;\:aclo ,_:2 una Cc-iTOro.c;ón o sociedad en 
falta ::::e le permihr{, saG'r u1 permL,,1 relacionado con dicha 
tierra. 

Artículo 25.-Desde ()i12 se prese:nt2 en la oficina del G1,

bernadc;· ,:ca '.'U';:;t;Jrl r:?.•"él rn p2,-r.1i,o 11ara explorar, hasta q,JE 
se apruebe o se 11;e,s·1_,e, no se co:1ced::.rá ninzún privilegio minero 
sobre la tictra ccmpre11r~i da en el permiso propuesto. 

Artículo 26.-El permiso rarn 0xplorar se expedirá por tres 
años a cor.tar de la fecha en que se concediere, y este· término 
podrá c:t-¿ndc ,e ,:e ;cr: erdo cc:1 ~:1 i1.rtículo 23. El tened0r de 
un permiso ·;c'Jich para exi;lci;-ar go:-.:arú del. derecho exclusivo ele 
explorar b ticrn, C'.J:·,c:,rc:1ch:'a ,::-1 el pt:rmiso én b1-,sca de los mi
nerales ~ que se hace referencia en el Artículo 2; un derechc 
mi11ero :,ó1o pu2de concederse sobre dicha tierra al tenedor de un 
i;ermiso r,ara explmar, mientraQ. dicho· permiso c.c,ntinúe válido; y 
la Scceü~ría de Fcmrnto rl,~berú conceder un derecho minero al 
tenedor de 1.~n penniso para explorar siempre que lo solicita::-e 
sobre la tir:rra comprendida en su permiso y hubiére cumplido con 
las disposiciones de esta Ley. 

Sección 3. Del "Derechn Minero" o dominio permanente eonte
r-ido ,.0r esta I,~:, ~<J,bre los mi~erale§ pert2necientes a la 
Nación. 

Artíeulo 27.--El terreno comprendino en un derecho miJw 
ro se medil·á _en sentido horizontal; este derecho al)arcará u 1a sol:) 
extensión de tierra; y com11renderá el subsuelo, verticalmente, 

11! 



hai.rl:.a 1o infinito dentro dit sus co:lindancia-s. S1err,pre que 
fuere factible, el derecho mine:'o tsndrá una forma cu::1clr·a:(a l'l 

rectangular, y, siemp1·e que Jo creyer.o conveniente, la s~
cretaría de Fomento podrá negatse a conceder ese de:recho si no 
estuviere de :.::cuerdo con este r_equ:sito. 

Artículo 28.-La e1~tensión de un derec.ho mLle:'C ss uJccJ::irá 
por hectáreas. Siempre que no ccrisistiere en un núrn2-:::i n::lornlo 

. de bect{Ll'eis, la f:racc'ó:n de hectárea sobrante se tornarú corno 
una hectárea entera para los efectos de la contribución. 

Articulo 29.--A exce.pción de los derechos wineros para ia 
explotacifo1 rlel pr:tróie::i v del gas natural, nadie ptiede ser dueño 

• de derechos mineros so1-:ir~ un solo mineral en una extensión may0, 
de mil hectáreas situEdas en la misma Pro01iecia; Ú''l embargo, 
la posesión en exceso de esta cantidad que se adquiriere por te3. 
tamento o decisión de un tribunal, podrá :::ostenerse por dos años 
a lo más. 

Artículo 3O.-Las tierras qu.e contengan ya~imientos mine
rales obtenidas por una r,ersona de acuerdo con las disposieio, 
nes de esta Sección, :ro deberán ifü.:}u-irse, necesariamente, en un 
solo derecho minero, y por tanto. ellas potl-rán "!)Ose.:;rse n0r me
dio de cuantos derechos mineroEJ fueren nec.~sarios c-nn ta.! d2 q1e 
i1o se exceda del máxirn.um de mil hectáreas señalado en el Artí
culo 29. 

Artículo 31.-Toda persona idónea que se atuvhre a. la5 tlis
posi0iones de esta LGy, podrá obtener un den:.cho :mi:,~sro p'.1-:' mr,. 
dio de una solicitud jurada, hecha por duplicado, cfr··igíoa al Gr1-

bernador de la Provincia en que se halie ubicada la t:erra (lUe in
terese. Cada Gobernador llevará un libro reg·istro dedicado ex
clusivament,e a la inscripción-de las soJicitvr1es ~,,2.ra derechos mi
neros, y tan pronto como reciba una soliciL,ét ;,cor:"l;:;afü\cl.D. de 10e 
documentos con los sellos reque.ridos, hará r1uc s,~ inscriba eri r1i
cho Lbro-rE:gistro de la manera prevista i=:-:: e.l Artic:1h J2. Si 
la solicitud fuere entregada personalmente, se pra,: ticará el re
gistro en presencia del que la pre,,ente, y a ést2 se le entregará un 
recibo: si fuere enviada por correo, .el recibo será 2nviad0 de ¡. 
gual modo sin demora al sor'ieitinte, l)entro de cinc<' días a parfir 
del en que se efectuare la inscri_pció~ de una solicitud pr-a un Je
recho minero, e} Gobernador envfará por correo a la Se:retaría 
<le Fomento una co1-1ia de la so1ic.it.ud acompáñatfa de todos lc8 do
cumentos. 

Articulo 32.---Antes de pres,:ntar la solicitud, e1 solicitan
te deberá efeetum·, o hacer que se efectué la mensura de las tie
rras que pensare ii:cluir en el derecho mi:iero, en una forma seme
jante a la que se nquiere para un permiso para explorar.' La 'IJ-



lkihd irú aoompañada d0 un plano de los terrenos mensurad<Ji y 
,1u', rnpiD. de fas notas que hiciere el agrimensor junto con la de-
r 1:;nJ.ci!Jn ju;racJ2. de éste, como si se tratara de un permiso para 

; sin 0::,:.gr:c:c,. ,i e'. s::ili.::ita,1te de u:n derecho minero po
s~yere ya un rie,miso válido para explorar, en tierra que estu
Vi8re incluída en el pcffmiso para explorar, la misma mensura y 
ph1w podr.in utilz~arse para dichos permiso y derecho mineros. 

A rtkulo 83.-Ii}'C:::epto cuando el solicitante de un derecho 
r,inero posea un permiso para exp}m·ar 1a misma tierra, las dis
po:oitíJ11cs de la Sección 2, .Articulo 16, de este Capitulo, referen
tes a! a7iso de la pr2sent2.cién de una solicitud para un permiso 
p;,ra exI)lota1· tendrán aplicación r, 1-1n dr,recho minero. 

Artículo 34.--Al vencerse el p12,zo señalado para la publi
cación de lln aviso sin que se h,Jbiere impugnado la solicitud, y 
:liern¡:,re que ésta se conformare ::1 las cli.c,posiciones de la Ley, la 
Secretaría de Fomento concedeTá al '-'.)1i::;~ante sesenta días con
secutivos para que practique el amo,ic,:·!:irrliento de la tierra com
prendid~ en el derecho minern y para que informe a dicha Secre
i.2ría de haberlo hecho. Todos los ángulos de la tierra abarcada 
por un derecho minero deberán indicarse por cotos macizos de seis 
declr:wfros de ancho aproximadamente en cada lado, y cons
truícfos de cemento, ladrillo o ~iedra, colocados a una profundi
dad de cinco decímetros, por lo menos, con una porción igual que 
sobresalga del suelo; delJerán 1levar e1 nombre de la mina, el del 
dueño c1el der?cho rainerc, y la fechr. de su colocación. Además 
de dichos cotos, las colindancias df'l terreno objeto del derecho 
¡y:_inero dei:,erán indic8rce por m0dio de lindes semejantes coloca
,fr,,; a cada 200 me1:ro;, ,L12-'1do r:]ás, s1er:1pre que fuere posible, 
y deberán llevar sólo el ~~::mbre de la mina. 

Aniculo 35.-Siern1re Que)¿¡ sc,licitud se fundare en un p~r
miso r,a;,a explorar, r.e procederá de acuerdo con el Artículo 34, 
pero no será necesario pu:J]icado. f\To podrá impugnarse una so
licitud fundada. €11 un permiso pan.,, explorar, sino en el caso de no 
resnltar -.·álích ror no haberse c,bservado las .condiciones reque
:rio'as rara su e.xpedición. 

A rtfr:ulo 36.-Al ten!'-cY Ja Sscrete.ría de Fomento, durante el 
períoclo sefü1Jado. nn::ebas satisfactoria~, de haberse colocado los 
lindes, y ;;iempt~ -que se hubie;,,en l'latisfecho las contcibucio:nes 
exigida,:, pcl' 21 Artfcrdo 41 de., ?:.'.-:-2 f,::cción, dicha Secretaría ex
pedirá €] d.ererhc, minero dirrdamente al solicitante e informará 
al Gohernulor de 11,)1Jerlo hecho. Al recibir el aviso, el Goberna
·ilor hará una anotadón debajo de la inscripción de la solicitud 
para demostrar que ésta ha siclo concedida. Esta a"!:lotadón a._ 
berá hacer referencia a} archivo en que se hallare el dupli~do de 
14") ~r)1;n;+,-w1 HZ... 



-220-

Artículo ~7.-Para qu~ sea válido un derlr!cho minero (!Xpe,'li
do de este modo, deberá hacerse constar que queda sometido a las 
disposiciones de esta Ley, y deberá llevar d sello de la Secretaría 
de Fomento y la firma del Funcionario Encargado de diclia 
Secretaría. 

Artículo 38.-Si dentro del período de sesenta días la Secre
taría de Fomento no recibiere un aviso satisfactorio de haberse 
colocado los lindes, se considerará perdida la solicitud y se publi
cará un aviso al efecto en la Gaceta Oficial y en los lugares in
dicados en la Sección 2, Artículo 17. 

Artículo 39.--Caso de oponerse algún reparo a la expedición 
de un derecho minero, se resolverá el caso· de acuerdo con la Sec:
ción 2, Artículo 18 de este Capítulo. Si se negare la concesión 
de un derecho minero, se hará una ~notación al efecto en el libro. 
registro. 

Artículo 40.-En el caso de incluir la solicitud para un dere
cho minero el terreno ya comprendido en un privilegio minero 
.válido, y no compareciere el dueño de éste ante la Secretarh 
de Fomento o el Tribunal, conforme a hJ, S2cción 2, Artículo 18, 
cualquier ,derecho minero concedido a consecuencia de uria solici
tud semejante será nulo con respecto al privilegio que existie~e 
anteriormente de dos años a contar de la fecha en que fuere con
cedido el derecho minero, y al vencerse dicho tiempo, si el dueño 
del privilegio existente anteriormnte no hubiere incoado una ac
ción ante el Tribunal de Primera Instancia de la Provincia para 
conservar GU derecho, éste se considerará nulo. 

Articulo 41.-~e deberá y se cobrará anualmente por cada 
hectárea de terr~no comprendida en el derecho minero una co·:
tribución de tres dólares. Dicha contribución será p2gadera Y se 
sati~fará por adelantado al Contador General de Haciel'lda de 
acuerdo con los reglamentos que él dictare, y la parte proporcion2,1 

de la contribución anual correspondiente al período comprendi'.lo 
entre la fecha en oue tuviere efecto el derecho minero y el mes ele 
enero del año sui;siguiente se pagará por adelantado. El día 
primero de enero, y semestralmente después de esa fecha, se na
gará por adelantado una contribución de un dólar >' medio por 
cada hectárea coniprendida en el derecho minero mientras du
rare éste. En casos de moro,;idad en el pago de la contribución, 
se le agregará un diez por ciento en forma de multa; y si dentro 
de cuarenta días a partir del en que se iniciare la demora no ~e 
hubiere satisfecho la contribución, se perderá ÍVRO facto el derec:i1o 
minero. El· Contador General de Hacienda i1~formará los casos 
de demora dentro del plazo de cuarenta dfo.s a la Secretaría de Fo
mento, la cual hará que se inscriba la pérdida del derecho en sus 

• 
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rei:;istrcs y en los registn_,s del Gobernador, pcr mediación de 
:-::~ 11u!Jí,.re :id~í 1-~~rido ·el cí_ere:..·}10 n·1inero; y al nJisrno tieind 

~: 10 i:¿:rr f;UC .,:;· - .1,"-"/1: -~r. ;::; :··0:•r:~c'c~ C"'] :a fO!_"!"rl::'. Pi'2Yista en el 
Ai'h'ulo 17. 

i~1 4 ~c~11o <:·.~.·--·--~-:::D_:Yo el qvr l1t:bíer~ ::-:11.. 1 ;1 dl1e?,-) ::~;_ (1c·recho 
mirn:rn perúi,'c. o ,:,_,:·.\¡uilc'rn re1·~0•12 (l'\e al. ti87nlJO de la pórdida, 
o dut~~nte EG ::i,_o ?~:'·0:·ici1.· ~t é~:ta, hnb}'cré~ f'orr~1<1do parte de una 
cc,rroru.eió;1 o ;:r'.:í~_-,~~~-~:(1 ~!,;0-.·~~~ de 2e~11:2jc1-:u~e c!e1.·sc:10. o ()t~e hubiere 
:,ido e111~;lr:ac~c t:e :-_'1'.r.: -~1.: 

1
·:·~-:~r,!i.f.. ?Oc1~·ú c~~~c:1?,' ,-1d derecho 1ni-

1~r:•¡~ l)erdido 1 c:::1J.r-,.<n:·:u. ;_:~· • ."·cdio ()e ~n1a sc}i.~·it.ud l1echa en 
}i n1i-" .. :,~y,2.. _f\-:,cfnz, (1\1P ~~ ,_;e-~,:.;'.~~~-;_,_ ·.\~ ·Ln~ d:~r2rfto ~1\1.-.:\\~o. :1,r pi.·evin 

,J ctül1lJlin1ie~~·to e~!~ h~::. ~~ :::-~·:~ :i._•·_;_::~c..-F 1.: ~e ~'itten •21 ca.se: r eJ pagG 

poi' aclelanfodo c1e la conL;b':<-':51; C(;,. ,: 10;,clie11te al primer afio 
r:~ca.1. E·1 solicita.;1te pocL.~t~ 1: t 

,ic::12'.T,1Fnto qrie sirdeia.::n 1-·a.1 ;;: 
Cc•n ta1 que 110 S2 hnb~er2 tr>:(, r ... -

i:,:,:11,Fc2dó11 y el amo

,\ :··,u ' erdido o cancelado. 

eu2,I··1t~i2r::. p~:..-_~c,;1a. s:-, tu::~:~- •,~e 1}ütene1· un derecho 
pcrriiclo o c¿11:e:e!acio, poc>ú or~- ! ,· r0;· LeDO' nr: c1e1·echo minero 
r;ue a',arque sÓ:'., nna p:,,rt? de la ,ccci6a incluida en el 
dsn·dw rer~.ic;o, o ,iodd•, io,,·a,· u;1 ckr?ch:::i c;u2 abaque tod?. la 
22~'.ción perdida más otra :-a:ü.ich:d m1i6onal a condición de que 
c.l área entera no pac,e ::1el i: úme,o Je hertfa'c;.:.s que esta LPY 
pern1ite. 

_1.rtíciJo 1.;3 __ .. ,_J'': ,'; ~--"':,· (1., c,.,rJcu;e;·' ducd;o minero sobre 

r.iinoso durant<:: tsr.l.c o p::11-le d2 UJ_f::~ ,J":' nj·,o, C1.1.ir:c:11te diez con
sel:: d·i ves, a ~Ja r~- ;d, l1 ~?-·: -.~e:-::) i.'~ 11Jlf: }'1 t ;J ·,} ,~ {~~lt O'S :_]'l~:,zi.xá, ad e mis Clel 
;1-r,'c-:,1;eci:o ya m2,v~L~i1 :i-ii,l re:,;o.(fo n:, r;1,,,,1Ji' de cfos ni mnyJr 
de cinco por ciento L''.)l ~:·,cch-cto '.ie la rni.m,,, y dicha regalía aJ 
tipo indirndo se h;:;,},.fl -:,2 ,n.ie 1 '.1,,r 1'-' 21 ,7 r:::cío corriente por 
t:mc'.o,cla del ¡,roc1uctu tc;+,J (1'c la P,in:1. f..',) tanto por cie11to que 
lrnbi::Te de pag.1,r::p e';: 1··:0:1lí;1 Pn e:1-:a ·,ño :1atmal se inclicari 
?,nualm.ente l)Ol' 8.r1sI2,r1!r-cr1c. ,;cr rJ Seci 2f:'1 io ,-le Fomento, y los pa
gos se deberán :<iti:d'o,:?cr trir-,cchalrnsd2 fic,J·ante c:1da ai10 na
tw·a] al Conüidor GeEer::iJ de .Hacienda rle acuerdo :on los regla
mento;;; que é] dicb,re, y ,:-!entro ,,,2 :,;?:-,en'sa db.s a p::;,i-tir 

del ,'é;1dmie~,to de rada tr;n,,·,,:üe. A\ r-c-,;,tribuyente moroso s.e 
le imr,,mdrá umi, ·'.n:1:I:➔ i_-0·; 1 ::i,l ;:¡_l civico ,:-,m· cien{<) ele la mensuali
ó.d ,, pa"t1c r' 0 é,:i;,, ::,,1<, r'r,i, 0

:',, •i" ,.;1/ '. ,":;r-er. ~• la ca-:itidad -se 
.a.'.;tc,...;ará a 1 TI'1 oni f',11 r 12 -~ ·? ia co·,~r ¡- 1· i t n1 1_º: ,\ 1 1

• 

;-;;icrnpre que ,,1 ct\J'Ó,\t1 L..;.Lraíc;(I nr, .-:e hubier~ ve.ndido sino 
QD.'2 S'." j,::,'.]i:l.l'? ;::ln,._:,:i.':1éJ'<¡, :,1 :'·•.u" ;:,r: hc1r.',, r:ordonne al precio del 
(111 1~ C?y::-: s3c1o vc¡-;,]:;;;r l1}i~r11:1ni--..: 1 1·\<:.~·. y cLu.infi.o la persona que 
hieie:cf: c~;~rn21· el c,.r~_/m 1,) utiFnn:e o )(1 enajenare a una cor
poración o sor iec1ad de la cual ella formare p::i,rte, la regalía se I l?, 
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üliml~rá sobre el preeio cobrado por e~rbón si.mtjant~ en el 
mercado más cercano a la mürn. El •dc1eño de un derechr l>llllG

ro suministrará a la Secretaría de Fomento los informe:" <.pe 2 

ésta le fueren precisos para tener al corriente a la SGcretaria l1 0 

Hacienda y Comercio. El Serl·?ti'rio de Fomento podn\ 1i\l'O

bién, a su discreción, establecer mla pauta para la fijación d,:1 
precio corriente en el mercado del prodi.:cto di'.; las minas carbon;
ras que no se hubiere vendido, con el propósito de poder calcular 
la re;alia, y la fijación de did1.o precio se llevará a c2_bo de a1:,;er
do con los datos más fidedignos que se pudieren obtener, y 
será publicada en la Gaceta Oficial a beneficio de todo.,; los ¡11_ 

teresados. 
Art. 44.-Un derecho minero podrá trnsp:1sarse poi- nn

ta, donación, herellcia, testamento n otro medio n:a1qnicra ds h 
empleados para el traspaso de los bienes r:.>íces; pero ningún tnis
paso podrá efectuar.sé mie11tr:1s 110 se h~1bir:,r2 d2Yuelto el cterc. 
cho a la Secretaría de Fomento y ésta lo hubiere tr:.rnras?:·lo ~: 
nuevo dueño o le hubiere expeúiso w10 ,rnevo, rrevjo a·ii,o ,.1 

Gobernador para que éste cancele en el libro-registro el rlr.1·rrh11 
original y lo inscriba de nuevo a norn.bre del nuevo ·dueño. 

Sección 4. De· las disposiciones especiales con resp<'do a1 Pe,r{iieo. 
Gas Natural y el Hidrocarburo refacinnado cor: ellos. 

Artículo 45.-Considerand,o el beneficio que habría de repor
tar a la nación el descubrimiento dentro de su territorio de mi 

yacimiento de petróleo; y 
Considerando que s: exiRt.e11 y.<1cimii::r io:c: ]Jetrolíferns, podrí:::1 

perderse irremisiblemente si se permitie,ct c::1e se exniota~···, r,r 
personas dscuidadas y sin experiencia: 

Además de las otras disposiciones el'.:: ~,sh:, I.e:· qtiP •'eliir'!l 
regir la explotación del Petróleo, Gas iJatural, y lo::; hidrocar
buros relacionados con ellos, coi, tai r18 rüie no estuvi;:,ren en ri2,,

. cuerdo con esta sección, quer:ará sometida a las condiciones ;i. 

guientes: 
Artículo 46.-No se cone:sder,~ a rnulie un p;-ivileg-io rnin~rc 

para explotar o extraer Petróleo o Gac: Natural mientras el en
cargado del Poder Ejecutivo y el P11car_g-acfo de la Secretal'ín ·ir' 
Fomento no se hubieren convenci,10 por mP,lio de .. 1 'rn 
ción minuciosa, de que el solicitante reuE2 las condiciones ,1ece,a
riais para evitar el despérdic;D 0,2 lo; r_1il1•3rn1cs co:,1 mntivn ,L· !: i 
operaciones mineras que se piensan llev}tr a cabo. Aunque ,ii:e

daren convencidos de la ido,1eiclad dd solic:tantt'o la conce:,i611 tle 
un privilegio minero quedará conrplet <1 ícien te a :'ncrced del cr:te
rio de dh.:hos funcionarios. 

Artículo 47.-Los privilegios nlin2,-oi• c,,n,~2di:l0~, p:da ia ex· 
p1-0taeión del Petróleo y el GaH Natura] tenc1rún primeramente 13 

-----
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forma, de un permiso para explorar, y luego la de un derecho mí
Lero, La forma de la zona compl'Cmdida en un privilegio mi
nero deberá ser igual a la que se requiere en el caso de un derecho 
para explorai: o un derecho minero, p2ro la extensión se somete
rá a la discreción conjunta de los dos funcionarios mencionados 
en el Artículo 43. E 1 permiso para explorar se someterá a las 
condiciones previsrns para las demás de bU foJole, excepto h 
rEb',ivo a la profundidad de uno de los pozos que deberá ser de 
Lre3 ctentos 1rn,.tros y llevarse a cabo dentro de tres años, para 
que el tenedor del permiso sea acreedor a una prórroga de un 
año. Ne, se concederá una prórrnga adicional; pero un derecho 
minero podrá obtenerse. Si se dsscubriere Petróleo o Gas Natu
ral E:YJ cs.1.1tidad sufJcitmte para ~l comercio, antes de obtenerse el 
p,,rrni:-;o DÜn2ro, deberá solicHarse dentro de treinta días después 
de hecho el hallazgo, y la concesión del permiso minero se contará 
desde el día de efectuado 2,quél para los efectos de hi reg;aFa pre
vista en los Artculos 50 y 51. 

Artíe;ulo 48.~No deberán abrfrse pozoG de petróleo o de gas 
nalural en las tie3'.'ras abarcadas por el privilegio a una distancia 
menor du (;ien m~+:.'C"-: ele éualcnier colindanc·ia, mientras no se hu
biere azotado toda la tierr8. menos la faja de cien metros de an
cho ya señalac1a; :sin emhargo, cuando el explotador se viere 911 

la nsc:E.sidad ele urtb::::tr dicha faja con motivo del agotamiento del 
resto üe su tien·a, cualquiera otro explotador de tierras contiguc.u; 
pocirá dar principio a los trabajos análogos Que fueren precisos 
pé'c!O, proteger S1.\S derechos . 

.Artic~:lo ,rn.-La explotación del Petróleo o del Gas Natural 
dcbcr,'.i, efectuarse bajo -la vigilancia inmediata de una person<t 
que hub;ere tenido una experie:1cia de cinco años en estos traba
jü,-, y qur~ estuvien~ famifoirizada con los medios empleado~ en la, 

actualidad para la protección de los pozos petrolíferos. 
A1tículo 50.-Adol1Ó.', de! impuesto ele tres dólares por hcc

tfa-rn señalado para todo derecho minero, el dueño de m1 cleucho 
rnirwro que aban.:a;_·e uno ,o más pozos petrolíferos productivo~ pa
gará una regal\a ck no me;,os de diez ni más de quince por cie•nto 
drl producto tolal de elle,,,, que se calculad, sobre el precio medio 
r:or galón que se recibiere por el producto total de dicho pozo o po
zo~. El tanto por ciento en forma de regalía q_ue habrá de pa;sat
i, c1urante J,,.3 prim,,ro,', cincn Di°':,)'. r¡i,ec1a,'á señalad'.J a' tiempo 
de concederse el permiso para explorar, por el Funcionario En
can:ado de la Secretaría, ele Fomento, y al vencerse dicho ))erí-Jdo 
el susodicho funcionario lo seüalará para los cinco años sub
siguientes. Los pagos se efectuarán trimestralmente al Co11bdo1· 
General de Hacienda c:e acuerdo con los reglamento~ por él dicta-
dos, y él.~nb·C'J d~ los :S$s.ent~ dfas subsi,~.üoot&'.', :al v~!lc'Í.~i.n!.te ¡ fl{ 



del trimestre. Todo con U: ibu y,,nie nwrn.so .c;er i cm,dE;Eaclo a sa
tisfacer un impuesto ad:cio::,;_i~ c:_e :.::rcc :rcr c'er,b sobre el pri;J_ 
cipal por cada mes o parte de mes que dejare ~e pagar. Si eJ 
petróleo fuere refinado por 'la misma persona que lo e:-:traie1e 
o por una corporación o sociedad perteneciente total o parciah~1~11'. 

te a ella, o si por algún motivo fuere imposible calcula1· ei valor 
verdadero del petróleo, el precio por unidad que hubiere ele ser
vir de norma para el cobro de la regalía se señalará anualmente 
por el Funcionario Encargado de la Secretaría de Fomento, Dl'f .. 

vio aviso a la persona dedicada a la extracción del Petróleo, con 
el fin de que ella tenga la oportunidad de hacerse oír. 

Artículo 51.-En el caso de Gas Natma1, el dueño del dere
cho minero en virtud del cual se· explota el , pozo productor d2l 
gas pagará por éste a la Secretaría de Hacienda y Comercio mw. 
cantidad no menor de doce ni mayor de qciince por ciento del va
lor de dicho gas en el mercado al pié del pozo. Los pagos se hR
rán en la época y en la forma previstas para el Petróleo en el 
Artículo 50. • Después de avisar debidamente al explotador pa1'a 
que éste se aproveche de la oportunidad de hacerse oír, el Jefe 
del Poder Ejecutivo y el Funcionario Encargado de la S2m:h
ría de Fomento indicarán anualmente por adelantado el tipo de 
regalía que hubiere de pagarse y el precio corriente que se pu
siere al gas a1 pié del pozo; sin embargo, ninguna regalía deberá 
cobrarse por el gas que se consumiere en la obra de extracción 
y distribución del producto del pozo. 

Articulo 52.-Por el Asfalto o cualquier ,otro hidrocarburo re
lacionado con el Petróleo, pero que no puede e~plota:!.'se por me
dio de los mismos rrétodos empleados para éste o para el G8.s 
Natural, deberá satisfacerse una regalía no menor de diez ni 
mayor de quince por ciento del valor del producto al pié del pozo 
El pago se efectuará en la. época y en la forma señalados en el 
Artículo 15, A rartir del comienzo ele la explotación la regalía 
será señalada por adelantRdo, cada cinco afios, por los dos fun
cionarios ya indicados, y el precio 'por unidad qne hubiere de for 
mar la base para el cobro de la regaJía s2 :5jar:'.'1 todos los afíos 
de acuerdo con lo previsto en el Artículo 50. Las palabras "Petró
leo" y "Gas Natural" empleadas en es!·a Sección, no incluyen Jo~ 
hidrocarbnros relacionados con ellos. Siempre que sea el proll6-
sito induirl.os, se mencionan exprcsameDte. 

Artículo 53.-El du2fí.o de un _r:;2rn1],,·,: p.-,1Jr, explorar o un de
recho minero para la exp1otación de Petról€o o Gas Natural ,10 

se verá por esto privado de obtone, nn permiso o un derecho co
rriente para exp~otnr Cl,a1-0_1-1ie1' c,+1·n -r1L,2rnl c1n2 se encontrare 
en la mismo. tieri·a:. r,:;1 otro r¡ri-:J:)e?;O nn será mayor ni en él 
habrá variación alguna eon motivo de la existencia del peí.1nise .,. 
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nd1olero o el privilegio minero. La solicitud para un privile-, -
gio ,,emej2.;1te enviada por 11110 que no fuere el clueñ,'.J de un privi 1c-
~io 1;etrokro, será tcrnada en con.'iid2ra=:i6n como si lo fuera; ;,el'o 
;l d;recho de este último de obtener la tierra y la franquicia ~:.1-

,)eríieü1 l qt,e le fueren precisas para llevar adelante sus trabajos 
~.;czDrá ,Jpl apoyo de la Ley pür encima de todos los pri\ilPgins 
mineros. 

Sección 5. De lvs Yacimienfos d2 Platino, Oro o Estaño, que ;.;e 

encontraren por el dragado o ia minería hidráulica .. 

Artículo 5,1.---Si s2 suµiere ele !2 existencia o se clescubriere 
en cua'.quier lugai·, el p:atino, oro o estaño en condiciones de ser 
d;tcnióo ~10;.· medio del d 1';:tgacl0 o la minería hidrúnlica, no ser{t 
co1cedido 1 :11 c1erw·.hc ,·,1:1°01·0 sobr·e 1.111 tern,no mayor de diez hec-
1j (2,1c; si ~e orus;c1·e a ello ante :8, Seaet:1ría de Fomento otra 
:>,n:ona qL;e tarr.>Ji:111 (1f:02z r,::: ,))tc,wr un c!ere<:ho minero que com
pre::16a el rnis:no t(,r~ c,r,. En d caso de pre_c;entarse dicho obstá
culo, el F1rn.:.io:1ario ellcargae'u r'.:c: )a Secretada de Fomento hará 
que todos los ir.tsresado3 lleguen n. un acuerdo respecto, del tamaño 
y-,::.;i:yc,· ,·;.i,: ;Ji,c;; :ci'f' ',es, 'e,' \:·,1 i t'·:· ,·:"no ex:r,iot::ihle conced:do a una 
sc!a perH)r,a en nq11cli:, ;•e.'.:iór:; :' -:a.c.;o de c:1,e no obtuviese est.:i, 
~~f:1_,,rnifi-tt; --··1;e '31 j!:rirr1e!" .~'{\licjté,.nt2 c;:coja d.iez hectáreas s~n ad
,:,_,,;•ff e, ·:,·,.·21:::; '· :-· ;~:.• l'c:':•·•:,i1in't ~;ue otra. r:ei·c,ona cualqGiera o 
posea n~{1 E; de cliE,l hee:.i/,rea;:; 1]é\ !·erreno e11 cr,E se ha1le·•1 dichc~ 
yacir.1ientos. 

tui1~: n!1 (//~.t{:.·~·_/:~ ~·,[,~·a ,.Lt-_<_• 't.: .• ~· I!'~j•.J,c~~~-:, ::··--.~l\1uiera re•si~-[e:1te 

en la ~c·p0h:ica I.)~,]";] ~nlca~1a, ~¡~-.:e la,r~ arent~.s r)tlr.;:rficiéd:?s den leo 
d2 le:,; ;:1,d~•:: c:e lo ab,n:2.clo por 1:ol derec:10 minern; pero el l~
\·al~O l'º d2b2rá f:fectu?irse rt u::.2. pr~Lr:aT~(~ÜaL1 QUC pas2 d2 1i-r1 

ni2tro, :ii a una dist:lne;a menor d'.': GOD m2tros del sitio en q11~ 
se hallei1 iduaé:os los araratos hidrú:,::]203 y ele dragado. 

Caµítufo IV. De lo::,; derHhos y pri\'i;2~;-i,n subon:lin~dna tJ. h. 
i,,ic0 e:c;ió:n de minás. 

Artí:::,,lo 55.-'Lna licer:eia para explorar, un pe,·rni,\O pa!·a 
~xpk,t1r, o m1 der8cho minuo, ,'LO c::mcede1•::i.11 en si un privile~,:io 
~oJ.re 1a c2p2? vegeta 1, ni otro priv!leg-io cualqn;21·a que no ',ea el d~ 
explotar los minerales. Los otros dereeho . .; <tue fueren preeiso,: 
pn1'cl l::!\ 2.1· adelante los tn.bajo,, niinerns pod1·:in obt2n2ne ele 

acuePlD :,,11 las dispo.sicione~, de •?s~e C2.pítulo. El tenedor de 
una li.eenc;a para explcr,u·, de 1rn permiso para exphrar. o de 
uri cterecho min:?ro, sometido a las n,2tricc:e>:1es seí'íalad::i;; eil e11+:,, 
Capítulo. d;sfn:tará de Jo;:¡ pi·i,~ilegios 2obre :a CD,:,g p.,g2iAL con
e~iil&s per 11ie-•a lic¡¡),ncia, p~rwis~ • tl.e:rsch.@, ~ue le f-ue.1'• Jl.tt-

16 
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Msarios para servirse debidamente de ellos. Estos privilegio¡ 
incluirán lo siguiente: 

El tenedor de un permiso para explorar o un derecho mi
ne.ro podrá en cualquier tiempo entrar en la tierra comprendida en 
su permiso o derecho, y llevar, armar o emplear allí la maquina. 
ria, equipo y edificios que le fueren necesarios. Podrá también 
colocar y emplear -en la tierra comprendida en su permiso o dere
cho los hombres y animales que pudiere utilizar ventajosamente; 
podrá disponer de la tierra en la forma que fuere necesario para 
1a explotación minera, y podrá construir en la tierra acequias 
caminos, vías férreas, líneas telefónicas o telegráficas, ventila
·<lores, u otras facilidades cualesquiera que le pudieren ayudar 3 
fina1izar la empresa para la cual le fuere concedido el permi,o 
o el derecho ; pero con el fin de hacer construir dichos ferrocarri
les, líneas telefónicas y telegráficas e instalaciones análogas, será 
menester obtener del Poder Ejecutivo, por órgano de la Secretaría 
de Fomento, una concesión especial, para 1o cual se observarán 
las leyes que rigen estos casos . . 

Siempre que el tenedor de un der-echo minero hubiere cons
truído en la tierra comprendida en su derecho, una planta, refi. 
nería, u otro establecimiento para el manejo del producto de la 
mina, podrán pasar por dicho establecimiento los productos d¡ 
otras minas no abarcadas por el derecho minero en cuestión. 

De acuerdo con el Capítulo III, Sección 2, Artículo 15, pá
rrafo b, cualesquiera de los susodichos privilegios que fueren ne
cesarios para hacer la demarcación, colocar loa lindes, o dar 
principio a los trabajos autorizados por un permiso para explo
rar o un derecho minero, deberán obtenerse por medio de un 
acuerdo entre las partes, o por una solicitud hecha conforme a los 
procedimientos previstos en los Artículos 60, 61 y 68 de este 
Capítulo antes de que fuere expedido el permiso o el derecho. 

El dueño de un permiso para explorar o un derecho minero 
podrá instalar en tierra no comprendida en dicho permiso o 
derecho, cualquier línea telefónica o telegráfica, acequia, ventila
dor, ferrocarrilr línea férrea, puente, tubería, u otra obra neea,s
ria para llevar a cabo eficientementa la.; em':t:>res;as que dieren orí: 
gen a dicho permiso o derecho, previa una concesión especial del 
Poder Ejecutivo, por órgano de la Secretaría de Fomento, y CO!l; 

tal de que se observaren las leyes y reglamentos que rigen en 
estos casos. 

_A,rtfoulo 57.-El dueño de una mina o el operador minero pa• 
dra practicar en una mina vecina los socavones que fueren nece
sario5 para la ventilación o el drenaje, y para •!fB'ti ñ:a pddrá 
uti1}2:ar la-s obra!!! de dicha mina. 
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Artículo 58.--Cualquiera persona que desee adquirir un ner
miso para explorar en tierrai, particulares que no pudiere ob
tener del • dueño de dichas tierras el permiso para en
i;rar en ellas con el prnpósito de colocar los lindes y 
ef.ectuar 2,Hí la exrlotnci6n que JE. :ft1t,~·c pr2c.isa, pai·a obtener en 
primer lugar la licencia para explunu· y en segundo asegurar los 
beneficios que ésta le pudiere proporcionar, tendrá el derecho de 
valerse de los procedimientos s2fí.dladus en los .8.rtícu]os 60 y f,1,. 

Cuando la exploración se practicare por autorización de dichos ar
ticulos, por el tenedor de trn:=i. licencia para explorar, los dañc,s 
y perjuicios ,,e fijarán para incluir los qrn~ ocasionai-en los fosos 
y zanjas que el solicitante deseare hacer. 

Artículo 59.-Cuando se propusiere emplear un terreno per
teneciente a ot:;:n per,c;ona en virtud de m1 clnrecho minero o un 
permiso parn explorar para los fi.ne::: exvnE~to;; en el r.rtículo 56,· 
y resultare la concesión del privilegio· un perjuicio· o un daño 
extraordir;ario para et dueño del terreno, é:::;te podrá llevar el 
asunto ante el Funcionario encargado d~ la Secretaría de Fotnen- • 
to. Este funcionario juzgará si la obra propuesta e,5 esencial i,. 

la explotación venü,joE,a de fo rnina, y si pue.Je o no efectuarse •:n 
otra parte de la propiedad dül terrateniente. También tomarA 
en cuenta la relativa imporbJ¡,cia de los h-;1b,1jos mineros y lo,'l 
derechos que hubieren de cecié:rse por el dueño actual de la tierra. 
Si él resuelve qne el privil€gio o los privilegios propuestos deben 
concederse, las partes podn'ín o llegar a un acuerdo en cuanto 
a los daños y perjuicios, o conü.riuar lo'.1 p-coc.sdimi.ento~ previsbs 
en el artículo 150. 

No. :oie dará principio a_l :proeedimiento judicial previste M\ 

~te artículo antes de presentar:se la petición que firura en los 
:r,rocedimientos, mencionad& en el artículo 60, y toda acción ~ue 
!!le tomare eooforme a e~te 21.rtículo d-eberá comenzarse dentro de 
1uinee días a :rartir del M f.!Ue fuere pr&!'.l'JRtada. la. s~lic.itua tte 
Muerdo con dicho artfoulo. Cuando fuere incoado un procedi
miento judicial de acuerdo con el Artículo 00 para fijar los daño:'! 
y perjuicios, y se hubiere eii:viado una petición a la Secretarfo. 
de Fomento de acuerd0 con este artículo, podrán mantenerse las 
d~ acciones a la vez si ~1 so1icitante de un privilegio mine!"o 
no deseare suspender la acción incoada conforme al Artículo 60. 
Si la decisión de la Secretaría resultare adversa al solicitante 
de ;m privilegio minero, se declarará sin lugar la acción incoada 

Ah{ acuerdo con el Artículo 60. 

Si el •Solicitante de un privilegio minero deseare la suspensión 
de la acción incoada de acuerdo con el Artículo. 60 en espera de 
la decisión de la Secretaría de Fomento' relacionada con 1a cues
tión pra!;entada por lll tQrrdenhmt@. _µ~ confonnidad con ~ste 110 



artículo, ,0 11-.,Tia··t ~:s1·n~u·1r..l una rc!_ir,ión en este sentido, y a su 
recibo el LilJ:.1 ,;a1 rr1.r[, ~,, ;,.,, ·fon,Id A las partes de que la acción 
• ·, ,1 .• l · ,. ,,, ... ,~ n •• ,.¡ " .. ,, .,,,., (,,, 1--., • 1 s , .0 ·a 1l1COaus, C.t- ,:•l ,._.,. L., ~-01, e:, hL •C.uu ,,v 1.,, SlC.O lJbpenu1 a p&ra 
reanudarse a pdícjón ~'el S(/ieiü::.nte del privileg;io minero en el 
caso de penYiitirlo la deci:-:I6n ele la Secretaría de Fomento. Las 
ros.tas oca,:,íona.Jas por 1a r~•:_;.,,i(in ele sus:¡:;emdón prevista en ésta 
se pc,garán poi· la parte que 12.s ocasionare. 

Siempre sne se hnhiel'e Í;ir;oaélo una acción de acuerdo con el 
.Artículo 150, :: después ~<: k(tiu·e n·<:::urr'1do en apelación ante d 
Secretario de Fomento, si d fallo en la acción conforme a dicho 
artículo fuere favon,bL·, dicho fallo quedará en suspenso hasta 
cpe dicho Secretario :t) Ec:\:,_cfo dicte el -suyo sobre el caso. 

El pror~cdirnim;to ;·n:·,isto ei1 este a1-tk.nlo 110 deberá em
plearse Jxirn irnp1.1,:,·11r1T tTa P,:,licitud para una licencia paru 
explorar 1., oli-o pfrdle;cdo c;_,alquiera concedido conforme a este 
Carítnlo, ex1:í:.'l'l.n a,/Je1 1.o~; ,'•2lacionac1os con permisos 1para 2xplo
rac y d2recl"ios :·ni1w,·,.,, :•::,'\ istos en el Articulo 56. 

A:.·tíenlc 60.-•--F:! ,¡ 1.10 h:dere uso de cualesquiera de }o¡; pri
vil:gio:, C,"fü'0,h:1o.-; ,,i, 0''.1:c: Artículo.s 56, 67 y 58, deoerá rern,rne
ra:· nl dm:fío de la 1:, opiecbr] as;í utilizada. A falta de un acuer
dQ entre las partes, ei derecho se adquirirá por rnecho de pro
cedimientos de exprc-!,19.cíón forzosa. 

Artícelo 61.-Los procedímientos para la expropiación for
zosa se confotmm'án e:1 todo y por todo a los establecidos en la 
~ctuaJidad, o que en lo sucesivo se estab:ezcan, pero quedarán 
sujetos a la.~ dispos:iciorn=os del Artículo 59. 

Artículo 62.-El que desMre obtener un privilegio min&r~, 
puede pre.,entar al Gobernador correspondiente m,a re1ación re
dactada de la mejor manera posible y de..'¾:riptiva de la d~rra ~ue 
quisiere trabajar o explorar, y en ella ~ e~pecifieará si e5 li
ce.nda, pÍl,rmiso o ck:recho el privi}egio miEer(:i qulil :!ie g.olieita. Ei 
el libre cor,2'!trpomfiente el Gobernador tornará nota de hll.berie efi

trl'lgado dicha relación de acuerdo wn lo previ~to e11. el eapítulo III, 
1."ieeción 2, 2'.rtieu1o J 2. A partir de 1a f@eha t9l'l. (lue fuere en
trerac'a '.8 n-Jación, y di•rantr el períoclo de 1as negociaciones Y 
proce,li,11:entcs qve ~;e sc-stuvisren con el fü1. de Dbtener del terra
teniente los derechos nece22:rios, y luego durante treinta días 
cle.spués ,í,, ih-,2.Iirnt cl;c"ho pr:rfodo, Lllli-1 solicitud presentada en 
estas condiciones go::;::,r{, de pr;ru·_1dad sobre otra cualquiera para 
un ptivilegio :'11in2To qu2 comprenda el rnL,mo terreno, presen
tada por otra persona durante el mismo período; sin embargo, a 
fir. ,12 soúc)~•:>r c.:cna 1:n.'iorirlad, dentro de q_'.lince días a partir Je 
la e:1 tr2,::;8. de ]a solicitud, el solicitante entregaxá otra de acuer· 

-~~~~ wn et 3rtíeuki 60 de este Capítu~o, y deberá de buina fa Y :.si• b 



{L1arnent,,:l cc1:tinuar su~: f;e:::~1 ic'<t ?.S ~ f¡~- -:,2 ~-!J~:.::,c<:-nir l,:;s pri-~71-
C:el tet·:tat:::niente. 

ArLcu]o G8,.----Siempre LJU.C Jr, .,:;_¡ 1J::1·,,c:,: ,,e uu i,'lT,:no com-
pre1,d1ck ,~n m1 p,i.,·ílE-gio minero p·o;,ur·:;ln pe1 ten2ci2re a la Na
ciói1, los den::chos de ésta hahr[,n Je proteger,:r por medio de 
u-n.. arrer¿'lo con e] Fr•~1cion?.-;·::, c_1'~·:t1' ,:,1·!, :l_:} 

1
" ~-;e~?1;~-;::Lria d2 Po

mell to corno si se tra t2,r3 de U;¡ l !;et'; l~, " ,. '.·:o ,·:ar. 

dades pan, el rlc.c:ar.dic :,- \entilació1, 2·,.il' rLeclio cic Gtt,'c mina 
!)fÓ\.}n1a~ 2i 1as par-Le,-:: intel'e.~;.::id:1,:~ nCJ J)i_~_-l_i_;:re:-- í1~:.v-ar ¿: iJn acuer

c1o recy:,u:to ele 1n ,:-r,.:,ii·iad ,JUe ,jp'\,iere r:a_:,arse al :Lwüo de 1a 
njna ',p,nín;,, 21 asm,10 c1el;¡cr:_\ :,,;n,,< ;_.,_ ;¡' F\.tliC'iU,\::n·io ei1car
¡;rado ele la s~cretaría de Forne;1 to, r., 1 ic'-, r-1,di'{;: (1) o fijar el 
monto ele la cornrcnEación :,· exi1ó1 <¡ue .;;(· :,atisfayrc ante3 de 
darse comienzo a lo:c- trnb::i_¡os: (2) dispo::t'r ,1ne :'t _-.atisfarra cier
ta cmitidad ante;: ele ,·rincipi:{~-,-e le,:-: ct,,:,;:i,_,.:< ~- que se presente 
nr:a faniza rmra ('1_1:w;r lo~ chí\o,, Y pc,;-:n ;:,:~fraurdíi;ario;; <.UB 

2e oosic,naren: o (3) ,~uspenC:"l' l;i dcci ,;,,,, ,ubn, Lt u,¿,r,tia ele )os 
daüos y perjuic;o_~ }nsia co;n,,]ct,H·sc :,!; tt·;J;¡_i,:b, y ,i;,¡~oner q,w 
se 
nc:m1es extraídos durante e·j crir,,o c11:: 1:·;,lJa,io ;;,0 ie pagará el 
}Eecio co1Tien1:e <le 2llos, menos el CO:-'h c1e :~, e:,.;_p:o~a>2ión. 

Artículo 65.---El dLief.0 de mm m> ,1. (,dP se e,,tu-.-iere ,üi1i
za~1do poi" ot~·o cc11. el fin i:-7c 1:~·actica-_~ -::--: <:"JJ:'aY6n p2.1.~a ve11tila-
e:ión 1,,. c1e:sagü'='~ pociri rq_rr;y\~:.:1ct--~r-~e ~7 ~ ,-\~-.~0,:,}:_,¡ de jr~:'\psec~r:!Jdr 

loó' i:ral.1fl.ios siem;cn, que lo ci-e~-ere ccn~·enientc ~h1rante las ho
:·a~; I21:or-R½1(:~,; :t podr~-l t~xísir ,~ue :,e ccl0:1uen (n;r;_·tas ader:1~Qa3 
1c"1 ]::,:, puntos d2 int(,yr;rccióu '.le las obTa!'\. 

A~'tículo GG.--El explotadc· de ;_rna mina q~,c parri obtener 
Yentilación ,o des2,,güe dessar·.=, efoctuFii' trab3jcs de explotación 
en tie:~rfls 1oz; 1=riví1eg·ios rr=inr;ros de le.'.; cua 1.:.:i;i T1crte:oe!tan z~~1n ;1 
a la Nación, d2berá ohte1~2r ¡¡n priv:ieg·io m:cno ~obr-e dicha!. 
tierrae1 para tal fin. 

Artículo 67.-A petll'!C1J1 rlc:l dueño d.-. UYM mina €{U~ e.tuvie
re utilizfrr.doge pan:1. fir,_e:o, da de~agfü_~ y \'entílac16n por el duet!c 
de otra mina la ~ec-;_·eta.na de Fomento podrá cbli,:u a. it;te 
a manterwr en condicioneE de scitfflciar. el si:,iema r12 ,;211:ib,ción 
y desagüe. 

Articulo 68.-Considerando qu{, son propiedad dd Estado 
los minerales por explo1:ars<?. r1e accnlo con bs disposicion"s !:P 

tsta Ley, ,\r que el objeto de este C2-;:it..1:o e~: el de prn})orcionar 
al Estado los meó.los 1:f. hfl.csr explotar ni 'J,·opkilad si:1 lJ"O

c.,d@r injustamenfa con los particdares; y 
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Considerando la importancia de fomentar el des.arrollo de la 
industria minera; • 

Los trabajCls previstos en este Capítulo se declaran de uti
lidad pública, como lo será también la expropiación que se efec
tuare de tierras y otros derechos de acuerdo con esta Ley. 

Capítulo V. De 1a Con.strucd.J:;1, fun.dona:mie:.rio y mandamiento 
las mismas. 

Artículo 69.-L:>. con~.tt·acción, funéionamiento, o manteni
miento de toda mina en virh,J de esta Ley o cualquier otra an
terior a ella, habrán de atenerse a l_os mejores procedimiento'! 
conocidos de la minería en todos sus aspectos, a fin de proteger 
a los empleados y prevenir daños a la pro;_Jiedad o el desperdicio 
de los minerales. 

Art. 7O.-La Se.::retaría de Fomento dictará oportunamente 
los reglamentos que creyere necesarios para obligar. _el cumpli
miento del artículo anterior y las demás disposiciones de e<1TR 

Ley de Minas, los cuales reglamentos después de promulgados 
con la ar,robación del Poder Ejecutivo, tendrán la fuerza y efecto 
de ley. 

- Artículo 71.-La Secretaría de Fomento podrá inspeccionttr 
una mina en cualquier tiempo, siempre que dicha inspección ~e 
llevare a efecto a una hora y en una forma que no interrumpiert 
los trabajos de la mina. 

Artículo 72.-Siempre que la Secretaría averiguare que un 
explotador de minas hiciere caso omiso de las disposiciones dt 
esta Ley o de los reglamentos dictados con motivo de ella, avi11a
rá oportunamente a dicho explotador quien, a partir de cierta fe
cha, por cada día en que reincidiere en falta o dejare de obser
var el aviso~ deberá pagar a la Secretaría de Fomento una multa 
ne menor de einco ni mayor de veinticinco pesos er9. Cua•fit, 
co:n el propósito de averiguar lo ~nterior, la Secretaría praetieare 
las indagaciones, los gastos oeasionados ¡,or éstaa quetiari.n p0r 
cuenta del explotador. 

Artículo 'i'3.-En vez de imponer una multa, la Secretaría 
de FMn$lilto podrá suspender la explotación de minas que dej.i
ren de conformarse con las disposiciones de esta Ley o _los re
glamentos que se promulgaren con motivo de ella. La orden 
de suspensión se fundará en el infon¡ne presentado por el repre
sentante de la Secretaría previa visita a la propiedad, Y per
manecer~ en vigor el tiempo que creyere conveniente la Secret~
ría de FoID€nto, o mientras perduraren las causas que dieren ori
gen a la suspensión. Caso de no cumplirse los requisitos dentro 
d~l nla7ifl nr,u1erito D4">" .. 1 Secretario d& Fomento, éste nodrá call· 

--
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celar el privilegio y luego avisar al Gob~rnador d-íi la ProvinGia 
para los efectos dE la cani;ela.c:ón de inscripción en el libro 
registro. 

Artículo 74.-La inspeccióxi por la Secretada de Fomento 
podrá incluir la mensura de la propiedad minera para faciiitar la 
indagación, :r 1a Secretada pc{lrá nevi.r a c;:;,bo la msnsura a 
petición de una de ias r;artes intercmdas, con 1 al que dicha 
petición vaya acompañada de una ~rarnntfa parn el pago de los 
gastos de la mensura. Si de la menrnra se averir.·1:are que 1as 
obras mineras haban rebasado sus límites, 21 duefi::i de la, mina s8-

rá responsabl€ y pagará el costo de la mer-sura. y quedará re
tribuído en debida fc::-m2, el perjudicado; de lo contrario, 

0

pagarf, 
aquél a cuya petición se hic:ere 13, mensura. 

Artículo 75.-No se llt~-:arfi a Cf\'10 rc;:F, :'.in t:·2-b:1.j::i ,1-; :n:~2.Q 

debajo de nn rclificio, p:.c,:tc é::=:r: 1 '1'.C. rrr,rn~a:T'i ¡_e otr&. ,:·bra, 
sin antes haberse \•\.•tu:;3o ,~,-2n°~ic:c dsl Fm1 c'._ionaric r:,r:ca;:gado de 
la Secretarfa d2 FomFfo 

El dueño ch 1:r:.:.:, r<· 1? ,ce; :'8'';-::.nsé\l;}? de !es r>_,'Q'i :· ~)'~!·jui
cios que los tral:wjcs e\::: 3.q;_,::!;? cr:~•.:,·:o;Jr:n a lo.s den~s.,;; . 

. Artículo 76 ----'T'c·é!a é:21·sr: 1~a dedic:;rh,. o. la e:,~~n.c:::ién c12. m~
·nerales ~obre 1o~ c-1::'_Ies }1tÜ),;etc~ d2. r;a?ar?e '}~'"'.:1 re¿.3,lí.a, ]!e";~ará 
cuenb. cabal de 1::,,: e:-::?·,:; ·::r;;,.é'.'.'., :r },y; Jib''r,s :t r/i'tF 0C('t,:n:ontos 
estarán sir.n~_prc ~1.1.i~tr::··. -:::1 f11_~.:r;r~c•:jóy1 dc1 fu_1ckr11s_-t·iv ene para 

. este fi.11 designa:r.~.n l~~s ~:~::.:ce<·a 1~~as d2 Forn~--'.to ~--- II:1ciencla. 

Artículo 77,-Toda per,;c;,a qne d'i?.iri.;·e de .-w.fr,far:e':' u::a 
multa in1r:rnésfalc r:u ei .S2::Ts'·ario ch I'omc:'l;.o r'.)r algnna infrac
ción a eda Le:· n :i. ic)•-: ::?.e·::•1:~ms'.1t0°- 'I 0:1::: ó;h. di:0 '"e cripe;1, den
tro del tiempo señr:,J;1 dc, pc·r í1i'.'1,(1 Ss~r'?:\atio, qued2,:cá '3X1Jl}esta a 
que éste ponga el r.~1so e:, mar;:,, ,L, '.a~; ·::TeL:i.rfr1 ~h .Tn.;;ticia ¡)ara 
que se encauce f\0 2c:'1E:do con el Ar~1c1ú> 86 de 1_;·,ta Ley, con,o si 
no se hubiere irnr,uesto multa administrativa alguna y el procedi
miento hubiere sido incoado en el tiempo señalado. 

Capítulo VI. De fa tramitadón vani r:ue sea devuelta a Pa Nación 
una propie<lad minera. 

Artículo 78.-El némero de hectáreas comprendidc en 1.m 
derecho minero ·podrá ser reduc¡do en cualquier tiempo por el 
dueño. En este caso el procedimiento eonsistirá en presentar a 
la Sr.cretaría de Fcmcni o el derecbo nür,en:, existente y 1m plano 
nuevo demostrativo de la reducción propuesta. 

Artículo 79.-Si se aprnEJ:,a el riúevo plano, se Je avisará ~1 
• dueño del derecho minero para que éste proceda a la colocación de 
los lindes necesarios. Despi.lés de haberse comprobado satisfacto- 11,¡, 
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1iama~ti:, a l;:1 Ssc"tetmia que ésto se ha efectu~dc y que se hin 
:'t,;::;:::.c1o le,·~ im 1:;uestos, se expedirá un derecho minero nuevo y d 
,~:_cct'rnento i,ntígw:, r,ueoa1·á cancelado y archivado en la Secr2-
t.L·.~c."ÍD. rle I'c,1n :.:1 Lo. Idé:;1 t_;_to p~tG'2e::c1c:c h.o.brá de obserYarse en el 
caso C: :.'J c¡ne l"é:, d2 c:1:;npar-c;,.,,2 .1:l derecho minero en dos o rn;,s 
J)YC·I)~ {?,:~I .J,dé~-·, =~~1 F-ot'..c-··_ 1. l_" d l·1f ... ~~r·i r~e 8 COll~-rafiarse de Ull certifie:a
do (1'.·1 qr_t f)8 ,-;-c{:}l'SS2 (: '·'? la Dl.'0]"/26nd lTliTlera sstá libre de g'l'3.
\ ·::.r;.1_:._-~! ~t., f'

7 
~~~-: c-L: ;J,(. ·:-~.,_::,~· 1 -r~-:}? E2 11a o1)ten1do el permiso del 

2.t1.."e:;e~·:01." hii:<:·'_ -\_:r.ri!J. 

Arlíc\Jc c:'C'----:;i G'. é1·L:io de un. dFr2cho mlnei·o desea aban
dor;.2.rlo~ rat5:.-fsrú 211 ]a ~~--·~:·?2tarfa de E{s,ciendr_, :l Comercio to-
,::,,.: Jc,s im~iL:~\/:c,;: I;i'./:::">rc.>.:; en la focha, de} abandono, y sumí
: :,_,i_r-hrá a·;:,'. !~2rrc:::t:,.nía (ie Fomento ;.m certific.ado demostrafr,o 
(le qui: Ja lYi .:.:j.~rda.d qustl[;. :ihi-·e de. gravb.n;.en€s~ o, si se encuen
tta hipotec;;':2, rreu,-rtarr,. d comen-:imisnto del acreedor nipo
~..c~cario par::-: (i .. ~.2 ef:1::::; s2 2:·ectJ2 ~i rnanifestr.:~R en docn~11ento 
,::.~crito 1SV (:,::~:" J rt~ .:.:1k~:~i:-= :~:n~ar el ci 2:·,2(;}19 1ninera. La Secret9.rÍa 
(~.-~ f":~:!'-13,;-n ._- •5·~:-, 1'~-"t ,, :_;_'·:~ ::,t~ p:-----,.r·a la p:"opiedad rn condiciones de s0r 

cr;rr,:::,¡;c,m1icx' ~; rh,,·á perrnhn parn, qi_w e'. derecho minero gea 
aba wlonar; o. 

1\.rt5c·"i.:~_,._; º>1.·--·C~uE:itdv u~1 dereic:1.10 n1~nero~ 0 nal'te ~:10 ést2.
1 

se 
íJ r(~:;?. ':donc1.do, s1 hi?cb.o se (i2,:cá a con-:-ic~~í" en el prin1cr n~-

r.,,t~;t~c, de ';,. G;1.~cta Oficl2l que se TJ1-..Ü)1ir1t:.e ~ubsiguie:nt,eJnfnte R1 

_,j;;,1/ ;: .. , va :JJrr.ir (:.s c•.:::i¿ é,viso quedará b tierra ccmpn:mlirh 
, , -· ,;·-:i~:i(;n clel púl;!i;:o p2.r2. 1,y, s:Jectos de la explo1·ación o 

•. ,,,,/::.:':>; de~ rni~1as. T_,a S2crdaría de Fomento hará que el 
( ,,_1bern:Hkii· en cuya ofieiTi ss h2 He inscrito el derecho minero 
h,>.~;'2. u:00 ! '.' 1.1ichc r:.:C,.<rnrlm;o en e] librc-re;:ristr,o y lo haga pnbli
~~nr en ~0~.' 11-1r:r1rss ~,::i·at~~r:1(!2 t'~l el artículo 17~ 

(~ap'tu!o \·-Ii~ r-:- 1s.s di::?1c.siriDnes ge~~':e:ralf.s .. 
_/_- ;:~c:.-i:1 :2;.-;_.---<:~_,.._.:• :: ·_:_-:~: y t:}j,,}.s ~o.:, e;hficio.s, lo2on-1ct~tas, 

~,,-ra;·r;:;-_~::'"; \",:}'1c~-;1o~. :-~:s-._r::-:::··:_¡,;:i;;,-~'.·\ -¡;o?CS, tu1J'?l"la:,;, tú1121es, .,,,,~iaR fé
~- ri::a ~:i ~ht ~~; \: -~r_~ :s~~r~ !,;r-~.~.. r~ ,~ ·: 1·? -- ::~ :-:~~, a.~~drnic:-1s, :l todo lo anexo a las 
1111-1:~~ r;:.:(:· .(.>? .,::·L:'"·~¿~·-; e ,2~1 1c~~ t:ca~Jajos dr. IT?.~11 .. sría: [~e ·:?OT!3id2rar;~tn 

cci_11c1 p: :-,\ :;:_6.'::r~ ~.1:n~r.-:-bJ.:; __ D,:i c:·Jrr:o tRn1bión }os a.niinales de 
trrd:.:;_-;o ,F 1~1~; rL/rtC::: 1:s :--,,·-·~·,,~:rr;ndisntr:s a eilos empleados en ia 

exr1rlu1c~t~~} dr~ 12.;~ rninas. 

na obtu~;i,re u.~ pre\-).'.1:~~;·~-~= :pa,ra. uti1izá,r una mi11~ v~in~ p~r~ 105 

í'incs de vcn~¡létción ~ ~1::·-;;_·~,..:i . .-~=\ ·::-;:~2vjr_1 les ~-~;_"~,ci:?d~rt~ien.tos E1enci 11
-

:;;:,dt_,.:-1 r•r;_ r 1 -:-·" •• ~-~; -i·¡í; 2J: 7 rcr-~r6,, p2rrnanej.J.te-
,:-

1 
,- • r _.- e;•~~ , ~ .-_ . .::·.::: ~ ·~: -.~:~>}o :.r ~ut~s~.sti.;:.8. hasta qJe 

---
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Artícu1o 84.-Por los disti:,tc.s doc.urnc,i~c,~ lJ,"W>ntad0s l\0 
acuerdo con las disposic)_oneF: e:-,:- e'~·ln )_ie? se ·)n:~~arún }_os derecl1os 
que dispusiere la Ley de Rentas InteY·nas .A::lemás, cada solici
tud de un privilegio min:c:ro lic1ad1 un ::;ello de renta,; inten1as 
del valor de diez pesos 010. 

Artículo 85.~EI duefío ele 1.rn. ,:.'s:recho c-oinc:·0 d2;}2fú emule
ar trabaj a('._ores nativos con r,re1·eri2·.:·1cla r~ },-Js e~~trr:nj 2~0'8. E1; e1 
caso de-. haber e.scascz de fraba,jcdGrfes do;1,:,1i,~'.t:\1:lOS, el du~fio se 
2.teX1drá estrictamente a la Ley de In¡yj_~ración par-a o:1tener otros 
del exterior. 

Capítulo VHI. D~ laé.: dis:,osidcr,e:s ptma1es. 

Articulo 86.-T'oda persona que se lwbie:re dec:ica.do a la ex
ploración o exp1otació!1 de mim;, sin anh s hal·,er rlenr,_rJc k,s expe
dientes que para estos efectos 2eífata \a pre,,.e;1ts Ley e ()"L,e señalan 
los Reglamentos qne con mcti,,·,, ds <la ,s c1.'.'.:~(éll, G '(Lle infrin
giere cualquiera de sn:~ di::-,p0,sído:1·,':, serú C.'.)nsic12c20a culpable 
de infracción a la L:::::,-·, :: c'e:'l=,w'.·, el-:, C'.)n-.·tr:: :::i. en :::•i trilrnna.l co
rreccional, sufrid. la pe?,a ele rn,;1+:1 r.c m2.ye1· ele ?1~i1 pesos o,o, 
($1,000), o, prisión por periufo 2,0 mayor de dos (2) año2, o am
bas penas, y adem[1.~, se ve,i 1;riYaJa !],, cvalquiET rn-1vikgio mine
ro que hubiere poseídÓ. Siempre que fuere c>ontint;a la infracció-o, 
cada veinticuatro horas que per:durare comprenó'ení un deli
to por separado que se castigará en la forma prescrit2 .. 

Capítulo IX, n~ las disposiciones transitorias. 

Artículo 87.-C,.,alquiern. 17erso•,3. c¡vc d1..w:1ntc c:u. Pi'•'íoc1o de 
cinco años hubiere tastado cinco mH pr:;sos oro en maquinaria, 
equipo y trabajos de fomento c1e i.ma rn:in2. cuy?t conc2sil)J;J se 
1mbiere eancela.do después dunrnte le,~ pr~meros (·iento ·1e>1te días 
sub11iguientes a !a fecha de entrar e·.1 vi::,:c,· Esta Lev, goza1·á de la 
preferencia sobre o~ra persona, cualquiera si se trata de una 
so1icitud para irn privilegio minero sobre el lugar en que se hu
bieren nevado a cabo las ohras de S::C¡:lotación, y las tieJ:T!l.,'3 limí
trofes, en una cantidad que no excecl1ere ele la pn~vista en esta 
Ley; y la persona que, a la fecha indicad?.. hubiere presentado una 
solicitud en la oficina de '..'.:u,Jqvier Gobernactor o e1\ la Secreta
ría de Fomento, o aue hGbicre denunciado lF,a 1,1ína c01,cedida 
conforme a la Ley d~ lV[ilrns anterior, o )resentado una so1icitud 
para un privilegio min2ro hecha ele acuerdo con 2sta Lsy, ten
drá la preferencia sobre !as derná~1 personas durante nn período 
de ciento veinte días,· limitada sólo por el derecho de prioridr!d 
~oncedido a las personas que hubieren inv:~rtic~o dinenl en la 
:forma anteriormente indicada. 
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Gapít-ulo X. De las disposicionea revocaklriac;J._ 

Artículo 88.:--Toda ley o ct1sposición existente, o parte de 
éstas; qu~ estuviére en desacuerdo con las disposiciones de ei!ta 
Ley, quedará por ésta sustituída. 

Artculo 89.-Toda Ley de Minas, o parte de ésta, que hubie-
. 1 

re estado anteriormente en vigor, queda por esta Ley derogada. 
0 Este Artículo no se entenderá en el sentid9 de favorecer o per
judicar una Concesión_ Minera obtenida anteriormente Je acuer
do con cualquiera de erns Leyes ; sin embargo, de acuerdo con 
esta Ley cualquier concesión minera existente podrá convertir
l!le en un privilegio minero correspondiente con todos lo8 derechoP 
y ventajas que el cumplimiento de sus disposicines, habrá de eon
eeder, previa una solicitud enviada a la Sscretaría de Fomento. 
A partir de la .feéha de la promulgación de· esta Ley, toda Con
cesión Minera existente quedará sometida a todos los Reglamen
to!!! policiacos aquí prevrstos, y al pago <le los impuestos, regaifas 
y honorarios señalados en Ia ley, y a cualquier otro impuesto 
o regalía que la !ey hubiere prescrito, a menos que de ello que
dare expresamente exenta. Dentro de seis meses a partir de la 
promulgación de esta Le.y, los dueñós de concesiones existentei! 
harán inscribirlas en la oficina del Gobernador de l~ Provincia 
de acuerdo con ]al!I· disposiciones de esta Ley que fueren aplici
bles. Cualquier concesión existente que no estuviere en eonsp
nancia con lal!I di8pol!licione8 de este artículo podrá cantela.11,Je 
por orden del. Secretario de Fomento. / 

Párrafo: Dada en San.to Domingo, Capital d~ la ltepúbÜca,. 
a los siete días del mes'demayo de mil novecient,os veinte, años 77 
de la Ind. y 57 de la Re~tauración. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Arma,da 
de los .Estaaos Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domi111:w. 

OOMUNI~AI>@: 

R. M. W ARFIELD, 

ltieut. Comdr. C. E. C. U. S. Navy, 

• Por el Gobi~rno Miliiar 
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REGLAMENTOS RELATIVOS A LOS 

PRIVILEGIOS MINEROS. 

Los siguientes Reglamentos se expiden de acuerdo con la 
Ley de Minas, promulgada ol 7 de Mayo de 1920, y por autori
'zaeión de eHa: 

Mensura de la ti.erra enm.prend.ida dentro de un privilegio. 
El agrimensor deberá· presentar las • pruebas necesarias de 

que posee las condiciones 0xi,';idas por la Ley. • 

Todas las mensuras d2:~c:·fn i:;ra~ticarse por, medio de un 
tránsito, con o sin el aparato solar, con el fin de poderse determi
nar la meridiana sin necesidad de hacer eso de la aguja magné
tica, y' toda línea habrá de refe:;:í:'se a la meridiana verdadera. 
Las variaciones deberán ser anotadas 2n cr:o.a vértice del plano, 
La verdadera orientación de una línw,, 1~or io menos, de cada pla
no deberá averiguarse por observaciones astronómicas h€éhas en 
el momento de practicarse 1a mensura; y deberán agregarse los 
datos relacionados con dicha averiguación junto con los pormeno
res referentes a los medios de haberse adquirido los datos. 

, Deberán señalarse permanentemente todas las esquinas in
dicando la dirección y la distancia a árboles, rocas, y otros ob
jetos :fijos; y si estos objetos no aparecen, deberá anotarse el he~ 
eho de que no existen. 

Caso de resultar inaccesib!e o inadecuad01 el punto para un 
vértice, se establ€cerá uno de refrencia que, además de las otras 
marcas necesarias, llevará las letras "V. R." El vértiee de refe
l'encia deberá colocarse sobre una línea del plano, lo más cerea 
posible al vértice de la mensura, y relacionado con éste por me
dio de rumbo y distancia: Si resulta imposible o impracticable 
-e!ta.blecer un vértiee de mensura, deberán indicarse los motivos er 
las notás de campo, y al trazarse otro rumbo deberá indicarse si 
·éste parte del vértice de mensura o del de referencia. 

Si -er,i lrui inmediaciones ·se hubiere hecho una mensura para 
··un Ml"l'l1Í-SO para explorar, un derecho minero, o unq, concesión, 
dentro de una á,rea de cie.i;i metros, deberá trazarse Úna línea con 

, l'leferenda. a algúl'l vértice o punto del mismo. 

El .a~:r d•l.Mri t~:mal" :nota de todas las eondieione~ 
teJ)Ográ:ficM de la tierYa comprendida en un privilegio minero, ano
tando en las lineas las dista!1cias a las intersecciones con las eo ... 
trientes de agua, quebradas, zanjas, barrancas, sierras de mon
tafias, caminos, senderos, etc., con sus anchos, rumbos Y demás 
.d&.kw -f1.uir,m nrelili~ narn <me fi.1rnren en el plano. ¡?)) 



:ii« •.iw:áiiul.a ie ~11: n&t·as de oompo deb'-d, OOii.t-ffl..,. la 4-íl'fi(t,. 

ción postal del solicitante del pri"1Jilegio minero, o la de su ag-811_ 

te autorizado. 

Deberán figurar el ncmbra y la cfü·ección .de la persona, 0 per. 
sonas que ayuden a efe:ch\.3,Y ia rn•~üS\\ra. N0 se J)Hmitirá que avu-
de en la mensura ninguna persona interesada. • 

Los planos de la propiedad minera se harán minuciosa v 
corectamente en papel tela parn su mejor co-11servación y la copi;_ 
se hará en pape1 ferroprusiato. Los dibujos contendTán los si
guie11tes dafo!i'>: 

I. El nombre de la. mina1 sitio en que radique, la sección, c0. 

mún y provincia, y otras señales que sirvan para identificar la 
tierra que se explota. 

II. La dirección exacta y el }argo de cada lado del terreno de 
ex-p1otadón. 

III. El número de hectáreas superficiales comprendido den
tro del perímetro del terreno explotable. 

IV. La escala se.rá d'° c1eci.11.1ales íntegros. 
V. La meridiana se indicará en los planos por una flecha que 

señale hacia e1 No rte. 

VI. Las propiedades adyacentes, si las hubiere. 
1' 

VII. La fecha de la mensma y la firma del agrimensor. 

Las notas explicativas referentes ;;, la. mensura de terrenos 
de exl)lotacíón deb~rán contene1·, ademís de una descripción de 
los trabajos técnicos llevados a cabo, todos los datos fodicados en 
los planos para que, en caso de r,ecesidad, pueda hacerse tm mapa 
sin valerse de otros que los contenidos en las notas. 

De la forma en que se ef€ctuará 1a explotación del Pet1óleo Y 
Gas. 

La frase "Secretado de Fomento" significará en estos Re
glamentos el Encargado de 1a Secr~taría de Fomento y Comuni
caciones, o el funcionario qus estuviere desempeñando los deberes 
de dicho Secretario. 

El explotador no empezará a perforar, re~perforar, profun
dizar, tapar, o aba~clonar t,:1 pozo sin un permiso escrito üel 
Secretario de Fomento, o su rep1·esentante debidamente auto
rizado. 

El explotador llevará una re1ación exacta y cornp1eta de ca
da pozo, incluso un informe diario de los traba.ios, y a mi1s _t~r
dar ti,einta días después de haberse perforado el pozo, summif-
+ .. .,,.., <i l ~>'('r¡:,J-llrio de Fomento una copia de dicha relación cli-



bídamente certificada bajo J 1::,;:nr:.ento por el explotador o su 
representante. 

El día lo. de c~1eJ.'C, Je u,,:.•: ~"- el expbtador suminis!:rará un 
planc hecho de la manera y en 18- focTDa que prescribiere el Secre
tario de F,omento, co" loc:oé; los pozo~,, en operación o aban
donados, s2,La-:s(~os er~. it,.-3 tc-<1·:_·21~r.)0 co-:_11prendidos sn el privileg]o 
mi11erc, jm0 Lo con ot,,c>, infon,1es a 1i.ncntes. Las hojas en blan
co se snn1inü_iitc:11~J?1 il s2;_ ~o~icitadas. 

Ningún pozc o Lrn:,u2 cL, ·:~~'fróleo o de gas se abrirá dentrc 
de cien meti-os de ,Xü c.:i;"tcio ,,_,> r:r1 ::;e utilizare en conexión c,on 
ios trabajos 1elaciona,~(os ::,-,·_~ ,,¡ :~o,,_,, o tan:ue, o dentro de cien 
metros de una Yía ~;ública o ;,:1 ;)~<· f:vh pe,Ti12.nente, a menos 
cpe antss 2e hubiere obter.icl0 i'" 'J~-: e::, Ec:i~ecial del Sec1·etario de 
Fomento. 

El exr-;lota<icr no praccic:,1,ú r,,:,:·foL0 ~•io, .. "'· dentro de una dis
tancia. de cien mehos de :.;r:a co}il:5:c,,e':, ,~e': ,terreno comprendi
do en su pri 0:ilcgio m:nero, a n,,:::nos ct·,,e "'e hubi0re obtenido pre
-viamente el consen'.inúeFlo >; Se:-retario c:e ?omento. Cuando 
un tureno colinde cm1 el dG oi'n) s' 1,lot2r101, e-1 permiso será con
cedido a los dos explotadores al misct:o tiempo. 

f)l t=-~-rtctadcr l-:21.r:1. -'."fLt(21 ::12 ·=,\''."\:·~~~re,: e~1 debida forn1a dos ho
yc:s, e:, uno de Io:s colle 0 se C,J\,c:2¡·::,1 ;a arena y otros materia
les que Bf.. c.:'\trajeret1 6?~- ~J:Jí:o cli :l'.~J~ttc ]rt perforaéión; :)ero el ma
terial qEe se presta.Te 1:-12,~:a t2-rr~t ;~ r;:;:::~1 ~se riey)e,isjta~:á en e1 otro 
hoyo. No se perm~Uú. que h;, n:?r:a :v otros mD.teriales análogos 
se espar?an por la superfic¡c del ter,·,·,,c 

E; explotador pro::::i:n:ix{'. f,Lc2?v ?,r'. e q_ue no penetre el agua 
en cualquier ve~e.ro :r,etro'.ifu·o o de g'"'3, y con el fin de prote
gerlo en debida fór'E-:~ -:~o,lc~(~;_{1 dr \;¡ rnar:¿ :~ y 2;1 los .sitios conve
nientes 18.2 tube.r::::is :::ccc::ca.rü,s, y t0r1aLí. las 1::·2cauciones y me
dídas c/1e foer2ri :' t,~ci: 1s r ·:: > : ,:F 1:;, •'."):: tamiqa c ión de cu:=i,l
ql,ie¡; surtido"é· rk a.s-1.1:1. --:b'ce :;•:e :,e t"'!c:.i-,, al perfo:rnrse un pozo 
de ptitrólco o de g·a~. 

1:Codo pozo see0 o a~·:~:r1r;c 1 ~-- '.:i_r1o :s,:- t J r<:J '-,r l_-,r:-_;_~ n1e3.~o del c1eno, 
con el fm de 1ímitz.r 21 ¡:,cafJ' :',. c.::-,, ,., : 01:1•:1 ::i la cap~ en que ;;e 
01co11~:ra1~e. A.1 fap;;,,•:2 1,1• ,:>/(• ,'(lr ·r¡1c,;:;io del r.ienno, aquél 
d."cberá fam~iar&e bi0r: !:'.)"'ª r.l r,_,,,>,. ,.- \,P:2'0 deh,:d. prepa-
i~at~P. un fluJ"}r;. rlG ~•~; ~ .. ~.:! :~ 1· :3-~.·:·:.,~·1(j '~'.Jt: 01 a.rua, co11 
una ::anticiad igua.l ,> 6:,'. .. :>c, ,1f' 3_n,2: :),, \'Oíl la~. sig: 1.1ientes instruc
ciones:· 

Ll{~-,f_:~e pr1rnei·;_·;,nJ.-::, s e: ~- ~: . .-_, -:~ ·1-1:~:·;, G:tLr,.·.J~ apfoximada de 
31 met"os po;: encima del f,,,1,!0 z.:e h b1~)e1·fa inL,rior. Luego 
aflójes~ la t11berfa y al sacc1";-" C:c-1 1;,wY, n,:rntén,~·él.sf! aproxirnadl¼- 1v 
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mente la misma cantidad del :fluído por encima del' fondo de la 
tubería. Continúese en la misma forma con cada tubo hasta que 
todas se hubieren sacado del pozo y éste se hallare lleno del 
dluído. Después de cuatro o seis dí2,s en que habrá de asentarse 
el cieno, llenese el pozo hasta arriba con el mismo material. Des. 
pués d2 hecho esto, colóquese encima del pozo, a manera de tap¡¡, 
un p1,ente que se extienda de di_ez a doce pies a cada lado de Ja 
desembocadura, y lueg') lléne3e con ti.erra el espacio f:c:::.iTc1 e: suslo 
y el puente. 

Si un explotador dejz,re de tEp,rr Gn debida forma un pozo 
seco o abandonado, de confo1.Ti1iclad con estos Reglarnentos, el 
Secretario de Fomento poch:,, des;.n.10s de quinci: día8 de haber 
dado avise al explotador, hacer el trabajo por cuenta ne éste. 

Siemp.r.: que un explotado1·, al per:fora1· un pozo en busca 
de petróleo o gas, perform. e un yacimiento de carbó11 de piedra 
u otro mineral_ cualquiera, o una mlc:,:. ,, p::n-t<: c1.e mina, co-,:ti
nuará la perforación a una: profu:c.didad de diez 1cies por lo menos 
por debajo del venero, y deberá valerse de ia tube1·ia para sellar 
el pozo por la parte extericr de ésta, con un m::.terial conveniente, 
hasta las pa1·tes superior e inferio1· del yacirnie~1to o mina. 

Todas las heces inútfr:.:s u otr'...•S r::síduos p!:ccedentes de 
tanques y pozos, será:1. depos~h:dos en re:'.e:~1L"..cuios adecuado3 a 
una distancia conveniente ·de 1.os tan.1 c1,~s, pozos, o edificios, lue
go serán quemados. En ningún c2-.séJ s2rú iJm-mitido Q~rn sé rieguen 
por la superficie del suelo con J::'.:i·ini-:¡c, de !r, 1-,:·cticrlad' adyacen
te o a riesgo de contamiMff ¿d:;::c,·2 c,:;r!'i2 1:in ce azua; .sin em
bargo, en caso de se1· inrposíblc mlE::nar (rc\10.s materiales, o 
cuando fuere preciso nnplear e,1 1cs ~, a'·J:,,_;o:; ,:~ 1x-.ia i1Ü:~,, u:,a 
cantidad de agua salalla que puc~ie;,·e p~crjr::1;car la superficie de1 
suelo, o co!1tan:.inar algm1a ccnrie.1ite :':, ::::';c:n.. d S2-c:Ttsi·io de 
Fomento, después de se:· noti0c9.'.~o :r:c•r d e;~pl0tador, podrá hacer 
que se investiguen las ci:mdicionGs, y en cP.C1a caso enviará jm
trucciones acerca de los medioc; de salir de las heces inútiles. 
resíduos o agua salada, sin que esto haga responsable de los re
sultados ni al funcionario en cuestión ni a la República Domini
cana. 

Para prevenir tl escape de1 gas, el c·-:9lotador qur, estuvie
re en posesión de un pozo de ést1:., dentro de diez dfas después d8 

descubrir el yacimiento en aren u o roca, 01cerrará -el gas en el po
zo hasta que pueda emplearse para luz, combustible, fuerza u 
otro fin; sin embargo, este reglamento no será aplic,ible d'.lrante 
la perforación con tal de que se demuestre cierta asiduidad. 

Los explotadores saministrarán los tanques adecuados Y 
de una forma tal que se facilitit la medida, -:r a e~to~ ~\'l:!]:4Ues 

------
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se llevará e~ petro1eo e:rndo po::- medio de tu1:i<éorías u otro medio 
de comunicación análogo. 

En casos ele emm:f·e;1cia en é¡:1e la, capacidad de un pozo no 
le permita al explotador proveerse inmediatamente de los tanques 
apropiac'.of', si d enc;cn?:Hlo 1le la o'.iJ'a 2stuvjere c.onforme, el pro
dacto podrá llenlrse a balsas abiertas o a tanques de barro, pero 
en ningfu e-as:) 1;J.SJ.r:~ trn r.l1é¡UP de 1±-l 2 rrwtro:¿ de altura. Los 
estarql'.t.s o ta·,,. l ues de bano s2rán construí.dos en una forma 
que r-eduzca lo m0.:s posiole el p,-,Jigro de ;_111 derrame o un de
rrumbe, o daño a la r,ropiedad adyacente. 

J.:Cl petróleo crudo c;u2 se deposite en casos de emergencia en 
tanques c:s b2..rrn no r-:0,J:·{1 ;•::::',1-:;.8.1:.ecer allí por más de quince 
días; pero ;:;iernpre que ~r.:-s c.::plotadores deseen depositar el pe
tróleo en e·s~o.s Lanqu2c\, 1.,cé'.i: ;,0 1 hac.8lo después de haberse me
dido el petróleo para fijar la regalía que sobre él deberá pa
garse, y de hab2::3r:: ;,' tr itcJ 1,:,s ta:;q:.12s a prueba de fuego, de
rrame, o condiGiones que pml~eren rep::irtar p~rjuicios a la propie
dad limítrofe; sin embargo, é;i s"l hace un descubrimiento bien 
sít1rndo é!.E! tr:".-' o ;r;:'.<, ;:¡'.·-S~n,:,trns de ,.lil po.1,0 o.divo, podrá per
mn:ncee1· e'l pdr6\eo e.n los \_anqr¡,es de barro sólo el tiempo que 
creyere :necesario el Secretario de Fomento para permitír la cons
trucc.ión de Jo,: tanquE:.s que hicieren falta. 

R.M. WARFIELD, 
Líeut. Com<lr. C. E. C. U. S. Ns.vy, 

Por el Gobierno MiLitar. 

GüHUtRNO MIUTAR DB 3A.:NTO DOMING6. 

ünh~n Ej(::r.uüva No. 472. 

G. O. No. 3116. 

En virtud de lo;; poJeres de c;uG está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se aprueba y promulga la siguiente 
Resolución del Ayuntamiento de Barahona, dictada _en su sesión 
de fech::::, 26 de Abril de mil novecientos veinte. 

EL AYUNTAIVHENTO DB LA COMUN DE BARAHONA. 

ATENDIENDO :----i! que varios vecinos de las calles "San
chez" y ":Marü·:a" ~;e hm, diri51d.o a este Ccnccjo en súplica de que 
sea reformada la resolución que motivó la Orden Ejecutiva No. 
269 que se ze0.ere 1a cobijar con pahna.s en determlnado períme-

• tro de •sta ciuaa.cl.. 
1 
-¿t. 
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ATENDIENDO:-a que de las dilijencias practicadas por 
esta Corporación se ha comprobado que una mayoría de los ve
cinos de dichas canes está i11ca;pacitada para adquirir otra te
chumbre que no sea paima, por su estado pecuniario y por el alza 
que han experimentado los demás materiales para techa!.·. 

RESUELVE: 

1.-Dirijire al Superior Gobierno en solic,itud de que sea en
mendada la dicha resolución elevada a Orden Ejecutiva y publi
cada con el No. 269; cuya enmienda deberá ser así: 

"Quedan excluidas las calles "Sánchez" y "Marina." de' las 
disposiciones contenidas en la resolución de este Ayuntamiento 
de Barahona dada en fecha 19 de Febrero del año 1919; enten
diendose que, en dichas calles solo se podrá reparar ton palmag 
las casas establecidas a la fecta de la publicación de la presente 
pero que no se podrá construir y cobijar con dicho material". 

"Dada en la Sala Capitular de la ciudad de Barahona a los 
veintiseis dias del mes de Abril ciel año 1920. 

:El Síndico Procurador, 
(Firmado) D. Sanchez. 

Santo Domingo, R. D. 
8 de Mayo 1920. 

El Preside11te del Ayuntamient0. 
(Firmado) Luis F. Peguero. 

El Secretario, 
(Firmado) O. S. Quezada. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armua 

de loa E!!!tad.01 Un.idos. 
Gob'1rnador Militar de Santo Dom.ingc,, 

GOBIERNO M:ILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 473. 

G. O. No. 3116. 

AU'I'OlRIZACION P.i\RA AJUSTAR LOS BALANCES 
EN EL PRSSUPUE:JTO D:El, A?-iO 1919. 

En virtud de los p.óderes c:e ql,e est{;, investido el Gobierno 
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Militar de Santo Domingo, se autoriza el transferimiento de la 
suma de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES ($150.000.00), 
o la parte q_ue de ella sea necesaria, de los artículos del presupues
to para el año de 1919 que demuestran balances no invertidos a. 
los siguientes artículos del mismo presupuesto. 

Artículos: 

5, 5A, 105, 107, 124, 143, 145, 156, 165. 
166, 168, 170, 171, 173, 17 4, 207 A, 207C, 
207D, 229, 231, 233, 235, 240, 267, 270, 
273, 280, 282 299A, 301, 302A, 306. 

La Contaduría General de Hacienda paga:cá comprobantes 
debidamente aprobados, cargandolos a cualquiera de los artícu
los arriba ,enumerados, dentro del limite del valor votado por la 
presente. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 8 del 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de, la .Armada 

de los E-stados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo DonlÍnl,?;0. 

,GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMING$. 
Orden Ejecutiva No. 474. 

G. O. No. 3118. 

LEY PARA REGLAMENTARLA IMPORTACION DE ABEJA~. 

POR CUANTO las enfermedades de las abejas conocida1'i por 
"American Fou1 Brood" y "EUTopean Foul Brood" no han hecho 
su aparición en este país, y, 

POR CUANTO la introducción de cualquiera de esas enfer
medades sería una amenaza para la industria apícola, 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
no Militar de Sant.o Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

ARTICULO l. A partir del lo. de Julio de 1920, queda pro
hibida la importación de miel de abejas, cera de abejas, panale~ 
de abéjas y sus larvas y pupas. Desde dicha fecha solamente 
se permitirá .la importación de ab~jai,; reh1as 1d« aeuudo co'!l lo~ ,-i;;, 
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teglamentos promulgad,os por el Secretario de Agricultura é Imni
gración y aprobados por el Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2. Queda pronibi<la la impotiación a la Repú
blica de colmenas, cajas, ó cualesqui,era instrumentos ó enseres de 
apicultura que se hubieren anteriormente emple~do can abejas ó 
cualesquiera productos apícolas. 

ARTICULO 3. .El Secretario de Agricultura é Inmigración 
queda autorizado para dictar los reglamentos para ejecutar la, 
disposiciones de la presente y dichos reglamentos tendrán el efec
to- de ley, al ser publicados con la aprobación del Poder Eje
cutivo . 

. ARTICULO 4. Toda persona, asociación, sociedad, 6 corpo
ración que infringiere las dispociones de esta Ley, 6 de los regla
mentos publicados de acuerdo con ella, será culpable de un delito 
y convicto que fuere ante el Tribunal Correccianal sufrirá una 
multa de $100.00 hasta $500.00 ó prisión de un mes hasta cinco 
meses, ó ambas penas a discreción del Tribunal y en caso de rein
cidencia sufrirá una multa de $200.00, hasta $1000. 00 ó prisi001 
de dos meses hasta un afio, ó ambas penas. El Secretario de 
Agricultura é Inmigracion tendrá derecho a tomar posesion de 
cualquier insecto, objeto, ó material que se hubiere usado en vio
lacion de lo dispuesto por la presente, ó por los reglamentos pro
mulgados de acuerdo co•n ella, y retenerlos hasta que se celebre 
el juicio del caso. Si el acusado es convicto, los insectos, objetos, 
y materiales serán destruidos. 

ARTICULO 5. Toda ley ó parte de ley contraria a la pre
sente, queda derogada. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 15 del· 1920. 

THOM,AS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de Iá Armada 

de los Estado8 Unido8. 
Gobernador Militar de SMto Domi•P· 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orlen Ejecutiva No. 475. 

G. O. No. 3118. 

ENMIENDA A LA LEY SOBRE CONSERV ACION Y 

DISTRIBUCION DE AGUAS EN -. 
REGIONES ARIDAS Y SEMI ARIDAS. 

En virtud de los .Pod_eres de que está investido el Gobierno 
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Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la sigu.iente orden 
para esclar,ecer una ambiguedad en la Ley sobre Conservación y 
Distribución de Aguas en Regiones Aridas. 

Artículo 1.-El registro de derechos de aguas públicas para 
fines agricolas a que se refien~ al Artículo 4o. de la Ley sobre 
Conservación y Distribución de Aguas en Regiones Aridas, orden 
Ejecutiva No. 318 se c011::üden:;·,1 efe::tnaclo al transcribir dichos 
derechos de acuerdo con la Ley sobre Registro y Conservación de 
Hipotecas del 21 de Junio de 1890. Queda entendido, sinembargo, 
que después de registrar de acuerdo con la nueva Ley de Registro 
de Tierras el terreno a que pertenezcan los reí eridos derechos de 
aguas públirns, estos t•~ndrán que registrarse de· acuerdo con la 
nueva Ley. 

Artículo 2.-Toda ley o parte de ley contraria a la presente 
queda derogada. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 17 del 1920. 

TI-:IOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante d.e la Armada 

de los Estados, Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domin:o. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 476. 

G. O'. No. 3119. 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 72 Y 91 

DE LA LEY DE SANIDAD. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Orden que 
modifica la Orden Ejecutiva No. 338. (Ley de Sanidad). 

Art. 1.-El Artículo 72 de la Orden Ejecutiva No. 338 que
da por la presente anulado y se sustituye con el siguiente: , 

Art. 72 (a) .-El Secretario de Sanidad tendrá autoridad 
para imponer multas administrativas por infrac~iones de la Ley 
de Sanidad o al Código Sanitario, o dichas infracciones pueden 
denunciarse directamente al Tribunal Correccional correspondien-
te. Estas multas administrativas podrán imponerse en cualquier 
caso; estarán sujetas a los límites máximos y mínimo5 el!ltableei
dos en ~sta ley, pero en ningún caso excederán de la suma de cie:a 
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dólarns ($100. 00), debiendo imponerse de acuerdo con los re
glamentos· dictados al efecto por el Secretario de Sanidad. 

Las multas administrativas serán pagaderas y cobradas por 
el Oficial de Sanidad de distrito o de común que tenga jurisdicción 
inmediata en la localidad donde foé cometida la infracción, y den
tro de cinco días después de la i'echa de la entrega al infractor 
del aviso de la m1üta administn°.í.Í'i2 qne se le haya impuesto. 
Todas las multas cobradas ~erán entregadas por el Oficial de Sani
dad que las cobre, a la Tesorería Municipal de la localidad donde 
fué cometida la infracción. 

(b) Si el infractor rlejar2 de pagar la multa administrati
va que se le haya impuec-;to., dentro de los dnco días arriba men
cionados, la autoridad sanitaria correspondiente denunciará al 
infractor directamente ante el tribunal correccional respectivo. 

Esta deruuncia se hará por escrita en e!1 formulario provisto al 
efecto por la Secretaria de Sanidad. El Tribunal tomará inme
diatamente conocimient0 de cual.quier denuncia y procederá a juz
gar al infractor por violación a la Ley de Sanidad o al código 
sanitario, según sea el caso, como si no se hubiera impuesto mul
ta administrativa alguna. Si f:.1.ere convido por el tribunal, ':)l 
infractor será sentenciado 2. pagar no menos del doble de la multa 
administrativa aplicada en el caso de que se trate, sin tomar en 
consideración el lírnit2 rn6xirno establecido en esta ley. La sen
tencia, del tribunal establecerá un día de encarcelamiento por cada 
dólar de la mÚlta impuesta y no pagada, y la sentencia se ejecu
tará inmediatamente. 

Si la infracción en cuestión es denunciada directamente ante 
el tribunal correccional como se prescribe en el párrafo (a), el 
procedimiento será el mismo que se establece en este párrafo para 
el caso en q_ue se haya i~1Pnesto una multa administrativa y no 
haya sido pagada. 

(c) Para el efecto de tomar testimonios Telativos a la eje
cución de las disposiciones de éste artículo, cualquier oficial de 
~anidad ele distrito o de común queda por la presente autorizado 
a tomar juramentos, citar testigos, tomar sus testimonios bajo 
juramento, así como requerir que se produzcan documentos y ob
jetos que tiendan a establecer 1a verdad. No se cobrarán honora
rios por tomar juramentos, pero se les pagarán a los testigos los 
gastos de viaje seüalados por la Ley, los cuales gastos se pagarán 
po1· la Contaduría General de Hacienda, del artículo de la Ley 
del Presupuesto, asignado para pagar los gastos de testigos y el 
movimiento de presos, al recibir comprobantes del oficial de sa
nidad correspondiente, certificando la realización y necesidad del 
vi.aje en referencia. Cualquier testigo que se niegue a cumplir 
1M. la etl$dim de un oficial de;s~nidad de distrito o d~ ceimún, paFA 



Ja ejecución de las disposiciones de este artículo, será sometido 
ante el Alcalde correspondiente y éste dictará la orden necesaria, 
de a~uerdo con el Código de Procedimiento Criminal para que se 
obedezca la orden del oficial de sanidad en cuestión. 

El informe o testimonio de un oficial o inspector de sanidad 
referente a cualquier infracción a la Ley de Sanidad o al Código 
Sanitario, o en relación con cualquier asunto o estado llleclarado co
mo un estorbo públieo, de au;.erdo con la Ley de Sanidad, será 
aceptado por cualquier tribunal u otra oficina como prueba pri
ma facie de los hechos expresados en el mismo. 

(d) El Secretario de Sanidad o cualquier oficial de sani
dad de distrito o de común puede requerir la ayuda de cualquier • 
oficial de policía para llevar a cabo las disposiciones de esta Ley, 
y dichá ayuda se prestará cuando sea requerida. 

Art. 2.-El Artículo 91 de la Orden Ejecutiva No. 338 (Ley 
de Sanidad) queda por la presente anulado y se le sustituye con 
el siguiente: 

Art. 91.-Los acusados de una primera o segunda infracción 
a los Artículos 22--26 inclusive, serán juzgados ante la alcaldía 
correspondiente. Para los efectos del juicio y sentencia de cual
quiera de dichos casos, las Alcaldías, al conocer de ellos se conver
tirán en tribunales de higiene, y en lo que se refiere al monto de 
la pena o castigo, se regirán solamente por las disposiciones de 
esta Orden Ejecutiva. 

Todos los acusados de una tercera o subsiguiente infracción 
a los Artículos 22--26 inclusive, serán juzgados directamente por 
el tribunal correccional correspondiente. 

Cualquier persona que viole alguna de las disposicione~ da 101 

Artículo 22-26 inclusiYe será condenada, por la primera infrac
ción al pago de una multa de veinticinco (25) a cincuenta ($50) 
dólares, o con encarcelamiento de veinticinco (25) a cincuenta 
(50) días, o ambas penas; y por una tercera o subsiguien'te infrac
ción a una multa.de cien ($100) a trescientos ($300) dólares, o 
con e·ncarcelamiento de cien (100) días a una año, o ambas penas; 
dispon{éndo&e que cualquier persona que fuere convicta de tener o • 
mantener cualquier casa o lugar en que se practique la prostitu
ción, o cualquier persona que fuere convicta por tercera vez de 
prostitución habitual o comercial, o de hacer gestiones en favor 
de las mismas, será castigada con encarcelamiento de uno ( 1) 
a cinco (5) años. 

Para ponerse en vigor las dü;posi·ciones de este Artículo la 
sentencia del tribunal sstabl~ri un ( 1) día cl• enl!HHla•i•- ,z.,.; 
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to por cada dóíar de multa impuesta y no pagada, y ía sentencía 
se ejecutará inmediatamente. 

Las disposiciones de este Artículo no prohiben al Secretario 
de Sanidad imponer una multa administrativa en cualquiera de 
dichos casos. 

Art. 3º. El Artículo 1 de esta Orden Ejecutiva entrará en 
vigor en Julio 1, 1920. 

Esta Orden Ejecutiva anulará todas las leyes y Ordenes Eje
cutivas anteriores que estén en conflicto con ella. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 18, de 1920. 

GOBIERNO MILIT~~R DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 477. 

G. O. No. 3119. 

IMPRESION DE SELL\)S DE CORREOS, RENTAS INTERNAS 
Y TELEGRAFOS Y RADIOGRAFOS. 

El Gobierno Militar de Sa·nto Domingo, en virtud de los po
deres de que se halla investido, y de acuerdo con ,el Artículo 84 de 
la Ley de Rentas. Internas de 1918, y el párrafo 3Q del Artículo 53 
de la Constitución de la República, autoriza la impresión d,e CUA
TRO MILLONES de sellos de Correos, estilo escudo ; DOS MI
LLONES CIENTO DIEZ MIL sellos de Rentas Internas, UN 
MILLON SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL sellos de 
Télegrafots y Tul.diógrafos, de acuerdo con los deseñr s y colores 
anteriomente aprobados el Secretario de Estado de Hacienda y 
Comercio en la forma siguiente 

Número de sellos Clase 
2,000,000 $0. 02 
2,000,000 O. 01 

100,000 0.25 
10,000 6.00 

t,000,000 O. 25 
&00,000 O. 01 
He,•~o e.o. 

Valor 
$40.000 
20.000 
25.000 
60.000 

500.000 
6.000 

2i.000 

(Escudo) 
" 

(Documentos) 
" 

(Cigarros) 
( Telérrafos) 

" 
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J00,000 0.10 10.000 " 
200,000 0.25 50.000 " 
200,000 0.35 70.000 " 

40,Q00 0.50 20.000 " 
20,000 1.,00 20.000 " 
10,000 2.00 20.000 " 

5,000 5.00 25.000 " 

7,885,000 $910 .000 

Los ~ellos arriba mencionados serán litografiados o impresos 
de vez en cuando, en las cantidades que el Secretario de Hacienda 
y Comercio, a su discreción, pueda determinar para la convenien
cia del Gobierno. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 19, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 478. 

G. O. No. 3119. 

FONDO:5 DES'l]INADOS PARA EL CAMINO AZUA, 

SAN JUAN, COMENDADOR. 

En virtud de los poderes de que estú investido el Gobierno 
Militar de Santo romingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

Se destina de los fondos nacionales no comprometidos de 
otro modo la suma de CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES 
($150.000.00) para la terminación del camino Azua, San Juan, 
Comendador. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 19, de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los E,stados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 



GOBlERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. -Orden Ejecutiva No. 479. 
G. O. No. 3119. 

COMPRA DE UN DEPOSITO EN EL MUELLE 
DEL PUERTO DE SANTO DO:iVIINGO. 

En virtud de los pcd2rs~ de que está in.vestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y pro:!nnlga la siguiente Or
den: 

1.-Se de~tinan de los fondo1S nacio:'l~le~ no ·comprometíd~~ 
de 0tro me.do la suma de OCHENTICINCO MIL DOLARF]S 
($85.000) para 1.!t comprn de un Depósito eri el Mu€1le de Santo 
Domingo Jmra el Ui!'!O del Gobierno. 

2.-El Secretaría de Estado de Hacienda y Comércio desig
nará un representante que aetúe por €1 G-0bierno para efectunr 
el traspaso legal de dicha propiedad €U favor del Efltado. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 20 1920.' 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

d8 los Esta<los Unirlos. 
Gobernador Militar de Santo Domin7.'J 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 480. 

G. O. No. 3120. 

LEY I)E DOMINIO EMINENTE. 

En vfrtud de 1.os poderes de que se ha11a investido el \".'iobiemo 
Militar de Santo Domingo, se dicta y prom111ga • 1a siguiente 
erden, que se denomh1a.rá "Ley ".\e Dm:niYl.io Emin~nte". 

ARTICUL0 l. Para lo:i: :fines ue e~ta Ley: 

El termino "persoIJa'' inc]ufr:'í. personas naturales, corpora
ciones, compañías por aceior:eí1, a.1;ceiadon:>,;;;, compañías en co
mandita, La República Dominicanrc y cualquier divü.ión política 
~ ~na, y cualquier otra entidad jurídica. 



El termino "propiedad" induirá propiedad mueble e 1nm1.1.e
ble y cualquier derecho, título ó gravamen sobI'e ella y las fran
quicias, contratos u otros derechos incorporeos íntegramente re
lacionados con dkha propiedad, mueble o inmueble. 

, El término "propietario" incluirá cualquier persona tal como 
se define aquí, a quien pertenezca una propiedad· tal como aquí 
se define, en total ó en parte. • Sin embargo, en caso de que la 
propiedad consista en terrenos comuneros ocupados, la persona 
que esté en posesión se considerará como propietario,sujeto al 
derecho de verdadero propietario de intervenir a la mayor breve
dad posible deE¡paes de tGner noticias de los procedimientos de 
expropiación forzosa, y ante el fallo del Tribunal que juzgue e1 
caso. 

La expresión "dominio emí1'3nte" sün,ificarf. e1 derecho rlR ex
pro_p_iar oropieda_d.P.s f.l~f_R usos uúblicos. 

La exprssió11 "procedimientos de expropiación forzosa" signi .. 
ficarán los que aqu(se disponen. 

El término "requeriente" indicará la persona, que incoa los 
procedimientos de expropiación forzosa. 

El término "demandado" significará lp, persona contra quien 
se incoan 'los procedimienbs de expropiación forzosa. , 

ARTICULO 2. ~l derecho de dominio eminente se aplicará 
en favor de obrr.s construidas para los fines siguientes: Carrete
ras y caminos, parques, fortificaciones, campamentos militares, 
faros y cemáforos, edificios públicos, cementerios, muelles, di
ques, puen~es, canales v vías de aguas, desagües, acequias,. male
cones, cloacas, viad;_,ctos y accesorios, represas, líneas de telégra
fo;1 y teléfonos, fen:ocarrlles, {er:cocarrilcs urbanos, embarcade
ros, p!antas p9.ra proveer agua, gr,s o electricidád, para energía o 
luz, lín2ás de tu:bcs de pet:réleo, obras ·de min2-s, obras de r_ieg-o. 
mercados, :rr:.ataderos, almacenes; y todas las obras accesorias en 
conección con ellos, y todas las demás obras dP 11t.ilirla1l uública. 

ARTICULO 3. Toqá·-p-ersdna que posea una fra;nquicia o 
concesión concedida por él Poder Ejecutivo para cualquiera de los 
fines enum1:.r1i:~e-s--e11 el Artículo 2 de esta Ley, una vez que la fran
quicia ó' concesión haia sido aceptada, y las leyes especiales 
aplicabli:s hayan sido cumplidas, tendrá derecho a tomar, dañar, 
ó destruir total ó parcialmente para el ejercicio· del dominio 
eminente, la propiedad que sea esencial al uso de la franquici~ o 
concesifo1. 

ARTICULO 4. TÓda persona que desee adquirir pl'opiefü,.tl 
por dominio eminente depositará en el Tribunal de Primera ·Ins
tancia de la provincia en que radique la propiedad una copia de 

,vr 
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16 tr.anquicia ó concesión en que se apoya, y una petición que in
dique lo siguiente: 

(a) Nombre, domicilio y ocupación del requeriente; si €)1 re
queriente no es una persona natural, la índole de entidad legal, el 
fin para el cual está orgal1izada, el gobierno bajo e1 cual está or
ganizada; si el requeriente está incapacitado, ó actúa por media
ción de un apoderado, el nombre, domicilio y autoridad de la per
si:ma que actúa en beneficio suy'.:l ; si el reqt!e:rie:nte es )a Repúbli
ca Dominicana ó una división pcl~tici, de ella, e! nombre y títv1o 
oficial del funcionario que actúa en su nombre. 

(b) Una descripción es•pecificada de la propiedad que deba 
5er expropiada, si es inmueble se indicará la común, el nombre de 
la propiedad si lo tiene, la situación con limites-y medidas. y las 
mejoras que haya en ella; si la i_)ropiedad ha sido registrada de 
acuerdo cori la Ley de Registro de Tierras, el número de.l certifi
cado ó título y la referencia de ella en el libro de R2gistro; si se 
trata de terrenos comuneros, así se hará constar. 

(c) El uso a que dastinará la propiedad, y la necesidad iie 
su adquisición. 

(d) Los mismos datos conrespecto al propietario de la cosa, 
que se especificaron en el párrafo (a) de este artículo, al referir
se al requeriente. Si el nombre ó cualquier otro dato referente 
á cualquiera ó a todos los propietarios no se pueden averiguar 
después de diligentes pesciuisas, la petición indicará las pesqui
sas efectuadas, y los informes qv.e se hayan obtenido. 

(e) Si cualquiera de los propietarios, o todos ellos, estan 
en posesión, y si no es aaí, nombre de la persona que está en 
pos-esión. 

(f) Que el requeriente ha• i:i.1tentado • llegar a un a.cuerdo 
con el propietario para la compra de la propiedad, y las razone~ 
por que no pudo hacerlo. 

(g) El valor razonable de la ptopiedad, y la declaración de 
que el requeriente está dispuesto y capacitado para pagarlo. 

(h) Que el réq1-1eriente intenta de_ buen.:(j't~ llcvú,.1. a cabo flll 
proyecto para el cual desea adqUirir la 'propiedad. 

(i) Una :paticíóri de entrega basada en que al requeriente. 
tiene derecho a tomar y retener la propiedad para el fi.n persegui
do, y que el interés público requieren su expí·opiación 

ARTICULO 5. El requel'iente prestará juramento sobre la 
ver::rcidad de· los datos expuestos en la petición. Si el requerier.
te por cualqqier razón no puede prestar el juramento se indica.rá 



la razón de ello, y la petición será jurada por alguien en nombre 
suyo. Sobre los datos que el requeriBnte no pueda verificar con 
fadlidoo,_podrá prestar juramento de que tiene informes y creen
cia de que son así. 

ARTICULO 6. Si los intereses de la justicia lo requieren, 
el Tribunal requerirá al fiscal actuar en nombre de un propietario· 
desconocido, ó de cualquier propietario que 0sté incapacitado, ó 
ausente del país y que no tenga un guardian ó representante que 
actúe en su nombre, pero si la República Dominicana es parte en 
!a demanda, y los deberes públicos del fiscal coliden con su repre
sentación de tales ,personas i:!'lcapacitatlas, el Tribunal puede de
signar un guardián ad litem para actuar en su npmbre. 

ARTICULO 7. El Tribunal hará que la petición /olea noti
ficada al demandado, y al SecretaTio de F0meJ1to, dentro de los 
diez dias despues de haber sido deposhada,. A las personas que 
residan fuera de la Re:9ública se los not.1fi.crrni por correo certifi
cado, y se publicará dos veces un breve extracto de la petición 
en un periqdico de circulación general en la República. El Tri
bunal hará q_ue la notificación de la petición sea acompañada de 
una orden para que se nombre un perito de acuerdo con las dispo .. 
sicio11es del Art. 8. 

ARTICULO 8. Dentro de diez dias a partir de la notificación 
de la petición, o a partir de la·última de las publicaciones a que 
se refiere el Art. 7 en los casos en que sea aplicable, el Secreta
rio de Fomento, el requeriente y el demandado avisarán cada 
uno por escrito al Tribunal la designación de un perito para la 
valuación de Ia propiedad, declarando el nombre del perito, y sus 
condiciones. Si cualquiera de las partes dejare de hacer esto 
dentro del término fijado, el Tribunal designará un perito que 
actúe en su nombre. Los peritos constituirán una comisión pre
sidida por el perito designado por el Secretario de Fomento. En 
easo de que la República Dominicana sea quien requiere el proce-
dimiento, el. Secr~tario de Fomento designará el peri-to en nom-. 
bre de ena, y el Tribunal designará el tercer perito, quien en este 
caso presidirá la e.omisión.· Cada perito prestará y firmará 1Jn 

juramento por escrito, que será depositado en el Tribuna.l, de que. 
cumplirá sus deberes fielmente y con ilciparcialidad de a~u~rdo 
et>n esta l€y, y d-e que deterrni.nari. el valor r.eal de 1a· propiedad 
que se desee expropiar honradamente, y sin temor a favoritismo. 
Cada perito recibirá como parte de los costos del caso $10. 00 
Por cada día que esté ocupado en e,l desempeño de sus deberes, 
además de sus gastos necesarios y razonables. 

ARTICULO 9. El Presjdente de la Comisión de perioos fija- ,-i'-6 



ri la f<tcha tm que juntos deben examinar la propiedad y lo noti-. 
fkará &sí al demandado y al requeriente. El demandado y al re
queriente o sus representantes pueden e3tar presente al examen 
de la propiedad, y entonces o en el tiempo fijado por la comisión, 
pueden presentar pruebas y argumeptos en su favor. El valor 
declarado por el propietario en su última declaración para el pa-
10 del impuesto se considerarú como presunto valor, pero no .como 
pru1aba concluyente. 

ARTICULO 10. La Comisión fijará la valuación de la pro
piedad tal como se encuentre, y apoyada eh todas las pruebas .. 
Cuando la propiedad expropiada es parte de Ílna extinsión d~ 
terreno perteneciente al mismo dueño él dueños, la depropiación 
calculada en •l valor de la porción de la extensión que ne se toma, 
entrará en el valor en la porción que se toma, pero no se hari 
reducción o concesión por ningún bern:~ficio calculado o por apre::
ciación del valor en la porción que no se toma, debida a la dedica
ción de la porción que se toma para utilidad pública, exceptuando 
los ca.sos de carreteras o c2.minos públicos. Cuando la propiedad 
expropiada es esencial para el ejercicio de una franquicia o para 
el cumplimiento de un contrato, o para el uso de cualquier otro de
recho adquirido al tiempo en que comienzan los procedimientos 
de ,expropiación forzosa, la franquicia, contrato. o derec~10 se con
siderará expropiado junto con la propiedad y se hará su valua
ción. 

CAPITULO 11. La valuación fijada será comunicada al 
Tribunal por escrito, explicando las razones en que se basa, den
tro de quince dfas a partir de la fecha de designación del últim0 
perito, so pena de deducir por cada día en que cualquier perit0 
esté en falta diez pesos ($10. 00) de la. suma que a dicho·perit(l 
se 1€ deba, a menos que el Tribunal !o exima de la pena por excµ
sa atendible. Cualquier valor en que esté de acuerdo dos o mas 
peritos será final a menos que sea rechazado por el Tribunal a 
oposición de una de las partes en la audiencia que se dispone mas 
adelante. Cuando ninguno de los peritos -esten de· acuerdo, cada 
uno rendirá un informe por escrito y separad.3.mente, dentro de 
quince días, dando su valuación y 'las razbnes en_ gue se apoya, 
y el Tribunal determinará una valuación basada en los informes 
de }í)R peritos, y en los informes qu2 tenga, pero la .valuación así 
fijada por el Tribunal no será más alta que la mas E!levada de los 
peritos, ni menor que la mínima. 

'i'ICULO 12. El Tribunal fijará luego una fecha para 
la R1Jcli2nc1a del caso, que no será mas tarde de 15 días de,spués
de 1

ci fecha en que los peritos depositen sus informes, y hará que 
1~ p;:irtes y los peritos, sean notificados al efecto, así como de la 



valuación fijada. El demandado depositará una respuesta por 
escrito a la petición, con dos días pcr lo menos de anterioridad a 
la audiencia, la cual respuesta será jurada en la forma que dis
pone el Art. 5. 

ARTICULO 13. En la audiencia el Tribunal examinará el 
• caso en todos 2us c:spectos, y decidirá sobre el derecho legal del 

requeriente a 2XlJropiar la propiedad; fijará los límites de esta, 
y determinará su justo n1lor basado en todas las pruebas. Si ia 
decisión es en favor del ci.erecho de expropiación, el Tribunal 
dictará un faEo dando ia descripción de la propi-edaü en la for
ma indic2.da en el Art. 4, p~na:·o (b), el interés que se toma, y 
el objeto p:::.:ra que se toma. 

ARTICULO 14. Dentro de ,lo~ mezes desplres de la decisión 
del Tribt:nal, cna.lquiera d<? las r,F·tes p;.1,ede apelar de ella, des
pués de depositar en pode~· del Cclec:f:';:.· ch Eentas Internas de la 
proyineia una fianza mc,ntante al 25 ', cie l::, ya1uación, y a condi
ciól"i. de pago de los costos, tal como se determinen finalmente en 
la cavsa, y en la forma, y con la garantía aprobadas por el Tri
bunal; sin embargo, no h~1 brá lugm· a ninguna apelación del va
lar fijado en la decisión, si es fan favorable a la parte que desea 
la apelación, cerno el fijado por dos cualesquiera de los peritos. 
Las apelaciones intentadas de acuerdo con las disposiciones de 
este artículo serán regid:1s pcr'.· todas las disposiciones de la léy 
y de proe:edimfontos que no sean contrarias a la presente. 

ARTICULO 15. Inmediatamente después de ·una decisión 
del Tribunal de Primera Instancia en favot del derecho de BXpro
piar, o después de una decisión de una corte superior en favor del 
mismo, y no obstante cualquiera elección el requeriente tendrá 
derecho a la pooesión de la propiedad, y podrá entrar en ella, y 
dedicarla al uso público, siemp1°e que deposite una fianza en la 
forma especificada en el Art. H y montante a la suma de la va
luación y veinticinco por ciento mas a condición del pago de la 
valuación, y de los costos, tal como sean finalmente determinados. 

ARTICULO 16. Dentro de cinco días a partir de la deci
sión fi.nal en fa;;or del derecho de expropiar, y fijando la valuo/" 
ción, el requeriente pagará al d.emandaqo, o a( Col~tor de Rentar. 
Interna,s, en el caso prescrito en 21 Art. 18 la suma fij9,da ],')br ~l 
Tribunal, y dentro de dichos cinco dias el demandado ejecutara; 
un instrumento en la forma preRcrita por la ley, y aprobada p~ 
el 'I'ribunal para r2dizar el traslado de la propiedad al requerieri-• 
te. • Si el requeriente ha depositado una fianza en numerario el 
Colector de Rentas Internas hará que se le pague de acuerdo con 
. una copia ce:·tificada del fal1o del Tribunal. Si el requeriente de
jan¡ de ifectuar el pago dentro de cinco díoo después de la ejw!i- rt't 
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@ión del instrumento de traslado de la propiedad, el Tribun~l a, 

requerimiento del demandado puede orden::n· que se tome de la 
fianza, o puede hacer 'cancelar el instrumento, "] desahuciar al re
queriente de la propiedad, obligandolo a pagar los perjiücios, y 
los costos. 

ARTICULO 17. En .c:aso de que el propie:ario, o cual
quiera de los propietarios dejaren pcr cual 1:lier razon de ejecu
tar el instrumento de traslado de la propiedad der,.tro del término 
fijado, el Tribunal nombrar{:. uu rep,:2sentante que lo ejecute. 
Los costos que esto ocasio~1e ;:,erán cargados al c12mar:dad0 en 
cualquier caso en que la falta de ejecución del instrumento tuvie
re lugar por su culpa. 

ARTICULO 18. Cuando cnt-dquiera cte los propietarios de. 
la propiedad expropiad2. sea de2,cc,nociclo, o se desconozca su pa
radero, la suma fijada como Yalcr de la propiedad será 1,agada al 
Colector de Rentas Internas. En ca~,o d2 que dicha persona se 
dirija al Tribuna.! dentro de dos aiios a partir de la decisión fi
nal del Tribunal sobre el caso, y reciba una orden del Tribunal 
que establezea sus derechos a la rnn,,1, ésta le será pagada en la 
manera señalada pór el Secretario de Hacienda. Si no se hace 
la solicitud dentro del tiempo fijado, dicha f;Urna ingresará en los 
fondos generales del Tesoro Nc1cional. El Secretario de Hacien
da podrá decretar los reglamentos p[,Ta )a custodia de fondos pa
gados a los Colectores de Rentas Inlenw.;;, siempre que no infrin
gieren las disposiciones de la presente. 

ARTICULO 19. Los impuestos sobre la propiedad expro
piada serán calcu1adcs a partir de la fecha de la transferencia, y 
a partir de esa fecha el requeriente será responsable del pago de 
todos los ,impuestos, y cumplirá las disposiciones de la Ley de 
Impuesto sobre la Propiedad en lo que con ella se relaciona. 

ARTICULO 20. El hecho de que el Tribunal deje de ac
tuar en cualquiera ocasión dentro de1 término fijado por esta ley, 
no invalidará su acción subsiguiente, pero el Tribunal quedará su
jeto {a menos qua muestre una causa para no hacerlo) a un pro
cedimiento disciplinario en la forma presu.'lt.a en la Orden Eje
cutiva No. 192, o a una reprimenda de la Suprema Corte de Jus
ticia, por haber, no solo dejado d2 actuar detitro del término fi
jado, sino por no haber actuado tan pronto como fuera posible, 
después de dicho término. 

ARTICULO 21. Los procedimientos de acuerdo con esta 
ley, serán in re1n y conforirán títulos válido ante toda persona 
sujeta solamente a las disposiciones. de la ley €U lo que se refiere 
a inscripción, y a impuestos. La propiedad ya tomada para uso 



ptiblico, o dedicada a él, será tomada.solamente para uso públicó 
de mayor importancia. 

ARTICULO 22. Las dispcsiciones de esta ley que dispo
nen que se preste una fianza no se aplicarán a la República Do
minicana, la cual tendrá derecho a todos los privilegios de esta 
ley que emanen de fianzas, sin ciue las "preste, y -no se impondrán 
en ningún caso de acuerdo con esta ley los costos, ni contribucio
nes, de cualquiera índole contra la República Dominicana. 

ARTICULO 23. Todas las leyes y partes de leyes contra
rias a la 'presente que<lan derogadas, y a partir de la publica'ción 
d-e esta ley, todos los procedimientos de expropiación forzosa se 
harán de acuerdo cor. las disp•.:;:.;iciones aquí indicadas, pero los 
procedimientos que ahora cursan en los Tribunales pueden lle
varse hasta su conclusión de acuerdo con la ley y procedimientos 
en vigor hasta ahor~, y cualquier apelación concedida por dicha 
ley y procedimiento puede ser intentada y llevada hasta su con~ 
clusión de acuerdo con ella. Sin embargo, cualquiera parte que 
haya intentado dic:ho procedimiento puede susperderlo mediante 
el pago de los costos, e intentar procedimientos de expropiación 
forzosa de acuerdo con la presente ley. 

Santo Doming<l, R. D. 
Mayo 20, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 
de los E,stados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dominio, 

GOHIER.NO MILI~rAR DE SANTO DOMINl-e. 

Orden Ejecutiva No. 481. 

G. O. No. 3120. 

Fondos para reconstruir la casa escuela de ~an Pedro de 
Macorís. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo,, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

• 1.-De los fondos nacionales de la partida e!lpecial denomi-
nada "Balance de Fondos de Instrucción Pública para l~Hl" se 

1 
:30 
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destina la suma de DIECISIETE :MIL CIENTO TRES DOLA
RES CUARENTISIETE CEN'Lb.VOS (~.J7 .1C•3. 47) para la re
construcción del local de la Escu.ela de SB.n Pe<lrn de w:acorfa. 

2.-La Contaduría General ele Hacienda de la suma -votada 
reembolsará al Ayuntamiento ,:,•_e S?~'. Pedro cle MacorL, los valo
res que hasta ahora haya g:tstado parn E! fin iDclicado, debiendo 
someter dicho Ayuntamiento a la Contadu_ría Gew 1·2.l de Ha
cienda comprobantes legales certifi.cados por el Presiclente y Sin
dico del Ayuntamiento y aprobados por el Secret?.~iu de Estado 
de Justicia e Instrucción Pública. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 22, 1920. 

THOlVIAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 
de los Estados Unido¡¡¡, 

Gobernador Militar de Santo Domingo, 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO D01\UNGO. 

Orden Ejecutiva No. 482. 

G. O. No. 3120. 

Modificación de una Ordenanza Municipal del 
Ayuntamiento de Santo Domingo. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se aprueba y promulga la siguiente 
Resolución del Ayuntamiento de Santo Domingo, dictada, en su 
sesión de fecha 7 de mayo de mil novecientos v-einte: 

EL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO. 

En uso de sus facultades, 

RESUELVE: 

UN-ICO.-M.odifiear, como por la prasente modifica, el inci
so (g) del Artículo 1° de la Resolución Municipal promulgada por 
la Orden Ejecutiva No. 465, publicada en la Gaceta Oficial No. 
3112, de fecha 1° de Mayo en curso, inciso que deberá leerse del 
siguiente modo: 

"Que l~s :reses que se dastinen al consumo público p~r efecw 
d; este contrato, deban ser sanas y encontrarse en la& condicionea 
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requericlas, a juicio del Veterinario Municipal, o de un Médico 
cuando lo requiera el Síndico Munie\lpal, o de ias autoridades sa
nitarias ; sin que pueda sacrificarse el ganado vacuno cuando el 
peso de la rés viva sea inferior al de ocho arr·obas (8. a.) ni po
nerse a la venta la carne de la rés beneficiada cuando el peso de 
la carne sea inferior al de cuat10 arrobas (4.a.). 

Dada en ia Casa Consistorial de Santo Domingo, a los siete 
días de Mayo de mil novecientos veinte. 

El Presidente: 
(fdo) Juan Elínas Moscoso hije 

El Secretario: 
(f&o) M. A. d€ Marchena. 

Santo Domingo, R. D. 
Mayo 22 de l920. 

T.HOMA~ SNOWD~N) 

Contra-Almirante de la .Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

:GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO . 
• 

Orden Ejecutiva No. 481. 

G. O. No. 3120. 

CONSTRUCCION DE DEPOSITOS PARA ARCHIVO~. 
' En virtud de los poderes de que está investido el Gobier:a• 

Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

1.-Se destina de los fondos nacionales no comprometidos 
de otro modo la suma de VEINTE Y·SIETE MIL QUINIENTOS 
DOLLARES ($27,500) para la const.rucción en las cabeceras de 
Provincias de la República exceptuando la Provincia de Santo 
Domingo, de depósitos de concreto para Archivos. 

~a1ü9 r¼mhir•, I. •. 
Mayo 22 cfa 19!0. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armaaa 

de los Estados Unicfos. 
&obwuador Militar de Santo DoBli•:-•. 
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iGOBIERNO MILITAR- DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 484. 

G. O. No. 3120. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

De los fondos en eI Tesoro Nacional no comprometidos de 
algún otro modo, se vota la suma de DOSCIETOS SETENTIO
CHO MIL DOS CIEN'I'OS PESOS ( $278. 200. 00) para la cons
trucción de casas-escuelas en la República Domjnicana como si

gue: 

En la ciudad de Santo Domingo 

Una casa-escuela de 6 cuatros 
'0na casa-escuela de 6 cuartos 
incluyendo la compra del terre-

$ 59.600.00 

no necesario ........................ 81.600.00 

En la ciudad de San Pedro de Macorí~. 
Una casa-escuela da 6 cuartos. . . . . . . . . 49. 000. 00 

EnBaní. 

Una casa-escuela de 4 cuartos........ 24.000.00 
En la ciudad de Azua. 

Una casa-escuela de 6 cuartos......... 64.000.00 

Santo Domingo, R. D. 
t,fayo 25, 1920. 

Total ........ $278.200.00 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 485. 

G. O. No. 3121. 

ENMIENDA A LA LEY DE CÁMINQS. 

CONSIDERANDO, que ha sido evidente que la parte de la 
Orden Ejecutiva No. 285 que se refiere a la supresión de la Ley de 
Caminos no ha dado resultados provechosos, y 

CONSIDERANDO, que se hace necesario para el· mejora
miento de los caminos rurales poner. en vigor nuevam1:mte la Ley 
de Caminos; 

En virtud de los poderes de que está imiestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

Art. 1.-Se deroga el párrafo (d) del Artículo 19 de la Or
den Ejecutiva No. 285, y por tanto la Ley de Caminos ie fecha 14 
de Junio de 1912, enmendada por la Orden Ejecutiva No. 212, 
queda en toda su fuerza y vigor, con excepción de las enmiendas, 
señaladas mas adelante. 

A'.rt. 2.-El Artículo 79 de la Ley de CaminO's queda enmen
dado del siguiente modo: 

Art. 7.--La apertura, construcción, inspección y reparación 
de los caminos denominados del Estado quedan a cargo del Es
tado; las de los caminos intercomunales y vecinales quedan a car
go de los Ayuntamientos, vigilados por el ·Departamento de Fo
mento y Comunicaciones. Para estos fines el Ayuntamiento ha
rá uso del dinero que reciba de las siguientes procedenci~s: 

}ll-. Subvenciones del Estado. 

2Q. Contribuciones voluntarias de los particulares. 

3~. Prestaciones establecidas en el Art. 9Q de esta Ley. 

4°. Multas establecidas en las mismas .. 

a) Las sumas de dinero colectadas o recibidas de confor-
1r1idad con los términos de los párrafos precedentes, serán desem
bol¡,.,¡¡,das exclusivamente para l0<s propósitos descritos en este Ar
tículo, exceptuando lo establecido en el Art .. 89 de esta Ley, y no 
estarán sujetos a deducción a1guna para otro propósito. 

Art. 3,'!- El Artículo 8° de la Ley de Caminol'I queda enmen... 
dado para leerse como sigue: • I Jz, 
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Art. 8 Los Ayuntamientos deberán designar el o los cami
nos que deben tener prioridad en su construcción o reparo y desig
narán en sus Presupuestos las sumas necesarias y disponibles pa
ra los trabajos. Estas asignaciones estarán basadas en los pre
supuestos que· para el efecto forri:rnlará el Departamento de Fo
mento y Comunicaciones. 

Los gastos de fondos destinados para caminos deberán ha
cers,e de la misma manera que se hacen otrns gastos de los fondos 
municipales'; pero todos los cheques y comprobantes relativos a 
estos gastos, para s2r vididos, deberán ser visados por el repre
sentante que debidamente designe el Departamento de Fomento 
y Comunicaciones par:::. la común cor:respondiente. 

Para la inspección de caminos, eada Ayuntamiento nombra
rá un Inspector quien actuará corno asistente del representante 
del Departamento de Fomento y Comunicaciones, a quien se lé 
pagará de los fondos recibidos o cobrados en virtud de esta Ley. 

b) El Inspector de Caminos estará bajo las órdeneis del di
cho representante. 

Art. 4. Para el a:r10 1920 el número cie días de trabajo re
queridos por el Ai'tículo 9" de la Ley de Caminos como lo enmien
da la Orden Ejecutiva No. ~ t2, serán dos en vez de cuatro, que
dando a opción de cada habitante redimirse del trabajo pagan
do un peso en vez de dos. 

a) La inscripción requerida por el Artículo 10\ será hecha 
en el año 1920 entre las fechas, 1° de Julio y 31 de Agosto de 1920 
.v, el pago req_uerido por el Artículo 11;; se hará.durante el tercer 
trimestre del año 1920. Los Tesoreros Muncipales pasarán llna 
relación detallada del año 1920 como lo requiere el Artículo H. 
dentro de los diez primeros días del mes de Setiembre. 

Art. 5. Toda persona que voluntariamente haya trabajado 
en los caminos bajo dirección de una autoridad Comunal, o, a 
conocimiento de est'a autoridad, o que haya contribuido con di
nero, durante la primera mitad del año 1920, tendrá a su favor t!l 

número de días dQ trabajos o t!l dinero con que ha contribuide 
para. ~tQ año. 

~!tnte D0lnilíi.go, R. D. 

Maye 23, 1~20. 

TROMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 486. 

G. O. No. 3127. 

LEY 

PARA PREVENIR ENFERMEDADES EN CIERTOS 

PRODUCTOS AGRICOLAS. 

Por cuanto: existe el peligro de que enfermedades contagio-
5as de cocos, guineos, plátanos y algodón sean introducidas en la. 
República Dominicana y se extiendan en la misma, 

En virtud de 1os poderes de que está im:estido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

ARTICULO 1.-Toclas las enfermedades contagiosas de c0-
co5, guineos, plátanos y algodón, y de otros productos agríeol&a 
que puedan ser designados por el Secretario de Agricultura, 5e 

declaran y se considerarán como plagas peligrosas para las phm
tas, y como un estorbo para el público; y las condiciones en que 
~e encuentre cualquie1' propiedad, ·que puedan, provocar o c:msa.i· 
la propagación de tales enfermedades, y cualquier condición el'l 
que se encuentre cualquier propiedad como resultado de no hl!t
berM eumplido con los reglamentos aquí mencionados, se deeJa .. 
:ran de estorbo públicos. El Secretario d2 Agriculturl!t queda l!tU
to:rizado tt hacer los reglamentos que tiendan a prevenir y a supri
mir tl!tles estorbos, a regularizar la siembra y la cosecha con u
te fin, y a llevar a e:i'ecto las disposiciones de esta ley, los cuale& 
reglamentos ~uando sean promulgados, con la aprobtlcióH del 
Poder Ejecutivo, tendrán la fuerza y efecto de ley. 

ARTICULO 2.-Toda persona que sea responM.ble d~ eul!tl
quier estorbo determinado por esta ley, lo deberá eliminar, ~upri
mir o remover a satisfacción del representante del Secretl!trio de 
Agricultura, al recibo de un aviso al efecto, escrito por tal re
presentante. En caso de que se deje de cumplir con tal orden, 
•l representante del Secretario de Ag1·icultura está autorizado a 
quitar el estorbo, suprimirlo o removerlo por cuenta de la per5o
ii& responsable, y ~i los gastos ocasionados no sQ pagan dentro d~ 
lo~ quince (15) día~ de una demanda escrita para el pago, tal re
presentante notificará el caso iJ Secre:uio de Agricultura, quien 
puede recurrir al Procurador F'ifcal, por órgano del Secretl!trio 
de Ju~ticia, para incoar una demanda judicial en tl Tribunal ie 
Printera Instancia dt la Previ:ncia. 
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ARTICULO 3.-El duei10 de la prnpiedad, sea una corpora~ 
ción, asociación, sociedad o individuo, el agente, n~pres1mtante, 
o cualquier persona que reciba el alquiler a nomL>re del dueño, o 
el inquilino que ocupe dicha propiedad, serú responsable de los 
estcrbos, dentro de los términos de esta ley, y responsable penal o 
civilmente por la supresión lleYada al efedo, y el Secretario 
de Agric·.1ltura puede in,3truir a su representante a que inicie una 
demanda judicial o a que siga una cansa penal contra uno, o to
dos ellos, y no constitnji'tí, defensa ninguna el que oh·a persona 
cualquiera, sea también responsa Lle. Nada en este artículo im
pedirá que la persona de qui2n los g:-1.stos de remover el estorbo 
hubieren que cobrarse, incoe tma demanda judicial contra la per
sona que sea realme::1fe responsabl2 de dicho estorbo. 

ARTICULO 4.-Los representantes <lel Secretario de Agri
cultura al presentar una autorización al efecto, tendrán el dere
cho de entrar en cualquier propiedad en la República Dominica
na, para investigar el estado de las plantas, árboles, o cualquier 
veg2tación que se enct.ientre en ella, o para quitar de ella cual
quier estorbo declarado por esta Ley, ;-: cualquier ;:e.sisl-e:1cia he
cha a tal representante será ilegal. 

ARTICULO 5.-Toda pernona qu2 deje de cumplir con cual
quiera de las disposiciones c:e e;::;ta ley, o con los reglamentos dic
tados con arreglo a la misma, o que deje de ~:catar eu1:1lquier or
den del r2jJresentante del Secretario de Agricultura que esté de 
acuerdo cot1 ella, o que ofrezca 1·esistenc:ia a tal representante 
cuando actúe de acuerdo c011 la misma, serú culpable de un delito, 
y convicta que fuere ante el Tribunal Correccional ,será casti.ga
da con una multa de no menos de DOS CIENTOS (200) DOLA
RES, y no más de MIL (1,000) DOLARES, o encarcelamiento de 
no menos de DOS CIENTOS (200) días y no mús de UN (1) año, 
o ambas penas, sin perjuicio de cualquier.et de las disposicione3 de 
e3ta ley, para recuperar los gastos incurridos por el Gobierno al 
3Uprimir cualquier estorbo compn:ndido en ella. 

ARTICULO 6.-Toda ley o parte de ley contraria, a la, :pre
an.te quada daroiada,. 

~UÜQ DomiRfo, R. B., 
Junie 2, 1~!0. 

'I'HOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Clobernador Militar de Santo Dominio, 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva ~o. 487. 

G. O. No. 3124. 

Ventas de Solares del Ejido de Barahona. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

PRIMERO. Se a.prueba la siguiente resolución dictada por 
el Ayuntamiento de Barahona rn fecha 10 del mes de Mayo de1 

año 1920, relativa a la venta de solares urb3,J1os pertenecientes a 
dicha Común. 

Considerand,o: que es de urgente necesidad la realización dP 
algunas obras de uti1idad pública, tales como Matadero, Cemen
terio, Instalación de dos Plumas de Ag·ua mas, Arreglo de Calles, 
Canalización del rio Bíran, Carro para la conducción de carne, 
Iglesia Parroquial, arreglo de caminos vecinales etc., etc., 

Considerando: que la suma que ingresa anualmente al Teson, 
Comunal es insuficiente para atender a estos servicios y egcasa
mente para su presupuesto ordinario. 

Considerando: que el Ayuntamientn tiene el deber de hacer 
desembolsos anuales para cubrir intereses y amortización del 
empréstito hecho al Gobierno' Militar en focha 8 de Abril del 
presente año de 1920. 

Considerando: que la cantidad que debe pagar egte Ayun
tamiento por impuesto s6bre los terrenoB ocupados por particula
res según la Orden Ejecutiva 282, com1tituyen. un gravamen sobr'e 
:rns entradas. 

Por todas estas razones, y en virtud a las facultades que le 
confiere la Ley, 

RESUELVE: 

l. Vender hasta 200 solares urbanos de su propiedad, de 
acuerdo con los Pliegos de Condiciones que se redactarán al 
efecto. 

2. Rerservarse en los fogares roas apropiaidos d,e la zona ur-
1 YI 



bair:.tt 1a poróón d~ 'itirr.n~ neffffin.t para 1~1 \iNI a qui xn,a,a lar
de hubiere lugar. 

3. Dedicar el producido integro de la venta dt lo5 200 
solares a las obra¡¡ en e.ta mililma on;lenanza deelaradas de ur
gent~ nesesidad 

4. La present.? Re.olución sirá invfa'1-a al Pod~r Ej6leutiv~ 
para su aprobación. 

Dada en la Sala Capitular de la ciudad de Barahona a los 
diez dias del mes de Mayo de 1920. 

El Presidente: 
LUIS F. PEGUERC>. 

El Síndico-Procurador: 
D. SANCHEZ. 

El Secretario: 
O. S. QUEZADA. 

Segundo. Queda entendido que esta venta se efeetua.ri 
estrictamente de acuerdo con el pliego de Condiciones, y que este 
no tendrá efecto hasta que sea aprobado por el Secretario de 
Estado de lo Tnterior y Policía. y que además el producido de la 
venta ingresará en el tesoro de la común y será asignado en 
presupuesto en la forma acostumbrada para costear las obral'I 
indicadas en el preambulo de la Resolución. 

Santo Domingo, R. D., 
Junio 4, de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada. 

de los Estados Unidos. 
Go~er-nador Militar de Santo Domingo. 

,GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 488. 

G. O. No. 3123. 

Enmienda a la Orden Ejecutiva N0. 372. 
En virtud de los poderes de que se halla investido el 



~@~ierno Militar d~ Santo Domingo, it dicta y pr1o>mul1;¡a J.a lli
guiente Orden que enmendará la Orden Ejecutiva No. 372. ' 

ARTICULO UNICO. Se le agrega a la Orden Ejecutiva 
No. 372 el siguiente Artículo: 

Art. 5.-Nada de lo contenido en esta Orden im(Pedirá al 
Secretario de Estado de Agricultura é Inmigración que expida 
permisos para permanecer en el país después de vencidos los pfa
zos señalados para ese fin p0r e~ta Orden, y Jas enmforidas de ella, 
pero toda persona a quien se aplica esta Orden qu-e no hubiere 
conseguido dicho permiso dentro de esos plazos, quet!&rá ~mjeta 1 

las penas impuestas por la presente. 

THOl\ilA.~ ~N(H'/1/'.B~N, 
Contra-Almirante de Ja Armada de lot 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D 
• Junio 5, 1920. 

1 

Q-OBIERNO MILITAR DE SANTO DOMIN<.O. 

Orden Ejecutiva No. 489. 
G. O. No. 3124. 

Modificación de la Ordenanza del Ayuntamiento de Santo 
Domingo, fecha 27 de Ivfarzo de 1920, aprobada por la Orden 
Ejecutiva No. 461. 

' 
En virh¡d de los poderes de que e3tá investido el Gobierno 

Militar de Santo Domingo, se aprueba y promulga la siguiente 
resolución del Ayuntamiento de Santo Domingo, dictada en fecha 
21 del mes de Mayo del año 1920. 

EL AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO. 

En 'uso de sus facultades, 

RESUELVE: 

Art. lo.-Agregar al Artículo 4o. de la Ordenanza Municipal 
dictada en fecha 27 de Marzo de 1920 y promulgadas por la Orden 
Ejecutiva No. 461, publicada -en la Gaceta Oficial No. 3111, de 
focha 28 de Abril de 1920, los siguientes dos. párrafos: 

"Párr'afo 2o.-Los establecimientos comerciales o industria- ¡j5 



lea qu~ estén provigtos de los tanques o depósito~ apropiados y 
construidos con sujección a las restricciones que, como medida de 
seguridad pública, haya estaMecido, o en lo adel.ante pueda esta. 
blecer el Ayuntaminto, quedan autorizados a tener en existen. 
cia, hasta la cantidad de cincuenta (50) cajas de gasolina, de 
diez galones cada caja". 

"Párrafo 30.--El aguardiente y el ron de diez y ocho gra
dos (189 ) o menos, no están comprendidos en la restricción esta
bkcida en el Artículo 4o. de esta Ordenanza". 

Artículo 20.-El Artículo 7o. de la misma Ordenanza deberá 
leerse así: 

Artículo 7o.-El Encargado del Almacén Municipal no en
tregará para el consumo o deta1le en la Ciudad. mayor cantidad 
de artículos o materias inflamables, que la que determina come 
maximum el Artículo 4o. de esta OrdenaTI.Z.11, salvo lo!'l easos 
previstos en los Párrafos 2o. y 3o. del mismo ~i-tícu,lo". 

Artículo 3o.-Para los efectos de la Ordenanza Municipal 
q1¡e se amplía por medio de esta Resolución, el galón que regirá 
será el que se usa comunmente en los Estados Unidos de Norte 
America. ~uivalente .a una capacidad de TRES LITROS Y SE· 
TENTA Y OCHO CENTILITROS (3. 78 lts.) 

Dada en la Casa Consistorial de Santo Domingo, á los v~in
tiun días de Mayo de mil novecientos veinte. 

El Presidente: 
(Fdo.) Juan Elías Moscoso hijo .. 

El Secretario: 
(Fdo.) M. A. de Marchena. 

Santo Domingo, R. D., 
Junio 9, 1920. 

'l'HOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Goberpador Mifüar de Santo Domingo. 

' 
GOBIERNO MILITAR DE S.i\NTO ·DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 490. 

G. O. No .• 3124. 

Enmienda a la Ley del Servicio Civil. 
En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierns 
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Militar de Santo Domingo, se dicta y promuJga la siguiente Orden, 
que sustituye los Arts. 3, 11, 13, el apartado (a) del Art. 21; y 
los Artículos 28, 29, y 48 de la Ley de Servicio Civil; Orden 
Ejecutiva No. 452, por los siguientes: 

ARTICULO 3. La Comisión podrá investigar cuallquier 
asunto que se relacione con eJ cumplimiento de esta Ley, para fo 
cual podrá por medio de cualquiera de sus miembros, ó de sua 
representantes debidamente autorizados, oitar testigos, exigir 
que estos declaren y que presenten pruebas fehacientes o docu
mentales, tomar juramentos y expedir ordenes de allanamiento. 
De los fondos designados para la Comisión se pagarán por ser
vicios, los mismos honorarios que señala la Ley para lm; teBti
gos, pere por los juramentos u ordenes no se cobra-rán honorarios 
.ni impue81to a.lguno. 

ARTICULO 11. Cualquiera persona que a fa. feeha de apro
barse esta ley ocupare un puesto dentro del servicio clasificado 
continuará en caHdad de empleado temporero por un periodo que 
no pasará de la fecha en que fuere efectuado un nombramiento 
definitivo para ese puesto, de acuerdo con e¡ito2 reglamentos; 
pero el _encargado del departamento correspondiente podrá r4iK!O

mendar a dicha persona por eficiencia en el desempeño de su 
cargo, si el hubiere servido por un periodo no menor de un mes, 
en el cual caso entrará en el servicio clasificado sin necesidad 
<le sufrir examen, pero quedará por lo demás sujeto a las dis.posi~ 
eiones de esta ley que afectan a los empleados clasificados, y ne 
podrá Eer •ascendido en su cargo, o transf.erido sin aprobar da 
3ntemano el examen correspondiente. 

ARTICULO 13. Los nombramiento para los t•,a_rgos esp&
tialel'! indicados en el inciso (A) del Art. 8 podrán hacer~ !ia 
ua.men, o previo examen que no sea por oposición; per~ el e?!• 
ea.rgado de hacer nombramientos podrá • 11enar un puesto no 
elasificado de la misma manera que se cubren los. puestos cla
!ificados, y ~a persona de ese modo nombrada disfrutará de todos 
los derechos de los empleados clasificados. , 

ARTICULO 21. (a) Destitución del servicio por ineficien
cia, delincuencia o mala conducta dentro del año inme
diato anterior. a la fecha de su solicitud. 

ARTICULO 28. Mediante 1a autorización previa de la Comii~ 
sión un empleado en cualquier departamento, oficina o ram~ de,! 
servicio, :podrá ser transferido a otro puesto similar en otro de
partamento, oficina o ramo del seryicío, después de demostrar 
illl idoneidád en una forma que merezca la aprobación de la Co
misión; pero el nombramiento tiene que s1er permanente, apro
bando la transferencia los encargados de fos departamentos inN 
teresados, y no se efectuará sin examen previo, a un puesto para 1 '!fo 
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et eiutl ~ exameN •Grr~spondiente, íl@~ super1Qr ·Q distint0 dtl • 
die los examenes que tenga aprobados la persona que se trate 
transferir. 

ARTICULO 29. No se harán transferencias del servicio no 
da:':lificado al servicio clasificado; pero el empleado que permita su 
ascenso o transferencia del servicio clasificado al no clasificado, 
y que haya servido en este continuamente desde la fecha de 1a 
transferencia o áscenso, podrú volver a ocupar en el servicio cla
sificado, el puesto del cual fué tnrnferido o cualquier otro pues
to del servicio clasificado, del .cual tenga aprobado el examen co
rrespondinte; sin embargo, la pen:ona que sin estar examinada o 
que en virtud de la exoneración que a·e acuerdo con el Art. 11 
de la presente ley puede obtenerse, desempeiie un puesto en el 
servicio clasificado, y se seg-regt;e de este, por transferencia o 
ascenso al servicio no clasificado o por otro ·motivo cualquiera, no 
pol.lrá ingresar nuevamente al servicio clasifi.c.::i.do, sino despues 
d,o .~probar PGr ant@ la Comisión el examen eorrnspondi~nti. 

ARTICULO 48. Toda persona que cometa engaño o que se 
valga del dolo o de fraude en un examen, ó para obtener exa
men, inscripción, certificación, o nombrnmie:nto de acuerdo con 
esta Ley, bien en su propio beneficio o en el de otro, o que anule, 
engañe u obstaculice a otra pernona en cuanto al derecho de esta 
en los beneficios de esta Ley, o que .fraudulentamente marque, 
clasifique, o mande informe de cualquier persona que se halle am
parada por esta Ley, o por los reglamentos que emanen de ella, 
tJ que infrinja cualquier disposició:1 d2 esta Ley o los referido~ 
reglamentos, o que no cu.mplan con los debe1·es que les fueren im
puestos de acuerdo con fos Artículos 3 y ,J de e2.ta ley será culpa
ble de un delito, y convicta que -fuere ant2 el Tribunal Correccio
nal sufrirá una pena de multa !10 mayor de mil pesos o encar
celamiento por un periodo no mayor de dos años o ambas pena~. 
Además de lo señalado por las disposiciones penales de esta Ley. 
cualquier funcionario o empleado del Gobierno que incurriere on 
dichas infracciones podrá ser destituido por orden del Tribunal o 
por eJ funcionario competente para hacer los nombramientos con
iftme a lo prescrito por esta ley. 

Santo Domingo, R. D. 
Junio 9 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN .. 

Contra-Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Müitar de Santo Domingo 



,GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 491. 

G. O. No. 3125. 

Destinando $50. 000.00 para J.os gastos generales de la 0ft. 
iina y organización de campo de1 Departamento de Obras Pú• 
blicas. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo se destina de los fondos nacionales 
no comprometidos de otro modo la suma de CINCUENTA MIL 
DOLARES, ($50.000.00) o la parte que de ella fuere necesario 
para cubrir los gastos generales de la oficina y de la organización 
de campo del Departamento de Obras Públicas, durante el periodo 
comprendido entre el 1o. de Julio 1920 y er 31 de Diciembre 
de 1920. 

Sa:nt() Domingo, R. D. 
14 de Junio 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domint:o. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 492. 

G. O. No. 3125. 

El'! virtud de los poderes de que se halla investido &l ~ 
bierno MHitar de Santo Doming-0, se dicta y promulga la e-i
guiente Orden: 

CONSIDERANDO: que una investigación practic~da baj~ 
juramento por la Comisión del Servieio Civil, de acuerdo con la 
Orden Ejecutiva No. 452, ha demostrado que un empleado PÚ· 

blieo de confianza tenía interés en el permiso concedido en reso 
lución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de Abril retropróximo a 
1os Sres. M. M. Melénd-ez y F. García Godoy hijo, para operar 
loterías en la República Dominicana; 

CONSIDERANDO: que el hecho de que existiera ese int0-
rés constituye una infracción al Artículo 175 del Código Penal, 
Y pudiera ,ser considerado igualmente en contravención de los 
Artículos 177 y siguientes del Códigó Penal; 1 ]1 
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CONSIDERANDO: que mientras el Gobierno fij:,_ la, rel!
ponsabilidad y resuelve la materia, es necesario proteger al pú
blico y asegurarle el debido funcionamiento de loterías. 

CONSIDERANDO: que la infracción al Código Penal ar:ri 
ba mencionado y el dolo existente son causas justificadas parn 
considerar sin efecto e1 permiso otorgad,o a dichos señores Melén
dez y Godoy; se resuelve: 

1.-El Gobierno se encargará, y por la presente se encarga, 
de operar las loterías de que se hace mención arriba. Toda auto
ridad queda retirada a los Administradores actuales en cuanto a 
dichas loterías. 

2.-El Poder Ejecutivo nombrará t;n Receptor de !as 10-
terías, quien tendrá derecho de t,omar posesión de., y ;:i, quien los 
Administradore:=, entregarán tan pront.o come• éste lo exigien\ 
todos los billetes que tengan en su poder, el eq1frpo para los sor
teos, los contratos y fianzas, y toda cosa o derecho que se relaci,o
ne con las loterías. Los que tengan contn?.to!": co11 los Admi
nistradores en cuanto a las loterías se entende0'fm con el Receptor. 
EI Receptor administrará las loterías cie acuerdo con el permiso 
dado ror el Gobierno para ql:,e dicha.,, l0terías se;:;,n operadas, el 
prospecto po.r el cual se rigen ,v por bs Ordenes E.í ecutivas sobre 
loterías hasta que se resuelva otra cosa y .será Tesponsable ante d 
Gobierno. 

3.-Toda persona deudora Ce las }otcrfos pag·ará ai Recep
tor las sumas adeudadas. Todo acreedo1· de las loterías prese)1-
tará sus reclamaciones al Receptor. • Esi;e. una ,·ez a1;i:obadas sug 
cuentas por el Poder Ejecutivo, entregará los beneficios restan
tes a la Contaduría General de Hacienda, a reserva ele cualquier 
disposición ulterfor del Poder Ejecutivo acerca de dichos be
neficios. Es entendido que el Receptor delJerá satisfacer cua
lesqui,era justas reclamaciones contra las loterías, pagar los im
puestos y las sumas asignadas a la Benefcencia, y todo gasto 
ordinario debidamente justificado. 

4.-El Gobierno se reserva cualquier. otro derecho que le 
pertenezca en relación con el presente caso. 

5.:._Toda ley o parte de ley contraria a la presente queda 
d9rogada. 

Santo Domingo, R. D. 
la de Junio de 1920. 

THOMASSNOWDEN 
Contra-Almirante, de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 49:l. 

G. O. NQ. 3125. 

Compra de una propiedad situada en San Carlos para casa
escuela. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
orden: 

lo.-:Ce Acuerdo con la recomendación de la Secretaría de 
Estado de .Tusticia e fostrucción Pública, se d~stinan de lm, fon
de:, e:'.1. la cue11ta de "Balances de fondos escolares para 1919", y 
q._.·e no e:1tán comprometidos de otr-o modo, la suma de Doce Mil 
Quinientos dollars ($12,500.00), para la empra de unas propie
dades en San Carlos para una casa-escuela. 

2o.-El Secretario de E. de Hacienda y Comercio designará 
un representante que actue por el Gobierno para efectuar el tras
paso legal de dicha pr,opiedad en favor del Estado. 

Santo Domingo, R. D. 
Junio 15, 1920. 

THOMASSNOWDEN 

Contra Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domi•:-• 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO; 

Orden Ejecutiva No 494. 

G. O. No. 3126. 

Deii;ignación de fondos creados por la Orden Ejecutiva No. 411. 

En virtud de los poderes de que 2stá investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo y por recomendación de la Secretaría 
de Estado de Justicia e Instrucción Pública, se dicta y promulga 
la siguiente Orden : 

Se destinan de la cuenta "Fondos de Instrucción Pública- :,-a-
ra 1919" establecida por la, Orden Ejecutiva. Ne. 411 la. au:ma. 4ie ,3~ 



VEINTE MIL DOLARES ($20. 000. 00) para la eom~trucció:n dt 
las siguientes Casas-escuelas: 

,Enriquillo . . 
La Victoria. 

$ 10.000.00 
"10.000.00 

Total ... $ 20.000.00 

THOMAS SNOWDBN, 

Contra-Almirante de la Armada 

&»to Domingo, R, D., 
16 de Junio 1920. 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dona.na,., 

COBIEB.NO MILITAR DB ~ANTO D01,\IJ.NGO. 

G. O. No. 3128. 

OrdQn Ejecutiva No. -4.9i. 

:SUMA VOTADA PARA LA CONSTRUCCION DE UN 

EDIFICIO INTRAMUROS DEL FUERTE OZAM4. 

En virtud de los póderes de que está investido el Gobi~ru 
Militar de Santo Domingo, ~e dicta y promulga la ei~uiente O;a 
den: 

Se destina de lo! fondos nacionales, no comprometidos dt 
otro modo, la suma de CINCO MIL DOLARES ($5. 000. 00) eoi 
el ftn de construir un edificio provisional, intramuro! del Fuer, 
te Ozama en la ciudad de Santo Domin~o, para ser uudo oonJUf
tamentQ con la actual Cárcel. 

~e..nto Domingo, R. D., 
Junio :n, 1920. 

TlIOM.AS SNOWDE.N. 

Contra-Almirante de la Ar111.MA 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Sanfo Domill.P 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva 1\/0. 496. 

G. O. No. 3128. 

'Enmienda a la "Ley de Loterías" 

(Ordenes Ejecutivas Nos. 420 y 466). 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier-. 
no Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden que enmienda la "Ley de Lcterías" ( Orden Ejecutiva 
No. 420, enmendada por la Orden Ejecutiva No. 466). 

Se agregan a la "Ley de Loterías" los siguientes articulas: 

"Artículo 30.-En caso de que fuere necesario cancelar un 
permiso concedido a una o más personas para administrar una 
lotería en la República Dominicana, el Poder Ejecutivo podrá 
continuar la operación de la lotería por medio de la Secretaría 
de Estado de Hacienda y Comercio la cual nombrará los admi
n1shadores y personal necesarios para la dirección de la empre
sa, quedando dicha Secretaría responsable de su debido funcio-
1,amiento. Sin embargo, en este· caso regirá el párrafo (a) del 
Artículo 1(); y con el fin de centralizar la responsabilidad·, los de
beres que anteriormente correspondían al Secretario de Estado 
de lo Interior y Policía pasarán al Secretario de Estado de Ha
cienda y Com2rcia dürante e1 período en que éste asuma esa res
ponsabilidad. Las ganancias netas de la lotería se depositarán 
en el Tesoro Nacional. 

"Articulo 31.-Será ilegal vender, u ofrecer en venta, bi
lletes o fracciones de billetes de cualquiera lotería operada en la 
Lepública Dominicana por un precio mayor al que figure impre
so en dichos billetes; pero esto en nada se refiere a los billetes ya
premiados de acuerdo con las listas oficiales publicadas. 

"Toda persona que infrinja las· disposiciones de este artíeul• 
~ufrirá pena de multa de veirrticinco dólares ($25) a cien dólarH 
($100), 9 prisión de diez días a un mes por cada infracción." 

~ute D••i•&"•, •· •·• 
~ JUii• j._ 192.t. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

~1il»ernador Militar de Santo Domi1'.J1). 
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&0BIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 497. 

G. O. No. 3128. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 23 DE LA LEY 

GENERAL DE ESTUDIOS. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

1.-El Consejo Nacional de Educación fijará a su discreción 
las materias que deban figurar en las diferentes secciones de los· 
estudios secundarios y en las de los estudios normalistas. 

2.-El Art. 23 de ~a Ley General de Estudios promulgada 
por la Orden Ejecutiva No. 145 del 5 de Abril de 1918 queda mo
dificado en la forma siguiente: Art. 23.-"Para la admisión a 
los exámenes que se requieran para obtener el Certificado Oficial 
de Suficiencia en los estudios normalistas secundarios, el candi
dato debe probar que ha cumplido diez y ocho años y presentar 
Certificado Oficial que acredite su suficiencia en los estudios se-
eundarios comunes." • 

eanto Domingo, R. D., 
Junio 23, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Umdos. 
Gobernador Militar de S~nto Domingo, 

GOBIERNO MILITAR D.E SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 498. 

G. O. No. 3128. 

USO DE PAPEL OFICIAL. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobier1iG 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or• 
den Ejecutiva: 

Art. 1.~Queda derogada en toda8 !U5 parte! la Qrden. Ejt-
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cutiva No. 186, que establece el papel oficial y el artículo 94 de 
la ley de Rentas Internas, Orden Ejecutiva No. 197. 

Art. 2.-El papel que deba s2:r usado por los particulares, y 
por los funcionarios o emp1eµdcs ~•t,blicos e:n la preparación de 
documentos establecido por la Le,.r de 1:2~1üt~, Ir:t2:rnas, Orden E
jecutiva No. 197 se ajustará en ,_., ;_,nto a su fórmula, clase y di
mensiones a las reglas que dicte cru:1:.:-,, Seerebría de Est~do en su 
Ramo respectivo. 

Art. 3.-En los expedientes judiciales y en todos los que 
sean sustanciados de oficio, la parte o partes condenada5 en costos 
deberán satisfacer el impuesto sobre doc;1mentos de acuerdo con 
las prescripciones de dicha Ley de Rentas Internas. 

Párrafo.-Si la parte o partes condenadas no satisfa1;en di
chos impuest_os al primer aviso del SecretaTio del T:dbunal que 
dictó la senteneia, dicho empleado lo comunicará a la Col-.ectoría 
de Rentas Internas, pa1·a que ésta proceáa ei'.1 consecuencia. 

~nto Domingo, R. D., 

Junio 23 1920. 

THOMASSNOWDEN 

Contra-Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 499. 

G. O. No. 3129. 

MATERIAL DE LA GACETA OFICIAL. 

En virtud de los poderes de que está investido d Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga . la siguiente 
Orden Ejecutiva : • 

Art. 1.-A partir del lo. de Julio de 1920 se -publicarán inte
gramente en la Gaceta Oficial las siguientes materias; 

a)' Ordenes Ejecutivas; 
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b) Reglamentos departamentales que tengan aplicación :-e
neral; 

,e) Avisos relativos a bonos dominicanos; 

d) Certificados de marcas de fábrica y de Cornerei0 y ~e 
Patentes de invención; 

@) Cualquier aviso o artícufo de interés nacional, }'9revia 
la aprobación de la Secretaría de Estado corresp®n
diente; 

Art. 2.-A parti~· de la. misnu fecha antes mencionada, 5e 

publicarán en extractos preparados por la Secretaría de Eata&, 
ll©rrespondiente las siguientes materias 

a) Nombramientos de altos funcionariog; 

b) Exequatur y licencias para el ejercicio de profesi••u, 
revocaciones y suspensiones de los mismos; 

c) Resoluciones relativas a naturalización y fij~ción d~ 
domicilio; 

d) Avisos de derechos mineros, concesiones y frartt,:uí
cias, y 

~r Avisos relativos a 1.3ropi-idadQi pQ.fteRllMQUt-is a, iUCli>

iiones vacantes. 

Art. 3.-En todos los demás casos en que la Ley requiera la 
publicación, se considerará cumplido ese mandato si la publica
ción se efectúa en un periódico de circulación en la República. 

§. Las publicaciones que deban hacerse relativas a causas 
declaradas de oficio se efectuarán en extracto en el Boletín Ju
dicial del Tribunal que haya conocido o deba conocer de la causa. 

Art. 4.-Toda ley o parte de ley contraria a la presente, qm1-

da derogada. 

Santo Domingo, R. D. 

Junio 24, 1919 

THOlVIAS SNOWDEN 

~ontra-Almirante de la Armada. 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 500. 

G. O. No. 3129. 

QUE PRORROGA EL PLAZO PARA ORDENAR LA INSCRIP
CION DE TITULOS COMUNEROS. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguien
te Orden: 

Artículo Unico.-La Orden Ejecutiva No. 304, de fecha 11 
de Junio de 1919, publicada en la Gaceta Oficial No. 3021, que 
concede facultad á la Secretaría de Estado de .Tu::;ticia é Instruc
ción Pública para ordenar la inscripción de títulos de terrenos 
comuneros, se enmienda en el sentido de que el plazo concedido 
para permitir las inscripciones se prorroga h2sc1, el lo. de Ago5-
to de 1920, si la Ley sobre Insc1·ipción de Títulos de Terrenos 
Comuneros no resulta revocada antes de la fecha arriba mencio
nada. 

~anto Domingo, R D. 
Junio 24, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, . 
Contra-almirante de la Armada de loe 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 501. 

G. O. No. 3129. 

TRANFERIMIENTO DEL DIA DE DUELO NACIONAL. 

La celebración del Día de Di.lelo Nacional, decretada por 
el Congreso Nacional, el 19 de Junio de 1889, se pospone para el 
día 7 de Julio del corriente año. 

Santo Domingo, R. D. 
J1:1_nio 26 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unicfos. 
Gobernador Militar de Santo Doroingo. 

141 
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GOBIERNO MILITAR v~ SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 502. 

G. O. No,. 3131. 

En virtud de los poderes dE: que se halla investido el Gobier
no Militar de Santo Dümirigo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

De los fondos en el T0scro N J.c:o,1al no desig:1ulos parl:t 
otras &tenciones, se asigna la suma de setenta y cii1co mil ·pesos 
($75,000), oro. para cubrir' los g8stos del Tribunal qne se creará 
de acuerdo con la Ley intituk,da "Ley de Registro de Tierras", 
y para el pago de los sueldos áel p,':)r.sonal necesario para dicho 
Tribunal incluyendo 1-'.)S Registn,dore.s de Títulos necesarios 
y el personal y gastos de sus oficinas; pero de esta can
tidad no se h:1,ri ningún desembo1 s'.) 1,or conceptos de sueldos in
terín estos no se fijen por el Poder Ejecutivo; y, además, los gas
tos de esta fü'li¿-nación. se harú1; i;a.jo la dirección del Jue:z: Presi
dente del Tribunal de Tierras, y tc~bs los comp:::obantes que ju:.
tifiquen dichos gastos llevarán su firma y aprobación. 

&mt,) Domingo, R. D. 

Julio lo. de 1920. 

'I'HOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 503. 

G. O. No. 3131. 

Relativa a juego de gallos_ y puestos de guardia o de policía. 

En virtud de los poderes de que está investido el G'Jhierno 
Militar de Santo Domingo, Se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

Artículo 1.-Se modifica el párrafo único del Artículo 55 de 
la Ley de Policía de manera que se lea como sigue: 

"§ Tamp~~o J?_od1:án los Ayuntamientos autorizar el juego 
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de gallos en lugares donde na haya puestos de policía o puestos 
de guardia con carácter permanente." 

THOMASSNOWDEN 
Contra-Almirante de la Armada 

de los .Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

fü»te D@mi:ag0, :R. D., 
Tulio lo. de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

ORDEN EJECUTIVA NUM. 504. 

G. O. No. 3130. 

}.o,b:i:e asUo y protección de hs personas asiladas en 

ca,as ce beneñcencia. 

CONSIDElANDO que ]as obras de beneficencia merecen 
las simpatías dst0dos y el concuno y la benevolente protección 
del Estado; 

CONSIDERAl~')O qu8 todas las obrs.s de beneficencia pú
blica deben eiota1· so~etidas nl control y vigilancia de la autori
dad pública; 

• CONSIDERA~~D(h;_¡e es deber del Gobierno evitar ,que los 
acogidos en cwilquir:,:· c~~,1 (1•;; bendke~1cia, pucd2.n verse expues
tos de mome:1.to ,.J abano;~o r:e las ü1stituciones que las am
paraµ, se dicta y pronrnlg la siguiente Orden Ejecutiva: 

1.-Ninguna pen,ona, societd o corporación de caridad que S0:1-

; 

tenga hospita1C3t,, orfelüi.tos, asilos de personas desvalída,;, 
manicomios o cualq1.üer otra institución benéfica, podrá 
abEmlonar, desatender o •xpulsar a sus asilados bajo ni::1-
gún pretexto ni circGm;+.:,cia, y si lo hicieran, ese proce
der serú considerado como n delito. 

2.-Cuando las personas, socie<la'os o corporaciones de caridl:l,d !\ 

que se hace referencia en ~ ·~tículo anterior se encontraren 
en la imposibilidad,_ 1jor :í'afü.de 1·¿cursos de seguir soste
niendo el estableeimie1,to, o ri quieran seguir sosteniP.n~ 
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Jolo, habrá la obligación para e:::;as personas, sociedades ,, 
corporaciones de avisarlo al Gobierno con un mes de anti-

1
cipación para que éste, estudiando el caso, tome las medidas 
que creyere convenientes: 

8.-A c~da una Q.e las personas que dirijan o forme parte '1.e 11 
Directiva o Administración de la Sociedad, culpable de vio, 
lación de esta ley, se les impondrá una multa de cien ($100) 
a mil ($1000) pesos y prisión de seis meses a d9s añ,)s, '.) 
ambas penas. 

4.-Las violaciones a esta Orden serán sometidas pm:?. su debirlo 
castigo, al Tribunal correccional, el qne fallará· dEútro del 
mes de la fecha en que se presentare la querella 

Santo Domingo, R. D. 
Julio 1, 1920. 

THOMAS SNOW~N, 

Contra-Almirante o.e la A1::nada de lM 
Estados UnicJs. 

Gobernador Militar de S{nfo D<miingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTODOIY.lINGO 

Orden Ejecutiva No. 5p. 

G. O. No. 3132. 

En virtud de los poderes de que atá investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y tomulga la siguiente Orde1t 
E.i ecu ti va: 

Por la presente se destina de lrl fondos del Tesoro Nacional 
que no estuviesen comprometidos el algún otro modo, la suma d~ 
SETENTICINCO MIL DOLARS p75,000.00), para ser gastados 
bajo la dirección de la Secretaría e l'l Interior v 'nolicía en Pl ee.nso 
de la República Dominicana. 

Santo Domingo, R. D., 
lo de J\,llio de 1920. 

THOlVIAS SNOWDEN, 

ontra-Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Go2rnador Militar de Santo Domingo, . • . 
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GOBI_EftNO MILIT t\R DE ~ANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 506 

G. O. No. 3132. 

En virtud de _los poderes de que está investido el Gobierntt 
Militar de Santo Domingo, se hacen las siguientes enmiendas y a
diciones a la Ley de Presupuesto para el año 1920 (Orden Ejecuti
va No. 357), publicada en la fiaceta Oficial No. 3070, de fecha G 
de Diciembre 1919. ' 

CAPITULO III. 

P()DER EJECUTIVO. 

Artículo 3. 

Se le agrtg ... 

1 Traductor 

Artículo 7. 

Para equipos y Surninisho~. 
Se aumenta de $5,000.00 a 

Artículo 8. 
Para gastos de representación. 
Se aumenta de $8.000.00 a 

CAPITULO l V. 

P.ODER JUDICIAL. 

Artículo 9. 

Suprema Corte de Justicia . 

Por mes 
$17500 

. El sueldo <le 5 Jueces queda por la presente 
aumentado, efectivo el 19 • de Julio de 192{), • 
de $333;83 por mes a $350. 00 por mes, y el to
tal aumentado de $19,,999. 80 a $20,4~9.90 .... 
Adicional. 

1 J ue~ a $350. 00 por mes, ·6 meses ..... 

Artículo 10. 

Corte de Apelación de Santo Domingo. 

El sueldo del Presidente-de la Corte queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo . . de 
Julio 1920, de $291.66 a $350.00 por mes, y 1a 
suma total queda aumentada de $3,499. 92 a 
$3,849.96 ..... , • ............... , . , ...... , 

Por 6 me:ses 
$ 105Ó.OO 

. 10,000.ee 

12,000.60 

500.10 

'Z, 100. 00 

350.04. 
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• El sueldo del Procurador de la Corte queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $291: 66 a ·$350. 00 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $3,499.92 a. 
$3,849.96 ........................ · .. ·. ·. 

Artículo 11. 

Corte de Apelación de Santiago. 

El sueldo del Presidente de la Corte queda 
por 1~ presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $291. 66 a $350. 00 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $3,499.92 a 
$3,849.96 .............................. . 

El sueldo del Procurador de la Corte queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $291. 66 a $350. 00 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $3,499.92 a 
$3,849.96 .............................. . 

Artículo 12. 

Corte de Apelación de La Vega. 

El sueldo del Presidente de la Corte queda 
por la presente aumentado, efectivo el 1~, de 
Julio 1920, de $291. 66 a $350. 00 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $3,499.92 a 
$3, 849 . t 6 .............................. . 

El sueldo del Procurador de la Corte queda 
por la pyesente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $291.66 a·$350:00 por mes, y la 
suma total queda aumentada d~ $3,499.92 a 
$3,849.96 .............................. . 

• . . 
Artículo 13. 

Juzgado de Primera Instanda de Santo Domingo . 
• 

El sueldo del Juez de la. Instancia queda 
por la' p,·esente aumentado, efectivo el lo. de 
,Tulio 1920, de $208. 33 a $233 . 33 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $2,499.96 ·a 

3é0.04 

~i0.04 

350.04 

350.04 

• 3é0.M 

$2,649. 96 .. .. .. .. . .. . .. . .. . . . .. . . . .. . . .. 150. 00 
EI sueldo del Procurador Fiscal queda por 

la presente aumentado, efectivo el lo. de Julio 
1920, de $208. 33 a $233. 33 por mes, y la suma 
total queda aümenta,§a de $2,499.96 a $2,649.96 150, 00 
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Artículo 14. 

Juzgado de fa. Insü,ncia de Santiago. 

El sueldo del Juez de la. Instancia queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $208. 33 a $233. 33 por mes, y la 
suma tot2-l qul3da aumentada de $2,499.96 a 
$2,649.96 .............................. . 

El sueldo (,el Prncurador Fiscal queda por 
la presente aurnentndo, efectivo el lo. de Julio 
1920, de $208. 33 a $233. 83 ;::o:r mes, y la suma 
total queda aumentada de $2,49'.J.96 a $2,649.96 

Artículo 15. 

Juzgado de la. Instancia de La Ycg-a. 

El sue.ldo del Juez de la. In'=t'.u;2:~, queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $208. 33 a $233 . 33 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $2,499. 96 a 
$2,649. 96 ..................... ·.. . . . .... . 

El sueldo del Procurador Fiscal queda por 
la presente aumentado, efectivo el lo. de Julio 
1920, de $208. 33 a $233. 33 por mes, y la suma 
total queda aumentada de $2,499.96 a $2,649.96 

Artículo 16. 

Juzgado de la. Instancia de Pacifi~ador. 

El sueldo del Juez de la. Instancia queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $208. 33 a $233. 33 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $2,499.96 a 
$2,649. 96 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ .. 

El sueldo del Procurador Fiscal queda por 
la presente aumentado, ·efectivo el lo. de Julio 
1920, de $208. 33 a $233. 33 :;::::::· :::;.:.:.:::, y la snma 
total (flleda aumenfada de $2,499.96 a $~,6J9.96 • 

Artículo 17. 

Juzgado de la. fosbnda ,le Puerto Plata. 

El sueldo d.)l ,Juez de la la. Instancia queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio de 1920, de $200. 00 a $233. 33 por mes, 
Y la suma total queda aumentada de $2,400.00 

$2,599.98 ............................. . 

150.00 

150.00 

Hí6.08 

150.M 

150.00 
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El sueldo del Procurador Fiscal queda por 
la presente aumentando, efectivo el lo. de Julio 
1920,. de $200. 00 a $233. 33 por mes,' y ia suma 
total queda aumentada de $2,400.00 a $2,599.~~ 

Artículo 18. 

Juzgaciu de la. Instancia de San P. de Macorís. 

El sueldo del Juez de la. Instancia queda 
}}@r la presente aumentado, efectivo el lo. de 
Julio 1920, de $208. 33 a $233. 33 por mes, y la 
~urna total queda aumentada de $2,499.96 a 
$2,649. 96 ....................... : . . .... . 

El sueldo del Procurador Fiscal queda por 
1:.- presente aumentado, efectivo el lo. de Julio 
1920, de $208. 33 a $233. 33 por mes, y la suma 
total queda aumentada de $2,499.96 a $2,649.96 

Artículo 19. 

Juzgado de la. rnstancia de Azua. 

El sueldo del Juez de ia. Instancia queda 
por Ja presente aumentado, efectivo el lo. de Ju
lio 1920, de $200.00 a $233. 33 por mes, y la su
ma total queda aumentada de $2, 400. 00 a 
$2, 599. 98 ............ , ................. . 

El sueldo del Procurador_ Fiscal queda por 
la presente aumentado, ~fectivo el lo. de Julio 
1920, de $187. 50 a $233. 33 por mes, y la suma 
total queda aumentada de $2, 400. 00 a 
$2, 599 . 98 ............................. . 

Artículo 20. 

Juzgado de la. Instascia de Espail!at. 

El sueldo del Juez de la. Instancia queda 
por la presente aumentado, efectivo el lo. de Ju
lio 1920, de $200.00 a $233. 33 por mes, y la su
ma total queda aurnentada de $2, 400. 00 a 

• $2;599 . 98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

El sueldo del Procurador -Fiscal queda por 
la presente aumentado, efectivo el lo. de Julio 
1920, de $200. 00 a $233 33 por mes, y la suma 
total queda aumentada de $2,400. 00 a 
~2,59~. 98 ... _. _. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

274.98 

199.98 

HJ9.98 
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Artículo 21. 

Juzgado de la. lnstr.Pcia de Samana. 

El suel<io del Ju2z de .11:L. lIH:iLa-uua. lJueaa 
por la presente aumentado, efectivo el 1•1 de 
.Julio 1920, de $187. 50 a $233. 33 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $2,250.00 a 
$2, 524,. 98 .................. . 

El sueldo del Proc.urador Fiscal queda por 
la pres2nte aumentado, e{cctivo el 19 de Julio 
1920, de $187. 50 a $233. 33 por mes, y la suma 
total queda aumentada de $2, ~50. 00 a 
~2, 52¿1. 98 ............................. . 

Artículo 22. 

Juzgado de la. Instancia de! Seyfn. 

El sueldo del Juez de la. Instancia queda 
por la presente aumentado, efectivo el 1'-' de 
Julio 1920, de $200. 00 a $233. 33 por mes, y la 
:,,urna total qu,:,rla aumentada de $2, 400. 00 
a $2, 599. 98 ............................ . 

El sueldo del Prcurador Fiscal queda po·r 
la presente aumentado, efectivo el 19 de Julio 
1820. de $200. 00 a $233. 33 por mes, y la 
suma total queda aumentada de $2, 400. f\ 
a $2, 599. 98 ............................ . 

Artículo 23. 

Juzgado de la. Instancia de Monte Cristy. 

El su2ldo del Juez de la. Instancia queda 
por la presente aumentado, efectivo el 19 de 
.Juiio 1920, de $Í87. 50 a $233. 33 por mes, y 
la suma total queda aumentada de $2,250.00 
a $2, 524 . 98 ........................... . 

El sueldo del Procurador Fiscal queda 
por la presente aumentado, efecúvo el 19 de 
,Julio rn20, de $187. 50 a $233. 33 por mes, y 
la suma total queda aumentada de $2, 250. 00 
a $2,524.98 .............................. . 

Artículo 24. 

Juzgado de la. Instancia de Barahona. 

El sueldo de Juez de la. Instancia queda 
Por la presente aumentado, efectivo el 19 de 
_Julio 1920, de $187. 50 a $233. 33 por 1TieS1 y-

199.98 
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la suma total queda aumentada de $2, 250. 00 
a $2, 524. 98 ............................ . 

El sueldo del Procurador J:i'i:,,.~ :i 1 queda por 
la presente aun',.enta<lo, efocti:.'o Gl 19 de Julio 
1920, de $187. 50 a $233. 33 por mes, y la 
st.ma total queda aumentada de $2, 250. 00 
a $2,524.98 ............................ . 

Artículo 105. 

JITBILACIONES. 

Se aurnenfa de $22,000.00 ~ 
Artículo 107. 

Para equipos y s'--mrinistros. 
Se aumenta de $25,000.00 a 

CAPITULO V. 

Secretaría de E. de Interior )' Policía. 

Artículo 108. 

El sueldo del Ofícial Mayor queda por ia 
pre5ente aument1-tdo, efecti,·o el lo. ele Julio 
1920, de $175. 00 a $200.00, y la suma a13ropia-
da 5e aum~nfa en ........................ . 

Se le agrega : 

1 Empleado E·special 

Artículo 110. 

Por mes 

$160.00 

Se aumenta el suelCi·'J L~:o! Secrcts.1·.io, efec
tivo el lo. de Jalio, de 1920, 6e $56.00 a $80.00, 
y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 111. 

Se aumenta el sueldo clel Secretario, efec
tivo el lo. de Julio, de 1920, de $56.00 a $80.00, 
y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 112. 

Se aumenta el suel1fo del Seeretario, efec
tivo el lo. de Julio, de 1920, de $56.00 a $80.CO, 
y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 113. 

Se aumenta el sueldo del Se;:reb:.rio, efec
tivo el lo. de Julio, de 1920, de $56.00 a $80.00, 
y la suma anroni!'lrl!l Nn ~., ______ ::. :,:· ••••••••• :. 

274.98 

274. 98 

30,000.00 

35,000.00 

150. 0/\ 

6 meses 

96() .00 

144.00 

144.00 

144. ºº 

144.00 
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Artículo 114. 

Se aumenta el sueldo del Secretario, efec
tivo el lo. de Julio, de 1920, de $56:00 a $80.00, 
y la suma apropiada se aumenta en ........ . 

Artículo 115. 

Se aumenta el sue}do del Secretario, efec
tivo el lo. de Julio, de 1920, de $56.00 a $80.úO, 
y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 116. 
Se av.rner.ta el sueldo c1,el t\ecretarlo, efec

tivo el lo. de J~lio, de 1920, de $56.00 a $80.00, 
y la suma apropiada se aumenta er: ......... . 

Artículo 117. 
0e ~,uriienta el ,iut::idij 1..lel Secxetario, efec .. 

tivo éÍ lo. de Julio, de 1920, de $56.00 a $80.00, 
y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 118. 

Se aumen.t;:t ~J :~ueldo (1el Se:~retario~ efec
tivo el lo. de Juiio, ele 1920, de $56.00 a $80.00, 
y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 119. 

Se aurr.enta el sueldo il_el S<:'!r:retario, efec
tivo el lo. de J11iio, de 1920, de $:36.00 a $30.0ü, 
y la su.rna apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 120. 

Se aumenta el Paelclo del Sec,·etario, efec
tivo el lo. de Julio, de 1920, de $56.00 a $80.00, 
Y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 121. 
Se aumenta cJ s1..w:do del Seci·etario, efec

tivo el lo. de Julio, de 1920, c;e $56.00 a $80.00, 
Y la suma apropiada se aumenta en ......... . 

Artículo 127. 
Para impresión bisemanal de la Gaceta 

Oficial, se aumenta de $3,500. 00 a 

Artículo 128. 

SERVICIO DEL PALACIO. 

Se aumenta el sueldo del personal, efectiv~ 
el lo. de Julio 1920, en la forma siguiente: 

144.00 

144.00 

144.00 

144.00 

144.00 

144.00 

144.00 

1-44.88 

7,008.00 
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1 Ml¡l,.vordomo de $90. 00 a $100. 00 
1 Ayudante de 40. 00 a 50. 00 

4 Sirvientes de 35. 00 a 45 . 00 
1 Barrendera de 30. O.O a 45. 00 

y el total del artículo se aumenta en $450. 00 
• sea de $4,320. 00 en ..................... . 

Artículo 134. 

Para reparaciones y alteraciones a lo¡¡ adi
icios públicos. 

Se aumenta de $3. 000. 00 a 

Artículo 139. 

Para equipos y Suministroi. 
Se aumenta <le $5,000. 00 a 

Artículo 141. 

Se suprime desde el 1• de Julio 1920, 
1 Teniente Primero, Director de la Por mes 

Banda ..................... $125. 00 
Artículo 142. 

Se le agrega : 

1 Musico principal . . . . . . . . . . . . . 60. 00 
2 Sargentos Primera clase, Cuer-
po Medico a $35. 00. . . . . . . . . . . 70. 00 
4 Sargentos, Cuerpo Médico a 

$25 . 00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 . 00 
13 Rasos, Cuerpo Médico a $20.00. 260. 00 
2 Músicos, Primera. clase, a 

$40. 00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 . 00 
4 Músicos, Segunda clase, a 

$35.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140.00 
2 Músicos, Tercera clase, a 

$30. 00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 . 00 

Artículo 143. 
Los sueldos de los 2 Escribientes Mayor'-s, 

se aumentan desde el lo. de Julio 1920, de $150. 
a $175. 00 por mes y el total de la apropia-
ción se aumenta en ...................... . 

Se le agrega : 
1 Empleado Especial, Estenó2"rafo Ing-lé8 

Español a $150. 00 
Se suprime: 
1 Escribiente, Pri'meq. clase a $125. 00 

4,770.0Q 

7,000.00 

i,ooo. o• 

Por 6 meses 
7i0.00 

360. 00 

420.00 

600.00 
1,560.00 

480.00 

840.00 

360.00 

300.00 

900.00 
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por mes en la Oficina del Intendente General. 

Se agrega: 

1 Empleado Especial ....... a $150. 00 
por. mes en la Oficina del IntA,..,r1--+,-, Íienera.l. 

Artículo 144. 

A partir del lo. de Julio 1920, el número 
de alistados se aumenta en 1170 a 1225, y to
dos los miembros de la, Banda de Música ten
drán derecho a una ración desde esa fecha, 
i.umentandose la suma. votada en .......... . 

Artículo 146. 

ROPA. 

El m:.".ú1e1·0 de alistados queda ctumerrtado 
ele 1197 a 1225, y la suma votada se aumenta 
de $56,953. 00 a 

CAPITULO VI. 

Departamento de Sanidad y Beneficer 

Artículo 154. 

Los suel<los correspondiente~ a lo~ empleos 
11iguientes, quedan aumentados a partir del lo. 
de Julio 1920, así: 

1 Jefe de División de Ingenierta Sanitaria 
de $250. 00 a $300. 00, por mes. 

1 Delineante de $125. 00 a $135. 00 por 
mes aumentando la suma votada en ......... . 

Artículo 158. 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD PUBLICA . . 

Se aumenta la suma votada de $1,200.00 
a 

Artículo 159. 

Los sueldos correspondientes a los empleos 
siguientes, quedan aumentados a partir del lo. 
de Julio 1920, como sigue: 

1 Médico Director de $200. 0U a $300. 00 
por mes 

El sueldo correspondiente al empleo aquí 
mencionado queda aumentado a p2rtir del 19 

de Mayo 1920, como sigue: 

1 Mecánico de 45. 00 a $60. 00 por mes y la 

900.00 

2530.H 

, 3,200.00 
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suma votada para este artículo queda aumentll
da en 

Artículo 163. 

Los sueldos correspondientes a los empleos 
siguientes, quedan aumentados a partir del lo. 
de Julio 1920, como sigue: 

1 Director del Laboratorio de $200. 00 a 
$300. 00 por mes 

1 Sub-Director .:1e 200. 00 a 
$300. 00 por mes 

y la suma votada para este artículo queda au
mentada en. 

Artículo 167. 

Para equipos y suministros: 
Se aumenta de $25,000.00 a 

Artículo 168. 

Se le agrega: 
A.Para el tratamiento cte la buba y cual

quier otra enfermedad que requiera el auxilio 
del Gobierno. 

E-Para atender a cualquier avance que 
sea necesario hacer a las institucione.;; compren
didas en la Orden Ejecutiva No. 420,, siempre 
que los fondos avanzados durante un trimestre 
sean devueltos al siguiente trimestre del Fondo 
de Beneficencia creado por la misma Orden Eje
cutiva No. 420. • 

CAPITULO VII. 

Secretaría de E. de Relaciones Ex'teriores. 

Artículo 170. 

Se aumenta: Por mes 
Gastos de representación de $168. 00 a 

$268 .00'. 
Local 

$2~0.00. 

Se agrega: 

d·e $130. 00 a 

1 Auxiliar a $75. 00 por mes $450 por 6 
meses y la suma .votada para este artículo se 
aumenta en la imma de 

1,920.90 

1,200.00 

3á,000.06 

$ 10,00(1.00 

1,470.00 

---



Artículo 195. 

Se le agrega : 
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Para cubrir la cuota de la Oficina de la 
Unión para protección de la" Propiedad Indus
Jrial en Berna, durante los años 191°1-15-16-17 
y 18, á años a Feos. 433 . 0-0 

CAPITULO VIII. 

Secretaría de E. de Hacienda y Comereio. 

Artículo 200. 

Lo13 sueldos correspondientes a los empleos 
11i1uientes, a partir del lo. de Julio 1920, qu0 dan 
au•utados así: 

1 Oficial Mayor de $175. 00 a $200. 00 por 
mes. 

1 Empleado Especial-Abogado- 175. 00 a 
$200. 00 por mee;. 

1 Empleado Especial-Jefe de Estadísticli. 
de $150. 00 a $225. eo por mes. 

l Secretario particular del Encargado de 
la Secretaría a $200. 00 por mes $1,200.00 
por 6 meses y la suma votada para este 
~rtículo queda aumentada en 

~t wprime, a partir del lo .de Julio 1920. 

1 Empleado Especial a $165. 00 por mes. 
Artículo 200. A 

tFICINA DEL AUDITOR Por mes 

1,Auditor 

Ayudante del Auditor 

Empleado ~s];)eeial-E.!itenó
grafo E11pafiol-Inglé11. 

1 Mensajero 

$500.00 

350.00 

150.00 

25.00 

476.00 

$ 1,950.00 

Por 6 meses. 

$3,000.00 

2,100.00 

900.00 

150.00 
1 .,~ 
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1 Jefe de Revisión de Cu.:mtas 
Generales. 

1 Jefe de Revisión de Cuentas 

250.00 

Municipales. 200. 00 

1 Jefe de División de Teneduria-
de Libros y Fianzas 175. 00 

1 Jefe de División de Corrrspon-
dencia y Archivo. 150.00 

2 Revisadores de Cuentas a 
$150. 00 c!u. 300. 00 

4 Auxiliares de la. clase a 
$125. 00 cJu. 500. 00 

6 Auxiliares 2a. clase a $100.00 
cJu. 600. 00 

8 Auxiliares de 3a. clase a $85. 00 
c/u. 680. 00 

6 Auxiliares de 4a. clase a $75.üO 
c¡u. 

1 Agente Especial 

1 Revisador Especial 

Artículo 200 -B-

450.00 

225.00 

300.00 

Para gastos eventuales e imprevistos del 
Auuitor 

Artículo 203. 

Se enmienda como sigue: 

Para cubrir los gastos de la Comisión Do
minicana de Reclamaciones de 1917, creada por 
la Orden Ejecutiva No. 60, de $15,00. 00 .a 
$25,000. OO. 

Artículo 204. 

Para Pensiones. 
Se aumenta de $100,000.00 a 

Artículo 206. 

Para cubrir los f;astos de la Impresión de 

1,500.00 

1,200. ºº 
1,050.00 

900.00 

1,800.00 

3,000.00 

3,600.00 

4,080.00 

2,700.00 

1,350.00 

1,500.00 

$2,000.i{l 

150,000.00 
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13ellos de Rentas Internas y Sellos de Correos. 
Se aumenta de $12,000.00 a 

Artículo 207. 

Equipos y Suministros. 
Se aumenta de $20,090.00 a 

Artículo 210. 

Para reparaciones y alteraciones de mue
lles y edificios públicos ocupados o controlados 
por las oficinas o dependencias de la Secretaría 
de Estado de Hacienda y Comercio. 

Se aumenta de $60.00.00 a 

Artículo 214. 

El balance no gastado en este artículo se 
podrá aplicar al pago de cualquier alquiler de 
Oficinas de la Tesorería. 

Artículo 215. 

Para cubrir los gastos de. comie;ión por 
tra,dado y depósito de fondos de acuerdo con 
los contratos al efect0, hasta 

Se aumenta de $30,000.00 a 

Artículo 216. 

Se agrega: 

1 Tesorero a $500.00 por mes. Por 6 mises 

Artículo 216 -A-

Para gastos eventuales e imprevistos en la 
Oficina del Tesorero y sus depencfencias 

Artículo 217. 

Se suprime a partir del lo. de Julio 1920. 

1 Jefe de Revisión a $250. 00 por m~s 

2 Revisadores Auxiliares a $200. 00 por me~ 
3 Revisadores " 150. 00 " 
2 Auxiliares 2a. clase a 
3 " 4a. clase a 
1 5a. clase :a. 

100.00 
75.00 
60.00 

" c¡u. 

" 

17,000.00 

40,000.00 

$ 65.00.00 

.(0,iii.tt 

3,08i.H 

2,500.81 
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Se le agrega: 
1 Jefe Tenedo1· de .uibros $300.00 por mes. 

Artículo 221. 

Se le agrega: 

1 Mayordomo a 

2 Mensajeros a $25.00 c\u. 

3 Trabajadores a $45. 00 clu. 

·Por mes 

$50.00 

50.00 

135.00 

Los sueldos correspondientes a los empleos 
l!liiuientes, a partir del lo. de Ju!ío 1920, se au
mentan así: 

1 Carpintero-

J efe de $g5. 00 a $100. 00 por mes 

2 Carpinteros " 80. 00 " 90. 00 " 

3 Trabajadores " 30. 00 " 45. 00 " 

1 Portero " 40 . 00 " 50 . 00 " 
1 Mayordomo " 75. 00 " 85. 00 " 

y la suma votada para este artículo se aumenta 
en 
:,ara atender a estol!I ct.moi~s. 

Artículo 223. 

Se le agrega : 
Por me~ 

1 Agente Especial a $S00. 00 

Artículo 226. 

El sueldo. de 

1 Jefe Tasador (Sur), ise aumenta a par
tir del lQ. de Julio de 1920, de $250. 00 a $300. 00 
por mes, y la suma votada en el artícvJo se au
menta en 

Artículo 227. 

Para gastos de viajes, dieta~, mi:a:utención 
de monturas etc., para los Tasadore~ y demás 
empleados de este Departamento de acuerdo 

::For 6 me::;es 

300.00 

300.00 

810.00 

2,918.H 

Per 6 me11es. 

$1,SOO.@Q 

30@.08 



L..__ 

con los reglamentos y autorizaciones e.s;peciales. 
Se aumenta de $8,000 . 00 a 

Artículo 228. 

Para sueldos del pers0nal interino del De
partamento de Impuesto sobre la Propiedad, y 
los gastos y sueldos de los l\'.Iiembros de la Jun
ta de Revisión e Igualamiento. 

Se aumenta de $10,000.00 :o,, 

CAPITULO IX. 

Secretaria de E. de AgricuHma e Inmigración. 

Artículo 247. 

Se aurr..enta el sueldo de 
1 Oficial Mayor de $175. 00 a $200. 00 a 

partir del lo. de Julio 1920, y la s1.~ma vot3-da
para el a:r'tículo se aumenta en 

Artículo 249. 

Equipos y Suministros 
Se au1nenta de $10,000.00 a 

Artículo 254. 

Para animaleR y forrajes 
Si aumenta de $3,000.00 a 

Nota: Esta suma se1"'.nrá también p2.ra 
los gastos de construcción de los 
edificios necesarioR a la protección 
de los animales en la Sub-estación 
de Monte Cristy. 

Artículo 256. 

Los sueldos correspondiente~· al.o::; empkos 
r.i!'uientes, a partir d.il lo. de Julio 1920, se a.u
P-•ntan como sigue: 

1 Patólogo de $250. 00 a $30J. 0(} por me:-; 

1 Quími-:o de 250. 00 a 3QO. 00 " 

16,000.QO 

lit.to 

20,000.00 

9,000.00 
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1 Horticuitor 250. 00 " 300. 00 
Se le lilil'eia: 

Por mes 

1 Entomólogo a $250. 00 

1 Ayudante del Horticultor a 
$166. 67 por mes 

y la suma votada para este artículo queda au
•uüada e111. 

Artículo 270. 

Para gastos de viaj~ e inl'\talación de apa
rato3. 

Se aumenta de $1,000.00 11, 

CAPITULO X. 

Secretaría de E. de Fomento y Com.unicaci.a.e~. 

Artículo 27 4. 

Se aumenta el sueldo de 

1 Oficial Mayor de $175. 00 a $200. (')O l'I0r 
MH a partir del lo. de Julio 1920. 

Se agrega: 

1 .Jefe de AgrimensorM a $500. 00 por me5 
y 19- suma votada para Mte articulo queda au
•e•fada en 

Artículo 277. 

Se aumenfa el sueld~ de 

1 Ingeniern Inspector Técnico de $250. 00 
a $300. 00 por me5, a partir del lo. de Julio 
1920, y la suma votada para este artículo ge 

aumenta en 

Artículo 278. 

Para equipos y Suministros: 
Se aumenta de $40,000. 00 a 

Artículo 281. • 

-Para prestar ayuda de ingeniería a la11 Pn-

Por 6 mese~. 

$1,500.00 

1,000.02 

$ 3,400.02 

1,300.M 

3,lit.et 

ót,ttt.tt 



Yinitias en C(-lnexión cgn la construcción y irre
g·lo de caminos y otras obras públic:118, 

Se aumenta rl~ $20,000.00 a 

Artíclllo 281, -A-

Para prestar ayuda en la construcción y 
J,trreglo de caminos 

Nota: Esta suma se destinará a prestar 
ayu'da a las comunes para la construcción de 
caminos cuando estos fueren aprobados por el 
Secretario de Fomento y Comunicaciones en 
aquellos lugares en los cuales se hayan suscri
to y depositado en la Conkduría a disposición• 

• del Secretario ele Fomento, por lo menos -el 
,50 o!o del costo pte,c;upuestado, para la cons
trucción del camino, Sin embargo, el Goberna
dor Militar a su discreción, puede dispensar en 
parte o en todo el cumplimiento de estas obli
iaciones. 

Artículo 284 -A-

Par1:i rnparaciones y entretenimiento de las 
lin~as telegráficas y telefón~as 

Artículo 288. 

Dietas para el Capitán y .Jefe-Ingeni~ro. 
Se aumenta de $1,272, 50 a 

Artículo 289. 

Para entretenimiento de tunes, linternas 
l';tc., incluso gas y luz eléctrica. 

Se aumena de $7,500.00 a 

N0ta: Parte de esta suma podrá ser apli
cada al pago de la gasolina pro
vista al servicio de Faros en 1917. 

Artículo 2~1. 

Los sueldo:-; wrrespond1em,e5 .., ,v.-; empleos 
siguientes, a partir dpl lo. de Julio 1920, se au
mentan como sigue: 

45,000.68 

$ á0,000.Q~ 

1&,6()0,88 

1,372.Se 



1 Secretario General de 125 . 00 a $150. 00 por mes 

1 Oficial Ayudante Reví-
sador de 100.00" 150.00 

1 Oficial de 3a. clase 75,. 00 " 83.33 

1 Oficial de 5a. clase 58.33" 75.00 

1 -Secretario, Oficial la. 
clase de 100.00" 125.00 

1 Oficial de 6a. clase, 
Mecanógrafo de 50.00" 75.00 

1 Oficial de 3a. clai3e 75.00" 100.00 
y la suma votada para este artículo se aumenta 
en 

CAPITULO XI. 

Secretaria ele E. de Justicia e lnst. Pú"91iea. 
Artículo 3.12. 

El sueldo .Je 

1 Oficial Mayor, se .:.umenta a partir del 
lo. de Julio 1920 de $175. 00 a $200. 00, y la su
ma votada en este artículo se aumenta er. 

Artículo 344. 

El sueldo de 

1 Superintenci,,uu-, Director de la Revista 
de Educación, se aumenta a partir del lo. de 
J u•lio 1920 de $250. 00 a $333. 33 por mes,' y la 
suma votada para este ai·tículo .se aumenta en 

Artícmv 008 . 

. Escuela Correccional de Santo Domingo. 

Los sueldos correspondientes a los empleo& 
f3iguientes, se aumentan .,, partir del lo. de Ju
lio 1920, como sigue· 

1 Director de $11)0.00 a $125.00 

1 Maestro Carpintero cte $80.00 a $120.00 

1 Ayudante de Carpinterfa de $50.00 a 
$80. OO. 

" 
" 

" 

" 

" 
,, 

1,050.08 

$150.00 

499.98 
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y la suma votad::. para este artícuio se aumenta 
de 

Artículo 380. 

Muebles, utiles y materiales para Oficina, 
y Escuelas. 

Artículo 381. 

Alquiler de locales para Oficinal'l y El'lcue-

Artículo 382. 

Reparación de locales 

Artículo 383. 

Conserjes, criados y gastos de iimpieza de 
locales. 

·Artículo 384. 

Sueldos a Funcionarios y- Empleados Esco.., 
lares. 

Artículo 385. 

Sueldos a Maestros y Profesori'•~~ 

Artículo 386. 

Avisos, acarreos y gastos l'limilares. 

Artículo 387. 

Para imprevistos 

Artículo 388. • 

Suma para cubrir deudas municipales con
trnid!is para asuntos escolares en 1919, en exce
so de lo i:ue tenía consignado en sus Presupues
tos. 

(a) Se hacen las r,;iguien.4ies enrnienda.l'l a 
l! lista de pensiones, publicadas en la, Orden 
Ejecutiva No. 4-11. 

5 Adon, Nar,Gisa hija de Marcos 

159 Gautreaux y Guirado, Carolina (3 me~ 

57@.98 

i0,500.t@ 

31,00t.OO 

• .(,000.00 

7,000.00 

2,565.00 

6,754.00 

4,600.60 

$15.00 $180.00 

ses solamente) 15. 00 
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17~ Gros, Guadalupe Montolío Vda. 

199 Hidalgo, Altagracia (6 fü¡_;c,._,e,c sola-
mente) 

213 Ledesma, Rosa Cruz 

273 Meriño Soto, Maria Elia 

307 urtega, Rafaela 

315 Padua, Luisa, Agueda, Lorenza, Alta-
gracia 

~99 Cabrera, Adela, V cta. Eliseo 

523 .Dominguez, V da. Franco, Guadalupe 

5.47 Grullón Evarista Rodríguez Vda, (!;) 
íneses solamente) 

599 Reyes, María Eusebta 1Jlloné, ·; LLa. 

Carlos (9 meses solamente) 

631 Tejeda, Hijas de Manuel (Babita y 
Aurelia) 

632 Tineo, Juan Francisc0 

• 633 Tolentino, Hijas cte Andrés 

656 Luperón, Luisa, hija del Gral. Gre
gario 

525 Espaillat, Vda. Ex-Presidente UliM11 
$50. 00 $600. 00 debe ser: 

15.00 180.00 

15.00 90.00 

15.00 180.00 

L5.00 180.00 

15.00 180. oc 

15.00 180.00 

15.0ú 180. 00 

15.00 180 .oc 

15.00 135.00 

1.5.00 135.00 

15.00 180.0(! 

15.00 180.00 

15.00 180.00 

60.00 720~00 

525 Espaíllat y Espaillat, Adela 37. 50 ~5U. €!@ 

(b) Quedan retirados de la lista de pen-
.si0ne11,publicada en la Orden Ejecutiva No. 441, 

1~11 nombres siguientes: 

153 Garrido, Elisa Cestero V da. 

162 Girón, hijos de Martín 

310 Ortega Vda. Bugueiro, Lucila 

523 Dominguez, Emilio 

679 Ciprian, Hijas de J. del Carmen 

704 Valencia, Altagracia 

759 Castillo, Ercila Vda. 

781 Pimentel, Ana J osera 

804 Zapata, htjas cte Antonio (María y Mercedes) 
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(e) Se hacen lal'l l'liguientes enmiendal'l a la lista de Dot,a-
eionel'l publicada en la Orden Ejecutiva No. 441. 

Santo Domingo. 

1 Díaz, Aman.cio $15.00 $UI0.0i 

Z Garrido, Elil'la Cel'ltere Vda. 15.00 180.00 

3 Girón, hijas de Martín 15.00 180.00 

~ González Ruiz, Ramón 15.00 180.00 

5 González, Altagrncia 15.00 180.00 

6 Gonzalez, Vda. Carra:<1eo, Felip111. 15.00 180.00 

7 Lamarche, Leopoldo 15.00 180.00 

8 Leyba, Amelía Marchena V da. 15.00 180.00 

9 Mella,Toribio 15.00 180.00 

10 Mella, Oetavio Antonie 15.00 180.00 

11 Moyá, V da. Casimiro N. de 15.00 180.00 

12 Pelaez, Juan E. , 15.00 180.00 

13 Rosa, León de la Rosa 15.00 180.00 

14 Sardá y Patín, Teresa y Jol'lefa 15.00 180.00 

15 Sosa, Vda. Acevedo, Francieca 15.00 lM.00 

16 Va~quez, Alberto 15.00 18e.OO 

Santiago. 

17 Perpiñán, Enri~ue Hi.00 , 180.00 

lS Salad(), Juan 15.00 í80. 00 

t La Vega. 
,, 
' t' ~ • 19 Valencia, Alta~raeia 15.00 180.00 ,, 
[ 
t 
l MQCla. 
i, 

20 Hidalgo, Zacarias 15.00 180,.00 
¡5'.3 

L 
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:iamaná. 

21 Duq uela, Hipólito 

22 Victoria, Aristides (Sánchez) 

Seybo. 

i3 Duvergé, Mercedet:. 

24 Familia, Francisco 

San P. de Macorís. 

25 Félix:, Félix 

15.00 L80.00 

• 15 . 00 180 . 00 

15.00 180.ü() 

15.00 180.00 

15.00 180.00 

(d) Se hacen las siguientes enmiendas a la lista de Jubil~
ciones publicadas en la Üt'r"n Pijecutiva: No. 445: 

Santo Domingo. 

89 Guridi América 

90 Palacio, .l:l e11pe 

91 J:>érez Chaves, Frandsro y Jesé Delore!!. 

92 Saint Clair, F. Latour 

93 Zambrano, José Sánchez 

Santiago. 

4 Deschamps, Celia de Pacheco 

95 Molína, Eloísa de Pérez 

Nionte C:risty. 

96 Evertz, William J. 

San Feo. de Macorís. 

97 Acosta: Al:anagilda Rey, V da. 

San P. de Macorís. 

$15.00 $180.00 

15. C'.) 18U.00 

15.00 180.00 

15.00 180;00 

25.00 300.00 

25.00 • 300.00 

25·, 00 300. 00 

20 . oo 240 . o~ 

26. 67 320,. ºº 

98 Mundaray, Juan Esteban (6 meses so-
lamente) 15 . 00 180. 00 

Azua. 

99 Martínez Quirós, Evangelista 15.00 180.00 
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Santo Domingo. 

39 Trabous, Juan M:it. en vez de $20. 00 
$240.00 

Debe ser 
39 Trabous, J mm lVfa. 26.50 318.l:l0 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada de l8s; 

Estados Unidos de América. 

Gobernador Militar éie Santo Domin:-11. 

Sarto Domingo, R. D. 

Julio 2, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 507. 

G. O. No. 3132. 

Ley _que establece medidas p1·ctectoras que disminuy.ai.l. 
el peligro de in.cendio en los cafiav"er,ües, ocasimud8~ 
por locomotoras. 

En virtud de los poderes ele ,1ue se halla investido el Ge
bierno Milita:i.· de Santo Domingo, se d~ch, y promulga la siguiente 
Ley con el fin de establecer cíert::ls medids.s tendientes a dfami-
1-mir el peligro de incendio en 10s cañaverales, ocasionados p&r 
locomotoras : 

ARTICULO lo. Las locomotoras que c11~ulen 1~or vi&3 
pertenecientes a empresas particülares, que se hallen enclavada113 
dentro de 500 pies de cañaverales, serán provistas ele cenicero:!. y 
capuchas para proteger las chimineas. 

·ARTICULO 2o. Ningún tren irá cargado al extremo :i!e 
hacer necesario que se !l-Vive el fue~o, lo cual quecb prohihide; y 
ne se verterá en el suelo escoi·ia sin apagar. ,st4 
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ARTICULO lo. Lo:s requisitos anteriore¡¡¡ m, a-on apliC41itlN 
a, las locomotoras en que se emplee el petróleo. 

ARTICULO 4o. Esta Ley entrará en vir&or ~ loe seis {t..) 

meses de ser promulg·ada. 

ARTICULO 5o. Toda le.y o parte de ley que sea contraria 
a ésta queda derogada. 

Santo Dominio, R. D., 

Julio 2 de 192Q. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra~Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domine-e. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMlNGó. 

Orden Ejecutiva No. ;i08. 

G. O. No. 3132. 

Para 1;nmendar Ja Orden EjecutiYa N@. 10 sobn la :im
portación de semillas de algodón. 

En virtud de loi poderes de que se halla inve!tido el Gobi&r~• 
Militar de Santo Domingo, ~e dicta y promulga la ~iguiente Ord• 
Ejecutiva para enmendar la Orden Ejecutiva No. 80. 

l. Se prohibe importar a la República Dominieana, de ]t,8 

Estados Unidos, semilla de 21igodón que no venga acompañada 
d€ una certificación expedida po:r ]a Junta Federal de Agricultura 
de los Estados Unidos, Departamento de Agricultura, en la eusl 
conste que la semilla proeede de regiones no atacadas por el ior
¡ojo. 

2. Toda l'lemilla de aígodón de la mencionada en el párrafo 
anterior aunque constare que fué fumigada, será de decomisada Y 
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destruída por la ~ecretaría de Estado de Agricultura e Inmigra
ción; y toda persona que intente efectuar sernej ~nte importÚión 
sufrirá las pen2s éstatuídas por la Orden Ejecutiva No. 284 (Ga
ceta Oficial No. 3008. del 3 de Mayo de 1919). 

Santo Domingo, R. D., 

f Julio 2 c'.e 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Müitar de Santo DemiRC'•· 

•.,,;- t. 

1 
(r"· _; }-

~'\.. .: 
l" / 

l GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

~ 
Orden Ejecutiva No. 509. 

:¡ 

t ,¡ 

~ 

G. O. 3131. 

~.· ' 1 . 

l
. En virtud de los poderes de que está investido el Gobiern• 
, Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la sii'uiente Or-

den Ejecutiva: . 

lo.-Se declara de utilidad pública la adquisición por parte 
·. del Estado Dominicano, de un área de terreno ~ituada en esta ciu

dad en la .parte Norte del barrio de_ San Carlos, que abarca una. 
superficie de Dos Mil Trescientos Setenta y Ocho metros cuadra
dos, comprendida entre las calles "16 de Agosto", "Trinitaria", 
"Imbert"' y "María N·icolasa Billini", para la construcción dil un 
edificio público destinado a una casa-escuela. 

2o.-Se autoriza al Oficial Encargado de la Secretaría de E5-
tado de Hacienda y Comercio, a practicar las diligencias necesll
riait ,Para adquirir• la propiedad de los inmuebles pertenecientes 
ª Particulares que se encuentnm situados en dicha área de L re-

~i no, pudiendo el citado funcionario, en caso de discrepancia ca1' la 155 
iiíiíi.-. 
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~stimación de ellos, perseguir su expropiación de acuerdo con los 
términos de la Ley de Dominio Eminente contenida en la Orden 
Ejecutirva No. 480, de fecha 20 del presente mes, publicada en ls. 

Gaceta Oficial No. 3120. 

Julio 2 de 1920. 

Sa»t@ Dominro, R. D. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernado-r MiHtar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMIN.,GO. 

Orden Ejecutiva No. 510. 

G. O. No. 3132. 

Liberación de impuestos en los expedientes relativos a las dis
penl'las de edad para contraer matrimonio. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva que amplía 1a Orden Ejecutiva No. 442. 

ARTICULO UNICO-Las peticiones, ordenanzas y cualquie• 
ra clase de dbcumento que formen los expedientes relativos ll 

d~pensación de edad, para fines de matrimonio, según la Orden 
Ejecµtiva No. 442, quedan por la presente liberados de honorarw~ 
y de contribue~n por concepto de impuesto fiscal o municipal tí 
cualquiera otro emolumento no especificado en esta Orden. 

Santo Domingo, R. D., 

Julio 2 de 1920. 

THOMASSNOWDEN 

Contra-Almirante de la Arm111 

de los· Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dominfi, 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejeeuth a No. f:¡l}. 

G. O. 'No. 3138. 

En virtud de los poderes lle c1ue ~e lwl}~, in\estido el Gobin
no Militar de Santo Domingo, s2 dictn ~- p;.·oürnlga la siguiente 
Orden .. Ejecutiva sobre registro de tie::ras r s,:ibre deslinde, men
sura, y partición de terrenos con;ww1·0?. 

PREAlVIBULO 
POR CUANTO: Es notorio el heeho de que muchos títulos 

de terrenos en Santo Domingo son tan t-.rnfusos y dudosos que 
impiden el fomento de la riqueza del país, se prestan al fraude 
y al chantage en gran escala, y dan ol'igen a que los verdaderos 
dueños se vean despojados de sus tierras, lo l'.Ual da lugal' a des
órdenes y alteración de lá paz y a que se pierda la confianza en 
el Gobierno ; 

POR CUANTO: Este estado de cosat, se ha cbdo a conocer 
anteriormente, en varias proclamas, dec1·etos y leyes; peró han 
resultado infructuosos y de pota o ninguna utilidad cuantos es
fuerzos se han hecho, por medio de leyes, y de otros modos, con 
el fin de remediar el mal ; 

POR CUANTO: Para remediar 2ste estado de cosas, es
tablecer la confianza en los derechos de propiedad, y devolver la 
tranquilidad al país, es necesaria una medida enérgica que de
termine los verdaderos derechos de propiedad de las tierras y 
obligue a su registro según un método científico; 

POR CUANTO: Los tribmwle.,; existelltu, e::;tírn solirncar
gados de trabajo, con asuntos criminales y civiles, y .c¡e hace sentir 
la· necesidad de un tribunal especial que se oénpe exclusivamente 
en solucionar el problema de los título:, ,_le prupied::ú a En de que. 
esto se resuelva de modo satisfacbrío: 

POR TANTO: En virtud de 1os lh;d0:1e.~ de que se hhlla 
investido el Gobierno Militar de Santo IJowingo, y del deber y 
facultad que residen en tx1o gobierno de elimilu1· o15stáculos que 
estorben el fomento de la riqueza del país, proteger la propiedad, 
devolver la tranquilidad, y consen·a la paz. se, dicb.1. y promulga 
la siguiente Orden Ejecuti,·a que dispunclr:í el ; ~gístro de las tie
rras; y el deslinde, mensura y partieión de los tenenos comune
ros: 

CAPITULO FRELIJ\'IIr~AR. 
ARTICULO l'!. La presente Orden Eje,:utiYa sc.' 3:.:nonü

na:f'á¡ "Ley de .Registro de Tierrat-;". y tendrá el fi 1 de ,-,,,:,;i'.- rar 
sin demora, todas las tierras ubict'.d,.t., d,.·n, r,:; d.?' ·/,,,.ti~r-.,•:, •. ele la 
República Dominicana, y el cle:--<LtJll,,

5 
rn, .~.1:, ._ :· de !os 

---- 15& 
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terrenos comuneros. Ambas operaciones 8e declaran de Orderí 
Público. 

Siempre que se empleen en esta Ley las palabras "Terrenus 
Comuneros" o "Sitio Comunern", se entenderán que significan pre
dios indivisos de terrenos que pertenezcan, o que se digan pertene
cer, a dos o más personas, cuyos derechos estén reprnsentados en 
acciones denominados "pesos", u otras unidades que más bien 
guarden relaciones al valor o derechos proporcionales que al área 
del terreno perteneciente a dichas personas o rechm1ada por ella:-:; 
y siempre que se empleen las palabras "pesos de títulu" se en
tenderán que significan los títulos sobre "Terrenos Corr'1met·os" 
o "Sitios Comuneros"; sin embargo, de todos los terrenos c:om
p.rendidos dentro de un perímetro quedarán excluídas {.a) las 
extensiones deteril1inadas sobre las cuales tenga derecho ot;_·a 
persona por prescripción de conformidad con el artículo 69; y 
(b) las extensiones determinadas sobre las cuales hhyan adqui
rido los que actualmente ocupen los terrenos, el dereclio ·le pro
piedad a que se refiere el artículo 87 de esta Ley. Adenüs, 
siempre que todas las acciones correspondientes a un sitio cumu
nero se hubieren adquirido por una sola persona, regir{,u las dis
posiciones de esta Ley en lo que se refiere a la determinación del 
valor de los títulos representados en acciones, en la misma for
ma y extensión que si la tierra estuviere indivisa. 

Siempre que se emplee en esta Ley la palabra "persona", 
se entenderá que incluye a las compañías, asociacione:c;, compa
ñías por acciones, corporaciones particulares o públicas, o a 
cualquier otra organización parecida, o a la República Domini
cana, o subdivisión política de la misma, o a cualquiera otra per
.sona jurídica. 

Para los efectos de esta Ley, los terrenos se considerarán 
"poseídos" : 

(1) cuando se hallen cultivados o dedicados a cualq,lier 
otro uso lucrativo; 

(2) cuando se encuentren cercados por medio de empaliza
da.s, murallas, setos, zanjas, trochas, o en cualquier otra forma 
que se preste para indicar las colindancias; 

(3) cuando se hayan medido por un agrimensor público se
gún conste en acta de _mensura y plano. 

Siempre que se emplee en esta Ley la palabra "dólar" se e-n
tenderá que significa una moneda de los Estados Unidos o su 
equivalente en moneda de la República Domlnicana. 

Siempre que se emplee en esta Ley la palabra "tribunal" se 
sobreentederá "el Tribunal de Tierras", a mehos que. el contexto 
requiera otra interpretación. • • 

Las palabras "Tribunal de Tierras" abarcarán cualquier tri-



bunal que actúe conforme a las prescripciones de e::::ta Ley, .v cum., 
prenderán el Tribunal Superior de Tierns y los demás tribuna
les presididos por un solo magistrado o juez. 

Para los fines de esta Ley l?. ti':rra se considerará registra
da, cuando por medio de un decreto final del Tribunal de Tierras 
se haga constar el derecho de propiecbd de la persona o personas 
que dicho tribunal considere dueñas de la tierra, y dicho decret,) 
haya sido transcrito en un certifico.do (1e títuio expedido a nom
bre de tal persona o personas. 

La palabra "transcripción" parn los efectos de esta Ley sig
nificará la copia in extenso de documentos relacionados con las 
tie1Tas, y que se entreguen a los registradores de títulos para ser 
registrados. 

Los juramentos y declaraciones que req\Üere esta Ley po
drán tomarse por o ante cualquier funcionario que se halle debi
damente autorizado por las leyes de la República Dominicana; sin 
embargo, en el extranjero podrán tomarse juramentos o declara
dones ante cualquier funcionario que tenga un sello y que esté 
autorizado a tomal' juramentos y declaraciones dentro de la ju
risdicción del lugar en que deban ser presentados dichos jura
mentos o declaraciones; pero ;_:>ara los efectos de 2sta Ley no se 
aceptará atestación, juramento, o declaración que aparezca en 
cualquier instrumento a menos que sea ce1·tificada la designación 
oficial del funcionario que la tome o la preste, por un representan
te diplomático o consular de la República Dominicana, o por al
gún funcionario autorizado a hacerlo por las leyes de dicha re
gión cuyo carácter oficial sea certificado por el representante di
píomático o consular ya mencionado. 

Siempre que aparezca en esta Ley la frase "comprador a tí
tulo oneroRo de buena fe" u otra frase análoga cualquiera, se en
tenderá que incluye a los arrendatarios, acreedon,s hipotecarios, 
u otros acreedores. 

CAPITULO l. 

ARTICULO 2°. Por la presente se establece un tribunal 
espedal que se denominará "Tribunal de Tierras", el cual actua
rá exclusivamente en todos los procedimientos para el registro, 
de acuerdo con esta Ley, de todos los títulos de terrenos, edificios 
o mejoras permanentes o de cualquier interés en los mismos, que 
estén situados en la República Dominicana, y tendrá facultad 
para rnnocer y determinar todas las cuestiones que emanen de di
chos procedimientos, incluyendo el deslinde, mensura, y parti
ción de terrenos comuneros. 

Este tribunal conocerá además de todos los asuntos que sean 
de su incumbencia con arreglo a esta Ley. Dichos procedimifm-

1
0 t 



tos serán ,-., • ·• , •• , :, o::•tr ft ia., ti:2rras Y edificios y las me
joras existentes ::,n , > ,,,;<c;,0s, Y l,1c~ dec:retos de dicho tribuna1 
afectarán ctír-2ct'.:!r:·:c< t~, ~ Jicho Lerr2110~, edifü:ios y mejoras v 
constituirán el dt~ ,,1:0 d2 ":)IOJ}lec\ad ,::obre ri,;tos, rlel cual dere-

cho quedará in7esüdo d dt,ei',:), 
En Tribunal de 'i''i,.•;:'<J,0 c-.:;eliré,,.t, .sus se.-3iones en la ciuclDd 

de Santo Domingo: ¡;i:'··:; ,••;;irú 11·,;s]HClal'c;e d(, vez en cuaÍ1do, a 
aquellos sitios que !,·, 1..U•'-·2nü:H..:t:; miiJlíca requiera, y podrá ce
lebrar sus sesiont '"n la ''ctbr•c?,·:, de cualquiera provincia. Se 
proporcionarán lo,; salone:-, ,Jéee.•;ai·ios para la instalación del Tri
bunal en el misrnc, eo iríc:i,, c,1 ( ,,,, s,: inlh, instalada la oficina del 
Registrador de Tít~1LJ.., u C"--ic:t de dicho edificio, y, a solicitud de 
dicho Tribunal, se ,,~·o,,ut·cionad1 n {,ste lo.':' libros, impresos y 1c1:1-

teríal de escritorio :;?ce::'ario.0 en Lis r,nwedimientos. 
El Tribunal de ; , ::, ,0s lle1,-ará nota de todos los cm,os que se 

ventilen ante él, cm i:;•1:,:ü.ci(}n i.k l:rn n•;oh1ciones tomadas sobre 
dichos casos; estar:\ ¡,re. i.<o ele: un sello con el cual se sellarán 
todas las órdenes, :- • l,f.',-;, , ,- el· - 1 l?11tos expedidos por él o que 
sean procedentes ,je é] \. '1L, 1 ec¡Pieran dic:ho sello. Todas las nJ
tificaciones, órdew_,c, c:ii' .,e :-,j1e" y empbzamientos de este Tribu
nal podrán pasar a I olvniilcl de óste a otras provincias, para ser 
cumplidos dentrn clcl p]az(; y >.011 el Jugar que el T1·ibunal dete1·mine. 
Tendrá jurisdicción en toda b República Dominicana, Y estará 
1c'.bierto en todo tiempo, salvo los domingos y los días festivos seña
lados por ley. Sin embargo, podrán suspenderse las sesiones or
dinarias del Tribunal por el período de ntcaciones comprendido 
entre el primero de 2vh>vo y ,--:1 primero de Julio de cada aiío. Du
rante estas vacaci•rne urui n más de los magistrados y jueces per-
manecerún en la blica riar:i, el caso de ser llamados por el 
Poder 1,,jecuti-:0 :1 iunciones que se relacionen con 
el Tribunal. A in;':,, i,,:,"dci r '::! primero ele Febrero de cada aüo, 
el Poder Ejecuti 1. e• ;,:t11, :',;.'á p,11' medio de una Orden Ejecutiva 
los magistrados y jueces que ,J eban 11ermanecer en sus nuesto8. 
Los nombramientué: que ;,e }iagan de los que deban 1leval' a cabo 
los trabajos que d,?l)an ve:rificak'Se durante cada vacación se ha
rán en tal forma c.¡ue a Di, gún magistrado o juez :,e le obligíd 
á permanecer en su puestr), durante las vacaciones más que nna 
vez cada tres aflm:. Du,ar;te dicho período de vacaciones l-0s 
magistrados y juece,; t2r:clr..ü: las nli~;mas facultades que durante 
las sesiones ordü1,ú'Íi'.,~ d,21 'tribu na] ; y podrán celebrar en dicho 
período sesiones extraordinarias con el objeto de conocer de las 
causas que lo merrcieren. Lm: magistrados o jueces que no fue
ren así designados l)otlrá:n pasar sus vacaciones donde mejor les 
pl;o,í:cn. En c,Hia i ,'l't', '° aüo clcsnués de su nombramiento, a cachi 
magistrado o juez le rnnespondcriín vacaciones adicionales de 
tres meses. E.--Jo::; c-inco meses ele vacaciones les serán concedí-
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dos 11or el Poder Ejecutivo, pero incluirán siempre los dos meses 
que constituirán habitualmente las vacaciones del Tribunal. No 
podrán acumularse de un afio para otro las licencias concedidas 
a lm; magistrados o jueces comprendidos en esta Orden; pero el 
Poder Ejecutivo podrá aplazar las yacaciones de tres meses de 
un ftÜO para otro si la necesidad pública así lo requiere, y siempre 
que cada magistrado o juez pueda disfrutar de dos vacaciones den
tro de un período de cinco año.s. Mientras duren las vacaciones 
los magistrados y jueces percibirán sus sueldÓs íntegros. 

ARTICULO 3". El .Tribunal de Tierras se compondrá de 
tnis magistrados nombrados por el Poder Ejecutivo para desem
peñar svs deberes 11or un período de cinco años, a menos que por 
algún motivo justificado s2an destituídos. Estos magistrados 
deberán reunir lc:7 [; si fui entes condiciones: deberán haber ejerci
do la profesión ele 2Jy:g2do o hahe; sido juez df un Tribunal de 
Primera fosbncia o ele otro tribunal sup2rior de 1a República 
Dominic.c!.Ea, o en u1:1. tribunal de los Estados Unidos o de cual
C[llier lY.-'~,,;ión i11sL1 l::i r de los mismos; deberán saber leer, escri
bir :i ccm,Hencler 18. 1eng-1-:a c:stellana y estar familiarizados con 
los n;.·ir;c;11 io,; d2l D,·rocho Ci·. il. Uno de estos magistrados será 
r:ombnic!u magistrado pfosidrnte del Tribunal. 

/:. H.Tl.~~1;; U 4 '. Al ejercer sus atribuciones de revisión, 
de c'.p2]1· (;;;;:,, y ¡'e administraci(n, el Tribunal de Tierras se reu
nirú e:0 :,'.s~llí) y '.,J compondrá c1cl magistrado presidente y de los 
dermis nw{;ic,tnuJos, que lo forman. En tod~s estos casos el Tri
bLmal de Tierras será designado con el nombre de "Tribunal 
Superior de Tierras". 

En el Tribunal Superior de Tierras dos de los mi2mbros 
constitL;il·[l.n q,u,:¡ 1::,1. y r,ara dicbr un faHo será necesario el vo~ 
to de dos ma¡:ristradoc.;. En la re.solución de las causas todas las 
scnteEcia:, o clccretos se cla:;:án por e:~erito, y contendrán en un"l. 
forma :c:ncintn pern clara los motivos en que se funden. Al apro
liar;;e 11n fallo o sentencia no controvertida, pronunciada por un 
magistrado o jH,,··. 11 ) c-erá nece;;ario especiftcax los motivos en 
(]_lle estriba dídn .::.:ntencia o fallo. 

ARTICVLO G •. La9 atribuciones y autoridad del Tribunal 
de Tiena:; 0mpezará;1 en cuanto sean nombrados los magistrados 
.\' :u.y;.•u ¡;rt; nado juramento en 1a forma prescrita 211 el siguien
te ar\.i<:, :1,). L~rn se.sione,, (1el Ti·ibuna) podrán celebrarse por un 
sok, n:q;i~.lrndo e el magit'.trado 1n-esidente, en el cual caso ten
drá toda autoridad como juzgado de jurisdicción original o S8á 

en Prtmera inshntt:ia, que pertenece al Tribunal de Tierra.e; ·bajo 
los término~; de e:-;ta Ley. Estos tribunales así constituídos po
drán ce1cLr::.1· ,c.;e:-:ione~ id mismo tiempo, bien en la rr..ísma pro
vincia o eil otras p,:ovincia.s, según crea c01weniente el mag1stra-
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do presidente del Tribunal de Tierras, el cual dispondrá las sesio. 
nes de manera que los asnntos sean despachados a la mayor 
brevedad posible. 

ARTICULO 6n. Los magistr~dos, incluso el magistrado pre
sidente, del Tribunal, y los :jueces que más adelante en la presente 
se provean, antes de ocupai· sus cargos respectivos, prestarán y 
suscribirán el siguiente juramento ante cualquier funcionario au
torizado a tomar juramentos: 

Yo, ... , ...... , en mi calidad de ........... , 
juro solemnemente administrar justicia imparcialmente tanto 
al pobre como al rico y desempei'i.ar fielmente los deberes que me 
corresponden, seg{m mi mejor saber y entender, de conformidad 
con las leyes de la República Dominicana. 

ARTICULO 7°. Además de sus atribuciones como juzga
do de jurisdicción original, el Tribunal Supe,rior de Tierras ten
drá las de revisión, de apelación y las administrativas que se le 
señalan a continuación: 

(1) Examinará y revisará todos los fallos o sentencias que 
sean dictados :por los ,iueces que más adelante en la presente se 
preveen; y los fallos o sentencias que sean dictados por un solo 
magistrado del Tribun.al Superior de Tierras, confirmará o revo
cará cualquier fallo, sentencia, orden o decreto de éstos o hará que 
se celebre un nuevo juicio, o practiqtie de nuevo cualquier otro 
procedimiento a qtce hubiere lugar. En el caso de ordenarse un 
nuevo juicio, y siempre que fue-re posible, el Tribunal examinará 
y determinará todas las cuestiones de derecho comprendidas en 
el caso y que se consideren esenciales al fallo definitivo del proce
so. 

(2) Oirá cualquier alegato o prueba que se oponga a los 
fallos a que se refiere el párrafo anterior respecto a los cuales se 
hubiere solicitado un nuevo juicio o vista de acuerdo con el ar
tículo 15. 

(3) Conoeerá de las apelaciones de los fallos o sentencias 
de los magistradcs o jueces del Tribunal de Tierra.e; que entienda 
en los asuntos criminples, segú~1 se provee en los artículos 46 a 51, 
inclusive, de esta Ley, siempre que esas apelaciunes se hubieren 
hecho en la fonna y dentro del períod'.:l que señalan los artículos 
32 y 52, y tendrá facultad para confirmar, revocar o modific::ir 
los mismos. 

( ,1) Formular,\ de ve7. en cuando los reglamentos genera
les que fueren necesarios para el despacho de los asuntos que al 
Tribunal ~e. encomienden, incksive los despachos por los tribu
nales pres1d1dcs por jueces. Dichos reglamentos después de dic-
tados y n11blic··,c1n« S:6 o f . d' 

. . ,,e •• º-'-"_})' 1-...n.pre r1ue 1,0 _neren contrarios a las 1s-

pos1c1ones de esta Ley, ºtendrán fuerza de ley y deberán acátar~e; 
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pero ningún fallo o senten<:ia emitida por cualquilí\r magistrado 
o juez será revocada o anulada por haber dejado el Tribunal de 
cumplir dichos reglamentos, a menos qu2 esto resulte perjudicial 
a los derechos de una persona cualquiera. 

( 5) Preparará y adoptará formularios apropiados de cer
tificados de títulos, y adoptará los fonnDlarios m;uales para ser 
usadm; l)tff los registrador"-S <le títulos &J registrar los actos co
rrientes de traspaso y otros instrumentos, y cualesquiera otros 
írnpresos que fueren nec~;-;;-n'ios o adecuados de acuerdo con esta 
Lev. 

• (6) Hará uso de todas las facul'cadEos administrativas que 
le se/Cm confei'idas por las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 8". En caso de variar el puesto de presidente 
del Tribunal de Tierras, o en cas::i de hallarse auseri'te el presi
dente o imposibilitado para ejercer sus funcim1es, el Poder Eje
cutivo designará a uno de los otros magistrados para ocupar 
dicho puesto hasta que se expida nombramiento definitivo o vuel
va a ejercer sus funcione::, el rnagistl'ado presidente. 

ART1CULO 9". De igua1 manera se nombrarán, y escogerán 
a discreción del Po,1er EjectJ.lVO un juez residente y los demás 
jueces que reúnan las condiciones especiales a que se refiere el 
artículo 3 de c:1>.1 Ley para magistrndo del Tribunal Superior de 
Tierras, t11:e sern necesarios a los fines de esta Ley. Estos jue
ces tendrán todas las facultades como juzgado de primera ins
tancia que confi21:e esta Ley al Tribunal de Tierras, y celebrarán 
sesiones en los lugares a que sean asignados por el presidente del 
Tribunal c:e Tierras. Estos jueces permanecerán en sus puestos 
mientras se necesiten s\ls ,,en·icioci; pero podrán ser destituidos 
en cua]tJnicr ti2niru Jlnr e\ :=,,1(1er E,iecuti\·o, a solicitud del Tribu
nal f:urerk,r de Tienri.~. 

ARTICULO 10°. Siempre que se revoque el fallo o senten
cia de un juer:. y se pida un nuevo juicio, el T•·ibunal Superior de 
Tierras poci1·ú designar a uno de sus propios miembros, o a cual
c¡uier juez, para que conozca del caso objeto ctel nuev,o juicio, en 
lug:Jr del juez cuyo fa1lo fué revocado, si a juicio del Tribunal 
0 3to 2,e requier8 para que se haga justicia a las partes intel:\::sadas. 

Para lo-,:, efectos del nuevo juic.io podrán utilü,arse, sin nece
sidad de que sean presentados de nuevo, todas. las pruebas pre
sentadas en el primer juicio, que fueren admisibles; además, cual
quiera de las partes podrá presentar nuevas pruebas. 

ARTICULO 11°. En cualt1uier tiempo, y por cualquier mo
tiYo suficiente ~¡ juicio del TriiJunal Superior de Tierras, éste 
~ o 1 , , · 
µ 'rn c,c;c-,,gn~ff ~, e:1°aL;t;:era üe sus m:=,gi:,trados o 21 juez residen-
te para qtte celebre sesión en compañía de cualquier otro magis-
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trado o juez para la vista de una causa particular durante el pe
ríodo de tiempo que dicho Tribunal determine. 

ARTICULO 12". NingÚi1 magistrado o juez que fuere nom 
brado y que actúe de acuerdo con las disposiciones de esta Ley 
será responsable civilmente y' condenado a pagar daños y perjui
cios con motivo de cualquier procedimiento judicial o de cualquier 
fallo pronuriciado por él en el desempeño de sus deberes legale~. 

FACULTADES INCIDENTALES DEL TRIBUNAL. 

ARTICULO 13". Todo tribunal que celebre sesiones de 
acuerdo con las disposiciones de esta Ley tendrá la facultad: 

(1) Pera citar testigos y obligarlos a comparecer y de
clarar; para exigir la presentación de prúebas documentales, 
bien sea por medio de documentos públicos o privados; para exi
gir la presentación de piezas de convicción o el0mentos de prueba, 
y .para dictar órdenes de allanamiento, siempre que fueren nece
sarios, o a propósito; 

(2) Para imponer el orden en su presencia y para exigir 
que éste se mantenga. 

(3) Para exigir que se mantenga el orden, durante la vi~,
ta de los casos que le sean sometidos, o en la presencia de la 
persona, o personas, que dicho Tribunal haya facultado para prac
ticar una investigación judicial; 

(4) Pará exigir que se acaten sus fallos, órdenes y proce
dimientos, y las órdenes legales que dicte. cualquier juez- fuera 
del Tribunal con motivo de cualquier causa ó cualquier procedi- • 
miento de que conozca dicho Tribunal; 

(5) Para requerir la ayuda o cooperación de la policía lo
cal o de la Guardia Nacional siempre que fuere necesario, y lo 
haga por la vía que indique e'i Secretario de lo Interior y Po
licía; 

(6) Para fijar e1 monto de la fianza que deba prestar un 
acusado en los procedimientos criminales, o por desacato, y para 
fijar y aprobar l~Ís garantías que sean satisfactorias, a juicio 
del Tribunal, para asegurar la comparecencia de un acusado, Y 
para ponerle en libertad cuando dichas garantías sean aprobadas. 

ARTICULO 14°. La,; citaciones, avisos y demás expedientes 
que emita cuak1uier trilJunal de acuerdo con las disposiciones (le 
esta Ley, llevarán e! sello del Tribunal y serán firmados por un 
magistrado o juez o por el secretario del Tribunal, y se entregarán 
en·la form3, que determinen le,,; reglamentos de dicho Tribunal. 

ARTICULO 15°. 'To(1 a. onlen, fallo, sentencia o decreto dic
tado por un magistrado o juez, salvo en los procedimientos fi. 
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nales o por desacato, será sometido al Tribunal Superior de Tie
rras para su revisión, y no tE:ndrá fuerza ni efecto sin la aproba
ción de dicho Tribunal. A cualquie1· persona q_ue esté legal
méí1te interesada en alguna orden, fallo, sentencia o decreto de 
un tribunal, de jurisdicción original que desee ser oída en el acto 
de revisión, se Je permitil·á presentar a1egatos escritos u 
orales, pero se limitará a las pruebas que consten en el ex
pediente, a menos que se demuestre, de acuerdo con los regla
mentos del Tribunal, que fueron excluídos indebidamente cier
tas pruebas que debieran hab21·se tomado en cuenta por dicho 
Tribunal, o a menos que se trat2 de pruebas recién halladas que 
afecten materialmente el asunto c1ue se ventile. y que no pudie
ren encontrarse, a pesar de e-;fuerzo~; razonable.~, a tiempo para 
sr,r presentadas ante el TriburrJ en nrimenr instancia. 

En tales casos, la solicitud d2 111.,e-.:;1 ,' u:cio s-e hará por escrito 
al secretario del Tribunal de cu:-a "l'(;en, falio, ·sentencia o de
creto se hubiere interpuesto apelac;ó,1, dt:ntl'o f1e 1os treinta días 
de publicada dicha orden, fallo, :e:e21t211cin 0 decrnto, en la puertu 
principal del Tribunal que los dictó. El Eecretario agregará di
cha solicitud al expediente para ser envi2d0 al Tribunal Superior 
de Tierras. 

En caso de no comparecer el .-wlicitante de nuevo juicio den
tro del período señalado por el Tribunal Superior de Tíerrns 
para oir los alegatos, el Tribunal podrá, a men'os que se 
hubiere solicitado y concedido una prórroga, declarar a dicr.o 
solicitante en rebeldía y proceder a la vista y fa1lo del caso, en su 
ausenda. 

ARTICULO 16Q. El Poder E,iecutivo nombrará para el Tri
bunal de Tierras un secretario quien llevará una Jista de todas las 
causas, y fijará el sello del Trilrnn:11 211 todos los procesos y en to
dos los documentos que lo requienm, procerlente;:; de dicho Tribu
nal. Personalme:nte, o por medio de un 1·e1:re;0,entante, asistirá á 
todas las sesiones del Tribmrnl, y Jtcyará ün lil.iro de audiencia en 
el cua1, bajo la dirección del magistrado presidente, inscribirá to
do;:; los procedimientos del Tribunal, y sier..,úre que éste lo exi
giere, pc,r sí o a solicitud de parte in1ere:,ada, mandará que se 
transC'riba e;-;ad,unente toda c;eclaración' ,·ei·b2; J)l'estada en la 
,·:111~a ;¡ J,1, cual se refiere r1iclw. o;·rle·1. T:=imb1i:\n hará que se 
entregue y :-ie ej ec:ute toda orden y p:.·oc'.eclimiento emanado de los 
tribunales comprendidos en esta Ley, y hará mantener el orden 
dentro y cerca de los salones ocupados por dichos tribunales. 

ARTICULO 17°. El seeretario estar{! bajo las órdenes del 
Tribunal Superior de 'I'ierras, y será el encargado de todos los 
papeles v documentos que se Je entreguen de acuerdo con las 
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disposiciones de esta Ley. El Secretario enumerará cuidadosa
mente los documentos y llevará un índice de éstos. Dichos pa
peles y documentos se guardarán en la ciudad de Santo Domingo, 
en u¡¡a oficina que esté situada dentro o cerca del edificio en qup 
se halle instalado el Tribunal, y quedará abierta al público de 
acuerdo con reg}amentos que dicte al secretario bajo la dirección 
del Tribunal Superior de Tierras. 

Previa autorizadón del Tribunal, el secretario podrá emplear 
los represeDtantes, ayudantes, taquígrafos, mecanógrafos y m<:m
sajeros y demás empleados que fueren necesarios, siempre que 
no se exceda de las cantidades que para ello entren asignadas er, 
presupuesto. BaJo lá dirección del Tribunal hará también que s~ 
preparen libros ,-,', propósito para índices, registros e inscripciones 
para uso de los registradcwes de títulos de que más adelante Sf: 

trata. 
Estos represe,1.ümtes y arnclar.tes, despl:és que el ,;ecretario 

les señale t:rabaj os en las sesiones de lc,s tribunales c1·e;:;,dos por 
las disposiciones de e:3ta Ley, quedarán directamente bajo las 
órdenes de los magistrados o jueces de dichos tribunales. 

ARTICULO H:-. El secretario podrá actu3,r en cualquiera 
provincia, y después que la tierra se haya registrado con ai·reglo 
a las disposiciones de esta Ley, hará que los registradores de tí
tulos competentes efectúen todas las anotaciones que afe2ten el 
dominio, y que se transcriban y expidan certificados de títulos rle 
acuerdo con 1a presente Ley. 

ARTICULO 19". En la cabecera de en.da provincia habrá 
un reg-istrador de títulos, nombrado por el Poder Ejecutivo. Ca
da registrador tendrá un sello, y después q~ cualquier terreno 
comprendido en su provincia se haya registrado conforme a e~fa 
Ley, hará las anotaciones que afecten al üerecho de propitjtfad r1,e 
dicho terreno y transcribirá y emitiTá. certificados de títulos nue
vos según se provee más adelante. En dicho,:, certific~dos de 
títulos y en los duplicados de los mism•)s, estampará el s2!lo 
de su oficína; pero al cumplir co;1 las disposiciones ele esta Ley y 
con el fin de que baya uniformidad en toda la República, los re
gistradores de títulos estarán fiC>,:-:etidus 2. la dirección general del 
secretario de1 Trihmw1. Dichos c-mpleados se. conocerán oficial
mente como Regi;,truclores de Título" de la p~·ovj,1cia en que de
sempeñaren SU" .-J:,heres. 

Todos los e:T,:::lientes y documentos que se2-n archivados en 
la oficina del registrador de títuÍDs quedc,rán ex:D1.1 estos a la ins
pección del público, con las restrkeiones qué por meLlio de 'regla
,mentos razonables imponga el secretario del Tribunal. El re-
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gistrador de títulos expedirá copias certificadas de todos los do
cumentos archivados y registrados en su oficina mediante pago de 
)os honorarios estipulad?s en el artículo 140. 

ARTICULO 20°. El secretario del Tribunal, sus representan
tes, y todo§ los fiscales y fiscales auxiliares y los registrado
res y examinadores de títulos prestarán juramen~o e:omo tales ante 
cualquier funcionario que 'esté autorizado para tomarlo, y <le e11o, 
.,e tomnrá 1nta en el protocolo del Tribunal. ·.,_"iurto el secteta1·io 
como los registrad·.res de títulos prestaráE hcx:c-.:a. al Gobierno 
:le b República Dominicana, a favor de quien pueda interesar, 
en la cantidad que indique el Tesorero, para garantizar el fiel 
cumplimiento de los deberes del cargo, antes de empezar a des
empeñar el mismo. Los magistrados, jueces, fis_cales, el secre
tario del Tribunal, los examinadores de títulos, y todos los re
gistradores de títulos tendrán facultad :-wra tomar' juramentos en 
Lodos los asuntos y er; todos los casos en que Pste se requiera, 
bien tratándose del registro de tierras o de otro asunto cualquie
ra. El Secretarro y sus representantes y ayudantes, y todos 
los registradores de títulos, llevarán. una cuenta exacta de todos 
el dinero que les sea entregado, en forma d~ honorarios u otro 
concepto cualquiera, y esta cuenta podrá ser examinada y revi
sada por el Tesorero, y se depositarin los fondos recibidos según 
disponga el Tesorero., En caPo d2 fallecimiento, ausencia, im
pedimento, inhabilidad o inca})acidad de cualquier registrador 
de títulos, el registrador auxiliar hará sus veces; pero en caso de 
no haber registrador auxiliar el empleado de mayor categoría en 
la oficina del registrador de títulos de3empe1far{t las funciones 
de registrador. El secretario del Tribunal y todos los registra
dores de títulos podrán exigir fianza a todos los representantes, 
ayudantes, y empleados en sus respectivas oficinas. 

ARTICULO 21º. Todo Fiscal del Tribunal de Tierras, y 
los fiscales auxiliares que en lo sucesivo fueren necesarios, serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo, y estarán en el deber de re
presentar ante dicho Tribunal al Gobienío Dominicano, así como 
también a toda subdivisión política del mismo, si lo exigiere el 
Secretario de Estado de lo Interior y Policía, en todos los proce
dimientos en que tengan algún interés, o aparenten tenerlo. 
Con este objeto será deber del Fiscal intervenir en todo. pror,e
dimiento que se relacione con los intereses del público de la Re
pública Dominicana, o de cualquier subdivisión de la misma. Sin 
embargo, siempre que resulte de dichos procedimientos que los 
inbreses de la mencionada subdivisión política sean contrarias a 
los del Gobierno Central, el primero podrá, si así lo eligiere, y 
por su propia cuenta emplear a otro abogado que le represente 
r,n dichos procedimientos. El Fiscal presentará quejas e infor-
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m'1ll en toda causa criminal pre,,eTc,·;.ri;-¡ ;, ;1~ ;~ ;:-] • i'J··1 ,,: ,,,.,L , , :·•,·i:e 
cualquier magistrado o juez del mi,,nw, e;,..,_,/,; ,tliú :,- e:,::~:;··.·. ,: , 

estas causas de acuerdo con las presc:cipcio1ies clE: üiuti; l t t: ,; ,·: : 
El Fiscal y los fiscales auxiliares deben ser ahogaci.os. y lin·i' ,_ 
ran el eJercTc10 cte su pro1esión a los deberes de abogad,,:, cir;I 
·Gob1erno. 

ARTICULO 22•'. El magi~Liado pre::::H.le1Ht; tiL0 Í T1•;;_:t~:;c11 ,,,,_ 
drá nombrar el número de examinadores de títulos que nccc., ·::ª
ren los tribunales creados c1e acuerdo con h1,s di,-po:si(:,,,rie~ rle 
esta Ley, sin excederse de b,, c•:,nLcfac1 t·~

estén asignados en presupuesto. 

ARTICULO 23". El ::rneldo ,.uiual del n::~gi;,i.rndo pr,>i 12 í!º 

del Tribunal será de 7500 dólares; los sueldos anuales d0 10::, tll:,

gistrados serán de 7000 dólares, cada uno; el sueldo anual del 
juez residente será de 6000 dólares; el sueldo anual de cunlq:1· 
juez nombrado de acuerdo co!1 e'."ta LE:y Sél'Ú de 5000 dó]are:;; el 

• ~meldo anual del secretario del Tribunal será dr 5000 dólares; y lo, 
sueldos del Fiscal, de los fi.scales auxiliares, y de los· reg·isfrado
reR y examinadores de títulos serán fijados .en la lev anual ele 
presupuesto. 

Todos los sueldos y gastos del Tribunal, inclusive lo,.; que <:O· 

rrespondan a taquígrafos, mecanógrafos, y demás empleaúos que 
fueren· necesarios, así como a los representantes y ayudantes de 
secretarios, a los registradores de títulos, a los sulwnlinadm Y 

empleados, y a los examina.dores de títulos, ::;e pagarán con car• 
go al Tesoro Público. 

INHABILITACION DE LOS JUECES. 

ARTICULO 24º. Ningún magistrado o juez, ni ningún e~fl 
minador de títulos actuará en una causa o procedimiento en el 
cual tuviere algún interés pecuniai-io, ni eli el c,:so de hallarse 
emparentado con alguna c.~e las parte::; h:,s:·2. c1 sE!:-:to grado rle 
consanguinid_ad o de uünidad, calcuLdo ,\: :,:'E~rclo con 11::-1 

disposiciones del Código Civil, ni en r;¡ngún c_,,,o en que hnuierc 
sido consultado como abogado, si no f:,; con ei co11sentim:e,;+o es
crito de todas las partes interesadas ~!, lo:-; p·i ocedirnientus Y ele 
bidamente firmado y unido al tcxpedie:1t2. 

No se admitirá ni se permitilú ,c'C'lL:,u· ,üngún fo:,, iuüario de 
los mencionados eP. e:1te ,lltículo 1:oi' la,; causa~; ..:;_.:¡¡¡¡e~;tas en 
el párrafo anterim', s:110 Jiotificam1u )01· !'c;c,•;Lu a dicho 
funcionario, con :,.,dicadones de los rnuLi vos en que 
se apoye la recusación; despl,és de lo c .. rnl dú.-ho fuuciunario con· 
tinuará la vista de la cau;:;a o se l·elira1ú, :.,¿¡,;.w :;e:.i, .::u opinióll 
respecto a su propia inhabilitación. Dicha opinión se dará en 
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seguida por escrito, y se unirá al expediente del caso para que la 
tome en consideración el TribumiJ Superior de Tierras en el ,mo
mento de la revisión. 

::ci1empre que en una causa o proced-imiento se hallare impe
dido de tomar parte un magistrado del Tribunal de Tierras, o se 
decretare la inhibición cie dicho magistrado, el presidente del 
Tribunal designará de entre los jueces de éste, si fuere necesario, 
el que, en la vista de la causa o procedimiento deba reemplazarlo. 

ARTICULO 25'1. En el caso de fallecimiento de algún magis
trado o juez antes de ultimar una causa que ya hubiere comen
zado, o en caso de hallarse imposibilitado para finalizar la causa 
por otro motivo cualquiera, el presidente del Tribunal de Tie
rra:-, podrá, ü discreción suya, designar cualquier otro magistrado 
o juez para que óst~ termine la causa y prommcie su fallo. 

El~-º ;·'.stro,c.o o juez así nombrado tendrá las mismas átribu
buciDiLE.-., jue el magistrado o juez reemplazado para terminar to
dos los asuntos que se presenbH·en en. conexión con la c_ausa, ~T 

'para pronuncia1· fallo de acuerdo con las pruebas que apareciere1. 
en el expediente. 

DESACATO. 

ARTICULO 2·3". Cualquier tribunal de los establecidos en 
esta Ley, o cualquier magistrado o juez del mismo podrá en ju
risdicción graciosa, castigar sumariamente con prisión que no 
excE;)da de treinta díacs, o multa que no exceda de dos cientos 
pesos (;~:~00), o an.1L,s penalidades a cualquier persona que fuere 
cuípao1~ de mala Cüi!dLcta O falta de respeto en su presencia, 0 

tan cerca de (1 éllle obstau!liz~¡,re la administración de justicia. 
También pod;:-á castigar con las mismas penas cualquiera persona 
que ante el Tribanal, magistrado o juez se negare a prestar ju
ramento o a <leclal':1r como te.stigo siempre que legalmente se le 
tequiera. 

ARTICULO 27°. Podrá ser castigada por desacáto cualquie
ra persona que fuere culpable de las siguientes faltas: 

1.-Desobediencia o resistencia a cualquier mandato judicial, 
proc2s0, orden, citación, o fallo de un tribunal; 

2.-Mala conducta de parte de cualquier funcionario o em
pleado del Tribunal en el desempeño de sLls deberes oficiale:3, o 
en sus actuacionei oficiales. 

ARTIGúLO 28°. En cualquiera de los casos a que se refiere 
el artículo 27, podrá dirigirse por escrito una acusación al secre-
tario del Tribunal. Se asentará la acusación en la lista de cas')s 
pendientes y se le concederá ai acusado oportunir1ad de defenderse ¡ {;,v 



en persona o por rnedio de abogac1o, todo sin perjnicio de la facul
tad que se confiere el Tribunal de practicar procedimientos paia 
hacer comparecer al acusado u ordenar su prisión preventiva, 
mientras duren tales procedimientos. 

El Tribunal resolverá entonces si el acusado es culpable de 
desacato; y sí lo fuere, se1·á condenado al pago de una multa W! 

mayor de $1000, o a prisión que no exceda de un año, o a ambas 
penas. 

ARTICULO 29'·. Cuando el desacato consistiere en haber 
dejado de hacer el ae:usado una cosa que aún se encuentre en 
condiciones de ser hecha por él, la prisión podrá prolongarse 
hasta que tal cosa sea hecha. 

ARTICULO 30". Si una persona en libertad bajo fianza cle
jare de comparecer en la focha señalada, el Tribunal podrá expe
dir un mandamiento ele an-esto, o podrá ordenar que se ejecute 
su fianza, o ambas cosas _a la ve:.'.. 

ARTICULO 31". Siempre que una persona hubie1·e sido en
carcelada por clesacr, to por el Tribunal de Tierras o por cual
quier magistrado o juez del mismo, el Tribunal Superior de Tie
rras podrá ponerla en libertad c.;uando quedare demostrado a sa
tisfacción de dicho Tribunal que ello no redunde en perjuicio 
del público. 

ARTICULO 32". Los fallos y órdenes de cualquier magistra
do o juez en caso de desacato podrán impugnarse por la vía de 
apelación ante el Tribunal Superior de Tierras, excerto en los 
casos comprendidos en el artíeulo 26. 

Se hará uso del recurso de apelación solamente dt:spués de 
,pronunciado el fallo final en la causa. 

Cuando se haga uso de dic-1,,)s recursos de apelación regirá 
el procedimiento pre'.'Ü,to po1· el é,rtículo 52 de esta Ley; pero no 
se suspenderá el cumplimiento del fallo u órdenes hasta que el 
acusado de desac;:¡to hubiere depositado en el Tribunal que pro
nunció el fallo o que dictó las órdenes, una fianza con garantía~ 
que apruebe el rflaJ?:istrado o juez, por la cantidad que éste de
termine, para asegunr el cumplimiento de las órdenes y del 
fallo por part2 del aec,,,;:i_c1o, en caso de que dicho fallo le fuer2 
contrario. 

ARTICULO 33°. Cualquiei' abogado debidamente autoriza
do para ejercer su profesión de acuerdo con las leves de la Re
pública Dominicana tendrá el derecho de postular ;nte el Tribu
nal d2 Tierras; pero en los procedimientos ante dicho Tribunal 
no serán necesarios los servicios de dichos profesionales, y c1rnl
q11ier interesado en tales proé'.edimiento::;: podrá compa:'ecer en 
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persona, o, ·excepto en los procedimientos criminales, podrá va
lerse de los sei·vicios de un apoderado previo depósito en el Tri
bunal, de un poder qne cumn1

n los requisitos establecidos en ei 
artículo 136. 

Er Tribunal Snperior de Tierras podrá dictar reglamentos 
que no fueren contrarios a la presente Ley, con el fin de dirigir 
los procedimientos ante el Tribunal de Tierras y a la preparac_ión 
de los documentos que hubieren dE;: emplearse en los trámites pa
ra efectuar registros; y para los fine3 de justicia podrá, por me
dio de reglamentos, restringir tales trámites y la preparación 
de·dichos documentos, y los honorarios que legalmente se puedan 
cobrar por la preparaci9n de éstos, y podrá castigar fa infracdón 
a cualquier reglamento por medio de un procedimiento por de
sacato. 

EXCLUSIONES DEL. FORO. 

ARTICULO 34°. No se le permitirá postular o comparecer 
en represent;;i,ción de ofra persona ante el Tribunal de Tierras, a 
ningiín abogado privado del derecho de postular ante los demás 
tribunales dominicanos. Todo abogado puede ser declarado sus
penso duraEte un período señalado por el Tribunal Superior de Tie
rras, o puede ser excluído permanentemente de su derecho d~ 
postular ante el Tribunal de Tierras, con motivo de dolo, mal pro
ceder o mala conducta en el ejercicio de su profesión, o en virtud 
de haber sido convicto de un crimen que revele depravación mo
ral, o por haber desobedecido voluntariamente cualquier orden 
lícita del Tribunal, o por haberse a sabiendas hecho pasar frau
dulentamente o sin autorización como abogado de una de las par
tes en una causa o procedimiento ante el Tribunal. 

Los casos de suspensión y exclusión del foro se regirán por 
los reglamentos que fije el Tribunal. 

A cualquiera persona que no fuere abogado, pero que hubie
re cometido cualquiera de las faltas o infracciones ya menciona
das, o a quien el Tribunal hal1~1-e inepta, se le privará del de
recho de comparecer a favor de otra persona ante cua,lquier tri
bunal que estuviere establecido de acuerdo con las disposiciones 
de esta Ley; sin embargo, si la orden de privar a cualquiera per
sona del derecho de comparecer emanare de un solo magistrado o 
juez, podrá hacerse uso en todo caso del recurso de apelación por 
ante el' Tribunal Superior de Tierras; pero mientras se resuelva 

,la causa en: apelación regirá la orden de dicho magistrado o 
juez. 

TESTIGOS. 

ARTICULO 35Q. Las declaraciones de todos los testigos, ex
cepto aquellas que se hubieren presentado por escrito en la forma 



de deposiciones, con arreglo ·a lo previsto en esta Ley, o en los re
glamentos del Tribunal, se r,resi.arán \·erbalmente ante el Tri
bunal y cada testigo podrá ser interrogado verbalmente por 
cualquier parte contraria, o i;;or el 1·epresentante de 
ésta, o por el Tribunal, con la suficiente amplitud y libertad pa•:a 
poner a prueba su exactitud, veracidad y exención de todo interés 
o prejuicio, o vicever;:;a, y con el fin de esclarecer todos los hechos 
importantes que se relacionaren con la cuestión. El Tribunal 
tendrá facultad para limitar las preguntas a fin de que se limiten 
a los fines que se acaban de señalar, y para evitar preguntas no 
pertinentes y ofensivas. 

ARTICULO 36°. Al determinar b preponderancia de las 
pruebas, el Tribunal tornará en consiélernción todos los hechos y las 
circunstancias del caso, el modo de dedarar los testigos, su in
teligencia, sus medios de conocer los hechos, la verosimilitud o 
inverosimilitud de sus declaraciones, su interés o falta de interés, 
y también la credibilidad indiYidual de ellos. 

El Tribunal podrá tomar en consideración el número de tes
tigos; pero una mayoría ele ellos no dará necesariamente la pre
ponderancia. 

ARTICULO 37°. A petición de cualquiera de las partes en un 
procedimiento que se v~rificare de acuerdo con las disposicionss 
de esta Ley, o pm· indicación del Tribunal, éste podrá citar a 
cualquier testigo cuya declaración fuere necesaria, para que com
parezca a la hora y en el lugar que se señalen en la citación. Si 
dejare de comparecer dicho testigo a la hora y en el lugar indi
cados, el Tribunal pod1·á dictar un mandamiento de conducen¡;ia 
para que dicho testigo sea detenido y llevado ante él. Lo.s cos
tos que originare el mandamiento de conducencia y la detenc:ón 
del testigo serAn pagados por éste, si el Tribunal juzgare que el 
testigo dejó expre:=mmente de comparecer, sin ningún moti\'O .iu','. 
tificado. 

ARTICULO 38°. Ui;a copia de la citación sení, entregada ;tl 
testigo en persona, y el fnnci01úi.rio encargado ele efectuar dicha 
entrega certificará que dicha copia es exacbl.. Dicha citación se 
practicará de manera que e1 testigo pueda disponer de uu tiempo 
razonable para hacer sus preparativos y para efectuar el viaje al 
lugar en ~ue teri.g::J que comparecer. La entrega de la citaciÓfl 
podrá hacerRe por cualquier empleado del Tribunal o ag-ente dl' 
policía, o l)or cuah1uier;i, persona cUYB c•_utorización conste por es
crito en el expediente. 

ARTICULO 30°. Si el testir,;o rrsiffü0 re a clisbncia del lug-1,r 
en (¡ue e1 Tribnnn1 celehrnre sesión, o si .se hallare dem:1.;;iado an
ferr,,; n imp,,-;¡1,;¡;tdo p~1.ra asistir, o si :cie averiguare qne· dich¿ 
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xestigo piensa salir para algún lugar lejano y que continuará pro
bablemente ausente al tiempo de necesitarse su declaración, o por 
cualquier otro motivo que merezca la aprobación del Tribunal, 
éste podrá' ordenar que la declaración ,;e preste bajo juramento, 
y que dicha declaración se notifique debidamente a todas las par
tes interesadas. Esi.e juramento podrá prestarse ante cualquier 
juez, alcalde, o notario público que el Tribunal designare. Cual
quiera per_sona interesada podrá presenciar el interrogatorio y 
hacer las preguntas y repreguntas, que sean convenientes. Des
pués de tenninado el interrogatorio, la deposición será leída de
tenidamente al testigo, y éste podrá corregir cualquier detalle 
que creyere necesario. Dicha declaración será suscrita por el 
testigo y certificada por el jue,z o por el funcionario que la tome. 
El juez o el funcionario colocará la deposición· en un sobre o 
carpeta cerrada, que se dirigirá y enviará ~l secret ·o del 
Tribunal en que estuviere -pendiente el procediminto. L'" depo
sición pddrá emplearse entonces como prueba contra cualquiera 
persona que hubiere recibido notificación, pero será susC'eptible 
de toda excepción legal. Si las partes hubieren asistidc. al exa
men, no podrá impugnarse la forma del in_terrogatorio durante la 
audiencia a menos que se hubiere hecho al tiempo del examen. 
Podrá ser· excluída la deposición si el Tribunal encuentra que 
ésta se ha tomado en una manera injusta o fraudulenta. 

ARTICULO 40°. (a) Tanto pronto como sea promulgada esta 
Ley·, será deber de todo notario público, o de cualquier alcalde que 
haga las veces de notario público hacer una lista exacta en tri
plicado de todos los documentos y actos notariales de toda ín
dole que tenga en su poder, salvo los testamentos de personas vi
vas que se relacionen con títulos de propiedad inmueble. Esta 
lista se hará de una manera tan detallada que se paederi- identi
ficar con facilidad todos los documentos de que conste; y si los 
expedientes, protocolos o archivos de un notario demostraren que 
en cualquier tiempo éste hubiere tenido en su poder cualesquiera 
otros documentos o expedientes notariales, que comprendan pro
piedad inmueble, que no "Stuvieren en su poder al tiempo de pro
mulgarse esta •Ley, los induirá en la lista y los entregará con los 
otros documentos. Si por algún motivo cualesquiera de 
esos documentos no estuvieren en su poder y no los pudiere ob
tener, dicho notario hará' lista separada de esos docuI)lentos y 
-expedientes notariales, la cual se colocará a continuación de la lis
·.t~ principal. Después de cada detalle que se - encuentre en la 
hsta suplementaria se harán constar los motivos que dieren ln
gar a que cua1quier documento original o expediei1te notarial a 
que se refiriere en la presente no se encuentre en poder del notario 
0 no pueda encontrarse Al completarse dicha lista que en todo I G:.t-f --~~ 



caso no será a más tardar de 60 días de la fecha en qne se promul
ga esta Ley, será deber de todo notario deposibr dichos docu
mentos y expedientes ro'-:c.riales, con las listas en triplicado de 
los mismos, en la oficina del Conservador de Hipotecas de la 
cabecera de provincia en la cual radique la común en que dicho 
notario tiene auto1·idad y actúa. 

Si cualquiera notario tm·iere su .residencia en una común que 
no· comprendiere la cabecera de provincia, para cumplir los debe
res indicados en este artículo, bastará con que coloque dichos do
cumentos en pliego cerrado y lo ponga ea el correo del lugar· en 
que resida, dirigido al Conservador de Hipotecas de la misma pro
vincia. 

Al pie del original duplicado y triplic.ado, de cada una de di
chas listas después de dejar espacio para la firma de recibo del 
Conservador de Hipotecas, según se determina más adelante, se 
colocará el siguiente fOl'mnl,nio de juramento. que se tomará ante, 
y se suscribirá po1·, cuah1uie1· notario público o cualquier funcio
nario que estuviere autorizado a tomar juramentos: 

República Dominicana. 
Provincia de ----------
Común de 
El día -- de ----- de 19--, comparecio ante mí ·el 

Sefior (nombre completo del notario o del alcalde), quién, previo 
juramento, declara que la anterior relación por el preparada 
en su calidad de notario público en \a común de---
República Dominicana, y que consta de-------- (In
sértese el número) asientos, es exacta, y que constituye una lis
ta completa de todos los documentos y expedientes notariales en 
su poder •• que afecten los bienes inmuebles y que de acuerdo con 
los términos del artículo 40 de la Ley de Re~istro de Tierras, ha 
de entregar al Conservador de Hipotecas, o dar cuenta de ellos 
en cualquiera otra forma. 

(Firma y título del notario o del alcalde) 

Firmado y suscrito ante mí, el día y año ya indicados. 
(Firma y designación oficial del funcionario que tome el jur~
mento.) 

(b) Tan pronto como se promulgue esta Ley, y en un pe
ríodo que no exceda ele 30 días después de su ·promulgación, setá,. 
deber del secretario de cada Ayuntamiento Comunal, o de la per
sona que actúe en su lugar, tran.smitir en paquetes bien cerrados 
y dirigidos al Conservador de Hipotecas de la provincia e.n que 
se encuentra ubicada 1a común, todos los protocolos y registros, 
además de todos los documentos y expedientes que se reJacio-
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nen con ellos, y que se encuentren en poder del Ayuntamiento 
en virtud del fallecimiento de cualquier notario, o de cualquier 
alcalde que hubiere actuado en lugar de éste, o de cualquier agri
mensor público, o por otro motivo cualquiera. Se preparará rn 
·triplicado una lista de todos los protocolos y registros, y de to
dos los documentos y expedientes relacionados con éstos, que 
por cualquier motivo hubieren quedado separados o que no hubie
ren sido encuadernados con dichos protocolos y registros, y se 
enviarán acompañados de los protocolos y registros, y los docu
mentos y expedientes relacionados con éstos, y se dejará al pie 
un espacio para la firma del Conservador de Hipotecas. 

Los secretarios de Ayuntamientos de las comunes que no 
sean cabeceras de provincia, enviarán los paquetes por correo, 
certificados. 

(c) Tan pronto como se promulgue esta· Ley, y en un pe
ríodo que no exceda de 60 días después de su promulgación, será 
deber de todo Agrimensor Público transmitir en paquetes bien 
cerrados, al secretario del Tribunal de Tierras en la ciudad de 
Sa,:,.to Domingo, todos los l.il.Jl'Oii de Registro;:; de Ae1 as de Men
sura llevados por él de acuerdo con 1as disr1, P.icione,:; del artículo 
29 de la Ley de Agrimensura. Los AgrimeJtc;o1·es Públicos que 
residan fuera de la ciudad de Santo Domingo enviarár1 los pa
quetes por correo, certificados. 

( d) Los dctministradores de correos suministrarán so
bres oficiales de acuerdo con las prescripciones de este artículo, 
y certificarán gratis dichos paquetes. 

(e} Siempre que, de acuerdo con lae, die,poe,icionee, de este 
artículo, fuere deber de un notario público, secretario de ayunta
miento o agrimensor público, entregar o remitir a un funcionario 
cualesquiera protocolos, registros, documentos o expedientes, es
to se cumplirá entregándolos a algún funcionario designado por el 
Poder Ejecutivo, siempre que. éste ordene que así se haga. 

(f) Los informes y documentos depositados en la Secreta
ría de Justicia, de acuerdo con la Orden Ejecutiva Nó. 363, de
berán ser entregados al Tribunal de Tierras al exigirlo éste. 

. ARTICULO 41 Q. Después de haberse cumplido las disposi
ciones del artículo anterior, no habrá más depositarios legales 
de instrumentos originales relativos a propiedad inmueble, que 
no sean los Registradores de Títulos, o los que hagan las veces 
de éstos de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 42Q. Será deber del Conservador de Hipotecas, 
0 d~ la persona que le sustituya, acusar recibo en cada copia de 
la hsta a oue refiere el artículo 40, si, al confrontarla con los do-
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c'umentos y expedientes de ese modo depositados encontrare cu 
rrectos tanto el original como las copias de la misma, despu[•~ 
de lo cual devolverá a1 notario o funcionario el ol'igina1 firmado v 
acusando recibo. El Coüservadol' de Hipotecas archivará cuida
dosamente en su oficina los documentos y expedientes junto,, CD11 

el duplicado de la lista, y enviará inmediatamente por coneri, 
certificado, al secretario del Tribunal de Tierras en la ciudad de 
Santo Domingo, el triplicado de dicha lista. 

ARTICULO -413°. Cualquier notario público, alcalde, secre
tario de Ayuntamiento, o Agrimensor Público, que dejare <.le 
cumplir cualquiera de 1os requisitos del artículo 40 de esta Lev 
tendrá que comparecer ante cualquier magistrado o juez el~! 
Tribunal de Tierras, previa información o queja presentada por 
el fiscal o fiscal auxiJiar, y convicto que fuere, será condenado 
al pago de multa no mayor ele $1000, o a prisión por un periodo que 
no exceda de un año, o ambas penas, a discreción del Tribunal Lle 
Tierras; y cualquier notario público o alcalde que enviare en 
una forma falsa o incompleta la relación prevista en el artículo 
40, será culpable de perjurio y. convicto que fuere por cualquier 
magistrado o juez del Tribunal de Tierras, quedará sujeto a hs 
penas previstas en el artículo 4, párrafo "D", de Ja Orden Eje
cutiva No. 202. 

ARTICULO LJ..4°. Hasta que "ean nombrados los Registrado
res de Títulos de cualquier provincia, el Conservador de Hipotec::is 
en funciones hará Jas veces de registrador de títulos de dicha pro
vincia y desempeñará los deberes de dicho cargo según lo previ~üi 
en esta Ley. Al entrar el Registrador de Títulos de cualquier 
provincia en el desempeño de su cargo, previo nombramiento 
de acuerdo con esta Ley, el Conservador de Hipotecas le entre
gará todos. los archivos y documentos pertenecientes a su ofici
na, y desde ese momento dejará de existir en aquella provincia 
el cargo de Conservador de Hipotecas. 

ARTICULO 45°. Al entrar en· funciones, todo Registrador 
de Títulos nombrado de acuerdo con esta Ley, inspeccionará .cni· 
dadosamente todos los documentos originales e instrumentos 
notariales que encontrare en los archivos del Conservador de 
Hipotecas; y siempre que hallare documentos o instrumentos re
ferentes a propiédades inmuebles, ubicados en otras provincias, 
dichos documentos e instrumentos después de haberse hecho un.'.l 
lista cuidadosa de ellos, serán facturados a favor de los diferen· 
tes registradores de títulos de las provincias a que se relacionen 
dichos documentos o instrumentos. La factura se hará en cua
druplicado, y el original y una copia de la misma se enviar~n 
por correo certificado con los documentos e instrumentos notana
les comprendidos enla factura, al registrauor de títulos de la pro• 



vincí11 a que se rel;icionen dichos documentos e instrumentos no
tariales; otra copia se enviará al secretario del Tribunal de Tie
rras en la ciur1ac1 de Santo Domingo, y la otra copia quedará en 
la oficina del Registrador de Títulos·. Al recibir los documentos 
el Registrador de Títulos confrontará cuidadosamente los docu
mentos con b factura; y si ésta se encuentra correcta, firmará 
el original cfo léi misma y lo devolverá al Registrador de Títulos 
remitente. 

ARTICrLO 46·. Cualquiera persona que ofreciere como 
prnpl1a o que '1q1o<itare en poder del Tribunal, o del secretario 
del mismo o en pocle1· de un examinador de t_ítulos, o agrime:µsor, 
que actúe por orden del Tribunal de Tierras, cualquier título que, 
previa investigación y a juicio del Tribunal de Tierras, o de 
cualquier rnagistni.do o juez ele éste, resultare falso o fraudulento, 
o falso o fraudulento e: título de que emanare, previa información 
o demallc1a pr2sentacla por el Fiscal o fiscal aflxiliar, tendrá que 
comparecer ante el magistraLlo o .inez ele! Tribunal de Tierras que 
tuvie1·e facultades yiai·a conocer del cac.;o, referente a la presenta
ción de dicho título fa!:-;o o fraudulento; y si el Tribunal opinare 
que la per:-;ona, al tic;11 po de p1,esentar el título, sabía que era fal
so o fraud11h:nto, o k 0 1,ía motiYos para creerlo falso o fraudulento, 
o que no r,rn'.J:.r;, a ::atisfacción del Tribunal que hizo lo razona
blemente po:'iil·'.e por investigar h ,·3Jidez del título, dicha per
sona será cons.id2racla culpable de haber declarado en falso, Y 
convicta que fuere, será castigada al pago de una multa no menor 
de. $50 ni mayor de $3000, o encarcelamiento por no menos de 
un afio ni rnás ele cinco año:-;, o ambas pe~rns a discreción del Tri
bunal; sin embanw, no será prncesada ninguna peruaa que al 
presentar un título dedarare, 'al tiempo ele prese;1tarl0, que fué 
comprado de bue11a fe, pern que, después de hacer indagacionec;, 
tiene duda acerca de la autenticidad ele dicho título y no ha podido 
cerciorarse de dicha autenticidad. 

Siempre qne en el curso de cualesquiera procedimientos 
practicado::: ele ai·ncrdo con las disposiciones de esta Ley, se ob
tuvieren pruebas tcrn1ientus a demostra1· quién es el autor de 1

::i 

falsificación de cualquier título que fuere presentado én el Trib 1l·· 

nal, el juez tle dicho Tribnnal en\'iará al Secretario de .Justir,ia 
el título fabificaclo [,compaiíarlo de una copia certificada de las 
pruebas r1ue tiendan a d0mostrnr qui{,11 es el autor de !a falsi
ficaciót1, >' par;-t ([\Ir, dt('h:1 ::-;ecrebrio requiera 1·a instrucción t'lel 
proce:c;o l'orn~.<;pomlientc ante los trilrnnah:s en materja criminal 
o ce,rre('('.ional, siempre que la:-; 1Jrnebac.; presenta.das justifiquen a 
su .iuiviri <':-da rneclicb, 

PENALIDADES ADICIONALES. 
ARTlCDLO 47·•. Previa demanda o información presentada 
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por el fiscal del Tribunal, la persona que cometiere cualquiera de 
las infracciones descritas en los artículos 48, 49, 50 y 51, tendrá 
que comparecer ante el tribunal correspondiente presidido por 
un magistrado o juez del Tribunal de Tierras, y, después de con
victa, sufrirá las penas ya prescritas. 

ARTICULO ,18". El que a sabiendas prestare un jeramento 
falso al hacer una declaración que de acuerdo con esta Ley tenga 
que hacerse bajo juramento, será culpable de perjurio, y, des
pués de convicto, sufrirá la pena prevista en la Ornen Ej ecutiYa 
No. 202. 

ARTICUi...O 499• Toda persona que procu:-:~, ayude a procn
rar, o que sea cómplice en el acto de procurar que se ohtenga frau
dulentamente cualquier certificado de título, o el duplicado de un 
certificado de propiedad, o que procure que se agregue cualquiera 
anotación en el registro u otro libro de la oficina del secretario o 
de cualquier registraC:or de títulos, o que procure que 1:,¿ borre o 
altere alguna anotación en cualquiera colección de libros o en 
cualquier instrumento autorizado por esta Ley, o que a sabien
das defraude o ayude a defraudar a cualquiera persona por me
dio de un documento falso o fraudulento, certificado, duplicado de 
certificado, declaración o atestación, que afecte terrenos registra
dos, se considerará culpable de fraude, y, después de convicta, 
será castigada al pago de una multa no mayor de $5000, o pri
sión que no exceda de cinco años, o ambas penas, a discreción del 
Tribunal. 

ARTICULO 50°. Toda persona que: (1) falsifique, o procu
re falsificar, o ayude a falsificar el sello del secretari0 o de cual
quier registrador de títulos, o el nombre, firma, o letra de cual
quier :registrador de' títulos, siempre que este funcionario esté 
autorizado, expresa o implícitamente, a poner su firma; o (2) que 
estampe, o procure estampar, o ayude a estampar, fraudulenta
mente, cualquier c1ocumento con cualquier sello falsificado del se
cretario del Tribunal de Tierras o del registrador de títulos; o (3) 
que en un instrumento falsifique, o procure falsificar, o ayude <i 

falsificar el noml1re, firma, o letra de cualquiera persona que esté 
autorizada a firmarlo, expresa o implícitamente, de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley; o ( 4) que haga uso de cualquier docu
mento en el cual ap¡1rezc.:a la impresión o parte de la impresión 
de cualquier sello del Tribunal de Tierras o de cualquier registra
dor de títulos, cuando dicha impresión o parte ele impresión ha 
sido falsificada, o que haga uso de cualquier document? 
sabiendo que la firma Jel mismo ha sido falsificada, sera 
considerada culpable de falsificación, y, después de convicta, será 
encarcelada por un ·período que no exceda ele cinco aüos o conde, 
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nada al pago de una multa no mayor de $5000, o sufrirá ambas 
penas; a discreción del Tribunal. 

ARTICULO 51°. Cualquiern persona que, con el propósito de 
clefrauda1·, venda, traspase, an'iende, hipoteque, o grave algún 
terreno registrado, sabiendo que sobre dicho terreno pesa algún 
embargo o cualquier otro gravamen que no aparezca en la nota que 
consta en el dúplicado' del certificado de título, y que nci notifique 
la existencia de dicho embargo o gravamen al cesionario antes de 
que se efectúe el pago, s-e considerará culpable de fraude, y des
pués de convicta sufrirá pena de prisión que no exceda de tres 
años, o multa no mayor de $3000, o ambas penas, a discreción 
del Tribunal. 

ARTICULO 52° .. Toda p2rsona que fuere conden;,.r}a por cual
quier magistrado o ,iuez del Tribunal ele Tierras, ele acuerdo con 
los artículos 46, 48, 49, 50 y 51 de esta Ley, podrá hacer uso del 
recurso de apelac;ón ante el Tribunal Superior de Tierras. 

Para interponer una apelación será suficiente que se pre
sente un pedimento por esc:·ito al secretario. del Tribunal que 
pronuncie la senterc:a filmada por o e1, representación de la 
persona co:1denada cknt,·o de un pedodo u2 di~- días. El ,ecre
tario entonr;es agregará al expediente de la causa el informe ~s
crito, y lo trau.smitirá al Trilmnal Superior de Tierras; pero no se 
suspendei· la ej ~cución de la sentencia ínterin la persona conde
nada no haya presentado al tribunal que pronunció la sentencia, 
una fianza con las ganmtías que señale y apruebe el juez. En 
el caso ele no comparecer en persona o por medio de su represen
tante ante el Tribunal Superior de Tierras, la persona que haya 
intentado la apelación, al tiempo que señale dicho Tribunal parn 
la audiencia, éste podrá, a menos qüe se hubiere solicitado y con
céclic1o una p1ÓlTGgc\ decla1·r.r sin eLdo ia apelación y abandona
clu ei recurs0. En este cae"') h! ~.;entencia apelada recobrará su 
fuerza r serú firme. 

ARTICULO 5:3". Ningún fallo que se pronuncie con rnoti
,-0 de cualquier },echo que esta Ley prohibe impedirá' que cual
(!L,ier ]Jersona perjudieada por 11emejr,nte hecho haga uso del re
curso que 12 conceda la ley c:mira la persona que cometiere la 
infraccién, o contra su propiedad. 

CAPITULO 11. 

Ihli~:cncias de Re,r;ish'o. 

, AL.TICC~.O G,l''. _ El Tri}n111,,tl Sup0rior lfo Tierras podrá 
ue \'t:~·. en ,:~LL~'.1:/ dct:_:~'_i"li11a1· l:~s teJ:io110s u exten::Üunec~ de terr2-. 
no c1uc el interés 1)Úblko requiera les sea concedida prioridad en 



el establecimiento y adjudicación de títulos de propieda9-, y de 
ello enviará informes al Secretario de Fomento. Dicho Secreta-
rio entonces mandará que se haga 1a mensura y plano catastrales 
de los terrenos comprendidos en las extensiones o regiones ya 
mencionadas, y hará fijar los-linderos de las mismas. El Secre
tario de Fomento notificará al público -en general del día en que 
hubiere de principiarse dicha mensura, describiendo lo más am
plia y exactamente posible los terrenos pendientes de mensura. 
Este aviso se publicará en dos números sucesivos de la Gaceta 
Oficial, y se fijará en un lugar conspicuo de los terrenos por mensu
rarse, y en la puerta principal de la Casa Consistorial y de ia Al
caldía de la común o comunes en que se hallen situados los terre
nos o cualquier parte de los mismos. 

ARTICULO 55°. Los agrimensores que designe el Secreta
rio cft! .:Fomento para llevar a cabo la mensura tendrán derecho a 
entrar en los terrenos siempre que les fuere necesario hacerlo pa
ra practicar la mensura y para colocar los hitos; y toda persona 
estará obligada a comunicar al agrimensor encargado de los tra
bajos, al solicitarlo éste, todos los informes que posea dicha perso
na referentes á los linderos y colindancias de los terrenos. Cual
quiera persona que voluntariamente se niegue a pn:>porcionar di
chos informes, o 'que en alguna forma impida los trabajos de men
sura, o 1a-i::olocación de los hitos, o que desfigure, destruya o re
mueva los hitos colocados en el terreno por los agrimensores o 
por. los ayudantes de éstos, o que cambie de sitio dichos hitos, o 
que destruya o remueva los avisos de mensura colocados sobre el 
terreno, será condenada por el tribunal compet1rnte, después de 
convicta, al pago de una multa no maror de $1000, o prisión 
que no exceda de un año, o ambas penas, a discreción del Tribunal. 

ARTICULO 56°. En el ca3o de ser un sitio comunero la 
región mens_urada, o en el casp de abarcar dichos terrenos uno 
o más sitios comuneros, se harán constar los linderos de los si
tios comuneros, así como también la ubicación de los terrenos cer
cados o cultivados, pastos, edificios, construcciones y otras me
joras de cualquiera clase, así como los nombres de k,s dueños, o 
de las personas que estuvieren en posesión de los mismos. 

Se hará también, sin el uso de instrumentos de agrimensu
ra, para acompañar la mensura, un boceto topográfico que indi
•-á-lo más acertadamente posible, las condiciones generales del 
~i:r.en:o.: es decir, si es montañoso, quebrado. pedregoso. pantano
so .ottáno; también la porción que parezca_ ser cultivable, o la de 
pooo o ningún valor agrícola; y se agre¡¡arán lds motivos que den, 

. 01füren a semejante condición parcial o absoluta. 



ARTICULO 57°. Después que las tierras hayan sido men
suradas, haciendo figurar las parcelas en el plano, el Fic:1;al del 
Tribunal de Tierras, a nombre del Secretario de Fomento, pre
sentará ante el tribunal competente, que esté presidido por un 
magistrado o juez del Tribunal de Tierras, un requerimiento con
tra las personas que sean dueñas, que retengan, que reclamen, po
sean u ocupen un terreno,-total o parcialmente, y en dicho reque
rimi@nto hará constar que deberán quedar saneados y adjudica
dos los títuloo de propiedad sobre dichos terrenos por exigirlo 
así el interés rúhlico. El requerimiento, además de ir aco;mpa
ñado por un plano del ttcrr8no, contendrá una descripción del 
mismo, y hará constar, si ~,e saben, les nombres ·de los dueños de 
los terrenos que colinden con el área catastral de que se trate; y 
podrá contener los demás informes C}H! sean convenientes con el 
fin de dar pleno aviso a todos los r,ne 0cu1:en las tierras, y los que 
pretendan tener derecho o interés en las mismas. Los linderos 
o colindancias de todas las diversas porciones que pertenezcan 
a, o estén poseídas por, varias persona;; se harán constar en los 
planos lo más exactamente posible. Dichas porciones se deno
minarán "parcelas", y cada una de las cuales se dará un número 
distinto en los planos. Las parcelas comprendidas dentro de un 
distrito catastral serán numeradas cor;secutivamente, siempre 
qtle fuere posible, desde el número uno en adelante, y dichos nú
menos se llamarán "números catastrales"; pero para designar 
tfJrrenos urbanos se podrán numerar separadamente las manza
nas y los solares que contenga cada una, en lugar de los núme
ros catastrales, teniendo dichas numeraciones el mismo efecto. 

En las órdenes y documentos que se relacionen con títulos 
de propiedad registrados de acuerdo con las dispos:i'tiones de esta 
Ley o que se utilicen en procedimientos en que, conforme a la pre
sente se empleen números catastrales, se harán constar dichos 
números escritos en letras y con gmn·isrnos. 

Una vez decretado el registro de una parcela, no se cambia
rá el número catastral de ésta a menos que lo ordene el Tribunal. 
Con la aprobación del Tribunal, las futuras subdivisiones de 
cualquiera parcela se de:c:ignarán por letras del alfaoeto que se 
agregarán al número de la parceln a que con-esponclan dichas sub-
divisiones. La letra que se designe para cualciuie,:a :rnbdivisión 
se conocerá como "letra catastral"; pero, con la aprobación del 
Tribunal, las subdivisiones ele lo::; ensanches ele poblaciones se de
signarán por medio de números correspondientes a manzanas y 
solares en lugar de números y letras catastrales. Todas estas 
subdivisiones se efectuarán de acuerdo con bs disposiciones del 
artículo 76, pero las disposiciones del articulo 96 tendrán ap1i
CRción al traspaso de terrenos de tal modo subdivididos 
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ARTICULO 58°. 1 Al recibir el reqLterimiento y el phmo que 
lo acompañe, el secretario hará qu2 se publique• un aviso de lia. 
berse recibido, dos veces en 1n Gnceta Oficial, y una vez pC',r lo 
menos en un periódico de circulación general en la provincia 
en que se halle ubicada cmJe:uier parte del terreno; o, de no 
existir tal periódico sé publicará en algún periódico diario de la 
ciudad de Santo Domingo que goce de circulación general. El 
aviso de emplazamiAnto se publicará más o menos e11 1a siguiente 
forma: 

REGISTRO DE TITULOS. 

Provincia. 
El Tribunal de Tie:r:ras. 

"A (insértfmse aquí los nombres de todas las personas qup 
. parezca.u estar interesachs, y !':\:' d.2 los cJ !WlÍos de tene1:os co
lindantes que se conozcan), y a todos a quienes pueda i1,teresar: 

"Por cuanto, por med1J de un tequei'imiento, el Secrefario do 
Fomento ha pedido a dicho Tribunal que sean saneado,, y ad
judicados los títulos de los terrenos que a continuación se expre
san, o de las diferentes parcelas de los mismos. Por tanto, que
,da Ud. citado para comparecer a la sesión del Tribunal cte Tie-• 
rras que se celebrará en----------, en la provincia d2 
---------. el día --de ------- de 19-
a las --------con el fin de presentar cualquiera recla
mac10n a que pueda Ud. tener derecho sobre dichos terrenos o 
parte de ellos, y las pruebas que tenga en apoyo de dicha recla
mación. 

(Insértese un« descripción de los terrenos.) 

"A menos que Ud. comparezca ante dicho Tribunal a la hora 
y en el lugar ya indicados, se tomará nota de su rebeldía, y ,e 

·adjudicarán y se determinarán los títulos de los terrenos de 
acuerdo con el requerimiento, y según las· pruebas. que se pre
senten ante el Tribunal, y quedará Ud. para siempre privado del 
derecho de impugnar dicho requerimiento o, cualquier decreto, 
sentencia o fallo que se dicte en este asunto. 

"Certifico-----------, Juez de dicho Tribunal, 
el día --de , de 19--. 

"DOY FE: 

Secretario del Tribunal." 

ARTICULO 59°. El término de emplaz:mliento, según el avi
so, no será menor de treinta dfo.2 ni mayor ele un año después 
de la fecha de su publicación; pern e:ste plazo podrá pronogarse, 
a voluntad del Tribunal, si se demostrare haber motivos que lo 
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justifiquen. Dentro de los siete días después d~ publicado dicho 
aviso, según más adelante se indica el Tribunal hará que el se
cretario• lo envíe por correo a todas las personas cuyos nombres 
figuren en dicho aviso, y cuya dirección se sepa. El Tribunal 
hará también que se fije una copia debidamente certificada del 
aviso en un lugar conspicuo de los terrenos comprendidos en el 
requerimiento, y también en la puerta principal de la Casa Con
sistorial y de la Alcaldía de la común o de las comunes en que se 
encuentren los terrenos, o una parte de éstos, no menos de quin
ce días antes de la fecha de comparecencia según el emplaza
:niento. El Tribunal hará también que se envíen avisos adicio
nales del emplazamiento, en la forma y a las personas que cre
yere conveniente. 

ARTICULO 609 • Cuando pareciere necesario, el Tribunal 
nombrará una persona capacit::.d:1 para representar en la causa 
a los impedidos, inhábiles, incapaces o incapacitados que tengan 
algún interés, y a las personas que se encuentren fuera de' la 
República Dominicana. La remuneración de dicho representante 
será fijada por el Tribunal y será cargada a la -persona inte
resada. 

ARTICULO 61 9• Siempre que al presentar una solicitud, 
cualquiera de las partes indique que debido a pobreza, ignoran
cia, u otro motivo justificado no puede preparar su caso en debi
da forma, el juez o el secretario del Tribunal podrá designar a 
cualquier funcionario o empleado del dicho Tribunal, o de la ofi
cina del Registrador de Títulos, para ayudar a dicha parte o 
partes en la preparación de su réplica y pruebas, sin que ello les_ 
irrogue gasto alguno. 

En cualquier fecha que sea conveniente, ;¡ntes de vencer 
el plazo señalado para la presentación de la réplica, el Tribunal 
hará que se notifique por medio de un aviso general a cuantas 
personas fuere menester notificar, para que estén enteradas de 
los propósitos de este artículo y los derechos que éste les con
cede. 

ARTICULO 62°. Cualquier pérsona que pretenda estar 
i.nteresada en una parte de los terrenos, figure o no su nombre 
en el aviso, comparecerá en persona ante el Tribunal, o por me
olio de -un representante, y ::iilí pre,1entará su réplica por escrito 
en o antes del término.del emplazamiento,_ o du~ante cualquier 
plazo que le sea concedido por el Tribunal, La réplica será fir
mada Y jurada por. el reclamante o por quien lo represente, y 
contendrá el nombre completó del reclamante. .Si el reclaman
te fuere casadó, figurará taro bién el nombre completo del otro 
cónyuge, y J-ª fecha ~ei ;matrimpnio ¡ si no fuere casado, se in-

tifi 
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dicará si él o elfa ha sido casada, y de ~er a~í, cnúndo, dónde :r 
cómo se terminaron las relaciones matrimoniales; y se bu·ft 
cwstar además : 

(a) La edad del reclamante. 

(b) E-l nHmero catastral de la parcela o parcelas re-th,rna
das, según conste en el plano presentado en la causa; o híen rl 
número de la manzana y del solar, según lo requiriera el ca.so. 
En el caso de no figurar debidamente en el plano el terreno recl:1-
mado, se harán cDnsfar sus límites y colindancias. 

(c) Una descripción detallada de las mejora,:; penmu1ent,2:-; 
sobre el terreno, indicando los dueños de las mismas. 

(d) Los nombres y apellidos de los dueños conocidos de las 
parcelas colindantes. 

(e) Si el reclamante está en posesión de los terrenos rr:
clamados, una declaración del título en que· cons;te el clerecl,o 
y en el caso de no existir dicho título, la fec:ha o fechas en q;.1e 

él o sus causantes adquirieron la posesión. 
(f) Si el reclamante no está en posesión del terreno, h 

réplica hará constar claramente el interés que éste reclama, y la 
fecha y manera en que lo obtuvo. 

(g) Si han sido tasados los terrenos para 1os efectos üe 
los impuestos, haciéndose constar el número de la declaración 
por la cual fueron declarados y el monto de la últim5. tasación. 

(h) Los gravámenes, si los tllvieren, que pesen sobre lus 
terrenos, y los nombres de los reclamantes contnn:.ios que fueren 
conocidos. 

(i) Si el terreno reclamado contuviere, o colindare con al· 
guna carretera o camino público o particular, 

0

se hará constar qj 

dentro de los límites de dichos caminos se reclama algún te.rreno 
y cuáles. 

(j) Será pres2ntado, junto con la réplica, todo documento 
en q_ue se apoye el título en virtud de·l cual el reclamante reclll
me el derecho de posesión. 

ARTICULO 63Q. El Tt·irmnal hará que sea investigada 1:i 
réplica por uno o más examinan.ores de títulos, los cuale~ bus· 
carán en los archivos e investigarán todos los hechos ,expue,
tos en la réplica o a que de otro modo se les hubiere llamado !!l 
atención; y rendirán un informe sobre el caso, con_ su opinión 
acerca del dominio de la propi.edad. 

ARTICULO 64·1• Al cornpietm·,..:c tot1os 10~ idorn1e~ de los 
examinadores de títulos comp~·endidos en la wu::,a, el Tribuml 
Jefialará la fecha para la vista. Podrá celebrarse el juicio en 
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cualquier ·lugar conveniente de la provincia en qL1e las tierras se 
encuentre11 ubicadas, o en cualquier otro lugar que el Tribunal 
qesigne por medio de un acta que se levantará y que se anexará 
al expediente. 

Toda parte que hubiere comparecido en el juicio y pre¡\en
tado una réplica, podrá presentar pruebas y alegatos. 

ARTICULO 659 • El Ti-ibmJ[Ü debe declarar en rebeldía a 
toda persona cuyo nombre figure en los avisos publicados, o a 
quien se aluda en dichos avisos por medio de las palabras "a to
dos a quienes pueda interesar", que no comparezca y presente 
su réplica durante el tiempo especificado; y puede proceder a !a 
vista de la causa, y fallar, estando dichas persona!, ausentes. 

ARTICULO 66°. Si se presenta una cuestión litigiosa res
pecto a un mismo teneno, y el Tribunal no pudiere determáiar 
quién tiene el derecho, tendrán la preferencia las pretensiones de 
las per:"onas que estuvieren en pacífica posesión y con buena fe, 
el 13 de Diciembi·e de 1919, fedrn, en que s~ suspendieron lús 
leyes sobre partición ele terrenos comuneros. 

ARTICULO G7··. (A) Al determinarse la validez de los do
cumentos que se presenten como prueba del derecho de propie
dad, se considernrán nulos los siguientes: 

(1) Los que anteriorment.3 se hubieren declarado nulos 
por fallo firme de cualquier tribunal competente. 

(2) Los que, previa iuvest:gación, el Tribunal de Tierras 
declarare falsificados o fraudulentos, o nulos con motivo de algún 
defecto material, o de al;c·,una anomalía, bien sea aparente o no, 
en el docume1lto. 

(3) Los que se refieran a terrenos ya adquiridos, poi' pres
cripción por otra persona. 

(B) Habrá presunción juristantum en contra de la va
lidez de: 

(1) Títulos y otros documentos notariales cuyos' originales 
hayan sido sustraídos de los protocolos de los notarios o de los 
de las personas que hicieren las veces de notarios. 

(2) Los que, siendo relutivos a terrenos indudablemente 
rurales, no contuvieren la nota de haberse inscrito en el Libro 
Registro de la Propiedad Tenitorial de la provincia en que esté 
ubicada la propiedad; y también aquellos que no estuvieren re
gistrados en el Registro de Actos Civiles. 

ARTICULO 68·'. Al determinar las colindancias, el Tribunal 
tomará en consideración enfre otras cosas, las colindancias des
critas en sentencias o fallos judiciales, o en los planos y actas de I tD 



mensura hechas po1· agl'imensons; los hitos o rnojonaduras co
locados por dichos agrimem;u1·es; lo expuesto por documentos 
antiguos; las declaraciones de residentes antiguos, y la existe,¡. 
cia de cercas, murallas, seto~;, zanjas, y trochas. 

DE LA PRESCRIPCION. 

ARTICULO 699 • (a) Para poder registrar un teneno de 
acuerdo con esta Ley, los plazos paia la prescripción continua
rán tal como actualmente 2stán previstos en la ley; sin embargo, 
una posesión de diez afios será suficiente para constituir um 
prescripción, siempre que en dicho plazo se incluyan los seis me
ses subsiguientes a la p,·omulgación ele 1osta Ley; y, además, lapo
sesión continua, no interrnmpida, tranquila, pública e inequí-
voca, durante diez ai'íos por 1m concluefio en un sitio comunero 
será suficiente para que dicho condueño tenga el derecho a re-, 
gistrar el terreno poseído de ese modo, a condición de que el 
plazo indicado incluya los seis meses subsiguientes a la promul
gación de esta Ley. 

(b) Durante los seis meses subsiguientes a la promulga
ción de esta Ley cualquier dueño en un sitio comunero podrá 
oponerse bajo jtiramento ante el Tribunal de Tierras, a que cual
quier otro cond1.1 eño se ampare de la prescripción; y si el Tribu
nal ele Tierras encuen~ra luego en la audiencia que los alegatos 
pres2ntaclos son YerícEcos y constituyen un motivo legal suficien
te para incoar una accL5n ternliente a interrumpir dicha pres
cripción, é.sta quec'.arú incenumpicla. en cuanto al concluefio con
tra quien se presentó la q.1erella, a partir ele la fecha de la oposi
ción ante el Tribunal ele Tierras. 

Por cada oposición presentada de esti: modo se pagará un 
derecho de diez dólco·es. 

ARTICULO 70·a. Todos los intereses encontrados serán re
sueltos por el Trilrnnal, que fallará a favor de la persona que ten
ga derecho al te,:reno o parté del mismo. Cada decreto, manda
miento o fallo de registro, afectará y saneará el título del terre
no, que afectarán solamente las excepciones indicaclas en este ar
tículo y en el articulo 80; y será terminante para toda persona, 
inclusive la República Dominicana y todas las subdivisiones po
líticas de la misma, ya se citen por nombre en la petición, aviso 
o citación, ya se incluyan en la frase "A todos a quienes pueda 
interesar". Dicho decreto, mandamiento o fallo, no podrá ser 
impugnado con motivo de ausencia, minoría de ed':i.d, impedimen-
to, inhabilidad o incapacidad legal, de 1a persona, a auien afecte, ni 
por medio de actuaciones de ningún tribunal, que puedan resul- ' 
tar en la revocación de fallos o decretos; pero sí podrá reclamar 
sus derechos la persona que fuere privada de un terreno o de aJ-
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gún interés en el mismo, debido a un decreto, mandadamiento 0 
fallo de registro obtenido fraululentalí.1ente, pudiendo dicha per
sona ·solicitar del Tribunal una revisión no más tardB de un año 
después de inscribirse el decreto, y siempre que no hubiere adqui
rido interés contrario algún comprador de buena fe a título one
ro,so. Una- persona que fuere perjudicada por un decre
t0, mandamiento o fallo de e'.-lta ·ciase, en todo caso puede de
mandar por daños y perjuicio.s al reclamante u otra persona que
por medios fraudulentos lo obtuviere. 

ARTICULO 71 9 • ::'i :en un decreto de registro dictado en ctlm
plimiento de las disposiciones del artículo anterior no fueren 
mencionadas las mejoras permanetes que se hubieren efectuado 
en el terreno, nadie podrá desconocer que la persona a cuyo favor 
se hubiere anotado el decreto de r2gist:ro tiene igual derecho a 
las mejoras pc·manentes como al mismo terreho, sin necesidad 
de que c,'.o conste en el decreto. Bste decreto de registro, en 
cuanto a dithas mejoras, serú terminante del mismo modo que 
en cuanto al derecho de propiedad f, 1>bre el mismo terreno. Si 
después de la· vista del asunto el Ti'ibunal averiguare que las me
joras permanentes sobre el terreno pertenecen a otra persona 
que no :sea el dueño de éste, dicho Tribunal exclnirá expresamen
te tales mejor.::s al djctar el decreio de reglstro del terreno; pero 
las describirá en una forma tal que s2a fácil identificarlas. l~l 
derecho de propiedad sobre las mejoras permanentes _que se lle
varen a cabo en los terrenos con posterioridad a dictarse el decreto 
de registro, a falta ele alg,L1 ckcmncEb registrado que demues
tre lo contrario, corresponder,\ definitivamente al dueño del te
rreno registrado. 

Si cor: r:,oti,o de 'os iJroceL1irniento~-:;0lic:itados se decreta
re el n:gisuo ci2 1:n titulo, le~, ten21:cs comprendidos en éste se 
consiclen:r:c',,n regíE;t::adcs, tan pronto como se transcriba el de
creto según se ordena más adelante en el artículo 73; y en lo su
cesiYo, tod:1s las escrituras y otrcs ciocnm2ntos relacionados con 
dicho teueno, qPf";:,,·{rn r"'gisLndóS en el libro registro, 1 

serán arch í vad n" 

trurncntos qu, 

ARTIC(J: ,,, ,< ,,-':Y, :o con:.endrá la fe-
cha, hora y minuto de su Íl;c'; ,,ir,cici1_1, y será firmad0 por el se
cretario. En dicho dPfTeto .je ha. án constar los noml,res y apl'
Ilidos de todas las :.w: ,jJL:,, .. ,lf(u l,ci"2-l~j_,; de: jnopiedad compo
nen el título comvlt,co ele pl'opirrhd sob1·r el tc'Eeno, bien a títu-
lo de copropis':~,::.iu,), ,_, é-u t:,,,, ••,;:j u·-r, ,, ,,,;t. Hará , .. iüi3t,,.r 

también fíi r•, /é-': c:aséHb figu-
rará el non'.:,,c.o 
:,ibil, inc ¡:, •.•.. 

sncontrare in-



lidad o incap;::,cidad: si fuere nwnor ele edad figurará el númetn 
de aüos que tm-iere. Se induirú también una descripción del 
terreno según ~st2 queclare dekrminado finalmente por ei Tri
bunal, con númE:TOs c<1iacoil'ales; darú a conocer el derecho de pro
piedad del due110, inclu)-enclo cual(1uier derecho de aguas per
tenecientes al teneno, "Y también En una forma que indique su 
orden de prioridad, todos lo~: derechos de propiedad particula
res, hipotecas, sen-ic!umbres, embargos, y granímenes, inclus]
ve los derechos, si hu]Jiere alguno, ele marido y esposa, que 
afecte al terreuo o al derecho de propiedad del dueüo; y hará cons
tar también el der2cho de propiedad sobre cualesquier mejoras 
permanentes que no pertenecieren al duefio del terreno, y po
drá contener cnalqnier otro asunto que foer2 preciso determinar 
en cumplimiento de esta Ley. 

El decreto se redactarú en una forma que facilite su trans
cripción en el certificado d2l título cuando éste sea expedido. 

CERTIFICADOS DE TITULOS. 

ARTICULO 73°. Por cada parcela catastral que figure en 
el j0creto de n_:Iistro, el secretario em-i,:1r{1, C')Y' el sello rlel Tri
rrnnaL un,:,. C<Jpia por s2pc1:radu, c2rtificada, de la pol'ción Je) de
creto que comprende dicha parce1a, al regisir21d,)r df' titulo.-, de 
la provincia en las cual se encuentren los terrenos, y dicho regis
trador la co12iará en un Jir)rn- clenominaclo "El L.il~l'<) Registro'', 
que se descrÍbirá más adelante_, en el cual se dedicará una ho_ia 
o más exclusivamente a cada título en orden consecutivo. La 
transcripción practicada en e:-;te lilwo por el registrador de tí
tulos será siempre el certificado original del título, y- llevará su 
firma y el sello ele su oficina. Cada certificado ele título llevará 
su número consecutin), empe?,rnclo cun el núrnero uno en cada 
provincia. En todos le::; ca::so:-; el reg,slrador ele títulos hará un 
duplicado exacto, incluyendo el sello, del certificado original. 
pero le agregará la fras2: "Certiiicado duplicado del dueño", Y 
lo entregará a dicho dueüo o al apuclerado debidamente autori
zado por aquél. En el Librn Regisii'o y en cana certificado el re
gistrador de 1 íiulos hará constar· el nombre d2. la persona a fa. 
vor ele quien se ha expedido el Ciuplicado ele uwlquier certificado. 
Siempre que hubiere m{,:i de un dueuo del terreno, se podrá ex
pedir a cada uno de ellos un duplicado separado del certificado. 
En el caso de haber alguna discrepancia entre el certificado dupli
cado en poder del clueüo y el original, 0ste tendrá la preferen
cia. La copia certificada del det.:r2to de regi¡,;tro será numerada 
Y archivada por el regístraclc,1· de títulos después de hacer cons
tar en ella el paradero del cel'ti ficnclo origi1rnl del título; pero I 
siempre qu2 una extensión de terreno cum1wendido en l."l mismo ~ 



título se encuentre en má~ dt, una provincia, el hará 
que se haga constar pr)r :oepararlo en el decreto, co11 c\S me-
didas y colindancias, la porción que se encuentre en c?C,n provin
cia, y hará que (1e dicho denclo.:,e expida una copia ''/tificada 
por separada correspondic,nte a cada pon.:ión: y, ader::':".·' c:uanrln 
se demuestre en el decreto que dos o más parcehs ., °'"t: .. ales 
contiguas pertenecen al mismo dueño o dueños, el TL L,-mal po
drá hacer que se expir1a u na sola copia certi fícada , ; • incluya 
todas estas parcelas. 

ARTICULO 74". El Libro Registro cuyo uso se oTdena en 
el artículo anterior se forrnarú encuadernando y cosi,;~nclo el nú
mero de formularios de certificados de título que el S2cretario 
determinare, previa aprnbación del Tribumd de Tierra~, de modo 
que no podrá quitarse ning·una hoja sin <rue esto se ,:ote. En 
la guarda de cada uno de estos libros el secretario rki 'Tribunal, 
o cualquier representante por él designado eo11 el coLu,timien
to del Tribunal de Tierras, harú constar el número l'., :tojas de 
que se compone el libro y certificará ,1ue todas las :_,s se en
cuentran en buen estado. Tan prouto como se recil 2. '-'sk libro, 
será deber de cada registrador de títulos poner su :,1a a un 
endoso para dicho fin pYeparado en la guarda del ; '}''C', en el 
cual endoso certificará que el libro recibido resulta ,:,jill.'.Ordar 
con el endoso del secretarÍ'), a menos qne se clescub,; • J.lguna 
diferencia. l,ios;Jibros registros serán numerados en , Jcn cro
nológico a medic!a que sea11 recibidos, y, en lo que fue ,:, posible, 
aquellos q.ue llevaren núrner'Os anterio1·es se termin:1 ;·:'.rn antes 
de principiarse los que tuvieren números posterioreé<, Despué,<i 
de haberse hecho todas }as inscripciones corresponcli011tes a un 
libro registro, el registrador de títulos pondrá en la 1.>\r;ína que 
siga a la de la última inscripción una certificac.ión ¡y; • ,0 1 firma
da acerca del número de las inscripciones· que se encw~~, L ;·en en el 
libro registro, el número de páginas ocupadas por dirk,,~ inscrip
ciones y la fecha de la certificación. Entonces trazar,, ron tinta 
gruesas líneas diagonales en las páginas qu2 sobren , , hubiere 
algunas, para que en lo sucesivo no se utilicen. Los ,i,,,,! e,:,; de re
gistro permanecerán.:siempre en la oficina del registr'ad,,, de títu
los, y de allí no ,se sacm·án a no ser i)or orden del ,, ,-,, 1mal de 
Tierras. 

ARTICULO 75''. Un eertificado trancrito en , •. nplimien
to de un decre~o de registro de r1<ak¡niera parcela de :.erreno, se 
denomirtará en el libro te: , C E:rtiticado origin;J ele titulo, 
transcrito en cumplimiento de un dec.:"eto dictado poi '='i 'Tribunal 
de Tierras, fechado en "(lndíqueP,e el tiempo y lugai· en que se 
dictó el decreto, y el número del caso). Este certH>,ufo ,,,:J_ 
drá desde la fecha e11 C\lJ.li' Si? 'tr?·c1n·il1;e,'c lci. ne ·adé1 del 
decreto. 
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De igual modo se procederá con los certificados posterio
res que se relacionen con el mismo terreno, pero se denomina
rán "Transferencia del número" ( Colóquese el número del cer
tificado próximo anterior relacionado con el mismo terreno), y 
también las palabra3 "Registrado primeramente" (fecha, vo
lumen. -;; i,•ágina del registro). 

ARTICULO 76°. Un dueño de terrenos registrados que tu
viere varias parcelas distintas de terreno que figuraren en un du
plicado de certificado, podTá devolver dicho duplicado y, por or
den del Tribunal, el registrador ele títulos cancelará tanto el ori
ginal corno el duplicado y en su lugar hará un nuevo original y 
un duplic~ que comprenda cada parcela por separado. J?e igual 
modo el que poseyere varios certificados correspondientes a dis
tintas parcelas podrá devolverlos y, con la aprobación del Tribu
nal, podrá hacerse expedir un solo certiücacio que comprenda to
do el terreno, o varios certificados que comprendan difereutes 
porciones del mismo. -Cualquier áueño que deseare subdividir 
en parcelas separadas una extensión de terreno registrado, sumi
nistrará un plano del terreno al solicitar un nuevo certificadci 
o certificados; y antes de disponer la expedición de dicho certi
ficado o certificados, el Tribunal hará que se verifique el plano, 
y exigirá que en el mismo se muestre11 con exactitud las cofü 
dancias, calles, caminos y carreteras. 

ARTICULO 77°. Después de registrado el certificado de 
título original de cualquiera parceia, bastarán para la descrip
ción de ésta su número catastral, o los de la manzana y solar, 
según fuere el caso, además del nombre de la común o de las co
munes, y el de la provincia en que se encuentre situada la parce
la. En el caso de la subdivisión de una parcela será suficiente 
para la descripción de dicha subdivisión que se agregue la letra 
correspondiente al número catastral, así como también el nom
bre de la común o comunes, y el de la provincia. 

ARTICULO 789 • El certificado transcrito en el libro regis
tro, cualquiera copia del mismo debidamente certifica~a por me
dio del seilo del registuador de títulos, y también el duplicado del 
certificado que corresponde a los dueños, se aceptarán como prue
ba por todos los tribunales de la República Dominicana como su
ficientes a cuantos asuntos comprendieren, salvo los casos de que 
se trata en el artículo 80. 

ARTICULO 79, Siempre que se solicitare una awiiencia 
al tiempo de la revisión éte cualquier sentencia u orden del Trib111-
nal, tal audiencia se limitará a la parcela, o a las parcelas que se 
designen en el pedimento. El Tribunal Superior d8 Tierras po-
drá confi.m,ar la sentencia del tribunal que conoció de1 ,,.. l 
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cuantu a todas las parcelas restantes que sean comprendida:--, , , , 
}a causa, y podrá dictarse la sentencia firme que interese dic\a::; 
parcelas restantes para las cuales podrá expedirse certificados cL! 
título. 

Siempre que se dispusiere nuevo juicio, el Tribunal Supe
rior de Tierras especificará por números catastrales la parcela 
o parcelas que interesaren; y para los efectos del nuevo juicio, 
quedarán excluídas las demás parcelas, si las hubiere, que hubie
ren formado parte de la acción. 

ARTICULO 809 • Toda persona que recibiere un certifica
do de título en virtud de un decreto de registro, y toda,,J,lersona 
a cuyo favor se haya expedido un certificado, habiendo compra
do a título oneroso y con buena fe dicho terreno registrado, re- -
tendrá dicho terreno libre de los gravámenes, sqrvidumbres y de
rechos que no fueren los que figuraren en el certificado; pero di
cho terreno no quedará libre de los gravfomenes, servidumbre y 
derechos que a continuación se especifican y que al expedirse el 
tertificado subsist~ren; a saber: 

PRIMERO: Embargos, reclamaciones, o derechos que sur. 
jan o existan a favor de la República Dominicana, con motivo 
de las leyes de ésta, y los embargos por falta de pago de los im
puestos nacionales o municipales sobre la propiedad. 

SEGUNDO: Cualquier carretera o camino, público o par
ticular, que establezca la ley, cuando el certificado de título no 
indique que han sido· determinadas las colindancias de dicha ca
rretera o camino. Pero si existieren servidumbres u otros de
rechos pertenecientes a cualquier parcela de terreno registrado, 
dichas servidumbres o derechos continuarán de ese modo ligados 
a la tierra, y podrán traspasarse con el terreno hasta que queden 
anulados o extinguidos por el registro de la finca sirviente sin • 
hacer mención de la servidumbre de otros derechos, o de otro mo
do cualquiera. 

TERCERO: Todos los derechos y servidumbres que se ad
quirieren de acuerdo con la Ley de Conservación y Distribución ele 
Aguas en las Regiones Aridas, y la Ley de Minas, si se practica
re el registro de acuerdo con éstas; sin embargo, cuando el te
rreno, a que los· derechos de agua pertenecen, se registrare de 
acuerdo con esta Ley, dichos derechos de agua se harán constar 
en el certificado de título. 

CUARTO: La porción del plazo de arrendamiento que no 
excediere de un año, siempre que el arrendatario estuviere en po
sesión• del terreno de acuerdo con el arrendamiento. 

ARTICULO 819 • No podrá adquirirse por prescripcién o 
noaesión detentatoria ningún título o jnterés dcro,;!J ~orio del 0ue ¡ 1'3 



con la:.; p1e.s¡_rivuune,;; de eé>i,t i;-.\1 : ni l.c:iLi1L1 ct11lic«cció11 a Lt 
venta de ;:,2rren0s í·egi.~ü·;:1dus h, Lris¡,c·:, c·io11L~;c, de los artículos 
1674 n l(~¿<:~. ~nclu:3iíTe, d:~1 (:,'.1d e·¡, __ ii. (_'.t;;,.; clis1_HJ111..:11 la rescisifJJJ 
de veut:_t:, sit que s2a lH:~rj LlCÜc:ai~~º t:l \ :~J.iC1t:flor 811 n1ú~ ele sie·Le duo
décin10:.::: e\.;~ Ye1·d~\d:::;1•0 \-ulor del lc1'1•euu Yi.:-t!i.~i:_:,). 

ARJ'ICULO 8:2 . A mús de las disposicione., generales 
de este capítulo, t,.,~ siguienL,s dic;lY.>.sicio;1cs generales compren
didas en)% artÍL'uios 8J a S~S, iJ1c:lu.,in2, regirán siempre que se 
trate de ten·enos cumuuero.,. 

ARTICl~LO S3,. Todas las réplicas en reclamación ele pro
pieda,1 de un mi.sino teneno serún sornetic1as a la consideración 
del exarnim,,1Jor o de lo" examinacl,wes ele títulos, los cuales ade
más de r,'bcscar u1 lo~ a1·chl•:es e i;ffec,Lgar todos los hechos 
que co11c:lrirr::·n e:1 la réplica o ¡c:ol;n' 1l1:; cti'.! 1cs ele 01.1'0 modo sella
mare sl! r,tención, rec<birirn L,,,, ;,.,i,,,gn:1::i,:,1:::s e.su·iLas que obje
tare cua¡quier reclamante nl titL1 k c:e on·o; /, siempre que lo dis, 
pusie1·e el Tribunal, celebrarún u na o mú,-, audiencias relaciona
das con t'.:des impugnaciones pura que tudoc: los interesados té:!1-
gan la o¡iurtm1id,-1d de pres:1:f;'r ¡;rueLas y alegatos. De todas 
las decl~n·,1ciones ,)ntic;:5 pr2se·1üidas en 2stas audiencias se toma
rá nota u 1quigráfica111e,l"Le, si io onlen:cre el Tribunal 

ARTi CULO Sel·. A faH; de pruelJns cl2,ras que sean con
trarias, se tendrún por nulcs lo::; lítulús ele terrenos comuneros 
que pretendan amparar tenenos que el clia 13 de Diciembre de 
1919 no fueren poseídos por los reclamantes o sus eai-.1santes; 
y a fa1t' do pniclHs arní.logas l:b pcrsow:s tille presenten de bue
na fe tít1.tlcrn que pretendan ::m1parnr 1..errenos poseídos por 
ellas o 1>01· sus causantes el día 13 de Dle:iembre d2 191:l, tendrá11 
a su faYoT la pre::;un·..:ión ele que cfü:hos títulos son válidos, Jo 
necesario para amparar el terreno poseído. Se presumirá l? 
existencü: de lrnena fe a falta de rn\.,cuas claras que sean contra
rias. 

AR'f'ICULO gfi'•. A: hacer su informe el examinador de 
títulos dn·á su opinión 2r1 cmmto a la validez ele cada título que 
se pre:-ente y a la parte rn:nporeio1rnl a que tenga derecho cada 
reclmmu,, 0 • -~en titulo 1:úlido; ,, lll'G;;ents.rá con su info1·rne las im
pugnacic,: ,r•s y pruebas so~~ietichs, eli apoyo ele dieho informe. 

i\l'':': CULO 86°. .Al c2lebn1r una m1c1iencia el Tribunal, 
éste ,1':, 

sino c1' 
clefüll' , 

:t o1)!igac1o ror el informe del e:rnrnim,dor de títulos, 
·:,'~\ r\cé:pLn (_h·1vl inf(•rmc total o pardalmente, u or· 

•. 1JlW'.iún ))ara :,¡1p 'sP hagan nue\-as investi,raciones. 
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El fallo cJ:,¡ T1·iln1w1l clcter111inad. la validez o invalidez de 
cacla titulo :-' la 1;:ll'Lc que co1Tesponde a cachl n:clamante en la 
partición del Lencno. 

AHTICULO 87'1• Despu0s de pronunciarse una sentencia. 
firme, el T1·ilwnal prncec1erá a la mt:yor b1Yv2dad posible a la par
tición del tenerw, sin clt'ja:c de o!Jserym· las siguientes reglas: 

(1) Si en el día 13 de Diciembre de 1919 no hubiere nadie 
en posesión de un teneno cualquie1·a, el Tribunal, al disponer la 
cfrrisión del rnié\mo, tomará en cuenta: la topografía de la 
regwn comunexa, los tenenos culti,;ables, los terrenos que 
se presten para· otros fines, los te1Tenos yermos o los que no se 
presten pina la agl·icultura u otrcs fines, los cursos de agua ina
gotables, y las demás causas qEe pudieren infüiir en el valor de 
las diferentes partes. 

(2) Siempre quB re,;ultare c¡nc un concl'u2ño, que 11gure 
como tal ::i; incoarse los procedimie:1to,; d0 n:gi,.tro, estuviere en 
posesión rd c1ia 13 de Diciembre de J GEL c1e una porción de una 
región ccmLff'.E'~·a, la cwd porción no excediere ele lo que le corres
ponda lef(almente, se le ~•s:g1;•1rá dicha pon-i(in; y 21 resto de di
cha re¡.ri<:n r•o;~,-iune; a é'.i ui e ,:uviere en r,:>,;c.s:ón de ningún con
rlueí10, se,•;1 rc1¡2rti el·, e:: t,·e los dcrnús c,rnc1 :.12:;os, salYo lo dis
puesto en el párrafo (i) y de acuel'Cfo con el 9ánafo (1) de este 
artículo. Si un condu2ño no po.·eyen~ toda 1a parte proporcio-
1rnl c1el sítio com: nero a que 1·csulte t2ne1· ,1erecho, !,e le asignará, 
para cc:;¡11)]<2ü11· ,0 \ 1 ):'.'.rtc: una c:,.nti(;acl E'..cliciomd de tierra, la cual 
canticlr,cl, si [1:2;·e pcsiL'.2, colilll::-'.l'á con e1 Ü!iTeno ya ocupado 
por él. 

(8) Si al im:o:,L;e ln:~ p1·(~~0 eclimientns de registro se hallare 
que un con<lnei':_ 0

) > Sr·;,, el dh 1 :-; ('e DiciernlJ,·e de 1919, una por
ción mayor de Le ,·~·.::;ión conni'1r;;-a c:e lo 011e k~-".lmente le corres
ponde, tendl·ú !a O;)C/.,n r\f:; C':in>ffn o nó la pon:ión excedente al 
precio (JUe fijare e] Tr:liunpl, ,',in conbir el nilor· de las mejoras, 
ni el aumento en e1 v::1.loT del terreno debido a las mejoras efec
tuadas por él o po1· sus rnl1'.,a11teR. Si optare por efectuar• la 

J 
compra dentro c1c los treinta días después de haberle nótificado el 
Tribunal p] precio fijado, el 'Tríbm1aI, mediante una orden, desig
nadi 1,, ¡iroporción de dich1 pap·,j c1ne conespoúda ;., cada condue
üo; .V en el cu..,:o df' no ,.::1~ ic; ;',1c:1·,.:1: e! ¡li'WO íntegro con antelación 
a la exi~cdici(,n r1o ::n nTl i [ie,do c:e iíl ulo, la c~~ntidacl por pagar 
Y el ti'pn legai de intPr{i,c; :,e' lu:ir;',11 cunsi.ar t::orno un gravamen en. 
el certif1cmlo de titulo; y rn el et ·.o den:) c-fectu,.1,·se el pago ínte
gro d2n11'0 (lel ui:o ,;ub.;i;/u:c1°ic :: 1:: cxpcs:lició,1 de dicho certifi
cado de· título 1),1,11';;, (:'11t'. bLt ·<',;e e: 1 cu a 1n uier focha po"'terior y 
ante el Trili1JE:1l de '~'ici:1'0.:,, c11 pleito pm:ü la ejecución de dicho 
gravamE:11. Si dent.1·0 de los treinta días el c011duefío Lle.iare de 



hacer la compra ya mencionada, el Tribunal ordenará su expul
:=sión de la porción de terreno que poseyere en exceso. 

( 4) Siempre que una persona, que no fuere un condueño, 
y c;ue estuviere en posesión al tiempo de incoarse los procedimien
tos de registro, resultare habei· poseído de buena fe cualquier 
porción de los terrenos comprendidos en una región comunera 
por un período menor del que _fuere preciso para ultimarse la 
pre~cripción, pero que pasare de un año al tiempo de promulgar
se esta Ley, tend1á el derecho d2 comprar el terreno en esa forr.<.a 
poseído, al precio que fijare el Tribunal, el cual precio no inclui
rá el valor de las mejoras efectuadas por dicha persona o por sus 
causantes. Si dicha persona optare por comprar dentro de los 
30 días después que el Tribunal le notifique el precio fijado, dicho 
Tribunal desig,nará, por medio de una orden, la proporción del 
pago correspondiente a c!lda condueño; y en el caso de no efec
tuarse el pago íntegro con antelación a ]a expedición de este cer
tificado de título, la cantidad que aún se adeudare, más el tipo de 
interés legal, constituirán un gravamen, y como tal se hará cons
tar en el certificado de título; y sí no se efectuare el pago ínte
gro dentro del año subsiguiente a la expedición del c6)rtificado de 
título, podrá entrablarse en cualquier fecha porterior un pleito 
para 1;:i, ejecución de dicho gravamen ante el Tribunal de Tierras. 
Si dentro de los treinta días el condueño dejare de hacer la com
pra ya mencionada, el Tribunal ordenará su expulsión del terre
no que poseyere ilegalmente. 

( 5) Si, por cualquier motivo, cualquier terreno compren
dido en una extensión comunera no pudiera dividirse equitativa
mente, y los condueños no llegaren a un acuerdo en cuanto a lo 
que deba hacerse con los terrenos, el Tribunal oirá la declaración 
de las personas que estúvieren mejor informadas acerca del va
lor de bienes inmuebles en dicha localidad; y, guiado por dichas 
declaraciones, pero sin que éstas le constituyan una obligación, 
el Tribunal procederá: (1) a justipreciar las mejoras; (2) a jus
tipreciar el terreno sin las mejoras; y entonces dispondrá que se 
venda en pública subasta el terreno y las mejoras en él efectua-
das. 

Los gastos qu~ ocasione la venta se descor. .1:in primera
mente del precio de adjudicación. Del sobrante se le pagará al 
dueño de las mejoras una suma que guarde la misma proporción 
al precio total de la venta que la que exista entre el valor justi
preciado de las mejoras y el del terreno y las mejoras juntos. 
El resto se repetirá entre los condueños en proporción al interés 
que tenga cada uno en el terreno. 

ARTICULO 889 • Al practicarse la participación, el Tribunal 
hará que el Sec:retariq de Fomento designe a un agrimensOl\ el. 
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cual separará para cada uno de los interesados la parte propor
cional del terreno que el Tribunal decretare. Salvo lo referente 
al derecho que en virtud de posesió,,1 pudiere tener sobre una 
área una persona cualquiera de las indicadas en el artículo an
terior, el agrimensor, después de revisar y 'examinar la región· 
comunera, la dividirá en partes equivalentes a las porciones Qne 
a cada condueño le correspondan según lo dispuesto por el Tri
bunal. Los interesados podrán expresar su preforencia en cuan
to a ll'!s porciones de una ·región comunera que se separarán 
para ellos, las cuales preferencias podrán tomarse en considera
ción a falta de objeción, o, a pesar de la objeción, por motiyos 
que se harán constar en el informe del agrimensor. Durante laci 
operaciones el agrimensor procurará parcelar la r.'.:gión comune
ra en la forma que :resulte más ventajosa y equitativa para los 
interesad9s. El agrimensor someterá entonces al Tribunal un 
plano que demuestre las parcelas separadas para cada parte inte
resada, y lo acompañará de un informe completo y exacto de to
das sus actuaciones. 

Al someterse dichos plano e informe, y previa audiencia ne 
la cual recibirán aviso todos los interesados, el Tribunal tomará 
en consideración el plano enviádole, y si lo encuentra justo e im
parcial lo aceptará y de acuerdó con el mismo pronunciará su 
fallo. Si el r;r,bunal éncontrare dieho plano injusto, parcial, 
o defectuoso en cualquier sentido, podrá aceptarlo en parte y 
dictar su fallo de conformid1::d con la parte que acepte, o podrá 
exigir que se le envíe un plano nuevo de acuerdo con las ins
trucciones que creyere necesarias. 

Después de aprobar la partición, el Tribunal decretará que 
se efectúe el registro de acuerdo con las dispo.;iciones del artí
culo 72; describilá r,or medio de uria relación adecuada el terreno 
separado para cada uno de los interesados, y asignará letras ca
tastrales siempre que se encontrare subdividido un terreno de
signado por un número catastral. 

ARTICULO 89°. En los casos de terrenos sobre- los cuales 
no se hubiere establecido ningún otro derecho de propiedad, se 
declarará dueña de dicho terreno la Repúblic:a Dominicana por 
medio de decretos dictados a su favor, y en nombre de dicha Re
pública, como dueña, se expedirán certificados de títulos; sin 
embargo, siempre que al concederse terrenos en esta forma a la 
República Dominicana, resultare haber una o más personas que 
hubieren ocupado por más de un año antes de la focha de la pu
blicación de esta Ley, cualquien1 porción, o cualesqulera poreio
nes, del teneno de este modo adjudil:auo será deber :.:d Tribu
nal averiguar Y: fijar las colindancias de dicha porción o porciones, 
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e informar al Encargado de Terrenos Públicos del hecho de qne 
dicha persona o personas (dese el nombre, :J los nombres) están 
en posesión de una porción o porciones de tenenos ( descríbanse) 
comprendidos dentro de Ia extensión sobre la cual ge hubiere ex
pedido certificado de título a nombre de la República Domini
cana. 

CAPITULO III. 

ARTICULO 90°. Con el fin de llevar a cabo las mensuras 
según se dispone en esta Ley, se autoriza al Secretario de Fo
mento a emplear, a petición del presidente del Tribunal de Tie
rras, agrimensores debidamente capacitados, sin limitarse a los 
de nacionalidad dominicana; no obstante, al expedirse el nom-
bramiento de dichos agrimensores, se dará la preferencia a 
los agrimensores dominicanos que fueren competentes. Tod0s 
los agrimensores en esta forma empleados quedarán sometidos 
a los reglamentos que estab}e~iere el Secretario de Fomento, los 
cuales, después de promulgados previa la aprobación de Pode!' 
Ejecutivo, tendrán 1a fuerza y efecto de Ley. Después de pro
mulgarse esta Ley, solamente l0s agrimensores que fueren norn-
brados por_ el Secretario de Fomento estarán autorizados para 
practicar las mensuras que serán sometidas al Tribunal de Tie
rras. 

ARTICULO 91°. El Secretario ele Fomento informará al Tri
bunal del costo total de c0da mensura al terminarse ésta, incln
sive el costo de la mensura en las particiones.· Los gastos de h 
mensura y del amojonamiento serán por cuenta del dueño o de los 
dueños de cada parcela del terreno registrado en la proporción 
que disponga el Tribunal, y se podrán ejecutar emb<:trgos en co
bro de ellos, a menos que el Tribunal autorice el pago a plazos, de 
_acuerdo con el artículo 92. Siempre que el terreno ele varios 
dueños se abarque en una sola mensura o se hubieren celebrado 
procedimientos de partición, el Tribunal indicará en. 3U sentencia 
firme, o por orden subsiguiente, Ja porci6n que hubiere de consti
tuir cada parcela de terreno. 

ARTICULO 929. Si el duefio o dueños del terreno, o cual
quiera de ellos, convence al Tribunal de que no pueden satisfacer 
su parte proporcional del costo ele la mensura, el Tribunal lo hará 
constar en su sentencia firme u orden subsiguiente, y en este 
caso, la cantidad que se calcule que corresponde pagar a cada par
cela de terreno se convertirá en un gravamen que pesará sobre 
dicho terreno._ Este gravamen figurará en orden de preferen
cia, después de los gravámenes por falta de pago de las contri
buciones, y será recaudado en tres plazos anuales por el Departa
mento· del Impuesto sobre la Propiedad. El primer plazo ven, 
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cerá y será pagadero al mismo tiempo que los impuec;tos siguien
tes al pr.imer pago, y será recaudado y tomarlo en cuenta al igual 
q11e los impuestos· rnljre la ti21Ta. Venc2rá y será pagadero 
cada plazo subsiguiente al mismo tiemuo que los impuestos so
pre la tierra para el año corrnspondiente, y se recaudará y t.o~ 
,n;:i,rá en cuenta en la misma forma; sin embargo, el dueño de 
cualqniera parcela de terreno podrá satisfacer cnalquier plazo d~ 
bs costos que corresponde pagarse por cuenta de dicha parcela 
en cualquier tiempo antes de vencerse. 

CAPITULO IV. 

En que se trata del teneno después del primer registro. 

ARTICULO 93°. De:"1wé,; del jJrimer registro, excepto en 
el caso de un testamento o ele un arrendamien,to por un año o 
menos, siempre que se hailare re:1lme,1te en posesión el arren
damiento, no podrá emplearse como medio de traspasar o su
jetar un terreno, ninguna cesión, hipoteca, arrendamiento, u otro 
instrumento voluntario o involuntario, por el que se pretenda 
enajenar o afectar un terreno, sino solamente en forma de con-. 
trato entre los interesados, y como prueba de haberse autoriza
do al registrador de títulos para practicar el registro.. El hecho 
de haberse registrado un terreno constituirá el único medio de 
enajenar o afectar el terreno, y en todos los casos, según esta 
Ley, dicto registro se practicará en la oficina del registrador de 
títulos de la provincia o provincias en que estén enclavados los te
rrenos; y ninguna cesión, hipoteca, arrendamiento u otro instru
mento, que no fuere un testamento, por el cual se pretenda 
enajenar o afectar terrenos registrados, hecho por _un heredero del 
terreno en virj;ud de un te.stamento, o por sucesión ab intestato, 
,,r,,i ;·i emi:;learse como medio de enajenar o afectar el terrepo 

•td que se hubiere registrado a nombre de dicha persona, y 
11atlta que se hubiere- registrado también el instrumento hecho 
por dicho heredero a nombre del cesionario. 

ARTICULO 940. Todo traspaso, hipoteca, arrendamiento, 
embargo, gravamen, orden, decreto, instrumento, o cualquiera 
inscripción que afocte. terreno~ reP.'istrados surtirá efecto desde 
el momento del rBgistro del mism; en la oficina del registrador 
~e títulos de la provincia en la cual se encuentre la propiedad. 

ARTICULO 95 9 • En todo título u otro instrumento que 
se presente para ser registrado se hará constar por medio de un 
endorso el nombre completo, el domicilio, y la dirección postal 
del cesion2.rio u otra persona que por medio de dicho instrumento 
adquiriere algún interés. Se hará constar también en el instru-
mP.nto si Pl <'f'sirmR.rio Ps casado o soltero; v de ser casado se n& 
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agregará el nom.bre completo del esposo o de 1~ esposa. ¡si re
sultare no ser una persona natural el cesionario, se dará en el 
instrumento una descripción de la persona jurídica, e indicará 
el gobierno bajo el cu.al fué organizada. Al efectuarse un cam
bio en el domicilio o en la dirección postal de dicha p.ersona jurí
dica, el registrador de títulos lo hará constar por medio de un 
endorso en el instrumento original y en el certificado de título 
original, previa declaración jurada de haberse efectuado dicho 
cambio. Todos los avisos que exigen las disposiciones de esta 
Ley, o que en cumplimiento de las mismas se envíen por el secre
tario o por cualquier :registrador de títulos, después del regis
tro original, se mandarán por correo dirigidos a la persona jurí
dica a quien se hubiere de notificar, e irán dirigidos a la direc
ción postal que conste en el certificado de título o en cualquier 
instrumento registrado. Todas las notificaciones, citaciones u 
otros avisos que se enviaren por orden del ·Tribunal, después del 
registro original, podrán ser notificados a cualquiera persona 
interesada y en la forma anteriormente indicada. Dichas noti
ficaciones, dtacione5 u otros avisos constituirán una obligación, 
residiere dentro o fuera de la República Dominicana la persona 
interesada, y el certificado del secretario será prueba suficiente 
de haberse efectuado la anotación o certificación que se conside
rará hecha a los quince días de haberse puesto los documentos 
en el correo; sin embargo, siempre que en bien de la justicia fuere 
necesario, el Tribunal expedirá citaciones, notificaciones, u otros 
avisos distintos o adicionales. 

ARTICULO 96•!. No se incribirá ningún nuevo certificado 
de título ni se hará ninguna anotación en un. certificado de tí
tulo, por el registrador de títulos de aéuerdo con un título 
u otro instrumento hecho voluntariamente a menos que sea pre
sentado el duplicado correspondiente al dueño para que· en dicho 
duplicado se hagan las mencionadas anotaciones, salvo lo dis
puesto expresamente en esta Ley o por orden del 'Tribunal por 
motivos que se expresarán; y siempre que la orden expresada 
se expidiere se hará constar en el nuevo certificado de título o 
en el duplicado de] dueño. 

En el ,,aso é1e 1ffesenbn·,e 1¡ara su inscripción un instrumen
to hecho Yoluntariamente. la presentación del certifü:ado dn
plicado del dueifo constituirá autorización suficiente de éste para 
que el registrador de títulos inscriba el nuevo certificado, o para 
que se haga un memorándum de acuerdo con dicho instrumento, 
Un nuevo certificado o una anotación favo1~ecerá a todo compra
dor a título oneroso de buena fe contra todo dueño de tierras re
,ri,,+ ... c, ,l .. Q u r-1,nh•ci fnrln l'Pl'l,:im,:i¡y~p ('11Ví\"l OflrPrho;;: ;;¡p i!P.riven ,,,... 



de los de éste; pero siempre que se efectuare una inscripción por 
medios fraudulentos, el dt1eño rodrá '- a!e1·se de los medios 
legales y equitativos a sn akrnce cod, a los que parti
ciparon en la ejecución del fraude, sin perjuicio, no obstante, 
de los derechos de cualquier dueño de buena fe de un certificaclo 
de título. En el caso de robo o pérdida del duplicado de certi
ficado de algún dueño, éste o su representante lo notificará al 
registrador de títulos de la provincia en que se encuentre ubica
do el terreno, tan pronto como se descubriere dicha pérdida o 
robo. 

ARTICULO 97Q. Cada 1·egistrador de títulos lle-:ará un li
bro de inscripciones en el cu2 l inscribirá, a medida que se le 
entregnen, todos los títulos y otros clocumentos que resultaren 
estar completos, debidamente 1·edacfr,clos, v en condiciones de ser 
registrados; así como tambié:1 b:1n; 1:v :iuto,; 1.1 otros procedi
mientos concernientes a terreno lP";ictrado que le fueren entre
gados. En dicho libro hará constar el año. mes, día, hora y mi
nuto en que recibiere cualquier instrumento, que desde entonces 
se considerará registrado. El nuevo certificaélo ele título, en el 
caso de un traspaso, y el memorándum en nicho certificado, el) 
los demás casos, contendrán la fecha de inscripción en el libro rie 
inscripciones. Todo título u otro instrumento. sea hecho vo
luntaria o involuntariamente, o_1.1e sea entregado al registra• 
dor de títulos, llevará un número, será puesto en índice y lleva
rá en el dorso una nota referente al certificado de títulos corres
pondiente. Cualquier instrumento que resultare incompleto o 
mal redactado, o que no estuviere en condiciones de ser registra
do, será rechazado por eI registrador de títulos quien lo devol
verá al que lo presentó. 

ARTICULO 989. Siempre que un re.~istrador de títulos es
tuviere en duda sobre cualquier cuestión de derecho, o cualquier 
interesado no estuviere conforme en cuanto al modo adecuaJo 
de proce_der, o en cmmto a la anotación que cleba h2cerse de acuer
do con cualquier título, hipoteca, u otro· instrumento que se pre
sentare para ser registrado, se someterá el ::is1mto al Tribunal 
de Tierras para su decisión, bien por medio ele una exposición 
certificada del registrador ele títulos, en la cual conste e1 motivo 
de la duda, o bien por medio de un pedimento escrito de cual
quiera de los interesados. Pe,pnés de notificados todos los inte-
resados, y pnivia audiencia, la cual podrá limitarse a la presen
tación de pruebas y argumentos escritos, a discreción del Tribu
nal, éste resolverá el asunto y, siempre que fuere necesario, 
prescribirá por medio de una orden, m1a forma de anotación que 
servirá de paut-a para las anotaciones que practique el registrador 
de títulos. 



TRASPASO DE DOMINIO ABSOLUTO. 

ARTICULO 99". Cu:llquier rlnc:il,l qnt' de:-;Pu t r;¡c;1,:i:-;;1r s11 

dominio absoluto sobn=; l11l t211·l:'.,10 rer;ic:trn,fo, u cu:,lrp.1iZ"rn Jl'J,·

dón del mismo, hará una e:critnra ele iia-01ia,:() qm: rl cerL-nie 11 

el cesionario presentará al n·gi,'LJai1or d1
.' tíit,b< Je, ];1 pro\·in(-;:, 

en que se encuentre encb\":u!o 1_-) 1, ;-;·';,·:>. .\l mi,1110< í iem;,r¡ el 
cedente pre,.;enL.tl'ú el i'.l;Jli''.ii:1" (:•: 

poder. Entonce:; el r,,_:_,;·,-tr:c'. 1,,:· 
ficado de título a fo·,ur il11 u•-:, ec,•·i1, u1 e1 liL1,¡ rcg-i,;1-ro, c, 11 1~ 

forma indicada por el T:·,!1";,:,l :-;: ¡, <o;- d,• T:: :·i·,:,,, :,· ¡n·(,¡,:,ra,·á 
después del rcgic-tro ,::: dt.¡~",·: :1•.i ric L· •rtific"c'.do de clueün, que 
se entTegará al ct.sion,:: :u. í-· 1 iC:';_.,t,·:,:L:r rl,, tit:.1los anotarú E'!l 

el original y en el rlupfa·::,',1 ele , rol t;l\c·:dn l:1 fecha clel tra.~pc1,r1, 
el volumen y la pá•.;uw dd I c:::istrn t'll ()c:e ~'.e h,dle in-:crito el nr1e 

vo certificado, y st' rd, :-il'Íl ::1 n(;rnr,·o rlel CC:'l'tificadn pdlximo 
anterior. El duplicadn de c·ertific-;1do clrl cedente, como tambir11 
el certificado original, se,·ú:. ,;¡•]l;:clo-s ('Ol1 ¡111 sello que diga "l'an-
celado", y ser{rn a1·cLi\·,·('u.:; po1· e! ,,1 nt,int· de títulos. La ,1 s

critura de traspaso se archi\·ará con una nota al dorso del número 
y lugar de registro del con-esr,0;1diente certificado rle título. 

ARTICULO 100°. Cuando la esLTitura de dominio alJ:-:o]u10 

comprenda solamente una ;:ol ción del terreno descrito en un cer
tificado de título, el registra,lor de títulos registrará también un 

nuevo certificado, y expedirá el duplicnclo cone."pondiente a fa. 
vor del cedente, cerno duef1o, por la porc:ión que quede sin trn.-;

pasar. En todos estos casos el nuevo L:ertificaclo incluirn tudoo 
los terrenos descritos en el certificado original; pero ningún 11ue

vo certificado expedido a favor del ce:-;ionario de "l'iamcntc una 
porción del terreno, quedará nnlo con moti,.-o de hall2r de,iaclo de 
inscribir el regi.strallor de títdo,, un nue\ o certificado a fa.\·or cl~I 
cedente por la parte que quedare sin traspasar; Entendiéndose, 
sin embargo, que si la finrn a que se c:ontrne el certificado de tí
tulo está subdividida en lotes demarcados por número o por le• 
tras con expresión ele las medidas y los linderos respectivos, Y en 
poder del Secretai·io del Tri"bunal si ha archivado el plano corres· 
pondfonte, aprobado por el Tribunal, y si const.a1·e por el registro 
que la subdivisión ha sido inscrita ad,i:Jnto al certificado de título 
o:.iginal y que una C()pia ,L)! Jl!:,1w h,L ,-:;,10 an-!livada en la oficina 
del Registrado1· de Título:-:, siempn: ,¡ue el proiiictario inscrito 
otorgué una eccritura tra::-;pasarnlo l'l clorninio de uno o más Iotes1 
el Registrador de. Títulos, en \CZ (l,_, ,:1.1,,_.,'1,ti' el certificaclo Y ex· 
tenaer al cedente uno nuevo por la pai ic de la finca no compren· 
dicfa en la escritura de traspaso, puc,:1c a;;entar en el certificado 
original y en la copia del certificado el:::- tí11 1 lo una Rnotación re• 

◄ 



f::.:rente a la esc1·iiura y designar el lot" o lotr,s cuyo dominio se 
trasmite, tal comu lo están en el lll:1 11U. También hará constar que 
el certificado ql11"1ía u1ncelado, en e:ua,1to se refiere a los men
c~onados lotes. El certiricado qu~ llcn la antedicha anotación 
tendrá tania validL:1. para con;r1ruhar el derecho del cedente a la 
parte de la propiet!acl cuyo uorninio no se ha trasmitido corno si 
se huLiera cancelado el certificado antiguo y expedido otro en su 
lugar. 

ARTICULO HH . Si ,ti Lll'fll~.0 úel tnic-;paso apareciere en 
el liLro registro gnn úrncnes o n:ciamacíones que afeden el títu
lo, se harán consUr c11 el mle\·o certihcado o certificados, a me
nos que dichos g-ra\·úrnenes o 1·eclamaciones sean condonadas, pa
gaclas o abandonadas. 

HIPOTECAS, Y P ,\CTOS DE : • '.'.Tf~ACTO O ,RETROVENTA. 

ARTICGLO J():2•. i~l rc,r;i-tr0 de una hipoteca, o de un 
pacto de retracto o 1-c11·0\·2¡;, ., .. < Jll'Ziclicará en la siguiente for
ma..;. El duplicac1o de cei-tiEcado del duc,:;o y la escritura de hipo
teca se entregarú11 ,,: i·egi:,t.1~:c1(,r t;e til 1 '1os, quien hará constar 
en el certificar.'. o¡ig~l de titul,J y 211 el duplicado de dicho certi-
fi el ' ¡• " J 1 • ;• l t ., ti ca o e'- _ _JJnc lélhé a, ow:::,::; pt;l· rncuw lte una ano ac10n r-
mada ¡, ; él la desc1'iiició11, he i\;~i ,:,~ el~ la escritura de hipotec-a, 
o la, del pacto ele retracte 11 l''.:>.l é, nt: 1 , L (ucha en que fué entre
g~-l1J, y el nÚ111t:!1·0 l1UC lle, e \:c11 e, mchi'.·o. La escritura de hipo
te·· •., o la de pacto ele relraclo o i·,,t_r()\·21:ta :-;e a1·chi\'ará co11 una 
nota al dorso con el ;i,';n;ern y ÍL·g·-:t' de ¡·c;c·i tro del correspondien
te certificado de tílulu. 

• , , ·, ,:, C: 2l cmnprador a pacto 
Lle rdrncto o reüo\entcí, ,,¡ ,reg'.,:,_1c1do,' c'.2 iiu;lcs ejecutará y e•
uegarú tari,Jiién a cfü:ho c,r..xe2cLw hi¡iutcc:ario o al comprador a 
¡iae;Lu de r2fr¿,,:i.o o reÜ'o\·enta, un duplic~1do del certificado de tí
ll!lo igwtl ul tlel cluei10, con ia di fer2ncút de r¡ue en él se pondrá 
un ::-.dlo en sei1ti(1o diag,i1wi con 1erl·,;,, gl'anLles en el anverso de 
la primera hoja y (Jl'.c: Cf>nie:1'.Üt Lu ¡:;c,li!:H:..,, '-Du1)licado_del Acree
dor Hipotecario". Eti el l'.ertificado original de título se hará 
constar por medio ele u'na é1Lotélción la u:-::pedición del duplicado 
clel J.creedor hipotecario. 

ARTICULO lüJ·. Cuando :,e lrnspw;e, se prorrogue, o se 
disponga de otro mociu de urn ;!i¡;utcca, o de un pacto de retrac
to o retroventa en vfrtucl del cu~,J coC\ hul1icre c,xpeclido un dupli
cado de acreedor hipui.cca1·io, dich,., Ju¡Jlic:,clo se entregará al re
gistrador de títulos acompaüa,lo <le~ in"trnmento que lo traspase, 
lu prorrogue o lIUe dispong-21 de él en otra Corma, pct1·,:1, l[Lle de és
te se h~~una anotaeión l~ll p] ,1upli.carlo tle l'.ertifü:aLto del acree
dor hipotG.icario; y en el cas0 de i'rniqmtan,e o terminarse en otra 



forma, la hipoteca o C'l parto de retracto o retroventa, se entrega. 
rá dicho c1upfü:ac1o de ac:rcedor hipotecario, en el cual se le colo
cará el ::-dlo "Can, ebdo''. J ,a pre8entación del duplicado de cer
tificad<' (!pJ a(·reed()l' hipntecar~o constituirá autorización suficien
te para q¡¡e ~·e in~criba el instrumento que acompañe a dicho du
plicado, sin que se dej eÍ1 de observar, sin embargo, todas las dis
posiciones y excepciones comprendidas en el artículo 96 de esta 
Ley, hasta donde sean compatibles. 

Un acreedoi- hipotecario, o comprador a pacto de retracto 
o retrovenh:, podrá también cancelar dicha hipoteca, o pacto de 
retracto o retro,·enbi, sobre terrenos inscritos, firmando personal
mente, una nota en el libro registro puesta por el registrador de 
títulos, al dorso del certificado original de título y de1 duplicado 
de ce1titi.u,do cC::LTespondiente al dueño. Dicha nota indicará 
que la hipoteca o el pacto de retracto o retroventa se ha pagado y 
finiquitado, hará constar la fecha en que se hizo la nota, llevará 
la firma del acreedor hipot2cario o del comprador a pacto de re
tracto n re1 ro Yen la, y la cancelación será certificada por el regis
trador de títulos. El duplicado de certificado correspondiente 
al acreedor hipotecario llevará al misrno tiempo el sello "Cance
lado". 

ARTICULO 1049 • Podrán ejecutarse las hipotecas sobre 
terrenos registrados en la misma forma que pesen sobre terreno~ 
sin registrar. Se le suministrará al registrador de títulos una 
copia certificada de la sentencia firme del tribunal competente en 
la cual se confirme la venta como consecuencia de un pleito para 
la ejecución de un gravamen, después de lo cual el comprador ten
drá derecho a que se transcriba á su favor un nuevo certificad_o, 
y de que se expida un nuevo duplicado de certificado dQ dueño; y 
todos los demás dupliéados de certificados existentes, se entrega
rán y se cancelarán. 

ARTICULO 105° Cuando el vendedor a pacto de retracto 
o retro-venta no ejerza su derecho de retracto dentro del periodo 
indicado en el instrumento, la parte compradora correspondiente 
podrá solicitar del registrador de títulos la cancelación del certi
ficado tL ifüilu d~l ,'Pmledor, y la expedición a nombre del com
prador de un nuc, o l'.ettificado de título; después de lo cual dicho 
comprador tenc1 ""á derecho de hacer registrar un nuevo certifica
do y de hacer expedir un nuevo duplicado de certificado de dueño 
y todos los demás certificados existentes se entregarán y se can
celarán. 

REGISTRO DE MEJORAS. 

ARTICULO 1069 • El dueño de edificios u otras mejoraP 
l' 0 rn i:1 ;1entes que se practiquen en tierras registradas con el cm 

,,ip 17 tn cle1 dne110 <fo h,R rni 0 m->;' - ,,-,,/,•,'¡ t~fectuar el regi,: -
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de dichas meJoras en la siguiente forma: El dueño de terrenos 
registrados entregará al regi~rador de títulos un documento de
bidamente autorizado, en el tual expresará su consentimiento a 
la ubicación de dichas mejoras permanente3 en los terrenos re
gistrados a su nombre. Dic¡ho documento contendrá, una des
cripción de las mejoras pern-ianentes que se hubieren verificado, 
o que estén por verificarse, i,ohre el terreno, en una forma que 
facilite la identificación de dichas mejoras. Presentará también 
su duplicado de certificado al l'egisüador de títulos, quien ano
tará 2n el certificado original y en el duplicado de dlleño, una no
ta firmada por él que indique la sustancia del documento, la fe
cha de entrega, y su número correspondiente en el archivo. El• 
documento se archivará, después ele haben·.e anotado al dorso e.I 
número y el lug8.r de registro del conesponcliente certificado de 
título. 

A petición del dueüo de las mejoras lJermanentes, el regis
trador ele títulos ejecutará y ent1·egará, también, un duplicado 
de certificado de título igual al ele lo:; dueños, con la excepción de 
que las palabras "Duplicado el.el dueüo de lus mejoras", en letras 
grandes, se fijarán en sentido diagcr.al en el anverso del instru
mento. Se hará una anotación de la expedición de dicho dupli
cado, en el certificado de título original. 

ARRENDAMIENTOS. 

ARTICULO 107'!. Las disposiciones de los artículos 102 y 
103, concernientes a hipotecas, regirún, hasta donde sean compa
tibles, con respecto al arrendamiento de terrenos registrados. 

EMBARGOS Y OTROS GRAVAMENES. 

ARTICULO 108''. Antes Je qL,e pueda afectar terrenos re
gistrados, un documento, de la clase que fuere, o cualquier auto 
expedido por cualquiera autoridad competente con el fin de crear, 
conservar, restringir, cancelar o anulai· cualquier gravamen, de
recho, o embargo, se entregará y registrar:", dicho documento o 
auto, o una copia certificada del mismo, en la oficina del registra
dor de títulos de la provincia en que se _hallen dichos 'terrenos, y 
deberá contener dicho documentos o auto, o ¡_¡na copia certificada 
fa! mismo, el número del certificado de título correspondiente al 
:erreno que sea afectado, además del número del v0lumen y de la 
~ágina del libro registro en que se encu2ntre registrado el cer-
;ificado. Si el embargo, derecho o gravamen no afr,·tare lo el 
:erreno amparado por un certificado de titulo, se 1: u1. .'S-

Tipción, suficientemente clara, para que se pueda .:tifo e:l 
.erreno que se quiera afectar. 

ARTICULO 109Q. Siempre que se registre 11n c;;¡IJargo u 
1tro ¡¡ravamen, o reclamación contraria de cualquie1· í11dole. v no 

ii-c¡ 
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se pres2ntare el duplicado élel certificado al registrador de títuloB 
al tiempo de pr:ic~ic:!l'SL' el ~•pgisüo, el registrador podrá, dentro 
de veinticmüro huc:ts de:-;plllés, enviar po1· torreo al dueño del te
rreno r2gistrndo u na iwtiíiu,l'ióE de que dicho do~umento ha sido 
registrado y suplicándole que em íe o entregue el duplicado del 
certificado para c1ue en él se anote el embargo, u otro gravamen, 
o reclamación contraria. Si drd rn de nn plazr razonable el due
ño dejare el.e cun~pliL o se neg~,re a ha·~er lo req 1 erido, el registra
dor de títlllos, lo infoi·nrnrá ~,¡ Tribunal, y éste ,;xpedirá una or
den al dueüo fijando el piuzo para entr.:-··rar su certificado, y por 
meclio de '.:11 pron:clirnicntu aclecu:1.do el Tribuw·l podrá obligar al 
cmnplirniémLo de di,:frn orel8n. 

ARTICl:I.o 11 u··. El nombre y la direc,"'lón del abogado 
del demancla1;te c,2 harán con,<tit1· siemp1·e al dorso ele cualquier 
auto o procedímicnt,J cíe erdiargo, y se eonsid~rará abogado del 
demandante hasLa (1,:e dicl10 clcm.anclante depusite para su regis
tro una notific~lción de c¡_t,2 dicho abogado ha cesado en la capa
cidad mencionada. 

ARTICULO 1 il'. ~.n ejecución de un grarnmen, de la ín
dole que foere, so!Jre tenen,,s re6istnHlo2,, s0 hará del mismo mo
do que en 21 case, ele 1.eiTenu,; no registrados Siempre que un te
rreno regi::.:h'aclo .se Yendiere en cumplimi'·'.1to de una sentencia 
ejecutoria, o se e:oJJÜc:,care o 2e , endi2re pura satisfacer los im
puestos, o con el fin de obiigai· al cumplimiento de una obligación 
parecida; o pu1\1, sati;~facer la:,; coi;tas y gastos que fueren ocasio
naclcs µ01· ta'.es grn1.·~irne1,?c;; el documento final con arreglo al 
eual s2 tomare o r,e ¡·en clic,:' dicho terreno, será entregado al re
gisüaclor ele títulu:-o u.:: !u pi u ·incia en que esté comprendido el 
terreno; y de ellos se l1a1'á un memorándum en el certificado de 
título y en toclr),, lus c1uplii;?ados ele c2rbf1caclos existentes. 

ARTICCLO 112". Al , 01,cer,.e el plazo, si hubiere alguno, 
concedido por la ley parn ejerc.er el derecho de redención, des
pués de hah2r,-;c \ ;,11.Jich 1111 terrer:o registrado en cumplimiento 

de una senlencia ejci;u'tu1·ia o ,1
.,' h:11Jerse tornado o \"endido para 

satisfacer nn gra\ ::mcn de- e ua(qniera índole, el reclamante, con 
arreglo a b .senté0 nciu ejecutoria, o mediante cualquier título u 
otro clocu,11.:tüo ins',.1·c:rn(cllÜ\(1,J c1unrnte el transcurso de los pro
ceelimieutos con c~l iin u'-.: ·,1.,ririrnr un embargo pnra obligar al pa
go de un gr~Yan:e:1 n c11J1'2.ar ,, Lt ejecución ele un graYa.men, po
drá reque1·ir del i·egi:c;Lr::dllr d:.' tít1do::; la tran,-cripción de un nuevo 
certificado a su Úffur: lJt'l'U to¡ir, n'rtifü.·,H1o mie,·o qne se inscri
biere de acuerdo con este a rl kulu, cont0füfrú una nnoíación so
bre el carúct2r de los procedimi0ntcs ell (lUe se funde. En cual
quier tiempo :rn[cs de in,cri/Jirse llll n;¡e\'c) cel'lilícado, el dueüo 
de tetrenos registrndos podrá ,,,1Jerse cte los medio.-; legaies a su 
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alcance para impugnar o anular los procedimientos de ejecución 
0 para cancelar gravámenes de la clase que fueren. 

·PLEITOS EN ESTADO, FALLOS, DECRETOS, 
Y PARTICIONES. 

ARTICULO 1139 • Ningún fallo, d2creto o procedimient0, 
para anular o revocar cualquier otro fallo o decreto sobre terre
nos registrados, ni tampoco cualquier pleito para recobrar la po
sesión de dichos terrenos, o parn sanear su título o librarlo de 
cualquier duda qne pudiera existir acerca del mismo, o para que 
se establezcan procedimientos judiciales para su partición o pa
ra ofro fin cualquiera que afect•~ el título de dichos terrenos, su 
goce u ocupación, o las mejoras existentes en. ellos, podrá afec
tar a persona alguna que no fuere parte en dicha litis, a menos 
que se deposite una copia de la querella, firmada por el secretario 
del tribunal que conociere del caso, y en la cua_l constare una 
anotación del número del certificado de título del terreno de que se 
trate, y haciendo constar dicha entrega por n1edio de una anota
ción al dorso del certificado de título y en los duplicados existen
tes. 

ARTICULO 114°. En cualquier tiempo después de un fa
llo o sentencia firme a favor de un demandado, o después de cual
quiera otra sentencia que pusiere fin definitivamente a los dere
chos que tuviere el demandante sobre el terreno, o sobre los edifi
cios en litigio, siempre que se hubiere 1·egistrado una anotación 
acerca del caso, de acuerdo con las disposiciones del artículo an
terior, una copia, del fallo, decreto u orden que pusiere fin a los 
derechos del demandante, y en la cual se hará constar la disposi
ción del caso, debidamente certificada por el secn:tario del tribu
nal en que se conociere del caso, se inscribirá poc medio de una 
anotación al dorso del certificado dP título y en los duplicados 
existentes. 

ARTICULO 115°. Cuando en un pleito para recobrar la 
posesión o título de terrenos registrados, se fallare a favor del 
demandante, el fallo, en el cual se harán constar el número de cer
tificado de título de los terrenos de que se trate, será registrado al 
ser entregada una copia del mismo debidamente certificada por 
el secretario del tribunal en que estuviere en estado el pleito, al 
registrador de títulos de la provincia en que radicaren ios terre
nos; y éste hará una nota de la operación al dorso del certificado 
del título y en los duplicados existentes. Si el fallo no abarcare 
todo el terreno comprendido en el certificado de título, una des
~ripción de la porción del mismo que fuere abarcada por el fallo 
se hará constar en la sentencia y en la anotación que haga el re
gistrador de títulos. 

1io 



ART !CULO 11G''. Cuanr1,) en rn1 11!",to 1rnra J"ecobrar la 
,<>:·-:._ c'.;/;1 .i. í.ítulo de L ,_<lo:~, ;; _;n ~nh~•L\\; en Jo.s 1ni.sn1os, se 

c_\:~)i(Ucre 111a11c!an1~e1Jto ,: 11:i"l J;\:1:cií 11_1:~r~o p:1ra cJ~h? óste ponga al 
(!2rnand~1Dte en p0E--:1;~i(·n del t(-:r1·c-·_ ·:<J):J(J c::__-'1 f:-'.}~J il11C diere }u .. 
gd1~ a 1a exr.,2dieiún et~ di::_·htJ 1~1r:-'.1!(1~"\.;.-<Jl:_\11!0, el J-°:1nrjcnario 1nen

cionmlo har6. que se e:, 1.:e ~- ;·0cc::,,::Te ,rn:'i ('Dpja cel'tificada de 
)c;,t'• c•r,'1'> 'll1 1•11f,-~"'c-if': ,,)!~ c•/Jé' /,,:,.,: j,-,:,-.,::,,., ~-- ,-,~ , ~-, l,.:'.l, l _ l C;:, ,,, -~·-' ,A, .... ,),.luc: u ..... ,) Lov" ,._.,,v,, l:;/i ,e, Cce:-,0, LdHlO ete los 
tre~~ n12~es de habe1.'10 Ci!t:·:.::g·Ecio . .-,- [tnb?.~ ,1e ;·e:1(lir el infor1ne so
bre las diiigencias 11r1:-,ctic2.cla:-; <:::11 cumplimiento de dicho mafü1a. 
rniento al tl'ibunal <Fíe lo expich'i. Si el triiJunal decbrare en su 
:fr.llo que el c~e1;1ai1cbnte tiene ck.~·2,'.t:o de ¡,.e_¡_• (!_ueiio de los terre. 
nns reg·istr:?,dos en lii:ig;io, o ele <.:t1:,l,.1lL'el"é1 vorción ele éstos, dicho 
demandante tendrá derecho a (lUe ,')e Yerilique la trans::.:ripción de 
un nuevo certif1c~1do c12 títll1o, y hacer cancel<:~· el original y el 
dupli,::ado de cel'tiflc,tclo ckl l!Lle110 anterior. 

ARTICULO 117". Todo t;;l),.i-¡1al que, en el c,,so ele terrenos 
reg, ~!r!s, cl.ictaro lllJ ·,tlk o clecreto en favol' dd demandan
te, al ::,, ücitai'lo <°\-;te, k,,ú qnc cc;:-,;r¡u~era de las partes compare
cientes ofo1·f:uc p:Ea so. ,·e¡.('ST:'Ctdr.., cualquier escritura o docu
mento ()\ e foen~ rn.::::e,·~ir:o pé,rn ¿] curn¡,limiento de dicho fallo o 
decreto; y poddt oxigii' que el c[,.te:~10 de terrenos registrados en
tre3·ue tH' dnpfü·,tdc é'.e c2ri:iilc:1üo l),ffa ~,ei· cancelado, o para que 
se haga c,1 él "n ,11c:'ú10rá;1d.t:,m ¡;'.;l' e: l'egi :-; trado1· ele títulos. En 
el cano de estar ~:t;~·,c11t2 de 1a ;~epCdJlica Dominicana la peniana 
a quien ,'.01Tespondie1'a otorgm· n,alquier escritura u otro docu
lnento uc:·c,~;riI·io lJ~~1·0. ~1 cu111p~irn.tcnto de dicho fallo o decreto, o 
qae cli,::~1'., r,<,,·suna fuere me11ur de edad o dernent2, o que por cua
quier ocrn moti\·o no estude1'e cblig-ado o no pudiere cumplir Ja,s 
ón~eDe1; del tribunal, o se net.~;w2 a hacerlo, el tribunal que pro
n1.rncia1c el fallo o decreto podrá nombrar su re1wesentante a al
gu1u pe .. :sona idónea para otorgar· dicho documento, el cual, des
nués e\; oto1·gado se1 ú inscr·ito, y sujetará el terreno que afecte. 
' ARTICULO 118". T0do procedimiento para la partición 
de tei.re·,·ios registrados será instruído en el Tribunal de Tierra3. 
En dichos procedimientos se observal':'111 las disposiciones de los 
articule,; SR y 39 en todo aqm,ílo en que fueren compatibles .. No 
scrün apliu.°JJlrs a 1a partil'.ión de terrenos registrados las dispo
siciuEes del ,wtícnlo 92 que rige el pago a plazo:-; ele los gastos de 
mensura. 

ARTICULO lHl". Si co11 anterioridad a la presentación 
p~~r~r !:'iU registro de la copia c2rtificada ele un fallo o decreto que 
rli,:;pusiere la partidón definitiva de terrenos regi,,:trados, se hu
bin, e registrado un pacto de retracto o retroventa o una escritu• 
rn dt· :u·¡•prnl,1rr1ümto o una hipoteca sobre ciL0 rta porción o parte 
indi,·i:,;:_1_ de lns t0nenm;, el c\Cl"E'edo1· hi1)oté,cario, el comprador a 
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i1acto de retracto o el arrendatario, que reclame en I ütw1 de; Jus 
aerechos correspondiente;-; al deudor hipotecario, al H'.lldedor a 
pacto de retracto o al anendado1·, harú que se presente de nuevo 
la escritura de hipoteca, pacto de refracto o arrendamiento, para 
un registro, asi como cualquier duplicado ú2 ce1·tificauo de títu
lo que se hubiere expedido al acl'esdor hipotecario, comprador a 
pacto de retracto o al arrendatario, y al UuL,o <le cada documento 
el regü-;trador de títulos l;;uú u1Ja ,\úuia~iu11 íi2. la panición con 
una descripción del terreno partidu ::;u_jed; a la h;poteca o al aneii
damiento. El acreedor hipuü::u,L:J, cmnprddor a pa,_ to de :cetrztc
h o el arrendatario no pocirú reclJir ei duplicado que le corres
ponda del certifü:ado de título 11<,s,a despué::; de pre,-,entada dicha 
escritura ele hipoteca, paeto de reí_t·ae:to, o arTenclamiento para su 
registro. 

ARTICULO 120·'. Siempre c1u2, rnn muti\·o de quieora o 
insolvencia, se proc2cliere contra un deudor c1ue ;-;ea dueúo de te
rrenos registrado~, serú deLer del funcionai io 2ricargado da no
tificar al deudor de haberne entablado dicho pleito y depositar 
una copia de la notificación rnn el registrado;,- de títulos de la pro-
vincia en que radiquen los terrenos del déudor. En d i:aso de en
tablarse yo]untariamente el pleito por el micomo deudor, será de
ber del secretario del Tribu11al de Comercio que pronunciare b 
sent2ncia provisional declarando en quiebi'a o insolvente a dicho 
deudor, entregar una copia de la sentencia inmediatamente, en 
cuanto se pronuncia, a dicho registrador de títulos, y éste hará 
una anotación de la misma er, el certificado de título v en los dupli
cados existentes. 

Si durante el transcurso de los procedimientos mencionados 
se decidiere vender e1 terreno registrado, los síndicos expedirán 
un título a fa\·01· de la persona o personas a quienes se hubiere 
vendido o adjudicado el terreno i·egistraclo, o poreió11 del mismo. 
En este título figurará la a.prnbación del juez comisario, acompa
ñada de una orden del mismo que disponga la expedición dsl tí
tulo. El cesionarin, o los cesionarios, nombrados en, el título 
tendrán derecho entonces a que se les conceda un nuevo certifica
do o certificados de títulos; pero un nuevo certificado de título 
registrado en cumplimiento de los procedimientos ya menciona
dos contendrá una anotación referente a la orden del juez comi
sario, y será terminante en cuanto al título, lo mismo que lo es 
dicha orden en virtud de las leyes que la sancionan; pero CUl¡il

quiera persona que tenga en su poder dicho certificado de títu10, 
o traspaso del mismo, tendrá derecho en cualquier tiempo a soli
citar del Tribunal de Tierras la cancelación de la anotación refe
rente a dicha orden y previa notificación y audiencia el Tribu
nal podrá conceder lo solicitado. Después d2 ef'' el ceri; 0 .- '.-. 
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de título será terminante en la misma forma y con igual alcan
ce que los demás certificados de título. 

ARTICULO 121°. Cuando en virtud de un decreto o fallo 
queden revocados procedimientos de los mencionados en el artí
culo 120, y ele los cuales se hubiere registrado alguna notificación, 
se entregará y se registrará una copia certificada del decreto o 
del fallo. 

UTILIDAD PUBLICA. 

ARTICULO 122°. Siempre que por razones de utilidad pú
blica se expropiare cualquier terreno registrado, o cualquier de
recho o interés en el mismo, se entregará para ser registrada en 
la provincia correspondiente, por la República Dominicana, por 
cualquier subdivisión política de la misma, o por cuall1uiera cor
poración u otra autoridad que estuYiere inYrntida del derecho de 
hacerlo, una copia certificada del decreto u orden que autorizare 
la expropiación; y dicho decreto u orden contendrá una descrip
ción del terreno registrado en esa forma expropiado, acompaña
da del nombre de cada dueño del mismo, el número y lugar de 
inscripción en el registro ele cada certificado de título, y declaran
do la cantidad o interés del terreno expropiado, y los intereses 
y los fines de la expropiación. El registrador de títulos hará un 
memorándum en cada certificado de título; y cuando se confiriere 
título de dominio absoluto se expidirá un certificado nuevo al 
dueño por los terrene,s que le queden después de dicha expropia
ción, y se expedirá un nuevo certificado a la República Dominica
na, a cualquiera subdivisión política de la misma, o a cualquiera 
corporación u otra entidad que tuviere derecho a los terrenos ex
propiadcs. Todos los honorarios a cuenta de cualquiera anota
ción en el registro, o por el registro de un nuevo certificado, se 
pagarán por la entichd que pase a ser dueña del terreno. 

ARTICULO 123°. En el caso de fallecimiento de un dueño 
de terrenos registrados, el Tribunal de Primera Instancia de la 
provincia en que radiquen dichos terrenos quedará plenamente 
facultado para determinar, de acuerdo con las leyes que estén 
vigentes, los derechos de todos los interesados en dicho terreno 
registrado que reclamen en virtud de los derechos del difunto 
dueño. Al determinarse tales derechos, dicho Tribunal de Pri
mera Instancia dictará una orden, fallo o decreto final haciendo 
referencia al terreno por el número del certificado, y especifican
do cada persona con derecho de heredar cualquiera proporción 
de dicho terreno; y si hubiere más de un interesado se especiflca-
1·á la proporción que corresponda a cada uno en la partición del 
terreno. Una copia certificada de dicha orden, fallo o decreto 
final se entregará al registrador de títulos correspondiente, Y 
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constituirá una prueba fehaciente de que las personas cuyos nom
bres figuran en ella son las únicas con derecho de suceder al di
funto en la propiedad del terreno o en la partición de éste, bien a 
título de heredero o de otro m0do, y de que sobre dicho terreno no 
pesa ningún gravamen que no sean aquellos que se especifiquen 
en la orden, fallo o decreto, o los que anteriormente se hubieren 
registrado. 

ARTICULO 124°. El registrador de títulos, al recibir una 
orden, fallo o decreto, según se describe en el artículo anterior, 
pondrá una anotación de ello er el original y en el duplicado del 
certificado de título, y lo trasmitirá al Tribunal de Tierras, el 
cual dispondrá que se expida un certificado, o certificados, de ti
tulo de acuerdo con la orden, fallo o decreto, del Tribunal de Pri
mera Instancia; o si dicho título corresponr1iere a más ele un he
redero o sucesor, a petición de éste, y previo .'ff.iso y audiencia, el 
Tribunal de Tierras podrá decretar la partición del terreno en
tre las versonas que se especifiquen en la onlen, fallo o decreto 
de dicho Tribunal de Primera Instancia, en las proporciones fi.i a
das, siguiendo el procedimiento provisto en el aetículo 118 de es
ta Ley; sin embarg J, si todos los intereé'aclcs que tengan derecho 
de participar en dicha pa1·tición sometieren espontáneamente 
un proyecto e.e pmtición, el Tribunal podrá disponer que se ex
pidan certificados de título conforme a dicho prnyecto espontá
neo. 

FONDO DE ASEGURO. 

ARTICULO 125". Se crea un fondo permanente que se cle
nomilrnrá "Fondo de Aseguro de Terrenos Registrados", el cual 
se cusbdiará por el Tesorero de la República Dominicana, y se 
recaudará y administrará del siguiente modo: 

(a) Al registrarse pJr primera Yer un teaeno, de acuerdo 
con las disposiciones de esta I ey, la persona a cuyo fa,·or se re
gistre el certificado de título pagará al registrador de títulos, pa
ra ser ingresado en el Fondo de Aseguro de Terrenos Registra
Elos, un qvinto del uriJ por ciento del valor de la propiedad com
prendida en el certificado de título. El valor de dicha propiedad 
será el calculado en la ·última tasación yerificada de acuerdo con 
la Ley de Impuestos sobre la Propiedad; pero si rJor cnalquier mo
tivo no se huuiere Yerificado la tasación, o si ésta no e:;pecifica 
con claridad el valor de la propiedad de que se trate, parn los 
efecto$ del Fondo de AReguro de Terrenos Registrados, dicho va
lor s2rá calculado JH_,r el Tribunal de Tierras, el cual enviará una 
comunicación al 0:ecto, certificftda, al registrndor de títul0s. 

(b) Los registradores ele títul(;s entregarán al Tesorero t-::i
das las u:ntidades que reciban en cumplimiento de lns disposicio
nes cl2 este artículo, y depositarán o remitirán dichas sumas al -
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tiempo y 01 b forma que por medio de reglamentos prescriba el 
Tesorero. 

(e) Todos 1001 fondcs que rec!lude el Tesorero a cuenta del 
Fondo de A:~egurn de Teneno:; Regi~;trados, serán depositados 
por él con ulg(,11 depositario c{;3:,ignado del Gobien10 Dominicano; 
o, con la aprnl1Rr'.ión del PoJer Ejecutivo, podrán invertirse total 
o parcialme:1te en \ alc>i'es de fácll realizaeión. Todos los intere
P,es que dc\·enguen ]o,-; Jepósitos, y los ing-resc;s procedentes de in
\·ersiones, pertencceón y se agreg·aián al principal ele dicho Fl'l1-

do. 

( d) Siempre (Jlle el Fondo de Asegm-o de Terrenos Regis
trados excediere en cantid~d de la suma de cien mi 7 dr, 7r;i'e.~ 
($100,000), el Tes,wern, al terminarse ,:::ada aüo natural, tras
pasar:~ el e:,.ledente ele dicha cantic;ad de cien mil dólau:0 al fon
c1o genernl del Erario P{¡]¡fü:o. 

ARTTCULO 123°. El f'o·1elo de Aseg-mo de Terrenos Re
r·i:;i rDr'.O'.', se l!tili:-:arú }1El'a satisfacer las sentencias o fallos dic
r:1do·, por el Trihlwal ele Tiern·s en compensación por las pérdi
das (,t:e .-e --1;fricre;1 delJirlo a Jos efectos de la Ley de Registro 
<le Tierc·:c; r, ,,;,h·o cualquie1· excedente de cien mil dólares 
($100,000), dicho Fondo, o p:;rte del mismo, no se dedicará a 
,in;:úna ot'.·a atención. 

AR'TICULO 127''. Toda pe1:sona que, sin negligencia de sn 
parte, se \'ien, privada de cualquier terreno o de cualquier de
recho o inlerés en el mismo, bie1; con motiYo de las dispo
~:.ií:io:1.eJ :le ecf:a L'.c,',', o, rles¡rnés ele haberse efectuado el primer 
rr.g·istrc•, con moti,·o ele fraud2 o a consecuencia de negligenci::l, 
omisión, error o infidencia, y que, por las disposiciones de esta 
Le\· ¡,¡: encnent 1 e 1wi1·ac1:1. o en cut1h1uiera forma impedida de 
entabiar Ul';1 acción ¡,ar:1 recobrnr dic-ho terreno o interés en el 
mismo, P:ldi·á inco8r l,na 2cció11 en el Tribvnal de Tierras en !a 
forma qt1e más adelante se 1J1·ovee, contra el Tesorero, como cus
todio del Fondo ele Asegm·o ele Ternmos Registrados, para co
brar b cornpens::,c-ión que le correspondiere de dicho Fondo; pero 
nin~ú11 rlere::::Lo c-nm1irc1iclido en este artículo beneficiará a las 
l_Jrj~:-:nm:c; <1::rc ,,e 1·ic:·0n ~irivacl.as de .sus terrenos o de interés <1n 
los mi;:,1:,0., en virtud lle l:rn disposiciones ele los artículos 66, 
Gí, 69, y 84. 

ARTICULO 128'. Del Fondo de Aéleguro no se iüdemni
zará nin,;runa pérdida, daño o perJuicio que fuere ocasionado por 
la infidencia de cualquiera r,ersona que sea apoderado de otro, 
o que ocupan, cualquier otro rnesw de confianza parecido, re
lacionado con cualquier propiedad registrada. de acuerdo con las , 
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disposiciones de esta Ley, o que tramitare indebidamente h. 
ejecuc10n de una hipoteca; y ningún demandante recibirá del 
Fondo de Aseguro en forma de compensación en una acción in
cumla ele Dcuerdo con esta Le}', más del valor razonable en 
nnta de la propiedad al tiempo de s: 1 frir la pérdida o el per• 

i"RTICULO 129°. Toda acción que de acuerdo con esta 1..,ey 
,e entable en demanda de compensación por cualquier pérdida o 
pri\ación del te1reno, o de cualquier derecho o interés en el mis
mo. se instituirá ·dentro del término de seis años a contar del 
tiempo en que naciere el derecho de incoar la acción, y no des
pués. 

AP-TICULO 130°. Si fuere entablada una acción para re
sarcirse de pérdidas debidas excluciiv;;_mente ;;,, cualquiera fraude, 
infidencia, negligenci2., omisión o error, por parté de cualquier 
funcionario o empleado público en el de;,,ernpeño de sn cargo, que 
no fuere judicial, y de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, 
el Tc~orero ,~erá el único dsmandado; pero, a petición de dicho 
Tesorero, el Tl'ibur,al podrá, siempre que se trate de fraude, ne
gligenc;2, vohmtari1 o infirkncia de parte df.' cualquier funciona
rio o empleado púlJL:c,, exi:c(_r la compareeencia de éste para de
fenderse. Si se incoai-e dicha a.cción con el fin de _recobrar pér
didas a que ciie:'en origen el fr:rnde, negligencia, omisión, error o 
infidencia ele uíla o más personas que no fueren funcionarios o 
·empleados públicos, o debidas al fraud_e negligencia, omisión, 
error, o infidencia de dichas p2rs011as en ·combinación con algún 
funcionario o empleado público, entonces se incoará la acción con
tra el Tesorero y la persona o personas ya mencionadas. En todas 
las acc:iones en que se dern&.nds.re a otras personas que rio fueren el 
Tesorero, :r se hubieren adjudirado daños y perjuicios, no se 
dictará sentencia firme contra el 'Tewrcro hasta que ;:,:e hubiere 
informado al Tribunal que el mandamiento de eje~ución contra 
los demás demandados ha quedado sin cumplir, total o parcial
mente; y el -funcionario que informare certificará que no puede 
cobrarse la cDntid2d que quede sin s2.tisfacer en dicha e'jecuci6n. 
Entonces, después de convencen:e de la exactitud de dicho infor
me, el Tribunal dispondrá que del fondo de asegui·o se satisfaga 
r,or el Tesorero el monto de ra_cantidad adjudicada y los costos, o la 
parte que de los mismos queuare en descubierto. _ 

ARTICULO 131°. Siem,iri=~ que el Tribunal de Tierras fa
llare contra el Tesorero en una acción incoada en virtud de las 
disposiciones de -esta Ley, el sccrelario de dicho Tribunal de Tie
rras certificará al Tesorero la cantidad adjudicada que habrá ds 
Pagarse del fondo de aseguro, y dicha certificación del ~ecretario 
servirá de comprobarite para los efectos de dicho pago. 
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ARTICULO 1329. En toda demanda que fuere formulada 
cc,ntra el Tesorero, en virtud de las disposiciones de esta Ley, será 
deber del Fiscal del Tribunal de Tierras comparecer en su de
fer1sa; pero, siempre que fuere necesario, el Secretario de Jus
ticia, a petición del Tesorero, podrá nombrar a otro abogado, o a 
un abogado adicional, para la defensa de dicha demanda. 

ARTICULO 1339 • Nada o.e lo contenido en esta Ley se in
terpretará en el sentido de privar al demandante del derecho dr 
formular una acción que tenga contra cualquier persona con 
motivo de la pérdida de tierras, o de algún derecho o interés 8n 

las mismas, sin incluir comb codemandado al Tesorero. 

ARTICUL0 1349. Si en cualquier tiempo no hubiere fon
dos suficientes en el fondo de aseguro para satisfacer una canti
dad adjudicada por el Tribunal de Tierras, se subsanará el déficit 
con fondos del Erario Público no destinados a otras atencione8. 
En este caso los fondos que en lo sucesivo recibiere el Tesorero 
para. ingreso en el fondo de aseguro, serán traspasados a los fondos 
generales en tesorería hasta que la cantidad utilizada para cu
brir dicho déficit se haya pagado. 

ARTICULO 1359 • Siempre que se verificare por el Tesorero 
algún desembolso del Fondo de Aseguro de TerrenGs Registrados, 
de acuerdo con las disposiciones de esta Ley, en virtud de cual
qui'er fraade, negligencia o infidencia voluntaria de algún funcio
nario o empleado público, el Gobierno de la República Domini
cana disfrutará de todos los derechos que tenga el demandan:e 
contra el funcionario o empleado delincuente, y podrá, por ende, 
embargar los bienes inmuebles y muebles, fondos y efectos, te
rrenos y propiedades de cualquiera clase pertenecientes a dicho 
funcionario o empleado, y podrá valerse de cuanto recurso corres
pondiere a un acreedo1' partic,ulai-, además de la persecusión pe
nal que pudiere establecerse por cuaJquier delito que se come
tiere. Todas las cantidades cobradas en virtud de acciones simi
lares se entregarán al Tesorero quien las abonará a la cuenta del 
Fondo de Aseguro de Terrenos Registrados. A petición del Te
sorero, el Secretario de Justicia hará que en todos estos casos se 
formule la causa correspondiente en el tribunal competente. 

POD.ERES. 

ARTICULO 136''. Al traspasar terrenos registrados, o de 
otro modo negociar en los mismo, cualquiera persona podrá va
lerse de los servicios de un apoderado; pero las firmas en el -poder 
deberá certificarlas un notario público, el juez o el secretario de 
cualquier tribunal, o un alcalde. ;I)idío poder será firmado por 
1m toc,ti(Tri f'l]<>nrln mPnfl" V 'sf>T~ rl0no::;it8,rlo en la oficina de]-re, 
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gistrador de títulos de la provincia en que se hallen los terrenos, 
todo lo cual se anotará en el certificado de título y en los dupli
cados de certificado existentes. Cualquier documento que re
voque tal poder será certificado, registrado y firmado por testi
gos en forma análoga. Los poderes, y los documentos para anu
larlos, podrán hacerse fuera de la República Dominicana, ante 
cualquier funcionario que tenga un sello, y que esté autorizado 
para tomar juramentos dentro de la jurisdicción en que se ex
tendiere el documento; pero éste no se tendrá por válido, para 
los efectos Ele esta Ley, hasta que la capacidad oficial del funcio
nario que tome la dec!anc:ón del mismo se certifique por algún 
agente diplomático o consular 1ie la República Dominicana, o por 
algún funcionario autorizado por las leyes de dicha jurisdicción a 
dar certificaciones, y cuva chp::i,cidac1 oficial se certifique por di
cho agente diplomático o consnl1:ir. 

PERDIDA DE DUPLICADO DE CERTIFICADO. 

ARTICULO 137Q. Si se perdiere o se destruyere el duplica
do de un certificado de título, o no pudiere presentarlo el dueño 
legal del mismo, o algún cesionario, heredero, legatario, asigna
natario u otra persona que solicite el registro a su favor de un 
nuevo certificado, o el registro de cualquier otro documento, se 
depositará par;1 su registro un aviso de dicha péidida o destruc
ción con el correspondiente registrador de títulos por el dueño del 
te1Teno registrado o por cualquier otro interesado. A petici6n 
de éstos, el Tribunal podrá entonces disponer la expedición de un 
nuevo duplicado de certificado, en el cual constará por medio de 
una anotación el hecho de que ha sido expedido en •lugar del du
plicado perdido; pero en todo y por todo tendrá la misma fe q1,e 
el primer duplicado, y para los fines de esta Ley se considerará'. 
en lo sucesivo como si fuere el primer duplicado. 

PRESENTACION DEL DUPLICADO DE CERTIFICADO. 

ARTICULO 1389. Siempre que a un registrador de títulos 
ae le requiera para la inscripción de un nuevo certificado en cum
plimiento de un documento que parezca haber sido hecho por el 
dueño del terreno registrado, o en virtud de cualquier documento o 
procedimiento que prive de su título al dueño de dichos terrenos re
gistrados, contra el consentimiento de éste, si no se presentare al 
solicitarse para su cancelación el duplicado de certificado que ob-re 
en manos de su dueño, el registrador de títulos no hará un n\J_evo 
certificado, sino que la persona que pretenda tener derecho al mis
mo lo solicitará por medio de un pedimento al TribunaL Después 
no J.:, <>11rlion,.-.i<1 . .,¡ 'l'rihmrnl nmlrá Pxürir la entrega de dicho du-



-364-

plicado por el dueño del terreno registrado, o por quien retenga 
el duplicado; efectuado lo cual, dif,pondrá que se expida un nuevo 
certificado. 

Si en cualquier caso la persona que retenga el duplicado ele 
certificado no estuviere sujeta a la intervención del Tribunal, o si 
por algún motivo no pudiere entregarse el duplicado de certifica
do existente de cluefio, el Tribunal podrá decretar la cancelación 
del mismo, y 01·denm· que se expida un nuevo certificado. En el 
nuevo certificado, v en todos los duplicados del mismo, se anotará 
la cancelación del anterior duplicado existente. 

En el caso de no presentarse o entregarse el duplicado de 
certificado correspondiente a un acreedor hipotecario, arrendata
rio, o dueño de mejoras, al traspasarse o en otra forma dispo
nerse de una hipoteca o arrendamiento, o se afede el título de 
mejoras permanentes, podrá recurrirse a los pro~edimientos ya 
mencionados en este drtículo. 

ENMIENDAS Y CAMBIOS EN LOS CERTIFICADOS DE 
TITULO. 

ARTICULO 1399• No se harán raspaduras, borraduras í.' 

cambios en un cei-tificaclo de títnlo después de inscrito en el re
gistro, ni en ninguna nota o anotación del mismo después de 
efectuada la inscripción por el registrador de títulos; sin embargo, 
podrán verificarse enmiendas por orden del Tribunal. Cual
quier dueño de terrenos 1·egistrados, u otro interesado, los regis
tradores de títulos inclusive, podrán en cualquier tiempo pedir al 
Tribunal que se enmiende el certificado d¡ título por haberse 
terminado y cesado intereses registrados de cualquier índole, 
bien adquiridos, e,:entuales, supuestos o nacientes; o po.r haber 
tenido origen, o por haber surgido, intereses nuevos que no apa
rezcan en el certific2°do; o por haberse cometido algún error, omi
sión o equivocación,- éll registrar algún certificado o cualquier 
memorándum o anotaeión del mismo, o en cualquier duplicado 
de certificado; o por haberse cambiado el nombre de cualquiera 
persona, en el certificado; o por haberse casado el dueño de te
rrenos regi:-,trados; o por haberse cambiado el estado civil de algu
na pernona registrada como casada;_ Ó por cualquier otni 
motivo razonable; v el Tribunal quedará facultado para conocer 
y acoger un pedimento previa notificación a todos los interesa
dos, v podrá onle,rnr el registro o canéelación de un memorán
dum ,o anotació11 '!!i el certificado, o podrá dictar cualquier otra 
medida que tiencfo ·, ,1Iiviar, dentro de los límites y condiciones 
que creyere procedentes, exigiendo la garantía que creyere ne
cesaria. Sin embargo, este artículo no se interpretará en el sen
tido de facultar al Tribunal para revisar la disposición original di! 



lliiiiii,,,,;.; 

-365-

registro; y el Tribunal no hará ni dispondrá nada que menos
cabe el títnlo u o~ro interés cld que tenu·a un cei;tificado a tí
tulo onerot;O y con buena fe, o que per.iuclique a sus herederos o 
cesionarios, sin el consentimiento escrito de él o de ellos 

Cualquier pediwento presentado en virtLH1 de este artículo, 
y todos los pedimentos y mociones presenfaclas de acuerdo con 
las disposiciones de esta Ley después del registro original, se 
archivarán en eJ rni:"mo archivo en que se clepo"itó el mandamien
to de registro. 

DERECHOS DE REGISTRO. 
ARTICULO 140°. Ararte del costo de la mensura, en virtud 

del artículo 91. y del impue~to e:-:p2"i:;] solre la propiedad, parn 
su ingreso en el Fondo de Ase0,·1.1-co de Teuenos Registrados, de 
acuerdo con el artículo 1~5 de e;-;la L:,,.,, 110 se 'cobrarán honora
rios o derechos con motivo de los prncedirnientos de registro que 
en virtud de las disposiciones de esta Ley tengan lugar con an
telación al registro del certificado original de título, incluyendo 
dicho registro. 

(a) Después del registro <lel certifi.rado original de títu1e, 
el registrador de títu}::JS cobrará los siguientes derechos: 

(1) Por expedir un nuevo certificado de título, consisten
te en el original un duplicado, un dólar. 

(2) Por cada duplicado de certificado adicional que se 
expida, cincuenta centavos. 

(3) Por el registro de un arrendamiento, o de una escri
tura de hipoteca u otro documento que constituya un 
gravamen, un dólar. 

( 4) Por el registro del tnlspaso, cancelación, o quita de 
una escritura de arrendamiento, de una hipoteca o de 
cualquier otro documento que diere lugar a un grava
men, cincuenta centavos. 

(5) Por el registro de un cambio de dirección, o de un 
aviso de defunción, quiebra, insolvencia, u otró expedien
t~ análogo, veinticinco centavos. 

(6) Por la expedición ele rada copia certificada de cual
quier documento registrado o notificación, que no sea un 
mandamiento del Tribunal de Tierras, un dólar. 

(b) Los siguientes derechos se cobrarán por el secretario 
del Tribunal de Ti erras : 

(1) Por la expedic:ón de cada conia certific;:da de cual
quier mandamiento del Tribunal de Tiel'ras, un dólar. 

(2) Por cada pedimento, de la clase que .fuere, que se ele•_ 
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ve al Tribunal de Tierras, y que interese terrenos regis
trados después de haberse verificado el registro inidal 
de los mismos, tres dólares. 

(c) No se cobrará ninguno de los derechos indicados cuando 
loo servicios prestados sean exclusivamente a beneficio de la Re
pública Dominicana. 

(d) Estos derechos se pagarán en efectivo al registrador 
de títulos o al secretario, según fuere el caso, por la persona 
que solicite el servicio. 

(e) Por cada cantidad cobrada en virtud de las disposicio
nes de este artículo, el re~istrador de títulos y el secretario del 
Tribunal de Tierras expedirán un recibo oficial en la forma pre
parada para este fin por e1 Auditor de 1a República Dominicana; 
y depositarán o harán remesas de dichos fondos, y de ello darán 
cuenta, dentro de los plazos y en la forma que ha prescrito dicho 
Auditor. 

(f) Después de recibidos por el Tesorero, todos los fondos 
cobrados conforme a las disposiciones de este articulo se abo
narán a cuenta del Fondo de Aseguro de Terrenos Registrados, 
previsto en el artículo 125 de esta Ley. 

METODO DE ANOTAR LAS OPERACIONES EN TIERRAS 
ANTES DE VERIFICARSE EL REGISTRO. 

ARTICULO I41Q. A contar de la fecha en que se publique 
esta Ley, y hasta que se huhiere llevado a cabo de acuerdo con las 
disposiciones de la misma el registro de cualquiera parcela de te
rreno, las anotaciones de transacdones que se r~lacionen con cual
quiera parcela de terreno se transcribirán en la forma indicada 
en la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas,. salvo en 
los casos en que dicha Ley se modifique más adelai'lte. El deber 
de anotar dichas transacciones se desempeñará en las varias pro
vincias por los registradores de títulos previsto!\ por esta Ley, 
después de haber sido nombrados; pero los originales de títulos, 
escrituras de hipotecas, arrendamientos, y otros documentos de 
título que en lo sucesivo se expidieren, y que afecten el derecho 
de propiedad sobre terrenos sin registrar, no quedarán en po
der de los notarios ni de ningún otro funcionario ante quien se 
hubieren otorgado, sino que después de hechos serán entregados 
al cesionario, al acreedor hipotecario, al arrendatario, o a cual
quier otra persona que tuviere derecho a ellos, quien los entre
gará al registrador de títulos o al Conservador de Hipotecas, se
gún fuere el caso, de 1a provincia en que radicare el terreno, pa, 
ra ser inscritos en la forma y en los libros provistos por la Le; 
sobre Registro y Conservación de Hipotecas. Al recibir cual
quier título, escritura de hipotecá, arrendamiento~ u otro docl· 
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mento que tenga que ver con terrenos sin registrar de acuerdo 
con esta Ley, el registrador de títulos o el Conservador de Hipo
tecas hará constar al dorso del documento racibido en la forma 
mencionada, la fecha exacta, la hora y el minuto en que se re
cibió, y el terrGno representado por dicho documento se conside
rará inscrito como t2rreno sin registrar desde el momento en que 
se haga dicha anotación al dorso del documento. También ano
tará al dorso del mismo documento el tomo y la página en que se 
halle transcrito. Después que se hubiere transcrito dicho docu
mento, su dueño podrá guardado y conservarlo en su posesión. 
:31 documento original, .la anotación del mismo, y cualquiera co
pia certificada de dicha anotación constituirán en cualquier tri
bunal de justicia una prueba fidedigna de haberse ventilado las 
negociaciones que consten en dicho documento; pero ningún do
cumento de 2sta clase, al momento de registrarse el terreno con
forme a las disposiciones de esta Ley, conllevará una presunción 
que tienda a obligar al Tribunal de Tierras a suponer que residía 
realmente en el cedente el derecho de propiedad, o el interés, que 
conste en dicho documento. Por la transcripci6n de estos do
cumentos se pagarán los mismos derechos u otros impuesto.<i 
que se cobran en la actualidad por transcripciones, y se paga
rán y se dará cuenta de ellos en la forma prevista en el artículo 
140 de esta Ley. Sin embargo, hasta que se nombre a los re
gistradores de títuJos, los conservadores de hipotecas percibirán 
como emolumentos los derechos señalados por la Ley sobre Re
gistro y Conservación de Hipotecas. 

No se transcribirá ningún documento que se relacione con 
transacciones en terrenos que se extienda en lo sucesivo bajo fir
ma privada, ni tendrá fuerza legal en lo venidero ningún docu
mento de la clase de que se trata, salvo como prueba de haberse 
hecho un convenio entre partes contra tan tes. 

FORMULARIOS. 
ARTICULO 1429 • Los títuloB, traspasos. pactos de retracto 

o retroventa. escrituras de hipoteca, arredamientos, descargos y 
finiquitos eme afecten terrenos. e~.én o no re1:i.strados ~n virtua 
riP. las QJSJ)QBiciones ile e¡:;ta T ,ey,- se:nm legales siempre que se 
hagan matenalmente de acuerdo con los formularios que siguen 
al artículo 143, y tendrán la misma pr0piedad de traspasar, gra
var, arrendar, tiescargar, finiquitar o afectar el terreno como si 
8e hicieren en los formularios que actualmente se usan; pero to
dos estos instrumentos serán firmados por 1a persona que los e.ie
cute, en presencia de dos personas que también firmarán como 
quier funcionario facultado para tomar declaraciones por las leyes 
testigos a dicha ejecución, y de acuerdo con el formulario número 
uno declarará haber actuado libremente dicha persona ante cual--
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quier funcionario facu1taclo para tomar declaraciones por las leyes 
de 1a República Dominicana. Sin embargo, en el rnso de no sa
be1· finm:r la persona q¡_ie otorgue lül documente,. pondrá su 
marca en pre:oencia de dos testigos en el documento, v dicha mar
ca tendrá el valor legal de una firma, después de hecha rkbwa
mente en pre.senria de testigos. 

Ademfts, en todm, las 0peraciones v documentos qne tratrn 
de terrenos registn=ido.c:, se usará el sistema méi-rico decimal d~ 
medidas. -

ARTICULO 143". Las declaraciones de personas que otor-
guen escrituras de traspaso, arrendamiento, descargo,_ hipoteca, 
cancelación de hipoteca, n otro documento que se reh,cione con h 
tierra, así como las declaraciones juradas que hubieren de em
plearse ante el TYil)lma1 de Tierras, o ante cualquier magistrado o 
juez del mismo, podrán hacerse o p1·estarse ante cualquier juec, 
alcalde o notario público en la República Dominicana; pero cwil
quiera de estas declaraciones o declaraciones juradas, hechas e 
prestadas fuera de la República Dominicana, podrán serlo ante 
cualquier funcionario que tenga un sello y que estuviere facul
tado para tomar declaraciones o juramentos en el país o en la 
juridicción en que se hiciere la declaración, o declaración jurada; 
pero no se tendrán como vál.idos en b República Dominicana para 
los efectos de esta Ley, a menos que la designación oficial del 
funcionario que las tome se certifique por algún agente diplomá
tico o consular de }a República Dominicana, o por algún funcio
nario autorizado a certificar en la forma mencionada por las 
leyes de dicha jurisdicción, después ele ser certificada su desig
nación oficial por dicho agente c~iplcmático o consular. 

1. (a) Toda ¡:enwna que otorgue una escritura de tras
paso, 2,rrendamiento, descargo o finiquito, que afecte terrenos, 
hará su declaración en la siguiente forma: 

República Dominicana 
Provincia de 

En la común de --------, de dicha provincia, al día 
-- de de 19--, compareció personalmente 
----------,. a quien conozco corno la misma persona 
(o personas) quien otorgó (u otorgaron) este documento, y de
claró haberlo hecho voluntariamente. 

Ante mí: 

(Firma y designación del funcionc,rio) 
(b) Formulario de declaración que empleará la persona que 

traspase mediante un poder: 
República Dominicana 
Provincia de 

En la común de ---------, de dicha provincia, al 
________. 
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día-- de ------~- de 19--, compareció personal
mente--------- a quien conozco como la persona des
crita y nombrada apoderado por y en virtud de un poder suscrito 
por --------, con fecha -- de 
de 19--, e inscrito en la oficina del registrador de títulos de 
la provincia de --------, al día-- de ------
de 19--, (o que se inscribirá en la oficina dsl registrador de 
títulos de la provincia de -----, simuJtáneamente con el 
documento que acompaña), y me declaró haber otorgado el do
cumento que acompaña en nombre del dicho--------

Ante mí· 

(Firma y designación del funcionario). 
(e) Formulario de declaración por una co_rporación o por 

una c_ompañía por acciones: 

República Dominicana 
Provincia de 

En la común de ---------, de dicha provincia, al 
día -- de de 19 -- compareció en persona 

conocida por mí, y quien, previo juramento pres
tado ante mí, declara que tiene su domicilio en ------
que es el (Presidente u otro funcionario) de la (nombre de la 
corporación o compañía por acciones) compañía o sociedad anó
nima descrita en el documento ya mencionado suscrito por ella; 
que conoce el seUo de dicha corporación o compañía por acciones; 
que dicho sello es el mi~mo que aparece en el documento; que fué 
estampado por orden de la junta directiva o de accionistas o de 
dicha corporación o compañía por acciones, y que en cumplimiento 
de dicha orden puso su firma. 

Ante mí: 

(Pirma y designación del funcionario) 
(Si no tuviere sello dicha corporación o compañía por accio

nes, hará constar este hecho en lugar de lá declaración pedida con 
r8specto al sello.) 

(d) Formulario de aee,,aración de un socio gestor a nom
bre de una sociedad o de una compañía en comandita: 

República Dominicana 
Provincia de 

En la común de ---------, de dicha provinda, al 
día -- de -------- de 19 --, compareció en per
sona--------, conocido por mí, y quien, previo jura
mento prestado ante mí declara que tiene su domicilio en---
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-'-------; que es el socio gestor de la sociedad o compañía 
en comandita descrita en el documento ya mencionado otorgado 
por ella, y declara haberlo otorgado en nombre de dicha so
dedad o compañía en comandita para los fines que en dicho do
cumento se expresan. 

Ante mí: 

( Firma y designación del funcionario). 

2. Escritura de traspaso de terrenos registrados con arre
glo a las disposiciones de esta Ley: 

Yo, -----------, de --, 
de la provincia de ---------,República Dominicana, 
mediante pago de ----------dólares, por el señor 

de ----------ne la provincia 
de -------, República Dominicana, por la presente ven
do y traspaso a dicho ------ y a s,1s herederos y cesio
narios la parcela de terreno, y todos los edificios y e mejoras 
en el mismo, ubicada en la común de ----------, pro
vincia de -------, República Dominicana, colindada y 
descrita en la siguiente forma: (Insértese aquí las colindancias 
y la descripción), terreno del cual soy dueño en virtud de regis
tro hecho de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Registro 
de Tierras, siendo justificado mi título por el Certificado No.-
m el registro de terrenos de aquella provincia. 

En testimonio de lo cual he firmado la presente en el día-
de -----------ué\ 19---
Firmada en presencia de: 

(Deberá seguir la declaración, 
con {J,rreglo al Formulario 1) 

3. Escritura de traspaso de terrenos no registrados con 
arreglo a las disposiciones de i;,sta Ley, sin cláusula de evicción 
y saneamiento: 

Yo, de ---------·--, 
de la provincia de ,República Dominicana, 
mediante pago de ------------uólares, por el señor 

de ----------ne la provincia 
de -------, República Dominicana, por la presente ven
do y traspaso a dicho -------y a sus herederos y cesio
narios, la parcela de te.rreno, y todos los edificios y mejoras en 
el mismo, ubicada en la común dP---------, provfocia 
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de--------, República Dominicana, colindada y 
descrita en la siguiente forma: (Insértense aquí las rolindan
cias y la descripción). 

En testimonio de lo cual he firmado la presente en el día 
--de --------ue 19---

Fil'mada en presencia de: 

(Firma) 

4. Escritura de traspaso de terrenos no registrados con 
arreglo a las disposiciones de esta Le:v, con cláusula de evicció!l 
y saneamiento: 

Yo, -----------, de 
de la provincia de ---------,República Dominicana, 
mediante pago de --------- dólares, por el señor 

de ----------de la provincia 
<le -------, República Dominicana, por la prc"ente ven
do y traspaso a dicho-------- , y a sus herederos:; 
y cesionarios, lé\ parcela de terreno, y todos lo.;; edificios y me.io
ras en la mísma, ubicada en la común de--- , provincia 
de --------- . República Dominicana, colindada y 
descrita en la siguiente forma: (Insértense aquí las colindan
cías y la descripción) ; y queda convenido entre 
(Vendedor) y ------ (Comprador), que aquél es le
galmente el dueño absoluto de dichas propiedades; que se en
cuentran éstas libres de todo gravamen; que tiene derecho de 
traspasarlas, y que las garantizará y defenderá a r10mbre de 

(Comprador), sus herederos y cesionari011, con 
tra las reclamaciones legales de otra persona cualquiera (Iu
sértense aquí los demás convenios, cualesquiera que sean). 

En testimonio de lo eual he firmado la presente en el día-
de ----- --- de 19--. 

Firmada en prese11cia de: 

(Firma). 

5. Escritura de hipoteca de terrenos registrados con arr· -
glo a )as disposiciones de esta Ley: 

Yo, 
de la provincia de 

de 
---------,República Dom inican:t, 
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mediante n.ctgo de -----------dólares, por el sefior 
----- de _ de la provincia 

de --------, Re11ública Dominicanr por la presente, hi
potec·o a. dicho --------,ya sus herederos y cesio
narios, la parcela de terreno, y todos los edificios y mejoras en 
el mismo, ubicada en la común de --------, provincia 
de---------, República Dominicana, con las siguien
tes colindancias y descripción: (Insértern,e aquí las colindancias 
y la descripción), del cual terreno soy dueño en virtud de registro 
hecho de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Registro rle 
Tierras, siendo justific2 lo mi título por el Certificado No.--, 
en el registro de terreno3 de dicha proyincia; pero si yo---

( deudor hipoternrio), satisfi\:'.iere, o hieciere sa
tisfacer a - (acreedor hipotecario), los pagaré2 
especificados q_ue con esta fecha he firmado a favor de-----

(acreedor hipotecario), por !a suma. de----
dóla: pagadera en uno, dos, o tr2s ~:ifiJs, a contar de e3ta fe
cha \., '.2 otro modo, se ún fuere el caso), con interés legal, en
tonces es ta hipoteca que Jará ipso facto anulada y sin efecto; de 
lo contrario, continuará en vigor, y podrá exigir¡,;e su cumpli
miento en la forma indicada por la ley. 

En testimonio de lo cual he firmado la presente en el día_:_
de --------de 19---

Firmada en presencia de: 

(Firma). 

6. Escritura de hipoteca de terrenos no registrados con 
arreglo a las disposiciones de esta Ley: 

Esta escritura de hipoteca podrá tener la misma forma que 
la prescrita en el Formulario 5; pero se omitirá la porción de 
dicha forma en que se describe el terreno como registrado de 
acuerdo con la Ley de Registro de Tierras, y se incluirán las 
cláusulas de evicción y saner,miento que convinieren a Íos inte
resados. 

7. Pacto de retracto o retroventa relacionado con terrenos 
registrados con arreglo a las disposiciones de esta Ley: 

Yo, -----------, de ---------·-·, 
de la provincia de ,República Dominicana, 
mediante pago de ----- dólares, por el señor -

de -----------ue la provincia 

◄ 



.,____ 

1 
11! 

¡_l., 

1,,;,
1

1 

,;, d:lLu ---·- ---- -·-------· ------·-·---- -·; ~1/ :::.. ~u~ h~~red(~;rus y cL~-:iu11::J.

liu~, la ¡;,,reda 6e t éí re;:o, y hr!os luc:' enifrcio,; y mejoi·as ei1 la 
n1f0 Di'-': u];iCé.tda. c:n ]a con1ún de--~---------------~-~---, prov;ncia de 
------------------, Rep~1b}jra Dorniiú·c:na, ('on Ls ~jgu.ienks co
iü1.d1.iJJ\_-ia;:; \ la de~cr1vt:·~f1il: (1r:::ér1-e:1:::e o/11_j l~--~ ~,ú!JJ1d~-,i~ci: . .1.s v· 

la de:-:,:iÍl":ión), del cual terreno ;-;11::, dueñu en 'iÍllud de rt:¡:ic;tr,:, 
ri2 ,,¡ uerdu cun luc: di:sposiL-;,~,1e;-; de la Ley de Hegi::::trn 
dt Tiffr,1.;,, ;,;iendo ju::'Ui,:'Edo mi título por el Certifica
do Nt!, ----, n d regí.~tro de terrenos de dicha provincia. 

l\1r la prt-.:'rnte me 1'8'.'(--f'rn d den,cho, dentro dd ,:ilazo /e 
- - .. ----------------. clP retoLr:ll' dicha pan:eb Je tene110, jm:.h 
cun lo:, ediftcin:, y rnejur:is en ,,]]a radíc:ado:,, y que ve:1dc•n por 
la pre:ienie. Por tanto. al cfoctuar :vo la devolución de los-
- ---dólares, en un solo pago al vencerse el plazo de ----
o antes, me reservo el derecho de recuperar el título de pro
piedP,d y la posesión de la propiedad ya mencionada. Al dejar 
yo de ejercer el derecho de recobrar dentro del plazo ya esti
pulado, el susodicho comprador se convertirá en dueño absoluto 
de la propiedad, sin la necesidad de ninguna gestión adicional. 

(Insértese aquí cualquier otro pacto especial.) 

En testimonio de lo cual he firmado la presente en el día-
de ------- de 19--. 
Firmada en presencia de: 

(Firma). 
S. Pacto de retu:icto o retroventa sobre terrenos no regis

trados con arreglo a las disposiciones de esta Ley: 
Esta escritura podrá tener la misma forma qut la pres

<Tita en el Formulario No. 7; pero se omitirá 1a porción de dicha 
forma en que 'se describe el terreno como registrado dé acuenio 
con la Ley de Registro de Tierras. 

9. Cancelación de hipotecas sobre terrenos registrados con 
arreglo a las disposiciones de esta Ley: 

Yo, -----------, de 
de la provincia de ---------,República Dominicana 
acreedor hipotecario de terrenos comprendidos en e1 Certificado 
No. --del regit:c\tro de la propiedad de la provincia de-· ---
en virtud de hipoteca eJ ecutacia por ------, a..,_ __ _ 
--, de la provincia de ------, República Dominicana, 
en---de -------- de 19----, -,;,:~ 
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el nwnt•) ,1
:.- h c:11,tid:,rl que constituye dicha hipoteca, por la pre

~;•,mte du~; c,11 ta de r,,:p:o :! finiqmto. 
En te:"timon;o c1e lo cual he firmado la presente en c1 día 

--de ------de 19--. 
Firmach en preseY,cia de: 

(Firma). 
10. CancelP.ción de hipoteca de terrenos no registrados con 

arr,,,'.r,lo ?. ias cfü,vosiciones de esta Ley: 
La cP..r:.celo.ción en este cr:::-o ;.:oc~rá hacerse de igual modo que 

en el Formub.rio l\o. 8, y la descripción de la hipoteca podrá 'mo
üifican,.e rara conformar con los hechos. 

11. Tra:::paso al poseedor anterior de terrenos registrados 
F,11c1:r.,·,~ ei1 ,.-inud de pacto rlc rrtracto o retrovent.R: 

Yo, ---, de ·, 
ele la proYincia r1e ---- ----,República Dominicana, 
crrtifico ror la pre 0:2nt~ qt:c , .. ') ha satisfecho cierto pacto de re
t,·:.:.do o Yeti·o,;c,,L:t referente a te1Tenof'. comprendidos en el Cer
iiík ·:l( 1 ::'~o. ---- -. d el 1·cg;~tro de la propiedad de Ia provincia 
de--- --- --------, y que el cedente, por tanto, ha ejercido 
sn ,:~,;·ecto de comprar de nuevo. 

Fot lo ta,"'.+\ .-.-:1, c.'1 cssionario, por la presente vendo v tras
pa::\c, ,-, dicho c2de1~te :: a 0 t1s herederos y cesiona.rios dicha par
crL1 (:e tene: .'i, :, los erfüicios y mejoras que se encuentren 
en él. 

i·'.i' te:~tin,n;1;0 dé• Jo nrnl he firmado la presente en el día 
------c1e ----de 19--. 

(Ffrma). 
12. Traspa:c-o al po,ieedor anterior de terrenos no registra

dos con arreglo a las disposiciones de esta Ley, vendidos con pac
to ele retracto o retro'>0enta: 

El traspaso en este caso se efectuará de acuerdo con el For
mulario No. 11, y la descripción variará para acomodarse a los 
hechos. 

13. Arrendamiento de terrenoc; registrados con arreglo a 
las disposic:.ioneR de e1-;ta Ley: 

Yo, , de ---------, de la 
prnvincin de --------, República Dominicana, en vist~ 
de la:, estipulaciones que se insertan más adelante, he convem· 



do en arrendar a ------· -·, dt• 

provincia de ---- .. !t,·piil ,\¡,,¡ 1 }, 'lt 1 \ ll lec\ lU ,· •.l ,Ol!C, 

herederos, cau,-;a\rnbie11tr-,-; y \c',il,i1,1i-(,,., (·,i ú,é.Xd tt-uncif¿¡·il.Jc lc 1 

arrendamientu), b l',11·c,·'.a dt> 1,'.,,,.,,.,,, ,(,¡l tua:,:;" b.~ t:dlfü.i;;,:; 'i' 

mejoras a11ex;1s a la mi"n1:·, t',t,b:2,.J21 21; [¿¡ ¡:,,il'\Úú de----··········, 

de la p¡·ovinci:1 1k -- , r,,,¡,,,í,h , ll:_.,,,írlic-::-.wi, c:,íiii:Íii· 

da;/ cte~crita P:t Lt :~l~~·u.it 1!t'.c.· 1,11:·11::· \l.\·~;:lt..-;11•-;~ H·qi.iÍ 1(\.:- .._:\ili.11 

dnncía,; ,\' la dt':il'l':p,·ió1t \, l .·rn•1:,, ,L! .- ,,d ,,, .. .- ;L:cñ,, cll ·, ;, ¡,¡;l :le 
re,fr,trn hl't:\\\.) ,1,, <i\'\\l')·, 1.ll l',J'.\ h,. (1.•.·.¡•,"):_.-:,,,:(;" d,c ¡,, 1.,.1· tic };¿. 

gistro de rriPrrn~. ;"\ieudt} jH_.,;ttfi,·.::id-1 Jt~! ti:",1L.i 1,,..'i' ;:-:i l.
1
.jl 1 inl·~-L, 

No.--, en el r,•g·i:,\tt',1 \],, tPn \'il(•:, d,, ,,,ii:,JL ¡•fu, íi'l, i,i 1·:! ¡,,·.-

río<lo de p~te :1rrt•1Hlnmi¿,11to dunn·ú ·· -- ti(\;,-, a ;•c;íd,,í' 11,\ • 

ef\ta fee1rn. 
Y yo, el c1rr,'11(bl:1r:1), ,.¡1 \';,,Li ,'.,· ,. ,¡,, ,,1r,·11thrt1i,·11L,. 1\!1' 

ron1pron1(~~ .,. _\· t·nn1!),\1n1t\':t1 n l1~ 1.·-. }:.·: 1·.L·; l 1 1, YH!I: :tlutl1i,-,nte:: \' 

ce.~ionarioé n ];:w1•:· ¡,w :,r .1 :h·l1,, 

un alquj]pr anu,;J di• . -----------•:lóbr,": (l:t,lh•:-.l' 

1:-::·r,·1Hh1l,,,·l 

la p1d,1 IJ 1·:1 

ele e.ste aiTenl1nm:cn'. ) 
de cada ,:ú1) ( o pn r 
nielas). 

(Podu'i.•1 in,,"'.:J. ;,• 

donaren con el arrendamiento.) 
En te~,t:moJ1',, <1.2 lo <·Fal hemos firmado la presente en el 

día-- de ---- ele Hl--. 
Firmada en presencia de: 

(Firma) 
14. Arrendamiento de terrenos no rt·.g-istrados con ~rreglo 

a las disposiciones de esta Ley: 
Este arrendamiento podrá hacerse como en el Pormulario 

No. 13; pero se omitirá la porción de dicho Formulario que E.e 
relaciona con el certificado de tftu!o, y se insertarán las cláusulas 
de eviccíón y saneamiento. que convinieren a los interesados. 

15. Liberación de terrenos arrendados, sean o 116 registra
dos con arreglo a las disposiciones de esta Ley: 

La liberación podrá verificarse con arr2glo a los Formula
rios Nos. 9 y 10, para la cancelación ele hipotecas, empleando la 
palabra "liberación" en Jug::ir de "cance1ac1o", e insertando una 
descripción del arrendamíento que no deje lugar a duda. 

COMO DEBE INTERPRETARSE ESTA LEY. 
ARTICULO 144,,_ Hasta donde fuere necesario, esfa Ley 

se-interpretará liberalrnc1lte con el fin d2 poner en pTá'.;tica el es
píritu de la misma. 
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N acta de lo contenido en esta Ley se interpretará en el ,;en 
ti(h ele exonerar a los dueños de terrenos del cumplimiento ele las 
obligaciones aue existan entre cón:;,-t11__,;rn, o c1el riesgo de que so
bre sus propiedades se establezca embargo por mandamiento ju
dicial, o algún gravRmen con arr2glo a la ley; ni en el sentido (lr
modifici-n· las leyes de sucesión; ni de afectar el derecJrn de e:-~1u n
piación forzosa de propiedadcc: parn usos públicos; ni ele libnr 
el terreno de ser expropiado en cualquier forma legal ¡_,2,rn sa
tisfacer deudas; ni ele alterar ni afectar en rnanerd a.Jg1,1,1c, lo~ 
demás derechos y obligaciones CJUG establece la ley. salnl ar, LH::lh; 

que de afro modo se prux-riba en t'sb. 

ARTICULO 145". Al empezarse cualquiera mensura eatfü
tral, de acuerdo con el artículo 6'1, todos los casos re1aci:,i1il,;:J. 
con el titulo o posesión de cualquiel' terreno comprench1o c11 el 
área abarcada por la mensura r,ata;-;tral, :,· que e::1tuvíeren pen
dientes de oír;:;e en les demús trib\.J.nales dominirnn,:,s'. pn',~1:1.:1 ;i'_ 
so facto al T:dbunal de Tiern~2; :; el secretario de cualquier:, de 
es<Js ti·ibmrnles en que estm·iere en esta<So una cau.::a análcgr,. 2n

vi8xá e:i seg-uida el e:<pediente el.e la cau~;a, acompa11udo de t:ida" 
las piezas de convicción o elen1entos de prueba y todo lo rel·.cic, 
nado con lf,S mismas al secretario del Tribunal de Tierras, Cillien 
Ias trasmitirá al mag·istrado o juez designado para conoce·r en 
dicha causrt relacionada con un terreno que esté incluído en un:1 
área catastral, y éste la conoceré y fallará en conexión ccn lo,: 
demás asuntos que emanen de la misma. 

ARTICULO 146''. La Ley del 21 de A1Jril de 1811, den%ii
nada "Ley sobre División de Ternmos Comuneros" ( Gaceta Oi\
cial No. 2187) queda derogada, y c1ueclan revocados todos h, I1ro

cedirnientos que estuvieren pendii;ntes p?.ra la partición de teí-re
nos de aC'.uerdo con la misma. 

Todo,; los notarios y demás funcionarios públicos en cUF,, 
oficinas se hubiere:i depositado títulos en curnulimiento de cual-
quier fallo u (;rclc::n dictada en eu:llriuier procecÚmiento instítuíclt, 
ele acuerdo con dicha Ley sobre División de Terrenos Comunero;;. 
depositadrn inrnedi2.tan1ente, y sin más aviso. todos dicho:, títu
los, en cnmplirniento de las ck,poE;iciones del artículo 40 de est'.1. 
Ley. 

La Ley de Junio l'' de 1912 (Gaceta Oficial 2301), que cbs
poue la inst.:ripc.ión de títulos de bienes raíces, :,.· las enrnienr/as :· 
ampliaciones de la misma, quedan derogadas. 

:N ínguna de las disposiciones de la Ley de 20 ele l\Iayo de 
1885 ( Gaceta Oficial .2181), denominada "Ley para Reg:c;tru de 
Docmn2nt0f; ,fodiciales y Exirajudiciales", t,erán ::i.plicabk-; ,,. (1,1-

rument:is rebcionadcs con lJie11es rc1.kes YeD;bfrodos de 
con las dic,posici:mes de e:,,ta Ley; ni a ninguna decisif:n juclir)~!, 
01·den o decrr:,tn ele ningún tribn:ml estahl~cido por la rnisnn. 

Siempre que en e,,ta Ley se empleen los términos Audi
tor y Tesorero, se interpretarán en el sentitlo de signifaar ~! 
Contador General de Hacienda, hasta qne se promulgue la nue\'a 
ley que en la actualidad se prepara, ur:u d2 cuyos propósitos es el 
de distribuir entre un Au<litor y un 'J'c,Rcirern las fa:;nltaclrs? d2-
be.res del Contador. 
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Toda ley o parte ele ley contraria a cualquiera de las disposi
cümes de ésta, queda también derogada. 

Santo Domingo, R. D., 
l'' de Julio de 1920. 

THOMAS SNOvVDEN, 
Contra Almirante de la Armada de les 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

frHLITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 
EXECUTIVE ORDER No. 511. 

G. O. No. 3147. 

By virtue of the powers vested in the Military Governmen.: 
of Santo Domingo, the fol1owing Executi\·e Ord-er provi<ling for 
the TTegistration of Lancls and the Dernarkation, Survey and 
Furtition of Terrenos Ccmuneros, is hereby dictated and prom
ulgated. 

.PREAMBLE. 
vVHZREAS: it :::: -:-. ,11'.'t',.::r of public knowledge that Jand 

lit!es in Santo Domi11 :• ~,re ·n general so confused and uncer
tain as to handicap the J2✓ clo-¡.,ment of the country, foster fraud 
and blackmail on a wholesale scale, and result in unjust 
deprivation of rightful owners of their land, thus provoking 
disorder 2nd breaches of the peace, and tending · to loss of 
conf-iclence in the Sta te; and, 

WHEREAS: this condition has been recognized in various 
proclamations, decrees • and laws in the past, • but all. efforts 
at relief through statutes and ntherwise have been inadequate 
and of litt!e a vail; and, 

WHEREAS: to remedy this condition ancl restore confi
clence in property rights and peace to the Sta.te, a vigorous 
measure is necessary which will determine the true ownership 
of land and compe.J-its public registration by a scientifi.c method; 
and, • 

WHEREAS: the Courts now established have their dock
ets crowded with criminal and civil matters, and a separate 
tribt1n2J de:üing exclusively ,vith füe present problf.Yl'l of land 
titles is essential to its proper solution; 

NOW, THEEEFORE: by virtue of the powers Yested in the 
Mi!iiary Go,·ei·nment, an<l the dnty ancl power of every Govern~ 
ment to remove obstacles to development, preserve prop~rty, 

. restore franquillity and keep the peace, the following Order 
Providin~ for the Registratio_n of lands and the Demarkatiou, --
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Survey and pariíti(Jll of Tf'1·1·cJ10., Cmu11111·1·0.«, is herehy dicbtetl 
and promulgated: 

PRELIMINARY CHAPTER. 

ARTICLE l. This Executi-:e Order shall be known éls "The 
Land Registration Act'', the pm pose of which is hereby dec!are0 
to be the speedy registration of all lands throughout the Do
minican Republic, ,vhich purpose, including the demarkation, 
survey and partition of Tr1·;·e11rJ.~ Cor1wne1·(1S is hereby cLclared 
to be a matter of Public Order. 

Wherever the words "Te n·e 1w,, C' om une1·os '' or "Coni1we;·o 
Districts" are used in this Act, they shall be understood to mean 
undivided tracts of land owned, or claimed to be owned, by two 
or more persons, the interest of each such person being repre
sented by shares lrnown as "JJr8oc;" or other units which have 
reference to the value or proportionate rights rather than to the 
area of the land owned or claimed by such per.,,ons; and ·when
ever the words "Peso Titles'' a:·e u:::.ec1. they shall be unc1erscooc1 
to mean any such tit]es to "Te1-re,1os Com11nel'os'' or "Conm1wro 

Districts"; PROVJDED, That there shall be excluded from all 
land included withi11 the outside limits thereof (a) definite areas 
in which the prescriptive period provided for by Article 69 has 
run in favor of another person or persons; (b) definíte 
areas as to which actual occupants have acquired possessory 
rights as provided in Article .87 hereof; PROVIDED FUR
THER, Tliat whenever all the shares pertaining to any Comune-
1·0 District shall have been acquired by one person, the 
rules laid down in this Act for the determination of 
the validity of the titles representing such shares shall apply in 
the same manner and to the same extent as if such land were 
still undivided. 

Wherever the word "person" is used in this Act, it shall hr: 
understood to include companies, partnerships, stock companie:1, 
corporations, private or publi1?,· and any other similar assocía
tions, the Dominican Republic, or any political subclivision there
of, or any other legal entity. 

For the purpose of this Act, lands shall be considered 
''possessed" when: 

(1) under actual cultivatíon or when put to sorne other br
neficial use; 

(2) when surrounded or inclos,ocl by fences, \valls, hedges, 
itches, trncha;c;, or similar mea ns of indiC'.ating bounclaries; 

(3) when surveyed by a public surveyor as evidenced by 
an cicfo de men81ua and plan. 

The term "dollar", whenever used in this Act, shall be 
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construed to mean money of the United States or ifa equivalent 
in money of the Dominican Republ'c. 

The word "Court" wherever used in this Act, shall mean 
the Land Court, unless the cont1&xt requires a different co11-

struction. 

The term "Land Court" sha11 mean any Court operating 
under the provisions of this Act, including the Superior Land 
Court, and Courts presided o-ver by single .iustices or judges. 

Land shall be considered "registered" for the purposes of 
this Act when a final decree of tf1e Land Court- in favor of the 
person or persons found b.v it tr, be the owner of such land has 
bean transcribed on a certifica te of title made out in the name of • 
such owner. 

The term "transcription", whel·ever used in this Act, shall 
mean the transcribing in e:rtenso of clocumentg affecting land 
presented to registers of deeds. 

Oaths and acknowledgements required by this Act may be 
administered by or taken before any officer authorized by the 
laws of the Dominican Republic to administer oaths or take • 
acknowledgments; PROVIDED, That without the Dominican 
Republic oaths may be administered or acknowledgments taken 
before any offic~r having a seal authorized to administer oaths 
or take acknowledgments in the .iurisdiction where same are 
administered or taken, but no such affidavit or other. Oí:lth or 
acknowledgment appearing on any instrurnent shall be accepted 
far the purposes of this Act unless the offi.cial character of the 
officer administering or taking the same be certifted to by a 
diplomatic or consular representative of the Dominican Republic 
or by sorne offi.cial author:ized to so certify by the law of such 
jurisdiction, whose official character is in turn certified to by 
such diplomatic or consular :representative. 

Whenever the phrase "in11ocent purchaser for value'' or :1.n 
·equivalent phrase occurs in this Act, it shall be deemed to in
elude an innocent Jessee, mortagee, or other incumbra·ncer for 
value. 

CHAPTER l. 

ARTICLE 2. A specia1 court is hereby estabíished to be 
called the "Land Court", which shall have exclusive jurisdiction 
of all prnceeding,i for the registration uúder this .Act of t.he 
title to land, buj}dings or permanent improvements, or an inter
est therein within the Dominiean Republic, including the demar
kation, survey and partition óf tene: :os comuneros, with power 
to hear and determine all questions arising from such proceed
ings, and shall also have jnrisdidion over such other questions as 

t 'll 
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may come before it under thi~ Act. Such proceedings shall be 
11i i 1 u r!:-;t the lnml m1c1 tlle buildings and improvem2nts 
thereon and the decrees shall operate directly on the land and 
the building·s and irnpro',ements thereon, and vest and establish 
title thereto. 

The Land C\JUrí shall hold its sittíngs in the City of Santo 
Domingo, J1ut nrny adjourn from time to time to such other 
places as füe pu blié e011Yenience rnay require, and rnay hold 
sessions at any time in the capital of any province. Suitable 
rooms s:hall he wovidcd for the sittings of the Court in the same 
building ,;ith, or convenient to, the office of the register of 
deed3, a::: ,ven as all necessa1·y tooks and such printed blanks 
and stationery tur use in regisfraticn proceedings as may be 
orden,cl by the Court hereby created .. 

The Land Court shall be a court of record and shall cause 
to be rnade a seal, and to be se,tled tberewith all orden;, process 
and papers made by or proceeding from the Court and requiring 
a seal. Ail notices, ordern and process of such Court may run 
into an:v province and he returnable as the Court may direct. 
It shall h.ave jurisdiction throughout the Dominican Republic, 
and shall always be open, except on Sundays, and holidays estab. 
lished by law; PROVIDRD, HOFVEVER, Th:ü the regular ses
síons of the Colfft may be suspended for the period beginning 
with thc first <la~- of May and closing \vith the first day of 
,ruly of each year, which shall be known as the Court vncation. 
During the Court vacation one or more justices or judges shall 
remain in the Republic subject to the call of the Executive 
Power for the performance of duties.,appertaíning to the court. 
On or before the firnt day of Februar:v of each yeat· the Executive 
Power shall issue an Executíve Order naming the justíces or 
judges who shall remain on duty. The assignment for vacation 
duty shall be :-;o arranged that no justíce or judge shall be 
assigned for such duty more than once in three years. The 
justices or judges sha11 have the same powers in all respects 
during the vacation period as during the period of the regular 
sessions of the Court,-and rnay also, if they deem it advisable, hoid 
special 1er;ns during the vacation period for the trial of cases 
upon 1.heir metit;.;. The justices 01· ·judges not assigned to 
vacation duty may ,spend the period of their vacation either in the 
Republic or abroad. Every third year after his appointment 
eacb jnstice üI" J shall be entitled to an additional vacation 
of three 1nonths. "i'his five-month vacation shall be assigned to 
him by the .fr;xewti .;e Power, but sl,iall ahvays be fixed within a 
period to inc:lude the regular court va¡_;atiun. No leave shall ac
cumulate from ;year to year to the justices or judges under this 
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order; but the Executive Power rnay, in its discretion, postpone 
the extra tb::_·c·e rr ocths' vac?tion frnrn nne :.'eEir Lu /:he next 
if th}E'. js re<~l<.:.·'..:c1 ll? tl1e lJUbli,.: inle1·t\=~f;..:, l!ro~.-_iJ~ed e~ith jLiStice or 

~hir! h:<Ye tü leas~ hi,) such \·11 c/l!:L!,n-; in frve years. 
Dlll':ng the court ;·acatio11, and during· the ka:e of absence for 
fi,;p :nonths v;_:,n!ed e·,e~·y thírd y22r, the ,iu::tices and judges 
Hi':'-.11.,r~rl ih~', :l_,,~ ~1Pd en_jo_\"ing- the snn1e sh.1dl dr'"a\V Iull pay. 

AtTJCLE :3_ T:1~ .,,,j¡] Couri: skdl c-c,;1.c;>;t of three ju:-;tices, 
to be appointed by the Executí\·e Power arn1 sha11 hold office for a 
·,;~;J-11 ot' Ú\Te yea1.;; unle:::::-; l\~~Tl.O\.t?d for Ct~.u:~e, rrhey shall have 
the followi:,g- qualiíications: shall have p:;-acticed law, or have 
hse,1 a .incl:;re of a Court of FJ:·3 t 1nc' t 'nce or a higher court in 
the Dcminice:n Republic or ,: Cou•i ,,-f" Feconl in the United 
Sc'.'t'Jó ,,,. ir; ,,11:,, of its Insular P(,ºc''"·':nn,-,. be co_rnpetent toread, 
::rite a1,c1 t•;;d2rsb::fü1 the Sp::rnish '· , ·.: é!lHl he fami!íar with 
fhn pi·inciples of the Civil Law. Ou" of such justices shall be 
;.;;:¡:uinted f1 esi:Jent of the C'omt. and the others as Associate 
l'-.l:;t~ccs t}1e~eof. 

ARTíCLE 4. In the exe1·cise of its reYisional, appellate and 
,\rirninistnltive ::wthority, the Land Com·t shc1ll :sit in banc as a 
booy c:1r,1posed c:f tbe President an<l As:eciciate Justices, and 
whene1. er acting in the excercise of such authority shall be known 
as the "Sv¡_J~~rior Land \~ourt". 

T1vo members shail constitute a quorum of the Superior 
Lanil Ccnrt; and the e01.currence of two justices shall be neceg
¡,or:-, to p1onounce a judg1nent. In the determination of causes, al! 

of the Cmwi: ,hnll be ?iYen in \,·rif<:,?:. 11.nd the grnunds 
of fr, de,:L;iom sklil he sbted as briefly ~,s may be consistent 
v;;F, 01 e:n ne 0 s. cxcept ,,-hen ;qr¡sroying an nncontested decision of 
:: :sinff1n, .icFiiC2 or jwlge, when no reasoris need be given. 

AHTICI.E 5. The auihority and jurisdiction of the Court 
sLall ber<:n ,rnd bke cffect ;.:s soon a~; fr.e j ustices thereof are 
,, J:ipoint,,d ¿2:1cl k, ,·e ow:ll í fierl in t1J e ma nner prnvided in the 
[ollo-wing Articie. The Court may be held by a single justice, and, 
when w held, shall h,r,1e the authnriiy, as a Court of original 
iurbfct'c(,r,, commtt1.ed to said Court. Different sessíons mtl.y 
be held 2t the :;;ame time, either in the ,;:.J.me prnYince or in dif~ 
Í::::t?nt province.:;, :=i.s the President of the Land Court ma.y decide. 
c1ncl it shríll E:o arn:.nge se,;sions as to insure a prompt discharge 
of bt,¿:.;r,e~s. 

/','S'TK:LE 6. The justices of the Court and the judges here
,':fté,f provicted f(ff shall, befo1'e they proceed to exccnte the du
ties of their respective officcs, take an<l subscribe the following 
oath 1efore any officer qualified to administer oaths, to wit: 
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I, ............. , solemnly swear that I will aumm1ster 
justice without respect to persons, and do equal right to the poor 
and the rich, and that I will faithfulJy and impartially discharge 
and perform all the duties incumbent u por. me as ............ ; 
according to the best of m~r abilit,, and understa11cling, agree
ably to the laws of the Dominican Repub1ic. 

ARTICLE 7. In addition to its original .imisdiction, the 
Land Court shall have the following revisional, appellate anrl 
administrative powers: 

(1) It shall pass upon and review all decisíons render~d 
by the judges hereinafter provided for, or decísions rendered 
by a single justice of the Land Court, and shall affinn, reverse 
and may direct the proper judgment, order or decree to be en
tered, or direct a new trial or further prt1::eetlt:1gs to be ha,1. 
If a new tria! be ordered, the Court shall, wherever possible, pass 
upon and determine all the questions of law invoh'ed in the case 
considered necessary for the final detennination of the action. 

(2) It shall hear any arguments and evidence presented 
against any decision dealt with in the preceding pa_ragraph in 
reference to which an application for a ne,v hearing has been 
made as provided in Article 15. 

(3) It shall entert&in appeaL from the decisions of judges 
or single justice5 of the Land Court in the excercise of the crim
inal jurisdiction provided for in Articles 46 to 51, inclusive, of 
this Act, where such appeals ha•:e been taken in the m::inner and 
within the time provided for in Articles :-12 and 52, and shaH h8se 
power to affirm, reverse or modify same. 

(4) It shall from time to time make general rules for the 
conduct of the business befare the Court, includi11g business con
ducted before any of the courts presided over by _judg-es. Such 
rules, wnen duly made and promulgaterl., and not in conflict with 
the pro\'isions of this Act, shall be b1llding and must be obscrv2,J: 
but no judgment rendered by any single justice or judge shall 
be reversed or set aside by a failure of the Court to comply wíth 
such rules unless the substantial rights of a party havc been 
'mnaired by such failure. 

( 5) It shall prepare and adopt convenient f<ln,1c1 l) f certif
ica tes of title, and shall adopt genenil form:l of memoranda to 
be used by registers of deeds in registering c:omrnon forms 01 

deeds of conveyance and other instruments, and such other 
forms as may be neccssary or apprnpic,te unclé1• thi~: Act. 

(6) lt shall exercise all the administrative authority con· 
ferred upon it by the provisiorn:: of this Act. 
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ARTTCLG 8. In case o-f a vacancy in the office of President 
of fop V1 nd ('ourt, /)r oí his absence or inability to perform 
his dntie-,, :in associate _ju,-,tke shall he designated by the Execu
tj 1-c pr,wn 1 n ,tc:t tlld il thc vacancy is fillcd or any disability 
remover]. 

ARTJ(-'LE :.J. 'fhere shall likewise be appointed a super
í'ising jucige, and such other judges, having the special qual
ificaLnVi ¡m;s,.ribwl in Ai"cicie -'l l!ereof for the justices of the 
L:.wl Co11rt to be -,eleeted in ti1e di,netion of the Executive Pow
er. as shalí prr;,·e tu be nece:-:sary for the purpose of this Act. 
:,\;ch .1ucig-es :-:1rn1l Ji;ffe ;.ill th~ puwers of original jurisdiction 
Ciil' te •1"Hi )¡y lh is /H t on t he LdH¡ Court. ancl shall hold court at 
suc:l; ¡¡L.; 10 -i-.·l!i, h UH':)' íWt:: lJe ¡-¡,-;,-;igned lJr the President of the 
L:rnd Cs,url. SL:ch judge,-; ,-;hall lrnld office until their services 
are no ¡,¡;¡~·u· ne,'cL:d, IJUt ,:-;uh_ject to rernoval at any time by the 
E:,e, u, . :· i'c.\,Cl' 0;1 recommcnclation of the Superior Land 
Coul'l . 

ARTJCLE 10. Whenever a _iuclgment oí a judge shall be 
re\'Pr.-:ed ancl :1 i}e\\ tria! orcle1·e(1, the Supe1·ior Land Conrt may 
assirrn eme nf its own me;nher;: or any iudge 1.n hear the case upon 
the new trial, imteacl of th'c' judge whose judgment has been 
rncated, if, in thc opinion of the Court, fairness to the parties 
fPtll'.irC':-" Pi1J.Ch <;t·(~\~;". 

All evidc1-ce t.aken upon the former trial whích is admis
ible rnay be ¡¡:,ed upon the new trial without retaking, but addi
tiond evidel1"e rnay be presented upon the second trial by any 
of the partiPii. 

ARTICLE ll. Thc Superior Land Court may, ·at a.ny time, 
anct for any rc~:~,:Jn satisfactory to it, ar,sign any justice of the 
Cotirt to sit with any judge, or the supervising judge to sit 
with any other judge during any particular case or for such 
period as may be determined by the Court. 

ARTICLE 12. Í\D j1.;;c.;tice or juc1.ge appoínted under ·author
íty of this Act shall be liable to a civil action for the recovery 
of dama;2:e,; by reason of any judicial action or judgment ren
clered 1Jy him in ihe performance of his official duties. 

L'\CIDENTAL POWERS OF THE COURT. 

ARTICLE 13. Every court held under the authority of 
this Act shall have the power: 

l. To subpoena and compel the attendance and testimony of 
witnesses and the presentation of documentary evidence, wheth':'r 
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yublic or private document.s, or real evidence. and to issue searrh 
wa1Tants in proper cases ; 

1 4' l ' ·t j' 2. To presen·e .:>.ne. en1.nrce orecer 111 1 s 1mmG A1ate 1w0e:;E•nc,,; 

3. To enforce order in proceedings before it, or l.iefore 
a person or persons empowered to conducta judiciaI inve,,tiga/;01: 

,mder its authority; 
4. To compel obedience to iLs judgment, order aml p1 c,,-e.',,, 

and to the 1awí'u1 ord~1·s of a judge out of court, in achons m· 
proceedings pending therein; 

5. To call u pon lhe local police or the Guardia N éH:ion J fo, 
such assistance as it may deem necessary, through channeL, ,Jic(i 
may be indicated by the Secretary of Interior and Police; and 

6. To fix the amount of obligation to be given by the accuBed 

in criminal or contempt proceedings, with sureties tu its sat.í,
faction for the appearance of the accused to answer the d1c1r;:, 
and, u pon the approval or such obligation, to release the ice u,¡ d 
from custody. 

ARTICLE 14. Citations, orders of notice, ancl ali othet 
process issuing from any court held under the authoriiy of this 

Act shall be under the seal of the Court, aud signej by any 
justice, judge or the clerk thereof, and shall be se1~ved in l 1,• 

manner provided in the rules of the Court. 

ARTICLE 15. Every order, decision or decree renderer! by 
a single justice or judge, except in criminal or contempt proceed
ings, shall be submitted to the Superior Land Court for re
view, and shall n0t become effective and final in the absem:e r,f 
the approval of saicl Court. Any party legally interested in ::en or
der, decision or decree of a court of original jurisdictio1;, wi:o 
wishes to be heard at such re\·iew, 1:;ha}l be permitted to 
written or oral arguments, but shall be confined to the eYidenr·e ,,,, 
shown by the record of such case, in the absence of a showii,¡r. i,1 

the manner provided in the rules of the Court, that certain ni
<lence, proper to be considered by the Court, was improperly ex
cluded, or of newly discovered evidence materially affecting the 
issue which could not have been discovered with reasonable d:H
gence in time for presentation to the court of original jnristlic
tion. 

The application of such person for rehearing shall be made 
in a statemePt in writing that he desires to be heard on review, 
filed with t11e clerk of the Court, whose orde:r, <lecision or d.ecre~, 
is appealed from, wifüin thirty days after such order, decision or 
decreP has been published by posting at the main door of t~e 
Court building. The clerk shall atta.ch such statement to the 
record to be forwarded to the Superior Land Court. --
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In the event that a party asking to be so heard does not 
appear at the time set by the Superior Land Court for the 
hearing of his arguments, the Col;lrt may, unless a continuance has 
been applied for and granted, enter a default and proceed with 
the consideration and decisjon of the case in the absence of such 
party. 

ARTICLE 16. The Executive Power shall appojnt a Clerk of 
the Land Court who shall keep a docket of all causes and affix the 
sea] of the Court to all process and papers proceeding therefrom 
ánd requiring a seal. He shall, in per::ion or by deputy, attend all 
1,essions of the Court, and keep minute books in which he shall 
record, under the direction of the President, all the proceedings 
of the Court, ancl shall, whenever ord2red h:7 the Court, either on 
its own motion or upon the request of an interested party, cause 
to be rnade an exact transcript of all oral testimony given in the 
case to which ,euch arder refers. He shall also cau:,e to be served 
ancl executed all orders and process issued from the various 
courts provided for by this Act, and enforce good order in and 
about the court-rnoms occupied by such courts. 

ARTICLE 17. The Clerk shall be under the direction oí the 
Superior Land Court, shall ha \·e the. custody and control of all 
papers and documents fi1ed with him under the provision oí this 
Act, and shall carefn1ly number and index the same. Said 
papers and documents shall be kept in the City of Santo Domingo, 
in an office which shall be in the same building as the Court, or 
near to it, and shall be open to the public subject to such reason
e.ble regulations as fhe C1erk, under the direction of the Su
perior Land Court, may make. The Clerk may, with the sanction 
of the Court, employ such deputies, assistants, stenographers, 
typewriters, and messengers as may be necessary, v-:ithin the 
limits of the appropiation for such purposes. He sha}J also, un
der the direction of the Court, cause forrns of index and ,·egistra
tion and entry books to be prepared for the use oí the rcgiiiters of 
deeds hereinafter provi<led for. 

Such deputies and assistants, when assígned by the Clerk 
to work in the courts held under the provision.s of this Act, shall 
be under the direct control of the justices or judges of tha 
eourts. 

ARTICLE 18. The Clerk may act in any prnvince; and 
after the land has been registered under this Act, he shall cause· 
to be made, by the proper register of deeds, all memoranda ·' 
affecting the title, and cause to be entered and issued certificates 
of title as provided herein. 

ARTICLE 19. There shall Le a register of deeds in tb.e 
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éabecera of each province, who shall be appointcd by the Execu
tive Power, who shall have a sea], and who, after any land 
within his province has been registered under this Act, shall 
mak2 all memoranda affecting the title to such land, and tran
scribe and issue new certificates of title as hereinafter provided, 
and affix the sea] of his office to such certificates and duplicate 
certifica tes of title; but in executing the provisions of his Act, 
the registers of deeds shall be subject to the general direction nf 
the Clerk of the Court, in order to secure uniformity throughout 
the Republic, and their official designation shall be "Registers of 
Deeds" for the province in which theír dutíes are to be per
formed. 

All records and papers filed in the office of the register 0f 
deeds shall be open to the public, subject to reasonable regula
tions prescribed by the Clerk of the Cuurt, and the register of 
deeds shall issue certified copies of al.l instruments filed and 
registered with him, upon payment of the fees prescribed rn 
Article 140. 

ARTICLE 20. The Clerk of the Court, his deputies, and 
all fiscals and assistant fiscals, registers of-de2ds, and examiners 
of title shall be sworn before any official authorized to adminis
ter oaths, and a record thereof shall be made in the records af 
t1J.e Court. The Clerk of the Court and registers of deeds shall 
each give a bond to the Government of the Dominican Republic 
for the benefit of whom it may concern in a sum to be tíxed by 
the Treasurer for the faithful performance of their official 
duties, before entering upon the same. The justices, judges, 
fiseals, the Clerk of the Court, examiners of title and al_l regis
ters of dtteds, shall have power to administer oaths in all matters 
and cases in which an oath is required, whether pertaining to 
the registration of Iand or ótherwise. The Clerk and his depu
ties and assistants, and all registers of deeds sha11 keep an ac
curate account of ali money received, as fees or otherwise, which 
shall be subjected to examination and revision by the Treasurer, 
.:1nd they shall deposit such money in aecordance with instructions 
fasued by the Treasurer. In case of the death, absence or dis
abílity of any register of deeds, th2 assistant register or, if 
the:re is no assistant register, the senior employee in the office 
of the register of deeds, shall perform the duties of register. 
The Clerk of the Court and all registers of deeds may require 
bonds of indemnity from all cl.eputies, assistants, and amployees 
in their respective offices. 

ARTICLE 21. A Fiscal of the Land Court, and such assis
tant fiscals as later prove to be ne::essary, shall hA appoínied 



-887-

br the Executive Powf\1-, whose duty it shall be to represent the 
Gc,yenrn1ent of the Dorníninrn Hepl'hli1:. and, if so <lireded by the 
Secretary of Interior and Police, that of alI po1itica1 subdivi
sions thereof in all proceedingt; before said Court in which they 
ma:y have or appear to have an interest; and to this end ít shaH 
be the ciuty of the fisca} to intervene in any proceetling in which 
the intere,,ts of the people of the Dominican Repub1ic, or those 
o[ an:, ¡wlitical subdi"\·ision U:('-ú,c11·, !-ffe 111-:<)h·ed; PROVIDED, 
That whenever in any such proceeding the interests of any 
politicaJ subdivísíon of the Domínican RBpublic shall be in con
fiict with thot-:e oE the Central govrrnrn.~nt, such political sub
division may, at its option and at itR own expense, employ other 
com1s0l to repre:o,ent it in such proceedings. The Fiscal shall 
present Ctntiplaints and inforrnations in al] criminal cases comíng 
bcfore the Court or before anv justice or judge \hereof, and shall 
prepare and prosecute such ca.ses and have complete charge there
oi' subject to the order füe Conrt. The ~Fiscal and the assis
tant fiscals ,;hall he lélW_\·er;;, :,,1'1 shall confín¡_, thc.ir pradice to 
that of attórneyc; for the Gove:rnment. 

AR'I'ICLE 22. T}w Pn,sídenL of the Court may appoint a 
sufficient numlJer of ex:1mirn:.:r.~ :Jf title to meet the needs of the 
Comts holding :wssion uncler the provisions of this Act, within 
the limit of the amou11t appropiatell for suth purpose. 

ARTICLE 23. The salnry of the President shall be 7500 
dollars, and the salaries of the Associate Justices shall be 7000 
dollal'é, per mmum each; that of the Supervising Judge shall be 
6000 dollal's per ,111ntm1, ,wd that of any other judge appointed 
nnder this Act sha1l be 5000 dollars per annum. The salary 
of the Clerk of the Comt slrnll be 5000 dollars per annum. The 
salaries of the fiscal, assistant fiscals, registers of deé<Js and 
examiners of title, shall be fixed in the annual appropriation. 

Ali salaries and expenses of the Court, including those for 
necessa:ry stenographers, typewriters, and other employees, ín
cluding deputy and assistant clerks, registers of deeds, and their 
depnties and employees and examiners of title, shall be paid 
from the N ational Treasury. 

DISQUALIFICATION OF JUDGES. 

ARTICLE; 24. No justice, judge or examiner of title shall 
sit in any cat.se or proceeding in -..vhich he is pecuniarily in
terested or re)ated to any party within the sixth degree of 
consanguüiii: u:· affinity, computed accordi11g to the rules of 
th e Ci'.;il Ln,· . r,nr in which he has been counsel, without the, 
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written consent of all part.ies to the proceedings, signed and 
entered upon the record. 

No challenge as to the competency of any of the officials 
named in this Article shall be received and allowed, but if it is 
desíre:i to cbirn tl,at the of!1cial is di:;,,¡uali/'ied by the provisíons 
of thís Article the party objecting to his competency may, in 
writing, file wíth the offkial his objection, stating the ground 
therefor, and the official sha11 thereupon proceed with the tria], 
or withdraw therefrom, in accordance with bis determination of 
the question of his disqualification. His decision shall be forth
with made in ,,Titing and filed with the other papers in the case, 
for the consideration of the Superior Land Court upon review. 

Whenever, in an:r cause or proceeding, a justlce of the Land 
Court is disqualified, or prevented in any way from particip,üing, 
the President of the Court shall, if necessary, designate from 
among the j uc11·es of the Land Court, a j udge to act in the place 
of the dis<:;ua]ified jfü;Lce in the consideration of the cause or 
proceeding. 

ARTICLE 25. In the case of the death of any justice or judge 
who may have begun any tría!, but before the termination or the 
same, or in the case of his disability for any other reason to ter
mínate suc:h tria!, the President of the Land Court may, in his 
discreti.on, designate another justice or judge to complete the 
tria! and to decide the case. Such other justice or judge sball 
have the same power as the justice or judge who began the 
trial to .decide all questions arising in connection with the case, 
and to decide the case upon the evidence appearing in the 
record. 

CONTEMPT. 

ARTICLE 26. Any court provided for by this Act, or a jus
tice or judge thereof at chambers, may punish summarily, by a 
fine not exeeding two hundred dollars, or by imprisonment not 
exceeding thírty days or both, a person guilty of misbehavior 
or disrespect in the presence of or so near the Court or judge 
as to obstruct the administration of justice, including the refusal 
of a person present in court to b~ sworn as a witness or to 
answer as a witness when lawfully required. 

ARTICLE 27. A person guilty of any of the following acts 
may also be punished for contempt: 

1. Disobedience of, or resistance to a Iawful writ, proc• 
ess, order, subpoena, judgment or cor mand of a 

court; 
2. Misbehavior in case of an offi.cer Qr employee of 
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the Court in the performance of his official duties 
or in hür official transactions. 

ARTICLE 2~: fo cases under Article 27, a charge in writing 
5hall be filed with the Clerk, and entry thereof made upon the 

'ancket, and an opportunity· given the accused to be heard, by 
himself or counsel; but this Article shall not be so construed as 
to prevPnt the Court from issuing process to bring the accused 
party int.o court, or from holding him in custody pending such 
proceedings. 

The Court shall then determine whether the accused is 
guilty of the contempt charge, and if it be adjudged that he is 
guilty, he may be tined not exceeding $1000, or imprisoned not 
more than one year, or both. 

ARTICLE 29. When the contempt consists. of the omission 
to do an act, which i t is yet in the power o f the accused to per
form, he may be imprisoned until he shall perf orm it. 

ARTICL.8 30. If the party released on bail fails to appH.r 
upon thé day named, the Court may issue an order of arrest, 
or may order the obligation for bis appearance to be prosecuted, 
or both. 

AR'I'ICLE 31. When a person has been imprisoned for con
tempt by the Land Court or any justice or judge thereof, the 
Superior Land Court may discharge him from imprisonment, 
when it shall be made to appear to the Court that the public in
terests will not suff er thereby. 

ARTICLE 32. Appeals shall lie to the Superior Land Court 
from judgments and orders of a single justice or judge made 
in cases of contempt, except in cases arising under Article 26. 

Such appeals may be taken only after a final judgment in 
the action. 

The procedure applieable in the taking of such appeals and 
the hearing thereof shall be that provided in Article 5'2 hereof, 
but the execution of the j udgments and .orders shall 
not be suspended until there is fi!e'd by the person in con
tempt in the Court rendering the j udgment or making the orders, 
an obligation with sureties, to the acceptance of the judge, in 
an amount to be fixed by the judge, that if judgment he against 
him, he will abide and perform the orders and judgment. 

ARTICLE 33. Any lawyer duly licenced to practic~ law 
under the laws of the Dominican Republic shall be entitled to 
Practice beforc the Land Court. but the employment of a lawyer 
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shall not lle necessary in any proceedmg;; had before saicl Court; 
and any party to such proceedings may appear in his own behalf 
or, except in ctiminal proceedings, by a person named by hün 
as his attorney in fact, on íiling in Court a power of attorney 
complying with the req_uisites of Artícle 136. 

The Superior Lan<l Court may make rules and regulations 
not inconsistent herewith, governing practice before the Land 
Court, ancl the preparation of papen; for use in registration 
proceedings; ancl, in the interests of justice, may, by regulation, 
restríct such practice, and the preparatíon of such papers, and 
the fees 1awfu1ly chargeable for the preparation of such papers, 
and may punish vio1ations of any such rule or regulation j¡, 

contempt proceedings. 

DISBARMENTS. 

ARTICLE 34. Any lawyer debarred form the ríght to 
practice before the other Domínícun courts, shall not be permit
ted to practice or appear in behalf of another person before the 
Land Court. An<i any lawyer may be suspended for such period 
as the Superior Land Court sha11 determine, or be permanently 
debarred from his right to ptactice before the Land Court for 
any cleceít, mal-practice, or other misconduct in such profession, 
or by reason of his conviction of a crime involvíng moral turpi
tude, or for wilful · dísobedience of any Iawful order of the 
Court, or for corruptly or wiifully appearing as a lawyer for a 
party to an action or proceeding before the Court without 
anthority to do so. Procedure in suspension and disbarment 
ptoceec1íngs shaU be provided. for in rules of the Court. 

Any person, other than a lawyer, guilty of any of the above 
acts or practices, or whom the Court fmds to be incompetent 
shaíl be deprived of the right to appear in behalf of another 
in any Court operating under the provisions of this Act: 
PROVJDEJD, That if the otder depriving any such person of 
his right to appear be issued by a single justice or judge, an 
appeal shall lie in any sueh case to the Superior Land Court; 
bw.t, pendíng the resolution of ~ny such appeal, the order of sueb 
single justice ar judge shal1 govern. 

WITNESSES. 

ARTlCLE 35. The testimony of a1l witnesses, except such 
as has been taken in writing jn the form of depositions 39 

otberwise provided in this Act, or in füe rules of the Court, 
shall h2 given on oath in open court orally, and each wítness 
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may be orally cross-examined by an adverse party or his 
counsel, or by the Court with sufficient fulness and frecdom to 
test his accuracy and truthfulness and freedom from interest or 
bias, or the reverse, and to elicit all important facts bearing on 
the issue. The Court shall ha\·e thP po,yer to rcstrict 1.:ross
examinations so as to confine them to the purposes last above 
specified and to prevent irrelevant or insulting interrogatories. 

ARTICLE 36. In determining where th•2 preponclen.mce 01-· 

superior weight of evidence on the i~,sue invohcd lle,;, the Court 
shall consider all the facts ancl cin:umstances of the case, the 
witne~ses' manner of testifying, their intellig,~ne:2, their mem1s of 
knowing the facts to which they are testifying, the nature of the 
facts to which they testify, th2 prch1,bility or ir:1pl'obnbility of 
lheir testi::nony, theír interest or ,-.-a:,t cf id::c:+t, am'. ~: ;o their 
per:-wnal credibility. 

The Court may also con,-,ider the numb,~,· of wiinesse:J, al
though the preponderance neec1 not be with the greatec;t nurnber. 

ARTiCLE 37. A t t1:F: ; 1-: anee of any party to any proceed
ings held under the pro,::: :en-: of thís Act, or on its own motion, 
the Court may issue ,,_ ,,t,'l¡.,;~ 'la dírectecl to any witness whose 
testimony n1ay bl: d1::,·ire:'.. 1·equi1·ing h!~ ~tttendctnce a;-; [t 

witness at a time and place therein specified. If the v,itne2s 
fails to appear at the time and place specified· in the subpoena, 
the Court may issue a warrant upon which he may be seivd 
and brought befon~ the Court a:1d compelled to testify, and the 
costs oí such warrant and seizure of the witness shnll be paid 
by the witness if the Court ,,hall determii;e that his faibre to 
inswer the subpoena was '.vilful or without justiftable excuse. 

ARTICLE 38. The service of a subpoena shall be made 
by delivering a copy thereof, attested by the officer making the 
service to be a true copy, to the witn.::\SR personally. The 
service must be so as to allow the witness a reasonable time for 
_preparation and travel to the place of attendance, Such service 
may be made by any officer of the Court or of the law, or by 
any person specially authorizect, in writint;, upon the fcubpo~na. 

ARTICLE :-rn. lf the witness reside:-; at a cJi:Lance frorn 
the point where the Court is holding sessi(>ll, or íf he is too ill or 
inhnn to attend., or if it appears that the wit nes" i~, about to lea ve 
for sorne clistant point and will prohahl_v continue a.hsent when 
the testimony is required, or for any uther reac,011 :'\atit1factory 
to the Court, the Court mav order tli.8 taking of t,),timony by 
means of a deposition of whích all interested ~rties shall rec:eive 
dui notice. Such depoilitiou may be takPn before any judge, al-
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calde, or Notary Public designated by the Court. Any inter
ested. party may attend the examination and put such questions, 
direct and cross, as may be proper. The deposition, when com
pleted, must be carefully read to the witness and coITected by 
him in any particular, if desíred; it must then be subscribed by 
the witness and certified by the judge or officer taking the depo
siton. Such judge or ofürer c;hall then enelose same in an enve
lope or wrapper, ,vhich shall be sealed and directed and trans
mitted to the Clerk of the Court in which the proceedíngs are 
pending, and thereupon such deposition may be presented in 
evidence against any p?.rty re,~eiving notice, subject to a11 legal 
exeptions; but if the parties attend the examination, no objection 
to the form of an interrogatory can be made at the hearing unle2s 
the same was stated at the time of the examination. The depo
sition may be excluded if the Court finds that the taking was 
in any respect unfair or fraudulent. 

ARTICLE 40. (a) It shall be the duty of each Notarv 
Public, or Alcalde acting as suc·.h, irnrnediately upon the prom
ulgation of this Act, to list correctly in triplicate all documents 
and notarial instruments of eve.ry kind in his possest:ion, except 
wills of persons not deceased, pertaining to titles to real property. 
Such list shall be in the forro of a statement in sufficient detail to 
permit the ready indentification of the documents listed therein; 
and if the records, protocol or archives, of any notary show that 
there have at any time been in his possession any further doc
umente or notarial instruments affecting real property other 
than those found to be in his possession at the time of the promul
gation of this Act, he shall include them in the list and shall deliv
er them with the other documents. If for any reason any of thesc 
docurnents are not in his possesQion, and he is unable to obtain 
them, he shall separately list such ofüer docurnents and notari:ll 
iRstruments, which separate list shall immediately follow tht 
main list, and shall give in respect to each entry of such separate 
list a statement of reasons showing why any original document 
or notarial instrument ref erred to therein is not in his possession 
or cannnt he proc1 uced. U pon the completion • of such list, not 
later in any event than 60 days from the date of the promulgation 
of this Act, it shall be the duty of every such notary to deposH 
said documents and notarial instruments with the Iists ther~of 
in triplicate with the Conser1)a.dor de Hipotecas at the cabecera 
of the province in which lies the commune for which he is com
missioned and acting. If a notary's residence is in a commune 
whích does nct conhün the cabecern of a province, deposit in the 
post--office of his .residence, in securely wrapped and sealed pack
ages addresseil tn thP r'n11,sm·1ia.dm· de Hipotecas of the provine~ 
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in which the notary re~ídes, shall discharge his duties under this 
article. 

At the foot of the original, duplicate and triplicate copies 
of each such 1ist, but 1eaving space for receipt of the Concerva
rlor de Hipotecas hereinafter provided for, shall appear the fol
lowing form of oath, whích shall be taken and subscribed to by 
the N otary Publie befor0 any o:fficer authorized to administer 
oaths: 

Dominican Republic 

Province of --------
Commune of ---------
Personally appcared before me this -----dáy of ---

1920,------------, who being first duly sworn, 

( full name of notary or alcalde) 

deposes a:1d say,s, th,1t the foregoing statement prepared by 
him in his oi'ficial caF1cit::,, r;:; ~Totary Public in and far the com
mune of ---- --, iío:n· 1 .:an Hepnblic, containing---
entries, is true, and í:s a co1:Yplete statement of all documents 
and noücri<1.l insL-1.m,~. iL : is possession, and which at any 
time havc bee·1 in hb po.scit-s,,:011, a-ffecting reB.l property, which' 
he is required by the terms of Artiele 40 of the Land Registration 
Act to turn o\·er to the Conservado1· de Hipotecas, or otherwise 
account for. 

( Signature and title of notary or alcalde) 

Sworn and subscribed to before me, the day and year aforesaiü. 

(Signature and official title of officer administering oath) 

(b) It shall be the duty of the Secretary of each A.yimta
niiento of CommuHe, or the person acting as ,such, immediateJy 
Upon tihe promulgation of this Act, and not later in .any event 
than 30 days a.fter such proÍnulgation, to transmit, in seéurely 
Wrapped and sealed pack.ages to the Carwe·rvador de Hipotecas 
for the provin~e where the commune is sitnated, all protocois, 
registers and all documents and instruments pert.ail1ing thereto, 
whic:h may be in the possession oí the A1rwlta,miento due ~o the 
death of any Notary or any Alcalde acting as such, or Üf any 
Agrimensor Público, or which may be in its possession for any 
other reason. A list of all protocols, registers an.d all documents 
and instru:ments pertainíng thereto which for any reason have 
become separa.ted or not bound with the protocols or registers, 



shall be prepared in triplicate, ami transmitte<l along with the 
protocols, registers, documents and instruments pertaining 
thereto, leaving space at the bottom for the receipt of the Con
servado1' de Hipotecas. 

Secretaries of Ayuntamientos of Communes, other than the 
Cabeceras of Provinces, shall transmit the packages by registered 
mail. 

~e) It shall be the duty of each Ag1·únensor Público, im
m.ediately upon the prom~lgation of this Act, and not later in 
any event than sixty days after such promulgation, to transmit 
in securely wrapped and sealed packages to the Clerk of the Lalld 
Court in Santo Domingo City, all Libros de Registrn de Actas de 
Mensura kept by him under the requirements of Article 29 of the 
Ley de Agrúnensura. Ag1imcnsores Públ-icos whose residences 
are elsewhere than in Santb Domingo City, shall transmit such 
packages by registered mail. 

( d) Postmasters shaH furnish franked envelopes for us~ 
in ti~3- transmission of packages mailed in compliance with tht 
provisions of this Article, and shall register wch packages free 
o-1' charge. 

(e) In any case where, under the provisions of this Arti
cle, it is made the duty of a Notary Public, Secretary of /1¡¡unta
miento or Agrimensor Público to deliver or transmit to any of
ficer any protocols, registers, documents or instruments, such 
duty shall be discharged by the delivery of such protocols, re
gisters, documents or instruments, to an official named by the 
Executive Power, in the event that the Executive -Power shall 
so direct. 

(f) . The reports and documents deposited with the Secre
taría de Justicia under Executive Order No. 363, shall be turned 
over to the Land Court on its request. 

ART'ICLE 41. From ~md after compliance with tb,e pro
visions of the preceding artícle, there shall be no legal depos
itaries of original instruments aff~cting titles to real property 
other than the Registers of Deeds or persons acting as such 
under the provisions of this Act. 

ART'ICLE 42. It shall be the duty of the Conscn·ador ele 
Hiriotecas, or the person actíng as such, to receipt on each copy 
of the list referred to in Article 40, if, after coÍnparing same with 
the documents and instrnments so deposited, he fmds the Iist 
and copy thereof to be correct, and thereupon to return the 
receipted ,original to the Notary or the person actíng as sach, 
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The documents and instruments, h,gether with the duplicate copy 
of the ~üit, tr.e ('ow:~:'l'aclm· de HipotPccrn shall carefully preserve 
a.mong the files of his office. The triplicate copy of such list 
shall be immediately forwarded by the Conservador de Hipote
cas by registered mail to the Clerk of the Land Court at Santo 
Domingo City, 

ARTICLE 43. Any Notary Public, A.lcalde, Secretary or 
Ayuntamiento, or Agn:men8or Público, who shall fail to comply 
,rith any of the requirements of Article 40 of this Act, shall, 
on inforr.1aticn or comp!aint prEsented by the Fiscal or deputy 
fiscal, be brought befor2 any justice or judge of the Land Court 
and shall, upon conviction, be fined in a sum of not more than 
$1000, orbe imprisoned for a tetm of not more than one year, or 
be both so fined and imprisoned in the dic;cretion of the Land 
Court; PROVIDED, That any Notan: Public or Alcalde, who 
shall submit any false or incomplete sbtement under the require
ments of said Article 40, shall be guilty of perjury, and shall, upan 
conviction before a justice or judge of the Land Court, be subject 
to the penalties provided in Artic1e 4, paragraph "D" of Execu
tive Order No. 202. 

AR'I'ICLE 44. Until a register of deeds shall be appointed 
for any province, the incumbent Conservf'-do1· de Hipotecas shall 
be th2 register of deeds of such province and perform the duties 
of such offi.ce as defmed by this Act. Upon the assumption of 
his office by a register of deeds for any province, appointed under 
the authority of this Act, the incumbent Conservador de Hipote
cas shall turn over to ¡mch registcr of deeds all records and 
documents pertaining to his office, wherenpon tlfo office of Con
.~ervaclor de Hipoteca::: shall cease to exist in that province. 

ARTICLE 45. Upon assumrng office, the Registers of Deoos 
providéd for by this Act shall careful1y inspect all original doc
uments and notarial instrnments which they find among the 
!ús 'JÍ the Conse1~L•aclo1· de Hipotecas; and wherever 'they find 
docmnents or instruments pertaining to real property, situated 
in other provinces, such documents and instruments, upon being 
carefully listed, shall be invoiced to the various registers of deeds 
fnr the provine e¡-, t0 which such documents or instruments pertain. • 
~\.!Ch invoice sh:~11 lJe made out in quadruplicate, the original 
and one copy of which shall be sent by registered mail, with the 
cl.ocuments and notarial instruments to which the invoice refers, 
to th, regi::'tcr of deeds of the province to which such documents 
and notarial instruments pertain. One copy shall be sent to 
the Clerk of the Land Court at Santo Domingo City, and one copy_ 
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retained by the register of deeds in his office. The rece1V1ng 
register of deeds shall, upon receiving the documents, careful1y 
check the invoice against the documents, and, if found correct, 
shall receipt on the original ánd return same to the remitting 
yegister of deeds. 

ARTICLE 46. Any person who offers in evidence or files 
with any justice, judge, examiner of title, or surveyor, acting 
under the order of the Land Court, any instrument of title, which 
title, or any title upon which such title is based, is found by 
the Land Court or any j ustice or j udge thereof, after 
investigation, to be false or fraudule_nt, shall, on information 
or complaint presented by the fisc~l or a deputy fiscal, 
be brought before the justice or judge of the Land Court havinp: 
jurisdiction of the case in reference to. which such false or 
fraudulent title was presented; and if such Court shall decide 
that the person so presenting such titles was aware at the time 
of its presentation that ,it was false or fraudulent, or had reason 
to believe that such title was false or fraudulent, or does not 
prove to the satisfaction of the court that he took reasonable 
steps to investigate its genuineness, such person shall be deemed 
guilty of false testimony, and, upon conviction, shall be fined in 
a sum not less than $50 nor more than $5000, or be imprisoned 
for not less than one month nor more than five years, or m:;,y be 
punished by both such fine and • imprisonment in the discretion 
of the Court; PROFIDED, That if the party presenting title 
declares at the time of such presentation that the title presented 
was purchased in good faith, but that after investigation he is 
suspicious of the genuineness of such titi'e, and has been unable 
to decide as to its genuineness, no prosecution shall lie. 

Whenever, in any proceedings under the provisions of this 
Act, evidence shall be adduced tending to show the authorship 
of any forged title presented in Court, the judge of said court 
shall send the forged title, together with a certified transcript of 
the evidence tending to sho,v authorship, cf the forgery, to the 
Secretary of Justlce, in order that the sáid Secretary may take 
steps to bring -about immediate prosecutgons in the proper crim
inal courts in all cases in which the evidence presented seems 
to him to warrant such prosecutions. 

FURTHER PENAL~ES. 

ARTICLE 47 .. Any persou who shall commit any of the 
offenses described in Articles 48, 49, oü and 51, shall, upon 
complaint or information presented by ~ny fi.s~,JJ of the Court, 
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be broug:ht before the appropiate court, presided over by a justice 
or judge of the Land Court, and shall, upon conviction, be subject 
to the penalties prescribed. 

ARTICLE 48. Whoever knowingly swears falsely to any 
statement required to be made under oath by this Act shall be 
guilty of perjury, and shall, upon. conviction, be punished as pro
vided in Executive Order No. 202. 

ARTICLE 49. Whoever fraudulently procures, or assists m 
fraudulently procuring, or is privy to the fraudulent procure
ment, of any certificate of title or owner's duplicate certificate, 
or of any entry in the register or other book kept in the office 
of the clerk or any register of deeds, or of any erasure or alter-• ation in any entry in any set of books or in any instrument 
authorize::d by this Act, or kno\ving-ly defrands. 01: is privy to de
fnwcling, any person by means of a false or fraudulent instru-• 
ment, certificate, duplicate certificate, statement or affidavit 
affec.ting registered land, shall be deemed guilty of fraud, ;md, 
upon conviction, shall be fined not exceeding $5000, or imprisoned 
not e:.:ceeding füe years, or both, in the discretion of the Court. 

ARTICLE 50. Any person who (1) forges, or procures to be 
forgc·cl, or ~ssísts in forging the seal of the Clerk of the Land 
Court, or of any register of deeds, cr the name, signature, or 
handwriting of any officer of the Court or of the register of deeds, 
in rLy rnse VilH::re sl:ch offtcer is expressly or impliedly authorized 
to aifix hís signature; 01· (2) fraudulently stamps or procures to 
be stamped, or assists in stamping, any documents with any 
forged e:eal of the Clerk of the Land Court or register of 
c1eeds; or ( 3) forges, or procures to be forged, or assists in 
forging the 1,.nme, signature, or handwriting of any person to any 
instrument which is expressly or impliedly authorized to be 
signecl by such person under the provisions of this Act; or 
(4) uses any document upon which an impression, or part 
of tn irnpression, of any sea1 of the Clerk of the Land Court 
or of a register· of deeds, has been forged, knowing the, same to 
have been forged, or any document, the signature to which 
has he9n forged. knovving the same has been forged, shall- be 
rleemed g·uilty of forgery, and, upon conviction, shall be impris
onecl not exceeding five years, or fined not exceedíng five thou
~and dollars, or both, in the discretion of the court. 

ARTICLE 51. Any person who, with intent to defraud, 
sells, conveys, 1eases, mortgages or incl'.mbers registered land, 
knowing that an undischarged attachment or any other incum
brance cxists thereon, which is not noted by memorandum on the 
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duplicate certificate of title, without informing the grantee 
of such attachment or other incumbrance before the considera
tion is paid, shall be deemed guilty of fraud, and, upon conviction, 
shall be punished by imprisonment not exceeding three years, 
or by a fine not exceeding three thousand dollars, or by both, in 
the discretion of the Court. 

ARTICLE 52. · Appeals shall lie from all convictions by any 
justice or judge of the Land Conrt, under the authority of Arti
t:les 46, 48, 49, 30 ai1d 51 of this Act, to the Superior Land Comt. 

Such appeals shall be pel'fected by filing with the Clerk of 
the Court pronouncing sentence, ,vithin the period of ten days, an 
appeal in writing signed by or in beha1f of the per.on so convicted. 
The Clerk shall thereupon attach such written slaternent to the 
record of the cdse and forward the same to the Superior Land 
Court, but the execution (,f the sentence ,;11t:.ll not be suspended 
until there is filed by the c01wicted pen,011 in the court pronoun
cing the sentence an obligation, with sureties to the acceptance of 
the judge, in an amount to be fixed by him. In the event that the 
party instituting snch appeal does not appear in person, or by 
counsel, before the Superior Land Conrt at the time set lly the 
Court for the hearing, the Court, unless a continuance has been 
app1ied for and granted, may issue an order declaring the appeal 
taken to be vacated and the obligation forfeited, whereupon the 
sentence appealcd from shall become final. 

ARTICLE 53. No conviction for any act prohibited by this 
Act shall affect any remedy to which any person, aggrieved or in
jured by such act, may be entitled by law, against the person 
who has committed such act, or against his estate. 

CHAPTER 11. 

REGISTRATION PROCEEDINGS. 

ARTICLE 54. The Superior Land Court shall, from time 
to time, determine the districts or areas as to which the public 
interests require that priority be given in the settlement and 
adjudication of tit]e¡.; to lan<l, nnd shall make report 
thereof to the Seuetary of Fomento, who shall thereupon 
cause to be made a carlastral survey and plan of lands 
included in such districts or areas, and establish the outside 
limits thereof. The Sec1·etary of Fomento shall give notice _to 
the general public of the day on which such survey will begin, 
giving as full and accurate a description as possible of the lands 
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to be surveyed. Such notice shall be published in two succes
sive issues of the Official Gazette, and shall be posted in a con
spicuous place on the lands to be smveyecl, and be posted on the 
main door of the City Hall and the A.lcaldfa of the Cornmune or 
Com:munes in which the lands, or any portian thereof, are sit
uated. 

ARTICLE 55. lt shall be lawful for the surveyors, desig
nated by the Secretary of Fomento, to make the survey, to enter 
upon the lands whenever necessary for the making of the survey 
and for the placing of monuments; and it shall .be the duty of 
every person to <íí)mmunicate to the suneyor in charge, upon bis 
request therefor, all information possessed by such person concer
ning the boundary lines of the lands. Any per'son who wilfully 
refuses to give such information, or in any ma_nner interferes 
wíth the makíng of the survey or the placing of monuments, and 
any pc·c:on who defaces, destroys or removes the monuments,, 
placed on the land by the surveyors or their asóstants, or 
alters the location of such monuments, or destroys or r"'moves 
the notices of survey posted on the lands, upon conviction thereof 
by a court of competent jurisdiction, shall be punished by a fine 
not exceeding $1000, or by imprisonment not exceeding one year, 
or by both such fine and imprisonment in the discretion of the 
Court. 

ARTICLE 56. In case the lands surveyed are a cornimero 
district, or within the lands surveyed there is included one or 
more of such districts, the outside boundaries of such district or 
clístricts shall be shown, as also the location of inclosed or cul
tivated areas of lands, pastures, buildings, structures, and other 
improvements of all kinds, together with the ñames of the owners 
or persons in possession thereof. 

A rough topographical sketch shall also be made to ac
company the survey, which shall indicate as accurately as 
possible, without 'the use oi surveying instruments, thé general 
character of thé land, whether mountainous, hilly, stony, mar
shy, or level; also what appears to be good arable land, and the 
land which appears to be of little or no value for cultivation, with 
reasons for such absolute or comparative unfitness. 

ARTICLE 57. When the lands have been surveyed and 
Platted, the Secretary of Fomento, represented by the Fiscal 
of the Land Court, shall file in the appropriate court, presided 
over by a justice or judge of the Land Court, a petition against 
the persons ownin.g, holding, claiming, po!'.lsessing, or occupying 
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such lands or any part thereof, stating in substance that the 
public interests require that the titles to such land be settled 
and adjudicated. The petition shall contain a description of the 
lands in question and shall be accompanied by a plan thereof ancl 
shall show, so far as known, the names of the owners of lands 
bounding on the cadastral survey, and may contain su..:h oth"r 
data as may serve to furnish full notice to the occupants of the 
lands and to all persons who may claim any right or intete3t 
therein. The boundaries or limits of the various parcels pos
sessed or owned by the different penons shall be indícated ')!l 

the plans as accurately as possible. The parcels ahall be 
known as "lots" and shall, (JD tüe plnns ííler1 in tlie e a;e, b2 g~ ven 
separate numbers. The lots situated within the district or fü\,a 

covered by a cac1astral sEn ey shall, so fN &s prnctica')e, b2 
numbered consecutively, beginning with the number "1" and suc:h 
numbers shall be known as "cadastral numbers"; PROY/DL'J). 
HOWE/VER, that, in the case of tirbaa lanrls, a de._;~¡;ndi ,.1 1:· :':,· 
land holdings by block and lot numbers may be employed instG:1c\ 
of the designation by cadastral numbers, and shall have the same 
effect for all purposes as the latter. 

In orders and documents affecting title to land 1·egislerecl 
under the provisions of this Act, or used in proc2ed;ngs l,·2r2Ln 

der, in which cadastral nurübers a;_·e used, such mn:1bers é1,l-<lll be 
written in both words and figures. 

After decree has b~en entered for the registratior. of a lot, 
its cadastral number sirnll not he changed eJ:cept by CJ'.'(!cr of tliP 
Court. Future subdivisions of any lot shall, with the approval 
of the Court, be designated by a lei ter, or lettern, of the alphabet 
added to the cagastral numbers of the lot to which the r2.::¡1G~tivf, 
subdivisions pertaín. The letter with which a subdivision is 
designated shall be known as the "cadastn:J letter"; PR011JDED, 
HOWEVER, that subdivisions of additions to cities may, with the 
approval of the Court, be designated by block and lot nurnbers 
instead of cadastral numbers and letters. All such subdivisions 
shall be made in accordánce with the provisions of Article 76, and 
the provisions of Article 86 shall bs applicable to conveyances of 
Iand so subdivided. 

ARTICLE 58. Upon receipt of the petítion and the ac
companying :rilan, the Clerk shall cause notice of the filing of 
such petition to be published twice in the Officíal Gazette, and 
at least once in a newspaper of general circulation in the province 
where any portian of the land líes; or if there be no such news
paper, then in a daily newspaper of the City of Santo Domingo, 

______,,,,..., 
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havíng a general circulation. The notice shall be, in form, sub
stantially as follows : 

REGISTRATION OF TITLES 

PROVINCE 

The Land Court. 

"To (here insert the names of all persons appearing to have 
an interest, anq those of the adjoining owners, so far as known), 
::md to all whom it may concern: 

"Whereas a petition has been presented to said Court by the 
Secretary of Fomento, praying that the titles to the following
described Iands, or the val'ious parcels thereof, be settled and 
adjudicated, you are hereby cited to appear at the session of 
the Land Court to be held at ................ in the province 
of ............. • ..... , on the . . . . . . . . . . day of ..... 19 ... . 
at ............. o'clock, to present such claims as you may have 
to said lands or q,ny portian thereof, and to present evidence, íf 
nny you haYe, in support of such clairns. 

(lnsert description of land) 

And, m1Jess you appear at saíd Court at the time and place 
afores2.jd, your default will be recordecl, and the titles of -the land 
will be adjudicated and determined in accordance with the_prayer 
of the petition and upon the evidenee before the Court, and you 
will be forever barred from contesting such petition or any decree 
entered theréon, 

"Witness the Honorable ................ Judge of said Court, 
this .......... ,day of . . . . . . . . . . ... 19 ... . 

"ATTEST: 

Clerk of the Court." 

ARTICLE 59. The return of said notice shall not be less 
than 30 days, ncr more than one year from the date of the issue; 
but such time may be extended in the discretion of the Court upon 
due cause being shown. The Court shall also, within seven days 
after the issuance of said notice as hereinafter provided, cause 
notice to be mailed by the Clerk to every person named therein, 
whose address is known. The Court shall also cause a duly 
attested copy of the notice to be posted in a conspicuous 1Jlace on 
the lands covered by the petition, and also on the maín doors 
uf the City H~ll and the Alcaldía of the Commune or Communes 

o3 i 



ín which the lands, or a portiou thereof, are situated, fifteen 
days, at least, befare the return day. The Coul't shall also cause 
other or furthe1· notice of the petition to be given in such manner, 
and to such persons, as it may deem proper. 

ARTICLE 60. Whenever it shall appear necessary, the Court 
shall appoint a suitable person to act as guardian ad litem for 
persons under disability, or out of the Dominican Republic, who 
may have an interest. The compensation of the guardian shal! 
be determined by the Court and assessed m: a charge against the 
person in interest. 

ARTICLE 61. When any of the parties, upon applicati1Jn, 
establish that, because of poverty, ignorance, or other ,iust 
reason, they are unable properly to prepare their case, the.Judge 
or Clerk of the Court shall detail an officer or employee of the 
Court, or of the office of the register of deeds, to assist such 
parties in the preparation of their answers and evidence, 
without cost to them. 

The Court shall, at sorne convenient date prior to the ex
piration of the time for filing the answer, cause such general 
notice to be issued to all persons as may be necessary ful],, :o 
inform them of the purposes of this Article and their rights in 
respect thereto. 

ARTICLE 62. Any person claiming any interest in any 
part of the lands, whether named in the notice or not, shall 
enter an appearance befare the Court by himself or by some 
person in his behalf, and shall file an answer on or before tlw 
return day, or within such further time as may be allowed by 
the Court. The answer shall be signed and sworn to by the 
claimant, or by sorne person in bis behalf, and shall ·state the fu11 
name of the claimant, whether- he is married, and, if married, the 
full name of the husband or wife, and the date of the marriage; 
and if unmarried, whether he or she has been married, and if 
so, when, where and how the ·marriage relation terrninated, and 
shall show: 

(a) 

(b) 

(c) 

The age of the claimant. 

The cadastral number of the !Gt or lots claimed, as 
appearing on the plan ·filed in .the case, or the block 

and lot numbers, as the case may be. In case the land 
claimecÍ is not accurately represented on the plan, then 
a description of such Iand by metes and bounds. 

A specific description of the permanent improvements 
• on the land and a s-tatement as to who owns them. 
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(d) The full names of the owners of the adjoining lots, so 
far as known. 

(e) If the claimant is in possession of the Iots claimed, a 
statement of the instrument of title by which held; 
and if there be no such instrument of title, the date 
or dates when he or his predecessors in interest ac
quired such possession. 

(f) If the claimant is not in possession of the land, the 
answer shall fully set forth the interest claime.d 
by him and the time and manner of its acquisition. 

(g) If the lots have been assessed for taxation, the number 
of the declaration by which declared and their last 
assessed value. 

(h) The incumbrances, if any, affecting' the Iots, and the 
names of adverse claimants, so far as known. 

(i) If the Iand claimed contains or borders on a public or 
prívate way or road, a statement whether any ami what 
land within the limits thereof is claimed. 

(j) AH rnuniments of title upon which any claim is based, 
in possessiou of claimant, shall be filed with the answer. 

ARTICLE 63. The Court shall cause each answer to be 
investigated by one or more examiners of title, who shall search 
the records and investigate ali the facts in the answer, or other
wise brought to his or their attention, and file in the case report 
thereon, concluding with his or their opinion regarf.Mng the 
title. 

ARTICLE 64. U pon completion of all reports of the• exam
iners of title in the case, the Conrt shall set down the case 
for trial. The trial may occLU' at any convenient place within 
the provin~e in which the lands ure situated, or at such other 
place as the Court, for reason:, ";t ated in writing and filed with 
the record of the case, may designate. 

At the tria! each party who has entered an appearance and 
filed an answer máy present evidence, and offer arguments. 

ARTICLE 65. The Court shall enter a default against ali 
Persons comprised in the notice by name or by thr:; words "To 
Whom it may concern", who do not appear and answer within• the 
time allowed, and may 'proceed witl:]. the consideration and deci
Bion of the case in the absence of any such person. 

ARTICLE 66. If éonflicting cláitlas are presented for the 
Rame land and the Court is unable t~,determine which is valid, ?'..l~ 

_, 



the claim presented by a person in peaceful possession in goorl 
faith_ on December 13, 1:)19, the date when the laws providing 
for the partition of Te11·c;w,, Cnmunrros were suspended, shall 
prevail. 

ARTICLE 67. (a) In the determination of the validity of 
instrnments of ti t le preserned as eYidence of ownership, the fol
lowing shall be considered invalid: 

(1) Those which courts of competent jurisdiction have 
previously helcl, in an~· final clecision, to be invalid. 

(2) Those which the Land Court, after investigation, de
cides to have been forgec1 or fraudulent, or to be invalid on 
account of sorne subsbntial defect or irregularity, apparent, or 
not apparent, c,n their face. 

(3) Those 1·e1Jre:-:enting land against which prescription has 
run in fayor of another O\Vner. 

(b) There shall al::;u Le a lH'esumption juri.s tantU?n against 
the validity of: 

(1) r;otarüd cleccb m: other notarial documents, the origi
nals of v:l1ich ure found io ha\·,~ heen separated from the proto
cols of notaries, or persons acting as such. 

(2) Instruments of title not containing note of inscription 
in the Libl'o 1ie J n.,c.1·.·pci1í,1 Te11 iío1 ial of the province in which 
the property is situatec1, in the cases of instruments referrin2,· 
to land which is unq uestionably rural, and those not registered 
in the Rcgisti'o el!" Actas Cil'ile.s. 

ARTICLE GS. The Conrt, in d2termining boundaries, shull 
take fr,to consideration, among other things, t)le boundary lines 
as der:2ribed in judicial decisions, or in plans and documents of 
survey, made either by public or prívate surveyors, the monu
ments or marking::; nnde by such surveyors, the indications of 
old documents the testimony of old residents, and the existence 
of fences, wal1s, hedges, ditches and trochas. 

PRESCRIPTION. 

ARTICLE 69. (a) For the purpose of the regü;tration of 
land under this Act, the terms of prescripton sh.all be as at 
present providecl by law; PROVIDED, That possession, suffi
cient to constitute the basis for. prescription, for a term of ten 
years shall be sufficient in all cases where it shall include the 
six months immediately succeedmg the promulgation of this Act; 
and, PROVIDED, FURTHER, that a continuous Úninterrupted, 
peaceful, public, and unequivocal possession by a co-owner in a 
comw1ern c!istrict for a term of ten years, shall be sufficient to 
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enütle him to the registratiuu uC land th:.t,; •1;u¡•.;-;e,-c.,czl, whure it, 

:,hall inclucle the six nwnths iri:nF·didd,, ;-;11,:,0eding· tlk prnnrn1-
g,,Lon of thi,.; Act. 

(iJ) 1\ny co-o,v11er in a ( r;;,i ;:.', u Uiscrid rnay, during 
~:ai .. 1 oé t'c:EL~ n101II 11.'"1 ir:~~i1:L\fi¿;,L\· 1 i:· the pron1ul-
gation of this Act, file in the Land Coul't ,; f,vo~·n opposition to 
t}:e ri.1nning oí presc:ription iH C:t ,·or o.l an,\· othr~r co-crv:ner; and if 
ti· .. ':: ~.~úld Ccn.1tt subseq1.,te!_1tlr i"'".. '.:r~n21 bs~Lri11g, that the statG!
ment of facts contain2cl r-'.7e,·,,\,1 i:,; ÜL12, cL1tl 1.htt lhé Lcts alleg1;:J 
17 C;}':3L~i.1-:·,:e ~ :~'.Jt/L•~~-~-;-l lt-:,;;·:d l_·~~~-i:~ (c,r "(_:,x1 ac-tion \\·hich vvould 
interrupt the running of pre.scriptio1i in fann· of the co-owner 
ng-ain,:t v;horn such oppcsitío:1 ma;. h, r'tin::·l'l::-d, ,.:ueh running of 
pre:lcrirtion shall ce8::-ce to 0penüe frum LLe liaie upon \Vhic}1 
such opposilion shall ;,D':e been receiYcd i;1 the Land Court. 

fü·ery such opposítíon shall be accornp,miecl by a fee of ten 
clollars. 

ARTICLE 70. Al! conilictin;i; inV.:re:;ts :;hall be adjudi
cJtecl ur the Court and a dec2·ee .•nrnnled in ún·or of the per
sons entitled to tbe 1ands or the Yaríons parts thereof. Bvery 
(:eue0: of regi:-,t,·,Jlicrn s;,;•,H oi·,d th0 lan,1, :rnd ,,l,id Ltle thereto, 
i,úL/ . .::t ,)nt'.i te the ex':er;ücns ::,,et tul ín . .-\rt.i,· 1c 1,,\ and this Artiele. 
It shal! be c011cl11si-;e upon ami againsl all JJ8i'sons, íncluding the 
Dominic:m Repubiic ancl ali iJJ!itical subdii is ion::; lhe1·eof, wheth
cr nHc11tione0 ·JJ.,· 11:'l.TlH' ;Ji U,e ,wtition, no! ~ce or citation, or 
incluc1ec1 in the ge11etal cte,;;.tipticm ''Tll al! 1\h0111 il may concern". 
Such decree sl::all not be openecl by reason or the absence, infancy, 
o-l· ot·~~er d]~~ab~.ti\..v o[ :.1nv p.:_~r:-'.0:1 n[ft:clt:tl t'r1e~·ehy, nor by any 
prnc0cdi11g in :-m,v comt • for re,·er.:-;ing .i udgments or decree"'; 
,;u!Jject, hoY,eYer, to the 1 ight oi' ciny 1wt·,-wn depri,·ed of land, 
Ol' 01· :_,¡¡y esi.ate or interc,;t thercin, by deci·ce 1,l n,gishatíon, ob 
bncd 11;: fr:ird, te füe ín ¡ he Co:H·t ~, ¡..;dition for review within 
une year after enhy of the decree, provicled no innocent pur
chasei- for value has acquü·ed a:1 intere;-;t. ff there be any such 
purchaser, the decree of registration shall not be opeqed, but 
shall remain in full foree ancl effed forc,-er. Any person ag-
8'1:ir.\·ed by '.,uch ciecree, in z.ny 1.:cu,e, mally rmrnue lhis re.medy by 
ª:ltion i'or durnages against the claimant, or any other person, 
for fraud in procuring the decree. 

ARrrICLE 7L Every clecree of registrntion entered in ac
corcla11ce vYith the provisions of the preu,ding article, shall, if 
no mrntion b nrn,de therein of pc,nnanent irn;·t•wements, iJe con
chE,ii·e l\JJ,fl and ,tgninst all per.sons, that the person in whose 
íavo, such clecree of registnüio:1 is entcrec1 has ci~l2 tu ?,Hc.h 
Permanent imnrovemeni.,;, existing on the land descrilied in such 

---
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decree, as well as to the land itself, without the necessity of so 
stating in the decree, to the same extent that such decree of 
registration is made conclusive as to the title to the land itself. 
If the Court fmd after hearing that sorne person, other thhn the 
person found to have title to the land, has title to the permanent 
improvements existing thereon, the Court shall specifically ex
elude such improvements, when entering the decree of registra
tion coYering the land, describing such improvements with suf
ficient accuracy to permit of their reacly iclentification. The tit!e 
to permanent improvements placed upen such lancl subsequent 
to tr.e entering of such decree of registration, in absence of a 
registered instrument showing contrary intent, shall be conc]u: 
sively vested in the registered owner of the land. 

If the proceedings upon the application end in a decree of 
registration of title, the land included therein shall, as soon as 
said decree is transcribed, as hereinafter provided in Article 73, 
become registered land, and thereafter all deeds or other in
struments relating to such land shall be registered in the regis
tration book and filed and índexed with the records and instru
ments relating to registered lands. 

ARTICLE 72. Every decree of registration shall bear, the 
date, hour and minute, of its entry, and shall be signed by the 
Clerk. It shall set forth the full names of all persons who.se 
estates make up the whole title in the land, whether as tenants 
in common or otherwise. It shall state whether the owner is 
marriecl or unmarriecl, and if married, the name of the husband 
or wife. If the owner is under disability, it shall state the nature 
of the disability, and, if a minor, shall state his age. It shall 
contain a description of the land, as finally determined by the 
Court, with cadastral numbers, and shall set forth the estate 
of the owner, including any water rights pertaining to the land, 
and also, in such manner as to show their relative priority, ali 
particular estates, mortgages, easements, liens, attachments and 
other incumbrances, including rights of husband and wife, if any, 
to which the land or owner's estate is subject, and shall set 
forth the ownership of any permanent improvements, which are 
not the property of the owner of the land, and may cqntain any 
other matter, proper to be determined in pursuance of this Act. 
The decree shall be stated in a convenient form for transcription 
upon the certificates of titles when issued. 

CERTIFICATES OF TITLE. 

ARTICLE 73. For each cadastral lot in the decree of reg
istration, Lhe Clerk shall send a separate certified copy, under 
the seal of the Court. of the portian of tlTe decree, covering sueh 
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]ot, to the register of deeds !or the province in which the land 
Jies, which the register of deeds shali transcribe in a book to be 
called "The Registration Book", hereinafter describsd, in which 
a leaf or lea ves, in consecutive order, shall be devoted exclusively 
to each title. The transcrii,1tion made by the register of deeds 
in this book, in each case, shall constitute the Jri;;inal c•:i-Uicate 
of title, anc1 shall be signecl by him ar:d sealcd ,-;ith t1°2 ,e::-J of 
his office. Certificates of title shail be numberecl consecntiYel~_,, 
beginning with number one in each pros.-inc~.. 'I'he re.gister of 
,leeds shall, in each case, make an exact dup:ic¡ite •Jf tl,,=, c-r'.,:(inal 
certificate, including the seal, but putting on H thP -,von:ls 
"Owner's duplica te certifica te", and deliver tfic sarne to the 
o,rner, or to his atto1ney du]y él.\Fho1·ized. YoLatton (;f the 
perso;1 to whom :rnv úuplic::tte certific:'.te is i:,s,H~,1 _'.,1,:J] be:, m,H1<2 
h\' the register of deeds in the nel.:;ic:irntion 3,_,~¡:,: a,id up::n e2.ch 
ccrtificate. In case more than one 0-1,rner h;:;,i c'.11 es~ate in fo!, 
Jand, separate duplicétte certifk;;te,: may be i-'suecl to cad1 such 
owner. In case of a , ariancc betY,een the o-.n:er's d 1pli~•¡lte ce1'
tificate and the orj¡.·in~;i ce': :.·ri,~ate, trie 01-i.:,cinal sha1! prev::il. 
The certified copy oí t-r: r1c:,· ? or rerri:~ti-aiioP -'h2ll be fl\,2d and 
numbered lJv the n::::Ct, cf :leeds with reference noted on it 
to the lccation ,: tl:e ,·,g;¡._j certificate of title; PROF!DED, 
HOE'EVER, tbt •.vhen a pal'cel of 1.?.ncl C(E1c,-ul by the same title 
lies ín more than one province, the Court shall c'.l.uc;e füe part 
lying in each province to be described se1)<trately by metec; 
aml bounds in the decree ancl shall cause to be issned a separate 
ccrtified r.;opy for ec1ch <:;uc:1 part: PROFIDFD .. PURTHii,'R, that 
whenever two or more contignous cadast.ral lots are shown in 
the decree of registration to b:;long to the same ov,T,2r Ol' owners, 
the Court may cause a single certified copy to be issved covering 
such lots. 

ARTICLE 74. The Registration Book p1·ovided for in the 
prececling article shall be prepared by binding such numb~r 
of forms of certifica tes of titles a::, shall be dete:cmined, by the 
Clerk with approval of the Land Court in such manner that :10 

sheet can be removed without leaving sign of ihl removal. On 
the fly leaf of each such book the Clerk of the Court, m· a Deputy 
designated by him with the apprnval of i.1Hc L~111d Cou rt, Hh::i.11 
entera eertifü,c1te, stating the nurnher of folio,; c·,rnt;:i.íiwd in t 11e 
book and that all such folios are in good conclitiort. It shall 
be the duty of each register of deeds, immediately upon receipt 
of each such book, to sign an indorsement preparr:ci for }1is signa
tur~ ~n the :iame fly lcaf c:ertifiyiug lhd the bool\: reu~i\ 2d is found 
~'. 111 m to conespond with the Clerk's iudor;:;ement, unies.s sorne 

• , 1,,,nl.- c.:h;,11 l,r, """º 
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bered in chrono1ogical order of receipt, and, so far as practicable, 
those bearing prior numbers sha11 be exhausted before use Jf 

those bearing later numbers is commenced. When al1 entries to 
be made in any registration book have been accomplíshed, the 
regíster of deeds shall enter a signed certíficate on the page 
next afte1· the last entry, stating the number of entries that 
appear in the registraton book, the pages used for such entries, 
and the date of the certificate. He shal1 then d.raw heavy liim 
in ink connecting the diagonal corners of the remaining unused 
pages, if any, in such a way as to prevent their subsequent use. 
Registration books shall remain permanent1y in the office of the 
register of deec1s, and shall not be remoYed therefrom at any time 
e;~cer,t upon crder of the Land Court. 

ARTICLE 75. The certificate entered ín pursuance of the 
decree of registration in regard to any parcel of land shall ½u 
entit1ed in the registration book "Original certificate of title, 
entered pursuant to decree of the Land Court, dated at" (stating 
time and place of entry of decree and the number of case). This 
certificate shall take effect upon the date of the transcription 
of the certified copy of the decree . 

. Subsequent certificates re1ating to the same land shall be 
in like fonn, but shall be entitled "Transfer from Number" (the 
number of the next previous certifi.cate relating to the same land), 
and also the words "Originally regist~red" ( date, volume, an:l 
page of registration). 

ARTICLE 76. A regist~red owner holding one cluplicate 
certificate for several distinct parcels of land may surremler it, 
and, on order of the Court, the register of deeds shall cancel the 
original and duplic.ate certificate, and in lieu thereof shall is31ie 
a new original and duplicate certificate for each such parce]. 
A registered owner holding separa te certifica tes for separate 
district parcels may surrender them, and with like approval, 
take out a single certificate for the whole land, or separate cer• 
tificates for different portions thereof. Any owner desiring to 
subdivide a tract • of registered land into lots shall file a pl?ll 

of such land, when applying for a new certificate or certificate,, 
and the Court, before ordering the issue thereof, shalJ cause the 
plan to be verified, and require that all boundaries, streets, roads 
anc1 way:; shall be clistinctly and accurately delineated thercon. 

ARTICLE 77. After entry of the original certifica te of ti· 
tle of any lot, the designation of the lot by its cadastral numbe!', 
or block and lot numbers, as the case may b-:;, together with 
thc name of the commune or commune-s, an<l the province in 

which the lot is-situated, shall be a suffi4'.ient description of said 
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lot for all purposes. The cadastral letter of a subdivision of a 
Jot addecl to the cadastral number thereof, shall, together with 
the nam~ of the commune or communes, and province, be a 
sufficient description of such subdivision. 

ARTICLE 78. The certificate in the registration book, any 
1:opy thereof duly certified under the seal of the register of 
deecls, and also the ewner's duplicate certifica.te, shall 
be received as evidence in all Courts o! the Dominican Republic, 
and shall be conclusive as to all matters contained therein, 
exépt as 10 incumbrances described in Article 80. 

ARTICLE 79. In the event of an application for a hearing 
at the time of the review of any decision or order of the Court, 
such liearing shall be restric:ted to the lot ot lots designated in 
such application. 'T'he Superior Land Court may_ confirm the tri.al 
court's decision m, to all renrnining; lots induded in the action, 
and final decree covering such remaining lots may be entered 
ami cettificates of títle issued therefor. 

Wheneve1· a uew tria] is ordered, the Superior Land Court 
shall specify the lot rn i,ic, !J/ ,~adastrnl numbers with reference 
to which the new tr· ;¡, ;., o Jered, and the case sha.11 remain 
c1osed, as to all othe·c· L~ ., if J.,1y, 1ncluded in the action. 

ARTICLE 80. Every person receiving a certificate of title 
in pur.su2nce of a decree o-f r8gistration, and every subsequent 
purchaser to1· Y:J.!ue ;n good faith oí' regi:otre1·ed lancl to whom a 
certificate of títle ís issued, shall hold the same free of ali rig'qtfl 
and incumbrances, ex:cept those noted on said certificate, and any 
of the follo,vi11g rights aml incuml!rances which may be 
subsisting at the time of the issuance of such certifica te, namely: 

F'i1 s!: Liens, clairn,;, 01· righh; a1·~sing m· existing und_er the 
laws of the Dominican Republic in favor of the Dominican Re
¡mblic, and füt,ns for property taxes either national or municipal. 

Seco ne/: Any publié or pri\·cüe :way or road established by 
law where the certificate of title does not state the ooundaríes 
of such way or road have been determíned. But íf tllere are 
easements or other rights appurtenant to a parce} of registered 
land, such easements or rights shall remain so appurtenant and 
,;h8.ll be held to pass with the land until cut off or extinguished 
b_:: the reg-istrntion nf the ,"f>JTÍent (\-;t:1tL, witlwnt mention of 
the easernent or other rights, or in any nthcr ma.nner. 

'7'7. ' 
.i. ,tmr: All rights and easemenh; ~cuuíred in accordance 

with the Layv of Cor;sPYVdion nnd lli,/ribut~iun of Wahn· in Arir? 
• R0.o-10 ... 1:, Q - , 1 h n 't. • ~ , , , , ~ J , 1 'l. ~ p""' :·", .,110 t (~ !;¡1mng i,mv. lL , _ _.u1y ¡·eg.Lc;icrerr UH~¡·ennner; 

Rm lDED. r!hat. whe.n the land to which 1.he waler ri1;hts are 
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appurtenant is registered, the water rights. sball appear in the 
certificate of title. 

F'ourth: Such portion of the term of a lease af! does not 
exceed one year, if the lessee is in possession under the lea.se. 

ARTICLE 81. No title or interest in derogation of that of 
the owner of land registered under the provisions of this Act 
~hall be acquired by prescription or ad verse possession; nor shall 
the provisions of Articles 167 4 to 1685, inclusive, of the Civil 
Code, providing for the rescission of sales in which the vendar is 
injured by more than seven-twelfths of the true value of the land 
sold, apply to sales of registered land. 

TERRENOS COMUNEROS. 

ARTICLE 82. In addition to the general provisions of this 
diapter, the following speéial provisions embodied in Articles 
83 to 88, inclusive, shall govern in all cases involving terrenos 
comuneros. 

ARTICLE 83. All answers claimíng title in the siJ,me land 
shall be referred to the examiner or examiners of title, who, 
in addition to searching the records and investigating all the 
facts stated in the answer or otherwise brought to his attention, 
sball receive written oppositions which any claimant shall present 
to the title of another, and shall, when so directed by the Court, 
calla hearing or hearings on such oppositions at which all partir,s 
shall be given an opportunity to present evidence and arguments. 
If tbe Court so orders, stenographic teco,d shall be made of 
all oral evidence presented at sucb hearings. 

ARTICLE 84. In the absence of clear proof to the contrary, 
instruments of title presented _·to cover land ( Terrenos Corrmne
ros) not pos~essed by the claimants ór their predecessors in 
interest on December 13, 1919, shall be presumed to be invali.d, 
and in the abse.nce of like proof, persons preserrting in good faith 
instruments of title purporting to cover such land possessed by 
them or their predecessors in interest on December 13, 1919, shall 
have a pre-sumption in their favor as to the validity of such 
titles, to the extent necessary to cover the land possessed. Good 
faith shall be presumed in the absence of clear proof to the 
contrary. 

ARTICLE 85. In making bis report the examiner of titles 
sball give bis opinion as to tbe validity of eacb title presented 
and as· to the proportion of the land to which each claimant 
with. valid title is e;ntitled, and shall file wi~h hi¡¡ report the 
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ARTICLE 86. In the hearing held by the Court it shall 
no1 be bound by the repo~·t of the examiner of title, but may ac
cept such repul't" in who1e or in l)art, or 01·der it recommitt~d 
for furthcr findings. 

The decision of the Court shall determine the validity of 
sach title 2nd the proportion in which e9.ch claimant is entitled 
to participate in the pa.rtition of the land. 

ARTICLE 87. As soon as possible after the decision shall 
hecome final, the Court sh2Jl proceed with the partition of the 
LP1d, and in ::;uc!1 pai'tition shall observe the fo1lowing rules:. 

(1) If there were no persons in possession of any of the 
l;ind on December 13, 1919, the Court, in ordering the division 
ihcreof, sha1l take i11to account the topography of_ the Com1;,ne1·0 
District, the good arable land, land good for ·other purposes, waste 
hnd or lands unsuitable for agriculturnl or other purposes, peren
nfal streams, and all other matters th3.t should be considered as 
affeding the value of the various parts. 

(2) vVhen a co-owner, in possession at the time of the 
institution of registration proceedings, is found to have been in 
posce~sion of a portion of the Comunern District on December 13, 
1919, not greater than tlw.t to which he is lawfully entitled, he 
sklll he assigned such portion; and the remainder of such Comu-
1:n·o Dis.trict not possessed by any co-crwner shall be divided 
among the other co-owners, exceptas provided in paragraph 4, in 
accordance with paragraph 1. If such possessor is found not to 
be in possession of the full proportionate part of the Comunero 
District to which he has been found erüitle, !m additional quantity 
of land to make up the deficiency shall be assig-ned to him, which 
shall, if possible, be adjacent to the land so possessed. • 

(3) Whe;1 a co-owner, in possession at the time of the 
institution of rerristration proceedings, is found to have been in 
p0sse2sir111 on Decemher 13, í919, of a greater portion of the Co
nmne1·0 District than that to which he is lawfully entitled, he 
shall be given the option to purchase such excess portion, at a 
price to be fixed by the Court, which shall not include the value of 
the imprm·1!ments rnacle by him or his predecessors in intérest, 
1101• any enhancement in the value of the land arising from such 
improvements. If be shaII so elect within thirty days after 
11.etiftc;ifon hy tl1e Court of the price fixed, the Court shall, bv 
CH\2··', 60,,i~;nate the proportion of such payment belonging to 
C"'·

1
• CO-Y.VnP.r; and in ca~e payment in full is not made prior to 

the issuance of his certificate of title, the amount due, at the legal -
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1cate of title; and in case full payment is not made within one 
year next succeeding the issuance of such certfücate of title, said 
incumbrances may be foreclosed in the Land Court at any time 
thereafter. If such co-owner fails to so elect within such periocl 
of 30 days, the Court shall order his ejection from the excess 
portion of the land possessed by him. 

(4) When a person, other than a co-owne.r, in possession 
at the time of the institution ..of i-egi.strntion proc:ee<lings, is found 
to have been in possession in good faith c,f any 11ol'tion of the 
land of a Conwnero District for less than the time necess,1ry for 
the ripening of prescription, but for more than one year at the 
time of the promulgation of this Act, he shall be given the optíon 
of the purcha,;e of the land so possessed by him, at a price lo 
be fixed by the Court which shaH not include the value of the 
improvements made by him or his predecessors in interest. If 
he shall so elect within 30 days after notification by the Court 
of the price fixed, the Court ghall, by order, designate the propor
tion of such payment belonging to each co-owner; and in case 
payment in full is not made prior to the issuance o-J' his certificate 
of title, tbe amount due, at the legal rate of interest, shall be 
noted as an incumbrance on h1s certifica te of title; and in case ful! 
payment is not made wii:hin the period of one year next succeed
ing the issuance o! such certificate of títle, saíd incumbrance 
may be fo.reclosed in the Land Court at any time thereafter. Jf 
sueh person fails to so elect within such period of 30 days, the 
Court shall order his ejection from thé land thns unlawfully 
possessed by him. 

(5) When, for any reason, any property included irr a Co
munero District is not susceptible of equitable divtsion, and the 
co-owners fail to agree as to ~ne dispositíon of the property, the 
Court shall take the testimony of persons best informed regard
ing property and real-estate· values in the vicinlty, and shall 
appraise in the light of such testimony, without being bound by 
it, (1) the value of the improvements; (2) the val u e of the 
land without the improvements; and shall thereupon order the 
sale of the· Iand, including the improvements thereon, at public 
auction. 

The costs of the sale :chall fn·st be ,:1ed::~ted from the gross 
receipts. From the balance shall be pa:rl t0 ~1112 owner of the 
improvements an amount which bears the same l'é,tiu to the total 
..Í.le price as the appraised value of the improvements bears to 
the total app:raised value of both land and improvements. T'ne 
remainder shall be distributed among the various co-owners in 
proportion to their interests. in the land. 
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ARTICLE 88. In effecting such partition, the Court shali 
request the Secretary of Fomento to designate a surveyor, who 
shall set apart to each of the parties in interest such part and 
proportion of the 1ands as the Court shall order. Except inso
far as the particular a!'ea to which any person referred to in the 
preceding article is detennined by possession, the surveyor, after 
revíewing and examining the comzrn C? o district, shall divide the 
same into parts corresponding to the proportions to which each 
co-owner is entitled as determined by the Court. The parties 
shall be heard as to their preforence in the portions of the comu~ 
11cro district to be set apart to them, which preference may be 
taken into consideration in the absence of objection, or in spite 0f 
such objection for reasons to be giYen in the report of the survey
or. The surveyor, throughout the proceedings, shall endeavor 
to ~et apart the comunero district to the severai parties in such 
lots or parcels as shall be most advantageons ar.d equitable to all 
concerned. • The surveyor shall thereupon submit to the court a 
plan showing the lots set apart to each party in interest accom
paniecl by a ful] and accurate report of all his proceedings. 

Upon submission of such plan and report, the Court, upon 
hearing, of which hearing all parties shall be given notice, shall 
consíder the plan sul)mitted, and, if it firids such plan to be fair · 
and just, the Court shall accept the sarne and issue judgment 
in accordance therewith. If the Court finds su~h plan unjust, 
unfair, or defective in any particular, it may accept the plan in 
part, and issue judgment in accordance with such part accepted, 
or it may require a new plan to be submitted in accordance with 
any c1irections it may deem necessary. 

On confirming the partition, the Court shall enter a decree 
or registration complying with the requirements of Article 72, 
stating by adequate description the particular land apportioned 
to ea:.?h party in interest, and assigning cadastral letters in cases 
where land covered by a cadastral number is subdivided. 

ARTICLE 89. In cases of land for which no other owner
ship is establíshed, decrees shall be entered in favor of the 
Domi·nican Republic, declaring it to be the owner of such land, 
and certificates of title thereto shall be issued in the name of 
the Dominican Republic as such owner; PROVIDED, That, 
wbenever, in ct1ses of land so a,varded to the Dominican Republic, 
one or more persons are found to have been in possession of any 
portion or portions of the land so awarded for a longer periorl 
than one year immedately preceding the date of the promulga
tion of this Act, it shall be the duty of the Court to ascertain and 
fix: the boundaries of the portion or portions so possessed, and 
to give notice to the Custodian óf Public Lands of the fact that vli 
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such person or persons (narning him or them) are in possessio11 
of stich portion or portions (giving description or descriptions), 
inclúded within the area of the Land covered by such certificate 
of title issued in the name of the Dominican Republic. 

CHAPTER III. 

ARTICLE 90. For the purposes of making the surveys 
required by this Act, the Secretary of Fomento is hereby author
ized to employ, on requisition of the President of the Land Court, 
duly qualified surveyors, without limitation as to nationality; 
PROFIDED, That, in the employment of such surveyors compe
tent Dominican surveyors shall be given preference. All sur
veyors so employed shall be governed by rules established by the 
Secretary of Fomento, which rules, when promulgated with the 
approval of the Executive Power, shall have the force and effect 
of law. After the promulgation of this Act, only such surveyors 
as shall be. employed by the Secretary of Fomento, shall have 
authority to make surveys for submission to the Land Court, 

ARTICLE 91. The Secretary of Fomento- shall report to the 
~Conrt the total cost of each survey, including the costs of survey 
in partition proceedings, upon its completion. The cost of survey 
and monumenting shall be borne by the owner or owners of each 
Iot or parce! of the land registered in the proportion fixed by the 
Court, and executions may issne therefor, unless the Court shall 
authorize payment to be made in instalments as provided in 
Article 92. In cases where the land of various owners is included 
in one survey, or where partition proceedings are had, the share 
pertaining to each parcel of land shall be specified by the Court 
in its final deci.sion or by subsequent order. 

ARTICLE 92. If' the O\Vner or owners 8f the land, or any 
of them, satisfy the Court that they are unable to pay their pro
portionate part of such survey, the Ccmrt shall so state in its finsl 
decision or by subsequent order, in which case the amount ap• 
portioned against each lot or parcel of land shall constitute_ a 
lien upon the land, second only to liens for taxes, and enforceable 
in the same manner, and shall be collected by the Bureau of Prop
erty Taxes in three annual instalments. The first instalment 
shall become due and payable at the same time with the land 

taxes next due, and shall be collected and accounted fór in the 
same manner as such land .taxes. 

Each succeed.ing instalment shall become due and payable 
:i.t the same time as the land taxes for the corresponding year, 
gnd shall be collected ahd accounted for in the sar,ne ma!)ner: 
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PROVIDED, HOWEVER, That the owner of any parcel of land 
may, at auy time before it becomes due, pay any instalrnent 
of the costs apportfoned against such parce]. 

CHAPTER IV. 

DEALING WITH LAND AFTER ORIGINAL 
REGISTRATION. 

ARTICLE 93. After original registration, no deed, rnort
g-age, Iease 01· other instrument, voiuntary or involuntary, except 
a will and a 1ease for one year or 1ess with the 1essee actually in· 
possession, purporting to convey or aff ect registered land, shall 
take effect as a conveyance, or bind the land, but phall operate 
only as a contract between the parties andas evidence or authority 
to the clerk or register of deeds to make registration. The act 
of re[istration shall be the operative act to convey or affect the 
land, and in all cases under this Act, the regístration shall be 
made in the affice of the regíster of deeds for the province or 
provinces in which the land lies; and no deed, mortgage, Jease 
or other instrument, except a wil1, purporting to convey or affect 
registered 1ancl. executed by a persun succeeding to the same un
der a will, or by intesta te succes~ion, sha11 take effect as a convey
ance of or bir{d such land until the 1and has been registered in 
the name of such person, and the ínstrument executed by him also 
registered in th~ name of grant e e or transf ere e. 

ARTICLE 94. Every conveyance, mortgage, 1ease, Iien, at
tachment, order, decree, instrun1ent, or entry affecting :regis
teted land, shall be effective from the time of its registration 
in the office of the register of deeds for the provi:nce where such 
property lies. 

ARTICLE 95. Every <leed or other instrument presented 
for registration shail contain or have indorsed thereon the ful1 
name, place of resídence, and post-office address of the grantee 
or other person acqui.ring an interest under such instrument; and 
every such instrument shall also state whether the grantee is 
married or unmarried, and if marríed, give the full name of the 
hnsband or wife. If the grantee i.s not a natural person, the. 
i11strument shall describe the legal entity and state the goveni
nient under ·whích organized. Any change in the residence or 
Post-office address of such person sha1I be indorsed by the regis-
ter of deeds on the original instrument. and upon the original 
certificate of title, on receiving a sworn statem<'nt of such 
change. Al1 notices required b-,r or given in pursuance of the 
Provlsions of this Act by the Cierk or by any register of de@<;l§l, 1.,,0 
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a:fter original registration, sha!l be sent by mail to the person to 
be notified at his post-office address as stated in the certificate of 
title, or in any registered instrument. All notices, citations 
or order process directed by order of the Court, after original 
registration, may be served on any person in interest in the rnan
ner above stated, and shall be binding, whether such person re
sides within or without the Dominican Republic, and the certifi
cate of the Clerk shall lle conclusiYe of such service which shali be 
considered effected fifteen days after the date of mailing: 
PROVIDED, HOWEVER, That the Court shall in any ca_se order 
different or further notice, citation or other process when the 
ínterests of justíce require such action. 

ARTICLE 96. No new certificate of title shall be entered 
nor shall any memorandum be made upon any certificate of title 
by the Clerk, or by any register of deeds, in pursuance of any 
deed or other voluntary instrument, unless the owner's duplicate 
certificate is presented for such indorsement, except in cases 
expressly provide<l for in this Act, or upon the order of the Court, 
for cause shown; and whenever snch order is made, a memo
randum thereof shall be entered upon the new certificate of title 
and upon the owner's duplicate. 

The production of the owner's duplicate certificate, when
ever any voluntary instrument is presented for registration, 
shall be conclusive authority from the registered owner to the 
Clerk or register of deeds to enter a new certifica.te or to make 
a memorandum of registration in accordance with such instni
rnent, and a new certificate or memorandum shall be binding 
upon the registered owner and upon all persons claiming und8r 
hím, in favor of every purchaser for value and in good faith; 
PROVIDED, HOWEVER, That in all cases of registration pro
cured by fraud, the (?Wner may pursue all his legal and equitahle 
remedies against the parties to such fraud, without prejudice, 
however, to the rights of any innocent holder for value of a 
certificate of title. In case of loss or theft of an owner's dupli
cate certificate, notice shall be sent by the owner, or by sorne 
one in his behalf, to the .register of deeds of the province in 
which the land líes, as soon as the loss or theft is discovered. 

ARTICLE 97. Each re~ister of deeds shall keep an entrr 
book in which he shall ente1: in the order of their reception all 
deeds and other instruments found to be complete and in proper 
form and fit for registration, and all writs or other process fiied 
with him relating to registered land. He shall note in such book 
the vear, month, das, hour arui minute, of reception of all ins· 



truments. They shall be regarded as registered from the time 
so noted, and the new certificate of title, in case of a transfer, 
or the memorandum on the certificate of title, in other cases, 
shall bear the date of entry in the entry book. Every <leed or 
other instrumcnt, ·whether voluntary or involuntary, so filed with 
the register of deeds, shall be numbered and indexed, and in
dorsed wi th a reference 0 ;- the proper certif}cate of title. Any 
instrument found not to be complete and in proper forro, or not 
fit for registration, shall be rejeded by the register of deeds 
and returned to the person who present.ed it. 

ARTICLE 98. Whenever tlle register of deeds is in doubt 
upon any· question of law, or whenever any party in interest 
does not agree as to the proper action to be taken or memo
ranclum to be made in pursuance of any deed, mortgage or other 
instrument presented for registration, the question shall be re
ferrecl to the Land Court for clecision, either on the certificate • 
of the register of deeds stating the question upon which he is 
"in doubt, or upon the -pefition in writing of any party in interest, 
and the Court, after notice to all p,nties ond a hearing, which 
may be limit_ed in its discretion to the presentation of written 
evidence and wrii.ten arguments, shall resolve the question and 
shall, when necessary, ente,· ar¡ order prPscribing the forro cf 
rnemnnrn;lum for the regi,;ter of dceds to rnake registration in 
accordance therewith. 

CONVEY ANCE OF FEE. 

ARTICLE 99. A11 owner desiring to convey in fee his reg
i:üercd land, or any portien then,of, slwll exee:ute a <leed of 
c<c 1n-eyhnce, which the gr~rn L.Jl' or grantee ,0 hall present to the 
register of deeds in the province where the land lies. The 
g-r:mtor's dt1 plicate ce1·tifir::,te sh~ll be pre.,·ented at the same time. 
The register of deeds shall thereupon make out in the registration 
book in the form presc:ribecl by .the Surie_;_'io1· Land Court a new 
certificate of title to the grn.ntee, and shcdl prepare aud deliver to 
him 2.11 owner's duplica te certiüc,'tte. The reg·ister of deeds sh2.ll 
noLe upon the original anJ c1u:Jlicate ce)'Li!ic.:rLes, the date of 
transfer, the volume and page of the registration book where 
the new certificate is registered, anrl a refe1·ence by number. to 
the last prior certifica te. The grantor's duplica te certificate 
and the original certificate shall be stamped ''canceled" and pre
served by the register of deech The cked o f co1weyance shall 
be filed, indorsed with the m1;" her and place of regístrntion of 
the corresponding certific~te of title . 

. i\,R'VT1CI.1E ] 0(). \r7 " • • f' ' l f •• - , -v11e11 a ('t'eJ in Lel" 1s . ur ;-\ parL on y o 
7.,11 
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the land described in a certificate of title, the register of deeds 
shall also enter a new certificate and issue an owner's duplicate 
to the grantor for the remaining unconveyed portion. In every 
such case, the new certificates shall include all the land described 
in the original certificate; PROVIDED, HOWEVER, That no 
new certificate to a· grantée of a part only of the land shall be 
invalid by reason of the.failure of the register of deeds to enter 
a new certificate to the grantor for the remaining unconveyecl 
portion; PROVIDED, FURTHER, That 1n case, the land describ
ed in the certificate of title is subdivided ínto lots, designated by 
numbers or Ietters, expressing the rneasurernents and bounds, and 
a plan of said Iand has been filed with the Clerk of the Court and 
approved by the Court, and it appearing from the register 
that the subdivision has been recorded with the original 
certificate of title, and that a copy of the plan has been 
filed with the register of deeds, when the registered owner makes 
the deed of transfer in fee of one or more of such lots, the 
register of deeds may, intead of canceling such certificate and 
entering a new certificate in favor of the grantor for the part 
of the land not included in the deed of transfer, enter on his 
original certificate and on the owner's duplicate certificate a 
memorandum of such deed of transfer, with a reference to the 
lot or lots thereby conveyed, as designated on the • plan, and 
that the certifica te is canceled as to such lot or lots; and every 
certificate with such memorandum shaH be as effectual for the 
purpose of sli.0wing the grantor's title to the remainder of the 
land not conveyed as if the old certifica te had been cance!ed, 
and a new certificate of such land had been entered. 

ARTICLE 101. If, at the time of any transfer, there appear 
upon the registration book ineumbrances or claims affecting the 
title, they shall be stated on the new certificate or certificates, 
unless then released or discharged. 

MORTGAGES AND PACTOS DE RETRACTO 

O RETROVENTA. 

ARTICLE 102. Registration of a mortgage or pact€J de re
tracto o retroventa shall be made in the following rnanner: 
The owner's duplicáte certificate shl:111 be presented to the regis
ter of deeds with the mortgage deed, and he shall enter upon the 
original certificate of title, and also upon the owner's duplicate 
certificate,· a memorandum of the purport of the mor'tgage deecl 
or pacto de refracto o retro1.;entu, the time of filing and the file 
number of the instl'Ument, and shall sign thc mcmorandum. The 
mortgage deed or pacto de retracto o retroventa shall be filed 
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and indorsed with the number and place of registration of the 
corresponding certificate of title. 

The register of deeds shall also, at the request of the mort
gagee or the owner of the pacto de , ctrncto o retroventa, mak.i 
out and deliver to him a duplicate of the certificate of title, like 
the owner's duplicatP., except that the words "Mortgagee's du
p!icate" shall be stamped upon it in large letters diagonally across 
its face. A ,rnemorandum of the issue of the mortgagee's dupli
cate shall be made upon the original certificaté of title. 

ARTICLE 103. Whenever a mortgage or pacto de retracto 
o retroventa upon which a motgagee's du-plicate has been issued 
is assigned, extended, or otherwise dealt with, the mortgagee's 
duplicate shall be presented to the register of d~ed:,c, with the in
strument m;signing, extending or otherwise dealing with it, and 
a memorandum of the instrument shall be made upon the 
mortgagee's dv.plicate certificate. When the moi'tgage or pacto 
de retracto o ntrnvcnta is discharged or otherwise extinguished, 
the mortgagee's duplicate certificate shall be surrendered and 
stamped "canceled". T11e production of the motgagee's dupli
cate certiftcate shall be conclusi\·e authority to register the 
instrument therewith presented, subject, however, to all the 
provisions and exceptions contained in Article 96 of this Act, so 
far as the same are appliéable. 

A mortgage or pacto de retracto o retroventa on registered 
land may also be discharged by the mortgagee, or owner uf the 
pacto de retracto o 1·etroventa, in person, oh the registration book, 
by signing an indorsement placed by the register of deeds upon 
the original certificate of title and upon the owners duplicate 
certificate, in the form of a memorandum, stating that the 
mortgage or pacto de retracto o retroventa has been satisfi~d and 
is discharged, together with the date of such entry, signed by 
the mortgagee or owner of the pacto de i'etrado o retroventa and 
such discharge shall be attested by the reg ;ster of deeds, the 
mortagee's duplicate certificate being at the same time 
surrendered and stamped "canceled". 

• ARTICLE 104. Mortgages on registered land may be fore
closed in the same manner :?'l those on noh-registe:red land. A 
certified copy of the final decree of the co.urt having jurisdiction, 
confirming the sale under for!é!closure proceeilings, shall be füed 
with the register of deeds, and the purchaser thereupon shall 
h, entitled to tte entry of a new certifi'.'a~e ·and to the issuance 
cf a new owner's duplicáte rertificate, all outstanding duu1icate 
<'Prtifkates being dPlivae I uo and carJ.celed. -

M ARTICLE 105. When the grantor of a vactn cleJetfa.c_tn_g 



'l'efrovenfo shall not exe1·cise his. right of repurchase withín the 
period stated in the instrument, the grantee thereunder may 
apply to thc re¡_~isll'1· nf deeds fr,r a urncellation of grantor's cer
tificate of title, and the issuance of A. nc,v certificate of title in the 
name of the granieic, an<l tl,e gr;rntee thereupon shall be entitled 
to the entry of ;1 r1e1,v cerUficatr0 and to the issuance of a new 
owner's duplkate certific.ate, al! outstanding d.uplicate certificates 
being delivered up ancl cance1ed. 

REGISTRATWN (W IMPROVEMEN'f-3. 

ARTICLE 106. The owner of buildings or other permanent 
improvements placed on registered land ,,vith the consent of the 
owner thereof may obtain registration in the following manner: 
The registered owner of the land shall file with the register of 
deeds an instrument in \Yritíng duly aclrnowledged, expressing 
his consent to the plc1ci11g of rnc·h pormanent improvements on 
the land registered in his name, and describing the permanent 
improvements plal'ed, or to be placed, un the land with sufficient 
accurancy to permit nf their ready 1ndentification. He shall 
also present his duplicate certificate to the register of deeds. 
The register of deeds ::;hall enter upon the original certificate 
of title and upon the owner'" duplicate a memorandum of the 
purport or the instrument, the time of füing and the file number 
of the il:J.Strument, and ;:;hall sig11 lhe mernorandum. The instru
ment shall be filerl, indorsecl with the number and place of 
registration of the corr2sponding certificate of title. 

The register of deeds shall, also, at the request of the 
owner of the permanent improvements, make out and deliver to 
him a duplica te of the certifica te of title, like the owner's dupli
ca te, except that the words "Owner of improvements' duplicate", 
shall be stamped upon it in 1arge letters diagonally across its face. 
A memorandum of the issue of such duplicate 11hal1 be made upon 
the original certificate of title. 

LEASES. 

ARTICLE 107. The prov1s10ns of Articles 102 and 103, 
relative to mortgáges, shall apply to leases of registe1ed land, so 
far as same are applicable. 

ATTACH.MENTS AND OTHER LIENS. 

ARTICLE 108. Befo:re an instrument of any description 
or any writ issued by any competent authority for tbe purpose 
of creating, preserving, reducing, fuchar~ng o-r disi.olvini any 
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líen, right or attachment, shall affect regü,tered land, such instru
ment or writ, or a certified copy thereof, sball be filed and regis
tered in the office of the register of deeds for the province in 
which the land lies, and shall contain ~ reference to the number of 
the certificate of title of the land to be affeded and the volume 
and page in the registration book where the certifica te is register
ed; and also, if the attachment rig-M or Le;, ;,: n ,t cl,timed 011 all 
tbe iand covered by any certificate of title, a description suffi
ciently accurate for identification of the land intended to be 
affected. 

ARTICLE 109. In every case ·where an attachment or other 
lien or adverse claim of any description is registered, and the 
duplicate certificate is not presented at the time of registra
tion to the register of deeds, he shall, within twenty-four h01.1r<1. 
thereafter, send n•tice by mail to the registered owner stating 
that such paper has been registered, and requesting him to 
send or produce the duplicate cPrtificate in order that a memo
randum of t'he attachment or other lien, or adverse claim, shall 
be made thereon. If the owner neg]ects or refuses to comply 
within a reasonable time, the register of deeds shall report the 
fact to the Court, and the Court shall thereuron enteran order lo 
the owner to proc;luce his certificate at a time to be narned therein, 
and may enforce the order by suitable process. 

ARTICLE 110. The name and address of the plaintiff's 
lawyer shall in all cases be indorsed on the writ or process 
where an attachment is made, and he shall be deemed to be the 
attorney of the p1aintiff until written notíce that he has ceased 
to be such shall be filed for registration by the plaintiff. 

ARTICLE 111. A lien of any description on registered land 
shall he enforced in the same manner as like liens upon unreg
istered land. Whenever registered land is sold on executíon, 
or taken or sold for taxes, or to enforce a líen of like character, 
or for any cost and charges incident to such liens, the final ín
strument under whích such land is taken or sold s,hall be filed 
with the register of deeds for the province where the 1and líes, 
and a memorandum made upon the certificate of title and all 
out3tanding duplicate certificates. 

ARTICLE 112, Upon the expiration of the time, if any, 
allowed by law for redemption after regístered land has been 
sold on any execution, or taken or sold for the enforcement of 
any lien of any description, the person claiming under the 
execution or under any <leed or other instrument made in the 
course of proceedings to levy such execution or enforce any 

1,-d 
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iien, may appiy to the register of deeds for the entry of a new 
certificate to him; PROVIDL'D, HOWEVER, That every new 
certificate entered under this article shall contain a rnemoran
dum of the nature of the proceedings on which it is based; 
PROFJDED, FURTHE.,R, That at any time prior to entry of a 
new certificate the registered owner may pursue all his lawful 
remedies to impeach or annul proceedings under executions or 
to remove liens of any description. 

PENDING SUITS, JUDGMENTS, 

DECREES AND P ARTITIONS. 

ARTICLE 113. No action to recover possession of regiB
tered land, or to quiet the title thereto, or to remove clouds tJpon 
the title thereof, or for partition or other proceeding of any 
kind in court affecting the title to registered land or the use and 
occupation thereof, or í.he buildings füereon, and no judgment 
or decree, and no proceeding to \'acate or reverse any judgment 
or decree, shall have any effect upon registered land as against 
persons other than the parties thereto, unless a copy of the 
complaint certified by the Clerk of the Court in which the action 
is instituted, containing abo a reference to the number of the 
ce1tificate· of tiUe to the land affected, shall be filed and a mem
orandum thereof entered on the back of the certificate of title 
and all outstanding duplicate certifi.cates. 

ARTICLE 114. At any time after final judgment or decree 
in favor of the defendant, or other disposition of the action sueh 
as to termínate finally all rights of the plaintiff in and to the 
land a11d buildings involved, in any case in which a memorandum 
has been registered as provided in the preceding article, a copy of 
the judgment, decree or order finally terminating the rights of 
the p1aintiff, du1y certified by the Clerk of the Court in witich 
the action or proceeding was pending, stating the manner ot 
disposa1 thereof, shall be registered by memorandum thereof 
on the back of the certificate of title and outstanding dupli
cates. 

ARTICLE 115. When in any action to recover the pos
session or title of registered land, judgment is entered for the 
plaintiff, such j udgment, which. shall contain also a reference to 
the number of the certifica te of title of the land aff ected, shall 
be registered on presentation of a copy thereof, duly certífied 
by the Clerk of the Coart where the action is pending to the 
register of dee<ls for the province where the land lies, who shall 
enter a memorandum upon the hack of the c.ertifi.cate. of tiJ:le.-
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and outs~nding auplicate cerlificates. n the judgment <loes not 
apply to all the land described in the certificate of title, the judg
ment of the Court and th 9 memorandum entered by the register ~Jf 
deeds shall contain a description of the land affected by the 
judiment. 

AR'I'ICLE 116. When in any action to recover the pos
session or title of registered 1and or r.n interest therein, execu
tion has been issued directing the officer to place the plainti:ff 
in possession of the 1and affoeted by the judgment on which 
the executíon was issued, the officer shall cause an attested copy 
of the execution, with a return of his doings thereon, to be 
filed and registered within three months after the servíce, and 
before the return of the execution to the Court from which it 
issued; and the pbii,tiff, in ese t~1e ju:jgmcnt v;as that be was 
entitle<l tu be the :t·e:;:;;t'."'Cd u·snet' l,\· tlH .. ' (tl:t11<:,Hled 1·egistered 
land, or of any 11ortion thernJÍ, ancl for v,:hich execution issued, 
shall thereupon be enti1.led to thí~ entry of a new ce1·tificate 0f 
title ami to a ca11cefü: i, :n · f t ~Ho UJ'iginal and dup1ica+.e certificate 
of the former regísten..·cl o\\' 11er. 

ARTICLE 117. }'; •:T Cc,urt passing a judgment or de-cree 
in favor of the plaintiíf affe::::ting registered land, shall, upon 
application of the pla.intiff, order any parties before it to execute 
for registration any üeed or instrurnent ne1::essary to give effect 
to its judgment or decree, and rnav require the registered owner 
to deli\-er his cluplíc<1.te ce1-·tifieate .. to lie canceled, or to have a 
memorandum entered upon it by the register of deeds. In case 
the person requil·ed to execute a:1v fleed or oiv.rer instrument 
necessary to give effect to the ,indr,:ment m· deci-ee is absent 
from the Dominican Republic, or is a mínor or insane, or for 
~.ny reason is irnt amt,nable tn l 1,c J)i'Gces::; of the Court, or refuses 
io comply with the arder of the Court, the Court passing the 
judgment or decree may appoint some suita.ble person a trustee 
to execute such im,trument, and the snme, when exeeutetl, 1,h;,,.ll 
be registered and sha1l nave full force a11d eff ed t0 bind the land 
to be affected thereby: 

ARTICLE 118. All proceedings fDr the part1tion 01 reg1s

tered lands shall be instítuted in the Limd Court. In all such 
proceedings the provisions of Articles 88 :;rnd 89 sha1l be fo]lowed, 
so far as same are applicable. The provisions of Article 92 for 
the payment of the cost of survev bv im,talmenbi shaíl not apply 
to partitions of registered land. • • 

ARTICLE 119. When a certified copy of a judgment or de
• erei, makiiig final p.artition of registere<l 1and, is presentad for 



registration, if a mortgage, pacto de retracto o rctl'orcnta or lease 
affecting a specíüc portian oran undivided share of the premise3 

had previously lJeen regic,terect. the mortgagee, O\vner under 
pacto el e ret rcu:fu u i'cf.'11 u 11í n. 01· ie'l,-,f',' d:ürning under 
rnongagor, :-'tiler hy fJa.cto ele !'Cf..1·ac/o u 1·ctrn·1·cnta or lessor, 8hall 
cau::e che niurtga;,;é. puctu ele n;d1c/o u ref,·01.·e;itu, or lease, and 
any dt1pLc,,;.e ce1·tilkate of tiUe isc-tieLl to the rnortg-ugeC' or 
lessee to be B.garn rire:-sented for regi,,tration, and the reg-ister of 
tleedii ;,,hall in(lot.,e on each l:l. mt:morandum of such partition with 
a descriptio11 of lhe bncl set off in ,,everalty on which such mort
g:agc, µrrdo (:e ¡(;/;·acto u u1:1 1.'1'( 1,/u rr ]E<,se tema,ns i11 
Such mortgagel\ owne1· under JAicto u'!. 1dractu u ret¡;o,ú1h or 
les·::ee, shall ncit Le entitled to reccive his owu duplicaL; certificz1tc 
of üth" untii stu.:h mortga;_;:e, puct 1> dr: n t;·acto o ;·ct;·o:'c;.-ta c.i 
leac-;e has ber0 1: '.,O r;rc:-;ented for reg-i:otr:-,tinn. 

ARTlCLE l'.20. Wheneye1· procecclings m b:rnkrnptcy or 
insoh·r,nc:y :ir.: Íll''tituted ug;,;i,,.t a c\ebtor who is the owner of 
registered 12.nrl, it ,;hall be the duty uC the ofíicer :~er,ing notice 
of the in;-;titutic;:1 of such p1·oceedin,C'.s on the cklJtor to file :1 

copy thereof \,·ith the registe·· uf cl,~ccb for the province w}1ere;n 
land of the debtor lies. ancl, whene\'er :-;uch proceerlings are 
vo)untari1y institutecl by the debtor himsdf, it sl-rnll be the d\.lh 
of the Secretary of the Court of Cc,rnmercs pronouncing a provi
sional sen1.enc8 of bauknq:itc:~· <n- in~o1vency against such debtor 
to file a ctí'.'ti.f,íed copy of such sen1ence, jmrneclic,:elr npJn the 
rc~ditioJ.1 thereof with saict r('gister of deeds, who shall enter 
8 memoranclum i11ereof on the cei·tificate of title and outstanding 
e 1 u I) li u-ües. 

\Vhen, c1uring lhe cr)UfSf; uf such proc¡,edings, the sale. of such 
registere.d land is determíned u pon, the .,úndicos shall execute a 
deed in favor of Uw person or per,,uirn to whom such registered 
l:rnd, 0r nny por1.ion thereof, hn:s been sold or awarcled, which 
cleed shall hc?r the. approval of U,0 I11ez Comirn·¡-io, and be accom
y¡,wied by an o!'(\er of su(·h .r acz Cu111 i.c.;cirÍI.J directing the exu:lttion 
of such deE:<l, The grant-ee cir gnrntees named in such deed shall 
thereupon be entitled to new -ccrtifleate or certificate of Ule; 
PROYJ[)f:'J!, HUWFVER, That f\ Dc.3W certificate of title entere': 
in punu,1nce of :;uch rn·oceezlinp; shall contain a reference to the 
order (J f the Ji(( z L'u ;!1 i,s;c, rio, anrl t;\nJ 1 1-ie conc:lu,,j,;e., 11\, t'J ti:<! 

títle, to thc B~rne e~:leitt ª" ,,uch order i:-i conclusive by t11c Jaw, 
applicable 1herei,o, and PHUVIDL'il, ALSO, That any person 
holding such cert ifica1e of title, or tnrnsJer thereof, ::;1!a1l l!aw 
the right to petition the Land Coud at any time to cancel '.he 
memorandum rel:i.ting -to such or<ler. a.nd the Court, nHer nGtce 
and hearüw. mav 1:tra'•+ the a1m1ieation. Such certificate of tit!e 
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shall thereafter be conclusive in the same manner and to the sáme 
extent as other certificates of title. 

ARTICLE 121. Whenever proceedings of the character 
named in Article 120, of which notice has been registered, are 
vacated by decree or judgment. a certified copy of the decree or 
judgment shall be filed and regL'3tere<l. 

PUBLIC UTILITY. 

ARTICLE 122. Whenever any registere<l. land, or any 
right or interest therein, is taken by expropriation for reason of 
public utility, the • Dominican Republic, or any political sub
division thereof, or corporation, or other authority exercising 
such right, shall file for registration in the proper province a 
certified copy of the decree or order by viril:1e of which taken, 
which decree or order shall contain a description of the registered 
land so taken, giving the name of each owner thereof, referring 
by number and place of registrntion in the registratibn book to 
each certificate of title, a11d sto.ting the amount and interest in the 
land so taken, and for ,\'l1at !)nrposes. A memorandum of the 
right or interest takc:, ,-·bll he made on each certificate of title 
by the register of de:::cl ,, :0 :1c1 1·:here the fee simple is taken a new 
certificate sha11 be ente:·ed to the owner for the land remaining 
to him after such taking, and a D(;W certificate shall be entered 
to the Dominican Republic, or political subdivision thereof, or to 
any corporation or other authority exercising such authority for 
the land so taken. All fees on account of any memorandum 
of registration or entry of new certificates shall be paid by the 
authority taking the land. 

ARTICLE 123. Whenever an uwner of registered land dies, 
the Court of First In"'-tance for the province in which such land 
is situated shall have full jurisdiction to determine; in a<::cordanCQ 
with existing law, the rights of all parties, in resp€ct t6 such 
registered land, cláimíng under the deceased owner.- Upon the 
determination of such rights, said Court of First Instance shall 
ent~r a final order, judgment or decree, referring to the land 
by certificate m,-:nber and specifying each person entitled to 
succeed to any portion of süch land; and if there be more than 
one person, the proportíon in which each such pers_on is entitled 
to participate in a partition oí the land. A certified copy of such 
final order, judgment or decree; shall be filed with the approprfate 
register of deeds, and sha11 be conclusive evidence in favor of 
all persons dealing with the land that the persons named there
in are the only persons entitled to succee<l to or participate in 
the nartítion nf thP lancL whether as heirs or otherwise, and that it~ 
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there are no liens against the land, other than those specified in 
the order, judgment or decree, or those previously registered. 

ARTICLE 124. Upon receipt or any such order, judgrnent 
or decree, by a register of deeds, such officer shall, after entering 
a memorandum thereof on the original and duplicate certificates 
of title, transmit the same to the Land Court, whích court may 
order the issuance of a certificate or certificates of title in accor
dance with the order, judgment, or decree of the Court of First 
Instance, or, if there be more than one person entitled to succeed 
thereunder, the Land Court may, upon the petition of any such 
person, after notice ancl hearing, direct the partition among the 
various persons specified in the order, judgment or decree, of the 
Court of First Instance in the proportions fixed, following the 

. procedure laid down in Article 118 hereof; I'ROVIDED, That, if 
all parties entitled to participate in such partition shall submit a 
voluntary proj ect of partition, the Court may dired the issuance 
of certificates of title in accordance with such voluntary project. 

ASSURANCE FUND. 

ARTICLE 125. There is hereby created a permanent fund 
to be known as the Land Registration Assurance Fu.nd, of which 
the Treasurer shall be the custodian, and which shali derive its 
income and be administered as follows: 

(a) Upon the original registration of lanci under this n,.,L, 

the person in whose favor the certificate of title is registerer 
shall pay to the register of deeds, for account of the Land Regis 
tration Assurance Fund, one-fifth of one per cent of the value of 
the property covered by such certificate of title. The value 
herein referred to shall be the value as shown by the preceding 
assessment for taxation under the Prop~uty Tax Law; PRO
VIDED, HOWEVER, That if for any reason there has been no 
such assessment, or if such assessment does not clearly specify 
the value of the particular property, in such cases the value for 
the purpose of the Land Registration Assurance Fund shall be 
determined by the Land Court, and by said Court certified to the 
register o~ deeds. 

• (b) The register of deeds shan pay all ani.ount~ received 
by him under the provisions of this Article to the Treasurer, 
and he sha11 deposit or remit such amounts at tbe time and in 
such manner as the Treasurer may· by regulation prescribe. 

(c) All moneys rece:ived by the Treasurer for account of 
the Land Registration Assurance Fund shall be deposited by 
him witb a Designated Depositary for the Dominican Govern
ment; or, with the approval ~f the Execut{-v~ :p~w~r~ all O.~~ 
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part thereof may be invested in such securities as may be readily 
convertible; al1 accretions and gains accruing from interest on 
depbsits or em·nings on inyestmenls shall pertain and be added 
to the principal of said fund. 

(d) Whenever the total amount of the credit of the Land 
Registration Assurance Fund exceeds the sum of one hundred 
.thousand dollars ($100,000), the Treasurer sha11, at the end of 
each calendar year, transfer the amount in excess of one hundred 
thousand dollars ($100,000) from said fund to the genPral funds 
of the Pubiic Treasury. 

ARTICLE 126. The Lan-d,Registration_Assurance l<'und shall 
be available for the payment of awards or judgments rendered 
by the Land Court in satisfaction of Iosses sustained through the 
operation of the Land Registration Act, and i;lUCh fund, or any 
part thereof, except the excess over one hundred thousand 
follars ($100,000), shall not be applied to any purpose. 

ARTICLE 127. Any person who, without negligence on his 
part, is deprived of any land or any estate or interest therein, 
either through the bringing of same under the provisions of this 
Act, or after the original registration of same, through fraud 
or in consequence of any neglígence, omission, error, or misf ea
sance, and who by the provisions of thís Act is barred or in any 
way precluded from bringing an action for the recovery of such 
land or interest therein, may bring an action in the Land Court, in 
tbe manner hereinafter provided, against the Treasµrer, in his ca
pacity as custodian of the Land Registration Assurance Fund, for
tbe recovery of compénsation to be paid out of said assurance 
fund; PROVJDED, That, no right under this A;tic1e sha11 accrue 
to persons deprived of land or interest therein by virtue of, the 
Provisions of Articles 66, 67, 69 or 84. 

ARTICLE 128. The assurance fund sha11 not be liable to 
pay for any loss or damage or deprivation cccasioned by a breach 
of trust by any person holding a power of • attorney, or who oc_
cupies any similar position of trust in respect to any property 
regjstered under the provisions of this Act, or by the improper 
exercise of any mortgage foreclosure proceedings, nor sha11 any 
Plaintiff recover from the assurance fund as compensation in an 
action under this Act more than the fair • market value of the 
Property at the time when he suffered the loss or deprivation 
tbereof. 

ARTICLE 129. Ali actions for compensations nnc1er this 
Ac! by reason of any Ioss or deprivation· of land, or any estate 
1lr mtei-est th?rein, shall be begun within the period of six years i/:' 
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from _the time when the right to bring or take su.ch action or 
proceeding -first accrued, and not afterwards. 

AR'I'ICLE 130. If any such action be for recovery for Joss 
due entirely to any fraud, misfeasance, negligence, omission or 
error of any public ofíker or em11loyee in the performance of 
his duties, other th:rn judicü1l, imder the provisions of this 
Act, then the Treasurer sliall be the sole defendant to such 
action; PROVIDED, HOTFEVE:R, That the Court may, upan 
the petition of the Treasure1-, in any case where fraud, wilful 
negligence or misfeasance of a public officer or employee is in 

. volved, order the joinder as defendapt of such officer or emp]oyee. 
But if such action be brought foT the recc•Yery of loss arising only 
through the fraud, ncgli[!ence, onüssion, error or misfeasance 
of sorne person or persons other than a pub1ic officer or employee, 
or arising jointly through the fraud. negligence, omission, error 
or misfeasance of such other persoñ or persons and a public 
officer or employee, then sueh action ~hall be brought against 
both the Treasurer anrl such person or pP.rsons a.foresaid. In 
all such actions \vhere there are defendants other t.han the 
Treasurer, and damag-es shall have been a;¡,_rardecí, no final judg
ment shall be -entered aga inst the Treas urer until executron 
against the other defonchnt .s shcill be returned unsatisfÍed 1n 

whole or· in part, and the officer returning the execution shall 
c-erlify tha.t the amount _c;till due upon the execution cannot be 
eollected. Thereupon tne Court, being satisfied as to the truth 
of such return, shall order the amount of the award and costs, or 
so much thereof as remains unpairL to be paid the Treasurer out 
of the assurance fund. 

ARTICLE 131. In ever\' case in 'IVhich the Lan::l Courl 
renders a judgment agninst the Treasurer in an action brought 
under the provisíons of this Act, the Clerk of the Land Courl 
1hall certifv to the Treasurer the amount of the award to be 

paid f.rom the assurance fund, and said certificate of the Clerk 
shall constitute the voucher upon which the Treasurer shall make 
payment. 

ARTICLE 132. It Bhall b2 the duty of the Fiscal of the 
Land Court to appear and Lkf end all actions brought again5í 
the Trea::mrer nnder the d tbi8 Act; PR@VIDED'. 
That, whenevPr n1cces,:ary, t':rc :;;,,z:tc-,ü,r•:,.: :;/' Justice, on requesr 
of the Trea.surer, rnay appoint other oc additional counsel to 
def end such actionR. 

1 

1 

AR'.CTCL1'~ 133. Nothil1g in 
deprive 8. l)la,intiff of any right 

thi s A.et ;:;hall be construe<l to 1 

h \'I 1 

of action which he mar ª 1 
_J 
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against any parson for loss or deprivation of land, or of any 
estate or interest therein, without joining the Treasurer as a 
defendant therein. 

ARTICLE 134. If the assurance fund at any tiille be not 
sufficie;1t to meet the amount of a judgment rendered by the 
Land Court, the deficit shall be made up from any funds in the 
National Treasury not otherwise appropriated; and in such cases 
any sums thereafter receiYed by the Treasurer for account of tbe 
a~surance fund shall be transferred to the genernl fund of the 
National Treasury until the amount paid on account of the 
deficiency shall have been made up. 

ARTICLE 135. In ev.fcry case where a payment has been 
made by the Treasurer from the Land Registration Assurance 
Fund, in accordance·with the provisions of thi.s A.et, on account 
of :my fraud, wilful, neg!igence or misfeasance of any publié 
officer or employee, the Government of the Dominican Republic 
s]·aJl be subrogated to all rights of the plaintiff against such 
offe11ding officer or employee, and· to that end may attach the 
goDds and chattels, rnoneys and effects, lands and property qf 

every kind of the offending officer or employee, and shall have 
aJ1v and ali remedies which a private creditor might have, in 
arlrl'tion fo that of penal prosecution for any- crime- committed. 
A1l Rmotmts recovered in such actions shall be-· paid t0 the Treas
vrer nnd by him credited to the account of the Land Registra
tion Assurance Fund. The Secretary of Justice, up:Z_~. request 
of the Treasurer, shall caus-e appropriate action to be oroug_ht in 
every such case in the court having jurisdiction. 

POWERS OF A'ITORNEY. 

ARTICLE 136. Any person may be represented in con
veying or otherwise dealing with re.gist€red land, by an attorney 
in fact, but the power of attorney shall be acknowledged before a 
notary public or a j udge or clerk of any court or an aJcalde, at
tested by at least one witness, and shall be filed with the register 
of deeds of the province where the land lies, and a memorandum 
thereof entere<l on the certificate of title and on all outstanding 
duplicate certificates. Any instrument revoking such power shall 
be acknowledged, attested and registered in like manner. Powers 
of attorney and instruments revoking same may b.e executed 
without the Dominican Republic before any officer .having a seal 
authotized to take acknowledgments in the jurisdiction where 
sunr. instrument shall be executed; but such instruments shall 
not be recognized as valid for the purpose·s of this Act unless the 
oifici'} characte.r of the officer taki!'.lg the acknowledgment there--
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of shall be certified to by a diplomatic or consular representa. 
tive of the Dominican ·Republic, or by sorne official authorizect 
to so certify by the law of such j urisdiction, whose official char
acter is in turn certified to by such diplomatic or consular re
presentative. 

LOST DUPLICATE. CERTIFICATE. 

ARTICLE 137. If a duplicate certificate of title is lost or 
destroyed, or cannot be produced by the lawful owner tk·reof or 
by a grantee, heir devisee, assignee, or other person applying for 
the entry of a new certificate to him, or for the registration of 
any instrument, a notice of such loss or destruction may be filed 
with the appropiate register of deeds by the registered owner or 
other person in interest and registered. The Court may there
upon, upon the petition of the registered owner or other person in 
interest, direct the issue of n new duplicate certificate, which 
shall contain a memorandum of the fact that it is issued in the 
place of the lost duplicate certificate, but shall in all respects be 
entitled to like faith and credit as the original duplicate, and 
shall thereafter be regarded as the original duplicate for ali 
purposes of this Act. 

PRODUCTION OF DUPLICATE 
CERTIFICA TE. 

ARTICLE 138. In every case where any register of deeds i~ 
requested to enter a new certificate in pursuance of an instrument 
purporting to be executed by the registered owner, or by reason 
of any instrument or proceeding which divests the registered 
owner of the title against his consent, ü the outstanding owner's 
duplicate certificate is not presented for cancellation when such 
request is made, the register of d€eds shall not enter a new 
certificate, but the person claiming to be entitled thereto may 
apply by petition to the Court. The Court, after hearing, may 
order the registered owner, or the person withholding the dupli
cate, to surrender the same, and direct the entry of a new 
certifi.cate upon such surrender. 

If in any case the person withholding the duplicate cer
tificate is not amenable to the process of the Court, or if for 
any reason the outstanding owner's duplicate certificate can not 
be delivered up, the Court may, by decree, annul the samé, anc! 
order a new certificate of titte to be entered. Such new certif
ica.te, and all duplicates th.ireof, shall contain a memorandum of 
the annulment of the outstanding duplicate. 

If in any cas~ an outstanding tnortgagee's, lessee's or owner 
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o:f improvement's duplicate certifi.catt. 1s not produced or surren
dered when a mortgage or lease is t:ransferred or otherwise dealt 
with, or the title to perman~nt improvements is affected, Iike 
proceedings may be had. 

AMENDMENT AND ALTERATION 
OF CERTIFICATION OF TITLE. 

ARTICLE 139. No erasure or alteration shall be made 
in the registration book, on a certificate of títle or any memoran
dum thereon, after the entry thereof by the register of deeds, 
except that amendments may be made by order of the Court. 
Any registered owner or other person in interest, including regis
ters of deeds, may at .any ti:m-e apply by petition to the Court 
for amendment of the certificate of title, upon, the ground that 
registered interests of any description, whether vested, contin
gent, expectant or inchoate, have terrninated and ceased; or that 
new interests have ari.sen or been created which do not appear 
upon the certifica te; or ·that any error, omission or mistake was 
made in entering a ceFtificate or any memorandum thereon, or on 
any duplica te certificate; or that the name of any person on the 
certificate has been changed; or that the registered owner has 
been married; or if registered as married, that the marriage has 
been terminated; or u pon any other reasonable ground; and the 
Court shaJI have jurísdiction to hear and determine the peti
tion after notice to all parties in interest, and may or<ler the 
entry of a new certificate, the entry or cancellation of a memoran
dum upon a certificate, or grant any other relief upon such 
tenns and conditions, requiring security if necessary, as it may 
deem proper; PROVIDED, HOWEVER, That this article shall 
not be construed to give the Court authority to open the original 
decree of registration, and that nothing shall be done or ordered 
by the Court which shall impair the title or other interest of a 
-purchaser holding a certificate for value and in good faith, or his 
heirs and assigns, without his or their written consent. 

Any petition filed under this artícle, and all petitions. and 
motions filed under the provisions of this Act after original 
registration, shall be filed in the original case in which the decree 
oi registration was entered. 

:FEES FOR REGISTRATION. 

ARTICLE 140. No fees or charges, other than for the costs 
of surveys as provided for- in Article 91, and the asses$rnent for 
the Land Registration Assurance Fund as províded f r,L· in Artide 
125 hireof, shall oo collected in registration proceedings b:L'Ought 2.\'ÍS 



tmder the provisions of this Act up to and including the reg1s. 
tration of the original certificate of title. 

(a)-After registration of the original cert1ficate of title, 
the following charges shal1 be collected by the register of 
<reeds: 

l. For the issuance of a new certificate of title, consisting 
of one original and one duplicate, one doll~r. 

2. For the issuance of each additional duplicate certificate, 
fifty cents. 

3. For registration of a lease, or of a mortgage or other 
instrument creating an incumbrance, one dollar. 

4. For the registration of the transfer, cancellation, releas'° 
or discharge of alease, or of a mortgage or other instrument un• 
der which an incumbrance was created, fifty cents. 

5. For the registration of a change of address, or a notice 
of death, bankruptcy, insolvency or analogous proceed:ngs, 
twenty-five cents. 

6. For the issuance of each certified copy of any registered 
document or notice, other than ~ decree of the Land Court, one 
dollar. 

(b)-The following charges shall be collected by the Clerk 
of the Land Court : 

l. For the issuance of each certified copy of any decree of 
the Land Court, one dollar. 

2. For each petition of any nature filed with the Land 
Court affecting registered land after the original registration 
thereof, three dollars. 

(c)-None of the foregoing charges shall be collected when 
the services rendered are exclusively for the benefit of the 
Dominican Government. 

(d)-The charges herein provided for shalI be paid in cash 
by the person requiring the service to the register of deeds or to 
the Clerk of the Land Court, as the case may be. 

(e)-The register of deeds and the Clerk of the Land Couri: 
shall issue an official receipt upon the form provided for the 
purpose by the Auditor for each amount collected under the 
provisions of this Article, and shall make deposits and remittan· 
ces of such funds and render accounts thereof within the períods 
and in the manner prescribed by the Auditor. 

(f)-All moneys collected under the provisfons of this Ar
ticle, when received by the Treasurer, shall be credited to the 
account of the Land Régistration Assura~e Fund provided for in 
Article 125 of this Act. 
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SYSTEM OF RECORDING TRANSACTIONS IN 
LAND • PRIOR 'l'O .REGISTRATION. 

ARTICLE 141. From the date of the promulgation of this 
Act, .and until the registratíon of any parce! of land is completed 
in accordance with the provisions of this Act, records of transac
tions relating to such parcels of land shall be transcribed in the 
manner provided in the Ley sobre Reyistl'o y Crmse1·vación de Hi
potecas, except as such law is hereinafter modified. The duty 
of recording such transactions shall be performed in the several 
provinces by the registers of deeds provided for by this Act, after 
wch registers of deeds have been appointed; PROVIDED, HOW-
8VER, That the originals of deeds, mortgagcs, leases, and other 
instruments of title, which may be hereafter executed affecting 
the title to unregistered land, :shall not be retain~d by notaries or 
other officials befare whom the same are solemnized, but after 
hav•ng· /;een executed shall be delivered to the grantee, mort
gagee, kssee, or other person entitled to the same, and be by him 
presented to the register of deeds or the Cn11servaclor de Hipote
cas, as the case may be, for the province where the land lies, for 
recording in the manner and in the books provided for in the Ley 
sobre Registrn y Conservación ele Hipotecas. The registers of 
deeds or the Conserua,dorcs de Hipotecas, upon receiving any such 
deed, mortgage, lease, or other instrument" dealing with land not 
registered under this Act, shall indorse upon the instrument so re
ceived the true date, hour and minute wh.en the same is received, 
and the same shall be deemed to ha\'e been recorded as unreg
istered land from the time of the indorsement of such memoran
dum thereon. They shall also indorse thereon the volume and page 
wherein the same is transcribed. After such instrument shall 
have been transcribed, the owner • thereof shall be entitled to the 
custody and possession of the same. The original instrument, 
the record thereof, and any certified copy of such record, shall 
be competent evidence in any court of justice as to the transac
tions appearing therein; but no si.,ch instrument sh~ll afford 
any presumption sufficient to bind the Land Court in any way 
at the time of the registration of the land under the provisions 
of this Act that the title or interest shown as conveyed was 
in reality vested in the grantor. The fees or other charges for 
the recording of such instruments shall be the same as now 
charged for transcription, and ·shall be paid and accounted 
for in the manner provided for in Article 140 hereof; PROVID
ED, HOWEVER, That pending the appointment of registers of 
deeds, Conservadores de Hipoteca.s shall receive as their compen
sation the.fees now provided for in the Ley sobre Regfatro y Cqn
servación de Hipotecas. 
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No instrument relating to transactions in lan<l hereafter 
exeeuted under private signature shall be transcribed nor 'l11nll 
any such instrument hereafter executed have any legal force, 
except as evidence of contract between parties thereto. 

FORMS. 

ARTICLE 142. Deeds, conveyances, pactos de retracto 0 

retroventa, mortgages, leases, releases, and discharges affecting 
lands, whether registered under this Act or unregistere<l., shall 
be sufficient in law when made substantially in accordance with 
the forros following ArLicle 143, and shall be as effective to con
vey, eneumber, lease,. release, discharge or bind the lands as 
though made in accordance with the forros now in use; PROV!V
ED, That every such instrument shall be signed by the person 
executing the same, in the presence of two witnesses who shall 
sign the instrument as witnesses to the execution thereof, and 
shall be acknowledged in accordance wíth forro No. 1 to be hí5 
free act and dee<l by the person executing the same befare any 
officer authorized by the laws of the Dominican Republic to take 
acknowledgments, which officer shall certify to such acknowl
edgment; PROVIDED, HOWEVER, That in cases where any 
person executing any sueh instrument is unable to sign his name, 
he shall make· his mark, in the presence of two witnesses, to 
such instrument, -v, hich mark, when duly made and witnessed, 
shall have the same legaJ force as a written signature; PROVID
ED, FURTHER, That in all transactions and in all tnstruments 
relating to _registered land, the metric system of measurement 
shall be used. 

ARTICLE 143. Acknowledgments of persons executing 
deeds of GDnveyance, lease, release, mortgage or discharge of 
mortgage, or other instruments .affecting land, and affidavits to 
be used before the Land Court or any j ustice or j udge thereof, 
may be made or taken before any judge, alcalde, or any Notari' 
Public in the Domiliican Republic; PROVIDED, That any such 
acknowledgments or affidavits made or taken without the Domín
ican ;Republic may be made or taken before any officer having 
a seal authorízed to take acknowledgments or administer oaths 
in the country or jurísdiction where sueh. acknowledgments ar 
affídavits are made, but shall not be recognized as valid in the 
Dominican Republic for the purposes of this Act unless the official 
character of the officer taking or administering the same shall 
be cerlified to by a diplomatic or consular representative of the 
Dominican Republic, or by some official authorized to so certifY 
by the law of such jurisdiction, whose official chara.cter is in 
turn certified to by such diplomatic or consular representative, 



l. (a) Fonn of acknowledgment by an individual execnt
ing deed of conveyance, lease, release, or discharge affecting 
land: 

Dominican Republic. 
Province of ----

In the commune of ----, in said province; on 
this -- day of---, A. D. 19--, pernonally appeared-
----, known to me to be the same person ( or persons) who 
executed the foregoing instrument, and acknowledged that the 
same is his (or their) free act and deed. 

Before me: 

(N otary Public or other official, as the case may be.) 
(b) Fonn of acknowledgment by person conveying by pow-

er of attorney: 
Dominican Republic. 
Province of -------
In the commune of ---- in said province, on 

this --- <lay of ---, A. D. 19---, personally appeared 
----, known to me to be the person described and ap
pointed attorney in fact in and by a certain power of attorney 
executed by-------bearing date the ---day of---
19--, and recorded in the office of the register of deeds of the 
province of -----un the --- day of.----19-
(or to be recorded in the office of the register of deeds, Pro• 
vince of ---, simultaneausly with the within instrument), and 
acknnwledged to me that he executed the within instrument a1l 
the act of the said----

Before me: 

(Signature and title of officer.) 
(e) Form of acknowledgment by a corporation or stock 

company. 
Dominican Rep'ublic. 
Province of -------

In the commune of ------, in said province, on this 
------ctay of--, A. D., 19--, persónally appeared 
----, to me known, who, by me óeing duly sworn, did 
depose and say, that he resides in--------; that he is 
the (President or other officer) of the (name of corporation or 
stock company), the corporation or stock company described in 
and which executed the above instrument; that he knows the 
seal of said corporation or stock company; that the seal affixed 
to such instrument is such seal; that it was so affixed by order zz_o 



of thé board of directors or stockholders of said corporation a1; 

stock company, and that he signed his name by like order. 
Before me: 

(Signature and títle of officer.) 
(If such corporation or stock company have no seal, that fact 

must be stated in place of the statement required respecting the 
seal.) 

(d) Form of acknowledgment by a marraging partner in 
behalf of a co-partnership or a rompafiía en comandita. 

Domínican Republic. 
Province of-----

In the commune of ---------. in said provinca 
on this ----, day of ----, A. D., 19--, personally 
appeared ------, to me known, who, by me ·being du\y 
sworn, did depose and say that he resides in------; that 
he is the managing partnei· of the co-partnership or compafíia en 
comandita described in and ,vhich executed the above instrument, 
and he acknowledged that he executed the same as the áct and 
deed of the said co-partnership or cmnpañía en comandita, for 
the uses and purposes therein mentioned. 

Before me: 

2. 

(Signature and title of officer.) 
Deecl of land registered under this Act: 

I., ----------, of ----------, in the 
proV1uce of --------, in the Dominican Republic, in 
consideration of -------dollars, to me paid by ---

' of -------, in the province of ----
'in the Dominican Republic, do hereby sell and convey to said 
---------, ami his heirs and assigns, that parcel of 
land, together with all the buildings and improvements thereon 
situated in the commune of ---- , and province of -
----, in the Dominican Republic, bounded and described as 
follows: (here insert boundarics and description), of which land 
I am the registered owner. in accordance with the provisions of 
the.Land Registration Ad, my title théret0 being evidenced by 
certifica te No. -- in the land records of said p¡;ovincR. 

In witness whereof, I have hereunto signeá my name on 
this ----- day of -----, A. D. 19--. 
Signed in the presence of: 

(To be followed by acknowledgment according to form 1.) 
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3. Deed of land not registered under this Ad, without 
covenants of warranty: 

I, ---.------, of -------, in the prov
iúce of ----------- in the Dominican Republic, iri 
consideration of ----- dollars, to me paid by ----
of ------ in the province of -------, in the 
Dominican Republic, do hereby sell and convey to the said-
-----•---, his heirs and assigns, that parcel of land, 
together with a11 the buildings and improvements therecn, 
situated in the commune of ------, in the province of 
--------, in the Dominican Re1_rnblic, bounded and 
described as follows: (here insert b:::mndRries :::.nd d:::scription). 

In wítness whereof, I have hereunto signed my name on 
this ---- day of ----, A. D. 19--. 
Signed in the presence of: 

(Acknowledgment) 
4. Deed of land 11ot r:cgistered 1.mde1· this Act, with 

eoye,nants of warranty: 
I, ----- ,,f ----------, in the 

province of ---------, in the Dominican Republic, in 
consideration of ----- dollars, to me paid by ---
---, of --------, in the province of ----
in the Dominican Republic, do hereby sell and convey to said 
----, his heirs and assigns, that parcel of land, together 
with all the buildings and improvements thereon, situated in 
the commune of -----, in the provínce of-----
in the Dominican Republic, bounc1ed 8ncl dcscribed as fo11ows: 
(here insert boundaries and descrir)t10,1) : ,rnd the said ----

(ileller) <loes hereby covenant and agree with the said 
(purchaser) that he is l;nvfolly seized in fee of 

said premises, that they are free from all incumbrances, that 
he has a perfect right to convey the same, and that he will 
warrant and forever defend the same unto tbe said--' ---
(purchaser), his heirs and assigns, agn.inst the lawful claíms 
of all persons whomsoever (insert here other covenants, 
whatever they may be). 

In witness whereof, I have hereunto signed my name on 
thís ----- day of ----, A. D. 19--. 
Signed in the presence of: 

(Acknowledgment) 
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Mortgage of land registered under this Act: 
of 

province of ---------, in 
111 the 

the Dominican Republic, in 
---------------,dollars, to me paid by consideration of 
of ----------, in the province qf 

--------, in the Dominiem Republic, do r1ereby, by 
way of mortgage, convey to said --------- , his 
heirs and assigns, that parce] of land, together wíth áll the buil
dings and irnpro·;ements thereon, situated in the comrnune of 
-------, in the prodnce of ------, i;1 the Domin
ican Republic, boundecl and described as follo\,·s: (hel'e insert 
boundaries and description) of which !and I am the reg-istered 
owner in accordance with the provisions of the Land 
Registration Act, my titLc thereto being eYidenced by 
Certificate No. ---- in the hnd records of ;,nid 
province; PROl'IDED, l\-EVEHT HELl· SS, that if I, the 
said -------- (mort¡pgo1·), sh111l du1y pay, or cause to 
be paid, to the said---- (mort2;age2) my certain prom
issory notes of this date by me signed ::ind payable to the said 

(mortgagee), all clated on this date, each for the 
sum of ------ dollars, and· payable in one, two and 
three years from date (or otherv,-ise, as the case may be), with 
lawful interest, then this r,'101·tg:a;-;s2 shicl! he thereby discharged 
and of no further effect; ot h:nvise it shall remain in full force 
and be enforceable in the rnanner provided by law. 

In witness whereof, I have hereunto signed my name on 
this ---- clay of ----, A. D. 19--. 
Signed in the presence of: 

(Acknowledgment) 

6. lVIortgage of land not registered under this Act: 
This mortgage may be in the same form as that prescribeu 

in Form 5, but omitting the portion of Form 5 whicb describes 
the land as registered under the Land Registration Act, and 
including such covenantes of warranty as the parties may agree 
upon. 

7. Pado de retracto o retrm·enta. of land registered unrler 
this Act: 

I, ---·------- of ------ in the provincc 
of ------, in the Do~inican Republic, i11

1 

consideration o[ 
------- dollars, to me paid by ------, of -
---, in the province of --- , in the Dominica.u Re-
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public, do hereby sell and convey with right of repurchase (con 
cláusula de relracto) to said ------- and his heirs and 
assigns, that parcel of land, together with all buildings and 
improvements thereon, situated in the commune of ----
------, in the province of -------, in the Do
minican Republic, bounded and described as follows: (here insert 
boundaries and description), of which land I am the registered 
owner in accordance with the provisions of the Land Registra
tion Act, my title thereto being evidenced by Certificate No.-
in the land records of said province. 

I hereby reserve, during the time of-----, the power 
to re-acquire the parce} together with all buildings and iniprove
ments thereon hereby sold. Wherefor, I reserve the right upon 
the re-embursement of said ------ dollars in one single 
payment, on or before the expiration of said period of---
to reenter into title and possession of the aforesaid property. 
U pon my failure to exercise said right of repurchase within ,the 
time above expressed, the above-named purchaser shall become 
the absolute owner of said property, without the necessity of 
any further act. 

(Other special agreements may be here inserted.) 
In witness whereof, I have hereunto signed my name on 

this --- day of ----, A. D. 19--. 
Signed in the presence of: 

(Acknowledgment) 

8. Pacto de retracto o retroventa of land not registered 
under this Act : 

This instrument may be in the same form as that pre
scribed in Form No. 7, but omitting that portian which describes 
the land as registered under the Land Registration Act. 

9. Discharge of mortgage of land registered under this 
Act: 

I, ---------, of ---------~, in the 
province of -------, in the Dominican Republic, mort
gagee of the land embraced in Certifica te No. ----, in the 
land records of the province of ------, by virtue of a 
mortgage executed by -------, of --------, in 
the province of , in the Dominican Republic, on 
the ---- day of ----, 19--, having received the 
~ull consideration named as the condition of said mortgage, rlo 
ereby forever rel~_ase and discharge the same. 
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In witness whereof, I have hereunto signed my name en 

this --- day of ----, A. D. 19--. 
Signed in the presence of: 

(Acknowledgment) 

10. Discharge of mortgage of land not registered under 
this Act: 

The discharge in this case may be as in Form No. 9, 
varying the description of the mortgage to suit the facts. 

11. Rec.onveyance of registered land sold under pqr-fo ele 
retracto o retroventfl,. 

I, ---------, of -------, in the province 
of -------- in the Dominican Republic, do herebv 
certify that a certain va.cío de ndl'(!c/o o retroventa covering the 
land covered by Certificate No. -- in the land records of the 
province of ---, has been paid, the grantor having exercised 
his ríght of repurchase. 

\Vherefore, I, the grantee, do hereby sell and reconvey unto 
said grantor and his heirs and assigns the said parce] of la11d, 
together with all buildings and improvements thereon. 

In witness whereof, I have hereunto signed my name on 
this --- day of ----, A. D. 19--. 
Signed in the pres en ce of: 

(Acknowleclgment) 

12. Reconveyance of land not registered under this Ad, 
sold under pacto ele retrn,cto o retroventa,: 

The reconveyance in this case may be as in Forro No. 11-
varying the description to suit the facts. 

15. Lease of land registered under this Act: 
I, ----------, of ______ ---, in the 

provínce of -------, in the Dominican Republic, in 
consideration of the agreements hereinafter contaíned, do here· 
by lea.se unto-----·-----, of ---------·, 
in the province of -------, in the Dominican Republic. 
and his assigns (if the lease is to be assignable), that parce! 
of land, together with all the buildings and irnprovements there· 
on, situated in _the commune of ------, in the province 
9f ---------, in the Dominican Republic, bounded 
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Jncl described as follows: (here insert boundaries and descrip
tion), of which land I am the registered owner, in acwrdance 
with the provisions of the Land Registration Act, my title 
thereto being evidenced by Certificate No. --- in the land records 
of said province, for the period of--- years from this date. 

And I, the said lessee, in consideration of this lease, do 
hereby promise, for myself and my heirs and assigns, that I 
will cause to be paid to said --------- (lessor) an an
nual rental (or monthly rental) of --- dollars per year 
(or per month, as the case may be) during the whole period of 
this lease, payable on the --------, day of ----
each year ( or at such other times as may be agreed u pon). 

(Other special agreements of the lease may be h~re inserted.) 

In witne1::s whereof, we have hereunto sigl)ed our names on 
this ---- day of---, A. D. 19--. 

(lessor) 
-----------(lessee) 

·Signed in the presence of: 

(Acknowledgment) 

14. Lease of land not registered under this Act: 
This le~se may be as in Form No. 13, omitting that portion 

thereof that relates to the cerificate of title, and ins,erting such • • 
covenants of warranty as may se agreed upon. 

15. Release of leased lands, whether registered under this 
Actor not: 

Such release may be as in Forms Nos. 9 and 10 for the 
discharge of mortgages using the term "release" instead of 
"discharge", and inserting such description as fully identifies the 
lease. 

ACT, HOW CONSTRUED. 

ARTICLE 144. This Act shall b~ construed liberally so far 
as may be necessary for the purpose of effecting its general 
intent. 

Nothing contained in this Act sha11 in any way· be construed 
to relieve land, or the owners thereof, from any obligations inci
dent to the relation of husband and wife, or from liability to 
attachment or levy on· execution, or from liability to any lien of 
any description established by law; or to change the laws of 
descent; or to affect the right to take • 1:md by expropriation for 
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réasons of public utility; or to relieve land from liability to be 
appropriated in any lawful manner for the payment of debts; 
or to change or affect in any way any other rights or liabilities 
created by law, except as otherwise expressly provided in thi~ 
Act. 

ARTICLE 145. Upon the commencement of any cadastral 
survey, in accordance with Article 54, j urisdiction of all cases 
pending in the other Dominican Courts which affect title to or 
possession of any land included within the limits of such ca
dastral survey shall ipso facto pass to the Land Court, and the 
Secretary of any Court in which any such action is then pending 
shall at once forward the record in such case, together with ali 
exhibits and ot~r evidence pertaining thereto to the Clerk of the 
Land Court to be by him transmitted to the justice or judge 
assigned to the trial of such cadastral case, to be considered and 
decided by him in connection with the other matters arising 
therein. 

ARTICLE 146. The Law of April 21, 1911, entitled "Ley 
sobre Di,vision de Terrenos Comuneros" ( Off. Gaz. 2187), is 
hereby repealed, and all pending proceedings for the division of 
such lands thereunder are hereby abrogated. All notaries and 
other public functionaries with whom titles have ½een deposited 
pursuant to any judgment or order issued in any proceedings 
instituted under saíd "Ley sobre División de Terrenos Comune
ros" shall immediately, without any further order, deposit such 
titles as provided in Article 40'hereof. 

The Law or June 1st, 1912, (Off. Gaz. 2301), and all amend
ments thereto or extensions thereof providing for the inscription 
of titles to real property, are hereby repealed. 

None of the provisions of. the Law of May 20, 1885, (Off. 
Gaz. 2184) entitled "A Law Providing for the Registration of 
Judicial and Extrajudicial Instruments", shall apply to instru
ments affecting real property- registered under the provisions 
of this Act, nor to any judicial decisions, orders or decrees of 
any , Courts provided for herein. 

All laws, or parts of laws, in t:onflict with any of the pro
visions of thi1s Act are also repealed. 

Santo Domingo, R. D., 
July 1st, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of .Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 512. 

G. O. No. 3131. 

Durante la ausencia temporal del Gobernador Militar de s~ 
to Domingo, el Brigadier General Longan Feland, United States 
Marine Corps, es nombrado Gobernador Militar Interino de San.
to Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 

3 de Julio de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante, Armada de los 

Estados ·unidos, 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 513. 

G. O. No. 3133. 

Enmienda a la Ley de Loterías. 

En vista de que ha quedaao comprobado por una inves
tigación practicada bajo juramento, que los concesionarios que 
obtuvieron el permiso para administrar loterías en la República 
Dominicana de acuerdo con las Ordenes Ejecutiva.s Nos. 420 y 
466 no actuaron de buena fé, sino que se valieron de maniobra~ 
fraudulentas, y en vista de l~s derechos reservados en la reso,; 
lución de Abril 24 de 1920; y en la Orden Ejecutiva No. 492, y 
de la nulidad producida en cada contrato por razón de dolo o 
fraude. 

El Gobierno Militar de Santo Domingo, en virtud de los 
poderes de que se halla investido, dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

1.-Por la presente se cancela el permiso concedido a lo~ 
Señores Manuel Matías Meléndez y Federico García Godoy hijo, 
para administrar loterías en la República Dominicana, así como 
la resolución de Abril 24 de 1920 por medio de la cu~l se lei 
eoneedía dicho permiso, y de acuerdo con los términos de la 
Orden Ejecutiva No. 496 la Secretaría de Estado de Haciencht y 
Comercio continuará operando la Lotería. 



2.-Serán válidos para los sorteos de Julio 11, 18 y 25 v 
de Agosto 1 <le 1920, los billetes ya expedidos con los nomb;·ll~ 
de lYiel.éndez y Godoy. 

Santo Domingo, R. D. 

Jutio 9 d~ 19'20. 

LOGAN FELA:ND. 
General de Brigada; Cuerpo de Marina 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar Interino ele 

Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Ordrn Ejecutiva No. 514. 

G. O. No. 3134. 

Ventas de Solares del Ayuntamiento de San Franscisco de 
Macorís. 

En virtüd de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

lo.-Se ·aprueba la siguiente resolución dictada por el Ayun
tamiento de San Francisco de Macorís en fecha 31 del mes de 
Mayo del año 1920 relativa a la venta de terrenos urbanos per
tenecientes á dicha común: 

EL AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE MACO
RIS en virtud de las atribuciones de que está investido, y pré
via la autorización del Gobierno Militar, ha venido en dictar' li 
siguiente 

ORDENANZA. 

CONSIDERANDO: que la población de San Francisco rle 
Macorís carece de aquellos servicios mas necesarios y útiles, tan
to para facilitar la vida en condiciones hijiénicas y saludable~, 
como para propender a su ornato y adelanto, y que los actuale! 
;;:ecursos municipales son insuficientes para atender a esas U:r
j entes necesidades; 

CONSIDERANDO: que ~l hecho de ser la mayor parte de 
los solares de la población propiedad d.el MúniCi.pio, ·es un obstá
culo para el mejoramiento y ornato de esta, pués nadie quiere 
hacer construcciones de valor en solares que no son de su propje-
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dad y que la venta de dichos solares produciría una suma aµrl'!
ciable para atender á las necesidades apuntadas, é invertirla en 
forma que produzca mayores rendimientos á la Común: 

RESUELVE: 

lo.-La venta de Trescientos Mil Metros cmtdrado5 (300.000) 
de los terrenos pertenecientes a la común, conocidos con el nom
bre de terrenos del Egido y situados dentro de los límites y 
guardarrayas trazados por los antiguos donantes, de los arren
dados a particulares o baldíos, pero que no los tenga el Munici
vio destinados a ningún fin especial, de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones debidamente aprobado en la Secretaría del Munici
pio, á disposición de los interesados. 

2.-El producido de la venta de dichos solares se destinará 
é invertirá en el estudio y realización de las siguientes obraíl 
de interés general y en el orden que se expresan: 

A.-Alumbrado de h.: Ciudad. 
B.-Acueducto. 
C.-Alcantarillado. 
D.-Arreglo de Calles. 
E.-Palacio Municipal. 

Cada una de estas obras será objeto de un:. reglamentación 
y plan especial. 

Dada en la Sala de sesiones del Honorable Ayuntamiento á 
los 31 dias del mes de Mayo del año 1920. 

Firmado: Manuel de Js. Bonó. 
Presidente del Ayuntamiento. 

Firmado: F. M. German. 
Secretario General del Ayuntamiento. 

2o.-Queda entendido que esta venta se efectuará estricta
mente de acuerdo con el Pliego de Condiciones y que este "no 
tendrá efecto hasta que no sea aprobado por el Secretario de 
Estado de lo Interior y Policía. 

ganto Domingo, R. D. 

Julio 12 1920. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier General, U. S. Marine Corps. 

Gobernadór Militar Interino de 
Santo Domingo. 
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GO(JiERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orderi Ej_ecutiva No. 515. 

G. O. No. 3136. 

Reformatoria de la Orden Ejecutiva No. 193 en cuan
to a la clase de bonos que se entregan en pag-o de adjudica
ciones. 

POR CUANTO, en la Orden Ejec.utiva No. 193, de fecha 2 
de Agosto de 1918, se provee que los bonos que sean expédidoó 
en pago de las adjudicaciones que haga la Comisión D_omini
cana de Reclamaciones de 1917. 

"serán expedidos en pago completo de las adjudicacio
nes hechas en cada caso en el orden siguiente: primero, 
serie l\I; segundo, serie D ; tercero, serie C; y cuarto, 
serie L, en las cantidades nroporcionales requeridas pa
ra completar el total de la adjudicación;" y 

POR CUANTO, no era posible determinar de antemano el 
número exacto que sería requerido de los bonos de cada serie; 
pero ahora se sabe que los dos mil setecientos cincuenta (2750) 
bonos de la serie M no serán suficientes para cumplir con Jo pre
visto en la Orden Ejecutiva .'fo. 193 arriba citada; y 

POR CUANTO, la Comidón Dominicana de Reclamaciones 
ele 1917 actualmente está a punto ele terminar sus trabajos y no 
serin practicable demorttr el pago ele mis últimrus adjudicaciones 
sólo con el objeto ele hacer imprimir un Jote pequeño ele bonos adi
cionales de la serie M; 

POR TANTO, en virtud ele los poderes de que está inves
tido el Gobierno Militar de Santo Domingo, por la presente se or
dena que, después emitir el bono de la serie M marcado con el 

• número dos mil setecientos cincuenta (2750), en lo adelante al 
efectuar el pago de la adjudicación en cada caso se emitirán dos 
de los bonos de la serie D en lugar de cada bono de la serie M' que 
de otra manera hubiera sido emitido conforme a lo previsto en 
la Orden Ejecutiva No. 193. 

Santo Domingo, R. D., 
17 de Julio de 1920. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier General U. S. M.C. 

Gobernador Militar Interino de 
Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 516. 

G. O. No. 3137. 

ENMIENDA A LOS ARTICULOS 141 y 142 DE LA LEY DE 

PRESUPUESTO 

ORDEN EJECUTIVA No. 357. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se hacen las siguientes enmiendas y . 
adiciones á la Orden Ejecutiva No. 357 (Ley de Presupuesto), 
tal como fué enmendada por la Orden Ejecutiva No. 506 y que 
por la presente se dictan y promulgan : 

Arlículo 141: 

El puesto de Teniente Primero, Director ne la Banda, supri
mido por error, en la Orden E.i ecutiva No. 506 queda re"
tablecido y será efecti,:o desde el lo. de Julio 1920, con h 
misma designación P'-•~·;ta en la Orden EjeutiYa No. 357. 

Se suprime defld:o e'. lo. ele J11lio 1920. 

1 Teniente Segundo, SuL-Director de la Banda. . . $ 75,00 

6 meses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $,150. 00 

Artículo 142. 

El monto del sueldo de 4 Sargentos. Cuerpo Médico, debe 
ser $30.00 en vez de $25.00 por mes, y el total $720. 00 en 
vez de $600.00. 

LOG AN FELAND. 
Brigadier-General U. S. M. C. 

Gobernador Militar Interino 
de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 
Julio 19, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 517. 

G. O. No. 3137 .. 

Fondos para la construcción de un cuartel para la Guardia 
Nacional Dominicana en Barahona. 

En virtud de los poderes de que eitá investido el Gobierno ~lL --
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Militar de Santo Doming•, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

Se destina de los fondos nacionales no comprometidos lle 
otro modo la suma de SEIS MIL DOLARES ($6.000.00) para la 
construcción de un Cuartel para la Guardia Nacional Dominicana 
en Barahona. 

Santo Domingo, R. D. 

Julio 22 1920. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier General U. S.M. C. 
Gobernador Militar Interino 

de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 518. 

G. O. No. 3137. 

1 

ENMIENDA A LA ORDEN EJECUTIVA No. 450. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
no Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

ARTICULO 19 • El Artículo 2 de la Orden Ejecutiva No. 450 
(Gaceta Oficial No. 3110), intitulada "Ley Provisional de Nom
bramientos", se enmienda en la siguiente forma: 

El inciso ( c) se enmienda suprimiendose las palabras "Se
cretarios de Tribunales" y las palabras "y Secretarios de Alcal
días". 

El inciso (i) se enmienda agregándosele al final las palabras 
"y del Tribunal de Tierras". 

Al Artículo 2 se le agrega además el siguiente inciso: 

"(k) Todos los oficiales de la Guardia Nacional Domínicana. 

ARTICULO 2o. En la primera línea del Artículo 3 se ta-
chan las palabras "mas adelante", y en su lugar se colocan las 
palabras "en la presente". 

En la primera línea del inciso ( c) del mencionado ,Artículo 
3, se tachan las siguientes palabras: "El Juez Presidente de". 

ARTICULO 3o. El Artículo 7 se enmienda para que se le~ 
deLsiJmiente modo: 
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"Artículo 7. Todos los empleados civile.,, que ocupl~n 
puestos en la Guardia Nacional Dominicana y en la Segunda 
Brigada Provisional del Cuerpn de Marina de los Estados 
Unidos, cuyos sueldos se pagan con fondos del Gobierno 
Dominicano, serán nombrados por el Funcionario Encarga
do de la Secretaría de Estado de lo Interior y Polícía por in
dicación del Comandante de la Segunda Brigada Provisional 
del Cuerpo de Marina de los Estados Unidos". 

ARTICULO 4o. El Artículo 10 se enmienda de modo que se 
lea como sigue: 

"Artículo 10. Con excepción de los nombramientos m, 
cionados en los Artículos 4 y 5 de esta Ley, todo nomb: 
miento se enviará a la Comisión del Se1:vicio Ci,-il por 
Funcionario encargado de hacer nombramientos. ,! Pre• . 
dente de dicha Comisión, o su representante, certificará que 
los nombramientos están de acuerdo con las dis1)osiciones 
de la Ley de Servicio Civil. Si un nombramiento . nace <le 
acuerdo con dichas disposiciones, será refrendado p,Jr el Pre
sidente de la Comis;ón, o por su representante, y se enviará 
a la Contaduría C c:::1ero l ele Hacienda para su inscripción. 
De la Contaduría se devolverá el nombramiento al funcic
nario que lo expidió para que sea entregado a la persona 
nombrada." 

ARTICULO 5o. Al Artículo 11 se le agrega la siguiente_ 
cláusula: 

"SIN EMBARGO, todos los funcionarios o empleados 
ya nombrados, o que en los sucesivo se nombren, por el 
Poder Ejecutivo, podrán en cualquier tiem1)0 ser removi
dos de sus cargos o empleos por dicho Poder Ejecutivo 
siempre que éste lo creyere conveniente." 

Santo Domingo, R. D., 

Julio 24 de 1920. 

LOGAN FELAND. 

General de Brigada, Cuerpo de Marina 

de los Estados Unidos. 

Gobernador J\Ii1itar Interino de Santo 

Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 519. 

G. O. No. 313~1. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobiet, 
no Militar de Santo Domingo. se dicta y promulga la siguiente 
"Orden Ejecutiva: 

1.-Queda prohibido enviar cartas anónimas inJnriosas, gro. 
seras o difamatorias, o cartas de la misma índole bajo seudóni
mos; como también el fijar pasquines. avisos, u otros escritos anó
nimos por el estilo que injurien o difamen a cualquiera persona, 
ramo gubernativo, o colectividad. Toda persona, firma. compa
ñía o sociedad, que envíe cartas anónimas, o bajo seudónimo, que 
sean injuriosas, groseras o difamatorias; o que fije pasquines, 
avisos u otro escrito anónimo de carácter parecido, se declara 
culpable de delito castigable con prisión de seis meses a dos años 
o multa de uno a quinientos dólares, o ambas penas, a discreción 
del tribunal que entienda en el caso. 

2.-No constituirán materia de defensa en el proceso pre
visto en el párrafo anterior ni las verdades expuestas en una carta 
anónima o bajo seudónimo, o en pasquines, avisos u otros anó.
nimos; ni el hecho de haberse copiado o sacado de algún perió
dico extranjero u otro impreso las noticias publicadas; ni que 
éstas sean del dominio público y por todos creídas. 

3.-Los Tribunales de Primera Instancia quedan facultados 
para conocer y fallar en estos casos, e imponer la pena correspon
diente prevista en esta Orden; y los procedimientos en estos ca
sos serán de acuerdo con los métodos establecidos en el proce
dimiento criminal. 

:Santo Domingo R. D., 
Julio 26 tle 1920, 

LOGAN FELAND. 

General de Brigada, Cuerno de Marina 

de los Estados Unidos, 

Gobernador Militar Interino de 

Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 52'0. 

G. O. No. 3130. 

Ley sobre Asociaciones que no tengim. 
por objeto nn beneficio pecuniario. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
no Mílit::1.r de Santo Domir1~·0, c,e dicta y promulga la siguiente • 
Orden: 

Artfcnlo 1°. El acuerdo entre c:inco o más individuos, ma
yoreil de veintiún afios, o menores c:n:crn'.'ip",ios, de reunirse con 
fine3 lícitos que no inc.luyan el ele o'.)i:e'.'CT b.!rniñcios pecuniarios 
o nprec'.iables en dinero. se con:sié!ern ""LlCiación para los fines de 
esta Ley. 

Artíci1!0 2•1• Cualquier asoci:::ción podrá gozar de. los be
neficios de esta Ley, si [:,demás de reunir las condiciones exigidas 
por ella cumple los requisitos que más adelante se establee.en. 

Ar::tícnlo 3°. Toda asociación organizada o que se organice 
de acuerdo con esta Ley, adquire personalidad en la República, y 
en t8l virtÍ.1d puede: 

(a) Comparecer como demandante o demandada, ante cual
quier Tribunal. 

(b) Celebrar contratos, y, e.n consecuencia puede arrendar, 
poseer y adquirir a título gratuíto u oneroso to"aa clase de bienes 
muebles e inmuebles; y vender, trasp;: cc:,r y en cualquier 19rma 
enajenar o hipotecar, dar en prenda, constituir en anticresis, y en 
cualr¡uier otra forma gravar sus bienes nn1eblc;; e inmuebles. 

(c) Tomar pré:otamos para los trnes Je ,tt asociación, emi
tir bonos a ese efecto, y garantizar dichos bonos con hipotecas, 
prendas o anticresis; o de cualquier otro modo permitido por las 
leyes, Y emititr acciones, y cuponec\ c1e acciones garantizándolas 
en la misma forma. 

( d) Ejercer, como verso na .j urí<lic;a, cua.,4 uier facultad 
que fuere necesaria para realizar los actos antes enumerados. 

Artículo 4o. Toda sociedad de las actualmente organiza
das o que se organice en lo suc2sivo. podrá alcanzar los benefi
cios de esta Ley en virtud de una resolución de incorporación que 
d~ctará el Poder Ejecutivo, a solicitud del Presdente de ella, di
rigida al ~P(Teta.rin de Est:1 1 r );, Tnstj,-,;,1 T,n ,·~solución de in-

•-¡;Z. '6 
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corporación no surtirá efecto y la asocüición no será consideradti 
. como una persona jurídica, sino después de cumplir con los re. 
quisitos de publicación exigidos por el Artículo 42 del Cócligfl 
de Comercio, reformado por 1a Orden Ejecutiva No. 262, para 
lo cual la Secretaría de Estado de Justicia entr2gará al interesa
do las copias certificadas de la resolución de incorporación 11e. 
cesarias para hacer los depósitos exigidos por dicho. artículo, 
más una para el archivo de 1a asociación. Junto con la resolu
ción de incorporación será depositado, en cada una de las Secreta. 
rías del Tribunal de Comercio y de la Alcaldía en que deba 
serlo, !,111 ejemplar de los Estatutos de la asociación. 

Un extracto de los documentos constitutivos que se deposi
ten será publicado tal como dispone el ya citado Artículo 42 del 
Código de Comercio, y el cual d2bcrá además contener: 

(a) El nombre de la asociación y el lugar ele su domicilio; 

(b) La indicación de los fmes a que se dedica la asociación; 
(e) Los funcionarios que según los Estatutos la personifican 

ante los terceros; 
(d) Duración de la asociación, o indicación de que e::i inde: 

finida según los Estatutos; 

(e) El número de funcionarios de la Junta Directiv". 

-La publicación de este extracto se comprolJat·á por los mis
mos medios que dispone el ya dicho Artículo 42 del Código de Co
mercio. 

Los cambios que en los Estatutos se introduzcan con poste
rioridad a la incorporación, serán publicados en la misma for
ma, después que sean aprobados por el Poder Ejecutivo. 

4.rtículo 59. La resolución de incorporación será negada 
por el Poder Ejecutivo en cualquiera de los siguientes casos: 

{a) Cuando la asociación no esté gobernada por reglamen
tos o estatutos debidamente firmados por los socios directores; 

(b) Cuando la asociación tenga un fin ilícito o contrario a 
la ley; 

(c) Cuando en los estatutos de la asoGiación no se expresen 
formalmente algunas de estas circunstancias; 

19 • Que su director, administrador o presidente tiene capa
cidad para solicitar la incorporación; 

2·. El (]Uorum para las sesiones tanto de las ,Juntas Gene
rales, como de la Directiva y el número de socios que e11 una!' 
otra forman la mayoria para decidir; _____,,,,..¡ 
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3''. Designación oficial del funcionario autorizado para re
pr2sentar a la scciedad en justicia y para firmar a nombre de la 
asocindón toda clm:e de contratos; 

4 ''. Pfazo de duración ele la sociechtd o indicación de que es 
por tiempo indefinido; 

0' Indicación del lugar en dende la asociación tiene su do
micilio. 

(el) Cuando la asociací6i1 no tenga un nombre o título dis
timi\o. o cuando tenga un título o un nombre ya adoptado por 
ctra a~ociación incorporn.da 2n b Eepública, o cuando dicho nom
bre o ttulo sea tan parecido a1 de oti'a asociación ya incorporada 
que pt,eda inducir a error o ser moti Yo de fraude; 

(e) Cuando los fines y alc~1.ncer; de Ll a 0,ociaci6n no estén cla
Htrnente expresados 211 sus estatutus o u 1 ando estén expresados 
de tal rnocl.0 que pueda haber lugar a ,~ucl.as, error o engaüo; 

(l') CLtando no se exprese en los estatutos las facultades de 
su directirn y de sus funcionarios; 

(g) Cuando no se cumplan les requisitos exigidos por los 
esbtutos pnni la inco1·poración. 

iii·tírnlo G". Las ascciacione•:; que se organicen conforme 
a cst::i. Ley, cuando sus estatutos así lo autoricen, pueden dispo
ner lo J1.ecesario pa1;a el socur:.·o ele enfermos, inválidos o menes
terosos y sostener un folldc para este olijeto o para los casos de 
mticrte de alguno de ellos, sean socios o no. 

Ai tículc 7". Toda c1sociación incorporada de acuerdo con 
c~la L2:v llenll'á: un libro registro en que se anobrán los nombres 
~· apellidos, profesión y domicilio de los ::;ocios: un libro inventa
rio en que se anotarán todos lnr, 1>ieneR nrnebles e ínmuebleR per
tenecientes a la asoc-inción, y llcncrú una contabilidad ordenada 
•
0 11 c¡w.' cleberún ftgnr;;r todo~, los i11gTe,;os y eµ:resos de la sociedad, 
con indicación exacta de la pruccllencia de los primeros !f la in
·;ersi6n d2 los seguncl.0s. Esbs librns deberán estar foliados Y 
rnbricados en la primerH y última página por el" Alcalde de la 
Común en donde tenga su asiento h, a;e;ociación. 

/J.1 tíc11l0 8". Los sucios no Herán responsables rls hls deu
das Y compromisos ele la sociedad, sino en cuanto a lo que dispone 
el Artículo 30 del Código ele Co;,1ercio. 

A.rtfoulc 9°. Los funcionarios de la asociación o ·ae la Jun
ta Directiva, que realizaren a1gún acto o contrajeren algún com
promiso por la asociació1! sin est1j.r autorizados por los estatutos, 
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seran resv01,.;ables personalmente, no tan sólo por el mismo acto, 
sino por los daños y perjuicios que ocasionen. Los miembros de 
la Junta Directiva que voten en contra no contraen responsabili
dad. 

Artículo 10°. El presidente, director o directores de toda 
asociación incorporada o su Junta DírectiYa, deberán p·resentar 
anualmente a la asamblea general de socios, un informe detalla
do de su labor, acompañado de un estado descriptivo de los ingre
sos y egresos ocunidos durante el aiio. 

Articulo 11°.-Cualquiera a::;uuaciv!l que carezca de perso
nalidad jurídica y que, no obstante esto, ejecute actos que sólo 
son permitidos a las asociaciones incorporadas, puede ser deman
dada; pero no puede figurar corno demandante. En el caso a que 
se hace referencia, la ejecución de la sentencia se hará sohre los 

• muebles e inmuebles de la soci0dad, y en caso de que no existan 
bienes sociales o de que édos fueren insuficientes, sobre los bie
nes de las ·personas que figuren en el acto o en el contrato si este 
acto o contrato fué firmado después de la pµblicación de esta Ley. 
Sin embargo, todos los procedimiento:::: se harán usando el nom
lrre social adoptado en el acto o e:onh'ato pero indicando cuáles 
personas figuran en él. Las notificaciones hechas a la persona 
que figure como presidente, dl''t"ector, jefe o administrador de la 
Sociedad no incorporada se considerarán hechas a los demás so
cios responsables siempre que alguno de dichos funcionario fi
gure en el acto o contrato con su designación oficial. En este ca
so el domicilio de la sociedad será el de cualquiera de los funcio
narios designados. Fuera de este caso, o cuando el domicilio de 
algunos funcionarios sea desconocido, el domicilio de la socieJ 0 d 
es el de cualquiera de los miembros de la Directiva. 

Artículo 12°. Una asociación incorporada puede disolH'.Sse 
por la voluntad expresa de la mayoría de los socios siempre c¡_je la 
mayoría represente también la mayoría de las acciones e 112 la 
propiedad de la asociación. En este caso, cualquiera de lc:s so
cios, en representación de la mayoría puede pedir la dísolfrc.ión 
y liquidación por medio de una solicitud dirigida al Juez del Tri
bunal de Comercio correspondiente, quien al efecto nom;,rará 
uno o tres síndicos liquidadJres de entre los socios, para que pr~
cedan a la venta en pública subasta de los bienes sociales Y previo 
despacho por correo a cada miembro•o a cada socio, de una infor
mación escrita o impresa de que la disolución ha sido padida, la 
cual información deberá ser hec.ha, por lo menos treinta días 11~

tes de la venta mencionada, y previa formación del inventario 
correspondiente; y las sumas obteniuas serán divididas entre los 
~ocios, 1:1, ~uienes corresponda este derecho según los estatutos, 



El acto de reparto no será ejecutado sino después de publicada 
]a liquidación y proyecto de 11articíón en un periódico de la loca
lidad y de haber sido homoiogadm, por el Juez, con vista del in
forme presentado por· los liquidat1ores y de los libros. de la socie
dad. La homologación no será acordada sino treinta días por lo 
menos después de la publicación del proyecto de reparto, en la 
forma dic'1a, plazo dentro del cual los ínteresados pueden impug
narlos. 1;1 síndico expre:;arnente d1::signado por el Juez para la 
ejecución del ado de reparto deberá dar cuenta de esto a dicho 
Juez y será responsable personalmente de cualquier falta. En 
r:aso de que todos los ,mcius conYinieren en el reparto de la pfopie
dad, el Tribu11al puede prescindir ele la su hasta pública y del nom
bramiento ele los síndicos liquic1aclores. 

Artic11!0 13··. Cuando una asociación se cl-edique a un fin 
ilícito o nn realice el fin p,ira el cual fué instituída, el Poder Eje
cutivo podrá i-li,:;o]verla por medio de una resolución, y así mismo 
con resrec.:to a una a:e;ociación extranjera, el Poder EjecutÍv0 po
drá, por iguales motirns, retirar la autorización de fijar su domi
ci!in@ la República. 

Ai'iíC11!r, J 4'. L,, e, Jl'i:!dades religios2,s no p0Jrá11 c,er in
corporadas si no han sido autorizadas a ello por el Prelado o el 
Superior o por la mayoría de sus miembros, por una resolución 
expresa. 

Al'líe 11 !0 15". Todc16 la:; asoe:iacio:nes o sociedades estable
cidnc por virtud de las le?es de CLWlquier nación extranjera que 
no t:~11gan por olJj,.=to ljll b':neLl·io p2c,miario, antes de establecer
Re e,\ la Rel]ública Dominicana ,leberán llenar los requisitos si
guie1;'.es: 

U) Presentar a la Secretaría c1e Estado de Justicia una co
pia auténtica en idioma castellano, de su carta de incorporación 
Y tod:, 1 las enmiendas que se hubieren hecho ht1.F,ta la fecha de su 
preser;tación; , 

(L) Un certificado firmado por su Presidente y Secretario 
Y r:frrndado por la Junta Directi rn, que demuestre: 

. 
1 

1º. El nombre o título por el cual esa asociación serú cono
cwa por la ley; 

. 2º. El lugar en la República Dominicana <londe tendrá RU 
asiento principal; 

3". Un inventario de todos sus biene,, justamente estimatios; 
4º· Sus cuentas activaf-1 y pasivaR, y ::;i el pago ele cualq,JiQra 

-
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de ellas estú garantizado, cómo, y cuál propiedad ha sido püesfa 
en g·arantía; 

5°. Los nombn.s de sus :funcionarios y Junta Directiva y el 
término de duración del ejercicio de los mismos. 

( c) Un certificado en forma auténtica firmado por el Pre
siden fa y el Secretario, por el cual conste que la asociación ha 
consentido en poder ser demandada en los T1·ibunales de-la Repú
blica. Este certificado deberá indicar un representante a qui2n 
se pueda notificar en caso de demanda. Tal representante resi
dirá en el mismo lugar donde esté asentado el domicilio de la aso
ciación. 

( d) El consentimiento escrito y auténtico de la persona que 
actúe como tal representante. 

( e) Cuando se hayan llenado los requisitos mencionados en 
esta artícule., y los documentos requeridos hayan sido presentados 
a la Secretaría de Estado de Justicia, ésta dictará una resolución 
autt"lrizando a la asociación extranjera a funcionar en la Repú
blica Dominicana. 

Artículo 16°. Cuando una asociación extranJera quiera de
jar de funcionar 'en la República Dominicana dirigirá una soli
citud al efecto firmac~a por su Presidente y Secretario al Secre
tario de Estado de Justicia. Dicha solicitud irá acompañada de 
ú.-n ej~mplar tle un p1:,riódico de la localidad, @ de otra localidad 
inmediata, en que figure publicada la solicitud, y el Secretario de 
Justicia no autorizará la cesación de dicha asociaci.ón hasta que 
un periódo de treinta días haya transeurrido desde la fecha d-e 
la mencionada publicación y hasta que cualquier acción judicial 
pendiente contra tal asociación haya sido terminada. 

Artículo 17°. La Secretaría de Estado de Justicia prepara• 
rá formularios en blanco para todos los certificados, estados o in
formes requeridos por esta Ley, los cuales formularios serán su
ministrados a las perona que lo solicitaren en nombre de cual
quiera asociación que desee cumplir con las prescripciones de esta 
Ley. 

Ar·tículo 18°. Toda ley o parte de ley contraria a la presen
te, queda derogada. 

Santo Domingo R.. D. 
Julio 26 d0. 1920. 

LOGAN FELAND, 

Brigadier General, U. S. M. C. 
Gobernador Militar Interino de 

Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITA.R DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 521. 

G. O. No. 3141. 

ORDENANZA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO 

DE MACORIS. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno Mi
litar de Santo Domingo, se aprueba y promulga la siguiente Re
solución del Ayuntamiento de San Francisco de Macorís. dictada 
en su sesión de fecha 16 de Julio de 1920. 

EL AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DE lVIACORIS. 

En uso de las facultades que la Ley le confiere, ha dictado 
la presente 

ORDENANZA: 

Se concede para co.nstruir los Cuarteles de la Guardia Na
cional Dominicana: 

(a) La porción de terrenos de la común comprendida por 
la calle Núfiez Cáceres, acera Este, subiendo del rio Jaya, hasta 
el callejón que pac;a por la fábrica de ladrillos, y desde allí por 
la izquierda del mencionado callejón, hasta el camino que pasa por 
la estación de experimentación agrícola, hasta pasar las altu
ras de la lometa proxima, desde donde se tira una linea recta, 
hasta el ri0 J aya. 

(b) EEite trazado debe ser .hecho no interrumpiendo el tra
zado de calles, hasta donde está urbanizado y la fábrica de la
drillos debe quedar con franca salida. 

(e) El Gobierno no pagará nada por concepto de arrenda
miento, pero pagErá todos los impuestos que el Ayuntamiento 
deba pagar por los mencionados terrenos. 

(fl) Al retirarse los edificios de la Guardia Nacional Domi
nicana, volverán estos tenenos á la propiedad de la común. 

(e) La presente cesión se hace bajo la expresa condición 
de que el Superior Gobierno sea responsable hacia el Ayuntamien
to, de cualquier perjuicio o acción que pueda :sobrevenir con mo
tivo de.la rescisión del contrato de arrendamiento con los actuales 
ocupantes del teneno. 



-458-

Dada en la casa Mu111c1pal de San Francisco de Macorís 1 
los 16 días del mes de Julio del año mil novecientos· veinte. ' • 

El Presidente del Ayuntamiento 
Firmado: Manuel J. Bonó. 

El Secretario: 
Firmado: P. M. Germári. 

Santo Douingo, R. D. 

Agosto 2, 1920. 

LÜGAN FELAND, 
Brigadier General, U. S. M. C. 
Gobernador Militar Interino de 

Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 522. 

G. O. No. 3141. 

Fondos para grabar e imprimir mapas de la República 
Dominicana preparados por Ingenieros Geológicos 

de los Estados Unidos. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

Se destina de los fondos nacionales. no comprometidos de 
otro modo la suma de CINCO MIL DOLARES ($5. 000. 00) para 
cubrir rl costo de grabar e imprimir mapas de la República Do
minicana preparado por Ingenieros Geolbgicos de los Estados 
Unidos. 

Santo Domingo, R. D. 

Agosto 4 de 1920. 

LOGAN FELAND, 

Brigadier General, U. S. M. C. 
Gobernador Militar Interino de 

Santo Domingo. 

, 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO 

Orden Ejecutiva No. 523. 

G. O. No. 3141. 

Enmienda a la Ley de Presupuesto para 1920. 

En virtud de los poderos ele que está investido el Gobierno 
Militar le Santo Domingo, se dictan y promulgan las siguientes 
enmiendas y adiciones a la Ley de Presupuesto para el año 1920; 
Orden Ejecutiva No. 357, publicada en la Gaceta Oficial No. 3070, 
de fecha 6 de Diciembre de 1919. 

Capítulo IV. 

Artículo 98-A 

Se le agrega: 

Ramón Santana. 

1 Alcalde, 5 meses a $50. 00 por mes 
1 Secretario, 5 meses a $25. 00 por mes 
1 Alguacil, 5 meses a $8. 00 por mes 

Alquiler del local, 5 m1._;ses a $8.00 por mes 

$ 250.00 
l.25.00 
40.00 
40.00 

Total ..... $455,00 

Artículo 107-A 

Se le agrega: 

Guardianes de la Cárcel 

l Alcaide, 5 meses a $125. 00 
l Ayudante del Alcaide, 5 meses a $70. 00 
1 Sargento de los Guardias, 5 meses a $55. 00 
18 Guardias, 4-1/2 meses a $50. 00 

Total 

$ 625.00 

350.00 
275.00 

, 4500. 00 

$5750.00 

Todos los Guardianes de las Cárceles, sus Ayudantes y el per
sonal de las Cárceles estarán exceptuados de clasificación en el 
Servicio Civil de la República Dominicana. 
Artículo 107-B. 

Se le agrega: 

Para equipo y Ruministros, incluso informes,armas y mu-
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níciones para los guardias de la Cárcel, en la Penitenciaría ... 

• ' • • • • • • • • • • • • • • • • -. • • • · • • · · · · · · · · · · · $ 2, ººº . 00 

Capitulo VII 

Atículo 199. 

Imprevistos de esta Secretaría de Estado y sus dependen-
cias, se aumenta oe $1,500.00 a $3,500,00 

LOGAN FELAND. 
Brigadier General U. S. M. C. 

Gobernador Militar Interino 
de Santo Domingn 

Santo Domingo, R. D. 

4 de Agosto de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 524. 

G. O. No. 3141. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

Art. 1.-Se anula la Orden Bjecutiva No. 132 de fecha 21 
de Febráo de 1918, y por consiguiente, se erige nuevamente en 
común, el Distrito Municipal de Los Llanos, en las mismas condi-
ciones en que existía antes de la publicación .,¡:le la menémada 
Orden. 

Art. 2.-Se anula el párrafo final de Ja Orden Ejeeutivw No. 
153 y en consecuencia se dispone que el archivo correspondiente 
á la Dirección del Registro Civil .perteneciente a Los Llanos, sea 
trasladado nuevamente á dicha común. 

Art. 3.-Se restablece la oficina notarial en la expresada co-
-mún de Los Llanos, la que será desempeñada por el Alcalde 
mientras no haya Notario que la desempefü~ 

Santo Domingo R. D. 

Agosto 7, Hl20. 

LOGAN FELAND. 
Brigadier· General U. S.M. C. 
Gobernador Militar Interino 

de Santo Domingo. 
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G0BIERN0 MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 525. 

G. O. No. 3142. 

Adición a la Lista de Pensiones. 

En virtud de los poderes de que e,tá investido el Gol:terno 
Militar de Santo Domingo, se establece que las persmrns abajo 
mencionadas tienen derecho a retirar trimestralmente del Tesoro 
Nacional las sumas que aparecen al lac1o de sus nombres, y hs • 
cuales serán cargadas al Artículo 204 del Pre:;upnesto para e1 

año 1920 como Pensión prevista por la Orcl2n Ejecptiva No. 436; 

Elíseo Enc2rnación ............. $ 11. 25 mensuales 
Angel María Ramírez .......... $ 11 . :25 mensuale.s 

Entendiéndose que pnra e] caso de las cibdas pe1·sonas dichas 
pensiones serán efectivas a rartir del 16 de Agosto rn20. 

LOGAN FELAND. 
Brigadier General U. S. M. C. 

Gobernador Militar Interino 
de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 

Agosto 1 O, Hl20. 

GOBIERNO MILITAR DE SANO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 526. 

G. O. No. 3142. 

VOTANDO LA SUMA DE $50. 000. 00 PARA LA COMPRA DI<~ 
LA TIERRA Y MEJORAS PERTENECIENTES A LA S. A. 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL, Y PARA LA Cül.\'IPRA DE 
LA TIERRA Y MEJORAS DE LA ANTIGUA CERVE
CERIA. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
_Militar de Santo Domíugo, se dicta y promulga la siguiePJe 
Orden: 

Se de::;tina c11:: lo.:; fon<lo,;; naC:jonales no cornproruet~tlos de 
otro modo la suma de CINCUENTA MIL DOLARES ($50.000.00) .2;3,3 --



-462-

para la compra de la tierra y sus mejoras pertenecientes a la 
S. A. Industrial y Comercial situadas frente al muelle de la ciu
dad de Santo Domingo, y para concluir un arreglo con el Sr. 
Fernando A. Ravelo por los derechos que pueda tener sobre la 
tierra y ,mejora anendada a la Compañía de Cerveza de Santo/ 
Domingo en virtud de la c.onces'.ón fechada el 11 de Octuhre rt~ 
1890, transferida por hipoteca en favor del Sr. Fec1erico Orth, 
fechada en 1894, vendida en púb1ic~ subasta de acue1·do con sen
tencia del Tribunal de primera Instancia de Santo Domingo, ele 
fecha 9 de Diciembre de 1896, sentencia que determinó que el 
terreno debía pasar a ser de la propiedad de Federico Orth y el 
cual posée en la actualidad el Sr. Fernando A. Rayelo como re
presenta11te autorizado d-e Federico Orth, cuya propiedad es co
uocida por la Cervecería Vieja, manzana T y S, Ciudad Nueva, 
Ciudad de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 
10 de Agosto de 1920. 

LOGAN FELAND. 
Brigadier General U. S.M. C:. 

Gobernador Militar., Into. 
c1e Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 527. 

G. O. No. 3144. 

Ley sobre Guardas Campestres. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la si.guíente Orden: 

Artículo 1 Q. La Ley dictada por el Congreso en fecha 26 <lr 
Junio de 1907 sobre Guardas Campestres. publicada en la Gaceta 
Oficial No. 1957 del 30 de Diciembre de 1908. queda derogada. 

Artículo 2'>.-Todo duet10 de tierras, y toda persona que tenga 
derecho al usúfructo, m,o, o a los beneficios que se deriven de nna 
parcela de terreno, podrá emplear un Guarda Campestre para la 
vigilancía de la propiedad. 

(a) Siempre que el tamaño dt la propiedad requiera lo~ ser• 
vicios de más de un Guarda Campestre, pueden emplearse otros, 
previo el consentimiento del Secretario de lo InteriQr y Policía i pe• 
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ro en ningún caso consistirá un puesto de Guardas Campestres ue 
más de cuatro miernbrns, y no c12bG haber entre 103 puestos una 
distancia menor de dos kilómetros. 

(b) Los nombramientos de Guardas Campestres se harán 
por escrito por los propietarios, y quedarán sujetos a la aprobación 
del Gobernador Civil de la Provincia en que se halle enclavada la 
propiedad. Estos nombramientos no valdrán sino después que 
la persona designad¡_;, prGste juramento ante un Alcalde de la Co-
111(111. Antes de emprender el ejercicio de sus funciones, el Guarda 
Campestre se presentará ante el Jefe del puesto más cerca.no de la 
Guardia Nacional Dominicana, y allí presentará su nombramiento, 
para que se tome le debida nota. 

(e) El nombramiento de un Guarc13. Campe~tre podrá revo
carse a voluntad del propietario, del representante legal de éste, 
o por el Gobernador Civil de la Prov::,cia. El Gobernador dará 
aviso de la revocación de UJ:J. nombramiento al Jefe de la Guardia 
Nacional Dominicana. 

(d) Un Guarda Campestre reunirá las misma conmciones 
que exige la Ley de Policía a los miembros de la Fuerza de Policía. 

Artículo 3°. Los Guardas Campestres no lleverán uniformes 
que puedan confundirse con los usados por la Guardia Nacional 
Dominicana u otras fuerzas militares o por la Policía Municipal, 
sino que llevarán una placa distintiva que enseñarán siempre 
que la ocasión lo requiera. 

Artículo 4°. Los Guardas Campestres ejercerán sús funcio
nes exclusivamente en la demarcación de la propiedad encomenda
da a su custodia; tendrán los mismos derechos y los mismos debe
res que la Policía, y sus gestiones revestirán la mismá importan• 
cia. 

(a) Ellos cuidarán de la propiedad encomendada a su vigi
lancia y evitar.án su pérdida. deterioro o destrucción; dentro de 
su jurisdicción evitarán infracciones a la ley, arrestarán a los 
malhechores. capturarán a los criminales, e informarán los actos 
de violencia e infracciones a l?.s leyes al Jefe del puesto más cer
cano de la Guardia Nacional Dominicana. 

(b) Síndico Municipal, dentro de los límites de su Común, 
queda autorizado a dar órdenes e instrucciones a los Guardas Cam 
J)estres en todos los asuntos que atañen a sus funciones policía
cas. 

Áttículo 5° En su calidad de funcionarios públicos, los Guar-
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das Campestres estarán sometidos a las disposiciones de los Ar. 
tículos 184, 196, 197 y 198, del Código Penal. 

(a) Será clasificado como "un delito" el que un Guarda Carn. 
pestre deje de hacer lo posible para hacer cumplir la Ley de Po
licía, capturar á los criminales y proteger la propiedad encomen
dada a su vigi1ancia, y si fuere convicto snfril·á 1a pena previs
ta en el Código Penal. 

Artículo 6'1 . Toda persona que ejerza. o que int ,te ejercer. 
las facultades de Guarda Campestre, o que haga las Yeces de 1m 
Guarda Campestre sin antes haber cumplido con los requisitos del 
párrafo (b) del Artículo 1° de esta Ley, sufrirá después de cmi
victa las penas prescritas en el Artículo 197 del Código Penal .. 

Artículo 7'! Las denuncias de infracciones al Artículo 4 po
drán hacerse ante un Alcalde, el Procurador Fiscal, o ante cual
quier funcionario de la Guardia Nacional Dominicana de servi,10 
en 1a localidad. Si se tratare de un crimen, el funcionario que rQ
ciba la denuncia tomará acc1on inmediatamente. Si ~¡ 
funcionario fuere un oficial de la Guardia. o un Alcalde ,llevará a 
cabo Ias diligencias preliminares, y enviará el caso al Procurador 
Fiscal quien Io seguirá ante el Tribunal Correccional. 

Artículo 8Q Dentro de su demarcación los Guardas Campes
tres prestarán ayuda a los miebros de la Guardia Nacional Domí
nicana en el desempeño de sus deberes; y siempre que fuere nece
sario. pedirán auxilio al Jefe del puesto más cercano de la Guardia 
Nacional Dominicana. 

Artículo 9° Los procedimientos que se incoen por violacionei 
a esta Ley serán sometidos a los Tribunales Correccionales. 

Articulo 10. La Orden Ejecutiva No. 107, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 2868B, y toda ley o parte de ley contraria a 
la presente, quedan derogadas. 

Santo Domingo, R. D .. 

Agoste 13 de 1920 

LOGAN FELAND. 
Genera1 de Brigada, Cuerno de Marina 

de Ios Estados Unidos, 
Gobernador Militar Interino de 

Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 528. 

G. O. No. 3144. 

DEROGANDO EL ARTICULO 6 DE LA LEY DE ORGA
NIZACION JUDICIAL. 

1. -Queda derogado el Artículo 6 de la Ley de Organización 
Judicial y de Procedimiento de Casación, y en consecuencia, loE 
jueces pueden conocer de las causas en que postulen abogados 
que sean parientes o afines suyos, siempre que dichos abogadoe 
no tengan interés personal en el litigio o asunto que defiendan. 

2. -Queda derogada toda otra disposición que sea contraria 
á lo prescrito en esta Orden. 

Santo Doming0, R. D . 

Agosto 14, de 1920. 

LOGAN FELAND. 
Brigadier General U. S. M. C., 

Gobernador Militar Interino de 
Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 529. 

G. O. No. 3144. 

Por haber regresado el Gobernador Militar a Santo Do
mingo, el Brigadier General Logan Féland, U. S. Marine Corp!I!, 
es hoy relevado de sus deberes como Gobernador Militir Interi
no de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 

Agosto 19 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 530. 

G. O. No. 3145. 

Venta de terrenos en San Juan. 

En virtud de los poderes de que est:í investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo: 

Primero: Se aprueba la siguiente resolución dictada por el 
Ayuntamiento de San Juan en fecha 31 del mes de Julio del año 
1920, relativa a la venta de solares urbanos pertenecientes a 
dicha Común. 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE SAN JUAN. 

En uso de las facultades de que está investido, y previa h 
autorización del Gobierno Militar, ha dictado 1a siguiente· 

ORDENANZA: 

CONSIDERANDO: a que la cantidad que debe pagar el 
Ayuntamiento por impuesto sobre la propiedad sobre los terre
nos ocupados por particulares según la Orden Ejecutiva No. 232 
constituye un gravamen sobre sus entradas; 

CONSIDERANDO: a que la venta de solares del municipio 
produciría una suma apreciable que podría destinarse con mejor 
rendimiento para la Común. á la realización de algunas obras 
de urgencia inaplazable; 

RESUELVE: 

1.-La venta hasta de 200 solares urbanos de su propie
dad de acuerdo con los pliegos de condiciones que se redactarán 
al efecto; pero que no los tenga el Municipio destinado a algun 

i • uso especial . 

2. -El producido ele la venta de dichos solares se desti
nará al estudio y realización de las siguientes obras de interés 
general; 

A. CEMENTERIO. 
B. ALUMBRADO. 
C. ARREGLO DE CALLES. 
D. CANCELACION DE EMPRESTITOS. 
E. OTRAS OBRAS QUE POSTERIORMEN

TE S~ ACU~l{Dli;N. 
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j .-Estas entradas quedan l'Cc!Climidas del quince por ciento 
a beneficio de sanidad é instru<.:eión a ,11.ie e:stán sometidas las 
demás entradas de los Ayuntamientos. 

4:-La presente resolut:ióu será enviada al Poder Ejecuti
vo para su aprobación. 

Dada en la Sala Capitular, a los 31 dfa.s del mes de Julio 
del año 1920. 

El Pre,üdente del Ayuntamiento, 
(Firmado) Manuel E. Paulino. 

Segundo :-Queda entendido que esta \-enta se efectuará es
tl'ictamente de acuerdo con el Pliego de C::iudiciones. y que éste 
no tendrá efecto hasta que sea :iprobado pn_,_· EJ Secrebrio de 
Estado de lo Interior y Policía. 

Santo Domingo, R. D . 

Agosto 21, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armads, de los 

Estados Unidos. 
Gobernador i:VIilitar de Santo Domin¡ro. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 5:U. 

G. O. No. 3145. 

Encargando cte la Secretaría de Estado de S:::tnidad y Beneficenda 
ai Teniente H. H. Collins, IH. C. N. S. Navy, mienü·;:.," dure 111 

ausencia del Comandante R. Hayden, M. C. U, S. Navy. 

En virtud de los podere;, de que está investido el Go:Jierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguie'nt.: 
Orden: 

1.-Durante la ausencia del Comandante R. Hay den, l'vI. C. 
U. S. NaYy, quedará enca,·gadei d.e la Secretaría de E,sbdo de 
~anidad y Beneficencia el Teniente R. H. Collins. 1VI. • U. S 
Navy. 

Santo Domingo, R. D . 
Ag-osto 21, 1920. 

THOMAS SNü\YDEN, 
Contra Almirante de la A.rn,ada. 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar ele Santo Dm~1ü1go. 



COIHEHNO MILITAH DE SANTO DOMINGO. 

G. O. No. 3148. 

1~ nrnienda n la Orden Ej cctr, ¡'·a 1\ o. 256 que ordemi é,l 

E,: Yirh:d de kc:, ¡,uderc" (~e c1uc e:,;tú 1nvec1tido c,l Gobierno 
Mi!itm· de Smüu 1,,,1.iii·,go, (•.e ci,:i:.=t y pronrnlf;a la siguiente en
mienda ah Orden Ej ecuti ,·a No. 2GG l1ue ordena el establecímien. 
to de ill;a Leprn.s~,-;a :•;acím-:.'.l.;: 

La :;,:ma des:jin,1:, })úi'H g,:1;:;~c::; en 81 2••.talJlecimiento de una 
Leprv?ría. ?-T ~~~•!,. ,:,.;, c\C• aum(L :a <;e OC iIEUTA l\HL .COLARES 
($30.GC:).ü:J) :;_ 1 'J 1:;:\TO 1.·1:r':TISE~'l'J,;. liIE, DO~,AREi 
($127.GOO.O<i), :-· el \·:dor ;;.;:l;c-;:n1~ll de CCAHENTJSIETE MIL 
DOLARES C~-4. i. GGC. 00) se tc1T:·.n-(t ele los fondos del Tesorn Na. 
cional que ~10 e:;JtC·n ('GE1pron1etido:--. de ::t1·0 n--:odo. 

THOMAS SNO\VDEN, 

Contra Almirante, Armada de los 

Estados Unidos, 
Gouenrndor Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D. 

GOBl.EUt;o l\lfLI'fAR DE SANTO DOMINGO 

G. O. No. 3148. 

Destim~nc1o tondos para la construcción de Lma Casa
Esn1c!c\ de '.::uafro departamento en Samaná. 

En vh'twl de los poderes de que está investido el Gobierno 
Milit.ur de ::;1:_mfo Domingo, y por n::cornendación de la Secretaría 
de Estado de Justicia e I:nstrncc,ién Pública, se dicta y promulga 
}a si~-¡_Jiente Or<leü: 

---
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Se destina de la e:uenta "Fondos de lnstruel:i6n bíblica parn 
1919" establecida por Oi-den Ejecufr,a )\o. 0L8, la ~l,ma de 
QTJINCE MIL DORALES r~15.00ü.OO) para la c0n::;trncción 
de una Casa-Escuela de cuatro departm:1snto en Samaná. 

Santo Domingo, R. D., 

27 de Agosto de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva Num. 534. 

G. O. No. 3149. 

Destinando valores para la terminación de la Carretera 

Santo Domingo-Monte Cl'isty. 

En virtud de los poderes Je que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

Se_ destinan de los fondos que no se hallen comprometidos 
en otra forma en el Tesoro NacionaJ hi suma de QUINIENTOS 
MIL DOLARES ($500. 000. 00) para la terminación de Ja Carre
tera de Santo Domingo a Monte Cl'isty. 

Santo Domingo, R. D . 

2 de Setiembre de 1920. 

'l'HOiüAS SNOWDEN, 

ConLra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos, 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGú. 

01·den Ejecutiva Núm. 5·35. 

G. O. No. 3149. 

Suma Yotada para la compra de una casa escuela en El Seybo R. D 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobier.,o 
Militar de S,mto Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejec.utiva: 

Por recomendación de la Secretaría de Estado de Justicia é 
Instrucción Pública se destina de los fondos denominados "B!t· 
lances de Fomlos de Instrucción Pública t;lel 191!)'' la suma de .... 
CUATRO MTL DOLARES ($4.000.00) para la compra del te
rreno y edificio ubicados en el Seybo, R. D. para de,:;tinarlos a f¡. 

nes escolares . 

Santo Domingo, R. D. 

2 de Setiembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernado;_· Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DO.MINGO. 

Orden Ejecutiva Núm. 536. 

G. O. No. 3149, 

Adición a la Lista de Pensiones. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
lvlilib1· de Santo Domingo, se establece que la persona abajo 
mencionada tiene derecho a retirar trimestralmente del Tesoro 
Nacional la suma que aparece al lado de su nombre, y la cual 
será cargada al A:ctículo 20¿1 del Presupuesto para el año 1920 
como Pensión prevista por la Orden ·Ejecutiva No. ,156. 

Pascual Mota .............. $11.25 mensuales. 
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Entendiendose que para el caso de la citada persona dicha 
pensión será efectiva a partir riel 16 de Setiembre 1920. 

Santo Domingo, R. D. 

2 de Setiembre de 1920. 

TBOl\:IAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos, 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Orden Ejecuti~·n Núm. 537. 

G. O. No. 3149. 

Suma votada p1:cTa la eo,npra de una propiedad 9n 
la ciudad de San1 o Domingo, y para la construcci6n 
de nna c<1sa .. esc112Ia sobre b misma. 

En virtud de los poderes d2 c1ue se encnetltra investido el 
Gobierno Militar de Santo Domingo, ,,,e dicta y prnnrnlga 1a si
guiente Orden : 

Por la presente se destilia lle lo;:; fo•1dos del Tesoro NacionnJ 
que no estuviesen compr-omd'.c1(i~i de ;ü;:·ún otro rnoc1o, la suma 
de CIENTO VELNTE Y OCHO NCIL DIJL,/.1,RS ($128.000) parn 
la compra de una propiG<lad y ia ton:c;trL1cción dG una \.'.~i,,a-E:Scue1:-t 

de docG departamentos en la eiudact de Santo Dom¡T,go. 

Santo Domingo, R. D. 

Septiembr€ 3
1 

1920. 

THOMAf; SNOWIJE~, 
Contru Alminmte r1e ]:1 Armadn 

de los Estados Unidm:. 

Gobernador Militar de Santc Do"'.llingo. 



--472-

GOBIERNO MILITAH. DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva Núm. 538. 
G. O. No. 3149. 

Dotación para la Viuda é hijos del finado Señor Ledo. 

Luis Galvan. 

CONSIDERANDO: que el finado Señor Licenciado Luis Gal
van murió en Wasl1ington, D. C., ejerciendo el cargo de ·Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República Do
minicana ante el Gobierno de 1os Estaüos Unidos de Amérca, y 

CONSIDERANDO: que el finado Señor Licenciado Luis Gal
van prestó por muchos años servicios diplomáticos á la Repú
blica y que cua11dn le :,orprendió la muerte estaba prestando ser
vicios de gran valor para la República y en los cuales demostró 
celo y pa.triotismo, obra que la República debe agradecer, y 

CONSIDERANDO': que la viuda é hijos del finado se en
cuentran en circunstancias desamparadas y sin medios dignos 
con que sostenerse; 

POR LO TANTO: en virtud de los poderes de que está in
vestido el Gobierno Militar de Santo Domingo, se dicta y promul
ga la siguiente Orden: 

Se le asigna á la Sefüm-l Carmen Alfau, Viuda del finado 
Señor Luis Galvan, una <lobu:iún de NOVEINTICINCO DOLA
RES ..... ($95. 00) mensuales mientras dure su estado de viu
dez, con el propósito de ayudarla a sostener su familia é instruir 
a sus hijos. 

Esta dotación será efectiva á, partir del mes de Setiembre de 
1920, y se pagará en la siguiente forma: 

La suma de TRESCJENTOS OCHENTA DOLARES corres
pondiente a los meses de Setierri 11re, Octnbre, Noviembre Y Di
ciemhre ele 1920, se pa~·::ná por adelantado, y a partir de Enero, 
de 1921,. se pagará la dot adón trimestralmente en la misma 
forma. 

Se destina de los. fondos del Tesoro Nacional que no se hallen 
de otro mnrlo l'nmnrnnv,+;r!os l::i ,mm::i dP 1'R1:.:SCJEN'l'OS ocHEN• 
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TA DOLARES para el pago de 1a citada dotación durante el año 
1920. 

Santo Domingo, R. D. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Goberna<lor Militar de Santo Domingo. 

4 de Septiembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva Núm. 539. 

G. O. No. 3149. 

Suma -rotada para com;•ra '..18 e:y:; "·<, :01.1::ninistros y sueldos en 
con2cc'.ón con las mensm·é,S fii..,e (leherá:1 Eevarse a cabo de 

acuerdo con la Orden Ejecutiva No. 511. 

En. virtud de lo.~ pocle1·es de que está in vestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

Se destina de los fondos del Te.,oro Nacional que no se ha
llen comprometidos de otro modo la suma SESENTA MIL DO
LARES ($60. 000. 00) para cubrir los gastos de compra de equi
pos, wministros y pago de sueldos en conección con la mensurn 
que deberá llevarse a cabo de acuerdo con la Ley de Registro'3 
de Títulos de Tier:ras según lo prevBe la O,·:bn Ejecutiva No. 511. 
Etendiendose que las sumac-; c:obradas d2 acuerdo con la Orden 
Ejecutiva No. 511 deberán sei· depositadas, y acreditadas_ al Ha
ber General del Tesoro Nacional. 

Santo Doming.o, R. D . 

4 de Septiembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contn:.-Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos, 
Gobernador ll;Iilibr de f;anto Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 540. 

G. O. No. 3149. 

Suma votada para la reconstrucción y extensión del antiguo 

Edificio de la Cervecería. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

Se destina de los fondos del Tesoro Nacional que no se 
hallen comprometidos de otro modo la suma de SESENTA MIL 
DOLARES ($60. 000. 00) para la reconstrucción y extensión del 
Edificio de la antigua Cervecería que le ha sido designado á la 
Secretaría de Estado de, Fomento y Comunicaciones para instalar 
allí el Departamento de Obras Públief;s. 

Santo Domingo, R. D. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de les 

Estados U nidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo 

4 de Septiembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SAÑTO. DOMINGO. 

Orden Ejecutiva N.o. 541. 

G. O. No. 3151 . 

. Suma votada para prevenir a la República Dominicana de la 
• Peste Bubónica. 

En virtud de los poderes de que está jnvestido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Oi 

den: 

Se destina de los fondos del Tesoro Nacional que no se hallen 
comprometidos de algún otro modo la suma de DOS MIL DOLA
RES ($2. 000. 00) con el fin de establecer una campaña para pre-
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venir que la Peste Bubó1iica se introduzca en la República Domi
nicana. 

Santo Domingo, R. D., 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

7 de Setiembre <le 19120. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 542. 

G. Ó. No. 3151. 

Suma votada par::>. p~ga:t a ciertas personas los derechos riue 
tienen adquiridos por an:end2.mientos en la ol'ilia del río Ozama. 

En virtud de los poderes de c~ue está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

Se destina de los fondos úd r_; <jsoro Nacional que no se hallen 
comprometidos de otro modo la suma de CUARENTITRES MIL 
QUINIENTOS :COLARES ($43,500.00) para el pago de cual
quier derecho que tengan adquirido por arrendamiento ciertas 
personas sobre propiedades situadas en la orilla del río Ozama. 

Santo Domingo, R. D., 

Setiembre 9, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados U nidos. 
Gobernador :Militar ·cte Santo Domin2"0. 

GOBIERNO MILI'r AR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No_ 543. 

G. O. No. 3152. 

VENTA DE TERRENOS EN SAN CRISTOBAL. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobiern'O 
Militar de Sa-nto Domi.ngo: 
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Primero: Se aprueba la siguiente resolución dictada por rl 
Ayuntamiento de San Cristóbal en fecha 30 del mes de Julio 
del ·año 1920, relativa a la venta de solares urbanos pertenecien
tes a dicha común. 

EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN 
DE SAN CRISTOBAL. 

CONSIDERANDO: que es de urgente necesidad estable
cer el alumbrado público en esta población. 

CONSIDERANDO: que la suma que ingresa anualmente al 
Tesorero Comunal es insuficiente para at'ender a este servicio, 
pues solamente alcanza a cubrir su presupuesto ordinario. 

Por todas estas razones, y en virtud de -las facultades que 
le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

1. -Vender hasta CIENTO CINCUENTA SOLARES urba
nos de su propiedad, de acuerdo con los pliegos de condiciones 
que se redactarán nl efecto. 

2. -Dedicar el producido íntegro de la venta, al ~stableci
miento del alumbrado eléctrico en esta población. 

3. -La presente resolución será enviada al Poder Ejecuti
vo para su aprobación. 

Dada en la Casa Municipal del Ayuni.arriiento de San Cristó
bal a los treinta clías del mes de Julio del año. 1920. 

Pedro A. Pina, 
Secret~rio. 

José A. Seijas. 
Presidente del Ayuntamiento. 

Segyndo: queda entendido que esb( venta se efectuará' es
trictamente de acuerdo con el Pliego de Condiciones,· y q11e éste 
no tendrá efecto hasta que sea aprobado por el 8':cretarir de 
Estado de lo Interior y Policía. 

Santo Domingo, R. D. 
Septiembre 11 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados U nidos. 
GobE:rnador Militar -de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

O,den Ejee¡¡thh No. 544 

G. O. No. 3154. 

PARA ASEGURAR EL DFBmo TRANSPORTE DE LA 

CORRESPONDENl 'LA. 

En virtud de bs psderes <le qne 
bierno i\iiilita1· de Santo Dorninrro, se 
Orden: 

~.e hall;,_ i11vest1,fo el Go
pro;11ctl ';ª la siguientt' 

ARTICULO l. Toda p,,rso1u encargada de t,·,msportar 1a 
corresponclcn~':1 r r1E:más efGctos 1wsta1e0 r1e t,n punto a ot.To •fo 
,a Rey;úblil:a, se?. dicha p3r 0 ut1n en•1)le:1c~n del Depal'tamento rle 
Correos, un confrati.,:b, o un ,:'g2:1-te ele éste, se decbra en cual
quiera de lo;; signiente:-; ca sos culpable de un delito, y, al ser con
victa, será caEii~;r,.da con multa ele seis a cien dólares, o prisión 
de seis dfas a seis mc,s2:,, o r,n:i1x1-s penas, a discreción del juez 
que conozca del asunto: 

(a) Cuando, sin motivu,; r~:zonabks, deje de entregar tor'la 
o parte ele la corre:pondcllcia 0 efectos postales dentro del tiemp') 
señalado. en lo:; Ilegbme:ltos cl2l Dopnrtamento de Correos, pro
mulgados con arreglo al Artículo 8 de esta Orden; 

(b) Cnando, por culpa -"'U\'.'.'t, toda o parte de la correspon
dencia encomendádale se piel'd,,·, robe, ck-;trn:v& o dañe, o se ex
ponga a ser perdida, rnbac1.1, d2"t~·uída o dañada, aunque ninguna 
de estas corns se lleven acabu. 

ARTICULO ·¿_ A un cómplice r,e 1e aplicará 1a misma pen!\ 
que al autor del delito. 

ARTICULO 3. Eu el caso de infringirse esta Ley, l:::t psr
secución se h,;rá s,/am2itL.c por ctul•¡uien d,! las personas dehi
damente aut.nriznd«s por el ;)í1 c,:1-or 0i"'1:er·1l de CorreoR, con arre
glo al Artículo 0, ar,te rl Alca1cle de la Común en que hubiere d~ 
entregar,~e la conesponde11C:ia o efectos postales. 

. ARTICULO 4. En virtud do los datos, documentos y tes
timonios que ul efecto deberá remitir e1 que haga la persecución, 
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el Alcalde detendrá al inculpado, a menos que preste fianza de 
acuerdo con la Ley . 

ARTICULO 5. El Alcalc!e c:u1locerá cb lo::; asuntos r,ue le 
se.an sometidos en virtud de esta Orden,· y fallará sobre ellDs e:1 
el plazo de seis días a conhtr del clfa de la persecución. Ei fallo 
que al efecto dicte el Alcalde ::-;erá susceptible de apela('ión, y 
tanto el inculpado corno el que inició la 1)e1·secución tienen de,··> 
cho a interponer este recursu en el plazo de diez días a partir 
del en que se pronuncie la sentencü:, ante el Tribunal Correcciomtl. 

ARTICULO G. Las rhs1Josicione;:; de esta Orden son a1Jiic1-
bles a todo condudol' de Yehícnlo, a los patrones y capitanes cl2 
buques que co:1clnzca11 coaespoJ1(:1encia ? efectoc; de correos, y qu1c 
hayan recibido tal encargo. 

ARTICULO 7. Cnalquiern persona que detenga o demore 
a un portador de co1Tespondencia r demás efectos postales, mif'n
tras transporte los mismos, c1 rne,10,; q,1e ::'C'.1 en virtud del man
damiento de tu tribunal, o pJr '.llTHt;~, legal, o por orden riel 
Departamento de Correos, se d0c1ararú culpable de un delito y, 
al ser convicta, será penada de ac:uerdu eón el Artículo 1 de es•:i 
Orden. 

ARTICULO 8.- Lo-: n1;11•,n-~''1:.>,: : ;:rnbados p;:n· el Secreb
rio de Fomento, refe1·ente;;; :c1 períoch c1~ tiempo que requiera h 
entrega de la conespom1eEci:1 , Jpmá~ efectos postales en los 
diversos punto.3 de la Repúl1!k·11. y a k:-: p2rn01ws fal'ultadas para 
hacer persecuciones con an egln a e,t:i. Or·den, serán publicados ne 
tiempo en tiempo por el Deparb.nwnto de Co1Teos .y serán apli
cables para los efectos de esta Orden. 

ARTICULO 0. gstri Orden 110 '.'':' interpretarii de níngiln 
modo en el sentido de contrane::st:.ir la pen·.ccución por .robo u otro 
crimen, o c0-,.v,_pJ;,":,1 ·tr1 

"" e'. re'· 11':•, d0 :;cl'!•'·r1r. en" las Leye, 
vigentes en l~, Rc9(,blic1. 

ARTICULO 10. Toda ley, orden, decreto o reglamento, 
o parte de ellos, contrario a esta Orden, queda revocado. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante d.e la Armada de ]os 

Estados Unidos. 

Gobernado1· Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 

Septiembre 18 de 1920. 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 545·. 

G. O. No. 3154. 

ENMIENDA A LA LEY DEL IMFU~;:STO SOBRE 

LA P.R.Of'IEDAD. 

Ea \"irlud c:e 103 pCJdr.::'<::: --"!J; fl:.1(: e ;tú in,...,-2:~ti.do e1 Gobierr.o 
}Uitar de Santo Dor,,:,;•··,, ~. ·, ~-·· :· i:;:0,:11.üg-<1. lo. siguiente Ordi:m 
modi,.lcandc la Ley ¡!_2 i;,·,,.,: ?:,to qJ1vs t,_ Pr·opied2.d,. Orden 
I~jmitiva No. 282. 

/t1 ti::uL~ ] . 1~1 )[t;:rafo .~11.f::utí;11t? ·;u1J~ti~1.1 ~e el actu2.l pa
ndo ::.egunclo del Artículo 1. 

da ticr~~a í!UC 11<) €.'t-6 r1::~L:: ~~de\:11:.Le e:1 esta liey e-·c

cer,t~~: d,;1. c1t:l 1c)·..;Lo; y \~U.e ~-~+-~ po.~2lc1a, usad0., 
él r~·-2nd, ~ ,·1 /4. 0 il :_:·¡ 1 ' !L- . .-~ ~ _ r1 ~ ~,,.-~-:: t:i o indi rect.'lrn:'3ntr. 
IJO~" (:LL~-~r-L;¡;,~,~· r:r:~·.--)O!ln.~ frL·1l1[!; ~<;t~i8r1:.-~J7 sncesión, 

'·F:,c" !J. ~.~ED:O POR e=--:.-.~·,,~:) ,vii'Ji'e el 1.10101· tasado de to
(b.,: i~i.s m~j or::1.:-; 1;e, r,1{H1ente., snh1·e las tierras de2-

comuneros 

VOS p•)J' cad:i "PESO" u otra unidad similar ex
J)te:'2.da en b,l Ut1.1lo. 

"Esia dispo:~ición c_.1T;r,e:<C~J'::"' u :.:;.,~~··t·!r :;t~-; 2fe~;t,os de~.de el lo. 
de ,Junio del año 1921. • 

tual Artículo 4: 

"Artículo 4. A ca-la mi..midpio se le )b.;{é1.1 á en la Riguienr.e. 
¡forma el 50',; de Io:, im;me::t:J::-'. y;~ p:>.:::,do; ql.!3, de a'.:uerdo c-111 

. e
3ta Ley fueren paga(leros e:1 t~i t01r:1ino m1.E:ir;pal (~01Te;;J)ondic.n

• te el 1" de Junio de Hl20, y lo,, que sean 1·ecaucl.tdos en cada aüo 
t· . 

i,, 
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subsiguiente; a saber: el día lo. de Agosto de cada año todo 
municipio percibirá su parte de los impuestos cobrados, confoo-
me a esta Ley, hasta el lo. de Julio del mismo año, siendo paga
deras las demás recaud~cio:1es eY1 1~. fe~1.f1a que designe el Secre
tario de Hacienda y Comercio; pero nada de lo aquí dispuesto 
impedirá que las municipalidar1es reciban las sumas adicionales 
que señalen las ordenanzas muncipales aprobadas, o que se aprue
ben, de acuerdo con las disposiciones de la Orden Ejecutiva No. 
438; y, además, la cantidad que hubiere de pagarse a cualquiera 
municipalidad conforme a este Artículo, y que corresponda a 
cualquier año del 1920 al 1924, inclusive, no será m~nor que ]¡ 

suma recibida por la municipalidad en el año 1919." 

THO::.\iAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 

Santo Domingo, R. D., 

Septiembre 20 d~ 1920. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SAN'fO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 546. 

G. O. No. 3155. 

VENTA DE SOLARES EN SABANETA. 

En virtud de los poderes de que está investido el Ga• 
bierno Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguien• 
t.e Orden Ejecutiva: 

Art. 1.-Se aprueba la siguiente resolución dictada por 
el Ayuntamiento de Sabaneta en fecha 19 de Agosto del año 1920, 
relativa a la venta de solares urbanos pertenecientes a dicha 
común. 

AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE SABANETA. 

CONSIDERANDO: Que la construcción de ciertas obrai 
públicas tales como casa Consistorial y Mercado Público son do 
urgente necesidad. 
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CONSIDERANDO: Quf: lr.·s ingTcsos del 'Tesoro Comun~1 

8011 insuficie11tcs para este pnlpósito y que, apenas alcanzan 
pata cubrir d presupue;.;io ordi.nario. 

CONSIDERANDC: (';,;~ 1 , :c:'.rn:rs que tiene que pagar nl 
Ayuntarniento cun10 impm:~u :-:om·e los terrenos ocupados por par
ticulares de actlE:'r·clo (;Oll la Orden Ejerutiva No. 282 es un gra-• 
rnmen sobre los ingresos. 

¡ 

SE RESUELVE: 

J •-'/L:illkr }";sla cnwr;EY1'/I. solan,i, de la Ciudad, pro
piedarl ele la común, tle a,'Ut'i·t!o u1n d pliego de condiciones que 
de,¡,ués se prepararú para e,,te fin, sujeto a la aprobación de la 
Ser·retarfo rle Fs1s .. r1o de 10 Interior y Policía. 

2'.'---Ifalel' uso de hdo el producido de la venta de dichos so
para el proTJósito que la Ordenanza declara ser de urgent~ 

n·~ce,idad. 

3°--E~,tft Orden,rnza será enviada pani su aprobación al Po 
der Ejecutiyo. 

Dada en la S:118. Capitular de la Población de Sabanetai, a 
lo,, cliei :r nuéve días del mes de Agosto de 1920, 

El Síndico, 
(i'irnmlo) E. Z. LORA. 

El Presidente, 

(firmado) Ricardo RAMO 

Bl Secretario, 

(firmado) .J. B. RODRIGUEZ. 

Art. 2"-(.¿eeda entenrl ;-,':~ ·, '~•::: ,:,c;ta '-·ei1ü: se efectuará es
trictamente de aCLíe'.'c1n um 21 '..'l:ep:o de Condiciones que Eleberá 
formn1r1r:se y que é:,,te nu h~11drú efecto mientras no sea aproba
do pn1· i:•1 Secretario r11e F,st~dn ele lo Tntcffior? Polieí.1. 

Santo D0111ingo, R. D., 

Setiembre 25 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

L..,__ 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 547. 

G. O. No. 3158. 

Para modificar la Ley sobre Registro de Tierras. 

. En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva que modifica algunas disposiciones de la Ley sobre Re
gistro de Tierras. 

ARTICULO lo. El tiempo fijado l)Or e1 Artíc:ulo 40 de b 
Orden Ejeeutíva No. 511 para la presentación de las lista¡, de los 
documertos e instrumentos notariales y su depósito en 1a Oficini 
del Conservador de Hipotecas respe•~tivo, es prorrogado pol' iB. 

presente hasta el día lo. del mes de Diciembre del afio 1020. 

ARTICULO Zo. El Tribunal Superior de Tierras qneda 
por la presente investido de los !}Oderes necesarios: 

(a) Para conceder por justas y satlsfaclu~ 1c,,, razo1ies, una 
nueva prórroga en adición a la prórroga pi-evista en el Artícu1t1 

lo. de esta misma Onrnn, por el tiempo llUe se estimare 

(b) Para apartarse de lo reque¡·i<lo en dicho Articulo 40 
en cuanto se refiere a las lístas de documentos e instrumentu, 
notariales contenidos en el protocolo de cualquier Notario fü 
blico o Alcalde en funciones de Notario Público que hubieran sitlo 
instrumentados antes del dfa lo. del mes de Agosto del aüc 1890. 

(e) Para permitir a ct1alqnier :Notario Público el 1-'e!ener 
bajo su custodia su protocolo, ct:-ando dicho tribunal encontrar? 
que esta medida fuere suficiente para conservar dicho protocolo 
y para, asegurar el cump1imiento c1e la Ley, en condici•Jnes qur, 
pueda garantizarse razon,íLlcmente una pronta é!isponibilichd o 
entrega de aquellos documentos e instrumentos notari::ües para 
su consideración por el TriLum:1 de Tíerns, cuando los tforeclws 
de propiedad a que se contraen dichos documentos e instn1mento:: 
estuvieren en turno para su debido cnrso. 

ARTICULO 3o. Todos los documento::\ e instrumentos n°· 
tariale,c, referentes a transacc-ionet, sobre tierras, redactados pos
teriormente a }a vige11cin de la Ley sobre Registro de Tierras, pero 1 

B,ntes del día lo. de Enero de 1921, y en cuya redacción se hu- • 
biesen observado las formas establecidas por 1a Ley del Notariado . 



u otra Ley vigente al ;:;cr promulgada dicha Ley sobre Hegistro 
de Tierras, se decla1·an por la presente tan válidos como si hu
bieren sido redactados de conformidad con los formularios que 
dispone el A1·tículo 143 de la LPy sobre Registro de Tierras. 

ARTICULO ,fo. La pctlabrn "matel'ialmente', que aparece 
en la quinta línea del Artículo H2 en la versión española de 11:1. 
Ley sobre Registro de Tien-as qL1eLla por la presente tachada, 
insertando ·0 11 lugar de la misma las palabras "en sustancia". 

SantJ Domingo, R. D. 

Septiembre 30, 1920. 

THOlVIAS SNOWiDEN, 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 548. 

G. O. No. 3158. 

POR CUANTO, n:sulta que se ha incoado una acción contra 
el Estado Dominicano, por anb los tribunales de la República 
Dominicana, para re~lamar daños y perjuicios que se aÍega han 
sido causados por la promulgación de una Orden Ejecutiva de estl'J 
Gobierno; y 

POR CUANTO, la jurisdicción de los tribunales ordinarios de 
la República respecto de las Ordenes Ejecutivas del Gobier.r..o 
Militar, está limitada estrictamente a la interp.retación de tales 
órdenes y no abarca las cuestiones relativas· a su validez y con
secuencias indicen tales; y 

, POR CUANTO, el reconocimiento por el Gobierno del erróneo 
L Principio bajo el cual ha sido intentada aquella acción, tendería, 1,-4.'I .. 
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después de la cesacron del Gobierno Militar, a crear entorpe~i
mientos al Gobierno de la República Dominicana, con accionr.Q 
de un carácter simihn, y a provocar enojosos e innece~sarios li
tigios; 

POR TANTO, en virtud de los poderes de que esiá investido 
el Gobierno Militar de Santo Domingo .. se dicta y promulga la 
siguiente Orden Ejecutiva: 

Artfoulo l. Todas las acciones pendientes ante los tribuna
les de la República Dominicana en cobro de daños y perjuicios 
contra el Estado Dominicano, por razón de la promulgación de 
alguna Orden Ejecuti\a, y todas la;; acciones del mismo carácte•· 
que pudieran ser intentadas en lo adelante por ante dichos tri-
bunales serán declinadas inmediatamente en virtud de requeri
miento que hará al efecto el Procurador Fiscal o Procurador 
General cerca • del tribunal ante el cual estén pendientes o 38 

sometieren más tarde dichas acciones. 

Artículo 2. Todas las reclamaciones por aanos y per.1uicios 
contra el Estado Dominicano, a coüsecuencia de una Orden E,ie
cutiva emanada del Gobierno :Militar, serán presentadas al Go
bierno Militar por órgano del Encar6ado de la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Comercio y la decisión del Gobernador 
Militar acerca de dichas reclamaciones será definitiva y terminan
te. 

Santo Domingo, R. D., 

Octubre 5 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Uni®s. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 549. 

G. O. No. 3159. 

Enmienda a la Ley de Presupuesto para el año ¡920. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
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Militar rl.e Santo Domingo, se dicta y prnmulga la siguiente Or
den Ejecutiva que enmienda eJ Pre.oupues~o para el afio 1920 (Or
den Ejecutiva No. 357) publícada en la Gaceta Ofü:ial No. 3070, 
de fecha 6 de Dici_embre del 1920. 

CAPITULO IV. 

Artículo 99: 

A partir del l" de Octubre del 1920, la asignación acordada 
para el mantenimiento de los presos en las Cárceles de la Repú
blica se aumenta a 35 centavos diarios por cada preso, y la suma 
total votada en este artículo queda por la presente aumentada con 
~13. 800 para atender a esta modificación. 

CAPITULO V. 

Artículo 130 : 

~aumentad sueldo del ma(1uini:.;ü.i. de $125 a $1'75 mensua-
les. 

Este aumento será efecfr,-o 2. partir del l" de Setfembre d{,) 
1920. La_ suma necesaria para este desembolso será cargada a 
ll}S fondos destinados en este artículo que 110 hayan sido uc;ados. 

CAPITULO VII-

Articulo 190: 

Nota: Lal!Í sumas destinadas en los Presupuestos para 'los 
aüos 1916, 1917 y 1918 para el pago de la pai-te correspondiente 
a la República Dominicana de los Gastos de la Corte Permanen
te de Arbitrage de La Haya puede ser hecha y cargada a esta par
tida, la cual debe considerarse en vigor únicamente para estos pa
gos. 

CAPITULO VIII. 

Se le agrega : 

Artículo 215 A. 

Para el pago al Agente FiRcal de la República de gastos en 
conexión con el Empréstito de $20. 000. 000 de 1908, acumulado• 
al 31 de Agosto de 1920, $50. 000. 



Artículo 358 : 
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CAPITULO XI. 

Escueia correccional de Santo Domingo. 
A partir del lo. de Octubre de 1920, la asignación acordad!\ 

para el mantenimiento de cada alumno, se aumenta de 30 centa
''cs a 35 centavos diarios, y la suma total votada en este artículo 
queda aumentada con $368. 

Artículo 360 : 

Escuela Correccional de Santiago. 

A partir del 1° de Octubre de 1920, la asignación acordada 
para el mantenimiento de cada alumno, se aumenta de 25 centavo¡¡ 
a 35 centavos diarios, y la suma total votada en este artículo que
da aumentada con $736. 

Santo Domingo, R. D. 

Octubre 8 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estado.s Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 550. 

G. O. No. 3160. 

Fondos para la terminación del depósito de 
la Aduana de la Ciudad de Santo Domingo. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo , se dicta y prumulga la siguiente 
Orden: 



Se destina de los fondos dominicanos depositados en h 
GUARANTY TRUST COMPANY de New York, la suma de 
DOCE MIL DOLARES, (;13,000) para la terminación del de
pósito de la Aduana de la Ciudad de Santo Domingo, R. D. 

Octubre 13 de 1920. 
Santo Domingo, R. D., 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de bs 

Estado" Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE ~;ANTO DOMINGO. 

Orden EjecutiYa :r..;-c. 551. 

G. O. No. 3161. 

Nombrando al Teniente Coronel P. M. Rixey, U. S. 1\1. C., 
Oficial Encargado de la Secretaría de Estado de lo Interior y 
Policía. 

En virtud de los poderes de que e;:;tá inve.;;tido el Gobierr.o 
Milit3r de Santo Domingo, se· dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

1.-Teniendo que ausent:lr:::2 definitivamente del país el 
Coronel B. H. Fuller, U. S. M. C., queda nombrado en su 
lugar con el c.mácier de Oficial EncP.rfado de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía, el Teniente Coronel P. 1\1. Rixey. 
U. S. M. C., quien tomará posesión de su cargo a partir de 1a 
fecha de esta orden. 

Santo Domingo, R. D., 

Octubre 15 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gob2rnador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 552. 

G. O. No. 3161. 

Para Reglamentar las Operaciones del Primer Cens6 Nacional. 

Bn virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo. Domingo, sa dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

De acuerdo con la Orden Ejecutiva No. 505, que autoriza a 
levantar un Censo en la República Dominicana, bajo la dirección 
de la Secretaría de Estado de lo Interior y Policía, 

SE RESUELVE: 

Artículo l. En todas las planillas preparadas para los 
efectos del Cern:o, i,e hará constar por Provincias. Comunes, Ciu-

1 
dades, Pueblos y S2cciones rurales, toda la información relativa 
a cada uno de sus habitantes, establecimientos, etc. 

Artículo 2. Pan-1 el efecto, la Secretaria de Estado de lo 
Interior y Policía 1,a nombrado un Director y un Sub-director del 
Censo, con su personal necesario, quienes han formado la oficina 
denominada "Dirección del Primer Censo Nacional". Esta ofi •• 
cina, a su vez, hará los nombramientos de un inspector en cada 
una de ]m; cabecera . .::: de Pn·:·:~r·: :~ u¡ Suli-Inspector en cada Co
mún, y tantos· Enlimeradores como sea necesario para llevar a 
efecto el frabajo de emrr,1?1 ~~ci(:1, ~i.;y:;s nombr2.mientos recaerán 
en las personns indicadas por ];;., Superintendencia General de En
seifanza, entre los Empleado,; del Servicio Escolar. 

Articulo 3. Los Alcaldes Pedáneos o Jefes rle Sección 
acompañarán a los Enumera.dores a todas las viviendas Y esta
blecimientos ele ;-;u jurisdicción, a fin de que ninguna p2rsona se 
sustraiga a la enumeración. y concurrirán con ellos a las inda
gaciones que Ee hagan cou el propÓ:3ito de que éJtas resulten 
exactas en todos sus detalles. 

Artículo 4. El Gobierno Militar fijará el Día del Censo, 0 

sea el día en que hayan de iniciarse los trabajos efectivos d~,lü 
enUJmeración en todo el ·territorio de ]a República. Tambien 
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éste fijará oportunamente la fecha en que deberá darse por ter
minada la enumeración. 

Artículo 5. Todas las personas mayores de diez y ocho 
años de edad tienen el deber de contestar correctamente al Enu
mera9-or del Censo, con la mayor b11eria {e, tüdac; las preguntas 
hechas en las planillas del Primer Censo Nacional, concernientes 
a ellos mismos, a las familias que representaren o personas qué 
de ellos dependan, y sobre los est~bleeimientos y casas en que 
trabajaren y vivieren como dueños o e.fü'.argados, y toda perso
na mayor de esa edad que se negare a suministrar cualesquiera 
de estos datos, o que, a sabiendas, los diere falsos, será culpable 
de un delito que, una vez comprobado, será castigado con una 
multa de $5 a $100, o prisión correccional de seis días a tres 
meses, o ambas penas. 

Artículo 6. Toda persona que, a:r..tes de darse el aviso ofi
cial en que ~e anuncie que ya la'-' O"'.')ernC'iones del Censo están 
terminadas, intenc:onalmente wO:L.~::, cr: 11biare o in.utiiizare la 
tarjeta de aviso que deberán fij~.r lo.-i enmneradores en la parte 
más visible de cada cac;a o esta·J:.~~ • .r-~01·to para indicar que ya 
la enumeración ha sido hecha en esos loc3_,es, se co'Jsiderará cul
pable de un delito, y ioerá castigada con una multa de $6 a $25, o 
prisión correccional de 6 a 25 días~ o ambas penas. 

Artículo 7. Cualquiera de los in;;pectores, sub-inspectores, 
enumeradores, y otros e1mpleados del Primer Censo Nacional que, 
sin causa .iustificable, abandonare o rehuc:are cumplir con los 
deberes de su cargo, será culpable de un delito qPe, una vez C8m
probado, será castigado con una multa que no excederá de $100, 
o prisión de uno a tres meses, o ambas penas; o si uno de ~stm, 
mismos publicare o comunicare cualquiera información de su ".o
nocimiento, n.1ativa a los trabajos del Censo, será culpable de 
una in 'racción que, una vez comprobada, será castigad.a cort una 
multa que no excederá de $200, o con prisión de dos a sci~ meses. 
0 ambas penas a discreción del trib:rnal; o si a sabiendas, exten
.diere una planilla ficticia u otro informe o elato falso, será cul
pable de un delito, y al ser convicto <le él, se le castigará con 
una multa de $500 a $1000, o con pri:1ión c8n-eccional de seis 
meses a dc¡, aüos, o ambas penas a discrP.f'-ión del Juez. 

Artículo 8. Cuando nor inexactit1xle:;s o mrorrec('.10nes oue 
no constituyan casos de ~aia fe, los tr~bajos de algún. sub-i~s
pector_y enu:merador no sean utilizables en todo o en parte, €1 ins
pector los devolverá al sub-inspector o al enumerador, fijando 



al mism<, tiempo un plazo para que los presente de nuevo en 
forma satisfactoria. 

Artículo 9. El Servicio de Correos y Telégrafos será gra
tuito para todo lo relativo al Censo; pero exclusiva•mente en Jo 
concerniente al servicio de éste. 

Artículo 10. Por la presente se requiere que todas las au
toridades Civiles, Militares y Municipales presten su ayuda, cuan
do fuere necesario, para la mejor realización del Primer Censo 
Nacional. 

Santo Domingo, R. D., 
Octubre 18 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejcnilva No. 553. 

G. O. No. 3164. 

Enmendando la Ley de Registro de Tierras. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva: 

Artículo l. La "Ley de Registro de Tierras" (0. E. Nn 
5Ü) se enmienda por la presente, añadiendo al final del párrafo 
(e) del Artículo 40 de la misma, los párrafos siguientes: 

"El Tribunal Superior de Tierras o cualquier Juez del mismíl', 
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puede, al solicitarlo por escrito cualquier Agrimensor Público, or
denar la devolución a dicho Agrimensor de los documentos y libros 
depositados por éste en manos del Secretario del Tribunal de 
acuerdo con lo prescrito por el párrafo anterior." 

"Antes de devolver los LitJros de Registro de Actas de Mensu
ra a cualquier Agrimensor, el Secretario del Tribunal deberá im
primir el sello del Tribunal a tocbs las hojas de dichos libros, las 
cuales contengan el registro o parte cbl registro de alguna Acb, 
de Mensura". 

Artículo 2. Las disposiciones del Artículo 41 de la Ley d9 
Registro de Tierras no deben considerarse aplicaWes a Actas 
Mensura. 

Santo Domingo, R. D . 

Octubre 28 de 1920; 

TH0MAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estados U nidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 554. 

G. O. No. 3165. 

Venta de Solares, Seybo. 

En virtud de los poclere2' de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva: 

A Prim~ro: Se aprueba la siguiente resolución dictada por el 
, Yuntam1ento del Seybo en fecha 22 del mes de Agosto del año 

,¡)\'t 
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1920 relativa a la venta de terrenos urbanos pertencientes a di
cha comun: 

EL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL SEYBO. 

ATENDIENDO: a que es deber de los Ayuntamientos pro
pender al progreso dentro de sus respectivas municipalidades; 

ATENDIENDO: a que en la parte Norte de esta Ciudad se 
encuentra un predio de terreno cuya urbanización fué acordada 
en fecha 7 de Junio de 1920, el cual se halla enclavado en los te
rrenos del Ejido y colinda por el Norte con el Rio Seybo, por el 
Sur con la Población, por el Este con la Fortaleza y por el Oeste 

. con camino real del Seybo a Hato Mayor según plano leuantado 
por el Agrimensor Público Sr. Miguel A. Duvergé; 

ATENDIENDO: a que el Ayuntamiento necesita obtener los 
medios económicos que le permite!°} efectuar algunas obras nece
sarias y de progreso de la Común 

RESUELVE: 

Art. 1.-Vender los Solares compre11didos en el p:¡:-edio de 
terreno arriba descrito, situado de la parte Norte él? esta Ciudad, 
sea el mismo que se encuentra delimitado en el plano levantado 
en fecha 20 de Junio de 1920 por el Agrimensor Duvergé. 

Art. 2. -Vender 200 solares urbanos de la común en la 
extensión de terreno que ocupa la actual pob]Jlción. 

Art. 3 .-Reservarse en los lugares más apropiados de la z0-

na urbana del nuevo ·ensanche la porción de terreno necesaria para 
los usos a que más tarde hayan de ser aplicados. 

Art. 4. -Destinar el producido de la venta de dichos solares 
a las siguientes obras: 

(a), Construcción de un parque de recreo, 

(b) Construcción de un Cementerio, 

(c) Arreglo de algunas calles. 

Art. 5. -La presente resolución será enviada al Poder Eje· 
cutivo para su aprobación. . 
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Dada en la sala de sesiones a los 22 días del mes de Agosto 
de 1920. 

Servando Morel hijo 

Secretario Auxiliar, 

G. Bobadilla, 

Presidente del Ayuntami•ento Int. 

Segundo: Queda entendido que esta venta se efectuará. ex
trictamente de acuerdo con el pliego ele condiciones que deberá· 
formular el Ayuntamiento y que dicho pliego de condiciones no 
tendrá efecto mientras no sea aprobado por el Secretario dé Es- . 
tado de lo Interior y Policía. 

Santo Domingo, R . D . 

Octubre 28 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Arrn¡:,da de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar· de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 555. 

G. O. No. 555. 

LEY QUE REGLAMENTA LA CLASIFICACION DEL 

TABACO POP. LOS PRODUCTORES, ANTES DE VENDERLO. 
En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier

no Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: . 
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POR CUANTO: Ha sido costumbre mojar e indebidamente 
curar y clasificar el tabaco en rama al extremo de per.iudicar fa 
calidad y fama del producto dominicano, además de disminui:· ,,u 
-.;alor en e1 mercado, 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. (a) Las hojas de tabaco serán colg1das e<1 1:1 

'· troje o enramada para secar, no menos de cuarenta 'O) día,. 
va;ra que sean propiamente secadas y curadas. Cuanc ,tén su
ficientemente secas y curadas, deberán entonces ser enL uúllaclac 
y clasificadas por el prnductor, por 1o menos en las sigu ip11te,~ 

clases: 

1 . -"FF" Hoja seca y sana, sin orillas rotas o grandes agu
jeros, con una longitud mínima de cuatro (4) de
címetros. 

2. -"F" Hoja seca y sana sin orillas rotas, pudiendo te1m 
pequeños agujeros o manchas, con una longitud 
mínima de tres (3) decímetros. 

3 .---"A' Cualquier hoja que no pueda incluirse en las cla
s·es "FF" y "F", seca, con una longitud mínima de 
dos (2) decímetros. 

(b) Las hojas inferiores, endebles, amarillas, quemadas Y 
amortiguada¡, (barresuelos), no se incluirán en ninguna de las 
clases arriba indicadas, pero pueden prepararse para la venta co
mo "hoja suelta" para "picadura". 

Artículo 2. Después que las hojas de tabaco hayan 
enmanilladas y dasiftcadas, deberán ponerse en un montón no 
menos de m~ :neL.·o cJc ::11:0, :- se .rle~:',rán a1ro~o11:das cuando me
nos por trein1. a días. 

Artículo 3. Solamente las hojas de tabaco preparadas de 
la manera arriba mencionada podrán ser vendidas y compra
das. 

Artí,·ulo 4. Las hojas de tabaco no deben mojarse en 
gún tiemriu a11tes de ser presentadas a la venta. Cualquier vfo
lación <le este Artículo se castigará con rn ulta de $50 ( oro) 
la primera infracción y aumento de $50 oro por cada repetíci6:7, 

más la confiscación del tabaco. 

Artículo 5. Los Bnvases en los cuales el tabaco se pre.sen-
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te a la venta deben marcarse e:::;pecíficando clarameme ia Ciase 
que cada uno contiene, y el tabaco debe nmir las condiciones de 
la clase a que corresponda. Cualquier violación de este Artículo 
se castigará con multa de $50 (oro) por la primera infracción, y 
un aumento de $50 (oro) por c~,;td repetición, más la confiscación 
del tabaco. 

Artículo 6. Cua]q uier Inspector deJ vuuierno, de la :Secreta~ 
ría de Agricultura e Irmigración, debidamente nombrado, puede, 
en cualquier tiempo, in:::;peccionar el tabaco, aplicar multa por cual
quier violación de esta Orden y confiscarlo, cuando no esté de 
acuerdo con lo prescrito en la misma. 

Artículo 7. Las disposiciuue:::; ue esta Ordea entrarán en vi
gor el día lo. de Febrero de 1921. 

Santo Domingo, R. D. 

Octubre 28 de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada de bs 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo D0mingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 556. 

G. O. No. 3165. 

Que declara rescindido un contrato entre el Ayvnta
miento de San Pedro de IVIa~cds y el Sr. Franci,sco <le 
Castro para la construcción de un acueducto. 

CONSIDERANDO: que el Ayunbm1'nto de San Pedro de 
Macorís, en fecha 12 de lviayo de 1915, celcliró co" el Sr. Fra11e;c:co _ 0 

'i7 
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de Castro un contrato para la construcción de un acueducto dentn) 
del período de un año a partir de la aprobación y publicación del 
mismo; y 

CONSIDERANDO: que el Artkulo 23 del expresado contra
to establece que este quedará rescindido de pleno derecho si el 
empresario no cumpliere lo convenido; y 

CONSIDERANDO: que el Artículo 30 del mismo contrato 
establece que el empresario se compromete a: poner. dicho acue
ducto al servicio público en el iérmino dB un año, a contar de su 
publicación en el periódico oficial, y que han pasado más de 
cuatro años desde la fechc1 (Ago2to 15 de 1916) de esa publicación 
sin haber el Contratista hecho ninguna gestión p~ra cumplir con 
los términos del referido contrato; y 

CONSIDERANDO: que el interés público y el bien del pue
blo de San Pedro de Macorís requieren que el contrato mencio
nado sea declarado de ningún valor y efecto; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1. El contrato para la construcción de un acueducto 
en la ciudad de San Pedl'O de Macorís, celebrado entre el Sr. 
Francisco de Ca¡;tro y el Ayuntamiento de esa ciudad, en fecha 12 
de Mayo de 1915, y aprobado el 7 de Abril dB 1916, se declara 
por la presente rescindido. 

Santo Domingo, R. D . 

Octubre 30, de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados U nidos . 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO' MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 557. 
G. O. Núm. 3167 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobier
ho Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 
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1.-Durante la ausencia dé l:.i c;uJaJ de Santo Domingo del 
Coronel Arthur T. l\1arix, dei Cuerpo ele Infantería de Marina de 
los Estados Unidos, y hasta nuevo aviso, queda nombrado el Te
niente Comandante Lybi-and P. Smifo, de la ArmaJa de los Esta
dos Unidos, Ayudante del Oiicüd Encargado de la Secretaría de 
Estado de Justicia é lllsL~icc:o.i .Pul:llint y Ayudante del Ofici':d 
Encargado de la Secret&.ría de Estado de Reiaciones Exteriores, 
co1;. a·,itoridad para administrar ambas Secretarías. 

Santo Domingo, R. D. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador 1vlilitar de Santo Domingo. 

8 de Noviembre de 1920. 

GOBIERNO lViILITAR DE SANTO DOl\UNGO 

Orden.Ejecutiva No. 558. 
G. O. No. 3168. 

Que destina la suma de $2:25,00U de los fondos de la 
República Dominicana depositados en manos de la 
Guaranty Trust Company para la Carretera Santo Do
mingo-Monte Cristy. 

En virtud de los poderes de c1ue está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

Se destina de los fondos de la República Dominicana deposi
tados en manos de la Guaranty Trust Company de New York, la 
suma de DOS CIENTOS VEINTICINCO :MIL DOLARES 
($225,000) para la terminación de la Carretera Santo Domin~o
Monte Cristy. 

; Santo Domingo, R. D .. 

~ de Noviembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de los 

Estados U nidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 559. 

G. O. Núm. 31G8. 

Enmiendas a los Artículos Nos. 159 y 204. respe(Stivarn@nte, 
de la Ley de Presupuesto de 1920. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, se dictan y promulgan las 
siguientes enmiendas y adiciones a la Ley de Presupuesto del 

año 1920; Orden Ejecutiva No. 357, publicada en la Gaceta 
Oficial No. 3070, de fecha 6 de Diciembre de 1919: 

1. A partir del lo. de Octubre de 1920, el sueldo rnernrnal 
de un (1) farmacéutico se aumentará de $150 a $200, Artículo 
159 de la Ley de Presupuesto. 

2. La persona cuyo nombre aparece a continuación qued.<i 

autorizada a retirar trimestralmente del Tesoro Nacional una 
suma tres veces mayor que la que figura después de dicho nom
l::lre la cual se cargará al Artículo 204 de la Ley de Presupuesto 
de 1920, como Pensión prevista en la Orden Ejecutiva No. 456: 

José María Sepúlveda ................. $93. 75 ,mensuales. 

Pe:r;o en el caso de la persona de refrencia, entrará en vigor 
la pensión el día 16 de Noviembre de 1920. 

Santo Domingo, R. D . 

10 de Noviembre de 1920 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estados U nidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 



GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 
ORDEI\' E.JECL:TIVA No. 560. 

G. O. No. 3171. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobiern9 
Militar de Santo Domingo, se e::,tablece la siguiente Ley de Pre• 
supuesto para ~l año 1921. 

CAPITULO I, 

INGRESOS. 

Se pre.- u pone como ingreso probable durante el año 1~21, la 
suma de $1L631,400. 00, distribuida así: 

Derechos de Importación y Ex-
portación ................. . 

Derechos de Puerto ......... . 
Derechos Consulares ..... . 
Impuesto de Muelle ......... . 
Impuesto Producción Alcohol 
Rentas Internas sobre Documen-

tos ......... • - • · · 
Rentas Internas sobre Productos 

Doméstfcos . . . .......... . 
Sellos de Correos ........... .'. 
Telégrafos. Teléfonos y Radio,. 

grafía ...... •. . . . . . . . . . . . .. 
Arrendarnientos ............. . 
Ventas Públicas ............. . 
Derechos de Registro ........ . 
Apartados de Correos ....... . 
Marcas de Fábrica .......... . 
fotereses sobre Depósitos ..... . 
Lmpuesto Ley de Caminos .... . 
Diversos ................... . 
Excedente Fondo de Fidelidad .. . 
Multas ................. _ ... . 
Recargos y Transferencias de 

Patentes ................. . 
Ferrocarril Central Dominicano 
Ley· de Patentes .............. . 
Ley de Impuesto a la Propiedad. 
Ley de Impuesto sobre la renta 

de Corporaciones y Sociedades 
Comerciales .............. . 

............__ 

$6,500,000. 
50,000. 

150,000. 
130,000. 

1,000,000. 

156,000. 

600,000. 
100,000. 

112,000. 
2,200. 
4,000. 

36,000. 
5,200. 
2,500. 

400.000. 
47,000. 
7,500. 
8,000. 

30,000. 

11,000. 

680,000. 
1,000,000. 

600,000 . $11 ,63L400) 
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A DEDUCIR: 

Para intereses y wmortización 
del Empréstito $20,000,000.00. $2,800,000.00 

Para intereses y amortización de 
la _emisión de Bonos 1918 -
$4,161,300 . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,168,000.00 

Para intereses de la emisión de 
Bonos 1921 $10,000,000.00. . . 800,000.00 

5 Por ciento estipulado en la Con
venc10n Domínico-Arrnericami. 
para que la Receptoría cubra 
los gastos de recaudación . . . . 325,000.00 

Honorarios personales, según Ley 
de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . 30,000.00 

60 Por ciento de los fondos co
brados de acuerdo con la Ley 
de Caminos para trabajos es
peciales en caminos y carre-
teras ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . 9,600.00 

40 Por ciento de los fondos co
brados de acuerdo con la Ley 
de Caminos atribuid0s a los 
Municipios .............. . 

Art. X de la Ley de Aranceles de 
impo·rtación y de exportación. 

Para reembolsos probables por 
derechos aduaneros cobrados 
en exceso ................ . 

Para reembolsos de derechos so
bre efectos para las fuerzas mi-
tares ................ _ .... . 

Para reembolso de sumas que 
sean cobradas en exceso sobn 
Rentas Internas por errada a
plicación, de las Tarifas y otras 
causas, inclusive los reembol
sos autorizado3 por la Orden 
Ejecutiva No. 64 .......... . 

Pago a los Ayunta;mientos de a
cuerdo con la Ley de Impuesto 
a la Propiedad ............ . 

Pago a los Ayuntamiento de a-

6,400.00 

3,000.00 

7,500.00 

3,500.00 

7,500, 00 

580.000. 00 
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cuerdo con Orden Ejecutiva 
No. 402 ................. . 

Reserva para Obras Públicas en 
proyecto. . ............... . 

Capitulo I 
A deducir 

Capítulos 

RESUMEN. 

INGRESOS. 

EGRESOS. 

II Poder Legislativo 
III Poder Ejecutivo 
IV Poder Judicial 
V Interior y Policía 
VI Sanidad y Beneficencia 
VII Relaciones Exteriores 
VIII Hacienda y Comercio 
IX Agricultura e Inmigración 
X Fomento y Comunicaciones 
Xr Justicia e Instrucción Pública 
XII Justicia e Instrucción Pública 

250,000.00 

250,000.00 $6,240,500.00 

Balance . . . . . . 5,390,900.00 

Total ...... $11,6:31,,±00. 00 

$11.631,400. 00 
6,240,50J. 00 $5390-900. 00 

$ 3,420. ºº 
150,000. ºº 
703,452.92 
919,589.60 
255,115. ºº 

73.315.00 
885,840.00 
214,985. ºº 
799,131.50 
254,066. ºº 

1,130 000. 00 $5,338,915.02 

Superavit $ 1,984.98 

Artículo 1300. 

A partir de la promulgación d2 estn Ley, c:csarún en funcio
nes los empleadcs y :funcíonnrios cuya insti'rnción no esté c::msa
gr11d2. o pi·e-,•ista en el artin,lado c1e esta Le?. 

Pánafo 1°. Los sueldos especific:ados en la Le;,; cnrre::;pon
c\e,1 :,1 miixirnv!t ele. 1", ~t,n¡c; cn¡1c•1ºn·1¡•7 d~l ,,,, ,·,., L., •. ¡l-1 er1plC'O V ")

0 el 
• -.V.,__ ._, _,., ... \.~ .,"'l !._..,~ Cl ~- Jj(., l. L. <, .L,, ~!, - ! • .._J 

ac!.1:8l c,np1caclo, ah ::rrcci2ción del Srci·elario clel RaFJU c:,J1-res
l)c]1_~~ 1~~1t-2_. nu f1.:crc, r•lc:i_·cccdc!' a é1,un1en(--, e·; '...;ll ~ue1.clo ~¿ctuul, se 

se le continuará el nago de acuenlo con el :-:de]do esripubdo en el 
Pier;,;_tsi.o en ,ig~,r el 31 de Diciembre ele lDZt). 

. ,:ún·:-ifo 2· Tccb::; los li<l'.(OS pendiente::; al ;51 D:ciembre 
'U)~ •• 1 

~• •• de s1.1mns c~msi_,r,1adas en el Presu¡rncsl:u c, 1 , \·tgor a e,''ª fe-
cha o Cll\'O p l b: ·c1 t · a· · . . 1 ,J ·, . ago 1u ,ese si o au onza o con anlenoric au a rs~ 
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fecha, serán cargados al- Artículo correspondiente en el Pn,u
:puesto en vigor hasta el 31 de Diciembre, 1920, o a la cue11b. e, c11 
yo cargo fueron originalmente autorizados. 

Púrrafo 3". Donde quiera que se especifiqne el alc1uilcr dé 
local para las Alcadias, Jefaturas Comunales, y Ofieinas ele \'11r

reos, y de Telégrafos? TeléfonoE, el r,ago se hará al .lere t\(~ ia 
Oficina, y este es responsable ante el duefío del local clel 1,;1,(,·, dP 

dicho olqnile1·. La respoll.",1t,iliclad de! Gobierno cesa coi, el ¡i,:,'/n 
al Jefo de h O1ici1w c1e h1_ 11,ntidn consig1rncla en el Presupucsl-; 

Púnai'o ,l . E1 - • ~\-o ele los snc'.c1os se }rnrú por /ll(',lin de 
cheques rer~orn:lcs, li1_ir:H!o:, n_ fa\-01· r!c: empleado. Todo cu1¡:',•;1-
do que \·enc\a o ernpe.- ,: e!, al\ti'1n m.-i:l-i ;:;u suc1(10, e.! '.UÚ ,z11_id," 

destíh1c1(:Íl!, ~- el su,cldo ,1:,í Yendido o c:Jmpronh,1 ick ,, •rú ck-.-J:i,·a-
do nulo r sin ning-ún ·, • 1 

-, ~- el nu' 1 lnnle ,-oh-eLi . : 
, 

~':' :: ¡· 1,: 1, h 1:-i 

fondos del Gobierno. 

I_)úrr;..1{0 D··. 1-\ - ·,;,•12pción G~ , ... 2rnp\~[H:~_:. ~IJ-·,:L(,rn',\~ t1n 

lns Ofi,:ín;:,;, ele Jo., G •': ···iwrlol'e,; c:2 T'!_-c'.-incin,.;, .1,,1·:•!.urn., c'u 
:nwrn lr:0 : :, ,_;e ln,: .:1 fen - • i e1·r,•; :•: Port.:- •'n,·, c•n ln,: rl i 1' ·:· ·: 1 í, :, lll' :•~11-

('encin.~; toc1oi: loA no;,1iJrarnil:nk,: ]':li? e r11' •11,cr, ,', 

sueldm-,, c1e i'ondo;e, es1>•cificar1oc: e,1 e,;Lc, Pn,>'un::,•~t·\ ,,:•1·ú1• k
cho:=; 1)01' la Au(oricl_:1d r:,icC'lii\'il, 1_)l'c\'ia j'(1('()]1VJ(t:li:Í1Í11 cl1-l 

cretnric, ele] Humo cm·,·e:pr.nrlientt: . .r dclicr:111 ,-.:e1· rei(t-:trndn~ en 
la Secrl'!:_n-í:1 de P:iciem ,t ;v Corncrc: 0 , y c•11 b l'nni:aln:·i;¡ C:l':1cr'.1· 

cie J.I::tl·it:ncl~l. L<~s sc:~1.'ilud~~ clclJc:·ún 1:~--_{'Pr~c) :11 .1c1 lc) ele l:~ Ofi. 
·cjJ~L;. r11 ~n. ,..'.i.trtl se de~:\\_,. :·-l c-rH)) 1.c~_: \- ·..: •1 '.2 L\. c\11Yl~11•:', :1 --~n .-!\ 1r, 1r\,L· 

irnLc~1iatn, con tollos loe: in Cornle,:; :.- ,·ccon1cndacil,i\l;:: 1¡1 o (· 1111 i'co
p2dn ;:tl :,Jliciürnle puecln cüir. f éb ,,o);cit11de,-; p:1r:l .foi'cs de O -
rin~1s ~e harún directnn1ente D1 Scc1·eí·:1rl:) c~c\ 1~-~uY11, Lu:-r~-~-~_>('f\-

Púrr:1fo 7 :\ w1~·w1a pcr.~1.1 11,, que l1t 11Jicn:: siclo ,;1:p:1r:Hl:: 

del Servido po1· cnusa )1_1,:tificada poclrú :,=er ernpk,1(1a C'll oti· 11 !Jl'

parhmw1ür> dd Cdl dc-111 rci (1,'.1 ;1i1n su1¡,:ig-uicntc ,1 ~tt srp:i.

ración, sinci ron la ;_1J:roh~cirll1 ele] V11:_·;1!·g·,tdu de h 2ol'l'C1:tri:t d,· 
Estndo del departamento donde cslunJ empleado. 1\íng(m cm
pleac1o harú solicitud de trnslnc1o o para nornbr.amie;1I o en otro 
dep~1rtamento del Gobierno sin 1a autorización por e"criti tle\ 
,)efe c1e la Oficina donde estiwier0 emplcac\c. La i11t'n1cción de 
c~,ta elúli,,n1a co1,,,ti_t_uírú cau:sa :,,ufíci,.~nte 11~1r;_t :,11. :,,~'.\1:1n~i6n clei 
Senicio. 

Púnafo s-·. La comr1ra, con fondos previstos en este Pre
~;up,cstu, de equipos O materiales de cualquic1· naturab:cl, ¡Jr 

piednt1 de Oficiales, Reclutas o Em])leaclo), clel GolJicrllo Dunll· 
nicano., o ele las Fuerzas de Ocupación de los Estados Unido:i de 
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América, directa o indirectamente, queda terminantemente pro 
hibido, y í'Ualquier Ófici::\l, Recluta o Empleado que viole las dis
posiciones de este párrafo, estará sujeto a destitución inmedia
ta del servicio del Gobierno. 

Púrrafo 9". 1~ o se podrán utilizar ninguno de los fondos. 
apropiados en e;:;te Presupuesto para "Gastos Imprevi-stos" en 
aumentar sueldos ele empleados subalternos, ni para pagar a di
chos empleados, por trabajos extras que rindan dentro o fuera. 
de las horas de Oficinris. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra-Almirante de la Armada. 

de los Estados Un :dos, 

Gobernador Militar de Santo Domin~c-, 

Encargado de la Secretaría 
de E~tado de Hacienda 'y Co

mercio. 

Arthur H. 11:i:2.yo 

Lieut. Comdr. (SC) U. S. Navy 

Por el Gobierno lvLlit;;i_~ el.e 
fü,nto Dorr,ingo. 

~anto Domi1wo. l~. n 
11 ele :No•.1iE:mbre ele 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 561. 

G. O. No. 3169. 

ENMIENDA A LA LEY GENERAL DE ESTUDIOS. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno, 
Militar de Santo Domingo se dicta y promulga la siguiente Or
den Ej ecuti ya: 

Art • 1.-Se modifica el artículo 39 de la Ley General de E,-
tudios vigente (Orden Ejecutiva No. 145, de fecha 5 de Abril d~ 
1918), añadiendole el siguiente párrafo: i'?,-\ 



"Disponiéndose que los Licenciados en Medicina que presen
taron iesi,; en virtud de Leyes anteriores a esta Orden Eje
cutiva no están obligados a presentar una nueva tesis p1E11. 

ohtt>ner el grado ele Doctores. después de haber sido aprobado 
en las materias que prescribe este artículo para el Docl'.l
rndo en Medicina". 

Art. 2. -t<;l icrtículo 46 de la repetida Ley. se enmiend,. 

a.gregúrn1ole la siguil:nt2 disposición: 

"Dic-:poniéndui,~ c~;e en vez de lo que antecede se a::epte w1 

certificarlo díci:c' de sufic:iencia en la "Sección de Letra~" 
<le Jo:-; cstncli.0:" .-u:undarios con arreglo al párrafo No. 7 
de la Orden (;sre ·;1] ?\o. 2'20 del Departamento de In.-,tn:c
c:61: PúlJlica. (1: : . 2'.1a 30 ele .Junio ele 1920". 

Arl. '.\. -Se r,;, i>i::a el artículo 48 ele la mi:,ma ley afo
diéndole el ~,iguiente p'lrrafo: 

,'Disponiénclu:-:e liUe lo.~ Licenciado" en Uerecho que pre,'> 
taron tcsi:; en \·iltud d2 Leye'-'. antei-iu,·es a e.~b Orden E.iec11-
tiv1t no cstún obligado:-; a 11re,.:c1~tar una nueva tesis para oh• 
tener el t(r«do de Dodores, d::>;pu6s cl2 haber sido aprobr
dos r~n lc1.:, materias que prese:rihe es te título para el Doc
torac1o en Deree:ho". 

Santo Domingo, R. D., 

Noviembre 15 de 1920. 

THO:.VIAS SNOWDEN, 
Contra .Almirante de la Armada 

ele los Estados Unidos. 
Gobernacl.or Militar de Santo Doming·o. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO'. 

Orden Ejecutiva No. 562. 
G. O. l';o, 3170. 

; 1 ,,:\tJVL ;-F,'.NCJA Df;'. Ií\iPUESTOS N::UNICIPALES 

I::: -:irtu:J de los poderes de que está investido el Gobierno 
Milib,, de ~:;:i_;,to D:_irüiÍ1g:o, se dicta y promnlga la siguiente Or
den: 
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Los impuestos establecidos por los Ayuntamientos y que es
tan actualmente en vigor pero que no han sido aprobados por el 
Congreso Nacional ni por por el Gobernador Militar, quedan por 
la presente aprobados a partir de la fecha de su adopción y con
tinuarán en vigor hasta que sean derogados por aubridad com
petente, con excepción de aquellos impuestos cuya supresión ha 
sido ordenada en o antes del 1° de Enero de 1921. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar ::le Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 

16 de Noviembre de 1920. 
,,,.:;::::-~ ; ~ 

'.-1,,, 

J .. 

'~"" • 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 563. 

G. O. No. 3172. 

LEY DE HACIENDA. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno. 
Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Ley que se de
nominará LEY DE HACIENDA: • 

FACULTADES Y DEBERI:S EN GENERAL. 

ARTICULO l. Sal 'º lo que de otl·o modo se disponga en es
ta Ley o, por las disposiciones de algún tratado, la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Comercio queda encarrrada del cumplimien
to de los deberes y del ejercicio de las faculbdes que general
mente afectan la hacienda pública del Gobierno Dominicano, in
cluso la propiedad, fondos, créditos, derechos y recursos del mis
mo. También queda encargada dicha Secretaría del cumplimien
to Y ejercicio de cuantos deberes y facultades se relacionen coJl 
los ingresos, sea cual fuere su oriien, de dicho Gobie1·no, y de h 
recaudación y desembolso de dichos ingresos, de todo lo cual ,se 
dará debida cuenta. 
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ARTICULO 2. La Secretaría de Estado de Hacienda y Co
mercio tendrá además jurisdicción y dominio sobre terrenos pú
blicos, y sobre los derechos o servidumbres territoriales del Ge
bierno, siempre (2'º c1c c1:cht juriscliccién o dominio no se halle 
actualmente investic10, o :::e invista en lo sucesivo, cualquier otro 
departamento o estalJ1ccimiento guberna::nental; y, por medio de 
sus funcionarios adecuados, desem1wñará y ejercerá lot! deberes. 
y facultades especiales que más adelante en la presente se preo
triben, o que en lo sucesivo la impongan o confieran las leyes. 

TITULO I. 

DE LAS zo:'-TAS 1vIARI1TMA Y DE LAS MAREAS, Y 

DE LOS LECHOS DE LAS AGUAS INTERIORES. 

ARTICl;.':___C :". La Zona Marítima y la de la:-; Mareas, se
¡¡ún se establezcan y d2iln'.1 11 por le.':. a,;í como h::, lr::cho, de 1odo8 
1011 ríos, conieHtes u otras ag1ws rnt\ ega !Jle:, o ílotables compren
didas dentro de 1;,, jurisdicc:ón tcrrito.i·ial del Gobierno Dominiea. 
Esta.do de F::-,ciu'.da y Con~e:·cio, (:t:ien para el efecto, tendrá las 
no, quedar:\n 1y• ·,, ,,i ·',1--,,'·-io ~cc1ministrativo ele! Secretario de 
siL;uientes fa.cniu1uc,, ./ ~'.,u1;gacione;;: 

(a) Arrencfor a personas particulares, sociedades o corpo
raciones, hasta donde ;;e compl'e11d:rn en ello h.-; intereses del Go
bierno, cualciuier terrE:nu o interés en el mismo, que sea de domi
nio público, deni.ro c:e b Zuna Marítima, con arregb a las condi
ciones que clic)v, So:·:·c~:,.:·io considere equitativas y justas; mas 
las escrilnr::u ck :11-rcid:1111iento serán extendida:;; por el Secret.o.
rio de Bstado de Hacienda y Comercio a nombre y en benefici0 
del Gobierno de S::mto Dominzo, sus sucesores y a:iignatarios, :1 

serán efectivas cle.spt!fs c12 estampadas al e.fccto con el sello le 
c'.;clc•, C>bierno, s::l ,1;_:e se obseri;en las forma1idade:; ejecutorié,s 
prc:'.':·i'.a:c e 'a Ley c:e Tiegistro ele Tien:::s. 

(e) lo:·c~-:. ~.:Zls 15articulnres, ~o,:iedades o coi-)u-
racio-,es perm:.c:c;.:; , :e. CJ.': o :--~,- plazos cleterminaclo.:; panl h 
construcción f12 cc:J:.c~cs u cü::;s :_ )J;-, .·. :· :·,:, "•t lle,:ar a c:abo (:nal
quier obra u o>.-:1 __ ; e, --,·:2nos del dCJrn:1i,ü >.°;/'.c:o ·L1;)icar1o-; e:1 
la Zona t'Inríti:rr1~~~ e -:.:1. l~"'t de las ~J·;.rc'.'.s) o p2,r::.: :;i -;_c~11· lJica:·~, :1:·c
na, gra\'c., o n1.:.te:'.'.:dc~·i r<~rc\_<dc:; r~1ra fi1~~:~ !-'l1i-Lc·uí:1res o c'Jmer-
cia1es, de cualquie1· terre;:o del dominio público sometido a su cli-
recci6n coií a~-:·2s·:l,) z, h : ,·c:3crito en esta Ley. El impuesto so
bi-e documentos ¡;rc.-;cr;to e11 el i\rtículo 87 de b Orden Ejeeuti\'9. 
No, ~;~~·- t:.0 ~~:·1dr~ aplicación D. '..:::..-i ~)':;:ic(Cud,_·,:: 1·:~1,r:_~ i)ermisos qu:; 

Se Co ·.1rnr1 011 c,-,n r••,'re'i',~. e¡ 0c,l·e /1·,,t'. .. ,-1., c·1·-11r1:•, ,·, 1 " ·1,)r del ,s:.;!" i-
- 0 -, ..... LI(,.._ c..,.;.. ,i~---'-U ./ (.. ..__.._,,., ----~ .L.~•LV L •'-"L.~ ....... ·--·· f 



cío 0 del rnaterin1 comprendidos en el permiso no exceda de cien 
dé!ci!'eS, a juic.io del Secretario de Estado de Hacienda y Comercio. 

ARTICULO 4. Los originales en duplicado de todas las es
cLtt,r:,s de arrendamiento y permisos, y todos los documentos re
laclcnados con los mismos serán transmitidos al Tesorero de ]a 
=~epúb1ica Dominicana, instituído más adelante en la presente, 
trn 1wonto como el Secretario c1c EsLado de Ha,::cúc:'::-, y Comercio 
rjccutore bles escrituras de arrendamiento y permisos; y será 
debe:' del Tesorero recaudar lns i·entas u otros fondos pagade1·os 
sobre tales contratos, y depositarlos en la Tesorería de la Repé.bli
c.: Dominicana. 

TITULO II. 

DE LA OFICINA DEL TESORERO Y DEL AUDITOR. 

ARTICULO 5. Queda abolido el Puesto de Contador Gene
ral de Hacienda, y se crean en la Secretaría de Estado de Hacien
da y l~omercio los Puestos de Tesorero y de Auditor ele la Repúbli
c,. Dominicana. siendo debet· de lo::; nornbradcs vn-a cubrir estas 
p[(',"'.f!S nuens, ejel·cer, e ;,1 .'l.Trcg]o a Ja distribución de atríbacio
iL, r;,1c más adelante se hace, tcch3 las funcicnes y deberes que 
hi.:;t::i, el presente coaespondian al ConLaclc1· Cenend de I-faclen
di, adem;'\s de aquellos deberes y -r\·:1ci0:1e~; ::ue mf1s ad2b.nt-:2 en 
h 1Fescnte se ies. seü:1irrn, o qn: llwgo ,óe 1e-; puedan S'.3iia..lar por 
ls:1. ) _..;or re_zbmentc$. 11.clmin;sfr:1.iivos, siendo el propósito de es
ta cy rcp:•rtir les deberes y f~tc,1t:v1es que ~:nt2,·1orme11h~ eran 
ejetcidos por el Contador General de Hacienda, a fin de que el Te
D1·oro se dedique exc 1usivamente a1 ejercicio de cuantos d~bere 
y iacuitades se rcbc:0J1E11 crn h re-,~ucbción, C'...:s 0oJia, desembol 
,,o:· :'.c1mir)1f,b'::'ccif,n de los fuN1cs :0 úbliccs. y c1 Auditor al de3em
r2l!s (1e los deberes, y al ejercicio ele las facultades que 1·rst'.1 el 
prescn1.e correspondían nl Contador General de Hacienda en lo re
lé,tivo a la intervenci.,m ~- ~jmte de cuentas y reclamaciones. 

A11'>'TCULO G. El r;'esorero y el Auditor de la República 
Dorniricana pueden em:::i!ear los títulos breves "Tesorero" y "Au
d11or' , respecti;;amente, y cualquier documento oficial firmado por 
ellos como "Tesorero" y "Auditor", respectivamente, tendrá la 
misma fuerza y efecto legal como si se emplearan 1os títulos ínte
gros de dichos funcionarios. 

ARTICULO 7. Tanto el Tesorero como el Audjtor estarán 
facultados para citar testigos y tomar juramentos relacionadoa 
con la vista y decisión de asuntos que sean de su respectiva com
petencia, 
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DEL TESORERO. 

AR'I:ICULO 8. Además de los deberes y facultades que se 
enumeran más adelante, el Tesorero desempeñará y ejercerá to
dos los deberes y racuitades que hasta ahora le han sil.lo impues
tos o conferidos por las leyes \-igentes al Contador General de Ha
cienda, menos aquellos que se relacionen con la intervención y re
\·isión de cuentas o reclarrn-1.ciones, e inspeccionará el ejercicio, por 
sus subordinados, de todos los deberes y facultades que lwsta el 
pre::;ente les hayan sido rnnferidos por la le;,· a dichos empleados. 
(1nedará encargado de la fiel custodia de los fondo;; de i;: R2públi
ca Dominican~\, :-· de los íonclos que en lo sucesivo le s:,,:rn en~o
mendados de acuerdo con i~, ley; de ejercer el co.ntrol ge11e¡·c4_J ad
ministrativo de todos lo~, hiene,.; del Gobierno Domi11ic1mo, ele la 
c!:::is•2 y na.turale.:::c, que ü1s:en; de colocar en li:}ta,;, -,·:,ll1;:,r, admi
nistrar y disponer ele todos los Dienes Naciu:rnles, excepto lo que 
de oho rnodo se diSIJl;n¡J'cl por ley; de üjnr y reC'.auclci:r beles los ~le
l'edlüs nacic1:;;1le:,, impL·es,cs, t0111:rilwciones y oh,-,,; tr:'.)~:'c:; del 
(;cl>iu·1;0, sa'.\·u lo clispicsto de 0tro modo por 1:,. l2y; ele hacer 
cumplir, de aC'.uerdo :::on las indicaciones del S2uel:L1·ío c1·-! ·,:, ,bLL1 
ele l-L,ciencia y CoiU:','(;;u, 1:r.,::0,; Lil l2yes que cLspoü:::,:·.;1 el c:;~able
cin1ie¡1to y 8:>s~e1~ir-1i2;~)¡_~~ de un :slslerna fi,;o ele pc~;;is ~-,:- E1etiic1a.s; y 
de co1np;.~D~r y 0:_L_~~11i~~.~-~·~1r 10~1 121~1t.J1·i~~'.es nec2sa1·~cs pa1·g el uso 
e11 les clistlntc:--; de1J:: :.t~~i"c,e:~t ---~·, ~i oL~'·J.-.; e.:~~--'. 1J~ccL·1~ient~s c1e1 C~o
L>iern,J 001ni~1ica1~::. 

gu>·:J,. o dt):·si~~-:._1c·,_ c:1 les ~_;~1i1c·:J~j :liJC J:~::/¿1.,11 :~ic~·J (2 :igi!c.c:00 c~2ro

siL:1.,·ios de lo.,; fondrn c'.0:1-iiniunc:,, o C)llC !;e c1e;;ignen por el Secn:
tni-io (~e EsL'-1d'.) c!_e 17-~~r~:e-~;.~-1~1 y (~u:n21·21c, toL~o:_; lo[~ tondos de1 Go
bierno Dominicallo inc'.lhO re,1Lw, el Jll'odu'.to el.e bon')s, L:irn1os ele 
rese-1:~-::.1.. y de1:<Ss~ t.: s 0.< )e, ü1 lc:s: pD1· tcdo Jo cutt! ex~e11dei'á i·ecibos J 

y en caso de necc:,ich:d el Te~;;.;i•e:i.·u, o cual(ll,i2r fuaciom1 i'io o em
pk<1c1.o ¡_~t,e actúe a su,; ó1·dene,,, 1,cc;n't Yalerse le_g-[1.Jment2 c'e la in• 
ten.·211ción de cu,lr~tt'.en. t·.,c~"Dl :::,i·nw<la, o 1'uncio1nl'io de orden 
púb1 leo n 13s órden2,; del Gobie,T1:) Dorninic~0 no, 1nr,1. la vi1ilat1· 
ci?, ~ir: 12 ,,.s",·m·id:lrl cL f:: 01::k·, o bié:ne:1 perbnecient.es a cliclu Go• 
bienrn; y Sé"rá de1,J2r de e,,a fuer:,,a arm:icla, funciomnios de orden 
pú:Jico, cit:d::i.,fa_n '.'H n 11 ?, bitanü s, tef>pon der sin dernora a ese lla• 
m::i.n:isnb y pre:.c:(-~'~' tu> l:1. c1:,.'L:d;:i, qt1e le:, sea posible. 

ARTICULO JO, :fo :,r:rú Jeg¿Ü que el Tesorero, o cu::i,lqnier 
fm~(•i ''1121 i o a f;1; s ói·d:, 11c_;, c1sposite co11 los fondos públicos sus 
fond::1 ;4 pernon8}es o 11:~1 r1e un tPrr2ro; v todos los fondos así depo
sii:ados ge crm::-;i<lenwán como fondos ;úblicos y como tales serán 
clAnn'-lihrlo"' Pn h, "rpc,nrPría rlP] Gobierno Dominicano. 
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ARTICULO 11. El Tes-:irero sólo dispondrá de los fondos 
púb1ícos, fondos de reserva y depósitos especiales, previa la ex
pedición por el Auditor de la República Dominicana de un certi
ficado-adecuado cuyos pormenores y los procedimientos que rijan 
sn expedición se deterrninarán por el lnidítor por medio de regla
mentcis o de otro modo con la aprobación del Secretario de Esta
do de Hacienda y Comerc;::i. El Tesorero llevará también cuen
ta amplia y exacta de todos los ingresos y desembolsos del Gobier
no Nacional. 

ARTICULO 12. El Tesorero, ele acuerdo con los reglamen
tos c:n: él mismo presc1·iba con la ap1·obación del Secretario de 
EJt: .. ) de Hacienda y Comer~·~o, .. uminis~r2crá materiales y ense
res :·, 1~-s distintos Departam211tos Ejecuti-:o::; o Estab!e::.imientos 
del G::: 1Jierno, roi- les cuales éstos darán recibos, y de los cuales 
darún n,enta en la forma que prescriba el Tesorero. 

__ J.TlC LiLU lo. E.,:c.epto lo pre\'isto en el Ar',,culo 24 de 
esta ~e:,. o lo que di[;po;i_¿;~,n k.s ¡l_ern:c'ts leyes Yigente:;\ el Tesore
ro te,0 drú bajo su custodia oficial todos. los documentos y expe-
dientr~, q;_,e atn:0.:m a conce:-:iones y co:ntré1to::; público.:;, incluso es
critm-:;~. ele arrendarniento ele te:crenos del Gobierno y otros expe
dielít~s r21acionadcs con los mismo~:. 

1\-~-l'ICüLO 1°1. El Te:,orero será el Comprador General 
p'.'.l'é\ e ;_:'. J:Jic:,_ ilv Dominicano, y actua:di bien directamente o por 
medio de cualquier representante que él designe: y previo el con
sentin:i :n '. o del E'.ecretario de Esbclo de Hacienda y Comercio que
da ,1c>::;·': adu =· facu!t<1clo para dict2x y publicar los reglamentos 
que ce~:n neces:,rics concernientes :i la compra de bienes públicos. 

ARTiCU' O ! 5. E:-::istirún en b 0{1cina del Tesorero las di
vísio;1e., admin;sti ativns ql:e ssan necesarias; pero los poderes y 
facultades hasta ahora ejercidos y desempeñad9s por el Diredor 
General de Rentas Internas con relación al impuesto sobre la pro
piedad S<:'. 2 1comendarún a un funcionario de la Tesorería, que no 
se;¡ el rncargado general de los a.suntos relacionados con las Ren
tas internas a ~élS órdenes del Tes;)rero. En la Oficina del Teso
rero, ~ujeto a la dúección de éáe, estará también el Inspector de 
Bienrn N acionaks; y por medio de sus subordinados el Tesorero 
dirigirá a los Colectores de Renta:_, Internas, los cuales continua
rán en el desen1peño de las mism8.L; funciones respecto a la Direc
ción del Registro que desempeñaban de acuerdo con las disposicio
nes de la Ley de Hacienda del 27 de Junio de 1896, 

ARTICULO 16. El Tesorero estará autorizado a estable
cer las reglas y reglamentos, que no sean contrarios a la ley, para 
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regir los asuntos relativos al régimen interior de su Oficina; así 
como aquellas reglas y reglamentos generales necesarios, que no 
s·ean contrarios a la ley, y que no se refieran a la intervención 1.· 

revisión de cuentas o reclamaciones, para la ejecución de las J2ye,s 
que sea su deber hacer cumplir. Todos los reglamentos, que 1,n 
sec1a los de oficinas anteriormente mencionadas, esü1 ,·:in é - ,; 

a la aprobación del Secretario de Estado de :-facienda y Cunwrc:io 
después de lo cual tendrán fcerza y efecto de ley. 

ARTICULO 17. En el caso de ausencia o incape ,lfl /em-
pornl del Tesorero, el Secretario de Estado de Hacienda Comer
cio podrá designar a un funcionario para ocupar su puesto mien
tras esté ausente o incapacitado, y les actos del funcionario a0 í 
ce::igmido par:: s1.1:t··:u>,lo t!::11clr~n la misma fucr;:a ~- efecto lc!~al 
como si se b1;bíera1J Ef--;•a.do a c2b'.) por el Tesorern mismo. 

ARíICULO 18. Con el Fin de prevenir errores o irrc_l;'Ula
ridades 211 la cuent'.:!_ de c_,/, clr-l Te~,orero, el Secretario de Estado 
de Hacienda y Comercio pod1ú nombrar un comité c¡ue es!:f\r~- en 
el debe1· de contar, el prir.-:er db bborable de co.da, 1112s, hs fon. 

des que hmga en efectivo el Tc.sJte:co en su Oficinn, y examinar 
sus libros_ talonari 0s v st1s der:,ósitos en los b::rnc:Js designado.s a 
este efecto, de todo lo cual e'lvi::irá u:1 informe a1 Secre't8rio ele 
Estado de Hacienda y Comercio El dinero en efectivo ele L;s ele
más funcionarios res:;onsables será contado a inten-alos regula
res ccn arregb a condiciones (}l:e prescriba el Tew,rero. 

ARTICUTO 19. El Tesorero prestará fürnza en la canhlnd 
qu:; exija el Secreb.rio de F>,bdo de Hacienda y Comercio. 

DE!. A UDITOB,. 

ARTICU"' O 20. Aden,fs de los deberes anteriorme11lc es
tab1ecidos, el Auditor de la Rcpúblic:c Dominicana cumplirá todos 
los deberes y ejercerá todas las facultades inve.-;tidas o conferidrn 
hast'.1 ahora por ley al Contador General de Hacienda hasta don
de éstos se relacionen :::on b intervención o revisión de cuentas 0 

reclamaciones. 

ARTICULO 21. El Auditor establecerá o aprobará la for
ma en que deba rendirse cuenta de todos los fondos públicos. Pa
ra que haya uniformidad de método en la contabilidad, y que éStª 
sea económica todos los departamentos ejecutivos y otros eStª· 
blecimientos del Gobierno Dominicano enviarán al Auditor, den
tro de sesenta días después de aprobarse esta Ley, para que sean 
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aprobados por él, ejemplares de todos los formularios, incluso los 
comprobantes y listas de pago, que p:na los efectos de la contabi
lidad se empleen en dichos departamentos ejecutivos o estableci
mientos. Quedará autorizado también el Auditor a publicar de 
tiempo en tiempo los reglamentos necesarios, con tal de que no 
estén en pugna con la ley, para que sirvan de instrucción y guía a 
los funcionados responsables respecto a la forma de llevar y ren
dir 1as cuentas. También quedará facultado para publicar regla
rne11bs, que se acojan a la ley, para la dirección de todo asunto 
que se relacione c::in la administración interior de su oücina. 

ARTICULO 22. E1 Auditor recibirá, examinará y saldará 
todas las cuentas monetarias habidas con el Gobierno Dominica
no, o que correspondan a la Tesorería Nacional po1· concepb de 
rentas, hcn'.irarios y fondos recaudados por los funcionarios y 
2.gc:n"ce:, del Gob:uno Dominicano, incluso la Cuenta General de 
Ingresos .v Des:-,,1bolsos llevada por el Tesorero, adcrn5.s de las 
{;Urntas de és~e u"n los Depositarios por concepto d~ Re;1::2.s Na
cicn9_1es, 2· las c:::,1 '.2.s de ingrESos y gastos e.le los 'Te:;or2ros de los 
Ayuntamiento~, c'i:: Comunes, o de los que actúen en rn lugar, y to
dr', !ns den,ás CL:cn~as de gastos de rentas, fondos de 1·cserva y di-
112,·o 1:aci1.,n;;lc:-:;. :·: ,'gnados en presup1.1esto y deposit~·dos a nom-
1,r,,· ;.~~::1n de L ·, 'toda reclamflcir:n y demanda, de Í:, inuc,,,~ que 
bre dsl_ f_¡_·t=:~'i:;~•2-~,~-

/'>, í'i.TICULO 2:3. Excepto lo que de otro modo se dispünga 
por medio de ley, toda reclamación y demanda, de la índole qu<o 
l'uercn. salvo las que puedan envolí·er una reclamación e:r delicto 
de d~.f1cs y peT_juicios, contra el Gobierno Dominicano o iniciada 
por el mismo, quedarán ;:;atisfechas y saldadas pm e1 Auditor. 
El Auditor hará una declaración y certificación formales cada vez 
que satisfaga una cuenta o reclamación, y certificará el balance 
que éste arroje. Sin embargo, nada de lo co,ntenido en este Ar
ticulo, o en el Artículo 22, será óbice para que el Auditor, previa 
la aprobación de1 Secretario de Estado de H':lcienda y Comercio, 
esh':l,lezca un r,ié:tema de contabilidad que preced!:i a la inforven
ción de cuentas, bien para todo el Gobierno Dominicano o para 
cualqv.ie1: servicio o seri:icios o departamentos del mismo, y con 
arreglo al cual se enviarán al Auditor los comprobantes de pago 
-para ser intervenidos antes de efectuarse el pago. 

_\RTICULO 24. Solamente el Auditor tomará en cuenta 
las pruebas necesarias para que se satisfaga por él cualquier 
cuenta o reclamación, y·se le autoriza a hacer los reglamentos que 
frr0ru111ec2:::8.rios respecto del suministro de dichas pruc.b:,,s a su 
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0ficma por los distintos departamentos ejecutivos u otros estable
cimientos del Gobierno Dominicano. 

ARIIC ULO 26. El Auditor recibirá y examinará, y, si L'e

sulh acicct,::tdo, certificará ante el Secretario ele Esl:ac1o de Ha~ien
da y Cc-rncrcio. para que éste lo apruebe, todo pedido de un ant;_ 
cipo C:e fonc~u, de la Tesorería Nacional, hecho p::r • .. 'l pagador con 
arreglo a lo previsto en el Artículo 42 de esta Ley. s·¡ el funcio
nario que pida un anticipo de fondoR demorare e11 la rendición de 
sus cuentas, según lo que dispone el Artículo -13 de esta ley, el 
Auditor de:caprobará el pedido, pudiéndolo hacer tambié-1 por 
otros motivos que surjan del est2.do de cuentas del fonc:·on,1rio 
para quien se pida el anticipo, y enviará el pedido con su desapro
bación ende sado en el misr,10 al Secretario de ~stado de Hacienda 
y Comercio quien estará facultad,J, c-'i lo creyere oporh:no, p,1ra 
Grdenar el anticipo con arreglo al pedido, no obstante la desapro
bación del Auditor. Cada pedido, después de aprobado por el 
Secretario de Estado de Hacienda y Comercio, será devuelto al 
Auditor parn que se expida el correspondiente libramiento, el cual 
no podrá expedirse para un anticipo ele fondos públicos sin que 
lleve endosada la aprobación del Secretario de Estado de Hacien
da y Comercio. 

ARTICULO 2G. Ningún pedido de un anticipo de fondos 
ni ningún libramiento de los mi smcs :ierán certificados por el Au
di.for o aprobados por el Secrett?.rio de Estado de Hacienda y Co-

• mercio si exceden de las asignaciones especiales previstas por la 
ley, según consten en el pedido, o por una suma en exceso del fon
do de reserva especial del cual hubiere de satisfacerse el importe 
de dicho pedido. 

ARTICULO 27, Con arreglo a las prescripciones del Ar
tículo 48 de esta Ley será privativa la jurisdicción del Auditor en 
lo concerniente al ajuste de cuentas ~, reclamaciones, y serán de
finitivos los bahrnces c~ue: de tiem})O, en tiempo sean ce.rtific.acl.os 
por él con motivo del ajust'.3 de cve11tas o reclam<:ciones riúblicas, 
tanto para los ramos e_jecutívo y jr:dicial de1 Gobierno Dominiea
no cuanto para la persona cuya cueHta o rnclamecíón hubiere sido 
ajur:t<,ch por el Aüdlbr; pero cu~lquiera pers-:irn cu:rns cuenta_s 
se hubieren ajus"tado. o el Encargado del Departf1mento E,iecuti-

. . -,, ", la 
\'O u ctro e:",tablcci1:niento del Gobierno a que corresr '.','!Ue,, ·' 

cuenta o reclamación podrá. dentro de noventa (90) dí:ts cle.s;,t,é'S 

de la fecha del ajuste por el Auditor, obteneT que é:;t~ vu~!ni ª 
co11:='ider2r la cuenta, y su decisión después de dicha recon:nlera
ción será definitiva para ·todas las personas ya mencionada~ :ª 
este Artículo, sujeta a las prescripciones del Artículo 48 de 8 

La 



ley; rnáEJ, tcicla perscn:1 crc:e acepte pago, previo ajuste hecho por 
el 1\ud;tor quec1a:c·á ipso facto imposibilitada para obtener que se 
consic1ere de nueni el ajuste por lo que se refiera a la partida con
tra la cual el pago se hubiere aceptado. El Auditor queda auto
rizado a emitir reglamentos sobre el procedimiento que deba se
guirse al solicitar la reconsideración de los ajustes por él efectua
dos. 

ARTICULO 28. El Auditor expedirá los siguientes docu-
mentos siempre que el caso lo requiera: 

(a) Certificados de asignación; 
(b) Autorizaciones para hacer anticii;:os; 
(e) Ordenes de transferencia y Contra-órdenes; 
( d) Ordenes para depositar, y 
(e) Autorización para cierre de cuentas. 

ARTICULO 29. Para certificar his asignaciones hechas en 
el presupuesto anual o en cualquier partidn especial, el Auditor 
expedirá "Certificados de Asignación", los cuales autorizarán al 
Tesorero a al.lonar en el sitio correspondiente a la asignación o 
fondo en los librns que habrá de llevar las respectivas cantidades 
asignadas por la Ley. 

ARTICULO 30. El Auditor expedirá autorizaciones para 
hacer anticipos, al solicitarse éstos, de fondos en la Tesorería, co
rrespondientes a asignaciones legalmente hechas, o de fondos de 
reserva depositados en la misma. 

ARTICULO 31. Las Ordenes de Transferencia y Contra 
c\rderies se expedirán por el Auditor al satisfacerse una cuenta, 
certificando así el Auditor que se efectuará la tra!1sferencia de 
asi~naciones 0 fondos. 

ARTICULO 32. Al terminarne cada año económico el Au
ditor 2xpe<lirá una orden para depositar ac¡F'.:dlas sumas de dine
ro que estén representadas por cheques oficiales expedidos por el 
Tesorero o por otro funcionario pagador cíe cualquier departa
rnento del Gobiernr1 Don-linicano contra el 'l esorero o cualquiera 
deposibrio ele fondos de dicho Gobierno, ,:iemp1·e. que dichos ch2-
ques hayan quedado sin entregar, cambiar o pagar por e3pacio rle 
dos arios económicos o más. Tan prnnto como reciba dicha or
den, el Tesorero abonm·á dichas sum~s a fa\'or óe la cuenta gene
ral del Gobiei·,10; y en una cuenta denominada "Obligc1ciones -;:n 
pagD,r", c1.bo1°ai'á \2::; c:antídades repre::;entadas por cheque, '.l. wu·:~ 
hre o'" ,, !' · , . , , 

•.e a:.:_tl(Jli·'.·,t~. ;:1_ Cl'.,vo ·a\·;_'l' .~e exrn(~1e:ron e::-~ros. ,q 
1,"' 
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ARTICULO 33. Al terminarse cada año económico, o a la 
mayor brevedad posible después, será deber del Tesorero prepa
rar y enviar al Auditor una relación detallada del Robrante de to
das las asignaciones anuales, correspondientes exclusivamente a 
cualquier un año económico, que hayan figurado en sus libros por 
doR o más años después de aquel para el cual fueron hechas. El 
Auclitor verificará entonces la relación hecha por el Tesorero, y, 
si la encuentra correcta, expedirá una orden referente al sobran-

• te de cada una de es:is asignaciones que justificará el cierre de ln 
Ct'cnb, de las mismas en sur; libres y en los del Tesorero; pero las 
disposiciones anteriores no se refleren a las asignaciones perma
nentes ni a las de sumas indefinidas no limitadas especialment2 
pcr la Ley a las atenciones de cual(Juier afio económico especúil, 
l:'.s tu:..les podrán penncnecer abiertas en los libros del Auditor y 
de} T2S::,Tero hast2, después de sati.,facerse los gastos c_,rrespon
d'e,,tes 8- los finer, especiales para les cuales fueron hechwi dichas 
asizn~:ciones, dr:spt,c': ele lo c1c2l ;:;e cerrará11 los balan:::ei de las 
;:,is:-.1,1.s, 1}revía c·•~'.en C'.)11 arrE[;:o a lo pre._,isb en esée J\rtículo. 

LRTICU~ Q 31. T'cda r:utJrización para hacer ,,11t:cipos, 
(leqpc~·t, de ,·1 s::Hb pc1· el SecretéEio de Esto.do de 1-focienda y Co
r11c:~':::o, y cuah,uier ::.tra orden e::;edida por el Auditor, é,e trans
uiL ;·{:;1 al Tc:;::;;oe· o P'"l'8 r1l,e ,02 c)r:1en 18.c; medicb i indi-:aclas en 
1:•;·. ~::·srn8s. 

:-RTIClJ1 O :-'5. :;_:i,ir inclir:,ción del Sec:rebrio de E,l?cb de 
II::ci21,~fa y C::;:·,ct": ), e: Audiior dírig:1·ú el cobro de ~::dss las 
cr:.·:·,,r:; C'.)i'i'C:>·•~r,cliro., 0-; ::d Ca'.J:e,·n-::i Dominicano proc0.,1entes de 
bc;:lrrnu::s e l·e (1 certí;:,ye cJmo c'eb:ci?"- a b Tesorerfa Hacional, 
v, p:;:-e .-i2. ;prolnci6n d~'. Secre1:ario de Estado de Hacienda Y Co
;1,s,:cic1, detenuinar0 .. bs po-rmencres del procedimiento qwi deb3-

rá e,~-:_-~.;~s~:--se en el ccbr-:..: de lts dendc1s. 

/· ::1TIClTO 2G. El Auditor podrá, en cualquier tiempo, au
trw::.rnr a cualquier ernple2cdo dJ'. ,,u oficina a practtcar la ins~e~-

. d 1 • " • • -1 ' ~," \ ·e1·no Domim-ció;-1 de la oíicma e emLqu1c: J.u::~1onano L,c~ v- ,~1 

h¡ ¡ ' f d -'bl. r" ¡~ cual el r 0 prec-e;J-cano, rEspori:::a ,e e.e iu; :on ,e,; p ll 1cos, pa « u v. ~ 
1 tante clel Auditor tendrá derecho a inspeccionar y examinar os 

libTos, expediente:, libros tak1m1l'ics, cheques, cuentas de bfian_co, 
d • t , 1 • nt s a la o cma v demás documentes o expe 1en es con es pone ie e , . 

del funcionario responsable. Drnpués de completarse cada_ ms-
. ·t • • •' 1 S áetano de pecc1ón de esta naturaleza, el Aud1 01 enviar a a e . 

Estado de Hacienda y Cometcio un informe escrito de la misn:ª' 
copia del cual se transmitirá al Jefe del Departamento u otro I~

mo del Gobierno en el cual, o a las órdenes del cual, preste servi-
cios dicho funcionario responsable. 
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ARTICULO 37. Los Pagadores o los Jefes de los Departa
mentos Ejecutivos u otros ramos del Gobierno Dominicano po
drán solicitar la decisión que debe dar el Auditor sobre cualquier 
asunto que comprenda un pago que deba hacerse por ellos, o por 
su orde11; y por esta decisión, después de emitida, se regirá el 
Auditur al examinar y decidir sobre la cuenta en que figure c1icho 
de:::cmhulso. Las decisiones emitidas por el AuJitor pq lr{rn pu
blicarse de vez en cuando para la inteligencia y orientación de los 
funcionarios encargados de pagar y llevar cuentas de los fondos 
públicos. 

ARTICULO 38. En caso de ausencia o imposibilidad tem
poral del Auditor, el Secretario de Estado de Hacienda y Comer
cio podrá designar a un funcionario par:a actuar en lugar de aquél 
mientras dure la ausencia o imposibilidad; y los actos oficiales 
del funcionario en esta forma designado tendrán la misma fuerza 
y efecto legal como si los llevara a cabo el Auditor mismo. 

ARTICULO 39. El Auditor prestará fianza en la cantidad 
que exija el Secretario de Estado de Hacienda Comercio. 

TITULO III. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 40. No se extraerán fondos de la Tesorería 
Dominicana sino en virtud de asignaciones hechas por el Poder 
Ejecutivo. 

ARTICULO 41. Todas las asignacion.es hechas exclusiva
mente para las atenciones de cualquier año económico serán de
dicadas solamente al pago de los gastos debidamente ocasionados 
durante dichJ año económico, o a cumplir los compromisos debi
damente contraídos para hacer frente a las e~igencias de dicho 
año. Ningún Departamento Ejecutivo, ni otro ramo cualquiera 
del Gobierno Dominicano, gastará en año económico alguno una 
suma que exceda de las cantidades que por ley se asignen en el 
presupuesto de ese año, ni comprometerá al Gobierno Dominica~ 
no apagar en un tiempo futuro una suma de dinero que pase del 
monto de dichas asignaciones. 

, ARTICULO 42. Podrán anticiparse fondos de la Tesore
ria Nacional a un pagador, solamente en virtud de una petición 
hetha en debida forma, salvo en el caso de pagos hechos por el 
Tesorero, o por orden de éste, intervenidos de antemano por el ,JP 



Auditor. Cada petición debe ll-3var la firma del pagador que so
licite el anticip.o, la fecha y cantidad de sn fianza, y la focha en 
que presentó sn última cuenta. Debe llevar además la aproba
ción del Jefe del Departamento, u otro ramo del Gobierno, a qne 
correspondan los desembolsos que se propongan hacer, y e,':ltarú 
debidamente detallada bajo cada partida ele asignación o clel fon
do del cual se pida el anticipo. Después de recibir el Auditor 
cada una de las peticiones ya mencionadas, se procederá de acuer
do con el Artículo 25 de esta Ley. 

ARTICULO 43. Con excepción de la Cuenta General de In
gresos y Gastos llevada por el Tesorero, todas las cuentas mo11e
tarias se rendirán mensualmente, y se transmitirán al Auditor 
dentro de diez ( 10) días después de terminarse el mes a que co
rrespondan. La Cuenta General de Ingresos y Gastos, llevada 
por el Tesorero, será rendida y transmitida al Auditor dentro ele 
veinticinco {25) días después de terminarse el mes a que corres
ponda. 

ARTICULO 44. Cualquier funcionario encargado de ren
dir una cuenta al Auditor que deje de presentar su cuenta men
sual dentr9 del tiempo prescrito en esta Ley será considerado cul
pable de negligencia y el Auditor enterará del caso al Secretario 
de Estado de Hacienda y Comercio, el cual, si lo creyere c01we
niente, llamará la atención del Jefe del Departamento o ramo en 
que preste servicios dicho funcionario, acerca de la negligencia c1P 
éste. Si en la oficina del Auditor se recibiere una cuenta en un 
estado tal que, al creer del Auditor, no sea posible intervenirla, 
éste queda facultado para devolver en seguida dicha cuenta al fun
cionario que la ri.11dió para que la prepare en debida forma y la 
envíe de nuevo; y será considerado negligente un ñmcionario a 
quien el Auditor devuelva una cuenta hasta tanto ésta sea envia
da de huevo en debida forma al Auditor para ser intervenirla. 

ARTICULO 45. A ninguna persona se le pagará dinero al
guno en calidad de compensación, ni a ningún reclamante por re
damación o demanda contra la Tesorería Nacional, cuando por li
quidación del Auditor se demuestre que tal persona o reclamante 
tf::nga una deuda liquida y exigib}e pendiente, con el Gobierno Do
minicano, hasta que de ésta haya dado cuenta y satisfecho el pa
go de la misma al Tesorero o a cualquier otro funcionario respon
sable del Gobierno. Sin embargo, por recomeñdación del Audi
f or podrá hacerse casJ omiso de las disposiciones de este Artículo 
,;uando se trate de remuneración o sueldo correspondiente a fun
cionarios o empleados del Gobierno Dominicano que tengan una 
deuda pendiente con éste. En todos los casos regidos por las dis-
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posiciones de este Artículo, y en la liquidación de una cuenta, el 
Auditor lllledará autorizado a hacer la correspondiente compen
sación cuando se traie de una dsuda contraída con el Gobierno Do
cinicano por una persona cuya cuenta o recla.niación se liquide. 

ARTICULO 46. Todas las reclarrn,.cicnes aprobadas por el 
Auditor se pagarán por el 'I'es0re,:o de le, F..epúhlica Dominicana 
por rneclio ele cheques emitick" e11 Yirtnd lle Lirl cerí:i;icado de liqui
dación extendido por el Auditor. Los pormenores relacionados 
con el procedimiento que rija dichos pag, ,; se üj2,1·{111 por medio 
ele reglamentos expedidos por ti A udito1·, o ele otro modo, previa 
la aprobación del Secretario de Estado de Hacienda y Comerr:o. 

ARTICULO 47. Conforme a ios reglamentos que presc:ri
ba el Tesorero, pre\ia la ap1·o!J,,c:ión del Secretario ele Estado de 
Hacienda y Comei·cio, ::::e ,·ei1dcrán, canj eal'án, o destruirán los 
bienes públicos que resulten inse1'vibles o no flmgíbles. A me
nos que la Ley dispong;1 oli a C.>t:::, C<,nc:c, ciíchoii bienes se vendan 
r:ornpletamente, ei p10ducic:o (e ic, • L" , nerios bs gast::is de ésta, 
se clepo:ütará en la Teciore1·ia cü:\ C,; ',:·'os!:J Domirncano en calidad 
ele cobros o ingTesos mii'cel::'tne .. ;; .: : é,k:,,ables a la asignaeión o 
fondo del cual se hizo crigiiwlrne<1te ei g,~sco de dichos bienes.· 
Cuanc1o estos bienes se ca,1jeen µ01· otros mu,vos, de la clase que 
fueren, o constítuy c:.n p,go ¡;:¡;·cial ele <3::-;tos, el vaior que represen
te el canje, de ac:uei·do con los rcgli,,~1en!:os a que se hace referen
cia anlerío,·rnente en ecitC }dtícuLJ, s2 carg.cu,án a la asignación 
de la cual de otro modo se hubiera hecho el g~sto de los nuevos 
bienes, )' ::;e depositará en la Tesore1·ía ele! Gobierno Dominicano 
en la forma de cobro¡; o ingresos misceláneos, siempre y cuando la 
Ler no dis1wnga otra c:1,,c .. 

. ARTJCULO ,J8. Paro. facilitar su administración, la Cáma
ra de Cuentas residirá en la oticilla del Auditó1·; pero nada de lo 
contenic'to cm esta Ley modiíic:n{t e11 modo alguno la~~tr{l1u~iones 
(]e <tllUélla, según se prescriben en la Co11stitución de'tif Repúbli
ca Dorninicana. Dicha Cámm·a de Cuentas podrá examinar sin 
re;;tricciones todas las cuentas después de liquidadas por el Au
r)itor,:: sus gsstivnes acei'Ca de las misma deben hacer"'e sin demo
ra. Siernpre que surja en la Cánrnrn alguna duda referente al 
mudo de proceder del Auditor re,1pecto a una cuenta cualquiera, 
emiarú aquélla un informe en este senticlo al Secretario de Esta
do <le Hacienda y Comercio. 

18
~ ARTICULO -49. La Le,\· de Hacienda del 27 de Junio de 1-\ 
• h b OrrJpn F:iPr:llfrv2 No. Q di;.l H! 4-<, Diciembre de 1916. V ":,,"' 
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toda ley o parte de ley que sea contraria a la presente, quedan de
rogadas. 

ARTICULO 50. Esta Ley entrará en vigor el lo. de D;
ciembre de 1920. 

Santo Domingo, R. D., 

20 de Noviembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOlUINGO. 

Orden Ejecutiva No. 564. 

G. O. No. 3171. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go-
11iierno Militar de Santo Domingo, t,e promulga la siguien~e 
Orden: 

ARTICULO lo. Previa autorización y con arreglo a ins
trucciones del Secretario de Estado de Agricultura e Inrnigrl!
ción, queda facultado el Director G2'1eral d2 Agriculturl\ pM! 

dictar reglamentos que rijan la rnatRnza de ganado en la Repí1-
blíca Dominicana, los cuales, después de aprobado~ por el Pofo· 
Ej ecutívo, tendrán fuerza y efecto de ley. 

ARTICULO 2o. Toda ley o parte de le,v que ~ea eontrari.\ 
a e1'\ta Orden, queda derogada. 

Santo Domingo, R. D., 

Nn·i•••r~ 20, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar d~ Santo Domingo. 

--
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orde1~ 3jecutiva No. 565. 

C. O. No. 3173. 

LEY QUE ESTABLECE UN SISTEMA 

DE GIROS POSTALES. 

En virtud de los poderes de ciue se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Ley qUe auto
riza e impone la instalación y empleo de un sistema de giros .pos
tales en toda la República Dominicana: 

ARTICULO l. Previa aprobación del Secretario de Estado 
de Fomento y Comu_nícaciones, el Director General de Correos y 
Telégrafos establecerá, instalarú y reglamentará, el día 1 º de Fe
brero ele 1921, o a la m21-yor brevedad posible después, un servicio 
público de Giros Postale:3, bajo la dirección y administración de 
dicho Director, con el fin ele ofrecer al público facilidades para el 
intercambio de dinero, valiéndose para su transferencia de las 
Administraciones y Age11cias de Correos y Telégrafos de la Repú
blica que el Director de éstas derügne de tiempo en tiempo. 

ARTICULO 2. Les giros post.de,; podrán expedirse por 
una cantidad que no exceda de cien dólares, oro, ($100) pagade
rós con las monedas corrientes en la República Dominicana. 

ARTICULO 3. El Gobierno impondrá y cobrará los si-
guientes tipos en calidad de im1westo o contribución sobre la ven
ta de giros postales : 

Por cada orden de $ 01 a $ 5.00 oro -- $ .05 oro. 

" " " " 5.01 " 10. 00 " .08 " 
" " " 10.01 " 2G.OO " .10 " 
" " 25.01" 40.00 " .15 " 

" " " " 40.01 " 55.00 " .20 " 

" " " 55.01 " 70.00 " .25 " 

" " " 70.01 " 85.00 " .30 " 

" " " " 85.01 " 100.00 " .35 " 

ARTICULO 4. Para el pago de giros postales queda empe
ñada la buena fe de la Repúb1ica Domínicam,, y a,qué!loc;, i!es,-;1~ ':., 
de emitidos en de:.iida forma, constituirán para el Gobierno Do
mit1i<'llnn nn~ nhli1rnción 1PD'Rl V vnlirl 0 'ié DaQ'ar dichos )?.'iros ~1 
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ser presentados en cwdquier tiempo dentro de cinco aüos después 
(1': la fecha en que se expettfücren. Si~ embHgD, ningú:-: g~ro po8. 
tal será redimido ni pagado por el Adnlinic,trac1or o Agente de 
Correos y Telégrafos contra el cual s" lrnbiérc extendido, a me
nos que sea prese11tado dentrn ele un aüo después ele la fecha en 
que se expidió; y, ademils, después de transcurrir un añJ de la fe. 
cha de emisión, ningún giro se pagnrá a no ser pre...-ia la presen
tación al Director General de Correos y Telégrafos de una recla
mación en que debida y prescrita forma se solicite dicho pago; pe
ro queda entendido que no se adimitirú ni se concederá semejante 
reclamación a menos que sea presentada dentro ele cinco afio;; des
pués de la fecha de emisión del giro posta] que se desee redimir. 

El importe de todos los giros postales <1ue no sean presenta
dos al pago dentro ele un año se llevarú, en la oficina de! T~sorero, 
a una cuenta especial que se conocerá con el nomb1·e cL~ "Cuenta 
de Fondos para cubrir Giros por presentar". De este fondo el 
Tesorero satisfará las reclamaciones legales cle pago de giros ya 
extendidos, no Jiagados, que merezcan la aprobación e,crita del 
Director General de Correos y Telégrafcs, siempre y cuando 
aquellas se presenten dentro de cinco años a partií de la fecha en 
que fué expedido el giro. Después de Yencer.se los cinco afias ya 
mencionados, no podrá reclamarse de la Repúblic.:a Dominicana el 
pago ele giro alguno cornprendiclo en ese plazo, y el 30 de .Junio y 
el 31 de Diciembre de cada año, el Tesare-ca transferirá ele la cuen
ta "Fondos para cubrir Giros por presentar" a la Cuenta General 
ele] Gobierno aquellas :-::urnas que repre,,enten el importe ele giros 
que caduquen por haberse vencido dicho plazo de cinco afíos. 

ARTICULO 5. Con el fin ele proveer un fondo para que se 
paguen en el acto los giros postales expedidos ele anierdo con las 
disposiciones de esta Ley cuando se presenten para .ser redimidos 
en ]a oficina contra la cual fueren extendidos, se m,igna ele los fon
dos en la Tesorería Nacional no destinnclos a otras atenciones la 
suma de Ql:INCE MIL DOLARES ($15. OUO). Lo::; gastos que 
ele dicho fondo se hagan serún reintegrados con el pruduciclo de la 
venta de giros postales, después de descontar la cuota que por la 
emisión de éstos se cobre, y será deber del Diredor General ele Co
rreos y Telégrafos mantener intacta dicha a:;ignación por medio 
de los reintegros que señala esta Ley. 

ARTICULO 6. El Diredor General de Correos y Telégra
fos llevará una cuenta verdadera y exacta de todu:-c los gastos e 
ingresos habidos en c:Jnexión con la asignació:J J)l'e\Í:<ta en est1 

Ley. Tomará nota también de todo,; lo,, giros pm:t,11e:,; e;{peclid_os 
Y pagadoR, así como también ele todaR las cuota~, col>n1das por vir
tud de la emisión de aquéllos. Enviará también mensualmente 

----
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a la oficina del Auditor, en la forma que éste la requiera, una 
cuenta de todas las transacciones financieras que se relacionen 
con la asignación a que se contrae esta Ley, y además una relación 
del funcionamiento del Sis1,ema de Giros Postales. Esta cuenta 
y relación se enviarán al Auditor a más tardar quince días des
pués de vencerse el mes a que correspondan. Las cuotas cobra
das serán abonadas en la Cuenta General del Gobierno. 

ARTICULO 7. Todos los fondos, de 1a clase que fueren, 
que, como producto del despacho de Giros Postales, recibiere cual
quier Administrador o Agente de Correos y Telégrafos, o cual
quier empleado subalterno debidamente dotado de atribuciones 
para intervenir en el servicio de Giros Postales, se depositarán 
diariamente en manos de un depositario oficialmente designado, 
y se asentarán en una cuenta especial de depósitos llevada por 
éste; pero el Director General de Correos y Telégrafos podrá fi
jar para cada Administración o Agencia de Correos y Telégrafos 
cierta cantidad en clase de Fondo de Reserva disponible para a
tender a las demandas corrientes de pago de Giros Postales. 

ARTICULO 8. Previa aprobación del Secretario de Estado 
de Fomento y Comunicaciones, el Director General de Correos 
y Telégrafos prepará y promulgará los Reglamentos que fueren 
necesarios para e! debido funcionamiento y administración del 
Servicio de Giros Postales. Los Reglamentos referentes al modo 
dB llevar cuenta de fondos o a 1a manera de rendir éstos se dicta
rán con arreglo a las necesidades de la oficina del Auditor. 

ARTICULO 9. Se autoriza y aprueba el establecimiento de 
un sistema de intercambio de giros postales con países extrange
ros, y a este efecto, cuando el Poder Ejecutivo así lo disponga el 
Secretario de Estado de Fomento y· Comunicaciones por órgano 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, iniciará negociaciones 
con todos los países exb-angercs que formen parte de la Unión 
Postal Universal, o con una porción de éstos, éon el fin de celebrar 
tratados o convenios especiales dirigidos a la inauguración de di
cho servicio. 

ARTICULO 10. Ninguna disposición de esta Ley se enten
derá que afecta en modo alguno la aplicación de las prescripcio
nes que en la Orden Ejecutiva No. 89, publicada en la Gaceta Ofi
cial No. 2851, van dirigidas a los funcionarios y empleados a quie
nes corresponderá acatar esta Ley. 

ARTICULO 11. Todas las leyes, disposiciones, o reglamen
rs, dictados o promulgados hasta la fecha, que sean contrarios 

¡.gt:a Orden Eii9etitiv,:, mwdlln revf\f'9rlfls: v ._in v,dor 



-522-

ARTICULO 12. Esta Orden Ejecuti,'a entrará en vigor 
inmediatamente. 

Santo D,omingo, R. D., 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada de lot 

Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dominio, 

23 de Noviembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 366. 

G. O. No. 3173. 

DONACIOI\'ES DE BIENES INMUEBLES O 
BIENES RAICES. 

En virtud de les poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den: 

ARTICULO l". Se designa al Oficial Encargado de la Se
cretai·ía de Estado ele Fomento y Comunicaciones y de la Secreta
ría d2 Estado de Agricultura e Inmigración, como Oficial que en 
nombre de la Tiepública Donlinic.ana recibil·á toda donación de 
inmueb!e o bienes raíces, mejorns y otros efectos que sean de uti
lidad para llevar a cabo los trabaj:.is correspondientes a las Secre
tarías de E::,tado indicada:,. Previa aprobación del Gobernador 
Militar, las clonaciones 2ceptad::1s r:n esta forma obligar{m ~ to
dos a quienes interesen. 

Sa,1to Domingo, R. D., 

23 de N ovíembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante ele la Armada de liJ/ 

Estados U nidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 567. 

G. O. No. 3175. 

En ,,irtud de los poderes de que' e.stú iD\7estido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente • 
Orden: 

1.-Por haber re_gresado a la ciudad de Santo Domingo e! , 
Coronel Arthur T. Marix, del Cuerpo de Xnfanterí~ de Marina ele 
los EE. UU., Encargado de las Sec1·etarías de Estado de Justí~ 
cia é Instrucción Pública y de la de 'Relaciones Exteriores, ei • 
TP-hiente Comandante Lybrand P. Smith, Armada de los Estados 
1Jmctós, queda: relevado des.de esta fecha del cargo qu·e interina.'·· 
mente desempeñaba en ausencia del Coronel Arthur T. Marix. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo~ .. 

·santo Domingo, R. D., 

:26 de Noviembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 568 .' 

G. O. No. 3175. 

E.n virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la_ siguiente Or
<len Ejecutiva: 

1.-Durante la ausencia de la ciudad de Santo Domingo del 
"Teniente Comanda"lte, Arthur H. lVIayo, Cuerpo de SuministrOB, 
.Armada de los EE. UU., y hasta nuevo aviso, queda nombrado 

11\ rLY 
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el Teniente Comandante T_,ybrand P. Smith, Armada ae los EE. 
UU .. Ayuuante del oficial Encargado de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Comercio y Ayudante del Gefe de la Oficina d2l 
Control de Alimentos, con autoridad para administrar ambas 
Oficinas. 

Santo Domingo, R. D., 

THOMAS SNOWDEN. 

Contra Almirante ele la Armada 
de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar ele Santo Domingo 

27 de 1\J oviembre de 1920. 

GOBlER.NO MI LIT AR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 569. 

G. O. No. :-3175. 

SUPRESION DEL JUZGADO DE INSTRUCCTON DE LA 

SEGUNDA CTRCUNSCRIPCION DEL DISTRITO JU

DICIAL DE PACIFICADOR. 

En virtud ele los poderes de que se hal,la jnvestido el Go
hLerno r;IiJitar de S3.nto Domingo, se clicl:;, y pnirnulga la siguiente 
()fden E,iecutint: 

€O:NSIDE_::J:· -;--,e; o,ue ec: innece3ario la <::xhtencia de dos 
Juzgados de bstl'ucción en el Di:0 t".'it:J ,Tudici.~l ds Pa:.·ifl.rndor, se 
d1s¡..,one: 

Artículo lo. ---Q1¡¡..];, supnmirln p,1~ ::r1rr];,, .],, ::1 ¡1rpc;i:nte Y 
a partir dd lo. de Diciembre rle 1!)20, el Juzga<l11 lf In~trucción 
rle la Segund:¡ Circunscripción ck·1 Distritn ,Tµdícia 1 de Pacíüc:1-
dur y en CO',SPC'lH::llcia: el .J1wz de In~t rncciCn, ,wrnhrarfo mm 
ejercer sus f,rncionC's en la primern circunscripeióri, o 01 que .se 
nomhr0 en lo porvenir, tendrá jurisdicción en toda !a t•xtensíón 
comprendida dent:ro de los Vimites del expresado 1)j11trit0 J,_¡di
cial de Pa!'ifirndor. 
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§ .-El a1·chivo y todos los d.ocum.etos-,pe5tenecrentes al ex
tinto ,Tuzgado pasarán al Juzgado que correspóndía a la primera 
circunscripción quedando capacitado el Juez nomb1~aclo para éB
ta, para continuar los procesos penclientes. 

Artículo 2o. -Qued:.t modificado el decreto dictado por el 
Congreso Nacional, promuigado en fecha 11 del me,-.; c1e Junio de 
1915, en lo que respecta a la División del Distrito Judicial de 
Pacificador en dos circunscripe:iorn;S, y cualquier disposición qne 
sea contraria a la presente Orden. 

Santo Domingo, R. D .. 

Noviembre :30, 1920. 

THONIAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador :Militar de SanJ-o Domingo. 

GOBIERNO MILITAR. DE SANTO DOMINGO. 

Orde11 Ejecutiva No. 570. 

G. O. No. 3175. 

PARTICIPACION DE BIENES PRO-INDIVISOS 
DE MENORES. 

En virtud de los poderes de qu-e esta invest;r1c el Gobierno 
:Militar de. Santo Domir,¡;_;o, se dicta y promulga la ,\iguiente Or
den Ejei:'rti·.,-r,: 

ARTICULO l º. .A riartir de la publicación de fa prese;¡te 
Orden E,iecut iva, los hono,:J.rios. e os Los e impUE\iltoi:; fiscale!:l y 
r,11.miC'inaie,, ,:iie;];rn rel1-·1c-í(hs :,~ ;;-;c~it::dos ilP.1 modo ,otie a conti
nnación s,:: expresa, en ios pr~-¡ee1I;;-;·1· sntcs de partición de bienei 
Pro-indivisos, cuando entre los condueiios hayu ,uno o más 
l:'ler,ores Y el •.':Üor estimado dP. dichos bienes sea menor de 1mil pe
sos oro: 

(a) Por COXlLt¡-,-v de bonor:1:·io~; de Q))OQ::J.clo:,,: 11, l' 1 t;s d.Bl 
10 Por ciento calculado sobre el valor d2 les hÍene;; 
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(b) Por concepto de honorarios del notario designado: no 
más del 5 por ciento calculado de igual modo; 

(c) Por concepto de honorarios de peritos y exepertos: no 
más del 2 por ciento calculado de igual modo; 

( d) Por concepto de gastos efectivos y necesarios de peri-
1fos o expertos: rio más de uno por ciento; 

( e) Por concepto de impuestos fiscales: $10, por todo im
puesto; 

(f) Por concepto de impuestos mumcipales: no más de $2 
por todo impuesto . 

• 
Los honorarios ;/ demás costos se fijarán por el Jnez que co-

nozca del r,aso, denL·o c1 ~: los límites yn expresados. Los Secre
tarios y a1gunciles actu,;:·ún de oficio. 

ARTIClºLO 2''. -::_a me11or ech,d de uno o mús condueüos,.. 
la circunstancia de que el valor de los bienes es menor de mil pe
sos deberán ser prob2c1c,; al Juez, así como el haberse efectuado 
el pago de las sumas que se establecen como únicos impuestos co
brables en todo el procedimiento. 

ARTICULO 3". Nada de lo contenido en esta Ley se enten
derá que a:f ecta las disposiciones de la "Le.y de Registro de Tie
rras". 

ARTICULO 4". Toda ley o parte de ley que sea contraria 
.-:a Ja presente Orden, queda derogada. 

&nito Domingo, R. D .. 

1 de Diciembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. • 

Gobernador Militar de Santo Domingo, 

:GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 571. 
G. O. No. 3175. 

1 

EXPORTACION DE GANADO. 

En virLuJ de los poderes de que se halla investido el Gobier• 
:ino Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Orden: 
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ARTICULO lº. El Secretario de Estado de Agri~ulturn e 
Inmigración queda autorizado y facultado para dictar, de tiempo 
en tiempo, los reglamentos que crea necesarios para la exporta
ción de la República Dominicana de ganado y otros semo\-ientes, 
sean destiirndos al ccnstnno, a h: agricultura, al tiro, CJ al trHns
porte de carga, para evitar la csca,,.ez de los mismos en ia 1::xpre:2>a
da República. Los reglamentos a que se refiere este Artículo 
tenc1rán hw,·=a y efecto c;c ;ey 2.] se!' :-,,probados por el GobE-rnadm: 
Militar. 

ARTlC0LO 2". Tuc:a le? o 11::;1·te ele ley qne se8 contr[1,ria 
a esta Orden, quec1a de1·ngada. 

Santo Domingo, R. D., 

1 de Diciembre de 1920. 

THOIVIAS Sl\OWDEN, 

Contra Almirante dE la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo, 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 572. 

G. O. No. 3175. 

LEY SOBRE SEDICION. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulg'a la sigui~mte Or
den Ejecutiva para asegurar el orden y la tranquilidad en la Re
pública Dominicana: 

ARTICULO 1". Quedan prohibidos los discursos púb.licos 
Y. la publicación de artículos en revistas, periódicos, folletos~ 
diarios, carteles u otro órgano impreso o escrito, en cualquiera. 
d.e los siguientes casos: 

, fa) Cuando el discurso o artículo c011tengc: algo que f.~""
rezca, apoye o reconiiendc la anarouía, ó lo (IUe se co1i;_,ce con el, 
n b - " om re de P.')lshevismo ; o 
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(b) Cuanao contenga. alguna expresión, enseñanza o doc
trina que aconseje o proponga el derrocamiento, por la fuerza, 
del Gobierno Militar, o la resistencia a cualquiera ley u orden 
legal del mismo ; o 

(e) Cuando se:~ tan hostil al Gobierno Militar, o al de los 
Estados Unidos, oª su política y funcionarios, civiles o militares, 
o los c·itique en una forn,a tal que indique la intención de pro
vocar la intranquilidad, desorden o revuelta; o 

(d) Cuand.~ exponga o represente las condiciones reinan
tes en la República Dominicana en tal forma que indique lfl, in
tención de pro'.'oca1· la intranquilidad, desorden o revueelta. 

Para los efectos de este Artículo. el término "INTENCION" 
se interpretará con arreglo a la índole _o carácter del artículo o 
discurso, y la acepción natural de los términos empleados en les 
mismos. 

ARTICULO 2". El derecho de reunión y del uso libre de 
la palabra no se coartará sino cuando sea necesario para conser
var el orden. 

ARTICULO 3°. Las infraccione,; al presente interdicto se 
estimarán delitos contra el Gobierno Militar, y quedan facultados 
los tribunales de éste para ver y determinar las causas que estén 
sujetas a la:; disposiciones de esta Ley. El autor de un discurso o 
artículo, la persona que lo publique, y las que a sabiendas apoyen 
o instigu~u Ia redacción, estrega o pc1blicación de los mismos, 
sufrirán la misma pena que los causantes; y con esto se incluye 
a los responsables de la administración de la revista, periódico, 
diario u otra publicación en que apareciere el artículo, o al en
cargado del local o salón en que se pronunciare el discurso. 

ARTICULO 4°. Además de las penas que se fijan, que de 
ningún modo se disminuirán, podrá suspenderse o prohibirse la 
publicación de la revista, periódico, diario u otro documento es
crito o impreso, en que se publiquen artíc.ulos que resulteu una 
infracción a esta Orden; y podlrá clausurarse el local o sit10 pú
blico en que se pronuncie un discurso que sea una violación de las 
disposiciones de la misma. 

ARTICULO 5°. El que infrinja cualquiera dé las ctisposí• 
ciones de esta Orden quedará sujeto a pena de multa no mayor 
de $3,000, oro americano, o a trabajos públicos de un mes JI. 

cinco años, o ambas penas. Las disposiciones del Código PentL 
en cuanto a la pena de t;abajos públicos, no se 3.p1icarán. a Jás 
infracciones a est2, Ley . 
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.A-RTIC:JL0 6°. Los Párrafos 2, B, 4 y 5- de la Orden Eje
cutiva No. 385, quedan revocados. 

ARTICULO 7ª. Toda ley o parte de ley contraria a la pre:. 
~ente, queda derogada. 

Santo Domingo, R. D., 

'6 de Diciembre de 1920. 

TH0MAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingl', 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 573. 

G. O. No. 3175. 

LEY SOBRE DIF AMACION. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, se promulga la siguiente Or
den: 

ARTICULO 1° .. Se conceptúan d.elitos la "difamación" y la 
"injuria", según quedan definidas y penadas en esta Ley. 

ARTICULO 2º. La difamación o la injuria pública diri.., 
gida contra 'el Gobierno de los Estados Unidos de América, o 
cualquier qficial o funcionario del mis,nio, o contra el Gobierno 
Militar de ·'!anto Domingo, o cualquiera de sus oficiales o fun-. 
icionarips, se castigará con pena no mayor de dos años de pri
sión corretYt10naL o multa no mayor de mil dólares, o ambAs 
"Penas,; 

ARTICULO 3°. Difamación es la alegación o imputacíón 
<le un hecho '(fue ataca el honor o 1a consideración de la persona 
,o dei cuso. al cual ,se. imputa. Se califica injuria cualquiera 
expre~i5n ~frentosa, cualquiera invectiva o término <le desprecio, 
,que no en~rfe la imputación de un hecho preciso. 
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ARTICULO 4°. La difamación de cualquier otro represe
sentante, agente o empleado del Gobierno de los Estados Unidos, 
o del Gobierno Militar, se castigará con multa no mayor de qui~ 
nientos dólares, o prisión que no pase de seis iITl'f>,\P.S. o ambas 
penas. 

ARTICULO 5°. Las imputaciones hechas a un oficial, re
presentante, agente o empleado, cuando se le designe por su 
nombre o de otro modo, no constituyen difamación ni injuria, 
cuando dichas imputaciones s~n la expresión de la verdad. El 
acusado deberá probar que son ciertos los hechos por él alega
dos o imputados. 

ARTICULO 6°. En el caso de difamación o injuria diri
jida contra un oficial o funcionario de los ya expresados, no 
identificados por nombre o de otro modo, se considerará dicha 
difamación o injuria dirij ida contra el Gobierno correspondiente. 

ARTICULO 7°. Los que cometan infracciones a esta Orden 
Ejecutiva serán procesados y juzgados por los tribunales del Go
bierno Militar de Santo Domingo. 

ARTICULO 8° Toda ley o parte de ley que sea contraria a 
ésta, queoa derogada. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Dominga. 

Santo Domingo, R. D., 

6 de Diciembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No .. 574. 

G. O. No. 3176. 

Fondos ·adicionales para la compra de un bu~ 
que se destinará al servicio dP. faros. 

• , . .d ' ¡ Gobierno 
En virtud de los poderes de que esta mvest1 o e 

◄ 
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Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
enmienda a la Orden Ejecutiva No. 410 que destina la suma 
de OCHENTICINCO MIL DOLARES ($85. 000. 00), para la wm
pra de un buque Que se destinará al servicio de faros: 

1.-La suma destinada para la compra de este buque que se 
destinará al servicio de faros; par:::;.. gastos incidentales a las re
paraciones necesarias, muellaje, recorrido, combustible, aseguro 
y otros gastos imprevistos, se aumenta de OCHENTICINCO MIL 
DOLARES ($85.000.00) a C!'.?\TO DOCE MIL DOLARES 
(112. 000. 00) y el valor adicional de VENTISIETE MIL DOLA 0 

RES ($27. 000. 00) se destín:111 de lo,; fon\:los que no esten com
prometidos de otro modo en el Tesoro Nacional. 

Santo Domingo, R . D . , 

8 de Diciembre de 1920. 

THOMAS SNOWDK· 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 575. 

G. O. No. 3176. 

Enmienda al Artículo 175 del Código Penal. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go
bierno Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden: 

ARTICULO 1° Queda enmendado del siguiente modo el 
Artículo 175 del Código Penal: 

. "Artículo 175. -El empleado o funcionario, u oficial pú
bhco, o agénte del Gobierno que, abiertamen.te, por simulación 
de actos, o por interposición de persona, reciba un interés o una 
recompensa, no prevista por la le,-, en los actos, adjudicaciones o 
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írnpresas cuya administración o vigilancia esté encomendada a 
fa Secretaria· de Estado u oficina en 1a cual desempeñare algún 
Cf}rgo cualquiera de las expresadas personas cuando los actos, 
~dj udicaciones o· empresas fueren iniciadas o sometidas a la 
acción de dicha Secretaría de Estado u oficina, será castigado 

• con prisión correccional de seis meses a un año, y multa de una 
cantidad no mayor que la cuarta parte ni menor que la duodé

; cima parte de las restituciones y redenciones que se concedan. 
S~ impondrá, además, al culpable la pena de inhabilitación per

. • petua par$ cargos u oficios públicos" . 

. ARTICULO 2°. Toda ley o parte de ley contraria a la 
presente Orden, queda dt:rogada. 

Santo Domingo, R. D., 

Diciembre 9, 1920. 

THOMAS SNOWDEN 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar,'de 3anto Domingo. 

GOBIERNO :MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 576. 

G. O. No. 3177. 

Destinando fondo3 para la construcción 
de una Estación de Cuarentena en Cayo 
Pascual, Bahía de Samaná, R. D. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
. . •• • t Orden 11ilitar de Santo Domingo, se c.'hcta y promulga la s1gmen e 

Ejecutiva: 

T N • 1 . ue no se 
Se destina de }os fondos de} esoro aciona q CINCO 

ha11en comprometidos de otro mm'iu, la suma de VEINTI E t . 
MIL ,DOLARES, (25. 00. 00) nn.r.a ta cons:rucción de ~n; D~, 
eiqn de Cuare111tena en Cayo Pascual, Bahia de Samana, • 
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incluyendo la construcción de un pequerio muelle, los edificios y 
algibes y la compra de los equipos necesarios 

Santo Domingo, R. D., 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

13 de Diciembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 577. 

G. O. No. 3178. 

Destinando fondos para la impresión del 
Infórnne final de la Comisión Dominicana 
de Reclamaciones de 1917. 

En virtua de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva 

Se destina de los fondos del Tesoro Nacional que no se ha
llen comprometidos de otro modo, la suma de -TRES MIL DOLA
RES .... ($3. 000. 00), para el pago de la impresión del Inform~ 
final de la Comisión Dominicana de Reclamaciones de 1917. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo. Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 

13 de Diciembre de 1920. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 578. 

G. O. No. 3178. 

En virtud de los pod~res de que se halla investido el Gobier
no Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

ARTICULO lo. Las licencias de los Importadoi·es, esta
blecidas en el Artículo 2 de la Orden Ejecutiva No. 158, deben 
ser expedidos por el Director General de Rentas Internas. 

ARTICULO 2o. Las solicitudes para tales licencias deben ser 
presentadas al Tesorero del Ayuntamiento de la Común en doij~ 
de el Importador tenga establecido o piense establecer su negocw; 
y debe hacer constar si el Jolicitante desea importar para sí 
mismo, o para otros, cualquiera de los artículos clasificados en 
los Párrafos 421, 422, 423 y 424 de la Orden Ejecutiva No. 332. -

ARTICULO 3o. El Tesorero Municipal enviará al Diree 
tor General de Rentas Internas todas las solicitudes para licencias 
de Importadores presentadas del modo arriba indicado, acomp~• 
ñadas del correspondiente formulario de licencia cuidadosamente 
preparado para ser firmado por el Director General de Renb.s 
Internas, quien antes de expedir· la licencia, se infoi:'mará de la 
clase de importación y anotará en la licencia, si autoriza o no 
la importación de los artículos antes mencionados. 

ARTICULO 4o. Por la presente se autoriza al Director 
General de Rentas Internas, y hasta el 15 de Junio de 1921 se 
le ordena, a negar cualquier solicitud para obtener licencia de 
Importador, en virtud de la cual el solicitante tendrá el derecho 
rle importar cualquiera de los artículos antes rnecionados, a me· 
no¡;; que el solicitante se hubiese ocupado de la importación de 
los artículos referidos, durante el año anterior al décimo día de 
Diciembre de 1920 . 

ARTICULO 5o. Cualquiera persona que importe o tra:e 
de importar cualquiera de los artículos mencionados arriba, sm 
la correspondiente licencia, será castigada, al ser convicta, con 
multa 1w m1=:nor de $500, ni mayor de $2000, o prisión de no me-

- • • , - • - L 11as • ; cual-nos LÍE seis meses 111 m«s (ie Ltus anos, o amuas pe , • 
quiera mercancía imporbda por dicha perno:1a., en violación s 
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esta Orden, será embargada, confiscada y vendida, y su producto 
será depositado en la Tesorería Nacional, de acuerdo con la Ley. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 

13 de Diciembre de 1920 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 579. 

G. O. No. 3178. 

Modificación del art . 22, Capítulo VIII de la Ley de 
Enseñanza Universitaria, Orden Ejecutiva No. 145. 

En vütud de los poderes de c¡_ue esá investido el Gobierno 
Militar de 8anto Domingo, ;:;e dicta y 11romulga la siguiente Orden 
Ejecutiva, que enmienda el :ut. 22 Cap. VIII de la Ley sobre 
Enseñanza Universitaria, Orden Ejecutiva No. 145. 

ARTICULO I. -Los exámenes de reválida de los titulares 
en Medicina, Cirngía Dental y Farmacia, graduados en Escuelas 
o lJniversidades extrangeras, versarán únicamente sobre las si
guientes materias: 

a) Para los titulares en Medicina. 

1. Anatomía Descriptiva. 
2. Patología Interna. 
3. Patología Externa. 
4. Obstetricia. 
5. Materia Mé'dica. 
6. Terapéutica Médica y Quirúrgica. 
7. Medicina Operatoria. 
8. Clínica Médica. 
9. Clínica Quirúrgica. 

L 10. Clínica Obstétr'ica. 



b) Para los titulares en Cirugía,f)-entaL 

1 . Anatomía Especial de la Cabeza. 
• 2. Metalurgia. 
3. Patowgía Médica Dental. 

4. Patología Quirúrgica Dental. 

5. Higiene Dental. 

6. Terapéutica Dental. 

7. Protesis Dental. 

8. Dentüitica Operatoria. 

e) P::¡.ra los titulares en Farmacia. 
1. Materias Farmacéuticas Vegetal, Animal y Minera?. 
2. Farmacología. 
3. Química Orgánica Aplicada a la Farmacia. 
4. Moral y Legislación Farmacéu¡icas. 
5. Farmacia Ga 1énica. 

ARTICULO II. Estos exámenes no estarán sometidos a las 
prescripciones del art. 69. Cap. VIII- de la Ley General de Estu
dios, Orden Ejecutiva No. 146, y consistirán en una prueba teó
rica oral o escrita. a opción del candidato, y en 1Ma prueba prác
tica oral. 

_Santo Dominvn, R. D., 
Diciemb-re- 14, 1920 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estadol'l Unidos . 
. • 'td.cr Militar de s~nb Domingo 

GOBmRNO MlUTAR DE SANTO DOMINGO. 

Ord(!n Ejttutiva No. 580 . 
G. O. No. 3180. 

QUE S.t8AL:\ Y RIGE LA ZONA MARITIMA Y LA 

DE LAS _MAREAS. 

En virtud ck lo¡.¡ poderes cte que 8€ halla investido el Gobier
p.o Milit@.r ¡iie Santo Dcming-o, se dicta y prnmulga la siguiente Or
den ~uutiva: 
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ARTICULO 1'º Constituye la "Zona Marítima'1, una faja 
d~ tierra, paralela al mar, de cinco metros de ancho, médida des
de. la línea a que asciende la pleamar Oi'dinar:a, 1iaeia la tieriiá; y 
que abarque todas las costas y playas de la República Dominiéa-
na. Dicha zona comprenderá e incluirá los ríos y corrientes, la 
gunas y aguas navegables, hasta donde se encuentren. dentro de 
la acción de las mareas. 

ARTICULO 2°. La Zona Marítima así establecida; y salvos 
siempre los derechos de propiedad que al present~ existen, que
dará sujeta a servidumbres para la navegaciqn, la pesca, el pas~ 
y el tránsito, y para otros propósitos en faror ~l público; y e'ij 
la parte de la Zona Marítima incluída en los terrenos públicos se 
podrán ejercer, adem~s, los derecho~ legfümos que comprendan 
un uso y ocupación temporales, adquiridos por virtud de arren
damiento o concesión otorgados de acuerdo con lM disposiciones 
de la Ley de Hacienda. 

ARTICULO 3°. La parte de los terrenos de dominio públi
co que se hallan entre la línea.de la pleamar y la bajamar, se co
nocerá en io adelante con el nombre de "Zona de las Mareas". 

ARTICULO 4°. Cualquiera persona que construya edifi
cios u. o~as obras, d qne lleve a caho cu8 lquiera obra en la Zona 
Maritima o en 12. de las Mareas, o qee sc1.que c::e la Zona de las Ma
reas productos forestales o agrícolas, o .. piedra, 21.ren:1 o g;rava de 
cua'.quiera de las dos zom:s, o productos forestales del lecho de 
cualquier río o a~uas navegables que e:slén bajo la acción de las 
mareas, sin el correspondiente permiso eXIJedfd0 por ~w.toriclad 
competente, o c:ue no cumpia bs pre-~cripciones de di-::ho permiso, 
o que no esté de acuerdo c'Jn :e~, r9;_(an:snt::.-..;; cfü:c~:cios I>Jr el Se
cretario de E:-:tado de H2cicEc!a y Comercio, ser{. culp::.ble de,de
lito, Y después de COlffid'.J. p,i;:· 2'. Tribc:n::..l Correccional, é'.ufrirá 
pPn_::i ele '",L:i+2 :co m:1;:C1r de $300, y apremio corporal a razón de 
un día por cada un peso de la multa que dejare c1e pagar; E'nten,.. 
dié?-ui.ose, a(lernás. aue cualquier edificio u ótras obras así c~i;;" 
truída.s, pol:' orden del Secretario. de Estado e.le I-Iacienda y Co,..• 
mercio, serán destruídas o trasladadas de clichas zonas, 2, costa 
de 1~ persona por la cual fué construí da. 

ARTICULO 5". Toda ley o parte de :,,.,, q;_12 :sea c·ontrana 
a la rresente, queda derogada. 

Santo Domingo, R. D., 
17 de Diciembre rle 1920. 

THOSfAS S>WV/DEN, 
Contra Alrnir:,,1te nr l~: Ai·,·t":<HÜ, 

'lt' lm F-d;l('.c;;; ;7-,;J~'i. 

Gobernador Militar de 'Santo· D-':lmingo, 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 581. 

G. O. No. 3180. 

Que enmienda la Orden Ejecutiva No. 418. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar.de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
Ejecutiva: 

ARTICULO 1. Queda enmendado el Artículo 3 de la Orden 
Ejecutiva No. 418, sustituyendo las palabras "Enero 1 de 1922" 
por "Enero 1 de 1921." 

Santo Domingo, R. D., 

21 de Diciembre de 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 

Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Domingo. 

f'.l'ÜBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 582. 

G. O. No. 3182. 

Impuesto de Muelle y Servicio de Almacenaje. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, por la presente se establece la siguien
te tarifa sobre impuesto de muelle y servicio de almacenaje: 

ARTICULO l. Con las excepciones que más adelante se 
especifican; el impuesto de muelle será liquidado y cobrado en ca
da puerto habilitado, sobre todos los artículos descargados en, 0 

embarcados de un muelle propiedad del Gobierno, como sigue: 

(a) Sobre todos Ios artículos importados del extranjero, a 
razón de diez centavos los cien kilos, peso bruto. 



(b) Sobre todos los artículos exportados, a razón de cinco 
centavos los cien ki1os, peso bruto. 

(c) Sobre todos los artículos despachados, de cabotaje de un 
puerto habilitado para cualquier otro puerto de la República, sea 
o no pueFto habilitado, a razón de dos centavos los cien kilos, pe
s¡,¡ bruto. 

( d) Sobre todos los artículos recibidos de cabotaje en un 
puerto habilitado, de cualquier otro puerto de la República, sea 
o no puerto habHitado, a razón de dos centavos los cien kilos, pe-
so bruto. • 

Entendiéndose, sin embargo, que en todos los puertos donde 
exista ahora o en el futuro un muelle propiedad del Gobierno, to
dos los artículos serán descargados o embarcados desde tal mue
lle, excepto en los casos en que el Interventor de Aduana autori
ce por escrito que sean desembarcados en otro lugar; y 

Entendiéndose, además, que el impuesto de muelle al tipo 
prescrito én los párrafos (a) y (b), será cobrado en cualquier 
caso cuando el buque que carga o descarga permanece atracado 
al muelle propiedad del Gobierno, o atracado a otro buque que 
está atracado a tal muelle, durante la operación de carga o des
ca~ga, aunque el embarque o descarga de los artículos se verifi
que de·o· en lancha, otros buques, o por otro modo, de manera que 
los artículos no pasen sobre el muelle. 

ARTICULO 2. No se· cobrará el impuesto de muelle 11obre 
}o11 equipajes de pasajeros, ni sobre artículos importados por co
rreo, ni sobre ·artículos importados, exportados o embarcad08 de 
un puerto para otro, por o para el Gobierno Dominicano o p@r o 
para el Gobierno de cualquier nación amiga. 

ARTICULO 3. El importe del servicio de .almacenaje será 
impuesto contra los efectos, quedando éstos gravallos hasta que 
sea pagado. El almacenaje será computado y cobrado sobre h
dos los artículos que permanezcan más de cii-ico días sobre cual: 
quier muelle perteneciente al Estado, o en las Aduanas, o en 1015 
depósitos del Muelle, o en terrenos dedicados al uso de las Adua
nas, a razón de dos centavos los cien kilos por cada mes o parte 
de mes a contar desde la fecha de la llegada de ta:les artículos; 

Entendiéndose, sin embargo, que en el caso de artículos im
portados del extranjero, -el importe del servicio de almacenaje se
gún arriba se establece, empezará a devengar desde la fecha de 
la llegada si tales efectos no son removidos dentro de cuarentio
cho horas después de autorizada la remoción por el Interventor 
de Aduana; Entendiéndose, además, que a discreción del Inter-
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ventor de Aduana y según bs Hecesidades del puerto, éste puede 
negarse a recibir efectcs para :ser depositados en los almacenes 
de la Aduana o a permitir que los mismos sean depositados 80. 

bre el Muelle o tenencs dedicr:dos al u;:i .. ) de las aduanas. Cual
·quier articulo que no Rea remo, ido dentro de cinco días después 
de haber sido requerid:-\ al intcre:::ndo tal i·emol'.ión por una orden 
escrita del Interventor, dichos artículos estarán sujetos a confis
cación y venta en pública subasta; Eiltendiéndose, adem.ás, que 
no se cobrará el almacenaje sobre artícu1os pertenecientes al Go
bierno Dominicano ni en ningún caso cuando la suma por cobr<:n 
sea menor de veinte centavos. 

ARTICULO 4. La administración y control de los muelles 
y almacenes, incluyendo las funcíoneR de policía necesarias para 
él cumplimiento de los propósitos de esta Orden, quedan, como 
los terrenos dedicados al uso de las aduanas, atribuídas al Inter
ventor de Aduana. 

ARTICULO 5. El impuesto de muelle y el servicio de al
macenaje serán liquidados y cobrados por el Interventor de Adua
na, quien será respons:-1ble y rendirá cuenta de los ,~iismos, y 
quien remitirá los fondof', cobrados a la Tesorería de la Repúbli
ca Domíníc.ana, de confonrJídad con íos n:gfarnentos o instrnccio
nes publicadas por dicha Oficina. 

ARTICULO 6. El impuesto de muelle, y (;Ualquier multa 
impuesta a un buque, s€gún lo prevüri:o e'.1 ec:,ta Orden, serán im
puestos contra el buc1ue y constituirán un g-rm-am2n sobre dicho 
buque hasta que sean p;:,,gados. El impuesto ele muelle será com
putado sobre el peso total de la carg.:t é:cgitn lu demuestre el sribo:·
do, sujeto a la verííicación por io.:; oficiales de Adt::1,na, y será pa
gado por el Capitán. dueiio, consignBtE:.~'io o ag-en~,e, en efectivo, 
dentro de las c11areJ1tiocho horas d12s1;ués que la liquidación sea 
terminada. Cuando las circunstanci;.:s lo requieran el J,pterven
tor de Aduana rehusarú el perm.'so p:Fa qtte el buque sea despa
chado, hasta que el impuesto y las multas hayan sido pagad:,3 o 
garantizadas a satisfacción suya. 

ARTICULO 'i·. El Ca9iUí.n, dueño, consignatario, o agen· 
te del buque conductor, pueden cobrar la suma que corresponde 
del impuesto de muelle, a c;i,da embareaclur o consignatario; pero 
deberá detallarlo en un reglón aparte en la cuenta de flete o co
nocimiento ele cmbantue, :,- no dcter:\ cobrar por este concepto, 
nil1guna suma en eXC()SO ¿;el n1on1 :t:-ite: proporcional que propia
mente conespond1::; a cada consig,-,nci,in. Cualquier violación a 
e3te Artículo scrú castigada con una multa igual a cinco veces el 
valor de lo cargado en exceso y de esa snma lo cobrado en exceso 
~erá pagado a la persona a quien se l\izo el cobro indebido. 
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ARTICULO 8. Los sobordos deberán mostrar el peso de 
cada partida y el peso total de la carga en kilos, y en caso de que 
se incluya un peso fa)so en w 1 so1Jordo, tal ofensa será castigada 
con una multa que será impuesta al buque, y será igual a cinco 
veces la suma del impuesto de muelle que se intentó defraudar. 

ARTICULO 9. Toda cuestión de carácter administrativo 
que surja con motivo de la ap1ic:.>dón de esta Orden, o cualquier 
queja contra la acción de1 Interventor de Aduana será referida 
para su decisión al Receptor Gc.neral de las Aduanas Dominica
nas. Toda disputa relativa a la aplicación del impuesto de mue
lle y servicio de almacenaje y el procedimiento en todos los casos 
de multas y comisos, estarán bajo la jurisdicción de 1os Consejos 
de Aduana, sujetos a las mismas formalidades relativas a proce
sos verbales, protestas, apelaciones y, reconsideraciones, según 
lo previsto para asuntos aduaneros en el Cap. XIX de la actual 
Ley de Aduanas y Puertos. 

ARTICULO 10. El Receptor General de las Aduanas Do
minicanas por la presente queda autorizado, de acuerdo con las 
reglas que serán emitidas por él, a convenir por contrato con in
dividuos re;:;ponsables, o firma;:;, el arrimo y manejo de las mer
cancías sobre los muelles, que sean importadas, exportadas o em
br.acaÚs de cabotaje, y fij2.rú la brifo que el Contratista pueda· 
cobrar para ese servicio. El Contrafr,L cobrará por tales ser
vicios de arrimo O manejo ,;egún esa t8Xifa, directamente a los 
dueños o agentes de las mercancÍ8.f'. 

ARTICULO 11. Esta Orden eslara en vigor a partir del 1° 
de Enero de 1921, y cualquier ley o pai·te de ley que le sea con
traria, queda por la presente derog::da en esa fclJa. Los. térmi
nos de esta Orden no se:,·án retrnaefr:os en :,entido alguno y toda.s 
las sumas ahora pendientes por cobrar o las que puedan adeudar
se hasta e inclusive el día 31 de Diciembre de 1920, por concepto 
del 1mpuesto de muelle, lanchaje o c:e ::.lmcH.'.e,1aje, (depósito), se
rán impuestos y cobrados de ~,c¡¡erdo co11 las tnrifas, reglamentos 
Y leyes correspondientes. 

Santo Domingo, R. D., 

27 de Dicie1,1bre de 1920. 

---

THOMAS SNOWDEN, 

Contr:i. Almirante de la Armada de lOi 
~ta.dos Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Dom!n1ro. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO De.MINGO. 

Orden Ejecutiva No. 583. 

G. O. No. 3182. 

TRASLADO DE MAGISTRADOS DEL MINISTERIO 
PUBLICO. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierng 
MiJitar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente úr
den Ejecutiva: 

ARTICULO 19.-Los magistrados que desempeñen Jas fun
ciones del Ministerio Público en un Juzgado de Primera Imitan
cia o en una Corte de Apelación, podrán ser trasladadas a otro 
tribunal del mismo rango, por el Secretario de Justicia, con la 
aprobación del Poder Ejecutivo, sea a iniciativa de dicho Secreta
do o del Procurador General <le la República, cuando, a juicia de 
cualquiera de estos funcionarios, asi convenga al interés público. 

ARTICULO 29.-El traslado será ordenado por tiempo de
finido o indefinido, dentro del período para el cual dichos funcio
narios sean nombrados. 

ARTICULO 3Q.-La orden de traslado del Procurador Ge
neral de una Corte de Apelación para que ejerza sus funciones 
en otra Corte de .Ja misma categoría, y el traslado de un fiscal de 
un Juzgado o Tribunal <le Primera Instancia para que ejerza sus 
funciones en otro tribunal o juzgado de la misma categoría, no 
modificará el rango ni el sueldo de que ,gocen tales funcionario.:1. 

ARTICULO 49 .-Cuando el traslado de los funcionarios de
signados se verifique de acuerdo con esta Orden, los Procura<lores 
Generales y los Fiscales, que hayan sido objeto de tal traslado, 
no tendrán que prestar nuevo juramento, y ejercerán de lleno 
todas las funciones que les son encomendadas por la ley, dentro 
de la jurisdicción que le sea asignada en la orden de traslado. 

ARTICULO 5Q.-Cuando uno de los magistrados compren: 
didos en esta Ley, se negare a acatar la orden de traslado sera 
considerado dimisionario. 

ARTICULO 6'1.-Los gastos de viaje de ros funcionariosª 
que se refiere esta orden serán fijados y a.probados para su pago 
por el Secretario de Justicia, de Ja suma destinada en el Presu-
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puesto anual, para transportes y otros gastos necesarios, de ma
gistrado¡,; y demás empleados judiciales. 

Santo Domingo, R. D., 

THOMAS SNOWDEN. 

Contra Almirante de la Armada de los 
Estados Unidos. 

Gobernador Militar de Santo Damingo. 

27 de Diciembre de 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 584. 

G. O. No. 3183. 

A.dición a la Lista de Pensiones. 

En virtud de los poderes de que está invesido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, se establece c,ue la persona abajo men
cionada tiene derecho a retirar trimestralmente del Tesoro Na
cional la suma que aparece al lado de su nombre, y la cual será 
cargada al artículo 803 del Presupuesto para el año 1921 como 
Pensión prevista por la Orden Ejecutiva No. 456. 

Anastasio José $17. 50 1nensuales. 

Entendiéndose que para e1 caso de la citada persona dicha 
pensión será efectiva a partir del 1" de Enero de 1921. 

Santo Domingo, R. D., 
Diciembre 28, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

GOBIKRNO MILITAll DB SANTO DOMINGO. 
Orden Ejecutiva No. 585. 

G. O. No. 3183. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Milihr de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente Orden 
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Ejecutiva, mediante la cual se aprueba la siguiente resolución 
dict~cla por el Ayuntamiento de Puerto Plata. en fecha 10 del mes 
de Setiembre de 1920. • 

Art. 1.-Se aprueba la siguiente resolución dictada por el 
Ayc1r1tamienio de Pverto Plata en su sesión celebrada en fecha 
rliez del mes de Setiembre del año mil novcc1emos veinte, median
te la cual di<-ha corporación resuelve adquirir el acueducto insta
lado en dicha ciudad, y contratar nn empréstito de sesenta mil 
pesos oro, y cuyo texto es como sigue: 

EL AYCNTAMIENTO DE 1.A COMUN DE PUERTO PLATA. 

CONSIDERANDO: que las actuales condiciones del acue
ducto de esta ciudad, no proporcion:rn, ni en cantidad ni en cali
clad, el agua ne(:esaria pata l::u necesidédes domésticas y sanita-
1·ias y par.<i le:~ rnsns de incendio CjlíC pudieran ocurrir; 

CO);SIDERAh DO: 1r 1;, td Gr;l0 icrnc C:e la Común, tratán
c1r:;-;e ,Je 11n'"l r'.r:::i:·eo:,t co·,y¡o el 2,:uedlh'ÍJ, i:!ue afecta directamen
te la salud. c;,,1;:; crnpcé?íar 1.oc1o E:sfuerzo en el sentido de obtener 
lDs n · • i rt,~ condicior:es en lo qu'é: respecta a 0·.u funcionamiento y 
a la calidad .,- cnnb:L1.d de1 agua que deba suministrar. 

c:ox::;rDEH. 1\.:t<'.DO: que el m2dio mú:;, efocfo·o para lograr 
les fi;1c·,: dll(C'r:nn?s es, ndrILiirie~do el Ayuntnm~ento la propiedad 
de dicha empre;:.a y n_::nnüendo su aJministr:1ción. 

CO":'-:SIDERA1,JJ)O: que para logn1r ec;te propó.':\ito, el A
y1rnt:1mient,, neeesita 1e•,-a11tar fonJos por medio de un emprés
tito, 

RESUELVE: 

Art. 1.--Comprar a la Puerto Plata Water Works, Ltd., el 
ar'.ueducto i1rntalado en est':1. ciud2d, con todos sus derechos yac
ciones y toclo el material, existencüis, útiles, herramientas y de
más efectos pei>tenecientes a dicha empresa inclusive la prJpie
dad y posesión de los terrenos y edificios corre~_;pondientes a di
cha compaúía y que forman parte de dicha empresa. Este con
trato de compra-venta no será efectivo sino después de aprobado 
por el Poder Ejecutivo. 

Art. 2.-Emitir bonos hasta l::t suma de ,,esenta mil pesos 
para realizar esta adquisición y para realizar las obras comple
mentarias y mejoras necesarias a fin de que el servicio del agua 
re~,ponr1a a laR necesidades Cte 1a población. 

Al't. :3.-La emisión de dichos bonos quedan sometido al si
glüente plan: 
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(a) Deberán emitirse ]20 bonos ele r. $500 c¡u, enumerados. 
Estos bonos deberán se,· Jirmac1us por el Presidente y el Síndico 
del Ayuntamiento y deyengi:ln;_n un interés anual de 9 '/,, pagade
ro trimestralmente los clü,s } de Lbril, Julio, Octubre y Enero de 
cada año. Les susodichc:, bcrw-1 f:-erún J·etlirmdos a la par en o 
antes del 1·' de Ene2·0 c1e I r: :e;, l n monecb couiente de un va1lor 
equivalente a oro acufi;:,,do tl.2 lo,:; Bstac;n::, Unidos de Norte Amé
rica al presente tipo d,2 peso y fine:;~~, y se1·án redimibles y paga
deros a la par el 1· de Ei!cl'O Je cada aüo, a partir .del año 1922, 
seg:ún lo permita la cantidad acumulada en el fondo de amortiza
ción que se prew·e mÍ!S :=idc]:rnte. 

La c~mtidau ele bono" c¡ue debe ser redimida se determinará 
en sorteo público, prmirlidn pur el Hsmcrable Ayuntamiento en 
la ciudad de Puerto Plata, um\ semana antes o después del díá 
1" de r,;oviembre de cada ai'w. P::,ra el c;:,.so el Síndico Municipal 
suministrará al :,,gente fiscal clel e:npi·2:óto una relación de los 
bonos que f·ste c1e1Je redin°i1· y p2.µ:_lr, y cc;L,-: rebción se publicará 
en uno de los diarios locales, F,ta \'(:'!:, r:n· io rneno:-i, cada semana, 
durante los treintc. 1Ha.;; q1.ie ptecrdan y sigan a la fecha fijada pa
ra la extinción y pago de lo., )xJ;10:::. To<lo intu·és s-:ibre cualquier 
bono que se destii:r ,Jf,1·::1 ~,er- :,,n,);·ti:::·r'.n, ce,~:u·ú en la fecha de
,;ígnada al efeC::u. Tmito el cap;tal C:'m,o ll:;:-; intereses sobre los 
bonos, serún cnhtutc '.', en ln oíkina del c1,1~·r.cme fhull en la ciudad 
de Puerto Plata. 

(b) Los b(m0s ele ,1ue s,' ~t;:-,ta e,,.t;,rc'i.n libres de todo grava
rne1: en la Común de Pu.::rto Plata, 

(e) Para el pago de lu,; i.1t2c·ea;2,; sobn~ djchos }Jono:-i cuando 
hayan Yenddo, y d0! princ::¡;aL Queda ern)l'.o-::¡da la buernt fé de la 
Común ele Pt.ei·to f'l;üa ÍlTevcuil)eJY,Erd.e, .\' die:L :, bonos y la o
bligación cre~,cla no su~tl' ;nen0scabac;r -; ,·, • :,;;¡;;·:_tna ley o clecre
to que el Go:1ierno TJ'º' iÍnic211,) o cv,:\:ui( "<l :,uturicbd local en 
ella rmerlm1 s,it:,ecuentcmcnte poi,ei· e,1.ej,\::,;,_;ión o emitido y di
chos bonos debidamente emitidos, co,, ,+H,11r,\n una obligación 
lega] sobre la c01,nún de Pto. Plata hasta c1ue bayan ¡.(ido pr'.1-
píamente redimidos y pagados. 

(d) Quedan cornprnmetid8s, I)::r e:;te mel1io, de las rentas 
de la Común de Puerto Plato., y s2 consigrnu ún en su presupues
to anual, las sumas necesarifü; para el pago de 1:,,, intere2es se11a~ 
lados en los bonos y para el fondo de :,rno,-tización afedado al pa
go de éstos en las fecha:, indicacL,.;. La s1.m1a <Ille cone:,ponde a 
cada aii.o será depositada trime~:trnlmc11te, eomenzarn1o e1 1" <1e 
Abril de 1921, con una canlidad igual al l. lf, de la ~urna total del 
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monto de los bow,s emitidos, ($4. 000). El Ayuntamiento de la 
Común de Puerto Plata podrá, a su juicio, en cualquier época, aLt

torizar que t::8 hagan pagos adicionales, a cuenta del fondo de a
mortiuwión, según está previsto. 

(e) Se autoriza al Tesorero Municipal a t0mar de las entra
das de la Común ,a partir del 1-' de Enero de 1921, las sumas a que 
se hace referencia en el párrafo ante1·ior, de acuerdo con el avi
so oficial que le dará el Síndico, la:,, que depositará inmediata
mente en la agent:ia fiscal del empréstito, asentándolas en una 
cu~nta especial que denominará: "EMISION DE BONOS r:,~~ 
LA COMUN DE PUERTO PLATA, AL 9'{ 1920", y continuará 
efectuando regularmente dicha operación hasta que los bonos en 
su totalidad hayan sido redimidos y pagados. Lo estatuido an
teriormente relativo al pago del capital e intereses sobre los bo
nos se condiderará, en su naturaleza, ('.Orno un crédito permanen
te; por tamo, para tal propósito no se requiere ningún otro cré
dito. 

Dada en la Sala Capitular, a lus diez días del mes de Setiem
bre de mil novecientos veinte. 

(Firmado) J. C. ARIZA, 

Presidente. 

Palabras qne se insertarán en el anverso del bono. 

"El Ayuntamiento de Puerto Plata, en 1nterés de la Común, 
y ele acuerdo con las previsiones de la Res::>lución de fecha 10 tle 
Setiembr-e de 1920, cuyo texto se inserta a continuación, se com
promete a pagar al portador de este bono, por valor recibido, la 
suma de QUINIENTOS PESOS, en moneda corriente de un va
lor equivalente a oro acuñado de los Estados Unidos de Norte 
América, al presente tipo de peso y fineza, el día 1'' de Enero <le 
1936, a menos que s~ redima antes por el fondo de amortización, 
y a pagar el interés convenido sobre dicha cantidad principal el 
día l'•' de Enero de 1921, a razón de 9 'f anual, los días 1 º de c:ula 
mes de Abril, Julio, Octubre y Enero, al hacerse entrega de los 
cupones anexos, separadamente vencidos. El A_vuntamiento ele 
la Común de Puerto Plata conviene, además, y se comprom2te ¡, 

lo siguiente: 

l''. Hacer el pago del capital e intereses s.otre los bones 
puntualmente, a su vencimiento, en las oficinas del Internacional 
Banking Corporation, de la ciudad de Puerto Pfata. 

2" Este bono e~tará exento de todos los impuestos ahora e~-



b 

-547-

tablecidos o que posteriormente Re establecieren para la ciudad 
de Puerto Plat.a. 

3,, EHte bono v sus C)rrespondientes cupones serán trans
feribles. 

4" Este bono estarú sujeto a todas la::; condiciones consig
nadas en la Resolución dictada por el Ayuntamiento de la Común 
de Puerto Plata, y que se inserta más e bajo. 

En fé de lo cual, el Ayuntamiento de la Común de Puerto 
Plata hace firmar estos bonos po1· el Presidente de la Corpora
ción y por el Síndico Municipal, estampando el sello del Ayunta
miento y un facsímile de la firma del Síndico sobre los cupones de 
dicho bono. 

Art. 2.-El Inventario de las existencias del Acueducto de
berá anexarse a la escritura de traspaso, debidamente aprobado 
por las partes contratantes. 

Santo Domingo, R. D., 

Diciembre 28, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante d~ la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador :\1ilitar ele Santo Domingo. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 586. 

G. O. No. 3188. 

LEY DE RESERVA FORESTAL. 

En virtud de los poderes pe que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domiugo, ge dicta y promulga la siguiente Or
den Ejecutiva: 

CONSIDERANDO, ·que las selvas actuales del país son ex
tensas y valiosas y que su utilizaeión económica y su debica pro
tección son necesarins para el futuro !Jiene'.,ÜH del mismo; 

CONSIDERANDO, que el sistema seguido en la limpieza del 
ien-eno para fomentar conucos y la tendencia a dei:;truir los bos-
que¡;, devastaría rápidamente la riqueza forestal; "1,, 

'l, 
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CONSIDERANDO, que los incendios del pasto natural que 
crece debajo de las selvas. destruyen djcho forrage y tamoién di
chos bosques; 

CONSIDERANDO, que ias I e'"'tie1 1 '_es de los río;-; necesitan 
l:;i, protección de las selvas para mantener constantes las corrien-, 
tes de aguas y prevenir los desastres de las inundaciones y de las 
sequías; 

POR TANTO, se resuelve que tod.us las tierras montañosas, 
las laderas y vertientes descritas más adelante, por la presente 
se designan "Reservas Forestales", de acuerdo con lo prescrito 
en el Art. 3° de la Orden Ejecutin, No. 365, intitulada "Ley Fo
restal Dominicana". 

l. La Cordillera de montafias de la Provincia de Sama¡Ü 
en la Península del mismo nombre. 

2. La Condillera de montañas que abarca las tierras mon
tañosas que se extienden desde la p:wte norte de la Provincia de 
Pacificador en dirección oeste, hast2. alcanza1' las partes norte de 
Ja Provincia de Espai1lat y de la Provincia de Santiago, nl norte 
del Río "Yaque del Norte", la parte central de la Provincia de 
Puerto Plata y la parte de la Provincia de Monte Cristy, al norte 
del Río "Y aque del Norte". 

3. La Cadena Central de montañas conocida como la Con
dillera Central que constituye el más sobresaliente núcleo orográ
fico de la Re'pública, y que se extiende desrle la costa oriental en 
la Provincia del Seybo hasta el límite occidental con la Repúbli
ca de Haití, ocupando la parte central y norte de la Provincia del 
Seybo, la parte sur de la Provincia de Samaná, al sur de la Bahía 
del mismo nombre; las partes nordeste, oeste y suroest~ de la 
Provincia de Santo Domingo; la parte suroeste de la Provincia 
de La Vega y la parte este, nordeste y norte de la Provinciá ,de 
Azua; la parte sur de la Provincia de Santiago y la parte sur de 
la Provincia de Monte Cristy. 

4. La Cordillera de montañas que abarca las tienas altas 
de la Provincia de Barahona y la parte suroeste ele la Provinciíl 
de Azua. 

Santo Domingo, R. D., 
Diciembre 28, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Contra Almirante de. la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 587. 

G. O. No. 3183. 

Venta de Solares, Puerto Plata, R. D. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
Militar de Santo Domingo, 

Primero :-Se aprueba la siguiente resolución dictada por 
el Ayuntamiento de Puerto Plata en fecha 22 del mes de Octubre 
del aüo 1920 relativa a la venta de terrenos urbanos pertenecien
tes a dicha común: 

EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE PUERTO PLATA. 

CONSIDERANDO: que los SESENTA MIL PESOS que se 
destinan para la adquisición, mejoras suplemenhrias y entreten
ción del Acueducto de esta ciudact no son suficientes; 

CONSIDERANDO: que por razones de ornato y salud pú
blica se hace indispensable el arreglo de calles y abovedado del 
arroyo "Guayubin", en el más breve término posible; 

CONSIDERANDO: que diversos problemas de interés pú-
blico reclaman la inmediata atención de este Concejo para que 
sean solucionados en favor de la comunidad; 

CONSIDERANDO: que los fondos necesarios para esas a
tendones y otras más que pueden surgir en el desenvolvimiento 
de la vida comunal, deben aportarse sin recurrir a ningún arbi
trio oneroso y de difícil aplicación en las actuales circunstancias; 

CONSIDERANDO: que la propiedad comunal constituye 
una fuente cierta de recursos, de donde pueden ·obtenerse los me
dios indispensables, no .solo para regularizar sus gastos, sí que 
también para atender con rnayor eficacia a los distintos ramos 
que abarcan la esfera de acción de los Municipios; 

Por todos estos motivos, y en virtud de las facultades que le 
atribuye la Ley, 

RESUELVE: 

1.-Vender hasta CIEN MIL METROS CUADRADOS DE 
SOLARES URBANOS, de su propiedad, Je aeuerdo con los plie
gos de condiciones que se formularán al efecto. 
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2.-Dedicar el producido de la venta a la realización de Ia8 

obras mencionadas, dando preferencia a las de más necesidad. 

3.-Enviar la presente Resolución al Poder Ejecutivo para 
su aprobación. 

Dada en la Sala Capitular, a los veintidos días del me,; de 
Octubre de mil novecientos veinte. 

(Firmado) M. SALAS BAIZ. 

Presidente del Ayuntamiento. 

Segundo :-Queda entendido que esta venta se efectuará es
trictamente de. acuerdo con el Pliego de Condiciones y que éste 
no tendrá efecto hasta que sea aprobado por el Secretario de Es
tado de lo Interior y Policía. 

THOMAS S~OWDEN. 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unid0s. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 

Santo Domingo, R. D., 

Diciembre 28, 1920. 

GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 588. 

G. O. No. 3184. 

Titulo: Enmienda a /,a Leu de Presupuesto pam el aíio 1921. 

En virtud de los poderes de que está investido el Gobierno 
. 1 • • tes Militar de Santo Domingo, se dictan y promulgan as s1gmen. • 

enmiendas a la Ley de Presupuesto para el año 1921. 

CAPITULO IV. 

PODER JUDICIAL. 

Artículo No. 409. 

Lo siguiente queda agregado al Artículo No. 409: 
• 1 1 J d Instrucción 11 

l Escribiente para la O~cma c1e , uez e 
!j\50. 00 por mes, ,600. 00 al aüo. -
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Al'tículo No. 439 

El total del Artículo No. 43!) queda cambiado y debe leerse 
$1,,122. OO. 

Artículo No. 450. 

El sueldo del Secretario queda cambiado siendo $630. 00 al 
aiio y el total del Artículo No. 450 queda cambiado y debe leerse 
$2,778.00. 

El total del Capítulo IV queda cambiado y debe leerse 
$703,776. 92. 

CAPITULO VI. 

SECRETARIA DE E3.TADO pE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA. 

Al'tíc11lo iVo. 6'00. 

La designación de "1 Jefe Diü,ión Estarlística Vital" según 
este Artículo queda cambiada y debe leerse "l Jefe División Es
tadística Demr;gráfica". Queda agregado a este .Artículo "1 Es
tenógrafo Inglés-Espai1ol" a $150. 00 mensuales, $1,800.00 al 
aiio. 

Quedan :crnprímíclos según e.:;te .-\ nícnlo 2 Oficiales Au:){ilia
res, la. Clase, a $125. 00 cada uno, $Z5J. 00 al mes, $3,000.00 al 
aüo. 

El total del Artículo No. GOO queda cambiado y debe leerse 
$46,020. OO. 

Al'tÍc/1,lo No. 6"14. 

El Artículo No. 614 <1ueda cambiado y debe leenie ''Honora
rios para registradores de estadísticas demográficas". 

El total del Capítulo VI queda cambiado y debe leerse 
$253,916. üü. 

CAPITULO VII. 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

El Artículo No. 726 queda suprimido y le sustituye lo si
guiente: 

A1'tículo No. 726. 

Para atender a los siguientes gastos: 

(a) Cuota de la República como 

------
.e;, 

/)'>\ 
1) 
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Miembro de la Corte Perma
mente de Arbitraje en La 
Haya. Flrs. 550 $224. 00 

(b) Cuota de la Oficina Inter
nacional de la Unión para 
la Protección de la Pr0pie
dad Industrial en Berna Fes. 
Suizos. 

(c) Cuota de la Unión Pan-Ame
ricana en Washington, D. C. 

(d) Cuota de la Comisión Per
manente de la Asociación 
Internacional del Congreso 
de Ferrocarriles de Bruselas 
Fes. Belgas. 

~e) Cuota de la Oficina Inter
nacional de Tarifas Aduane
ras en Bruselas Fes. Belgas. 

(f) A la misma Oficina por la 
parte proporcional que le co
rfesponde a la República en 
la fundación de la Caja de 
Previsión de esta Institu
ción. Fes. Belgas. 

(g) Para gastos en los servicios 
del Palacio de la Paz en La 
Haya. Flrs. 

(h) Cuota de la Oficina Inter
nacional Americana para la 
Protección de las Marcas de 
Fábrica y de comercio de La 
Habana. 

440 95.00 

500.00 

rno 20.00 

695 120.00 

82 15.00 

312 125.00 

360.00 $1,459.00 

El total del Capítulo VII queda cambiado y debe leerse 
$75,315. OO. 

CAPITULO VIII. 

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 
Y COMERCIO. 

Artículo No. 815. 

La designación de los "2 Auxiliares, 2a. Clase", a $85.00 al 



-553-

mes cada uno queda cambiada y debe leerse "2 Auxiliarés, 3a. Cla
se", a $85. 00 por mes cada uno. 

Art'ícu{o No. 821. 

El total del Artículo No. 821 queda cambiado y debe leerse 
$15,720. OO. 

11?-tícido No. 824. 
El Artículo No. 824 queda suprimido y reemplazado del mo

do siguiente: 

Artículo No. 824. 
"Para gastos de viaje, dietas, hospedaje, etc., no previstos 

de los Agentes Especiales y otros empleados de la Tesorería de la 
República de acuerdo con los reglame:qtos y autorizaciones espe
cial1;s, $8,000.00". 

Articulo No. 827. 

La palabra "Tasador" al princ1p10 de este Artículo queda 
cambiada y debe leerse "Tasadores". 

Artículo No. 830. 

El total del Artículo No. 830 queda cambiado y debe leerse 
$54,840. OO. 

El total del Capítulo VIII queda cJ(mbiado y debe leerse 
$885,380. OO. 

CAPITULO X. 

SECRETARIA DE ESTADO DE FOMENTO 
Y COMUNICACIONES. 

Artículo No.1016. 

El Artículo No. 1016 queda cambiado y debe leerse "Para a
lumbrado Fortaleza, Puerto Plata, $1,200.00", 

Artículo No. 1017. 

La designación de "l Auxiliar, 4a. Clase", queda cambiada 
Y debe leerse "1 Auxiliar, 2a. Clase", $40. 00 al mes, $480. 00 por 
afio. 

El total del Artículo 1017 queda cambiado y debe leerse 
$61,156. OO. 

Artículo No.1035. 

La suma destinada para "1 Oficial, 2a. Clase, Ene. del Des
Pacho General" queda cambiada y debe leerse $1140. 00 por año. 
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Artfoulo No. 1037. 

"1 Auxiliar, 4a Clase, Sirviente por $10. 00 al mes, $120. 00 
al año queda cambiado y debe leerse "1 Auxiliar, 4a. Clase, Sir
viente a $30. 00 al mes, $360. 00 por año." 

"3 Carteros" queda cambiado y debe leerse "3 Carteros de 
3a. Clase''. • 

El total del Artículo No. 1037 qu~da cambiado y debe leerse 
$15,288. OO. 

A1·ticulo No. 1038. 

Cambio de la designación de "l Oficial, 5a. Clase, Encarga
do del Negociado de Certificados", queda cambiada y debe leeme 
"1 Oficial, 5a. Clase, Encargado del Negociado del Despacho Ge
neral", $65. 00 por mes, $780. 00 al año. 

Artículo No. 1044. 

El total del Articulo No. 1044 queda cambiado y debe leerse 
$6,540. OO. 

Artículo No. 1050. 

La designación de "1 Oficial, la. Clase", queda cambiada y 
debe leerse "1 Oficial, la. Clase, Operador". 

El total del Capítulo X queda cambiado y debe leerse 
$799,251. 50. 

CAPITULO XL 

SECRETARIA DE.ESTADO DE JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA. 

Artículo No. 1100. 

La designación de "1 Intérprete" queda cambiada y debe le• 
erse "Empleado Especial e Intérprete". 

Artículo No. 1300. 

En el Artículo No. 1300 los párrafos 5 y 7 quedan suprimí• 
dos y susfüuidos por lo siguiente: 

Párrafo 5". Todos los nombramientos para empleos que de· 
venguen sueldos de fondos especificados en est~ Pre~upuesto, 8/; 
rán hechos de conformidad con las Ordenes EJecutlvas No._ 4u 
(Ley Provisional de Nombramientos) y No. 518 que la modifica, 
y c~n estricta sujeción a la Ley del Servicio Civil, Todo nombra· 
miento será enviado a la Comisión del Servicio Civil por el fun· 
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donario competente paxa expedirlo. Si el nombramiento está 
de acuerdo .con los términos de la Ley del Servicio Civil, será re
frendado por el Presidente de dicha Comisión, quiep. lo enviará 
a la Tesorería Nacional para su inscripción. La Tesorería de
volverá el nombramiento al funcionario que lo ex,Pidió, para q~e 
sea entregado a la persona a cuyo favor es expedido. 

Párrafo 7'-'. Ninguna persona que hubiere sido separada 
del Servicio por causa justificada, podrá ser empleada en otro 
Departamento del Gobierno, dentro del año subsiguiente a su se
paración, sino con la aprobación del Encargado de la Secretaría. 
de Estado del Departamento donde estuvo empleada, siempre que 
la Comisión del -Servicio Civil lo apruebe. Toda transferencia 
de empleadcs, ce i.m Departamento del Gobierno a otro, se hará 
<le acuerdo con el Art. 28 de la Ley de\· SerYicio Civii. 

RESUMEN. 

Suprimir todos los Egresos que estén bajo el título de "Re
sumen" y sustituirlo del siguiente modo: 

EGRESOS. 
Capítulos 

II Poder LegislatiYo 
III Poder Ejecutivo 
IV Poder Judicial 
V Interior y Policía 
VI SanÍdad y Beneficencia 
VII Relaciones Exteriores 
VIII Hacienda y Comercio 
IX Agricultura e Inmigración 
X Fomento y Comunicaciones 
XI .Justicia e Inst. Pública 

$ 3,42J .CJ 

150,000.00 
703,776.92 
919,589.60 
253,915.00 

75,315.00 
885,380. Off 
214,985.00 
799,251.00 
254,066.00 

XII Justicia e Inst. Pú'1lica 1,130,000'. 00 $5,389,698.5~ 

&nto Domingo, R. D., 

Dioiembre 31, 1920. 

Superavit. $ 1,201.48 

THOMAS SNOWJ;)EN, 
Contra Almirante de la Armada 

de los Estados Unidos. 
Gobernador Militar de Santo Domingo. 
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GOBIERNO MILITAR DE SANTO DOMINGO. 

Orden Ejecutiva No. 589. 

LEY SOBRE ADUANAS Y PUERTOS. 

En virtud de los poderes de que se halla investido el Go-. 
biemo Militar de Santo Domingo, se dicta y promulga la siguiente 
Orden Ejecutiva: 

CAPITULO I. 

DE LAS ADUANAS. 

ARTICULO 1 º.-Las Aduanas de la República son las ofi
cinas establecidas por el Estado para la aplicación de la ley aran
celaria y recaudación de los impuestos que en· virtud de dicha 
ley se establecen sobre los efectos q,;e se importen en el país o· 
se exporten de él. 

(a) .-La2, Adu211as cruedarán bajo la dirección del funcio
nario encargado- del Servicio Aduanero, quien desig
nará a lo.s interventores y demás empleados de dicho 
gervicio. 

ARTICULO 2°.-Las operac;ones com.erciale-s suJetas al ré
gimen de las Aduanas, ::: e clasifican del modo siguiente: 

(a) .-Il\~POTITACIOI\: c;uc con.siste en introducir mercr.:i
cías extr.1nj eras para el c0nsurno de la República. 

(b) .-El:PORTACWX: que consiste en extraer productos 
de la República, con destino a países extranjeros. 

(c) .-TRANSITO: que consiste en el pase <1e mercancías ex
tranjeras, que se introduzcan en la República con des
tino a otra nación, o para puertos habilitados de la 
misma República. 

( d) . ---CABOTAJE : que oonsiste en el tráfico de pasajeros Y
carga 4ue se hace por mar entre los puertos de la 
República. •• 

(e) .-.DEPOSITO: que es la introduéción de mercancías ex• 
tran,ieras a los almacenes de las Aduanas, para ser 
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importadas o re-exportadas en el término y en los 
casos que la Ley expresamente determine. 

ARTICULO 3. -Son puertos habilitados para la imperla
dón y exportación: Santo Domingo, San Pedro· de Macorís, Tol'
tuguero de Azua, Samaná.) Puerto Plata, Monte Cristy, Sánchez, 
Barahona, y La Romana. 

(a) Habrá una Aduana en cada uno de los puertos ha
bilitados. 

(b) Se constituyen también aduanas terrestres en los si
guientes puntos: Dajabón, Comendador, y Las La
jas. cerca de la frontera; pero podrá cambiarse el si
tio de las mismas si lo requieren los medios· de co
municación. 

ARTICULO 4.-Los buques extranjeros que, previos requi
sitos de Ley, han obtenido permiso para hacer operaciones en 
nuertos no habilitados de la República, m pcdr::b str despacha
dos para puertos del exterior sino en uno de los puertos habi
litadoil. 

CAPITULO II. 

De Ia.s forimailidades que d-eben ilenarse en los puertoa" 
extranjeros . 

SECCION PRIMERA. 

Formalidades que deben llenar los Capibnes. 

ATICULO 5 .-Toda embarcación, cualquiera que fuere su 
nacionalidad, clase y 'porte, que salga de puertos extranjeros 
para puertos habilitados de la República, con carga o en lastre, 
debe venir provista de su patente de navega"ción, y despachada 
por el Cónsul Dominicano, con los documentos prescritos en esta 
sección. 

ARTICULO 6. -Todo capitán de buque que reciba carga 
en puertos extranjeros con destino a puerto-; habilit-fl:<los de la 
República deberá presentar: 

(a) .-Al Cónsul Dominicanv, ,:; i, quien lo reprc:;ente 0il . 

el puerto de salida, un manifiesto firmado por cuadru
piicado que contenga los datos que se expresan a con
tinuación: 

(1) .-Cbse y nombre del buque, su tonelaje, bandera. ma
trícula y tripulantes,· nombre del Capitán, el del con-
'>ignatario del buque y puerto de dond~ procede. ao°" 

'V 
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(2).-Nombre del puerto o puertos a que se destinan las 
mercancías. 

(3) .-El número de bultos,• el peso bruto de ellos y el nú
mero .r b marca c3rre~p0Hmu1,;e J. c;_wa IJcl!c·J de lo:, 
que conduzca. (Véanse los modelos) . 

NOTA: Cuando entre bultos exista una diferencia de peso 
y conteEido, no debe figurar más que uno de aquellos 

en un solo renglón. 

(b) .-A la Aduana, en los puertos de la República, dos ín
dices alfab6~'.cos de acuerdo con el manifiesto de la 
carga prese11t:::do al Cónsul en el puerto de embarqLt1\ 
form;,;lac'<"' n .1t la p:·imera letra de la marca de cad,1 
importado,·. c:::::iresando, además, los núrn2ros corre,
pondientes a cada bulto y su clasificación por cajas, 
s:tcos, fard•Y', huacales, etc., según la clase a quP 
pcrt2nezcan. 

(c) .-A la Aduana. en l'.>s puerto:::; de la R2pública, dos li~
tas de los bu~tC).:; que están en la custodia del Canta-

los de mucha importancia o valor y de pequeño tamo
ño que puedan ser arrimados en la oficina, en el ca
marote, o en la caja de seguridad del Contador del 
buque. 

(d) .-Los cargamentos con los cuales no se pueden llen2r 
todos estos requisitos setán consignados en los ma
nífiestos de modo que queden establecidos su peso, me
dida o número conforme corresponda a la clase de 
mercancía que los constituyan, de acuerdo con el A
rancel. 

(e).-Los vapores que conduzcan carga para diferentes 
puertos de la :República, prepararán un manifiesto e~
pecial- para cada puerto de escala, sujetándose a las 
reglas que preceden. 

(f) .-Después de recibir el despacho en un puerto extran
jero el Capitán puede aceptar otra carga; pero en este 
caso él deberá preparar un manifiesto suplementario, 
sujetándose a las reglas que preceden, dejándolo con 
su agente en el puerto de salida . -El Agente deberá 
;presentar estos manifiestos suplementarios al C6nsul 
Dominicano dentro de cuarentiocho horas después de 
la salida del buque. 

ARTICULO 7° .-A discreción del Inspector Especial Y dPl 



I»terventor o de este últiJM solamente, en caso de ausencia itel 
primero, pueden aceptarse correccione1 en el manifiesto, debido a 
errores que puedan ser considerados involuntariamente com.eti
ctos sin intención de fraude. -En caso de que el manifieesto se 
naya perdido o traspapelado, y si, a juicio de los expresados ofi
ciales esto no haya ocurrido oon intención fraúdulenta, el Ca
pitán del buque. el consignatario o su representante estarán ex
~eptuados de la multa correspondiente. 

te.:) .-El Capitán, el consignata;·~o o , ~gwte están autóri
z;; ¡},os para correJir el manifiesto po I medio de notas 
adici males, desde la. fecha de la llq;ada de un buque 
a Pnerto Dominicauo. hasta la fecha e~ que el buque 
otra vez llegue a puerto extranjero. 

ARTICULO 8°.-Los Capitanes de buques que tomen carga 
en diferentes puertos extranjero-s para dirigirse a los habilitados 
de la República, harán tantos manifiestos cuantos sean los puer
tos en que reciban carga, y los cuales deberán estar certificados 
por el Cónsul Dominicano. 

ARTICULO 9°.-Los Capitanes de buque que condujer.an 
carga para puertos extranjeros, haciendo escalas en algunos de 
los habilitados de la República, sin carga para éstos, están obli
gados. al sacar su despacho en el Consulado correspondiente, a 
presentar un manifiesto en lasti:e cJn la o.not.;1.c:ón siguiente: 
"Carga de trún:c:íto'', y a certifk,u rive no conducen c:--,rga para 
puertcs Lle ia Repúbíic.a y er, ést,)s, a pre.s2ntar ;.; la Aclu:c.na, si és
la ,;e lG re,iu:erc, los manif1e:tos de. L:, c2-rgc1 qi;2 c1:nduzcz,n para 
puertos extranjeros. 

ARTICULO 10" .-El Capitán de un buque cualquiera que 
8'.dgu 1.::11 LtsTrn par? :,ue,t,;;0 1nb:lí1:1clo:; d2 L 11.2¡:;,\ _;l:C-'.'., formu
lará un manifiesto po; cuadruplicado en el cual se exprese que n'> 
conduce carga, el que presentará al Cónsul Dominicano en el 
puerto de despacho, o a qnien haga sus veces, quien lo certi
ficará al pie de dicho documento, devolviendo al Capitán un 
ejen;iplar y otro igual lo re,nitirá al Interventor de Aduana. 

(a) .-No se considera como lastre ningún artículo qu2 no sea 
tierra, arena, piedra bruta, hierro o agua. o materia
les semejantes sin valor comercial. 

ARTICULO 11°. -En caso de que el Capitán de un bu
que, no despachado para puertos de la República Dominicana, re
cibiere órdenes en alta mar de proceder a un puerto habilitado 
de la Reuública, é.l puede hacerlo así siempre que cumpla con la._ 
disposiciones requeridas en los Artículos de esta Ley. ,<-1 

'v 
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ARTICULO 12°.-Los Capitanes de buques, procedentes del 
extranjero,- formarán una lista circunstanciada de los efectos 
para el repuesto del buque; de los víveres para su rancho y la 
entregarán a la Aduana en el acto de la visita en el primer 
puerto para el cual vengan destinados . 

ARTICL'I:.O 13°.-En los efectos de repuesto para velamen 
aparejos y otros del uso de la embarcación, no pueden com11reTI
derse artículos que sean extraños a esos objetos; y los efectos 
del rancho no podrán. ser ·otros sino aquelios de pura manuten
ción .-El Capitán no podrá, bajo pretexto alguno, desemlYtr
car ningún artículo de sus víveres, rancho o repue:;to, sin la a:1-
torización pre1:ia del js:e de la Aduana. 

ARTICULO 14º.-L-Js üveres parn la tripubción no podrán 
exceder de }o necesario para el consumo en un viaje redondo, y 
una estadía igual a la mitad del tiempo que invierte en él. 

(a) No le será pe1Tnitido ni al Capitán ni a la tripul<1eión 
tener a bordo otros ·efectos que aquellos necesarios para su uso 
personal. 

SECCION SEGUNDA 

Formalidades que deb-en llen.a.r los embarcadores. 

ARTICULO 15".-Toda mercaderfa que se e:nban¡ue par/l 
los puertos habllitados de la República. deberá ser despachada 
con los documentos exigidos en esta sección. 

(2.) .-La declaración consular será. hecha por ante el Cón
sul nor los mismos emb:crcadores o por persona lP
gal~~nte capacitada por ellos para llenar tal funcióJ1 • 

ARTICULO 16° .-Los embarcadores de mercaderías en; 

puertos extranjeros, que ,;engan destinadas a los de la Re
pública, deben entregar por cnadrupiícado. en idioma caste
llano, al Cónsul, o a la persona que lo sustituya, una factura fir
mada. bajo juramento, expresando en ella lo siguiente: 

(a) .-El 1'.ombre del embucador y el del dueño de la mer
, can cía; el de la persona o comdgnatario a quien se 

1 rto J remite; el lugar en que es embarcada Y e pne 
que se destina; la c1ase, nacionalidad y nombre di'l 
buque y de su Capitán; 

- . ,. d ¡ bultos jun-(b) -Las marcas. numeras y peso bIULO e os '· 
' , nforme a 

to con el valor verdadero de la mercancia co . re-
la cotización del mercado en el momento de ln p di
sentasió:1 de las facturas; peso neto, cantidades Y 
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r _,..;:ones de los efectos contenidos en dichos lrnho,-,, 
de acuerdo con las p~·ovisiones de la Ley de Aran~ 
celes en vigor. 

(c) .-En las facturas no se incluirán efectos destinados ::t 
más de un consignatario. 

(d) .-Los bultos de un mismo contenido, peso y forma, se
ñalado con una misma marca y número, pueden com
prenderse en una misma partida. 

(e) .-To<las las facturas deben estar acompañadas de los 
correspondientes ejemplares del conocimiento de em
barque, en los cuales constarán las marcas, número de 
bultos y pe-so bnito. 

(f) .-Si los interesados alegan ignorancia del idioma cas
tellano, lo manifestarán al Cónsul, quien podrá acep
tar en este caso las facturas en idioma extranjero. 

SECCION TERCERA. 

Forma:lidades que deben llenar los Cónsules. 

ARTICULO 17°.-Se prohibe a los Cónsules despachar bu
ques, cualquiera que sea su clase. nacionalidad y porte, para 
puertos de la República que no estén habilitados para el comer
cio extranjero. 

ARTICULO 18°.-Los Cónsules están obligados a mostrar, 
a todas las personas que asi lo deséen, las leyes de Aduanas de 
la República, los modelos de facturas, manifiestos, etc. y a darles 
las explicaciones que sean necesarias y conducentes, para que 
puedan hacer en debida forma las facturas, manifiestos, conoci
mientos de embarque, &. 

ARTICULO 19°.-Los Cónsules registrarán por @rden nu
mérico las facturas y conocimientos de embarque que les pre
senten los embarcadores, llevando al efecto y como guía, un libro 
de Registro de Facturas que contenga los datos siguientes:- 1°, 
fecha de presentación; 2°, número de registro; 3°, nombre del 
embarcador, del consignatario y del puerto dic destino; 4° número 
de bultos, peso total en kilógramos, bruto y neto; y 5°, valor de 
las facturas. 

ARTICULO 20.-Los Cónsules no certificarán las facturas 
Y conocimientos que se les presenten: 

(a). Cuando no estén escritos a máquina o a mano con 
letra bien clara y legible. ,.{'J 

n,_; 
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(b). Cuando no estén de conformidad con lo que prescribe 
el Articulo 16. 

(e). Cuando no les presenten 10s cuatro ejemplares c'O
rrespondient€S. 

(d}. Cuando tengan enmiendas, borrones, o raspaduras, o 
estén interlineados. 

(e). Cuando falten los conocimientos de embarque. 

ARTICULO 21.-EI certificado que estamparán los Cónsu-
les será el siguiente: 

"Consulado Dominicano en ...................... . 
Visto y registrado bajo el Nri ...... Lugai:, Fecha, 
Firma y Sello . " 
NOTA: Los conocimientos debr,11 anexarse a las- far
turas, pero no será necesaria la certificación coT1Sular 
en ellos. 

ARTICULO 22. -Presentado el manifiesto, si del examen 
qu,e haga el Cónsul resultare que conüene todos los datos exi
gidos por el Articulo 6 (a), que hay conformidad en sus cuatr(¡ 
ejemplares, y que todos los embarcadores expresados en él han 
presentado sus facturas y conocimientos de embarque, el Cón
sul pondrá al pie de cada uno de ellos la siguiente certificación: 

"CERTIFICO que este manifiesto me ha sido presentado 
en cu2-druplica<lo, y que todos los embarcadores exnresados en él 
han presentado sus facturas y conocimientos de embarqur" 

ARTICULO 23 .-Cuando los manifiestos no contengan los 
datos exigidos en el Artículo 6 (a), o bien cuando resulte inco!l
formidad en sus cuatro ejemplares, el Cónsul no pondrá certi
ficación alguna y se abstendrá de expedir el correspondiente 
despacho. 

ARTICULO 24°.-Si fueren presentados los originales del 
manifiesto por el Capitán del buque y faltaren las facturas can
sulares y los conocimientos de embarque, el Cónsl\l ,c:;e cJ.bstcndrá 
de firmar aquellos, dando aviso de esta falta al Capitán para ql,t 

haga que los embarcadores presenten loR documentos qu2 faltan. 
Si efectuado ésto, no se presentaren la.s facturas y conocimien
tos, y el Capitán exigiere el desp.1dw de su buque, el Cónsul lo ha
rá así certifi..cando al pie del manitw~to que las facturas consula
res y los conocimientos no le han sido presentados. 

ARTCULO 25°.-Los Cónsules harán con los cuatro ejen¡pla
res del manifiesto, factura consular y conocimiento de embarque 
lo siguiente: 
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(a) .-Enb..:['?rán un ejemplar ya certicado a los intffl'e
sados: esto c.:., ::1 Capitán del buque un ejemplar del 
manifiesto, y a • 101,1 embarcadores, uno de la factura. 
y uno del conocimiento. 

(b) .-Remitirán, bajo sobre cerrado, que entregarán al Ca
pitán del buque, previo recibo, lo siguiente: 

(1) .-Un ejemplar de cada uno de dichos tres documentos 
a la Aduana del puerto para el cual se destina la carga. 

(2) .-Un ejemplar de los mismos tres documentos a la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Comercio de la 
República. 

(c).-Con el cuarto ejemp1ar de los referidos documentos 
formarán el expediente del despacho del buque que de
jarán en el Arc11irn del Cnnsul2do, y e1 CU'.11 expediente

ilO podrá ser destruído antes de dos ·años 

(d) .-Los cónsules procederán rle la mismr manera com.'.) 
está previsto en el precedente Artículo, con relaci-ón 
a los manifiestos suplemental'ios, las facturas consu
lares y conocimientos de embarque correspondientes a 
ellos, con la diferencia de que, en vez de entregar al 
Capitán las copias mencionadas, éstas serán remitidas 
por el primer correo. 

ARTICULO 26°.-Los Cónsules están en el deber: 

(a) .-De informár a la Secretaría de Hacienda y Comercio: 

(1).-De la salida del puerto de su residencia de cualquier 
buque para puertos de la República sin haber cumplido 
los requisitos de esta Ley: 

(2).-De la llegada 1-11 punto donde ellos residan d.e ~ual
quier buque procedente de algún puerto de la República 
sin haber sido despachado 1egalmenté, 

(b).-Dar o comunica!' los ::ivisos necesarios a sus superio
res inmediatos o a cunlquieora m,toridad aduanera para 
evitar o descubrir un contrabando; 

(c),'--Sumin.istrar, cuando les fuere requerido o cuando 
lo ~stimaren conveniente, toda información que tien• 
da a favorecer los intereses fiscales de la Nación. 

ARTICULO 27°.-Las facturas procedentes de ~ertos don
de no haya Cónsul Dominicano, deberán estar firmadas por un 
Cónsul extranjero, y en caso de no haberlo, o de que se negare 
ª ello, tales facturas serán firmadas por dos personas de buena 
conducta. 



CAPITULO IH. 

De la entrada de los buques. 

ARTICULO 2g0 .-Para que b Aduana a'Jtcrice la ontrncta 
de un buque a Puerto D,Yminicano, el buq1ce clJ12;·:\ :;,·:· i1,,·pe1•• 

cionado antes -po:.· el oftci::iJ de SJ.Eid:td, quien comuni:-:irá a hi 

.autoridades aduaneras si puede o no dársele entrada. 

(a) .-Es d0li21· d~ k, autoridades p,1ua11>:0 r:•: imp2dir to,b 
comunicación e!ltre el buque ::' tkrr:1 hasta c;uo Li. ins
pección sanibria haya sido te,·mina,:h. 

(b).-El Capitán del buque entregará ::il Oficie,] do Sanic1ad, 
en el acto de la visita, las Patentes certifk?'hs ¡10r ,,1 
Cónsul Dominic3no del punto del cual procec'.e. 

ARTICULO 20.-D~,:)l<és de la llegada de un hm\r1e procr>
dente del extrnnje1·0 nl p:-imc:· pue~·to ctominirn1~J, el Ofic;nl de 
Sanidad hará m,?. inspccc:ón y si encontrare que tiene patente 
de sanidad limpia, que la salud de los pasajeros y de 1a tripulación 
~s buena, emitirá un certificado q,1e capacitará :11 hu,·¡uc para 
e!!trar en los otro.s 13uertos de h República sin insp2ecí6n médica, 
a menos que alguna enfermedad haga su a1)::>.rición durante Pl 
nuevo viaje. 

(a) .-El Capitán del buque declarará al Oficial de Sanidad 
cualqui8r caso de enfermedad sospechosa o conta.gio"-a 
ocurrida a bordo después de la inspección médica, en cl 
primer puerto de la República, y 2l buqDe llevará 
bandera amarilla antes de comunicarse ccn tierra. 

ARTICULO 30.-La Aduana requeriríi, a su ve7, a.1 Capitún 
tlel buque, ya venr:a éste con carga o en lastre, lo siguiente: 

(a). Los doci.;•mentos consulares que le hayan sido entre
gados en el puerto o puertos de su procedencia. 

(b). !?il m[!nifiesto o manifiestos certificados; los mani
fiestos ,mplementarios, y las listas de bultos bajo la 
custodia del Contador del buque. 

(c). Las listas de los efectos para repuesto del buque Y 
la lista del rancho. 

(d). 

(0). 

La lista de los pasajeros y de sus equipajes. 
_, (bJ' Los índices alfabéticos a que se refiere el p{Lrrall' 

del Artículo 6. 

NOTA. -Los Oficiales de Aduana dejarán a bordo los em
plead ns encargados de ejercer la vigilancia del buque· 



ARTICULO 3 ¡ . ----Los Capitanes de buques certifican-.a., ,.,l!jo 
juramento en el libro que al efecto lleve la Áduana, que .la car;ra 
está de conformidad con lo que rezan los documentos anteriores. 

ARTICULO 32.--Los empleados de la Aduana anoiaran en 
dicho libro el día y la hora en que hubieren efectuado su v1." 
sita. 

ARTICULO 33.-El Capitán de cualquier buque que no en
tregare a la Aduana en el acto de la visita los documentos a que 
hace re:ere1~cia e; Artícu1o 6 ( s:-:cepto el manifiesto suplemen
tario, o que los trajere sin estar despachados por el Cónsul 
Dominicano o su representante, incurrirá en la pena que s,2ñala 
esta Ley, excepto causa de fuerza mayor debidam_ente justificada. 

(a).-Si hubiere falta absoluta de manifiesto; esto es, si 
faltaren las copias del Cónsul y del Capitán, se re
querirán los c011ocimientos de embarque o las factu
ras consulares, y una nota de cuanto haya a bordo, 
con lo cual se formará el manifiesto. 

(b) .-Si falta~·en además los conocimientos de embarqm~, 
y las facturas consulares. el Interventor de Aduana 
tomrrd. las medidas más rigurosas parD- obtener u.na 
relación detallada de todo el cargamentc del buque y 
formular con exactitud el manifiesto. 

(e) .-Todo esto se hará por cuenta del Capitán o del consig
natario del buque, en adición a las penas que señala 
esta Ley. 

CAPITULO IV. 

Derechos de Puerto. 

ARTICULO 34°.-Todo buque que llegué a un puerto habi
litado de la República, procedente de un país extranjero, o que 
ooa despachado de un puerto dominicano para un puerto ex
tranjero, pagará derechos de puerto en efectivo, de conformi
dad con la siguiente ·tarifa'. 

HONORARIOS DEL PRACTICO. 

Todo buque, nacional o extranjero. de vapor o de vela, pa
gará derechos ne práctico en cada puerto, utilicen o no sus ser
vicios; pero, los buques nacionales, cuando su Capitán u otro 
oficial tenga licencia de práctico para el puerto de referencia, 
estarán exceptuados del pago de tales gastos, cuando los servi
cios del práctico no sean utilizados. 
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Por cada T. de registro hasta 2000 T. $0.01 
Por cada T. de registro hasta 2001 T en adelante "O. 005 

disponifnc10sc que, los derechos para los buque.:; de 2001 T. en 
adelanten~ serán menores de $20.00. 

Los }, :,:1or-arios del práctico se pagarán en la Aduana junto 
con los ot:-os derechos de puerto, y en ningún caso se efectuad 
el pago directamente al práctico. 

La liquidación por el total cobrado, por concepto de hono
rarios de práctico, se hará mensualmente por la Aduana con los 
prácticos comprometidos en el servicio de cada puerto. 

HONORARIOS DE 

Intérpretes, Vijías y Sanidad. 

Todo buque (de vapor o de vela) extranjero que llegue a urr 
puerto habilitado de la República, pagará, en cada puerto, ho
norarios por concepto de Intérprete, Vijía y Sanidad, como sigue, 
utilicen o no los servicios de estos empleados: 

Por cada uno de estos empleados $2. 00. 

Los· honorarios por concepto de intérprete, vijía y Sanidad, 
se pagarán a la Aduana, junto con los otros derechos de puerto, 
y en ningún caso se efectuará el pago directa7r.ente a esos em
pleados. 

La liquidación :ror el total cobrado, por concepto de hono
rarios de intérprete, vijía y Sanidad, se hará mensualmente por la 
Aduana con los Intérpretes. Viii~s y Oficiales el.e Sanidad desig
nados para el servicio de cada puerto. 

ARTICULO 35°.-Los siguientes buques quedan exonerados 
de los derechos de puerto: 

(a) .-Cualquier buque perteneciente al Gobierno Dominica
no o empleado en su servicio. 

(b) .-Cualquier_ buque perteneciente a la Marina de Guerra 
de una nación extranjera, o empleado en su servicio. 

( c) .-Cualquier buque que llegue dC' arribada forzosa. 
(d) .-Cuua!quier buque excursionista o yate registrado en 

un Club Náutico. 

ARTICULO 36°.-Los consignatarios de buques serán re~
ponsables de los derechos d€ puerto causados y de las multas en 
que incurrieren los Capitanes, y por esta rawn solo aquellas per
som1s consideradas solventes, puede,> ser consignatarioe. 
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CAPITULO V. 

SECCION PRIMERA. 

De la desear¡~ de loo buques. 

ARTICULO 37Q.-Los buques descargarán en los sit1.o, dt 
-costumbre o en los que le1, señale la Aduana. Antes de coITtenz.ar 
\a descarga, será necesario que el Interventor otorgue penni.;;,o 
por escrito, excepto en los casos de buques con escala fija, y cu
yos documentos hayan sido recibidos en debida forma por el 
,oficial de servicio. 

(a) .-Los buques de Yapor o de vela que no puedan entrar 
en el puerto, o atracar a los ·muelles, se les permitil·á 
descargar donde puedan hacerlo, aunque se::l distan~-~ 
de los muelles, sujetándose a los reglamentos en 
vigor. 

~1, i:---C1CULO 3,•1.-Cu::;nr2o un C::,pitán no haya p~·e:;entad.o 
·el ma:dt2sto. ni tampoco lo haya recibido la Aduana en plieg() 
cerrac: ;, Yio 8€ dará permiso para descar.'!,ar, sino después que <ce 
haya cnmplido con lo prescrito en el Artículo No. 33. 

A n.TICULO 39°.-La descar¡;:i. de los buques b'."'.d:cá. lugar 
tlurante las horas de trabajo reglamentarias; y, en caso de ne
-cesidar: manifiesta, podrá prorrogarse este ti~mpo durante la 
noche. previo permiso del Jefe de la Aduana y siempre que e1 
Consi_:.-:nr:t'.Jrio o el Capitán del buque corvenga en pagar a los 
Bmple::dos de la Aduana el trabajo extraordinario que se realiza 
tle conf0rmidad con los reglamentos del caso. 

ARTICULO 40o .-La Aduana llevará un registro estricto 
Y completo de la carga que fuere descargada para los fines de 
comprobación. 

ARTICULO 41°.-Los empleados que lleven nota de los bul
tos, harán poner separadaimente los bultos fracturados y se le
vantará un proceso verbal del caso, p3.ra los fines de las reclamP.
eiones que presenten los interesados, dando cuent:i de todo ni 
Consignatario o al Capitán del buque. 

ARTICULO 42°. -Si después de la verificación de los bultos 
descargados, se comprob1tre que existe:1 bultos de más o de me
nos, se levantará un p-roe~o verb::tl y se procederá de conformid_ad 
eon las provision~ de e~t.a Ley. 

ARTICULO 4Se.-Lo~ procesos levantados co::1 motivo de los 
bultos descargados, d~ más no serán sometidos al ~jo de Jo 

'U 
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Aduanas antes de un período de 6 meses, a partir de la fecha de 
la Heg;¡,.da del buque, a fin de conceder tiempo hábil a los inte
resados para hacer la explicación procedente en caso de pOBiblrg, 
errores. 

ARTICULO 44°.-Toda la carga será recibida en los alma .. 
cenes de la Aduana, excepto lo que se dispone más adelante. 

ARTICULO 45•.-Si la carga del buque fuere de pólvoo., 
dinamita_. pertru::hos de guerra, explosivos. o materi2.s ini1arna
tles, la ... ·\c~_llLL::..~ l~JI;.!a::.·:~ _¡lcd2s los ~"fJ.ec~ido..s que estirne necesarias 
para la dei-Carga ele t::iles efoclcn. e indicará los sitios en dornfo 
deban ser depositados. 

ARTICULO 4G0 .-Cu[:ndo, a consecuencia de una imposibi-. 
bilidacl mate,·i:11 drbill:..r.1e:1tc :i:.1st:i'1c:o.c!a, b d::csca:·ga no puede 
tener efecto en el puerto de destino, el Capitán del buque puede 
eleg'ir el pue:cto 'll'e ofr2ze2., r,,:tyorcs facilidades para la clesear

::_;·::-i, a1_;nQt;e t~~1 ~'L.{~:,:~~J ::1n cs~t~ h:·~bJit:1.do, s;_en1pre que obtenga 
permiso espee;ial de la Aduana. 

AHTtCCLO -17·'.-Cmrndo un beque conduzca carga para uno, 
o varios pw~r-L::i:c; Lub:J:t:~do:; y 21 i:np:Jrt:<.Jor des2are descarg¡::· 
toda o partt:., dL' i:,, c,-::;·a c=1 ;rn p,ietto cuulqui~ra r¡ue no fuere 
el de destinD, :oc p2rmitir6. tal cle:sc::irga siempre que se eleve uu1 
petición a la Aduana, la cual se trasmitirá a las autoridades del 

• puerto en el cual se desee efednar h descarga, despacho y ve
rificación de la mercancía. después de la presentación de los do
cumento8 requeridos por la Ley en tales casos. 

(a) .-Cuanc1c un buque::, n2.ciom,l o e'dranj ero, conduzca car
ga, )J:ira un puerto habl;itado de 12. República y el im· 
portazhr descare desembarcarla en un punto de la costa 
que :,o s:2c1, p:1ert,'.:l h2b:litac'.o, y el Capitán o el Con
sig-mitario estuviere eonforme, puede hace1·:rn al apro
h,C:\P ü petición que se eleve a la Aduana· del puerco 
cfo deé;tirw, n1c0;1if2stimbse explícitamente, la clase 
ele rnrg-:1 y el punto de la c:osta donde S'.:! c]cc;{~,:' efe:tuar 
la descarga. En ecote caso el Interventor pondrá a 
bordo, h?.sta el regreso del buque, los oficiales Y cela
dores de Aduana que crea necesarios para garantizar 
los derechos de importación que dicha carga p!!eda 
producir al Fisco. El trabajo extraordinario rle estos 
empleados será _pag~do por el dueño de la carga en 
relación a su sueldo oficial. 

---
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SECCION SEGUNDA. 

De los bultos que se descargan de más o de menos. 

Artículo 48°.-Cuarrdo un buque descargue bultos de más 
de los anotados en el manifiesto, ésfos serán depositados en ]os 
depositas de la Adu'ana p,or seis meses, si no son artículos co
rruptibles. ~Si des pues de transcurrido este tiempo no se esta
blec:iere reclamación por parte del verdadero dueño, se levantará 
el correspondiente proceso, y se venderán las mercancías en 
subasta pública, y del producido total de la venta se deducirán 
los gastos y derechos correspondientes, quedando el balance a 
disposición de los interesados durante ,un período de seis meses 
a contar de la fecha de la venta. -Al terminarse este plazo, si 
la suma no hubiere sido reclamada, se depositará en el Tesoro, y 
ningúna reclamación contra el Gobierno, por tal motivo, será 
válida. 

(a) .-Cuando los bultos descargados en exceso contengan 
efectos que sean corrupt:bles, s8rún vendidos inme
diatamente en subasta pública, y el producido .total 
de la venta será manejado de acuerdo con los términos 
de este Artículo . 

ARTICULO 499.-Cuando un buque conduzca <.:arga para 
diferentes puertos y descargue bultos de más de los destinados 
al puerto en que se encuentre, 1a Aduana permitirá, a solicitud 
del Capitán o Consignatario, aue sean reembarcados en el mismey, 
o en otro buque, siempre que conste en el manifiesto o manifiestos 
respectivos e;ue el bulto o bulfos desembarcados de más corre:-;
ponden a la carga que conduzca para otro u otros puertos, y 
siempre que el Capitán o Consignatario del buque pi-esente nn 
manifiesto especial conteniendo todos los datos· necesarios para 
identificación y conducción del bulto o bultos· a los puertos de 
su deetino. 

ARTICULO 500.-Cuando en el manifiesto figuren bultos 
cuyas facturas consulares no hayan sido recibidas, tales bultos 
que,darán d~positados en la Aduana hasta recibir la:s facturas, o 
pueden ser entregados al importador a presentación de la factur& 
comercial y de una fianza que cubra el valor de las mercancías, 
el total de impuestos fiscales y cualquiera multa que pueda ser 
impuesta, garantizándose, además, la entrega de la factura con
sula'f'. dentro de un plazo razonable. 

ARTICULO 51Q.-Cuando un buque deje de descargar uno. 
0 más bultos de los anotados en el manifiesto y no pueda subsanar 4,"" 

'v 
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t& _falta, se ím~ondrá al Capitán o al Consignatario las penas prei;:
cntas en el parra.fo (e) del Artículo 169 de esta Ley. 

(a) .-No se impondrá pena alguna cuando el Capitán decla
·re en el acto de la visita de w.· Aduana y pruebe que 
los bultos que faltan fueron echados al agua por nece,-; 
sidad absoluta. 

(b) .-Tampoco se impondrá pena alguna cuando el Capitán 
declare bajo juramento lo siguiente: 

1°, que los bultos que faltan han sido dejados en el 
muelle del puerto de embarque; 2Q, o que fueron, p.Jf 
error, descargados en un puerto extranjero; 3°. o que 
han sido descargados en otro puerto de la República; 
49 , o que están confundidos en el resto de la carga 
destinada a otros puertos; y se compromete en la mis
ma declaración (bajo fianza, por la cuantía de la mu1-

ta correspondiente, prestada por los consignatarios a 
satisfacción de la Aduana) a entregar dichoc; 1:Jultos 
en un plazo que no exceda de ciento ochenta dias. si 
se trata de mercancías procedentes de Europa o Asia, 
o de ciento veinte dias si fueren dé otra procedencia, 
Los plazos se contarán desde c1 dia de entrada ¿,,¡ 
buque. 

(c) .-En caso de que los bultos que fa]t2'7. no s2 entrc.1uen 
dentro del plazo arriba indicado, se hará efectiva b 
fianza; disponiéndose, sin emb:irg-o, qt:-.:? b íhnza qur!· 

dará cancelada aun cuando los bt:]t,1s r:o :.,e entregu 0 n 
dentro del plazo prescrito, siempre que los derechos 
devengados sobre ellos y su contenido, según sea in
dicado en la factura consular, hayan sido cobrados en 
la liquidación, y el consignatario del vapor pruebe a 
satisfacción del Interventor que la reclamación del 
importador por el bulto o bultos que falten haya sido 
ajustada a satidacción de este último. 

(d) .-Si dentro de un año, cuando se trate de bultos pro
eedente.s de Europa o Asia, y dentro de seis meses, si 
se trata de bultos procedentes de otros puntos, con
tándose los plazos a partir de la fecha de la llegada 
del buque, los bultos faltantes no ha sido entregados, 
y siempre que el consignatario del buque haya llegado 
a un acuerdo con el importador con respecto a la car
ga que faltó, se reembolsará al Consignatar;o el mon 
tante de la suma cobrada por concepto de multa il~s
pués de la verificación del caso, 



.... 
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Se agregará al comprobante de reembolso una cettiWI 
cación del importador, en la cual declare bajo jura
mento que el bulto o los bultos en cuestión no han sido 
recibidos por él. 

ARTICULO 52Q.-Los Consignatarios de buques, o, en su 
<def~to, los Capitanes de los mismos, someterán a la Adua11a 
a la llegada del buque, una fianza enteramente satisfactoria al 
Interventor haciéndose responsables de la entrega de todos los bul
tos que faltaren, dentro <le un período que no exceda de tres 
meses, para bultos procedentes de los Estados Unidos, y 6 meses 
,para bultos procedentes de Europa u otros paises. 

(a) . -Después de la e:xopiración de -este plazo, y en casos 
imprevistos, mediante exposición justificativa el Ofi
cial encargado del servicio de Aduana o su represen
tante, queda autorizado para conceder una prórroga 
que no exceda de sesenta días. 

ARTICULO 53°. -Los bultos no descargados, que se encon
traren más tarde a bordo del buque, pueden ser entregados en el 
puerto de destino, sin nbguna otr::1 formalidad, a la vuelta del' 
buque a dicho puerto, siempre que no vi:;,.ite ningún puerto extran
jero antes de su regreso. T 02 bultos no descargados por un bu
·que que fueren traídos por olro buque de un puerto extranjero, 
deberán incluirse en el manifie13to de este último, como una entra
da posterior, dando la fecha y nombre del bnque que dejó de des• 
-cargar dichos bultcs. 

(a) .-Si el Capitán c:e un buque no diere cumplimiento a 
esos requisitos, el ConsignatariD del buque e_stará su• 
jeto a pag:w por cada bulto no incluido en el manifies• 
to, la multa estipulada en el párrafo (d) del Artíc11. 
lo 169. 

(b) .-Sí a la expiración de este plazo y la prórroga el bul
to o bultos que faltaron no han siclo aún entregados, el 
Consignatario del buque, o en su defecto el Capitán, 
será requerido a pagar um: suma equivalente al valor 
de las mercancías en el puertó de embarque, más los 
derechos (si no :1ubieren sido cobrados en la liquidación 
original) y el flete, junto con una multa del 25 % so
bre el valor del artículo. 

:Nota: Tanto el valor de las mercancías que faltaron como el 
total del flete serán pagados directamente por 1a Com• 

pañí.a o Agencia del buque al importador, quedando 
este último autorizado en caso de que se rehuse el pago, 
a efectuar el cobro por la vía judicial 
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(c) .-Las fianzas que fueren presentadas por Capitanes des
conocidos, deben ser tan satisfactorias que puedan ha
cerse efectivas tan pronto como expire el plazo con

cedido. 

ARTICULO 54°.-Cuando la descripción en la factura es su
iiciente para determinar el aforo de los bultos que figuran en el 
manifiesto, se liquidarán y se. cobrarán los derechos en la liquida
ción original sobre todos lo¡ bultos que aparezcan como no des
cargados. 

( a) .-Si fuere necesario examinar la mercancía para deter
minar los derechos c:i,rrespondientes, entonces la par
tida quedará pe_nctie}l.te de cobro, manteniéndose de 
ella en la Aduan_a uri apu~1te compkLo y detallado de 
las merc::mcía-s,, de cuya entrega queda respon:-abJe el 
Consigm,t2.rio del buque, b:1jo fi::rnz~i p:·e3tadt1 de a
cuerao co~1 el Artirn'.o 51. 

(b) .-Si dentro del término de un año para las procedencias 
de Eei-cpa o Asia, y cíe seis re.eses para otras proce
dencia~,, a conbr de la fecha de In llegada del buque, 
no han s:do entregados los bultos L:.lLantes, cu:vos de
red1cs 1Ln s'clo cobrados en la liéJUiclación ori'.;-;;d, 
después de una debida comprobación, se reembolsará 
al importador los derechos cobrados después de la ve
rificación de 10s hechos en el caso. Al comprobante 
de reembc!~o se 102 debe 2rn:,::rnr una certific::1ció;1 de L1 
Agencia del buque en 1::: cuD.l qu2de ded,;rado brrjo ju
rar1-1en~·o c¡1.:.c ]o, c:1 ~,,gT~l fr:Jtante no ha sid1J repuesta Y 
qGe se ha ller;ado n un acuerdo con el importador. 

(e) .-En caso de que i:os ]y :tos no descargados se reci1:;icren 
después de expirado el plazo para su entrega, y des
pués de la do 0h:ción de los derechos al importador Y 
la multa co,rrsi;n:1cjje11to, dichos bultos serán tratados 
<.:om~1 i1,1po:::-taciones nuevas cobrándoles los derechos 
c:or.respondientes. 

( d) .-- Cu:rndo un buque de&tinado a uno o más puertos de la 
P.epúblic:-,, cJrsca1·gvo lwltJs de m:í.s de los anot'.ldos en 
su manifesto y :no figuren en manifiestos de otros puer• 
í ns como indic-3. el Artíc,110 49 de esta ley, éstos serán 
;·'.:•,,·,•2r ... ·.,s el de";,', ;jco d.,1i':c:1L :.1 rn2:ócS. Si t:·:ns
cL1..~1.,>_~n c:-~t: ~-1c:r/J1)J- el C¿;.:~~f\n o c~'-)L~·:~.~nDt3rio de] b_:
(!l;(' ,'" l 1n. p,Jdid(; justi[k~·,.r la falta de clucumer.tos ce;• 
]•1t;,·n,, e¡ 1¡y, bu]t.J;:; r1nc;,· 0 ,'cr'1d0'\ ele más se le•;antars 

r. ,, • ,~~, (._ 1 .::i .... ,_ L-~.' ..._1_¡ _ _::-:,"-~ ,. ;.., • · '1 ,, ,, ,. l üt-
e] pfrje(~t;o corrcspor1JIE-L~e, s0n1et1er;.do e1 c...2;;0 a ... • 

c:ial enecngado del servicio aduanero para su congide
______,,.. 
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r~<'.íón y decisión, y después de estudiado el caso él au
torizará o n-0 el comiso de los efectos, según las cir
cunstancias. Si se tratase de erectos corruptibles, se 
venderán en pública subasta, antes del plazo indicado, 
pnr cuenta de quien corresponda. 

te) .-Hin ca~o que se compruebe que no ha ha,bido intención· 
de fraude y de aceptarse la documentación justificativa 
presentada por el bulto que :no figure en sobordo ori
ginal, se condonará la multa de que habla el Artículo 
169 de esta ley, en su párrafo (d) . 

ARTICULO 559.-Cuando los bultos que no estén compren
didos en las facturas consulares aparezcan en la carga del bullue 
anotados en el manifiesto, se impondrá a los importadores la mul
ta establecida en esta Ley, pudiendo éstos reclamar a su vez a· · 
quien corresponda. 

ARTICULO 569 .-Quedan prohibidas en absoluto todas las 
raspaduras, alteraciones o notas adicionales . en los manifiestos 
originales certificados por el Cónsul Dominicano en el puerto de 
procedencia. Sin embargo, el Capitán de un buque puede pre-
sentar a la Aduana, antes de la sD.lida del buque de dicho puerto, 
pero no después, una declaración en triplicado, certificando por 
escrito ·bajo firma·, indicando detallada.mente cualquier rectifica
ción o adiciQn en cuanto al número de bultos que deba de hacerse 
al manifiesto original, y ésbs em:nicn::12.s ce1·;1n aceptadas por e1 
Interventor y descargarán al Consignatario del· buque de lás pe
nas en que de oüa manera incurriría por un manifiesto errado, 
corregido de otro modo. 

SECCION· PRIIvIER.A .. 

De las F(f,ctu,raB y 11fonifi,estos. 

ARTICULO 57".-Dentro de las setenta y dos horas (72) 
contadas desd_e la hora Cll c-ue el buque haya hecho su entrada, ca. 
aa U:10 cie !o,, in.-p1J1'tna'·1''''" rl,'-' -,.,,,r.rn•·,;,•i,,.c: O'"'" co·11sio·1·1'"'t"r1·~s •· .,,,. , .. ,,-.) --~ !.l,. •__,,L,u ... v ...... ,._,, _,.___. . .J ..... 

0 
e,.,"-'-- l....,, 

pr~s~mará a la Adu~na el ejemiJJa:· de la i'Rctura certíikada y el 
or.~g-1?:.J.I del C811C·ci_-::::8l~~-8 ~.e c~~c:~J·~=-~ ',::, 3.Cc·:'.·no~1.\~dc1s Je t~~"'GS iTJ. ... 

nifiestos del misr,•n, -:-,,, ... ,. ,-:,-"e·,,·'·'.'•~--~,,·,:" ;e;:,. .. :·, n,,r.co11.,~c· -:m l"' 
, •• -.J .._.,.__ \ • .,_1 _. __ ,.__.__,..,.,L.:J.•,..•-•1.J ,,_, __ ... _.,1.11.--~ 1...,:.,..:._"'lv .,.-.,.._, ,, i.,:;1..1. ._, .... 

tra cfaxa V ]en-'bl¡::, -.; q1·c, e0',,,1 ,,;,,,r,<--,,• .. ,-.~·.·10" rla r-"C'""~ non 1-:i, factura c¿nsu1;r~.._,, ."' v.\.... ,.)U...,~ U./ )\__,.\.:.,...'..d.dL, .... ~ ,~v ~-iL\._l - t...·-., L. ·-'- ~~ 

(a) .-Estos m:uüftestos serán present¿Hfos en los formub
rios correspondientes. 

ARTICULO 58''.-Lo:; im:¡_:.,;;::ta<lores o ~:u~: consig,1atarioo 



-574-

pueden presentar a la Aduana un solo manifiesto en triplicado 'iUe 
compren~tt una o más facturas, siempre que las mercaderías ex
presadas en él traigan una misma marca, vengan en un mismo 
buque y estén dirigidas o pertezcan a un mismo co~signatario. 

(a) .-En caso de errores o discrepancia entre la factura 
consular y la comercial, el importador o consignatario 
puede evitar3e la responsabilidad, pre3entando, junto 
con el maniüesto, la factura comercial y una carta o 
11ota en el manifiesto, corrigiendo el error siem¡t'P 
que se dé c;,,mplimiento a este requisito antes de la ve
rificación ce las mercancías, 

ARTICULO G9''.-7\fo se admite en los manifie:tcc", enmien
das o corrEccjones ni ~-~::.),?ckra alguna, ni bor:;_·oncs ni signo al
guno que !)Ueda alter:::1· o disinrnlar el contenido o pnrte de) con
tenido de c\i\:}cs doc;,::-:.· :entes. 

ARTICULO 60°.-.,._os manifiestes, factuncs y c'."lnocimientos 
de embarque no podrán s::i}ir del poder del Jefe de la Aduana des
pués de presentados. 

ARTICULO GlQ.-Los Inten·entores 11ev2rún un libro ele re
gistro en el cual se hará consüll', pc-1· oi-cleii. nu1'Jé:dco ~- )Yll" foch2, 

(a) .-A la prese11tac;ó11 <le c:ocla m2-nifiesto. el Interventor 
anotará al pie, b2.io su firma, IR fec~rn de presentaiión 
y el núri1ero de [Jei-ie del manifi-esto, de acue'rdo ccn el 
número de registro. 

ARTICULO 62Q.-Antes de proceder al reconocimiento de 
. las mercaderías, 'los oficiales de Aduana confrontarán los mani

fiestos con las facturas pre:3entad2s por Jo·, imDoúadores O sus 
consignatarios, y con la que hayan re,::ibido en pliegos cerrados 
y selfados, anotándose al pre del manifiesto si está correcto, o en 
caso de errores, la diferencia que ·fuere encontrada. . -

ARTICULO 63Q.-No se permitirá la importac:ón de nin
guna mercancía cuyo valor exceda de $50. 00 sin la presentación 
de la factura consu1ar correspondiente, -excepto, cuando sean 
efectos personales traídos por los pi'sageros-, a no ,c;er que el 
importador haga dec1aración bajo juramento, hadendo constar 
su inhabilidad para presentar 1a facturs. 

(a) .-En los casos en que la Aduana recil>iere la factu:a 
consuiar puede autorizar al importador a sacar copia 
dr 1p, ,-,s· ;,na, siempre que éste tenga legalmente en.SU 

:wdsr el coricieirniento de embarque u otro documento 
· t • rQW 

-<8 i:;7,1:-:l valor. De otro modo, antes de au or1za 
,e ,,aque copia, la Aduana requerirá del importador 



uná fümza satisfactoria que cubra el v2lor de ::::. mer
cancía, más cualquier gasto posible o multa. 

(b) .-Si no se recibiere la factura consular. o el conocimien
to de e~1barque, y el importador o consignatario no pu
diere pr-Jb:::r a s1tisfr.cción de la Aduana que es el ver;. 
dadero duefü' Je la mercancía, ésta será retenida en 
depósito hasta que la factura consular y el conocimien
to de embarque fueren presentados, concediéndose, pa
ra tal fin, un término ·de seis meses a partir de la feéha 
de entrada del buque por el cual se hizo la importación. 
Si tales merct1ncías fueren corruptibles, a jucio de la 
Acnw.na, se ,-enderán en pública subasta, antes de su 
deterioro, por cuenta de los interesado;, ~' el produci-

. do será depositado a su crédito, hasta ila expiración del 
plazo concedido p~ra la presrntación de la factura y 
del conocimiento de embarque. 

(e) .-Si el importador hubiere recibido la factura comercial 
y puede probar a satisfacción de la Aduána que él es 
el dueiio legítimo, se despachará la mercancía a pre-

sentación de una fianza por el doble del valor de 1a 
mercancía, más el tota,l .de clialq_uier multa que pudie
re ser aplicable, garantizándose, además, la presenta
ción de 'la factura cons'Ular, o de copia certificada de la 
misma, y en caso de incumplimiento, si hay sosp~ha 
de fraude, se ap1icará una mu1ta igual al valor total 
de los derechos. 

(d) .-Si el importador no ha recibido la factura comercial, 
qued3.!"ci la mercancía en depósito, hasta la presenta
ción de ésta, dentro del tiempo previsto en el párrafo 
(b) de este Articulo. Si, por necesidad, el importa: 
dor desea el despacho de sus mercancías, éste pueae 
efecürn;_·:::e después de uná rigurosa· inspección y veri
ficación, preparándose un manifiesto que será aproba-

do con la firma de los interesados. 

Antes de procederse al despacho, se requerirá u
na fü,.nza jgual a la prevista en el párrafo precedente,· 
gara::i'ci::úndo::e tambíb la presentación de tcdos los 

documentos y se aplicarán las mismas disposicio:nes por 
lo qüe respecta al fraude y a la multa. 

ARTICULO G-1').-No se efectuará el comiso sino cuando se 
t')ruebe la intención c:c cor;:e7er fraude. 

ARTICULO 65Q.-En la importación de mercancías consig
nadas "a la orden''., no se permitirá el despacho, sin la presenta- ✓/,.o 

J 
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CIÓn del conocimiento de embarque, debidamente endosado al 

tenedor, y se procederá de acuerdo con los requisitos previstos 
en la presente L{:w. 

SECCION SEGUNDA. 

De la faJta de facturas y conocimientos de em.barque. 

ARTICU1'_,0 66°.-Cu::mcb falten las facturns certificadas 
y la mercancía figure en el manifiesto, se seguirá el pro~edimien
to presentado en los sig-EieEtes p;1rrafos: 

(a) .-Si el impc:-L'.dor o C')nsignatario no hubiere recibido 
la [nccur:;. ,~e;_·tificada, a petición del mismo, la Adua
na 1e 1:e:·:·,·::L<. h:1<:er, en b oficina, una copia de la re
ciliirl21. i:-:~j:, -~brc sellncl-:1 .a fin de q1._;e C )Ueda prepa
ra:..· s,, mani,;\_2:--;h1, siempre que pr~s2:-,ti:: fürnza satis
f:2ctoria 1~or ·el -,·alor de la mercancb deposibda en la 
Aduana. 

(b) .-Si el in:r;Yc1 ( s clor CJ el consignatario pre~;c,niare su rna
nifies'~D- ::> factura consuiar antes ele q_ue lJ, Aduana re
ciba la ::opi::--, remit:da por el CC1:1 t:l a :7:dw -::ificina, la 
Aduana rer:iucrirá del Secretario de Hacienda y Co
mc,·c'.o 11:,a cDpia de 1a o_ue esta ofr::ina ·¡iueª'ª "iaher 
recfo,d 1,. y h, comparará con )a ;_:-rcsentac1a 1¡,)j d irr1-
portador, y siempre que las mismas estén conformes, 
y si el i111;:)0rtador o consig:12brio presentn el conoci
miento de e:~:,b::i.rque, la ;112rc::u-:::ía s2r;,;, despadnda. 
Pero, sí la Se::.rntarb. de Hacie,,da y Comercio no ha 
recibido sn copia, y si el recibo del Capitán que figuP 
al pie del manifiesto demuestra ciu-c el Cónsul ent1'eg:.í 
los documentos re~ueridos por el Art. 25 ele esta Ley, Y 
que, 1os mismos no han sido entregados, puede despa
charse la rcercancía si el ir.1portador o consi~rnl.tario 
presenta su conocimi-ento de embarque, y si no existe 
sospecha de fraude, después de una rigurosa inspec
ción; y se impondrá al Capitán o Consignatario del 
buque la pena prescrita en el Capítulo correspondien
te de esta Ley, si hubiere lugar a elfo. 

( e) .-Si no se hubiere recibido la factura consu1ar o el cono
cimienb de embarque, páo se hubiere dado cumpli
miento a las reglas establecidas, puede despacharse la 
mercancía y entregarse a1 Consigrwtario o al impor
tador ( en caso d-e que sea evidente que no ha habido 
la intc21ción de cometer fraude) contra pago de los de
re"1'o' V 1)l'"~"ni•"Cl0 l'J 0 c1e• ·,i7n ·'.,a-1•-n ~,-,,·sii-;a ')'.:~' 2'. i'.'.> - vlÁ ;:-;; .:, .._ \:::; .. ,1,..-, ..,(,l. l t ,, v\. ... -L.t _.,_,:; - A. U ►) ~-.J _,.._ ... 

portador o consignatario, asumiendo toda responsa-
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t::"ciad por el pago del valor total de la mercancía y del 
flete, y asimismo del total de cua1quier multa que pu

diere ser impuesta y para 1a pre~entación de 1a factura 
consular, dentro de 90 días si las mercancías proceden' 
de los Estados Unidos y de 130 días si de otra proceden-

cia. Si después de transcurrido este plazo no fuere 
presentada la factura y no hubiere_ remitido el Cónsul 
la copia certificada de la misma, se ejecutará la fian
za, si se considerare que ha existido la intención de 
P,Ometer fraude; de otro modo, la factura consular se
d, sustituida ~,cir la factura comercial, y los derechos 
consulares serún cobr;1dos de acuerdo con la última. 

CA.PITULO VII 

AB.TICuLO 67'>.-EI 1·2conccimiento de las mercancías se 
harú en la Aduana, pudiendo efectuarse fuera de ellas, conforme 
lo dispo;,g-¿-:, 2::r1 uellu oüc:na; el de los al"liculos inflamables, los ex
puestos a con-upción y los bultos de provisiones cuyo despacho 
pueda hacerse fácilmente, así como el de aquellos bultos que, por 
su volumen, peso y demás circunstancias no pueaan ser fácilmen
te llerndos a los depósitos. 

ARTICULO 68".-EI reconocimiento de las mercancías se 
hará pcr )03 oücialts de Aduana designados al efecto, bajo la más 
estric~a y pen,onal respcnsabilid~1d ante el Fisco, siendo respon
sables, tales uficiales, de cualquiera infracción que se ccmeta con
tra la ley en dicho acto. 

(a) .-El ~xaminador de la mercancía 'tomará muestras de 
los efectos que verifique, y que su naturaleza lo :permi
ta, de tal tamafio y en cantidad tal, que facilite la revi
sión de las liquidaciones, debiendo conservar una par
te de dichas muestras en el archivo de la Adua11a. 

ARTICULO69".-Los equipajes de 101: pasajeros se despa
charán en el acto de su desembarque, el cu3 l debe efectuarse de 
7 a. m. a 6 p. m. , y cuando a discreción del Interventor ee permi
ta a los pasajeros desembarcar fuera de las horas reglamentarias, 
éstos podrán llevar consigo un maletín de mano, que contenga es
trictamente· objetos personales de su uso exclusivo, que debera 
verificar el celador de Aduana 9e servicio a bordo. 

(a) .-Si el equipaje contuviere efectos sujetos al pago de·de
rechos, aunque no fueren para la venta, serán liquida
dos y cobrados los derechos al contado. 
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ARTICULO 70°.-En tanto cuanto fuere posible, e1 recono-
dmiento de la mercancía se efectuará en el mismo orden en que
lns manifiestos fueren presentadrns, exceptuando los bultos frac
turados o que contengan mercandas corruptibles, a los cualt;s da
rá preferencia, y serán despachados inmediatamente, para evi
tar la consiguiente pérdida, por motivo de la demora. 

ARTICULO71°.-El importador o consignatario debocá. 
comparecer a la Aduana, por sí o por medio de apoderado, para 
presenciar el reconocimiento de sus mercancías, y si no asistie
re se procederá siempre a dicho reconocimiento hasta la completa. 
liquidación de los derechos causados, sin que esto cté lugar a nin
guna reclamación por parte del interesado. 

ARTICULO 72°.-Después c~ue los bultos hayan sido exami
nados, depositados los derechos correspondientes, y entregados 
dichos bultos bajo recibo, los cuales lievarán rn1a m~rca que de 
muestre que han sido despachados, deberán ser sacados de la 
Aduana sin demora. 

ARTICULO 73°-Los importadores deben extraer de los 
Almacenes de la Aduana, en el tiempo indispensable para ello, 
sus .bultos despachados, concediéndoseles como máximun el tér
mino de 48 horas, a contar de aquella en que termme el despacho 
de los bult:)s respectivos; pasado este termino, sin que los haya,n 
extraídos, el importador pagará por el tiempo que Jns retengan 
en los almacenes, 1 % mensual sobre el valor de dichos bultos, (se
gún factura) para el pr~mer mes, y 2% mensual después del pri
mer mes, o parte de cada mes. 

(a) .-El mismo recargo se impondrá a las mercaderías de
tenidas por cualquier motivn en la Aduana, desde el 
día en que debieron ser extraídas de ella, y también 
sobre la mercanías• no declarada dentro del período• 
establecido por la Ley. 

ARTICULO 74°.-Seis meses después de haber concluído el 
reconocimiento de todas las mercaderías expresadas en un mani
fiesto, sin que éstas ·se hayan extraído de los a1lmacenes de la A
duana, se considerarán como abandonadas, y se procederá a su 
venta a beneficio de quien corresponda. 

(a) .-Se dispondrá en la misma form:;. del equipaje abando
nado por su dueño y de los bultos postales abandona
dos en las oficinas de correo. 

ARTICULO 75°.-Cuando el importador no estuviere con~ 
-forme con la clasifieación hecha por la Aduana a cualquiera de· 
los ~fectos importados por él, puede someter el caso al Consejo, 
de Aduana correspondiente, para su decisión. 
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ARTICULO 76°.-Los reconocedores no pueden enmenda1 
1os manifiestos ; las diferencias· que resülten del reconocimiento 
1as expresarán al pie de ellos, o sobre ellos, con tinta roja. 

SECCION SEGUNDA. 

Del reconocimiento y despacho de las mcrcancia,s 
importadas po;· correo. 

ARTICULO 77°.-Los ofiót1es designados por 1as Aduanas 
para tal propósito presenciarán la apertura de las va1ijas de co
rreos, así como la distribución ue ia coTrei:-;pond.encia extranjera 
e:1 las AdministraciDncs de Cur,:cs t1e los püertGs hélbilitados 
(oficinas de cambio), y aciu2llos bultcs q1,1e contengan n se supon
ga qce contiensn efectos cuj2·ccs <é (~erechcs, o efectos cuya im
nortación esté prohibida, serán colccadcs aparte. 

(a) _ ___:_Taies bu1tos o cartas (exeeptuándose el éorreo de pri
mera clase) se abrirán y examinarán en presencia det 
oficial o de los oficiales de Aduana, y del oficial u ofici::t
les que fueren designados por la Oficina de Correos. 

ARTICULO 78".-Para los fines de la inspección del correo 
que contenga efe.dos sujetos a impcesto, no se detendrá la cor~·es
pondencia más del tiempo necesario. 

ARTICULO 79'.-Las ea:ctas o bultos de la. clase que con.:. 
teng2.n o se su:9onga que contie11en efectos sujetos a impuestos., 
serán retenidos en la oficina de Correos receptora, y se notifica
ra a ios interesados, para que vengan a presenciar la apertura 
del p1::¡_~1ete y la clasifr::aóGn de los derechos. El interesado pue
de enviar un poder o en agente, o puede designar al Administra
dor de Correos para tal fin. 

(a) .-La apertura de bultos y la clasificación de los derechos 
llcencionados en este artículo, se efectuarán por los 
oficiales de Aduana y los de Correos éorrespondientes. 

AR:IICULO 80''.-Las cartas o bultos postales que conten
gan attícufos de prohibida importación, serún detenidos por las 
Autoridades Aduaneras y se dará aviso a la parte interesada. 
Si después de transcurridos los 30 días del aviso, la parte dejare 
de hacer requerimiento formal ante la Aduana par.a la devolu
ción de la mercancía al punto de par-tida, se considerará ésta co
mo abandonada, y se procederá de conformidad con lo previsto 
en esta Ley. 

ARTICULO 81".-Las cartas o bu-ltos que contengan efec
t?s sujetos a impuesto, serán remitidos a la Aduana para su cla
sificación, y despachados, previo pago de los derechos, 
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ARTICULO 82°.-El Administrador de Correos dárá aviso 
a los interesados, con respecto a la llegada de bultos que conten
ga1'l efectcs sujetos a impuesto. 

ARTICULO 83".-DP ürn cart;:;s o bultos que contengan e
fectos sujetos a impuesto, y que por cualquier motivo no puclie
rer1 ser entregados, se dis:pondr21 d2 conformidad con el tratado en 
vigol' entre este país y el p:ciís ci2 donde prnceda h rnercancú,, y 

1 

a falt:1 do trnL!do, ele co11Jcnnidad con las pro,-i:,iones el.e la Con
vención Postal Uni;;-erna] ce Romé:, ele fecha 26 de Mnyo de 190G. 

( a) .-Las cartas y bu1cos 2, ql'e se refiere este artículo, serán 
devue'..tos pol' la Ach,::ma a la Oflcin:1 de CoL·eos, c,'.n
tra reeibo de esta últin,D. 

ARTICULO 84°.-Lcs bultos y cartas cg1e contengan efec
tos sujetos a impüe;;t'.J. qve n:i pudieren ser devueltos al punto de 
p1~oc?dcnr:ia, s2¡·~rn e )nsir.~erc.d:::~; por }a .A.dr:a17a co~10 n1,~r{·:1ncín_.; 
.;~~ b~1 l} :.:_~:~~:f. ~~l~~. S. 

SECCTON SEGUNDA. 

ARTICULO Sfr'.-Se entiende por avería, el deterioro o 
merma que sufra una mercancía por cualquier accidente t¡ue ocu
rra desde el mome!Jt•J de su embr.,'c¡ue, hasta el de su verificación 
en las Adu::rnas r1e 12 R2pública. 

A3TlCUiO EG ·.-Ta mercancía qüe resulte averiada par
cialmer,te en el momento de su verificación o despacho, tendrá u
na rebaja de derecho proporcional al deterioro sufrido, siempre 
que este cleteri ::'l'c, c:s:ce:::a del 5 del valor de la mercancía., 

(a) .---Cuair1uier a \-sría menor de 5 ~:- 1,0 se tendrán en cuen
ta pm'::-, el cobro de 1os dere(;hos, pudiendo el impor
tad'.)r, si lo estima c:i;r;eniente, reexportar sus efec-
1;'.)S a\-eriados. 

(b) .-La avería se estimará, para la rebaja, en proporción 
a los derechos sobre cada bu'Itoo que resulte averiado. 

ARTICULO 87°.-La estimación de avería ·debe pedirse en 
el acto del reconocimiento de la mercancía averiada. El Inter
ventor, junto con el importador, hará la estimación· de ella. 

(:,) .-Después de extraídas las mercancías de la Aduana, no 
habrá lugar a reclamación por avería, excepto en. ca• 

• · • b rse sos especiales, y cua;ndo la averfa pueda compro ª 
debidamente. 
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ARTICULO 88° .-Cuando no haya acuerdo entre. los reco
nocedores y los importadores, sobre la apreciación de la avería, 

• se someterá el punto al Consejo de Aduanas. 

ARTICULO 89°.-La Aduana tomará debida nota de todo 
caso de avería y hará anotación de las mismas en el manifiesto 
,correspondiente. 

ARTIClJT_Q 90°.-Los efectos que, a juicio del l\fédico de 
S1cni:~::1c1. 110 deb2r1 ser declarados de cansumo, pueden ser Teex
porbrlrs po:· los importadores en el término de 30 días, contados 
desde la fecha de su introducción, siempre que en ese lapso no su
fran descomposición, y en caso de sufriria, o en el de que e·l ill]
portador m:.rnifies~e el propósito de no reexportar dichos efectos, 
éstos serán arrojados a1l mar, o inutilizados para el consumo en la 
form¡. que lo dispone 1a Sanidad. 

AH.TICUT.O 91•'.-En caso de que la :rc:ercancía averiada no 
'Sirva para el cons~Eno, el importador está exento del p'.,ZJ de los 
<derechos. 

CAPITULO \tIII. 

De! abandono de las 1nerwncías. 

ARTICULO .92·•.-Se considera abandonada una mercade
ría cuando su legítimo dueño o consignatario hace !·e1rnncia ex
presa o de hecho de ella. 

ARTICULO 93°.-El abandono es expreso cuando el intere
sado hace renuncia por escrito dirigida a la Aduana., 

ARTICULO 94''.-El abandono es de hecho, cuando consta 
o se deduce de actos de'l interesado, que no dejan lugar a dudas, 
tales son: 

Primero: cuando se encuentren en el caso previsto por los 
artículos 74 y 80. 

Segundo: cuando ha transcurrido el tiempo fijado por est3. 
ley par~ el almacenaje o depósito, y, dado el aviso reglamentario 
al Co;,signatarlo, éste no compan=:ce; 

Tercero: en los demás casos no previstos por la presente, 
cuando nueda inf8rirse el;:,ramBni"P la intent•ión del Consignata
rio de renunciar su derecho a 1a mercancía, como en los casos pre
vistos bajo los párrafos precedentes. 

ARTICULO 9511.-La mercancía nue se abai1dnne al Fisco, 
se vende:--á en pública subasta. para c~brir el total de los dere-
ehos. • 
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ARTICULO 96° .-Cuando se hayan de rematar mercadtt
rías, se incJitad, para el remate con diez días de anticipación, por 
medio de avisos fijados en la Aduana y publicados en k>s periódi
cos, si é3tJs se editan en el puerto correspondien.te. 

ARr:;:'ICULO 97°.-El remate se hará ante un representan
te de la ,1.c:;_;ana, por un vendutero público, y, a falta de éste, por 
el Akalde de la Común; de todo lo cual se levantará un acta que 
se ágreg2rñ al expediente para que sirva de comT)robante a la 
p2rtida de entrada. 

(a) .-En el caso de mercancías corruptibles, la Aduana efo·~
tuará la venta sin ninguna formalidad; si la mercan
cía no tuviere valor o el producido de la venta fuere 

insuficiente para cubrir los gastos, la Aduana destrui
rá dichas mercancías y hará, por escrito, una relación 
del caso. 

CAPITULO IX. 

Del depósito. (Bajo fianza). 

ARTICULO 98''.-Las mercaderías, que se importen en la 
República pueden ser dedaradas en depósito, a solicitud de los 
c:onsignatarios o bteresaclos; ya sea para más tarde destinarlas 
al consumo 0 para reexportarlas. 

(a) .-No se declararán a depósito mercancías libres de de
recho. 

ARTICULO 99".-El d~pés:to debe ser siempre declarado 
dentro de cuatro dias después de hecha la declaración de entra
da del buque, siempre que el importador o la Aduana esté en po
sesión de los documentos correspondientes. La declaración de 
depósito será hecha en formularios adecuados, los cuales conten
drán los mismos datos que el que se debe presentar para declarar 
a eonsumo las mercrmcías. 

ARTICULO 100°.-Los derechos de importación que deben 
ser pagados sobre las mercaderías declaradas en depósit91 cuan
do sean destinadas a consumo, serán los que rijan el día en que 
fueren declaradas a consumo. 

ARTICULO 101°.-El depósito no podrá exceder de tres 
meses, contados desde el día en que se hizo la declaración. Des
pués de ese tiempo, e1 interesado será requerido para disponer de 
los efectos; si no lo verifica dentro de diez días, se venderán 9n 
pública subasta para satisfacer los impuestos correspondientes Y 
entrerr.:ir al inieresado el sobrante si lo hubiere, después de cu
bierbs los g::i.stos de la subasta. 
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ARTICULO 102°.-Las mercaderías declaradas en depósi
to pagarán el l % sobre el valor de la factura, aunque más tarde 
fueren declaradas a consumo 0 se: :i.·eexportar-2n. 

(a) .-Los gastos de depósito y almacenaje ::e pagarán al c0n
tado, antes de que la mercancía sea retirada. 

ARTICULO 103°.-E1l Fisco no responde de las pérdidas que 
puedan ocurrir por casos fortuitos, como fuego u otro accidente 
ctlalquiera. 

ARTICULO 104°.-No se aceptarán en depósito las mercan
das c:,pue3tas a combustión espontána, ni las que, por su mal 
-0lor, 1>erjudiquen a las demás, ni bs mat-2rias inflamables. 

A~:J.:IC:U~.O 105•.-Si se fleEeaJ·e embarcar ú110 o más bul
tos dc: •0;:.::i-c~.n,.:~:~s en depósito, se so:,1cterán 2. la Aduana tres ma
nifiestos. expnosando en ellos el número, marca, peso, contenido 
y 1ug~ :· ce su dc,;tino. El c2rgan,2nto clebe efectuarse con la a
sisten e:'.:\ de un empieado de la Ach\::tI1a, comprometiéndose el in
teres,>:-.: a exh:bir el conocimiento de embarque al dfa siguiente 
al de: /C~onocimiento, lo mismo c1ue la tornaguia correspondien
te cl2:_ ~-:., d0 0) tlí,,s Jlü'a los EsbJ.0:3 "Cnid,:n y las Antillas y de 
130 di'.s p.9.ra los den.1ás p:üscs. 

(2.) .-Un ejemplar del manifiesto quedará en la Oficba de 
la Aduana y otro se errtregaril. al interesado, para los 
tin1:;s que le c0-n-v-er,.z'.:rn . 

.;}J J .-!.as tornaguiees serán cel'tifü· .das por el Cónsul Domi
nic2110 o por una a.utoridad de la Adu;:n,a del punto de 
dGscarg-a. 

A:?.TICUI.O 106°.-Los ir:,~u:_·t;:idore::; o consignatarios que 
tengan aJmacenes de su propiedad, adecuados para depositar, en 
completa seguridad, las mercancías que se des~en declariir en de
pósito, pueden obtener, a petición dirigida por escrito al Oficial 
encal·gac1o del se~-\ :cio 0.2 1'.c1:::c12c,, o :i su re:pr,~senfrnte en el 
puerto correspondiente, ::i.utorizaci6n pan, almacenar sus mercan
cías eMal€s depósitos particu],i.r.es, siempre q_ue presten una fian
za satisfacto:ri::, a ¡..,_ A.d~'ana. Los d::pósitos, ba,io las pre.0 crip
ciones de este Artícub, pueden ser hechos por perfodos que no ex
cedan de seis meses. 

El Oficial encargado del servicio de Aduanas, puede permi
tir Qlle i;;;s mercancías permanezc:.rn e;i depósito pu un período 
mayor, siempre <IUe se presente una nue·,·a declaración de de;)ósi
to antes de que exp·ire la primera. 

(a) .-'I'cdo ed:üc;0 p1·1·-7aJ.L) Ll'SJ.·~~J Cj,,,o d<Jú ;ih, e.st;;.t;.í. b:1-
jo la inmediata vigilancia de la Aduana, la cu•l ten-1.,'ll{ --
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drá las llaves del edificio y lo inspeccionará tan a me
nudo como lo estime conveniente. Si foere necesario 
,la Aduana nombrará un Celador cuyo sueldo será pa~ 
gado por el dueño del depósito, así como cualquier 0 _ 

tro gasto en que se incurriere. 

(b) .-La lista de todos los efectos depo.si ta dos en los alma ... 
C€nes bajo fianza, quedará en poder de la Aduana y no
se extraerá de los mismos ningún bulto, para ser de
clarado a con;mmo o para cua!Quier otro fin, excepto 

en prese11cia de un empleado de Ja Aduana debidament~ 
autorizado. 

ARTICUT.O 107".-El due~o u ocupante de un almacén es 
responsable de la seguridad de las mercancías depositadas en e.? 
misrr.0. V 10::-; nf.'")i~\0 s (1r, _/\r1,1tria T)n ,+-,-.,~-~r:1:' ri¿-.~¿:), rb1~~~cié:u f) ror-
ponsabilidad que la del cO'bro de los impuestos. 

ARTICULO 108".-Se 1far2. aviso, con diez días de ante]a .. 
ción, para la re!,OYación de !a fianza, y si el interesado no presen
tare tal aviso dentro del tiempo estipulado, 1a mercancía será sac. 
cada del Denósito nor cuenta de él y no se expedirá un nuevo per
miso para convertir en depósito bajo fianza su edificio. 

ARTICULO lC!l'.-.Sin la deb1da autorizaeión del Oficial 
encarg-ado del servicio de AduD.na. 1.10 se ~JeYmitírá cv,10io ni al
teración alguna en un edificio particular ocupado como depósito. 

ARTICULO 110º.--K Oficial encargado del servicio de A
duana, puede, p::ir caus::i jnstifü:ada, annlar por escrito la autriri
zación para depositar mercancfos en depósitos particulares. 

(a) .-Cuando el d1-1e:"io u ocupante de un almr~cén bajo fian
za no desée continuar el negocio•, dará aviso por escrito 
a 1a Aduana y, a1 aprobarse su petición hará transferir 
toda la mercancía, s.obre la cual no se haya pagado 
derechos, a otros depósitos bajo fiam:a o a uno 
de lo,s depósitos de la Aduana. Todos los gastoi! incu
rridos 11or b.l concepto~ serfai reir cuenta del du0üo de 
L1 -rn:::rcu!1el~. S<~ h:1rá entc11ce.s un in\;"cnt8.T!o que se
rú confroEt::i.c:o e.en el que est6 m·c1üvac1n en b Achrnna. 

ARTICUT.O 113.".--Lr::; r..,c:--c2:1cfr::: 0·21-:TB b"' 0l1"'2', ~e hu-

~~~:~li~~:~,;~:\.';.,~' ,'.:'-.'_e :):l::, f ''°~.~:t/:: 0.,;~_"~¡ :~,:'~' ;;!'s 1/i,~~~:'.;:'.;:~::;~~:;i,ci;~ 
ne~:,-- e~rt:~~--~,:~ ·:;q in ·\·¡r,.;!,n_;7ci:~.d2 }_:-¿ .t\.r:1.1:7

~'~:. ,s::::,·tn 1:1 1)':·~,:.;:i:':to 

para 1os drncsitos de mercan.cíns sobre las cu2l2s no s2 h-:ryen p<t:
gado ]ole( derechos. 
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CAPITUI.;O X .. 

De la liquidación y recaudación de los dereehos~ 

ARTICULO 112°.-La liquidación de todos los derechos a 
ser cobrados por la Aduana, se hará de acuerdo con la Ley, y se 
entregará al Consjgnatarío de las mercancías. bajo recibo, una 
pl::milla de dicha liquidación para que, si la encuentra conforme 
a la Ley, la firme y devuelva, poniéndole la nota "está conforme", 
o t1e lo contrario, reclame la reforma de los aforos que no estuvie
ren de conformidad. 

ARTICULO 113°.-Para la devolución de las p}anillas se 
acuerda a los consignatarios el pazo de ~eis dias, sin prórroga, 
contados a partir de la entrega que se haga de ella, bajo recibo 
Vencido este término, si la planilla no se ha devuelto, se dará 
por aceptada la conformidad . 

ARTICULO 1149.-Después de efectuada la liquidación de 
los derechos por los ;nanifiestos que cada im:Jortador haya pre
senfado, se h::ti·á la liquidación o placJilb g2nc:ral de c::J:1formíd2.d 
con las formalidades establecidas. 

ARTICULO 1159.-Las Aduanas remitirán a la Tesorería 
Nacional los documentos referentes a las llegadas de buques. 

ARTICULO 116°.-Cuando los importadores manifestaren 
no estar conformes con la liquidación hecha p.or la Aduana y ésta 
hallase que 1a reclamación tiene fundamento, se harán las en
n1'e:m'~,~ r:.ecesarias, y si la;;; rec1a-:i1:::.ci.ones fueren infund-adas, se· 
someterá el caso al Consejo de Aduanas. de conformidad con las 
provi,;iones de la presente Ley. 

(a) .-Si el fallo del Consejo fuere favorable a los importa
dores, se devolverá a estos- la suma que les correspon- . 
diere por los derechos que hubieren pagados de más. 

(b) .-También se reembolsariin, dentro de un plazo que no 
exceda de dos años a partir de la fecha en que se efec
tuó su pago, los derechos que hayan sido cobrados de 

. más, por error en :.1 clasidéación, en cálculos o de cual
quier otro modo, que fuere debidamente probado. 

ÜTICULO 117°.:._Todos los de,rechos aduaneros de cuaI
quioc clase o concepto, se pagarán al contado. 

ARTICULO 118°.-Los derechos de exportación se pagarán 
Dür los Consígnatarios, quienes. son responsabl~s de los mismos• 

(a) .-Los de puerto se cobrarán también al contado, Y con
forme lo ·establece la Ley. 
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ARTICULO 119.-En caso de no cumplimiento de los requt. 
sitos de esta Ley a petición de la Aduana dirigida al Juez de: 
Primera Instancia o a quien haga sus veces, y sin ninguna otra 
formalidad judicial, emüirt.. un man-iatJ ó ejecucién pa~·a el 
cobro de la suma adeudada al Fisco. 

ARTICULO 120.-La liquidación de los derechos de expor
tación se practicará por la Aduana con arreglo a la Ley de Aran
celes,. y de conformidad con el manifiesto general que le haya pre
sentado el consignatario de los efectos embarcados, de acuerda 
con lo que prescribe esta Ley. 

CAPITULO XL 

De la visita de inspección y despacho de los buques 
ARTICULO 121. -Será obligación del Jefe de Celadores de 

Aduana, o del empleado que haga sus veces, hacer una estricta 
inspección a cada buque, después de terminada la descarga. 

ARTICULO 122 .--Todo buque que haya terminado su des
carga, y que conduzca carga para otro puerto o puertos, no 
podrá bajo ninguna circunstancia descargar' parte de ese car
gamento excepto en los casos que la Aduana lo permita de con
formidad con las provisiones de esta Ley. 

1\RTICULO 123.-El Celador de Ser,.,ic:fo a bordo de un bu
que. ejercerá estricta vigilancia y antes del desembarque de 
pasaeros y sin autorización de la Aduana, no permitrá a ninguna 
persona subir a bordo a no ser miembros de la dotación del buque 
o pasajeros, excepto al Agente de la Compañía Naviera y al 
Cónsul de la Nación a la cual el buque pertenece. 

(a) .-DespuBs del desembarque de los pasajeros no se per-, 
mitirá a ninguna persona visitar el buque, excepto 
cuando vaya á negocios o invitado. por el Capitán u 

oficiales de1 buque. 

ARTICULO 124.-Los buques pueden tomar lastre en el si
sitio designado por la Aduana, pero no descargarán lastre en nin
guna de las aguas de un puerto o bahía de b Repúb1ila, sin per
miso dé las autoridades de Aduana y en el sitio designado. 

ARTICULO 125.-Nin2,·ún buque podrá salir de un puetro 
s;n c1 desDM'.hn rle ]11 ftclu:-n1a. 

ARTICULO 126.-La Aduana no despachará ningún buqne 
• . . • h d dados al Fisc'.l, hasta que haya sido satisfechos los derec os a eu 

o hasta que los Agentes del buque no hayan presentado fianza 
nara cubrir todas las sumas reclamadas por el Fisco· 
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CAPITULO xn. 
De la exportación. 

ARTICULO 127.-Luego que el Capitán o Consignatario de 
111} buque avise que está preparado para recibir carga, el Intel'
ve11.tor expedirá el correspondiente permiso para. que pueda ~ 
marla, bien sea en el puerto o en la costa de su jurisdicción; pe:n, 
siempre que se hayan llenado las formalid2.des de la Ley. 

(a) .-La carga de los bu·1ue3 se hará en los muelles o lu
gares destinados al efecto, durante las horas labou
bles estipuladas. 

ARTICULO 128.-Si el buque tuviere necesidad de cargar 
en la costa :x; el buque fuere extranjero, no se concederá permiao 
sin la asistencia de uño o más oficiales de Adua:o,a, y sin habe:r 
llenado los demás requisitos que so·~ necesarios en este caso, 
previa la presentación del recibo de pago de los derechos corres
pondientes. 

ARTICULO 129.-Tan pronto corno un buque, nacional 
extranje.ro, haya termin~do de tomz¿r la carga en la costa, volverá 
al puec·to 0.-2 º}aTtida c',e1 cu::il fué despachado, a no ser que se le 
permita partir de otro puerto habilitado, di conformidad con los 
reglamentos de Aduana; y el Capitán y el Consignatario decla
rarán a la Admma la clase de efectos que hay abordo, declaraci6:. 
que deberá corresponder con la del Oficial u oficiales que hayan 
asistido a este servicio. 

ARTICULO 130. -En c~so de que un buf!ue, cualquiera que 
sea su nacionalidad, deba ir a otro puerto habilitado de la Re
pública, a .concluir su canramento, con objeto de irse despachado 
i:le este último para el extranjero, no podrá salir del primer pue;
to si no ha satisfecho, ante todo, Ios derechos ,de puerto y otros 
·correspondientes al buque, y los de la carga que hubieni tomado. 

ARTICCLO 131.-Pzr:i el de:n;:3.cho de t~n b:.Ic¡ue s2 requiere 
•qf!e el consignatario haya pres&ntado al Interventor el manifiesto 
general de los efec_tos embarcados, en el que expresará ia clase, 
w,n:h»n \" ' 1 "1:->r;º".li:?sa csl b,_,--,ne. prrmbre del Cauitá.n. nuerto de 

sµ destino, la cantidad,· marc~, numeración, úescripcion de los 
bultos su contenido, "Su valor comercial y el pais de destino final 
<de los efectos. • 

CAPITULO XIII. 

f\ei e :hci_:1_~'--
1tR.T:CJLQ 13'.2.-Cc.r.:ercin ~·e ::a'.J:c'.;ii.j::, n~-- relación al r~- 7.,"lh 
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gimen de las Aduanas, es el que se hace directamente por m::ir 
entre los puertos de la República, de conformidad con los regb. 
mentas prescritos por el Oficial encargado del Servicio de Adu~~ 
nas, de acuerdo con la Orden Ejecutiva No. 22. 

ARTICULO 133./---Cuando un buque na:cionaJ tenga que 
tomar carga en varios puertos no habilitados de la Repúblic'.l, 
para conducirla a un puerto habilitado, puede despacharse para 
el puerto de destino, por el Inspector de Marina o Sub-Agente 
del Fisco en cada puerto donde el buque tome carga, sin estar 
obligado éste a volver a un puerto habilitado. 

ARTICULO 13·1. -El buque que, despachado de cabotaje, 
tocare en puertos extranjeros, será considerado como de proce
dencia extranjera, y lo mismo su cargamento; a menos que h 
arribada al puerto extranjero haya sido forzosa y que ~l Capitán 
lo justifique así ante la autoridad local, en cuyo caso se averiguará 
escrunnlosamente, si el c~1.rg-arnenb e:, el mismo que trajo Glel 
primitivo puerto. 

ARTICULO 135 .-De conformidad con la Orden Ejecutiva. 
No. 22 puede autorizarse a los buques extrnnjcro;; a practicar 
el cabotaje mediante la oblh_!ación, 1~or parte rle ellos, de cumplir 
los reglamentos que se dicten con ese fin. 

(a) .-Por la presente se autoriza a lo;:; buque::; extranjeros, 
de cualquiera nación. a practicar el cabotaje, some
tiéndose a las proYisione¡; de esta Le.y y a los re6lamen
tos al efecto . 

ARTICULO 136.-El cab:Jt • h c~t,eJR b:1j0 la jurisdic,.'ión 
vigilancia inmediata de Jo-; Inte1..,enton:s ele Adua:1a en sus re•,. 

• pectivas jurisdicciones, los que tomarán todas las medidas ne~ 
cesarias para impedtr el contrabando. 

ARTICULO 137.~Los puertos no habilitados pertenecien
tes a una Provincia marítima, están bajo la. jurisdicción de la~ 
Aduana más cercana; sin embargo, cualquiera otra Aduana pue
de efectuar el despacho para dichos puertos. 

ARTICULO 133.-Cuando fuere necesario se d~ignarán Co
misarios de Marina en la costa bajo la s upervij ilancia de las. 
Aduarn.as correspondientes, quienes ejercerán vigilancia directa 
:.obre el servicio de cabotaje en sus respectivas localidades. 

ARTICULO 139 .-En las Aduanas en que el servicio ]os 
reclame, se nombrarán Oficiales destinados al servicio de Ci<•· 
botaje. 
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ARTICULO 140.-Para el despacho• de un buque caboteJ;o, 
el Capitán o Agente presentará a la Aduana un manifiesto de la 
cia-se de mercancía que conduce. Dicho despacho p~1ede obte
nerse 48 horas antes de 1a salida del buque, siendo obligación del 
Capitán o Agente hacer cualquier corrección o adición que fuere 
necesaria después de la entrega del despacho. 

(a) .-Los manifie<\i;os a que se refiere el Artículo anterior 
serán archivados en las Aduanas. 

(b) .-La Aduana llevará un registro de los buques cabo
teros que Bntren y salgan. 

ARTICULO 141.-No se permitirá a ningún buque extran
jt\ro ejercer el comercio de cabotaje; ni a ningún buque nacional 
ejercer comercio extranjero, si no reune condiciones de seguri--. 
dad suficientes para garantizar vidas e intereses que le sean con
fiados, de acuerdo con la reglamentación especial que se dicte ál 
efecto. -A los que lleven pasajeros se les exigirá que tengan 
equipo bastante de salvamento, en botes y salvavidas, para el 
amplio socorro del mímero de pasajeros y tripulantes que haya 
a bordo, y a los buques de vapor se les exigirá, además, qúa 
tengan una instalación radiográfica en buenas condiciones y un 
remolcador de vapor o de otra fuerza motriz suficiente para re
molcar los botes salvavidas que tengan.-Todos los buques que 
l'jer::an e;;te comercio estarán sujetos a inspección oficial que 
podrá practicarse por lo menos una vez al año o cada vez qur~ ·Jo 
ordenen las autoridades encargadas del cumplimiento de esfa Ley. 

ARTICULO 142.-Los botes salvavidas que todo buque debe 
llevar, han de tener capacidad mínima de diez pies cúbico¡; por 
persona que esté a bordo, y ha de haber un salvavidas por lo 
menos para cada persona. --El equipo de incendio se compondrá, 
por lo menos, de bombas y ma,ng-ueras suficientes para inundar 
todos los depaTtamentos interiores del buqúe y no menos de Jos 
hachas para cada bo-dega o divi;:;ión interior. En los buques 
que se dediquen especialmente al tráfico de pasajeros, se lleva
rán medicinas en cantidad y clase que ordenarán las autorida
des de Sanidad ·!;,n razón ele 1A capacidad de cada buque.-A estos 
buques se les exisrirá, bmbién por e1 DepA-rti:;:mento de Sanidad, 
que tengan cámnras a'.'leadas y de las dimensiones que serán 
fijadas en reglamentación especial sobre eRta maten~. 

ARTICULO 143.-Los buques que ejerzan el cabotaje. sean 
nacionales o extranjeros, deberán estar provistos de una canti
dad de aceite crudo de conveniente espesor, como parte de su 
equipo de seguridad, y dicha cantidad será señala<la por las 

,tj'.r 
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~utoridade'° del puerto con relac:ón al tamaño del buque, pa:ra 
que sea usado contra oleaje violento en la forma que será indi
cada en direcciones impresas que serán suministradas por la9 
Aduanas. a título gratuito, a todo buque. 

ARTICULO 144.-También llevarán sacos pequeños de lona, 
perforados como será indicado en las direcciones impresas, para 
esparcir rr.ejor el acci'.:c sobre fas olas. 

ARTICULO 145.-Todo buque que ejerza el comercio d.: 
eabotaj~, sea nacional o extranjero, debe estar mandado por un 
Capitán que posea un certificado que compruebe su idoneidad y 
competencia. 

ARTICULO 146.-::~o se permitirá a los buqfü:s que hasi::rn 
el servicio de cabotaje de pasajeros que lleven explosivos ni 
substancias combustibJcs de natu:ralez::c pcfürrns:i. clebienrlo "ie

rificarse el embarque c;e estos efectos 1)ot b~1au2~ cl·c can:;o, so
lamente, previo permiso especial qu-2 otore:ará el Interventor 
de f.i.duf\n2. c1_~~l pt1.2i-•to (~-=- ~-:;_1b.:-:;.:.·c~1 ~?. ~~~- ~-, :,::1 :'.-~I-::io ~;: 1)u:-·F~e puede 

conducirlos en co11cl.iciones d2 seQ:urid:1d. 

ARTICULO 147.-El Of!ci:::.J (~Le av. CL:~::ré' opei-:,ciones con
trarias a las detetminad~1.:1 en e~h -l2y, inc·1n·írá en la pena de 
la destitución, sin perjuicio de }~s derr:á2 a que hubiere lugar. 

CAPITULO XIV. 

Del tránsito. 

ARTICULO 148.-Por tránsito se entiende, el pase de mer
cancías extranjeras por los puertos de la República o destinadai, 
para puertos del extranjero . 

ARTICULO 149. -El tránsito de marcancías para puertos 
extranjeros será permitido, siempre que así se declare en el 
puerto de partida y en caso de emergencia, por medio de una 
petición especial a la llegada del buque al puerto dorninicano. 

(u) .-Toú, dec~aración de t;-ú21-;i~) u,t::,,·ú ::i.compañada ct~ 
una fianza satisfactor:a, pa::·a cubrir el montnte de los 
derechos, cualquier multa que fuere impuesta y gas
tos imprevistos, y dicha fianza no será cancelada, sino 
contra entrega de la tornaguía del puerto extranjero 
a donde fué destinada la mercancía. 

ARTICULO 150. -A la llegada a los puertos dominicanos de 
la mercancía en tránsito para pu~rtos extranjeros, el Agente 0 

Consignata::do presentará a 1a Aduana. 1111 manifi2c;t0 en trinli-
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cado. exvresando cantidad, clase. pesos neto y bruto y el YJ.lor de 
la m~rcancía. Los bultos :'.erán marcados. y su trnnsportG per
mitido, bien directamente a los puertos extranjero:0 , o con escala 
en otro puerto dominicano-por tierra al igual que por mar. 

(a) .-De las L2c; co"¡:;:J.c: dsl rca:1ifi':s'.:c. dos se'"á:1 c:;rtifica
das. yde éstas, una será Yemitida por correo a la Adua
na del puerto de d::;stino y la otra será entregada al 
Capit.:..n del buque o al Conductor del transporte te
rrestre, bajo sobre selhdo para ser })resenbda a 1a 
Aduana correspondiente. 

ARTICULO 151.-En caso de que la mercancí'a en tránsib, 
tenga por destino fhd otro puerto e; la f¡_epública, se requerirán 
las mismas formalidades, y la tornaguía será sustituida por una 
carta de la Aduana del puerto de destino final. 

ARTICULO 152. -A los 60 dias después de la llegada a la 
República, de la mercancía e~1 tránsito. si ésta no huh;ere sido 
exportada. se conce<leni un plazo adicional de 15 dias para su 
exportación o declaración a consumo. excepto en casos de fuerza 
mayor debidamente justificados. 

ARTICULO 153.--En el caso de mercancías averiadas o 
sujetas a deterioro, el Interventor de Aduana tomará Ínedid2.s 
para su venta. en pública subasta si las circunstancias así lo rP.

quieren, después de obtener la aprobación del Oficial Encarga.- • 
do del Servicio de Aduanas y de avisar a los interesados, siempre 
que hubiere tiempo hábil para ello. 

CAPITULO XV. 

De las ardbadas, recaladas y 11.,'lufragio.s de buques. 

ARTTCULO 15,t .-Po~· arribada forrnsa de un buque se 
entiende. cu::i 11cL.., 21 C'.i-t:)itán se ve obiigado a hacerla por cual
quiera de las siguientes causas: 

(:t), por falb de pro oisió!1 en genernl para las necesidades 
del via,ie; 

(b), ror temor func'\ado de se1· apre:;adü poT enemigos o 
piratas; 

(e), por accidentes en el hu:1ne que lo inhabiliten para na
vegar; 

(d), por tempcsbd qu2 no pueda az;uant.ar""' 0 n ~1bi. m.2Y -

En los demás casos la arribada se considerará como volun-
tarL. 
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ARTICULO 155 .-En los casos de arribada forzosa el Cap1. 

tún presentará inmediatamente el manifiesto de la cargn. que 
conduce y justificará la causa que le obligó a arribar. Los E!rl

pleados todos le prestarán cuantos socorros les sean posibles, y 
el buque será cuidadosamente vigilado. poniéndosele a bordo ll.110 

o más celadores, que no consentirán cargar ni descffgar objeto 
alguno. 

ARTICULO 156 .-Si el buque ti;ae avería que: le impide 
navegar y para repararla o reponer el rancho, nece: :ta vende: 
todo o parte del cargamento. el Capitán pedirá permiso por 
escrito al interventor, el cual permitirá el desembarque de dichBs 
mercancías con las precauciones necesarias, si hubiere Aduana 
en el puerto de arribada; si ho la hubiere el Capitán dará aviso 
al Jefe de la Aduana más próxima, quien nomlJrnrá el empleado 
o empleados que crea com·eniente, para que pre,;encien las ope
raciones de despacho, observándose en él todas las reglas esh
blecidas en la presente ley, siendo lo-s gastos de a!macenaje, y 

demás que se ocasionen, por cuenta del Capitán. -El buque y el 
cargamento responden de estos gastos. 

ARTICULO 157. -No se permite la arribada voluntaria a los 
buques que procedan del extranjero en ningún punto, playa o 
fondeadero que no esté habilitado para el despacho de las mercan
cías que trae. -Los empleados de Aduana. y en su defecto, la, 
autoridades del litorai, cerciorados de que un buque ha hecho 
arribada rnluntaria a un puerto. playa o fondeadero, ordenarán 
al Capitfm que se haga a la mar sin la menor demora, emplean
do todos los medios para conseguirlo; de lo contrario, darán par• 
te a la autoridad aduanera más inmediata, dejando la vigilancia 
necesaria para evitar el contrabando. 

ARTICULO 158 .-Si no hubiere Aduana en el lugar del 
naufragio, las autoridades locales prestarán su asistencia Y guar
darán los efectos o mercancías salvadas, informando a la Aduana 
más próxima . 

ARTICULO 159. -El conocimiento principal y directo de 
10 

concerniente a naufragio, pasado el primer momento, competeª 
las autoridades de Aduana con relación a los buques domine· 
canos, y a los Cónsules respectivos, por lo que respecta a buques 

. extranjeros. en la forma que establece la legislación especial que 
de ello trata. 

• • ARTICULO 160.-En caso de naufragio, los empleados de 1 

la Aduana deben limitar su acción a vigilar cuidadosamente qne, 
no se intente derraudar los. intereses del Fisco. • 
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ARTic;:_··:J -161.-Cuando en el lugar del siniestro se en
,ci.;entren los dueños o consignatarios del buque, o de las mercan
cías, o personas que legítímamE<nte les representen, y reclamen 
por sí mismos, la intervención señalada a los Cónsules, se les con
cederá dicha intervención, limitándose los funcionarios consulares 
a prestar su opoyo cuando sean requeridos; eYiten<lifndose esto 
mismo para todos los casos de interYenc'.ón consular a que se 
refiere este artículo, cu2ndo estén presentes y puedan ejercer 
por sí, sus derechos los legítimos dueños, interesados o repre
sentantes de las naves o de los cargamentos. 

ARTICULO 162.-Si los interesados, el Capitán o las per
sonas que hagan sus veces, quieren reembarcar ios efectos 
y mercancías salvados, bien en la misma nave o en otro buque, 
puede obhmerse el permiso de la Aduana. 

ARTICULO 163.-Si las mercancías salvadas no se hallaren 
averiadas, y el Cónsul o los interesados solicitaren hacer su en
trada paro destinarlas al consumo, remitirán a la Aduana una 
relación duplicada de las mismas, practiGándose el debido re
conocimiento y despacho, en la forma establecida por esta Ley, 
•quedando desde luego dichas mercancíos a la disposición del 
Cónsul o de los interesados. -Los mismos trámites se seguirán 
si conviniere a los dueños o interesados destinar una parte de 
las m~rcancías salvadas para el consumo. En, este caso se les 
permitirá reembarcar el resto del cargamento, de acuerdo con 
el Artículo No. 162. 

ARTICULO 164.-Si las .mercancía¡;; se hubieren averiado y 
se solicitare su despacho con la rebaja proporcional de derecho~-, 
~egún el demérito que hayan sufrido, se verificará el despacho. 
en la forma establecida en el Capítulo VII. 

ARTICULO 165.-Si el dueño del buque náufrago qms1era 
-exportar los despojos de dicho buque, se le permitirá hacerlo. 

bn 

(a) .-Por despojos de un buque náufrago se entenderá: su 
casco, arboladura, jarcias, pertrech~s y armamentos,. 
las velas, cadenas, anclas y todo lo demás que perte
nezca exclusivamente al servicio del buque. 

(b) .--Si en vez de .exportarlos quisiere venderlos, se enten-
• derá, en todo lo concerniente a estas diligencias, con 

el Cónsul de su nación; pero éste deberá dar parte a 
la Aduana, 

ARTICULO 166 .-Corresponde a las auto1idades de adu3'-
na, la formación de expediente de todo lo que no siendo producto , 
llatural de! mar se encuentre flotando en él o sea arrojado a la • iFrl 



costa y no tenga dueño conocido .-Los Interventores se limita
rán en estos casos a contribuir al salvamento, y a formar in
ventario de los efectos salvados o recogidos. 

(a) . -Concluído el expediente. la Aduana exigirá del due
ño, o por derecho anterior o por derecho de ocupación, 
el nago de los derechos .correspndientes . 

ARTICULO 167 .-Si el dueño no se presentare con prueba~ 
legales a los seis meses depués del accidente, las mercancías se
rán vendidas en pública subasta para beneficio del Fisco. 'dedu
ciéndose los gastos por concepto de salvamento. Los efectos 
de fácil descomposición se venderán inmediatamente por cut1nt.a 
del interesado. 

ARTICULO 168.-Cuando un buque. o su cargamento, haya 
sido salvado en su totalidad. o en parte, con auxilios prestados por 
individuos que no sean de la tripulación, el derecho de salvamento 
y cualesquiera gastos que hagan, deberán ser abonados del neto 
producido del buque y de su cargamento, a juicio de peritos, segú!l 
el riesgo y trabajo que hayan tenido los salvadores. 

(a) . -Los peritos serán nombrados del modo siguiente: uno 
por el Capitán; consignatario o por el representante 
de los. aseguros, si el buque o los efectos salvados es
tuvieren asegurados ; otro por los salvadores r el ter
cero por el Jefe de la Aduana correspondiente. 

CAPITULO XVI 

De las faltas y sus penas 

SECCION PRIMERA. 

Penas a los Capitanes de buques. 

ARTICULO 169 .-El Capitán o Consignatario de un buque 
pr~edente del ·extranjero incurre en faltas y pagará multas en 
los casos siguientes : 

(a) .-Cuando no venga provisto de la correspondiente pa
tente de navegación y no pueda justificar la falta, ~e 
impondrá al Capitán Una multa de $100 a $1000. 

(b) .-Cuando la falta sea del manifiesto, se aplicará una 
multa de $100.00 a $500.00; 

(c) .-Cuando no presente la lista de rancho y de pasajeros 
conforme lo índica la Ley, incurirá en una multa de 
$25. 00 a $200. 00, según la importancia del caso; 

(d) .-Cuando un buque descargue bultos en exceso de los 
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declar~dos en el manifiesto, será responsable· de una 
multa igual al 20 r/¡_. del valor de dichos bultos, y éstos 
estarán sujetos a t:omiso como contrabando, a no ser 
4.ue d Capitán ó el Consignatario antes de los 90 
días a partir de la entrada del buque, someta explica-

. ción sati:;ifactoria a la Aduana referente al duBño y 
destino de tales bultos y pruebe que no intentó intro
ducirlos de contrabando; 

(e) .-Cuando un buque descargue menos bultos que los de
clarados en eI manifiesto y no fueren repuestos dentro 
del tiempo estipulado en el párrafo (b) del Art. 51 
y de conformidad con el mismo, será aplicada al Ca
pitán o al Consignatario de,l buque, una mulha de 25 % 
sobre el valor de los bultos que falten; 

(f) .-Por cada bulto que falte de aquellos a.notados en el 
manifiesto de carga y cuyo valor se desconozca, .se 
pagará d::, $100. 00 a $200. 00, si la falta no pudiere 
explicarse, co;1 la excepción anotada en el párrafo (b) 
del Art. 51; 

(g) .-Cuando haya pruebas de: que hubo intención de sa
car del buque parte de sus víveres, se impondrá m,.?. 
multa de $100. 00 a $1,000. 00; • 

(h) . ...--Por lo que respecta al rancho y suministros que faltan 
de la cantidad declarada en la lista, después de tomar 
en consideración el consumo legítimo en el pnerto, se 
pagará cuatro veces el montante de los derecho;;; a-i,1a
neros sobre los efectos que falten; 

(i) .-Cuando, sin la autorización de la Aduana, se descar
gare lastre en las aguas de cualquier puerto de la Re
pública, se pagará <le $25. 00 a $100. 00; 

•• (j) .-Cuando un buque saiga de cualquier puerto de Ia Repú
blica sin haber sido legalmente despachado, pagará 
una multa de $25. 00 a $100. C'J; 

(k) .-Cuando, después de haber sido requerido para ello, nG 

entregare a las autoridades del correo, toda la corre~
pondencia que traía, se impondrá una multa no menor 
de $50. 00 ni mayor de $300. 00; 

(1).-Cuando a cualquier empleado de Aduana se le pusiere 
impedimento paro visitar el buque, según lo·estipuladc, 
por la eLy, se pagará una multa no mayor de $50. 00 
ni menor de $10. 00 J)or cada infracción. 

ATICULO J70 .-El Capitán .!e un buque dedicado al ser
vicio de cabotaje infringe la Ley, cuando la mercancía que conduce 

3 ºº 
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su buque, de un .puerto a otro no corresponde con la declarada c,1 
el manifiesto, de conformid~d con él Artículo 140, y pagará un'.l . 
multa de $10. 00. 

(a).-Se impondrá una multa igual al Capitán cuando no 
presentare los documentos relativos a la carga de cil

botaj e que conduce su buque. 

ARTICULO 171.-El buque. con todos sus aparejos. servir<'. 
de garantía especial para el pago de las multas y demás penas 
pecimarias que puedan ser impuestas al Capitán, siendo ademá~ 
solidariamente responsable de todo ello el Consignatario. 

ARTICULO 172 .-Los Interventores de Aduana quedan ,r¡. 

vestidos de autoridad completa para ejercer 1as funciones de C,:\. 

pitánes de Puerto. Los Capitane3 de buques que se negare1, 
0

::i 

cumplir las órdenes de l:)s Intervenklres, estarán suje~os a ur::t 
multa ·no menor de $50. 00 ni mayor de $500. 00 

~a) .-No s2 bnnrá med:uél alguna para interrumpir o s1Js 
pender los opeo:ir:i lile:~ de un buque. cuand,) el Capi
tán o Consignatario preste fianza satisfactoria para 
cubir ]a'., mu'.bs qL;'" r,1d::?ren ser impuestas. 

ARTICULO 173°.-Todas las multas especificactas en esta 
Ley .se:·:m recaudadas por las Aduanas, y depositadas en el Teso
ro Público, por conducto de la oficina del Oficial encarga.do del 
r,cníe1c, Aduanero en la República. 

SECCION SEGUNDA. 

Penas a los importadores y a los e:tportadores. 

ARTICULO 17 4".-El impbrtador incurre en falta y paga
rá mult?. en los casos siguientes: 

(::,) .-Cur.nclo no presente el manifiesto dentro de las 72 ho
ras fijadas Jor el Artículo 57 habiendo recibido la fac
tura el importador, pagará por cada día _de retardo 
$10.00; 

(b) .-Cuando las facturas no contengan los datos exigidos 
por el Artkulo 16, pagará d€ $).O. 00 a $200, 00, según 
el caso; 

(e) .-Cuando en un bulto c::ue se haya recibido fracturado 
en los almacenes de la Aduana resulten diforeneias 
entre el peso y cantidad de las mercar.cías, y lo 4.ue a
p3.rczca e,1 c1 re:::0¡1'.)cimicmo y lo declarado. en el ma-
1,if'.ecrco, -r el bulto tuviere seüale::i evidentes de.que se 
ha extr;í(!,'.) de él p3,:;:te,i.'.! s:i c::i:,:'.:c:;.i,:::-1, s2 cobrarán 
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los derechos del bulto teniendo en cuenta las diferen
cias que resultaren siempre que no se compruebe que 
Ja fractura se ha llevado a c:1bo con el propósito, por 
parte del importador, de sustraer las mercancías ex
traídas al pago de derechos; pero, si esto se comprue
b.a, entonCPS se impondrá al importador, por multa, er 
doble de los derechos. 

ARTICULO 175° .-Los exportadores incurren en faltas y 
¡pagarán multas en los casos siguientes: 

(a) .--Cuando se trate de artículos de depósito, la falta de 
presentación del conocimiento de embarque se casti

gará con una multa de $5. 0'O a $20. 00; y la de torna
guía, con el pago del duplo de los derechos. Si se trata 
de artículos no sujetos a impuestos aduarn,ros, la multa 
será igual al 50% del vafor del objeto; 

(b) .-Cuando embarquen cualquier producto ,aún los no su
jetos a derechos, sin permiso de la Aduana, pagarán 
multa equivalente al 10% del va'1or del objeto embar
cado; 

(c) .-Cuando se falte a las prescripciones del artículo 131, 
l~s embarcadores y consignatarios pagarán el cuádru
pio de lo.s derechos usurpados al Fisco en cualquier 
tiem1Jo en que se descubra el fraude. 

ARTIC"GLO 17G·.-Fuera ele les cases de comiso, las muí
tas señaladas por la Ley, serán aplicadas v cobradas por los Je
fes de: Adu2.na quienes las fijarán entre el irniximun y el mínimun 
señalados . Si el infractor no se conformare podrá recurir al· 
Consejo de Aduanas, para los fines legales. 

CAPITULO XVII. 

Penas de comiso. 

ARTICULO 177º.-Caerán en pena de comiso los objetos 
,comprendidos en cada uno de los casos siguientes: 

(a) .-El buque cabotero que se haya empleado o haya ayu
dado a hacer contrabando en la costa o en el mar; 

(b) .-Todas las mercaderías extrangeras sujetas a impues
to que se hayan descargado o se lleven para descargar 
a fos puertos habilitados sin permiso previo de los Je
fos de Aduana, remitidas a alguna casa o almacén, u 

otro lugar cualquiera en tierra, trasbordadas a otras 
,de las embarcaciones surtas en el puerto, incurriendo 
<en igual pena el botB o cuaJquier otro transporte en 

jDI 



c;ue se conduzcan, excepto en casos de daño o fuerza 
mn.yor; 

{e) .-El cargamento de cualquier buque que trate de cargar 
o descargar o que haya estado cargando o descargando 
en los puertos no habilitados, cosbs, bahías, ensena
das, ríos o islas desiertas, sin el pe1:·;niso o autoriza
ción establecidos por la ley, incurriendo en la pena de 
comiso así como el buque on ,, 1do.s sus enseres, apa
rejos, canoas, botes y todo lo demás de que se haya 
servido para el embarque o des0''º1barqt:e; 

(d) .-Todos los efectos extranjeros qi.;_e se encuentren ocul
tados y depositados en los puertos no habilitados, ba
híaJ, ence,iad2s, c-::st2s o is!ac· desiert::s de 1a Repúbli
c:=t, cuando no procedan de naufragio y ac·ib,1da for
zcsa de algún buqu,e, legalmente cori1probados; exten
diéndose la pena a los carro~, carretas, ca balleríac-, en
·seres, y, en general, a todos los objetos que hayan ser
vido para el contraba11do; 

(e) .-Todos los efectos extranje:·'Js que se encuentren ocul
tados, acopiados, almacen2.dos o depositados en cl-lsas, 
bohíos, chozas u otto3 lugares de la costa, o en cami
minos o campos ·ctespL,blad0'3, rnús o menos distantes 
unos de otrcs de la Yig:J~>.ncia de las Aduanas maríti
mas o ter-estres, y qu€ sean sospechosos o sospecha
dos de fraude, por b lo·::3.lidad en que se encuentran, 
por su proximidad a !os ríos, ensenadas, bahías o puer
tos no h2.bilit2.dos J a }2. froEtera, siempre que los in
teresados no compntcben la intrcducción legal de di
ches objetos. Asimi,;mo caerán en pena de comiso 
los carros, bestia'-,, ensfres y todo lo demás de que los 
contrabandistas hubieren hecho uso, siempre que el 
contrabando exceda de un valor de $50. OO. 

(f) .-Todo buque, sea cual fuere su porte y nacionalidad, 
que procedente d€1 extranjero se encuentre sin funda
mento legal, en puerto no habilitado, radr., bahía, en
senada o islr.s desiertas, incurriendo en la r,1isrna pe
na sus enseres, aparejos y todo su cargamento. 

(g) .-Todo buque, nacional o extranjero, q_ue se le pruebe 
haber hecho viaje de un puerto extranjero a los puer
tos o costas de la Repúblka sin haber sido despacha?º 
legalmente, o haber recalado de procedencia extranJe· 
ra a un punto de nuestras costas no habilitado para la 
:,-1rcrt.::u•i-'n ,·, , ·en··,, nu 0 n'.l ,,e:l 1·))2" arr:bada forzo-
1 ... 1 ,.J .._ ,._,.;.\.., : 1..'1, ... _.. ....,.._:i '":l. V ~ ·• Jl).3 

:,:·. lc~i~a:mer1 tc comprollada. Incurrirán en la mJS 
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1w:1:t les _bt:q_ucs nacionales ü extranjeros que habie1,
<lo sdo dcJ 1)"r:11::ichs legalmente para cualquier punto 
extranjero, se les pruebe haber tocado en puntos de la 
República no comprendidos en su escala, sin una fuer
za mayor que lo justifique. 

(h) .--Todos los efectos extranjeros que se conJuzcan por 
mar con guía o sin ella, de los puertos a pur,tos de )a 

costa no habilitados para la nnportación cuando se 
compruebe que no hayan sido ant€s despachados 1ega1-
mente de un puerto habilibdo. 

(i) .-Cuando al efectuaue el reconodmi2nto se encontra
ren mercancía:-; de rnú::-; ele las dec:la~0 ad:1s en la factu
ra, y, a juicio dei fotervent-Jr r,e haya or~:tic1o la decla
ración de tales mercD,ncías con h1e.s fr;:.:..:ciu:entos, el 
conteni.Jo tctal del bult-1 :,eri cc~11i,:.,,de,; ~)i::TC.. cuando 
a juicio del InterventoT no haya existido la, intención 
de cometer fraude, el Y:::tlor sujd,J a irnpues'.::: o la can
tidad encontrad2 en exces::i serú a;-n:_;sC:o 2.' r;1;:inifies
to, y los correspondientes derechos rec~ucbdos . 

.{j) .--Je <.:onced2 un lirnit2 e;.:: toiPl'i.t::cia para qc el comiso 
no pueda efoctua::-sc: c1-1anc1o )<1. difes~enc1:1 tnccmtrada 
en exceso y la decL:1r:1da no p:,se c2e 10'7~ <le su voJor. 

(k) .-Cuando exista intención fraudulenta, se impondrá al 
import<.1dor, además de la p;_:na de comiso, una multa 
igual al v2.]Dr de los dered:us s0bre el contenido total 
1:el bul~:; c,;,:fisz:ac)o. 

V) .--Tcclo lo c~cc resulte ser de materi2-l, composición, alea
ción. ne:zcla, e12bor2~ió,, o eshuctu"a distinto de lo 
declarado en e1 manifiesto con propósito de evadu par~ 
te de los derechos. El imporfador >icurrirá, además, 
en la multa señ?.lada en el Artículo 178. 

(m).-Todcs los ~rt:~u:::~ dP s:.;·;o,·::~.C'.i,)r1 r~t1 e s:.; encuentren 
de más de los de.::lar:,clos en los c.naniíiestos, en el acto 
de despa,chD.rsc el bucrue, si hubiere intención probada 
de co,;1steT f=·~:t:::-2. 

ín).-Tr,1::s 1cs eie;;tc.s de prchilJicla im;;ortación q_ue se EW

cu0ntren en J;,;s Aduanas en el ado del reconocim1ento. 

ARTICULO 178°.-C>wL}n:er rers:;""'· qtcc, ::-. snbiendas, a
sista ps.ra l~ ht:-:,,;_ivz:ci:iu ikp::,L ~1- cs~:;;1t~i.'.:r o a v·¿1L1<1r m2r,-:an 
cías introducid~s ilegalmente, incurrirá tn una multa igual al do
ble del valor de la mercancía, pero dicha multa en ningún caso, 
será menor de $5 . 00. 



(a) .-Pagarán la misma multa: el Capitán, sobrecargo 
consignatario del buque si resultaren cómplices. 

ARTICULO 179°.-Si el defraudador o los defrauda.dore¡ 
iueren reincidentes, la multa se elevará al triple de los derechos; 
y si por tercera vez fueren convictos de igual delito, la multa~ 
rá cuádruple y por la misma sentencia que dictare la pena de eo
miso, se pronunciará contra él o contra ellos la de inhabilitación 
para ejercer ninguna industri::: sujeta a derecho de Patente por 
término de un año. 

ARTICULO 180°.-Cualquier persona que, introduzca o in 
tente introducir mercancía por medio de cualquier documento 
fraudulento o falso, información oral o escrita, incurrirá en una 
multa igual al doble del valor de dicha mercancía. Incurrirán en 
la misma pena quienes :.i sabiend3.s y pcr cu::1lq_uier medio, evadan 
o traten de evadir el pago de los derechos o parte de ellos, y aque
llos que ayuden o induzcan a cometer tales faltas. 

(a) . -Si los culpables fueren empleados públicos serán cas
tigados también con Ja separación del servicio. 

ARTICULO 181''.-En todos los casos de comiso se instrui
rá un proceso verbal en que se denunciarán las infracciones co
metida¡;; con los detalles correspondientes respecto del infractor 
o de los infractores, enumerando todas las circunstancias prohi
bidas por la L€y, el cual Rerá firmado por el Interventor y aos ofi
ciales más de la Aduana, de cualquier categoría .q.ue sean, y será 
sometido al Consejo de Aduanas a la mayor brevedad posible .. 

(a) .-Los procesos verbales que 3e refieren a artículos co
rruptibles deben ser enviados, con carácter de urgen
cia, a los Consejos di> Aduanas para que ellos resuel
van a breve plazo. 

ARTICULO 182°.-Toda mercant:ia cuya importación se hu
biere efectuado en violación a la Ley será confiscada y vendida a 
beneficio del Fisco 

(a) ._!._El producido de dicha venta, así como la multa impues
ta por vio1adón a es·ca Ley, será recaudado y remiti
do a la Ofidna del Oficial Encarg2do del Servicio de 
Aduanas. 

(b) .-Ninguna compensación o remuneración se dará a !OS 

deI:m1ci:,.ntE:i, de c:müab:u1do o de cualquier infrac
ción a esta Ley, ni a aquellos que intervengan en el co
nú,o de mercn:1cí:.1s. 

ARTICULO 183°.-En todot'\ los casos de comiso sP nrocede-
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rá breve y sm .. ariamente, hasta que se haya terminado el procesG 
legal correspondiente. 

ARTICULO 184°.-Los casos. de contrabando que ameriten 
la pena de comiso, no prescriben sino después de transcurridos 
dos años. Durante este tiempo los Interventores y demás em- · 
pleados fiscales están en el deber de hacer todas las investigacio
nes que juzguen pertinentes al descubrimiento del contrabando; 
y si, para llegar a esto, es de necesidad practicar allanamiento~, 
requerirán la cooperación del oficial público correspondiente .. 

CAPITULO XVIII. 

SECCION PRIMERA. 
De la naturalización de tos buques. 

ARTICULO 185°.-Son buques nacionales: 
1°.-Los que hayan sido construidos o se construyan en el te

rritorio de la República; 
2°.-Los apresados en caso de guerra a 1~ nación ene::niga, o 

condenados judicialment8 por contravención a las leyes; 
3°.-Los de construcción extranjera siempre que se inscriban 

como nacionales, y se sujeten por consiguiente a las le
yes y reglamentos que rijan la Marina Mercante Na
cional. 

ARTICULG 186°.-El dueño de un buque nacional solicita
rá del Interventor de Aduana el araueo de su bugue, de acuerdo 
con las reglas prescritas en este Capítulo. 

ARTICULO 187".-A solicitud del :nteresado, la Aduana 
expedirá y entregará la patente de navegación, sin la cual no po
drá navegar ningún buque nacional. 

(a) .-No se otorgará patente de m.vegación a ningún buque 
que se compruebe está en malas condiciones para ejer
cer la navegación, o cuando no ~té provisto de los me
díos de segurí,dad de confqrmidad con las provisiones 
de los artícuk 3 141, 142, 143 y 144. 

ARTICULO 188°.--.Los Interventores de Aduana quedan en
careados de expedir las patentes dP navegación. 

ARTICULO 189°.-Los dueños de buaue;:; son responsables 
de todos los perjuicios que se originen por -mal estado de ellos o 
por incompetencia de sus Capitanes. 

ARTICULO 190°.-Si después de obtenida Ía patente den~~ 
cíonalidad de ün buque, se variase su forma, se deberá sacar nue~ 
V-a patente, según las formaildades descritas por la presente Ley_. ,

1 ?o 
✓ 
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ARTICULO 191°.-Deberá igualmente rer.ovarse la paten. 
1,e de un buque cuando su dueño quiera cambiar el nombre con 
que fué naturalizado. En este caso no son necesarias nuevas for
malidades. 

ARTICULO 192°.-Ningún buque nacional podrá navegar 
al extra:r; ·ro sin patente y rol de equipaje. 

ARTICULO 193°.-!.as lMtentes de navegación se expedi
rán por tres afi.os y serán au-t,oriz:ld8.s por el Secretario de Esta
rlo de Hacienda y Comercio. Bl clueüo o C::tpibn h:!rá constar 
anualmente o cuando lo exiju lct 'l .. Jm:,i1a, ¿;] nw;1ienLu de despa
drnrse el buque, que ha e:;:tüs,·c¡__· !; ,~e,·.-,cho ele p:.ltentc estable
tido por la Ley de b matena. 

ARTICULO 194°.-Vencido el plazo de una patente, el due
ño, Cap.it:1.n, CJ11s .. ¿·j1~~~ ... ~.0 ._) ..... ~·-.:-~2 :_~2-~ Ü(l~1cL .... , a-::udirú con: lla 
al Jefe de la Adc.:.11a (e; p:c: L; eú .,e'.,; S '. ,:,Lt.l<;i1t,c. :a e:·;:'.¡:·,r,~a
ción para qLP se le prc,•,;ea L'e m:e\ a patc,1te, y la pat2nt2 :crl'.1da 
será archi ,·ada en h Luun1a q:..·,c L e:-:.i~tié,. 

ARTICULO 195'·.-LCJs Inter1,2ntorrn ele Aduana no permi
tirán c¡_tie ningún buque s~a cL.:;;uc1rndo cl.e:;_:JéJ d2 la expiración 
de su pace~,:.,e de na,:egsc:én. 

AETICUI.O 1%·.--: :.s ,: .>tc:s c1e ks buque, nacionales 
que sean ye·rí::cs e·1 2'. e :>:,".i"' ,. f ,.~,i -~:.'º' ue:ta,_; a la Aduana 
que las emitió, dentro de tres meses de verificada la venta 
si ésta se t.,c1efc é:i 1c. .. ~ :~1'Ld.~.• / v.:,lc.i.'O c:c se:s meses si tuviere 
lugar en otro pais más ciisLn:2, IJ[,ju b r,2na de una multa de cien 

pes.os ($100. 00) por cada diez toneladas que registre el buque, 
la cual se exigirá al Ca1)itán o al dueño, en defecto de éste. 

ARTICULO 197°.-En los casos de naufragio o incendio de 
un buque nacional, el Cari'án o dueiio estará obligado a devolver 
la patente, a menos que nu haya podicb s:1,:varla. Si la perdiese, 
lo justificará ante la autoridad civil del primer puerto de la Re
pública a que arribe, naciéndose solicitud con pruebas ante el In
terventor de Aduana que emitió la p2tente, a fin de que se haga 
debida anotación, si la prueba .::e estima suficiente, la que será 
anexada al expediente: y si fuere la prueba insuíic,iente, pudr,i. ob
tenerse evidencia adicional. 

ARTICULO J ~Sº.-Cuando algún buque mude de capitán° 
contramaestre no será necesario reno 0;ar la. patente, debiendo so
lamente acud:r a los Int3n'cffc::,re:-; (fo Aduana respectivos parP 
que hagan las anotaciones correspondientes. 
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SECCION SF.GUNDA. 

lJe( arqueo y registrii de los buques, 

ARTICULO 199°.-El Secretaro de Hacienda y Comercio 
llevará un registro de toaos l·JS bllques que iuen:n 1uc1011alizados, 
en el cual se anotará el nombre del propietario, ju.hcu con el ar
queo y los datos expresados posteriormenté en 2ste Capítulo, y la 
fecha en la cual el certifi..:2do fué extendido. Desde la fecha en 
que esta Ley entre en vigo"·, LOcios ios registros actualmente bajo 
la custodia de otros oficiales dom111:canos ser,\n entregados al Se
cretario de Hacienda y Comercio. 

ARTICULO 200°.-En cada puerto habitado eú,tirá una 
Junta de Arqueo compuesta del Interventor de Aduana como Pre
sidente y de dos ciudadanos competentes, como miembros, nom
brados éstos por el Secretario ele Hacienda y Comercio, para el 
arqueo e inspección de los buques bajo ias provisiones de esta Ley. 
El Interventoi· de Aduana no tendrá derecho de compensación ex
traordinaria con motivo de les senicios que preste en esta Junta, 
pero los sen•ir:ios de ios otro~; miembl'os será11 adecuadamente 
compensados con honorarios _apropiados, que serán establecidos 
y promulgados como una tarifa de honorarios por la Secretaría 
de Hacienda y Comercio. Estos honorarios serán satisfechos 
_por el propietario del buci_t•2 o la persona por cuya cuenta se _hizo 
la inspección o arqueo. El In'LerTentor de Aduana como Presi
dente de la Junta supervigilará y dirigirá los métodos, forma y 
procedimiento por los cuales el trabajo de los, miembros fuere e
jecutado, y será responsable por el cumplimiento de la Ley, pero
no es necesario que esté personalmente presente durante toda la 
operación. 

ARTICULO 201°.-El propietario de un buque nacional pue-
• de hacer solicitud para el registro al Secretario de Hacienda y 
·Comercio por vía del Interventor -de Aduana.' Antes de darle 
cur,-;o a la s:::k:itud para el i·egistro,,cl In::erventor de Aduana ha
ni que el bnw,e sea arque2,.J:) por la Junta ce A1·queo. 

Arqueo. 

ARTICULO 202°.-En todos los casos cuando un buque ha
ya sido registrado como· baque de l;:-, Repúblic:1 D.:n1inicana, no 
será necesario ~rquc-arlo de n~wrn, para el pnpós:to de obtener 
·otro registro, a menos que tal buque haya sufFido a!guna altera
:ación en cuanto a su capacidad para cargar, posteriormente a la 

• epoca de su primer registro. 

ARTICULO 203°.-La Junta que hará el arqueo expedirá 
un certificado para la información y como comprobante para el 

:F~ 
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Oficial que hará el registro, especificando la estructura del buque, 
el número de .puentes y de mástiles, su eslora, manga y puntal, 
su porté y cualquiera otra información descriptiva de la identi. 
dad de un buque y de que su nombre y matrícula están pbtados 
en la popa en la forma requerida por esta Ley. Dicho cerufica
do deberá estar refrendado por el dueño, o por el Capitán de ta1 
buque o por cualquiera otra persona que hubiere presenciado el 
arqueo en represenatción del dueño o dueños, en testimonio de la 

veracidad de los detalles en él contenidos. Sin estos requisito~ 
-el certificado no será válido. 

(a) .-NOMBRE DEL BUQUE: 
El nombre de cada buque registrado de la República 
Dominicana le será marcado a cada lado de la proa y 
sobre la popa, así como también el puerto de su ma
trícula deberá estar escrito sobre 1;¡¡, µopa. ~stos 
nombre~ serán pint:Hfos o dorados, o consistirán de 
letras romanns de color claro, talladas o fundidas so
bre fondo oscuro, o de color oscuro, sobre un fondo cla
ro, aseguradas en su· sitio y distintamente visibles. 
Las letras más pequeñas c2ue se usen no serán mer.o
res de 4 pulgadas. 

Si se encontrare algún buque que no haya cumplido esos 
requisitos, el dueii.o o dueños del mismo incurrirán en 
una multa de $10. 00 por cada nombre omitido. 
El término "puerto de matrícula", segun se usá en es
te artículo, será entendido como que quiere decir el 
puerto donde el buque fué matriculado o el sitio, en el 
mismo distrito, dom:e el bL,c:i_ue fué construí:1o e• c1t,nde 
uno o más de sus dueños reside. 

(b) .-Todo buque de vapor dominicano, además de llevar su 
nombre pintado en la popa, llevará el mismo en un lu
gar conspicuo en letras claras y de un tamaño no me
nor de sds pulgadas de largo cada un.a, en cada lado 
exterior de la caseta del piloto, si la tuviere, Y en caso 
de que el buque tenga ruedas lat€rales, asimismo, e~ 
la parte exterior <le la cubierta df dichas ruedas; Y 81 

,ie encontn~re algún buQue de ,vapor sin ·llevar su nom
bre seO'ún lo reouerido estará sujeto a la misma !Jt)l13 

' 6 .s. , ' •• '1 

previsb en la Ley par:1 el caso de un buqtc:c dom1m,:c-
t • 11 • mbrú v el ci,l no que se encon ra:re srn evar su n0 • ~ • . 

-t d ,_ ' 1 , P1 b01 nue pertenece, pmta-puer o e 1112.L::'12t:..::1- e1 ct.:c -· '"''" • 
dos sobre su popa. 

,c) .-CAMBIO DE NOMBRE: .. 
donuni·

Ningún C2rpité.n, dueño o Agente de un buque . 
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cano cualquiera cambiará el nombre de su buque y por ' (,! 
ninguna estratagema, anuncio. o invención engañará 
0 intentará engañar al público, a algún oficial o agente 
de la República Dominicana, o a alguna corpoí•ación, 
agente o personas, por lo que respecta al nombre ver-
dadero y condiciones de su buque, bajo pena de comi-
so del mismo. 

( d) .-El Secretario de Hadenda y Comercio queda autoriza
do para pP-rmitir al dueño o dueños de cualquier bu
que debidamente registrado en condiciones de navegar 
y libre de deudas cambiar su nombre, cuando, a su jui
cio, exista causa suficiente para ello. El Secretario 
de HadendL, y Comercio establCTerá las reglas y regla--

mentos y requerirá la evidencia que él estime nece-
saria concerniente al tiempo, condición, lugar donde 
fué construido y responsabilidad financiera del buque 
para evitar perjuicio al público o a intereses particula
res; y cuando se conceda tal permiso por el Secretario, . 
éste ordenará la publicación de la orden de cambio de 
nombre, por lo menos en cu3.tro ediciones de cualquier 

periódico, diario o semanal, en el Jugar del registro; y 
los gastos para obtenu la evidencia y anunciar el caro .. 
bio de nombre serán paga.dos pm la persona o perso~ 
nas que deséen tal cambio de nombre. 

(e) .-CALADO : 

E1 calado de todo buque registrado será marcado so-• 
bre los postes de popa y de proa en pies ingleses o en 
decímetros, en númeroj arábigos o romanos. La par
te inferior de cada cifra indicará el calado hasta esa·. 
cifra. 

ARTICULO 204°.-El registro de cada .buque expresará su 
eslora y su manga junto con su calado y puntal debajo de la cu
bierta tercera o de mástil. lo cual se determinará en la forma si
guiente: La cubierta del tonelaje será la segunda de abajo en 
los buques q·1e tengan tres o má_,:; cubiertas en el casco; y en los 
demás casos ]¡, cubierta del tonelaje será !a cubierta superior del 
casco. Se considerará como lon~r:itud del buque, el largo desde la 
P~rte delantera del tablaje exterior de la roda, a la parte poste~ 
rwr de la limera del timón princi¡.,,al en los vapores de héliee, y a. 
la parte posterior de los machos del timón en toda otra embareA-
cióri arqueada sobre l~ superficie de la cubierta del tonelf!je. La 
medida de la parte más .ancha por fuera del buque se considerará 
la ~nchura del bao mayor del buque. Un arqueo de la parte in-
f.erior de la cubierta del 1-0nel.aje, en medio 001 navío, al 
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techo interior de la bodega, (promedio del espesor) se tomart 
como puntal de la bodega. Si la embarcación tiene una tercera 
cubierta, entonces la altura desde la superficie del tab!aje de la cu
bierta del tonelaje hasta la parte inferior del tablaje de la cubier
ta superior, se tomarú com'.) rdtu;::a dek:jo ele dicha cubierta su
perior. 

Todo arqueo se tomará en pies y fraccicnes de pie; y toda 
fracción de pié se ex,,rc :ará en decimales. 

Ai{TICG~ú 2 ,:; .-I'or el Artículo anterior no se re:1uíere 
que parte algun~l de c,::i.lc.tuier embarcación sea ,:egistrs.da O ar
queacb p.1,r.1. saber el t:;::e}aje, si dich¿, pm··¿c foere U:'«(b p~i':t c~
maras o ca111a1·otes, e .:0 ,.-:-;_·uíclcs enteramente o.nib<1 c'.e :a :,Tir,:en, 
cubierb, cr,12 no sea ;_ ___ ..:~1b:c:1t: c1el c:1,;;cJ. 

República Domi:lican,:, o de i:, propiscbcl ele 1111 •cíudacbno u ciu
dadanos de dicha República, será el total de su capacidad cúbica 
jnte1·ior en t:.me'.Dd,:s (le L 0 ;):e, ~c':oic\1s cad.'.l una, que ,;2 deter
m~ngrán c~:-:.hJ sigue: =víicl~1se e} 1~:rgo de l.1 ernbarcacíón en lü1ea 
re.:ta a -~J _lni·g·,, de la };,Jr·;~e el.e. ar1·ib_:. Jci. LJ c11

1
)ici·t~1 del t:~1nela.,ic. 

de la parte interior del tablaje interno, promedio dd espesor, del 
lado de 1~ rnda al interior (1 ,,\ tablaje sobre las gambotas de pop:,, 
promedio del espesor, deduciendo del largo lo que corresponde a la 
parte de ·r, rnda que c~lE! í·:acia afoera en el espesor de !a cubierta 
y lo c:t:~ co~·H:.-sponde a la gambota cb popa C!Ue cae hacia afuera 
un .tercio de la vuelüi. de los b:ws; divídase )a longitud así tornada 
en el número de partes iguales como se reqniere en Lt siguiente 
tabla, según la clase a que corresponda el buque en la tabla men
cionada. 

Primera ciase: Las embarcaciones de las cua1es la eslora del to
nelaje según el arqueo indicado arriba sea 50 
pies o menos: divídase en seis partes iguales. 

Segunda clase: Las embarcaciones de lrs cuales la eslora del to-
11elaje según el anruco incFcaclo an-iba sea ,,1r
yor de 50 pies y DJ exceda de cien pies: divída
se en ocho partes iguales. 

Tercera clase: Las embarcaciones <le las cuales la eslora del to
nelaje según el arqueo indicado arriba sea ma
yor de 100 pies y no exceda de 150 piea: divída
se en diez partes iguales. 

Cuarta clase: Las embarcaciones de las cuales la eslora del to
nelaje según ei arqueo indicado :1rriba ,sea na-
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yor de 150 pies y no ,exceda de 200 pies: divída
se en doce partes iguales. 

Quinta clase: Las embarcaciones de las cuales la eslora del to
nelaje según el arqueo indicado arriba, sea ma
yor de 200 pies y no exceda de 250 pies: diví
dase en 14 p:wtes iguale'.i:\. 

Sexca clase: Las embarcaciones de las cuales la eslora del tone
laje, según el arqueo indicado arriba, sea wa
yor de ~5v pies: d1vídase en 16 partes íguaies. 

ARTICULO 207°.-Luego que la bodega esté suficientemen
te limpia para que se puedan tomar debidamente la~ pi:oíund,ua
des y anchuras requeridas, obténgase el area transversal de tal 
embarcación en cada punto de división 'del largo, como sigue: 

-

(a) .-Mídase la profundidad de cada punto de división des
de un punto distante un ten:io de ;a \·ueité. Je los \J ,os 
aeuajo de ia n1i.Jw1·La del tollehJc, o e,·1 caso de al¡;, ,.na 
abertura exriénddse un cordd a :.:ontínuación de d,c.l1a 
cubierta y midase debajo tle éste .h.:i.sta la parte 0U 1Je
rior del piso de madpra, por dentro de la traca bla11da, 

después de dedudr el promedio del espesor del 
techo interior de la bodega que se halla entre el ta
blaje del punto que y la traca blanda. Después si la 
profundidad e::.1 la dívision del ií:. ·t;c c,i medio de, na
vío n0 excede de 16 pies, divídase cau::i profundidad 
en cuatro partes iguales; mídase Gntonces la anclura 
horizontal interior, en C'.ada uno de los tres punto,; de 
división y también en los plintos superiores e inferio
res de la profundidad, extendiendo cada medida al pro-

medio del espesor de la parte de tablaje o techo 
interior que está entre los puntos de arqueo; numé
i-ense estas anc,hu ras comenzando de arriba, numeran-
do la anchura :::upericr con el núme::o 1, etc., hasta la 
anchura más baja; multiplíquense fa segunda y cuar-
ta por cuatro, y la terc_era por dos; súmense estos pro
ductos juntos y añádase a la suma la pTimern y 1a úl
tima o quinta anchura; multiplícruese la cantidad así 
obtenida por un tercio del intervalo común entre las 
anchuras, y se considerará el producto el area trans
versal; pero si la profundidad en el medio del navío 
excede de 16 pies, divídase cada departamento en seis 
partes iguales en vez de cuatro, y mídase según se de-
ja indicado, las anchuras horizontales en los cinco pun
tos de división y también en los puntos superíores e 
inferiores de la profundidad; numérense éstos comen
zando de qn·iba- según se indica antes; multiplíquese . 

:f).' 
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la segunda, cuarta y sexta por cuatro, y la tercera y ]s. 
quinta por dos; súmense estos productos juntos y a l& 
suma, añádase la primera y la última anchura o sea h 

séptima; multiplíquese las cantidades así obtenidas por 
un tercio del intervalo común entre las anchuras, y e\ 
producto se considerará el area transversal 

ARTICULO 208°.-Hab:endo determinado así el area crans
✓ersalen cada punto de división de la longitud c1e la embarcación, 
según se requiere anteri.ormente, procédase a determinar el tone, 
aje de registro de die:,::: embarcación de la siguinte manera: 

la) .-1--,¡umércnse Ls arpas sLcef.:yan-,E:nte uno, dos, tres, €te., 
yendo e\ núrcero 1 al 1.írnite ex.tremo dP.1 largo en l:'. 
proa y el último número en el límite extremo del largo 
h1 la ;rnr,a; ]ueg-•J, >'ª s2a qne el lar¡:::, ce cli·.-ida según 
)a tabla en seis o 16 parte.,:;, coJTio e,1 las clase.s uno .v 

seis, o en a"i;_(m núme·:·o inteni1-2J10 c:;)·,1;:i en las clm;es 
dos, tres, cuatro y cinco, multiplíquese la segunda y to
da area cuyo número cea p?.r, por 01 v b tercera y to
da ~rea cuyo número sea impar, c:m e:-;:e:epción de la 
primer,'l, y la última, por 2: súmPnse estos productos 
juntos y aüáclase a la suma lfl prirnei·a y la última si 
rinden algc: mtsltiplíc:uense las Cili1tidades así obteni
das por un tercio del int2rvalo c.omún entre las areas, 
y el resultado será el contenido cúbico del espacio de
bajo de la cubierta del tonelaje; divídase este produc
to por 100, y el cociente que e;; el tonelaje debajo de 
cticha cubierta, se considen1i·a c8mo tonelaje de regis
tro del buque, sujeto a las adiciones que aquí se :rr.en
cionarán más adelante. 

ARTICULO 209°.-CASAS SOBRE CUBIERTA, ABER
TURAS, etc. 

Si };iay algt,na abertura, toldilla o cualquier otro espacio ce
rrado en Ja cubierta. superior disp-Jnib;e pua carga o v1veres u 
para alojamiento y acomodo de los pasajeros o de la tripulación, 
el tonelaje de dicho espacio se determinará y se agregará al tone
Jaje bruto, como sigue: 

< a) .--Mídase en pies el largo medio interior de tal espacio 
y divídase por un número par de partes iguales del 
:~ual la distancia separadamente sea lo más aproxima
da, igual a aquellas entre las cuales ha sido dividido el 
largo de la cubierta rlel tonelaje; :r:nídanse en el meo.io 
de su altura las anchur:,i,s interiores; por ejemplo, una 
en cada fin y en· cada uno de l0s puntos de división, 
numer:indoles s\l'Cesivamente uno, dos, tres, etc., lue-
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:: ~ a0ádase a la suma éle las anchuras de los extremos, 
cuatro veces la suma de las anchuras que tengan nú
meros p9.res y dos ,·eces la suma de las anchuras que 
tengan números impares, con t.?x-::epción de la prime
ra y la última y multiplfriue,;c toda la suma por un ter
cio del intervalo común entre la,-: anchuras; el produc
to dDrá el area media horiwntal de tal espacio; mída
se entonces la alturc>. media entre les ü,olone'.:\ de las 

cubiertas, y multiplíquese esto por el area media ho
rizontal; divídase el producto por cien y el cociente 
se considerará el tonelaje de tal espacio y se adicio
nará al tonelaje bajo cubiertas de tonelaje, el cual se
rá determinado como se deja_ dicho más antes. Siem
pre que no se adicione al tonelaje bruto ningún espa
cio abrigado arriba de la cuhierta superior que esté ba
jo techo pero expuesto a l;i. inü0 mperie, esto es, que no 
esté cerrado. 

ARTICULO 210 .-ESCOTILLAS: 

El contenido cúbico de las escotilla:; se obtendrá multiplican
d,1 juntos el largo y el ancho y el producto de la profundidad me
dia tomado desde el tope del bao hasta ia parte inferior del cuar
tel. Del tonelaje adicional de lr,s escotilla., se deducirá media 
por ciento del tonelaje bruto y el sobrante se adicionará solamen
te al tonelaje bruto del buque con exclusión del toñelaje de las es
cotillas. 

ARTICULO 211°.-ENTREPllENTES: 

Sí una embarcación tiene una tercera cubierta, o sea cubier
ta superior, el tonelaje del espacio entre ésta y la cubierta del to
:ielaje se determinará como sigue: 

(a) .-1\'Iídase en pies el largo interior del espacio, en el me
dio de su altura, desde el tablaje al lado de la proa has
ta el maderamen en la popa, y divídase el largo en el 
mismo número d€ partes iguales en el cual se divide el 
largo de la cubierta del tonelaje; mídase también en 
el medio de su altm·a, la anchura interior del espacio 
en cada uno de los puntos de división, también la al'l-

chura de la proa y la anchura de la popa; numérense 
sucesivamente uno, dos, tres, ek., comenzando en la 
proa; multiplíquense la segunda y todas las otras an-
churas que tengan números pares, por cuatro, y la ter
cera, y todas las otras anchuras que tengan números 
impares, con. excepción de la primera y Ja última, por 

dos, adiciónense a la suma de estos productos la pri
mera y última anchuras, multiplíquese toda la suma 

p"t-



no1· un tercio del intervalo común entre las anchurall~ 
y d resultado dará en pies .superficiales, el area media. 
horizontal de di.ebc espacio; mídase la altura media 
L' 1ir2 el tablaje ;Je; las dos cubiertas y multiplíquese 
por esta altura el área media horizontal, y el producto. 
será -el contenido cúbico del espacio; divídase este pro
dudo por cien, ~: el cociente se considerará el tonelaje
de tal espacio y se a;-;Tegará al otro tonelaje del buque, 
el cual s,erá determinado como se indica arriba. Y 
si el buque tiene más de tres cubiertas, el tonelaje rl-e 

cada espacio enfrepuentes, arriba de la cubierta del to
nelaje, será severamente determinado de la manera 
aquí arriba descrita y será agregado al tonelaje del 
buque. 

ARTICULO 212°.-BUQUES DESCUBIERTOS:. 
P,, i,,,:L,gar el tonelaje de los buques descubiertos, el bor-

éi.c... :wpc e" ,.:e ia traca de arriba formará la línea divisoria del ar-
queo, y la profundidad se tomará de una línea de babor a estribor 
que se extier_da de la borda superior de tal traca en cada división 
de la longitnd. 

ARTICULO 213°.-LASTRE DE AGUA: 

En el cas,J ele un bt1que comtruído con doble fondo para las
tre de agLW, ~.,i el e~;1Jc1i:10 entre el blindaje interior y exterior del 
mismo es certificado por el Interventor como no disponible para. 
el acarreo cie carg.,1, ":Íver·es o combustibles, entonces l.\ profun
didad del buque sé considerará qu-e es la parte de arriba del blin° 
daje interio:r Jel doble fondo, y t1ue el lado superior se considere 
que repre¿;e11 Ü\ las varengas para los propósitos de arqueo. Del 
tonelaje bnúo s-2 deducirá cualquier otro espacio adaptado sola
mente para la;-;fre de a¡~ua certificado por el Interventor como no 
disponible p,trn la conducción do carga, víveres, efectos o combus
tible. 

TO?<ELA,JE NETO. 

ARTICULO 214°.-Del tonelaje bruto de todá embarcación 
de la Repúh] ic-11. Dominicana s-e deducirá: 

PRIMERO: ACOMODO DE LA TRIPULACION. 

(a) .-1';1 tonelaje de los espacios o compartimientos ocupa
dos o asignados para uso de la tripulación del buq!'le. 
Todo lugar asignado a la tripulación del buque tendi;á 

un espacio de no menos de setenta y dos pies cúbicos 
y no menos de doce pies superfrciales, medidos sobre la 
cubierta o piso de ese lugar, para cada marinero o a
pnm<liz allí alojado. 
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Las disposi-cion-es de ,,sta Ley requiriendo un es-
pacio para la tripuLtción de setenta dos pies cúbicos 
por cada hombre, se a1:ilicarán solamente a las embar
C.')J.:; _:nes que se consLruyu11 clespuv; (ld primero de Ju
[>; :1~ 1 920. Tal lugar será consL:c•'Jo dB una manera 
~:: ":::·:,, r1ro-pi2mentc alumbnido, dsciilg-uaclo y ventila
Ju _·_r ,L~j2icL.1:LcnL.,.._' [ii'C/l ('(;'.l~i ~'- i:~ int2mpe:tie y el 
nwr, y Lrnto cumu c,e:c 1-ra:·LcalJ'e pl'opiarn2nte cerra
do y prutí::g;iú;; c,:>;Üra í:'.i d1,r.i:J v tufo c1el c;argamen-

·, o de: :.,'_rua ck ¡J:."!•. • '-"º· ''2 -::Tmoli:11:ento 
~1 e"l:,: c1ispo?,ic:ión :-; 11jetarú al ptoprietario a una mul-

-t l (~, ( '.J; I /~nt ), I)¡~, ::~)\¡ :--,;f ¡ ) :--;e 1:'llT1-

~r•1•\·;· i'('t ¡ • ·,: 1·1' 1 - ,· (' _,l ,t,,':S 1 

r:ec·.-· •1,é b tripulación 
en u:::o dur:tni c e: \ inje; ,_. si cua1q::ier ,~ítio se1nejante 
nn ~\ •, il1::\t~r·-.-:~ :d)l-t' ':v (1 _,t_) rnJdr>, c1 ( ::~~1cún s.erá mul
taJ0 _v !l~~g~-11'~-i, a t•aq~i n.1cu·1n-.:rP n djJl\ '.1Jiz alvjuJo en 

:! 1 .-:, r. uc.-; i_{c~ 1_!:1~_1 :i: .-~- 111c_,.:~:, _L,P.i:: ante él 
·;: ;:1:·.;w,-.. .. -; ;: 1 :,; ,J., :;. b t:ma de 

e,,,,_,.,:,,.:., cc'..l\..,· ,_,, 11 r cae.a dí-.l ri;-Lrn~::.• el c-ual cual
quic1· :'.l;,:-;e ce cL·:::L·s o ¡.t'tffio.ione.s, se¡r:;n se de.ia di
cno, se gc1:1rdi.:ll (1 alma~-: 1,e'.1 011 e; mcn{<onado lugar. 

~,_. '< l'~'- nii1;,·;:H:1 deu.m.:ción del tonelaje según se 
• 

11 ~ v '1'El i ,s:ripción per
manente en un hao y :cobre la puerta de entrada de 
c~~l-~~ s_t,-.i ~c.1_.cj~tn~e ele< nú1u81\) t!2 huí.Y1bi"es qu-2 ~e 

p· ·ec1''.;~ c1c,:::1ot~~-.r. c. }l c.s~~1~:; ·;1a 
1.~·.lJ~·2...~: "Se certifica 

tb) .--En • :\o 11,;. ··2 rner:·:· 1 t:e l;, :--'~!~ú1,1ir~'.l Dominica-
na,:~: c,~.:ítL.::;_> ... -i.111 1_~•_,.• :, cu:.1 1:..:1 ::.2 ~'JL1:c~l-."'e después 
de la ~:prol:>:1-.:'.ó;1 ,12 u:, :.0-.. 2,;,; exce¡x::ón de los ya
te:;, :Jc.t2:o del pr[1c~ic•,l, 0 ernb:,,·cc~c:icnes de menos de 
cien tlmelad:is lle re::~·is! n,, Ld 1 si,ic as:¿_"11a:lo ,l h tri
pl1::~1 ci(,.-:1 c1.el b0.:.r 1 ~ ~ro :1 c :·:: L.'l :_:•-, íJ :ci '..1 de ]l ') menos d-e 
120 ~~les cúb:c:..::~ .'.' n,_) :1:--2~- c'.2 ·1 '} :Ji;:~-: .2·.,;<tdrJd::s, n1P-

c1idu:-: sobre la culJiedc: o r\? ese lugar, para cada 
mariJ"iero o ~lJJrcndiz ,~ue ,;e :1 1njc a!lí y cada madr).2-
re: teEcl:~á un~1 litt~T·.a :-c 1._;r,a\~,t'L·t :·,· t"-J :--.1:::-~ tlc ~l'J~·. li¿.zras 
se pondrán una enóm[l, de c>:ir,; 1'.d .,iitio el:? a1cjami•2n-
to será construído con seguridad, propü,mente alum
brado, desaguad,;, elcntaclo :-,· ·.-cnti1ndo. debid?.men~ 
te protegido contra la inter.1perie y e1 mar y tant-:, c-::i-
1110 sea posible, debid1,mie11le cerrado y protejid'.l con-
tra el efluvio o tufo del cargamento o dE.·} agLw de pan
toque. Y todo espa'Cio sBmejante para la tripulación 3ti'& 



-612-

se conservará Ebre de efectos o víveres en uso duran. 
te el viaje que no sean de la propiedad personal de los 
tripulantes que ocupen dicho lugar. • 

(c) .-Que además del espacio asignado para alojamiento se
gún se provée anteriormente, sobre todos los buques 
mercantes de la República Dominicana que en el cur
so ordinario de su tráfico h2rran viafes qt:e duren más 
de tres días entre puertos, y los cuales lleven una tri-

pulación de 12 o más marineros, se construirá un com
partimiento, separado de una maner¼)- C'.)nveniente de 
c•~ro.s espacios, para usarse como hospita'l y tal com
partimiento Lendrá cuando menos una litera por cada 
cloce :-narine~-cs que -::o,1s:ituy2,1 b tripulación d2l liu
que. s~2n1p:·c (}t.~e no sc~~:n ne-2e.~,~1<::18 mi~::, d2 ~icis Lte
ras en cualquier caso. 

(d) .-Todo b~·.:1u0 mcrcérnLe d::; la República Dominicana, cu
ra c..::.~ :·,1:::~·:,::1 ::~-:::c:i> e c'.c.spu6s de la aprobación de 
l:'-~Ln :2f 1~Lc ie11g·_¡ ,i:--"' d2 dcce hcmbrEs sobre cubier
t:::t debe ;c11cr c~_a;:clo ,:,c:10s una la1.0andería, cbra., lim
p:a :, iJ;,'J1)Üt:~1c,üe n,;1 .i'.~;_d,,. 2e pr:i;ce~·:t cl!ando 
menes en Ln-~1.c:2ro pe~· caúa de:; hombres c;e ia \·igi
lancia. La lavandería será debidamente calentada. 
Un~, i:1·, ,rnJería scr:'t proporcionada separadamente 
~a.~-~'- '. -~' fog-e;EGos r maquinistas, si su número exce
de de c.i2z, QUe sea lo Si.lÍl::icdemente grnnd-::: 1nra ac·u

::,od:c~· cu::mdo mc;1cs L:1,2 sexta !rnrte de eibs al mis
r:u bcmno, aue tenga un abastecimiento de agua fría 
y e .Lcn:·c y -u"' nú:nero s.1f'tcic,üe de 'palanganas, su
mideros y b:i.iíos de reg8JdeTa. 

(e). -Cu:,ictu:er falta al cumplimiento de este artículo su
jetará al proprietario o propietarios a una multa de no 
menos de $50. 00 ni más de $500. 00, a menos que, los 
Castillos de Proa se fumiguen en intervalos regulares 
según se disponga en los reglamentos que serán expe
didos por la Secretaria de Estado de Sanidad Y Bene
ficencia, con la aprobación de la Secretaría de Estado 
de Hacienda y Comercio, y que dichos castillos tengan 
cuando menos dos salidas, una de las cuales pueda usar
se en casos de emergencia. 

IEGUNDO: DEDUCCIONES PARA OTROS PROPOSITOS: 

(f) .-Cualquier espacio exclusivamente para uso del Capi
tán, certificado por el Interventor que tiene una exten
i/ ón razonable y que está construído propiamente. Y 
cvc ::.-~ ;;::tL:br:-.s "C:::.:t:fic:::::lo r::L:.1. d 3.co:;_ncd-J d81 Ca-. . -
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pitán" serán permanentemente esculpi<:as en una vifa 
sobre la puerta de tal espacio. 

TERCERO: (g). -Cualquier espauo usado exclusivamente para 
la operación del timón, el cabrestante y el engranaje 
del ancla, o para conservar las cartas de na\·egar, se
ñales y otros instrumentos de n:1vegación, y los víveres 
del contramaestre. Las palabras "Certificado para el 
~n;;:r~na.!e d2l timón". "Certificado paro los víveres del 
contramaestre" o "Certificados para cuarto de cartas 
de navegar". según sea el caso. deben grabarse per
manentemente en la viga y sobre la puerta ele entrada 
de cada lugar semejante. 

CUARTO: (h) .-El espacio ocupado por la máquina de guía si 
ésta está conectada con la-s bombag principales del 
buque. 

QUINTO: (i) _ _:__En el caso de un buque impelid,o comv1damente 
por \'elas cualquier espacio que no exceth ele dos y 
medio por ciento del tonelaje bruto nsadD exc.lusiva
mente para almacenar las vel;:,.s, a menos qur. el 1n
terventor certifique que los espacios de<lu::idos son 
c:2 una c;densión razomible y c:01rntruidos prnpia y efi
cientemente para los fines a que se destinaron, y las· 
palabras "Certificado para almacenamiento de vela~" 
serán blladas en la viga sobre la puerta de entrada 
de tal espacio. ,. 

DEDUCCIONES PARA LA FUERZA PROPULSORA. 
SEXTO: (j) .-En el caso de un buque movido por vapor u otra 

fuerza que requiera cu8rto de máquinas, una deduc-, 
ción por el espacio ocupado por 1::t fuerz,a, propulsora 
se 'hará como sigue: 

(k) .-En los buques impelidos por ruedas d·e paletas, cuando 
el tonelaje del espacio ocupado por las calderas y ma
quinaria y necesario para la debida operación de éstas 
se::i. mayor de veinte por ciento y menor de treinta por 
ciento del tonelaje bruto, la deducción será 37% del 
tonelaje bruto; y en los buques impelidos por hélices 
en los cuales el tonelaje del espacio sea mayor de tre
ce po~· ciento y :<lenor cb veinte por ciento del tonelaje 
bruto, la deducción será treinta y dos por ciento del 
tonelaje bruto. 

(1) .-En el caso de vapores dt: h€lice, el contenido de la fle
cha principal se considerará como espacio necesario 
para la debida operación dé la maquinaria. 



(m) . -En el caso de Ut_._ c,I~ u_: \ L:.:.-.::-; \ ll .tO::) ¿:u:,tl::,s el ~;sn~l.f__'.ti} 

efectivo ocupado por ia maquinaria prnpuisur:m, fr:,-
i.áridose de buques de ruedas de p<.ileta, Frnntf "' veinL~ 
por ciento o menos y en el caso 02 \<t11ure" de Lélic:r: ,1 
trece por ciento o menos del tonelaje bruto del buq1,,,, 
la deducción consistirá, tratándose de buqueR de rne<l~l''. 

de paletas de uno y medio del to;:2laje del espacio 
efectivo para maquinaria, y en ei ca:oo de \·aport>s de 
héilce, la <leduccion será dé UJlO y t.c0s cuarto;:; det to
nelaje del espacio efectivo para maquinaria.--Pern 
si el espacio efectivo parn maquinan:, ('s ~::n g'·:rnde 
que monte,-tratúndost' de buq1.H:c; de ruedas clL: pa
letas,-a treinta o más por cientu. y 1 :·: .. • :ú1d(;-;,' , , \":1 

pores de hélice a veinte o más por ciento del tcmelaj.<' • 
l..Jruto del buque. b clrducción consistirá en :;-¡ p0r 
ci6nto <leí toncl2.:c, lnu1" d~l l.Ju,1ue :iÍ se tr:1LHl· d,, uno 
de ruedas de paieta, y 3:2 nor r:iento del tonelaje hrutú 
si se tratase de un vaT1ur de hálicc; o si el (lueño :o 
pretie!"e, se dellt.~c~ 1 <t l -:. t .: i'".:: 1'_·,;to del l,11qur, ~l 
tonelaje del espacio o espacios efectivamente ocupa
dos o requeridos para ser Í!1cluido? en la debida ope
ración de las caldera::; y maquinaria, incluyendo J,a 
flecha principal o c:'.11c,-tL 1't '.'.l lo~ v,qwres de hélice, 
con la [edición de 50'~ tratándose de buques movidos 
con rue<las de paleta.c, y en d caso de \'apores movidos 
por hélices, de 7 5 1 ;. del tonel aj e de tal espacio. 

(n) .-En una solicitud pur e,;crito hecha por lns dueños de 
un buque al Secretario (18 Estado de .í:focienda y Comer
cio, el tonelaje de tal porción del espacio o espacios 
arriba el.e la corona ckl cuarto de múq1rna;; :,· arriba 
de la c:ubi€rta superior corno se halle construíd/i, para 
la maquinaria o para la admisión de luz y aire, no 
requerido para ser agregado al tonelaje bruto, deberá, 
con el objeto de invsstigar el tonc::lnje del c~pacio ocu
pado por la fuerza propulsora, ser adicionado al to
nelnj e del c.c;1iac:o de 1:_, rn[v.1í1'11:·.; 1wru cniD'"l'CS será 
incluído en el toneln,je bruto; tal espacio o rspacios de
ben ser de razon:1.bl~, c<~ensión, se,::urn~ :· 
para IID.Vegar, y no pueden c:er usado;; ('::n 0Lr11 fw Ú 

no es el de la maquinaria o para la admi-sión cl2 aire 
y luz para la maquinaria o calderas del buque. 



].a propia deducción, la diferencia se con.siderará ,_ • 
de registro de tales b~q u,;,:,. 

e neto o 

ARTICULO 216. -El registro del hu4 ue exy1·bará el nú
mero de cubiertas, el tonelaje bajo la cubierta de tonelajs, el de 
los entrepuentes, arriba de la cubierta del tonelaje; también el 
de la popa u otros espacios cerrados arriba de la cubierta, cada 
uno separadamente. 

ARTICULO Sl7. -En el registro u otru certificado oficial del 
tonelaje o de la nacionalidad de un bm1ue c1e la República Do
minirana, se anotarán separadaner,te las declw.:cicmes hechas d2! 
tone!D_j~· iJrutu t1(1ern2a de lo que ~,ctu~d,r;,:,lt; rc·,.¡,:1e 0·c b ley qoe 

] ' - t b.\, - • J.. ' sea expl~t::;ac o ~1111, y am 1en se anotar::-t t:i t u1H-:l:_~:t:. ne Lo o ne 
regi~u,, ele un JJ~tque. 

_:; e, ::-;, ·-.-:1:> o por 
1-1t: ;_\c1ua~ 

· ·¡_,, ,: ; ',:: ! ::.---J'~n ·!,, <Je ~,~~: :...~,· ctn(·L;_n1ent. . .:.:,·!:1 .~~-nno buque 

J,, ,:,. ·,-,_,ú!J:ica llominic:.i!."la, el número denotan.lo el tonelaje 
neto d(, 01i:,rrn) serc'.i pr0fL;ndann·'.1i'. ,,T:d,~tdD e, 1rnLru,do Je ofro 
modo p~1·manenh:mente en :-'\l '.¡;¡,¡ ¡;t";):l'' ¡::11 y éL"Í lJETm:rnec2rá; 
:: ;;i :--·e; r1e,,1·c,~1i-'rc11::,e el nC1rn0r·•J 1,1: cnalquiP'' ti.::m¡),J, tal buqEe 
c~.~:-<iara :-i':Jjetn ~i. 1.:n:~ tnu]t~1 (!::· t;~,, 11;1··~ 1J1_'.--''1" .:~ ~u ~~;'~•-;acl.l a cact3. 

un puei't 1J de ~a l~c1Jib}i,::d, Dun1~L1._:~u~~;_ ,-.;i no tl2nc ei buque S!l 

11Cmero de tone::-ljc le:galmente Li.lLch o pcnnanrntemente ma:r
C<tl!O. 

APEJ'UHCE DE AH0UEO. 

ARTICULO 220. --A suii1•.i, ud Je! dueño o Capitán de u:1 
buque donlinic~~.no dt~t1;c··,¡1r_¡ -1

1
,· ¡•nr:·1, -,-L"~-1 ,,,,-t- ..... ,..-1 11~."li ... O lo~ Tn,ter\'en-

- i_.._, •- (\. ._,-< ·- -~ \_.\l, ,:_._._~_,_ .. ' .J -- • 

tores de t'..chutn:'.,,, L1:>,.io h:: rc1.,,-l~rnh:,11 cb c¡ne "e aprobarán por 
el SerrPia.!'Ít/ i_1J~~ I1\-~.ta '.'1 o de Jl;: cicnzL., ,. ( 1,:n··-- ~~trio. estú11 autoriz:-i
d.1,"111~H-~~ ,: 1.d~11 1!:l''!' <d 1', 

0

I'(1 d 1,• té71 ·<;11:·:' li/l .~n:·,~~,-~:~·~·- J)~lta LL~() 

C!l lo;-; })°Liertc,: .. 2~(tcan>~'l':)-:, e:<JJevift 1 ·~:~1::1¡ . 1,_~j :11~:,~:1t2 c-1 ai·

queo del espacio o espacios qu~ .. ,egLÍn ]ns r~_,_,.bm,,ni,)s lle otra-~ 
nacioY1e- -. , ·, · , -

• ,::, •'JCél. f,C!'iT1J[100 deduc~r dt~l t~)JH_•la_if. 1 l)rutt, _\- 1; 1 ) >'t,ct J'Jerrci!• 
t 1 
.ii o por lac: le,1·e;c; d:0 la '.-:r¡it'1hln, D,,:minic:rn: 1 . 

ARTICULO 221.-Esta Le,: nr1 "'2 !om;,i·i,, ~p11rirlo ,le 
que hay que 1·ea;·que2r algún buque cu,mi1,ic;111,1 :'°ª .,;·queaclo an-
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tes de Julio lo., 1920, pero a la solicitud hecha por el duefio de 
algún buque, los Interventores de Aduanas harán que tal buquE', 
o los espacios que han de deducirse, sean arqueados, de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley, y si no se expide un nuevo. 
registro de tal rearqueo, el informe del mismo se adjuntará por 
medio de un apéndice al registro o alistamiento pendiente cort 
un certificado del Interventor de Aduanas de que el tonela.iE' 
estimado originalmente se enmienda en cumplimiento con es
ta Ley. 

BUQUES EXENTOS DE ARQUEO. 

ARTICULO 222. -Las disposiciones que anteceden relati
vas al arqueo de buques no se tomarán como p~ra aplicarse , 
cualquier buque no requerido por la Ley para registrarse o 
enrolarse, o para que obtenga patente', a menos que se provea e, 
pecialmente de otro modo. 

ARQUEO DE BUQUES EXTRANJEROS. 

ARTICULO 223 .-En cualquier tiempo que al Secrctari 11 

de Estado de Hacienda y Comercio se le declare que las regla, 
concernientes al arqueo de tonelaje de los buques de la Repúbli
ca Domincana han sido substancialmente adoptadas por el Go
bierno de cualquier país extranjero, puede ordenar que los buquh 
de tal país exL!·,iniex-u :-;ean cc1nsi¡ieL:t1l)" como del tonelaje de
notado en sus l'.crc:lic:tdll> dc: r,.-·'.[ist•:u u otro-; p:1p·2:ei 1r:;ci,1na:c,. 
y en consecuencia de eso n0 será necesario (1lle tales buque:-1 sean 
arqueados de nuevo en ningún puerto de la República Dominican3, 
i cuando sea necesario invesL¡:ar el tonelaje de cu.alquier buqn 
que no sea de la República Dominicana, dicho tonelaje será in
dagado de la manera dispuesta por la ley pa,:a el arqueo de bu
ques de la República Dominicana. 

EXENCION DE ARQUEO. 

ARTICULO 22·1.-?01· rncc1:.) c1el p1-c~f::nie f'C confiere pnJer 
al Poder Ejecuti,;o ,J:,,·a "i'•··• en c·u:Jci;1ier tiempo y a su discrf
ción y requirié;ndolo bs n2r:L,:d::rle:i ,]el e:orne,·c:o extr:,,n,ier11, 0us
penda, en virtud de una orden en tal amplitud y por el tiempo
que estime procedente, las prnvisicnes o disposiciones de la ley 
que requieren reconocimiento, inspección y arqueo por oficiales 
de la República Dominicana de buques· construí<los en el extrarr 
jero, admitidos en la matrícula dominicana bajo esta Ley· 

CAPITULO XIX. 

Sobre Consej9§ de Atiuanas. 

ARTICULO 225.-Habrá en la República tres Consejos de 

◄ 
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Aduanas nombrados por ~l Poder Eecutivo; uno Superior en la 
Capital para decidir en última instancia de todos los asuntos de 
su competencia que le fueren sometidos, y dos inferores; uno, 
con su asiento en Puerto Plata y con jurisdicción sobre als Adua
nas marítimas de Monte Cristy, Puerto Plata, Samaná y Sánchez 
y la terrestre de Dajabón, y el otro en la Capital, con jurisdicció:i 
sobre las Aduanas marítimas de San Pedro de Macorís, Santo Do
mingo, Azua, Barahona, La Romana, y las terrestres de Las La
jal'l, y Comendador. 

ARTICULO 226. -El Consejo Superior estará compuesto d~ 
Tesorero Nacional que lo presidirá y de cuatro ciudadanos, de 
los cuales dos deben ser comerciante~ de reconocida honorabili
dad. -Los Consejos Inferiores, estarán compuestos cada uno del 
Colector de Rentas Internas del lugar doode tenga su asiento é\ 
Consejo, quien lo presidirá y de dos ciudadanos uno de los cuales 
deberá ser comerciante. 

(a).-Los Consejeros de Aduanas tendrán sus Suplentes 
respectivos. 

(b).-Se nombrará pai-a cada Consejo de Aduanas un Se
cretario. 

ARTICULO 227 .-Para ser Consejero de Aduana se r1:

quiere: lo., ser ciudadano en el ejercicio de-sus derechos; 2o., te
ner los conocimientos necesarios para pqder decidir· sobre los 
asuntos que deban juzgar. 

ARTICULO 228 .-Los miembros del Consejo de Aduana~ 
y sus suplentes desempeñarán sus funciones por dos años, pueden 
inhibirse y ser recusados, en los casos en que tengan interés 
directo en las sentencias, o cuando sean parientes de las partes 
hasta 4o. grado. 

ARTICULO 229. -Las atribuciones de los Consejos son: 
(a), conocer y decidir sobre las contestaciones que ocurran entre 
los come;rciantes y las Aduanas de la República; (b), conocer y 
fallar en todos los demás casos previstos en la presente Ley. 

AR.TICULO 230 .-De las decisiones de los Consejos infe
riores puede apelarse en el término c:e cinco días después de la 
nofificacíón a las partes interesadas. 

(a) . -Las decisiones del Consejo Superior son inapelables, 
pero las sentencias de este Consejo pueden ser recon-

.d ' ·1 • • l ·t ,~ 1·11te"e""d 0 
• e1," s1 eraeias por e mismo s11 a:-: pa1 e::i , •·''-' L•·" • .-

varen e·n un plazo que no exceda de qui:1ce db':', de«
pués de publicadas en la Gaceta Oficial, ur:a c:¡co<1i-

Jíl 
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ción de los derechos que les asisten en solicitud de dicha 
reconsideración, no pudiendo ser e1 nuevo fallo objeto 
de ningún recurso. 

ARTICULO 231.-Para que la reclamación de un comercian. 
te deba ser sometida al Consejo de Aduanas, es preciso que ést<i 
la eleve dentro de ios días que le concede la Ley para revisar Ja 
liquidación de los derechos, y que hubiere satisfecho, en la for
ma que la ley determina, todos los derechos que se relacionan con 
la mercancía en discusión. 

ARTICULO 232.-Toda reclamación deberá hacerse por 
conducto de la respectiva Aduana, la cual informará a su vez 
al remitir el expediente cuanto haya sobre el particular a fin de 
que los Consejos pueda1\ decidir sin aguardar nuevos datos. 

ARTICULO 233.-Las apelaciones deben ser igualmente in
terpuestas por conducto de la respectiva Aduana debiendo comu
nicar atl-cmz.:, 10::i iiitern;;.atl0,; al Con,;ejo inferior que conoció de\ 
asunto, su propósito de apelar, con el fin de que la Secretaría 
del Consejo Inferior remita a la del Superior los datos y expe
dientes que le sirvieron de base para su decisión. 

ARTICULO 234.-Los Consejos se reunirán los martes y 
viernes <le cada sema.né:, a las tres de la tarde; en la oficina d<?l 
Tesorero Nacional, el Consejo Superior, y en la,de los Colectore:3 
<le Re.ntas ,Internas. los Consejos Inferí.ores. Constituirán ma
yoría para conocer o decidir de los asuntos, en el Consejo Su
perior, tres miembros, siemp¡-e que entre los concurrentes haya 
un comerciante; y en los Consejos Inferiores, dos miembros. 

ARTICULO 235.-El Secretario no podrá faltar a las reu
niones de los Consejos y tendrá a su cé1rgo los archivos de ellos 
y mantendrá en debida forma y completos los documentos re
lativos a las causas sometidas a la consider.ación de dichos Con
sejos y los que se refieran a decisiones rendidas por los mismos. 
Tendrá, además, el deber de comunicar a los interesados, dentro 
de los tres dias después de dictados, los fallos de los Consejos, 
y de publicar éstos en la Gaceta Oficial; redactar las actas Y so
licitar de las Aduanas todos los datos necesarios para el escla
recimiento de los asuntos de que deban conocer los Consejos. 

ARTICULO 236.-Las reclamaciones deberán ser presenta 
das con el sello correspondiente de Rentas Interna~, adherido· 

ARTICULO 237.-Los Consejeros de Aduana y los Secre
tarois de los Consejos gozarán del sueldo que les señale la Ley 
de Presupuestos., Estos sue1dos son ind,ependientel:i ,®1 qui, 
reciba o pueda recibir cada miembro o Secretario de lo:.i Consejos 
por empleos que desempeñen en el Gobierno. 
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ARTICULO 238.-Los Consejeros de Aduana que sin causa. 
ju:.t:fic~1ór: dcjan:r de ::sís:,ir más de tres veces al mes a loa 
Consejos, no tendrán derecho al s-ueldo que les señala la Ley.
Los Secretari,os deben llevar al efecto un libro en el cual anotarán 
las faltas de asistencia de los miembros. 

ARTICULO 239.-Los Consejos de Aduanas no cobrarán 
honorario alguno por sus decisiones. 

CAPITULO XX. 

De las atribuciones de los empleados de Aduanas. 

ARTICULO 240.-Las Aduanas que, en virtud de esta Ley, 
se establecen en 1-os pue1·tos habilitados de la República y en 
algunos lugarLCs de la frontera, estarán bajo h supervigilancia del 
oficial Encargado del Ser;icio de Aduanas y suj etás a los regla
mentos administrativos legales en vigor o que pudieren ser pro
mulgados. 

ARTICULO 2•11.--El Oftcial Enrargado del Servicio de Adua
nas qurrla autoriz:i.c1o a emitir los regbmentos de Aduana con
cernientes a las obligaciones de los empleadQs de Aduanas, cuyo1:1 
rr;ghmcntos t~norú11 efectos ck Ley cuando no esL~n en conficto 
con la misma. 

ATITICULO 2·12 .-El oficial Encargado del servicio de Adua
nas promulgará, sujetos a la aprob:cción del Secretario de Estado 
de Hacienda y Comercio, lo.'3 reglamentos necesarios para la admt-
11ir,traci6n de esta ley, y, cuando tales reglamentos fueren apro
bado:,, tendrán la fuerza y efecto de la Ley. 

ARTICULO 2.13. -Antes de la promulgación de los regla
ml:l1tos sobre asuntos concernientes a la Sanidad o al Servicio 
Po~t~L el S:.,cret::irio de Esbclo de Hacienda y Comercio consultará 
f•on ,~1 Sccrefano de Sanidad y Beneficencia o con el de Fomento 
Y Comunicarioncé', según el caso. 

ARTICULO 244 .-Esta Ley deroga cualquiera otra Ley 
o part2 de Ley o re,t;-lamentu <>n lo que le sea contrario. 

ARTICULO 2,15 .. -El texto original de esta Ley en caste
llano regirá en todos los casos de interpretación. 

Santo Domingo, n. D., 
fü~iernbro :n, ID:20 

THO11AS Si{OWDEN, 

Cont,·a Almirante de la Armada 
de los Estados Unidos. 
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EXECUTIVE ORDERS. 





Execut lw 01<l~, No. 2Sl. 

By vir,tue of the powers ve.st2d :n the Military Government 
-0f Santo Domingo, the fol1owin;z Order is dictated and promul
rated: 

1. Authority is hereby conferred upon 
the Contador General de Hacienda; 
the Director General de Rtmtas Internas ; 
each Coledor de Rentas Internas; 
each Inspector de Rentas Internas; 
each Agente Es1)ecial de Rentas Internas; and 
each Tasador del -Departamento de Impuesto 

sobre la Propiedad, 
to administer oaths in any case in which sucp. formality may be 
necessary or appropriate in the exercise of their official duties. 
This authority to administer oafüs is intended and shaÜ be under
stood to cover all rnatter conneded directly or indirectly with the 
-administration of 'any of the severa! laws relating to 

(a) the assessment and colledion of taxes, duties, or 
revenues of whatever nature due the Dominican Gov
ernment; 

(b) the custody and disbursement of funds of the. Domin
ican Government; 

(e) the printing, custody, sale and use of Tnternal Re
venue and postage stamps of the Dorninican Govern
ment; ~s 



, "'<1 r• 
--\_J,.,,,.-

(d) the pu:r:chase.s, custody, use and disposition o:r' ma
t2:-~.:L,', ::U;J);:cs :rnc! r:rcperty belonging to the Domin
ican Government, including lands and buildings ancl 
titles thereto; and 

(e) the accounts and recor<ls relating to any of the above 
'illentioned matte:rs. 

2 -,r the purpose oí investígating frauds attemnted or 
:perpetrated to the prejudice of the Dominican Govrnment, t11e 
officers above mentioned are authorized to require the attendance 
of and examine v;itr.csse~: under oath 2nd Lo re,1uire the present
ation of docuinentary evidence, whether contained in public or 
prívate documents or other real evidence when pertinent to the 
matter under investigation. 

3. It shall be the duty of every person in the Dominica!l 
Republic to appear ,-,hen summoncd by the officerB above 
mentioned, make declarations tmder oa th, an,nver. the questions 
propounded, and present the do~uments or evidence called for. 
and any pe1·son who, when so required shali refuse to do any 
or all of the acts above mentioned Bhall be denoun{'.ed by such 
offi.cer to any judge, tribunal or court having jurisdíction, 
whereupon it shall become the duty of such judge, tribunal Jl' 

court, as the case rnay be, to is.c;ue an order in a proper case in 
the form p:tovided for in the Law of Criminal Procedure and 
subsequent modificatiom; thcreof, to compel tne witness to attend 
and testifr, to compel Lhe proJuction of th2 documents of evidence 
called for or a search of pr?mi:,eq to ctisconr thei':'! i~' it should 
be neces.sanJ. Payment or advance of fees and expenses of 
witnesses summoned by c0urts in this manner shall be mad~ 
as prescribed by Law. 

Witnesses obeying the summon2, of the officers above men
tioned shall receive the same fees and expenses as provide<l for 
in the Tarifa de Costas Judiciales as now in force. Payment 
thereof shall be made in the manner prescribed by the Orden 
Ejecutiva N-'.l. 30'.:, cxc-ept ihe •,ouchei· of the witne3s certified 
te be corred by the ExecutiYe Order. 

5. Any person who sha11 :n2.ke anJ false state.ment under 
oath before any of th.e officers mentioned in Paragraph 1 hereof 
shall be _guilt:y .of per ¡ ury, and sh::dL upop conviction before a~v 
court having criminal jurisdiction, be punished as provided in 

Executiye Order No. 202, dated August 28, 1918. 
bove 6. No fee shall be collected by any of the officers ª . 

mentioned for administe:ring an oath or for legalizing a sworn 



deelaration, but any such declaration when made voluntarily and 
l'!Ot for the exclusive benefit of the D-ominican Govemment shall 
b,e subjed to the payment of the corresponding interna! revenue 
tax on documents unless specifically _exempted therefrom by the 
terms oi Exe<:utive Or<ler No. 19'7, dated August 19, 1918. 

• 7. Nothing conbinsJ in this Order shall be construed to 
deprive any person of the right not to be compelled to testify 
against himself. 

8. This Order shall become effective on and after the 
date of its publication and any Laws or parts of Laws in conflict 
with the terros hereof, are hereby revoked. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy. 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 

7 January, 1920. 

(E. O. 382-383 omitted) . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exeentive Order No. 384. 

' By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo D"n,in,~·o t11, f··.'l!.·"0·;-" •• P·; '..;.,11 T ª'" ir dictated and \J .1.~-~::__; • .L. l.: • .... ,,\, ~,. .L' _\., •• ~J ' ) • , 

promulga t ed : 

l. The Executive P,)\Yef is her~h, i::ve,,t2d v.<t 11 the autho
rity to grant pardrms, reprieves, respites and c-o;mmutations; re
mit fines arid forfeitures, and restare civil and political rights, 
all ei,ther abso1utely º" l' ·m co;0 1.U:m1. 

2. Clemency ~o gnmted is effective regardle~s of consent 
. of the recipient 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-A.dmiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Sant.'.) Domingo City, D. R., 

14 Janwary, 1920. 



MILITARY GOVCRNMBNT OF SANTO DOMINGO. 

Exceutive Order No. 385. 

By virtue of the :;;ov:2r~; -:estd in the Mi:itar:r Govcrnm2nt 
of Santo Domingo, the following Executive Order is dictated and 
promulgated: 

1. The censorsh:p in S:rn'.., D:,:-_1;n·so i, he;-2b,· n.boli,l10rJ 
and the Order entitJ.2d "Censorsh'.p", :::.ppearing in the Official 
Gazette No. 2758, and al1 othe"· Laws, Dec:rees and O•·rlers 
establishing censorship are hereby repealed. 

2. In o:-clcr t.,,;:irc-,-cr:t d: 0 fr:b::rnce~ d the publ'c ·1:·¡)e:·, :,11 
persons are forbidden to publish articles in magazine:;, ncw
spap_ers, pamphlets, periodicals, handbills, or any other public
ations orto m~tl:~, : ,·.::~:h2, i·1 r~iJi1: • .• f tne i'o1~c,viwr :1~: ·_, ,.,, : 

(a) ':'Lo:..· .. ··_·: .. : ·: :: . : .. ;;:)\·,· c:r;E,;_¡;,;y ::wwn 
as Bolshevism or ariarchy, which, under the present circum
~·.fa:1.c2s IJ::r,,:¡-ailin'.:; in tbe Rcrubb·, r;·ay lead to unrest or Jisorder. 

(b) Those whic-h twch <loctrines or practices contniry to 
publi-'.'. morality as understood by rül ciYílized natiom. 

(e) Those which are so ho,tile hwards the Go:2rn'.l1ent 
of tl,o Un;fr<l Std2-:, it.s po]icie:, ancl its oi"fic::r2, or !'O s"verr 1

.1' 

critle:al of thc:11 as to ¡ncite the peop'e fo unrest, di.,,01.·cler or 
, revolt. 

(el) Tho:e v,11:c:, oxe c·o ho:-,L].c :;1 tone toward.'> the Mi 1í

tary Government, its policies ami officers, civil or military or 
... ,.;,.,, :,"~ 'º ,." e:':: •• ·-1.:c·l cf U1'.'n° as h incit? tl-i2 people to 
unrest, disorder or revolt. 

(e) Those which hold up to scorn, obloquy or ridícule, the 
conduct of the United States Government, of the Military Gov• 
ernment, or of their officers, in such a manner that they tend 
to cre2te diPorder nnd re·rnlt in the Republic. 

(f) Those which describe present conditions in Santo Do• 
mingo in a manifestly unfair or untruthful manner and in such 
terms as to incite the people to disorder. 

3. The rights of assembly and free speech shall not be ínter· 
fered with except as necessary to preserve order. 

4. Violation of the above prohibitions shall be considered 
an offense against the Military Government and the ofíender 
shall be suhjeot to tria1 • and punisb,ment. The author 0~ t~a 

¡:peech o;- '.'.rt:c-:s ''·: ;·r,1)1: '1e:· th:::·:o~ ~:-~J ~:'.} 1:J::'/fJi1S 1.;nowmg.Y 



aidíng or abetting the wriitíng, cLli,·ery. or publication thereoi 
shall be considered as parties to the offense and punishable 
tberefor, and this shall be taken to include all persons responsible 
for or having control over the magazine, periodícal, newspaper, or 
other publications in which the article shall appea?", or over the 
place or hall in which the speech shall be made. 

5. In addition to the above punishment and without <lero
gating therefro,m, the publication of any magaz.ine, newspaper, 
periodical or other publioation in whích articles violating the 
prohibition of this Order may appear, may be suspended or 
prohibited, and any hall or public place in which speeches violat
ing this Order are made, may be closed,. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy. 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo ·City, D. R., 

January 15, 1920. 

(E. O. 386-387 omitted) . 
Se~ Sp::i.c1ish te'Z:i . 

MILITARY 1GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 388. 

By virtue of the powers vested in the Military Govemment 
of S?nto Dornirnrn, the followin9" Dn10r is dictated and promul
gated: 

1. There is hereby appropriated from furids in the National 
Treasury not otherwise appropríated, the ,rnm of ten thousand 
dollars ($10,000.00) for the Prection of Guardia Barracks at 
San Francisco de Ma~orís . 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. s.·Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 
Santo Domingo City, D. R., 

17 January, 1920. 

(E. O. 389-391 omitted) . 
Se-e Spanish text . 



MILITARY COVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

E:xecutive Order No. 392. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Exe-cutive O:·der is issued and 
promulga te<l : 

1. The foIIowing Laws are hereby repealetl: 

(a) The Law of the Legis1ative Assembly for the orga
nization and service of tbe Guardia Nacional, May 
15, 1876, and the necree of the Executive Power, 
December 29, 1910; 

(b) The Army Org:mizatíon and Conscription Law, 
M:w 26, 1885; 

(e) The Army Organization Law, July 11, 1912; 

(d) Any other Law, Re::<ulation, De-cree, Order or 
Resolution, dealing with thJ o;rga:.1izatíon and 
regulation of a Dominican Navy, a Dominican 
Army, or a Do:minicán Guard, either rural, national. 
republican, or Rny other, except the Laws, Order~, 
and Re:-:Jlution°,. b::.:11i1.1'( J, <lite subse'.1uent to that 
of ~fo-,r::mbe2· 29, 1916 ;- and 

(e) Any othe1· Law, Resolution; or Decree, referring to 
comrmlsory recrEi1-in g or enlistrnent. 

2. The Guardia Republicana and the Na vy are abolished. , 

3. Any administrative rr.~tter concerning the War and 
Navy Department shall be attended to in accordance 
with existin:,:; Exccut've Ovders. 

4. All Laws or parts of Linvs in conflict with the provisions 
of this Executív€ Orcler are hereby repealed. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domine-o City, D. R., 

February 5, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 
Executive Order No a93. 
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of SantoJ).omingo, the following amendments and additions are 
··• wiilitto the Bu.dget for 1920 as published in the Official Gazette 

No. 8070: 
ADDITIONS TO: 

CHAPTER VI, ARTICLE 154. Sueldo 
Mensual 

1 Oficial Auxiliar la. clase ......... , .. $125. 00 
1 Oficial .Auxiliar 3a. clase . . . . . . . . . . . . . 75. 00 

Sueltle 
11 mes. 

$1375.00 
825.00 

$2200.00 

The funds necessary for the above additions will be obtained 
by transfer from items already app:ropriated for, as fo11ows: 

FROM 
CHAPTER VI, Article .154. 

1 Jefe de Division de Ingenieria Sanitaria 
1 Delineante 

.. , 
l. Inspector General 
2 Insp1:;ctores de Alimentos y Drog-~ 

CHAPTER VI, Article 162. 

1 Oñrinl de Cuarentena (D?,.iabón) $100.00 
1 Oficial de Cuarentena (Comendador) 100. 00 
1 Oficial de Cuarentena (Jimini y Las Laj.as) 100. 00 

CHAPTER VI, Article 163. 
Entire January allowance for this Article 

CHAPTER VI, Article 166. 

4 Oficiales Comunales Clase C 
5 Oficiales Comunales Clase D 

2. ADDITIONS TO: 

-75.00 
250.00 

250.00 
125.00 
300.00 

60.00 

735.00 

?00.00 

840.00 

325.00 

$2200.00 

CHAPTER X, ARTICLE 333 11 meses 

2 Oficiales de 6a. Clase, "Operadores" a $50 clu $100. $1100. 00 
The funds necessary for the above additions wiil be obtained 

by transfer from items already appropriated for, as foUows: 

FROM 
CHAPTER X, Article 323. 

2 Oficiales de 6a. Clase, Operadores, a $50 c)u $100. $1100. 00 
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8. AME~DMENTS TO ARTICLE 141, CHAPTER v. 
as follows: 

ltems 
4 Tenientes Primeros a $125. 
10 Tenientes Primeros a 60. 

CHANGE: 

Toread: 
5 Tenientes Pri.méros a $125. 
9 Tenientes Primeros a 60. 

$500. 
600. 

625. 
540. 

6000 .0(} 

7200.00 

7500.01) 
6480.00 

The $780. additiona1 sum required will be a.ppropriafed) from 
funds not otherwise obligated. 

4. AMENDMENTS TO CHAPTER X, Article 286, us 
follows: 

Items 
3 Marineros a. $20 . 

1 Mecánico 
----1 Cocinero 

CHANGE: 

TOREAD AS FOLLOWS: 

$60. 
30. 

,23. 

$720.00· 
360.00 
276.00 

1 Marinero la. Clase 30. 360, 00 
2 Marineros 2a . C}ase a $25 . 50. 600. 00 
1 Mecanico 35. 420, 00 
1 Cocinero 30. 360.01} 

T.he-$384. ~itiona:l sum nece.ssary to c:u:ey 9Ut. th,e..abov.e-ameud, 
ments will be obtained by TRANSFER 

FROM 
CHAPTER X, ARTICLE 275. 

Item: Gastos Imprevistos de 1a Secretaria 384.00 

5. AMENDMENTS TO ARTICLE 130, CHAPTER V, 

as follows: 

CHANGE: 
Items 
1 Marinero 
3 Marineros a $18 e/u. 

TOREAD: 
1 Miarinero 
3 Marineros a $25 . clu . 
The $372. additional sum necessary to carry 
amendments·wm be obtained by TRANSFER 

20. 
54. 

30. 
75. 

240.00 
648.0~ 

360.00 
900.00 

out the abov.: 



FROM 
CHAPTER V, ARTICLE 109. 

Item: GastoÍ) Imprevisto" de la Secretr.ria $372.00 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 
Santo Domingo City, D. R., 

February 6, 1920. 

MILITARY ,GOVERNMENT OF SAN_TO DOMINGO. 

Executive Order No. 394. 

WíHEREAS: The supply of meat for consumption in the 
Dominícan Republic is not more than sufficient for the nee<ls of 
the Dominican people, 

NOW, THEREFORE, By virtue of the powers vested in the 
Milita:ry Government, the folJowing Or<ler is dictated and promu}
gated: 

I. From the date of this Order, it shall be un!awful to 
export, or offer for export, from the Dominican Republic, beef 
cattle, hogs, sheep, goats, poultry, eggs, or any edib'e animal or 
,pird whatsoever .. or the meat thereof, unless permis·sion therefor 
is first obtained in writing from the Se~retary of Agriculture and 
lmmigration , 

II. Any person who violates the provi,sions of this O:r<ler 
shall be c:m,::ic:.:red g-uilt:v of a violafo:1 n~ L3,·:, 2:,d sh::ll, upon 
conviction, bé subject to correctional punishment jn the corresn
onding tribunal, and sha1l suffer a fine of not 1ess than ten 
dollars ($10), nor mor2 than one hundre:l dq1lars ($100), or im
,Prisonment for not Iess than ten <lay-; nor mofe ~han three 
months for each offense, or both such fine and imprisonment may 
be imposed at the discretion of the court; and the unlawíul ex
portation of each animal or bird, oi- portian thereof, shall constí
tute a separa te offense. 

III. ATI Laws or parts of Laws inconsistent herewith a.re 
hereby repealéa . 

THOMAS SNOWDEN, 
Re1tr~Mmiral, U, S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. · 
Santo Domingo City, D. R,, 

Fel.rru;::y G, 1920. 



(E. O. 395-396 omitted) . 
See Spanish text. 

MILITARY ,GOVER.NMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 397. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of~anto Domingo, the following Executive Order is dictated arn;l 
prortrnlgated: 

Colonel Arthur T. Marix, U. S. Marine Corps, having re
ported as the relief of Colon el Rufus H. Lane, U. S. Marine 
Corps, is hereby designated as the Officer Administering the' 
Affairs of the Departments of Justice and Public Instruction, and 
ll'oreign Relations, beginning with the date of this Order. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
February 10, 1920. 

MIL:IrARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 398. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order ip dictated 1rnd promul

·gated: 

1; There is hereby appropriated from funds not 6therwise 
appropriated, the s.um of $1,000.00 (One Thousand dollars) to 
be expended_ in the improvements of the Barahona-Cabral Road. 

2. This sum shaÜ be expended under the direction of the • 
Department of Publie Works. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, ·u. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
12 February, 1920. 



(E. O. 399-400 om'.tted) . 
:3:s Sp~1.nish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO.,, 

Executive On1er Ne. 401. 

1. Lieutenant Commander Arthur H. :Mayo, • Supp!y 
Corps, U. S. Navy, having returned to Santo Domingo, Liéú
tenant Commander Lybrañd P. Smith,. U. S. Navy, is this date 
relieved from his duties as Officer in Char;;-e of the Secretaria 
de Estado de Hacienda y Comercio and Foo<l Controller. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of S.1nto Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
17 February, 1920. 

MILITARY GOVEIINMENT OF SANTO DOMINGO . 

. Ex~uti.ve OT.ce1· 1',o. 402 . 

. WHEREAS, the Comunes of the Dominican Rep~blic are in 
need of additional reve:i.ue, and 

WHEREAS, the disbErsem€nt of all funds supplied from the 
NATIONAL TREASURY shou:d be effectively supervised, 

By virtue of the powers ve3te<l in the _MILITARY GOVERN
MENT of Santo Domingo, tha followin'.5 EXECUTIVE O:RDER 
is héreby promulgated: , 

Art. l. 'IJ:,e,2 stall b2 s2t a:;",L, ::-·1:~;1 :~il:,· :'.' 0,1 funds not 

otherwi"'e appr:,p:ridcd. t1,2 su::-s1 of $?.50 C00- b :i.Jclition to the 
_otherwise appropriated, the sum of $250,0'.)0 in addit:on b the 

• app::n to:1ed rnd p2.id b th2 sce:'~J comum:s; P:?o-:r:-D:SD, that 
for the year 1920 the appropriation undcor this Artide shall be 
$187,500. • 

Art. 2. The allotment to each Co,JJune from frc c:'."id sum 
oL$250,0CO shall bcar the same pr-wort,0:1 to t1nt élEiOt,1lt :1s the 
_collection of the 1 ax en Peten tes in tlrnt Co.: 1 !•re for t1 ,e pn·,::eJing 
caltndar ye::ir bears to the total collection of th2 bz l•,~ ~-·.;tsntes. 

• in_ the Republic for ,the same year. • 
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These paym2nts shall be made in four equal parts at the end 
of each quai'ter, namely; on March 31, June 30, September 30, 
and December 31,· of each year, by the Contaduría General de 

• Hacienda after the approva1 of the Secretaria de Estado de lo 
Interior y Policía and the Secretaria de Estado de Hacienda y 
Comercio; Provided, that for the yeai: 1920 the paymenL, shall 
be in three equal parts on June 30, September 30 and 
December 31. 

Art. 3. Before December 1 of each year, each Ayunta-
miento shall pres211t its budget for the coming year to the Se-.. 
cretary of Interior and Police, who shall, before giving hifl ap-
proYal iJ1c!d-::i, refer it to tL:~ ~·2:Tei~:1Í8 ((e H:.::-ienJa :v Co:rn~rr:·o 
for commc:1t ~:;1cl é<(;éJ;rL1e:~J:lt:o:1. 

Each bu<lg2t shall itemize appropr:ations as fa:· as po,.,ib!e 
and Ehall specify t~1e sa!arie~. of all 0L"12.é7 l·, a'1-1 ''.·._):.J :c•e,: '.1•1cl 

the expen.s::-; Jf iheir offices. 
The worcl ''Saliuies" shall b2 understoocl to mc'.tn the f1xcd 

comr2·:- Lo~1 ''.) be recived by offi.c.iab and employees of the 
Comune. The total amount of salaries, bgether with ·the 
expenses of the offices of such officials and employees, shall 
not exce2d 35 pe1 cent of the htal amount carried in the budget 
unless ~pecifically so authorized by the Secretary of Interior and 
Police in the same manner as provided in Article 3. 

For the year 1920, suppkmentary budgets sh2ll be sub
mitted when directed by the Secretaría of Interior and Police. 

A-rt; 4. Afur a ·ii·_¡Jg<et ha3 bcer'l' 1Yromulga~éd, ti'ansfers 
shall not be made from -:me :tem 1 o another 11-H· -:rny 3upplen12nt
ary or extraord:nary budget m~de without the 2 p11roval of th2 

Secretaría de Estado ele Interim y Policía in th2 s,:me manner as 
provided in Art. 3. 

Art. 5. The Secretnda d2. Estado de lo Interior y Policía 
sh,all have power 1vhen acting upon a proposed budget, to re
commend modifications or amendments therein, and in case an 
Ayuntamiento refuses t~ modify its budget in a manner which 
shall meet the approYal of the said Secretada, further payments 
to the corresponding Communal Treasury shall be suspended by 
the Contaduría General de H;acienda until the budget receives 
the approval of the Haid Secretaría in the same manner as 
provided in f,, rl . 3. 

Art. 6. Within thirty days after the end of each quarter, 
the Communal Trea,surer shall prepare a statement, certified by 
himself and the President of the Ayuntamiento, on forros to be 
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¡;¡rovided by the Contaduría General de Hacienda for the purpose, 
gíving all expenditures and receipts for the preceding quarter 
and the balance remaining in the Treasury, ·and said statcment, 
accompanied .by vouéhers j ustifying these expenditures shall 
be transmit_ted- within the said thirty days directly to the Con
tador -cfeneral de Hacienda. 

In the event that the statement is not made, or is not 
correct in its essential details, or does not conform to the approv
ed budget, or is contrary to Law, the Contador General 3hall 

,;ithold further payments of Government funds, and shall im
mediately inform the Secretaría de Estado de lo Interior y Poli-
• cía through the Secretaría de Estado de_ Hacienda y Come.rcio, of 
his action and the reasons therefor. 

Action shall be taken by the Secretary of Interior and 
Police to require compliance with the provisions of this Act as a 
necessary preliminary procedure to the resumption. of said 
payment;;;. 

Art. 7. The Secretaría ele Es ü, do de Inte~·ior_ y Policía and 
the Contccduría General de Ifr-:ienda may at any time cause an 
inspection to be made by apprnpríats offieials of a11 accounts, 
books, and rerords -'.Jf the Communttl Treasurers. 

Art. 8. All Laws or parts of Laws in conflict with thi~ 
present Law are hereby revoked. 

TlIOMAS SNOWi)EN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 

_ 16 Februaqr, 1920. 

(E. O. 403-404 omittzd). 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANI'O DOMINGO. 

Executive Order No. 405. 

·. -,By virtue of the powers vested in the Military Government 
01 :-:",·' D • • 

"·"· 1Lü ommgo, .and m accordance with Section 84 of the 
fotpi·n,,i l)evenue La",' of 1n19 d h 3 f O t· -... .i, , v - ::1.r º paragrap O ,.:,2C lOTI bu 0( 

3,:;,! 



the Constitution of the Republic, the printing of FIVE HUN
DRED THOUSAND., interhal revenu~ stamps is hereby author
ized as follows : 

Number of stamps Kind Value Color 

10.000 $1.00 $!0,000 Dark green 
70,000 0.50 35,000 Light blue 

320,000 0.25 80,000 Light yellow 
100,000 O. 10 10000 Li¡;ht green. 

500,000 $135,000 

Said st2.mps sh2.U L•e 35 cerit:metcn 10n~ by 2 v~ c:ntinuitm 
,vide, bearing at the L':-:~er p:::rt t~1e í"1:=ci·::7~:on :-:::::s:2u:;::;11cA 
DOMINICANA, ancl :,: foe lo-,;,•2r p:::._t: Ir:::=•íT/.,_'.J i:--í.'::GnNAS. 
In the center sha11 appe:i.r fo:: b-,-t: cZ D::artc, Sácic'lez a:id 
1=-ona, and to the left und ri::;ht of s:-.:--:1 '3 s'::::t~l ::'.:;_J):oar foG valu, 
o:f ''che stamp. 

TEO?TAS S~TO\VDEN, 
Rea,-Admiral, U. S- Navy, 

}.liEta:;:y Govc~·: .. 01· of Sa,1to Dóminzo, 

Swto Domingo City, D. R :; 
February 18, 19ZO. 

(E .. D. 405---::.12 º"flted.) .. 
S3e SpaYiish text. 

MILIT.ARY GOVERI•u,rn:NT CP SANT-0 DOMINGO. 

Exccut:ve Ord.er N Q. 413. 

By virtue of the powers ve2.t2;cl in the MTtary Go·¡ernm2d 
of Santo Domingo, the foJowing ordet is d:cbted and prom11l
g&ted: 

1. The remaining. bala1_,,:es of Pu.bl:c In°.tnd'on füncls, 
which during the ye:ü· 19.18 w2c·2 in tl:e :nnd.:: of th2 Municipal 
tre2su:re:rs, sh1.:Jl be ses_,re.[;ats-d by fre :a· d tt::1:_s1Le_··s Lom other 
funds under their charge 2.ncl b2 d;~í~oi:t:d in th2 C,n:_::clul'i;.1 Ge· 

neral de Hacienda. 
For the p~irposes of tllh Exe~u'" ;- e n,-é1.?.""- r,2 cx,w0 ss':)ll 

"remaining balances óf Public I11struction fonds" sh::Jl be 
understood to mean the differenre-; b~t•l"'ED tre tot'll of t1le 
school fünds received by the municipal treasurers in the year 



1919 and the amounts lawfolly expended :rnd charged against 
~he municipal budgets of Public Instruction for 1919 with the 
app_1.·0v2]-:oí iJ12 02pa1·trt!s,1c o l' ,i u;c;ticc é2E:1 Public Instruction, as 
well as those amounts of which payment was pendíng and 
lawfn11y ·ch:?.rge'.:lule agZiim,t thec;2 lJudgets. 

2. School funds to which Article 1 re1e1::-; shall be consi
dered ~o be compo.sed of the foll,:nving parts in conformity with 
thc ci _gin~d cr l..:~:=,~uti\ e ()L·(c~· - n. ~-'_t). 

(a) Remainder of the funas of Public Instruction handled 
by the Municipal Treasurers in the yea1· 1918, exclusiye of the 
remainder of the 2nnu,1ts c:ol1e::.:ted in fo:ü year as a tax on 
Patentes· w hic:h rernainder shou!d ha ve been deposited in the 
Cont1(ná1 Gene¡'21 de I-L:ciencL, in compliance •with Departmen
tal Orclel' I\o. 71-7t', cf füe ;jecl'e;mía de Justicia e Instrucción 
Pública. 

(b) 'Th,? -2n1•1:: ~t ¡)·_· ,;l·r:::~l by t, e lax m P2t'?11t2s dllring 
the year 1919, exclusive of the part ,vhich by the terms of the 
Iaw of P::-,ü:nks of : '.~:~ •. ·; J 6, '" to tl,e c·,;3_tional Treasury, and 
al5o the amounts v:hich in compliance with Departmental Order 
No. 98-18 of the Sec; e~m'Í8 e' 2 hc,tici a e Instrucción Púbilica 
pertained to the municipal treasurer. 

• (c) A sum not less than fifteen per cent of the municipal 
income collected during 1919 and of amounts due thereto on 
December 31, 1919, taking fo¡_' the purpose of this calculation th~ 
amounts of the tax on Patentes, the R::iad Tax, and any ether 
special tax; but exclnclin¡,; t'.1cse t'.:lxes which, by virtue of special 
laws, were cJllecí.ed bv municip;J,) tr2asurers for deposit in the 
Conbduría Ge;;ci-a1 de Hacien:12. • 

3. Thc c\momüs w11 ich füe A?lmtamientos had appropri_ai;.
ed for public instruction in the year 1919 in e?(cess of that requir
ed by the La1.~1,\vill not bs i11ctucLd in the remaining balan('.e. 

4. Fram these remaining balances of the funds of Public 
Instruction to which this Order refers, there may be app-ropriated 
necessary amounts for the construction or purchase of school 
houses and the purchac.e of lana. for them, and for those purposes 
?cly, • 

These funds will be used with the amounts assigned in the 
Public Works program to provide school hous¡s in thosi:; Comunes 
:n greatest need of them. 

The apprópria.tions will be ma<le by the Executive Power 
upon ren1mne:1cbtlc11 b:/ i.Le 22::retaría de Justieia e Instrucdón 
Publica. 
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,..,, The Contaduría General de Haeienda sha.ill take the 
1:c:: ::sary measnres to effectJh2 deposit of the remaining balan-

• ces to which the Order refers, and will carry a special account 
under the name of "Balances of Puiblic Instruction Funds _for 
1919" in which will be entered the Deposits made by each Comune 
2nd the withdrawals made by orde1· of the Military Governor. 

6. The Departments of Justi-ce and Public Instruction and 
Interior and Police shall calculat€ and agree upon the remaining 
balances dueto pub]ic insL'ucLJn in each Comune, in a2:-,dan:·2 
with the rules contaimd in this Exe-cutive Order. 

They shall inform tl1e ConL2duria G211eral de Ha-2i2n:la and 
rnch Ayuntamiento oI t~1e amount of its re111aining babi1c2 and 
sha11 institute legal prG°Ceedings for the recoverr uf any ::\Ums 
which may have been i1legally v,ithd1;avv"n fic\,1 tbe funcl,; uf 
Public Instruction. 

Those Aym!tamien'.c,c; whic:-¡ 1::~1y h!l.\·2 ¡_1:,e.1 ·• 1_;:; :,_,:'.rn:•·ing 
to Public Instrnction fo1· other purposes and which may therefore 
be unable tJ rnake t::c c.:2:::ws:t im:.12c~l~:e\y. ~;:1.< i2::lud2 it in 
their supplementary prejudice to the civil and p21':tl re.c;pmrnibili 
ties to which the resp::msib1,e officials nu1y be liable. 

THOI\IAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral·, U. S. Navy, 

lVIilitary Go\·ernor of Santo., Domingo 

Sant'.) Domingo City, D. R., 
February 28, 1920. 

(E. O. 414 omitted) . 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 4.15. 

By virtue of the powers vested in the Milita1-y GoV2rnmcm 
of Santa Domingo, the fol1owing Ode1· is h2reby dictatsJ and 
promulgated: 

Execrtive Order No. 119, daled 10 Janmiry 1918, and publis
hed in Offi.c:al Gazette No. 2ºTI iR b 0 reby amend2c1 ,anJ thc 

• • 
1 

•

0 
- , , ........ ~ . _ -~,, ,:-,--,...,il_·:;J:.; 

,,r--",-,.-.. -,-, .. -., .• (,·•1 r,'-'Cle 1.,, -:-11° 0 a1·l Orne}' 1s hc2ln L ,de,,., .. · 
c:,.:_.11--1.. ,~1.·· Le'. - .,,_ ·--~ - u.) ,.1 ..... ¡::-¡ l.. ., the 

for the purcha;;e of such food stuffs as in the opinion of 
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the Government to purchase for resale to the people of the 
Dominican Republic. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admira1, U. S. Navy. 

Military Govemor of Santo Doming·o. 

Santo Domingo City, D. R., 

1 March, 1920. 

MILITARY GOVEH.::C-;;T\rnr,;c,:· 01[;' H;:d\l'l'ü DOl\.HNGO. 

Exetutive Order N.o. 416. 

By virtue of the powers vestecl in the l\Iilitary Gorernment 
of Sant:J Do:,1in:;o, the follo·.,1i11g Urde, is éLc'.~;ü2d and promu1-
gated: 

1.-There is hereby 11ppr0pr1ated from funcls in the NaN0-
nal Treasury not otherwise appropriated, the sum of four hundred 
thousand doilars ($400,000) tmvards the comph0 tion of th2 Santo 
Domingo-Bo1no-la Vega-~1cC'a<,~mfr:igo-IVIonte Cristy Rcad. 

THOlVIAS SNOWDEN, 
. Rear-Admiral, U. S. Navy. 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
1 March, 1920. 

(E. O. 417 omitted) 

See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 418. 

WiHEREAS: It ha•s been c.learly demonstrnted to the Mili
tary Government that the present number of graduate pharm
acists in this :::ountry is inacleqmtte to ,'orn11 1y ,vith the requirem
ents of the Ley de Sanidad and to fill the needs of the country; 
and, 

WHE?..EAS: It has l.ic2n e::2ady cbrnmstratd that the 
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In'Z::C!? /; method of supplying such phannacists in this cuuntrv 
is ;,, '.u1uate to fill the immedfo.te needs of the nuntry: and, 

'/THEREAS: These necessities have been brought to the 
2,ttsi1_,;i,Ji1 of the Military Government by various pharmacists of 
the ,:ountry together with an urgent request for relief; 

• ·.J\Xl, THEREFORE, by virtue of the powers ve"ted in the 
J.\ii!?: ~:ry (;o, ern11ll~1~t of Sa~~Lu Dc~11~ng\J, the lollo\v':nr-: 2~xecutive 
Orce_ is hereby promulgated: 

Art. 1. The Secretary of Sta te fo1- S:rnitation and Benefi. 
cence is authorized to issue a certificate of sufficiency for the 
practjcc:- of pharmacy to any person who presents to him sati,
f~ct01·y prooí Ji il1entity, goccl r!.10r[':l e:h::t1.-2e:ter, of being a· gra
duats of a univernity, college or school of pharmacy in good 
stanci~1g, locate<l in any foreign country or state, and of being 
12,,¡¡¡f•:•~;.,, licensed to practice phannacy in any foreign counti7 
~- , •;-·11ose requirements for such license are at least 
equivaient to those of this country . 

. A university, college or school of pharmacy to be in good 
standing as rec,virE:c1 by thi:1 Ar'ci..::e. c,h:0 ,ll ·be one which has a 
standard, for the degree ín question, as high as that requíred by 
the Asc;ociation o[ An12riui:1 ::'.1Iedic2l Co1le:;·ec1. No university; 
colle¿

0
•é or scbvol will be considered which mísrepresents ib 

recor'h, its clínica] facilities, or as to íts students or graduates. 

Art. 2. The proofs 1 equired by the preceding article must 
be ~.rerified by a diplomatic or consular representative of the 
Dominican Republic in tlie cnuni,·y ci;- stc11e in which the applicant 
in question is licensed to practice. 

Art. 3. The provisions of this Executive Order shall 
terminte on January 1, 1921, 

PB'.OVIDED, that the Executive Power, if in this cliscretion 
necesrnry, is aúthorized to extend the provisions of this Order, 
by resolution, 

/\.:t. 4. This Executive Order shall supersede ali previous 
La,."s or -¡:¡;x2cutive Orders insofar as they conflict herewith. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

:?Ja--,tc Domingo City, D. R., 

lVfarch 3, 1920. 



(E. O. 419-422 omitted) . 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Ord-er No. 423. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Executive Order is hereby 
promulgated: 

Article 1. Article 59, Ley de Sanidad (Executive Order 
No. 338), is hereby modified by the a'ddition of the following 
proviso: 

"Provided; Tha t the ma tter mentioned in 
this Article is subject to the regula
tions authorized in Article 4 of this 
Law". 

Artlcle. 2. Al] Lmv,; or pans of L::nv,; in conflict herewith 
are hereby repeale<l . 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
March 11, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 424. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following O:·,'.::r ; •. lwre'.)y cLciated and 
promulgate<l: • 

There is hereby appropriated from any funds in the Nátional 
• Treasury not .otherwise 2.pprorri2,ted, the :--;,,n1 of ONF, HUND

RED THOUSAND DOLLARS (:¡;100,000) for t}ie erecti:m and 
equipment of él C0rre2frrnal School in s,w',o D::rniingo City. 

THOMAS SNOWT)EN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domir ·o 

Santo Domingo City, D. R., 
11. March, 1920. 



MILI'i'ARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executi-rn Ortler No. 425. 

, vVherea,-,, Article XI of Executirn Order No. 332 (Law of 
Lmport and Export Taxes) provicles, with conditions, for the 
frC'e e:,:•,·, :,t :,~~LUUL, al )l.'ic:_L.~t ,, ?í:c1 

Whereas, it appe¿{r,s that l'.ertain Re,:;olutio;1s or decrees of 
Congress w1Jer which certain Ayuntamientos were authorizc<l 
to collect taxes on native pro<lucts intended for exportati-'.ln haV2 
never been expressly repea1ed, and 

Whereas the continuance of those special privilegG,; in favor 
of those Ayuntamientos woulcl be contrary to the p;-lncl)Jle of 
free export established by the Executive Order No. ;¿:i,2, 

Therefore, by Yirtue of the powen vested in the ;\lilita1·y 

gated: 

1. All Laws, Decrees and Resolutions which authurize the 
collection by Aynnt::nnie11t0s uf L:::x0~ nr·on the c::,:portaiion of 
do'11_est!c products or mam1fa.ctur,•,; are '.1ereby repea1ed. 

2. This Order will be effecti\e Oll th2 füst da:,r u[ .January 
1921. 

THOMASSNOWDEN 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Milita1y Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
March 12, 1920 . 

( 8. C. 426-428 cmittsd) . 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exc,rntive 01dcr No. 429. 

WHEREAS, by Executive Order No. 332 dated September 
0 52 : "1 n ',''' 1 i·\n ¡>c,r,s0v,!L r·-F -:-;,,- ·,L,ll; /Fli :-',·'l- ,tes :.1 new cnscoíllS ~..__,, _._fJ_ ';:}) ', l" ( c.L, .?V->k ._,,_ll .L L,-{_, ¿ • -'---'--• ,.._ -~ ,' • l 
tariff \YaS placed in ,effect on Jan uary 1, 1920, under whic 1 

the rat€'S of duty are lower than those of the Lariff of the )1re
ceding period, and it' appeors that, based upon the importatwns 

f th , ,..,, ~ 'l '. . rr ·17 • - -1ue ~-le 3')1))'0]{· 0 ( yeq·:· '·.; 1 L 1 l 10 , t:1r1· 1 ' \ 1·l1 ;:;·;_-e ~L .-,-~'C>~'.8 1'8 1 21 '._1 ,. J. 
, ,._,_ .._ t ~ ) •'v , ~ - __. • - ./.., ~ ,.._l -



imately $~,900,000, :rncl: ll :<::_,:' ' 1:( e: Ce 11"2 -:X))21! ·' (Je C'JÍ'eCLil' 
'of $145,000; and 

WHlEREAS, it appears that the expenses of the Receivership 
-0f Customs will exceecT the fi.ve percent allo-wed by the Arnerican
Dominican Convention of 1907, under th2 reduced co!leetions, 
~ltho the same or a greater volume of imports and exprts will 
be handled by the Receiven,hip; ano 

WHEREAS, the efficient operation of the füoceivership of 
_ Customs will not permit of any reduction in ·the expens2s of the 
organization, which evpen:oes for the year 1920 are estimated at 
the sum of $270,000, and 

WHEREAS, in this contingency it is ac,visable and necessary 
that the deficit be cov2recl by the Domini2c1n Gu-,ernn:.:nt, 

N"OW, TI-JET E: 1<'OR F, liv \Íi tt,e of the ¡,cnvers n-:t~d in che 
Military GoYen ~ _, cn1 n r Se• nlo Domingo there is her:oby 
~ppropriated such ,-:um as shall be actually nece3sary to :;, ,ipplem
ent the collection allo,vance and prnYide fo1' t he prope, expense<: 
of the Receivership for the calendar rear 1920; PHOVIDED; that 
the total -expens,e~ of the Receivership for the Calendar yeat' 
1920 from both the five percent co~lection allowanu and from 
this appropriation shall not P\:C 2d t lle ~ u m uf $270,000. 00. 

The enactment of this Ordet shall be 1.aken as the agreenellt 
of the Military Goverrrment acting for the Dominican Govern
ment, to the exp2rnlitme by th2 Rel"c'Í':•T,;hip '.)f an amount ex
ceeding th2 íive percent 1:1.lJoYvon,:e fr ,;1,_ c,llenclar yesr 1920. 

This Order shal! be forwanld to 1h2 Unitecl Stat2s Gonrn-
ment for approval, and sh~l become effective uµon its formal 
approval in writing by the U;;ited States Go 1:ernnent in witness 
of the said Government's agree111ent tn the pr'.wisions of this 
Order. 

THOMAS SNOWDEN, 
_ Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingc C:íty, D. P,., 

M:mh 16, 1920. 

(E. O. 430-433 omitted) . 

See Spanish text, 
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MILITARY GOVERNMRNT OF SANTO DOMINGO. 

·Executive Orde1· No. 434. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the -following Executive Order is dictate<l 
and promulgated: 

l., Lieutenant C'.)mmander Ralph M. Warfield, Civil Engi
neer Corps of the United States Navy, Officíal in charge of the 
Secretaria de Esb.do ele Fom.ento y Comunicaciones ·and that of 
Estado de Agricultüra e Inmigración having returned to Santo 
Domingo City, Lieute,,ant Commancler Lybrand P. Smith, United 
States Navy, is this day re1icvcd from the office he held as assist 
ant Secrel:ary to those DepaTtm2nts. 

THOMAS SNOvVDEN, 
Rear-Admiral, U. S. N avy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 

March 23, 1920. 

(E. O. 435-438 omitted) . 

See Suanish text . 

• MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 439. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, thc follpwing Order is hereby dictated and 
promulgated: 

Executive Order No. 208, issued in Official Gazette No; 
'2943, dated 12 September 1918, is hereby amended as follows: 

l. The lirnit of the total amount of loam; is hereby increa-, 
ssd from Five Hundred Thousand Dollars ($500,000) to One 
M\llion Dollars ($1,000,000). 

2. For the present sub-paragraph (a) of the seconJ 
panigraph, substitute the fol)owing: 

1 must (a) The amount aucl purpose of the loan or . oans . 
have the apnroval of the National Legislative and Executive 
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Powers and the total sum loaned to any municipalit/ 1 

.exceed the following sums: 

.Municipalities with a population of 10,000 
" or less ............... . $ tG,000. 

With a population of 10,000 
to 15,000 ............. . 

" with a population of 15,000 
to 23,000 ........ _ ..... . J,000. 

" ,vith a po1rnlaLon over 
25,0JO. 200,000-. 

THO.MAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

l\!ilitary Gove~·nor of S_E1to DJmingo 

Santo DoT.bg-o Cty, D. R., 
27 Lic.rch, lC::O. 

(E. O. ,'.1,1!0-:~ 1 3 m~~ittsd-). 

S2e S1)2.,1ish text. 

MILITARY G.OVEI'.N.M:EI'<~T OF SANTO DDlVHNGO. 

Exe~utive Order No. 444. 

By virtue of the powers vested in the Military Govemme~t • 
of S:-rito Dc1T:fl~z·.i~ LJ.s !..:._' lJ-\/l .. 1.G· Üi•dcr is l:.ereby dictattd and 
promulgated: 

1'..xee-1.ití,.e Oré!ci· Lo. 41, n1b1ü,;0 _ed in Ofücial G2zst~c No. 
2786, d2ted M;,:-d1 17, íD17. is ¡-ucbv ;-¡rr:¿ncJcd b.c n-e .s:__:k:it
µtion of the following Para~raph Fou·r of said Order: 

",t FoT the City cf Sa".1to Doming-0, f,e offi 0 ~1· 2.,1,0 ,'r,i,;t
ering t!le aff·.•irs of be De;Jartr:1ent who desires to holcl a ,.,;,~•, ey 
ip h;s Departmei1 \Vil! no1~1inate the Board of Sune~1 of tL, ::.·01-
lowing survey offlcials: • 

On the füst chy of ca ch quarter, the offi::el· ad,. i 1J : mg 
:he affairs of eilch Depa,:1.ment will designab the su1·yey oHic
ral to represent his Deriartment for the ensuin,l' c1 1 ,,i'te0• :,n;-1 
notify th e "- t , . 1:r . d C . ·;. • l , · ..,2cre·ana ele 1.ac1sn _a y omerc10 oi: ni::; n,11 1 1'.. ,:r·. 

ocaton • Thereupon, the Secretaría de Hacienda y Comercio 



.,~ 1 () 
--'.) :..:,-

wíl prepare a Jjst of such names and fm,1ish a copy to eacn 
Secretaría . 

This Order shall become effective on April 1, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

lVlilitary Governor of Santo Doming0:., 

Santo Domingo City, D. R., 
March 31, 1920. 

(E. O. 445_4,19 omitted). 

Ss2 Spa11ish text. 

l'-,ULITARY GOVERNl\IENT OF SANTO DO.MINGO. 

Executive C.rder No. 450. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo· Domingo, the following Order, which shall J)e known 
as the Provisional Law of Appointments, and which shall contror 
until othei-wi,c,e provided for, i~ hereby :lictated and pi-omulgated: 

ART1CLE 1. From and after the date of publication of 
this Order, ali vacancies occurring in any position in any branch 
of the service of the Dominican Government, and in new positions 
hereafter created, shall be filleo by appointments to be issued 
as hereinafter pnvided. 

ARTICLE 2. The Exec.utive Power shall make the follow
ing appointments: 

(a) Secretarios de Esta,do. 

(b) Contador General de Hacien,da; and Director General 
de Correos y Telegrafos, Director ele Obras Públicas, y Director
del Ferrocarril Dominicano. 

(e) .Tudges; Secrcbries of Courts; Alcaldes; and Secr~tar
ies of Alcaldes. 

(d) Proc:uradorec'. Generales; and Procuradores Fisca1es • 

(e) Diplomatic and Cnnsular officen, and agents, includ
ing the Secretaries of Legations. 

(f) Governors nf Provinces. 
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()f the Commission, shaU a temporary appointment continue more 
than 30 days after receipt of the certificate of eligibles from the 
Commission. 

ARTICLE 24. When there is work of a temporary char
acter at the completion of which the services of an additional 
€mployee will not be required, a temporary #íPPointment may 
be made with the prior consent of the Commíssion for a period 
not to exceed three months, and may with like consent of the 
-Commission be extended for a further period of three months. 
Further extension shall only be made to complete the work orig
inally begun, . and when there are no eligibles available • or 
unusual circumstances in the opinion -of the Commission to 
justify the extension. 

ARTICLE 25. Temporary appointments shall be made 
from the registers of e2igibles when possible, The acceptance 
by an eligible of a temporary appointment shall not affect his 
standing in any register for permanent employment. 

REINSTATEMENT. 

ARTICLE 26. An employee in the classified service, separ
:ated without misconduct from his position rnay be reinstated to 
a vacancy in the rnme position or similar position within one 
year from the date of separation upon approval of the Comm
ission. 

I\RTICLE 27. An empl0yee in the classified service whose 
position is abolished by legislative action or Executive Order 
shall be considered eligible for reinstatement in sirnüar p::isitions 
and shall be certified at the head of the list of eligibles regardless 
of the time limit in Article 26. 

TRANSFER. 

ARTICLE 28. An employee in any Department, office or 
branch of the service may, with the prior a uthorization of the 
Commíssion, be tr~nsfened to a similar position in a:nother 
department, office or branch of the .service, upon any test of 
fitn~3s approved by the Commissíon: prcvided, that, the appoint
ment, ls permanent, that the heads of both departrneni-s conce_cn
ed approve the transfer, and that such transfer shall not, without 
examination, be made to a position for wh;ch the original 
€Xamination is essentially higher than or different from the 
-examination for the position from which the transfer is proposed. 

ARTICLE 29. No transfer shall be made from the une;lass-
ified service to the classifie<l service; provided, that, a~ employee '5(.,'1' 



who with his consent ancl by promotion or transfer from the 
classifiécl service, has entered the unclassified s2rvice and h::is 
served continuonsly therein from the cL:te of said promotion ar 
transfer. may be retransferred to the classified po"'.tio 11 from 
which he was transfeaecl, or to any position to which transfer 
could be made therefrom. 

PROlUOTIO?sTS 

ARTICLE 30. Subject to such regulatio11s h gO\'ern pr0-
motions as may be made by the C:mrn1issio11 and approved by the 
Executive Power, promotions in positions or pay may be made 
upon any test of fitness not disappl'O\'ed by the Commission which 
may be determined by the promoling officer, ,vith the following 
Iimitations: 

(a) In case of promotion to a position for which the entra11-

ce tests are different, the person to be promoted must first pass 
an appropriate non-competitive examination befare the Comm
ission. 

(b) No Uúployee shall lJe promoted during 11rnhatio11 
except upan approval of the Commission previously obtained. 

REHVIOV ALS AND REDUCTIONS 

ARTICL2:"; 31. No emp1oyee i:1 t'.'12 cbs3ifi_eJ e:-,,¡¡ .cervicc 
shall be remon·d or reduced in grade or pay by the appointing 
officer except for ihe re~1°ons enun,eiatscl in Articlé:s 21, ,filan~ 
L1S, ,,;·]ful cL=.obcclience of onlers ancl for such cm1se as will 
promote the efficicncy of the s21·vice. 'The emp)o~·ec wlw~e r2-

moval or redncti::rn i2 songht shall ha\·e notic2 there1f and be 
furnish2d with ?. cof:,, o'.: t1,e c:1:-r;e:, p'·ef:::uccl. ai:c'n:t him, ancl 
shall be allowecl a reasonable tim2 to make :rnswer in writing. 
If the ap-¡:o'.nting officer c1sc:clec, to 1·e:noy2 0" r2duce th2 ,~;,y,]oye:, 
his reasons therefor shal] be stated in ,uiting ancl a copy thereof 
filed immediately 1Nith the Commi.c:,.:,ion. Papers bearing on the 
case shall be a part of the records of the department or office 
corncerned and, upon request, the Commission shall be furnished 
with copies. 

ARTICLE 32. Thc Commis,,ion ma,v rnke investigations 
of removals and redudions, when it belie\·es nnlawful action ha, 
been taken, and may make recommenclations for adion to th_c 
Executive Power. 

OFFICIAL ROSTER 
ARTICLE 33. The Commission shall keep an offit:ial r0st2r 

of all the officers and employees except unc:killed laborers, in th
P. 

civil service of th8 Dominican Republic. 
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ARTICLE 31. For this pu;:pos,2 ev~ry appointing officer 
sbidl re:p-ort his present personn~l as soon as possible to the 
Commission, in such mann~r as it may prescribe, and at the end 
of each calendar month thereafter, a11 changes in the service 
under his authority, affecting positíons subject to contract, and 
r~ll absences from the service. 

ARTICLE 35. Such officers shall also furnish to the Com• 
mission, when requested, a list of al1 the positions and emp1oy
merits under their authority, together with the designations,, 
compcnsations, duties, dates of employment of all persons serving 
therein, and such other i·nforrnation relative thereto as the 
Commission may request. 

POLITICS AND RELIGION 
ATICLE 36. No consideration whatsoever in any matter 

connectecl with thi2 Law or in 8.11Y a;nciintms·J1t promotion, or 
removí:!] of a public emp}oyee or officer, shall be given to th~ 
po1itica.l 01 religious opinion of any officer or employee, or affi
liation with or support of any order, association, club, or othet 
organization, whether social, fraternal, religious, charitable, pol
itical, educatíonal or otherwíse. 

ARTICLE 37. No person employed in the civil service shall 
use his official e.ufos; ;t? cr :,1'.'"'.;_,::-rcce to co2rce the política! action 
of any ~~2::,son o:~ 01.··:;anl?::.t=o:1 01.· t1 121~:~1~::.~2 ;:~1v rn1tt2 1-- conn
ecte{] v;ith the el2ction or employment of any public officer or 
employee. 

LEAVES OF ABSENCE 
ARTICLE 38. Les.ve;;; of absence shall be discretionary 

with th0 ')ffi-::er granting them, and shall not be an inherent 
right of the employee. They may be granted by the appointing 
officel" to any subordinate as herein provided when not. incon
sistent with the needs of the service. Abse,-¡ice from duty ex
cept as herein provided shaH be without pay, and shall not 
€xceed six months in 2ny cons2cutive 12 n:-:mths. 

ARTICLE 39. Vr,r,;_r::rc )0~,v~. L0we I''D.Y b2 5;r::nbcl, with 
pay for a reriod of not to exceed two and one half clays, not includ
ing Sundays and legal holidays, for each month of employment. 
Such leave shall be cumulative to the amount of sixty days but 
not more. Any officer or employee who has continuous1y served 
far ayear or more may be granted in advance the vacation leave 
which he would acquire during the calendar year in which he 
appl.ies for leave. 

ARTICLE 40. Sick foave. In extraordinary and m 2ritor
ious cases where an emp1oyee has been personally ill, or where 
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a member of his family or household has. been afflicted with a 
i·ontagious disease making his presence a menace to the health 
of his fellow emp1oyees, he may, after his vacation Ieave haa 
been exhausted, be granted additional leave with pay for a períod 
equal to the time he was prevented from serving; but in no 
case shall such additional leave be Ionger than thirty days in 
any calendar year including Sundays and Jeg~l h_olidays. Such 
additional lea ve shall only be granted on certifica te of a practicing 
physician of good repute who has knowledge of the case. 

ARTICLE 41. Travel lea ve. An employee on lea ve of 
absence with pay may be granted an additional Ieave with pay 
for the time actually necessary as detennined by the 'commission 
to f,·o to arn1 from the place where he actually passes his leave; 
p:.-ovided, that, such additional leave shall be granted but once 
to any employe2 in one calendar year and in no case shall exce2d 
fifteen day ,', ír,c:,d:1ig Sundays and legal holidays; and that such 
employee at ihe end of his vacation shall re.:mme employment 
under the government. 

ARTICLE 42. In eomputing the lea ves of absence madc 
available by this Law, service immediately prior to the promu). 
gation of this Law sha:l be considered up to the petio'.l of one 
year, and all absences cluring such time shall be deducted from 
the lea ve so accruing. 

ARTICLE 43. An employee who desires leave of absenre 
far more than one <lay shall where possible make application in 
advance in writing on a form prescribed by the commission ad
dressed to the offi.cer granting the lea ve. Such officer shall 
keep a record of the absence from duty for any cause of each 
employee serving under him. 

ARTICLE 44. U pon failure without excuse acceptable t0 

the appointing officer to report at the expiration of leave, the 
position shall be considered vacant and may be filled as herein 
provided. For each day of absence without authorization, two 
days shall be deducted from vacation leave earned or to be 
earned. A total of three davs abse".ce without authorizat;'.J!l or 
excuse acceptable to the ap;ointing office1~ during any ~elve 
months shall be sufficient cause for removal. 

ARTICLE 45. Temporary employees, shall not be granted 
leave with pay, but classified employees holding temporary 
positions may be grante,d such lea ve. 

ARTICLE 46. The provisions herein 1aid down as to leav~s 
of absence shall not apply to officers or employees comprised ~n 
Sc1'edule "A", but sha,ll apply to those who who are comprised ~~ 
Schedule "A" solely by the operation of paragraphs "d, e, f, h, l 

< 



thereof. Leaves of absence in the Guardia Nacional Dominican 
.shall be regulated by the Commanding Offi.cer thereof; lea ves. 
of absence 'in the Receivership of Customs, by the Receiver Ge
neral; lea ves of absence in the municivd:ties, by the Ayuntamien
tos, and leaves of absence for the positions in the Department 
of Public Instruction affected by paragraph '•k'' of Schedule "A", 
by rules and regulations promulgated by the National Council 
of Education, with the apprO\"al of the Secretary of Public Ins
truction. All leaves of absence oí of1\cers and tmployees com
prised in Schedule "A" which are nol p Cffidecl for in this Article 
:Shall be at the discretion of the Executive Power. 

W.ORKING HOlJRS 

_.:. .. : 112~1(~ t,: et, ~1 1J-;iL.: ;")~LJl 1 e-1u:1e alI 
-employees to work the number of hours fixed for that offi.ce, but 
he may extend the hour-s of work for any or all employe2s and any 
superior may demand additional work of any subordinate in the 
line of his duty when the needs of the service require. No right 
for extra compensation shall accrue therefor unless provided by 
Law. 

PENAL PROVISIONS 

ARTICLE 48. Any person who shall cheat or practice 
deception or fraud in an examination, or in securing examination, 
registration, certification or appointment under this Law, whether 
for his own or another':,; henefit, or who shall defeat, deceive or 
obstruct any person in connection with his right thereto, or 
falsely rate, grade, or report upc,n any person under the provis
ions of this Law or the rules ancl regul31.ions promulgated 
thereunder, or who shall wilfully violate the provisions of this 
Law or its rules and regulations shall be guilty of a crim,e and 
upon conviction in the Conectional Court shall be punished by a 
fine of not more than $1,000, or confined for uot more than two 
Years, or both. In addition to the penal Provisions herein laid 
down, any government offi.::er or empíoyee guilty of such 
violation -may be removed by order of the court, or by the 
appointing officer in the manner providecl in this Act. 

REPEAL. 

·ARTICLE 49. All Laws or parts of Laws in conflict 
herewith are hereby repealed. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Milita.ry Governor of Santo Domingo. 
Santo Domingo City, D. R., 

April 10, 1920. 



-662-

(E. O. 453-455 omitted). 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF' SANTO DOMINGO~ 

Executive Order No. 456. 

Law of Pensions of 1920. 

By vi'ftue of the powers vested in the Military Government 
of S3.ntJ lJ0:;:1.1~E~>:, .. l:te ~'uLJ"\~:~~~J C:tc:rr \1hic~1 sha!l b2 kno\-✓n as 
the Law of Pensions of 1920, is dictateu and prorn.ulgated: 

l~l-rl'i(~} __ ~ 1. 'll~e b2~:c~ ·:::; 01 t~-,:is ~-a\"/ s:~-~a ó.,2Cl'L12 to cvery 
officer and employ2e of füe Domin:c:rn Republic inclucling ali 
persons paid from the national treasury, who at the -time cf 
applying therefor shall have the following qualifications: 

(::) Sht<l :1~:"v--2 t-•.,-;"_E~ .. / :,-~1 J~ .. s .<o:~-c:·:¡:¡1.~nt s~rv~ce. S:1rvicc 
after the first day of January 1917 must be continuous to count 

(b) Shall be either (1) sixty ye2-rs o:d, or (2) shall have 

suffered physical disability incurred while an officer or employee 
of the Government which renders him physkally um.ble to 
perform the duties of the position. 

(e) Shall have been a Dominic~:n Citizen for at least ten 
years. 

ARTICLE 2. Physical disability shall be dete1·mined by 
actual examination by a Board of not less than threc physicíans 
appointed by the Executive Power for that purpose, and shall 
not entit:e ;1_nV( 1nc t·) th-:~ benctts of th;s f D.\V 1.vhcn cat1.~ed by 
his own misconduct as determined by the Board. Such Boards 
of Physicians may be appointed as necessary and shall be 
appointed from phys;c:iarn; in the gov2rnment service if practi
cable. In such case, they shall not be entitled to remuneration 
for t:,eir cluties i.inder tl1 !:1 U;_\i:, lwt physicia11:-; not in the govcrn
ment .c21·vic2 ·,·;}-;o act '.)l1 sc:r.:h Boar:.;:,, n,ay be paid not more than 
$15. 00 from such funds as may be appropriated for each case 
on which they may rep-ort as hereinafter provided. 

ARTICLE 3. A member of the Guardia Nacional Domini
cana. or of any naval or military force that may hereafter 
be organized shall be entitled to the benefits of this Law if he • 1 
has the above qualifications; or if physically disabled not throug,i 
his own misc"onduct, regar<lless of the time of his continuous sel'
vice and regardless of bis citizcnship 
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ARTICLE 4. Every person qualifying under this Law shall . 
be entitled to retire from his position an<l to receive in r•rnlai- . 
:pay~ents made at least each quarter for the remainder of his 
life as long as he remains a Dominican Citizen, one half Df the • 
-compensati-0n pay.able in money as salary to the hol~r of such -
position at the time of retirement, and excluding all perquisites 
~md allowances, but members of the Guardia Nacional Dominícana 
or of any Naval or Military force that may hereafter be 
organized who qualify, shall receive three-fourths of th~ 
comp2nsatio11 as cie,ined in th1s Arti:.:le. 

ARTICLE 5. Every person desiring to secure the benefits . 
of this Léi.\7 E;;1~ U e,· !'.e s-.rn::11 ~\ 1) 11lication to fae Se:cr2tary of 
Interior and Police, setting forth his qu.alifications, with a detai
led statement as to the goverrnment positions and daLos thereof 
held by hiim. In case the app1ication is based upon age it shall be 
accompanied by ;J 1-:'1 cerc_11e:cte, ot faili1,rc1· tlü's, an afiLfavit as 
to age, and shall be presented to the said Secretary within one 
year after the applicant leaves the government service. If the 
petition is based on physical disability, it shall be presented 
within one month after the applicant leaves the gove:rnment 
Bervice. The Secretary of Interior and Po1ice shall se-:are from 
the é(i~Y.-> .t~~·:r; ~· 1_ i. :_ -e:.· to the pcsltion·; i .. ~ qL:·2·)tio~1 :JrLi1ca~es as 
to the accuracy of the statements in the application in regard to 
each position zmd the salary and ailowances of the one from 
which retirement is desire<l. Where the records of the office 
,do not shJYt the r~:•2ts, L~.2.í' ~h~;.f 0'.3 :·¿-~·-ifH,.t to by t~:c :l¡)~JoinLing 
ufficer on such evidence as he may b,:: able to obtain, induding; 
affi<lavits. In case of a member of the Guardia Nacional Do
minicana or of any naval or military force th:it nrny h2re2fter 
be organized, the certifiéate shall com2 from the applicant'g 
~ommanding officer. Affidavits may be accepted by the Secre
tary of Interior and Poli_ce in lieu of a birth éertificate. 

ARTICLE 6. If the awa.rd of the pension is clependent 
upon physic::J.l disa;Jifüy, C:e 2::::c1·2'.-.1ry of In~erior and PoEce, 
·upon dcterm~ 11ing fo~ t cl:c ap,::-1icm,t ic1 f!UE11if:ed in other respects, 
shall ce.rtify the ca,:e to the Bocixd ,, f L:::e(lic~,l f;:.;:amln2rs. After 
physic.al examination of the applicant, and such other evidence 
as may be pertinent, the Board shall certífy as to his ability 
to perform the duties of his posiiíon, and whether the disability, 
if it exist, was caused by his own misconduct. Disability shall 
be considered caused by the applicant's misconduct when 
:resulting from venereal disease, excessive use of alcoholic beve
rages, narcotics, any illegal act by the applicant or the violation 
~~~ • D 

• ~ -----~ 
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IntBrior and Police shall determine. whether the applicant has 
qualified in respect to the provisions of this La.w, and shall certify 
the name of any person in whose. favor he decides tn tr"3 Secre
tary of Hacien<la y Curnercio, with the amonnt to ,; n;;;;, üe is 
entitled. -. 

ARTICLE 8. The Se-cretary of Hacienda y Comercio shall 
cause the colTesponding pa;¡rments to be inrn.de from the date the 
applicant leaves the servic..i, or if he has already left the servic~, 
from the date of the application to the Sec::efary of IntHior and 
Police. No funds shaU be paid under the r1rovisions of this Law 
except en approprfations made by Law specifying the name of 
the person entitled and the amount. 

ARTICLE 9. No pe:r-son :c,hall have a vested right to a 
pension under this Law. The decisiou of the Secretary of Inte
rior and Police 2.s to award of a pen.sfon shall be final except 
when reversed by the Executive Power, and no recourse shall be 
had in court. or else-where against such decision. Pensions award
ed may he modified, suspended or withdrawn for all pensioners 
of the same class at any time by Law. 

ARTIGLE: rn. Nv p,:onsicns under this Law shal1 be paid to 
anyone otber than the pers:n:1 qualifying under this Law and ali 
such penskins shdl ce.ase on the death of such person. No 
person shall receive more than one prnsion under this Law, and 
no person .a1'rnady receiving a ju½ilacion, gratific11,tion, dotacion, 
or pens5fon shall be entitle.,d to its benefits. Pensio~s awardoo 
under this L1.:tw shall n<1t i)f; a.ssigns-d, transferred, pJedged, or. 
hypothecated, or taken or 2.ttac}1ed for debts or clai,ms; in any 
manner whatsoeve:r.. 

ARTICLE 11. Any person, v7110 by impersonation, forgery, 
falsehood, pe:rjury or imy fom1 0f frnud, decBit., or other illegal
i-ty, secures o:r attempts to se1::ure a pension fo:r hirnself or another 
sha:11 be guilty of obtaining or attempting to obtain money under 
false pretBnses, a.nd upon convicfr:n: i.n the Correctiona1 Court, 
shall be subj ect to a fine of not more than $LOOO. 00 or impri
SOll!lllent for not more than two y-ears, or both. 

AR'I'ICLE 12. All Laws and parts of Laws in conílict here
with are hereby repealed. 

~rnoMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U . S. N avy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
April 16, 1920. 
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(E. O. 457-467 omiHe<l). 
S&e Spanish text. 

li:ILITARY G0VERNMENT 0F SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 468. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following order is hereby dictated and 
prom:ulga t ed : 

1 . There is hereby appropriated from any funds in the 
National Treasury, not othenvise appropriated, the sum of 
fifteen thousand dollars ($15,000.00), towards the completion 
of the Santo Domingo--Bani-Azua-Barahona Road . 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

M.ilitary Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
April 29, 1920. 

(E. O. 469-472 omitted). 
See Spanish text. 

MILITARY G0VERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exeeutive Order No. 473. 

Authorizing the Adju.stment of Balances 
in 1919 Budget. 

By virtue of the powers vested in the Military Go ,oernment 
of Santo Domingo, the transfer of the sum of on2 hundred 
fifty thousand dollars ($150,000.00) or such part thereof as 
may be necessary from such articles of the budget for the 
calendar year 1919 as show an unused balance to the following 
articles under the same budget, is hereby authorized. 

Articles: 

5, 5A, 105, 107, 124, 143, 145. 156, 
165, 166, 168, 170,. 171, 173, 174, 
207 A, 207C, 207D, 229, 231, 233, 235, 
240, 267, 270, 273, 280, 282, 29\)A, 
301, 302A, 306 .• 
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The Contaduria General de Hacienda will pay duly approved 
vouchers chargeable to any of the above-enumerated Articles 
within the Iimit of the amount hereby appropri,ated . • 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
May 8, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 474. 

LAW REGULATING IlVIPORTATION OF BEES. 

WHEREAS the diseases of bees known as "American Foul 
Brood" and "European Foul Br'.lod" have not made their appe
arance in this couintry, and, 

WlHEREAS the introduction of either of these diseases 
.would be· a disaster for the bee industry. 

By virtue of the powers vested in the Military Go' 1ernment 
of Santo Domingo, the following Executive Order is dictated and 
promulgated: 

ARTICLE 1.-011 and after the 1st <lay of July 1920, the 
importation of bee l:'.lhey, beeswax, honey comb, bees and their 
lava 2.nd pupa is prohibited. From that date there shall only 
be permitted the importation of queen bees in accordance with 
the regulations promulgated by the Secretary of Agriculture and 
Immigration and approve-d by the Executive Power. 

ARTICLE 2.-The importation into the Republic of beehives, 
boxes or any contai1ners or instruments of apiculture which have 
been previous1y used in connection with bee,s or bee products is 
prohibited . 

ARTICLE 3. -The Secretary of Agriculture and 1mmigra• 
tion is hereby authorized to make rules and regulations to carry 
out the provisions of the present Law and the said rules ª.nd 

regufat:cns shall have the effect of Law, when published with 
the approval of the Executive Power. 

ARTICLE 4.-Every person, a·ssociation, society, or corpora
ticín which shall viola te the provisions of this Law, or of the rules 
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.:1,nd regulations publi.shed in accordance therewith, sh_aU be guilty 
of a crime, and upon conviction before the Correctional Courl, 
shall be sentenced to a fine of not less than $100. 00 _and not more 
than $500. 00 or to imprisonment for not less than one month and 
not more than five months, or both such fine and imprisonment, 
in the discretion of the Court, and in ca·se of successive offenses. 
shall suffer a fine of not less than $200. 00 anct not more than 
$1000. 00 or imprisonment for not less than two months and not 
more than one year, or both such fine and imprisonment. The 
Secretary of Agriculture and Immigation or his authorized 
representative may seize any insects, articles or materials used 
in violation of the provisions of this ½aw or the rules and regu
lations issued thereunder and hold it for evidence in the trfaI 
of the case. If the accused is convicted by the Court, such 
insects, obj ects and materials shall be destroyed. 

ARTICLE 5.-All Laws and parts of Laws that conflict 
herewith are hereby repealed. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Do:r;ingo City, D. R., 
May. 15, 1920. 

(E. O. 475 omitted) . 
S&e Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 476 .. 

By virtue of the powers vested in the Mfütary Government of 
'Sanb Domin~o, the fo1lowin:; Order m(){:Lfy::n;- Executive Order 
No. 338 is hereby promulgated: 

Article 1.~Article 72 of Executive Order No. 338 (Ley .}e 
Sanidad) is hereby annulled and the fol1owing Article substituted 
in its s tead : 

Article 72.-(a) The Secretary of Sanitation shall have 
authority to impose administrative fines for violations of the 
Ley de Sanidad or the Sanitary code, or any such violation may 
be denounced directly to the Correctional Court having jurisdfr-
tion. Said administrative fin ce: may be impo,:er: in any ca;sc, ?J 3 i, 
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shall be sul:lject Lo the nrn.ximum and mm1mum limits provided 
in this L,\'-'; b11:. shall in no case exceed one hundred dollars. 
in amount, and shall be im·110sed in accordance with the 
regulationc3 ü,suec\ by the Secretary of Sanitation for this 
purpose. 

Adminis1rative fines ::;hall be payable to and col1ectable by 
the district or comunal sanitary officer having i-mmediate juris
diction in the locality where the offense was committed and 
within five days of the date of service on the offender of the notice 
of the administrativp fine having been imposed. All such fines 
collected shall h<;. paid by the sanitary officer collecting same into 
the muni,::pal tre2.rnry of the locality wherein the offens-e was 
com,mttecl. 

(b) If the offender shall fail to pay the administrative 
fine ímpo,cd within the fiYe days abovementioned for payment 
of same, thc "anit2.ry authoi'ity in question shall denow1ce the 
offender directly to the correctional court having jurisdiction, 
said d2inu-:-:at 'r,n. tn b2 mad2 in writing upon a form providerl 
by the Dep,\rtrnent of S?nitat:0:1 for this pmpc:i2e. Tl1t, tribunal 
shall take irnmediate cognjzance of any such denunciation and 
shall procced to tr.r thc offen<l-er for violation of the Ley de 
Sanidad or the Sanitary Code, as the case may be, as íf no act
ministrntive íine had been im¡n:;ed. If convicted by the tribunal, 
the offeuder shal! be sentenced to pay not less than double the
administrative fine imposed in the case in question, regardless 
of any maximum limit fixecl in this Law. The se-ntence of tte 
tribm;al ,:h:1 ll ínclude a proiis;Jn of one day's imprisonment for 
each doil,n- ~if fine irüpo::;ed and not paid and the senten·,e shall 
be executed ~11. o:ice. 

Jf the vioh t:on in qu2c;tion is denounced diredly to the 
Conedínnd Court as proviclnl in Parar;rnpn (a), the procedure 
shall be thc ;-:;:YJ~:! rt~ nn>ci·:bc:d in this Paragrapl1 in c'.'se an 
adminidr2,tive fme hc:.s becn imposed and not paid. 

(e) For the purpose cf t:lking testimony in connection 
witli can:vi•F; o1!1 1 lie pro\·i:,ions of this Article, any clistrict or 
comun:1] ,,:,qit:n-, ofücer is herchv ~.uthorized to ac1rnini:-;tcr o·,ths, 
subp,r,11:,, \'•:it ,,, ... ,,., :1nd rw¡uir-c ·their testimony nnder º"th, and 

the prnduction ,,f renl or docmnentary evidence. No f2es sh~ll 
b,:. l'.11 : (,1,ini.,• i<ri1i¡,: rnl.hs, but 1-vitnesf<cs shall be Pª!d 
the f('"' r,)·1· 1-·.-. ,'¡i¡",. ,···¡v,,7-:,~c '.Y·p;,,,,''ur»11Jy Lirw said fees ,o 

¿ ,L,, l ,! , - . 1 
1 

. ~ ,.....,,.,_~,v-""l ,.,, __ ,,....,,_ ... v\, ' 

be r; tl,r· C·,nt;,duría Gencr~l d2 Hacienda from thc Article 
" ·• -- •. ,-- . f tl f \"'1'-11''"ºe, and OI llte ;.J('j GC .<rcsupucsto or .12 expenses O , L "''' ' 

. • • ·tal'Y the movcment of pr1soners and on the certificate of the sam • 
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-0fticer having jurisdiction, that the tJrayel in quesbon wa'3 
1 . 

necessary and actually pefformed. Any ,vitnesses refusing to 
~omply with the order of any sanitary officer in connection with 
carrying out the pi·ovisions of this ArticJe may be brnught before 
the alcaldía having jurisdiction and the a1c,;lde shall issne the 
necessary order in accordance ,vith the Code of Criminal Proce
dure to secure obedience to the order of the Sanitary officer m 
question. 

The report or testimony of any sanitary officer or inspector 
regarding any violation of the Ley de Sanidad or the Sanitary 
Code, or in regard to any matter or condition declared to be 
a public nuisance in accordance with _the Ley <le Sanidad, shall 
be accepted in any tribunal or other place as prima facie evi-. 
dence of the facts therein stated. 

(d) The Secretary of Sanita1.iun or any district or comunal 
sanitary officer may require the assis1ance of any police officer 
in carrying out the provisions of this Law, including the arrest 
of the oifender pending trial if necess:,xy. and such assistance 
shall be rendered when so required. 

Article 2.-Article 91 of Executive Order No. 338 (Ley de 
Sanidad) is hereby annulled and the foliowing ArLcle substituted 
in its stead: 

Article 91.-Persons accused of ·a íi.rst or second violation 
of Articles 22-26, inclusive, shall be tried before the alcaldia 
having jurisdiction. For the purpose of the trial and sentencíng 
of any such person, all alcaldías shall, when trying such cases, 
automatically become tribunals of hygiene and, insofar as the 
amount of punishment is concerned, shall be governed only by 
the provisions of this Executive Ord~r. 

AU persons accused of a third or subsequent violation of 
Articles 22-26, inclusive, shall be trie<l directly befare the Correc
tional Court having jurisdiction. 

Any pe:tson violating any of the provisions of Articles 2:Z-36 
inclusive, shall, for a first offense, be punished by a fine of fro1.n 
twenty-five to fifty dollars; or by impi•;sonment for twcnty--five 
to fifty days or both; for a Recond offense by a fine of from 'fifty 
to one hundred dollars, or irn!Wi~:c1Pne11t fur frnm fifty to one 
hundred days, or both; and for a third or subs2qucnt offense, by 
~ fine of from one hundred to three hundred dollars, or by 
imprtsonment for from one hundred days to one year, or both; 
Provided, that any person convicted of having or maintaini:1.g 
any house or place wherein or whereon prnstitution is practice<l, 
Dl' any person convicted a third time of habitual or commercialized O ?:>·3, 
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prostitution or solicitatio~ therefor, shall be punished by 
imprisonment for from one year · to five years. 

The sentence of the tribunal. in carrying out the provisions 
of this Article, shall inclu<le a pnvision of one day's imprisonment 
for each dollar of fin2 imposed and not paid, and the sentence shalJ 
be -executed at once. 

The provisions of this Article shall not be construed to prev. 
'ent the S2cretary of S,1nitation from imposing an administrative 
fine in any such case. 

Article 3.-Artic:.: 1 '.)f thi;; Executlve Order shall b~come 
effective upon July 1, 1020, 

This Executiv~ O!:· e·.· shall supere: :de all pre· io·.tS L~,.vs or 
Executive Orders in conílíct herewith. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-A.dmiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D_ R., 
May 18, 1920. 

(E. O. 4 77-484 omitt§<l) . 

See Spanish text. 

MILITARY 1GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 485. 

AMENDMENTS TO THE ROAD LAW. 

WjHEREAS, it is evident that the eff ect of the part of Exec
utive Order No. 285 which r-efers to the suppres-sion of the Road 
Law has not given beneficia} results, and 

WHEREAS, -putting the Road Law into vigorous effect is 
necessary for the improvement of rural roads, 

THEREFORE, by virtue of the powers vested in the Milítart 
Government of Santo Domingo, the following Executive Order is 
dictated and promulgated: 

1.-Paragraph (d) of Article 1 of Executíve Order No. 
285 is hereby. repealed and the Road Law of the 14th of June 
1912, as amended by Executive Order No. 212, is again put into 
full force and eff ect except a:s hereinafter amended. 

---
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2.-Article 7 of the Road Law is amended to read as 
follows: Ar;tíde 7 . -The opening, construction, inspecti::m e,nd 
repair of National Roads will be a National charge; those of 
the int?r ·c-1rr.unal ;:n~d locr1l roads will be a charg-e on the Ayun-

• tamíentos, supervisEd by the Department of Fomento and 

make use of the money which they may receive from the follow
ing sources: l. Subsidies from the National Treasury; 2 
Voluntary contributions; 3. Commuted pay;ments establis·herl 
in Article 9 of the Road Law; and 4. The fines provided for 
in the same Law. 

(a) The sums of money collected or received in acc-0rdanee 
v'.'ith the terms of the preceding paragraphs will be expended 
only for purpases described in füis Artiele, excepting as provided 
in Article S of this Law, and will not be subject to a deduction 
f9r any other purpose. 

3 .-Article 8 of the Road Law is amended to read as 
follows: 

Article ·-S .-The Ayuntamientos shall designa te the road 
or roads which s-hall have priority in construction or repair and 
shall include in their Presupuestos the amount of money ne
cessary and available for the work. These appropriations sha!l 
be based upon estimates to be furnished by the Department of 
Fomento and Communicatíons. 

The expenditures fróm funds appropriated for roads shaU 
be made in the same manner as other expenditures of Municipal 
funds are made, but all checks and vouchers for the.m shall be 
countersigne<l by the duly appointed represent~tii:.'e of the. Dep
artment of Fomento and Communications for the corresponding 
Comrnes before being valid. 

(a)-For the inspection of roads, each Ayuntamiento shal1 
appoint an Inspector who shall be the assistant of .the represent
ative o:f the aforernid Depart.ment and who sha11 be paid from 
the funds collectcd or rec:>ived for the purposes of this Law. 

(b)-The Ro1d Inspector shall be under the orders of the 
aforesaid representa ti ve. • 

4 .-For the year 1920 foe number of days labor required by 
.Article 9 of the Road Law as 3mended by Execntive Order No. 
212., shall be two instead of four and the corresponding optional 
Payment shall be one dollrr instead of two. 

(a)-The inscription for 1920 required by Article 10 shall 
be madc betwe?n Ju1y 1 and August 31, 1920, and the p.'.1yment 

• 'b'bt.t 
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1.equíred by Article 1 shall be made during the third quarter 
of 1920. The Municipal Treasurers sha11 make the report for 
the year 1920, required by Article 11, within the first ten davs 01' 
September. • 

5.-All persons who shall have performed volunta1·y la\Jor 
upon roads under the direction or to the knowledge ')f comu112l 
authorities or who shall have made voluntary contributions of 
money towards road purpose.s during the ftrst half of the vear 
1920, shall be credited for that year with the number of days 
labor so perf ormed or with the money so contributed. 

THOMAS SNOWDEN. 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of S:rnto Domingo 

Santo Domingo City, D. R., 
May 28. 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DO'.\fINGO. 

Executive Order No. 486. 

LAW 

PREVENTING DISEASES IN CERTAIN 
AGRICULTURAL .PRODUCTS. 

WHEREAS: There is danger that contagious diseases of 
cocoanuts, bananas; plantains and cotton should be brought into 
the D,:nninic~n Repúblic and P;Jrca::l fr.erein .. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order is her2by ::lictated and 
promu'.gatd. 

ARTICLE 1. All contagious diseases of cocoanuts, bananas 
and plantai~s, and cotton, and such other agricu1tural products 
as may be designated by the Secretary of Agriculture are herebY 
<leclared to be dangerous plant pests and public nuisances, and 
all conditions of property likely to bring about or cause the 
spread of such diseases and all conditioris of property resu1ting 
from failure to comply with the rules and regulations herein 
referred to, are declared to be public nuisances. • The Secretan' 
of Agriculture-is hereby authorizBd to make rules and regulations 
tending to prevent and suppress such nuisances, to regulate 
planting and harvesting to that end, and to carry out the proV1 isions of thís Law, which rules a,nd regu]ations, when promulgate' 



with fo2 ,1llll' un1 1 of rh, ;;;, ee1:~;," ~,c,,,,ei-, t1Ull have the force 
and ef fect o:f L,.1 v 

ARTICLE 2, The penrnn n;:ornnsible, for any nuisance un-
aer this Law slrnll ab,1.t,", supn:-~ss :cerne.ve i'~ to the satisfaction 
of the represente; ti q, U12 oi Ag1·iculture u pon 
receipt of w1·itten -,10tice such r2¡Jres8nbtive to that effect. 
In case of faiiure to ccnroly with sw.:::1 order, the representatíYe 
-0f the Secretary uf Agriculture ;s ,,uU:o;_jz,2d to have the nuisance 
,abated, wppressed or removed ~t the expense of the person 
responsible, and if the expense,, the1·eíor are not paid within, 
fifteen (15) days from written demand for payment, the said 
representative shall report the case to the Secretary of Agricul
ture who may call upon the Prnrnrador Fiscal through the 
Secretary of Justice to bring ,rnit therefor in the Tribunal of 
First Insümce of the Pro\·h,ce, 

ARTICL E ;l, The D'<'>Jíé: , l ,L~' ¡,1,u¡1erty, \vll2ther a cor
poration, association, partnership or individua}, the agent, re
presentative or person receiving the n:nt on behalf of the owner, 
the tenant ur nccucmt óf :·u,:h p1·.:n1erty, shall all be deemed res
ponsible for nuisances within the terms of this Law and responsi
ble criminally and civilly for the suppression thereof, and the 
Secretary of Agrieulture may instruct his representative to 
initiate civil suit or crirninal prose:cution against any or all of 
them an<l it shall not be deemed any defense that any other 
persrm is a]c;r) re~punsib 1é:, YuU1ill!X ill this Article sludl prevent 
the person from whom the expenses of suppressing th€ nuisance 
are collected from bringing suit for reimbursement against the 
person actually re,sponsible for such nuisance, 

ARTICLE 4, Representa ti ves of the Secretary of Agricul
ture, on showing written authorization therefor, shall have the 
right to enter upon any property in the Dotriinican Republic to 
investigate the condition of the piants, trees or other agricultural 
growth thereon, or abate any nuisances as declared by this Law 
found thereon, and resisümc,e to such 1·epresentatives shall be 
-ill€gal. 

ARTICLE 5, Any person failing to comply with any of 
the provisions of this Lmv, or the rule:s snd regulations issued 
thereunder, or to obey a;1y ord.er of the representatives of the 
Secretary of Agricultrn:e in riccordance therewith, or resisting 
Buch representati~es when a-~ting under this La'\Al, shall be guilty 

• of a crime an<l upon conv i,1 ~he Correctional Court shall 
be punished with a fine o_f no~ l~s.s than 'I'WO HUNDRED (200) 
~~LARS nor more than GNE TH,OUSAND (l.000) DOLLARS, ,,, 5 ----- 17:; 



or imprisonment of not Iess than TWO HUNDRED (200) days 
nor more than ONE YEAR or both, without prejudice to any 
of the provisions of this Law for recovery of expenses incurred 
by the Govern,ment in suppressing any nuisances thereunder. 

ARTICLE 6. All Laws or parts of Laws in conflict h2re
with are hereby repealed. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Milita.ry Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
June 2, 1920. 

(E. O. 487-490 omitted). 
See Spanísh text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO, 

Executive Order No. 491. 

APPROPRIATION FOR OFFICE EXPENSES OF DEPART
MENT OF PUBLIC WORKS FROM JUL Y L 1920, 

TO DECEMBER 31, 1920. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, theni is appropriated from funds of the 
National Treasury not otherwise appropriated, the su:m of fifty 
thousand dollars ($50,000.00) or so much thereof as may be 
necessary to cover the general expenses of the office and field 
organization of the Department of Public Works for the period 
JUly 1, 1920, to December 31, 1920. 

'IHOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Mihtary Governor of S'.lnto Domingn. 

Santo Domingo City, D. R., 
June 14, 1920. 

(E. O. 492 omitted) .' 
See Spanish text. 
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 493. 

Title: Purchase of property site in San 
Carlos for schóol-house. 

By vfrtue of the powers vested in the Military Govemment 
of Santo Domingo, the following order is dictated and promulgat
ed: 

1. Upon recommendation of the Secretaria de Estado do 
Justicia e Instrucción Pública, there is hereby appropriated from 
:runds in the a·ccount, ''Balances of Schoo·l Funds for 1919" not 
otherwise appropriated, the sum of twelve thousand and five • 
hundred dollars ($12,500.00) for the purchase of property in 
San Carlos for the site of a school-house. 

2. The Secretario de Estado de Hacienda y Comercio will 
designate a representative who will represent the Government iri 
effecting the legal transfer of the property to the Government: 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Milib.ry Governor of Sañto Domingo. 

Santo Doming·o City, D. R., 
June 15, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 494. 

Title: Appropriation of funds under Execu
tive Order No. 413. 

By virtue of the p.'.)wers vested in the Military Government 
of Santo Domingo and upon recommendation of the Secretaria 
de Justicia y Instrucción Pública. the following order is pereby 
dictated and promulgated: 

There is hereby apnropriated fr0m the account "Public 
Instruction Funds for 1919" established by Executive Order No. 
413, the swm of twenty thousand dollars ($20,000.00) for the 
erection of the following school houses: 



Enriq üillo .. '.H 0/)0ü . 00 

La Victoría .............. 10,000.00 

Total .............. $20,000.00 

THOMAS SNOWDEN, 
R.ear-Admfr.al, U. S. Navy, 

Military Governor 0f Santo Domingo 

Santo Domingo City, D, R., 

JmJe 16, 1920. 

íE. O. 495 omitted) 

See S-panish text. 

MlLlTARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 496. 

Title: Amendment to "L2y de Loterías". 

(ExecutiYe Orders 420 and 466). 

By virtue of 1he powers vested in the Military Government 
of Santo D1imi 1 1g( ,. 111P fol1uwing Onter amencling the "Ley de 
Loterías" (ExecutiYe Order No. 420, as amended by Executive 
Order I\\1. 466) is hereby dictated and promulgated: The follow• 
ing artícles are hereby added to the saül Law: 

"Article :30. In the even1 1ha1 it becomes necessary to 
revoke the pennit granted to any person or persons to conduct 
a lotten· in the lJurninicrn Heiiublic. the Exel'.uli\'e Power may 
at its option continue i.h2 01ieratioa of the lottery through the 
agency of the Department of Hacienda y Comercio, which Depart
ment shall detail the necessary admínistrators and personnel to 
conduct the enterprise and shail l,e charged with its proper 
conduct, PROVIDED TI-I;~T, ill "1: ·'1 cveJ1l, lhc· provisión of Par
agraph (a), Artícle L shal! not be applicable, and that for the 
purpo:c;es of centralization of respunsibílíty, the chltie8 heretofore 
laid upon the Secretary of Interior 2,nd Políce shall devo!ve 
upon the Secretm-y of Hacienda y Comercio during such penod 
only a:c< the lottery shall he conducted thol'ough the agency of the 
Department of Hacienda y Comercio. The net profits from the 
operatíon of the lottery shall accrue io ancl be deposited in the 
National Treasury. 



"Article 31, < ,;:rn)! ,, ·,;sghi. :·')'. J.ny rers0n tu sell, or 
offer for sale, -cickets o, iJ,1,2tiüDs o[ Lickets of any lottery oper
ated in the Dominican 8 e¡' f::, 1· ,, grea cer amount than their 
nominal value, aB Ls JJl'í11ted upon such tickets; PROVIDED, 
HOWEVER. that nothing in this Article shaJ be held to apply 
to tickets wllich 1w ve dra wu p:t'izes in accordance with published 
lists corresp{)]1di11g tu such ücke~s. 

"Every person \'iolahng the provisions of this Article shall, 
upon conviction, be íincd 11ot les., than twenty-five dollars 
($25. 00) nor more than one hundred dollars, ($100. 00). or be 
:imprisoned not less 1hin ten days nor more than one month for 
€ach offense so ;-:cJmmittNl ... 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-A<lmiral,.U. S. Navy, 

Milita.ry G-overnor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
June 22, 1920. 

(F~. O. 497-501 omitted) . 

See Spanish text . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 502. 

By virtue of the powers vested in the Military Gover:nment 
of Santo Domingo, the following orde1· is heréby dictated and 
J)romulgated: 

There is hereby appropriated from funds in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of seventy-five 
thousand dollars ($75,000.00) to c:wer the expenses of the Court 
to be created under a,uthoritv of 2.n .A.et to be entitled, "The Land 
Registration Act, '' anü for t;H· pei'Sü\liL;] necessary in connectior.. 
therewith, inclullrag th2 112.cessal'y regisL ar2, or tleds and the 
Personnel and expense,º '.)f their offices, PROVIDED, That no 
J)ayments shall l_ie mac1e i'rom thi.s approp1·iation for salaries until 
said salaríe,; hni;e Leen fb. a,; to arn11.rnt tl1e Exe<?utive 
Power, and PROVIDED i◄ ' THEB, Tlwt the ,~;,;,penditure oí' 
this appropriation shall be under the jurisdiction of the President ii1 
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of the Court and all vouchers covering same shaU be certified ti)¡ 

and approv,ed by him. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

:Military ·Governor cf Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D, R., 
July 1, 1920. 

{E. O. 503 omitted) . 
See Spanish text . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DO.MINGO. 
Executive Order No. 504. 

Relative to asylumB and to the protection of persons 
in houses of charity. 

WlIEREAS works of charity are worthy of the sy,mpatby 
of ali and of the assistance and generous protection of the 
State; 

WHEREAS all works of public charity must be under the 
control and supervision of the public authoríties; 

W1HEREAS it is the duty of the Government to prevent per
.sons conftned at any houses of charity from being at any Ume 
exposed to the neglect of the institutions protecting them, the 
following Executive Order is hereby dictated and promulgated; 

l. No person, society or corporation of charity which 
maintains hospitals, orphan asy1ums, asylums for disabled per
sona, insane asylums or any other charitable institution, shal!, 
under any pretext or under any circumstances, abandon, neglect 
or dismiss them from the asylum, and should they do so they 
shall be considered as guilty of an offense. 

2. Whenever the persons, societies or corporations of 
charity referred to in the preceding Article are unable, through 
lack of f unds, to continue to maíntain the establishment, or 
when they do not desir~ to continue doing .so, said persons, societ
ies or corporatfüns sha,ll notify the Government one 'tm0nth 

before taking such action so that the ¡atter may study the case 
and take such steps as it may deem advisable. 
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3. Each of the persons administrating or who is a member 
oI the Administrative Council of the society guilty of violating 
this Law, shall be fin2d fr.::i:m $100 to $1000 anq confined from 
six months -\:.'.) two years, or both penalties. 

4. Offenders against this Order shall be brought for 
punishment before the Correctional Court, which will render a 
decision withiú one month from the date on which the complaint 
has been submitted. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

IYLLt·uy .Joveí11or of Santo Domingo. 

Sanh ro:-ningo City, D, R., 
JL:, l. 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 505. 

By virtue of the powcrs vestsd in the Military Government 
<lf Santo Domingo, the following Or<ler is hereby dictate-d and 
promulgated: 

Thete is hereby appropriated from such funds in the Natio
nal Treasury as are not otherwise appropriated, the sum of 
seventy-.five thousand dollars ($75,000.00) to be expended under 
too direction of the Secretaria de Estado de Interior y Policia 
for a census of the Dominican Republic. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-A<lmiral, U . S. N avy 

Mfütary Governor oí Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
July 1, 1920. 

(E. O. 50S-511 omitted) . 
See Spanish text . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 512. 

During the temporary a.bsence of the Mílitary Governo.r i1/i ·---------~ 



frorr1 t)B. :n to .i: ,~. _ 1 1_\ .. , 

States }J,,..i;:-
Santo Domingo. 

'I'HOMAS SNO-WDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

lVJ:iliV.l'Y C:ovc,nrnr ,Jf ,,:rnti-, Domingc,_ 

Santo Domingo, D. R. 
July 3, rn20. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive On.ler No. ;:-,13. 

Ame11dment to Lott~ry Law. 

In view of the fact that after an investi.gation under oath, 
it has been proven tbt tile g-rantees of th0 privilFgT to carry on 
lotteries in Santo Domingo, in acconlance with Executive Ordeni 
Nos. 420 and 446, did not prnceed in g-ood failh, but availed 
themselves of fraudulent me.ans; and in view of the rights 
reserved in resolution of April 24, 1920, and Executive Order No. 
492, as well as the nullity proclnced in each contract by reason 
of fraud and deceit; 

The Military Government of Santo Domingo, by virtue of 
the powers vest-e-d therein, dkta-t€s -nnd .promirlgates the -fol
lowing Executive Order: 

1. The per1missi-0n granted to i11eBsrs. Manuel Matía,t 
Melendez and Federico García Godoy Jr., to C!HTY on lotteries 
in the Dominican Republic, a.3 well as thc Resolution of April 
24, 1920, by virtne of which tl12y werc gran!.ed said privilege, 
are hereby cancelled; and in accordance with the provisíons of 
Executive Order N'). 496, the Department of Sta te of Finance 
and Commerce sha1J continue to contrnl the lottery. 

2. ':"he tickets already issued for drnwings to be held 
on the dates of July 11. rn. 25, and Augw:t 1, 1920, l,2:1.ring 
the nanr:2s of Melern'\ez a11d Cnc1r¡:;. will hP v1licl for said 
drawings. 

Santo Domin,t·o ( 
July 9, 1020. 

COGAN Fl<~LAlJD, 
Eri:1·2dier-Ceneral, ll. S. M. C., 

Acting "'.\'Iilitary Grn·ernor d S'.~rn1o Domingo. 



(E. O. fil:1-5Hi omitt{Od). 

Ssc Spanish tGxt. 

MILITARY GOVER.NMEN'f OF SANTO DOMINGO. 

ExeeuHv~ Order No. 517. 

Subje<::t: Appr-opriatíon for Guardia 
Ba:rracks 1:tt Barahona. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following or<l~r is hereby díctated and 
promulgated: 

There is hereby a.ppr-opriatcd frorn funds in the National 
Treasury not otherwis€ appropriated, the sum of six thousand 
dollars ($6,000) for the construction of barracks for the Guardi.'.l 
Naciona1 Dominicana at Barahona, D. R. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier-General. U. S. M. C .. 

Acting Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R .. 
July 22, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 518. 

Amendment to Executive Order No. 450. 

By virtue of the powers vested in the Military Govemment 
of Santo Domingo, the follo,ving Order is hereby dictated a.nd 
Promulgated: 

ARTICLE l. Sub-article (G) of Art. 2 of Executive Order 
No. 450, known as the Provisional Law of Appointments, is hereby 
amen<led by striklng out the \\'.,irds "Se~r2taries of Courts", and 
the Words "and Secret~.,·ies of Akaldes". 

. Said Art. 2 is furi,hcT ,:rnc:dcd by acUi,;g thc,·eto the follow-
ing sub-article: 

"(k) Al] commi.s.sioucl ofíicer~i of t;íc Guardia Nncional 
Do.m_inicana" . 

--
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ARTICLE 2. Art. 3 of said Executive Order No. 450 is 
hereby amended by striking out the word "hereinafter" in the 
first line thereof, and inserting in lieu thereof, the word "herein". 

Sub-article (e) of said Art. 3 is hereby amended by strik
ing out the following words in the first line thereof: "The 
President or Judge of". 

ARTICLE 3. Art. 7 of said Executive Order No. 450 is 
hereby amended so as to read as follows: 

"ARTICLE 7. All civil employees occupying ¡:; J.:iti0,1~; in 
in the Guardia Nacional Dominicana and the S2cond P:ovisio1Ll 
Brigl}.de of the United States Marine Corps, who are paid from 
funds of th!:) D'.)minican Gov~ernment, shall be appointecl by the, 
Officer in Charge of the Secretaria de Estado de Interior y 
Policía upon recommend.ation of the Commander of the Second 
Provisional Brigade of the United States Marine Corps". 

ARTICLE 4. Art. 10 of said Executive Order No. 4fi0 
is hereby amended so as to read as follows: 

"ARTICLE 10 .-Excepting the ap:pointments mentionerl 
in Artic·.1:s 4 ~·:~d 5 of rhi:; , aw, e·.-el'y ,1•0;:ioint11ent sha!l be 
forwarded by the app-'.)inting officer to the Civil Servíce Com
m1s.s1011. 'í'he President of this Commisslon, or his represent
a ti ve, shall certify as to the legality of the appointment within 
the limits of the Civil Service Law. If the appointment fulfills 
the conditions imposed by the Civil Service Law, it shall bP 
countersigned by the President of the Commission or his repres
entative and forwarded to the Cantaduria General de Hacienda 
for registration. The Contaduria shall return the appointment 
to the orfginating office for delivery to the appointee". 

ARTICLE 5 .-Art. 11 of said Executive Order No. 450 is 
hereby amen<led by adding thereto the following proviso: 

"PROVIDED, HiOWEVER, that all officers or employeils 
appoint.ed by the Executive Power may at any time be removed 
from office or em;ploy~ent by said Executive P.ower at its 
discretion" . 

LOGAN FELAND, 
Brigadier-General. U. S. M. C .. 

Acting Milib.ry Goven;or of Santo Domingr 

Santo Domingo City, D. R., 
.Tulv 24. 1920. 
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MlLITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exec:itive O;:der No. srn. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Ex·2cuti', e Order is herehy 
-dictated and promulgated: 

l. Th8 sendinrr '.Jf in_,,. i~1.il,i·iol's. s2tu:ri1ous .'.)r defam~tory 
anonyunous letters, or letters of such character with false signa
tures, or posts pasc:1uins, or poste~s or 2.ny other anonymous 
writings of a similar nature which may be injurious or defam
atory as a,ga,inst any person. government agency or coJJective 
~ntity is hereby prohibited; and any person, firm, corporalion or 
association if persons sending any such injurious, scurrilous or de
famatory anonymous letters, or letters of like nature with false 
signatures. or posts pasquins, or posters or other anonymous 
writing of a similar nature is hereby declared to be guilty oí 
an offence punishable by imprisonment from six months to two 
years or by a penalty of from one do1lar to fbe hundred dollars, 
or both, within the jurisdiction of the Tribunal having juris
<liction in such cases. 

2.-The truth of the facts set forth in such anonymous 
letters, or letters with false signatures, or -posts pasquins, or 
posters or other anon:vmous writings; of t'ne fact that tha sta
tements therein contained have been copied or extracted from 
some foreign newspaper or any other printed writing, or tba.t 
the same are notorious or generally believed cannot be alleged 
or plea<led as a defense to the prosecution provi<led far in the 
preceding article . 

3. Jurisdiction to hear and -.determine such cases and to 
impose the corres¡ponding penalty províded herein is hereby 
c()nferred upon the Tribunal of First Instanc·e, a.nd the proceed
ings in such cases shall be in acc-ordance with the estabU-shed 
methods of criminal proceduni. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier-General. U. S. M. C .. 

Acting Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D, R., 
July 26, 1920. 

(E. O. 520-521 omitted). 
s~= S11<lllish text. 



MiILK'I'ARY C0VE11'.l\l fü'._,~NT OF SAN'I'0 DOMINGO. 

Title: Funds for Engraving and Printing 
maps of the Dominican Republic 
prepan,d by U. S. Geological Survey. 

By vi:rtu€ of the powers vested in the J.VIilitary Govern
ment of Santo Do,mingo, the following Order is hereby dictated 
and proruulgated: 

There is hereby appropriated from funds in q-1e National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of FJVE TH0U
SAND DOLLARS ($5,000.00) to cover cost of engraving and 
printing maps of the Dominican Republic prepared by the Unite,i 
Stafos Geological Survey. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier-General. U. S. M. C .. 

Acting Military Governor of Sari4:o Domingo. 

Santo Domingo City, D .. R., 

Aug. 4, 1920. 

(E. G. 523-526 omitte<l) . 
See Spanish text . 

MILITARY GOVERNIVIENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 527. 

By virtue of the puwers vested in th2 Miiit2.ry Gov€rnment 
of Sant.'.l Domingo the following ExecutiYe Order is dictated and 
promulga ted : 

A_,_C;_r1··wT.F 1, 'l']an T -,.," ,,e (''.r1110·1•,_;e•,·· l'()"'•··11i¡1¡r Guardas 
\, -~_, _ _.. _ .J . .s.;.V---'L~,,/ \., _, . ..,,.__._) )-~'---1, ..._:i 

Campestres, dated ·June 26. 1907, and publi~hed in the Official 
Gazette No. 1%7 of Decernher 30, 1908, is hereby repealed. 

ARTICLE 2.-Each land owner and any person who hold5 

a r ;g·}·t of· u 0 L1 \'··1 (•! t ,·,, , •• l (·1· l l (-- ,-.-.• ,, l)"'"f'"1 of land rnaY J. l. .0 ·--.t ,,, -1-..,,._, u_L , . -~~ ,,,~ .. L,w Ll,L_,._, 

Bmploy a Guaróa ;~a.rnpestre to serve as watchman on his pro
perty. 
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(a) .-When the extent oJ' the p1·operty is such that one 
Guarda Campestre is not sufficient, additionai ones may be 
employed with the approval of the Secretary of Interio; and 
Police, but a post of such Guardas Camp2'.Slres shall not consist of 
more than four members, nor shall :rnch posts be nearer to each 
other than two kilometers. 

(b) .-The appointments of Guanfas Campestres shall be 
made by the employer by written comE,iss:m1. ,;ubject to the 
approval of the Civil Gm·ernm· of the Province in which the 
property is situated and shal1 be effective on1y after holder of 
the appointment shall have taken the oath of office before an 
Alcalde of the Comune. -Defore e11teri11g u pon the exercise of hi;:; 
functions, a Guarda Campestre shall present himself and exhibit 
hís commission to the Commanding Officer of the nearest port uf 
the Guardia Nacional Dominicana. 

(e).-Tl,e ,,11 11,:,;n;·,;ent 01 :·. ('1:J1\ 1:ci Carnpe,,tr-2 may be rev
oked at the plect~iure of h;•: c"11'.llnyer Jr his lega,] r2:;::iresentative 
or by the Civil Governor of the Province.-Notice of the revoc-. 
ation of an appointment shall be given by the Governor to the 
Co1mmandant of the Guardia Nacional Dominicana. 

(d) .-The qualifications of a Guarda CampestrG sha11 be 
those of a policeman as required by thé Police Law. 

ARTICLE 3. -Guanbs Campestres shall 11ot wear uniforms 
which may he mistalrnn fo-.r those of the Gu-artlia Nacionatl Do
minicana or other military forces or for tho3e of the Municipal 
police, but shall carry a distinctive badge for exhibition when 
oocasion may require. 

ARTICLJ:C 4. Gua1·das Camp:cstres shall exercise their 
duties within the limits of the property confi.ded to tlieir custody 
and not elsewhere, shall h:..ve the same right and the same 
duties as the judicial police, an<l their process shall have thé 
same authority. 

(a) .-They shall care for the property conftd€d to their 
custody and prevent ifo los:s, damage or dc:;truct:0:1; sl1ail, within 
their jll;'i,•dicbim; n1•,,-·c.·,,i· ,·¡·,,;,,1 ir-,, nf th;c, T "\Vº n1•1•c.C,t off"Il , , ~ ~ , l J .._, ~ ,._ - , \ J • ,. , • ,_, -' , , ; • , , L_, 1.J. . ,"J, .:-t c;,_"J \..... -

~ers and apprehend crimina1p.; ar:d shall report to the Command- _ 
In~ 0fficer of the nearest Gnardin post a11 crirnes of violence anti 
violatio11s of Ltws. 

. (b) .-V/ithtn U,2 limits of hi; C.m,c'm, nic Sín<lico Municinal 
18 authorized to give orders an<l directions to the Gnardas ca:m. 
Pestres in all matters relating to their police functions. 
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1\ R TICI r:: G.-As publ:c cl:lc· a:s, Cu:~rdas C.,t.1pcstr2.1 
their jurisdictions, prevent violation of the Laws, arrest offen
shall be subject to the provisions of Articles 184, 196, 197 and 
198 of the Penal Codé. 

(a) .~Failure or neglect by a _Guarda Campestre to use 
his best efforts to enforce the Police Law, to apprehend criminals 
and to protect the p1'0perty confided to his custody shall be 
considered "un delito" and shall be punishable upon conviction 
as provided in the Penal Code. 

ARTICLE 6. -Any person who attempts to exercis-2 or who 
exercises the police powers of a Guarda Campestre or who imper
sonates a Guarda C¡:¡,·¡1~·-2stre ,vitlvwt fir:,:,t h<:"in_Q; c::ií1v11ied with 
the requirements of Paragraph (b} of Artide 12 of this Law, 
shall upon conviction thereof be punished as pt2scrib:xl in Article 
197 of the Penal Code . 

ARTICLE 7.-Complaints of violation of Artide 4 may be 
made to an Alcalde, the Procurador Fis,ca.l. or a:1y officer of the 
Guardia Nacional Dominicana on duty in the loca1ity .-If a crime 
is involved, the official receiving the complaint shall take action 
immediately .-If the official is a Guardi_a officer, or an Alcalde, 
he will conduct the preliminarv investigat:on, and submit it 
to the Procurador Fiscal who will pros-ecute the case befare the 
correctiona1 court. 

ARTICLE 8. -Guardas Campestres shall give as·sistance 
within the limits of their jurisdiction, to members of the 
Guardia Nacional DOf!Ilinicana in the performance of their duty, 
and, when neces·sary shall cal1 for a<isistance on the commanding 
officer of the nearest post of the Guardia. 

ARTICLE 9. -Prosecutions for viol.ations of this Law shaJl 
be conducted before the Court-s of First Instance. 

ARTICLE 10 .-Executive Order No. 107, publishe<l il1 
Official Gazette No. 2868B is repealed . .:._All Laws or parts of 
Laws in confüct with this Law are hereby repeaied. 

LOGAN FELAND, 
Brigadier-General. U. S.M. C .. 

Acting Mílitary Governor of Santo Domingo. 
Santo Domingo City, D.., R., 

August 13, 1920. 

See Spanish text. 
(E. O. 528-531 omitted). 
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executi ve Order No. 532 . 

Title: Amendment to E. O. No. 256 authorizing 
the <=-Lb l~shn;c:,-:: of a Le¡:;er Co lony. 

By vírtue of the powers vested in the Military Governmeht 
of Santo Domingo, the fJiJoy,;in¿ t."!~,e,1drnent to Bxecutive Order 
256 establishing the N ational Lep2r Colony is hereby dictated 
and promulgated: 

The sum appropriated for expenses in connection with thti 
establishment of the National Leper Qolony i;; hereby increased 
from EIGHTY THOUSAND DOLLA1~S U$30,000) to ONE 
HUNDRED AND TWENTY-SEVEN THOUSAND DOLLARS 
($127,000) and the additional amount of FORTY-SEVEN 
TI-IOUSAND DOLLARS ($'17,000) is hcreby eppro~:n'iated from 
funds, not otherwise appropriated, in the- National Treasury. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D .. R., 
27 August, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 533 .. 

Títle: Appropriation for one four
room ,::chool house at Samana. 

By drtue of the powers ve:;ted in the Mi1itary Governm.ent 
of Santo Domingo :.lnd upon reco:nmendation of the Secretaria 
de Justicia y Instru,cción Pública, the fo1lowing ·order is hereby 
dictated and promulgated: 

There is bereby apprcipi-iated fn:cr. the account "Publi.c 
Instruction Funds for 1019" e~tablished by Executive Order No. 
413, the sum of FIFTEEN THOUSAND DOLLARS ($15,000) 
for the erection of a f0ur-room .s~hool hou.se in Sarnsnú. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-.Admira1, U. S. Navy, 

M:ilitary Governor of Santo Domingo. 

Sant::i Dornin~0 C:ty, I\ R., 
2í Augnst, 1920. 



--688--

IVHLITARY GOVERNi\'IENT OF SANTO DOMINGO. 

E-"ecutin· Ordér No. 534. 

Title: Appropriation for the completion of the Santo 
Domingo-1\lor1b Crist)- Road. 

By virtue of the po\vers vestecl in the Militury Government 
of Santo Domingo, th€ following Order ís hereby dictated and 
promulgated: 

There is hereby appropriated from funds in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of FIVE HUN
DRED 'IJHOUSAND DOLLARS ($500,000.00) towards the 
completion of the Snnto Doimingo-Monte Cristi Road. 

TIIOMAS SNOWDEN, 
Rear~Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
September 2, 1920. 

MILITARY GOVERNl\JENT OF SANTO DOMINGO. 

Title: Approprii'tion for the purchase 
of Iapd and building for school 
purposes in Seybo, R. D. 

\ 
By virtue of the powers vc:,isrl in the í\Iilitary Government of 

Santo Domingo, the following Order i:-; hereby dictat1:,d and 
promulgatecl: 

Upon recommendation of the Secretaria de Estado de Ju8-

ticia e Instrucción Pública there is hereby appropriated from 
funds in the account "Balances of Public Instruction Funds 1919" 
the su.m of FOUR THOUSAND DOLLARS ($4,000) for the 
purchase of land and building loc2ted in Seybo, R. D. for school 
purposes. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Don')Jngo Cíty, D. R., 

September 2, 1920 . 
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(E. O. 536 o:11itted). 
Se,e Spanish text . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 537. 

Title: Approprü,tion for the purchase of 
property in Santo Domingo City, and 
for the construction of a twelve-room 
schoolhouse thereon. 

By viltue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order is hereby dictated and 
promulgated: 

There is hereby appropriated from any funds in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of ONE 
HUNDRED AND TWENTY-EIGHT THOUSAND l)OLLARS 
($128,000.00) for the purchase of prnperty and the erection of 
a twelve-room schoolhouse at Santo Domingo City. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D., R., 
September 3, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 538. 

Title: Endowment for the widow and children of the 
late Señor Licenciado Luis Galván. 

WHEREAS the late Señor Licenciado Luis Galván died in 
Washington, D. C., while at his post as Envoy Extraordinary 
and Minister Plenipontentiary of the Dominican Republic to the 
Government of the United States of America, and 

WHEREAS the late Señor Licenciado Luis Galván hatl spent 
~any Y~ars in the Dip1o;:n.atic Service of the Republic and was 
; the time_ of ~is death performing services of great valu€ to 
the Repubhc with the zea1 and patriotism which merits the 

anks of the Republic, and 
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WHEREAS the widow and children of the deceased are- in 
<lestitute circumstances and without adequate means of sup-
port, • 

NOW THEREFORE, by virtue of the powers vested in the 
Military Government of Santo Domingo, the following Order is 
hereby dictated and promulgated: 

Señora Carmen Alrau Viuda Gahán, widow of the late Se
fi.or Luis Ga:lván ,is hereby granted a monthly endowment of 
$95. 00 during her widowhood, for the purpose of assisting her 
to maintain herself and educate her children .. 

This endowment shall become P.ffective with the month of 
September, 1920, and shall be paid as follows: 

The sum of $380. 00 far the months of September, October, 
November and December, 1920, shall be payable immediately in 
advance. From and after J anuary 1, 1921, this endowent shaH 
be paid quarterly in advance. 

The sum of $380. 00 is hereby appropriated from any fundq 
in the N ational Treasury not otherwise appropriated, for the 
payment of this endowment during the year 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D, R . , 
September 4, 1920 . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executi've Order No. 539. 

Title: Appropriation to cover purchase of equipment, 
supplies and salaries in connection with the 
surveys to be perf ormed tmder Executive 
Order 511. 

By virtue of the p.owers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order is hereby dictated ªnd 

promulgat€d: 

There is hereby appropriated from funds now in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of SIXTY 
THOUSAND DOLLARS ($60,000) to cover expenses of purch.as
ing equipment, supplies and payment of salaries in connect~on 
with the surveys to be performed under the Law for registration -
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of" !and titles, in accordance with Executive Order No. 511, 
PROVIDED THAT collections for charges made in accordance 
with Executive Order No. 511 shall be deposited in the Nation~l 
Treasury to the credit of the GenenJ Account of the Treasury. 

THOlVIAS SNOWDEN, 
Rear-Admira.l, U. S. Na.vy, 

Miiit::t1·y Govemor ,of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D, R., 
September 4, 1920 . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 540. 

Title: Appropriation for expenses in 
connection with the reimodeling 
,rnd extensión cf the Qlj Brewery 
Building. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order is hereby dictated and 
promulga ted : 

There is hereby appropriated from the funds in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of SIXTY 
THOUSAND DOLLARS ($60,000) for the remodeling and. 
extension of the Old Brewery Building assigned to the Depart
ment of Fm;nento y Comunicaciones for the Public Works 
Department. 

THOMAS SNOWDEN. 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military r..overno! of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
September 4, 19.20. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 541. 

Title: AppropriatJion for expense~ in campaign for 
prevcntion of Bubonic f'l'.' gue i,1 the Dominkan 
Republic. 

By virtue of th€- 90wcrs vested in the Military Governnient 

3,N 



of Santo Domingo, the following Order is hereby •dictated and 
promulgated: 

There is hereby appropriated from any funds in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of TWO THOUS
AND DOLLARS ($2,000.00) for the pu:r,pos:') of carrying on a 
caimpaign for the prevention of Bubonic Plague in the Dominican 
Republic. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor ,of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
September 7, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Orcle.r No. 542. 

Title: Appropriation for the pay:ment 
in séttlement of leasehold 
rights held by certain individuals 
to water-front property 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the fo1lowbg Order is hereby dictated and 
promulgated: 

There is hereby appropriated from any funds in the National 
Treasury not otherwise appropriated, the sum of F10RTY
THREE THOUSAND FIVE RUNDRED DOLLARS ($43,500) 
for the payment in settlement of any and all rights held by 
certain individuals to property along the Rio Ozama Water Front, 
and the improvements thereon. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear--Admiral, U. S. Navy, 

MilitatY Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
September 9, 1920 . 

. (E. O. 543 omitted) . 
See Spanish text. 
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.MILI'I'ARY GOVERNl'dENT OF SANTO .D0-1\Hi'-;GO. 

Executive Order No. 544. 

Title: To safeguard carriage of mails. 
By virtue of the powers vested i'n the Military GoV2rnment 

()f Santo Domingo .. the following Ortler is promulgatcd: 

ARTICLE 1. Every pers-on entrusted with the caniage of 
mail from one place to another in the Repub1ic whether as an 
-employee of the Department of Posts, or as a contractor or his 
agent, is declared gnilty of a delito ín the followin~ case:; and 
upon conviction will be punished by a fine of from six dollars to 
one hundred dollars or by imprisonment for from six days to 
:six months, or by both such fine a·nd imprisonment in the disctet
ion of the Court which takes cognizance of the case: 

(a) Whenever, without rea-sonable excuse, he fails to q.eliv
er the whole or any part of the mail entrusted to him, within ,the 
time set forth in the Regulations of the Department of Posts 
proonulgated in accordance with Article 8 of this Ordcr. 

(b) Whenever, without reasonable excuse, the whol-2 or any 
• part of mail entrusted to him is lost, stolen, destroy~d 01· damaged 
or is exposed to 

0

loss, theft, destruction or damage, whether 
such results or not. 

ARTICLE 2. An accom.plice will receive the same penalty 
.ás tbat provided for the principal. 

ARTICLE 3. In case of infraction of this Law, the prosecu
tion shall be conducted only by one of the persons duly authorized 
by the Dir€ctor General of Posts in acco1-dance with Article 8, 
before the Alcalde of the Común in which the mail concerned 
~hould h~ve been delivered. 

ATICLE 4. The Alcalde, in default of bail, shall detain 
.-,the accused upon documentary or testimonal evidence presented 
to him by the prosecutor for t?is pui't>os•e. 

ARTICLE 5. The Alcalde sha11 hear any case presented 
under this Order and shall decide it within six days from date 
of prosecution. The Alcalde'·s decision shall be subject to appeal 
before the Correctional Court either by th€ accused or by the 
l)rosecutor with:n ten days from the day on which sentence is 
pronounced. 

. . ARTICLE 6. The provisions of this Order apply to every 
driver of a vehicle and to p~trones and captains of boats which 
. carry mail and mail matter, who have been charged with such 
.,t.,4,- ,1~5 
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ARTICLE 7. Any person who shall stop or delay· a mai) 
carrier while carrying mail, except by virtue of an order of a 
Court, or by lawful arrest, or by order of the Department of 
Posts is d2clared guilty of a delito and, upon conviction, will O& 

punished as provided in Article 1, of this Order. 

ARTICLE 8. Regulations approved by the Secretary of 
Fomento covering the peribd of time required for the delivery of 
mail at diff erent points in the Republic and -specifying th~ 
persons authorized to prosecute under the provisions of this 
Order shall b'e published from time to time by th€ Department 
of Posts and shall be ef fective far the purposes of this Order. 

ARTICLE 9. This Order shall not be construed in any 
mann€r to bar prosecution for robbery or oth~r crime or for 
complicity therein, in accordance with Laws in force in the 
Republic. 

ARTICLE 10. All Laws or parts of Laws in conflict wíth 
this Order are hereby revoked. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo 

Santo Domingo City, D.: R., 
September 18, 1920 . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exeeutive Order No. 545 . 

Title: Amendment to the Ley de Impuesto 
sobre la Propiedad. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Dom1ngo, the following amendment to the Ley de Im
puesto sobre la Propiedad, Executive Order No. 282, is herebY 
dictated and promulgated: 

Article 1. The following paragraph is substituted for the 
present second paragraph of Article 1: 

"Said taxes shall be at the following rates: 

".Par. A. ONE HALF OF ONE PERCENT upon the 
~ssessed value of all land, not hereinafter exempted from taxa
tion, whieh may be possessed, owned, used, leased or rented, 
either directly or indirectly ,by a person, firm, society, _esta.te, 
corporation, company or similar concern, or by any combination 
of interest thereof. • 
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"Par. B. ONE HALF OF ONE PERCENT upon the 
-assessed value o.f all ¡:;::.r.uaneat improvements on land described 
in Par. A. 

. "Par. C. On each TITLE to undivided Comunero Lands, 
a tax equal to FIVE CENTS for each "PESO" or other similar 

• unit expressed in such title. 

"The above provisíons shall become effective on June 1st, 
1921." 

Article 2. The folJowing ncw Ar ti ele is substitute,d io1 

the present Article 4: 

"Article 4. From the tares colle.cted uder this Law, due 
and payable on June 1st, 1920, and for each year thereafter, 
ó0% of the part thereof collected in each Municipality shall be 
paid to 1mch Mun;ciD.,lity as follow,q: for collections under tbis 
Law up to Ju1y 1st of each year, each Municipality shall be paid 
on August 1st of such year; for other collections under this Law, 
at such times as dire-:::ü,d by the Secretary of Hacümda y C•l
lílercio; PROVIDED, That the foregoing shall not affect the 
collection and receipt by the Municipalities of such additional 

:,aums as may be provided for by municipal ordinances enacted 
in accordance with the terms of Executíve Order No. 438; :ind 
PROVIDED FVRTHER, That the sum to be paid to any Muni
eipality under this .árticle sha11 not be less for any year from 
1920 to 1924 indusive than the amount such Munlcipality 
:received for the year 1919." 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Milítary Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D~ R., 
September 20, 1920. 

(E. O. 546 -0mitted) . 
See Spanísh text . 

MIÜTARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Orde~· No. 547. 

Title~ Modification Land Registration Law. 

f /Y virtue of the powers vested in the Military Governrne1;: 
•
0 

anto Domingo, the following Executive Order is bereby 
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dicta te<l and pnmulgated, modifying sorne of the dispositions of 
the Land Registration Act. 

ARTICLE 1. The time specified by Article 40 of Executive 
Order No. 511 for the filing of lists of documents and notarial 
instruments and the deposit thereof with the corresponding 
Conservador de Hipoteca·s is hereby extended to Decemoor 1, 
1920. 

ARTICLE 2 . 'l'he .SupEirior Land Court 
empowered: 

is hereby¡ 

(a) 'fo grant for 3ust and satisfactory reasons such exten
sions of time in addition to that provided by Art. 1, hereof, 
as shall appear to it to be nece-ssary. 

(b) To waive the req1,;1c1í1ctit:S of ,said Ari. ,10 for the 
listing of such tlocumeDts ::rn:.l notc.-::ll í,,strn:n.ents c::mbind in 
the protocol of any N otary Public or Alcalde acting as 1;uch as 
may ha,,e been 2xecuted prior to Augu;:;t 1, lfü>O. 

(e) To permit any Notary Füblic to retain the custody ,if 

hís protocoL where the Court shall find the same kept ;u fu] 
compliance with Law, and in such a careful manner and secure 
place as fo furnish reasonab1e assurance that the docume·nts and 
notarial instruments wil1 be avaiiable for the consiceration of the 
Land Court when the real prnperty rights affected by such 
documents arnl instrumenb slw,ll he taken up for consideration 
in due course, 

ARTICLE 3. All documents and notarial instruments, 
re-Iating to dealings with lands,executed subsequent to the
promulgation of the Land Registration Act and before the first 
<lay of January, 1921, and in the execution of which the fo1111a 
lities required by the Notarial Law or other Laws in force at the 
time of the promulgation of said Land Registl'at:on Act, are 
herí:by cl~darc.;:l to be a¡,, V8.lid a11d effoctive as if exe•:'.uted in 
ac~ordanc_e with the formR prescribed in Artícle No. 143 of the 

ARTICLE 4. The wotd "Matel'ialmente", appearing in the· 
fifth line of Article No. 142, in tho Spanish version of th8 Land 
Registration Ac1, is hereby stricken out, insert;ng i11 Jjeu thereof 
the words "en sustancia". 

THOMAS SNOWDEN
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo~ 

Sa,nto Dcl!ningo City, D. R., 
September 30, 1920. 
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No 548. 

WHEREAS it appears that an action has been brought 
against the Dominican State, in the Courts of the Dominican 
Republic, for the recovery of dam:ages alleged to have been 
caused through the promulgation of an Executive Order of this 
Government; and 

WHEREAS the jurisdiction of the ordinary Courts of the 
Republic over the Executive Orders of the Military Gove~ment 
is strictly limited to the interp~etation of such Orders and docs 
not embrace questions relating to their validity and incidental 
conRquenceR; ar:cl 

WHEREAS the recognitíon by this Government of the 
errcneovs p:rinc.ipl2 up:m which the a::t:on above r2.terred to is 
based would, after the ces·sation of the Military Government, 
tend to bm·dc::1 .:nd cn~b::ti'r:lf:'S tl-:e Go,Te!"TI!'.1e~1t '."lf í:~2 R~'I)Pb1i~ 
with actions of similar character and to cause annoying and 
unnecessary litigation; 

NOW THEREFORE, by virtue of the powers veste<l in the 
Military Government of Santo Domingo, the fo1lowing Executive 
Order is hercb:',- dictated and promulgated: 

Article 1. All actions now pending in the Courta of the 
Domrnic.:un Repub"ii~ for the recovery o:f damage3 against the 
Dominican State, by reason of the promulgatíon of any Executive 
Order, and all actions of the same character which may hereaft-er 
be brought before said Courts, shall, upon the motion of the 
corresponding Procurador Fiscal, or Procurador General, be 
immediately <lis,missed by the Court in which said actions are 
pen<ling 01· brought. • 

. Article 2. All claims for darnages against the Do'TiinicaP 
State, in consequence of Executive Orders issued by the Military 
Goverrunent shall be presented to the Military Governor through 
the Secretary of State of Finance a:rx:1 Comm<;rce, and t.liP 
decision of the Military Governor upon such claims sha.11 be 
final and conclusive. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Milita1·y Govemor of Santo Domingo, 

&anb Domingo City, D .. R., 
October 5, 1920. 
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMIN~O. 

Executive Order No. 549. 

Title: Amendment to the "Ley de Presupuesto", 

(Budget) 1920. 

By virtue of th2 powers vested in the Military Government 
<>f Santo Domingo, the following amendment to the "Ley de 
Presupuesto" (Budget) for the year 1920, Executive Order 357, 
published in Official Gazette No. 3070 under date of D€cember 
6, 1919, is hereby dictated and promulgated: 

CHAPTER IV. 
t\.rticle 99 . 

Effective October 1, 1920, the allowance for the main
tenance of prisoners of all the jaib:, of the Republic is hereby 
increased to 35 cents per day for each prisoner, and the appro
priation under this Article is hereby augm@ted by the sum of 
$13,800 to provide for this increase. 

CHAPTER V. 
Article 130 . 

The salary of the engineer is hereby increased from $125 
to $175 per month . 

The above iu.crease becomes effective on September 1, 1920, 
the funds necessary th·erefor being charged against unused funds 
appropriated under this Article. 

CHAPTER VIL 
Article 190. 

NOTE: Sums assigned in the Budgets for the years 1916, 
1917, and 1918, for the payment of the Dominican Republic's 
quota of the expenses of the Permanent Court of Arbitration 
at the Hague may be made and charged against the said ap
propriations which shall be considered as in force for these 
payments only. 

CHAPTER VIII. 
Article 215 A: 

T<''."Jr 11avrncnt cf Fít;c':l.l AR;:nt's charges in connection with 
the $20,000,000 Bond Issué of 1908. accrued to August 31, 1920, 
$50,000. 
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CHAPTER XI. 

Correctional School of Santo Domingo, effective October 
1, 1920, the allowance for th.e ,:µiaintenance of each pupil is hereby 
increased from 30 cents to 35 cents per day, and the appropria
tion 1s :;vgrncnted by Lhe sum ol $368. OO. 

Article 360 . 

Correctional School of Santiago, effective October 1, 1920, 
the allowance for the maintenance of each pupil is hereby 
increased from 25 cents to 35 cents per day, an<l the appropria
tion is augmented by the sum of $730. OO. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

MiU:11'y Governor of S::into Domingo, 

Santo Domingo City, D. R., 
October 8, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 
Executive Order No. 550. 

Title: Funds for the completion of 
Customs Warehouse at Santo Domingo 
City. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order is ,hereby dictated and 
J)romulgated: 

There is hereby l:\lJpropriai,.d frcn, Do:r11in:c:m Funds <lepos
ited in the Gu . .,_ranty Trust of r;cw Y.Jrli: t:1e sum of TWELVE 
THOUSAND DOLLARS ($12,000) to cover cost of the completion, 
of a customs warehouse at Santo Domingo City, D. R. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Sitnto Domingo, 

Santo Domingo City, D. R., 
Octob.0

•• 1" 1 A 'Y . ._ ~ ~'..I ,' - ·- ,¡ . 
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 551. 

Appointing Lieutenant Colonel P. M. Rixey, U. S. 
M. C., Officer in Charge of Department of State 

of Interior and Police. 

By virtue of the powers vested in the Military Government of 
Santo .Domingo, the following Executive Order is dictated 
and promulgated: 

l. Lieutenant Colonel P.M. Rixey, U. S. M. C., is, from 
the diüe of this Exe:::utive Ordei·, appointed Officer üi Charge 
of the· Department of Stab of Interior and Police, in the plar~ 
of Co1onel B. H. Fuller, U. S. M. C., who is le~,;;ing Santa 
Domingo permanently. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

r.Iil:t::n-y Governor of Santo Domingo, 

Santo Domingo City, D:, R., 
October 15, 1920. 

-
MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 552. 

Methods of procedure for taking the 
First National Census. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the fol1owing Exe-cutive Order is hereby 
dictated and promulgated: 

That in acc,ordance with Executive Order No. 505, providing 
that a Cen-sus be taken in the Republic, under the direction of 
the Department of the Interior and Police, 

IT IS RESOL VED : 

Article 1. That all info11mation relative to every inhabitant, 
establishment, etc., shall be given for each and every Province 
<Jomún, City, Town, and Rural Section, on the forms prepared 
for Ce!lsus purposes. 

ArtiC''.e 2. Far this purposc, thc Department of Statc, In-
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terior and Police, has appointed a Census Director and Sub
director, with the necessary personnel, who will make up what will 
be termed, "The General Directorate of the First National 
Census". This Directorate will in turn. appoint an inspector for 
the capital of each Province, a sub-inspector fo1 the capital of 
each común and as many .enumerators as may be . necessary 
for carrying on the work. The appointments will be made 
among members of the teaching force who may be recommended 
by the General Superintendent of Public Instruction. 

Article 3. "Alcaldes Pedáneos" and "Jefes de Sección" wm 
escort enumerators to homes and establishments within their 
jurisdictions to the. end that no one may evade being inscribed, 
and shall aid in the way of making these lists exact in every 
detail. 

Arti-cle 4. The Military Governor shall set the date on 
which the Gen.sus work is to coimmence; that is to say, the day 
on which the enumeration will begin in every section of the 
Republic. He will also specify a date on which the wotk is to 
be completed . 

Article 5. It will be the duty of all persons over eightGen 
years of age properly and honestly to answer the Census 
Enumerator in response to the qm~stfons appearin,g on the First 
Na.tional Census Forms concerning thennselves, the families they 
repr.esent or the persons depending upon the-m, and regarding 
the establishments or houses in which they work or reside, as 
owners or managers. Any person over said age who refuses 
to give this infonmation, or who knowing1y gives it falsely shall 
b13 guilty of a "delito", and, u:pon convictio:1, shall be pµnished 
by a fine of from $5 to $100, or by irnprisonment of from six 
days to three months; or by both such fine and imprisonment. 

Article 6. .Any person who, prior to official notice having 
been given that the Census work is ended, intentionally removes, 
alters or destroys the card which every enumerator should post 
0n thc, most conspicuous part of e2.ch house or establishment fJr 
the puri1ose of i~cUcatin6 that the enumeration has lnen 
completed in that 1o:::a1ity, shall be de2m.ecl g~ilty of u "delito'', 
and shall be punished by • a fine of ·from $6 to $25, or b.y 
imprisonment of from six to twenty-five days or by both su~h 
fine .'.m:l i111prlsDnme11t. 

Article 7. Any Inspector, Sub-inspector Enumerator or other 
employee of the First National Census, who without justífiable 
cause abandons or refuses to comply with the duties of his off.ice, 



·shall be .guilty of a "delito", and, upon conviction, shall be fine1; 

not in excess of $100, or shall be imprisoned for from one to 
three months or shall be both fined and imprisoned; or if any, 
of said persons publishes or rrnakes known any information of 
which he is cognizant concerning the Census work, he shal! be 
guilty of an "infracción", and, upon convíctíon, shall be punished 
by a fine not to exceed $200, or by imprisonment of from two to 
six months, or by both such fine and imprisonment at the discre
tion o~· the Comt; 01· i t he irnowingly fills out a fictitious form 

or gives a false report, he shall be guilty of a "delito", and, upon 
conviction, shall be punished by a fine of from $500 to $1000, or 
imprisonment of from six months to two yf!ars, or by both such 
penalties at the discretion of the Judge. 

Artide 8. Whenever, dueto mistakes or errors unintentil). 
nally comrnitteu, the work of any sub-in.spe<.:tor or enumerator is 
found to be useless, in who~e or in p..1rt, the inspector shall 
rc~urn it to such sub--inspector or enumerator, and shall there
upon specify a certain time in which it shall be returne,d in 
proper forro. 

Secction 9. The postal and telegraphic services may be 
made use of free of charge for a1l matters connected exclusively 
with the Census work. 

Section 10. • The CivíL Mílitary and Municipal authorities 
are he.reby reQuire<l to co-operat€, whenever necessary,. that thc 
First National Census be cnmpleh:,d in th2 mo3t satisfactory 
m·anner. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R -, 
October 18, 1920 . 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMfNGO. 

Executive Order No 553. 

Amending "The Land Registration Act". 

By virtue of the powers vested in the Military Gaver~et 
of Santo Dommgo the following Executive Order is herebY dicta 
ed an& promulgated: 
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Article 1. "The Land Registration Act" (E. O. 511) it 
hereby amended by adding at the end of paragraph (e) of Art. 
40 thereof the following paragraphs: 

. "The Superior Land Court, or any Justice thereof may, upon 
application in writing by any public Surveyor, order the return 
to such Surveyor of the docurnents and hooks depo_;;ited by him 
with the Clerk of the Court. in compli'.t11c~ ,vit11 th" p,·c:eding 
paragrc.ph". 

"Before returning any Lib;os de H,eg'istro d~ Actas d2 Men
sura to any Surve?or, the C:e; k o f the Co~1rt shall uffix the sea! 
of the Court to e:ich <lnLl e,et'.V Lar oí sud1 booi{, wr1ich cxmtains 

Article 2. The provisions of Art. 41 of the Lan<l Registra
t:0:1 Act s:"a11 n'Jt be c--rn :icle:·2'.[ npi:cab'e to Actas d0 Mensura. 

THOMAS SNOWDEN 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

l\iiiit.:uy Gove; nor {lf S.rnto Domingo 

Santo Domingo C:ty, D. R., 
Oct. 28 1-920. 

(E. O. 554 omitted). 
Sse Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exe.::u:h e O:-dcr No. 555. 

I A \Y TI.EGlJT s\ TI_"-~G C:" ASSIFICATIOH OF TOBACCO BY 
GROWERS BEFORE SELLING, 

D,- \·:rtr,3 o[" 1.he ¡ é.J".'.,:, ._,c.:;~:c1 in 'che Military G.y;ern:nent 
of Santo Domingo, the following Order is hereby dictaied anrl 
promulg~.t~d: 

Whereas: vVetting ana i:-i,¡:rope1· e:ming allel gn:::ling of 
tobacco lea ves have been practiced to the extent of in.i uriously 
affecting- the quality 2.ncl H,pl'.~<"1.;J:1 (;[ Do1,iirtican t,)bacco and 
greatly depreciatiw: ib r,,:1rk,:i ':a1ue; 

Article 1. (a) 

IT IS ORDERED, 

Tobacc·J Jeaves 2hall b-e hung up in the . 
35() 



-704-

barn or drying shed for not less than forty (40) days in order 
that they be properly dried and cured. When sufficiently dried 
·and cured, they shall then be put in hands and classified by the 
grower in at least the following c1asses: 

(1) "FF" Sound leaf of superior quality without broken 
sides or large holes, with a minimu:m 1ength of 
four (4) decimeters, dried. 

(2) "F'' Sound leaf without broken sides and may contam 
small ho]es or spots, mínimum leng-th three (3) 
decimeters, dried. 

(3) "A" Any leaf which cannot be included in FF or F 
classiñcation, mínimum length two (2) decim
eters, -dried . 

(b) Flimsy, yellow, burnt and lifeless bottom leaves 
should not be included in any of the above classas, but may be 
prepared for sale as "hoja suelta" for "picadura" 

Article 2. After they have been put in hands and classifi.e<l, 
the tobacco Ieaves must be put in a pile not less than a meter 
high and left in the pile for at least thirty days. 

Article 3. Only tobacco leaves prepared in the above ,ment
ioned manner may be sold and hought. 

Article 4. Tobacco leaves must not be wetted down at any 
time prior to being presented for sale. Any Yiolation of this 
Article will be punishable by a fine of $50 gold for the first 
offense, and an increase of $50 for each additional offense, ar1d 
conflscation of the toba ceo. 

Article 5. The containers in which the tobacco is being 
presented for sale must be marked stating clearly the cla:ss each 
eontains, and the tobac00 in each must measure up to the 
standard of its class. Any violation of this Article will be 
punishable by a fine of $50.00 gold for the first offense and an 
a.dditional $50.00 for each additional off~nse, including confiscat
ion of the tobacco. 

Article 6. Any duly appointed Government Inspector of the 
Department of Agriculture and Iimmigration may, at any time, 
inspect the tobacco, and for ·any violation of this Order confiscate 
same. The Secretary of Agriculture and Immigration in bis 
discretion may assess fines for any violation of this Order in 
accordance with Article 4 thereof. 
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Aiticle 7 . The provisions or this Order will take eff ect 
February 1, 1921. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-A.dmiral, U. S. Navy. . 

Military Govemor of Santo Domingo. 
&nto Domingo City, D. R., 

Oct. 28, 1920. 
,,,,.,. N 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMIN9'Q~'i:.\.
1
• -tc

1º1-i 
Executive Order No. 556. / l P ~ 

'f ~ -..O, : 
- ,_) ~' ' 

Revocation of contract between Ayunta- /%º ,,- • 
miento de San Pedro de Macorís and 
Sr. Francisco de Castro for an aqueduct. 

WHEREAS: the Ayuntamiento de San Pedro de Macorís 
under date of May 12, 1915 entered into a contract with Sr., 
Francisco de Castro for the construction of an aqueduct within 
the period of one year from date of approval and publicatiol}, 
thereof; and 

WHEREAS: Article 28 of said contract providcs that it 
shall be rescinded de pleno derecho if the contractor does not 
comply with its provisions; -and 

\'v HEREAS: Article 30 of sai<l contract provides that 
contractor agr-ees to _place said aqueduct at the service of the 
public within one year from its pu!llication in the official periodi
cal and more than four years have elapsed since the date 
(August 15, 1916) of such publication without any steps having 
been taken by the Contractor to comply with the tel'lms of the 
contract; and 

WH:EREAS: the public interests and welfare of the people 
of San Pedro d-e Macoris require that said contract be declared 
of no force and effect, 

IT IS ORDERED: 
Article 1. The contract for the éonstruction of an aquc

tiuct in the City of San Pedro de Macorís, entered into between 
Señor Francisco de Castro and the Ayuntamiento de San Pedro 
oe Macorís under date of May 12, 1915, and approved April 7, 
1916, is hereby declared rescinded. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 
Santo Domingo City, • D. R., 

October 30 1920. 

---
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 557. 

By virtue of the powers vested in the .Military Government 
of Santo Domingo, the following Executive Order is hereby dicta
ted· and promulgated: 

1. -During the absence of Colonel Arthur T. Marix, U. S. 
M. C., from Santo Domingo City, and until further notice, 
Lieutenant Commander Lybrand P. Smith, U. S. N., is appoint
ed Assistant to the Officer in Charge of the Department of State 
of Justice and Public Instruction and Assístant to the Officer in 
-Charge of the Department of State of Foreign Relations, with 
.authority to administer the affairs of said Departments. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
November 8, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 558. 

Title: Appropriation for $225,000 
' from ,Guaranty JJ'rust Cqmpany Funds of 

the Dominican Republic for the Santo 
Domingo Monte Cristi Road. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the follo~ing Onier is hereby dictated and 
promulgated: 

There is hereby appropriated from the funds of the Dotnin
iean "Republic deposite<l with the Guaranty Trust Cor,npany of 
New York the sum of TWO HUNDRED AND TWENTY-FIVE 
THOUSAND DOLLAR$ ($225,000) towards the completion of 
the Santo Domingo- Monte Cristi Roa<l . 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear--Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor ,of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
November 9, 1920. 
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MILITA'RY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Amendments of Articles Nos. 159 and 204, respectively, 
of the Budget for 1920. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following amendments and additions to 
the. Budget Law for the year 1920 are made and promulgated ;. 
Executive Order No. 357, published in the Official Gazette, No. 
3070, of December 6, 1919; 

l. ~~,2~,1 éc1~-l 0-:ft:cr Ck~l ter 1., 10'2:), the S':'.,lnry oI one (1) 
pharmacist will be íncreased from $150 to $200 per 1month, 
Article 159 of the Budget Law. 

2. The person mentioned below is hereby authorize<l to 
draw a quarterly sum from the National Treasury at the rate 
appearing .after his name, to be charged to Artic.le 204 of tbe 
Budget for 1920, as a pension provide<l for by Executive Order 
No. 456: 

José María Sepúlveda .......... $93. 75 monthly. 
Provided that, in the case of this person, said pension will 

go into effed on November 16, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D.' R., 
November 10, 1920. 

(E. O. 560-561 omítted) . 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Ex:ecutive Order No. 562. 

By virtue of tht powers vested in the Military Go, ernment 
of Santo Domingo. the folhwini:; Execnfr;e Ord_er ís hereby 
dictated and proonulgate<l: 

The taxcs established by the Ayuntamientos and which are 
at pre5211t in effect but which have not been approved by füe 

3~"' 
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NATIONAL CONGRESS or by the MILITARY GOVER~OR, 
are hereby approved from the date of their adopticm ar..J will 
continue in effect until otherwise ordered by cJmpetent auth::>rity, 
with the exception of those which have already been ordered to 
be discontinued on or before January 1, 1921. 

Santo Domingo City, D. R. 

November 16, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 563. 

liy virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo the following 1aw, to be Known and cited as 
the LEY DE HACIENDA, is hereby promulgated: 

POWERS AND DUTIES IN GENERAL. 

Article 1. The Departrnent of Finance and Commerce id 

• hereby charged, ex:cept as may b8 otherwise provided by law 
or by treaty stipulation, with the performanee of all dutie,-:; an<l 
the exercise of all powers affecting generally the finances of tho 
Dominican Goverrument, including the property, funds, c;redits, 
rights and resources théreof; and with the performance and 
exerctse of all duties and· r,owers reiating te the income thereof 
from whatever source deríved, and with the col!ection and 
disbwrseiment thereof and the accounting therefor. 

Article 2 . The Department of Finance and Gommerce shall 
also have jurisdiction an~ control over all publíc lands or Gov· 
ernment rights or eMements in land, except where such jurisdict
íon or control ís now or may hereafter be expressly vested bY 
law in sorne other department or establishment of the Govern· 
meut; and, through its proper officers, shall perform the specific 
duti€s and exercise the specific powers hereinafter provided for, 
or that may hereáfter be imposed or conferred u-pon it by 
existing Law. 
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TITLE I 

MARI-TIME AND TIDAL ZONES AND BED8 

OF INLAND W ATERS. 

Article 3. The Maritim~ Zone and the Tidal Zone, as 
utabli-shed and definecl by law, and the beds of all rivers, 
~reams or oth~r inland bodies of water navigable or floatable, 
within the territorial jnris<liction of the Dominican Government, 
,hall be un<kr the administrativ2 control of the Secretary of State 
,c,f Finance and Commerc2 wh@ slrnll have the io1lowing powers 
.and du~ies in connection therewith: 

(a) To lease to prívate persons. partnerships or corpo
rations, to the Bxtent of the Government's interest there-in, auy 
land or interest therein, of pu'blic ownership, within. the ma
ritime zone under such co;1ditioll.3 as may seem to him fair and 
just; PROVIDED 1:hat leas es hereunder shall be executed by the 
Secretary of State of Finance and Commerce for and in behatf 
of the Dominican Government, its successors and assigns, and 
shall b€ effective under the seal of the Eaid Government for all 

, purpose:,; without t:1e formalíties of eY.ecu·don pr2scrlb:·d by the 
Land RE,gi,-trntion Ac:. 

(b) To issue revocable permits or for :3tated periods to 
prívate persons, partnerships or corporations to erBct buildings 
or other structures or to execute any work or works on land of 
public ownership in the Maritime Zone or Tidal Zone, or to 
remove stone, sand grave! or similar deposits for private or 
oommercial purpose from any Jand of public ownership placed 
unrler his control as herein prescribed; PROVIDED 1:hat the llo
':Um-ental·y stamp taxes p1·escribed in Article 87 of Executive 

~ Orde:r No. 197 ¡.,hall not apply to applicatio:,1s for permits to o~ 
. ~anted under authority of this Article ·when the value of the 

servke or material covered by the permits does not in the opinion 
of the Secretary of State of Fina1:ce aí1Cl Com:nerce exceed one 
~undred dollars. 

Article 4. The duplicde originals of all leases and parmit.s, 
and á.ll relevant papers s.lu,1,n be transmitted to the Treasurer of 
the Dominkan Republic, hereinafter provided for, as soon as 

. the Secretary of Sta te of Finance and Commerce shall ha.ve 
executed such leases or permits. and it shall be the duty oj_ the 
Treasurer to co11ect the renta! or money due on such contracts 
•nd to cover the same into the Treasury -of the Dominican 
Governrnent . 

.........._____ 
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TITLE II. 

OFFICES OF TREASURER AND AUDITOR, 

, Article 5. The Office of Contador General de Hacienda j¡ 

ht>reby abolished and there are hereby e::-tablished ín the Depa1i
ment of Finance and Comme-cce the Offices of Treasn.1·e1· of tr.e 
Dominican Repdlic, and Auditor of the Dominica:; Republic, 
re-spectively, the incumber.ts of ,;-,hich new offiee,; shdll exerdsli! 
in a~cordance with the division of duties hereinafter specified, al! 
the functions and duties heret.ofore exereised by the Contadot 
General de Hacienda, together with such other duties ¡¡nd func
tions as are hereinafter vested in them or which rnay '.1.eredtcr 
be vested in them JD..r Lmv or competent administra!.ive regu13-
tion .. it being the intent of this Law to effect the division of the 
duties and powers formerly exercised and held by the Contadc.r 
General de Hacienda., to the end that thE'; Treasurer shaB per-
form and exercise in general all such duties and poweI'S relatbg
to the collection, safe-keepíng, disbursing and accountini;;· fo:
public funds; and that the Auditor shall perform in general nll 
the duties and shall exercise all the powers heretofore imposed 
on and vested in the Contador General de Hacienda, with respect 
to the auditing, revision or settlement of accounts and claims. 

Article 6. The Treasurer of the Daminican Republic, and 
the Auditor of the Dominican Republic may use the short tities, 
Treasurer and Auditor, respectively, and any offidal papers 
·•igned by them as Treasurer or Auditor, respeetively, shall have 
the same legal force and effect as if the fu11 titles of such officers 
;had been used ther-ein .. 

Article 7. The Treasurer and Auditor shall ea.ch have 
the power to summon wit:riesses and administer oaths witll 
respect to the hearing and determining of any matters coming 
within their respective jurisdictions. 

THE TREASURER. 

Arlicle 8. The Treasurer of the Daminican Repu½llc, lD 

addition to the following enumerated duties aJ).d powers, s~all 
perform and exe':cise all the duties and • powers heretofore im
posed or conferred by Law upon the Contador General de ~
denda, except su-ch duties and powers as may re1atf:l to "he 
aaditing and revision of accounts or daims, and shall have 
.iiUpervision over the exercise by his subordinates of all duties or 
powe:-s which may heretofore have been conferrcd bn such 
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4ubordinates by L~;,w. He s:i..di be charged with the ~,afe 
custody of muncys oi tt::: 2..::ominican i~c}Juliúc and oi 211 moneys 
of which he is or shail hereafter be the lawful custodian; the 
general administrative control of all prop2rtv of whatever kind 
and nature, belonging to the Dorninican Government, the 1is~i11g, 
valuation, adrninistration and disposition thereof, except as may 
otherwise be provided by Law; the assessment and collection of 
al! Nation::i.l duties, taxes, excises and other Govemment char
ges, except as mar otherwise be provided by Law; the enforce-
ment under the é!irection of the Secretary of State of Finance 
and Cr.r11merce of all general laws providing for the establish
ment ar,d maintenance of a standard system of weights and 
measure::::; and the pu:rchasinz an<l furnishing of the supplies 
necess:o,ry for thr use of the various departments or other 
establishments of the Dominican Gove.rnment. 

4.rticle 9. The Treasurer shall receive and safely kcer, or 
dep.osit in such banks as have been or m'.ly be designated as 
depositaries of Dominican funds by the Sacretary of State of 
Finance &.n.d Commerce, 2.IJ moneys for the Dominlcan Govern
ment, including revenues. investments in bonds, trust funds and 
speeial deposits, nnrl shall issue receipts therefor; and it shall be 
Iawful f."ir foe Trc::i.c;urer o,· any ofL:er or employee actinq und~r 
his authority in case of need, to call upon any armed force, or 
peace of1cers unrier the jurisdiction of the Dominican Govern
ment or any Dominican citizen or inhabitant of the Dominican 
RepubEc for assistance. in protecting or safe-guarding the moneY~ 
or property of the Domlnie;an Governm'.7nt; and it shall be th$ 
duty of such armed force, psace of,'ice1·s, citizens or inhabitants 
promptly to respond to sueh call and render a~] aid within the:r 
rr1we1·. 

Articlc lO. It shaH not ,be lawful for thc Tre"surer, or 
any officr.r under his iurfr-:h:,t·o:1 t0 mingle his personal fúnd'I, 
or functs oi' any third p:irty with public funds; and anv suc:n 
personal fund or fm1ds of any third party so mingled with pubiic 
funds sha11 be hekl and <l-eeme'.1 to b~ 11ubl.i1: funds a·1d as ,mch 
shal] be covPreri inb the 'rre,,~l1'7 of th~ Dom!nican Government. 

í :1 . Th: •~·1 c·-E::re.:· sh'21l p:ly 011t public • m•Jrnwc;, 
trust f1_11,dc-: PIHi ST'•~cial r1 8 ,,.,sitc; ;, i,;,, n~~brly· a~1,, Pnrm the 
proper certificate of the Auditor of th'3 Dominican Republic, the 

• details as to which certifica te and as to the pro3dure g.Jverning 
t'he issue thereof to be determined by reQ."u!ations or otherwis! 
b~ the Auditor with the approval of the Secr,::tary of St:i:te of 
Fmance and Commeree. The Treasurer shall also Keep fuH 

----
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~nd accurate acrnunt of all receipts and disbursements of th-:
N&tional Government. 

Article 12. The Treasurer, under such ~·~gulatiom as he 
may prescribe with the approval of the Secrt'fary of State of 
Finance a·nd Commerce, shall issue supplies and equipment to 
the respective Exerutive Dep:-:rtments or other Govemment 
establishments, which departments or cstablishments shall give 
their receipts fo1· such supplics ¿,;id equipme:1t and shall rende!' 
such accountir:g therefor as shall be requiretl of them by the
Treasurer. 

Artic:e 13. Except as provided in Articb 2"1 hcreof. or ª" 
may otherwise be provided by Law. the Tre::isu1·er shall be the 
0ffkial custodian of all papers and records relating to all publ:c 
concessions, gra ats and coatrnd~, illdLidü;g- ka;3e.s of Govl:n1:11ent 
land, and all other documents relating to Govemment property. 

Article 14. The Treasurer shall ~e the General Purchasing 
Officer of the Dominican Government, acting' eíther dir2ctly or 
through such reprcsentatiYe as he may desirrnate, ancl h2 is 
hereby authorized and empowered to make and issue with the 
approval .of the Secretary of State of Financc and Commerce al! 
needful regulations with respect to the purchase of public 
property. 

Article 15. There shall be in the Office of the Treasurer
such administrative divisions as may be necessary, PROVIDED, 
however, that the powers and duties heretofore exercised and 
performed by the Dirccto1· G2:·ur11 de Rentas Internas with ro
pe::t to property bxes shall be cxercised and performed in the· 
Offi.ce of tlrn T1·rns:irer bv an ofíi-::ín1 other than the official wh" 
shall be il'l charge generally, unde:;,• the Trc:1sner, of al! matters 
relating to Inbr~al Revenne. Therc shall al.so be dtac!'le<l to 
the Office of the Treasurer, under hís direct supervísíon, th11 
Inspector de Bienes Nacion2l2s; and the Trensurer shall exercise 
supervlsion through his proper s~1bordinates of nll Co:lectors nf 
ll'lternal Revenue, w'ho slrnl! continue to perform the snme funct
i@ns with respect to the Dirccci-5n <le1 Registro that they pc:rfo1•m
ed unde1· thé provisions of the Ley de Hacienda of June 27, 18%. 

Art.kle 16. The Treasurer sha!l have aut.hority to prcsc!'il1fl 
such rules and regulations not inconsistent wíth Law, governin~ 
matters pertaining to H1e interior admínistration of his Office; 
a.ncl to prescribe such rnme1·al rules ancl re.rrulatíons not inconsis• 
tent witll L::nv and not relatin:::; to the auditing or reí'isíon oí 
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accounts or clai-ms ss m.¡,y be necessary for the administration 
of ~uch laws as it shall be his duty to enforce. Such rules 
and regulations other than the abovi-mentioned office rules and 
regulations f:1hall be subject to the approval of the Secretary of 
State of Finance ~nd Cornmerce, and when so appi-0 v2d shall 
have th~ force and effed. of Law. 

Article 17. In the event of the temporary absence or inca
pacity of the Treasuret, th~ Secretary of State of Finance and 
Commerce may designate an official to act in the phi.ce and 
stead of the Treasurer during such absence or incapacity; and the 
official acts of the officíal so de¡,¡ignated and acting snall h'ave the 
same legal force and r:ffect as if done or perfonned by the 
Treasurer. 

Artide 18 The Secretai:y of State of Finance a:1d Com-
mérce with U1f _¿w to guard against errors or irregularities in 
the 'i'rcasurnr'¡_, cash account.. may desirrnnte a committee to be 
composed of three members whose tluty ít shall be to count, on 
the first v:orking day of each month, such cash as the Treasumr 
may have on hand in his Off..~e, and to make an examination of 
his check books and his balances on deposit with designated 
deposítaries of public funds; an<l to report the result of such 
exarnination of the Treasurer's cash account to the Secretary 
of State of Finance and Commerce. Th~ cash of all other 
accountable officers shal be counted at regular intervals undér 

• such conditions as th-e Treasurer may prescribe. 

/n·tich~ 19. The Treasurer shall furnish bond in such 
amount as may be required by the Secretary of State of FinaneP 
and Commerce. 

TIIE AUDITOR. 

Article 20. The Auditor of the Dominican Republic, in 
addition to the dutie3 hereinafter prescribr:od, shall perform all 
the futies and excrcise all the powers heretofore vr::3tcd in or 
conferred by Law upon füe Co!1tador General de Ha.ci::,rrda :n;~ofar 
as such dutics and po,vers are related to the r.uditing Oí' revis!on 
of ac¡_•c,unts ar claims . 

Artic!e 21. The Auditor shali preseribél or a01n•o7e the 
f · ] '' · +o ,,r.:t'·]1 <i Vl,PW '"o orms of rcndermg aJl pu J!IC money accouDL,~. Y,, ,, ~ • ' 

obtain uniformity of accounting forms and er:onomy in füe use 
thereof, all Executive De11arb.1c11ts and othcr estab1ishments of 
the Dominican Goverurnent wiH submit to the Auditor for hls 
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2.pprova w~thin ;:;ixty ci¡;¡,ys after the date of approval oí this 
Law, cop~e~ of al] fo1·ms, il1c1udi11g voucher;:; and payl'Olb, i,i use 
i-n sud1 Exccu;;;-, 0 LJ¿p,::u trnenL,:; or establi.;hments in conne;;tion 
with the rendering Df money accounts. The Auditor 0liaí1 also 
have authotity to íssue from time to time needful rule8 and 
regulations not inconsiste;:it with Law for the info1·matio11 and 
gnidance of accountable officers in the matter of keeping and 
rendering accounts. He shall also have authority to issue 
bindíng rules and regulatíons not inconsístent wíth Law govern
ing matters pertaining to the íntei·ior adrni,1istration of Ms 
Office. 

Artide 22. The Auditor shall receive, ex2rnine and settl0 al! 
money accounts with the Dominican Government or which 
pertain to the National Treasury for revenucs, fees and moneys 
cullected by the Offi.cers and agcnts of the Dominican Govern
ment, including the Trea.surer's Gen0ral Account of Rec:c.;)ts and 
Expenditures and th'° accounts of the Tn"as-urer v:ith 1. li2 lJepo
sitaries L>r the Nat'.onal Reve:rnes ancl the ac,:,om,ts t1f rec0ipb 
and d~slrnrsem(nts of the Tre:1.:;~:rers of the J\yunt 'r:lÍenh.s of 
Comunes or t11e persons actíng as sud1, ancl all ofaer rtl:eou,1ís of 
disburseilJents from a1)propria.tecl I'fatiorwl Re\·enues trust funds 
and moneys deposited w'.th the Treasurer. 

Article 23. Except as m2y othenvi~2 lJe prnv:cle.d lJJ T,aw, 
a:l chims and demand3 what:::;oever, not sounding in tort, by the 
Dominican Government or against it, shall also be settled aud ad
justed by tre Audit-0r. The Auditor shali make a fo,·tnal sta
tement ar;<l certifica te of each settlement of an account or 
claim, and shall certify the balance arising thereon. Nothing in 
this Article or in Article 22 contained however, shall preclude 
t-he Auditor, with 'che approval of the Secretary of Sta te of Fin-· 
anee and Com,nerce, from establfr11ing a pre-audit system of 
accou:;.-¡ting either for the entire I.iu-minican Government or for 
any service or services or depn.rtments thereof, under which 
system vouchers supporting proposcd payme11ts sha1! be submitt
ed to the Auditor for audit befo re payment. 

ArtidQ 24. The Auditor shall be the so1e judge of the 
evidence n.ecessary t0 the settlement by him of any account or 
claim, and he is here½y authorized to make such regulations with 
resp0ct to the furr.!shing of such evidence to his office by the 
various Executivs Departments or other establishmentR of the 
Dominican Goverrnnent as may be :r:eedful. 

Article 25. T11e A1d.itor shall receive, examine :nd. ;i 



-715-

proper, shall ce1·fify t@ the Secretary of State of Finam:e and 
Commerce, for his approva1, each and every requisition, pro-vided , 
for in Artiele 42 hereof, by a disbursing officer for an advanoe 
of funds from the National Tre:,sury. Should the officer 
requesting an ad vanee of fund.:i be delinquent in the matter of 
rendering bis ace:ounts, as determinsd by the re~J clirements ol 
Article 43 hereof, the Auditor s]rnll djsap!11ovcc the requisition, 
which he may also do io1· other reasons arising- out of the cond~ 
ition of the account of the ofücer for whom an advance is request-
ed ancl shall forward the requisition with the disapproval ;:;ndorsed 
thereon to the Secretary of State of Finance and Commerce, who 
shall be empowered in his discretion to di1·ect the advance to be 
made as requested in the requisition, notwithstanding th~ disaµ
proval of the Auditor. Vvhen approved iJy the Secretary of 
State of Finance and Commerce, e-ach requisition shall be 
returned to the Auditor for the issuanc-e of the proper warra11t 
thereon, and without the approvai oi the Secret2.ry of State bf 
Finance and Commerce f::r.dorsed upon the requisition, no warrant 
for an advance of publk money shall be issued. 

Article 26. No requisition for an advance of funds shall be 
-r.ertified by the Auditor or approved by the Secretary of State 
of Finance anct Commerce, nor shall any warrant be issued ther
eon, in excess of the spedfic appropriations provided by Law, as 
indicated in the requísítíon, or for a sum in excess of the specific 
trust :fund u pon which the requisition may be drawn. 

Article 27. Subject to the provisions of Article 48 herBOf, 
the jurisdiction of the .Auditor in the matter of the settlement 
of accounts or c1aíms shall be exclusive, and the balance which 
may from time to tim;:; be certified by him upon the settle
ment of publk accounts or claims shall be final and conclusive. 
both upon the exe-cutive and judicial branche:s of the Dominican 
Govern:m€.nt and upon the person whose arcount or claim hao; been 
settle.d by the Auditor; p,xcept that <':ny p2 1.·son whose accounts 
have be-en settled, or the Head of th€ Executive Departme-nt or 
other Government estab!iPhment to which the account or claim 
pertains, may within ninety (90) days from the date of th:: Audi
tor's settlement obtain a rehearing of the said account by the Au
ditor, whose de.:-isÍDn upon sucb rehe;i,ring shall be final and con
clusive u:pon a11 partie.s above-enumerated in this Article, subj eet 
to the provisions of ArtirJe <l8 bereof PROVIDED, hovlever, that 
any per;e,on ,s Ci7r1eí' ~, settlement the Aud-
itor shall IJe pTeduded from obtaíning a rebearing cf such 
sFttl,:,1r1°nt a;,, 1 o any ite:--n: ":1on wh2c}1 the payment has been 
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accepted. The Auditor is hereby aut.horized t0 issue regulations 
governing the procedure to be followed in the matter of applic
ations for rehearing on sett1ements made by him . 

Ariicle 28. The following classes of warrants shall be i.S· 

sued in proper cases by the Auditor: 

(a) Appropriation Wnrrants; 

(b) Accountable W]arrants; 

(e) Transfer and Counter Warrants; 

(d) Covering-in Warrants, and 

{e) S urpl us Fund Warran ts . 

A2-ticle 29. Appropriation Wa..rrants shall be issued by th1: 
.Auditor covering apprnpriations made in the annual bu<lget or 
in any special appropriation, and shall constitute the authority of 
the Treasurer fer crcditing, in books to be kept by him, to the 
proper appropriations or fur..ds the respective amounts approp
riated by Law. 

Article 30. Accountable W.2.rrants shall be issued by the 
A.udítor upo:!1 duly approved requisitions for advances of mon~y 
from the Treasury under appropriations lawfully made or from 
trust funds held in the Dominican Treasury. No accountable 
warrant shall be valid until countersigned by the Secretary of 
Sta te of Finance &.nd Commerce. 

Article 31. Transfer and C.ounter Warrants shall be issued 
by the Auditor on the settlement o:f an account 'Vhereby the 
Auditor has certified that the transfer of appropriations 01' 

funds sha11 be ,made. 

Article 32. At the termhat:.:m of each Fiscal year the 
Auditor sh2ll ;ssue a Covcring-in \Varrant for such surns of mo
ney as are represented by official checks issued by the Treasurer 
or other disbursing officer of nny department of thc Dominican 
Governrnent upon the Treasury or any D2positary of Dominican 
Govcrnmcnt Funds ,vhich have for two ful] Ú'oCD.l y,~c.rs or mon! 
remaí:1:::d oui-sbmlin:r, unsatisfleJ an<l unp'.1-id. T11e 'Tre1surer 
shall, immediately upon receipt of said Covering-in Warrant 
credit the said sum to the General Acconnt of the Government 
and shall, in an account to be denominated "Outstanding Lia
bi!ities", credit the parties in whose favor safd checks were is
&ne<l, yr¡jfo t'n2 C01Te,]Y1nnin_rr amounts. 
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Article 33. At the close of each fiscal year or as soon there
after as possible, it shall be the duty of the Treasurer to prepare 
an itemized statement of the unexpended balances oí ·an annual 
áppropriations made specifically for any fiscal year which have 
remained upon his books for two years or more since the termi
nation of the fiscal year for which they were • made, whieh
statement shall be transmitted to the Auditor. The Auditor 
shall thereupon verify the statement of the Treasurer and, if 
found correct, shall issue thereon a Surplus Fund Warrant, .cov
ering the unexpended balance of each of such appropriations, 
and such Surplus Fund W.arrant shall constitute the authority 
for the closing of sueh appropriation accounts upon the books of 
the Auditor and Treasurer; PROVIDED, that the foregoing 
provisicns shall not apply to p:::rnrnnent appropriat:ons or appro
priati::-,ns fc1· inde:flni~e ::m10uts 11 '-JT .-~~0ec:fic:lly limited by L.aw 
fa the service of any particular 'fiscal year, which may rernain 
open upan the books of the Auditor and Treasurer until all 
expenditures for the speeific purpose for ,vhich such appro
priations were made sha11 have been fu11y paid, after which the 
unexpended balances thereof shall be closed by Surplus Fund 
W\arrants in the maniier provided in this Article. 

Article 34. Ail Accountable Wanants, when countersigned 
by the Secretary of State of Finance and Commerce, and Boll 
other warrants upon being issued by the Audit,'.)r, sha11 be tranq~ 
mitted to the Treasurer for the action indicated in such 
Warrants. 

Article 35. The Auditor un<ler the dírectíon of the Se-'.'.rc
tary of Stat:€ of Finance and Commerce shall superintend th~ 
recovery of all debts due the Dominican Government arising 
from balances certifü.=:d by him to be dueto the National Treasury, 
the debils as to the procedun to be followed in the matb::- o-f 
e:;ollecting debts to be r,rescr:bed by the Aeditor with the ap
proval of the Sec1·etary of Stat~ of Fi:'.ance and Commerce. 

/.1·1-:d? 36. The A1.'.0.itor moy C!.t any tirr:.::: 1;1f.1or:z3 a_ny 
employee of bis Office to make a,1 ex:,.minatfori of Urn offü::e of 
nny offc,r nnder t½r- D0minican GoYernment acccn111table for 
public _ füfü:s and for such purpose the repn,sentative of tl12 
Auditor sha1l have access to füe books, records, checks, b:1r.k -
acconnis, o.ncl to all other pap?rs or rncords p2rt:1ininJ to th9 
0ffice of the accountable officer. After completion 0f ev2r.'J" 
such exam\nation, tbe A uclitor ~hal1 make a ·wrWen renort tbe1-céif 
to t'!-:e S::~retary of Stde of Fin::mce and CommercG, and s1ul! 



transmit a copy of such report to the Hlead of the Department, or 
Qther Government establishment in or under which such 
nccountable officer is serving. The Auditor is hereby empowered 
to issue regulations covering in greater detail the subject matter 
of this Article. 

ArticJe 37. Disbursing Officers or the Heads of Executive 
Departments or other establishments of the Dominican Goverri
ment may apply for and the Auditor shall render his decision 
upon any question involving a payment to be made by them, or 
under them, which decision when rendered shal] govem the 
Auditor in passing upan the account containing said disburs
ement. Decisions rendered by the Auditor may be published, 
from time to time, for the information and guidance of officers 
charged \Yith the duty of disbursing and accounting for public 
funds. 

Article 38. In the event of the temporary absence or 
incapacity of the Auditor, the Secretary of State of Finance and 
Commerce may designate an official to act in the place and 
stead of the Auditor during such absence or incapacity; and the 
official acts of the official so designated and acting shall have · 
the same legal force and effect as if done or performcd by the 
Auditor. 

Article 39. The Auditor shall furnish bond in such amour.t 
as may be required by the Secretary of State of Finance and 
Commerce 

TITLE III. 

G,ENERAL PROVISIONS. 

Article 40. No monJ~y sha!J be drawn from the Dominican 
Treasury but in consequence of appropriations made b:; the 
Executive Power. 

Article 41. All annual appropriations made specifically far 
the service of any fiscal year shall be applied only to the pay
!nent of • expenses properly incurred within that fiscal vem· or to 
the fulfi11ment of the contracts properly made to meet • the needs 
of that particular fiscal year. N or shall any Executive 
Department or other establishment of the Dominican Gove111-
ment expend ín any fiscal year any suin in excess of the appro
priations provided by Law for that fiscal year nor involve the 
Dominican Government in any contract for the future payment 
of n:,n:('>r in excess of S')ch app,0printionq. 
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Artkle 42. Except ínsofar as payments to be made by or 
under the Treasurer and pre-audited by the Auditor are con
cemed, advances of funds from the National Treasury may be 
made to a disbursing officer upon proper requisition and in no 
other rnanner. Each requisition must be signed by the disbur
sing officer requesting the advance, and it must show the date 
and amount of his bond, and the date on which he rendered his 
last account. It must also bear the approval of the Head of the 
Department or other Government establishment to which the 
proposed expenditures pertain, and be duly itemizecl under each 
article of appropriation or fund on account of which an advance 
tf money is required. After each such requisition shall have 
treen received by the Auditor, the procedure in<licated in Articlé 
25 hereof shall be followed . 

Article 43. All money accounts shall be rendered monthly 
and excepting the Treasurer's General Account of Receipts and 
Expenditures, shall be rendered and transmitted to the Auditor 
within ten (10) day,s after the expiration of the month to which 
they pertain. The Treasurer's General Account of Receipts and 
Expenditures shall be rendered and tr.ansmitted to the Auditor 
within twenty-five (25) days after the expiration of the month 
to which it pertains. 

Article 44. Any officer charged with the duty of rendering 
an account to the Auditor who fails to render his monthly ac
count within the time herein prescribed shall be d€emed delin
quent and shall be reported by the Auditor to the &lcretary of 
State of Finance and Commerce, who in his discretion, shall bring 
the Officer's delinquency to the attention ~f th·e Chief of the 
Department or establishment in which such officer is serving 
or may waive the officer',s delinquency. Should any account 
be received in the Office of the Auditor in such condition as to 
preclude, in the opinion of the Auditor, its proper auditing, he is 
hereby empowered summarily to return such account to the 
official who rendered it, for proper prep::íration and re-submission; 
and an official to whom an account has been so returned by the 
Auditor shall be d,eemed delinquent in the rendering of such 
account until the same has been re-submitted to the Auditor i:o 
proper condition for auditing. 

Article 45. No money shall be paid to any person for hi.~ 
compensation or to any claimant for any claim or demand against 
the National Treasury when such person or claimant is shown 
by settlement of the Auditor to be indebted or in arrears to the 
Dominican Government until he shalI havc accounted for ancl paid 

__ . 3sv 
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to fre Treasurer 01· 3ome other accountable officer of the Govern
me:1~ the amonnt of such indebtedness or arrears; PROVIDED, 
that the provisions of this Artic1e may be waived upan the recom
mendation of the Auditor, with reEJpect to the compensation or 
salary due to officers or employees of the Dominican Government 
who are in arrear$ to the Government. In all cases coming 
under the provisions of this A.rticle nnd in r.ny case of setti2ment 
of an account the auditor shdl hnve authority to make proper 
set-off in the settlement of the account of any debt due to the 
Domlnicnn Governmcr.: by t21e person who.::;e acconnt or claim is 
being settled. 

Article 46. The p::tyment of all claims aljowed by the 
Auditor sh3U be mad8 by the Tr:c::surer of the Dorninicnn Re
public by checks issued upcm th2 c::\i;:fic:o'.:e of f~ttlerne:lt of thr 
Auditor, the cleb ils as to the procednre governing i'-Uch payments 
to be determ1ncd by reg·ulations to be issued by t he Auditor, or 
otherwise, with the approv~l of the Sec1·ebr~• of SL: '.e of Fi111nce 
and Commerce. 

Articl~ 47. Under 31.,ch regulations _as tha Ti-ensurer shall 
prescrihe with the. approval of the Secretai·y of State of Finance • 
and CQmmerce, aH uns2rv:c32ble, no,1-e:<q,211d'.1.ble public pro:ierty 
shall be so!d, exchan1ed or destroyer1. ,,.1,e1·e such pr0perty i<i 

sold outright the proceeds of ~ale, less any expense thereof. 
sha11 be cnvee<l ;rito th" Tre':t~.u:,y or ilw Dominic~n Grwernment 
as mis·~e1laneous eollections or 1·eceipts and riot to t'.1e cr2dit of 
the 2,ppropriation or fund which orig-in.'llly bore the cost thereof, 
unles,: otherwise expressly provided by Law. Where such 
property is exch:mgec1 for new J)ropert:v of r.ny kind or 11.~ pnrt 
payme,!t th,?reof, the exchange v!l.lu2, to be c1ste1'minrd Uilder 
the regulc1.tions in t'!lis Article, shall be char.ged against the 
appropriahm t1,at would otherwfre have borne the cost of the 
new property, and dcposited in the Trearmry of the Dominican 
Government as miscellaneons collection or recei:pt, unle-~q 

otherwise expresslr provided by Law. 

A1 ticle 48. The Cámara de Cuentas shall for convenience 
of administration be placed in the offi-2e of the Auditor. Nothinr 
in this Law contained shall in any way affect the duties of the 
forrn.er as prescribed in the Constitution of the Dominican ReP· 
ublic; the Cámara shall he.ve free Rccess to all accounts aftrr 
the same have been settled by the Auditor and it shall be it~ 
duty promptly to act upon such accounts. ln case t::e a::tio_n 
of the Auditor on any account is questioned by the Cámara, tt 



-721..:..__ 

shall 1L;;.ke repo1·t thereof to the Secreta1y of State of Finance 
and Commerce. 

Article 49. The Ley de Hacien<la of June 27, 1896, Exe
cutive Order No. 9 of December 16, 1916, and all other laws 
or parts of laws in conflict with any of the provisions of this Law 
are hereby exµressly repe:tled. 

Artick 50. T11is Lav; ¡¡hall beccme effective Dee:ember 
lst, 1020. 

;:;antu Domingo, R. D., 
1st. December, 1920. 

THOMAS SNOWDE;-;, 
Rear-Admiral United States Navy, 

Milit':lry Governor of Santo Domingo. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive 0-rcler No. 564. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following Order is hereby promulgated: 

Article 1. The Director of Agriculture, under the author
ity and direction of the Secretary of State of Agriculture and 
Lmmigration, is hereby authorized to promulgate Rules and 
Regulations governing the slaug-hter of cattle in the Dominica11 
Republic, which, when approve<l by the Executive Power, shall 
have the force and effect of Law. 

Article 2. All Laws and parts of Laws in conflict with thisi 
Order are hereby repealed. 

Santo Domingo City, D. R. 
November 20, 1920. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Damíngo. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO 

Executive Order No. 565. 

LAvV ESTABLISHING POSTAL MONEY ORDER SYSTEM. 
By virtue oí the D0\Vers vested in the Millt,,ry Gnv .~rnment 

of Santo Domingo, th; foílc .. , ng Lnv authorizing and e,;Ublish-
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ing the installation and use o-f Postal Money Orders throughout 
the Dominican Republic is herel 1~' pronmlgatcd: 

ARTICLE 1. That the ·'Director General de Correr\; y 
Telégni.fcs" \Yifh the ar1m_J, al :Ji U;c ":">ccreL1riu de Fomento 1 

Comunicaciones" shall establish, in:-;tall and regulatc, on Fel;. 
ruary fil'::;t, nincl:2211 h:, nú1\_\._~ ~ll!.cl -L\re;n::--,· one or ~s ;..;:)()11 Lhereaf
ter as shall be practicable, a public sen-ice o[ Postal IVIoney Or 
ders, uncler the Cüiilrni :1-nd :dminis~ration of said "Director Gc
nel'al", ,vhich shall have for its ol.Jjed the offer to the public oí 
facilities for the interchange of money by transfer throngh such 
"Administraciones" and "Agencias" of "Correos y Telégrafos" 
as the "Director General de Correoti y Telégraf::>s" of this Ren-
ublic may designate from time to time hereafter. • 

ARTICLE 2. The amolrnt of money 1'alue for 1Yhich such 
Postal l\Ioney Orders, rna:y be issued is hereby fixed at, from one 
cent (lct.) to, and not exceedíng, one hunclred dollars ($100) 
gold, which amounts shall be received and paid in such moneys as 
are legal tender in the Dominican Republic. 

ARTICLE 3. There shall be charged and collected by the 
Government for this service as a tax or fee for the sale of Postal 
Money Orders the following rates: 

On each order from $ .01 in value to $ 5.00 gold $ .05 gold. 

5.01 " 10.00 .08 " 
10.01 25.00 .10 

,, 

25.01 ' 40.00 .15 " 
40.01 55.00 .20 " 

5:i.0l 70.00 .25 " 
70.01 ' 85.00 . :,o " 
85.01 " 100.00 .35 " 

ARTICLE 4. For the payment of such Postal Money 
Orders the good faith of the Dominican Republic is hereby pled
ged, and said orders when cluly and properly issued shall constit
ute a legal and binding obligation on the Government of the Dom
inican Republic for payment on prcseniation at any time within 
five years after the date of i::;sue, Províded, howevcr, that no 
Postal Money Order shall be redeemecl or paid by any "admini,c
trador" or "Agente ele Correos y Telégrdos" against whom it 
may have l.Jeen cfrawn, unless pres(~1:t2cl within one ye<;1r after 
date of issue • ancl Províded furth2r, that after the lapse of one 

' - .d 
year frorn date of issue no Postal l\/foney Orcler shall be pai 
except br presentation to the "Director Genernl de Correos Y !e
légrafcs" of a claim maJe in due ancl prescribed form askrng 
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for such payment, and Provided further, that no such claim sha!l 
be admitted and allowed unless presented within five years after 
the date of issue of füe Post:::l iYI 1mey Order sought to be rede
emr<i. 

The value of all money orders not presentecl for payment 
within one year shall be deposited in a special account in thB 
office of the Treasurer, entitled "Fumls held agair!c:,t unpn:sent
ed money orders". The Treasurer shal! pay from this fund 
such legal claims for money orders drawn but not pt·csented for 
payment as shall have received the written approval of the 
"Director General de Correos y Telegrafos", Prorided that such 
claims be presented within five ycars of date of is:me of money 
order. After the expiration of five years fram date of issue of 
money order, no claim shall lie against the Dominican Republic 
for the payment of same, and on June 30 and December 31, of 
each year, the Treasurer shall_ transfer from the account "Funds 
held against unpresented money orders" to the General Account 
of the Government sueh sums as represented money orders out -
standing over five years. 

ARTICLE 5. For the purpose of providing a fund for the 
immediate payment of money orders issued under the provisions 
of this Law when presented far redemption at the offi.ce upon 
whieh drawn, th.ere is hereby appropriated from the funds in 
the National Treasury r:ot otherwise appropriated the sum of 
FIFTEEN THOUSAND 'DOLLARS ($15,000). rrhe said appro- • 
priation shall be reimbursed for any expenditures made therefrom 
from the proceeds of the sale of money orden, not inc'.uding fees 
or charges for issuing same, and it shall be the duty of the 
"Diréctor General de Correos y Telegraf.::is" to maintain and 
keep intact the said appropriation .by reimbursement as provided 
in this Law. 

ARTICLE 6. The "Director General de Correos y Tele
grnfos'' shall kee:p a truo and ac:c,.11·c:te accuunt o[ all expeuditures 
and reimbursements made in connection with the appropriatíon 
provided in this La-\v. He shall al.~o- keep and mairitain a record 
of all money o,-der2, and pa' :rnrJ qf all foe, u_· charges 
collected. He shall render to the office of the Aurlitrir in the 
manner and form rer_1uired • the AurL:or -,rnnt 

of all financia] transactions reg.anling the tirm under 
this Act and the operation of foe Pu,Jal l'IIom,y Ord,::r 
These accounts shall he fonvardetl to the n-~,t !:::et ~r thr1r1 
fifteen days after the end ,of ibc to iJ,,rtaje · 
Fees and charges conect1:.'{l Le e:redíted to 11-ir~ r~r,,,~ al 
Account of ihe GoYernment. 
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ARTICLE 7. All Postal Money Order funds of eve y des
~ription received by any "Adminif.trador" or "Agent de G}lTeos 

y Telegrafos" or by any suborclinate employee duly designatej 
for duty in o:mnection with the Postal Money Order service, and 
remaining on hand, must be deposited daily in a i;11ecia] ,leposit 
account ,:)f an ofíic:ally designated depositary; Provldctl, however 
that the "Director General de Correos y Telegrafo:o," ffiay ;h for 
each "Administración" or "Agencia de Correos y Te!egTafos" a 
certain amount to sene as a Reser,;e fund of cash which is to 
be retaíned on hand available for use in attenclínp; fo current 
dernamb; for the payment of Money Orders. 

ARTICLE 8. The "Directo1· General de Correo::J y 'fe\·gra
fos" with the approval of the "Secretario de Fomento y Con.-nmi
caciones" shall prep:ue a,:d p~·cE:i.:'._:,,:1te such Re2:ubt:ons as m~y 
be nece:;;sary for the prop2r 01'Hcratio11 anr1 control nf ti1e P,1,tal 
Money Onlc1· Service. Rcgubtions icsued reg-:,:·ci:ng the ac
counting for funds or the form of renclering the financia! ac.::ounts 
shall be in accordance with the rrcquirements of the Office of 
the Auditor. 

ARTICLE 9. The establishment of is system fo1· the inter
change of Posta.l Money Orders with foreign nations is hereby 
authorized and approved, ancl to that cnd when th2 Exc::utive 
Power shall direct, the "Sec1·etar:.::; de Fomento y Comunicacio
nes" through the Department of Foreign Rela tions sho.11 open 
negotiation:-;, with all or part of the nabons fon11ing the Gniver
sal Postal Union, ,vith the objeet of enterinr: in!_o '-'peel,• 1 1 ,'.:tie9 

or cvmvention~ for inaugurating such service. 

ARTTCLE 10. No provision of this Law e.hall be d, 2i1)l'et

ed as in any way affect.ing the applicatio11s of the terms of 
Executive Order No. 8B published in Official Gazette No. 2851 
to officers and employees charged with the execution of this 

Law. 

ARTICLE 11. A!l laws, regulations, orders or dispositíons 
heretofore made, enacted or promulgated in contravention with 
this Executive Order are hereby repealed, revoked and o-f no 
effect. 

ARTICLE 12. This Executive Order shall become effective 
immediatel~ . 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Damíngo. 

Santo Domingo City, D. R. 
Nov. 23, 1920. 
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MILITAR".{ GOVEHNl'tmNT üF SANTO DOM1NGO. 

ExecuHve Order No. 566. 

DONAT!ONS OF REAL ESTATE. 

By virtue of the powe 0·s ve~tecl in the Military Government 
of Santo Domingo, the fo1lo'wing Executive Order is hereby 
dictated and prnmulgated: 

ARTICLE l. The OHkei- in Charge of the Secretaryship 
of State of Fomento y C0mtmicaciones and the Secretaryship 
of Agriculture and Immigration is hereby designated as the 
Officer to ac;cept in the uame of the Dominican Republic, all 
donations of rea1 estate, improvements • or other things of 
benefit to the prc,0 :ocdion ()f works pertaining to these two De
partments. Donutions so accepte<l shall become binding on all 
concerned when app10,0 ed by the Military Governor. 

TlIOMAS SNOWDEN, 
Pc1r-1\dmirnl U. S. Na\·y. 

Milit::iry G: . ernor 01' S:rnti D:rn1ing-o. 
Santo Domingo Cit)0 , D. R. 

Nov. 23,Hl20. 

MILITARY GOVERN~\mNT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 567. 

By virtu.e of the powers vested in the l\1ilitary Government 
of Santo Domingo, the following Executi·,1e Order is hereby 
dictated and promulgated: 

Due to the return to Santo Domingo Cit_v of Colonel Arthur 
T. Marix, U. S. Marine Corps, Ofticer in Charge of the Depart
ments of Stde of Justice and Public Tnstruction and that of 
Foreign Relab~n,,, Lieut,:,nant Comr.cander Lrbrand P. Srnith,. 
U. S. Navy, is herebv reliw.·ed from frie duties he temporarily 
discharged • during the

0 

absencl' nf Colonel Arthur T. Marix, U• 
S. Marine Coq,.:. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rea1"-Adrniral U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
}Tov. 26, 1020. 
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MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exeeutive Üi."l!ier No. 568. 

By virlue of the powers vested in the l\'Iilitary Government 
of Santo Domingo, the follmving Executive Order is hereby 
dictated and promulgated: 

During the absence of Lieutenant Commander Arthur H. 
·Mayo, (Supply Corps), U. S. Navy, from Santo D,3mingo City, 
and until further notice, Lieutenant Commander Lybrand P. 
Smith, U. S. Navy, is appointed Assistant to the Officer in 
Charge of the Department of Sta te of Finance and Commerce and 
Assistant to the Officer in Charge of Food Control, with authority 
to administer the affairs of both Departments. 

THOMAS SNOWDEN, 
Rear-Admiral U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
Nov. 27, 1920. 

(E. O. 569 omitted). 
See Spanish text. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 570. 

P ARTITION OF LANDS OF MINORS. 

By virtue of the powers vested in the Military Governme¡t 
of Santo Domingo, the folJowing Order is hereby promulgated: 

ARTICLE 1. From and after the passage of this Act the 
fees, costs, and taxes, fiscal or municipal, shall be reduced and li-, 
mited in the manner hereinafter provided, in a11 proceedings 
~or the partitiion of real property owned in com.mon, where the 
value of such property is not more than one thousand dollars 
and where one or more of the co-owners is a rninor. 

(a) Lawyers' fees: not to exceed ten perccnt of the value 
of the property; 
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(b) Fees of the designated ;10tary: not to exceed five 
percent thereof; 

(e) Experts'. fees: not to exceed two percent thereof; 

(d) Actual and necessary expenses of experts: not to 
exceed one percent thereof; 

(e) Filing fee: $10; 
(f) Municipal taxes: not to exceed $2 for every form of 

tax. 
The ,Judge who takes cognizance of the case shall fix the 

~m<lunts of the fees and co;t.~ wi1.hin the limits hereinbefore 
definccl. Secret8ries c:nc1 ,1lgmi~ •. 1e:, ,Y:11 act t1e oficio. 

ARTICLE 2. The fact of minority of one or more of th0 
co-owners and the circuostance that the value of the real 
property is less than one thousancr dollars shall be proved to the 
satisfaction oí the Judge :::s well as the fact of payment of the 
sums fixed as the only fees collectible throughout the proceedings. 

ARTICLE 3. Nothing in this Act shall be construed ns 
affecting the provisions of the "Land Registration Act". 

ARTICLE 1!. All L8.·ws anu i¡,uts of L;nvs in cJnfüct with 
thia Order are hereby repealed . 

THOMAS SNO\VDEN. 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo. 

S?nto Domingo Cii:;, D. R., 

Dec. 1, 1920 . 

MILITARY GOVERl\"IHENT OF SANTO DOMINGO. 

Executfre Order No. 571. 

EXPOR'f ATION OF CATTLE 

" By virtue of the power, 0.-c::/cc~ in the i.\Iilitary Government 
()f Santo Domingo, t11e fol1cnving On1e/ is heieby promn1gated: 

ARTICLE 1. In orckr to enab)e the S2cretary of State 
. ,ºf ~griculture ancl Immig-rdicn 1.o iak 2 n-11:::1.:rnre.~ fo1' pril~2~t;o11 

ili,
1
,gainst shortage in the Dominican Republic of cattle and other 
IV ·t k e s oc , whether used for food or f,Jr agricultura] or draft 

!
¡ ~~:rposes, or- for carrying burdens, he i;; hereby autho1·i?:ed a,¡;1 

Irected, from time to time, to establish rules and regulatirius 
h,,, 
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concerning the exportation the:·eoí' from the Domini(::lll fü:¡rn,1Jic:, 
as he may deem necessary. Such rules and regulations shall 
have the force and 2ffect of Law when ~:pproved h,v the J\fi!itan

Governol'. • 

ARTICLE 2. Al! Laws a1d part:, of Lavu, ill nnfü('t with 
this Order, are hereby repeale<l. 

THOMAS SNOWDEN. 
Rear-Admiral, U. S. Navy, 

Military Governor of Santo Domingo_ 

S::1.nto Dcrninr-~n Cit:;, D. R .. 

Dec. 1. 1920. 

MILITARY GOVERN.l\IEI\:T cr~ SANTO DOMINGO. 

Exe,cutive Order No. 572. 

SEDITION LA W. 

By virtue of the powers vested in the l\1ilitary Governmer.t 
of Santo Domingo, the following ExGcutiYe Order is promulgated 
to assure order and tranquility ín the Dominican Republic: 

ARTICLE 1. All -,pecches in p'.1bfü and "11 p~1blicationJ 
in any mag2.ziri.c, newsp.1per, pamphlet, periodical, handbill or 
in other printed or wrítten form, are hereby prohibited in any 
of the followíng circumstances: 

(a) '\Vhen ~;u;::~1 ;';))!~ech p,· ·, 0 1b]ic2ti,11. contnins Dn)·thing 

which favors. sup1:-·Jrt~ or adrneates anarchy or what is known 
a~ Bolshev'..-·m; 

(b) iVhen ,,uch ''l:-~::rh o·,· ¡-.\oblication eontains any stat• 
ement, te::chiiW or doctrine comB::ling, advising or sn'.-;"gestin!; 
eith2r U1~ O\e1·Lhni-:1/ of th) t:i;;:~tY Go1·ernment by force or 

(e) \Y11c,;1 _,¡,rh specch 0 1• r,ul)li'.'at!on is :so hostilc tow:irds 
tl10 ?.~\)!',;···.· CcJ\'Onm1e11L or 1h:,t of i.he United Statr~, thcir 
~,r,'1>·',"' ''."'{[. +J,(·-·r ()J1•1~1cc;•1·~ .c¡·r;l •Jr 11•1·11•t·"l'V or so sovercly criticd L-·•, ' .......... ' ',,' ·~. ~ ... .. l..., ._.' "'... ,. J._ ¡_¡_ .J ' .... 

n. • '· • ·, ·,_ 'J) '.ndicat·:; ~n rnt2-nt to incite unn,:,t, di~ordcr or 

or reYolt. -
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''I:NTENT" as used in this Article may be con,clusively 
presumed from the nature and character of the publication or 
speech and the natural meaning of the words used therein .. 

ARTICLE 2. The right of assembly and fre2 Bp2ech shall 
not b2 interferred with except as necessary to preserve order. 

ARTICLE 3. Violations of the above prohibitions shaU 
be t:O!l::'.(i2rcd offsn::es against the M:litary Governm21ü and 
the courts the1·eof shall have jurisdiction to try and detar
min2 a1l casGs arísing hereunder. The author of the speech 
or art;cle, the publisher thsreof and all persons kriowingly 
ª-~~~::~,.- r ,, t/~: t·:::;~· t 1

1r -.-,-:-: 1··1,,::· c:2:i-.·2~·:.- n:_· ;~·~:J1 12:1.tion thereof, 
shall upon conviction be punished as principals, and this shall 
be takcn to indude a11 persons. r2sponsible for or havin] control 
over the magazine, periodicaL newspaper or other pub1ications 
in which the article shall aprear, or over the place or hall in 
which the speech shal1 be made. 

ARTICLE 4. In addition to punishment for the above and 
without derogating therefrom, the publication of any magazine, 
newspaper, periodical or other printed or written matter in 
which articles violating this Order n1 ay appear, may be s11 sn,:,nded 
or prohibited, and any hall or public place in which speeche~ 
violating this Order are made may be closed. 

ARTICLE 5. A \'Íol::-ction of any of thc provision~ of this 
O:·dr .- \;•:11 ,w1)_!~d lh, r :'fcr,r1e:· to ,., fin~ d n8':: r:.::H·2 füan 
$3,000 dollars 01· imprisonment at hard labor ,of from one month 
to five years, or both such fine and imprisonmcnt. The prov
isions of the Penal Code resp2cting the pena1ty of trabajos pu
blicos shall not apply to infractions of this Law. 

ARTICLE 6. Paragrapbs numberec1 2, 3, 4 ::n:-J 5 of Execn
tive On1er No. 385 are hcreby revqked. 

ARTICLE 7. }Ji I .:i.,-.-,: :rnrl parts ni I_,c,ws in c,:,;1flict wit.h 
this IJH\'"V1 are f1:_:~~c}~:1 r~-=1,ic :~t.d _ 

.. J -

S:mto Dcmiiti o Citv 
.... ..., .., ' D. R., 

Dec. G, USO. 
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MILITARY GOVERN.MENT OF SANTO DOl\UNGO. 

Executive Order No. 573. 

DEF AMATION LA \V. 

By virtue of the powers vestecl in the Military Gov2rnment 
of Santo Domingo, the following Order i::- hereby pr)mulgated: 

ARTICLE 1. "Defarnation'' and "insult", as herein defin
ed and penaliz€d, are hereby declared to be delitos. 

ARTICLE 2. The penalty for publicly d2faming or insuit
ing the Government of the United States of America or any 
officer thereof, or the l\Iilitary Gon~rnment of S;:mto Doming-0 

or any officer thereof, sha.11 be co1Tectional irnp;·isonment of 
not more than hvo years, or fine of not more 1km one thousand 

ARTICLE 3. Defamation is the alkg:ition 01· im'rntation 
of an act, the commission of which vrnu!d bring clishonor or ill
repute upon sorne person or entity. An insult is any insolent 
remark, invective or contempl uous exprEBsion that does not 
convey an imputation that a {'ertain act has been co1"'cm1itted. 

ARTICLE 4. Defamation of i:n:: dhel· representative, 
agent or employee of the Government of the United States or 
of f}12 I\Ji1it~ry Go\ erT:rrcpf ·s:l~;i~l be ~"l'.íli •'.}'c;l_ b-,,. ~1 í'q•e .-,L iV)t 

more than five hundre<l do11ars or by imprisonment of not more 
than six months or by both such fine ana imprisonment. 

ARTICLB 5. Imp1,+;::füms made con"cl·111ng :,Ech officer, 
representative, agent or emp1oyee, when identified by nama or 
otherwise, do not constitute defamation nor insnlt where such 
imputations are the expression of the truth. The burden of 
proving the truth thereof rests with the accused. 

ARTICLE 6. In case of an insult or defamation of any 
such officer,, representative, agent or employee, when not 
identified by name or otherwise, the offense s4all be deemed as 
against the corresponding Government. 

ARTICLE 7. Infractions of this Executíve Order shall be 
tried and determined by tribunals of the Milítary Government 
of Santo Domingo. 

ARTICLE 8. All Laws and parts of Laws in confiict wíth 
this Law are hereby repea1ed. 

THO~.IAS SNOWDEN, 
Rear-Adrniral U. S. N:avy 

.t.VIílitary Governor of Santo Domingo. 
Santo Domingo City, D. R., 

Dec. 6, 1920. 
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MILI1'4Jl.Y;1G0VERNMENT OF SANTO DOMINGO·. 

• E''l'.ecutive Order No. 574. 

TITLE: A:dditional funds for the 
purchase of the lighthouse 
tender. 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
of Santo Domingo, the following amendment to Executive Ord~ 
No. 410, appropriating the sum of EIGHTY-FIVE 'l'HOUSAND 1 

DOLLARS ($85,000.) for the purchase ,of a Iighthouse tend.er, 
is hereby dictated and promulgated: 

l. The sum appropriated for the purchase of this ship to 
render lighthouse service; for expenses arising from necessary 
repairs, dockage, fuel, insurance and other unforeseen expenses, 
is hereuy increase<l from EIGHTY-FIVE TH0USAND. - DOL
LARS ($85,000) to 0KE HU:I\'DRED TvVELVE TH0USAND 
DOLLARS ($112,000), and the additional amount of TWENTY
SEVEN TH0USAND D0LLARS ($27,000) is hereby appropriat
ed from funds not otherwise appropriated in the National Treas
ury. 

TH0MAS SN0WDEN, 
Rear-Admiral U. S. Navy, 

Milito.ry Governor of Santo Domingo, 

Santo Domingo City, D . R .. 
Dec. 8, 1920 . 

(E. O. 575 omitted) . 
Se.e Spanish text . 

MILITARY.:GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO. 

Exeeutive Order No.· 576. 

Title: Appropriation for the construction o! a Quar
antine Statfon at Cavo Pascual, &mana 
Bay, R. D. 

By virtue of the powers vested in the Militar~ Government 
of Santo Domingo, füe fol1owing Executive 0rder is hereby dic
tated and promuizafc.:.1: 

There is here.by appropriated from any funds in tbe Nati::mnl 



Tre:":ou,y not otherwise appnpriated, t-he sum ol T'IVE:-TTY
FIVE THOUSAND DOLLARS ($25,000.00) for the construc. 
tion uf a Qu::i.rantine Station at Cayo Pascual, Samaná Bay, R. D., 
to include the construction of a small wharf, the necessiwy out
buildings ancl cisterns, and far the purchase of the nccessar? 
,equipment. 

THOMAS SNOWDE:~, 
ReB.r-..:\dr~1i1·nl L. S. :,~~l' .\

}Iilitary Go\-2::·nor of S:~:1lo ~:- ')!·A:~~1gJ_ 

Santo Domingo City, D. R . 1 

Dec. 13, 1920. 

M]LITARY GOVERNMENT OF SANTO DOT.HFCO. 

Executive Order No. 577. 

Title; Appropriation for the printing of Firwl 
Report of the Dominican Claim:, Commission 
of 1917. 

By virtue of the powers vested in the Military Go-,-o:·nment 
of' Santo Domingo, the f,'.)llowing Execulive Order is 11~reby 
dictated and pi·omulgated: 

There is hereby appropriatcd fru:n any funcl.s in the Na,ional 
Tre2.sury n:;t oth21-·wi,:e r.pproprüácd, :.1:e: s,·m Jf l'ííl:~."~ 'LIOL
SAND DOLLARS ($3,000.00) for the payment of the prinling d' 
the Final Report of the Dominkan Claims Commission of 1917. 

THOMAS SNO\VDE_,T 
He;,r-Admiral L'. S. Na-,-y, 

Military Govern::ir o.i' Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
Dec. 13, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DÜMJNGO. 

Executive Order No, 578, 

By virtue of the powers vested in Lhe Military Gi>Vernment 
-0f Santo Domingo, the foll0wing Exccutive Order is hereby dic
~ateci antl p !.':·1,uJ.,_;-11t::•cl: 
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' ,., ""·"'r/'L'E 1. • Tbe Importer's License provided fm· .n 
,Par •.'1· c,f Ar'ticle 2 of E:x:ecutive Onler No. 185, shall he 
i~~ut:,; _; :·cd,r General a.e Rentas Internas. 

~ ARTICLE 2 .. • Applicátions for such Importer's License 
shall : . uresented to th~ Traasurer of the Municipality in which 
the >importer has establfahed, or proposes to establish, his place 
of business and shall state whether the aJ:?plicant desires to 
import for himself, or for others, any of the articks induded 
and classifr2d in Paragraphs Nos. 1121, 422, 423 and 424 of Exec
utive Order No. 332. 

1 

ARTICLE 3. The Municipal Trt:asur2r E hall forward to thB 
Director General de Rentas Internas every application for Im
porter's License, presented as aforesaid, together with the corres
ponding license form, carefully _ pre.pared for the signatul'e of 
the Dirnctc1 Cen~ral de Rentas Intenrns, who b.fore issuing the 

• license, shall in forn, him.,·clf as ta 1112 nature and c.1bss uf the 
proposed importation and shall note on the license whether or 
not it authorizes the importation of the articles aforementioned, 

ARTICLE 4. The Director General de Rentas Internas is 
tm¡:::iwered, anJ r,ntil June 15, 1~21 js d!rected, to deny any
applicélti0n for lmporter's License under which the applicant 
mar i1~1pcrt a:1y of the aforcsaid articles, unless such applicant 
shall have been lawfully engaged in the importation. of such 
articles during the year immediately preceding the tenth day 
ef December of 1920. 

ARTICLE 5. Any person who shall import, or attempt to 
import, any of the articles aforesaid without a license authoriz
ing such irnpm·ts, shall, upon conviction, be punished by a fine of 
riot ]ess than $500. 00 nor more than $2,000.00, or by imprison-· 
ment for a ter,m, of not less than six months nor more than two, 
~r,s, or by both such fine ·and imprisonment; and any merchan-. 
~ise ':found. td have h2en imported by suc:h perf:J!1 :n vjolati::::n of 
this Order shall be :::eized. co1ifiscated, tir:;cl s:;ld, and th:; p~·cc:ecds 
from such sa}e covered into the national treasury. 

Santo Domingo City, D. R., 

Dac. 13, 1920, 
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Ses Spanish text. 
(E. O. 579 omitted) . 

MILITARY GOVER.NME~T OF SANTO DOlVUNGO. 

Ex:erutive Order No. 580. 

Defining Mar;tirne a11d Tidal Zow:s and 
Providing Regulations. 

By virtue of the powers vested in the Military Governmert 
of Santo Domingo, f:1,~ :·Jllow:ng Executin, Order is i1:::1 ,'h.·1 clic
tatc2d and promulg: ... tc·: 

ARTICLE 1. The "Maritime Zone" is hereby clefined to be 
a strip of h:nd five rnc':2rs wide, measurin~,: in1¿:nd ,';· ,,,; :;,0 Grcii
nary high tide liné following the coasts and shores of th., 
Dominican Republic. The maritime zone shall also exte-nd to 
and incluclc,rivers a1d :-;t,·:.;;:r•¡,--., '.:,::;-o:·,ns a;,:! rn:,'; 0 .-·;::, :J.-;(;:;; tJf 
1Nater, insoi'~:.r as the:/ ::1.:·c ai'(c:__-.-:~cc~ b.v tl2c ~-i"~ ~ .-,_~1~: • ::'. 1 t:f f~e 
tides. 

ARTICLE 2. • The .maritime zone thus establish~d, 
except as to prívate property rights already vested, shall be 
subjected t;i easements :í:ur mt\'ig::ttion, íis'.'.2:-,v. rias~.ag:., and 
transit, anct~ other purposes, in favor of the public; and that part 
of the maritime zone which pertains to public land shaU, in 
addition, be subject to the paramount rights involving temporary 
use and occupation, acquired by the holder of any lease or 
concession granted under the provisions of the Ley ele Hacienda 

ARTICLE 3. That part of the public domain comprised be
tween the low-water mark and the ordinary high tide line shall 
hereafter be known as the "Tidal Z.one". 

ARTICLE 4. Any pen;:,n who _.;],al] :·t,,·ct :F •• LmikLng or 
other structure in the maritime or tidal zones, or execute any 
work therein, or who shall ~move fDrest or agricultura! pro
ducts from the tid:11 zonc or rock, sand or gravel from eíther 
the maritime or tid~l zones,' or forest products from the berl 
of any river or other body of water affected by the rise and 
fall of the tides; without having the corresponding permit/ 
therefor gra11ted by lawful autbority, or without having complJ
ed with the terms of such permit, or who fails to comply with 

the rules a.nd regulations issued by the Secretar¡ of State of 
Finance and Comrnerce respecting maritime and tidal zones, shali 
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bvi;~m~d guilty ··of a' delito, and upan conviction in th(' Correc
iion~I ~urt, shall 'be punished by a fine of rwt more tfom $300, 
wi~ JiUbsidíary imprisonment ot one day for each dolla,r of the • 
fine\inpaid; Provided, However, that any building or dher struc
ture so erected, shall, by order of the :Secretary of Finar;ce and 
Commerce, be removed at the cost uf the person BYedmg saime. , 

ARTlCLE 5. AH Laws and parts of Laws, in confiict here
with are hereby repealed. 

U.:iíJlvíAS 3¡..¡0'¡j"yub.N, 

1\A;al'-nL!IIliral U. b. Navy, 
Nülitai y GvVc!:1101' OI bamo .uomingo. 

Santo Domingo City, D. R., 
Dec. 17, 19::::0 . 

. MILITARY GüVBi-U\rinl'..l\ 'i' u-.F' SA.l:,frO DOl\iiNGO, 

Executive Ortler I'llo. 581. 

Amemling Executive Order No. 418, 

' 

By -rfrtu.e cf the pmvers vesteci m tlw l~Iílita17· Government 
of Santo .uommgo, tüe i0Ho1,vmg l!.:xecutive Order is hereby 
promulgated: 

A:::t. 1.. Artioe S oi B.xecu~civ.:; ü.rd<:Jr !·!o_ ál8 ib ame:nde.l 
by subsfrrut!:ng tlm ,,voats "JanlLiLllTit 1, ilJ22' for "January 1, 
1921". 

i"' .t-i.'0_..rillb s:,:~--o~f&7D1E~i; 
__ f~~,._-,=._'·-...::s.-~ . .::,~:d-~-·~,t;;_ t.q t-3~ J.:~at·)r; 

_ 1-Jl.1.Ji -~:~i :, ~j • .• : \ _,_~.~ j}jJ.: ·\,.:·i :~::.It1tif.J D\ __ .;ttiillgo..,, 

Santo• Don,.fag,.=, Cíty, R. R., 

Dei::.. 21 lfJfiO .. 

liHLIT.A.RY GO'\'ERNJlIENT o;r: SANTO DOMINGO. 

Ex,ecuHve 01:tler No. 582. 

'Ta.rirf nf l\tha.rfa,;;e Di!les .ancl St,o-:rag·e Cba.rges,, .• 

By Y □rlue ,c;f tlfne TJ:i:,1li'.:n ve:,ted in the 1,iílitar¡ Gorie:m;mmt 
of Santo Domúngo,, tbEc folfo,wíng tariff úf itt!wirlaige dues and 
1tl'-lrage cha.irg-e.s fa lllere.by estai;lü,hed, 

.~R·TI,c·:LE', 1 -r~-s;--~2rTf~.:g··i d11e.:~, (;rru ,¿;,}~ 

ihi:pp,s:rll_ fTfir:rn (;:,1:·:,,·1\-.r:,z:1:11rr~'[XlIT ,c,f:;1v:i .s,-J 

()!J ~JiT 

::,urnd 
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cnlkcted nt each cnt~·y }JOrt, l'Xce 1Jt as he1·einafter r,p,-ocifi,•a!!:, 
,vaiy:-,'., ¡:s follow.s: 

(a) On all artidec: importec1 :i:rorn abroad, : , •e , ai of 
ten cent~ 1;cr !'n:,11L1red kilo::; gross weight; 

(b ¡ O, ;•11 artit:k~ e,~ficrted, at the ratc of íive cenL p2r 
h:mdrcd l,:ii ·;; gTois \Yeight; 

(e) ,h ,;;i ,ir:idr.0 ;;hil:~'Ccl co:~st\YÍ:,c from an 1 hy porl 10 

,rny m];c,¡ , •.·; o{ t112 ~~:-ptili 1;c, v,hether an entry po Jl' not, at 
the rntl: oi : ,1.·\l CélJic: ;J>21· lil:11d1·t:d kilos si:ross weight. 

(d) On all 2rticlE';; ;:~cein,,d coastwise atan entr:1· l)Oi't t'rnm 
any ol1H:r !,,,r; ot' th,, :;_'='rmblk, ,_-;hcthei· an sntry r;ol't or ;wt, :ü 
the ratc of t ,.,-,, cen (,-; pel' lrnmlrecl kilos gross \Veight; 

PROVIDI'.,D, HO\\'EVER, that at all port, v,licre there 
now is ur in the turnre m1y be a 1-vharf O\Yne.cl lJy tl1,' G-on,rn
ment, all ai'Uc\u; shall be b!1cled en or :ohipped from n1ch \,·harf 
except when expn.:ssly authcti:'.cd in \\Titing by the Intervet1ior 
de Aduana t,) Le l2:1rlecl ~t or ::;hippecl fr,Jm :1 pl:1~2 other tlla'l 
snch wharf; ond 

PRUVIDED FURTHETI tlut the wharfage clues ut 1h2 n1t2s 
prescribed in clause,; (::'·) ;rnd (b) sl12..1l be collf:cte::d 'n ?11>' nse 
whene\·er the recei\·in;r or discharging: ve,;sel líes alongside a 
wharf owned by the Guvernmed, 01· :1lon¡ . .;"side :'.nothci ·:essci 
which is at such wharf during the operation of loarling or 
discl·wsgiJJ:::,·, cYen though tl,e cargo is loaded from or clischarged 
into líghters, other vessels, 01· by othe1· means ::;o as not tD pa,s 
ove:r the wrurf. 

ARTTCLE :.:'.. No wharfage c1ne,; sh,111 be co1le~t2d on 
passengo·s· baggage, on [trtides impol'tcd by a1ail, or on 
articJes imported, exported, or shipped from one port to another 
by -0r for the Dominican GoYer-nment, or by 01· for the Gov2rn
ment of any friendly nation. 

ARTICLE 3. Storage charges shall be assessecl against 
the .merchandise and shall constítute a líen thereon until paid; 
they shail accrue and shall be collected on all artlcles remaining 
more than five days on any wharf belonging to the Government, 
or in the customs or wharf warehouses, or on custom house 
:premises, at the rate of two cents per hundred kilos por month 
or part of a month, counting from the date of arrival of such 
articles; PROVIDED, HOWEVER, that in the case of articles 
imported from abroad, the storage charges as ahove presa!b~d 
ahall accrue counting from the date of arrival if such articles 
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are no: _(:;·i11oved within forty eight hours after such remo,·al is 
authorized by the Interventor de Aduana; 2.nd PRO"\7 IDED 
FURTHER, that the Interver.ior de Aduana in his cli:-~cretion., 
depending upon the necessities of the p,Jrt, may decline to 
receive articles in the warehouses for stornge or pei-mit the 
¡,,a;me to be stored on the v:huf or custom p::emi;:;es, and any
arLr.:ie;: r,ot r2mo,·ed within f¡\·s l:.o.~-3 aft2r an ordeJ: in writing 
!or such removal has been sec:ed upcm the interested party by 
the Interventor de Aduana shall be subject to sei'zure and sale 
at public auction; and PROVIDED FURTHER, that no storage 
chargEs s1,all !Je collsci.ecl on articles b2longing to th-2 Domin
ic-an Gr;Yer(1r,ent nor in an~- :::f1s2 when the amount of the char
ge wonld bs less than twenty cents. 

ARTICLE 4. The administratifm ancl control of the wharf 
·.;;·:;:-c 1:':>s'-. ar:J. Custom:, fJr2ri~isGs. ;,1clu<ling the police powers 
necessary for carrying out the purposes of this Order shall be 
vested ir, the Interventor de Aduana. 

ARTICLE 5. The wh2rfage dL1 es and storage charges 
sha1l be assessetl antl collected by the Interventor de Aduana 
,vho shall ac:count ther2for and shall cover a11 fonds colle:t2d into 

the Treasury of the Dominican Republic. 

ARTICLE 6. Wharfage rlues, and any penaltie3 asses~d 
against a vessel as provided for he:rein, shall be assessed again3t 
the vessel and shall constitute a lien thereon until paid; whar
fage dues shall be computed on the total weight of the cargo 
as shown by the ship's manifest, subject to verification by the 
customs officials; they shall be paid by the captain, owner 
consignee or agent, in cash, within forty-eight hours after the 
liquidation of same is completed, and the Interventor ele Aduana 
sha11, when the circumstances warrant it, decline t0 permit the 
clearance of a vessel until such dues and penalties have been 
paid or guaranteed to his satisfactíon. 

ARTICLE 7. The captain, owner, consignee or agent of 
the carrying vessel may collect the corresponding amount of 
wharfage dues from each shipper or consignee, but shall show 
the same as a separate ítem ,:m the freight account or bill of 
lading and shall not charge under that heading any sum in 
excess of the proportiona.l amount properly chargeable ag-ainst 
each consignment. Any violation of this Article shall be punish., 
ed by a fine in amount equal to five times the amount of the 
,overcharge, from which the amount of such overcharge shall be 
paid to the person from whom it was unduly collected. 
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ARTICLE 8. Ship's manifests shall show th(} weight of 
,each consignment, and the total weight of the cart◊. in kilos, 
and any understatement of such weights shall be .punishetl by 
a fine against the vessel in 211 amount equal to five times the 
amount of the ,vharfage dues which would have been evaded. 

ARTICLE 9. All questions arising under the applic.ation 
of this Order of ;,11 adrni11istn;th-e nature, or complaints against 
the action of an InterverüG1· de Aduana shall be referred far 
decision fo the GenEral Recei-,,·er of Dominican Customs. All 
dispetes as to i:.he correctJ12s,:, or legality of whari::c;ze dues or 
storage charges, and th0 procedure in all cases of pen::dti-2s and 
of séizures, shall be with111 füe jurisdiction of the Cc,asejos de 
verbales, protests, appeals and reconsiderntion:3., ;;.s provided 
for customs cases in Chapter XIX of the present L;.ff, 01._ Customs 
and Ports. 

ARTICLE .10. The General Receiver of Do.1:::.i:,i•::_L11 Cust
oms is hereby authorized, u11der regulations to be p:·escribed by 
him to arrange by contr::ct v~ith responsible- individual¡:.; ol'i 
firms for the lighternge and h21;dling- or goods over the wharf 
or otherwise, either i!l1r;.:::,rted, exportec1 or coastvds~ shipments, 
and sh2.}l íix füe rates tD be charged b~,- the contractoT fo1· such 
services; s·uch lighte1-:cge 01· hanc'ili::i2· ch~.rges shr.11 be collected 
by the contracto1· cl:rect from foe ,offne1· or agent o.f th2 goods. 

revoked, effecti've c,n thac chtte. T;~e terrns of this Order shall 
not be retroactive in anr sense, and all a.m0unt, now pending 
collection or whid1 m2.y beJ:ome due up to ard including Decem
ber 31, 1920, fo:r wharfage, lighternge or storage charges shall 
be assessed and collecb,d in accordanc:2 ,víth the corre3ponding 
tariffs, regulations and Laws. 

:S..s; .'.- - {\.(-t1.-i'lil'[t l r,, ~-~~. ~\~ n --~.\ 
:VI1]it~~~';,- C~:.:·.\.-21,;1c\::.· ._;f ;~~:'1to i)Jn1ingo" 

Santo Domingo City, D. R., 
Dec. 27, 1920. 

MILITARY GOVERNMENT OF SANTO DOMINGO 

Executive Order No. 583. 

TRANSFER OF MAGISTRATES 

By virtue of the powers vested in the Military Government 
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of Santo Domingo, the following Executive Order is hereby 
promulgated: 

Article 1. Any magistrn~e who performé; the duties of the 
Ministerio Público \;,rith thr. Courts of First Intance or Court-, 
of Appeals, may be transfe:rred to anofüer tribunal of the same 
rank, with the approval of the Executive Power, by arder of 
the Secretc.ry o.f Ju.stice, cíthcr at his initíative or by suggestion 
of the Procm·ad02· Generz.l of the Republic, whenever in the 
judgment of either of thcse of:fü::ia1s the transfer may be ,)f 

benefit fo the public interest. 

Artic]e 2. The transfor :chaíl be orderecl fer a limited or 
unlimited :¡,,eríoJ, within the term for wbich such officials were 
appointr:d. 

Artic}e 3. 'I'he order of transfor of the Procurador General 
of ~ Cou,·t of ,\1J,:·,cJ::,, to lk~·fonn his dutiss at '!.llüth& Court 
of the 2ctL 1•¿;;~/;, é',.c~ th'3 L·0nsfor of R- Pise'al f¡·c-1n one Court 
or T;·i!JtF:<,:· e[ ~-:,·Jt J,::,tai.1::8 Te 1):::rform his dut'.e:,; at another 
tribun2J C:'" c,:;:_tri; ,:-1· !:hs sam2 :·an\., shai) not modify the rank 
cr u--~:~;""'(;-,:~,~'.'~-,.~ cE :-;L~.c1: o[fi.cials. 

~Pe ,, ",'~ :,- :·· _; _r -~ 1:1 ~,,;_·c.;:;r·ct:~rtce .... ,v~\~1 tt}~; ~)rrl0I-; thc.; Prn,curadores 
G,::n~, . ··-' :_ ::<l r;,-, ·: '::····:e::·;1:,.-~. , ,,,, );r,:;,_; ;,"::';11 J)::~ Q'.).jl~cts of such 
tnJ.Y:::i~:.' ,,1·, 'J ---r:': (·:- · :. ~.:; t·-;_Í-::é; ;l, ,·¡¡;Y C::1.>':l f:l1J i-',ll~{Íj ·folJy perform 
al} e·. :,, ·-: ,. ·->~,;-.:1:~i- ~~:- -:,~ 1_,) 1_1·1•.:;··.·· :.)~- ;_.~·,_·:.':.?, -t~/!)~~.1in such 
jurisdic•i:.~c~'i. r.,s t~_-n3~l n1ay. °;)e c.,:~--s~gücc~. t0 by the orcL;r of i:rEúsfe1·. 

--~\::t~-=~s 5. ~;\1}1e 1~sv0-;r rtnJ rr:.~,.~~·:2t:ciJ.te ir~cl·t~C1.ec1 }j.l. this O"f ... 
de·.~ )·:"' 1~r; to i"'?rS})(C:t t:~;_(; ·)Yi. ::)t oi -~:-a~~¡~:¡2~~1 l1c slu1li he u:u.der ... 
S~-:;('(i, :?.~; 17?.V'.rJ'._ .. ,. lf:::ic_~Jerl . 

.. ·;:_~·:e -... -~r.r::\ 21:ng o::-?;•::·~ .. <::~ 0{ :}-J: .. :. -::?:;_:ja.-~s i-:::"fcITEd to 

in this '.J; ÚC·i' !:'ll:' l: ".:lr: Z\S:o:2s:-,ed a-r.u B.}};_'.ff0','8d fo:r pay~i:ent by 
the ;:::c:,c: ·:, ,,f ,;,'.::·-::,~e, .fcom fr2 2r.:11 a.Pl)i•'.J¡,rüüe:d in the an
nual budget, for tn111sfE.rs arid othET necessary expenses of 
magi,lrE~:r:, a.ne:. all o:her judicial offidals: 

Santo Domingo City, D. R., 
I:ec. 27, 1920. 

']_'.:.-l.() ... -.1ij S :-; ~--: ()-:/ll)E~ ~-~, 
~"} ":v·-- :.\ (1~-:.l< .-.. -.~_", -~- .. :,_-:-¡;~.~; 

Sl2 Spanish text. 
(E. G. 58'1-585 omitted) . -- 3 

f ,, 

b'O 
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MILITARY GOVERNMEN'T OF SANTO DOMINGO. 

Executive Order No. 586. 

FOREST RESERVE AREA LAW. 

By virtue of the powers vested in the i\Iilitary Government 
of Santo Domingo, the fo1lowiug Executive Order is dictatect 
and promulgated: 

WHEREAS, the present forests of the country are extensive 
and valuable, their economic utilization ancl protection necessary 
for the future werf are ancl gc,::,d of the country and; 

WHEREAS, the conuco system of land clearing combinect 
wíth the tendency of the people to deforest all Jand is devastating 
l'~.oidly all of this forest area and; 

WHEREAS, unrestricted burning over the gra::;sy under
growfü of the forest areas is certain permanently to destroy the 
forage, grouncl C0\'ei· and e\·entually the forests themselves and¡ 

WHERf:c:A3, the vrntersheds require forest protection to 
assist in insuring a steady and constant stream flow and 1n 

preventing floocls and droughts; 

THEREFORE, it is resolYecl, that all mounfadJOllS Jands, 
the adj oining foothills and the s ubsidiary slopes, described as 
follows, be m1d are hereby de::;ignated FOREST RESERV ATION 
AREAS in accordance with the prov·isions of Article 3, Executive 
Order 365, known as the "Dominican Forest Law"; 

1. The range of mountains of the Province of Samana, in 
the peninsula of the same name. 

2. The range of mountains including the mountainous lands_ 
which extend from the northern p·art of the province of Pacifi• 
cador westward until reaching the northern parts of the provin
ces of Espaillat and Santiag;.1, to the North of t'he Northern 
:taque River, the central part o( the province of Puerto Plata 
B,nd part of the province of Monte Cristy, to the North of the 
N'ortherrf Yaque Riv€r. 

3. The central range of mountains, described as that moun
tf\inous land which is- the principal tolX)graphic feature of .the 
Dominican Republic, extendi.ng from the s~acoast in the provmcc 
of Seybo westward to the Republic of Haiti, located in the nort!i 
central part of the province of Seybo, the province of Samana 
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south of the Bay of Sa.rn anct. thc norihern, we;.;tcrn and s-outh 
western parts of thc pruvine:e of Santo Domin)":o, the southern 
part of the pro,-ince of La Vega, the eastern, northeastern and 
no1thern part of thc provini::e of Azua, the southern 11art of 
the province of Santiago and the southem p:Ft or the province 
of Monte Cri,1ty. 

4. The southern ranges of nv:rnnta!ncS, desC'.ribecl as the 
mountainous Jands which are located in the province of Barahona 
and the southwestern part of the proyi11ce of Azua. 

THOMAS S:NOWíDEN, 
Rear-Aclmiral, U. S. Navy, 

Mílitary Governor of Santo Domingo. 

Santo Domingo City, D. R., 

Dec. 28, 1920. 

-
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667 

401 

651 

4J;I 

PAGE, 

683 

662 

467 

679 

634 

197 

725 
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700 
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ion and Foreign Relations in absence 
of Col. Marix, 3108 

Appointrnents, Executive; Smith, Lt. 
Comdr. Lybrand P., U. S. N., appo
inted Asst. to Officer in Charge 
Department of Fo1·eign Relations 
and Justice and Public Instructíon, 3167 

Appointments, Executive; Smith, Lt. 
Comdr. Lybrand P., U. S. N., apptd. 
Asst. to Officer in Charge Depart
ment of Finance ami Cornmerce and 
Food Controller, 3175 

Appointments, Executive; Snowden, 
Rear Admiral Thomas, l\lilitary 
Governor of Santo Domingo, rel-
ieves Acting Governor Fe1and, . •. 3144 

Appointrnents, Executive; W arfield, 
Lieut. Comdr. Ralph M., U. S. N., 
relieves Lieut. Comdr. Smith, as 
Sec' y. Fomento and Communicat
ions and Agriculture ami Immigrat-
ion, ;H0:s 

Appointments, Law of Amended,. . . 31/;7 
Appropriaticms 1918; E. O. 119, Gaz. 

No. 2873, amended to mak€ funds 
available for purchase of food 
stuffs. 8097 

Appropriations 1920; Bubonic Plague 
Prevention Carnpaign, :3151 

, Appropriations 1S20; Census, 3132 

Appropriations Hl20; Comunes, 3094 

Appropriations 1820; Constructioi-i of 
concrete depositories at capital:; oí' 
provinces, 3120 

Appropriations 1\l'~O; "Corrd de los 
Indio;,·', f res:xvati0n c,t, :) 102 

Appropi·iation::; lD2·); Corre::tional 
School, . :3102 

A:ppropriations 1920; Correctional 
Schools granted additional funds,. . 3159 

Appropriations 1920; Customs rece-
ivership, • 3102 

Appropríations 1920; customs ware-
house Santo Domingo, Funds for 
completion of, 316;; 

App1>opríations 1()20; Dornínbrn 
Claims Commission, Printing of 
final rep::.i-t uf, :1178 

EXECUTIVE 
ORDER 

446 

557 

568 

529 

434 

518 

415 

541 

505 

0102 

483 

4213 

424 

549 

429 

550 

q77 

PAGE. 

170 

706 

726 

465 

646 

681 

640 

691 

679 
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257 

125 

643 

698 

644 

699 

'.732 
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Appropriations 1920; Fort Ozama, 
Funds for construction of tempor-
ary building in, . . . . . . . . . . . 3128 

Appropl'iations 1920, Galván, Señora, 
Endowment for, . . . . . . . 3149 

Appropriations 1920; Gual'dia Bar-
racks at Barahona, . . . . . . 3137 

Appropriations, 1920; Guardia Bar-
racks at San Francisco de Macorís, 3087 

Appropriations 1920; Haina Agricult-
ura! Station, C<>mpletion of proj-
ects at, . . . . . . . . . . . . . . . '.-llll 

Appropriations HJ:W; Hospital in San-
to Domingo for Guardia, . . :-ll 09 

Appropriations 1920; Influenza Epid-
ernic prevention campaign . . :-lO!:tfi 

Appropriations 1920; Lanrl Court Ex-
penses . . . . . . . 3131 

Appn,priatic,:s 1!:t20; Leper Colony 
funds increased, . . . . . . . . . . :J J 4R 

Approp:·iations 1020; Lighthouse ser-
vice; Purcha,,e of ship for '.lO!Jfi 

Appropriations 1G20; Lighthot,s<: ten-
rler, Adllitional fumls for purchm;2 
of. . . . . . . . . . . . . . . . :ll7fi 

Appropriaticns 1~120; Illaps of Domin-
ican Rcpublic_. Engn.:\·ing· and ¡,rint-
ing expe:ise of, . . . . . . . . . . . :Jl41 

Appr~JprÜ',t~c;ns 102~); Old Brcvt(!t·y 
buildin;r, t-~~•11101.lc:líng· ~."i.:~d •~:::t~:1~ion 
<>f; . . . . . . . . . :'.J-l\1 

Approp!'iat,uns l.~2•); Prn¡;ut:,· rm 
,vatr.~rfrnnt Fcr:.d:.; -for ~{..:ttit1112:-·/c 
d lcaseholtl rights, . . . . 3151 

lkpt. üffi•:c expense of, . . . . . . 8125 

... '\prr~1r:1 i:.,:.i·•ri.; l S2J; Pnr~bo.s'3 oJ 
Cc:_1_·:· 1 ·te Y.:~i.rcl1·:):.::;c on \.V~t-~~zront 

Apr)ror,i·i.~1.tions 102;); Pe;.T._-:•as-2 ·of 
p1·01:r-r(;r :.:,.i' ~;. /\. J;1~~•-~.:~_.:i:1l 2~nd 
Cc,nn¡1 c1i·c~:J_. ~1.1:d :-;citl01~1::·c~ of 

:iu :1 

riglits to Old Brewery Prorerty, . . 3142 

A pp1·orJ1·!QLio ;1s lf.2(.; Q1_1ara~1 :j-rle Sta-
tion at Cayo P:1s'.:u11I_ S::rn:1:1{, E:•.I', 
R D., . . . . . . . . . . . . . . . . 3177 

AppiüJH'iations 1920; Roacl~, Azua-
San Jmm ,md Corn,:11darl,w roacl, 
Completion of, . . . . . . . . . . . :nl!J 

EXECUTIVE 
ORDER 
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na-Cabral, Improvement of, 3091 

Appropriations 1920; Roacls, Híguey 
a la Boca de Chavón, Repair of, 3105 

Appropriations 1920; Road, Santo Do
mingo-Bonao-La Vega-M.ot:a-San

tiago-Monte Crísty, Completion of, .'3097 

Appropriations 1920; Roads, Santo Do
mingo-Hato Mayor-Higuey-Macoris, .'3110 

Appropríations 1920; Roads, Santo 
Domingo-Monte Cristy, 3149 

Appropriations 1920; Roads. Santo Do-
mingo-Monte Cristy, 3168 

Appropric1.ti@s 1920; Roads. Santo 
Dnming-0-I.0, Lla n n~-}fo to :Vf ayqr-
Seybo-Higuey, Completion of .'3096 

Appropriations 1920; Roads. Santo 
Domíngo-Baní-Azua -Barahona, :n 1:.¡ 

Appropriations 1920; Sc-hools Eree:t-
ion of. at Enriquillo and La Victo-
ria, :n2n 

Appropriations 1920; Sehools. Funds 
for purchase of site in San Carlos, 3125 

Appropriations 1920; Schools, At San-
to Domingo, San Pedro de Maco-
ris, Azua and Baní. :n20 

Appropriations 1920; Schools, Funds 
for purchase of prop2riy ancl erect-
ion of building in Santo Domingo. 3149 

Appropriations 1920; Sch0olhouse at 
San Fedro de Macorís, Reconstruct-
ion of, :n20 

Appropriations !920; Sc·houl at Sa-
maná, . 3148 

AppropriatiGi1s 11120; Sehool at Seybo, 3149 

Appropriations 1920; T;1po_p·1·élphk 
Survey, :514\J, 

Ar(hives, Concrete deposi tories for, 
to be built at capitals of provinces, 3120 

Aricl regions, Water distribution in, 3118 

Army Organization laws repealed, . . 3094 

Arreclonclo, Señor Julio, Contract wíth 
for elechic p!ant in Se1nto Dnminp:o, 
annul!ed, 3110 

Associations not organb:ed for purp-
oses of financia] benefit, Law of, 3139 

Asyiums, Protection of inmates aga-
inst neglect, .. :;- ~: :ll::lO -

EXECUTIVE 
ORDER 
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440 

416 
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558 

411 

468 

493 

484 
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481 
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Athletic field, Establishment of, 3103 

Auditor of Dominican Republic, Dut-
ies and powers of, 3172 

Ayuntamiento Barahona, Resolution 
of. reg·arding streets "Sanchez" and 
".Marina'', rnado Executive Order, 3116 

Ayuntamiento-Barahona, Sale of 200 
lots by, authorized, 3124 

Ayuntamientos, Budgets, To present, 3094 

Ayuntamientos, Comunal Organizat-
ion. Changes in, 3110 

Ayuntamientos, Duties pert,.ining to 
roads in their charge, 3121 

Ayuntamien~o oI I'uertD Flata autho-
rizé·cl to sel! lots, 3183 

Ayuntamiento o"f Puerto Fl.1.ta, Resol-
utic:n of, to iiurchase water works, 
approved, 3183 

Ayuntamientos, Relievecl of expense 
of se hool building construction, ;llC0 

Ayumamiento Sabaneta, authorized 
to sell fot3, 3155 

Ayuntamiento San Cristóbal, anthor-
i:;erl to ~ell lots. 3152 

Ayuntamiento, Santa Cruz del Seybo; 
authorizecl to scll land, 3165 

Ayuntamiento, Santiago de los Caba-
lleros ,rnth,1rized to sell property, 3112 

Ayuntam'.lnlo, Santo Domingo, Con-
tract ,vit\1 Señor Arredondo for 
dc~trie plant annulled, 3110 

Ayuntamiento, Santo Domingo, Order 
of concerning inflammable mater-
ials made Executive Order, 8111 

Ayuntamiento, Santo Domingo, Resol-
ution of, concerning meat values 
made Executive Order, 3112 

Ayuntamiento. Santo Domingo, Resol-
ution mo<lii'y ir;.:;· regula ~hr,s re;;ar-
ding meat, 111adc Executive Order, 3120 

Ayuntamiento, San Francisco de Ma-
corís. UL1thorized to sell lands, '.H34 

Ayuntamiento, San Francisco de Ma-
corís, concedes site for Guardia Bar-
racks to Government, 3141 

Ayuntami•~nto, San Juan de la Magua-
rm. aul:.l,01·i:,:cd to sell 1ots. :114.'i 

EXECUTIVE 
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Contract for aqueduct granted by, 
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revoked. . 3165 

Ayuntamientos. Tax on alcohol and 
cigarettes to provide revenue far, 3094 

Ayuntamiento_. Tax on hippodrome in 
Común of Santiago fixed at 4 per 
cent, . 3105 

Ayuntamientos, payment of real es-
tate tax; Amenclment to Ley Sobre 
0rganization Comunal, 3102 

. Ayuntamientos. Taxes of, in effect, 
approved, . 3170 

Azua, Appropriation far school at, ,3120 

B. 

Bail, Fersons released on, regulations 
governing_. amending E. O. 346. 3099 

Bananas, Preventive regulations aga-
inst diseases of, . 3127 

Baní_. Appropriation far school at,. 3120 

Barahona, Appropriation far Guardia 
Barracks at, . 3137 

·Barahona, Ayuntamiento of, (See 
Ayuntamientos), 

Barracks, Guardia, at Barahona (See 
Barahona), . 

Barracks, Guardia, at San Francisco 
de Macorís1 Appropriation far, 3087 

Bees, Law regulating importation of, 
Board of Survey, Appointment of far 

departmental survey, . 

!.:und8 of Sdies "D'' to be issued in 
lieu of boncls of Series "1\1", . 

Bubonic Plague, Appropriation for 
prevention of, 

Budget 1919, Adjustment of balances 
authorizcd_ . . . . . . . . . . . . 

Budget 1920, Amend~ents and modif
ications.. (See Executive Orders, 
Amen~ments and modifications), 

Budget 1921 • 
) . . ....... . 

Budget 1921 amended 
Buct11;ets, Ayuntamie~t~s. t.o • p~-e~e·n¡, 

Bui-ldin¡rs_. School. (See sthool buil-
dings). -

3118 

3109 

3136 

3151 

3116 

3174 
3184 
3094 

EXECUTIVE 
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Immigration, .''ll í.'í 

Cattle, Slaughter of, in Dominican 
Republic to be regulated by Direc-
tor General of Agriculture, 3171 

Censorship. Abolition of, :3083 

c;ensus, Apprúp1·iation for, 81.'l2 

Census, Procedure for, 3161 

Certificatc, Pharmacist's regulations 
governing Üsé,uance of, 3097 

Charity, Houses of, Law protecting 
inmates of .. against neglect, :H30 

Chief of Police of Común, llaties per-
taining to paroled prísoners, ::10-1 

Cigars, cigarettlc'S and tobacco,Amend-
ment to order governíng trade in, 3108 

Cigarettes, N ew tax on, for benefit of 
Ayuntamientos, :]G:'-1 

Civil Governol' of Prnvince, Powcrs 
pertaining to Guardas Campestres, 8144 

Civil Service Commission. To pas:a on 
appointrncnts, Ji:37 

Civil Service Law, 3113 

Civil Service Law amencled. 3124 

(;!airns for dam~ges against State, . . 3158 

Cock fi:;-hts, l\lodification of regulat-
ions governi11g, 3131 

Cocoanuts, Prevention of diseases of, 3127 

Cede, Penal, modified, 3082 

Code, Penal, amenclecl regarcling deal-
ers in Jewelry, 3099 

Codc1 Penal, a1üencled, 30D4 

Collins, Lieut. R. H., M. C., U. S. N., 
appointed Se~'y. of Sanidad and 
Beneficiencia during the absence of 
Commander R. Hayclen, U. S. N., 3145 

Común of Los Llanos Tcestabfü,hed, 3141 

Común of San Cristóbal (See San 
Cristóbal)_. 

Comune~. Regulations governing pay-
ment nf funcls to, 3094 

Comunal lancls. ( See Land, comunal), 

Comunal Organization Law amended, 8102 

Comuna\ Org;anization Law anwnde(l, :-n 10 

EXECUTIVE 
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res Godoy-Meléndez revoked, 3125 

Construction of school buildings de-
clared a national project, 3100 

Consul General San Juan Porto Rico, 
( See budget), 

Contador General de Hacienda, Office 
of, abolished, 3172 

C~ntaduria General de Hacienda, To 
carry special account for school 
fund balance, 3099 

Contaduria General de Hacienda; Ap
pointments and withdrawals must 
be registered at, 3110 

Contaduría General de Hacienda, auth-
orized to pay youchers in accordance 
with transfer of budget balances, 3116 

Contract for electric plant in Santo 
Domingo annulled, 3110 

Contract granted by Ayuntamiento 
San Pedro de Macorís revoked, 3165 

Correttional school, Appropriatíon for, 3102 

Correttional 5.J1ooi of Santiago, Al-
Jo-wance increased, 3159 

Conectional school of Santo fJomin-
go, AUowance inc:reased, 3159 

Cotton, Rcgulations suppr•essiing dis-
eases of, and regufatilng :plantíng 
and harvesting thereoí, . i'.l 127 

Cotton seeds, Regulations go>rerníng 
importation of,. annnUed, 3132 

CounseUors in criminal trials, E::)(pen-
~es of, 

Court. La.nd, 
penses of,. 

C-0urts of Appeal,. aUowed ce:rtain ]it:Ji'.-

iod fu ,¡,;chiich ti1 dearr up 
business, 

Criminal hials 
crimiúal 

Curing and dacFl.sifieation (c)1f t@b:acci;;,", Zl,~5 

Custom!! ami Pm,•rr'6, L.aw orf _ ;U90 

EXECU'l'IVE 
ORDER 
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428 
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D. 
Damages, Claims for. instituted aia-

inst State, dismissed, 3158 

Day of national mourning, 3129 

Defamation Law, 3175 

Department heads to make appoint-
ments in their departments, 3110 

Departments of State, Appointments 
to, (See Appointments, Executive), 

Department of State of Fomento and 
Communications, Duties under Road 
Law, amending E. O. 285, 3121 

Department of State of Interior and 
Police, to calculate 1919 school fund 
balances, ;.¡099 

Department of Statc of Interior and 
Police, in charge of census, 3161 

Department of Sta te of J ustice and 
Public Instruction, to calculate 1919 
school fund balances, ~099 

Department of Posts, to publísh mail 
regulations, 3154 

Department of Public W orks, Ap
propriation for office expenses of, 3125 

Department of Surveys, Regulatiofls 
governing, Amending • E. O. 41, 3109 

Director Genernl de Rentas Internas 
to issue Importer's licenses, 3178 

Diseases of agricultura! products, Law 
for prevention of, 3127 

Diseases of Bees, Order regulating 
importation to guard against, 3118 

District, Municipal, of Los Llanos, 
reestablished in Común, 3141 

Doctors, prison, placed under direct-
ion of Secretary of State of Sanit-
ation and Beneficence, . 3108 

Domestic products, Local export taxes 
on repealed, 3102 

Dominican Clilms Commission of 
1917, Substitution of bonds of dif-
ferent series in awards authorized, 3136 

Dominirnn Republic, Maps of, Ap-
propriation for, 3141 

Donations of real estate, Secretary of 
Fomento ancl Communications and 
Agriculture and Immigration desig
nated as officer to accept for Dom-
inican Republic, 3173 

EXECUTIVE 
ORDER 

548 
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450 
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Eggs; Exportation of, regu!ated, 3089 

Electric plant in Santo Domingo City, 
Contract for, annulled, 3110 

Eminent Domain, Law of, . 3120 

Endowment for Señora Galván, . 3149 

Engineer, Requirements for degree 
of, modified, . 3091 

Enriquillo, Appropriation for school 
at, . 31!6 

Epidemic, ( See Influenza), 
Establishment of Land Court, . , 3138 

Establishment of Postal money Order 
System, . 3173 

Establishment of School athletic fie1d, 3103 

Estación Agronómica de Haina, Ap
propriation for completion of proj-
ects at, listed in E. O. 353, . . 3111 

Examinations confirming degroos in 
Medicine, Dentistry and Pharmacy 
of foreign graduates, , 3178 

Examinations required by Law of 
Sanitation, Regulations goveming, 3109 

Executive Orders, Amendments to 
and modifications of; Appropriation 
in E. O. 119 made available for pur-
chase of food stuffs, . 3097 

Executive Orders, Amended; Approp-
riation in E. O. 410 for purchase of 
lighthouse tender increased, . 3176 

Executive Orders, Amended; Bail, 
Release of (E. O. 346) persons on, 3099 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, (E.. O. 357) Additions to Chap-
ter VIII of, . • 3093 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, A111ount provided in Chapter 
VIII of. increased, . 3109 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Prisons and prison ·guards, 3141 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Prisoner maintenance, . 3087 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Rations, . 3103 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, fü,tions, . 3115 

Exeeutive On!ers, Amend.:;d; Budget 
19:J'J, Rent, 3105 

--

EXECUTIVE 
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480 

538 
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E-xecuti,ve Orclers, Amende<l; Budget 
1920, Salaries, 3090 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Salaries, 3097 

Executive Orders, Amended; Budget 
l 920,, Salaries,, and phraseology of 
Chapter X, Art. 278, . . 3094 

Exeeutive Orders, Amended; Budget 
1920, Salaries, 3094 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Salaries of Governors incre-
ased 3099 

Executive Orders, ~.,11ended; Budget 
1920, Salaries of Captain Coast 
Guard and Chief Engineer and Ins-
pedor of Lighthouses, :JD99 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Salaries, 3132 

Executive Orders, Amended; Budget 
1920, Salaries, 3137 

Executive Orders, Amended; Eudget 
192ü, Salary, Appropriation and al-
lowances,, 3159 

Executive Orclers, Amenclecl; Buclget 
1D20 Salary im:rease, :ll68 

Executive Orclers, Amended; Buclge: 
1820, San Juan, P. R., Consul Ge-
ncral at 8115 

Executive Ordel'S Amendecl, Buclget 
1921 3184 

I:xecutive Orders, Amended; Civil 
Service Law, 3124 

Executive Orders, Amended; Immig-
ration forei¡rn labor, (E. O. 197), 3102 

Executive Orclers, Amendecl; Immig-
ration regulations, (E. O. 372), 3123 

Exe~utive Onlers, Amenclecl; Inflam-
mable materials, Restrictions gover-
ning, (E. O. 461), 3124 

Executive Orders, Amendecl; Lands, 
Comunal, E. O. :363 concerning Mea
surement ancl demarcation of, am-
plified, 3097 

Executive Orclers, Amendecl; Lands, 
('c:munal, time for registration of 
titles to, extended, amending E. O, 
304, 3129 

Executive Orders, Amended; Land 
Registration Act modified,, 3158 

EXECUTIVE 
ORDER 
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Executive Orders, Amended; Law of 
Appointments, . 31:-17 

Executive Orders, Amended; Law of 
the Civil Service,. 3124 

Executive Orders, Amended: La 1v of 
Comunal Organization, 3102 

Executive Orders, Amended; Law reg-
dating conservation and distribut-
ion of water in arid regions, 3118 

Executive Orders, Amended; Ley de 
Enseñanza Universitaria, (E. O. 
145), . cl178 

Executive Orders, Amended; Ley Ge-
neral de Estudios, 3094 

Executive Orders_, Amended; Ley Ge-, 
neral de Estudios_. 3128 

Executive Orders, Arnended; Ley Ge-
neral de Estudios, 3169 

Executive Orders, Amended; Ley de 
Impuesto Sobre Propiedad, con-
n,rning rates of taxation, :3154 

Executive Orders, Amended; Lottery 
Law, . 3111 

Executive Onlers, Amenc!ed; Lottery 
Law_. . :1183 

Executive Ordei-s, Amended; Law of 
Matrimony, 3105 

ExecutíYe Orders, Amended; Law of 
Judicial Organization, Art. 6 of, an-
nulled, . 3144 

Executive Orders, Amended; Ley de 
Policía, Regulations gove1,ning cock 
fights modified, 3131 

Executive Orders, Amenclecl; Ley ele 
Rentas Internas, (E. O. 197) amen
ded regarding Tax on alcohol ancl 
Cigarettes for benefit of Ayunta-
mientos, . 3094 

Executive Orders, Amended; Law of 
Roads, . . 3121 

Executive Orders, Amended; Ley de 
Sanidad, . • 3099 

Executive Orders Amended; Ley de 
Sanidad, . ' 3119 

Executive Orders, Amended; Leper 
Colony (No. 256), 3148 

Executíve Orders. Amended; Loans, 
(No. 208), . ' 3105 

--
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475 
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Executive Orders, Amended; Meat 
standards (No. 465), . 3120 

Executive Orders, Amended; Penal 
Codc 3082 

Executive Orders, Amended; Penal 
Code, . 3099 

• 
Executive Orders, Amended; Penal 

Code, . 3094 
Executive Orders, Amended; Penal 

Code, Certain outside compensation 
to Government employees prohibited 
(Art. 175), . 3176 

Executive Orders, Amended; Phar-
macy certificates, Law regarding 
(E. O. 418) amended changing date, 3180 

Executive Orders ,Amended; Seeds, 
Cotton, Regulations governing im-
portation of, 3132 

Exeeutive Orders, Amended; Spirits, 
wine and beer manufactured in 
Dominican Republic, (E. O. 197),. 3110 

Executive Orders, Amended; Surveys 
(No. 41), . 3109 

Executive Orders, Amended; Time 
allowed for erectfon of building on 
property grant to city of La Vega 
extended,, (E. O. 156), . 3110 

Executive Orders, Amended; Trade in 
Cigars, Cigarettes and Tobacco, 
(E. O. 158). . 3108 

Executive Power, Appointments to be 
made by, . 3110 

Executive Power, Appointments may 
be revoked by, . ~137 

Executive Power, invested with auth-
ority to gr~nt pardons, :3 J83 

Exeerfr,e Powc-::, invested with a·.~th-
ority to parole prisoners, . 3104 

E:-..emption from tax, relative to ma-
trimony,, . 3132 

Export tax on native products by 
Ayuntamientos. repealed, 3102 

Exportation of cattle, Sec'y. of Agric-
ulture and Immigration authorized 
to regulate, 3175 

Exportation of meat and eggs regui-
ated_. . 3089 

Exportation of tobacco crop of 1920, 
prohibited before June 1, 1920, 3100 

EXECUTIVE 
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F. 
Ferand, Brig: Gen. Logan, U. S . .M. C., 

appointed Aeting :Mfütary Gover
nor of Santo Dorn,ingo, 

Feland, Brig. Gen. Logan,, G. S. ),l. C., 
relieved from duties as Acting· :vlil
jtary Governor, 

Fights .. Cock ,(S,ee Coek 

Fire prenintion,, 

Fines, Ad'minish·atíve, for \·iiolLation 
of Lo::y de Sani,clad, 

Fiscal age11t's d11:nges, B1¡¡¡dget.a]"Y al-
lowan.~e !-or, . .. ..... . 

Foreign laoo,,· 11 See Immigration '.1, 
rotes! Jl(·.3e~'ve ... 11"e2t la,,11-,r 11 

Fort 0:::n,ia 
tr11tt t:c~~ 

ior cons-

I'unds 1L wmMic ú;:rns~]l"eadfon, R,eguR
::'J~i1r.:•H"'.: .;·,,,J,-,/erniin,:g pa.j?1t"Tuaelíll1t aJ1.d ITT.Bk

b·lbuü .1 

G. 
(_{JaJ1rán ,z-:.,2•ict1J1r21,, 

í )t' ,. 
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:H31 

:n44. 

,3132 

;nrn 

3159 

3183 

:H28 

'.}084 

~;092 

,e:rfr..:t.::,. ~C::,2t.11'."ittiiif·mt$ ijj}iJJll a~11_,;2-mdLe<d"" ~ ~Jl24-
Gazeti,1~·- [:l'ítffü~iia.] 

Ge,;rta.J,~ 

Gmie.rilitt\'.11-1r,, '!l!i11"iig·..- fJ.·1t·<.G~ .. TLJ., ;~,~;.;"}! 

F,ela11l!d llilJl'l)ll<lilÍiifuit,~1"n á.<1:tmg 

-

2:12i1 

n113 

iLi14AI 

EXECUT!VE 
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Guardia Nacional, Regulations gov-
erning ·appointments in, 3110 

Guardia Nacional, Regulations gov-
erning appointments of Civil em-
ployees in, 3137 

Guardia Nacional, Appropriation for 
• barracks for, at Barahona, 3137 

Guardia Nacional, Appropriation for 
barracks for, at San Francisco de 
Macorís, 3087 

Guardia Nacional, Appropriation for 
hospital for, 3109 

Guardia Nacional, Site for barracks 
for, conceded to Government by 
Ayuntamiento San Francisco de Ma-
corís, . 3141 

Guardia Republicana and Marina, 
Repeal of laws pertaining to, 3094 

H. 
Hacienda, Ley de, 
Haina, Estación Agronómica, Ap

propriation for completion of proj-

3172 

e~ts at, . 3111 
Hippodromes b S,uticLg-; Común, 

Fixing amount of municipal tax on, :no5 
Hospital for Guardia Nacional in San-

to Domingo City, Appropriation for, 310!) 

I. 
Immigration, Amend1,1ent to reg;ul-

ations governíng (E. O. 372), 312,'l 

lmmigraüon of fo1·eign labor Ex. Or-
der 197, Art. 87, Amended, 3102 

Immigration of foreign labor, Secret
ary of State of Agri,:ultnre and 
Immigration authorized to waive 
mone;,: requirement, :nos 

Importation of Bees, regulations gov-
erning, 3118 

Importation of Cotton seeds, Regulat-
ions governing, amended (E. O. 80), 3132 

Importer's License, Regulations gov-
erning issuance ~f, . . . . . . . . 3178 

Impuesto de Muelle y Servicio de Al-
macenaje, 3182 

Inflammable materiab, Order c:oncern-
ing, . 3111 

EXECUTIVE 
ORDER 
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517 

388 

454 
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Inflammable materials, Amendment 
to order regarding (E. O. 461), 3124 

Influenza epidemic, Appropriation for 
prevention of, 3096 

Internal Revenue Stamps, Printing of 
authorized, ;J094 

J. 
Judicial Organization, Law of, Article 

6 of, annulled, :1144 

Juzgado de Instrucción de la Segunda 
Circunscripción del Distrito Judi-
cial de Pacificarlor abolíshed, :ll7!'i 

L. 

Labor, foreign. ( See ImmigrationJ, 

Land, App1·opriation fo1· purdiase of 
Old Brewery property, and property 
uf S. A. Industrial and Commercial, :n42 

Land Comunal Demarkation of Am-
plifying (E. O. 36::l), :10Vi 

Land_. Comunal_ Tin1<• fllr i-egistration 
of titks to ext2wb! amending (E. 
O. 3\l4J, :3129 

Land conl;eded to g:uvt·rnment by 
Ayuntamiento San Francisco de Ma-
corís as site fo, Gun:crli:l lnrracks, :H41 

Land Court establi,;hed, :3138 

Land Comt, Ap:n opriatiun to cover 
expenses of, 3131 

Land Court Su)l<:l"ic,r, Amcndrnent :1096 
Land Rcgistratiot\ A,,t, (E. O. 511) 
Empowerecl to g-nrnt exte;1;,i0n~. etc. 3164 

Lanc! Sale by Ayuntamiento of Saba-
neta 2uthorizec!

1 
:;li;;; 

Land Sale by Ayuntamiento San Cris-
tóbal authorizcd, :n 52 

Land Sale by Ayuntamiento San Fran-
cisco cfa Marn1·is :1uthorized, '.llcl4 

Land Si::le by Ayant,,miento San Juan 
de la Haguana authorized, '.lHlj 

Land Sale by Ayuntamiento Santa 
Cruz del Seybo rcutho1·ized, :ns;:; 

Land Sale by Ayuntamiento Santiago 
authorized ::n 1 '.'. 

I.an~ tax, Amendment tu Ley d~ Lú-
puesto sobre la Propiédad E. O. 282, ;Jl'í 1 

-

EXECUTIVE 
EXECUTIVE 
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'Lancl in San Carlos, acquired by State 
for construction of school house, 3131 

Lands of Minors, Partition of, 3175 

Lands, Registration of, 3138 

Lands, Registration law modified, 3158 

Lands, Registration law amended, 3164 

La Victoria,. School at, Appropriation 
for, 3126 

Law governing associations not organ-
ized for purposes of financia! gain, 3139 

Law of Appointrnents Provisional, 3110 

Law of Appointments, amended, 3137 

L"w l'eg;ulating Bee importation, 3118 

Law of Civil Service, 3113 

Law of Civil Sen-ice amended, 3124 

La,,¡ of Comunal ü'rganization amen-
ded 3102 

Law of Comunal Organization amen-
ded,. . 3110 

Law of Customs and Ports. 3190 

Law reganling defomation, 3175 

Law of Eminent Domain. ;n2J 

Ley ele Enseñanza Universitaria arn-
encled.. 3178 

Ley General de Estudios, Modification 
of_. . 3091-94 

Ley General de Estudios, l\fodification 
of Art. 23 of, ;H28 

Ley General de Estudios, Amended 
regarding theses, 3169 

Law designating Forest Reservation 
areas, 3183 

Laws Regulating Guardia Republica-
na and Marina, repealed, 30f)4 

Law to govern Guardas Campestres, 3144 

Ley de Hacienda, 3172 

Ley de Impuesto sobre la Propiedad 
amenclecl, :1154 

Law of Judicial Organization, Art. 6 
of, annulled, 3144 

Law governing measurement and 
dernarcation of Comunal lands, E. 
O. 363 modified, 3007 

Law of Lotteries, 3098 

Law of Lotteries,. am2ncled, (E. O. 
420) 3111 

EXECUTIVE 
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Law of Lotteries, amended,( E. O.'s 
420 and 466), 3128 

Law of Lotteries, amended, revoking 
concessions, 

Law of Matrimony, amended, , 

Law of Mines, 
Law of Municipal taxation of prop-

erty, . . .. 
Law concerning the use of Official 

Paper, . 
Ley Sobre Organización Comunal, 

amended, . 
Law of Parole of Prisoners, 
Law of Pensions of 1920, 
Ley de Policía (See Police Law), 

Law estab1ishing a Postal Mone-y Or
der System, . 

Ley de Presupuesto, 19i9, Adjustment 
of balances authorized, 

Ley de Presupuesto, 1920, Amend
ments and Modifications, (See Exec
utive Orders, Amended; Budget), 

Ley de Presupuesto, 1920, Regulations 
governing distribution of public in
sti-uction funds, coni1igned in Art. 
379 of, . 

Ley de Presupuesto 1921, 
Ley de Presupuesto 1921, amended, 
Law to prevent diseases in agricul-

tura] products, 

Law of Ro:.cds, Amendcd, 
Ley de Sanidad, (E. O. 338) Modified, 
Ley dG Sar.,dad. Art. 72 an_d 91 Mo-

<lified, . 

Ley de S:>.niJm1, fü·gulations Gov
eming examim1tions required by, 

Ley de Sanidad, Date established on 
which provisions of Art. 58 to go 
into effect, . 

Law regarding Seditio~, 

Law regulating classification of tob-

3133 
3105 
3117 

3104 

3128 

3102 
3104 
3123 

3173 

3116 

3092 
3174 
3184 

3127 
3121 
3099 

3119 

3109 

3095 
3175 

acco, . . 3165 

Law regulating water s•Jpnly in arid 
regions, amended, . . . • . . . . 3118 

Leper colony, Amendmeit to Exer· 0 t-
ive Order establishing, . . . . . 3148 

Lettel'!I, Anonymous an<l defamatory, 
S2n<ling o:f, prohibited, . - . . . . . 313D 
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License, Importer's, Regulations gov-
• erning issnance of, . . . . . . . . 3178 

Lighthouse tender, Appropriation for 3006 

Lighthouse tender, Additional funds 
appropriated for. . . . . 31íG 

Loans, L.imit of,. inneased, amending 
E. O. 20s; . . . . . . . . . . . . . 3105 

Loan:-: lo :,-Ii.mi<:ip~ilities 
U111C,1(ÍÍ!lg' f:. 0. 20S ... 

Limitecl, 

Locomotivcs. Prevc,ntivc, 11,c:;,;,,1·,,s 

310.5 

azai ;~:;t f-l r<) ht~,.:ard frorn, ;.11:J¿ 

Los Llano,, ;>.fonici¡n:l dist,·,, '; t,í' l'P-

estab]i,;huL . . . . .;I;l 

Lott<::l'/ Cü!L.:r_'S~:iit.:i! grLI'":.V -1 i 1J i-: ;_•·;-

re,; Godo:y-;\foléndez rcvokecl, 3125 

Ii;I. 

Magistrnte:-;_ Tra11~;f:...:1-· (.r :ml2 
Mails,. To safeguar<l c-arriage of, 3154 

Ma:-is d Dominie:rn Republic, Ap-
pnJDriatíon for cngraving and 
iJ i.: ~-¿ ~i il g \.'..: ~ J_., L 1 -~ S\..: (./~, 31-11 

J-.aritime and tidul zones <lefine<l and 
regulated, 3180 

Marix, Col. Arthm· T.,. u. s. M. c., ap-
pointe,1 Se• JTixr:,-· (. ~ 

V 
' ")"-~ .;. - ·-·- .. 

tice ami j_ll.:;;li-:..· In:""¡ trtic ¡j un ;,~; 1 u F,n·-
eign 1c-L .. tlcr.:"'. :jv~n-

]\íaris1 Col. Arthur T., u. s. M. c., 
tcmporar;Jy n,L.c,"1..:\ as Cfíi.:_:~-l· in 
charge c,f D:i1~t:. :·~::.~cr: t o: [)Lti:: of 
Justice r,nd Pub lit Insü-udion and 
Fot'f_:dg-n r~latjons bJ Lt. Comman-
<ler Lybn:.ncl P. S:11ith, u. s. N., :nos 

Marix, Col. Arthur T., u. s. M .. C., 
authorized to tal:e charge of De-
:mrtmcnt of Sta te of Justicc and 
Pubfü Instrudion and Forc,ig:n Rel-
ations, 3111 

Marix Col., n,Jien:-; LL. , ' ~' 17 :: '· 

:Mathcmatics Rcr¡uiremcnts for degrce 
in. modified, 3001 

Matrimony, Law of, amended, 3105 
Jvlatrirnony_. T,ix exemption in. mat-

ters n,lative to age for, ;J];J2 
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Mayo, Lt. Comdr. Arthur H., relieves 
Officer in Charge of Secretaria de 
Estado de Hacienda y Commercio 
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and Food Controllcr, 3093 

J\Jeat, Exportation of, regulated, 3089 

Meat, Va1ue of, :n 12 
Meat, Resolution of Ayuntamiento of 

Santo Domingo concerning, made 
Exeeutive Order, . 3120 

l\1ilitary Governor, to decide on dam-
age daims agairrnt State, :3153 

I1:ilitary Governor, B1 ig. Gen. Logan 
Feland, U. S. M. C .. appointed Act-
ing .:\lilitm"y Governor, :n:n 

Milifary Governor, Brig. Gen. Lcigan 
Fdand U. S. M. C., rcJieved as Ad-
ing I\Jilitary Go,yemor, 3144 

ll-Iines, Law of 3117 

Minors, Partition of lands of, 3175 

1'Ioi1<'y onkr Eystern, Postal. Lmv est-
ablishing, 3173 

Mourning. National Day of, 3129 

llfunkipal Di~trict of Los Llanos re-
tstab!isht:'d, 3141 

Municipnl tax on arnusements in San-
tiago Común. 3105 

Municipal tax on property, 3Hl4 

1\funicipalitíes, Amendment to Prop-
erty Tax La,v affcding, 3154 

Iiiunkipafüfos, Loans to límited, 3105 

N. 
National day of Mouming, 3f29 

o. 
Oaths. Persons authorized to admin-

i~ter, 3084' 

Ouths, Distdct or Comunal Sanitary 
officers authorized to administer in 
cntain cases, 8119 

Official Gazette ( See Gazette), 

Ofücial Paper, Lav" governing use of, 3128 

O!d Brewery building, Appropriation 
for expenses ín connection •;•rith re-
modeling and extensfon of, . 3149 

Ozama River wat,erfront property, 
Appropriation for settlement of 
let.sé,~ld rights, ,3151 

EXECUTIVE 
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P. 
Pacificador, Juzgado de Instruccion de 

la Segunda Circuns~ripción del Dis
trito Judicial de Pacificador, abol
ished, 

Paper, Official, Law governing use of, 
Pardons, Authority to grant vested in 

Executive Power, 

Parole of Prisoners Law, 

Partition of lands of minors, 
Penal Code, Modification of, 

Penal Code amended, 
Penal Code amended, 
Penal Codc, amender! prohibiting 

certain outside compensation to 
Go\·ernment employees, 

Pensions and gratuities, Ord.:r up
proving list of persons entitled to 

OFFICIAL 
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3175 
3128 

308:3 
3104 
3175 

3082 
3099 
goo4 

3176 

receive. :H06 
Pensions and gratuities, List of per-

sons authori:::ed to collect, :,107 
Pensions Law of, 1920, 3123 

Pensions. Additions to list of, ;H42 

Pensions. Additions to list of, 3149 
Pensions, A<ldition to list .of, 3183 
Perjury. Punishment for, 30S4 
Pharmacist's Certificate, Temporary 

regdations governing iss1~2nce of, 3097 

Plantains. Regulations to prevent d;s-
eases of, . 3127 

Plantations, Protectfre rneasures ,,ga-
inst fire hazard on, . 3132 

Police Chief of Común, Dnties in con-
nec:tion with paroled prisoners, 3104 

Police Law, i\lodification of, regarding 
cock fights, . 3151 

Ports, La,v of Customs and, 3190 
Postage Stamps, Printing of, auth-

orized, 3119 
Posts, Department of, To publish mail 

regulations, . 3154 

Poultry, Exportatíon of, regulated, 3089 
Press, Restriction of with regard to 

publication of radical matter, 3083 
Presupuesto, Ley de, 1919, Adjust-
ment of balances authorized, ,, 3116 
Presupuesto, Ley de, 1920, Amend-

EXECUTIVE 
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ment» and modifications, (See Ex
ecutive Onlers, Amended, Budget), 

Presupuesto, Ley de, 1921, . . . . . 

Presupl;esto, Ley de, 1921, amended, 
Printing of Telegraph ami Radiogr::iph 

service stamps authorized, . . . . . 

Printing of Tcleg-raph and Radiograph 
service starnps authorized, . . . . 

Printíng of Telegraph and Radiegraph 
senice stamps authorized, 

Printing of Renta3 Internas stamps 
anthorizecL . . . . . . . . . . 

Printing of Rentas Internas and Po!!.t-
age St,,mp3 authori.zEd, ..... . 

Príson doétors, (Sce Doctors), .... . 

Pl'isons and Priscm guaíds. Amend
mcnt to B:idget for 1920, concern-
ing, ............... . 

Pl'iso·ners .... .:\..lloTVlH1c2 for liiai!"iLtc1~an1-e 
oí, clw.n~nl in B,:,c1,:;et . . . . . . . 

Prbcne,·s. A1lo,n•nce for maintenance 
of, incrfased, . . . . . . . . . . 

PrisoneTs, L12y; of Pinole of. . . . . 

Prü}1L•rty cn.v::l·:'S a~-.d tenants r2.spons
ible umler a:;,·k·.i!hE'a1 disc ase ptc!
vention la·-- . . 

Prope1ty taxathm r2tes amemied, . . 

PrG}H?l"~•.:t· b1:.: ]:.:::-,,~/"r : .. I1:ni•:-irr~1 

Prostitution,. f.cn~ n1a~ntenan,ce 
of house.s of. . . 

ProYince:s, Gon,,,.fr¡¡¡dfrm of 

PuJ:,lk:a.tíon fJ.f ma te:ial in Ofííd?:1 
GazE0-t.:"21" R.~;1: 0_-::!:d'.i,r:_,,!}!,:::J, ge:r:..'(!ll'E"á11g~ ~ 

PubHrc Instructie·n ftu~FJs. (S~i.:e }..,,TIJl.1i1,1Dls )11 

P¡¡blk: Instr1:!eUf.,n f,.mds, l!H:J,. B¡¡¡]
an~f2:::;, tii;:} 1:;,,e d,;2•=1:e;r;t~,] b.1 th;¡¿ C':y~ta-

Pc:bfü • • • • 
in;r csfíke eq1,:;~::·~~r~~t'.o~ . c~,º~l'~ 

Pu,e:1:"'!11:u P]aita, ---~~~unta;JL11ii1201ta ,of" a::.!U:1{Jt

ri:r~d tirrJii ~.,r:U J,o,t-.s,., ., ~ ~ ~ .. ... 

Puer11:J1 P].at:a. VCzd:e,J[· l~{1~·:t~fbz,s_, E1~~,,1Jfilut-

i,1::.iin 1:)Ú .... ;J!-,~J.E1tt.:a.!"fJ1:i11.;,nÜJii to ~¡pi1':'Jr1tlh2:3·e.,, 

OFFICIAL 
GAZETTE 

3174 
3184 

8087 

3108 

3119 

3094 

3119 

31411 

3057 

3159 

3104 

;'H27 

3154' 
;3J04 

3119 

~J,1::,0 

3UO 

:n:n 

:n.2:1, 
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Pm·chase of lighthouse tender, . 3096 

Purchase of lighthouse tender, Addit-
ional funds for, 317i 

Purchase of property site in San Car-
los for school house, 3125 

R. 

Radical doctrines, -Penalty for pubiic-
ntion of, 3083 

Real estate, Officer designated to re-
ceive <lonations of, for Dominican 
Republic, . 3173, 

Receiver for lotteries provided, 3125 
Rect=¡ivership of Customs (See Cust-

oms Receivership), 

Registration of titles to Comunal 
lands, period -for, extended,. 3129 

Registi,ation of lands, ancl demar-
e.ation survey and partition of, 

Terrenos Comuneros, 3138 

Registration of land, Law modifiecl, 3158 

Release of persons on bond, R<2gulat-
ions governing,. 3099 

Rentas Internas St:imps,. Printing of, 
authorized, 3094 

Rentas Internas Starnps, Printing of 
authorized, 311::l 

• Repe::il of laws rclating to export 
taxes on native products, 3102 

Repeal of laws pertaining to Guurdia 
Republicana and Marina, 3094 

Residence, Change of, by paroled pris-
oners, Regulo:tions governing, 3104 

Revenue, IntPrnal ( See Rentas Inter-
nas), 

River Ozama, (See Ozama River), 

Rixey, Lt. Col. P. M., U. S. M,. C., ap
pointcd Officcr in Charge of Depart
ment of Statc of Interior and Pol-
ice,.. 3161 

Roads, Appropriations for, (See A!1-
11rnpriations, Roads), 

Road Law 1 Amendments to, 3121 

S. 

S:,.1.J~1rn Grarnlc de Palenque, Municip
al Di::iltivt uf, (S;ce San C,i.-t:),_. 1,, 

EXECUTIVE 
ORDER 

410 

574 

493 

385 

:5:66 
492 

500 

511 
547 
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425 

392 
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:Sabaneta, Ayuntam¡ento of, author-
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ized to sell lots, 3155 
Salaries of newly appointed em-

ployees, When effective, 3110 

Salary o-f person appointed to two gov-
ernment positions, 3110 

.Sale of lands authorized (See Ayunta
mientos), 

:Samana, Appropriation for school 
Jo.ouse at, . . . . 3148 

Sani~tio.n, ¡,aw pf, .(See La.w. of San
itation), 

San Carlos, Purchase of School site at, 3125 

San Carlos, Site for school in, acqui-
red by State, . , 3131 

San Cristóbal, Ayuntamiento of, auth-
orized to sell lots, 3152 

San Cristóbal, Común of, enlarged to 
indude former municipal distrid 
of Sabana Grande de Palenque, 3083 

Santiagp, Ayuntamiento of, author-
ized to sell property, 3112 

Santiago, Correctional School allow-
ance increased, 3159 

Santiago, Tax on hippodrome in Co-
mún of, fixed, 3105 

Santo Domingo City, Appropriations 
for construction ancl purchases in, 
(See Appropriations 1920), 

Santo Domingo, Ayuntamiento of (See 
Ayuntamientos), 

.Santo Domingo Correctional School, 
Allowance of, íncreased, . . 3159 

San Francisto de Macorís, (See Ap
propríations and Ayuntamientos),. 

San Juan de 111 Maguana, Ayunta-
miento of authorized to se11 lots, 3145 

.San Juan Porto Rico, Consul General 
.at (See Executive Orders, Budget, 
Amendments to), 

·san Pedro de Macorís, (See Approp
riations ancl Ayuntamientos), 

.Schools, Appropriations for, (See Ap-. 
propríations), 

School Buildings, Constrn~tic:, ;.~ ,:e-
clared a national project, 3100 

School funds, 1919. Yearly balances to 
be d,,u:,s;; 1 •r; ''npi :; ~ , 

i1c l T:'.C >_) 1 --

EXECU~'IVE 
ORDER 

546 

450 

450 

533 

493 

509 

543 

383 

467 
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530 

428 
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139 
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Secretary of Agriculture and Im
migration .. (See Smith, Lt. Comd.11 
Lybrand P.), 

Secretary of Agriculture and Im .. 
mi~Tation authorized to take meas
ures to suppress contagious clis-

OFFICIAL 
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eases of agricultura! products, 3127 
Secreta1·y of Agriculture and Im

migration, authorized to make reg-
ulations to enforce Bee Law, 3118 

Secretary of Agriculture and Im
migration, authorized to regulate 
exportation of cattle, 3175 

Se<:retary of Agri::ulture ar,d Im-
migrntion authorized to assess fines 
for violation tobacco law, 3165 

Secretary of Agriculture and Im
migraticn, • authorized to waive 
n1c~1ey req~1irE.·n1c11L in cases of foi·
eign laborers coming temporarily 
for can e harvest, ;n 08 

Secretary cf Fomento and Commun
ications ana Agric:ulture and Im
migratio:1, Li-?ut. Comdr. Lyb1·:mcl 
P. Sn1ith ap11td. Asst. Sec'y. of, 3097 

Secret8.ry of Fomento and Co·:rnnm
ications, and of Ag1·iculture and hn
migr::tion; Lin;t. Comdr. L) braud 
P. Smith, V. S. N., relievecl as Asst. 
Sec'y. by Lieut. Comdl'. Ralph l\I. 
Warficld, U. S. N., . Bl03 

Secretary of Fomento and Comm:.r:1-
icaticl1S and Agricultui'C ancl Im
migraticn authorizod to .1cccpt don
ations of real estate on behalf of 
Dominican Gcvernment, 3173 

Secretaryship of Finance ami Com
merce and Food Control, Lieut. 
Comdr. Lyb1·and P. Smith apptd, 
asst. to Officer in Charge of, dur-
ing abscnce Lieut. Comdr. l)-1ayo, 3175 

Secretary of Hacienda and Comercio, 
to fumish lists of survey officials, . 3109 

Secretary of Hacier.cb and Comercio,. 
to conduct lottery in event of rev-
ocation of concession, 3128 

Se<:retary of Hacienda and Comercio 
and Food Controller, Lieut. Comclr. 
Lybrand P. Smith, relieved as, 3093 

Secretary of Intel'ior and Police, Pow-
ers with regard to Buclget; 3094 

EXECUTIVE 
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486 
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496 
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Secreta:r:y of Interior and Police, Dut
ies pertaining to pensions, 

Seeretary of Interior and Police, To 
direct expenditures of census ap
propriation, ., 

Secretary of Interior and Police, Lt. 
Col. P. M. Rixey, U. S. 1\1. C ... apptd. 
as, 

Secretary of Justice and Public In
struction to fix amount expense of 
counsellors in criminal trials, 

Secretary of State of Ju11tice and Pub
líe Instruction and Foreign Relat
ions, Col. Arthur T. Marix, U. S. l\'I. 
C., apptd., . . . . . . 

Secretary of State of Jui,,tice and Pub
Iic Instruction and Forcign Rdat
ion.s. Lt. Comclr. Lybrar;d P. Smith, 
V. S. N., apptd. during· absence of 
Col. l\farix, . . . . . . . . . . . . 

Secretary of State of Justice ancl Pub
lic Instruction, Col. Arthur T. 
l\iarix, U S. M. C., appointed, 

Secretary of State of Justice and Pub
lic Instruction and Foreign Relat
ions .. Col. l\Iarix i·elieves Lt. Com'ck. 
S1nith, ~ 

Secretary of Justice, Duties in con
ne~ti(l-:-i with the 1:iarolc of prisonei's, 

Secretan, of Justice and Public In
struction and Forci~n Relations, Lt. 
Comdr. Lybrand P. Smith, U. S. 
N., Rppolntccl asst. to. 

Secretary of Sanidad ancl EencfLicn
ci~\. Pris0n p1iysit.:1a11s p1ared under 
direction of, 

Secretary of Sanidad ancl Beneficien
cia, Lt. R. H. Collins, i\I. C., U. S. 
N., appoÍnted durü:g absence of 
Comdr. R. Hayden, U. S. N., 

Secretarv of Sanidad and Beneficien
ciu, authori~:ccl to administer fines 
for violations of Ley de Sani,bcl, 

SetTetaries of Sto.te., to make appoint-
ments in own de~rn1 tmcnts, 

Sedition L~rw, 

Seeds, Cotton, (See Cotton), 

Seybo, Ayuntamiento of, authorized 
to sel! lot¡; __ . . . . . . . . . . . . . 

Seybo. Appropriation for p:.uchasc of 
land and building for school pur-
poses at, . . .. 

3123 

3132 

3161 

3083 

3091 

3108 

3111 

3175 

3104 

3167 

2108 

3145 

3119 

:n10 
3175 

3165 

3149 
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448 
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Ship for lighthom;e service, Appro11-
• riation for, 3096 

Ship for lighthouse service, Additional 
funds for, . . 3176 

Sindico, Municipal, Authorized to give 
orden, to Guardas Campestres, 3144 

Slaughter of cattle in Dominican Re
publi-<:, Rcgulations governing, to be 
rnade by Director General of Agric-
ulture, 3171 

~mith, Lieut. Comdr. Lybrand P., U. 
S. N., (See Appointments Execut
ive, and Secretarias), 

Speet:he,; in publk respecting Govern-
ment, 3175 

Stamps. Printing of1 authorized, (See 
Printing), 

Srn.tr>, Claims ior damages against, 
d:",n1i.'--

S,ate, fJ,1¡,«1 Llllcnt 01'. (S"e llq,:at
mcnts), 

3158 

Stu: ;•st, chur:,::,:s ami wharfage tax, 3182 
S'.lpcri~,1t L~- r1ci ,-:,1:.~;·i:, (·staf"Jlished, Rcg-

1,l2cicn,; [;;~·-. e1·ning and prc,ccdure 
oi. 

f:'.·_ ps;-ior Land Co·irt. authori'.ce•l to 
grc.n~ 0\L\!il:>i<,ns uf tirne, etc.:, ;il."i8 

0-:,r;c:¡, D,)partmental, Regulati0ns 

T. 
Tas on 1m1~•s,·;-;'.:.nts in Santiago Co-

rnln, :no;; 
Tax cxemptions in matters relative to 

man-iageable age, 3132 
Tax on property, Municipal, Law re-

garding, . . 3104 
Tax, Property, Rates amended, :n54 

Tax on sworn tledarations not spec-
ially cxemptecl, 3081 

Tax, Wharfage, ancl Storage Charges, 3182 

Taxes on expol'tation of native prod-
ucts, repealed, 3102 

Telr.0 r•:·,•aph and Radiograph Service, 
J' r,gti,·ig of stamps for, authorízed, 3087 

T: ll :.'.·:·;;;h and Radiograph Service, 
... ¡_:· nf ;;tamps for, authorized, 3108 

Tci-.enos Comuneros, Demarkation, 
Sun·c"r and partítion of, 3138 

r:. ,,,_•ral de Estlldios, 
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'Tickets, Lottery, Sale of for more 
~ tlian face value, prohibited, . 

f~ 'fidal and Maritime zones defined and 
11 regula ted, . . . . . . . . . : . . . 
,,, ·Tities to Comunal lands, Penod for 

rngistration of, extended, 
'Tobacco, Amendment to arder goT-

1 • t ff' • • • ermng ra 1c 1n, . • , :,; 
'Tobacco, Classification of, regulatect, 
'Tob.ac-co, Exportation of 1920 crop 

forbidden until June 1, 1920, 
Transfer of magistrates, 
Treasurer Dominica-n Be:puhlic, Dut

ies and powers oí, . 
'Treasurers, Municipal, To deposit bal

ances of school funds for 1919 in 
Contaduría, 

Tr2asurers, I1, unicipal, to receive ap
p1ications for Importer's license, 

v. 
Vacancies in Government positions, 

regulations governing appointments 

OFFICIAL 
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3128 

3180 

3129 

3108 
3Hi5 

3100 
3182 

3172 

3099 

3178 

to, . . . 3110 

w. 
Ware11e;use concrete, on waterfront 

at Santo Domingo City, Appropriat. 
ion for 1Jurchase of, 

Warehouses for archives, to be con
.structed at provincial capitals, . . 

Water. Conservation and distribution 
of, in :arid rngions, . 

• Víat1;r front property, (See Ozama 
.River), .. 

Water W orks, Puerto Plata, Resol-
ution of Ayuntamiento of, to pur
cl!ase, approved, 

Wharfage tax and storage charges, 
Witnesses, Compelled to answer sum

mons of :authorize<l officers, . . . 
Witnesses compelled to answer sum-

mons of Sanitary officers, 
Witnesses, Fees and expenses of, 
Witnesses, Punishment of, for perjury, 
Writings, Anonymous, of scurrilous, 

defamatory nature, Sending of, 
prohibited, . . . ·•'. :, :.: , .,. 

Z. 
Zones . .l\Iaritime and Tidal, defined 

3119 

3120 

3118 

·3183 
3182 

3084 

3119 

3084 
3084 

3139 

,inri :·egnlatcd, 3180 
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reglamentos concernientes a la ma-
tanza de ganado en la República 
Dominicana J 171 

Agricultura, Estación de Haina -
Terminación de Proyectos - Apro-
piaciones 1920. 3111 

Agricultura, Productos, Ley para pre-
venir las enfennedades en los mis-
mos, -.- • :,; ._.; 3127 

Agronómica, Estación de - Apropia-
ción pa1·a la terminación de pro-
yectos - O. E. 353. Blll 

Agua- Corservación y distribución 
en las regiones áridas ;311.-l 

Akalde de la Común, sus deberes en 
c:onPxió;1 ('On IH Ley de Coneos. 3154 

Alcohol_. Nuevo impuesto para aumen-
tar los ingresos de los Ayunta-
mientos, :.,09 ! 

Algodón-semillas, reglamentos con
cernientes a la importación de-anu-
lados 313~ 

Almacén de concreto en la ribera del 
río, Santo Domingo-Apropriación 
para la compra de 3119 

Almacenes de Concreto en lail capi-
tales de provincias; Apropriacio-
nes 1920. ::· Ln 

Almacenaje, Servicio de_. e Impuesto, 
l\.{uelle. :: -~ 22 

Anarquía, Advocación Pública, prohi- :n75 
bida. 

Anónimos de naturaleza difamatoria 
e injuriante, prnhíbidos, :113:J 

Apelación- Cortes de- concesión de 
plazo para terminar asuntos pen-
dientes, :1;1¡.;5 

Apelación_. Cortes de (Véase Cortes), 

Apeo, Nombramiento de la Junta de. 
para el Apeo Ministerial, ;; 100 

Apeo, Departamento de - Reglamen-
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para la terminación del mismo, 3160 

.Apropiacíones 1920 - Buque para el 
Servicio de faros - Fondos adi-
cionales para su compra, 81'76 

.Apropiacfones 1920, Caminos Santo 

Domingo- Bani- Azua- Bara-
bona, 

.Apropiaciones 1920 - Caminos San
to Domingo - Los Llanos - Ha
to Mayor - Seybo - Higuey, ter-

3113 

minación, 3096 

Apropriaciones 1920, Caminos Santo 
Domingo - Monte Cristy, ::;1(3J 

A.propriaciones 1920, Caminos Santo 
Domingo - Monte Cristy, _,. :-:: ~( JJ '.;lJD 

Apropriaciones 1920, Caminos Santo 
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terminación, 
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Do,ningr, -0---Hab :•-;;ayox- Hi-

3097 

guey - Macorís, 3110 

.Apropriaciones 1920, Caminos, Azua 
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Apropriaciones 1920; Cuarteles para 
la Guardia, Barahona, 

Apropriaciones 1920 - Edífü:i_l) de la 
antigua cervecería - Arreglo y ex-
tensión, 

Apropriaciones 1920, Erección de es-
cuelas en Enriquillo y la Victoria, 

Apropriaciones 1920 - Escuelas en 
Santo Domingo - San Pedro de 
Macoris Azua y Baní. 

Apropriaciones 1920 Escuela de S:,-
maná, 

Apropriaciones 1920; Escuela Corree-
cional Concesión ele Fondos Adi-

,cionales, 

Apropiaciones u:::o, E:s:urb e~, rr-:,::--
c-ional. 

A propriaciones 1920 - Escuelas 
Fondos para la compra ele un so-
lar en San Carlos 

Apropriaciones 1920 - -Esrnelas Fon
dos para la compra de solar y e
re·:ción de l'n edifido en Santo Do
mingo 

A:::·c¡daciones Hl20; F.stación dé 
Agricultura de Haina - Termina
ción de Proyectos - . 

Apropriaciones 1920, Escuela del Sey
bo. 

Apropriaciones 1920 - Estación Cua
rentenaria en Ca:vo Pasnrnl Bahfa 
de Samaná 

Apropriaciones H120: Fuerte Oznma 

Fondos para la construcción de un 
edificio de carácter t<-'mporal, 

Apropriat:iones 1920 - Galvan, Seño
ra-- Pensión.-

Aprnpriaciones 1920 - Gasto de gra
baclo e impresión de mapas de la 
República Dominicana, 

Apropriaciones 1020---Crsto dP la ofi.
cina del D0pa1·b.mento de Obras 

Públicas .. 
Apropri_a'.'?iones 1 ~ ➔ ~'n: JT os·1l:tnl E:1 s~:.n

t.o l)o1nin;'t;0 p81:·a 1;-i_ (~v::-i;•dj~_ 

Aprow·iadones 1920; Influenza -
Co.mpuñu rk prevención,-
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Apropriaciones 1920 - Mejoramien-
to del camino Barahona a Cabra!, :3091 

Apropriaciones 1920. Peste Bubóni-
ca, campaña de prevención contra 
la misma, :Jliil 

Apropriaciones 1920 - Propriedades 
a las orillas de los ríos y del mar-

• Fondos para el ajuste de derechos 
adquiridos por contratos de arren-
damientos, :n5J 

Apropriadones 1920; Receptoría de 
Aduanas,- :3102 

Apropriaciones 1920, reconstrucción 
de Casa- Escuela en San Pedro 
de i\Iacorís, Hl20 

Apropriaciones 1920 - Reparación al 
camino Higuey a la Boca de Cha-
vón,- 3105 

Apropriaciones 1920, Servicio topo-
gráfico. 3149 

Apropriaciones 1920 - Servicio de 
faros - Compra ·de un barco para,. -'l096 

Apropiaciones 1920. Tribunal de 
Tierra~. Gastos. :n:n 

Arehivos, depósitos de concreto, cons
trucción de los mismos en las ca-
pitales de Provincias. 3120 

Arredondo Sr. Julio, contrato -
Planta Eléctrica en Santo Domin-
go anulado 3110 

Artículos de oro, plata y piedras pre-
ciosas -- (Joyas). 

Asilo,. Proteeciún de los Asilados· 
contra la Negligenda ::nao 

Asociaciunes no orgmüzatlas eon fi-
nes <1'.' benefü:io pe~unim·\o. Ley de. ::ii;-rn 

Atlético. Campo E;;~olm· Estableci-
miento de. :-; 1 n::; 

Auditor rie b R8vúb1ica Domínicana, 
Obli¡,;a,·i()né•s y Poderes, :n 72 

Aves de Corl',il E:".porta~ión de, re-
gulada, ~10R0 

Ayuntamiento - BPr<1hona. Resolu
ción concer,icnte n h.s ,•nllrs Sfm-

chez y Marina, devada :a Orclé'n 
Ei-cc·utiva :; 11 (i 
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Ayuntamiento, Barahona, Autoriza-
ción para la venta de 200 solares,. 3124 

Ayuntamientos, Cambios en Organi-
zación Comunal, 3110 

Ayuntamientos, Impuestos sobre Al-
cohol y Cigarrillos para proveer in-
gresos para los,, 8091 

Ayuntamientos_. Impuestos de, en e-
fecto, aprobados, 8170 

Ayuntamiento, Impuesto sobre el Hi
pódromo en la Común de Santiago 
fijado en 4 por ciento,. 310G 

Ayuntamientos, Obligaciones relacio-
nadas con los caminos a su cargo,. 3121 

Ayuntamientr;s_. Pago de Impuesto 
sobre la Propiedad; Enmienda a la 
Ley sobre Organización Comunal,. . Rl 02 

Ayuntamientos, Presentación de Pre-
supuestos. :\034 

Ayur.+csmient0. Puerto Plata, Resolu
c:ó ! <l~'l. :.::.::~~ ::• .. ~11.;;·.:. .. :r ¡ .. :i. -~n:::;::s-
trar a T·.::.<.L:-. L ') <~l ;·vat~a a OYde-r, 
Ejecut: v:1. :; ; ;~.~ 

Ayuntan1lent·--;, PueYt0 Pl::1ta autori-
z2 el') pa,a ·:er;der solares. :11 S!l 

Ayuntamientos. Relevados de los gas-
tos por concepto de construcción 
de edificios escolares, :noo 

Ayuntamiento, Sabaneta, Autoriza-
ción para vender solares, :i lfi5 

Ayuntamiento, San Cristóbal, Autori-
7,a~i.ón para vender solares, :1152 

Ayuntamiento_. San juan de la Ma-
gmma. Autorización para vender 
solares, 3145 

Ayuntamiento, San Feo. de Macorís, 
Concesión de sitio al Gobierno para 
la construcción de Cuarteles para 
la ·Guardia, 3141 

Ayuntamiento, San Feo. de Maco-
rís, Autorización para vender tie-
rras, . . . . . . . Sl34 

Ayuntamiento, San Pedro de Macoris, 
Revocación de contrato para el Acue-

ducto, ._ J1G5 

Ayuntamiento, de Santa Cruz • del 
Seybo, Autor~zaci'(rn ·par¡,. vende1. 
tierrns, 3165 
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Ayuntamiento, Santiago de los Caba-
lleros, Autorización para vender 
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propriedad, . . . . 3112 

Ayuntamiento, Santo Domingo, Re
solución modificando los Reglamen
tos concernientes a las carnes, el1t-
vada a Orden Ejecutiva, ;3120 

.Ayuntamiento de Santo Domingo, 
Resolución del mismo, concerniente 
abs precios sobre carnes, elevada 
a Orden Ejecutiva. . . . . . . . . ::.í12 

Ayuntamiento de Santo Domingo, 
Contrato con el Sr. Julio Arredon
do para estableeímíento de una 
planta eléctrica, anulación, . . : . 3110 

Ayuntamiento de Santo, Domingo, Or-
denanza del n1ismo, concerniente a 
materiales inflamables,, efovada a 
Orden Ejecuti,rn ... 

Azua, para Escuelas en 

B. 
Bani Apropfaciiíon p,,aura una Es,cuela 

Ila,ab,o,na, Apro,p,iadón p1a1t'a ],o!J\ Cuar-
teles ,,ilce la 1Guardña ,, 

Al!ll1t,u,,iíz,aeión al A;¡.'Unta-
mfüeF.Oto p1a:ra la i:?;E11nrrta dte, ~ol:m:E:tE':E .. 

Bmraholllla. ll!lit,:U.lllffill~e!!llW,. ¡¡\r,ct;,;;;,¡,, 
..,.t:\:;:fiiPntt2liin:iierrutirn '~i .. ~ _ ~ ,. 

Ba:ra}nfüFU.!1.;f:i .. I~'$,@Ilr01:r>füñima 1d[r::Il 
1:i",iJ] lf'.KfüfW.tlt-'-(!'ffilÍ!~'fillite ··:a nai$ of::at1ill(f:$ '-".<,---lb,,~ 

íf l&fa]'fum2! ell,;-,1,~ a (h,dlew 

ti<;~:a- - " 
Lw1te1ds,,, _¡pnrnll1luii1wiicilkii h V(t"l!JJ\t«1 

"jplf,tr' 11.~- §llJUlnLt!i JJH];II(f7(ij]!T' tq1i:me $lU.l. -:;n.afü1J,:jT 
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C. 
Caminos a cargo de los Ayuntamien

tos, Obligaciones relacionadas con 
los mismos. :3121 

Caminos, Apropiaciones para, (V€ase 
Apropiaciones, Caminos) . 

Caminos, Azua a San Juan y Comen
dader,. terminación. A'propiaciones 
1920. • 3119 

Caminos, Enmienda a la Ley de. 3121 

Cammos, Mejlwamiento del camino 
Barahona a, C11bmi.l. ApTopia(!fones 
1920. 3091 

Caminos, Reparación del camino Hi-
güey a la Boca de Chavón. Apro-
piaciones 1920. 3105 

Caminos, Santo Domingo a Monte 
Cristi. Apropiaciones 1920. 3168 

Caminos, Santo Domingo-Azua-Bara-
hona,. Apropiaciones 1920. :n 13 

Caminos, Santo Domingo-Los Llanos 
Hato Mayor-Seybo-Higüey, termi-
nación. 309G 

Caminos, Santo Domingo-Monte Cris-
ti. Apropiaciones 1920. 3149 

Caminos, Santo Domingo-Bona-La 
Vega-Moca-Santiago-Monte Cristi, 
terminación. Apropiaciones 1920. 3C1Vi 

Camino:s, Santo Domingo-Hato Ma
yor-Higüey-.Macoris, Apropiaciones 
1920. ~110 

Cárceles, Médicos puestos bajo la di
rección del Secretario de Estado de 
Sanidad y Beneficencia. 

Caridad, Casas de, Ley para proteger 
a los asilados contra la negligencia, 

Carnes, Costo de. 
Carnes, Exportación de, y Huevos, 

CarneB,. Resolu~ión del Ayuntamiento 
de Santo Domingo elevada a Orden 
Ejecutiva. 

Cartas, anónimas y difamatorias pro-
hibidas. 

Censo, Apropiaciones 1920. 

Censo, Apropiaciones para: 

Censo, Procedimiento para. 

Censura, Abolición de la. 

3108 

3130 

3112 
3089 

3120 

3139 

3132 

3132 
3161 

3083 
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Certificados, Farmacéuticos. Regla-
mentos concernientes a la em1s10n 
de. 3097 

Cerve~ería, Arreglo y extensión del 
viejo edificio. Apropiaciones 1920. 3149 

Cervecería, apropiación pa:ra- la com
pra de la vieja cervecería y de la 
Jlr()piedad de la S. A. Industrial y 
Comercial, . :.;142 

Qigi:i.n,"OP... Ciga..:r~il,l.os y_ 'L'aha.c0&-. En-
• ·n1Íend; a la Órden concerniente al 

con~ercio de éstos, 

Cigarrillos, nuevo impuesto para be-
neficio de los Ayuntamientos. 

Cocos, prevención de enfermedades 
• de éstos, 
Código Penal, enmendado con referen-

cia a negociantes en joyas. 

Código Penal, enmendado. 
Código Penal 1 modificación del .. 
Código Penal, enmendado Art. 175, 

Col1ins1 Lieut. R. H., M C. U. S. N ., 
nombrado Secretario de Sanidad y 
Beneficencia durante la ausencia 
del Commander R. Hayden, U. S. N. 

Comisión Dominicana de Reclamacio
nes,. 1917. Impresión del Informe 
Final. Apropiaciones 1920. 

Comisión Dominicana de Reclamacio
nes de 1917. Sustitución de Bonos 
de series distintas en las adjudica
ciones autorizadas. 

Comisión del Servicio Civil, aproba
ción de nombramientos. 

Comprobantes, Autorización para pa
garlos de conformidad con transfe-
rencias de balances del Presupuesto, 
Contaduría General de Hacienda. 

Común tle Los Llanos, restablecida. 

Común tl.e San Cristóbal, (Véase San 
Cristóbal) . 

Comunal, Ley de Organización, en-

3108 

3094 

3127 

3099 

3094 

3082 
3176 

3145 

3178 

3136 

3137 

3116 
3141 

mendada. 3102 
ComunaL Ley de Organización, en-

mendada. 3110 
Comunes, Reglamentos concer!1ientes 
_ al pago de fondos. 8094 
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Comunes; Apropiaciones, 1920, 3094 

ComunC'ros, Terrenos. inscripción, de-
marcación, mensura y partición. 3138 

Comuneros, Terrenos. Demarcación 
de. 3097 

Comuneros, Terrenos. extensión del 
plazo para la ins~ripción de títulos 
enmienda O. E. 304, 3129 

Compra de buque para el Servicio de 
Faros fondos adicionales. 3176 

Compra de buque para el Servicio de 
Faros, 3096 

Compra de propiedad en San Carlos 
para casa-escuela. 3125 

Cónsul General San Juan, Puerto Ri-
co (Véase Presupuesto). 

Contador General de Hacienda. Ofici-
na del-abolida-. 3172 

Contaduría General de Hacienda. Au
torización para pagar Comproban
tes de conformidad con tranferen-
cias de balances del Presupuesto. 3116 

Contaduría General de Haci,,nda, 
Cuenta especial por concepto ele, ba-
lance de fondos escolares. 3099 

Contaduría General de Hacienda, de-
berá registrarse los nombramien-
tos y separaciones. :H 10 

Contrato otorgado por el Ayunta-
miento San Pedro de Macoris, re-
vacado. 3165 

Corral de los Indios, Conservación. 
Apropiaciones 1920. 3102 

Correccional, Escuela de Santiago, 
Apropiación aumentada. 3159 

Correccional, ·Escuela. Concesión de 
fondos adicionales, Apropiaciones 
de 1920, 315~ 

Correccional., Escuela ele Santo Do-
mingo, Apropiación aumentada. 3159 

Corr.eccional, Escuela, Apropiaciones 
1920. 3102 

Correos, Autorizada la impresión de 
sellos. ;3119 

Corréo~ Departamento de, publica-
ción de Reglamentos de Correo. 3154 
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Correos, Impresión de sellos de Ren-
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tas Internas y de. 3119 

Correos, 'Ley de, Deberes del Alcalde 
de la Común. :3154 

Correos. Para asegurar el tránsito de. 3154 

Criminales,' Causas, (Véase Conseje-
ros en causas criminales. 

Cuarentenaria_. Estación en Cayo Pas-
cual Bahía de Samaná. Apropia
ciones 1920. 

Cura y clasificación del Tabaco, 

D. 
Daños, Reclamaciones presentadas 

3177 

3165 

contra el Estado, rechazadas. 3158 

Declaraciones Juradas, Impuesto. 3084 

Departamentos IDjecutivos; Marix, 
Col. Arthur T., U. S. M. C., nom
bramiento como Oficial Encargado 
de la Secretaría de Estado de Jus-
ticia e Instrucción Pública y Rela-
ciones Exteriores. 30!H 

Departamento de Estado, Nombra
mientos para, (Véase Nombramien-
tos Ejecutivos). 

Departamentos, Jefes de, Nombra
mientos en sus Departamentos he-
chos por. 3110 

Depósitos para archivos en las eapi-
tales de provincias, construcción de. 3120 

Día de Duelo Nacional. 3129 
Düamación, Ley sobre. 3175 

Discursos en público relativos al Go-
bierno. 3175 

Diversiones .. Impuestos sobre, (Véa-
se Hipódromo) . 

Dodrinas radicales• .. castigo por la pu-
blicación de. 3083 

Domésticos, Productos. Derechos de 
exportación suprimidos. 3102 

Dominio Supremo, Ley de. 3120 

Donaciones de Propiedad inmueble, . 
El Se~retario de Fomento y Comu
nicaciones y de Agricultura e In
migración designado como el fun
cionario autorizado para aceptar en 
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3173 

3129 

das. Jí09~ 
Eléctrica Planta, Contrato con el Sr. 

Julio Arrerlondo, anulado. 3110 

Empleados del Gobierno, Enrn;enda al 
Art. 17ií del Código Penal.. 3176 

F:mpréstitos a las ~Iunicipalidades, lí-
rnitadoó'-···enmendando O. E. 208, 3105 

Enfermedades en los Productos de 
Agrkultura Ley para la pr2vcn-
ciú:1 de. :s12·7 

Enmiendas a las Ordenes Ejecutivas. 
( \' (•t·asc· Ordenes Ejeeutivas. En
mie.ndas J. 

Enriquillo, A pn,piación para Escue-
la. 3126 

Epidemias. (\'éase Influenza). 

E~rnl:n,•s Rele,·anc!o a los Ayunta
n1lentn:-; <u.• lo:-: .i:!'aStus ele const1·t1(:-

ción de c<lifkius. 3100 

·E~·,ritos (k naturaleza anónima, di
famat0ria inju1·i"sa, prohibida su 
puuliu., ;ún ~- ,,nvío. 3139 

Es:ucla Comprad(• sitio en San Car-

E,;suLcla rll' Samaná, Apropiaciones 
1D2íl. 

Esc:uela del Seybo. Apropiaciones 

3125 

3148 

1920. 3149 

Escuela, Enriquillo, Apropiac:ión pa-
ra. 3126 

E~nida ltec"n,lruL·c·ión de • Casa-Es-
cuela en Sun Pe(lro de Ma~orís, 
Apropiat:ione~ 1820. 3120 

E~cudas, Apropiaciones para, (Véa-
"" Aprnpiaciones). 

E :·uelas. construcción de. Dedar:..da 
J •royec:to nacional. 3100 

E:'n1clas, ErP,·c1<,n tk las <l" Enriqui-
llo y la Viduria. Apropia(·ion2c"/ 
1!'2:1. 3126 
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para. Declarada prnyecto nacional. :noo 
Escuelas, Ed1ficios para, (Véase Es

cuelas), 

Escuelas en Santo Domingo, San Pe
<lro de J:\'.1,Eorí~, A:Ta y B(':::. A::-::·,.;-
piaciones 1920. 312) 

Escuelas, Fondos para la compra de 
un solar en San Carlos. A propia-
ciones 1920. 3125 

Esc'1lelas, Fondos para la compra d2 
solar y ere<;ción d.e un edificio en 
Santo Domingo. Apropiaciones 
1920. 3149 

Estado, Departamentos de, (Véa~e 
Departamentos) Tribunal. 

Estado, Reclamaciones por Daños 
contra el. Rechazadas. 3158 

Exámenes para conferir títulos en 
Medicina, Cirugía Denta] Farma-
cia a los graduados, :n7>J 

Exámenes requeridos por la Ley de 
Sanidad. Reglamentos concernien-
tes. 3109 

Exención de Impuestos, (Véase Ma-
trimonios). 3132 

Exportación de Carnes y Huevos. 3089 

Exportación de Ganado, Se2retaria 
de Agrirnltura e Inmigración auto-
rizada para regularlo. ;-3175 

Exportación de la Cosecha de Taba-
co de 1020 prohibida antes de ju-
nio, 1, 1920. , :, :,: :,; • :,i 00 :.i :.: 00 3100 

Exportación, Derechos sobre produc-
tos criollos_. por el Ayuntamiento, 
revocados. 3102 

F. 
Faros, compra de un barco para el 

servicio de. Apropiaciones 1920. 3096 

Faros, Fondos adicionales para la 
(:OJ11pra de un buque para el servi-
cio de. ApropiPe:iones lf,2'.l. 3176 

Farmm:éuticos, Reglamentos concer-
nientes a la emisión de Certifica-
dos. 3097 

Feland, Brig. Gen. Logan, U. S. M.C., 
por el Ejecutivo, designado Gober
nador Militar do Sur.b De,;n'.:~;c;u, 
Interino. 3131 
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relevado del cargo de Gnlierm,rl•, :· 
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Milit.cr de Santo Domingc- Interino. 3144 

Fianza Libertad de perso·.~ ~ lH,J,'• 

Reglament,). 30t1., 

Fomento y Comunicaciones D !parta-
mento de Estado de, O~Lg-a~iones 
bajo la Ley de Caminos O. E. 285, ;ll21 

Fondos Escolares. 1919, depósitos de 
balances anuales en la Contaduría 
General de Hacienda. 3099 

Fondos, Instrucción Pública, Regla-
mentos rnncernientes al pago y dis-
tribuc:ión de. 3092 

Fondo:;; Escolares, cuenta especial 
por concepto de balance. Contadu-
ría General de Hacienda. 80'.:9 

Forestal, Ley sobre Area de Reserva-
ción. :n83 

Forestal, Ley designando las Areas 
para Reservación. :H~3 

Fraudes, Citaciones de testigos en la 
investigación de. ;J•)~-! 

Fuegos, Prevención contra. :n32 

Fuerte Ozama, Apropiaciones Hi20. 
Fondos para la construc:<'ión de un 
edific:io de carácter temporal. :n28 

G. 
Gaceta Oficial, Reglamentos concer

nientes al material que ha de pu-
blicarse. 3129 

Galvan, Sra. -Pensión, Apropiaciones 
1920. 3149 

Gallos. (Vfaise Peleas de Gallos) 

Ganado, Autorizac:ión al Director Ge-
neral de Agricpltura para la pro
mulgación de reglas y reglamentos 
concernientes a la matanza en la 
República Dominicana. 3171 

C'anado. Exportación de, deberá de 
ser regularizada por el Secretario 
de Agricultura e Inmigración. 3175 

Gasolina v otros materiales inflama-
bles, restricciones, enmendadas. ;H24 

Gimnasio Esé•olar, Establecimiento. 3103 
Giros Postales, Sistema de. :ll7:3 

Gol:cnadcr Civil ele Provinci:, Po-
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deres concernientes a lo~ guardas 
campestres. 3144 

Gobernador de Provincia, Poderes 
concernientes a los prisioneros ba-
jo palabra. 3104 

Gobernado1· Jlliilitar. Brig. Gen. Logan 
Feland, <lesignado Gobernador Mili-
tar Interino. :H31 

G:.,'.;e;·;rndor Militar. Brig. Gen. Logan 
Fdarnl. U. S. M. C. relevado como 
Gobé'° :::.Hlnr Miliü'.l' Interino. 3144 

Gobernador Militar. Decisión sobre 
Redamaciones contra el Estado po1· 
dafia~. 3158 

Godoy y i\Ielénclez, Concesión sobre 
3126 

Guaranty Trust Co., Agente del Fís-
i::ti. L.<.. .. ;to re. D.ElOS. ...\p;.·o )It:c,on. .'Jl39 

·Gual'(ks CampestrNL pocleres de los 
UoLL'.,LLbrc;, Civilrs <le Provincias 
1:on-_n'"(,2;1tes a. :,U4 

Gual'dia Barahona, Cuarteles; Apru-
pia~i.:r.es 1920. :H37 

C:·anlin Jfoqpital ea Santo Domingo. 
Apr,:,i;'.~~'.'.iones 1\JZ0. 3109 

Guardi:c S8.;1 Fcc. de 1\1:acorís, Cuar-
teles; Apropiaciones 1920. :~087 

Guardia Nacional, Enmienda al Pre-
t;~;p'..1-cst'J Raciones. 3115 

Guardia Nacional, Reglamentos con-
cernientes a nombramientos. 3110 

Guardia Ns.cional. Reglamentos con
cernientes al no'inbramiei'lto de em-
plead os civiles. 3137 

Guard[a Na2ional, Sitio pata cur,l'te
les en San Francisco de Macorís, 
concedido al Gobierno por el Ayun-
tamiento. 8141. 

Guardia Republicana, Marina y Ejér
cito Dominicanos, Revocación de le-
yes. 3094 

H. 

Haciendas; medidas para protegerlas 
contra riesgo de incendio. 3132 

Haina, Estación de Agricultura, Ter
minación de proyectos, Apropiacio-
nes 1920. 3111 

627 462 

435 133 

512 443 

529 465 

548 483 

192 269 

549 484 

527 462 

517 447 

454 187 

388 78 

470 208 

450 172 

518 448 

521 457 

392 80 

507 303 

464 201 
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Hipódromo en la Común de Santiago, 
Impuesto sobte el mismo fijado en 
4 por ciento poi· el Ayuntamiento. 

Hospital, Guardia Nacional, Santo Do
mingo, Apropiación para, 

Huevos, Exportación de, regulada. 

I. 
Importación de abejas, reglamentos. 

Importación, semillas de algodón, re
glamentos, enmendados O, E. 80, 

Importador, Patente, Reglamentos. 

Impuecito, Exención clel, en asuntos 
nlativos a la edad legal para poder 
c·ontraer matrimonio. 

Impuesto Munidpal sobre Propiedad, 
Ley de. 

In1püestv svbre es1,e~tán,lv:-; púé.,Lcc,; 

3105 

3109 

3089 

3132 
3178 

3104 

en la Común de Santiago. 3105 
lmpuesto sobre exportación de pro-

ductos niollos, rcvo\ udo. 3102 
Impuesto sobre p,•opieda(1 ti:,t :; c:1-

mendados. :;Hi4 

Impuestos de los Ayuntamientos, en 
vigor, aprobados. :H 70 

Impuestos, nl,e'iü implH:.sLo se l:J"e e1-

garrillos para beneficio de los Aym~-
tamientos, ii094 

Impuestos sobre Diversiones. 
Impuesto. Muelle, y Servicio de al-

macenaje, :nsz 
1rnlustrial y Comercial S. A., eompra 

de propiedad de la misma, y ajuste 
de derechos relacionados con la an-
tigua cerveceria. apropiaciones 1920.. 3142 

Impuestos sobre declaraciones j-_;r::-.-
das, no exf.'.eptuadas e~pe~ialmente, 3084 

Impuestos sobre Alcohol y Cigarrillos 
para proveer ing-resos para los 
Ayuntamientos. 8094 

Inflamable~ Enmienda. a la Orden 
ec'.1~er~ie,1te a materiale:<. O. E. 461, 3124 

I nflamable,s M:iteriales, Od,·c',CJ'.''.l 

del Ayuntamiento oe Santo Domin-
go, e1cv.::du a Onle:1 Eje~u\-iva. 3111 

lr.!luem:a, Carn:paña de 1n·even.jú'.1, 
l~pro¡iia<:io.;c-,, E2D, 3096 

Ingeniero, Requísitt,s ¡rnra d ~ ,_.ui,, de 
rnc,(/if:r:ndo:-;. :10H1 ~80n,1 
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Inmigráción de braceros extranjeros, 
Secretada de Estado de Agricul
tura e Inmigración autorizada para 
no exigir el requisito de la suma de 
dinero requerida. :nos 

Inmigración. B1:aceros extranjeros, 
O. E. 197-Art. 87 enmendado, 3102 

Inmigración, Enmienda de Reglamen-
tos concernientes O. E. 372, 3123 

Inscripción de terrenos, Ley de, modi-
ficacada. :l158 

Instrucción Pública, Fondos, 1919, se 
depositarán los balances en la Con-
taduría. a099 

Instrucción Pública, Fondos (Véase 
Fondos). 

Internas, Rentas, ( Véase Rentas In
ternas). 

Interior y Poli<:ía Departamento de 
Estado de Encargado del Censo. :Hol 

h,terior ,. Policía. Departamento de 
Estado, parn cale dar l•is bal • ...,._ '.'~ 
mi-respondiente~ _a l 919 1Jor rnm·en-
tos de fonrJog escolare¡;. 8099 

J. 
Jefe de Policía de la Común, obliga

ciones conee1nientes a bs ¡wisio,:e-
ros bajo palabra. :3104 

Joyas, Ley concerniente a neg:1dant,:,s 
en Art. 428 Córtigo Penal 3C99 

Joyas, Artículos de oro plata y pie-
dras preciosas. :l099 

Juramentos. Oficiales de Sa; ;,, .. ,i cld 
Distrito o de la Común, autorizados 
para tomarlos en cas()s detennina-
dos. 3119 

Juramentos, peY~tmas a1.,turiz: ,::,s r,:t-
ra bmar. 3064 

Justicia e h·?t:lic·ció:1 r_·_,i· 
pa;tan1ento de T~~stt~dn (1~ r~:::n e~11-

eula;- lo:, b2lm1rn, co;-respo'1cL0nt?s 
a 191 'l J'Ol' con,:e;' L> de· f-, :do~ l'S-

c·ola :·,•:,. 3099 

L. 
La 1/i:-bri~ I~,~'1:'"-, /.¡"" :i12G 

Lcpr(•su,; CoL,1ia de. A uJ11erit"s dP 
Fondos. Apropiadones 1920. • 314.8 
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Leprosos Colonia de, Enmienda a la 
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Orden Ejecutiva Qc!e la estable~e. 3148 
Ley de Registro de Tien-as, enm.anJa-

da, ( O. E. 511). 3164 
Le;y- regulando la importación de abe-

jas. 3118 
Ley para prevenir enfermedad,,'s en 

bs prcductos de agricdt~1T. 3127 

Ley regub.m:o el s-.;.m:nbtro de Agi..~ 
en las regiones áridas, enmendada. 3118 

Ley de Aduanas y Puertos, 3190 

Ley Asociaciones no organizadas pa-
ra bctteficio pecuniario. 

Ley tle Caminos. e.r;ni.,r,dada. 

Ley sobre Difaniadón. 

Ley sobre Dominio Supremo. 

Ley de Ensefianza Universit::iria, 
enmendada. 

Ley General de Estudios, :Víodifirn-

Ley General de Estudios, Modifica-

3139 
3121 
317fi 

3120 

3178 

ción. :-l091-:-l094 

Ley Genet·al de Estudios, Tesis. 3169 
Ley estaoleciendo el Sistema de Giros 

Postales. 317:-l 

Ley conce1·niente a Guarda Campes-
tres. 3144 

Ley de Hacienda. :Í172 

Ley, Impuesto Municipal sobre la 
Propiedad. :-!104 

Ley de Impuesto sobre la Propiedad, 
enmendada. 3154 

Ley sobre Loterías enmendada. 3111 

Ley sobre Loterías, enmendada O. E. 
420 y 466, 3128 

Ley sobre Loterías ,enmendada, re
vocando concesión. 

Ley sobre Loterías. 

Ley de Matrimonio, enmendada. 

Ley sobre mensura y división de te
rrenos comuneros, O. E. 363 modifi
cada, 

Ley de Minas. 

Ley Provisional de Nombramientos, 

Ley de Nombramientos, enmendada.. 

Ley sobre Organización Comunal. en-
mer jada. 

3122 
3098 

3105 

3097 
3117 
3110 

3137 

3102 
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Ley de Organización Comunal, en-
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mendada . 311 O 

Ley de Organización Judicial, Art., 6, 
anulado. 

Ley, Uso de Papel Oficial. 

Ley de Pensiones, 1920. 
Ley de Policía, (Véase Policía)'. 

Ley de Presupuesto, 1921. 

Ley designando las Areas para Reser
vación Fore1:;tal. 

Ley de Presupuesto, 1919, Ajuste de 
balances. 

Ley de Presupucst:;:;, 1:::21, enmien
das y modificaciones, (Véase Orde
nes Ejecutivas, Presupuestos). 

Ley de Presupuestos, 1920, Regla
mentos concernientes a la distribu
ción de fondos de instrucción Art. 

3144 

3128 

3123 

3174 

3183 

3116 

37~. 30J2 

Ley, Prisoneros bajo palabra. 3104 

Ley de Sanidad, modificada, Art. 72 
y 91, 

L;y de Sanido.d, modificada, O. E. 338, 

Ley de Sanidad, Reglamentos sobre 
exámenes requeridos por. 

Ley de Sanidad, Fijando fecha para 
poner en vig·or las dispu,;idu,;es lld 
Art. 58. 

Ley sobre Sedición. 

Ley del Servicio Civil. 

Ley del Servicio Civil, enmendada. 

Ley regulando la clasificación del 
Tabaco. 

Leyes sobre Guardia Republicana, 
f,iarL:u y Ejérc:ita Domini;:anos, de
l'0 6adas. 

Locomotoras, 1\1.eclidus prev.entivas 

:3119 

:.JOD9 

3109 

3095 

3175 

3113 

3124 

3094 

t·.onh·a incendio. 3132 

Los Llanos, Común de, restableci-
da. 3141 

Lotería, concesión a los Sres. Godoy 
y Meléndéz, revocada. 8125 

Lotería, Receptor. 3125 

Lotería, Ley de, 3098 

Lotería, Ley de, enmendada, 3111 

Lotería, Ley enmendada revocando 
concesión, 3133 
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M. 
Magistrados, Cambios ....... , .'3182 

Mapas de la República Dominicana, 
Gastos de grabados e impresión, 
Apropiaciones 1920. . :1141 

Marix, Col. Arthur T., U. S . .M. C., 
nombramiento por el Ejecutivo, au
torizándosele para hacerse -cargo de 
las Secretarías de Estados de Jus
ticia e Instrucción Pública y de Re-
laciones Exteriores. . . . . :n 11 

Marix, Col. Arthm T. C. S. M. C., 
interinamente relevado como oficial 
encargado de la Secretaría de Esta
do de Justi2ia e Instrucción Pública 
y de Reladones Exteriores, por el 
Lieut. Comdr .. L~•!:mrnd P. Smith, 
U. S. N'.. . . . . . . . . . . :3108 

Marix, Col. Arthur T., l1. S i\1. C., 
nombramiento como Üfi'.'ial Encar
gado de la Secretaría de Estado 
de ,Justicia e Instrucción Pública y 
R'.:'b :'c11e:s f':;¡t•::·i~,·es. 

I.,-,., .. ; C,1. _\:~111.11· 1· r- ( .. (' .. 
ri<·r-1 \)ra1nient,1 por el f:ie~utivo. l'P

levando al Teniente Comand~0.ntc> 
Lybrand P. Smith, c:omo Ofi··id 
Em·2rr;ado de la Senetaría de EH
tado de ,Justic:i.:-1 e L::.-- 1c .u:: I\':-
blica v de Relaciones Exteriores. :u 75 

I\-1arítima. Zonas de las Mareas y. :nso 
Mareas, Zonas Marítimas y de las. :;u,o 

Matanza de Ganado H, b H%úulit:a 
Dorninicana Regl::une11tus e:on..:c,·
nientes dictados por el Director Ge-
neral de Agricultura. ;H71 

Matemática. Requerimientos para tí-
tulo en, modificados. 3001-3094 

Matrimonio. Ley de, enmcndad11. :nor, 

Matrimonio, Exenc:ión de impuestc,,-, Pn 
ea~cs relativos a la edad, :H82 

Mayo Lieut. Cumdr. .\ r_· i 1 l.:. 
S. N ., nombramiento por el Ejet:u
tivo, relevando al Lieut. Comd r. 
Lybrancl P. Smith U. S. N. eonrn 
Secretario de Hacienda y Comercio 
y Contralor de Alimentos. 309:1 

Médicos de las Cár~elcs, puestos ha-
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jo la dirección del Secretario de Es
tado de Sanidad y Beneficencia. 

Menores, Partición de Terrenos. 

Minas, Ley de. 

Multas administrativas, por violación 
a la Ley de Sanidad. 

Muelles, Impuestos, y Servic:io de al-
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OFICIAL 

;nos 
;3175 
:3117 

:-3119 

macenaje. :-l182 

Municipal, Distrito de i.,os Llanos, 
restablecido. 3141 

Municipal, impuesto sobre propiedad. 3104 

Municipal, impuesto sobre espedácu-
los públieos en la Común de Santia-
go. 3105 

Municipios, empréstitos a, limitatlos. 3105 
Municipios, enmienda a la Ley de 

Impuestos sobre la propiedad. 3154 

N. 

Nacional, día de Duelo. 3129 

Nombramientos y separaciones, re-
gistro de la Contaduría General de 
Hacienda . , • . .• .•· • 3H0 

Nombramiento por el Ejecutivo, Ma
rix, Col. Ai-thur T.,. U. S. i\1. C., de
signado Or1<'ial Eneargado d0 las 
Secretarias de Estado de Justicia e 
Instrucl'.ión Pública y de Rela<.:iones 
Exteriores, 80!:ll 

Nombramientos, por el Ejecutivo; 
Marix. Col. Arthur T., U. S. M. C., 
releva al Lieut. Comdr. Lybrand 
P. Smith, U. S. N., Oficial Encar
gado de la Sec-retaría de Estar 
do de Justicia e Instrur:óón Pú-
blica y Relaciones Exteriores. 3175 

Nombramiento~ por el Ejecutivo-, 
Snowden, Rear Admira! Thomás 
Gobernador Militar de Santo Do-
mingo, releYa al GobenwcJo¡· Inte
rino Feland. 

Nombramiento;; por Pl Ejecutivo, 
Warfield. Lieut. Comdr. Ralph M., 

U. S. N., relevando al Lieut. Comdr. 
Smith. como Secretario d"' Fo1wm
to y Comunicacione$ y A g-ricnltura 

:3144 

e Inmigración.· 3108 

Nombramientm, por el Ejeeutivo; 
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Smith. Ueut. Comdr. Lybránd ·P., 
U. S. N., designado -Secretario Au
xiliar de 'Fomento y Comunicacio-
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nes y de Agricultura e Inmigración. 3097 

Nombramientos por el Ejecutivo; 
Rixey, Lieut. Col, P. M., U. S. M. C., 
designarlo Oficial Enrnrgado d&! 
Dept. de Jo Interior y Policía. ;H61 

Nombramientos por el Ejecutivo; 
Mayo. Lieut. Comdr. Arthur H., 
U. S. N .. releva al Lic"Jt. Comdr. 
Lybra¡¡d r'. Smith, U. S. N., como 
Secretario de Haciencl:l y Comer-
cio y Contralor de Ali:;,er.tos. ~09:3 

Nombramientos por el Ejecutivo; 
Smith, Lieut. Comdr. L;brand P., 
U. S. ~; .. de:,ignado J\~::-:il;ar del 
Oficial Enc<lr_gado de b Se2retaría 
de Estado de Haeienda y Comercio 
-y Contralor de Alimentos. :H 7fi 

Nombramiento por el Ejerntivo, Col
lin~. Lieut. R. H., l\1. C., U. S. N., 
desi¡rnado 8Eecrctario de Sanidnd y 

Beneficencia durante la ausenda del 
Commander R. Hayden. 3145 

.Nombramientos por el Ejecutivo; 
Smith, Lieut. Comdr, Lybrand P., 
U. S. N ., designado Auxiliar del 
Oficial Encargado rle las Secretarías 
de Rclationes E:xteriores y de Jus-
ticia e Instrucción Pública. 3167 

Nombramientos, Ley de, enmendada. ;¡137 

Nombramiento por el Ejecutivo; Fe-
la1](\,. Brig. General Logan, U. S. 
M. C., designado Gobernador Mili-
t:?.r d<~ Santo D,Jmingo Interino. 3131 

Nombramiento por el Ejecutivo; 
Sinith, Lieut. Comdr. Lybrand P., 
U. S. N., designado Encargado diJ 
la~ Secretarías de Justicia e Ins
trucción Pública y de Relaciones Ex
teriol·es, ¡)(Jr alis:o,1cia del Crrcnel 
Marix. 3108 

Nombramiento por el Ejecutivo; Ma
rix, Col. Arthur T., U. S. M. C., au
torizándosele para hacerse cargo de 
las Secretarías de Justicia e Instruc--
dón Pública y de Relaciones E~te
xl::ircs. 3111 
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Obras Públicas, Gastos de la Oficina 

del Departamento, Apropiaciones 
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1920. 3125 

Oficial, Gaceta (Véase Gaceta). 
Oficial_, Ley concerniente al uso de pa-

pel. 3128 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas. A u
mento en la Apropiación bajo la 
O. E. 410 para la compra de un bar-
co para el Servicio de Faros. 317i 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre
supuesto 1920. Aumento en Sueldos. 3168 

Ordenes Ejecutivas enmendadas,, Pre-
supuesto 1921, . 3184 

Ordenes Ejecutivas enmendadas, con
cerniente a la mensura y partición 
de Terrenos Comuneros amplifica-
da, . . .. 3ü97 

~rdenes Ejecutivas, enmendadas, Pre
supuesto 1920. Manuntención de 
presos. 3087 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
sobre Matrimonio. 3105 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Lt!Y 
del Servicio Civil. 3124 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
sobre Organización Comunal. 3102 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre-
supuesto 1920. Sueldos. 3097 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
General de Estudios. 3169 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas Pre
supuesto 1920, ( O. E. 357) Adición 
al Capítulo VIII de la misma. 3093 

Ordenes Ejecutiv2s, enmiendas y mo
difica~iones. Apropiación bajo la O. 
E. 119 disponible para la compra de 
víveres. 3097 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
de Enseñanza Uriiversitaria, ( O. E. 
145). 3178 

Ordenes _Ejecutivas., enmendadas; 
Certificados de Farmacia; Ley 'con
cerniente a, ( O. E. 418) enmenclada, 
cambio de fecha. . . 3180 

Order.2s Ejecutivas, enmendadas, Li-
ccres destilados, vino_. cerveza .. ma

~~-~ 
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manufacturados en la República 
Dominicana, (O. E. 197). 3110 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre
supuesto 1920. Sueldos y la fraseo-
logía del Capítulo X, Art. 278. 3094 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
de Lotería. 3111 

Ordenes Ejecutivas, enmernladas, Em-
préstito, (No. 208). 310f_í 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
General de Estudios. 3081-3094 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas Pre-
supuesto 1920. Prisiones y Car-
celeros. 3141 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
de Sanidad. 3119 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
de Caminos. 3121 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas. l\fa
t-:criales Inflamahl'.'S. Restricciones 
(O. E. 4Gl). 3124 

Ordenes Ejecufr;r.,;, enmendadas Pre
supuesto 1920. Aumento en 9ueldo;; 
de los Gobernadores. 3099 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre
supuesto 1920. Cónsul General, San 
Juan, P.R. 3115 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre
supuesto 1920. Apropiaciones y Ra-
ciones. 

Ordenes Ejecutivas, 
Apeo. (No. 41). 

enmendadas, 

Ordenes Ejecutivas. enmendadas Pre-

Sl59 

3109 

supuesto 1920. Sueldos. 3137 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas. Pre-
supuesto 1920. Sueldos. 3094 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre-
supues.to 1920. Raciones. 3103 

Ordenes E;ecutivas, enmendadas In
migración, Braceros extranjeros, 
(O. E. 197). 3102 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas Pe-
so de la Can1e, (No. 465). 3120 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas. Ley 
sobre Nombramientos. , 3137 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre-
supuesto 1920. Alquileres. 3105 

ORDEN 
EJECUTIVA 

458 

406 

466 

439 

39G 

476 

48l'i 

489 

421 

469 

549 

444 

516 

407 

432 

431 

482 

518 

436 
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Ordenes Ejecutivas, enmendadas. Ley 
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de Lotería." 3133 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre-
supuesto 1920. Sueldos. 3132 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre-
supuesto 1920. Sueldos. 3090 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Có-
digo Penal. 3082 

Ordenes ,Ejecutivas, enmendadas. Ley 
de Sanidad. 3099 

Ordenes Ejecutivas, enmentladas, Có-
digo Penal. 3094 

Ordenes Ejecutivas .. enmendadas. Ley 
de Impuesto sobre la Propiedad, 
concerniente al tipo de tasació-n. 3154 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Có-
digo Penal. 3099 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Co-
lonia de Leprosos. (No. 25li \ . 3148 

Ordenes EjecutiYas, enmendadas, Co-
mercio en cigarros, ciganillos y ta-
bacos, ( O. E. 158). 3108 

Ordenes Ejecutivas, enmemladas, 
O. E. 346. Fianza, Libertad bajo. 3099 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas Ley 
regulando la conservación y distri
bución de aguas en las regione~ ári-
das. 3118 

Ordenes Ejecutivas emendadas--- Ley 
de Rentas Internas, O. E. 197-en
mendada-- Nuevo Impuesto s b1·e 
Alcohol y Cigarrillos para beneficio 
de los Ayuntamientos, . 3094 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Re
glamentos concexnientes a la impor-
tación de semillas de algodón. 3132 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre
supuesto 1920. Sueldos del Capitán 
del Guarda Costas, Primer Ingenie-
ro e Inspector de Faros. 3099 

Ordenes Ejecutivas, Enmiendas. 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Pre--
supuesto 1920. Raciones. 3115 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Re
glamentos sobre Inmigración. ( O. 
E. 372). 3123 

Ordenes Ejecutivas, enmendadas, Ley 
del Servicio Civil. 3124 

ORDEN 

E,JECUTIVA 

513 

506 

393 

382 

423 

404 

545 

390 

532 

447 
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175 

403 

608 

422 

470 

488 

490 

443 

281 

81 
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Pn,supuestos, 1920, Ley de, enmien<las 
y modificaciones (Véase Or<lenes 
Ejecutivas Enmendadas y Presu
puestos), 
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Presupuesto, Ley de, 1921. :J17 4 

Presupuesto. Ley de 1921, enmenda-
da. :318-1 

Prisión, :\Iédíc-os, ( Véase médicos. 

Prisiones y Guardianes. enmen<lada 
al Presupuesto de Hl20, 3141 

Prisioneros. Asignat:ión para la ma
nntención de, modificada en el Pre-
supuesto, :iOSí 

Prisioneros. Asignación para su ma-
nutención aumentada. :ll5\I 

Prisioneros bajo palabra. cambio de 
1·csidcncia reglamentos c:oncernien-
tes. :11C4 

Prisioneros bajo palabra, Ley sobre. 310-1 

Prot!ul'tos de Agriniltura, Ley para 
p;·e\'elllr l;:,s c,1fermedades en los 
mismos. :H27 

Productos doméstit:os, impuestos so-
bre exportación, derogados, :!lü:2 

Propiedades a las orillas <le !,is ríos 
y ele! mar Fom\os para el ajt:ste de 
de1·ed1os atlc¡uiridos por contratos 
de arrendamientos, Apropiacione:, 
1920. 3151 

Prnpieclad a las orillas de los río~ o 
del mar, (Véase Río Ozama). 

Propiedad, Dueñus e inquilinos res
ponsables bajo la Ley para la pre
':ene:ión de enfermedades en los prn-
duc-tos de agricultura. 3127 

Propiedad inmueble .. Oficial designa
rlo para rocibir donativos en repre
,entación de b Repúbli,a Domini-
cana. 3173 

Propiedad, Ley de Impuesto Municipal 
sobre. 3104 

Propiedad, Tipos de tasación enmen-
dados. 3154 

Prostitución, Penas, por el sosteni-
miento de e-asa de. 3119 

Provisional, Ley, de nombramientos. 8110 

Provisional, Ley, de nombramientos. 
1\1odifi<ada. 3137 

ORDEN 
EJECUTIVA 

486 
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450 

518 
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Puerto Plata, Resolución del Ayun
tamiento de, para comprar y admi
nistrar acueducto, elevada a Orden 
Ejecutiva. 3183 

.Puerto Plata_. Ayuntamiento, autori-
zado para vender solares. 3183 

Puertos. Ley de Aduanas y. 3190 

R. 

Receptor, Loterías. 

Receptoría ele Aduanas, (Véase Adua
nas). 

Receptoría de Aduanas, Apropiación 
suplementaria 1920, gastos de Re-

3125 

c'budación. 3102 

Redamaciones contra el Estado por 
dafios. . 3183 

Reservación Fo1·estal .. Ley sobre Area 
de. 3083 

Rentas Internas, Autorizada la impre-
sión de sellos. 3119 

Rentas Internas: Autorizada la impre-
sión de sellns. 30f1 t 

Rentas Internas: Director General de 
Emisión de Patentes de Importador. 3178 

Rentas Internas, Impresión de sellos 
de correos y de. 3119 

Rentas Jnternas, Sellos de, Impresión 
autorizada. 3094 

República Dominicana.. Mapas de, 
Apropiación para. 3141 

Revoc·ación de Leyes concernientes a 
1a Güa,·dia Republicana, Ejé,·c:to y 
Marina Dominicanos. 3094 

Revocación de Leyes concernientes al 
impuesto sobre exportación de pro-
ductos criollos. 3102 

1Uo Ozama, Propiellades en la ribera, 
Apropiación, . 3151 

Rixey, Lieut. Col. P. M., U. S. M. C., 
Nombramiento por el Ejecutivo, de
signándole Oficial Encargado del 
De11t. de lo Interior y Policía. 3161 

s. 
Sabana Grande de Palenque, Distrito 

Municipal de (Véase San Cristóbal). 

:Sabaneta,. Autorización al Ayuntr.-
- _ miento para vender terrenos. 315"í 

ORDEN 

EJECUTIVA 

585 

587 

589 

492 

429 

584 

586 

477 

405 

578 

477 

405 

522 

392 

425 

542 

551 

546 
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Samana, Apropiación para casa Es-
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cuela en. 3148 

San Carlos Adquisición ele terreno 
por el Estado para escuel.-.. 3131 

San Cristóbal .. Autorización r.l Ayun-
tamiento para vender tien:-s. 3152 

San Cristóbal, Común die. ext'éndida 
para incluir el ex-Distrito Munici
pal de Sabana Grande y de Palen-
que. 3083 

San Francisco de Macorís, Apropia-
ción para los Cuarteles de la Guar-
d~. 3~7 

San Francisco de Macoris, Ayunta
miento, Concesión de sitio al Go
bierno para la construcción de Cuar-
teles para la Guardia. 3141 

San Francisco de Macorís, Ayunta
miento, Autorización para vender 
tierras. 3134 

San Francisco de Macoris, (Véase 
Apropiaciones). 

Sanidad, (Véase Ley de Sanidad), 

San Juan de la Maguana, Autoriza
ción al Ayuntamiento para vender 
terrenos. 3145 

San Juan, Puerto Rico. Cónsul Ge,e-
ral (Véase Ordenes Ejecutivas, 
Presupuestos, enmendados) . 

San Pedro de Macorís, (Véase Apro
piaciones Ayuntamientos). 

San Pedro de Macorís, Ayuntamien
to, Revocación de Contrato para el 
Acueducto. 3165 

Santiago, Autorización al Ayunta-
miento para vender terrenos. 3112 

Santiago. Escuela Correccional, Apro-
piación aumentada, 3159 

Santiago, Impuesto Hipódromo, 3105 

Santo Domingo, Apropiacione;, para 
construcciones y compras en, (Véase 
Apropiaciones para 1920). 

Santo Domingo, Ayuntamiento de. 
(Véase Ayuntamiento). 

Santo Domingo, Escuela Correccional 
Apropiación aumentada. 3159 

ORDEN 
EJECUTIVA 
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¡&11to Domingo, Resolución del Ayun-
, tamknto modificando los reglamen-

tos concernientes a las carnes, ele-
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vada a Orden Ejecutiva. 3120 

Santo Domingo, Resolución del Ayun
miento concerní.ente a los precios 
sobre carnes, elevada a Orden Eje-
éutiva. 3112 

Secretario de Agricultura e Inmigra
~ión. Autorización para fijar las 
multas por violación a. la Ley sobre 
tabaco. 3166 

.Secreti~r¡o de Agricultura e Inmigra-
c:;ión. Autorirndón para regular la 
e:q:¿1·~a:ión de ganado. , 3175 

Se~rt:t::.,iJ de Fomento y Comunica
cic::c:2 y ¡)e Agricdtt,ra e Inmigra
C!On Lieut. Comdr. Lybrand P. 
Smith. U. S. N., 1·e1evado como Se
cretr-rio Auxiliar poi: el Lt. Comdr. 
Ralp11 ílí. Warfield, U. S. N. 3108 

Secretario de Fomento y Con;unica
cione3 y de Agricultura e Inmigra
ción, Autori,;ación para aceptar do
nativos de propiedad inmueble en 
beneficio de la República Domini-
cana. 3173 

Secretario de Fomento y Comunica
ciones y de Ag.ricultura e Inmigra
c1on, Lieut Comdr. Lybrand • P. 
Smith, designado. :3097 

.Secretario de Estado de Hacienda y 
Comercio, para administrar la Lo
tería en caso de- que fuere revocada 
1a concesión. 3128 

:Seeretario de Hacienda y Comercio 
Y Contralor de Alimentos i..,e·.1t. 
Comdr Lybrand P. Smith, r2levado. 3093-

Secretario de Estado de Hacienda y 
Comercio, Lista de Oficiales encar-
gados del Servicio Apeo. 3109 

:Secretaria de Estado de Hacienda y 
Comercio y Contraloría de Alimen
tos, Lieut. Comdr. Lybrancl P . 
. S.mith, U. S. N., designado Auxiliar 

del Ofi-cial Encargado, durante la 
ausencia del Lieut. Comdr. Mayo 
U. S. N.·, ' 

3175 

ORDEN 
EJECUTIVA 

482 
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SL''· 1 d;_i,rio de lo Interior y Policía, 
Deberes conrernientes a las pensio-

SL':l'etario d,, l~l IntL'l'ior y Policía, 
Poderes con referencia al presupucs
tu 

SL' , ernriu de lo I11terior y Policía, 
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l'arn dirigir ills ~astos cL;l Cen,;o. Jl:l2 

~L'ci·etario de lo Interio1· y Policía, 
Lj,,ui Col. P, lYJ. Rixey, U. S.M. C, 
,:,-~1¡.:nado ........ , . . . . 0Hil 

:-;l!~-retario de -TusliL;ia e Instl'lH.:~ión 
Públirn y <le Relac·ione~ Ext-crioreE, 
C'(•l :\ l'thm T. :'vla1-ix. u. s. i\1. c. :rnrn 

S:.''H"tal'io d,, .Justieia e lnstrucdón 
l'úblit:u y ch, Rela~iont's Exteriores, 
Lt. Cr,mdr. Lybnmd P. Smith, U. 
S. l:\ .. ,J:,~ignaclo dunrnte la a1,sen-
,ia del Cul. ;'vlr.l'iX, r,;. S. M. C. . . :n 08 

~t'• 1-~•~ ~río dr~ J11stir. ia e 1nst1·ue('ión 
FULlil:a para iijai 10~ gasto~ de 
ui 1ug'éHlo:-: ~n c2. .. 1:--::1:.: tri·,:1111n1e~. 

~¡_•~re:-tario dt· ,i t 1 SÚtiv [J(:l.Je1 P~ re]a-

'- i\jnaí!o~ cun Jt1;-- rrision(:ro~ bajo 
;,alabrn. ;;¡ 1!~ 

~:_,~·rt--t-í·!.i 11 : dr~ t¡ 11~:titia ,. In~truc:~ión 
Pú'r:-li,·n y ele R0ladone~ ExteTÍC1'é'~, 

Lt. (\.,nd:·. Lybrand P. Smith. U. 
,S, N. de:,ignado A1,::ífü,r. :Hf.l7 

8(..-l'.!:et.::.riu d:- .J ustl..-i.:1 t· I li:· tr;.:c::..:-ión 
Pú!.:,lic.:P. ;: e::, Rela¡_·iunc.:s J~~xtei.~lo!:eo 1 

Col Mari, ,·,·le.-a al Lt. C\,m<lr. 

Pt~it-11ca ¡__··{:i .-\.1 ~t1::r 
~- '.'!. ('. rL,:;i¡;-11r.(!o, 

~•el:l't.:t~1.1·:{._1 d'...' s~tnid~Hl y 13 1.2'.l~Ít( 1_'iH.'.iU.) 

1ifo¡:iL·,.,. ('.e la•: C:1;Tf'ks. clirl'(·ció:i. :no;-; 

:::.t~n c-tarit· de :-:.3anlii~Ht y B2n('1¡z,i__;nt:1a. 

Lt. R. H. Cdlir;·, l'. :S. ', .. dcsi;;1ia
d<i d:1J.'antc· L1. a:.1~01H·ia dc1 Co1ndr. 
R. 1:aydr:n l1. S. }; . :ll45 

~;1,.,·1l'Lar,o de Sunid¡tcl y BenetiC'encia, 
A 11t.'t·,·lz:.t( iúr r~t·t~t ,Hlr::.it:~-~t1·n1· rnnl,
t,,1~; p:_i!· \1 i1.1l,1c·:,-:i: a !a Ley d<~ Sani-
ciud 3119 

f-,r,did(,n I ey. :,1 '1fí 

EJECUTIVA 
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Sellos, Impre8ión de, autorizada. 
(Véase I111presión). 

Semillas lle Algodón, (Véase SPmi
lJ.;-,5). 

Servicio Civil_. Comisión d0l. :-\pro
bación de nombramientos. 

Servicio Civil, L,:,y eninendada. 

Servicio Civil, Ley- de. 

St-ybo, Autorización al Ayuntamien-

3137 
3124 
3113 

to para vender terrenos. 3165 
Seybo, Apropiación para la compra de. 

terreno y edifü·io para fines es,:,ala-

Síndirn M unídpal. autorizado para 
dar ónil-Jll'~ a Jo,a Guardas Camp'es
tre~. 

Snüth_. Liet1l Comdr. Lybrand F. l!. 
S. N. (Véase Nombramientos Eje
cutivos y Senetaría,s l. • 

Smith, I.'eut. Comclr. Lybrand P .. U. 
S. N .. Nombramiento p,,r el F;"e"uc 
tivo. dPsig-núndolP St>l'i'l'Ultio Au
xiliar d.:· .Fon1eÚt0 ~· l:oniLllÜcti-...io-

:-ll 44 

nes y de Ag·;·inilhn·H l' Inmi¡1_Taeiún. ;-!Ofrí 

Smith_. Lieut. Comd,._ L~·b1a.-,d I' .. U. 
S. N., NúmbramÍl'nlo ¡io1· el gjecu
tivo. desig-núm!ok Aux(li~r <id Ofi
cial Encargado de la Sec-rei.aTí::i , I,_, 

Estacte rl" Hadenda y Come·: y 
Contralor rle Alimentos. :l l '/:, 

Smith,. Licut. Comdr. Lybnm· l... 
S. N. Nomun'.mient.0 ¡wr t>l F: • ·t'-
tivo, designándole Enc?-rg;,c(i dt k, 
Ser:rctin·ía:°) ele J usti ~iü (-• _ '.:.:5t r-t1.. -

eión Pública y de l{~h:.l:ione~- !•:st"-
riores por a11sendc1 <le] Col. ;\,i; :·ix. :1108 

Smith, Lieut. Comdr. Lyh, 1,<i l' ., :..: . 
S. N ., Non,bramil•;1tn por ·,,J E),·c·u
tivo dé:dgn~~nd1,!1.:1 A \L·--11!:-ir del ()fi

da! Ent:-.rgac1o d,· ];" :º-~•,· 1·-c-Ln·ia:,; 
(Ít: }teL'..'..:ior,e:~ r:~<.-:. -. ~~-.'t..':-: -. de .J 1.:~-

t.ü:ia l'} Jn;qtn.:C-tÍf:,i} r;·;~,:i~•D. ;-\1(~7 

8novvd~•n) 11•Jar /\.jn1~ra1 T.'hor::.1n;..:., Go
l:Íern~ir!or Miliü,r ,L ;";é.nt.u Domin
go. °!~n1nh1:!n1·i0.nt(i~! po~· el Ejc~:Hti
v0 1:rl(·\'H ,d Ci1be1·11;:.i{,r lnl!·r:?'1(l 
Felu11,l. ;{144 

~clit::!t~-i{l dc1 l'l·~1;~itrl':L'.· Re::~·!,:?1:~•n:,i'-: 
e·: cn11t:Yit:n i-,,\-, 1-,<..• i-~í·-·:.1·<!:·:. :)12:•t 
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Secretarios de Estado, N ombramien-
tos en sus Departamentos. 3110 

SN-retario de Agricultma e Inmigra-
eión, (Véase Smith, Lieut Comdr. 
.Lybrand P.). 

Secretario de Agricultura e Inmigra
c10n, Autorieac-ión para ;,e¡,a,;;, 
reglamentos para poner "n vigor 
la Ley sobre Abejas. 3118 

Scn·daria de /'..p·ic ul tura 8 In;11i;-r~
ción, Autorizaé'.ión para r" 1unciar 
al depósito en efectivo rerp.1erido en 
los caso.s ele bniteros e·:tranjeros 
que vengan te1;,;,··,·,1lmente para la. 
✓,afrn . :-n 08 

Sen-etario de Ag1·icultura e Inmigra
ción, Auto>·iz:wión pan L-i!11éff me
didas para i3'.'.jffimir enfermeJ:c;de;; 
contagiosai., en los prodr.ctos de 
Agricuh.1ra. '.lf27 

S;_¡eldos ·Empleados , ~ i:uando 
s'..>n e-:'eéfr, o;;. 3110 

~•;eldos, Persona designada para dos 
puestos en el Gobiern·). :3110 

T. 
Tabac-o. Clasificación. 

Tabaco, Cura y clasificación. 

Tabaco, Enmienda a la Orden concer-

8165 

3165 

niente al comercio en. :H08 

Tnbaco, Prohibida !a exportación dei 
cosecho de 1920 hasta junio 1, 1920. 3101) 

Telégrafo, A1..toriz;,rla la, impresión 
de se!los para el seYvicio • ,11;..lán,·0;·i-
co y de. 3087 

Telégrafo, Autorizadé, la impresión 
de sellos para el servkio inalámbri-
co y de. '<l.1!J 

Tdégrafo, Autorizaclc: ia 1n1pres:ón 
d.e sellos pai·¡.¡ el servi,:::1 i;u;lúmbri-
co y de. 31C8 

'i'errenos Comune1·,1~ i'Te.; •.ua amp1a-
C'i6n O. E. ::e:3. ;: lVi 

Ter:renQs, Enmie;:da a ;a Ley de Im-
pues~o sobre la Pr,,riedad ;:1s 1 

T~_r1:enos• .. Inscripclón ",(:'. :~J ;1R 

'Terrenos, lnscripciñn Ley modifi~adn. 8158 

Tenenos, Inscripción Ley enm2ncla-
ria ,1,,·1 
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